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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Cristiana Nacional del Sureste de 
México, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. JUAN DE DIOS MÁRQUEZ CLEMENTE DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA CRISTIANA NACIONAL 

DEL SURESTE DE MÉXICO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; 8° y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de 

la agrupación denominada IGLESIA CRISTIANA NACIONAL DEL SURESTE DE MÉXICO, para constituirse 

en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite 

respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Emiliano Zapata, Sin Número, Colonia y/o Ejido Nueva Tenochtitlán, Municipio de 

Cintalapa, Estado de Chiapas, C.P. 30425. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en: Calle Emiliano 

Zapata, Sin Número, Colonia y/o Ejido Nueva Tenochtitlán, Municipio de Cintalapa, Estado de Chiapas,  

C.P. 30425, manifestado de manera unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “la adoración al único Dios vivo y verdadero”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Juan de Dios Márquez Clemente y/o Saúl Dillanes Alcaraz. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Juan de Dios Márquez Clemente, Director; 

David Ornelas Toledo, Subdirector; y Obed Cruz Santiago, Tesorero. 

VIII- Ministros de culto: Juan de Dios Márquez Clemente, David Ornelas Toledo y Obet Cruz Santiago. 

IX.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de 

esta publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 

expediente de la solicitud de referencia estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente 

durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los doce días del mes de marzo de dos mil veinticuatro.- El Director 

General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Lic. Jorge 
Lee Galindo.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Pentecostés Manantiales de Aguas 
Vivas para Jesucristo, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos.- Dirección General Adjunta de Registro, Certificación y Normatividad de las 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. BRUNO ENRIQUE AMORES ROBELO Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA 

PENTECOSTÉS MANANTIALES DE AGUAS VIVAS PARA JESUCRISTO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público; en relación con los diversos 8º y 10° de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 
de la solicitud de registro de la agrupación denominada IGLESIA PENTECOSTÉS MANANTIALES DE 
AGUAS VIVAS PARA JESUCRISTO, para constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la 
Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a 
continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Predio rústico denominado San Rafael ubicado en camino a Ejido 20 de Noviembre, Teófilo 
Acebo-II, Municipio de Tapachula, Estado de Chiapas, C.P. 30736. 

II.- Bienes inmuebles: se relacionó para cumplir con su objeto un Predio rústico denominado San Rafael 
ubicado en Camino a Ejido 20 de Noviembre, Teófilo Acebo-II, Municipio de Tapachula, Estado de Chiapas, 
C.P. 30736, manifestado de manera unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 
siguiente: “Realizar sistemáticamente cultos de adoración al único Dios verdadero, en los cuales los 
congregantes pueden expresar su fe, mediante alabanzas, conciertos, testimonios, estudios de la Biblia, 
manifestaciones de júbilo y los ritos propios de nuestra liturgia.”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Bruno Enrique Amores Robelo. 

VI.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del 
artículo 8º del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Consejo de Administración”, integrado por las personas y cargos siguientes: Bruno Enrique Amores Robelo, 
Presidente; Verónica Vidal Tino, Secretaria; Dulce María Amores Ruíz, Tesorera; Elías Castañeda García, 
Primer Vocal; y Alba Ruíz Mejía, Segundo Vocal. 

IX.- Ministro de Culto: Bruno Enrique Amores Robelo. 

X.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de 
esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 
durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los ocho días del mes de marzo de dos mil veinticuatro.- El Director 
General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Lic. Jorge 
Lee Galindo.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Ministerios Casa de Dios la Cima de 
Tapachula, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos.- Dirección General Adjunta de Registro, Certificación y Normatividad de las 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. JORGE ANÍBAL GÓMEZ ESCOBAR Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA MINISTERIOS CASA DE 

DIOS LA CIMA DE TAPACHULA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; en relación con los diversos 8º y 10° de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 

de la solicitud de registro de la agrupación denominada MINISTERIOS CASA DE DIOS LA CIMA DE 

TAPACHULA, para constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de 

Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Lote 007, Manzana 012, ubicado en Avenida Tacana y Avenida Ajusco, Colonia La Cima, 

Ciudad y Municipio de Tapachula, Estado de Chiapas, C.P. 30755. 

II.- Bienes inmuebles: se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble ubicado Lote 007, Manzana 

012, ubicado en Avenida Tacana y Avenida Ajusco, Colonia La Cima, Ciudad y Municipio de Tapachula, 

Estado de Chiapas, C.P. 30755, manifestado de manera unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Realizar sistemáticamente cultos de adoración al único Dios verdadero, en los cuales los 

congregantes pueden expresar su fe, mediante alabanzas, conciertos, testimonios, estudios de la Biblia, 

manifestaciones de júbilo y los ritos propios de nuestra liturgia.”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Leonor Martínez Moreno. 

VI.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del 

artículo 8º del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo de Administración”, integrado por las personas y cargos siguientes: Jorge Aníbal Gómez Escobar, 

Presidente; Leonor Martínez Moreno, Secretaria; Blanca Estela Salas Avalos, Tesorera; Margarito Gómez 

González, Primer Vocal; Ruth Noemi Ibarra Ramírez, Segundo Vocal. 

IX.- Ministro de Culto: Leonor Martínez Moreno. 

X.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de 

esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 

expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 

durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los ocho días del mes de marzo de dos mil veinticuatro.- El Director 

General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Lic. Jorge 
Lee Galindo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se dan a conocer los estímulos fiscales a la gasolina y al diésel en los sectores pesquero y 
agropecuario para el mes de abril de 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 44/2024 

Acuerdo por el que se dan a conocer los estímulos fiscales 
a la gasolina y al diésel en los sectores pesquero y agropecuario 

para el mes de abril de 2024. 

ROGELIO EDUARDO RAMÍREZ DE LA O, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en 
los artículos 31, fracción XXXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o., segundo párrafo 
de la Ley de Energía para el Campo; Primero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en 
materia del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores modificaciones; 
Primero del Acuerdo por el que se establecen estímulos fiscales a la gasolina y el diésel en los sectores 
pesquero y agropecuario, publicado en el referido órgano de difusión oficial el 30 de diciembre de 2015, 3 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y tomando en cuenta que prevalecen las 
condiciones expuestas en el “Acuerdo por el que se dan a conocer los estímulos fiscales a la gasolina y al 
diésel en los sectores pesquero y agropecuario para el mes de junio de 2020” publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 29 de mayo de 2020, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Primero.- El presente Acuerdo tiene por objeto dar a conocer los porcentajes de los estímulos 
fiscales aplicables en todo el territorio nacional a la gasolina menor a 91 octanos y al diésel para uso en el 
sector pesquero y agropecuario de conformidad con el Artículo Primero del Acuerdo por el que se establecen 
estímulos fiscales a la gasolina y el diésel en los sectores pesquero y agropecuario, publicado el 30 de 
diciembre de 2015 en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo Segundo.- Los porcentajes de los estímulos fiscales aplicables para el mes de abril de 2024, son 
los siguientes: 

COMBUSTIBLE PORCENTAJE DE ESTÍMULO 
ABRIL 2024 

Gasolina menor a 91 octanos 00.00% 

Diésel para el sector pesquero 00.00% 

Diésel para el sector agropecuario 00.00% 

 

Artículo Tercero.- Los porcentajes a que se refiere el artículo Segundo del presente Acuerdo se aplicarán 
sobre las cuotas disminuidas que correspondan a la gasolina menor a 91 octanos y al diésel. El resultado 
obtenido se adicionará con el impuesto al valor agregado correspondiente y el monto total será la 
cantidad que se deberá aplicar para reducir los precios de la gasolina menor a 91 octanos y el diésel en el 
momento en que dichos combustibles se enajenen a los beneficiarios del sector pesquero y agropecuario, 
según corresponda. 

Las cuotas disminuidas son las que se publican en el Diario Oficial de la Federación mediante los 
acuerdos por los que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal, así como las cuotas 
disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican 
por el período que dichos acuerdos especifican. 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 21 de marzo de 2024.- En suplencia por ausencia del Secretario de Hacienda y 
Crédito Público y con fundamento en el artículo 50 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, el Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, Gabriel Yorio González.- Rúbrica. 



6 DIARIO OFICIAL Miércoles 27 de marzo de 2024 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO que modifica al diverso que establece las mercancías cuya importación está sujeta a regulación por 
parte de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, así como la emisión del certificado de origen para la 
exportación de café. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

Con fundamento en los artículos 34, fracciones I, V y XXXIII, y 35, fracciones IV y XV, de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 4o., fracción III, 5o., fracción III, 15, fracción VI, 16, fracción VI, y 17 de 
la Ley de Comercio Exterior; 5, fracción XVII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 5, 
fracción XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, y 

CONSIDERANDO 

Que, de acuerdo con el artículo 35, fracciones IV y XV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, corresponde a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural vigilar el cumplimiento y aplicar la 
normatividad en materia de sanidad animal y vegetal, así como otorgar las certificaciones relativas al ámbito 
de su competencia, y proponer el establecimiento de políticas en materia de asuntos internacionales y 
comercio exterior agropecuarios; 

Que el 26 de diciembre de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Acuerdo que 
establece las mercancías cuya importación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural, así como la emisión del certificado de origen para la exportación de café (Acuerdo), 
reformado mediante diversos dados a conocer en el mismo órgano de difusión oficial el 16 de junio de 2021, 
19 de enero y 1 de septiembre, de 2022; 

Que el 7 de junio de 2022, se publicó en el DOF el Decreto por el que se expide la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación (LIGIE), la cual establece en su artículo 1o. las cuotas que, 
atendiendo a la clasificación de la mercancía, sirven para determinar los impuestos generales de importación 
y de exportación, conforme a la Tarifa aplicable a la importación y exportación de mercancías en territorio 
nacional, y que fue modificada mediante diversos decretos publicados en el mismo órgano de difusión oficial; 

Que el 27 de junio de 2022, se publicó en el DOF el Acuerdo por el que se establece la metodología para 
la creación y modificación de los números de identificación comercial (Acuerdo de metodología), el cual 
establece, entre otros, los criterios, el procedimiento a seguir para su creación y modificación, así como 
su evaluación; 

Que el 22 de agosto de 2022, se publicó en el DOF el Acuerdo por el que se dan a conocer los Números 
de Identificación Comercial (NICO) y sus tablas de correlación (Acuerdo NICO y tablas de correlación), el cual 
tiene por objeto dar a conocer los NICO en los que se clasifican las mercancías en función de las fracciones 
arancelarias y las Anotaciones de los mismos, con la finalidad de brindar certeza jurídica y efectuar una 
correcta clasificación de las mercancías, mismo que fue modificado por diverso publicado en el mismo órgano 
de difusión oficial el 30 de junio de 2023; 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Acuerdo de metodología, se publicó en el DOF 
el diverso que modifica el Acuerdo NICO y tablas de correlación, mediante el cual se crearon 6 NICO, se 
suprimieron 3 NICO, y se crearon una Anotación del Capítulo 09 y una Anotación del Capítulo 95 de la LIGIE; 

Que, en virtud de lo dispuesto por los artículos 20 de la Ley de Comercio Exterior, y 36-A, primer párrafo, 
fracciones I, inciso c), y II, inciso b), de la Ley Aduanera, sólo podrán hacerse cumplir en el punto de entrada o 
salida al país, las regulaciones no arancelarias cuyas mercancías hayan sido identificadas en términos de sus 
fracciones arancelarias y nomenclatura que les corresponda; 

Que, ante la necesidad de otorgar mayor certidumbre jurídica en la aplicación del Acuerdo, resulta 
indispensable efectuar su actualización a fin de armonizar los NICO contenidos en el mismo, conforme a los 
cambios referidos en los considerandos anteriores, y 

Que conforme a lo establecido por la Ley de Comercio Exterior, las disposiciones a las que se refiere el 
presente instrumento cuentan con la opinión de la Comisión de Comercio Exterior, se expide el siguiente: 

ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO QUE ESTABLECE LAS MERCANCÍAS CUYA IMPORTACIÓN 
ESTÁ SUJETA A REGULACIÓN POR PARTE DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO 
RURAL, ASÍ COMO LA EMISIÓN DEL CERTIFICADO DE ORIGEN PARA LA EXPORTACIÓN DE CAFÉ 

ÚNICO. Se reforma el Anexo I, incisos e) y g), del Acuerdo que establece las mercancías cuya 
importación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, así como la 
emisión del certificado de origen para la exportación de café, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
26 de diciembre de 2020 y sus posteriores modificaciones, respecto de las fracciones arancelarias y sus 
números de identificación comercial que se indican, en el orden que les corresponda: 
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“ANEXO I 

a) a d) … 

e) … 

… 

Fracción 
Arancelaria/ NICO Descripción Acotación 

… 

0901.21.99 Los demás. Únicamente: Productos a granel o en 
costales. 99 Los demás. 

 

0901.22.99 Los demás. Únicamente: Productos a granel o en 
costales. 99 Los demás. 

… 

 

f) … 

g) … 

Fracción 
Arancelaria/ NICO Descripción Acotación 

… 

 

0901.21.99 Los demás. 

 01 En cápsulas. 

99 Los demás. 

 

… 

 

0901.22.99 Los demás. 

 01 En cápsulas. 

99 Los demás. 

 

… 

 

” 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entra en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 4 de marzo de 2024.- La Secretaria de Economía, Raquel Buenrostro Sánchez.- 
Rúbrica.- El Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor Manuel Villalobos Arámbula.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
ANEXO Técnico de Ejecución para la operación de los componentes de vigilancia epidemiológica de plagas y 
enfermedades fitozoosanitarias, campañas fitozoosanitarias e inocuidad agroalimentaria, acuícola y pesquera, del 
Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria para el ejercicio presupuestal 2024, que celebran la Secretaría 
de Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado de Hidalgo. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS COMPONENTES DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS  

E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD 

AGROALIMENTARIA DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL PARA EL  

EJERCICIO PRESUPUESTAL 2024 EN EL ESTADO DE HIDALGO 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS COMPONENTES DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E 

INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD 

AGROALIMENTARIA DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL PARA EL EJERCICIO 

PRESUPUESTAL 2024, EN EL ESTADO DE HIDALGO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO 

FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN LO 

SUBSECUENTE “AGRICULTURA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ING. FRANCISCO JAVIER CALDERÓN 

ELIZALDE, DIRECTOR EN JEFE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD 

AGROALIMENTARIA, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL ING. ROBERTO ALVARADO MOLINA EN SU CARÁCTER DE 

TITULAR DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN Y ENLACE Y EL ING. JOSÉ ARNULFO FLORES VALDEZ, EN SU 

CARÁCTER DE TITULAR DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN DE “AGRICULTURA” EN EL ESTADO DE HIDALGO, 

EN ADELANTE REFERIDOS RESPECTIVAMENTE COMO EL “SENASICA” Y LA “REPRESENTACIÓN”; Y POR LA OTRA 

PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO, EN ADELANTE, EL “GOBIERNO DEL 

ESTADO”, REPRESENTADO POR EL MTRO. NAPOLEÓN GONZÁLEZ PÉREZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO 

DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS 

“PARTES”, CON EL OBJETO DE ESTABLECER LAS ESTRATEGIAS Y ACCIONES PARA LA OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA ANTES SEÑALADO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el 27 de marzo de 2019 las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación para el 
Desarrollo Rural Sustentable 2019-2024, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación entre las 
“PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones conjuntas para el Desarrollo 
Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en materia de desarrollo 
agroalimentario se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el estado de Hidalgo. 

II. Que en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN” las “PARTES” acordaron que, 
con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación, en lo sucesivo el “DPEF”, para el estado de Hidalgo, 
podrán realizar una aportación conjunta, lo que se establecerá en los Anexos Técnicos de Ejecución 
que consideren necesarios suscribir para cada ejercicio fiscal. 

 Asimismo, en dicha Cláusula se precisó que la aportación federal se encontrará sujeta a la 
suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente, por lo 
que para el presente año fiscal dichos recursos se encuentran señalados en el Anexo 11.1 del 
“DPEF” para el ejercicio fiscal 2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación, en lo sucesivo 
“DOF”, el 25 de noviembre de 2023 y la aportación del “GOBIERNO DEL ESTADO” dependerá de la 
suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado del Ejercicio 
Fiscal que corresponda. 

III. Que las “PARTES” se comprometieron en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN”, a formalizar Anexos Técnicos de Ejecución de acuerdo a la distribución de los 
recursos concurrentes que se establezcan en el “DPEF” para el estado de Hidalgo. 

 En los Anexos Técnicos de Ejecución que suscriban “AGRICULTURA” y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” deberá señalarse lo siguiente: 
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a. Los montos de los recursos públicos que se comprometen a aportar; 

b. La calendarización de entrega de los recursos públicos acordados; 

c. Los objetivos y las metas que se pretenden alcanzar mediante la aplicación de los recursos 
públicos convenidos; y 

d. Los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero que permitan el eficaz 
cumplimiento de las actividades convenidas. 

 Para la aplicación y ejecución de los recursos presupuestales materia de los Anexos Técnicos de 
Ejecución, las “PARTES” convinieron en aplicar la mecánica operativa descrita en las Reglas  
de Operación de los Programas de “AGRICULTURA” vigentes en el ejercicio fiscal de que se trate, 
así como la normatividad aplicable que para tal efecto esta emita. 

 En ese sentido, el marco normativo vigente para el ejercicio 2024 es el siguiente: 

1. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de 
Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural para el ejercicio 
2024, en adelante el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, publicado en el “DOF” el 
21 de diciembre de 2023. 

2. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Sanidad e 
Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, para el ejercicio 
2024, en lo sucesivo las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, publicado en el “DOF” el 26 de 
diciembre de 2023. 

IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 32 del “DPEF”, “AGRICULTURA” destina recursos 
orientados a incrementar la producción, la productividad y la competitividad agroalimentaria y 
pesquera del país, a la generación del empleo rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, a 
promover en la población campesina y de la pesca el bienestar, así como su incorporación al 
desarrollo nacional, dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación y a poblaciones 
indígenas. 

 Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 
población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad  
a la producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución se formalizará entre “AGRICULTURA” y el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la distribución de recursos de los Componentes de Vigilancia 
Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera del Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria de “AGRICULTURA” para el ejercicio 2024, de conformidad con lo establecido en el 
“Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF”. 

VI. Que en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, se establecen los Componentes de Vigilancia 
Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera del Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria de “AGRICULTURA” para el ejercicio 2024, en lo subsecuente referidos 
respectivamente como los “COMPONENTES” y el “PROGRAMA”, así como los Subcomponentes, 
requisitos y procedimientos para acceder a estos, y su mecánica operativa. 

VII. Que conforme a la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, las “PARTES” 
designaron como sus representantes para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución a: 

1) “AGRICULTURA”, designó como su Representante en el estado de Hidalgo, al Titular de la Oficina 
de Representación de “AGRICULTURA” en el Estado de Hidalgo, quien a la presente fecha se 
encuentra a cargo del ING. JOSÉ ARNULFO FLORES VALDEZ. 

2) Por su parte el “GOBIERNO DEL ESTADO”, designó como su representante al Secretario de 
Agricultura y Desarrollo Rural, cargo que a la presente ostenta el MTRO. NAPOLEÓN GONZÁLEZ 
PÉREZ. 
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DECLARACIONES 

I. DE “AGRICULTURA”: 

I. 1. Que el ING. FRANCISCO JAVIER CALDERÓN ELIZALDE, Director en Jefe del Servicio 

Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, cuenta con facultades para 

suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, conforme a los artículos 2, Apartado B, 

fracción V, 52 y 53 del Reglamento Interior de “AGRICULTURA”, 1, 5, 6 y 11 del Reglamento 

Interior del “SENASICA”, y 13 fracción I de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

I. 2. El “SENASICA” señala como domicilio para los efectos legales del presente Anexo Técnico de 

Ejecución, el ubicado en Avenida Insurgentes Sur, número 489, Piso 1, Colonia Hipódromo, 

Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, Ciudad de México. 

I. 3. El ING. JOSÉ ARNULFO FLORES VALDEZ, en su carácter de Titular de la Oficina de 

Representación de “AGRICULTURA” en el Estado de Hidalgo, se encuentra facultado para 

suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución de conformidad con lo dispuesto en el 

Artículo 2, apartado A fracción XXXIV, 42, 43, 44 fracciones I, V y VII del Reglamento Interior 

de “AGRICULTURA” y Artículo Único fracción I, inciso n) del Acuerdo por el que se adscriben 

orgánicamente las unidades administrativas a que se refiere el Reglamento Interior de la 

Secretaría de “AGRICULTURA”, publicado en el “DOF” el 26 de mayo de 2021, en 

concordancia con la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

I. 4. El ING. ROBERTO ALVARADO MOLINA, en su carácter de Titular de la Unidad de 

Coordinación y Enlace del “SENASICA”, se encuentra facultado para suscribir el Anexo 

Técnico de Ejecución de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 11 fracción XII del 

Reglamento Interior del “SENASICA” y el artículo 13, fracción I de las “REGLAS DE 

OPERACIÓN DEL PSIA”. 

I. 5. Que señala como domicilio de la Oficina de Representación en el estado de Hidalgo para los 

efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el ubicado en Carreterra Pachuca-

Tulancingo Número 104-A, Colonia Felipe Ángeles, Código Postal 42090, Pachuca de Soto, 

Hidalgo. 

II. DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1.  Que el MTRO. NAPOLEÓN GONZÁLEZ PÉREZ en su carácter de Titular de la Secretaría de 

Agricultura y Desarrollo Rural, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado por el 

Gobernador del Estado de Hidalgo, contando con las facultades necesarias para suscribir el 

presente anexo técnico de ejecución, de conformidad con lo previsto en el artículo 34, 

fracciones I, III, XIV y XXX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de 

Hidalgo, y la cláusula decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

II.2.  Señala como domicilio para los efectos legales del presente anexo técnico de ejecución, el 

ubicado en Carretera México-Pachuca kilómetro 93.5, Colonia Venta Prieta, Ex Centro Minero, 

edificio 1 "A", Código Postal 42090, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1 Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados al 

“PROGRAMA” en el marco del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural 

Sustentable señalados en el “DPEF”, las “PARTES” han determinado la implementación del 

presente instrumento para la asignación de responsabilidades y compromisos específicos. 

III.2 Los recursos federales y estatales acordados entre las “PARTES” en el presente Anexo 

Técnico de Ejecución, serán destinados exclusivamente al “PROGRAMA” y sus 

“COMPONENTES” de acuerdo a lo establecidos en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL 

PSIA”. 

Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan suscribir el presente instrumento conforme las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

OBJETO. 

PRIMERA. El objeto del presente instrumento es establecer las actividades planificadas de los proyectos o 
actividades a desarrollar de acuerdo a los conceptos autorizados mediante la aplicación de los recursos 
presupuestales establecidos para los “COMPONENTES” del “PROGRAMA” determinados en el Anexo 11.1 
Distribución de recursos por Entidad Federativa del “DPEF”, en lo dispuesto en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PSIA” y en lo que corresponda en el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”. 

APORTACIÓN DE RECURSOS. 

SEGUNDA. Conforme las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el “DPEF”, en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y en las demás disposiciones legales aplicables, “AGRICULTURA” y 
el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2024 realizarán una aportación conjunta 
para la operación y ejecución de los “COMPONENTES” del “PROGRAMA”, por un monto de hasta 
$66,678,224.00 (Sesenta y seis millones seiscientos setenta y ocho mil doscientos veinticuatro Pesos 00/100 
M.N.), integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $ 55,927,003.00 (Cincuenta y cinco millones novecientos veintisiete mil tres 
Pesos 00/100 M.N.); correspondientes a la aportación federal a cargo de “AGRICULTURA”, con base 
en la suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF”; y 

2. Hasta la cantidad de $ 10,751,221.00 (Diez millones setecientos cincuenta y un mil doscientos 
veintiún Pesos 00/100 M.N.), correspondientes a la aportación estatal a cargo del “GOBIERNO DEL 
ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
del Estado de Hidalgo, para el ejercicio fiscal 2024 publicado el 29 de diciembre del 2023, en el 
Periódico Oficial del Estado de Hidalgo. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos acordados, se llevará a cabo de conformidad con 
la programación referida en los Apéndices I y II denominados respectivamente “Recursos Convenidos 
Federación - Estado 2024”, “Calendario de Ejecución 2024”, así como el Apéndice III “Cuadro de Montos y 
Metas 2024”, los cuales forman parte integral del presente instrumento. 

Los recursos serán depositados, en términos de lo establecido en el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y 
en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, por lo que el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del 
Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del Estado de Hidalgo, en lo sucesivo el “FOFAEH”, quien 
fungirá con el carácter de Instancia Dispersora de Recursos, motivo por el cual las ministraciones se 
depositarán en el citado “FOFAEH”, quien dispersará los recursos a las Instancias Ejecutoras de los 
“COMPONENTES”, atendiendo la solicitud que para tales efectos formule “AGRICULTURA” y el “SENASICA” 
así como lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

Cuando el “SENASICA” a través de la Unidad Responsable determine, de conformidad con sus 
atribuciones, la ocurrencia de alguna emergencia, contingencia o riesgo fitozoosanitario en el estado de 
Hidalgo, podrá reorientar los recursos disponibles correspondientes a la aportación federal en la Instancia 
Dispersora de Recursos o en la Instancia Ejecutora para su atención, para lo cual esta última elaborará un 
ajuste al Programa de Trabajo para dicho fin. 

Los gastos de operación correspondientes a los recursos federalizados del “DPEF” para el ejercicio 2024 
asignados a los “COMPONENTES”, se establecen en el presente Anexo Técnico de Ejecución en función de 
la disponibilidad presupuestal existente en términos de lo establecido en los artículos 43, 44 y 45 de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

En ese sentido, las “PARTES” acuerdan que la aportación de los Gastos de Operación de origen federal y 
estatal se realizará conforme al calendario presupuestal de ministración de recursos que se efectúe al 
“FOFAEH” de acuerdo con lo pactado en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y la 
distribución que se establezca para tal efecto en el Apéndice III, denominado “Cuadro de Montos y Metas 
2024”, el cual forma parte integral del presente instrumento. 

Los Gastos de Operación del “PROGRAMA” serán ejercidos atendiendo en todo momento lo establecido 
en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”. 
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PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA. 

TERCERA. Para la consecución de los objetivos específicos del “PROGRAMA” previstos en el artículo 5 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente 
instrumento serán destinados a su ejecución y operación en el estado de Hidalgo, a través de los 
Componentes: 

I. Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias. 

II. Campañas Fitozoosanitarias. 

III. Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera. 

Las metas y los objetivos, así como las actividades y los plazos correspondientes de cada proyecto se 
determinarán a través de los Programas de Trabajo, los que serán autorizados por el “SENASICA”, por 
conducto de sus Direcciones Generales competentes, en su respectivo carácter de Unidad Responsable de 
los “COMPONENTES” del “PROGRAMA” de conformidad con el artículo 9 de las “REGLAS DE OPERACIÓN 
DEL PSIA”. 

Los Programas de Trabajo en cita, serán considerados instrumentos vinculantes a este Anexo Técnico de 
Ejecución, los cuales estarán vigentes del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024 y deberán considerar: a) El 
riesgo ante el desarrollo de un brote de plaga o enfermedad reglamentada; b) Que sea estratégico o prioritario 
para coadyuvar al fortalecimiento de la Autosuficiencia Alimentaria; c) La inclusión de pequeñas unidades de 
producción y pequeños productores; d) Las características de las diferentes regiones socioeconómicas del 
país, y e) El área de enfoque para la conservación o mejora de la situación sanitaria y de inocuidad en cada 
entidad, zona o región. 

La distribución de los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, se llevará a 
cabo de conformidad con la programación a que se refiere el Apéndice III “Cuadro de Montos y Metas 2024”. 

OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES. 

CUARTA. Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento tendrán las obligaciones y 
atribuciones establecidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES 
GENERALES”, el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y la legislación presupuestaria federal aplicable. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

QUINTA. En todo lo relativo a las auditorías, el control y seguimiento, suspensión de recursos, difusión, 
transparencia, evaluación, solución de controversias y demás disposiciones aplicables previstas en el 
“CONVENIO DE COORDINACIÓN”, las “PARTES” acuerdan sujetarse a los términos establecidos en dicho 
instrumento y de manera particular a la legislación presupuestaria y de fiscalización federal aplicable. 

DE LAS MODIFICACIONES. 

SEXTA. Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución y, en su caso, las 
modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y se harán 
constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, entre los representantes 
reconocidos de las “PARTES”, el cual surtirá sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DEL CIERRE OPERATIVO DEL EJERCICIO Y CIERRE FINIQUITO. 

SÉPTIMA. Para la administración y el ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la Cláusula 
Segunda de este instrumento jurídico, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del “FOFAEH”, se compromete 
a contar con la(s) cuenta(s) o subcuenta(s) productiva(s) específica(s) y exclusiva(s), en la(s) que, se 
identifiquen los movimientos realizados, los que se deberán sujetar a lo establecido en este instrumento 
jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución, el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este instrumento 
jurídico, a través del “FOFAEH”, para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, 
ejecución y el desarrollo de las actividades que permitan el logro de las metas establecidas en los Apéndices 
de este instrumento. 
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En cumplimiento a la legislación federal, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, deberá integrar los soportes e 
informe de la cuenta pública de los “COMPONENTES” del “PROGRAMA”, con la relación definitiva de 
beneficiarios al 31 de diciembre de 2024, en la que se especificarán los recursos entregados, devengados y 
los no devengados enterados a la Tesorería de la Federación, en lo sucesivo “TESOFE”. Esta relación no 
podrá ser modificada, por lo que, en el caso de que existan desistimientos, economías o recursos  
no aplicados por los beneficiarios, éstos deberán reintegrarse en términos de las disposiciones jurídicas y 
presupuestales aplicables. 

El Cierre Operativo del Programa de Trabajo deberá formularse al 31 de diciembre de 2024, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
y 175 y 176 de su Reglamento, su entrega al “SENASICA” deberá efectuarse a más tardar el 31 de enero de 
2025 y suscribirse entre la “REPRESENTACIÓN” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, estableciendo: 

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con las relaciones de beneficiarios; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos del “PROGRAMA”, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 
las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 

Asimismo, de manera complementaria las “PARTES” deberán suscribir el Cierre Finiquito correspondiente, 
a más tardar el primer trimestre de 2025, en el que deberá precisarse la actualización de los puntos referidos 
con antelación y cualquier otro dato de relevancia que haya sido ejecutado posteriormente a la suscripción del 
Cierre Operativo. 

DE LA VIGENCIA. 
OCTAVA. El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 

cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2024, en términos de lo establecido en los 
artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 175 y 176 de su Reglamento y 
demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal del presente Anexo Técnico de Ejecución, las 
“PARTES” lo firman en cinco tantos originales, en la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, a los dieciséis días 
del mes de febrero de 2024.- Por Agricultura: el Director en Jefe del SENASICA, Ing. Francisco Javier 
Calderón Elizalde.- Rúbrica.- El Titular de la Oficina de Representación de Agricultura en el Estado de 
Hidalgo, Ing. José Arnulfo Flores Valdez.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Coordinación y Enlace del 
SENASICA, Ing. Roberto Alvarado Molina.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Hidalgo: el Secretario 
de Agricultura y Desarrollo Rural, Mtro. Napoleón González Pérez.- Rúbrica. 

 

Apéndice I 

Hidalgo 
Recursos Convenidos Federación - Estado 2024 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2024 De “AGRICULTURA” Del “GOBIERNO 
DEL ESTADO” Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 55,927,003.00 10,751,221.00 66,678,224.00

De conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 6 del DPEF 2024. 

Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria De “AGRICULTURA” Del “GOBIERNO 

DEL ESTADO” Gran Total 

I Vigilancia Epidemiológica de Plagas y 
Enfermedades Fitozoosanitarias 

4,981,473.00 750,000.00 5,731,473.00

II Campañas Fitozoosanitarias 40,253,310.00 10,001,221.00 50,254,531.00

III Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y 
Pesquera

10,692,220.00 0.00 10,692,220.00

          

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación. 
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Apéndice II 

Hidalgo 

Calendario de Ejecución 2024 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2024 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. Total Programas y Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

55,927,003.00 10,751,221.00 32,304,556.00 10,751,221.00 21,536,370.00  0.00  2,086,077.00  0.00  0.00  0.00  

De conformidad con lo que establece la fracción IV del Artículo 6 del DPEF 2024. 

Programa de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria 
55,927,003.00 10,751,221.00 32,304,556.00 10,751,221.00 21,536,370.00  0.00  2,086,077.00  0.00  0.00  0.00  

I 
Vigilancia Epidemiológica de Plagas 

y Enfermedades Fitozoosanitarias 

4,981,473.00 750,000.00 2,988,884.00 750,000.00 1,992,589.00  0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  

II Campañas Fitozoosanitarias 40,253,310.00 10,001,221.00 22,900,340.00 10,001,221.00 15,266,893.00  0.00  2,086,077.00  0.00  0.00  0.00  

III 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola 

y Pesquera 

10,692,220.00 0.00 6,415,332.00 0.00 4,276,888.00  0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación en el componente de Campañas Fitozoosanitarias 
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Apéndice III 

Hidalgo 

Cuadro de Montos y Metas 2024 

Concentrado Presupuestal 

Componentes-Subcomponentes 
Total por Subcomponente Metas Físicas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

I. Componente Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias 

Subcomponentes: 

a) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

fitosanitarios 
2,670,473.00 0.00 2,670,473.00 Proyecto 1 

b) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

zoosanitarios 
2,311,000.00 750,000.00 3,061,000.00 Proyecto 2 

II. Componente Campañas Fitozoosanitarias 

Subcomponentes: 

a) Servicio fitosanitario para la 

prevención, control o erradicación de 

plagas fitosanitarias 

15,596,208.00 1,000,000.00 16,596,208.00 Proyecto 6 

b) Prevención y control de 

enfermedades en organismos 

acuícolas 

3,879,025.00 712,000.00 4,591,025.00 Proyecto 1 

c) Control o erradicación de plagas y 

enfermedades zoosanitarias 

reglamentadas 

18,692,000.00 7,875,712.00 26,567,712.00 Proyecto 8 

III. Componente Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera 

Subcomponente:  

a) Sistemas de Reducción de Riesgos 

de Contaminación y Buenas Prácticas 

en la producción agrícola, pecuaria, 

acuícola y pesquera, y procesamiento 

primario de productos acuícolas y 

pesqueros 

10,692,220.00 0.00 10,692,220.00 Proyecto 3 

Subtotal /1 53,840,926.00 10,337,712.00 64,178,638.00 Proyectos 21 

Gastos de Operación (hasta el 4.0%) 

/2  
2,086,077.00 413,509.00 2,499,586.00     

TOTAL 55,927,003.00 10,751,221.00 66,678,224.00     

/1.- Las metas programáticas y la distribución presupuestal de cada Componente, se establecerá en los Programas de 

Trabajo que contienen los proyectos autorizados por las Unidades Responsables del SENASICA; los que serán indicativos, 

por lo que en caso de realizarse modificaciones se hará mediante la autorización de la adecuación al Programa de Trabajo 

por parte de la Unidad Responsable correspondiente, en que deberá expresar las causas que justifiquen tales 

modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

/2.- Los Gastos de Operación serán ejecutados en términos de lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 
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a) Vigilancia epidemiológica de 

riesgos fitosanitarios  

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2024 Vigilancia Epidemiológica 

Fitosanitaria 
2,670,473.00 0.00 2,670,473.00 Proyecto 1 

TOTAL 2,670,473.00 0.00 2,670,473.00 Proyectos 1 

      

b) Vigilancia epidemiológica de 

riesgos zoosanitarios 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

 2024 Vigilancia Epidemiológica de las 

Enfermedades o Plagas en Animales 

Terrestres 

1,383,165.00 0.00 1,383,165.00 Proyecto 1 

2024 Vigilancia Epidemiológica de las 

Enfermedades o Plagas en 

Organismos Acuáticos 

927,835.00 750,000.00 1,677,835.00 Proyecto 1 

TOTAL 2,311,000.00 750,000.00 3,061,000.00 Proyectos 2 

      

a) Servicio fitosanitario para la 

prevención, control o erradicación 

de plagas fitosanitarias 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

 2024 Servicio Fitosanitario 11,581,659.00 0.00 11,581,659.00 Proyecto 1 

2024 Manejo Fitosanitario de cultivos 

básicos 
1,745,836.00 0.00 1,745,836.00 Proyecto 1 

2024 Campañas de Protección 

Fitosanitaria - Plagas de los Cítricos 
1,365,964.00 0.00 1,365,964.00 Proyecto 1 

2024 Campañas de Protección 

Fitosanitaria - Plagas del Cafeto 
578,628.00 0.00 578,628.00 Proyecto 1 

2024 Campañas de Protección 

Fitosanitaria - Langosta 

Centroamericana 

324,121.00 0.00 324,121.00 Proyecto 1 

2024 Programas de atención de 

plagas en cultivos de interés estatal 
0.00 1,000,000.00 1,000,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 15,596,208.00 1,000,000.00 16,596,208.00 Proyectos 6 

      

b) Prevención y control de 

enfermedades en organismos 

acuícolas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2024 Peces y anfibios 3,879,025.00 712,000.00 4,591,025.00 Proyecto 1 

TOTAL 3,879,025.00 712,000.00 4,591,025.00 Proyectos 1 
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c) Control o erradicación de plagas 

y enfermedades zoosanitarias 

reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2024 Campaña Nacional contra la 

Tuberculosis Bovina (Mycobacterium 

bovis) 

10,900,000.00 0.00 10,900,000.00 Proyecto 1 

2024 Campaña Nacional contra la 

Brucelosis en los Animales 
2,735,000.00 0.00 2,735,000.00 Proyecto 1 

2024 Campaña Nacional contra la 

Varroasis de las Abejas 
457,000.00 0.00 457,000.00 Proyecto 1 

2024 Campaña Nacional para la 

prevención y control de la rabia en 

bovinos y especies ganaderas 

2,500,000.00 0.00 2,500,000.00 Proyecto 1 

2024 Influenza aviar 500,000.00 0.00 500,000.00 Proyecto 1 

2024 Operación de Puntos de 

Verificación Interna en Materia 

Zoosanitaria 

1,600,000.00 0.00 1,600,000.00 Proyecto 1 

2024 Programa de barrido en 

Tuberculosis Bovina (Mycobacterium 

bovis) 

0.00 1,500,000.00 1,500,000.00 Proyecto 1 

2024 Programa de Inspección y 

Verificación a la Movilización Pecuaria 
0.00 6,375,712.00 6,375,712.00 Proyecto 1 

TOTAL 18,692,000.00 7,875,712.00 26,567,712.00 Proyectos 8 

      

a) Sistemas de Reducción de 

Riesgos de Contaminación y 

Buenas Prácticas en la producción 

agrícola, pecuaria, acuícola y 

pesquera, y procesamiento primario 

de productos acuícolas y pesqueros 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2024 Inocuidad Agrícola 3,992,220.00 0.00 3,992,220.00 Proyecto 1 

2024 Inocuidad Pecuaria 3,350,000.00 0.00 3,350,000.00 Proyecto 1 

2024 Inocuidad Acuícola y Pesquera 3,350,000.00 0.00 3,350,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 10,692,220.00 0.00 10,692,220.00 Proyectos 3 

 

Por Agricultura: el Director en Jefe del SENASICA, Ing. Francisco Javier Calderón Elizalde.- Rúbrica.-  

El Titular de la Oficina de Representación de Agricultura en el Estado de Hidalgo, Ing. José Arnulfo Flores 
Valdez.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Coordinación y Enlace del SENASICA, Ing. Roberto Alvarado 
Molina.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Hidalgo: el Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, 

Mtro. Napoleón González Pérez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA,  
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CONVENIO de Coordinación en materia de reasignación de recursos que celebran la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes y el Estado de Baja California Sur, que tiene por objeto transferir 
recursos presupuestarios federales para la construcción y modernización de caminos rurales y carreteras 
alimentadoras en dicha entidad federativa. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SICT”, REPRESENTADA 
POR SU TITULAR EL LIC. JORGE NUÑO LARA, ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA,  
ING. JESÚS FELIPE VERDUGO LÓPEZ Y EL DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SICT BAJA CALIFORNIA SUR,  
ING. MARCO ANTONIO GUTIÉRREZ DE LA ROSA, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
REPRESENTADA POR EL PROFESOR VÍCTOR MANUEL CASTRO COSÍO, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL LIC. JOSÉ SAÚL GONZÁLEZ NÚÑEZ, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO; 
MTRA. BERTHA MONTAÑO COTA, SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN; ARQ. CAROLINA ARMENTA 
CERVANTES, SECRETARIA DE PLANEACIÓN URBANA, INFRAESTRUCTURA, MOVILIDAD, MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES; Y LA LIC. ROSA CRISTINA BUENDÍA SOTO, CONTRALORA GENERAL, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83, segundo 
párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que requieran suscribir 
convenios de reasignación deberán apegarse al modelo de convenio emitido por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función Pública (SFP), así como obtener la autorización 
presupuestaria de la SHCP. 

II. La Dirección General de Programación y Presupuesto (DGPyP) “B” de la SHCP, mediante oficio número 
415/DGPyPB/2024/0540 de fecha 04 de marzo de 2024 emitió su dictamen de suficiencia presupuestaria para 
que “LA SICT” reasigne recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA con cargo a su presupuesto autorizado. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SICT”: 

1. Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con la competencia necesaria para 
celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 36 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

2. Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir las políticas y programas para 
el desarrollo del transporte y las comunicaciones de acuerdo a las necesidades del país; así como construir y 
conservar caminos y puentes federales, en cooperación con los gobiernos de las entidades federativas, con 
los municipios y los particulares, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

3. Que su titular, el Lic. Jorge Nuño Lara cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le 
permiten suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en el artículo 4 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 
en Avenida Insurgentes Sur 1089, Colonia Noche Buena, Código Postal 03720, Alcaldía Benito Juárez en la 
Ciudad de México, México. 

II. De la ENTIDAD FEDERATIVA: 

1. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 1° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur, es un Estado 
Libre y Soberano integrante de la Federación. 

2. Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Gobernador de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, quien se encuentra facultado para ello en términos de lo establecido en los artículos 79, 
fracción XXIX de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur; 2 y 14 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur y demás disposiciones 
locales aplicables. 



Miércoles 27 de marzo de 2024 DIARIO OFICIAL 19 

3. Que de conformidad con los artículos 80 y 83 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Baja California Sur; 1 y 16, fracciones I, II, III y XIII, 21, 22, 23, y 32 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Baja California Sur, este Convenio es también suscrito por los secretarios General de 
Gobierno, de Finanzas y Administración, de Planeación Urbana, Infraestructura, Movilidad, Medio Ambiente y 
Recursos Naturales y por la Contralora General del Estado. 

4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son la 
construcción y modernización de caminos rurales y carreteras alimentadoras para mejorar las comunicaciones 
en el interior del Estado y con las regiones vecinas, a fin de elevar la calidad de vida de los habitantes del 
Estado de Baja California Sur, conforme a la ejecución de las obras señaladas en los Anexos que forman 
parte integrante del presente instrumento. 

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 
en Isabel la Católica e Ignacio Allende, Palacio de Gobierno, Colonia Centro, C.P. 23000, La Paz, Baja 
California Sur. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 22, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5° y 25 de la Ley de 
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 82 y 83 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 223, 224, 225 y 226 de su Reglamento, así como en 
los artículos 1°, 79, fracción XXIX, 80 y 83 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja 
California Sur; y los artículos 1, 2, 14 y 16, fracciones I, II, III y XIII, 21, 22, 23, y 32 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Baja California Sur, y Segundo transitorio de los “Lineamientos para el 
ejercicio eficaz, transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante convenios de coordinación en materia 
de reasignación de recursos”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de marzo de 2007, y 
demás disposiciones jurídicas aplicables, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal en materia de construcción y modernización de caminos rurales y 
carreteras alimentadoras en el Estado de Baja California Sur, reasignar a aquélla la ejecución de programas 
federales; definir la aplicación que se dará a tales recursos; precisar los compromisos que sobre el particular 
asumen la ENTIDAD FEDERATIVA y el Ejecutivo Federal; y establecer los mecanismos para la evaluación y 
control de su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio, se aplicarán a los programas y hasta por el importe que a continuación se mencionan: 

PROGRAMAS 
IMPORTE 

(Millones de pesos) 

MODERNIZACIÓN DEL CAMINO: BAHÍA TORTUGAS- PUNTA EUGENIA, MUNICIPIO 

DE MULEGÉ, EN BAJA CALIFORNIA SUR, DEL KM 0+000 AL 26+000, CON UNA 

META DE 26.0 KMS. 

441.0 

CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE SANTA CRUZ, COMPUESTA DE 369 MTS. DE 

ESTRUCTURA Y 531 MTS. DE ACCESOS, KM 4+500 DEL CAMINO: LAS CUEVAS - 

LA RIBERA - EL RINCÓN, MUNICIPIO DE LOS CABOS, EN BAJA CALIFORNIA SUR. 

186.2 

TOTAL 627.2 

 

Los programas a que se refiere el párrafo anterior se prevén en forma detallada en el Anexo 1 del 
presente Convenio. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 
establecido en el mismo y sus correspondientes anexos, a los “LINEAMIENTOS para el ejercicio eficaz, 
transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante convenios de coordinación en materia de 
reasignación de recursos”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de marzo de 2007, así como 
a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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SEGUNDA.- REASIGNACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio, el 
Ejecutivo Federal reasignará a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” recursos presupuestarios federales hasta por la 
cantidad de $627’200,000.00 (Seiscientos veintisiete millones doscientos mil de pesos 00/100 M.N.) con cargo 
al presupuesto de “LA SICT”, de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el 
Anexo 2 de este Convenio. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, conforme a los artículos 82, fracción IX, y 83, primer 
párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se radicarán, a través de la 
Secretaría de Finanzas y Administración de la ENTIDAD FEDERATIVA, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución 
de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SICT”, con la finalidad de que los 
recursos reasignados y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen a la ENTIDAD FEDERATIVA en los términos de 
este Convenio no pierden su carácter federal. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá observar los siguientes criterios para 
asegurar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios 
federales reasignados: 

PARAMETROS: 

- LA ENTIDAD FEDERATIVA, por conducto de su dependencia ejecutora, deberá cumplir con los 
compromisos asumidos en el desarrollo de metas y ejercicio de recursos. 

- Se procederá a la difusión del presente Convenio, mediante su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Estado de Baja California Sur. 

- A través de las Secretarías de Finanzas y Administración y de la Contraloría General de LA ENTIDAD 
FEDERATIVA, se atenderá el debido cumplimiento de las medidas de control en materia de distribución, 
aplicación y comprobación de los recursos reasignados, establecidas a nivel local y en el presente Convenio 
de Reasignación de Recursos. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SICT” a que se refiere la 
cláusula segunda del presente Convenio, se aplicarán a los programas a que se refiere la cláusula primera del 
mismo, el cual tendrá los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas que a continuación se 
mencionan: 

OBJETIVOS METAS INDICADORES 

MODERNIZACIÓN DEL CAMINO: BAHÍA TORTUGAS- PUNTA 
EUGENIA, MUNICIPIO DE MULEGÉ, EN BAJA CALIFORNIA 
SUR, DEL KM 0+000 AL 26+000, CON UNA META DE 26.0 
KMS. 

26.0 km 26.0 km X 100 / 26.0 km 

CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE SANTA CRUZ, COMPUESTA 
DE 369 MTS. DE ESTRUCTURA Y 531 MTS. DE ACCESOS, 
KM 4+500 DEL CAMINO: LAS CUEVAS - LA RIBERA - EL 
RINCÓN, MUNICIPIO DE LOS CABOS, EN BAJA CALIFORNIA 
SUR.  

0.9 km 0.9 km X 100 / 0.9 km 

 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal a que 
alude la cláusula segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la construcción y 
modernización de caminos rurales y carreteras alimentadoras en el Estado de Baja California Sur. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen, una vez devengados y conforme avance 
el ejercicio, deberán ser registrados por la ENTIDAD FEDERATIVA en su contabilidad de acuerdo 
con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al programa previsto en la cláusula primera del mismo. 
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QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución del programa previsto en la cláusula primera del presente instrumento, se podrá destinar hasta un 
(2%) dos por ciento del total de los recursos aportados por las partes. Dichos recursos serán ejercidos por  
“LA SICT” a través del Centro SICT Baja California Sur, conforme a la normatividad aplicable. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA.- LA ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento en el programa establecido 
en la cláusula primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas 
previstos en la cláusula tercera de este instrumento. 

II. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Finanzas y Administración de: administrar los recursos 
presupuestarios federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva específica señalada en la 
cláusula segunda de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas; efectuar 
las ministraciones oportunamente para la ejecución del programa previsto en este instrumento; recabar la 
documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y 
en la Cuenta Pública local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, respectivamente, así como 
dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de dichos recursos, en 
corresponsabilidad con la instancia ejecutora local. 

III. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración a “LA SICT”, a 
través del Centro SICT Baja California Sur, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por 
la instancia ejecutora y validada por la propia Secretaría de Finanzas y Administración. 

Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas y 
Administración la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, 
hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA SICT” y, en su caso por la SHCP y la SFP, así como la 
información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido en los artículos 83, 
primer párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 224, fracción VI, de 
su Reglamento. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

IV. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes sobre  
las finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. 

V. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al programa a que hace referencia la cláusula primera de 
este Convenio, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la formalización de este 
instrumento. 

VI. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación 
de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la cláusula segunda del 
presente Convenio. 

VII. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización del 
programa previsto en este instrumento. 

VIII. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización del 
programa previsto en este instrumento. 

IX. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA SICT” sobre el avance en el 
cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula tercera de este 
Convenio, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con 
este instrumento, en los términos establecidos en los numerales Duodécimo y Décimo Tercero de los 
“LINEAMIENTOS para informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas, 
municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, y de operación de los recursos del Ramo General 
33”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 2013. De ser el caso, y conforme a las 
disposiciones aplicables, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios 
federales que se proporcionarán en el marco del presente Convenio. 

X. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
cláusula segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y estatales 
facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven 
a cabo. 
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XI. Presentar a “LA SICT” a través del Centro SICT Baja California Sur, y por conducto de ésta a la SHCP, 
a través de la DGPyP “B”, y directamente a la SFP, por conducto de la Dirección General de Operación 
Regional y Contraloría Social, a más tardar el último día hábil de febrero de 2025, el cierre de ejercicio de las 
operaciones realizadas, las conciliaciones bancarias, el monto de los recursos ejercidos, en su caso, con el 
desglose a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento, así como el nivel de cumplimiento de los 
objetivos de los programas y las metas de los indicadores de desempeño, alcanzados en el ejercicio de 2024. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SICT”, se 
obliga a: 

I. Reasignar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda, párrafo primero, 
del presente Convenio, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2 de este 
instrumento. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública federal y en los demás informes sobre el 
ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco 
del presente Convenio. 

III. Dar seguimiento trimestralmente, a través del Centro SICT Baja California Sur en coordinación con  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y 
sus metas, previstos en la cláusula tercera del presente Convenio. 

Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la 
ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 
administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 
entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- El control, vigilancia, seguimiento 
y evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio corresponderá a “LA SICT”, a la SHCP, a la SFP y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que, en coordinación con la SFP, 
realice el órgano de control de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA- VERIFICACIÓN.- Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio, “LA SICT” y la 
ENTIDAD FEDERATIVA revisarán periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptarán las 
medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento a 
los compromisos asumidos. 

Las partes convienen que la ENTIDAD FEDERATIVA destine una cantidad equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados y aportados en efectivo, a favor de la Secretaría de la Contraloría 
General del Estado para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones 
ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida conforme a los 
lineamientos que emita la SFP. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario 
programados para el ejercicio de los recursos reasignados, para lo que del total de estos recursos se restará 
hasta el uno al millar y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el anexo 1 de este 
instrumento. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 
191 de la Ley Federal de Derechos. 

La SFP verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, en los términos del presente instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 82, fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA destinará un monto equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico 
de fiscalización de la legislatura de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

DÉCIMA PRIMERA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA REASIGNACIÓN DE RECURSOS.- 
El Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SICT” podrá suspender o cancelar la ministración subsecuente de 
recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA, cuando se determine que se hayan utilizado 
con fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 
el mismo, supuestos en los cuales los recursos indebidamente utilizados tendrán que ser restituidos a la 
Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días hábiles siguientes en que lo requiera “LA SICT”. 
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Previo a que “LA SICT” determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, concederá el 
derecho de audiencia a la ENTIDAD FEDERATIVA para que, en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que se 
le imputen. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los 
remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros 
generados, que no se encuentren devengados o estén vinculados formalmente con compromisos y 
obligaciones de pago al 31 de diciembre de 2024, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, en un plazo 
de 15 días naturales contados a partir del cierre del ejercicio fiscal, conforme a las disposiciones aplicables. 

DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Órgano de Difusión Oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en 
el mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México. 

DÉCIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción, y hasta el 31 de diciembre de 2024, con excepción de lo previsto en la fracción XI de la 
cláusula sexta de este instrumento, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización,  
de conformidad con el artículo 224, último párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de las partes; 

III. Por rescisión, cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines 
distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SICT”, 
difundirá en su página de Internet el programa financiado con los recursos a que se refiere la cláusula 
segunda del presente Convenio, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros. La ENTIDAD 
FEDERATIVA se compromete, por su parte, a difundir dicha información mediante su página de Internet y 
otros medios públicos, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman a los 5 días 
del mes de marzo de dos mil veinticuatro.- Por el Ejecutivo Federal: Secretario de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes, Lic. Jorge Nuño Lara.- Rúbrica.- Subsecretario de Infraestructura, Ing. Jesús 
Felipe Verdugo López.- Rúbrica.- El Director General del Centro SICT Baja California Sur, Ing. Marco 
Antonio Gutiérrez de la Rosa.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo de la Entidad Federativa de Baja California Sur: 
Gobernador Constitucional, Profesor Víctor Manuel Castro Cosío.- Rúbrica.- Secretario General de 
Gobierno, Lic. José Saúl González Núñez.- Rúbrica.- Secretaria de Finanzas y Administración, Mtra. Bertha 
Montaño Cota.- Rúbrica.- Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura, Movilidad, Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, Arq. Carolina Armenta Cervantes.- Rúbrica.- Contralora General del Estado de Baja 
California Sur, Lic. Rosa Cristina Buendía Soto.- Rúbrica. 
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CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS 2024 

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES - GOBIERNO DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

CONSTRUCCIÓN Y MODERNIZACIÓN DE CAMINOS RURALES Y ALIMENTADORES 

(Millones de Pesos) 

  ANEXO 1 

CONCEPTO META 

KM 

INVERSIÓN  

(MILLONES DE PESOS) 

MODERNIZACIÓN DEL CAMINO: BAHÍA TORTUGAS- PUNTA EUGENIA, MUNICIPIO DE 

MULEGÉ, EN BAJA CALIFORNIA SUR, DEL KM 0+000 AL 26+000, CON UNA META DE 26.0 KMS 
26.0 441.0 

CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE SANTA CRUZ, COMPUESTA DE 369 MTS DE ESTRUCTURA Y 

531 M DE ACCESOS, KM 4+500 DEL CAMINO: LAS CUEVAS - LA RIBERA - EL RINCÓN, 

MUNICIPIO DE LOS CABOS, EN BAJA CALIFORNIA SUR.  

0.9 186.2 

TOTALES 26.9 627.2 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS 2024 

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES - GOBIERNO DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

CONSTRUCCIÓN Y MODERNIZACIÓN DE CAMINOS RURALES Y ALIMENTADORES 

(Millones de Pesos) 

        ANEXO 2 

CONCEPTO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE 

MODERNIZACIÓN DEL CAMINO: BAHÍA 

TORTUGAS- PUNTA EUGENIA, 

MUNICIPIO DE MULEGÉ, EN BAJA 

CALIFORNIA SUR, DEL KM 0+000 AL 

26+000, CON UNA META DE 26.0 KMS 

0.0 441.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 

CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE SANTA 

CRUZ, COMPUESTA POR 369 MTS DE 

ESTRUCTURA Y 531 M DE ACCESOS, KM 

4+500 DEL CAMINO: LAS CUEVAS - LA 

RIBERA - EL RINCÓN, MUNICIPIO DE LOS 

CABOS, EN BAJA CALIFORNIA SUR.  

0.0 186.2 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 

TOTALES 0.0 627.2 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 

 

___________________________________ 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
AVISO por el que se da a conocer el cambio de domicilio del Órgano Interno de Control Específico en la 
Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública. 

ROBERTO SALCEDO AQUINO, Secretario de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 2o., fracción I, 26, 37 y 44, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 3, fracción 
XIV, 4, 15 y 42, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 62 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 70, fracción VII, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 2o. y 
3o., fracción III, de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 10, fracciones I y III, 
11, fracción IX, inciso f), y 12, fracción II, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y 

CONSIDERANDO 

Que la Secretaría de la Función Pública es la dependencia de la Administración Pública Federal 
competente para organizar y coordinar el sistema de control interno y la evaluación de la gestión 
gubernamental y de sus resultados; inspeccionar el ejercicio del gasto público federal y su congruencia con 
los Presupuestos de Egresos; para fiscalizar directamente o a través de los órganos internos de control, que 
las entidades de la Administración Pública Federal cumplan con las normas y disposiciones en materia de 
sistemas de registro y contabilidad, contratación y remuneraciones de personal, contratación de adquisiciones, 
arrendamientos, arrendamiento financiero, servicios y ejecución de obra pública, conservación, uso, destino, 
afectación, enajenación y baja de bienes muebles e inmuebles, almacenes y demás activos y recursos 
materiales de la Administración Pública Federal, y para conocer e investigar, por sí, o por conducto de los 
órganos internos de control, las conductas de las personas servidoras públicas de la Administración Pública 
Federal que puedan constituir responsabilidades administrativas, así como substanciar los procedimientos 
correspondientes conforme a lo establecido en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, de 
conformidad con el artículo 37, fracciones I, IX y XVIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 

Que con fecha veintinueve de mayo de dos mil veintitrés, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
“Decreto por el que se extingue el organismo público descentralizado denominado Financiera Nacional de 
Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, y se abroga su Ley Orgánica”; que en su artículo primero 
señala que se extingue dicho organismo público descentralizado, que conservará su personalidad jurídica 
exclusivamente para efectos del proceso de liquidación respetivo, en términos de las disposiciones 
administrativas y presupuestales aplicables, y en el artículo sexto prevé que entre otras dependencias la 
Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de su competencia vigilará que el procedimiento de liquidación 
se realice conforme a las disposiciones jurídicas aplicables en la materia. 

Que actualmente el domicilio del Órgano Interno de Control Específico en la Financiera Nacional de 
Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, se ubica en la calle de Agrarismo, número 227, piso 2, 
colonia Escandón, alcaldía Miguel Hidalgo, código postal 11800, Ciudad de México. 

Que es indispensable dar a conocer públicamente el cambio de domicilio del Órgano Interno de Control 
Específico en la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, y de sus 
respectivas áreas; a efecto de preservar la seguridad jurídica de sus actos, y particularmente los que inciden 
en los derechos y obligaciones de terceros; he tenido a bien expedir el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CAMBIO DE DOMICILIO DEL 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL ESPECÍFICO EN LA FINANCIERA NACIONAL 

DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 

PRIMERO. Se comunica a las autoridades de cualquier ámbito y materia, personas servidoras públicas y 
público en general, para todos los efectos legales y administrativos conducentes, que a partir de que surta 
efectos la publicación del presente Aviso, el Órgano Interno de Control Específico en la Financiera Nacional 
de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, incluidas sus áreas de Auditoría Interna, de 
Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública, de Quejas, Denuncias e Investigaciones, y de Responsabilidades, 
tendrán como nuevo domicilio el ubicado en calle de Agrarismo, número 227, piso 4, colonia Escandón, 
alcaldía Miguel Hidalgo, código postal 11800, Ciudad de México. 
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SEGUNDO. A partir de la entrada en vigor del presente Aviso, todas las denuncias, notificaciones, 

acuerdos, citatorios, correspondencias, trámites, requerimientos, servicios, procedimientos administrativos, 

solicitudes, desahogos y cualquier otra diligencia relacionados con los asuntos de competencia del Órgano 

Interno de Control Específico en la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y 

Pesquero, se recibirán para su atención correspondiente en el domicilio señalado en el numeral anterior. 

Esta disposición aplica también para los actos, procesos y procedimientos que se encuentran en trámite y 

los ya concluidos. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Aviso surtirá efectos el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

México, Ciudad de México, a 21 de marzo de 2024.- El Secretario de la Función Pública, Roberto 
Salcedo Aquino.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de 
México, el cumplimiento dado a la sentencia definitiva dictada en el juicio de nulidad 1172/21-21-01-6-OT, 
promovido por la sociedad mercantil Gallo Hermanos Constructores, S.A. de C.V., por medio de la cual la Sala 
Regional del Pacífico-Centro del Tribunal Federal de Justicia Administrativa declaró la nulidad lisa y llana de la 
resolución dictada dentro del procedimiento administrativo de sanción a licitantes, proveedores y contratistas 
SAN-005/2021; por lo que ha quedado sin efectos la sanción de inhabilitación que le fue impuesta a dicha empresa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.- 
Órgano Interno de Control Específico en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado.- Área de Responsabilidades.- Unidad de Asuntos Jurídicos.- Expediente: SAN-005/2021. 

OFICIALES MAYORES DE LAS DEPENDENCIAS, FISCALÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA Y EQUIVALENTES DE LAS 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y 

DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

P R E S E N T E S 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL CUMPLIMIENTO DADO A LA SENTENCIA DEFINITIVA DE 

VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, DICTADA EN EL JUICIO DE NULIDAD 1172/21-21-01-6-OT, 

PROMOVIDO POR LA SOCIEDAD MERCANTIL GALLO HERMANOS CONSTRUCTORES, S.A. DE C.V., POR MEDIO 

DE LA CUAL LA SALA REGIONAL DEL PACÍFICO-CENTRO DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA, 

DECLARÓ LA NULIDAD LISA Y LLANA DE LA RESOLUCIÓN DE DIECIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO, 

DICTADA DENTRO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SANCIÓN A LICITANTES, PROVEEDORES Y 

CONTRATISTAS SAN-005/2021, POR LA ENTONCES TITULAR DEL ÁREA DE RESPONSABILIDADES DEL AHORA 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL ESPECÍFICO EN EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL ESTADO; POR LO QUE, HA QUEDADO SIN EFECTOS LA SANCIÓN DE INHABILITACIÓN POR 

30 (TREINTA) MESES, PARA QUE POR SÍ MISMA O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, PUDIERA PRESENTAR 

PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATO ALGUNO DE LOS REGULADOS POR LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, QUE LE FUE IMPUESTA A DICHA EMPRESA. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 15 de marzo de 2024.- Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 

Control Específico en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Lic. Raúl 
Armando Morales Flores.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a la 
Fiscalía General de la República, así como a los gobiernos de las entidades federativas, municipios y alcaldías 
de la Ciudad de México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Podtec, 
S.A. de C.V. y la persona física que la representó legalmente, el ciudadano Víctor Eduardo Santillán Martínez, 
incluso cuando este último pretenda representar a empresas diversas a la sancionada. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control Específico en la Secretaría de la Defensa Nacional.- Área de 
Responsabilidades.- Expediente 003/PAS/2022. 

CIRCULAR No. AR07-12/2024. 

Oficiales Mayores y equivalentes 
de las Dependencias y Entidades 
de la Administración Pública Federal, 
Fiscalía General de la República, 
Gobiernos de las Entidades Federativas, 
Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 29, 45 penúltimo párrafo, 59 primer párrafo y 60 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 111, 112, 113, 114 fracción II, 115 y 118 de su Reglamento; 2, 
8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria y; 1, 2, 3, 6 
fracción III, letra B, numeral 3, 8 fracción X, 12 fracción XII, 37 fracción XVI y XXVII, 38 fracción III numeral 12 
y 19, 40, 92 fracción II y 99 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública vigente a la fecha 
de inicio del procedimiento respectivo; y en cumplimiento a lo ordenado en el tercero y cuarto resolutivos de la 
resolución dictada dentro del Procedimiento Administrativo de Sanción a licitantes o Proveedores 
número 003/PAS/2022, mediante el cual se le impuso a la empresa “Podtec, S.A. de C.V.” y a la persona 
física que la representó, el Ciudadano Víctor Eduardo Santillán Martínez, UNA MULTA, por la cantidad de 
$250,383.9 M.N. (doscientos cincuenta mil trescientos ochenta y tres pesos 9/100 M.N.), equivalente a 
57 veces el salario mínimo general vigente en la Ciudad de México, así como, UNA INHABILITACIÓN, por 
el término de TRES MESES, tanto a la referida empresa como a la mencionada persona física que la 
representó, para presentar por sí o por interpósita persona, propuestas o celebrar contrato alguno con las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, la Fiscalía General de la República, así como 
con los Gobiernos de las Entidades Federativas, sus Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México, cuando 
utilicen total o parcialmente recursos públicos en materia de adquisiciones, arrendamientos de bienes y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza relacionados con las actividades sustantivas de carácter 
público, incluso cuando el Ciudadano Víctor Eduardo Santillán Martínez, pretenda representar a empresas 
diversas a la sancionada, plazo que comenzará a contarse a partir del día siguiente a la fecha en que se 
publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación. 

En el concepto, de que, atendiendo a lo señalado en líneas superiores, los contratos adjudicados y los que 
actualmente se tengan formalizados con la empresa sancionada y la persona física que la representó 
legalmente, el Ciudadano Víctor Eduardo Santillán Martínez, no quedaran comprendidos en la aplicación de 
la presente Circular, de conformidad con el artículo 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En caso de que, si al día en que se cumpla el plazo de la referida inhabilitación, las sancionadas no han 
pagado la multa que les fue impuesta conforme a lo establecido en la resolución de mérito, la inhabilitación 
subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente, de conformidad con el artículo 60 párrafo tercero de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 113 de su Reglamento. 

Una vez transcurrido el plazo señalado para la inhabilitación y pagada la multa que fue impuesta, 
concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea necesario algún otro comunicado, en el presente 
medio de difusión. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 27 de marzo de 2024.- El Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno 
de Control Específico en la Secretaría de la Defensa Nacional, Licenciado César Alejandro Rivera Castillo.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de insumos y ministración 
de recursos presupuestarios federales para realizar acciones en materia de salud pública en las entidades 
federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Baja California Sur. 

 

02-CM-SaNAS-BCS/2023 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN 
MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 
"LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y 
PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE 
PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. GABRIEL GARCÍA RODRÍGUEZ, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; 
EL LIC. RAÚL GÓMEZ TORRES, SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE 
ACCIDENTES; LA ACT. YOLANDA VARELA CHÁVEZ, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD 
DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. MIGUEL ÁNGEL DÍAZ AGUILERA, DIRECTOR DEL PROGRAMA DE 
SALUD EN EL ADULTO Y EN EL ANCIANO DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL 
DE ENFERMEDADES; LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 
PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; EL DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, DIRECTOR GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; EL DR. CHRISTIAN ARTURO 
ZARAGOZA JIMÉNEZ, DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN EN SALUD; EL DR. JORGE ENRIQUE TREJO 
GÓMORA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA; Y POR LA OTRA 
PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR LA MTRA. BERTHA MONTAÑO COTA , SECRETARIA DE 
FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN Y LA DRA. ZAZIL FLORES ALDAPE , SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA 
GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DE BAJA CALIFORNIA SUR, A LAS QUE AL ACTUAR DE 
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 02 de mayo de 2023 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar insumos y recursos presupuestarios federales, 
en carácter de subsidios, a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en 
términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” 
realizar acciones en materia de salud pública, mediante la implementación de intervenciones transversales 
y funcionales para el cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros de 
“LOS PROGRAMAS”, a fin de contribuir con “LA ENTIDAD” a su adecuada instrumentación, documento que 
en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 02 de octubre de 2023 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el PRIMER 
CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR 
ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de 
modificar las declaraciones I.1, I.2, I.3 y I.4 del Apartado I “LA SECRETARÍA”; las cláusulas Primera párrafo 
segundo y lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, cuarto y octavo; 
Tercera numeral 5 párrafo segundo y numeral 6; Sexta; Octava fracciones I, III,VII, VIII y X; Novena fracciones 
I, VI, VIII, XI y XII; los Anexos 1, 4 y 5; así como eliminar las fracciones XIII, XIV y XVI de la Cláusula Octava 
recorriendo la numeración de las subsecuentes del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Que, en la Cláusula DÉCIMA CUARTA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “… que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

IV. Que “LAS PARTES” han determinado, modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad 
de ajustar los montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a 
“LA ENTIDAD” en términos de lo estipulado en el presente instrumento. 
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DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 
I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones I.2, I.3, I.4, I.5 y I.6 insertas en el “CONVENIO 

PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 
II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 
III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 

presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO. - El presente instrumento, tiene por objeto modificar la declaración I.1 del Apartado I 
“LA SECRETARÍA”, las cláusulas Primera en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, 
párrafos primero y octavo; los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

“I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. El Dr. Ruy López Ridaura, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, 
tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 8, fracción XVI y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática del nombramiento, la cual, se acompaña como parte del 
Anexo 1 de este instrumento. 

I.2 a I.6. …” 

 “PRIMERA. OBJETO. -… 
… 
… 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 

P018 0.00 113,071.00 113,071.00

S u b t o t a l  0.00 113,071.00 113,071.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 

Programa de Prevención de 

Accidentes, Lesiones y Seguridad 

Vial 

 0.00 0.00 0.00

 1 Seguridad Vial  0.00 0.00 0.00

 2 PA en Grupos Vulnerables  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Emergencias en Salud  0.00 0.00 0.00

 1 Emergencias  0.00 0.00 0.00

 2 Monitoreo  0.00 0.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 

 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS P016 0.00 1,641,825.75 1,641,825.75

2 Virus de Hepatitis C P016 0.00 224,485.06 224,485.06

S u b t o t a l  0.00 1,866,310.81 1,866,310.81
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva P020 0.00 1,686,636.48 1,686,636.48

 1 SSR para Adolescentes  0.00 0.00 0.00

 2 PF y Anticoncepción  0.00 0.00 0.00

 3 Salud Materna P020 0.00 1,295,011.20 1,295,011.20

 4 Salud Perinatal P020 0.00 93,458.88 93,458.88

 5 Aborto Seguro P020 0.00 298,166.40 298,166.40

 6 Violencia de Género  0.00 0.00 0.00

2 Prevención y Control del Cáncer P020 0.00 940,810.20 940,810.20

3 Igualdad de Género  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 2,627,446.68 2,627,446.68

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 

Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas y 

Emergentes 

P018 0.00 86,412.00 86,412.00

2 

Control de Enfermedades 

Transmitidas por Vectores e 

Intoxicación por Veneno de 

Artrópodos 

U009 0.00 8,875,518.52 8,875,518.52

 1 Paludismo  0.00 0.00 0.00

 2 Enfermedad de Chagas  0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos  0.00 0.00 0.00

 5 Dengue U009 0.00 8,875,518.52 8,875,518.52

 6 Vigilancia Post Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

P018 0.00 148,074.34 148,074.34

4 Emergencias en Salud U009 0.00 24,129.76 24,129.76

5 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de Infecciones Respiratorias 

Agudas (Neumonías, Influenza y 

COVID-19) 

 0.00 0.00 0.00

6 

Programa de Acción Específico para 

la Prevención y Control de 

Enfermedades Respiratorias 

Crónicas 

 0.00 0.00 0.00

7 Enfermedades Cardiometabólicas  0.00 0.00 0.00

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

 0.00 0.00 0.00

9 
Prevención, Detección y Control de 

las Enfermedades Bucales 

 0.00 0.00 0.00

10 
Prevención y Control de 

Enfermedades Diarréicas Agudas 

 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 9,134,134.62 9,134,134.62
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E036 0.00 14,589,131.12 14,589,131.12

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

 0.00 0.00 0.00

3 Atención a la Salud en la Infancia  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 14,589,131.12 14,589,131.12

Total de recursos federales a ministrar a 
"LA ENTIDAD" 

 0.00 28,330,094.23 28,330,094.23

… 

… 
…” 

“SEGUNDA. - MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales con el 
carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $ 28,330,094.23 (VEINTIOCHO MILLONES TRESCIENTOS 
TREINTA MIL NOVENTA Y CUATRO PESOS 23/100 M.N.), para la realización de acciones en materia de 
salud pública, mediante la implementación de intervenciones transversales y funcionales para el cumplimiento 
de indicadores, metas para el bienestar y parámetros de “LOS PROGRAMAS”. 

… 
… 
… 
… 
… 
… 
Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de  

$ 28,330,094.23 (VEINTIOCHO MILLONES TRESCIENTOS TREINTA MIL NOVENTA Y CUATRO PESOS 
23/100 M.N.), serán entregados directamente a la Secretaría de Salud. 

… 
…” 

 

ANEXO 1 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN 
MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR POR CONDUCTO 
DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 Dr. Ruy López Ridaura Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2 … … 
3 … … 
4 … … 
5 … … 
6 Dr. Miguel Ángel Díaz Aguilera Director del Programa de Salud en el Adulto y en el Anciano 

7 … … 
8 … … 
9 … … 

10 … … 
 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD” 

... 
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Ruy López Ridaura 

Presente. 

 

 

Andrés Manuel López Obrador, presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 89, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

he tenido a bien nombrarlo subsecretario de Prevención 

y Promoción de la Salud de la Secretaría de Salud. 

 

 

 

 

 

Rúbrica. 

Ciudad de México, a 16 de octubre de 2023. 
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SALUD 

 

 

C. MIGUEL ANGEL DIAZ AGUILERA 

P r e s e n t e 

 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, párrafo segundo y 33 de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 5, fracción II, inciso a), 

6 y 41 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal; y 29, fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, me 

permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo: 

 

DIRECTOR DEL PROGRAMA DE SALUD EN EL ADULTO Y EN EL ANCIANO 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de carrera titular, rango de 

Director de Área, código 12-O00-I-MIC019P-0000109-B-C-D, adscrito al Centro Nacional de 

Programas Preventivos y Control de Enfermedades. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 01 de octubre de 2023. 

 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

Y ORGANIZACIÓN 

 

 

Rúbrica. 

LIC. ANALI SANTOS AVILES 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00

 1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00

 2 PA en Grupos Vulnerables 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Emergencias en Salud 0.00 0.00 0.00

 1 Emergencias 0.00 0.00 0.00

 2 Monitoreo 0.00 0.00 0.00

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 VIH y otras ITS 0.00 0.00 0.00

2 Virus de Hepatitis C 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Salud Sexual y Reproductiva 0.00 0.00 0.00

 1 SSR para Adolescentes 0.00 0.00 0.00

 2 PF y Anticoncepción 0.00 0.00 0.00

 3 Salud Materna 0.00 0.00 0.00

 4 Salud Perinatal 0.00 0.00 0.00

 5 Aborto Seguro 0.00 0.00 0.00

 6 Violencia de Género 0.00 0.00 0.00

2 Prevención y Control del Cáncer 0.00 0.00 0.00

3 Igualdad de Género 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS
(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 TOTAL 
CASSCO CAUSES

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 0.00 0.00 0.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno 
de Artrópodos 0.00 0.00 0.00

 1 Paludismo 0.00 0.00 0.00
 2 Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00
 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00
 4 Intoxicación por Artrópodos 0.00 0.00 0.00
 5 Dengue 0.00 0.00 0.00
 6 Vigilancia Post Oncocercosis 0.00 0.00 0.00

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 0.00 0.00 0.00

4 Emergencias en Salud 0.00 0.00 0.00

5 Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones Respiratorias Agudas 
(Neumonías, Influenza y COVID-19) 0.00 0.00 0.00

6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades
Respiratorias Crónicas 0.00 0.00 0.00

7 Enfermedades Cardiometabólicas 0.00 0.00 0.00
8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 0.00 0.00 0.00
9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 0.00 0.00 0.00

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 0.00 0.00 0.00
TOTALES 0.00 0.00 0.00

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS
(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12
TOTAL CASSCO CAUSES

1 Vacunación Universal 0.00 0.00 0.00
2 Atención a la Salud de la Adolescencia 0.00 0.00 0.00
3 Atención a la Salud en la Infancia 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00

 
GRAN TOTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS
(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 TOTAL CASSCO CAUSES
 0.00 0.00 0.00 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

Total 0.00
 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

 1.1 Seguridad Vial 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

 1.2 PA en Grupos Vulnerables 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

Total Programa 0.00

  

Total 0.00
 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Emergencias en Salud 

 1.1 Emergencias 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

 1.2 Monitoreo 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

Total Programa 0.00

  

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

Total 0.00
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH y otras ITS 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

2 Virus de Hepatitis C 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

Total 0.00
 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1.1 SSR para Adolescentes 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

 1.2 PF y Anticoncepción 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

 1.3 Salud Materna 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

 1.4 Salud Perinatal 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 1.5 Aborto Seguro 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

 1.6 Violencia de Género 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

Total Programa 0.00
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2 Prevención y Control del Cáncer 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

3 Igualdad de Género 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

Total 0.00
 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 2.1 Paludismo 

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.2 Enfermedad de Chagas 

Subtotal de ministraciones 0.00

 

  2.3 Leishmaniasis 

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.4 Intoxicación por Artrópodos 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

 2.5 Dengue 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

 2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 0.00

  

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

Subtotal de ministraciones 0.00
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4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

5 Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones Respiratorias Agudas (Neumonías, Influenza y 
COVID-19) 

Subtotal de ministraciones 0.00

  

6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

Total 0.00
 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

Subtotal de ministraciones 0.00

  

3 Atención a la Salud en la Infancia 

Subtotal de ministraciones 0.00

  

Total 0.00
 

Gran total 0.00
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ANEXO 4 A 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

2.2.2 Proceso 

Población no 
derechohabiente que 
recibe Cartilla 
Nacional de Salud 

Cartillas Nacionales 
de Salud entregadas 
a la población 

Cobertura de población no 
derechohabiente que 
recibe Cartilla Nacional de 
Salud 

80% 80% 

 

Por la Secretaría: Director General de Promoción de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Finanzas y Administración, 
Mtra. Bertha Montaño Cota.- Rúbrica.- Secretaria de Salud y Directora General del Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, Dra. Zazil Flores Aldape.- 
Rúbrica. 

 

ANEXO 4 B 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

SIN DATOS 

 

Por la Secretaría: Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Lic. Raúl Gómez Torres.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de 
Finanzas y Administración, Mtra. Bertha Montaño Cota.- Rúbrica.- Secretaria de Salud y Directora General del Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, 
Dra. Zazil Flores Aldape.- Rúbrica. 

 

ANEXO 4 C 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

SIN DATOS 

 
Por la Secretaría: Director General de Epidemiología, Dr. Gabriel García Rodríguez.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Finanzas y Administración, 

Mtra. Bertha Montaño Cota.- Rúbrica.- Secretaria de Salud y Directora General del Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, Dra. Zazil Flores Aldape.- 
Rúbrica. 
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ANEXO 4 D 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso Condones entregados a personas viviendo 

con VIH en los CAPASITS y SAIHS, en la 

Secretaría de Salud 

Personas de 15 a 60 años en 

tratamiento antirretroviral, en la 

Secretaría de Salud 

Condones entregados por 

persona viviendo con VIH. 

112 112 

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso Personas viviendo con VIH que se 

diagnostican e incorporan por primera vez a 

atención (sin tratamiento antirretroviral 

previamente) cuyo primer recuento de 

linfocitos CD4 es menor a 200 células/μl, con 

respecto al total de las personas viviendo con 

VIH diagnosticadas e incorporadas a atención 

en el periodo, en la Secretaría de Salud 

Personas viviendo con VIH que se 

diagnostican e incorporan por primera 

vez a atención (sin tratamiento 

antirretroviral previamente) que 

tuvieron su primer recuento de 

linfocitos CD4 en el periodo, en la 

Secretaría de Salud 

Porcentaje de 

presentadores tardíos a los 

Servicios de Salud. 

100% 100% 

1 VIH y otras ITS 8.10.1 Proceso Personas en TAR con diagnóstico de TB 

activa en tratamiento en la Secretaría de 

Salud 

Personas con diagnóstico de TB 

activa y VIH en la Secretaría de Salud 

Porcentaje de personas en 

tratamiento antirretroviral 

(TAR) con diagnóstico de 

tuberculosis (TB) activa en 

tratamiento para ésta. 

90% 90% 

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso Detecciones de sífilis en personas en 

tratamiento antirretroviral, en la Secretaría de 

Salud 

Personas de 15 a 60 años que se 

encuentran en tratamiento 

antirretroviral en el año, en la 

Secretaría de Salud 

Detección de sífilis en 

personas en tratamiento 

antirretroviral. 

1 1 

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Resultado Mujeres embarazadas viviendo con VIH bajo 

tratamiento antirretroviral, con carga viral 

indetectable (<50 copias/ml), en la Secretaría 

de Salud  

Mujeres embarazadas viviendo con 

VIH, bajo tratamiento antirretroviral, en 

la Secretaría de Salud  

Porcentaje de mujeres 

embarazadas viviendo con 

VIH, bajo tratamiento 

antirretroviral, con carga 

viral indetectable. 

90% 90% 

2 Virus de Hepatitis 

C 

8.6.1 Proceso Personas diagnosticadas con VHC (con 

carga viral de VHC positiva) que están en 

tratamiento antiviral, en la Secretaría de 

Salud 

Personas diagnosticadas con VHC 

(con carga viral de VHC positiva), en 

la Secretaría de Salud 

Porcentaje de personas 

diagnosticadas con VHC en 

tratamiento antiviral. 

90% 90% 

 

Por la Secretaría: Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: Secretaria de Finanzas y Administración, Mtra. Bertha Montaño Cota.- Rúbrica.- Secretaria de Salud y Directora General del Instituto de Servicios de Salud 
de Baja California Sur, Dra. Zazil Flores Aldape.- Rúbrica. 
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ANEXO 4 E 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 
META 

FEDERAL 
META 

ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

1.3 Salud Materna 2.2.1 Proceso 

Número de consultas 

prenatales de primera vez 

otorgadas en el primer 

trimestre de gestación 

Total de consultas 

prenatales de primera vez 

otorgadas en cualquier 

trimestre de la gestación 

Porcentaje de consultas de 

control prenatal de primera vez 

otorgadas en el primer trimestre. 

40.21% 50.84% 

1.3 Salud Materna 2.3.1 Resultado 

Número de pruebas de VIH 

aplicadas en embarazadas 

atendidas por primera vez en 

el 1o, 2o o 3er trimestre de 

gestación 

Total de embarazadas 

atendidas por primera vez 

durante el 1o, 2o o 3er 

trimestre de gestación 

Porcentaje de embarazadas 

atendidas por primera vez con 

pruebas aplicadas de VIH. 

100% 100% 

1.4 Salud Perinatal 2.4.1 Resultado 

Número de personas recién 

nacidas con prueba de tamiz 

metabólico neonatal 

Total de personas recién 

nacidas sin 

derechohabiencia 

Cobertura de tamiz metabólico 

neonatal en personas recién 

nacidas sin derechohabiencia 

90% 90% 

1.5 Aborto Seguro 5.2.3 Estructura 

Número de unidades de 

salud de segundo nivel de 

atención que realizan 

procedimientos de aborto 

seguro y que fueron 

abastecidas con jeringas y 

cánulas para Aspiración 

Manual Endouterina. 

Número de unidades de 

salud de segundo nivel de 

atención que realizan 

procedimientos de aborto 

seguro en la Secretaría de 

Salud 

Porcentaje de unidades de salud 

de segundo nivel de atención 

que realizan servicios de aborto 

seguro y que fueron abastecidas 

con insumos para Aspiración 

Manual Endouterina. 

100% 100% 

2 
Prevención y Control 

del Cáncer 
4.3.2 Estructura 

 Insumos para la detección 

de VPH recibidos en el año 

 Insumos para la detección 

de VPH programados para 

entrega en el año  

Porcentaje de insumos 

entregados en el año para la 

detección de VPH respecto a los 

programados 

100% 100% 

 

Por la Secretaría: Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Act. Yolanda Varela Chávez.- Rúbrica.- Por la Entidad: 
Secretaria de Finanzas y Administración, Mtra. Bertha Montaño Cota.- Rúbrica.- Secretaria de Salud y Directora General del Instituto de Servicios de Salud de Baja 
California Sur, Dra. Zazil Flores Aldape.- Rúbrica. 
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ANEXO 4 F 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1 Prevención y Control 

de Enfermedades 

Zoonóticas y 

Emergentes 

1.2.3 Estratégico Perros y gatos esterilizados quirúrgicamente Meta anual de perros y gatos a 

vacunarse contra la rabia 

Esterilización quirúrgica de 

perros y gatos 

4.50% 4.50% 

1 Prevención y Control 

de Enfermedades 

Zoonóticas y 

Emergentes 

2.4.1 Resultado Número de casos probables por definición 

operacional con tratamiento 

Número de casos probables 

por definición operacional 

Porcentaje de pacientes de 

brucelosis con tratamiento 

específico 

100% 100% 

1 Prevención y Control 

de Enfermedades 

Zoonóticas y 

Emergentes 

3.3.2 Resultado Número de casos probable de rickettsiosis 

con tratamiento ministrado registrados en el 

SEVE 

Número de casos probables de 

rickettsiosis registrados en el 

SEVE 

Brindar el tratamiento 

específico (doxiciclina o 

cloranfenicol) según 

normativa a pacientes 

probables de padecer FMMR 

u otra rickettsiosis 

100% 100% 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodo 

2.5 Dengue 1.2.1 Proceso Número de Capacitaciones Realizadas Número de Capacitaciones 

Programadas 

Verifica la actualización al 

personal médico de primer y 

segundo nivel para el manejo 

adecuado de pacientes con 

Dengue, con base en los 

lineamientos vigentes 

32 10 

2.5 Dengue 3.1.1 Proceso Localidades Prioritarias con Ovitrampas Número de Localidades 

Prioritarias 

Mide semanalmente la 

variación de los principales 

indicadores de ovitrampas en 

las Localidades Prioritarias 

100 3 

2.5 Dengue 3.3.1 Proceso Localidades Prioritarias con Vigilancia 

Entomovirológica 

No aplica Mide trimestralmente la 

vigilancia entomovirológica 

implementada en las 

Localidades Prioritarias 

137 1 
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2.5 Dengue 6.3.1 Proceso Unidades Entomológicas y de Bioensayo 

que realizan los Estudios de Eficacia 

Biológica y Susceptibilidad de los 

Insecticidas 

No aplica Mide el cumplimiento de las 

Unidades Entomológicas y de 

Bioensayo que realizan los 

Estudios de Eficacia Biológica 

y Susceptibilidad de los 

Insecticidas 

30 3 

2.5 Dengue 7.2.1 Proceso Número de entidades con estudios 

serológicos de intoxicación por Carbamatos 

y medición de niveles de Colinesterasa al 

personal 

No aplica Mide el número de estudios 

serológicos de intoxicación 

por Carbamatos y medición 

de niveles de Colinesterasa 

realizados al personal que 

aplica Insecticidas 

31 2 

2.5 Dengue 7.3.1 Proceso Número de Localidades prioritarias Número de Localidades 

prioritarias 

Mide trimestralmente el 

cumplimiento en las acciones 

de control larvario en las 

localidades prioritarias 

100 3 

2.5 Dengue 7.3.2 Proceso Número de Localidades prioritarias con 

Acciones de Nebulización Espacial en UBV 

Número de Localidades 

prioritarias 

Mide trimestralmente el 

cumplimiento de nebulización 

espacial en localidades 

prioritarias 

100 3 

2.5 Dengue 7.3.3 Proceso Número de Localidades Prioritarias con 

acciones de Rociado Intradomiciliar 

Número de Localidades 

Prioritarias 

Mide trimestral el porcentaje 

de localidades con acciones 

de rociado residual 

intradomiciliar 

100 3 

2.5 Dengue 8.1.1 Proceso Número de Semanas con Captura de 

Información en Plataforma 

No aplica Mide la regularidad en el 

reporte semanal de 

actividades mediante el 

porcentaje de registro en 

Plataforma de manera 

trimestral 

48 3 

3 Programa Nacional de 

Prevención y Control 

de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

2.2.1 Resultado Número de casos nuevos de TBP 

confirmados bacteriológicamente (BK o 

Cultivo +) que ingresan a tratamiento 

primario acortado, los que terminan y los 

que curan (Éxito) 

Número de casos nuevos de 

TBP confirmados 

bacteriológicamente (BK o 

Cultivo +) que ingresan a 

tratamiento primario acortado

x 100. 

Porcentaje de Éxito de 

Tratamiento de la TB 

pulmonar confirmada 

bacteriológicamente 

85.9% 85.9% 
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3 Programa Nacional de 

Prevención y Control 

de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

3.1.1 Estratégico Número de casos TB TF nuevos y 

previamente tratados que se les realizó una 

prueba de sensibilidad al diagnóstico, 

incluye resultados de pruebas moleculares 

(Xpert MTB/RIF) así como de pruebas 

fenotípicas convencionales 

Número de casos nuevos y 

previamente tratados 

notificados X 100 

Cobertura de la prueba de 

sensibilidad a los anti-TB para 

pacientes con TB TF al 

momento del diagnóstico. 

35% 35% 

3 Programa Nacional de 

Prevención y Control 

de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

3.4.1 Estratégico Número de casos con diagnóstico de 

resistencia a fármacos que reciben esquema 

de tratamiento con fármacos antituberculosis 

de 2da línea en el año 

Número de casos 

programados con diagnóstico 

de resistencia a fármacos en el 

año X 100 

Porcentaje de tratamiento con 

fármacos antituberculosis de 

2da línea en personas con 

diagnóstico de tuberculosis 

resistente a fármacos. 

90% 90% 

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Proceso Kits de desastres integrados Kits de desastres programados Kits para la atención de 

desastres integrados. 

66 1 

 
Por la Secretaría: firma en ausencia del Titular del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, de conformidad con lo dispuesto en el 

Artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, Director del Programa de Salud en el Adulto y en el Anciano, Dr. Miguel Ángel Díaz Aguilera.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Finanzas y Administración, Mtra. Bertha Montaño Cota.- Rúbrica.- Secretaria de Salud y Directora General del Instituto de 
Servicios de Salud de Baja California Sur, Dra. Zazil Flores Aldape.- Rúbrica. 

ANEXO 4 G 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL

1 Vacunación Universal 1.1.1 Proceso 

Niñas y niños menores de 1 

año de edad sin 

derechohabiencia que 

recibieron la 3er dosis de la 

vacuna hexavalente acelular 

Total de niñas y niños 

menores de 1 año de edad 

sin derechohabiencia (SSA) 

Cobertura de vacunación al 

95% con 3ra dosis de la 

vacuna hexavalente en niñas 

y niños menores de 1 año de 

edad sin derechohabiencia al 

semestre 

95% 95% 

2 Vacunación Universal 2.1.1 Proceso 

Población sin 

derechohabiencia que recibe 

la vacuna contra influenza 

estacional en la temporada 

invernal 2023-2024 

Total de población meta sin 

derechohabiencia a vacunar 

contra la influenza estacional. 

Logro de aplicación de la 

Vacuna contra la Influenza 

Estacional al 75% de la meta 

en el último trimestre de 2023 

75% 75% 

 
Por la Secretaría: Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Por la Entidad: 

Secretaria de Finanzas y Administración, Mtra. Bertha Montaño Cota.- Rúbrica.- Secretaria de Salud y Directora General del Instituto de Servicios de Salud de Baja 
California Sur, Dra. Zazil Flores Aldape.- Rúbrica. 
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ANEXO 5 A 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
2.2.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Servicio de impresión de documentos oficiales para la 

prestación de serv. pub. Cartilla Nacional de Salud Niñas y 

Niños de 0 a 9 años 

3.306 26,500 87,609.00 

2 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
2.2.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Servicio de impresión de documentos oficiales para la 

prestación de serv. pub. Cartilla Nacional de Salud 

Adolescentes de 10 a 19 años 

3.306 4,000 13,224.00 

3 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
2.2.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Servicio de impresión de documentos oficiales para la 

prestación de serv. pub. Cartilla Nacional de Salud 

Hombres de 20 a 59 años 

2.9464 1,000 2,946.40 

4 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
2.2.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Servicio de impresión de documentos oficiales para la 

prestación de serv. pub. Cartilla Nacional de Salud 

Personas Mayores 60 años y más 

3.0972 3,000 9,291.60 

Total 113,071.000 

 
Por la Secretaría: Director General de Promoción de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Finanzas y Administración, 

Mtra. Bertha Montaño Cota.- Rúbrica.- Secretaria de Salud y Directora General del Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, Dra. Zazil Flores Aldape.- 
Rúbrica. 

ANEXO 5 B 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

Por la Secretaría: Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Lic. Raúl Gómez Torres.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de 
Finanzas y Administración, Mtra. Bertha Montaño Cota.- Rúbrica.- Secretaria de Salud y Directora General del Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, 
Dra. Zazil Flores Aldape.- Rúbrica. 
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ANEXO 5 C 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 
Por la Secretaría: Director General de Epidemiología, Dr. Gabriel García Rodríguez.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Finanzas y Administración, 

Mtra. Bertha Montaño Cota.- Rúbrica.- Secretaria de Salud y Directora General del Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, Dra. Zazil Flores Aldape.- 
Rúbrica. 

 

ANEXO 5 D 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12 060.308.0177. CONDÓN MASCULINO de hule látex. Envase con 100 piezas 97.99 1,043.00 102,198.56

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12 060.308.0177. CONDÓN MASCULINO de hule látex. Envase con 100 piezas 89.15 1,953.00 174,102.14

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12 060.308.0277. CONDÓN FEMENINO de poliuretano a látez lubricado con dos anillos 
flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 7.89 3,458.00 27,276.70

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12 060.596.0137. GEL LUBRICANTE a base de agua. Envase con 2 a 60 grs. 11.82 -

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12 060.596.0137. GEL LUBRICANTE a base de agua. Envase con 2 a 60 grs. 11.22 21,183.00 237,613.95

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12 

080.829.5356. PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida para la determinación cualitativa en 
sangre total de anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el virus de la 
inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. TATC. Con 
sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH, de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológicos, o en su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

57.42 175.00 10,048.50

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12 

080.829.5356. PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida para la determinación cualitativa en 
sangre total de anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el virus de la 
inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. TATC. Con 
sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH, de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológicos, o en su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

54.40 -

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12 

080.829.5539. RUEBAS RÁPIDAS. Inmunoanálsis para la detección del antígeno p24 de 
HIV-1 y anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura visual 
para la detección simultánea del antígeno (Ag) no inmunocomplejo p24 del HIV-1 en forma 
libre y anticuerpos (Ab) a HIV-1 y HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas de prueba 
recubiertas de antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos sintéticos, anticuerpos al antígeno 
p24 y avidina. TATC 

98.60 400.00 39,440.00
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No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12 

080.980.0001. PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida inmunocromatográfica para la 
determinación cualitativa de anticuerpos lgM/lgG anti HIV-1 y HIV-2 simultáneamente en 
suero, sangre, plasma o sangre total humana. Con lanceta retráctil con 3 niveles de punción, 
pipeta de toma y solución de corrimiento y sensibilidad igual o superior al 99% y 
especificidad igual o superior al 98% para VIH, de acuerdo con el certificado de evaluación 
diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológica, o en su caso algún otro 
organismo internacional como la FDA, EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

54.52 5,000.00 272,600.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12 

080.980.0001. PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida inmunocromatográfica para la 
determinación cualitativa de anticuerpos lgM/lgG anti HIV-1 y HIV-2 simultáneamente en 
suero, sangre, plasma o sangre total humana. Con lanceta retráctil con 3 niveles de punción, 
pipeta de toma y solución de corrimiento y sensibilidad igual o superior al 99% y 
especificidad igual o superior al 98% para VIH, de acuerdo con el certificado de evaluación 
diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológica, o en su caso algún otro 
organismo internacional como la FDA, EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

54.40 2,000.00 108,808.00

1 VIH y otras ITS 8.10.1.2 Ramo 12 
010.000.4373.00. VALGANCICLOVIR, Comprimido. Cada Comprimido contiene: Clorhidrato 
de valganciclovir equivalente a 450 mg de valganciclovir. Envase con 60 Comprimidos. 

1,003.00 - -

1 VIH y otras ITS 8.10.1.2 Ramo 12 
010.000.4373.00. VALGANCICLOVIR, Comprimido. Cada Comprimido contiene: Clorhidrato 
de valganciclovir equivalente a 450 mg de valganciclovir. Envase con 60 Comprimidos. 

893.00 6.00 5,358.00

1 VIH y otras ITS 8.10.1.4 Ramo 12 

080.784.7991. REACTIVO Y JUEGO DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. 
Reactivos para la detección de compuestos de ADN de Mycobacterium tuberculosis y 
mutaciones asociadas a resistencia a rifampicina del gen rpoB mediante PCR 
semicuantitativa integrada y en tiempo real en muestras de esputo y sedimentos preparados 
10 Cartuchos RTC. 

29,000.65 10.00 290,006.50

1 VIH y otras ITS 11.6.1.1 Ramo 12 

080.829.5463. PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida inmunocromatográfica para la 
determinación de anticuerpos de Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con 
sensibilidad no menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de acuerdo con el 
certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos, o en su caso algún otro organismo internacional como la FDA, EMA, o la 
Organización Mundial de la Salud. Requiere prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 
pruebas. 

33.30 10,500.00 349,687.80

1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12 

030.000.0003.00. SUCEDÁNEO DE LECHE HUMANA DE PRETERMINO. Polvo Contenido 
en: Kilocalorías Unidad kcal 100g Mín. 400 Máx 525 100kcal Mín 100.0 Máx 100.0 100ml 
Mín 64 Máx 85 Lípidos Unidad g 100g Mín. 19.2 Máx 31.5 100kcal Mín4.80 Máx 6.00 100ml 
Mín 3.072 Máx 5.1 Acido linoleico Unidad mg 100g Mín. 1200 Máx 7350 100kcal Mín300.00 
Máx 1400.00 100ml Mín 192 Máx 1190 Ac alfa Linolénico Unidad mg 100g Mín. 200 Máx 
SE* 100kcal Mín50.00 Máx SE* 100ml Mín 32 Máx SE* Relac A. Linoleico/ A. á Linolenico 
100g Mín. 5:1 Máx 15:1 100kcal Mín5:1 Máx 15:1 100ml Mín 5:1 Máx 15:1 Acido 
araquidónico Unidad % 100g Mín. 1.60 Máx 3.675 100kcal Mín0.40 Máx 0.70 100ml Mín 
0.256 Máx 0.595 Acido DHA** Unidad % 100g Mín. 1.40 Máx 2.625 100kcal Mín 0.35 Máx 
0.50 100ml Mín 0.224 Máx 0.425 Relac Aa/DHA 100g Mín. 1.5:1 Máx 2:1 100kcal Mín1.5:1 
Máx 2:1 100ml Mín 1.5:1 Máx 2:1 Proteínas Unidad g 100g Mín. 9.60 Máx 15.75 100kcal Mín 
2.40 Máx 3.00 100ml Mín 1.536 Máx 2.55 Taurina Unidad mg 100g Mín. 20.00 Máx 63 
100kcal Mín 5.00 Máx 12.00 100ml Mín 3.2 Máx 10.2 Hidratos de carbono*** Unidad g 100g 

107.30 32.00 3,433.60
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No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

Mín. 38.80 Máx 73.5 100kcal Mín 9.70 Máx 14.00 100ml Mín 6.208 Máx 11.9 Sodio Unidad 
mg 100g Mín. 144.00 Máx 315 100kcal Mín36.00 Máx 60.00 100ml Mín 23.04 Máx 51 
Potasio Unidad mg 100g Mín. 376.00 Máx 840 100kcal Mín 94.00 Máx 160.00 100ml Mín 
60.16 Máx 136 Cloruros Unidad mg 100g Mín. 240.00 Máx 840 100kcal Mín 60.00 Máx 
160.00 100ml Mín 38.4 Máx 136 Calcio Unidad mg 100g Mín. 380.00 Máx 735 100kcal Mín 
95.00 Máx 140.00 100ml Mín 60.8 Máx 119 Fósforo Unidad mg 100g Mín. 208.00 Máx 525 
100kcal Mín 52.00 Máx 100.00 100ml Mín 33.28 Máx 85 Relación Ca/P 100g Mín. 1.7:1 Máx 
2:1 100kcal Mín 1.7:1 Máx 2:1 100ml Mín 1.7:1 Máx 2:1 Vitamina A Unidad U.I. 100g Mín. 
2800.00 Máx 6583.5 100kcal Min 700.00 Máx 1254.00 100ml Mín 448 Máx 1065.9, Vitamina 
A ER (Retinol) Unidad µg 100g Mín. 816.00 Máx 1995 100kcal Mín 204.00 Máx 380.00 
100ml Mín 130.56 Máx 323 Vitamina D Unidad U.I. 100g Mín. 292.00 Máx 525 100kcal Mín 
73.00 Máx 100.00 100ml Mín 46.72 Máx 85 Vitamina E ( Alfa Tocoferol) Unidad U.I. 100g 
Mín. 12.00 Máx 63 100kcal Mín 3.00 Máx 12.00 100ml Mín 1.92 Máx 10.2 Vitamina K Unidad 
µg 100g Mín. 32.80 Máx 131.25 100kcal Mín 8.20 Máx 25.00 100ml Mín 5.248 Máx 21.25 
Vitamina C Unidad mg 100g Mín. 53.60 Máx 194.25 100kcal Mín 13.40 Máx 37.00 100ml 
Mín 8.576 Máx 31.45 Vitamina B1 (tiamina) Unidad µg 100g Mín. 240.00 Máx 1312.5 
100kcal Mín 60.00 Máx 250.00 100ml Mín 38.4 Máx 212.5 Vitamina B2 (riboflavina) Unidad 
µg 100g Mín. 560.00 Máx 2625 100kcal Mín 140.00 Máx 500.00 100ml Mín 89.6 Máx 425 
Niacina Unidad µg 100g Mín. 4000.00 Máx 7875 100kcal Mín 1000.00 Máx 1500.00 100ml 
Mín 640 Máx 1275 Vitamina B6 (piridoxina) Unidad µg 100g Mín. 300.00 Máx 918.75 100kcal 
Mín 75.00 Máx 175.00 100ml Mín 48 Máx 148.75 Acido fólico Unidad µg 100g Mín. 148.00 
Máx 262.5 100kcal Mín 37.00 Máx 50.00 100ml Mín 23.68 Máx 42.5 Acido pantoténico 
Unidad µg 100g Mín. 1800.00 Máx 9975 100kcal Mín 450.00 Máx 1900.00 100ml Mín 288 
Máx 1615 Vitamina B12 (cianocobalamina) Unidad µg 100g Mín. 0.80 Máx 7.875 100kcal 
Mín 0.20 Máx 1.50 100ml Mín 0.128 Máx 1.275 Biotina Unidad µg 100g Mín. 8.80 Máx 52.5 
100kcal Mín 2.20 Máx 10.00 100ml Mín 1.408 Máx 8.5 Colina Unidad mg 100g Mín. 30.00 
Máx 262.5 100kcal Mín 7.50 Máx 50.00 100ml Mín 4.8 Máx 42.5 Mioinositol Unidad mg 100g 
Mín. 16.00 Máx 210 100kcal Mín 4.00 Máx 40.00 100ml Mín 2.56 Máx 34 Magnesio Unidad 
mg 100g Mín. 28.00 Máx 78.75 100kcal Mín 7.00 Máx 15.00 100ml Mín 4.48 Máx 12.75 
Hierro Unidad mg 100g Mín. 6.80 Máx 15.75 100kcal Mín 1.70 Máx 3.00 100ml Mín 1.088 
Máx 2.55 Yodo Unidad µg 100g Mín. 24.00 Máx 236.25 100kcal Mín 6.00 Máx 45.00 100ml 
Mín 3.84 Máx 38.25 Cobre Unidad µg 100g Mín. 360.00 Máx 630 100kcal Mín 90.00 Máx 
120.00 100ml Mín 57.6 Máx 102 Zinc Unidad mg 100g Mín. 4.40 Máx 7.875 100kcal Mín 
1.10 Máx 1.50 100ml Mín 0.704 Máx 1.275 Manganeso Unidad µg 100g Mín. 28.00 Máx 
131.25 100kcal Mín 7.00 Máx 25.00 100ml Mín 4.48 Máx 21.25 Selenio Unidad µg 100g Mín. 
7.20 Máx 26.25 100kcal Mín 1.80 Máx 5.00 100ml Mín 1.152 Máx 4.25 Nucleótidos Unidad 
mg 100g Mín. 7.60 Máx 84 100kcal Mín 1.90 Máx 16.00 100ml Mín 1.216 Máx 13.6 Cromo 
Unidad µg 100g Mín. 6.00 Máx 52.5 100kcal Mín 1.50 Máx 10.00 100ml Mín 0.96 Máx 8.5 
Molibdeno Unidad µg 100g Mín. 6.00 Máx 52.5 100kcal Mín 1.50 Máx 10.00 100ml Mín 0.96 
Máx 8.5 Dilución 16% Envase con 400 a 454 g y medida de 4.40 a 5.37 g. * Aunque no 
existe un nivel superior de recomendación siempre deberá conservar la relación de ácido 
linoleico/ácido linolenico. **DHA: Acido Docosahexanoico. *** La lactosa y polímeros de 
glucosa deben ser los hidratos de carbono preferidos sólo podrán añadirse almidones 
naturalmente exentos de gluten precocidos y/o gelatinizados hasta un máximo de 30% del 
contenido total de hidratos de carbono y hasta un máximo de 2 g/100ml. 
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No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12 

030.000.0011.00. Energía Mínimo /100 mL 60 kcal, Máximo /100 mL70 kcal; Energía Mínimo 
/100 mL 250 kJ, Máximo /100 mL295 kJ. Vitaminas. Vitamina A (expresados en retinol). 
Mínimo/100 kcal 200 U.I. o 60 µg, Máximo/100 kcal 2,5 µg o 100 U.I., NSR/100 kcal. En caso 
de productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más bajo -; Vitamina D 
Mínimo/100 kcal 1 µg o 40 U.I., Máximo/100 kcal , NSR/100 kcal En caso de productos en 
polvo debería procurarse conseguir NSR más bajo-; Vitamina C (Ác. ascórbico) Mínimo/100 
kcal 10 mg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería 
procurarse conseguir NSR más bajo70 mg; Vitamina B Mínimo/100 kcal 60 µg, Máximo/100 
kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería procurarse conseguir NSR 
más bajo300 µg; Tiamina (B1) Mínimo/100 kcal 60 µg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 
En caso de productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más bajo300 µg; 
Riboflavina (B2) Mínimo/100 kcal 80 µg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de 
productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más bajo500 µg; Niacina (B3) 
Mínimo/100 kcal 300 µg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de productos en 
polvo debería procurarse conseguir NSR más bajo1 500 µg; Piridoxina (B6) Mínimo/100 kcal 
35 µg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería 
procurarse conseguir NSR más bajo175 µg; Ácido fólico (B9) Mínimo/100 kcal 10 µg, 
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería procurarse 
conseguir NSR más bajo50 µg; Ácido pantoténico (B5) Mínimo/100 kcal 400 µg, Máximo/100 
kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería procurarse conseguir NSR 
más bajo2 000 µg; Cianocobalamina (B12) Mínimo/100 kcal 0,1 µg, Máximo/100 kcal S. E., 
NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más 
bajo1,5 µg; Biotina (H) Mínimo/100 kcal 1,5 µg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En 
caso de productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más bajo10 µg; Vitamina K1 
Mínimo/100 kcal 4 µg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de productos en polvo 
debería procurarse conseguir NSR más bajo27 µg; Vitamina E (alfa tocoferol equivalente) 
Mínimo/100 kcal 0,5 mg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de productos en 
polvo debería procurarse conseguir NSR más bajo5 mg; Nutrimentos inorgánicos (minerales 
y elementos traza), Sodio (Na) Mínimo/100 kcal 20 mg, Máximo/100 kcal 60 mg, NSR/100 
kcal -; Potasio (K) Mínimo/100 kcal 60 mg, Máximo/100 kcal 180 mg, NSR/100 kcal -; Cloro 
(Cl) Mínimo/100 kcal 50 mg, Máximo/100 kcal 160 mg, NSR/100 kcal -; Calcio (Ca) 
Mínimo/100 kcal 50 mg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 140 mg; Fósforo (P) 
Mínimo/100 kcal 25 mg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 100 mg; La relación Ca:P 
Mínimo/100 kcal 1:1, Máximo/100 kcal 2:1, NSR/100 kcal -; Magnesio (Mg) Mínimo/100 kcal 
5 mg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 15 mg; Hierro (Fe) Mínimo/100 kcal 1 mg, 
Máximo/100 kcal 2 mg, NSR/100 kcal -; Yodo (I) Mínimo/100 kcal 10 µg, Máximo/100 kcal S. 
E., NSR/100 kcal 60 µg; Cobre (Cu)Mínimo/100 kcal 35 µg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 
kcal 120 µg; Cinc (Zn) Mínimo/100 kcal 0,5 mg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 1,5 
mg; Manganeso (Mn)Mínimo/100 kcal 1 µg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 100 µg; 
Selenio (Se)Mínimo/100 kcal 1 µg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 9 µg; Colina 
Mínimo/100 kcal 14 mg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 50 mg; Mioinositol (Inositol) 
Mínimo/100 kcal 4 mg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 40 mg; L-Carnitina (Carnitina) 
Mínimo/100 kcal 1,2 mg, Máximo/100 kcal 2,3 mg, NSR/100 kcal -; Taurina Mínimo/100 kcal 
4,7 mg, Máximo/100 kcal 12 mg, NSR/100 kcal -; Nucleótidos **) Mínimo/100 kcal 1,9 mg, 
Máximo/100 kcal 16 mg, NSR/100 kcal -; Fuente de proteína. Contendrá los aminoácidos 

34.50 616.00 21,252.00
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No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

esenciales **. Lípidos y ácidos grasos. Grasas Mínimo/100 kcal 4,4 g, Máximo/100 kcal 6 g 
NSR/100 kcal -; ARA Mínimo/100 kcal 7 mg, Máximo/100 kcal S.E. NSR/100 kcal -; DHA 
Mínimo/100 kcal 7 mg, Máximo/100 kcal S.E. NSR/100 kcal (0,5 % de los ácidos grasos); 
Relación ARA: DHA Mínimo/100 kcal 1:1, Máximo/100 kcal 2:1 NSR/100 kcal -; Ácido 
linoleico Mínimo/100 kcal 300 mg, Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 1 400 mg; Ácido 
alfa-linolénico Mínimo/100 kcal 50 mg, Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal -; Hidratos de 
carbono. Hidratos de carbono Mínimo/100 kcal 9 g, Máximo/100 kcal 14 g NSR/100 kcal -. 
Disposiciones Generales. La proporción de ácido linoleico/alfa-linolénico mínimo 5:1, 
máximo 15:1 De manera opcional, la fuente de proteína podrá contener los aminoácidos 
esenciales (valina, leucina, isoleucina, treonina, lisina, metionina, fenilalanina y triptófano, y 
otros, regulados en la NORMA Oficial Mexicana NOM-131-SSA1-2012) y en caso de ser 
adicionados se listarán en la ficha técnica. El contenido de ácidos grasos trans no será 
superior al 3% del contenido total de ácidos grasos en las fórmulas para lactantes. En las 
fórmulas para lactantes sólo podrán añadirse almidones naturalmente exentos de gluten 
precocidos y/o gelatinizados hasta un máximo de 30% del contenido total de hidratos de 
carbono y hasta un máximo de 2 g/100 ml. En las fórmulas para lactantes debe evitarse el 
uso de sacarosa, así como la adición de fructosa como ingrediente, salvo cuando sea 
necesario por justificación tecnológica. En las fórmulas para lactantes podrán añadirse otros 
nutrimentos/ingredientes normalmente presentes en la leche materna o humana en cantidad 
suficiente con la finalidad de lograr el efecto nutrimental o fisiológico de ésta, sobre la base 
de las cantidades presentes en la leche materna y para asegurarse que sea adecuado como 
fuente única de la nutrición del lactante. Su idoneidad e inocuidad debe estar demostrada 
científicamente. Se debe contar con evidencia científica que demuestre la utilidad de los 
nutrimentos/ingredientes opcionales que se utilicen y estar a disposición de la Secretaría de 
Salud cuando ésta lo solicite. Las fórmulas que contengan más de 1,8 g de proteínas por 
cada 100 kcal, deben incrementar el contenido de piridoxina en al menos 15 µg de piridoxina 
por cada gramo de proteína arriba de dicho valor. En la fórmula lista para ser consumida de 
acuerdo con las instrucciones descritas en la etiqueta. Si se añade ácido docosahexaenoico 
(DHA), el contenido de ácido araquidónico debe ser al menos el mismo que el de DHA y el 
contenido de ácido eicosapentaenoico (EPA) no debe exceder el contenido de DHA. ** 
Opcional. S.E. Sin Especificación. NSR: Nivel Superior de Referencia. Envase desde 360 g 
hasta 454 g polvo y medida dosificadora. 

2 
Virus de 

Hepatitis C 
8.6.1 Ramo 12 

080.829.5521. Prueba rápida para la determinación cualitativa de anticuerpos contra el Virus 

de la Hepatitis C. Prueba rápida para la determinación cualitativa de anticuerpos IgG por 

técnica inmunocromatográfica, contra el virus de la Hepatitis C (VHC) en sangre total, suero 

y plasma. Para su uso exclusivo como prueba de tamizaje. Requiere prueba confirmatoria. 

Envase para mínimo 25 pruebas. TATC. 

24.78 9,060.00 224,485.06

TOTAL 1,866,310.81
 

Por la Secretaría: Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: Secretaria de Finanzas y Administración, Mtra. Bertha Montaño Cota.- Rúbrica.- Secretaria de Salud y Directora General del Instituto de Servicios de Salud 
de Baja California Sur, Dra. Zazil Flores Aldape.- Rúbrica. 
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ANEXO 5 E 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

1.2  Salud Materna 2.3.1 Ramo 12 

PRUEBAS RÁPIDAS. Reactivo para la determinación cromatográfica, cualitativa de 
anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. Cada Sobre Contiene: -
Cartucho de prueba. –Un bulbo de plástico con regulador de corrimiento. –Un bulbo de 
plástico vacío (pipeta para toma de muestra). –Una lanceta retráctil con 3 niveles de 
punción. Caja con mínimo 10 sobres. Con sensibilidad igual o superior al 99% y 
especificidad igual o superior al 98% para VIH y sensibilidad no menor al 95% y una 
especificidad no menor al 98% para sífilis, de acuerdo con el certificado de evaluación 
diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en su caso 
algún otro organismo internacional como la FDA, EMA o la Organización Mundial de la 
Salud. 

122.38 9,240 1,130,791.20

1.2  Salud Materna 2.2.1 Ramo 12 Acído Fólico 0.4 mg. Envase con 90 Tabletas.  4.95 0 0.00

1.2  Salud Materna 2.5.1 Ramo 12 Frasco ampula de 5 ml. Con 500 mg de acido tranexamico,  714.00 230 164,220.00

1.3 Salud Perinatal 2.4.1 Ramo 12 
Lancetas. Lanceta de retracción automática y permanente. Incisión de 1.8 a 2.0 mm 
integrada a un disparador de plástico; con dispositivo plástico removible que asegure la 
esterilidad. Estéril y desechable. Caja con 100 y sus múltiplos. 

6.75 5,400 36,456.48

1.3 Salud Perinatal 2.4.1 Ramo 12 

Papeles. Para prueba de TSH. Papel filtro de algodón 100% sin aditivos especial para 
recolección y transporte de sangre de neonatos con impresión de cinco círculos 
punteados de un centímetro de diámetro cada uno con nombre número progresivo y 
formato duplicado foliados. Múltiplo de 10 hojas máximo 100.  

10.56 5,400 57,002.40

1.4 Aborto Seguro 5.2.3 Ramo 12 

Jeringas de plástico grado médico para aspiración manual endouterina reesterilizable 
capacidad de 60 ml con anillo de seguridad émbolo en forma de abanico extremo 
interno en forma cónica con anillo de goma negro en su interior y dos válvulas de 
control externas. Para cánulas de 4, 5, 6, 7, 8, 9, y 12 mm de diámetro. Pieza. 

3,886.00 56 217,616.00

1.4 Aborto Seguro 5.2.3 Ramo 12 
Cánulas. Para aspiración manual endouterina de polietileno flexible estéril y 
desechable. Diámetro: 4 mm. Color: Amarillo. Pieza. 

179.80 56 10,068.80

1.4 Aborto Seguro 5.2.3 Ramo 12 
Cánulas. Para aspiración manual endouterina de polietileno flexible estéril y 
desechable. Diámetro: 5 mm. Color: Verde. Pieza. 

179.80 56 10,068.80

1.4 Aborto Seguro 5.2.3 Ramo 12 
Cánulas. Para aspiración manual endouterina de polietileno flexible estéril y 
desechable. Diámetro: 6 mm. Color: Azul. Pieza. 

179.80 56 10,068.80

1.4 Aborto Seguro 5.2.3 Ramo 12 
Cánulas. Para aspiración manual endouterina de polietileno flexible estéril y 
desechable. Diámetro: 7 mm. Color: Café claro. Pieza. 

179.80 56 10,068.80

1.4 Aborto Seguro 5.2.3 Ramo 12 
Cánulas. Para aspiración manual endouterina de polietileno flexible estéril y 
desechable. Diámetro: 8 mm. Color: Marfil. Pieza. 

179.80 56 10,068.80

1.4 Aborto Seguro 5.2.3 Ramo 12 
Cánulas. Para aspiración manual endouterina de polietileno flexible estéril y 
desechable. Diámetro: 9 mm. Color: Café oscuro. Pieza. 

179.80 56 10,068.80

1.4 Aborto Seguro 5.2.3 Ramo 12 
Cánulas. Para aspiración manual endouterina de polietileno flexible estéril y 
desechable. Diámetro: 10 mm. Color: Verde seco. Pieza. 

179.80 56 10,068.80
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1.4 Aborto Seguro 5.2.3 Ramo 12 
Cánulas. Para aspiración manual endouterina de polietileno flexible estéril y 
desechable. Diámetro: 12 mm. Color: Azul oscuro. Pieza. 

179.80 56 10,068.80

2 
Prevención y Control 
del Cáncer 

4.3.2 Ramo 12 

Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas Reactivos completos para la 
cuantificación de ácidos nucleicos de los siguientes microorganismos: Virus de 
Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del Papiloma Humano, 
Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. Equipo para 
mínimo 10 pruebas. RTC. 

370.69 2,538 940,810.20

TOTAL 2,627,446.68

 

Por la Secretaría: Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Act. Yolanda Varela Chávez.- Rúbrica.- Por la Entidad: 
Secretaria de Finanzas y Administración, Mtra. Bertha Montaño Cota.- Rúbrica.- Secretaria de Salud y Directora General del Instituto de Servicios de Salud de Baja 
California Sur, Dra. Zazil Flores Aldape.- Rúbrica. 

 

ANEXO 5 F 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL  
(PESOS) 

1 

Prevención y Control de 
Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

1.2.3 Ramo 12 
Amoxicilina (como trihidrato de amoxicilina) 150 
mg, vehículo c.b.p. 1 ml. Frasco de 100 ml (Uso 
veterinario). 

659.00 7 4,613.00

1 

Prevención y Control de 
Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

1.2.3 Ramo 12 

Tiletamina – Zolacepam al 10%: Solución 
inyectable. Cada Frasco ámpula contiene 250 mg 
de Clorhidrato de Tiletamina y 250 mg de 
Clorhidrato de Zolazepam. Con diluyente c.b.p. 5 
ml. (uso veterinario). 

779.00 74 57,646.00

1 

Prevención y Control de 
Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

1.2.3 Ramo 12 
Clorhidrato de Xilacina equivalente a 20 mg de 
Xilacina. Vehículo c.b.p. 1 ml (uso veterinario) 

569.00 29 16,501.00

1 

Prevención y Control de 
Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

2.4.1 Ramo 12 RIFAMPICIN 300 MG, CAPSULE, BLISTER, 10X10 368.91 2 737.82

1 

Prevención y Control de 
Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

3.3.2 Ramo 12 
DOXYCYCLINE 100 MG, POWDER FOR 
INJECTION, 10 ML VIAL 

132.97 52 6,914.18
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No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL  
(PESOS) 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

2.5 Dengue  7.3.3 Ramo 12 Propoxur 70% 26,357.50 20 527,150.05

2.5 Dengue  7.3.2 Ramo 12 Malatión 40% 23,806.11 40 952,244.46

2.5 Dengue  7.3.2 Ramo 12 Bifentrina 1.73% 21,518.00 200 4,303,600.00

2.5 Dengue  7.3.2 Ramo 12 Pirimifos-metil 49% 23,977.20 10 239,772.00

2.5 Dengue  7.3.2 Ramo 12 Imidacloprid 3% + Praletrina 0.75% 209,040.00 10 2,090,400.00

2.5 Dengue  7.3.2 Ramo 12 Transflutrina 20% 19,058.80 40 762,352.00

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.2.1 Ramo 12 P018 
Rifampicina 75 mg, Isoniazida 50 mg y 
Pirazinamida 150mg, tabletas dispersables 

2.89 1,008 2,913.12

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.2.1 Ramo 12 P018 
Rifampicina 75 mg e Isoniazida 50 mg, tabletas 
dispersables 

2.53 1,932 4,887.96

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.2.1 Ramo 12 P018  Etambutol 400 mg,  0.81 672 544.32

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.1.1 Ramo 12 P018 Cartucho MTB/Rif 234.38 100 23,438.00

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.4.1 Ramo 12 P018 
Bedaquiline 100 mg tabletas LOTES: 
TMC20145/TMC20148 

37.91 564 21,381.24

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.4.1 Ramo 12 P018 Bedaquiline 100 mg tabletas LOTE: TMC22020 35.30 376 13,272.80

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.4.1 Ramo 12 P018 
Clofazimina 100mg cápsulas LOTES: LG2798/ 
LH3728 

10.48 1,500 15,720.00

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.4.1 Ramo 12 P018 
Delamanid 50 mg tableta, LOTE: 
00032091/00032092 

49.38 672 33,183.36
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(PESOS) 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.4.1 Ramo 12 P018 Levofloxacino 250 mg tabletas, LOTE: BLB62009A 0.53 936 496.08

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.4.1 Ramo 12 P018 
Levofloxacino 250 mg tabletas, LOTE: E4H106/ 
E6D121 

0.55 5,161 2,838.55

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.4.1 Ramo 12 P018 
Linezolid 600m tabletas, LOTES: 
BLC72020A/BLC72029A 

14.84 752 11,159.68

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.4.1 Ramo 12 P018 
Linezolid 600m tabletas, LOTES: 
LIZ21003A/LIZ22001B/LIZ22002 

19.85 875 17,368.75

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.4.1 Ramo 12 P018 Piridoxina (Vit B6) 100mg tabletas, LOTE 16212822 0.84 936 786.24

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.4.1 Ramo 12 P018 Piridoxina (Vit B6)50mg tabletas, LOTE 16270322 0.27 312 84.24

4 Emergencias en Salud 

1.2.1 Integrar kits de 
insumos de reserva 

estratégica para 
emergencias en 

salud 

Ramo 12 
010.000.1345.00 Albendazol Suspensión oral 400 
mg/20 ml Envase con 20 ml 

7.49 100 749.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
010.000.1344.00 Albendazol Tableta 200 mg 2 
tabletas 

12.80 100 1,280.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
010.000.1224.00 Aluminio - magnesio Suspensión 
oral Envase con 240 ml 

31.60 25 790.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
010.000.1224.00 Aluminio - magnesio Suspensión 
oral Envase con 240 ml 

31.60 15 474.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
010.000.1224.00 Aluminio - magnesio Suspensión 
oral Envase con 240 ml 

32.55 10 325.50

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
010.000.2463.00 Ambroxol Solución 300 mg/ 100 
ml Envase con 120 ml 

7.10 30 213.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
010.000.2463.00 Ambroxol Solución 300 mg/ 100 
ml Envase con 120 ml 

7.65 20 153.00
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No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL  
(PESOS) 

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
010.000.2111.01 Amlodipino Tableta 5 mg 30 
tabletas o Cápsulas 

6.75 10 67.50

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
010.000.2129.00 Amoxicilina - ácido clavulánico 
Suspensión 125 mg/31.25 mg/ 5 ml Envase con 60 
ml 

28.00 50 1,400.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
010.000.2230.00 Amoxicilina - ácido clavulanico 
Tableta 500 mg/125 mg 12 tabletas 

32.00 50 1,600.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
010.000.1969.01 Azitromicina Tableta 500 mg 4 
tabletas 

14.73 50 736.50

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
010.000.1206.00 Butilhioscina o Hioscina Gragea o 
tableta 10 mg 10 grageas o tabletas 

5.73 20 114.60

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
010.000.1207.00 Butilhioscina o Hioscina Solución 
inyectable 20 mg/ ml 3 Ampolletas con 1.0 ml 

9.22 20 184.40

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
010.000.0872.00 Clioquinol Crema 30 mg/g Envase 
con 20 g 

6.48 100 648.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
010.000.0402.00 Clorfenamina Tableta 4 mg 20 
Tabletas 

8.50 12 102.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
010.000.0402.00 Clorfenamina Tableta 4 mg 20 
Tabletas 

8.98 8 71.84

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
010.000.3417.00 Diclofenaco Cápsula o gragea de 
liberación prolongada 100 mg 20 Cápsulas o 
grageas 

6.00 20 120.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
010.000.1926.00 Dicloxacilina Cápsula o 
comprimido 500 mg 20 Cápsulas o comprimidos 

32.00 10 320.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
010.000.0405.00 Difenhidramina Jarabe 12.5 mg/5 
ml Envase con 60 ml 

5.95 6 35.70

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
010.000.0405.00 Difenhidramina Jarabe 12.5 mg/5 
ml Envase con 60 ml 

6.50 4 26.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
010.000.1940.00 Doxiciclina Cápsula o tableta 100 
mg 10 Cápsulas o tabletas 

6.35 50 317.50

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 

010.000.3622.00 Electrolitos orales (Formula de 
osmolaridad baja) Polvo Glucosa anhidra o glucosa 
13.5 g Cloruro de potasio 1.5 g Cloruro de sodio 2.6 
g Citrato trisódico dihidratado 2.9 g Envase con 
20.5 g 

3.72 300 1,116.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 

010.000.3622.00 Electrolitos orales (Formula de 
osmolaridad baja) Polvo Glucosa anhidra o glucosa 
13.5 g Cloruro de potasio 1.5 g Cloruro de sodio 2.6 
g Citrato trisódico dihidratado 2.9 g Envase con 
20.5 g 

3.96 300 1,188.00
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No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL  
(PESOS) 

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
010.000.2501.00 Enalapril o lisinopril o ramipril 
Cápsula o tableta 10 mg 30 Cápsulas o tabletas 

5.89 40 235.60

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
010.000.1042.00 Glibenclamida Tableta 5 mg 50 
tabletas 

3.85 40 154.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
010.000.0593.00 Isosorbida Tableta 10 mg 20 
tabletas 

4.90 10 49.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
010.000.2018.00 Itraconazol Cápsula 100 mg 15 
Cápsulas 

37.60 18 676.80

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
010.000.2018.00 Itraconazol Cápsula 100 mg 15 
Cápsulas 

41.00 12 492.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
010.000.0108.00 Metamizol sódico Comprimido 
500 mg 10 comprimidos 

4.65 12 55.80

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
010.000.0108.00 Metamizol sódico Comprimido 
500 mg 10 comprimidos 

4.94 8 39.52

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
010.000.5165.00 Metformina Tableta 850 mg 30 
tabletas 

9.46 40 378.40

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
010.000.1242.00 Metoclopramida Tableta 10 mg 20 
tabletas 

4.50 25 112.50

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
010.000.1242.00 Metoclopramida Tableta 10 mg 20 
tabletas 

4.85 15 72.75

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
010.000.1242.00 Metoclopramida Tableta 10 mg 20 
tabletas 

4.90 10 49.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
010.000.0572.00 Metoprolol Tableta 100 mg 20 
tabletas 

7.55 10 75.50

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
010.000.1310.00 Metronidazol Suspensión 250 mg/ 
5 ml Envase con 120 ml 

10.05 30 301.50

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
010.000.1308.01 Metronidazol Tableta 500 mg 30 
tabletas 

13.45 18 242.10

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
010.000.1308.01 Metronidazol Tableta 500 mg 30 
tabletas 

14.50 12 174.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
010.000.0891.00 Miconazol Crema 20 mg/ 1 g 
Envase con 20 g 

5.50 60 330.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
010.000.0891.00 Miconazol Crema 20 mg/ 1 g 
Envase con 20 g 

5.95 40 238.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
010.000.2804.00 Nafazolina Solución oftálmica 1 
mg/ml Gotero integral con 15 ml 

5.00 200 1,000.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
010.000.3407.00 Naproxeno Tableta 250 mg 30 
tabletas 

9.89 50 494.50
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No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL  
(PESOS) 

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 

010.000.2823.00 Neomicina, polimixina B y 
gramicidina Solución oftálmica Neomicina 1.75 
mg/ml Polimixina B 5 000 U/ ml Gramicidina 25 µg/ 
ml Gotero integral con 15 ml 

29.90 100 2,990.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
010.000.0804.00 Óxido de zinc Pasta 25 g/100 g 
Envase con 30 g 

9.10 100 910.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 

010.000.5186.00 Pantoprazol o Rabeprazol u 
Omeprazol Tableta o gragea o Cápsula 
Pantoprazol 40 mg, o Rabeprazol 20 mg, u 
Omeprazol 20 mg 7 tabletas o grageas o Cápsulas 

4.90 50 245.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
010.000.0106.00 Paracetamol Solución oral 100 
mg/ml Envase con gotero 15 ml 

4.98 150 747.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
010.000.0104.00 Paracetamol Tableta 500 mg 10 
tabletas 

3.03 200 606.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
010.000.0431.00 Salbutamol Jarabe 2 mg/ 5 ml 
Envase con 60 ml 

4.35 5 21.75

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
010.000.0429.00 Salbutamol Suspensión en 
aerosol 20 mg Envase con inhalador con 200 dosis 
de 100 µg 

26.50 5 132.50

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
010.000.1903.00 Trimetoprima - sulfametoxazol 
Tableta o comprimido 80 mg y 400 mg 20 tabletas 
o comprimidos 

9.00 30 270.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
010.000.1903.00 Trimetoprima - sulfametoxazol 
Tableta o comprimido 80 mg y 400 mg 20 tabletas 
o comprimidos 

9.20 20 184.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
010.000.1904.00 Trimetoprima - sulfametoxazol 
Suspensión 40 mg/200 mg/ 5 ml Envase con 120 
ml 

9.00 50 450.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 

060.550.0685 Jeringas. Para extraer sangre o 
inyectar sustancias con pivote tipo luer lock de 
polipropileno volumen de 5 ml y aguja calibre 21 G 
y 32 mm de longitud. Estéril. Envase con 100 
piezas. 

185.00 2 370.00

TOTAL 9,134,134.62
 

Por la Secretaría: firma en ausencia del Titular del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, Director del Programa de Salud en el Adulto y en el Anciano, Dr. Miguel Ángel Díaz Aguilera.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Finanzas y Administración, Mtra. Bertha Montaño Cota.- Rúbrica.- Secretaria de Salud y Directora General del Instituto de 
Servicios de Salud de Baja California Sur, Dra. Zazil Flores Aldape.- Rúbrica. 
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ANEXO 5 G 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 Vacunación Universal 1.1.1 Rampo 12
Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, 
Poliomielitis Y Haemophilus Influenzae Tipo B. 

293.72 30,660 9,005,455.20

1 Vacunación Universal 2.1.1 Ramo 12 Vacuna contra la Influenza Estacional 72.74 76,760 5,583,675.92

TOTAL 14,589,131.12

 

Por la Secretaría: Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Por la Entidad: 
Secretaria de Finanzas y Administración, Mtra. Bertha Montaño Cota.- Rúbrica.- Secretaria de Salud y Directora General del Instituto de Servicios de Salud de Baja 
California Sur, Dra. Zazil Flores Aldape.- Rúbrica. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que, salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” permanecerán sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia y obligatoriedad del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA. “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2023. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio, lo firman por cuadruplicado a un día del mes de diciembre de dos 
mil veintitrés.- Por la Secretaría: Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Director General de Promoción de la 
Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Director General de Epidemiología, Dr. Gabriel García Rodríguez.- Rúbrica.- Secretario Técnico del Consejo Nacional 
para la Prevención de Accidentes, Lic. Raúl Gómez Torres.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Act. 
Yolanda Varela Chávez.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, Director del Programa de Salud en el Adulto y en el Anciano, Dr. Miguel Ángel Díaz 
Aguilera.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Director 
General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Director General de Información en Salud, Dr. 
Christian Arturo Zaragoza Jiménez.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, Dr. Jorge Enrique Trejo Gómora.- Rúbrica.- Por 
la Entidad: Secretaria de Finanzas y Administración, Mtra. Bertha Montaño Cota.- Rúbrica.- Secretaria de Salud y Directora General del Instituto de Servicios de 
Salud de Baja California Sur, Dra. Zazil Flores Aldape.- Rúbrica. 
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SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de insumos y ministración 
de recursos presupuestarios federales para realizar acciones en materia de salud pública en las entidades 
federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Chihuahua. 

 

02-CM-SaNAS-CHIH/2023 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN 
MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 
"LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y 
PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE 
PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. GABRIEL GARCÍA RODRÍGUEZ, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; 
EL LIC. RAÚL GÓMEZ TORRES, SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE 
ACCIDENTES; LA ACT. YOLANDA VARELA CHÁVEZ, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD 
DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. MIGUEL ÁNGEL DÍAZ AGUILERA, DIRECTOR DEL PROGRAMA DE 
SALUD EN EL ADULTO Y EN EL ANCIANO DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL 
DE ENFERMEDADES; LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 
PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; EL DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, DIRECTOR GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; EL DR. CHRISTIAN ARTURO 
ZARAGOZA JIMÉNEZ, DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN EN SALUD; EL DR. JORGE ENRIQUE TREJO 
GÓMORA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA; Y POR LA OTRA 
PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
“LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL MTRO. JOSÉ DE JESÚS GRANILLO VÁZQUEZ, SECRETARIO DE 
HACIENDA Y EL LIC. GILBERTO BAEZA MENDOZA, SECRETARIO DE SALUD DEL ESTADO DE CHIHUAHUA Y 
DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA 
SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 02 de mayo de 2023 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar insumos y recursos presupuestarios federales, 
en carácter de subsidios, a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en 
términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” 
realizar acciones en materia de salud pública, mediante la implementación de intervenciones transversales 
y funcionales para el cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros de 
“LOS PROGRAMAS”, a fin de contribuir con “LA ENTIDAD” a su adecuada instrumentación, documento que 
en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 02 de octubre de 2023 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el PRIMER 
CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR 
ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de 
modificar las declaraciones I.1, I.2, I.3 y I.4 del Apartado I “LA SECRETARÍA”; las cláusulas Primera párrafo 
segundo y lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, cuarto y octavo; 
Tercera numeral 5 párrafo segundo y numeral 6; Sexta; Octava fracciones I, III,VII, VIII y X; Novena fracciones 
I, VI, VIII, XI y XII; los Anexos 1, 4 y 5; así como eliminar las fracciones XIII, XIV y XVI de la Cláusula Octava 
recorriendo la numeración de las subsecuentes del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Que, en la Cláusula DÉCIMA CUARTA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “… que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

IV. Que “LAS PARTES” han determinado, modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de 
ajustar los montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a  
“LA ENTIDAD” en términos de lo estipulado en el presente instrumento. 
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DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 
I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones I.2, I.3, I.4, I.5 y I.6 insertas en el “CONVENIO 

PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 
II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 
III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 

presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO. - El presente instrumento, tiene por objeto modificar la declaración I.1 del Apartado I 
“LA SECRETARÍA”, las cláusulas Primera en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, 
párrafos primero y octavo; los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

“I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. El Dr. Ruy López Ridaura, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, 
tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 8, fracción XVI y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática del nombramiento, la cual, se acompaña como parte del 
Anexo 1 de este instrumento. 

I.2 a I.6. …” 

 “PRIMERA. OBJETO. -… 

… 
… 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 
(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Políticas de Salud Pública y Promoción 

de la Salud 

P018 0.00 573,156.00 573,156.00

S u b t o t a l  0.00 573,156.00 573,156.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 
Programa de Prevención de Accidentes, 

Lesiones y Seguridad Vial 

 0.00 0.00 0.00

 1 Seguridad Vial  0.00 0.00 0.00

 2 PA en Grupos Vulnerables  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Emergencias en Salud  0.00 0.00 0.00

 1 Emergencias  0.00 0.00 0.00

 2 Monitoreo  0.00 0.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 

 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS P016 0.00 4,838,814.77 4,838,814.77

2 Virus de Hepatitis C P016 0.00 2,444,062.46 2,444,062.46

S u b t o t a l  0.00 7,282,877.23 7,282,877.23
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva P020 0.00 8,998,407.64 8,998,407.64

 1 SSR para Adolescentes  0.00 0.00 0.00

 2 PF y Anticoncepción  0.00 0.00 0.00

 3 Salud Materna P020 0.00 7,974,587.00 7,974,587.00

 4 Salud Perinatal P020 0.00 427,487.84 427,487.84

 5 Aborto Seguro P020 0.00 596,332.80 596,332.80

 6 Violencia de Género  0.00 0.00 0.00

2 Prevención y Control del Cáncer P020 0.00 2,198,930.71 2,198,930.71

3 Igualdad de Género  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 11,197,338.35 11,197,338.35

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 

P018 0.00 549,298.30 549,298.30

2 

Control de Enfermedades Transmitidas 

por Vectores e Intoxicación por Veneno 

de Artrópodos 

U009 0.00 4,334,902.19 4,334,902.19

 1 Paludismo U009 0.00 510,400.00 510,400.00

 2 Enfermedad de Chagas  0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos  0.00 0.00 0.00

 5 Dengue U009 0.00 3,824,502.19 3,824,502.19

 6 Vigilancia Post Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

P018 0.00 291,618.31 291,618.31

4 Emergencias en Salud  0.00 0.00 0.00

5 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de Infecciones Respiratorias 

Agudas (Neumonías, Influenza y 

COVID-19) 

 0.00 0.00 0.00

6 

Programa de Acción Específico para la 

Prevención y Control de Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

 0.00 0.00 0.00

7 Enfermedades Cardiometabólicas  0.00 0.00 0.00

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

 0.00 0.00 0.00

9 
Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 

 0.00 0.00 0.00

10 
Prevención y Control de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 5,175,818.79 5,175,818.79



64 DIARIO OFICIAL Miércoles 27 de marzo de 2024 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E036 0.00 74,596,699.64 74,596,699.64

2 Atención a la Salud de la Adolescencia  0.00 0.00 0.00

3 Atención a la Salud en la Infancia  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 74,596,699.64 74,596,699.64

Total de recursos federales a ministrar 
a "LA ENTIDAD" 

 0.00 98,825,890.01 98,825,890.01

   
… 
… 
…” 

“SEGUNDA. - MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales con el 
carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $ 98,825,890.01 (NOVENTA Y OCHO MILLONES 
OCHOCIENTOS VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA PESOS 01/100 M.N.), para la realización de 
acciones en materia de salud pública, mediante la implementación de intervenciones transversales 
y funcionales para el cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros de 
“LOS PROGRAMAS”. 

… 
… 
… 
… 
… 
… 
Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 

$98,825,890.01 (NOVENTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS 
NOVENTA PESOS 01/100 M.N.), serán entregados directamente a la Secretaría de Salud. 

… 
…” 
 

ANEXO 1 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN 
MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA POR CONDUCTO DE 
“LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 Dr. Ruy López Ridaura Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2 … … 
3 … … 
4 … … 
5 … … 
6 Dr. Miguel Ángel Díaz Aguilera Director del Programa de Salud en el Adulto y en el Anciano 

6 … … 
7 … … 
8 … … 
9 … … 

 
Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD” 
... 
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Ruy López Ridaura 

Presente. 

 

 

 

Andrés Manuel López Obrador, presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 89, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

he tenido a bien nombrarlo subsecretario de Prevención 

y Promoción de la Salud de la Secretaría de Salud. 

 

 

 

 

Rúbrica. 

Ciudad de México, a 16 de octubre de 2023. 
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SALUD 

 

 

C. MIGUEL ANGEL DIAZ AGUILERA 

P r e s e n t e 

 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, párrafo segundo y 33 de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 5, fracción II, inciso a), 

6 y 41 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal; y 29, fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, me 

permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo: 

 

DIRECTOR DEL PROGRAMA DE SALUD EN EL ADULTO Y EN EL ANCIANO 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de carrera titular, rango de 

Director de Área, código 12-O00-I-MIC019P-0000109-B-C-D, adscrito al Centro Nacional de 

Programas Preventivos y Control de Enfermedades. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 01 de octubre de 2023. 

 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

Y ORGANIZACIÓN 

 

 

Rúbrica. 

LIC. ANALI SANTOS AVILES 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00

 1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00

 2 PA en Grupos Vulnerables 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Emergencias en Salud 0.00 0.00 0.00

 1 Emergencias 0.00 0.00 0.00

 2 Monitoreo 0.00 0.00 0.00

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 VIH y otras ITS 0.00 0.00 0.00

2 Virus de Hepatitis C 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Salud Sexual y Reproductiva 0.00 0.00 0.00

 1 SSR para Adolescentes 0.00 0.00 0.00

 2 PF y Anticoncepción 0.00 0.00 0.00

 3 Salud Materna 0.00 0.00 0.00

 4 Salud Perinatal 0.00 0.00 0.00

 5 Aborto Seguro 0.00 0.00 0.00

 6 Violencia de Género 0.00 0.00 0.00

2 Prevención y Control del Cáncer 0.00 0.00 0.00

3 Igualdad de Género 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 0.00 0.00 0.00

2 
Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno 
de Artrópodos 

0.00 0.00 0.00

 1 Paludismo 0.00 0.00 0.00

 2 Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos 0.00 0.00 0.00

 5 Dengue 0.00 0.00 0.00

 6 Vigilancia Post Oncocercosis 0.00 0.00 0.00

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

0.00 0.00 0.00

4 Emergencias en Salud 0.00 0.00 0.00

5 Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones Respiratorias Agudas 
(Neumonías, Influenza y COVID-19) 

0.00 0.00 0.00

6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

0.00 0.00 0.00

7 Enfermedades Cardiometabólicas 0.00 0.00 0.00

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 0.00 0.00 0.00

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 0.00 0.00 0.00

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00
 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Vacunación Universal 0.00 0.00 0.00

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 0.00 0.00 0.00

3 Atención a la Salud en la Infancia 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00
 

GRAN TOTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 TOTAL CASSCO CAUSES 
 0.00 0.00 0.00 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

Total 0.00
 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

 1.1 Seguridad Vial 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

 1.2 PA en Grupos Vulnerables 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

Total Programa 0.00

  

Total 0.00
 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Emergencias en Salud 

 1.1 Emergencias 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

 1.2 Monitoreo 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

Total Programa 0.00

  

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

Total 0.00
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH y otras ITS 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

2 Virus de Hepatitis C 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

Total 0.00
 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1.1 SSR para Adolescentes 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

 1.2 PF y Anticoncepción 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

 1.3 Salud Materna 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

 1.4 Salud Perinatal 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 1.5 Aborto Seguro 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

 1.6 Violencia de Género 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

Total Programa 0.00
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2 Prevención y Control del Cáncer 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

3 Igualdad de Género 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

Total 0.00
 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 2.1 Paludismo 

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.2 Enfermedad de Chagas 

Subtotal de ministraciones 0.00

 

  2.3 Leishmaniasis 

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.4 Intoxicación por Artrópodos 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

 2.5 Dengue 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

 2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 0.00

  

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

Subtotal de ministraciones 0.00
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4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

5 Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones Respiratorias Agudas (Neumonías, Influenza y 
COVID-19) 

Subtotal de ministraciones 0.00

  

6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

Total 0.00
 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

Subtotal de ministraciones 0.00

  

3 Atención a la Salud en la Infancia 

Subtotal de ministraciones 0.00

  

Total 0.00
 

Gran total 0.00
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ANEXO 4 A 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

1 
Políticas de Salud Pública 

y Promoción de la Salud 
2.2.2 Proceso 

Población no 

derechohabiente que 

recibe Cartilla 

Nacional de Salud 

Cartillas Nacionales 

de Salud entregadas 

a la población 

Cobertura de población no 

derechohabiente que 

recibe Cartilla Nacional de 

Salud 

80% 80% 

 

Por la Secretaría: Director General de Promoción de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Hacienda, Mtro. José de Jesús 
Granillo Vázquez.- Rúbrica.- Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Chihuahua, Lic. Gilberto Baeza Mendoza.- Rúbrica. 

 

ANEXO 4 B 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

SIN DATOS 

 

Por la Secretaría: Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Lic. Raúl Gómez Torres.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de 
Hacienda, Mtro. José de Jesús Granillo Vázquez.- Rúbrica.- Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Chihuahua, Lic. Gilberto Baeza 
Mendoza.- Rúbrica. 

 

ANEXO 4 C 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

SIN DATOS 

 

Por la Secretaría: Director General de Epidemiología, Dr. Gabriel García Rodríguez.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Hacienda, Mtro. José de Jesús 
Granillo Vázquez.- Rúbrica.- Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Chihuahua, Lic. Gilberto Baeza Mendoza.- Rúbrica. 
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ANEXO 4 D 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso Condones entregados a personas 
viviendo con VIH en los 
CAPASITS y SAIHS, en la 
Secretaría de Salud 

Personas de 15 a 60 años en 
tratamiento antirretroviral, en 
la Secretaría de Salud 

Condones entregados por 
persona viviendo con VIH. 

112 112 

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso Personas viviendo con VIH que se 
diagnostican e incorporan por 
primera vez a atención (sin 
tratamiento antirretroviral 
previamente) cuyo primer 
recuento de linfocitos CD4 es 
menor a 200 células/μl, con 
respecto al total de las personas 
viviendo con VIH diagnosticadas e 
incorporadas a atención en el 
periodo, en la Secretaría de Salud 

Personas viviendo con VIH 
que se diagnostican e 
incorporan por primera vez a 
atención (sin tratamiento 
antirretroviral previamente) 
que tuvieron su primer 
recuento de linfocitos CD4 en 
el periodo, en la Secretaría de 
Salud 

Porcentaje de 
presentadores tardíos a 
los Servicios de Salud. 

100% 100% 

1 VIH y otras ITS 8.10.1 Proceso Personas en TAR con diagnóstico 
de TB activa en tratamiento en la 
Secretaría de Salud 

Personas con diagnóstico de 
TB activa y VIH en la 
Secretaría de Salud 

Porcentaje de personas 
en tratamiento 
antirretroviral (TAR) con 
diagnóstico de 
tuberculosis (TB) activa en 
tratamiento para ésta. 

90% 90% 

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso Detecciones de sífilis en personas 
en tratamiento antirretroviral, en la 
Secretaría de Salud 

Personas de 15 a 60 años 
que se encuentran en 
tratamiento antirretroviral en el 
año, en la Secretaría de Salud

Detección de sífilis en 
personas en tratamiento 
antirretroviral. 

1 1 

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Resultado Mujeres embarazadas viviendo 
con VIH bajo tratamiento 
antirretroviral, con carga viral 
indetectable (<50 copias/ml), en la 
Secretaría de Salud  

Mujeres embarazadas 
viviendo con VIH, bajo 
tratamiento antirretroviral, en 
la Secretaría de Salud  

Porcentaje de mujeres 
embarazadas viviendo 
con VIH, bajo tratamiento 
antirretroviral, con carga 
viral indetectable. 

90% 90% 

2 Virus de Hepatitis 
C 

8.6.1 Proceso Personas diagnosticadas con 
VHC (con carga viral de VHC 
positiva) que están en tratamiento 
antiviral, en la Secretaría de Salud 

Personas diagnosticadas con 
VHC (con carga viral de VHC 
positiva), en la Secretaría de 
Salud 

Porcentaje de personas 
diagnosticadas con VHC 
en tratamiento antiviral. 

90% 90% 

 

Por la Secretaría: Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: Secretario de Hacienda, Mtro. José de Jesús Granillo Vázquez.- Rúbrica.- Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Chihuahua, Lic. 
Gilberto Baeza Mendoza.- Rúbrica. 
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ANEXO 4 E 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 
META 

FEDERAL 
META 

ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

1.3 

Salud Materna 

2.2.1 Proceso 

Número de consultas 

prenatales de primera vez 

otorgadas en el primer 

trimestre de gestación 

Total de consultas 

prenatales de primera vez 

otorgadas en cualquier 

trimestre de la gestación 

Porcentaje de consultas de 

control prenatal de primera vez 

otorgadas en el primer trimestre. 

40.21% 34.93% 

1.3 

Salud Materna 

2.3.1 Resultado 

Número de pruebas de VIH 

aplicadas en embarazadas 

atendidas por primera vez en 

el 1o, 2o o 3er trimestre de 

gestación 

Total de embarazadas 

atendidas por primera vez 

durante el 1o, 2o o 3er 

trimestre de gestación 

Porcentaje de embarazadas 

atendidas por primera vez con 

pruebas aplicadas de VIH. 

100% 51.40% 

1.4 

Salud Perinatal 

2.4.1 Resultado 

Número de personas recién 

nacidas con prueba de tamiz 

metabólico neonatal 

Total de personas recién 

nacidas sin 

derechohabiencia 

Cobertura de tamiz metabólico 

neonatal en personas recién 

nacidas sin derechohabiencia 

90% 90% 

1.5 Aborto Seguro 5.2.3 Estructura 

Número de unidades de 

salud de segundo nivel de 

atención que realizan 

procedimientos de aborto 

seguro y que fueron 

abastecidas con jeringas y 

cánulas para Aspiración 

Manual Endouterina. 

Número de unidades de 

salud de segundo nivel de 

atención que realizan 

procedimientos de aborto 

seguro en la Secretaría de 

Salud 

Porcentaje de unidades de salud 

de segundo nivel de atención 

que realizan servicios de aborto 

seguro y que fueron abastecidas 

con insumos para Aspiración 

Manual Endouterina. 

100% 100% 

2 
Prevención y Control 

del Cáncer 
4.3.2 Estructura 

 Insumos para la detección 

de VPH recibidos en el año 

 Insumos para la detección 

de VPH programados para 

entrega en el año  

Porcentaje de insumos 

entregados en el año para la 

detección de VPH respecto a los 

programados 

100% 100% 

 

Por la Secretaría: Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Act. Yolanda Varela Chávez.- Rúbrica.- Por la Entidad: 
Secretario de Hacienda, Mtro. José de Jesús Granillo Vázquez.- Rúbrica.- Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Chihuahua, Lic. Gilberto 
Baeza Mendoza.- Rúbrica. 
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ANEXO 4 F 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META 

FEDERAL 
META 

ESTATAL 

1 Prevención y Control de 
Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

1.2.3 Estratégico Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente 

Meta anual de perros y gatos 
a vacunarse contra la rabia 

Esterilización quirúrgica de 
perros y gatos 

4.50% 4.50% 

1 Prevención y Control de 
Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

2.4.1 Resultado Número de casos probables 
por definición operacional con 
tratamiento 

Número de casos probables 
por definición operacional 

Porcentaje de pacientes de 
brucelosis con tratamiento 
específico 

100% 100% 

1 Prevención y Control de 
Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

3.3.2 Resultado Número de casos probable de 
rickettsiosis con tratamiento 
ministrado registrados en el 
SEVE 

Número de casos probables 
de rickettsiosis registrados 
en el SEVE 

Brindar el tratamiento 
específico (doxiciclina o 
cloranfenicol) según normativa 
a pacientes probables de 
padecer FMMR u otra 
rickettsiosis 

100% 100% 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

2.1 Paludismo 6.1.1 Proceso Número de casas que utilizan 
pabellones impregnados con 
insecticida 

Número de casas a las que 
se les proporciono pabellón 
impregnado con insecticida 

Mide el uso de pabellones 
impregnados con insecticida en 
el 100% de las viviendas donde 
fueron entregados 

100 100 

2.5 Dengue 3.1.1 Proceso Localidades Prioritarias con 
Ovitrampas 

Número de Localidades 
Prioritarias 

Mide semanalmente la 
variación de los principales 
indicadores de ovitrampas en 
las Localidades Prioritarias 

100 100 

2.5 Dengue 3.3.1 Proceso Localidades Prioritarias con 
Vigilancia Entomovirológica 

No aplica Mide trimestralmente la 
vigilancia entomovirológica 
implementada en las 
Localidades Prioritarias 

137 137 

2.5 Dengue 6.3.1 Proceso Unidades Entomológicas y de 
Bioensayo que realizan los 
Estudios de Eficacia Biológica 
y Susceptibilidad de los 
Insecticidas 

No aplica Mide el cumplimiento de las 
Unidades Entomológicas y de 
Bioensayo que realizan los 
Estudios de Eficacia Biológica y 
Susceptibilidad de los 
Insecticidas 

30 30 

2.5 Dengue 7.3.1 Proceso Número de Localidades 
prioritarias 

Número de Localidades 
prioritarias 

Mide trimestralmente el 
cumplimiento en las acciones 
de control larvario en las 
localidades prioritarias 

100 100 

2.5 Dengue 7.3.2 Proceso Número de Localidades 
prioritarias con Acciones de 
Nebulización Espacial en UBV

Número de Localidades 
prioritarias 

Mide trimestralmente el 
cumplimiento de nebulización 
espacial en localidades 
prioritarias 

100 100 
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3 Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.2.1 Resultado Número de casos nuevos de 
TBP confirmados 
bacteriológicamente (BK o 
Cultivo +) que ingresan a 
tratamiento primario acortado, 
los que terminan y los que 
curan (Éxito) 

 Número de casos nuevos 
de TBP confirmados 
bacteriológicamente (BK o 
Cultivo +) que ingresan a 
tratamiento primario 
acortado x 100. 

Porcentaje de Éxito de 
Tratamiento de la TB pulmonar 
confirmada 
bacteriológicamente 

85.9% 85.9% 

3 Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.1.1 Estratégico Número de casos TB TF 
nuevos y previamente 
tratados que se les realizó 
una prueba de sensibilidad al 
diagnóstico, incluye 
resultados de pruebas 
moleculares (Xpert MTB/RIF) 
así como de pruebas 
fenotípicas convencionales 

Número de casos nuevos y 
previamente tratados 
notificados X 100 

Cobertura de la prueba de 
sensibilidad a los anti-TB para 
pacientes con TB TF al 
momento del diagnóstico. 

35% 35% 

3 Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.4.1 Estratégico Número de casos con 
diagnóstico de resistencia a 
fármacos que reciben 
esquema de tratamiento con 
fármacos antituberculosis de 
2da línea en el año 

Número de casos 
programados con 
diagnóstico de resistencia a 
fármacos en el año X 100 

Porcentaje de tratamiento con 
fármacos antituberculosis de 
2da línea en personas con 
diagnóstico de tuberculosis 
resistente a fármacos. 

90% 90% 

 
Por la Secretaría: firma en ausencia del Titular del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, de conformidad con lo dispuesto en el 

Artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, Director del Programa de Salud en el Adulto y en el Anciano, Dr. Miguel Ángel Díaz Aguilera.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Hacienda, Mtro. José de Jesús Granillo Vázquez.- Rúbrica.- Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de 
Chihuahua, Lic. Gilberto Baeza Mendoza.- Rúbrica. 

 

ANEXO 4 G 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL

1 Vacunación Universal 1.1.1 Proceso 

Niñas y niños menores de 1 
año de edad sin 
derechohabiencia que 
recibieron la 3er dosis de la 
vacuna hexavalente acelular 

Total de niñas y niños 
menores de 1 año de edad 
sin derechohabiencia (SSA) 

Cobertura de vacunación al 
95% con 3ra dosis de la 
vacuna hexavalente en niñas 
y niños menores de 1 año de 
edad sin derechohabiencia al 
semestre 

95% 95% 

2 Vacunación Universal 2.1.1 Proceso 

Población sin 
derechohabiencia que recibe 
la vacuna contra influenza 
estacional en la temporada 
invernal 2023-2024 

Total de población meta sin 
derechohabiencia a vacunar 
contra la influenza estacional. 

Logro de aplicación de la 
Vacuna contra la Influenza 
Estacional al 75% de la meta 
en el último trimestre de 2023 

75% 75% 

 
Por la Secretaría: Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Por la Entidad: 

Secretario de Hacienda, Mtro. José de Jesús Granillo Vázquez.- Rúbrica.- Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Chihuahua, Lic. Gilberto 
Baeza Mendoza.- Rúbrica. 
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ANEXO 5 A 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 2.2.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Servicio de impresión de documentos oficiales para la 
prestación de serv. pub. Cartilla Nacional de Salud Niñas y 
Niños de 0 a 9 años 

3.306 143,000 472,758.00 

2 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 2.2.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Servicio de impresión de documentos oficiales para la 
prestación de serv. pub. Cartilla Nacional de Salud 
Adolescentes de 10 a 19 años 

3.306 21,000 69,426.00 

3 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 2.2.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Servicio de impresión de documentos oficiales para la 
prestación de serv. pub. Cartilla Nacional de Salud 
Personas Mayores 60 años y más 

3.0972 10,000 30,972.00 

Total 573,156.00

 
Por la Secretaría: Director General de Promoción de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Hacienda, Mtro. José de Jesús 

Granillo Vázquez.- Rúbrica.- Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Chihuahua, Lic. Gilberto Baeza Mendoza.- Rúbrica. 

 

ANEXO 5 B 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS

 
Por la Secretaría: Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Lic. Raúl Gómez Torres.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de 

Hacienda, Mtro. José de Jesús Granillo Vázquez.- Rúbrica.- Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Chihuahua, Lic. Gilberto Baeza 
Mendoza.- Rúbrica. 

 

ANEXO 5 C 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS
 

Por la Secretaría: Director General de Epidemiología, Dr. Gabriel García Rodríguez.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Hacienda, Mtro. José de Jesús 
Granillo Vázquez.- Rúbrica.- Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Chihuahua, Lic. Gilberto Baeza Mendoza.- Rúbrica. 
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ANEXO 5 D 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL  
(PESOS) 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12 060.308.0177. CONDÓN MASCULINO de hule látex. Envase con 100 piezas  97.99  3,399.00  333,051.69 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12 060.308.0177. CONDÓN MASCULINO de hule látex. Envase con 100 piezas  89.15  6,362.00  567,146.85 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12 
060.308.0277. CONDÓN FEMENINO de poliuretano a látez lubricado con dos anillos 
flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 

 7.89  5,694.00  44,914.27 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12 060.596.0137. GEL LUBRICANTE a base de agua. Envase con 2 a 60 grs.  11.82  -  - 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12 060.596.0137. GEL LUBRICANTE a base de agua. Envase con 2 a 60 grs.  11.22  83,138.00  932,575.57 

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12 

080.829.5356. PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida para la determinación cualitativa en 
sangre total de anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el virus de la 
inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. TATC. Con 
sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH, de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológicos, o en su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

 57.42  1,500.00  86,130.00 

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12 

080.829.5356. PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida para la determinación cualitativa en 
sangre total de anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el virus de la 
inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. TATC. Con 
sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH, de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológicos, o en su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

 54.40  -  - 

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12 

080.829.5539. RUEBAS RÁPIDAS. Inmunoanálsis para la detección del antígeno p24 de 
HIV-1 y anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura visual 
para la detección simultánea del antígeno (Ag) no inmunocomplejo p24 del HIV-1 en forma 
libre y anticuerpos (Ab) a HIV-1 y HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas de prueba 
recubiertas de antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos sintéticos, anticuerpos al antígeno 
p24 y avidina. TATC 

 98.60  2,300.00  226,780.00 

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12 

080.980.0001. PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida inmunocromatográfica para la 
determinación cualitativa de anticuerpos lgM/lgG anti HIV-1 y HIV-2 simultáneamente en 
suero, sangre, plasma o sangre total humana. Con lanceta retráctil con 3 niveles de punción, 
pipeta de toma y solución de corrimiento y sensibilidad igual o superior al 99% y 
especificidad igual o superior al 98% para VIH, de acuerdo con el certificado de evaluación 
diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológica, o en su caso algún otro 
organismo internacional como la FDA, EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

 54.52  14,000.00  763,280.00 

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12 

080.980.0001. PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida inmunocromatográfica para la 
determinación cualitativa de anticuerpos lgM/lgG anti HIV-1 y HIV-2 simultáneamente en 
suero, sangre, plasma o sangre total humana. Con lanceta retráctil con 3 niveles de punción, 
pipeta de toma y solución de corrimiento y sensibilidad igual o superior al 99% y 
especificidad igual o superior al 98% para VIH, de acuerdo con el certificado de evaluación 
diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológica, o en su caso algún otro 
organismo internacional como la FDA, EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

 54.40  8,000.00  435,232.00 
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No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL  
(PESOS) 

1 VIH y otras ITS 8.10.1.2 Ramo 12 
010.000.4373.00. VALGANCICLOVIR, Comprimido. Cada Comprimido contiene: Clorhidrato 
de valganciclovir equivalente a 450 mg de valganciclovir. Envase con 60 Comprimidos. 

 1,003.00  -  - 

1 VIH y otras ITS 8.10.1.2 Ramo 12 
010.000.4373.00. VALGANCICLOVIR, Comprimido. Cada Comprimido contiene: Clorhidrato 
de valganciclovir equivalente a 450 mg de valganciclovir. Envase con 60 Comprimidos. 

 893.00  24.00  21,432.00 

1 VIH y otras ITS 8.10.1.4 Ramo 12 

080.784.7991. REACTIVO Y JUEGO DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. 
Reactivos para la detección de compuestos de ADN de Mycobacterium tuberculosis y 
mutaciones asociadas a resistencia a rifampicina del gen rpoB mediante PCR 
semicuantitativa integrada y en tiempo real en muestras de esputo y sedimentos preparados 
10 Cartuchos RTC. 

 29,000.65  10.00  290,006.50 

1 VIH y otras ITS 11.6.1.1 Ramo 12 

080.829.5463. PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida inmunocromatográfica para la 
determinación de anticuerpos de Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con 
sensibilidad no menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de acuerdo con el 
certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos, o en su caso algún otro organismo internacional como la FDA, EMA, o la 
Organización Mundial de la Salud. Requiere prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 
pruebas. 

 33.30  33,300.00  1,109,009.88 

1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12 

030.000.0003.00. SUCEDÁNEO DE LECHE HUMANA DE PRETERMINO. Polvo Contenido 
en: Kilocalorías Unidad kcal 100g Mín. 400 Máx 525 100kcal Mín 100.0 Máx 100.0 100ml 
Mín 64 Máx 85 Lípidos Unidad g 100g Mín. 19.2 Máx 31.5 100kcal Mín4.80 Máx 6.00 100ml 
Mín 3.072 Máx 5.1 Acido linoleico Unidad mg 100g Mín. 1200 Máx 7350 100kcal Mín300.00 
Máx 1400.00 100ml Mín 192 Máx 1190 Ac alfa Linolénico Unidad mg 100g Mín. 200 Máx 
SE* 100kcal Mín50.00 Máx SE* 100ml Mín 32 Máx SE* Relac A. Linoleico/ A. á Linolenico 
100g Mín. 5:1 Máx 15:1 100kcal Mín5:1 Máx 15:1 100ml Mín 5:1 Máx 15:1 Acido 
araquidónico Unidad % 100g Mín. 1.60 Máx 3.675 100kcal Mín0.40 Máx 0.70 100ml Mín 
0.256 Máx 0.595 Acido DHA** Unidad % 100g Mín. 1.40 Máx 2.625 100kcal Mín 0.35 Máx 
0.50 100ml Mín 0.224 Máx 0.425 Relac Aa/DHA 100g Mín. 1.5:1 Máx 2:1 100kcal Mín1.5:1 
Máx 2:1 100ml Mín 1.5:1 Máx 2:1 Proteínas Unidad g 100g Mín. 9.60 Máx 15.75 100kcal Mín 
2.40 Máx 3.00 100ml Mín 1.536 Máx 2.55 Taurina Unidad mg 100g Mín. 20.00 Máx 63 
100kcal Mín 5.00 Máx 12.00 100ml Mín 3.2 Máx 10.2 Hidratos de carbono*** Unidad g 100g 
Mín. 38.80 Máx 73.5 100kcal Mín 9.70 Máx 14.00 100ml Mín 6.208 Máx 11.9 Sodio Unidad 
mg 100g Mín. 144.00 Máx 315 100kcal Mín36.00 Máx 60.00 100ml Mín 23.04 Máx 51 
Potasio Unidad mg 100g Mín. 376.00 Máx 840 100kcal Mín 94.00 Máx 160.00 100ml Mín 
60.16 Máx 136 Cloruros Unidad mg 100g Mín. 240.00 Máx 840 100kcal Mín 60.00 Máx 
160.00 100ml Mín 38.4 Máx 136 Calcio Unidad mg 100g Mín. 380.00 Máx 735 100kcal Mín 
95.00 Máx 140.00 100ml Mín 60.8 Máx 119 Fósforo Unidad mg 100g Mín. 208.00 Máx 525 
100kcal Mín 52.00 Máx 100.00 100ml Mín 33.28 Máx 85 Relación Ca/P 100g Mín. 1.7:1 Máx 
2:1 100kcal Mín 1.7:1 Máx 2:1 100ml Mín 1.7:1 Máx 2:1 Vitamina A Unidad U.I. 100g Mín. 
2800.00 Máx 6583.5 100kcal Min 700.00 Máx 1254.00 100ml Mín 448 Máx 1065.9, Vitamina 
A ER (Retinol) Unidad µg 100g Mín. 816.00 Máx 1995 100kcal Mín 204.00 Máx 380.00 
100ml Mín 130.56 Máx 323 Vitamina D Unidad U.I. 100g Mín. 292.00 Máx 525 100kcal Mín 
73.00 Máx 100.00 100ml Mín 46.72 Máx 85 Vitamina E ( Alfa Tocoferol) Unidad U.I. 100g 
Mín. 12.00 Máx 63 100kcal Mín 3.00 Máx 12.00 100ml Mín 1.92 Máx 10.2 Vitamina K Unidad 
µg 100g Mín. 32.80 Máx 131.25 100kcal Mín 8.20 Máx 25.00 100ml Mín 5.248 Máx 21.25 
Vitamina C Unidad mg 100g Mín. 53.60 Máx 194.25 100kcal Mín 13.40 Máx 37.00 100ml 

 107.30  -  - 
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No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL  
(PESOS) 

Mín 8.576 Máx 31.45 Vitamina B1 (tiamina) Unidad µg 100g Mín. 240.00 Máx 1312.5 
100kcal Mín 60.00 Máx 250.00 100ml Mín 38.4 Máx 212.5 Vitamina B2 (riboflavina) Unidad 
µg 100g Mín. 560.00 Máx 2625 100kcal Mín 140.00 Máx 500.00 100ml Mín 89.6 Máx 425 
Niacina Unidad µg 100g Mín. 4000.00 Máx 7875 100kcal Mín 1000.00 Máx 1500.00 100ml 
Mín 640 Máx 1275 Vitamina B6 (piridoxina) Unidad µg 100g Mín. 300.00 Máx 918.75 100kcal 
Mín 75.00 Máx 175.00 100ml Mín 48 Máx 148.75 Acido fólico Unidad µg 100g Mín. 148.00 
Máx 262.5 100kcal Mín 37.00 Máx 50.00 100ml Mín 23.68 Máx 42.5 Acido pantoténico 
Unidad µg 100g Mín. 1800.00 Máx 9975 100kcal Mín 450.00 Máx 1900.00 100ml Mín 288 
Máx 1615 Vitamina B12 (cianocobalamina) Unidad µg 100g Mín. 0.80 Máx 7.875 100kcal 
Mín 0.20 Máx 1.50 100ml Mín 0.128 Máx 1.275 Biotina Unidad µg 100g Mín. 8.80 Máx 52.5 
100kcal Mín 2.20 Máx 10.00 100ml Mín 1.408 Máx 8.5 Colina Unidad mg 100g Mín. 30.00 
Máx 262.5 100kcal Mín 7.50 Máx 50.00 100ml Mín 4.8 Máx 42.5 Mioinositol Unidad mg 100g 
Mín. 16.00 Máx 210 100kcal Mín 4.00 Máx 40.00 100ml Mín 2.56 Máx 34 Magnesio Unidad 
mg 100g Mín. 28.00 Máx 78.75 100kcal Mín 7.00 Máx 15.00 100ml Mín 4.48 Máx 12.75 
Hierro Unidad mg 100g Mín. 6.80 Máx 15.75 100kcal Mín 1.70 Máx 3.00 100ml Mín 1.088 
Máx 2.55 Yodo Unidad µg 100g Mín. 24.00 Máx 236.25 100kcal Mín 6.00 Máx 45.00 100ml 
Mín 3.84 Máx 38.25 Cobre Unidad µg 100g Mín. 360.00 Máx 630 100kcal Mín 90.00 Máx 
120.00 100ml Mín 57.6 Máx 102 Zinc Unidad mg 100g Mín. 4.40 Máx 7.875 100kcal Mín 
1.10 Máx 1.50 100ml Mín 0.704 Máx 1.275 Manganeso Unidad µg 100g Mín. 28.00 Máx 
131.25 100kcal Mín 7.00 Máx 25.00 100ml Mín 4.48 Máx 21.25 Selenio Unidad µg 100g Mín. 
7.20 Máx 26.25 100kcal Mín 1.80 Máx 5.00 100ml Mín 1.152 Máx 4.25 Nucleótidos Unidad 
mg 100g Mín. 7.60 Máx 84 100kcal Mín 1.90 Máx 16.00 100ml Mín 1.216 Máx 13.6 Cromo 
Unidad µg 100g Mín. 6.00 Máx 52.5 100kcal Mín 1.50 Máx 10.00 100ml Mín 0.96 Máx 8.5 
Molibdeno Unidad µg 100g Mín. 6.00 Máx 52.5 100kcal Mín 1.50 Máx 10.00 100ml Mín 0.96 
Máx 8.5 Dilución 16% Envase con 400 a 454 g y medida de 4.40 a 5.37 g. * Aunque no 
existe un nivel superior de recomendación siempre deberá conservar la relación de ácido 
linoleico/ácido linolenico. **DHA: Acido Docosahexanoico. *** La lactosa y polímeros de 
glucosa deben ser los hidratos de carbono preferidos sólo podrán añadirse almidones 
naturalmente exentos de gluten precocidos y/o gelatinizados hasta un máximo de 30% del 
contenido total de hidratos de carbono y hasta un máximo de 2 g/100ml. 

1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12 

030.000.0011.00. Energía Mínimo /100 mL 60 kcal, Máximo /100 mL70 kcal; Energía Mínimo 
/100 mL 250 kJ, Máximo /100 mL295 kJ. Vitaminas. Vitamina A (expresados en retinol). 
Mínimo/100 kcal 200 U.I. o 60 µg, Máximo/100 kcal 2,5 µg o 100 U.I., NSR/100 kcal. En caso 
de productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más bajo -; Vitamina D 
Mínimo/100 kcal 1 µg o 40 U.I., Máximo/100 kcal , NSR/100 kcal En caso de productos en 
polvo debería procurarse conseguir NSR más bajo-; Vitamina C (Ác. ascórbico) Mínimo/100 
kcal 10 mg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería 
procurarse conseguir NSR más bajo70 mg; Vitamina B Mínimo/100 kcal 60 µg, Máximo/100 
kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería procurarse conseguir NSR 
más bajo300 µg; Tiamina (B1) Mínimo/100 kcal 60 µg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 
En caso de productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más bajo300 µg; 
Riboflavina (B2) Mínimo/100 kcal 80 µg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de 
productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más bajo500 µg; Niacina (B3) 
Mínimo/100 kcal 300 µg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de productos en 
polvo debería procurarse conseguir NSR más bajo1 500 µg; Piridoxina (B6) Mínimo/100 kcal 
35 µg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería 
procurarse conseguir NSR más bajo175 µg; Ácido fólico (B9) Mínimo/100 kcal 10 µg, 

 34.50  848.00  29,256.00 
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Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería procurarse 
conseguir NSR más bajo50 µg; Ácido pantoténico (B5) Mínimo/100 kcal 400 µg, Máximo/100 
kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería procurarse conseguir NSR 
más bajo2 000 µg; Cianocobalamina (B12) Mínimo/100 kcal 0,1 µg, Máximo/100 kcal S. E., 
NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más 
bajo1,5 µg; Biotina (H) Mínimo/100 kcal 1,5 µg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En 
caso de productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más bajo10 µg; Vitamina K1 
Mínimo/100 kcal 4 µg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de productos en polvo 
debería procurarse conseguir NSR más bajo27 µg; Vitamina E (alfa tocoferol equivalente) 
Mínimo/100 kcal 0,5 mg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de productos en 
polvo debería procurarse conseguir NSR más bajo5 mg; Nutrimentos inorgánicos (minerales 
y elementos traza), Sodio (Na) Mínimo/100 kcal 20 mg, Máximo/100 kcal 60 mg, NSR/100 
kcal -; Potasio (K) Mínimo/100 kcal 60 mg, Máximo/100 kcal 180 mg, NSR/100 kcal -; Cloro 
(Cl) Mínimo/100 kcal 50 mg, Máximo/100 kcal 160 mg, NSR/100 kcal -; Calcio (Ca) 
Mínimo/100 kcal 50 mg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 140 mg; Fósforo (P) 
Mínimo/100 kcal 25 mg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 100 mg; La relación Ca:P 
Mínimo/100 kcal 1:1, Máximo/100 kcal 2:1, NSR/100 kcal -; Magnesio (Mg) Mínimo/100 kcal 
5 mg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 15 mg; Hierro (Fe) Mínimo/100 kcal 1 mg, 
Máximo/100 kcal 2 mg, NSR/100 kcal -; Yodo (I) Mínimo/100 kcal 10 µg, Máximo/100 kcal S. 
E., NSR/100 kcal 60 µg; Cobre (Cu)Mínimo/100 kcal 35 µg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 
kcal 120 µg; Cinc (Zn) Mínimo/100 kcal 0,5 mg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 1,5 
mg; Manganeso (Mn)Mínimo/100 kcal 1 µg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 100 µg; 
Selenio (Se)Mínimo/100 kcal 1 µg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 9 µg; Colina 
Mínimo/100 kcal 14 mg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 50 mg; Mioinositol (Inositol) 
Mínimo/100 kcal 4 mg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 40 mg; L-Carnitina (Carnitina) 
Mínimo/100 kcal 1,2 mg, Máximo/100 kcal 2,3 mg, NSR/100 kcal -; Taurina Mínimo/100 kcal 
4,7 mg, Máximo/100 kcal 12 mg, NSR/100 kcal -; Nucleótidos **) Mínimo/100 kcal 1,9 mg, 
Máximo/100 kcal 16 mg, NSR/100 kcal -; Fuente de proteína. Contendrá los aminoácidos 
esenciales **. Lípidos y ácidos grasos. Grasas Mínimo/100 kcal 4,4 g, Máximo/100 kcal 6 g 
NSR/100 kcal -; ARA Mínimo/100 kcal 7 mg, Máximo/100 kcal S.E. NSR/100 kcal -; DHA 
Mínimo/100 kcal 7 mg, Máximo/100 kcal S.E. NSR/100 kcal (0,5 % de los ácidos grasos); 
Relación ARA: DHA Mínimo/100 kcal 1:1, Máximo/100 kcal 2:1 NSR/100 kcal -; Ácido 
linoleico Mínimo/100 kcal 300 mg, Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 1 400 mg; Ácido 
alfa-linolénico Mínimo/100 kcal 50 mg, Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal -; Hidratos de 
carbono. Hidratos de carbono Mínimo/100 kcal 9 g, Máximo/100 kcal 14 g NSR/100 kcal -. 
Disposiciones Generales. La proporción de ácido linoleico/alfa-linolénico mínimo 5:1, 
máximo 15:1 De manera opcional, la fuente de proteína podrá contener los aminoácidos 
esenciales (valina, leucina, isoleucina, treonina, lisina, metionina, fenilalanina y triptófano, y 
otros, regulados en la NORMA Oficial Mexicana NOM-131-SSA1-2012) y en caso de ser 
adicionados se listarán en la ficha técnica. El contenido de ácidos grasos trans no será 
superior al 3% del contenido total de ácidos grasos en las fórmulas para lactantes. En las 
fórmulas para lactantes sólo podrán añadirse almidones naturalmente exentos de gluten 
precocidos y/o gelatinizados hasta un máximo de 30% del contenido total de hidratos de 
carbono y hasta un máximo de 2 g/100 ml. En las fórmulas para lactantes debe evitarse el 
uso de sacarosa, así como la adición de fructosa como ingrediente, salvo cuando sea 
necesario por justificación tecnológica. En las fórmulas para lactantes podrán añadirse otros 
nutrimentos/ingredientes normalmente presentes en la leche materna o humana en cantidad 
suficiente con la finalidad de lograr el efecto nutrimental o fisiológico de ésta, sobre la base 
de las cantidades presentes en la leche materna y para asegurarse que sea adecuado como 
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fuente única de la nutrición del lactante. Su idoneidad e inocuidad debe estar demostrada 
científicamente. Se debe contar con evidencia científica que demuestre la utilidad de los 
nutrimentos/ingredientes opcionales que se utilicen y estar a disposición de la Secretaría de 
Salud cuando ésta lo solicite. Las fórmulas que contengan más de 1,8 g de proteínas por 
cada 100 kcal, deben incrementar el contenido de piridoxina en al menos 15 µg de piridoxina 
por cada gramo de proteína arriba de dicho valor. En la fórmula lista para ser consumida de 
acuerdo con las instrucciones descritas en la etiqueta. Si se añade ácido docosahexaenoico 
(DHA), el contenido de ácido araquidónico debe ser al menos el mismo que el de DHA y el 
contenido de ácido eicosapentaenoico (EPA) no debe exceder el contenido de DHA. ** 
Opcional. S.E. Sin Especificación. NSR: Nivel Superior de Referencia. Envase desde 360 g 
hasta 454 g polvo y medida dosificadora. 

2 
Virus de 
Hepatitis C 

8.6.1 Ramo 12 

080.829.5521. Prueba rápida para la determinación cualitativa de anticuerpos contra el Virus 
de la Hepatitis C. Prueba rápida para la determinación cualitativa de anticuerpos IgG por 
técnica inmunocromatográfica, contra el virus de la Hepatitis C (VHC) en sangre total, suero 
y plasma. Para su uso exclusivo como prueba de tamizaje. Requiere prueba confirmatoria. 
Envase para mínimo 25 pruebas. TATC. 

 24.78  98,640.00  2,444,062.46 

TOTAL 7,282,877.23

 

Por la Secretaría: Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: Secretario de Hacienda, Mtro. José de Jesús Granillo Vázquez.- Rúbrica.- Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Chihuahua, Lic. 
Gilberto Baeza Mendoza.- Rúbrica. 

 

ANEXO 5 E 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

1.2  Salud Materna 2.3.1 Ramo 12 

PRUEBAS RÁPIDAS. Reactivo para la determinación cromatográfica, cualitativa de 
anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. Cada Sobre Contiene: -
Cartucho de prueba. –Un bulbo de plástico con regulador de corrimiento. –Un bulbo 
de plástico vacío (pipeta para toma de muestra). –Una lanceta retráctil con 3 niveles 
de punción. Caja con mínimo 10 sobres. Con sensibilidad igual o superior al 99% y 
especificidad igual o superior al 98% para VIH y sensibilidad no menor al 95% y una 
especificidad no menor al 98% para sífilis, de acuerdo con el certificado de evaluación 
diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en su caso 
algún otro organismo internacional como la FDA, EMA o la Organización Mundial de la 
Salud. 

122.38 51,650 6,320,927.00

1.2  Salud Materna 2.2.1 Ramo 12 Acído Fólico 0.4 mg. Envase con 90 Tabletas.  4.95 148,000 732,600.00
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1.2  Salud Materna 2.5.1 Ramo 12 Frasco ampula de 5 ml. Con 500 mg de acido tranexamico,  714.00 1,290 921,060.00

1.3 Salud Perinatal 2.4.1 Ramo 12 

Lancetas. Lanceta de retracción automática y permanente. Incisión de 1.8 a 2.0 mm 

integrada a un disparador de plástico; con dispositivo plástico removible que asegure 

la esterilidad. Estéril y desechable. Caja con 100 y sus múltiplos. 

6.75 24,700 166,754.64

1.3 Salud Perinatal 2.4.1 Ramo 12 

Papeles. Para prueba de TSH. Papel filtro de algodón 100% sin aditivos especial para 

recolección y transporte de sangre de neonatos con impresión de cinco círculos 

punteados de un centímetro de diámetro cada uno con nombre número progresivo y 

formato duplicado foliados. Múltiplo de 10 hojas máximo 100.  

10.56 24,700 260,733.20

1.4 Aborto Seguro 5.2.3 Ramo 12 

Jeringas de plástico grado médico para aspiración manual endouterina reesterilizable 

capacidad de 60 ml con anillo de seguridad émbolo en forma de abanico extremo 

interno en forma cónica con anillo de goma negro en su interior y dos válvulas de 

control externas. Para cánulas de 4, 5, 6, 7, 8, 9, y 12 mm de diámetro. Pieza. 

3,886.00 112 435,232.00

1.4 Aborto Seguro 5.2.3 Ramo 12 
Cánulas. Para aspiración manual endouterina de polietileno flexible estéril y 

desechable. Diámetro: 4 mm. Color: Amarillo. Pieza. 
179.80 112 20,137.60

1.4 Aborto Seguro 5.2.3 Ramo 12 
Cánulas. Para aspiración manual endouterina de polietileno flexible estéril y 

desechable. Diámetro: 5 mm. Color: Verde. Pieza. 
179.80 112 20,137.60

1.4 Aborto Seguro 5.2.3 Ramo 12 
Cánulas. Para aspiración manual endouterina de polietileno flexible estéril y 

desechable. Diámetro: 6 mm. Color: Azul. Pieza. 
179.80 112 20,137.60

1.4 Aborto Seguro 5.2.3 Ramo 12 
Cánulas. Para aspiración manual endouterina de polietileno flexible estéril y 

desechable. Diámetro: 7 mm. Color: Café claro. Pieza. 
179.80 112 20,137.60

1.4 Aborto Seguro 5.2.3 Ramo 12 
Cánulas. Para aspiración manual endouterina de polietileno flexible estéril y 

desechable. Diámetro: 8 mm. Color: Marfil. Pieza. 
179.80 112 20,137.60

1.4 Aborto Seguro 5.2.3 Ramo 12 
Cánulas. Para aspiración manual endouterina de polietileno flexible estéril y 

desechable. Diámetro: 9 mm. Color: Café oscuro. Pieza. 
179.80 112 20,137.60

1.4 Aborto Seguro 5.2.3 Ramo 12 
Cánulas. Para aspiración manual endouterina de polietileno flexible estéril y 

desechable. Diámetro: 10 mm. Color: Verde seco. Pieza. 
179.80 112 20,137.60

1.4 Aborto Seguro 5.2.3 Ramo 12 
Cánulas. Para aspiración manual endouterina de polietileno flexible estéril y 

desechable. Diámetro: 12 mm. Color: Azul oscuro. Pieza. 
179.80 112 20,137.60

2 
Prevención y Control 

del Cáncer 
4.3.2 Ramo 12 

Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas Reactivos completos para 

la cuantificación de ácidos nucleicos de los siguientes microorganismos: Virus de 

Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del Papiloma 

Humano, Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. 

Equipo para mínimo 10 pruebas. RTC. 

370.69 5,932 2,198,930.71

TOTAL 11,197,338.35
 

Por la Secretaría: Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Act. Yolanda Varela Chávez.- Rúbrica.- Por la Entidad: 
Secretario de Hacienda, Mtro. José de Jesús Granillo Vázquez.- Rúbrica.- Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Chihuahua, Lic. Gilberto 
Baeza Mendoza.- Rúbrica. 
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ANEXO 5 F 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL  
(PESOS) 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

1.2.3 Ramo 12 
Amoxicilina (como trihidrato de amoxicilina) 150 mg, vehículo c.b.p. 1 ml. 
Frasco de 100 ml (Uso veterinario). 

659.00 18 11,862.00

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

1.2.3 Ramo 12 
Tiletamina – Zolacepam al 10%: Solución inyectable. Cada Frasco ámpula 
contiene 250 mg de Clorhidrato de Tiletamina y 250 mg de Clorhidrato de 
Zolazepam. Con diluyente c.b.p. 5 ml. (uso veterinario). 

779.00 184 143,336.00

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

1.2.3 Ramo 12 
Clorhidrato de Xilacina equivalente a 20 mg de Xilacina. Vehículo c.b.p. 1 ml 
(uso veterinario) 

569.00 73 41,537.00

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

2.4.1 Ramo 12 RIFAMPICIN 300 MG, CAPSULE, BLISTER, 10X10 368.91 2 737.82

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

3.3.2 Ramo 12 DOXYCYCLINE 100 MG, POWDER FOR INJECTION, 10 ML VIAL 132.97 2,646 351,825.48

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

2.1 Paludismo  6.1.1 Ramo 12 Pabellón de polietileno impregnado con Alfacipermetrina 12,760.00 40 510,400.00

2.5 Dengue 7.3.1 Ramo 12 Bacillus thuringiensis 5.35% + Metopreno 1.60% 46,395.36 5 231,976.80

2.5 Dengue 7.3.1 Ramo 12 
Bacillus thuringiensis 1% + extracto de pimienta 1% + extracto de clavo 0.2% 
+lysinibacillus sphaericus 1% 

9,938.88 15 149,083.20

2.5 Dengue 7.3.3 Ramo 12 Propoxur 70% 26,357.50 10 263,575.03

2.5 Dengue 7.3.2 Ramo 12 Malatión 40% 23,806.11 100 2,380,611.16

2.5 Dengue 7.3.2 Ramo 12 Imidacloprid 3% + Praletrina 0.75% 209,040.00 2 418,080.00

2.5 Dengue 7.3.2 Ramo 12 Transflutrina 20% 19,058.80 20 381,176.00

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.2.1 Ramo 12 P018 
Rifampicina 75 mg, Isoniazida 50 mg y Pirazinamida 150mg, tabletas 
dispersables 

2.89 4,116 11,895.24

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.2.1 Ramo 12 P018 Rifampicina 75 mg e Isoniazida 50 mg, tabletas dispersables 2.53 8,232 20,826.96
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3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.2.1 Ramo 12 P018  Etambutol 400 mg,  0.81 1,344 1,088.64

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.1.1 Ramo 12 P018 Cartucho MTB/Rif 234.38 150 35,157.00

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.4.1 Ramo 12 P018 Bedaquiline 20 mg tabletas  LOTE: BQA22003A 8.31 300 2,493.00

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.4.1 Ramo 12 P018 
Bedaquiline 100 mg tabletas  LOTES: 
TMC20145/TMC20148 

37.91 752 28,508.32

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.4.1 Ramo 12 P018 Bedaquiline 100 mg tabletas  LOTE: TMC22020 35.30 559 19,732.70

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.4.1 Ramo 12 P018 Cicloserina 125 mg, Cápsula.  LOTE: ECF722005A 8.78 300 2,634.00

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.4.1 Ramo 12 P018 Cicloserina 250 mg, Cápsula.  LOTE: CSP2005363 5.25 312 1,638.00

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.4.1 Ramo 12 P018 Clofazimina 50 mg cápsulas  LOTES: NCF2201A 7.89 156 1,230.84

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.4.1 Ramo 12 P018 Clofazimina 100mg cápsulas  LOTES: LG2798/ LH3728 10.48 2,249 23,569.52

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.4.1 Ramo 12 P018 Delamanid 50 mg tableta, LOTE: 00022885 50.47 192 9,690.24



 
88 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
iércoles 27 de m

arzo de 2024 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL  
(PESOS) 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.4.1 Ramo 12 P018 Delamanid 50 mg tableta, LOTE: 00027883 53.03 672 35,636.16

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.4.1 Ramo 12 P018 Delamanid 50 mg tableta, LOTE: 00032091/00032092 49.38 672 33,183.36

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.4.1 Ramo 12 P018 Levofloxacino 100 mg tabletas dispersables, LOTE BLB52202A 2.32 624 1,447.68

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.4.1 Ramo 12 P018 Levofloxacino 250 mg tabletas, LOTE: BLB62009A 0.53 342 181.26

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.4.1 Ramo 12 P018 Levofloxacino 250 mg tabletas, LOTE: E4H106/ E6D121 0.55 9,145 5,029.75

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.4.1 Ramo 12 P018 Linezolid 600m tabletas, LOTES: BLC72020A/BLC72029A 14.84 538 7,983.92

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.4.1 Ramo 12 P018 Linezolid 600m tabletas, LOTES: LIZ21003A/LIZ22001B/LIZ22002 19.85 2,440 48,434.00

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.4.1 Ramo 12 P018 Piridoxina (Vit B6) 100mg tabletas, LOTE 16212822 0.84 1,397 1,173.48

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.4.1 Ramo 12 P018 Piridoxina (Vit B6)50mg tabletas, LOTE 16270322 0.27 312 84.24

TOTAL 5,175,818.79
 

Por la Secretaría: firma en ausencia del Titular del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, Director del Programa de Salud en el Adulto y en el Anciano, Dr. Miguel Ángel Díaz Aguilera.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Hacienda, Mtro. José de Jesús Granillo Vázquez.- Rúbrica.- Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de 
Chihuahua, Lic. Gilberto Baeza Mendoza.- Rúbrica. 
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ANEXO 5 G 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 Vacunación Universal 1.1.1 Rampo 12 
Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, 
Poliomielitis Y Haemophilus Influenzae Tipo B.  

293.72 140,540 41,279,408.80 

1 Vacunación Universal 2.1.1 Ramo 12 Vacuna contra la Influenza Estacional 72.74 458,020 33,317,290.84 

TOTAL 74,596,699.64

 

Por la Secretaría: Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Por la Entidad: 
Secretario de Hacienda, Mtro. José de Jesús Granillo Vázquez.- Rúbrica.- Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Chihuahua, Lic. Gilberto 
Baeza Mendoza.- Rúbrica. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que, salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” permanecerán sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia y obligatoriedad del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA. “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2023. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio, lo firman por cuadruplicado a un día del mes de diciembre de dos 
mil veintitrés.- Por la Secretaría: Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Director General de Promoción de la 
Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Director General de Epidemiología, Dr. Gabriel García Rodríguez.- Rúbrica.- Secretario Técnico del Consejo Nacional 
para la Prevención de Accidentes, Lic. Raúl Gómez Torres.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Act. 
Yolanda Varela Chávez.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, Director del Programa de Salud en el Adulto y en el Anciano, Dr. Miguel Ángel Díaz 
Aguilera.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Director 
General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Director General de Información en Salud, Dr. 
Christian Arturo Zaragoza Jiménez.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, Dr. Jorge Enrique Trejo Gómora.- Rúbrica.- Por 
la Entidad: Secretario de Hacienda, Mtro. José de Jesús Granillo Vázquez.- Rúbrica.- Secretario de Salud del Estado de Chihuahua y Director General de Servicios 
de Salud de Chihuahua, Lic. Gilberto Baeza Mendoza.- Rúbrica. 
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SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de insumos y ministración 
de recursos presupuestarios federales para realizar acciones en materia de salud pública en las entidades 
federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Morelos. 

 

02-CM-SaNAS-MOR/2023 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 

INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN 

MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 

EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 

"LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y 

PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE 

PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. GABRIEL GARCÍA RODRÍGUEZ, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; EL 

LIC. RAÚL GÓMEZ TORRES, SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE 

ACCIDENTES; LA ACT. YOLANDA VARELA CHÁVEZ, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD 

DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. MIGUEL ÁNGEL DÍAZ AGUILERA, DIRECTOR DEL PROGRAMA DE 

SALUD EN EL ADULTO Y EN EL ANCIANO DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL 

DE ENFERMEDADES; LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 

PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; EL DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, DIRECTOR GENERAL DEL 

CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; EL DR. CHRISTIAN ARTURO 

ZARAGOZA JIMÉNEZ, DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN EN SALUD; EL DR. JORGE ENRIQUE TREJO 

GÓMORA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA; Y POR LA OTRA 

PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL L.C. JOSÉ GERARDO LÓPEZ HUÉRFANO, SECRETARIO DE HACIENDA 

DEL ESTADO Y LA MTRA. JULIA ESTHER GARCIA MORA, SECRETARIA TECNICA Y RESPONSABLE DE SUPLIR LA 

AUSENCIA TEMPORAL DEL SECRETARIO DE SALUD Y EL DR. HÉCTOR BARÓN OLIVARES, DIRECTOR GENERAL 

DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS, A LAS QUE 

AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 02 de mayo de 2023 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 

ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN 

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar insumos y recursos presupuestarios federales, 

en carácter de subsidios, a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en 

términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” 

realizar acciones en materia de salud pública, mediante la implementación de intervenciones transversales y 

funcionales para el cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros de “LOS 

PROGRAMAS”, a fin de contribuir con “LA ENTIDAD” a su adecuada instrumentación, documento que en 

adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 02 de octubre de 2023 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el PRIMER 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 

INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR 

ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de 

modificar las declaraciones I.1, I.2, I.3 y I.4 del Apartado I “LA SECRETARÍA”; la declaración 3 del Apartado II 

“LA ENTIDAD”; las cláusulas Primera párrafo segundo y lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; 

Segunda, párrafos primero, segundo, cuarto y octavo; Tercera numeral 5 párrafo segundo y numeral 6; Sexta; 

Octava fracciones I, III,VII, VIII y X; Novena fracciones I, VI, VIII, XI y XII; los Anexos 1, 2, 3, 4 y 5; así como 

eliminar las fracciones XIII, XIV y XVI de la Cláusula Octava recorriendo la numeración de las subsecuentes 

del “CONVENIO PRINCIPAL”. 
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III. Que, en la Cláusula DÉCIMA CUARTA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 

“CONVENIO PRINCIPAL”, “LAS PARTES” acordaron lo que a la letra dice: “… que el presente Convenio 
Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a 
las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

IV. Que “LAS PARTES” han determinado, modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad  

de ajustar los montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a  

“LA ENTIDAD” en términos de lo estipulado en el presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones I.2, I.3, I.4, I.5 y I.6 insertas en el “CONVENIO 

PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones 1, 2, 3, 4, 6, 7, 8, 9 y 10 insertas en el “CONVENIO 

PRINCIPAL”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 

presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 

condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO. - El presente instrumento, tiene por objeto modificar la declaración I.1 del Apartado I 

“LA SECRETARÍA”; la declaración 5 del Apartado II “LA ENTIDAD”; las cláusulas Primera en lo que respecta 

a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero y octavo; los Anexos 1, 4, 5 del “CONVENIO 

PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

“I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. El Dr. Ruy López Ridaura, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, 

tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio, según se 

desprende de lo previsto en los artículos 8, fracción XVI y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática del nombramiento, la cual, se acompaña como parte 

del Anexo 1 de este instrumento. 

I.2 a I.6. …” 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

1.  a 4. … 

5. Que la Maestra Julia Esther García Mora, Secretaria Técnica y Responsable de Suplir la Ausencia 

Temporal del Secretario de Salud, cuenta con facultades para suscribir del presente Convenio, de 

conformidad con los artículos 9 fracción VIII, 13 fracción VI y 28 fracción XIV fracción de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos; artículos 6, 7 y 20 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y acredita su cargo mediante nombramiento expedido 

por el Gobernador Constitucional del Estado de Morelos de fecha dieciséis de noviembre de dos mil 

veintitrés. 

6. a 10. … 
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“PRIMERA. OBJETO. -… 

… 

… 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

(Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Políticas de Salud Pública y Promoción 

de la Salud 

U008, P018 2,500,000.00 418,591.80 2,918,591.80

S u b t o t a l  2,500,000.00 418,591.80 2,918,591.80

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 
Programa de Prevención de 

Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

 0.00 0.00 0.00

 1 Seguridad Vial  0.00 0.00 0.00

 2 PA en Grupos Vulnerables  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Emergencias en Salud  0.00 0.00 0.00

 1 Emergencias  0.00 0.00 0.00

 2 Monitoreo  0.00 0.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 

 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS P016 0.00 4,015,743.84 4,015,743.84

2 Virus de Hepatitis C P016 0.00 462,350.02 462,350.02

S u b t o t a l  0.00 4,478,093.85 4,478,093.85

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva P020 0.00 5,756,436.12 5,756,436.12

 1 SSR para Adolescentes  0.00 0.00 0.00

 2 PF y Anticoncepción  0.00 0.00 0.00

 3 Salud Materna P020 0.00 5,425,868.60 5,425,868.60

 4 Salud Perinatal P020 0.00 330,567.52 330,567.52

 5 Aborto Seguro  0.00 0.00 0.00

 6 Violencia de Género  0.00 0.00 0.00

2 Prevención y Control del Cáncer P020 0.00 4,463,460.81 4,463,460.81

3 Igualdad de Género  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 10,219,896.93 10,219,896.93
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 

P018 0.00 72,967.73 72,967.73

2 

Control de Enfermedades Transmitidas 

por Vectores e Intoxicación por Veneno 

de Artrópodos 

U009 0.00 9,026,850.20 9,026,850.20

 1 Paludismo  0.00 0.00 0.00

 2 Enfermedad de Chagas  0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos  0.00 0.00 0.00

 5 Dengue U009 0.00 9,026,850.20 9,026,850.20

 6 Vigilancia Post Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

P018 0.00 45,801.68 45,801.68

4 Emergencias en Salud  0.00 0.00 0.00

5 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de Infecciones Respiratorias 

Agudas (Neumonías, Influenza y 

COVID-19) 

 0.00 0.00 0.00

6 

Programa de Acción Específico para la 

Prevención y Control de Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

 0.00 0.00 0.00

7 Enfermedades Cardiometabólicas  0.00 0.00 0.00

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

 0.00 0.00 0.00

9 
Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 

 0.00 0.00 0.00

10 
Prevención y Control de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 9,145,619.62 9,145,619.62

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E036 0.00 55,558,484.80 55,558,484.80

2 Atención a la Salud de la Adolescencia  0.00 0.00 0.00

3 Atención a la Salud en la Infancia  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 55,558,484.80 55,558,484.80

Total de recursos federales a ministrar a 

"LA ENTIDAD" 

 2,500,000.00 79,820,686.99 82,320,686.99

… 

… 

…” 
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“SEGUNDA. - MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento,  
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales con el 
carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $ 82,320,686.99 (OCHENTA Y DOS MILLONES 
TRESCIENTOS VEINTE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 99/100 M.N.), para la realización de 
acciones en materia de salud pública, mediante la implementación de intervenciones transversales y 
funcionales para el cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros de 
“LOS PROGRAMAS”. 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$79,820,686.99 (SETENTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS VEINTE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y 
SEIS PESOS 99/100 M.N.), serán entregados al Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud 
de Morelos. 

… 

…” 

 

ANEXO 1 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 

INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN 

MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS POR CONDUCTO DE 

“LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 Dr. Ruy López Ridaura Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2 … … 
3 … … 
4 … … 
5 … … 
6 Dr. Miguel Ángel Díaz Aguilera Director del Programa de Salud en el Adulto y en el 

Anciano 

7 … … 
8 … … 
9 … … 

10 … … 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD” 

1 … … 

2 Mtra. Julia Esther García Mora Secretaria Técnica y Responsable de Suplir la Ausencia 

Temporal del Secretario de Salud 

3 … … 
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Ruy López Ridaura 

Presente. 

 

 

Andrés Manuel López Obrador, presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 89, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, he tenido a bien nombrarlo subsecretario 

de Prevención y Promoción de la Salud de la 

Secretaria de Salud. 

 

 

 

 

Rúbrica. 

Ciudad de México, a 16 de octubre de 2023. 
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C. MIGUEL ANGEL DIAZ AGUILERA 

P r e s e n t e 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, párrafo segundo y 33 de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 5, fracción II, inciso 

a), 6 y 41 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal; y 29, fracción XXII del Reglamento Interior de la 

Secretaria de Salud, me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, 

he tenido a bien nombrarlo: 

 

DIRECTOR DEL PROGRAMA DE SALUD EN EL ADULTO Y EN EL ANCIANO 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de carrera titular, rango 

de Director de Área, código 12-O00-1-MIC0I9P-0000I09-B-C-D, adscrito al Centro 

Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella 

emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y 

esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño 

de la misma. 

Ciudad de México, a 01 de octubre de 2023. 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

Y ORGANIZACIÓN 

 

 

Rúbrica. 

LIC. ANALI SANTOS AVILES 
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CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 

LOS ARTÍCULOS 57 Y 70, FRACCIÓN XXVI, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; 2, 6, 7, 9, FRACCIÓN VIII, 13, 14, 15 Y 

28 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS; ASÍ COMO 6, 7 Y 20 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD; TENGO A BIEN DESIGNAR A: 

 

JULIA ESTHER GARCÍA MORA 

SECRETARIA TÉCNICA 

 

COMO 

RESPONSABLE DE SUPLIR LA AUSENCIA TEMPORAL DEL 

SECRETARIO DE SALUD 

 

CON LOS DEBERES Y ATRIBUCIONES INHERENTES A DICHA DESIGNACIÓN, 

CONFORME A LA NORMATIVA APLICABLE. 

 

CUERNAVACA, MORELOS; A 15 DE NOVIEMBRE DE 2023, CON EFECTOS A PARTIR 

DEL 16 DE NOVIEMBRE DE 2023 AL 13 DE FEBRERO DE 2024. 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

 

 

Rúbrica. 

CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO 

 

EL PRESENTE SE EXPIDE POR TRIPLICADO PARA LOS EFECTOS ADMINISTRATIVOS A QUE HAYA LUGAR. 
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ANEXO 4 A 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

1 
Políticas de Salud Pública 

y Promoción de la Salud 
2.2.2 Proceso 

Población no derechohabiente 

que recibe Cartilla Nacional de 

Salud 

Cartillas Nacionales de 

Salud entregadas a la 

población 

Cobertura de población no 

derechohabiente que recibe 

Cartilla Nacional de Salud 

80% 80% 

2 
Políticas de Salud Pública 

y Promoción de la Salud 
20.1.1 Proceso 

Número de servicios estatales 

de salud que tienen un 80% 

de cumplimiento en sus 

procesos, indicadores y metas 

programadas de políticas de 

salud pública y promoción de 

la salud. 

Total de servicios 

estatales de Salud 

Porcentaje de servicios 

estatales de salud y 

jurisdicciones sanitarias que 

dan adecuado cumplimiento a 

los procesos, indicadores y 

metas de políticas de salud 

pública y promoción de la 

salud. 

100% 100% 

 

Por la Secretaría: Director General de Promoción de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Hacienda del Estado, L.C. José 
Gerardo López Huérfano.- Rúbrica.- Secretaria Técnica y Responsable de Suplir la Ausencia Temporal del Secretario de Salud, Mtra. Julia Esther García Mora.- 
Rúbrica.- Director General del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, Dr. Héctor Barón Olivares.- Rúbrica. 

 

ANEXO 4 B 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

SIN DATOS 

 

Por la Secretaría: Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Lic. Raúl Gómez Torres.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de 
Hacienda del Estado, L.C. José Gerardo López Huérfano.- Rúbrica.- Secretaria Técnica y Responsable de Suplir la Ausencia Temporal del Secretario de Salud, 
Mtra. Julia Esther García Mora.- Rúbrica.- Director General del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, Dr. Héctor Barón 
Olivares.- Rúbrica. 
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ANEXO 4 C 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

SIN DATOS 

 

Por la Secretaría: Director General de Epidemiología, Dr. Gabriel García Rodríguez.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Hacienda del Estado, L.C. José 
Gerardo López Huérfano.- Rúbrica.- Secretaria Técnica y Responsable de Suplir la Ausencia Temporal del Secretario de Salud, Mtra. Julia Esther García Mora.- 
Rúbrica.- Director General del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, Dr. Héctor Barón Olivares.- Rúbrica. 

 

ANEXO 4 D 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso Condones entregados a personas viviendo 

con VIH en los CAPASITS y SAIHS, en la 

Secretaría de Salud 

Personas de 15 a 60 años en 

tratamiento antirretroviral, en la 

Secretaría de Salud 

Condones entregados por 

persona viviendo con VIH. 

112 112 

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso Personas viviendo con VIH que se 

diagnostican e incorporan por primera vez a 

atención (sin tratamiento antirretroviral 

previamente) cuyo primer recuento de 

linfocitos CD4 es menor a 200 células/μl, con 

respecto al total de las personas viviendo con 

VIH diagnosticadas e incorporadas a atención 

en el periodo, en la Secretaría de Salud 

Personas viviendo con VIH que se 

diagnostican e incorporan por primera 

vez a atención (sin tratamiento 

antirretroviral previamente) que 

tuvieron su primer recuento de 

linfocitos CD4 en el periodo, en la 

Secretaría de Salud 

Porcentaje de 

presentadores tardíos a los 

Servicios de Salud. 

100% 100% 

1 VIH y otras ITS 8.10.1 Proceso Personas en TAR con diagnóstico de TB 

activa en tratamiento en la Secretaría de 

Salud 

Personas con diagnóstico de TB activa 

y VIH en la Secretaría de Salud 

Porcentaje de personas en 

tratamiento antirretroviral 

(TAR) con diagnóstico de 

tuberculosis (TB) activa en 

tratamiento para ésta. 

90% 90% 

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso Detecciones de sífilis en personas en 

tratamiento antirretroviral, en la Secretaría de 

Salud 

Personas de 15 a 60 años que se 

encuentran en tratamiento 

antirretroviral en el año, en la 

Secretaría de Salud 

Detección de sífilis en 

personas en tratamiento 

antirretroviral. 

1 1 
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1 VIH y otras ITS 12.3.1 Resultado Mujeres embarazadas viviendo con VIH bajo 

tratamiento antirretroviral, con carga viral 

indetectable (<50 copias/ml), en la Secretaría 

de Salud  

Mujeres embarazadas viviendo con 

VIH, bajo tratamiento antirretroviral, en 

la Secretaría de Salud  

Porcentaje de mujeres 

embarazadas viviendo con 

VIH, bajo tratamiento 

antirretroviral, con carga 

viral indetectable. 

90% 90% 

2 Virus de 

Hepatitis C 

8.6.1 Proceso Personas diagnosticadas con VHC (con carga 

viral de VHC positiva) que están en 

tratamiento antiviral, en la Secretaría de Salud 

Personas diagnosticadas con VHC 

(con carga viral de VHC positiva), en la 

Secretaría de Salud 

Porcentaje de personas 

diagnosticadas con VHC en 

tratamiento antiviral. 

90% 90% 

 
Por la Secretaría: Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Por la 

Entidad: Secretario de Hacienda del Estado, L.C. José Gerardo López Huérfano.- Rúbrica.- Secretaria Técnica y Responsable de Suplir la Ausencia Temporal del 
Secretario de Salud, Mtra. Julia Esther García Mora.- Rúbrica.- Director General del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, 
Dr. Héctor Barón Olivares.- Rúbrica. 

 

ANEXO 4 E 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

1.3 Salud Materna 2.2.1 Proceso 

Número de consultas 
prenatales de primera vez 
otorgadas en el primer 
trimestre de gestación 

Total de consultas 
prenatales de primera vez 
otorgadas en cualquier 
trimestre de la gestación 

Porcentaje de consultas de 
control prenatal de primera vez 
otorgadas en el primer trimestre. 

40.21% 43.50% 

1.3 Salud Materna 2.3.1 Resultado 

Número de pruebas de VIH 
aplicadas en embarazadas 
atendidas por primera vez en 
el 1o, 2o o 3er trimestre de 
gestación 

Total de embarazadas 
atendidas por primera vez 
durante el 1o, 2o o 3er 
trimestre de gestación 

Porcentaje de embarazadas 
atendidas por primera vez con 
pruebas aplicadas de VIH. 

100% 100% 

1.4 Salud Perinatal 2.4.1 Resultado 
Número de personas recién 
nacidas con prueba de tamiz 
metabólico neonatal 

Total de personas recién 
nacidas sin 
derechohabiencia 

Cobertura de tamiz metabólico 
neonatal en personas recién 
nacidas sin derechohabiencia 

90% 90% 

2 
Prevención y Control 
del Cáncer 

4.3.2 Estructura 
 Insumos para la detección 
de VPH recibidos en el año 

 Insumos para la detección 
de VPH programados para 
entrega en el año  

Porcentaje de insumos 
entregados en el año para la 
detección de VPH respecto a los 
programados 

100% 100% 

 
Por la Secretaría: Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Act. Yolanda Varela Chávez.- Rúbrica.- Por la Entidad: 

Secretario de Hacienda del Estado, L.C. José Gerardo López Huérfano.- Rúbrica.- Secretaria Técnica y Responsable de Suplir la Ausencia Temporal del Secretario 
de Salud, Mtra. Julia Esther García Mora.- Rúbrica.- Director General del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, Dr. 
Héctor Barón Olivares.- Rúbrica. 
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ANEXO 4 F 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META 

FEDERAL 
META 

ESTATAL 
1 Prevención y Control de 

Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

1.2.3 Estratégico Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente 

Meta anual de perros y gatos a 
vacunarse contra la rabia 

Esterilización quirúrgica de 
perros y gatos 

4.50% 4.50%

1 Prevención y Control de 
Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

2.4.1 Resultado Número de casos probables por 
definición operacional con 
tratamiento 

Número de casos probables 
por definición operacional 

Porcentaje de pacientes de 
brucelosis con tratamiento 
específico 

100% 100%

1 Prevención y Control de 
Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

3.3.2 Resultado Número de casos probable de 
rickettsiosis con tratamiento 
ministrado registrados en el 
SEVE 

Número de casos probables 
de rickettsiosis registrados en 
el SEVE 

Brindar el tratamiento específico 
(doxiciclina o cloranfenicol) 
según normativa a pacientes 
probables de padecer FMMR u 
otra rickettsiosis 

100% 100%

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos

2.5 Dengue 3.1.1 Proceso Localidades Prioritarias con
Ovitrampas 

Número de Localidades 
Prioritarias 

Mide semanalmente la variación 
de los principales indicadores 
de ovitrampas en las 
Localidades Prioritarias 

100 100

2.5 Dengue 6.3.1 Proceso Unidades Entomológicas y de 
Bioensayo que realizan los 
Estudios de Eficacia Biológica y 
Susceptibilidad de los 
Insecticidas 

No aplica Mide el cumplimiento de las 
Unidades Entomológicas y de 
Bioensayo que realizan los 
Estudios de Eficacia Biológica y 
Susceptibilidad de los 
Insecticidas 

30 1

2.5 Dengue 7.3.1 Proceso Número de Localidades 
prioritarias 

Número de Localidades 
prioritarias 

Mide trimestralmente el 
cumplimiento en las acciones 
de control larvario en las 
localidades prioritarias 

100 100

2.5 Dengue 7.3.2 Proceso Número de Localidades 
prioritarias con Acciones de 
Nebulización Espacial en UBV 

Número de Localidades 
prioritarias 

Mide trimestralmente el 
cumplimiento de nebulización 
espacial en localidades 
prioritarias 

100 100

2.5 Dengue 8.1.1 Proceso Número de Semanas con 
Captura de Información en 
Plataforma 

No aplica Mide la regularidad en el reporte 
semanal de actividades 
mediante el porcentaje de 
registro en Plataforma de 
manera trimestral 

48 100

3 Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.2.1 Resultado Número de casos nuevos de 
TBP confirmados 
bacteriológicamente (BK o 
Cultivo +) que ingresan a 
tratamiento primario acortado, 
los que terminan y los que 
curan (Éxito) 

Número de casos nuevos de 
TBP confirmados 
bacteriológicamente (BK o 
Cultivo +) que ingresan a 
tratamiento primario acortado x 
100. 

Porcentaje de Éxito de 
Tratamiento de la TB pulmonar 
confirmada bacteriológicamente 

85.9% 85.9%
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3 Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.1.1 Estratégico Número de casos TB TF nuevos 
y previamente tratados que se 
les realizó una prueba de 
sensibilidad al diagnóstico, 
incluye resultados de pruebas 
moleculares (Xpert MTB/RIF) 
así como de pruebas 
fenotípicas convencionales 

Número de casos nuevos y 
previamente tratados 
notificados X 100 

Cobertura de la prueba de 
sensibilidad a los anti-TB para 
pacientes con TB TF al 
momento del diagnóstico. 

35% 35% 

3 Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.4.1 Estratégico Número de casos con 
diagnóstico de resistencia a 
fármacos que reciben esquema 
de tratamiento con fármacos 
antituberculosis de 2da línea en 
el año 

Número de casos 
programados con diagnóstico 
de resistencia a fármacos en el 
año X 100 

Porcentaje de tratamiento con 
fármacos antituberculosis de 
2da línea en personas con 
diagnóstico de tuberculosis 
resistente a fármacos. 

90% 90% 

 

Por la Secretaría: firma en ausencia del Titular del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, Director del Programa de Salud en el Adulto y en el Anciano, Dr. Miguel Ángel Díaz Aguilera.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Hacienda del Estado, L.C. José Gerardo López Huérfano.- Rúbrica.- Secretaria Técnica y Responsable de Suplir la Ausencia 
Temporal del Secretario de Salud, Mtra. Julia Esther García Mora.- Rúbrica.- Director General del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de 
Salud de Morelos, Dr. Héctor Barón Olivares.- Rúbrica. 

 

ANEXO 4 G 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1 
Vacunación 
Universal 

1.1.1 Proceso 

Niñas y niños menores de 1 año de 
edad sin derechohabiencia que 
recibieron la 3er dosis de la vacuna 
hexavalente acelular 

Total de niñas y niños menores 
de 1 año de edad sin 
derechohabiencia (SSA) 

Cobertura de vacunación al 95% con 3ra 
dosis de la vacuna hexavalente en niñas 
y niños menores de 1 año de edad sin 
derechohabiencia al semestre 

95% 95% 

2 
Vacunación 
Universal 

2.1.1 Proceso 

Población sin derechohabiencia que 
recibe la vacuna contra influenza 
estacional en la temporada invernal 
2023-2024 

Total de población meta sin 
derechohabiencia a vacunar 
contra la influenza estacional. 

Logro de aplicación de la Vacuna contra 
la Influenza Estacional al 75% de la meta 
en el último trimestre de 2023 

75% 75% 

 

Por la Secretaría: Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Por la Entidad: 
Secretario de Hacienda del Estado, L.C. José Gerardo López Huérfano.- Rúbrica.- Secretaria Técnica y Responsable de Suplir la Ausencia Temporal del Secretario 
de Salud, Mtra. Julia Esther García Mora.- Rúbrica.- Director General del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, Dr. 
Héctor Barón Olivares.- Rúbrica. 
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ANEXO 5 A 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
2.2.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Servicio de impresión de documentos oficiales para la 

prestación de serv. pub. Cartilla Nacional de Salud Niñas y 

Niños de 0 a 9 años 

3.306 99,000 327,294.00 

2 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
2.2.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Servicio de impresión de documentos oficiales para la 

prestación de serv. pub. Cartilla Nacional de Salud 

Adolescentes de 10 a 19 años 

3.306 14,500 47,937.00 

3 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
2.2.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Servicio de impresión de documentos oficiales para la 

prestación de serv. pub. Cartilla Nacional de Salud 

Personas Mayores 60 años y más 

3.0972 14,000 43,360.80 

Total 418,591.80 

 

Por la Secretaría: Director General de Promoción de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Hacienda del Estado, L.C. José 
Gerardo López Huérfano.- Rúbrica.- Secretaria Técnica y Responsable de Suplir la Ausencia Temporal del Secretario de Salud, Mtra. Julia Esther García Mora.- 
Rúbrica.- Director General del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, Dr. Héctor Barón Olivares.- Rúbrica. 

 

ANEXO 5 B 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

Por la Secretaría: Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Lic. Raúl Gómez Torres.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de 
Hacienda del Estado, L.C. José Gerardo López Huérfano.- Rúbrica.- Secretaria Técnica y Responsable de Suplir la Ausencia Temporal del Secretario de Salud, 
Mtra. Julia Esther García Mora.- Rúbrica.- Director General del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, Dr. Héctor Barón 
Olivares.- Rúbrica. 
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ANEXO 5 C 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

Por la Secretaría: Director General de Epidemiología, Dr. Gabriel García Rodríguez.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Hacienda del Estado, L.C. José 
Gerardo López Huérfano.- Rúbrica.- Secretaria Técnica y Responsable de Suplir la Ausencia Temporal del Secretario de Salud, Mtra. Julia Esther García Mora.- 
Rúbrica.- Director General del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, Dr. Héctor Barón Olivares.- Rúbrica. 

 

ANEXO 5 D 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL  
(PESOS) 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12 060.308.0177. CONDÓN MASCULINO de hule látex. Envase con 100 piezas 97.99 2,676.00 262,208.40

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12 060.308.0177. CONDÓN MASCULINO de hule látex. Envase con 100 piezas 89.15 5,010.00 446,621.46

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12 
060.308.0277. CONDÓN FEMENINO de poliuretano a látez lubricado con dos anillos 
flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 

7.89 8,762.00 69,114.66

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12 060.596.0137. GEL LUBRICANTE a base de agua. Envase con 2 a 60 grs. 11.82 - -

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12 060.596.0137. GEL LUBRICANTE a base de agua. Envase con 2 a 60 grs. 11.22 63,104.00 707,850.19

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12 

080.829.5356. PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida para la determinación cualitativa en 
sangre total de anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el virus de la 
inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. TATC. Con 
sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH, de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológicos, o en su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

57.42 675.00 38,758.50

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12 

080.829.5356. PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida para la determinación cualitativa en 
sangre total de anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el virus de la 
inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. TATC. Con 
sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH, de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológicos, o en su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

54.40 - -
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1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12 

080.829.5539. RUEBAS RÁPIDAS. Inmunoanálsis para la detección del antígeno p24 de 
HIV-1 y anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura visual 
para la detección simultánea del antígeno (Ag) no inmunocomplejo p24 del HIV-1 en forma 
libre y anticuerpos (Ab) a HIV-1 y HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas de prueba 
recubiertas de antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos sintéticos, anticuerpos al antígeno 
p24 y avidina. TATC 

98.60 1,700.00 167,620.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12 

080.980.0001. PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida inmunocromatográfica para la 
determinación cualitativa de anticuerpos lgM/lgG anti HIV-1 y HIV-2 simultáneamente en 
suero, sangre, plasma o sangre total humana. Con lanceta retráctil con 3 niveles de punción, 
pipeta de toma y solución de corrimiento y sensibilidad igual o superior al 99% y 
especificidad igual o superior al 98% para VIH, de acuerdo con el certificado de evaluación 
diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológica, o en su caso algún otro 
organismo internacional como la FDA, EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

54.52 12,000.00 654,240.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12 

080.980.0001. PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida inmunocromatográfica para la 
determinación cualitativa de anticuerpos lgM/lgG anti HIV-1 y HIV-2 simultáneamente en 
suero, sangre, plasma o sangre total humana. Con lanceta retráctil con 3 niveles de punción, 
pipeta de toma y solución de corrimiento y sensibilidad igual o superior al 99% y 
especificidad igual o superior al 98% para VIH, de acuerdo con el certificado de evaluación 
diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológica, o en su caso algún otro 
organismo internacional como la FDA, EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

54.40 7,500.00 408,030.00

1 VIH y otras ITS 8.10.1.2 Ramo 12 
010.000.4373.00. VALGANCICLOVIR, Comprimido. Cada Comprimido contiene: Clorhidrato 
de valganciclovir equivalente a 450 mg de valganciclovir. Envase con 60 Comprimidos. 

1,003.00 12.00 12,036.00

1 VIH y otras ITS 8.10.1.2 Ramo 12 
010.000.4373.00. VALGANCICLOVIR, Comprimido. Cada Comprimido contiene: Clorhidrato 
de valganciclovir equivalente a 450 mg de valganciclovir. Envase con 60 Comprimidos. 

893.00 - -

1 VIH y otras ITS 8.10.1.4 Ramo 12 

080.784.7991. REACTIVO Y JUEGO DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. 
Reactivos para la detección de compuestos de ADN de Mycobacterium tuberculosis y 
mutaciones asociadas a resistencia a rifampicina del gen rpoB mediante PCR 
semicuantitativa integrada y en tiempo real en muestras de esputo y sedimentos preparados 
10 Cartuchos RTC. 

29,000.65 10.00 290,006.50

1 VIH y otras ITS 11.6.1.1 Ramo 12 

080.829.5463. PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida inmunocromatográfica para la 
determinación de anticuerpos de Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con 
sensibilidad no menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de acuerdo con el 
certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos, o en su caso algún otro organismo internacional como la FDA, EMA, o la 
Organización Mundial de la Salud. Requiere prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 
pruebas. 

33.30 25,400.00 845,911.44

1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12 

030.000.0003.00. SUCEDÁNEO DE LECHE HUMANA DE PRETERMINO. Polvo Contenido 
en: Kilocalorías Unidad kcal 100g Mín. 400 Máx 525 100kcal Mín 100.0 Máx 100.0 100ml 
Mín 64 Máx 85 Lípidos Unidad g 100g Mín. 19.2 Máx 31.5 100kcal Mín4.80 Máx 6.00 100ml 
Mín 3.072 Máx 5.1 Acido linoleico Unidad mg 100g Mín. 1200 Máx 7350 100kcal Mín300.00 
Máx 1400.00 100ml Mín 192 Máx 1190 Ac alfa Linolénico Unidad mg 100g Mín. 200 Máx 
SE* 100kcal Mín50.00 Máx SE* 100ml Mín 32 Máx SE* Relac A. Linoleico/ A. á Linolenico 
100g Mín. 5:1 Máx 15:1 100kcal Mín5:1 Máx 15:1 100ml Mín 5:1 Máx 15:1 Acido 
araquidónico Unidad % 100g Mín. 1.60 Máx 3.675 100kcal Mín0.40 Máx 0.70 100ml Mín 
0.256 Máx 0.595 Acido DHA** Unidad % 100g Mín. 1.40 Máx 2.625 100kcal Mín 0.35 Máx 
0.50 100ml Mín 0.224 Máx 0.425 Relac Aa/DHA 100g Mín. 1.5:1 Máx 2:1 100kcal Mín1.5:1 
Máx 2:1 100ml Mín 1.5:1 Máx 2:1 Proteínas Unidad g 100g Mín. 9.60 Máx 15.75 100kcal Mín 

107.30 149.00 15,987.70
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2.40 Máx 3.00 100ml Mín 1.536 Máx 2.55 Taurina Unidad mg 100g Mín. 20.00 Máx 63 
100kcal Mín 5.00 Máx 12.00 100ml Mín 3.2 Máx 10.2 Hidratos de carbono*** Unidad g 100g 
Mín. 38.80 Máx 73.5 100kcal Mín 9.70 Máx 14.00 100ml Mín 6.208 Máx 11.9 Sodio Unidad 
mg 100g Mín. 144.00 Máx 315 100kcal Mín36.00 Máx 60.00 100ml Mín 23.04 Máx 51 
Potasio Unidad mg 100g Mín. 376.00 Máx 840 100kcal Mín 94.00 Máx 160.00 100ml Mín 
60.16 Máx 136 Cloruros Unidad mg 100g Mín. 240.00 Máx 840 100kcal Mín 60.00 Máx 
160.00 100ml Mín 38.4 Máx 136 Calcio Unidad mg 100g Mín. 380.00 Máx 735 100kcal Mín 
95.00 Máx 140.00 100ml Mín 60.8 Máx 119 Fósforo Unidad mg 100g Mín. 208.00 Máx 525 
100kcal Mín 52.00 Máx 100.00 100ml Mín 33.28 Máx 85 Relación Ca/P 100g Mín. 1.7:1 Máx 
2:1 100kcal Mín 1.7:1 Máx 2:1 100ml Mín 1.7:1 Máx 2:1 Vitamina A Unidad U.I. 100g Mín. 
2800.00 Máx 6583.5 100kcal Min 700.00 Máx 1254.00 100ml Mín 448 Máx 1065.9, Vitamina 
A ER (Retinol) Unidad µg 100g Mín. 816.00 Máx 1995 100kcal Mín 204.00 Máx 380.00 
100ml Mín 130.56 Máx 323 Vitamina D Unidad U.I. 100g Mín. 292.00 Máx 525 100kcal Mín 
73.00 Máx 100.00 100ml Mín 46.72 Máx 85 Vitamina E ( Alfa Tocoferol) Unidad U.I. 100g 
Mín. 12.00 Máx 63 100kcal Mín 3.00 Máx 12.00 100ml Mín 1.92 Máx 10.2 Vitamina K Unidad 
µg 100g Mín. 32.80 Máx 131.25 100kcal Mín 8.20 Máx 25.00 100ml Mín 5.248 Máx 21.25 
Vitamina C Unidad mg 100g Mín. 53.60 Máx 194.25 100kcal Mín 13.40 Máx 37.00 100ml 
Mín 8.576 Máx 31.45 Vitamina B1 (tiamina) Unidad µg 100g Mín. 240.00 Máx 1312.5 
100kcal Mín 60.00 Máx 250.00 100ml Mín 38.4 Máx 212.5 Vitamina B2 (riboflavina) Unidad 
µg 100g Mín. 560.00 Máx 2625 100kcal Mín 140.00 Máx 500.00 100ml Mín 89.6 Máx 425 
Niacina Unidad µg 100g Mín. 4000.00 Máx 7875 100kcal Mín 1000.00 Máx 1500.00 100ml 
Mín 640 Máx 1275 Vitamina B6 (piridoxina) Unidad µg 100g Mín. 300.00 Máx 918.75 100kcal 
Mín 75.00 Máx 175.00 100ml Mín 48 Máx 148.75 Acido fólico Unidad µg 100g Mín. 148.00 
Máx 262.5 100kcal Mín 37.00 Máx 50.00 100ml Mín 23.68 Máx 42.5 Acido pantoténico 
Unidad µg 100g Mín. 1800.00 Máx 9975 100kcal Mín 450.00 Máx 1900.00 100ml Mín 288 
Máx 1615 Vitamina B12 (cianocobalamina) Unidad µg 100g Mín. 0.80 Máx 7.875 100kcal 
Mín 0.20 Máx 1.50 100ml Mín 0.128 Máx 1.275 Biotina Unidad µg 100g Mín. 8.80 Máx 52.5 
100kcal Mín 2.20 Máx 10.00 100ml Mín 1.408 Máx 8.5 Colina Unidad mg 100g Mín. 30.00 
Máx 262.5 100kcal Mín 7.50 Máx 50.00 100ml Mín 4.8 Máx 42.5 Mioinositol Unidad mg 100g 
Mín. 16.00 Máx 210 100kcal Mín 4.00 Máx 40.00 100ml Mín 2.56 Máx 34 Magnesio Unidad 
mg 100g Mín. 28.00 Máx 78.75 100kcal Mín 7.00 Máx 15.00 100ml Mín 4.48 Máx 12.75 
Hierro Unidad mg 100g Mín. 6.80 Máx 15.75 100kcal Mín 1.70 Máx 3.00 100ml Mín 1.088 
Máx 2.55 Yodo Unidad µg 100g Mín. 24.00 Máx 236.25 100kcal Mín 6.00 Máx 45.00 100ml 
Mín 3.84 Máx 38.25 Cobre Unidad µg 100g Mín. 360.00 Máx 630 100kcal Mín 90.00 Máx 
120.00 100ml Mín 57.6 Máx 102 Zinc Unidad mg 100g Mín. 4.40 Máx 7.875 100kcal Mín 
1.10 Máx 1.50 100ml Mín 0.704 Máx 1.275 Manganeso Unidad µg 100g Mín. 28.00 Máx 
131.25 100kcal Mín 7.00 Máx 25.00 100ml Mín 4.48 Máx 21.25 Selenio Unidad µg 100g Mín. 
7.20 Máx 26.25 100kcal Mín 1.80 Máx 5.00 100ml Mín 1.152 Máx 4.25 Nucleótidos Unidad 
mg 100g Mín. 7.60 Máx 84 100kcal Mín 1.90 Máx 16.00 100ml Mín 1.216 Máx 13.6 Cromo 
Unidad µg 100g Mín. 6.00 Máx 52.5 100kcal Mín 1.50 Máx 10.00 100ml Mín 0.96 Máx 8.5 
Molibdeno Unidad µg 100g Mín. 6.00 Máx 52.5 100kcal Mín 1.50 Máx 10.00 100ml Mín 0.96 
Máx 8.5 Dilución 16% Envase con 400 a 454 g y medida de 4.40 a 5.37 g. * Aunque no 
existe un nivel superior de recomendación siempre deberá conservar la relación de ácido 
linoleico/ácido linolenico. **DHA: Acido Docosahexanoico. *** La lactosa y polímeros de 
glucosa deben ser los hidratos de carbono preferidos sólo podrán añadirse almidones 
naturalmente exentos de gluten precocidos y/o gelatinizados hasta un máximo de 30% del 
contenido total de hidratos de carbono y hasta un máximo de 2 g/100ml. 
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1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12 

030.000.0011.00. Energía Mínimo /100 mL 60 kcal, Máximo /100 mL70 kcal; Energía Mínimo 
/100 mL 250 kJ, Máximo /100 mL295 kJ. Vitaminas. Vitamina A (expresados en retinol). 
Mínimo/100 kcal 200 U.I. o 60 µg, Máximo/100 kcal 2,5 µg o 100 U.I., NSR/100 kcal. En caso 
de productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más bajo -; Vitamina D 
Mínimo/100 kcal 1 µg o 40 U.I., Máximo/100 kcal , NSR/100 kcal En caso de productos en 
polvo debería procurarse conseguir NSR más bajo-; Vitamina C (Ác. ascórbico) Mínimo/100 
kcal 10 mg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería 
procurarse conseguir NSR más bajo70 mg; Vitamina B Mínimo/100 kcal 60 µg, Máximo/100 
kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería procurarse conseguir NSR 
más bajo300 µg; Tiamina (B1) Mínimo/100 kcal 60 µg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 
En caso de productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más bajo300 µg; 
Riboflavina (B2) Mínimo/100 kcal 80 µg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de 
productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más bajo500 µg; Niacina (B3) 
Mínimo/100 kcal 300 µg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de productos en 
polvo debería procurarse conseguir NSR más bajo1 500 µg; Piridoxina (B6) Mínimo/100 kcal 
35 µg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería 
procurarse conseguir NSR más bajo175 µg; Ácido fólico (B9) Mínimo/100 kcal 10 µg, 
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería procurarse 
conseguir NSR más bajo50 µg; Ácido pantoténico (B5) Mínimo/100 kcal 400 µg, Máximo/100 
kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería procurarse conseguir NSR 
más bajo2 000 µg; Cianocobalamina (B12) Mínimo/100 kcal 0,1 µg, Máximo/100 kcal S. E., 
NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más 
bajo1,5 µg; Biotina (H) Mínimo/100 kcal 1,5 µg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En 
caso de productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más bajo10 µg; Vitamina K1 
Mínimo/100 kcal 4 µg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de productos en polvo 
debería procurarse conseguir NSR más bajo27 µg; Vitamina E (alfa tocoferol equivalente) 
Mínimo/100 kcal 0,5 mg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de productos en 
polvo debería procurarse conseguir NSR más bajo5 mg; Nutrimentos inorgánicos (minerales 
y elementos traza), Sodio (Na) Mínimo/100 kcal 20 mg, Máximo/100 kcal 60 mg, NSR/100 
kcal -; Potasio (K) Mínimo/100 kcal 60 mg, Máximo/100 kcal 180 mg, NSR/100 kcal -; Cloro 
(Cl) Mínimo/100 kcal 50 mg, Máximo/100 kcal 160 mg, NSR/100 kcal -; Calcio (Ca) 
Mínimo/100 kcal 50 mg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 140 mg; Fósforo (P) 
Mínimo/100 kcal 25 mg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 100 mg; La relación Ca:P 
Mínimo/100 kcal 1:1, Máximo/100 kcal 2:1, NSR/100 kcal -; Magnesio (Mg) Mínimo/100 kcal 
5 mg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 15 mg; Hierro (Fe) Mínimo/100 kcal 1 mg, 
Máximo/100 kcal 2 mg, NSR/100 kcal -; Yodo (I) Mínimo/100 kcal 10 µg, Máximo/100 kcal S. 
E., NSR/100 kcal 60 µg; Cobre (Cu)Mínimo/100 kcal 35 µg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 
kcal 120 µg; Cinc (Zn) Mínimo/100 kcal 0,5 mg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 1,5 
mg; Manganeso (Mn)Mínimo/100 kcal 1 µg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 100 µg; 
Selenio (Se)Mínimo/100 kcal 1 µg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 9 µg; Colina 
Mínimo/100 kcal 14 mg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 50 mg; Mioinositol (Inositol) 
Mínimo/100 kcal 4 mg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 40 mg; L-Carnitina (Carnitina) 
Mínimo/100 kcal 1,2 mg, Máximo/100 kcal 2,3 mg, NSR/100 kcal -; Taurina Mínimo/100 kcal 
4,7 mg, Máximo/100 kcal 12 mg, NSR/100 kcal -; Nucleótidos **) Mínimo/100 kcal 1,9 mg, 
Máximo/100 kcal 16 mg, NSR/100 kcal -; Fuente de proteína. Contendrá los aminoácidos 
esenciales **. Lípidos y ácidos grasos. Grasas Mínimo/100 kcal 4,4 g, Máximo/100 kcal 6 g 

34.50 2,822.00 97,359.00
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NSR/100 kcal -; ARA Mínimo/100 kcal 7 mg, Máximo/100 kcal S.E. NSR/100 kcal -; DHA 
Mínimo/100 kcal 7 mg, Máximo/100 kcal S.E. NSR/100 kcal (0,5 % de los ácidos grasos); 
Relación ARA: DHA Mínimo/100 kcal 1:1, Máximo/100 kcal 2:1 NSR/100 kcal -; Ácido 
linoleico Mínimo/100 kcal 300 mg, Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 1 400 mg; Ácido 
alfa-linolénico Mínimo/100 kcal 50 mg, Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal -; Hidratos de 
carbono. Hidratos de carbono Mínimo/100 kcal 9 g, Máximo/100 kcal 14 g NSR/100 kcal -. 
Disposiciones Generales. La proporción de ácido linoleico/alfa-linolénico mínimo 5:1, 
máximo 15:1 De manera opcional, la fuente de proteína podrá contener los aminoácidos 
esenciales (valina, leucina, isoleucina, treonina, lisina, metionina, fenilalanina y triptófano, y 
otros, regulados en la NORMA Oficial Mexicana NOM-131-SSA1-2012) y en caso de ser 
adicionados se listarán en la ficha técnica. El contenido de ácidos grasos trans no será 
superior al 3% del contenido total de ácidos grasos en las fórmulas para lactantes. En las 
fórmulas para lactantes sólo podrán añadirse almidones naturalmente exentos de gluten 
precocidos y/o gelatinizados hasta un máximo de 30% del contenido total de hidratos de 
carbono y hasta un máximo de 2 g/100 ml. En las fórmulas para lactantes debe evitarse el 
uso de sacarosa, así como la adición de fructosa como ingrediente, salvo cuando sea 
necesario por justificación tecnológica. En las fórmulas para lactantes podrán añadirse otros 
nutrimentos/ingredientes normalmente presentes en la leche materna o humana en cantidad 
suficiente con la finalidad de lograr el efecto nutrimental o fisiológico de ésta, sobre la base 
de las cantidades presentes en la leche materna y para asegurarse que sea adecuado como 
fuente única de la nutrición del lactante. Su idoneidad e inocuidad debe estar demostrada 
científicamente. Se debe contar con evidencia científica que demuestre la utilidad de los 
nutrimentos/ingredientes opcionales que se utilicen y estar a disposición de la Secretaría de 
Salud cuando ésta lo solicite. Las fórmulas que contengan más de 1,8 g de proteínas por 
cada 100 kcal, deben incrementar el contenido de piridoxina en al menos 15 µg de piridoxina 
por cada gramo de proteína arriba de dicho valor. En la fórmula lista para ser consumida de 
acuerdo con las instrucciones descritas en la etiqueta. Si se añade ácido docosahexaenoico 
(DHA), el contenido de ácido araquidónico debe ser al menos el mismo que el de DHA y el 
contenido de ácido eicosapentaenoico (EPA) no debe exceder el contenido de DHA. ** 
Opcional. S.E. Sin Especificación. NSR: Nivel Superior de Referencia. Envase desde 360 g 
hasta 454 g polvo y medida dosificadora. 

2 
Virus de 

Hepatitis C 
8.6.1 Ramo 12 

080.829.5521. Prueba rápida para la determinación cualitativa de anticuerpos contra el Virus 

de la Hepatitis C. Prueba rápida para la determinación cualitativa de anticuerpos IgG por 

técnica inmunocromatográfica, contra el virus de la Hepatitis C (VHC) en sangre total, suero 

y plasma. Para su uso exclusivo como prueba de tamizaje. Requiere prueba confirmatoria. 

Envase para mínimo 25 pruebas. TATC. 

24.78 18,660.00 462,350.02

TOTAL 4,478,093.85

 

Por la Secretaría: Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: Secretario de Hacienda del Estado, L.C. José Gerardo López Huérfano.- Rúbrica.- Secretaria Técnica y Responsable de Suplir la Ausencia Temporal del 
Secretario de Salud, Mtra. Julia Esther García Mora.- Rúbrica.- Director General del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, 
Dr. Héctor Barón Olivares.- Rúbrica. 
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ANEXO 5 E 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

1.2 Salud Materna 2.3.1 Ramo 12 

PRUEBAS RÁPIDAS. Reactivo para la determinación cromatográfica, cualitativa de 

anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. Cada Sobre Contiene: -

Cartucho de prueba. –Un bulbo de plástico con regulador de corrimiento. –Un bulbo 

de plástico vacío (pipeta para toma de muestra). –Una lanceta retráctil con 3 niveles 

de punción. Caja con mínimo 10 sobres. Con sensibilidad igual o superior al 99% y 

especificidad igual o superior al 98% para VIH y sensibilidad no menor al 95% y una 

especificidad no menor al 98% para sífilis, de acuerdo con el certificado de evaluación 

diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en su caso 

algún otro organismo internacional como la FDA, EMA o la Organización Mundial de 

la Salud. 

122.38 36,770 4,499,912.60

1.2  Salud Materna 2.2.1 Ramo 12 Acído Fólico 0.4 mg. Envase con 90 Tabletas.  4.95 55,080 272,646.00

1.2  Salud Materna 2.5.1 Ramo 12 Frasco ampula de 5 ml. Con 500 mg de acido tranexamico,  714.00 915 653,310.00

1.3 Salud Perinatal 2.4.1 Ramo 12 

Lancetas. Lanceta de retracción automática y permanente. Incisión de 1.8 a 2.0 mm 

integrada a un disparador de plástico; con dispositivo plástico removible que asegure 

la esterilidad. Estéril y desechable. Caja con 100 y sus múltiplos. 

6.75 19,100 128,947.92

1.3 Salud Perinatal 2.4.1 Ramo 12 

Papeles. Para prueba de TSH. Papel filtro de algodón 100% sin aditivos especial para 

recolección y transporte de sangre de neonatos con impresión de cinco círculos 

punteados de un centímetro de diámetro cada uno con nombre número progresivo y 

formato duplicado foliados. Múltiplo de 10 hojas máximo 100.  

10.56 19,100 201,619.60

1.4 Aborto Seguro 5.2.3 Ramo 12 

Jeringas de plástico grado médico para aspiración manual endouterina reesterilizable 

capacidad de 60 ml con anillo de seguridad émbolo en forma de abanico extremo 

interno en forma cónica con anillo de goma negro en su interior y dos válvulas de 

control externas. Para cánulas de 4, 5, 6, 7, 8, 9, y 12 mm de diámetro. Pieza. 

3,886.00 0 0.00

1.4 Aborto Seguro 5.2.3 Ramo 12 
Cánulas. Para aspiración manual endouterina de polietileno flexible estéril y 

desechable. Diámetro: 4 mm. Color: Amarillo. Pieza. 
179.80 0 0.00

1.4 Aborto Seguro 5.2.3 Ramo 12 
Cánulas. Para aspiración manual endouterina de polietileno flexible estéril y 

desechable. Diámetro: 5 mm. Color: Verde. Pieza. 
179.80 0 0.00

1.4 Aborto Seguro 5.2.3 Ramo 12 
Cánulas. Para aspiración manual endouterina de polietileno flexible estéril y 

desechable. Diámetro: 6 mm. Color: Azul. Pieza. 
179.80 0 0.00
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1.4 Aborto Seguro 5.2.3 Ramo 12 
Cánulas. Para aspiración manual endouterina de polietileno flexible estéril y 

desechable. Diámetro: 7 mm. Color: Café claro. Pieza. 
179.80 0 0.00

1.4 Aborto Seguro 5.2.3 Ramo 12 
Cánulas. Para aspiración manual endouterina de polietileno flexible estéril y 

desechable. Diámetro: 8 mm. Color: Marfil. Pieza. 
179.80 0 0.00

1.4 Aborto Seguro 5.2.3 Ramo 12 
Cánulas. Para aspiración manual endouterina de polietileno flexible estéril y 

desechable. Diámetro: 9 mm. Color: Café oscuro. Pieza. 
179.80 0 0.00

1.4 Aborto Seguro 5.2.3 Ramo 12 
Cánulas. Para aspiración manual endouterina de polietileno flexible estéril y 

desechable. Diámetro: 10 mm. Color: Verde seco. Pieza. 
179.80 0 0.00

1.4 Aborto Seguro 5.2.3 Ramo 12 
Cánulas. Para aspiración manual endouterina de polietileno flexible estéril y 

desechable. Diámetro: 12 mm. Color: Azul oscuro. Pieza. 
179.80 0 0.00

2 
Prevención y Control 

del Cáncer 
4.3.2 Ramo 12 

Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas Reactivos completos para 

la cuantificación de ácidos nucleicos de los siguientes microorganismos: Virus de 

Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del Papiloma 

Humano, Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. 

Equipo para mínimo 10 pruebas. RTC. 

353.29 12,634 4,463,460.81

TOTAL 10,219,896.93

 

Por la Secretaría: Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Act. Yolanda Varela Chávez.- Rúbrica.- Por la Entidad: 
Secretario de Hacienda del Estado, L.C. José Gerardo López Huérfano.- Rúbrica.- Secretaria Técnica y Responsable de Suplir la Ausencia Temporal del Secretario 
de Salud, Mtra. Julia Esther García Mora.- Rúbrica.- Director General del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, Dr. 
Héctor Barón Olivares.- Rúbrica. 

 

ANEXO 5 F 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL  

(PESOS) 

1 

Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas y 

Emergentes 

1.2.3 Ramo 12 
Amoxicilina (como trihidrato de amoxicilina) 150 mg, vehículo c.b.p. 1 ml. 

Frasco de 100 ml (Uso veterinario). 
659.00 6 3,954.00

1 

Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas y 

Emergentes 

1.2.3 Ramo 12 

Tiletamina – Zolacepam al 10%: Solución inyectable. Cada Frasco 

ámpula contiene 250 mg de Clorhidrato de Tiletamina y 250 mg de 

Clorhidrato de Zolazepam. Con diluyente c.b.p. 5 ml. (uso veterinario). 

779.00 64 49,856.00
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No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL  

(PESOS) 

1 

Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas y 

Emergentes 

1.2.3 Ramo 12 
Clorhidrato de Xilacina equivalente a 20 mg de Xilacina. Vehículo c.b.p. 

1 ml (uso veterinario) 
569.00 25 14,225.00

1 

Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas y 

Emergentes 

2.4.1 Ramo 12 RIFAMPICIN 300 MG, CAPSULE, BLISTER, 10X10 368.91 4 1,475.64

1 

Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas y 

Emergentes 

3.3.2 Ramo 12 DOXYCYCLINE 100 MG, POWDER FOR INJECTION, 10 ML VIAL 132.97 26 3,457.09

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos

2.5 Dengue 7.3.1 Ramo 12 Bacillus thuringiensis 5.35% + Metopreno 1.60% 46,395.36 5 231,976.80

2.5 Dengue 7.3.3 Ramo 12 Propoxur 70% 26,357.50 5 131,787.50

2.5 Dengue 7.3.3 Ramo 12 Propoxur 1% 8,393.13 46 386,083.83

2.5 Dengue 7.3.2 Ramo 12 Malatión 40% 23,806.11 162 3,856,590.08

2.5 Dengue 7.3.2 Ramo 12 Bifentrina 1.73% 21,518.00 150 3,227,700.00

2.5 Dengue 7.3.2 Ramo 12 Pirimifos-metil 49% 23,977.20 10 239,772.00

2.5 Dengue 7.3.2 Ramo 12 Transflutrina 20% 19,058.80 50 952,940.00

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis y 

Lepra) 

2.2.1 Ramo 12 P018 
Rifampicina 75 mg, Isoniazida 50 mg y Pirazinamida 150mg, tabletas 

dispersables 
2.89 1,008 2,913.12

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis y 

Lepra) 

2.2.1 Ramo 12 P018 Rifampicina 75 mg e Isoniazida 50 mg, tabletas dispersables 2.53 1,932 4,887.96

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis y 

Lepra) 

2.2.1 Ramo 12 P018  Etambutol 400 mg,  0.81 672 544.32

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis y 

Lepra) 

3.1.1 Ramo 12 P018 Cartucho MTB/Rif 234.38 50 11,719.00
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No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL  

(PESOS) 

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis y 

Lepra) 

3.4.1 Ramo 12 P018 Bedaquiline 100 mg tabletas LOTE: TMC22020 35.30 188 6,636.40

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis y 

Lepra) 

3.4.1 Ramo 12 P018 Clofazimina 100mg cápsulas LOTES: LG2798/ LH3728 10.48 562 5,889.76

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis y 

Lepra) 

3.4.1 Ramo 12 P018 Levofloxacino 250 mg tabletas, LOTE: E4H106/ E6D121 0.55 2,286 1,257.30

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis y 

Lepra) 

3.4.1 Ramo 12 P018 Linezolid 600m tabletas, LOTES: BLC72020A/BLC72029A 14.84 100 1,484.00

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis y 

Lepra) 

3.4.1 Ramo 12 P018 Linezolid 600m tabletas, LOTES: LIZ21003A/LIZ22001B/LIZ22002 19.85 510 10,123.50

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis y 

Lepra) 

3.4.1 Ramo 12 P018 Piridoxina (Vit B6) 100mg tabletas, LOTE 16212822 0.84 312 262.08

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis y 

Lepra) 

3.4.1 Ramo 12 P018 Piridoxina (Vit B6)50mg tabletas, LOTE 16270322 0.27 312 84.24

TOTAL 9,145,619.62

 

Por la Secretaría: firma en ausencia del Titular del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, Director del Programa de Salud en el Adulto y en el Anciano, Dr. Miguel Ángel Díaz Aguilera.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Hacienda del Estado, L.C. José Gerardo López Huérfano.- Rúbrica.- Secretaria Técnica y Responsable de Suplir la Ausencia 
Temporal del Secretario de Salud, Mtra. Julia Esther García Mora.- Rúbrica.- Director General del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de 
Salud de Morelos, Dr. Héctor Barón Olivares.- Rúbrica. 
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ANEXO 5 G 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 Vacunación Universal 1.1.1 Rampo 12 
Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, 

Poliomielitis Y Haemophilus Influenzae Tipo B.  
293.72 95,540 28,062,008.80 

1 Vacunación Universal 2.1.1 Ramo 12 Vacuna contra la Influenza Estacional 72.74 378,000 27,496,476.00 

TOTAL 55,558,484.80

 

Por la Secretaría: Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Por la Entidad: 
Secretario de Hacienda del Estado, L.C. José Gerardo López Huérfano.- Rúbrica.- Secretaria Técnica y Responsable de Suplir la Ausencia Temporal del Secretario 
de Salud, Mtra. Julia Esther García Mora.- Rúbrica.- Director General del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, Dr. 
Héctor Barón Olivares.- Rúbrica. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que, salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” permanecerán sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia y obligatoriedad del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA. “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2023. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio, lo firman por cuadruplicado a un día del mes de diciembre de dos 
mil veintitrés.- Por la Secretaría: Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Director General de Promoción de la 
Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Director General de Epidemiología, Dr. Gabriel García Rodríguez.- Rúbrica.- Secretario Técnico del Consejo Nacional 
para la Prevención de Accidentes, Lic. Raúl Gómez Torres.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Act. 
Yolanda Varela Chávez.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud.- Director del Programa de Salud en el Adulto y en el Anciano, Dr. Miguel Ángel Díaz 
Aguilera.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Director 
General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Director General de Información en Salud, Dr. 
Christian Arturo Zaragoza Jiménez.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, Dr. Jorge Enrique Trejo Gómora.- Rúbrica.- Por 
la Entidad: Secretario de Hacienda del Estado, L.C. José Gerardo López Huérfano.- Rúbrica.- Secretaria Técnica y Responsable de Suplir la Ausencia Temporal del 
Secretario de Salud, Mtra. Julia Esther García Mora.- Rúbrica.- Director General del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, 
Dr. Héctor Barón Olivares.- Rúbrica. 
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AVISO por el que se da a conocer el Código de Conducta del Hospital General Doctor Manuel Gea González. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- gea hospital. 

Dr. SIMÓN KAWA KARASIK, Director General del Hospital General Doctor Manuel Gea González, de 
conformidad con el artículo 12, fracción I del Decreto del Hospital General Doctor Manuel Gea González, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de agosto de 1988, así como los artículos 3, fracción I y 
45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1 y 14 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 6, 7, 16 y 49, fracción I de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 3 fracción III y 
20 fracciones I, II, III y V del Código de Ética de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 8 de febrero de 2022; numerales 3, fracción III y 43 del Acuerdo por el que se 
emiten los Lineamientos Generales para la Integración y Funcionamiento de los Comités de Ética, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2020; apartado VIII, numerales 7 y 8 de la Guía 
para la elaboración del Código de Conducta en las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal emitida por la Secretaría de la Función Pública el 10 de enero de 2023. 

CONSIDERANDOS 

Que el 8 de febrero de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Código de Ética de la 
Administración Pública Federal, el cual tiene por objeto establecer los principios, valores, reglas de integridad 
y compromisos que deben ser conocidos y aplicados por todas las personas servidoras públicas, para 
propiciar ambientes laborales adecuados, fomentar su actuación ética y responsable, y erradicar conductas 
que representen actos de corrupción, establecer las obligaciones y mecanismos institucionales, para 
implementar el Código de Ética, así como las instancias para denunciar su incumplimiento; destacando, la 
obligación de emitir el Código de Conducta a través de la persona que ocupe la titularidad de la dependencia 
o entidad, el cual será elaborado a propuesta de su Comité de Ética, previa aprobación del Órgano Interno de 
Control y con base en las disposiciones emitidas por la Secretaría de la Función Pública para tales efectos; 

Que el 13 de enero de 2023, la Unidad de Ética Pública y Prevención de Conflictos de Intereses de la 
Secretaría de la Función Pública, emitió la Guía para la elaboración del Código de Conducta en las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, el cual tiene por objetivo establecer el 
contenido y criterios mínimos para la integración de los códigos de conducta de las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal; 

Que se dio cumplimiento al punto VI. Pasos para la elaboración del Código de Conducta de la Guía para la 
elaboración del Código de Conducta en las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal; 
por lo que, el instrumento fue aprobado en la Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Ética de fecha veinte 
de julio de dos mil veintitrés, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CÓDIGO DE CONDUCTA DEL  
HOSPITAL GENERAL DOCTOR MANUEL GEA GONZÁLEZ 

ÚNICO.- Se da a conocer que fue aprobado el Código de Conducta del Hospital General Doctor Manuel 
Gea González, que tiene por objeto establecer las conductas, principios, valores y reglas de integridad que 
deben adoptar, observar y promover todas las personas servidoras públicas, que desempeñen un empleo, 
cargo o comisión en esta noble Institución hospitalaria, acordes a la protección del derecho humano a la 
salud; asimismo, es un instrumento orientador para la conducta del personal que preste servicio social, 
prácticas profesionales y de otras personas que no se reconozcan como servidoras públicas. 

Nombre del instrumento 
jurídico: 

Liga electrónica en el Diario Oficial de la Federación: 

Código de Conducta del 
Hospital General Doctor Manuel 
Gea González 

www.dof.gob.mx/2024/SALUD/Codigo_Conducta_HGMGG.pdf 

Nombre del instrumento 
jurídico: 

Liga electrónica en el Hospital General Doctor Manuel Gea González  

Código de Conducta del 
Hospital General Doctor Manuel 
Gea González 

https://www.gob.mx/salud/hospitalgea/documentos/codigo_de_conduc
ta_hospital_general_mgg_2023 

 

Ciudad de México, a los 26 días del mes de diciembre de dos mil veintitrés.- Director General del Hospital 
General Doctor Manuel Gea González, Dr. Simón Kawa Karasik.- Rúbrica. 

(R.- 549990) 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 00-66-01 hectáreas del ejido 
“Xkuncheil”, municipio de Tenabo, estado de Campeche, a favor de Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 

facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafos primero y segundo, de la propia Constitución; 13, 41 

y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 93, fracciones I y VII, y 94 de la Ley Agraria; 60, 

61 y 75 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO 

1. Que, mediante resolución presidencial publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 22 de 

noviembre de 1940, se dotó al poblado “Xkuncheil”, municipio de Tenabo, estado de Campeche, la superficie 

de 1,200 hectáreas. Dicha resolución se ejecutó el 17 de junio de 1988; 

2. Que, mediante asambleas generales de ejidatarios de 20 de junio de 1997 y 30 de junio de 2000, se 

determinó la delimitación, destino y asignación de tierras del ejido “Xkuncheil”, municipio de Tenabo, estado 

de Campeche; 

3. Que, el 9 de julio de 1997, el ejido “Xkuncheil”, municipio de Tenabo, estado de Campeche, quedó 

inscrito en el sistema de inscripciones del Registro Agrario Nacional (RAN) con el folio de ejidos y 

comunidades 04008010122111940R; 

4. Que en escritura pública 98,727, de 5 de diciembre de 2018, se protocolizó el cambio de denominación 

de Fonatur Operadora Portuaria, S.A. de C.V., por el de Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. En la cláusula 

CUARTA de la citada escritura pública consta, como parte de su objeto social: 

c) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos y ejecutar la construcción, operación, 

explotación, conservación y mantenimiento de vías férreas en el sureste de la República 

Mexicana. 

d) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos y prestar el servicio público de 

transporte ferroviario de pasajeros o de carga, por sí mismo mediante asignación o de 

manera conjunta con concesionarios. 

e) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos para prestar servicios auxiliares 

ferroviarios, así como todo tipo de servicios relacionados con la infraestructura 

ferroviaria. 

(...) 

g) Celebrar todo tipo de actos jurídicos por los cuales otorgue o reciba el uso y 

aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles, así como el adquirirlos o enajenarlos, 

comprendidos en instalaciones turísticas o inmobiliarias de cualquier naturaleza, en 

cualquier destino turístico, polos de desarrollo turístico, Centros Integralmente 

Planeados, y en Centros Turísticos Sustentables del Fondo Nacional del Fomento al 

Turismo (FONATUR), en el sureste de la República Mexicana. 
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5. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 de julio de 2019, establece 

los programas y proyectos que constituyen las prioridades de atención estratégica a problemas públicos 

identificados. Asimismo, expone como una de las tareas centrales impulsar la reactivación de la economía, 

para que esta vuelva a crecer a tasas aceptables y se fortalezca el mercado interno y el empleo mediante 

programas sectoriales, proyectos regionales y obras de infraestructura; 

6. Que, en el capítulo “Proyectos regionales” de dicho plan nacional, se dispone expresamente: 

1. El Tren Maya es el más importante proyecto de infraestructura,  
desarrollo socioeconómico y turismo del presente sexenio. Tendrá un recorrido de  
mil 525 kilómetros, pasará por los estados de Chiapas, Tabasco, Campeche, Yucatán y 
Quintana Roo e interconectará las principales ciudades y sitios turísticos de la Península 
de Yucatán... 

El Tren Maya es un proyecto orientado a incrementar la derrama económica del turismo 
en la Península de Yucatán, crear empleos, impulsar el desarrollo sostenible, proteger el 
medio ambiente de la zona desalentando actividades como la tala ilegal y el tráfico de 
especies y propiciar el ordenamiento territorial de la región. Se procurará integrar a la 
obra y a sus beneficios a los pobladores; se gestionarán los derechos de vía que aún no 
se tengan mediante acuerdos con los propietarios de los terrenos respectivos; se 
buscarán acuerdos benéficos en los casos en los que las vías de propiedad federal se 
encuentren invadidas y se pedirá la aprobación de las comunidades y pueblos 
originarios mediante consultas. 

7. Que, mediante publicación en el DOF el 21 de abril de 2020, el Gobierno federal otorgó, por conducto 

de la entonces Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a la empresa de participación estatal mayoritaria 

Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., la asignación para construir, operar y explotar la vía general de 

comunicación ferroviaria denominada Tren Maya, la cual incluye la prestación del servicio público de 

transporte ferroviario de carga y de pasajeros, y los permisos para prestar los servicios auxiliares requeridos; 

8. Que los programas sectoriales de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020-2024 y de Turismo 

2020-2024, publicados en el DOF el 26 de junio y 3 de julio, respectivamente, ambos de 2020, establecen que 

la construcción del Tren Maya es el compromiso más relevante de infraestructura para impulsar el desarrollo 

socioeconómico y turístico de la historia del sureste del país y fortalecer la integración de cadenas productivas 

en la península de Yucatán, así como para elevar la calidad de los servicios turísticos y fomentar la 

capacitación y profesionalización del capital humano que forma parte de esta industria; 

9. Que el Programa Institucional 2020-2024 del Fondo Nacional de Fomento al Turismo, publicado el 20 de 

noviembre de 2020 en el DOF, tiene como uno de sus objetivos prioritarios en su numeral 7.1 "Relevancia del 

Objetivo prioritario 1: Desarrollar el Proyecto Regional Tren Maya en los estados de Chiapas, Tabasco, 

Campeche, Yucatán y Quintana Roo"; 

10. Que, en cumplimiento del Programa Institucional 2020-2024 del Fondo Nacional de Fomento al 

Turismo, Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. elaboró dictámenes técnicos de viabilidad del proyecto Tren Maya, 

en los que se concluye que es de primera necesidad contar con un servicio confiable, eficiente, cómodo y 

seguro que permita, por una parte, el transporte de mercancías y, por otra, movilizar a sus usuarios con altos 

estándares de calidad, acceso y cobertura en el área urbana y conurbada. Dichos dictámenes acreditan que el 

Proyecto Tren Maya satisface el interés colectivo, e impulsa las actividades económicas del sur-sureste del 

país que garantizan el derecho a la movilidad en condiciones de seguridad, accesibilidad, comodidad, 

eficiencia, calidad e igualdad. Asimismo, la construcción del Tren Maya permitirá el desarrollo socioeconómico 

y turístico; reducirá los niveles de pobreza que existen en la zona, y mejorará las condiciones de vida de 

quienes habitan y transitan por la zona; 
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11. Que el Programa Institucional 2020-2024 de Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., publicado el 24 de 

diciembre de 2020 en el DOF, tiene como uno de sus objetivos prioritarios en su numeral 6 “Relevancia del 

objetivo prioritario 1.- Ejecutar el Proyecto Prioritario Integral Tren Maya para mejorar la conectividad, 

movilidad y el desarrollo integral sostenible del sureste"; 

12. Que el ejido “Xkuncheil”, en asamblea general de 31 de octubre de 2021, aprobó la celebración del 

convenio de ocupación previa a título gratuito con Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., respecto de la unidad 

agrícola industrial de la mujer, el cual fue suscrito el 4 de diciembre de 2021, por los integrantes del 

comisariado ejidal. En dicho convenio, se autorizó ocupar a título gratuito la superficie materia del convenio, 

hasta la expedición del decreto respectivo, así como realizar un pago inmediato como anticipo a cuenta de la 

indemnización que proceda una vez decretada la expropiación; 

13. Que Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., mediante oficio número DJ/APAT/224/2023, de 15 de mayo de 

2023, y con fundamento en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), la Ley Agraria 

y el Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural (RLAMOPR), solicitó al 

titular de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu) la expropiación de la superficie de 

00-66-08.74 hectáreas de terrenos del ejido “Xkuncheil”, municipio de Tenabo, estado de Campeche, para 

destinarla a la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, operación del proyecto Tren Maya y sus 

obras complementarias, Tramo 2 Escárcega-Calkiní; 

14. Que la Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural (DGOPR) de la Sedatu, el 29 de 

mayo de 2023, emitió acuerdo de instauración del procedimiento de expropiación con número de expediente 

DGOPR-DE/SOE-04CC/0092FONATUR TREN MAYA, S.A. DE C.V/2023; 

15. Que el comisionado técnico del RAN y el comisionado agrario de la Sedatu rindieron el “informe de 

comisión de Trabajos Técnicos e Informativos de Expropiación”, de 24 de julio de 2023, en el que señalan que 

la superficie real a expropiar al ejido “Xkuncheil”, municipio de Tenabo, estado de Campeche, es de 00-66-01 

hectáreas de terrenos de temporal de uso parcelado, lo cual se describe en el siguiente plano y cuadro de 

construcción: 
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*Meridiano central de referencia 90° 21’. 

Asimismo, señala que las tierras de uso parcelado son las siguientes: 

Núm. Núm. 
parcela 

Calidad 
agraria 

Calidad de la 
tierra 

Polígono en el  
que se localiza 

Sup. afectada  
(ha) 

1 57 Ejido Temporal I (único) 00-66-01 

 
Superficie a expropiar de uso parcelado (individual): 00-66-01 ha 

16. Que Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., es una empresa de participación estatal mayoritaria sectorizada 
a la Secretaría de Turismo, como se indica en la "Relación de Entidades Paraestatales de la Administración 
Pública Federal", publicada en el DOF el 7 de agosto de 2023; 

17. Que a los integrantes del comisariado del ejido “Xkuncheil” se les notificó el 13 de octubre de 2023, la 
solicitud de expropiación, el acuerdo de instauración y la superficie real a expropiar. Asimismo, se les informó 
que contaban con 10 días hábiles para que manifestaran lo que a sus intereses conviniera. En dicho plazo no 
realizaron manifestaciones; 

18. Que el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales (Indaabin) emitió el dictamen 
valuatorio y anexo único, con número secuencial 04-23-1816 y genérico G-35819-ZND, de 23 de octubre de 
2023, en el que determinó que el monto total de indemnización asciende a $170,505.50 (ciento setenta mil 
quinientos cinco pesos 50/100 M.N.) con base en el valor comercial de la superficie a expropiar; 

19. Que la Dirección General de Ordenamiento Territorial de la Sedatu, el 24 de octubre de 2023, emitió 
opinión número SOTA/DGOT/078/CAM/FONATUR TM2/0034/2023 “respecto del procedimiento de 
expropiación a favor de FONATUR Tren Maya S.A. de C.V., por una superficie de 558-91-90 hectáreas”, que 
corresponden a diversos ejidos, entre ellos, “Xkuncheil”, municipio de Tenabo, estado de Campeche, por la 
superficie de 00-66-01 hectáreas; 
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20. Que la DGOPR, el 7 de diciembre de 2023, emitió dictamen en el que determinó “procedente la 

expropiación por causa de utilidad pública, a favor de Fonatur Tren Maya S.A. de C.V. para destinarse a la 

construcción de obras de infraestructura ferroviaria y operación del proyecto Tren Maya y sus obras 

complementarias, con una superficie de 00-66-01 hectáreas, de terrenos de temporal de uso específico 

Unidad Agrícola Industrial de la Mujer (UAIM) del ejido “Xkuncheil”, municipio de Tenabo, estado de 

Campeche”; 

21. Que el Decreto para la entrega del Proyecto Tren Maya a Tren Maya S.A. de C.V. y demás acciones 
que se indican, publicado en el DOF el 1 de marzo de 2024, establece en su transitorio Decimoprimero que 

los procedimientos expropiatorios y de adquisición de bienes inmuebles para la ejecución del Proyecto Tren 

Maya que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del citado instrumento jurídico deben continuar a 

cargo de Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. hasta su conclusión, en términos de las disposiciones jurídicas 

aplicables, y 

CONSIDERANDO 

I. Que, de conformidad con los artículos 27, párrafos primero y segundo, de la CPEUM; 93, fracciones I y 

VII, y 94 de la Ley Agraria, y 75 del RLAMOPR, procede, mediante indemnización y previo decreto expedido 

por el titular del Ejecutivo Federal publicado en el DOF, la expropiación por causa de utilidad pública, como lo 

es la construcción de obras de infraestructura ferroviaria y operación del Proyecto Tren Maya y sus obras 

complementarias; 

II. Que la superficie de 00-66-01 hectáreas de terrenos de temporal de uso parcelado, pertenecientes al 

ejido “Xkuncheil”, municipio de Tenabo, estado de Campeche, se solicitó para destinarse a la construcción de 

obras de infraestructura ferroviaria, operación del Proyecto Tren Maya y sus obras complementarias, así como 

a la prestación del servicio público de transporte de carga ferroviaria y de pasajeros. Como consecuencia, se 

acreditan las causas de utilidad pública del establecimiento, explotación o conservación de un servicio o 

función públicos, y de la construcción de puentes, carreteras, ferrocarriles y demás obras que faciliten el 

transporte, previstas en el artículo 93, fracciones I y VII, respectivamente, de la Ley Agraria; 

III. Que la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, operación del Proyecto Tren Maya y sus 

obras complementarias son acordes con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, toda vez que se prestará 

un servicio público de transporte de pasajeros para el beneficio del turismo nacional y extranjero, así como de 

transporte de carga ferroviario para acelerar el comercio de la península, lo que facilitará el intercambio de 

mercancías con el resto del país y diversificará los puntos turísticos de la región para generar una derrama 

económica. Como consecuencia, se generarán oportunidades laborales y se redistribuirá la riqueza a lo largo 

de la península; se dará protección y rehabilitación a las áreas naturales protegidas y a los sitios 

patrimoniales. De igual forma, el Tren Maya funcionará como corredor humanitario por medio del cual se 

entregarán apoyos alimentarios, médicos, etc. para las comunidades indígenas y pueblos marginados del 

sureste mexicano; tendrá un flujo constante, y solo por su conducto, se podrá llegar a dichos poblados de 

manera pronta y eficaz; su ubicación geográfica es fundamental para salvaguardar las costas y la zona 

fronteriza con Centroamérica; 

IV. Que, de diversos documentos contenidos en el expediente de expropiación número  

DGOPR-DE/SOE-04CC/0092FONATUR TREN MAYA, S.A. DE C.V/2023, se advierte que la superficie que se 

solicitó expropiar al ejido “Xkuncheil” fue de 00-66-08.74 hectáreas; sin embargo, una vez realizados los 

trabajos técnicos, resultó que la superficie real es de 00-66-01 hectáreas de terrenos de temporal de uso 

parcelado, como consta en el informe de comisión de Trabajos Técnicos e Informativos de Expropiación de 24 

de julio de 2023, motivo por el cual la superficie a expropiar del ejido “Xkuncheil”, municipio de Tenabo, estado 

de Campeche, debe ser de 00-66-01 hectáreas; 

V. Que de las constancias señaladas en el resultando 17 del presente instrumento, se acredita que en el 

procedimiento DGOPR-DE/SOE-04CC/0092FONATUR TREN MAYA, S.A. DE C.V/2023, se otorgó garantía 

de audiencia al órgano de representación del ejido “Xkuncheil”, municipio de Tenabo, estado de Campeche, 
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toda vez que se les notificó la solicitud de expropiación, el acuerdo de instauración y la superficie real a 

expropiar, sin que en el plazo concedido realizaran manifestaciones respecto del procedimiento expropiatorio 

materia del presente decreto; con lo anterior, se dio cumplimiento a los artículos 14 y 16 de la CPEUM y 65 

del RLAMOPR; 

VI. Que el Indaabin emitió dictamen valuatorio con número secuencial 04-23-1816 y genérico 

G-35819-ZND, de 23 de octubre de 2023, en el cual determinó que el monto de indemnización, con base al 

valor comercial de la superficie a expropiar, es de $170,505.50 (ciento setenta mil quinientos cinco pesos 

50/100 M.N.), con lo que se acredita el cumplimiento a los artículos 94 de la Ley Agraria y 70 del RLAMOPR. 

Con base en dicho avalúo, procede pagar la indemnización al ejido por las tierras de uso parcelado, en la que 

se considere el pago anticipado; 

VII. Que el presente procedimiento de expropiación debe continuar a cargo de Fonatur Tren Maya,  

S.A. de C.V. hasta su conclusión, debido a que se inició previo a la entrada en vigor del decreto a que hace 

referencia el resultando 21;  

VIII. Que, en caso de que los bienes expropiados se destinen a un fin distinto al señalado en el decreto 

respectivo, o si transcurrido un plazo de 5 años no se ha cumplido con la causa de utilidad pública, el 

Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal podrá ejercer las acciones necesarias para reclamar la 

reversión parcial o total, según corresponda, de los bienes expropiados, y operar la incorporación de estos a 

su patrimonio; ello de conformidad con el artículo 97 de la Ley Agraria. Asimismo, los bienes objeto de la 

expropiación solo podrán ser ocupados de manera definitiva, mediante el pago que se efectúe al ejido o a las 

personas que acrediten tener derecho sobre tierras de uso parcelado en la proporción que les corresponda; 

IX. Que, de conformidad con los artículos 94 de la Ley Agraria, y 75 y 76 del RLAMOPR, debe ordenarse 

que el decreto expropiatorio se publique en el DOF, se notifique al núcleo agrario por conducto de su 

comisariado ejidal y afectados, y se inscriba en el RAN, en el Registro Público de la Propiedad de la entidad 

federativa de que se trate y en el Registro Público de la Propiedad Federal, cuando así corresponda, y 

X. Que, en términos de los artículos 93, 94 y 95 de la Ley Agraria, y 60, 61, 63, 65, 67, 70, 72, 73, 74 y 75 

del RLAMOPR, el procedimiento de expropiación se ha tramitado ante la Sedatu y han sido acreditadas las 

causas de utilidad pública, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

PRIMERO. Se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 00-66-01 hectáreas (sesenta y seis 

áreas, una centiárea) de temporal de uso parcelado del ejido “Xkuncheil”, municipio de Tenabo, estado de 

Campeche, a favor de Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., para destinarla a la construcción de obras de 

infraestructura ferroviaria, operación del Proyecto Tren Maya y sus obras complementarias. 

SEGUNDO. Queda a cargo de Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., pagar por concepto de indemnización por 

la superficie que se expropia la cantidad de $170,505.50 (ciento setenta mil quinientos cinco pesos 

50/100 M.N.), señalada en el avalúo emitido por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, y en los términos señalados en el considerando VI del presente decreto. 

TERCERO. La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, una vez publicado el presente 

decreto en el Diario Oficial de la Federación, procederá a su ejecución cuando Fonatur Tren Maya, S.A. de 

C.V. haya acreditado el pago o depósito de la indemnización señalada en el numeral anterior. 

CUARTO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase en el Registro Agrario Nacional, en 

el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro Público de la Propiedad estatal o municipal 

correspondiente. Notifíquese y ejecútese. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en Ciudad de México a 20 de marzo de 2024.-  

Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Román 
Guillermo Meyer Falcón.- Rúbrica.- Secretario de Turismo, Miguel Tomás Torruco Marqués.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 08-55-98 hectáreas del ejido 
“Santa Rosa”, municipio de Tenabo, estado de Campeche, a favor de Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafos primero y segundo, de la propia Constitución; 13, 41 
y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 93, fracciones I y VII, y 94 de la Ley Agraria; 60, 
61 y 75 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO 

1. Que, mediante resolución presidencial publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 21 de 
agosto de 1939, se dotó al poblado de “Santa Rosa”, municipio de Tenabo, estado de Campeche, la superficie 
de 920 hectáreas. Dicha resolución se ejecutó el 16 de julio de 1992; 

2. Que, mediante asambleas generales de ejidatarios de 17 de mayo de 1998 y 30 de agosto de 2004, se 
determinó la delimitación, destino y asignación de tierras del ejido “Santa Rosa”, municipio de Tenabo, estado 
de Campeche; 

3. Que, el 2 de junio de 1998, el ejido “Santa Rosa”, municipio de Tenabo, estado de Campeche, quedó 
inscrito en el sistema de inscripciones del Registro Agrario Nacional (RAN) con el folio de ejidos y 
comunidades 04008004121081939R; 

4. Que en escritura pública 98,727, de 5 de diciembre de 2018, se protocolizó el cambio de denominación 
de Fonatur Operadora Portuaria, S.A. de C.V., por el de Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. En la cláusula 
CUARTA de la citada escritura pública consta, como parte de su objeto social: 

c) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos y ejecutar la construcción, operación, 
explotación, conservación y mantenimiento de vías férreas en el sureste de la República 
Mexicana. 

d) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos y prestar el servicio público de 
transporte ferroviario de pasajeros o de carga, por sí mismo mediante asignación o de 
manera conjunta con concesionarios. 

e) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos para prestar servicios auxiliares 
ferroviarios, así como todo tipo de servicios relacionados con la infraestructura 
ferroviaria. 

(...) 

g) Celebrar todo tipo de actos jurídicos por los cuales otorgue o reciba el uso y 
aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles, así como el adquirirlos o enajenarlos, 
comprendidos en instalaciones turísticas o inmobiliarias de cualquier naturaleza, en 
cualquier destino turístico, polos de desarrollo turístico, Centros Integralmente 
Planeados, y en Centros Turísticos Sustentables del Fondo Nacional del Fomento al 
Turismo (FONATUR), en el sureste de la República Mexicana. 

5. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 de julio de 2019, establece 
los programas y proyectos que constituyen las prioridades de atención estratégica a problemas públicos 
identificados. Asimismo, expone como una de las tareas centrales impulsar la reactivación de la economía, 
para que esta vuelva a crecer a tasas aceptables y se fortalezca el mercado interno y el empleo mediante 
programas sectoriales, proyectos regionales y obras de infraestructura; 

6. Que, en el capítulo “Proyectos regionales” de dicho plan nacional, se dispone expresamente: 

1. El Tren Maya es el más importante proyecto de infraestructura,  
desarrollo socioeconómico y turismo del presente sexenio. Tendrá un recorrido de  
mil 525 kilómetros, pasará por los estados de Chiapas, Tabasco, Campeche, Yucatán y 
Quintana Roo e interconectará las principales ciudades y sitios turísticos de la Península 
de Yucatán... 



Miércoles 27 de marzo de 2024 DIARIO OFICIAL 125 

El Tren Maya es un proyecto orientado a incrementar la derrama económica del turismo 
en la Península de Yucatán, crear empleos, impulsar el desarrollo sostenible, proteger el 
medio ambiente de la zona desalentando actividades como la tala ilegal y el tráfico de 
especies y propiciar el ordenamiento territorial de la región. Se procurará integrar a la 
obra y a sus beneficios a los pobladores; se gestionarán los derechos de vía que aún no 
se tengan mediante acuerdos con los propietarios de los terrenos respectivos; se 
buscarán acuerdos benéficos en los casos en los que las vías de propiedad federal se 
encuentren invadidas y se pedirá la aprobación de las comunidades y pueblos 
originarios mediante consultas. 

7. Que, mediante publicación en el DOF el 21 de abril de 2020, el Gobierno federal otorgó, por conducto 
de la entonces Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a la empresa de participación estatal mayoritaria 
Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., la asignación para construir, operar y explotar la vía general de 
comunicación ferroviaria denominada Tren Maya, la cual incluye la prestación del servicio público 
de transporte ferroviario de carga y de pasajeros, y los permisos para prestar los servicios auxiliares 
requeridos; 

8. Que los programas sectoriales de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020-2024 y de Turismo  
2020-2024, publicados en el DOF el 26 de junio y 3 de julio, respectivamente, ambos de 2020, establecen que 
la construcción del Tren Maya es el compromiso más relevante de infraestructura para impulsar el desarrollo 
socioeconómico y turístico de la historia del sureste del país y fortalecer la integración de cadenas productivas 
en la península de Yucatán, así como para elevar la calidad de los servicios turísticos y fomentar la 
capacitación y profesionalización del capital humano que forma parte de esta industria; 

9. Que el Programa Institucional 2020-2024 del Fondo Nacional de Fomento al Turismo, publicado el 20 de 
noviembre de 2020 en el DOF, tiene como uno de sus objetivos prioritarios en su numeral 7.1 “Relevancia del 
Objetivo prioritario 1: Desarrollar el Proyecto Regional Tren Maya en los estados de Chiapas, Tabasco, 
Campeche, Yucatán y Quintana Roo”;  

10. Que, en cumplimiento del Programa Institucional 2020-2024 del Fondo Nacional de Fomento al 
Turismo, Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. elaboró dictámenes técnicos de viabilidad del proyecto Tren Maya, 
en los que se concluye que es de primera necesidad contar con un servicio confiable, eficiente, cómodo y 
seguro que permita, por una parte, el transporte de mercancías y, por otra, movilizar a sus usuarios con altos 
estándares de calidad, acceso y cobertura en el área urbana y conurbada. Dichos dictámenes acreditan que el 
Proyecto Tren Maya satisface el interés colectivo, e impulsa las actividades económicas del sur-sureste del 
país que garantizan el derecho a la movilidad en condiciones de seguridad, accesibilidad, comodidad, 
eficiencia, calidad e igualdad. Asimismo, la construcción del Tren Maya permitirá el desarrollo socioeconómico 
y turístico; reducirá los niveles de pobreza que existen en la zona, y mejorará las condiciones de vida de 
quienes habitan y transitan por la zona;  

11. Que el Programa Institucional 2020-2024 de Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., publicado el 24 de 
diciembre de 2020 en el DOF, tiene como uno de sus objetivos prioritarios en su numeral 6 “Relevancia del 
objetivo prioritario 1.- Ejecutar el Proyecto Prioritario Integral Tren Maya para mejorar la conectividad, 
movilidad y el desarrollo integral sostenible del sureste"; 

12. Que el ejido “Santa Rosa” en asambleas generales de 12 de junio y 1 de octubre, de 2021, y 20 de 
mayo de 2022, aprobó la celebración de los convenios de ocupación previa a título gratuito con Fonatur Tren 
Maya, S.A. de C.V., respecto de tierras de uso común, los cuales fueron suscritos el 10 de octubre de 2021 y 
18 de julio de 2022, por los integrantes del comisariado ejidal. Asimismo, del 28 de junio al 23 de agosto, de 
2022, se suscribieron diversos convenios de ocupación previa con los ejidatarios afectados, respecto de 
tierras de uso parcelado. En dichos convenios, se autorizó ocupar a título gratuito la superficie materia de los 
convenios, hasta la expedición del decreto respectivo, así como realizar un pago inmediato como anticipo a 
cuenta de la indemnización que proceda una vez decretada la expropiación; 

13. Que Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., mediante oficio número DJ/APAT/218/2023, de 15 de mayo de 
2023, y con fundamento en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), la Ley Agraria 
y el Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural (RLAMOPR), solicitó al 
titular de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu) la expropiación de la superficie de 
08-93-66.26 hectáreas de terrenos del ejido “Santa Rosa”, municipio de Tenabo, estado de Campeche, para 
destinarla a la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, operación del proyecto Tren Maya y sus 
obras complementarias, Tramo 2 Escárcega- Kalkiní; 

14. Que la Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural (DGOPR) de la Sedatu, el 25 de 
mayo de 2023, emitió acuerdo de instauración del procedimiento de expropiación con número de expediente 
DGOPR-DE/SOE-04CC/0062FONATUR TREN MAYA, S.A. de C.V/2023; 



126 DIARIO OFICIAL Miércoles 27 de marzo de 2024 

15. Que Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., es una empresa de participación estatal mayoritaria sectorizada 
a la Secretaría de Turismo, como se indica en la “Relación de Entidades Paraestatales de la Administración 
Pública Federal", publicada en el DOF el 7 de agosto de 2023; 

16. Que el comisionado técnico del RAN y el comisionado agrario de la Sedatu rindieron el “informe de 
comisión de Trabajos Técnicos e Informativos de Expropiación”, de 31 de agosto de 2023, en el que señalan 
que la superficie real a expropiar al ejido “Santa Rosa”, municipio de Tenabo, estado de Campeche,  
es de 08-55-98 hectáreas de terrenos de temporal, de las cuales 05-61-48 hectáreas son de uso común  
y 02-94-50 hectáreas son de uso parcelado, lo cual se describe en los siguientes planos y cuadros 
de construcción: 
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*Meridiano central de referencia 90° 15’. 

Asimismo, las tierras de uso parcelado son las siguientes: 

Núm. Núm. 
parcela 

Calidad  
Agraria Calidad de la Tierra 

Polígono 
en el que  

se localiza 

Sup. Afectada 
(ha) 

1 31 Avecindado Temporal II 00-48-29 

2 25 Posesionario Temporal I 00-00-03 

3 32 Posesionario Temporal II 00-05-34 

4 18 Posesionario Temporal I 00-37-93 

5 38 Ejidatario Temporal III 00-37-89 

6 
15 

Posesionario Temporal I 
00-16-85 

19 00-17-32 

7 17 Posesionario Temporal I 00-00-02 

8 91 Ejidatario Temporal I 00-00-81 

9 45 Ejidatario Temporal IV 00-37-76 

10 40 Avecindado Temporal II 00-21-08 

11 43 Avecindado Temporal V 00-34-20 

12 37 Ejidatario Temporal III 00-36-98 

 

Superficie a expropiar de uso parcelado (individual): 02-94-50 hectáreas 

Superficie a expropiar de uso común: 05-61-48 hectáreas 

Superficie total a expropiar: 08-55-98 hectáreas 

17. Que a los integrantes del comisariado ejidal y afectados del ejido “Santa Rosa”, se les notificó el 12 y 
13 de octubre, de 2023, la solicitud de expropiación, el acuerdo de instauración, y la superficie real a 
expropiar. Asimismo, se les informó que contaban con 10 días hábiles para que manifestaran lo que a sus 
intereses conviniera. En dicho plazo no realizaron manifestaciones; 

18. Que la Dirección General de Ordenamiento Territorial de la Sedatu, el 24 de octubre de 2023, emitió 
opinión técnica condicionada número SOTA/DGOT/078/CAM/FONATUR TM2/0034/2023 “respecto del 
procedimiento de expropiación a favor de Fonatur Tren Maya S.A. DE C.V., por una superficie  
de 558-91-90”, que corresponde a diversos ejidos, entre ellos “Santa Rosa”, municipio de Tenabo, estado de 
Campeche, por la superficie de 08-55-98 hectáreas; 
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19. Que el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales (Indaabin) emitió el dictamen 
valuatorio y anexo único, con número secuencial 04-23-2083 y genérico G-37052-ZND, de 9 de noviembre de 
2023, en el que determinó que el monto total de indemnización asciende a $26,316,770.58 (veintiséis millones 
trescientos dieciséis mil setecientos setenta pesos 58/100 M.N.) con base en el valor comercial de la 
superficie a expropiar; 

20. Que la DGOPR, el 13 de noviembre de 2023, emitió dictamen en el que determinó “procedente la 
expropiación por causa de utilidad pública, a favor de Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., para destinarse a la 
construcción de obras de infraestructura ferroviaria y operación del proyecto Tren Maya y sus obras 
complementarias, con una superficie de 08-55-98 hectáreas (ocho hectáreas, cincuenta y cinco áreas, 
noventa y ocho centiáreas) de temporal, de las cuales 02-94-50 hectáreas son de uso parcelado y 05-61-48 
hectáreas son de uso común del ejido “Santa Rosa”, municipio de Tenabo, estado de Campeche”; 

21. Que el Decreto para la entrega del Proyecto Tren Maya a Tren Maya S.A. de C.V. y demás acciones 
que se indican, publicado en el DOF el 1 de marzo de 2024, establece en su transitorio Decimoprimero que 
los procedimientos expropiatorios y de adquisición de bienes inmuebles para la ejecución del Proyecto Tren 
Maya que se encuentren en trámite, a la entrada en vigor del citado instrumento jurídico, deben continuar a 
cargo de Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. hasta su conclusión, en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables, y  

CONSIDERANDO 

I. Que, de conformidad con los artículos 27, párrafos primero y segundo, de la CPEUM; 93, fracciones I y 
VII, y 94 de la Ley Agraria, y 75 del RLAMOPR, procede, mediante indemnización y previo decreto expedido 
por el titular del Ejecutivo Federal publicado en el DOF, la expropiación por causa de utilidad pública, como lo 
es la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, operación del Proyecto Tren Maya y sus obras 
complementarias;  

II. Que la superficie de 08-55-98 hectáreas de terrenos de temporal, de las cuales 05-61-48 hectáreas son 
de uso común y 02-94-50 hectáreas son de uso parcelado, pertenecientes al ejido “Santa Rosa”, municipio de 
Tenabo, estado de Campeche, se solicitó para destinarse a la construcción de obras de infraestructura 
ferroviaria, operación del Proyecto Tren Maya y sus obras complementarias, así como a la prestación del 
servicio público de transporte de carga ferroviaria y de pasajeros. Como consecuencia, se acreditan las 
causas de utilidad pública del establecimiento, explotación o conservación de un servicio o función públicos, y 
de la construcción de puentes, carreteras, ferrocarriles y demás obras que faciliten el transporte, previstas en 
el artículo 93, fracciones I y VII, respectivamente, de la Ley Agraria; 

III. Que la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, operación del Proyecto Tren Maya y sus 
obras complementarias son acordes con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, toda vez que se prestará 
un servicio público de transporte de pasajeros para el beneficio del turismo nacional y extranjero, así como de 
transporte de carga ferroviario para acelerar el comercio de la península, lo que facilitará el intercambio de 
mercancías con el resto del país y diversificará los puntos turísticos de la región para generar una derrama 
económica. Como consecuencia, se generarán oportunidades laborales y se redistribuirá la riqueza a lo largo 
de la península; se dará protección y rehabilitación a las áreas naturales protegidas y a los sitios 
patrimoniales. De igual forma, el Tren Maya funcionará como corredor humanitario por medio del cual se 
entregarán apoyos alimentarios, médicos, etc. para las comunidades indígenas y pueblos marginados del 
sureste mexicano; tendrá un flujo constante, y solo por su conducto, se podrá llegar a dichos poblados de 
manera pronta y eficaz; su ubicación geográfica es fundamental para salvaguardar las costas y la zona 
fronteriza con Centroamérica; 

IV. Que, de diversos documentos contenidos en el expediente de expropiación número  
DGOPR-DE/SOE-04CC/0062FONATUR TREN MAYA, S.A. de C.V/2023, se advierte que la superficie que se 
solicitó expropiar al ejido “Santa Rosa” fue de 08-93-66.26 hectáreas; sin embargo, una vez realizados los 
trabajos técnicos, resultó que la superficie real es de 08-55-98 hectáreas de temporal, de las cuales 05-61-48 
hectáreas son de uso común y 02-94-50 hectáreas son de uso parcelado, como consta en el informe de 
comisión de Trabajos Técnicos e Informativos de Expropiación, de 31 de agosto de 2023, motivo por el cual la 
superficie a expropiar del ejido “Santa Rosa”, municipio de Tenabo, estado de Campeche, debe ser  
de 08-55-98 hectáreas; 
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V. Que de las constancias señaladas en el resultando 17 del presente instrumento, se acredita que en el 
procedimiento DGOPR-DE/SOE-04CC/0062FONATUR TREN MAYA, S.A. de C.V/2023, se otorgó garantía de 
audiencia al órgano de representación y afectados del ejido “Santa Rosa”, municipio de Tenabo, estado de 
Campeche, toda vez que se les notificó la solicitud de expropiación, el acuerdo de instauración, y la superficie 
real a expropiar, sin que en el plazo concedido realizaran manifestaciones respecto del procedimiento 
expropiatorio materia del presente decreto; con lo anterior, se dio cumplimiento a los artículos 14 y 16 de la 
CPEUM y 65 del RLAMOPR; 

VI. Que el Indaabin emitió dictamen valuatorio con número secuencial 04-23-2083 y genérico  
G-37052-ZND, de 9 de noviembre de 2023, en el cual determinó que el monto de indemnización, con base al 
valor comercial de la superficie por expropiar, es de $26,316,770.58 (veintiséis millones trescientos dieciséis 
mil setecientos setenta pesos 58/100 M.N.), con lo que se acredita el cumplimiento a los artículos 94 de la Ley 
Agraria y 70 del RLAMOPR. Con base en dicho avalúo, procede pagar la indemnización al ejido por las tierras 
de uso común y a los titulares parcelas afectadas, en el que se considere el pago anticipado; 

VII. Que el presente procedimiento de expropiación debe continuar a cargo de Fonatur Tren Maya,  
S.A. de C.V. hasta su conclusión, debido a que se inició previo a la entrada en vigor del decreto a que hace 
referencia el resultando 21;  

VIII. Que, en caso de que los bienes expropiados se destinen a un fin distinto al señalado en el decreto 
respectivo, o si transcurrido un plazo de 5 años no se ha cumplido con la causa de utilidad pública, el 
Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal podrá ejercer las acciones necesarias para reclamar la 
reversión parcial o total, según corresponda, de los bienes expropiados, y operar la incorporación de estos a 
su patrimonio; ello de conformidad con el artículo 97 de la Ley Agraria. Asimismo, los bienes objeto de la 
expropiación solo podrán ser ocupados de manera definitiva, mediante el pago que se efectúe al ejido o a las 
personas que acrediten tener derecho sobre tierras de uso común y parcelado en la proporción que les 
corresponda; 

IX. Que, de conformidad con los artículos 94 de la Ley Agraria, y 75 y 76 del RLAMOPR, debe ordenarse 
que el decreto expropiatorio se publique en el DOF, se notifique al núcleo agrario por conducto de su 
comisariado ejidal y afectados, y se inscriba en el RAN, en el Registro Público de la Propiedad de la entidad 
federativa de que se trate y en el Registro Público de la Propiedad Federal, cuando así corresponda, y  

X. Que, en términos de los artículos 93, 94 y 95 de la Ley Agraria, y 60, 61, 63, 65, 67, 70, 72, 73, 74 y 75 
del RLAMOPR, el procedimiento de expropiación se ha tramitado ante la Sedatu y han sido acreditadas las 
causas de utilidad pública, he tenido a bien expedir el siguiente  

DECRETO 

PRIMERO. Se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 08-55-98 hectáreas (ocho hectáreas, 
cincuenta y cinco áreas, noventa y ocho centiáreas) de terrenos de temporal, de las cuales 05-61-48 
hectáreas (cinco hectáreas, sesenta y un áreas, cuarenta y ocho centiáreas) son de uso común y 02-94-50 
hectáreas (dos hectáreas, noventa y cuatro áreas, cincuenta centiáreas) son de uso parcelado, del ejido 
“Santa Rosa”, municipio de Tenabo, estado de Campeche, a favor de Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., para 
destinarla a la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, operación del Proyecto Tren Maya y sus 
obras complementarias. 

SEGUNDO. Queda a cargo de Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. pagar, por concepto de indemnización por 
la superficie que se expropia, la cantidad de $26,316,770.58 (veintiséis millones trescientos dieciséis mil 
setecientos setenta pesos 58/100 M.N.), señalada en el avalúo emitido por el Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, y en los términos señalados en el considerando VI del presente decreto. 

TERCERO. La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, una vez publicado el presente 
decreto en el Diario Oficial de la Federación, procederá a su ejecución cuando Fonatur Tren Maya,  
S.A. de C.V. haya acreditado el pago o depósito de la indemnización señalada en el numeral anterior.  

CUARTO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase en el Registro Agrario Nacional, en 
el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro Público de la Propiedad estatal o municipal 
correspondiente. Notifíquese y ejecútese.  

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en Ciudad de México a 25 de marzo de 2024.-  
Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Román 
Guillermo Meyer Falcón.- Rúbrica.- Secretario de Turismo, Miguel Tomás Torruco Marqués.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 20-82-61 hectáreas del ejido 
"Chiná", municipio de Campeche, estado de Campeche, a favor de Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafos primero y segundo, de la propia Constitución; 13, 41 
y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 93, fracciones I y VII, y 94 de la Ley Agraria; 60, 
61 y 75 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO 

1. Que, mediante resolución presidencial publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 18 de 
junio de 1919, se dotó al poblado de “Chiná”, municipio de Campeche, estado de Campeche, la superficie de 
750 hectáreas. Dicha resolución se ejecutó el 14 de enero de 1920; 

2. Que, mediante resolución presidencial publicada en el DOF el 4 de julio de 1925, se dotó por concepto 
de ampliación al poblado “Chiná”, municipio de Campeche, estado de Campeche, la superficie de 964-17-22 
hectáreas. Dicha resolución se ejecutó el 13 de noviembre de 1925; 

3. Que, mediante resolución presidencial publicada en el DOF el 7 de junio de 1966, se dotó por concepto 
de segunda ampliación al poblado “Chiná”, municipio de Campeche, estado de Campeche, la superficie de 
8,000 hectáreas. Dicha resolución se ejecutó el 27 de marzo de 1980; 

4. Que, mediante asamblea general de ejidatarios de 10 de agosto de 1997, se determinó la delimitación, 
destino y asignación de tierras del ejido “Chiná”, municipio de Campeche, estado de Campeche; 

5. Que, el 2 de septiembre de 1997, el ejido "Chiná", municipio de Campeche, estado de Campeche, 
quedó inscrito en el sistema de inscripciones del Registro Agrario Nacional (RAN) con el folio de ejidos y 
comunidades 04002002118061919R; 

6. Que, mediante decreto publicado en el DOF el 6 de diciembre de 2002, se expropió por causa de 
utilidad pública la superficie de 21-03-24 hectáreas del ejido “Chiná”, municipio de Campeche, estado de 
Campeche, para destinarla a la construcción del libramiento carretero del poblado de “Chiná”; 

7. Que en escritura pública 98,727, de 5 de diciembre de 2018, se protocolizó el cambio de denominación 
de Fonatur Operadora Portuaria, S.A. de C.V., por el de Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. En la cláusula 
CUARTA de la citada escritura pública consta, como parte de su objeto social: 

c) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos y ejecutar la construcción, operación, 
explotación, conservación y mantenimiento de vías férreas en el sureste de la República 
Mexicana. 

d) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos y prestar el servicio público de 
transporte ferroviario de pasajeros o de carga, por sí mismo mediante asignación o de 
manera conjunta con concesionarios. 

e) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos para prestar servicios auxiliares 
ferroviarios, así como todo tipo de servicios relacionados con la infraestructura 
ferroviaria. 

(...) 

g) Celebrar todo tipo de actos jurídicos por los cuales otorgue o reciba el uso y 
aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles, así como el adquirirlos o enajenarlos, 
comprendidos en instalaciones turísticas o inmobiliarias de cualquier naturaleza, en 
cualquier destino turístico, polos de desarrollo turístico, Centros Integralmente 
Planeados, y en Centros Turísticos Sustentables del Fondo Nacional del Fomento al 
Turismo (FONATUR), en el sureste de la República Mexicana... 

8. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 de julio de 2019, establece 
los programas y proyectos que constituyen las prioridades de atención estratégica a problemas públicos 
identificados. Asimismo, expone como una de las tareas centrales impulsar la reactivación de la economía, 
para que esta vuelva a crecer a tasas aceptables y se fortalezca el mercado interno y el empleo mediante 
programas sectoriales, proyectos regionales y obras de infraestructura;  
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9. Que, en el capítulo "Proyectos regionales" de dicho plan nacional, se dispone expresamente: 

1. El Tren Maya es el más importante proyecto de infraestructura,  
desarrollo socioeconómico y turismo del presente sexenio. Tendrá un recorrido  
de mil 525 kilómetros, pasará por los estados de Chiapas, Tabasco, Campeche, Yucatán 
y Quintana Roo e interconectará las principales ciudades y sitios turísticos de la 
Península de Yucatán... 

El Tren Maya es un proyecto orientado a incrementar la derrama económica del turismo 
en la Península de Yucatán, crear empleos, impulsar el desarrollo sostenible, proteger el 
medio ambiente de la zona desalentando actividades como la tala ilegal y el tráfico de 
especies y propiciar el ordenamiento territorial de la región. Se procurará integrar a la 
obra y a sus beneficios a los pobladores; se gestionarán los derechos de vía que aún no 
se tengan mediante acuerdos con los propietarios de los terrenos respectivos; se 
buscarán acuerdos benéficos en los casos en los que las vías de propiedad federal se 
encuentren invadidas y se pedirá la aprobación de las comunidades y pueblos 
originarios mediante consultas. 

10. Que, mediante publicación en el DOF el 21 de abril de 2020, el Gobierno federal otorgó, por conducto 
de la entonces Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a la empresa de participación estatal mayoritaria 
Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., la asignación para construir, operar y explotar la vía general de 
comunicación ferroviaria denominada Tren Maya, la cual incluye la prestación del servicio público de 
transporte ferroviario de carga y de pasajeros, y los permisos para prestar los servicios auxiliares requeridos; 

11. Que los programas sectoriales de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020-2024 y de Turismo 
2020-2024, publicados en el DOF el 26 de junio y 3 de julio, respectivamente, ambos de 2020, establecen que 
la construcción del Tren Maya es el compromiso más relevante de infraestructura para impulsar el desarrollo 
socioeconómico y turístico de la historia del sureste del país y fortalecer la integración de cadenas productivas 
en la península de Yucatán, así como para elevar la calidad de los servicios turísticos y fomentar la 
capacitación y profesionalización del capital humano que forma parte de esta industria; 

12. Que el Programa Institucional 2020-2024 del Fondo Nacional de Fomento al Turismo, publicado el 20 
de noviembre de 2020 en el DOF, tiene como uno de sus objetivos prioritarios en su numeral 7.1 "Relevancia 
del Objetivo prioritario 1: Desarrollar el Proyecto Regional Tren Maya en los estados de Chiapas, Tabasco, 
Campeche, Yucatán y Quintana Roo"; 

13. Que, en cumplimiento del Programa Institucional 2020-2024 del Fondo Nacional de Fomento al 
Turismo, Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. elaboró dictámenes técnicos de viabilidad del proyecto Tren Maya, 
en los que se concluye que es de primera necesidad contar con un servicio confiable, eficiente, cómodo y 
seguro que permita, por una parte, el transporte de mercancías y, por otra, movilizar a sus usuarios con altos 
estándares de calidad, acceso y cobertura en el área urbana y conurbada. Dichos dictámenes acreditan que el 
Proyecto Tren Maya satisface el interés colectivo, e impulsa las actividades económicas del sur-sureste del 
país que garantizan el derecho a la movilidad en condiciones de seguridad, accesibilidad, comodidad, 
eficiencia, calidad e igualdad. Asimismo, la construcción del Tren Maya permitirá el desarrollo socioeconómico 
y turístico; reducirá los niveles de pobreza que existen en la zona, y mejorará las condiciones de vida de 
quienes habitan y transitan por la zona;  

14. Que el Programa Institucional 2020-2024 de Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., publicado el 24 de 
diciembre de 2020 en el DOF, tiene como uno de sus objetivos prioritarios en su numeral 6 "Relevancia del 
objetivo prioritario 1.- Ejecutar el Proyecto Prioritario Integral Tren Maya para mejorar la conectividad, 
movilidad y el desarrollo integral sostenible del sureste";  

15. Que el ejido “Chiná”, en asamblea general de 9 de julio de 2021, en asamblea general, aprobó la 
celebración del convenio de ocupación previa a título gratuito con Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V, respecto 
de tierras de uso común, el cual fue suscrito el 25 de agosto de 2021 por los integrantes del comisariado 
ejidal. Asimismo, del 15 de julio de 2020 al 16 de diciembre de 2023, se suscribieron diversos convenios de 
ocupación previa con los ejidatarios afectados, respecto de tierras de uso parcelado. En dichos convenios, se 
autorizó ocupar a título gratuito la superficie materia de los convenios, hasta la expedición del decreto 
respectivo, así como realizar un pago inmediato como anticipo a cuenta de la indemnización que proceda una 
vez decretada la expropiación;  



Miércoles 27 de marzo de 2024 DIARIO OFICIAL 145 

16. Que Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., mediante oficio número DJ/APAT/192/2023, de 15 de mayo del 
2023, y con fundamento en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), la Ley 
Agraria, y Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural (RLAMOPR), 
solicitó al titular de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu) la expropiación de la 
superficie de 21-77-83.81 hectáreas de terrenos del ejido “Chiná”, municipio de Campeche, estado de 
Campeche, para destinarla a la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, operación del proyecto 
Tren Maya y sus obras complementarias, Tramo 2 Escárcega- Calkiní; 

17. Que la Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural (DGOPR) de la Sedatu, el 1 de junio 
de 2023, emitió acuerdo de instauración del procedimiento de expropiación con número de expediente 
DGOPR-DE/SOE-04CC/0101FONATUR TREN MAYA, S.A. de C.V/2023; 

18. Que Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., mediante oficio DJ/APAT/776/2023 de 7 de julio de 2023, 
estableció que la superficie correcta a expropiar es de 21-23-35.87;  

19. Que, derivado de lo anterior, el 17 de julio de 2023, la DGOPR emitió acuerdo que regulariza el 
procedimiento expropiatorio, únicamente en lo que respecta a la superficie solicitada de 21-23-35.87; 

20. Que Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., es una empresa de participación estatal mayoritaria sectorizada 
a la Secretaría de Turismo, como se indica en la "Relación de Entidades Paraestatales de la Administración 
Pública Federal", publicada en el DOF el 7 de agosto de 2023; 

21. Que, el comisionado técnico del RAN y el comisionado agrario de la Sedatu rindieron el “informe de 
comisión de Trabajos Técnicos e Informativos de Expropiación”, de 11 de agosto de 2023, en el que se 
señalan que la superficie real a expropiar al ejido “Chiná”, municipio de Campeche, estado de Campeche, es 
de 20-82-61 hectáreas de temporal y de agostadero, de las cuales 03-58-89 hectáreas son de temporal y de 
agostadero de uso común y 17-23-72 hectáreas son de temporal y agostadero de uso parcelado, lo cual se 
describe en los siguientes planos y cuadros de construcción: 
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*Meridiano central de referencia 90° 30’ 

Asimismo, las tierras de uso parcelado son las siguientes: 

Núm. Núm.  
Parcela 

Calidad 
Agraria 

Calidad de 
la Tierra 

Polígono en el que 
se localiza Sup. Afectada (ha) 

1 614 Ejidatario Temporal X 01-93-27 

2 251 Ejidatario Temporal IV 01-17-51 

3 358 Sin calidad Temporal VI 02-13-32 

4 357 Avecindado Temporal VI 03-06-06 

5 427 Sin calidad Temporal VI 00-26-17 

6 510 Sin calidad Temporal VI 00-37-12 

7 654 Avecindado Agostadero IX 00-04-20 

8 509 Ejidatario Temporal VI 00-05-91 

9 428 Ejidatario Temporal VI 00-22-12 

10 158 Ejidatario Temporal III 01-28-02 

11 572 Ejidatario Temporal VI 00-43-41 

12 429 Posesionario Agostadero VI 
00-09-56 

13 429 Ejidatario Agostadero VI 

14 574 Ejidatario Temporal VI 00-43-86 

15 511 Posesionario Temporal VI 00-20-94.980 

16 33 Ejidatario Temporal I 01-07-95 

17 305 Avecindado Temporal V 01-22-34 

18 165 Ejidatario Temporal III 00-04-48 

19 
26 

Ejidatario Agostadero 
I 00-12-10 

126 II 00-47-71 

20 512 Avecindado Temporal VI 00-27-76 

21 573 Ejidatario Agostadero VI 00-36-09 

22 
569 

Avecindado Temporal VI 
00-06-08 

570 00-33-52 

23 575 Avecindado Temporal VI 00-51-56 

24 577 Posesionario Temporal VII 00-25-55 

25 250 Posesionario Temporal IV 00-75-46 

26 612 Ejidatario Temporal VIII 00-01-64 

 
Superficie a expropiar de uso parcelado (individual): 17-23-72 ha 

Superficie a expropiar de uso común: 03-58-89 ha 

Superficie total a expropiar: 20-82-61 ha 
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22. Que, a los integrantes del comisariado ejidal y afectados del ejido “Chiná”, se les notificó entre el 30, 
31 de agosto y 15 de noviembre, de 2023, la solicitud de expropiación, el acuerdo de instauración, el oficio de 
alcance a la solicitud de expropiación de 7 de julio de 2023, el acuerdo de regularización de 17 de julio del 
2023 y la superficie real a expropiar. Asimismo, se les informó que contaban con 10 días hábiles para que 
manifestaran lo que a su interés conviniera. En dicho plazo no realizaron manifestaciones; 

23. Que la Dirección General de Ordenamiento Territorial de la Sedatu, el 24 de octubre de 2023, emitió 
opinión técnica condicionada número SOTA/DGOT/078/ CAM/FONATUR TM2/0034/2023 “respecto del 
procedimiento de expropiación a favor de Fonatur Tren Maya S.A. DE C.V., por una superficie de 558-91-90 
hectáreas”, que corresponde a diversos ejidos, entre ellos, “Chiná”, municipio de Campeche, estado de 
Campeche, por la superficie de 20-82-61 hectáreas; 

24. Que, el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales (Indaabin) emitió el dictamen 
valuatorio y anexo único, con número secuencial 04-23-2157 y genérico G-37163-ZND, de 8 de noviembre de 
2023, en el que determinó que el monto total de indemnización asciende a $97,024,158.18 (noventa y siete 
millones veinticuatro mil ciento cincuenta y ocho pesos 18/100 M.N.) con base en el valor comercial de la 
superficie a expropiar; 

25. Que la DGOPR, el 30 de noviembre de 2023, emitió dictamen en el que determinó “procedente la 
expropiación por causa de utilidad pública, a favor de Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., para destinarse a la 
construcción de obras de infraestructura ferroviaria, operación del proyecto Tren Maya y sus obras 
complementarias, con una superficie de 20-82-61 hectáreas (veinte hectáreas, ochenta y dos áreas, sesenta y 
un centiáreas), de las cuales 03-58-89 hectáreas (tres hectáreas, cincuenta y ocho áreas, ochenta y nueve 
centiáreas) son de uso común, de las cuales 03-40-11 (tres hectáreas, cuarenta áreas, once centiáreas), son 
de temporal y 00-18-78 (dieciocho áreas, setenta y ocho centiáreas), son de agostadero y 17-23-72 hectáreas 
(diecisiete hectáreas, veintitrés áreas, setenta y dos centiáreas) son de uso parcelado de las cuales 16-14-06 
(dieciséis hectáreas, catorce áreas, seis centiáreas), son de temporal y 01-09-66 (una hectárea, nueve áreas, 
sesenta y seis centiáreas), son de agostadero del ejido “Chiná”, municipio de Campeche, estado de 
Campeche”;  

26. Que el Decreto para la entrega del Proyecto Tren Maya a Tren Maya S.A. de C.V. y demás acciones 
que se indican, publicado en el DOF el 1 de marzo de 2024, establece en su transitorio Decimoprimero que 
los procedimientos expropiatorios y de adquisición de bienes inmuebles para la ejecución del Proyecto Tren 
Maya que se encuentren en trámite, a la entrada en vigor del citado instrumento jurídico, deben continuar a 
cargo de Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. hasta su conclusión, en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables, y 

CONSIDERANDO 

I. Que, de conformidad con los artículos 27, párrafos primero y segundo, de la CPEUM; 93, fracciones I y 
VII, y 94 de la Ley Agraria, y 75 del RLAMOPR, procede, mediante indemnización y previo decreto expedido 
por el titular del Ejecutivo Federal publicado en el DOF, la expropiación por causa de utilidad pública, como lo 
es la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, operación del Proyecto Tren Maya y sus obras 
complementarias;  

II. Que, la superficie de 20-82-61 hectáreas son de terrenos de temporal y agostadero, de las cuales 
17-23-72 hectáreas son de temporal y de agostadero de uso parcelado y 03-58-89 hectáreas son de temporal 
y de agostadero de uso común, pertenecientes al ejido “Chiná”, municipio de Campeche, estado de 
Campeche, se solicitó para destinarse a la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, operación del 
Proyecto Tren Maya y sus obras complementarias, así como a la prestación del servicio público de transporte 
de carga ferroviaria y de pasajeros. Como consecuencia, se acreditan las causas de utilidad pública del 
establecimiento, explotación o conservación de un servicio o función públicos, y de la construcción de 
puentes, carreteras, ferrocarriles y demás obras que faciliten el transporte, previstas en el artículo 93, 
fracciones I y VII, respectivamente, de la Ley Agraria; 

III. Que la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, operación del Proyecto Tren Maya y sus 
obras complementarias son acordes con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, toda vez que se prestará 
un servicio público de transporte de pasajeros para el beneficio del turismo nacional y extranjero, así como de 
transporte de carga ferroviario para acelerar el comercio de la península, lo que facilitará el intercambio de 
mercancías con el resto del país y diversificará los puntos turísticos de la región para generar una derrama 
económica. Como consecuencia, se generarán oportunidades laborales y se redistribuirá la riqueza a lo largo 
de la península; se dará protección y rehabilitación a las áreas naturales protegidas y a los sitios 
patrimoniales. De igual forma, el Tren Maya funcionará como corredor humanitario por medio del cual se 
entregarán apoyos alimentarios, médicos, etc. para las comunidades indígenas y pueblos marginados del 
sureste mexicano; tendrá un flujo constante, y solo por su conducto, se podrá llegar a dichos poblados de 
manera pronta y eficaz; su ubicación geográfica es fundamental para salvaguardar las costas y la zona 
fronteriza con Centroamérica;  
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IV. Que, de diversos documentos contenidos en el expediente de expropiación número  
DGOPR-DE/SOE-04CC/0101FONATUR TREN MAYA, S.A DE C.V/2023, se advierte que la superficie que se 
solicitó expropiar al ejido “Chiná”, fue de 21-23-35.87 hectáreas; sin embargo, una vez realizados los trabajos 
técnicos, resultó que la superficie real es de 20-82-61 hectáreas son de temporal y de agostadero, de las 
cuales 17-23-72 hectáreas son de temporal y agostadero de uso parcelado y 03-58-89 hectáreas son de 
temporal y agostadero de uso común, como consta en el informe de comisión de Trabajos Técnicos e 
Informativos de Expropiación, de 11 de agosto de 2023, motivo por el cual la superficie a expropiar del ejido 
“Chiná”, municipio de Campeche, estado de Campeche, debe ser de 20-82-61 hectáreas; 

V. Que, de las constancias señaladas en el resultando 22 del presente instrumento, se acredita que en el 
procedimiento DGOPR-DE/SOE-04CC/0101/FONATUR TREN MAYA, S.A DE C.V/2023, se otorgó la garantía 
de audiencia al órgano de representación y afectados del ejido “Chiná”, municipio de Campeche, estado de 
Campeche, toda vez que se les notificó la solicitud de expropiación, el acuerdo de instauración, el oficio de 
alcance a la solicitud de expropiación de 7 de julio de 2023, el acuerdo de regularización de 17 de julio del 
2023 y la superficie real a expropiar, sin que en el plazo concedido realizaran manifestaciones respecto del 
procedimiento expropiatorio materia del presente decreto; con lo anterior, se dio cumplimiento a los artículos 
14 y 16 de la CPEUM y 65 del RLAMOPR; 

VI. Que, el Indaabin emitió dictamen valuatorio con número secuencial 04-23-2157 y genérico 
G-37163-ZND, de 8 de noviembre de 2023, en el cual determinó que el monto indemnización, con base al 
valor comercial de la superficie por expropiar, es de $97,024,158.18 (noventa y siete millones veinticuatro mil 
ciento cincuenta y ocho pesos 18/100 M.N.), con lo que se acredita el cumplimiento de los artículos 94 de la 
Ley agraria y 70 del RLAMOPR. Con base en dicho avalúo, procede pagar la indemnización al ejido por las 
tierras de uso común y a los titulares de las parcelas afectadas, en el que se considere el pago anticipado; 

VII. Que el presente procedimiento de expropiación debe continuar a cargo de Fonatur Tren Maya,  
S.A. de C.V. hasta su conclusión, debido a que se inició previo a la entrada en vigor del decreto a que hace 
referencia el resultando 26; 

VIII. Que, en caso de que los bienes expropiados se destinen a un fin distinto al señalado en el decreto 
respectivo, o si transcurrido un plazo de 5 años no se ha cumplido con la causa de utilidad pública, el 
Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal podrá ejercer las acciones necesarias para reclamar la 
reversión parcial o total, según corresponda, de los bienes expropiados, y operar la incorporación de estos a 
su patrimonio; ello de conformidad con el artículo 97 de la Ley Agraria. Asimismo, los bienes objeto de la 
expropiación solo podrán ser ocupados de manera definitiva, mediante el pago que se efectúe al ejido o a las 
personas que acrediten tener derecho sobre tierras de uso común y parcelado en la proporción que les 
corresponda;  

IX. Que, de conformidad con los artículos 94 de la Ley Agraria, y 75 y 76 del RLAMOPR, debe ordenarse 
que el decreto expropiatorio se publique en el DOF, se notifique al núcleo agrario por conducto de su 
comisariado ejidal y afectados, y se inscriba en el RAN, en el Registro Público de la Propiedad de la entidad 
federativa de que se trate y en el Registro Público de la Propiedad Federal, cuando así corresponda, y 

X. Que, en términos de los artículos 93, 94 y 95 de la Ley Agraria, y 60, 61, 63, 65, 67, 70, 72, 73, 74 y 75 
del RLAMOPR, el procedimiento de expropiación se ha tramitado ante la Sedatu y han sido acreditadas las 
causas de utilidad pública, he tenido a bien expedir el siguiente  

DECRETO 

PRIMERO. Se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 20-82-61 hectáreas (veinte 
hectáreas, ochenta y dos áreas, sesenta y un centiáreas) de las cuales 17-23-72 hectáreas (diecisiete 
hectáreas, veintitrés áreas, setenta y dos centiáreas) son terrenos de temporal y de agostadero de uso 
parcelado y 03-58-89 hectáreas (tres hectáreas, cincuenta y ocho áreas, ochenta y nueve centiáreas) son de 
terrenos de temporal y de agostadero de uso común, del ejido “Chiná”, municipio de Campeche, estado de 
Campeche, a favor de Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., para destinarla a la construcción de obras de 
infraestructura ferroviaria, operación del proyecto Tren Maya y sus obras complementarias. 

SEGUNDO. Queda a cargo de Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. pagar, por concepto de indemnización por 
la superficie que se expropia la cantidad de $97,024,158.18 (noventa y siete millones veinticuatro mil ciento 
cincuenta y ocho pesos 18/100 M.N.), señalada en el avalúo emitido por el Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, y en los términos señalados en el Considerando VI del presente decreto.  

TERCERO. La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, una vez publicado el presente 
decreto en el Diario Oficial de la Federación, procederá a su ejecución cuando Fonatur Tren Maya,  
S.A. de C.V. haya acreditado el pago o depósito de la indemnización señalada en el numeral anterior.  

CUARTO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase en el Registro Agrario Nacional, en 
el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro Público de la Propiedad estatal o municipal 
correspondiente. Notifíquese y ejecútese.  

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en Ciudad de México a 25 de marzo de 2024.-  
Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Román 
Guillermo Meyer Falcón.- Rúbrica.- Secretario de Turismo, Miguel Tomás Torruco Marqués.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 37-67-67 hectáreas del ejido 
“Pustunich”, municipio de Champotón, estado de Campeche, a favor de Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafos primero y segundo, de la propia Constitución; 13, 41 
y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 93, fracciones I y VII, y 94 de la Ley Agraria; 60, 
61 y 75 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO 

1. Que, mediante resolución presidencial publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 2 de 
agosto de 1929, se dotó al poblado de “Pustunich”, municipio de Champotón, estado de Campeche, la 
superficie de 1,632 hectáreas. Dicha resolución se ejecutó el 11 abril de 1980; 

2. Que, mediante resolución presidencial publicada en el DOF el 20 de septiembre de 1940, se dotó por 
concepto de ampliación al poblado “Pustunich”, municipio de Champotón, estado de Campeche, la superficie 
de 23,100-00-00 hectáreas. Dicha resolución se ejecutó el 10 de abril de 1989; 

3. Que, mediante resolución presidencial publicada en el DOF el 4 de mayo de 1970, se dotó por concepto 
de segunda ampliación al poblado “Pustunich”, municipio Champotón, estado de Campeche, la superficie de 
5,116 hectáreas. Dicha resolución se ejecutó el 27 de diciembre de 1979; 

4. Que, mediante asamblea general de ejidatarios de 5 de abril de 1997, se determinó la delimitación, 
destino y asignación de tierras del ejido “Pustunich”, municipio de Champotón, estado de Campeche; 

5. Que, el 23 de mayo de 1997, el ejido "Pustunich ", municipio de Champotón, estado de Campeche, 
quedó inscrito en el sistema de inscripciones del Registro Agrario Nacional (RAN) con el folio de ejidos y 
comunidades 04004006102081929R; 

6. Que en escritura pública 98,727, de 5 de diciembre de 2018, se protocolizó el cambio de denominación 
de Fonatur Operadora Portuaria, S.A. de C.V., por el de Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. En la cláusula 
CUARTA de la citada escritura pública consta, como parte de su objeto social: 

c) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos y ejecutar la construcción, operación, 
explotación, conservación y mantenimiento de vías férreas en el sureste de la República 
Mexicana. 

d) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos y prestar el servicio público de 
transporte ferroviario de pasajeros o de carga, por sí mismo mediante asignación o de 
manera conjunta con concesionarios. 

e) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos para prestar servicios auxiliares 
ferroviarios, así como todo tipo de servicios relacionados con la infraestructura 
ferroviaria. 

(...) 

g) Celebrar todo tipo de actos jurídicos por los cuales otorgue o reciba el uso y 
aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles, así como el adquirirlos o enajenarlos, 
comprendidos en instalaciones turísticas o inmobiliarias de cualquier naturaleza, en 
cualquier destino turístico, polos de desarrollo turístico, Centros Integralmente 
Planeados, y en Centros Turísticos Sustentables del Fondo Nacional del Fomento al 
Turismo (FONATUR), en el sureste de la República Mexicana. 

7. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 de julio de 2019, establece 
los programas y proyectos que constituyen las prioridades de atención estratégica a problemas públicos 
identificados. Asimismo, expone como una de las tareas centrales impulsar la reactivación de la economía, 
para que esta vuelva a crecer a tasas aceptables y se fortalezca el mercado interno y el empleo mediante 
programas sectoriales, proyectos regionales y obras de infraestructura;  

8. Que, en el capítulo "Proyectos regionales" de dicho plan nacional, se dispone expresamente: 

1. El Tren Maya es el más importante proyecto de infraestructura, desarrollo 
socioeconómico y turismo del presente sexenio. Tendrá un recorrido de mil 525 
kilómetros, pasará por los estados de Chiapas, Tabasco, Campeche, Yucatán y 
Quintana Roo e interconectará las principales ciudades y sitios turísticos de la Península 
de Yucatán... 
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El Tren Maya es un proyecto orientado a incrementar la derrama económica del turismo 
en la Península de Yucatán, crear empleos, impulsar el desarrollo sostenible, proteger el 
medio ambiente de la zona desalentando actividades como la tala ilegal y el tráfico de 
especies y propiciar el ordenamiento territorial de la región. Se procurará integrar a la 
obra y a sus beneficios a los pobladores; se gestionarán los derechos de vía que aún no 
se tengan mediante acuerdos con los propietarios de los terrenos respectivos; se 
buscarán acuerdos benéficos en los casos en los que las vías de propiedad federal se 
encuentren invadidas y se pedirá la aprobación de las comunidades y pueblos 
originarios mediante consultas. 

9. Que, mediante publicación en el DOF el 21 de abril de 2020, el Gobierno federal otorgó, por conducto 
de la entonces Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a la empresa de participación estatal mayoritaria 
Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., la asignación para construir, operar y explotar la vía general de 
comunicación ferroviaria denominada Tren Maya, la cual incluye la prestación del servicio público de 
transporte ferroviario de carga y de pasajeros, y los permisos para prestar los servicios auxiliares requeridos; 

10. Que los programas sectoriales de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020-2024 y de Turismo 
2020-2024, publicados en el DOF el 26 de junio y 3 de julio, respectivamente, ambos de 2020, establecen que 
la construcción del Tren Maya es el compromiso más relevante de infraestructura para impulsar el desarrollo 
socioeconómico y turístico de la historia del sureste del país y fortalecer la integración de cadenas productivas 
en la península de Yucatán, así como para elevar la calidad de los servicios turísticos y fomentar la 
capacitación y profesionalización del capital humano que forma parte de esta industria;  

11. Que el Programa Institucional 2020-2024 del Fondo Nacional de Fomento al Turismo, publicado  
el 20 de noviembre de 2020 en el DOF, tiene como uno de sus objetivos prioritarios en su numeral 7.1 
"Relevancia del Objetivo prioritario 1: Desarrollar el Proyecto Regional Tren Maya en los estados de Chiapas, 
Tabasco, Campeche, Yucatán y Quintana Roo"; 

12. Que, en cumplimiento del Programa Institucional 2020-2024 del Fondo Nacional de Fomento al 
Turismo, Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. elaboró dictámenes técnicos de viabilidad del proyecto Tren Maya, 
en los que se concluye que es de primera necesidad contar con un servicio confiable, eficiente, cómodo y 
seguro que permita, por una parte, el transporte de mercancías y, por otra, movilizar a sus usuarios con altos 
estándares de calidad, acceso y cobertura en el área urbana y conurbada. Dichos dictámenes acreditan que el 
Proyecto Tren Maya satisface el interés colectivo, e impulsa las actividades económicas del sur-sureste del 
país que garantizan el derecho a la movilidad en condiciones de seguridad, accesibilidad, comodidad, 
eficiencia, calidad e igualdad. Asimismo, la construcción del Tren Maya permitirá el desarrollo socioeconómico 
y turístico; reducirá los niveles de pobreza que existen en la zona, y mejorará las condiciones de vida de 
quienes habitan y transitan por la zona;  

13. Que el Programa Institucional 2020-2024 de Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., publicado el 24 de 
diciembre de 2020 en el DOF, tiene como uno de sus objetivos prioritarios en su numeral 6 "Relevancia del 
objetivo prioritario 1.- Ejecutar el Proyecto Prioritario Integral Tren Maya para mejorar la conectividad, 
movilidad y el desarrollo integral sostenible del sureste";  

14. Que el ejido “Pustunich”, en asambleas generales de 3 de junio de 2021 y 7 de enero de 2022, aprobó 
la celebración de los convenios de ocupación previa a título gratuito con Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., 
respecto de tierras de uso común, los cuales fueron suscritos el 11 de agosto de 2021 y 4 de marzo de 2022, 
respectivamente, por los integrantes del comisariado ejidal. Asimismo, del 7 de julio de 2020 al 17 de octubre 
de 2022, se suscribieron diversos convenios de ocupación previa con los ejidatarios afectados, respecto de 
tierras de uso parcelado. En dichos convenios, se autorizó ocupar a título gratuito la superficie materia de los 
convenios, hasta la expedición del decreto respectivo, así como realizar un pago inmediato como anticipo a 
cuenta de la indemnización que proceda una vez decretada la expropiación; 

15. Que, Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., mediante oficio número DJ/APAT/202/2023, de 15 de mayo de 
2023, y con fundamento en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), la Ley Agraria 
y el Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural (RLAMOPR), solicitó al 
titular de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu) la expropiación de la superficie de 
42-65-30.05 hectáreas de terrenos del ejido “Pustunich”, municipio de Champotón, estado de Campeche, para 
destinarla a la construcción de obras de infraestructura ferroviaria y operación del proyecto Tren Maya y sus 
obras complementarias, Tramo 2 Escárcega-Calkiní; 

16. Que, la Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural (DGOPR) de la Sedatu, el 30 de 
mayo de 2023, emitió acuerdo de instauración del procedimiento de expropiación con número de expediente 
DGOPR-DE/SOE-04CC/0093FONATUR TREN MAYA, S.A. DE C.V/2023; 
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17. Que, el comisionado técnico del RAN y el comisionado agrario de la Sedatu rindieron el “informe de 
comisión de Trabajos Técnicos e Informativos de Expropiación”, de 2 de agosto de 2023, en el que señalan 
que la superficie real a expropiar al ejido “Pustunich”, municipio de Champotón, estado de Campeche, es de 
37-67-67 hectáreas, de las cuales 23-18-96 hectáreas son de agostadero de uso común y 14-48-71 hectáreas 
son de temporal, de agostadero y de riego de uso parcelado, lo cual se describe en los siguientes planos y 
cuadros de construcción:  
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Asimismo, las tierras de uso parcelado son las siguientes: 

Núm. Núm.  
Parcela 

Calidad  
Agraria 

Calidad de 
la Tierra 

Polígono en el  
que se localiza 

Sup. Afectada  
(ha) 

1 112 Ejidatario Temporal IV 03-59-94 

2 119 Avecindado Agostadero IV 00-63-51 

3 149 Posesionario Temporal III 00-00-03 

4 159 Ejidatario Temporal IV 00-09-86 

5 273 ”A” Ejidatario Temporal IV 00-02-57 

6 273 “B” Ejidatario Temporal IV 00-12-28 

7 118 Ejidatario Agostadero IV 03-65-44 

8 235 “A” Ejidatario Temporal I 00-03-52 

9 235 “B” Ejidatario Temporal II 00-00-41 

10 115 Ejidatario Temporal IV 00-55-58 

11 234 Ejidatario Temporal I 00-55-92 

12 140 Posesionario Temporal I 00-47-96 

13 120 Ejidatario Temporal I 00-08-15 

14 147 Ejidatario Riego I 00-26-22 

15 143 Ejidatario Temporal I 00-36-71 

16 139 Ejidatario Temporal I 00-04-96 

17 122 Avecindado Temporal I 00-28-87 

18 230 Ejidatario Temporal I 00-02-80 

19 231 Ejidatario Temporal I 00-00-25 

20 304 Ejidatario Temporal IV 01-85-87 

21 121 Ejidatario Temporal I 00-13-72 

22 233 Ejidatario Temporal I 00-68-41 

23 232 Ejidatario Temporal I 00-16-96 

24 124 
Ejidatario 

Temporal I 00-01-96 

 11 Agostadero I 00-02-78 

25 4 Ejido Temporal I 00-74-03 

 
Superficie a expropiar de uso parcelado (individual): 14-48-71 ha 

Superficie a expropiar de uso común: 23-18-96 ha 

Superficie total a expropiar: 37-67-67 ha  
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18. Que Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., es una empresa de participación estatal mayoritaria sectorizada 

a la Secretaría de Turismo, como se indica en la "Relación de Entidades Paraestatales de la Administración 

Pública Federal", publicada en el DOF el 7 de agosto de 2023; 

19. Que, a los integrantes del comisariado del ejido “Pustunich” se les notificó el 30 y 31 de agosto, de 

2023, la solicitud de expropiación, el acuerdo de instauración y la superficie real a expropiar. Asimismo, se les 

informó que contaban con 10 días hábiles para que manifestaran lo que a sus intereses conviniera. En dicho 

plazo no realizaron manifestaciones; 

20. Que, la Dirección General de Ordenamiento Territorial de la Sedatu, el 24 de octubre de 2023, emitió 

opinión técnica condicionada número SOTA/DGOT/078/CAM/FONATUR TM2/0034/2023, “respecto del 

procedimiento de expropiación a favor de Fonatur Tren Maya S.A. DE C.V., por una superficie de 558-91-90 

hectáreas”, que corresponde a diversos ejidos, entre ellos, “Pustunich”, municipio de Champotón, estado de 

Campeche, por la superficie de 37-67-67 hectáreas;  

21. Que, el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales (Indaabin) emitió el dictamen 

valuatorio y anexo único, con número secuencial 04-23-1849 y genérico G-35867-ZND, de 27 de octubre de 

2023, en el que determinó que el monto total de indemnización asciende a $6,077,892.21 (seis millones 

setenta y siete mil, ochocientos noventa y dos pesos 21/100 M.N.) con base en el valor comercial de la 

superficie a expropiar. 

22. Que la DGOPR, el 1 de noviembre de 2023, emitió dictamen en el que determinó “procedente la 

expropiación por causa de utilidad pública, a favor de Fonatur Tren Maya S.A. de C.V., para destinarse a la 

construcción de obras de infraestructura ferroviaria y operación del proyecto Tren Maya, con una superficie de 

37-67-67 hectáreas (treinta y siete hectáreas, sesenta y siete áreas, sesenta y siete centiáreas), las cuales 

son terrenos de temporal, agostadero y riego, de uso individual y de uso común, del ejido “PUSTUNICH”, 

municipio de CHAMPOTÓN, estado de CAMPECHE”; 

23. Que el 16 de febrero de 2024, la DGOPR emitió acuerdo en el que adicionó el concepto de “sus obras 

complementarias”, para quedar como sigue: “ÚNICO.- Téngase como procedente la expropiación por causa 

de utilidad pública, a favor de Fonatur Tren Maya S.A. de C.V. para destinarse a la construcción de obras 
de infraestructura ferroviaria, operación del proyecto tren maya y sus obras complementarias, con una 

superficie de 37-67-67 hectáreas (treinta y siete hectáreas, sesenta y siete áreas, sesenta y siete centiáreas), 

las cuales son terrenos de temporal, agostadero y riego de uso individual y de uso común, del ejido 

“PUSTUNICH”, municipio de CHAMPOTON, estado de CAMPECHE”; 

24. Que el Decreto para la entrega del Proyecto Tren Maya a Tren Maya S.A. de C.V. y demás acciones 
que se indican, publicado en el DOF el 1 de marzo de 2024, establece en su transitorio Decimoprimero que 

los procedimientos expropiatorios y de adquisición de bienes inmuebles para la ejecución del Proyecto Tren 

Maya que se encuentren en trámite, a la entrada en vigor del citado instrumento jurídico, deben continuar a 

cargo de Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. hasta su conclusión, en términos de las disposiciones jurídicas 

aplicables, y 

CONSIDERANDO 

I. Que, de conformidad con los artículos 27, párrafos primero y segundo, de la CPEUM; 93, fracciones I y 

VII, y 94 de la Ley Agraria, y 75 del RLAMOPR, procede, mediante indemnización y previo decreto expedido 

por el titular del Ejecutivo Federal publicado en el DOF, la expropiación por causa de utilidad pública, como lo 

es la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, operación del Proyecto Tren Maya y sus obras 

complementarias;  
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II. Que, la superficie de 37-67-67 hectáreas de temporal, de agostadero y de riego, de las cuales 23-18-96 

hectáreas son de agostadero de uso común y 14-48-71 hectáreas son de temporal, de agostadero y de riego 

de uso parcelado, pertenecientes al ejido “Pustunich”, municipio de Champotón, estado de Campeche, se 

solicitó para destinarse a la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, operación del Proyecto Tren 

Maya y sus obras complementarias, así como a la prestación del servicio público de transporte de carga 

ferroviaria y de pasajeros. Como consecuencia, se acreditan las causas de utilidad pública del 

establecimiento, explotación o conservación de un servicio o función públicos, y de la construcción de 

puentes, carreteras, ferrocarriles y demás obras que faciliten el transporte, previstas en el artículo 93, 

fracciones I y VII, respectivamente, de la Ley Agraria; 

III. Que la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, operación del Proyecto Tren Maya y sus 

obras complementarias son acordes con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, toda vez que se prestará 

un servicio público de transporte de pasajeros para el beneficio del turismo nacional y extranjero, así como de 

transporte de carga ferroviario para acelerar el comercio de la península, lo que facilitará el intercambio de 

mercancías con el resto del país y diversificará los puntos turísticos de la región para generar una derrama 

económica. Como consecuencia, se generarán oportunidades laborales y se redistribuirá la riqueza a lo largo 

de la península; se dará protección y rehabilitación a las áreas naturales protegidas y a los sitios 

patrimoniales. De igual forma, el Tren Maya funcionará como corredor humanitario por medio del cual se 

entregarán apoyos alimentarios, médicos, etc. para las comunidades indígenas y pueblos marginados del 

sureste mexicano; tendrá un flujo constante, y solo por su conducto, se podrá llegar a dichos poblados de 

manera pronta y eficaz; su ubicación geográfica es fundamental para salvaguardar las costas y la zona 

fronteriza con Centroamérica; 

IV. Que, de diversos documentos contenidos en el expediente de expropiación número  

DGOPR-DE/SOE-04CC/0093FONATUR TREN MAYA, S.A DE C.V/2023, se advierte que la superficie que se 

solicitó expropiar al ejido “Pustunich” fue de 42-65-30.05 hectáreas; sin embargo, una vez realizados los 

trabajos técnicos, resultó que la superficie real es de 37-67-67 hectáreas de temporal, de agostadero y de 

riego, de las cuales 23-18-96 hectáreas son de agostadero de uso común y 14-48-71 hectáreas son de 

temporal, de agostadero y de riego de uso parcelado, como consta en el informe de comisión de Trabajos 

Técnicos e Informativos de Expropiación, de 2 de agosto de 2023, motivo por el cual la superficie a expropiar 

del ejido “Pustunich”, municipio de Champotón, estado de Campeche, debe ser de 37-67-67 hectáreas; 

V. Que, de las constancias señaladas en el resultando 19 del presente instrumento, se acredita que en el 

procedimiento DGOPR-DE/SOE-04CC/0093FONATUR TREN MAYA, S.A. DE C.V/2023, se otorgó garantía 

de audiencia al órgano de representación y afectados del ejido “Pustunich”, municipio de Champotón, estado 

de Campeche, toda vez que se les notificó la solicitud de expropiación, el acuerdo de instauración y la 

superficie real a expropiar, sin que en el plazo concedido realizarán manifestaciones respecto del 

procedimiento expropiatorio materia del presente decreto; con lo anterior, se dio cumplimiento a los artículos 

14 y 16 de la CPEUM y 65 del RLAMOPR; 

VI. Que, el Indaabin emitió dictamen valuatorio con número secuencial 04-23-1849 y genérico  

G-35867-ZND, de 27 de octubre de 2023, en el cual determinó que el monto de indemnización, con base al 

valor comercial de la superficie por expropiar, es de $6,077,892.21 (seis millones setenta y siete mil, 

ochocientos noventa y dos pesos 21/100 M.N.), con lo que se acredita el cumplimiento a los artículos 94 de la 

Ley agraria y 70 del RLAMOPR. Con base en dicho avalúo, procede pagar la indemnización al ejido por las 

tierras de uso común y a los titulares de las parcelas afectadas, en el que se considere el pago anticipado; 
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VII. Que el presente procedimiento de expropiación debe continuar a cargo de Fonatur Tren Maya,  

S.A. de C.V. hasta su conclusión, debido a que se inició previo a la entrada en vigor del decreto a que hace 

referencia el resultando 24;  

VIII. Que, en caso de que los bienes expropiados se destinen a un fin distinto al señalado en el decreto 

respectivo, o si transcurrido un plazo de 5 años no se ha cumplido con la causa de utilidad pública, el 

Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal podrá ejercer las acciones necesarias para reclamar la 

reversión parcial o total, según corresponda, de los bienes expropiados, y operar la incorporación de estos a 

su patrimonio; ello de conformidad con el artículo 97 de la Ley Agraria. Asimismo, los bienes objeto de la 

expropiación solo podrán ser ocupados de manera definitiva, mediante el pago que se efectúe al ejido o a las 

personas que acrediten tener derecho sobre tierras de uso común y parcelado en la proporción que les 

corresponda;  

IX. Que, de conformidad con los artículos 94 de la Ley Agraria, y 75 y 76 del RLAMOPR, debe ordenarse 

que el decreto expropiatorio se publique en el DOF, se notifique al núcleo agrario por conducto de su 

comisariado ejidal y afectados, y se inscriba en el RAN, en el Registro Público de la Propiedad de la entidad 

federativa de que se trate y en el Registro Público de la Propiedad Federal, cuando así corresponda, y 

X. Que, en términos de los artículos 93, 94 y 95 de la Ley Agraria, y 60, 61, 63, 65, 67, 70, 72, 73, 74 y 75 

del RLAMOPR, el procedimiento de expropiación se ha tramitado ante la Sedatu y han sido acreditadas las 

causas de utilidad pública, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

PRIMERO. Se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 37-67-67 (treinta y siete hectáreas, 

sesenta y siete áreas, sesenta y siete centiáreas) de temporal, de agostadero y de riego, de las cuales 

 23-18-96 hectáreas (veintitrés hectáreas, dieciocho áreas, noventa y seis centiáreas) son de agostadero de 

uso común y 14-48-71 hectáreas (catorce hectáreas, cuarenta y ocho áreas, setenta y un centiáreas) son de 

temporal, de agostadero y de riego de uso parcelado, del ejido “Pustunich”, municipio de Champotón, estado 

de Campeche, a favor de Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., para destinarla a la construcción de obras de 

infraestructura ferroviaria, operación del Proyecto Tren Maya y sus obras complementarias. 

SEGUNDO. Queda a cargo de Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. pagar, por concepto de indemnización por 

la superficie que se expropia, la cantidad $6,077,892.21 (seis millones setenta y siete mil, ochocientos 

noventa y dos pesos 21/100 M.N.), señalada en el avalúo emitido por el Instituto de Administración y Avalúos 

de Bienes Nacionales, y en los términos señalados en el considerando VI del presente decreto. 

TERCERO. La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, una vez publicado el presente 

decreto en el Diario Oficial de la Federación, procederá a su ejecución cuando Fonatur Tren Maya,  

S.A. de C.V. haya acreditado el pago o depósito de la indemnización señalada en el numeral anterior.  

CUARTO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase en el Registro Agrario Nacional, en 

el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro Público de la Propiedad estatal o municipal 

correspondiente. Notifíquese y ejecútese.  

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en Ciudad de México a 25 de marzo de 2024.-  

Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Román 

Guillermo Meyer Falcón.- Rúbrica.- Secretario de Turismo, Miguel Tomás Torruco Marqués.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se expide el Manual de Integración y Funcionamiento del Subcomité Revisor de 
Convocatorias en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

ROMÁN GUILLERMO MEYER FALCÓN, Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 22 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público y 21 de su Reglamento; 4° de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en 

relación con la fracción II y último párrafo del Artículo 2°, del ACUERDO por el que se instruye a las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la 

República a abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican; y 1, 5 y 6 del Reglamento Interior 

de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que los recursos 

económicos de que dispongan la Federación serán administrados con eficiencia, eficacia, economía, 

transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados; 

Que el artículo 41, fracciones I y XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal señala que a 

la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, entre otros asuntos, le corresponde elaborar y 

conducir las políticas de vivienda, ordenamiento territorial, desarrollo agrario y urbano; promover y coordinar 

con las entidades federativas, municipios y, en su caso,  las alcaldías de la Ciudad de México, la elaboración y 

aplicación territorial de criterios respecto al desarrollo urbano, la planeación, control y crecimiento de las 

ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su 

respectiva infraestructura de comunicaciones, movilidad y de servicios, para incidir en la calidad de vida de las 

personas, y promover y ejecutar la construcción de obras de infraestructura y equipamiento para el desarrollo 

regional y urbano, en coordinación con los gobiernos estatales y municipales y con la participación de los 

sectores social y privado; 

Que el artículo 22 de Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público señala que las 

dependencias y entidades deberán establecer comités de adquisiciones, arrendamientos y servicios. 

Que el artículo 21 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público señala que, para el ejercicio de las funciones del Comité, deberá aprobar los Manuales de Integración 

y Funcionamiento de los Subcomités que constituya para coadyuvar al cumplimiento de la Ley, del 

Reglamento y demás disposiciones aplicables, determinando la materia competencia de cada uno, las áreas y 

los niveles jerárquicos de los servidores públicos que los integren, así como la forma y términos en que 

deberán informar al propio Comité de los asuntos que conozcan. 

El Manual de Integración y Funcionamiento del Subcomité Revisor de Convocatorias en materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

proporciona a los integrantes del Subcomité Revisor de Bases, la información necesaria para el desarrollo de 

las actividades, así como de las responsabilidades relativas a la revisión, modificación y aprobación de las 

convocatorias para los procedimientos de Licitación Pública e Invitación a cuando menos tres personas; 

conforme a lo dispuesto por la Ley vigente, con el propósito de garantizar la imparcialidad y asegurar las 

mejores condiciones para el Estado, en cuanto a precio, oportunidad, calidad, financiamiento y demás 

circunstancias pertinentes en la adquisición, arrendamiento y/o prestación de servicios a la Secretaría. 
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ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDE EL MANUAL DE INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 
SUBCOMITÉ REVISOR DE CONVOCATORIAS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y SERVICIOS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO. 

TABLA DE CONTENIDO 

INTRODUCCIÓN 

1.-OBJETIVO 

2.-MARCO JURÍDICO 

3.-GLOSARIO DE TERMINOS 

4.-INTEGRACIÓN 

5.-FORMA Y TÉRMINOS EN QUE SESIONARÁ EL SUBRECO 

6.-FUNCIONES DEL SUBRECO 

7.-DE LAS SESIONES DEL SUBRECO 

8.-FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES DE LOS INTEGRANTES 

1.- DEL PRESIDENTE 

2.- DEL SECRETARIO TÉCNICO 

3.- LOS VOCALES 

4.- DE LOS ASESORES 

5.- DE LOS INVITADOS 

9.- REQUISITOS QUE DEBEN REUNIR LAS SOLICITUDES DE REVISIÓN DE CONVOCATORIAS QUE 
SE PRESENTEN AL SUBRECO 

10.-TRANSITORIOS 

INTRODUCCIÓN 

La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en adelante la “Secretaría”, a través de la 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales, en lo sucesivo “DGRMSG”, con fundamento 
en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 22 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “Ley”, 21 fracción I, del Reglamento de la Ley, 
“Reglamento” y el numeral 9. Funciones y Atribuciones del Comité, Subnumeral Vl, del Manual de Integración 
y Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la “Secretaría”, se emite el 
presente “Manual de Integración y Funcionamiento del Subcomité Revisor de Convocatorias”, “Manual”. 

El presente Manual tiene por objeto proporcionar a los integrantes del Subcomité Revisor de Bases 
(SUBRECO), la información necesaria para el desarrollo de las actividades, así como de las 
responsabilidades relativas a la revisión, modificación y aprobación de las convocatorias para los 
procedimientos de Licitación Pública e Invitación a cuando menos tres personas; conforme a lo dispuesto por 
la Ley vigente. Por lo tanto, constituye una guía y un documento de consulta para los servidores públicos de la 
Secretaría, que resulten vinculados con la materia, contemplándose en su contenido el objetivo, el marco 
jurídico, la integración, las funciones del SUBRECO, su funcionamiento las atribuciones de sus integrantes y 
las reglas a seguir en el desarrollo de las sesiones. 

1. OBJETIVO 

El SUBRECO, coadyuvará al cumplimiento de la normatividad en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, determinando la competencia de cada uno de los integrantes, las áreas y los 
niveles jerárquicos de los servidores públicos, así como la forma y términos en que deberán informar al 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (CAAS). 

Asimismo, establece las reglas para revisar la estructura y contenidos de los proyectos de convocatorias 
de Licitación Pública e invitación a cuando menos tres personas, conforme a la normatividad en la materia, 
con el propósito de garantizar la imparcialidad y asegurar las mejores condiciones para el Estado, en cuanto a 
precio, oportunidad, calidad, financiamiento y demás circunstancias pertinentes en la adquisición, 
arrendamiento y/o prestación de servicios a la Secretaría. 
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2. MARCO JURIDICO 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Publicada en el D.O.F. 05-II-1917, D.O.F. 28-V-2021 y su última reforma D.O.F: 06/06/2023 

LEYES 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Publicada en el D.O.F. el 4-I-2000, última reforma D.O.F. 20-V-2021. 

Ley Federal de Austeridad Republicana. 
Publicada en el D.O.F. el 19-XI-2019. 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
Publicada en el D.O.F. el 29-XII-1976, D.O.F. 09-IX-2022 y última reforma D.O.F. 03-V-2023. 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Publicada en el D.O.F. el 09-V-2016, y última reforma D.O.F. 20-V-2021. 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Publicada en el D.O.F. el 04-IV-2015, y última reforma D.O.F. 20-V-2021. 

REGLAMENTOS 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y sus reformas. 
Publicado en el D.O.F. el 28-VII-2010, D.O.F. 15-X-2022 y última reforma D.O.F 24-II-2023. 

Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano publicado en el D.O.F. el 
07-XI-2019 y sus reformas. 

Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
Publicado en el D.O.F. el 11-VI-2003. 

TRATADOS 

Tratado de Libre Comercio de América del Norte, Capítulo X, “Compras del Sector Público.” 

Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos, la República de Colombia y la República 
de Venezuela, Capítulo XV, “Compras del Sector Público”, queda sin efectos para ésta última a partir del 19 
de noviembre de 2006, DOF 17/XI/2006. 

Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Costa Rica,  
Capítulo XII, “Compras del Sector Público”. 

Tratado de Libre Comercio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la 
República de Nicaragua, Capítulo XV, “Compras del Sector Público”. 

Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea y sus Estados 
Integrantes, Título III, “Compras del Sector Público”. 

Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y el Estado de Israel, Capítulo VI, 
“Compras del Sector Público”. 

Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados de la Asociación Europea 
de Libre Comercio (Suiza, Noruega, Islandia y Liechtenstein, Capítulo V “Compras del Sector Público”. 

Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Chile, Capítulo XV Bis 
“Compras del Sector Público” y su Adición del Capítulo de Compras (27-X-2008). 

Acuerdo para el Fortalecimiento de la Asociación Económica entre los Estados Unidos Mexicanos y Japón. 

DECRETOS 

Resolución Miscelánea Fiscal para el ejercicio fiscal correspondiente. 

Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y 
las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de 
la Administración Pública Federal. Publicado en el D.O.F. 10-XII-2012, última reforma 30-XII-2013. 
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ACUERDOS 

Acuerdo por el que se emiten diversos lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios y de obras públicas y servicios relacionados con las mismas. Publicado en el D.O.F. 9-IX-2010. 

Acuerdo por el que se establecen las disposiciones en Materia de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, publicado en el D.O.F. 16-VII-2010, última reforma D.O.F. 05-IV-2016. 

Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Publicado en el D.O.F. 09-VIII-2010, última reforma  
D.O.F. 03-II-2016. 

Acuerdo por el que se expide el protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, 
otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones. Publicado en el D.O.F. 20-VIII-
2015, última reforma D.O.F. 28-II-2017. 

Acuerdo mediante el cual se dan a conocer las reglas en materia de compras del sector público para la 
participación de las empresas micro, pequeñas y medianas; para las reservas del Tratado de Libre  
Comercio de América del Norte, y para la determinación del grado de integración nacional DOF 24-XI-1994 y  
su última reforma publicada en el D.O.F el 08/XII/1995, así como el ACUERDO por el que se establecen las 
reglas para la determinación y acreditación del grado de contenido nacional, tratándose de procedimientos  
de contratación de carácter nacional. Publicado en el D.O.F. el 03-III-2000 y su última reforma publicada  
en el D.O.F. el 04-I-2007. 

Acuerdo por el que se establece la estratificación de las micro, pequeñas y medianas empresas DOF 
30/VI/2009. 

ACUERDO por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del 
Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet publicado en el DOF 
28/VI/2011, así como el Acuerdo ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR y su Anexo Único, dictado por el H. 
Consejo Técnico, relativo a las reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales 
en materia de seguridad social/relacionadas con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 
Publicado en el D.O.F el 27-II-2015. 

OTROS 

Lineamientos en materia de Austeridad Republicana de la Administración Pública Federal. Publicados en 
el D.O.F. el 18-IX-2020. 

Disposiciones Generales a las que deberán sujetarse las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal para su incorporación al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., 
Institución de Banca de Desarrollo. DOF. 28/II/2007, Modificaciones 6/IV/2009 y 25/VI/2010. 

REGLAS para la determinación, acreditación y verificación del contenido nacional de los bienes que se 
ofertan y entregan en los procedimientos  de contratación, así como para la aplicación del requisito de 
contenido nacional en la contratación de obras públicas, que celebren las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal. DOF 14/X/2010 

REGLAS para la celebración de licitaciones públicas internacionales bajo la cobertura de tratados de libre 
comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el D.O.F. el 28/XII/2010, y su aclaración 
el 08-III-2011 

REGLAS para la aplicación del margen de preferencia en el precio de los bienes de origen nacional, 
respecto del precio de los bienes de importación, en los procedimientos de contratación de carácter 
internacional abierto que realizan las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. DOF 28-
XII-2010, aclaración 09-III-2011. 

REGLAS para la aplicación de las reservas contenidas en los capítulos o títulos de compras del sector 
público de los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el D.O.F. 
28-XII-2010 y su aclaración 08-III-2011. 

Resolución por la que se dan a conocer los formatos únicos de certificado de origen y declaración de 
origen y sus instructivos de llenado para los efectos del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 
Mexicanos y la República de Costa Rica, publicada en el D.O.F. 07-III-2012. 
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Oficio Circular por el que se da a conocer a las Dependencias, Entidades, Órganos Desconcentrados de la 
Administración Pública Federal, así como a la Fiscalía General de la República, sujetas a la cobertura de los 
Tratados de Libre Comercio, los umbrales actualizados aplicables al capítulo de compras gubernamentales 
del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia para los años 
2023-2024, Publicado en el D.O.F. el 16-VI-2023. 

Criterios Normativos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios emitidos por la Secretaría 
de la Función Pública. 

Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la 
SECRETARÍA. Registro SECRETARÍA. -712-3.01-A6-2013. 

3. GLOSARIO DE TERMINOS 

Para los efectos de este Manual, se entenderá por: 

Adquisición: Acto o hecho en virtud del cual, la Secretaría obtiene el dominio o propiedad de un bien, o 
algún derecho real sobre él, bajo cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Área requirente: Es la que en la Dependencia o Entidad solicite o requiera formalmente la Adquisición o 
Arrendamiento de Bienes o la prestación de los Servicios o bien aquella que los utilizará y que solicita la 
revisión y consecuentemente la sesión del SUBRECO, de conformidad con lo señalado en el artículo 2, 
fracción II, del Reglamento de la Ley. 

Área técnica: La que en la dependencia o entidad elabora las especificaciones técnicas que se deberán 
incluir en el procedimiento de contratación, evalúa la propuesta técnica de las proposiciones y es responsable 
de responder en la junta de aclaraciones, las preguntas que sobre estos aspectos realicen los licitantes; el 
Área Técnica, podrá tener también el carácter de Área requirente. 

CAAS: Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Secretaría. 

Convocatoria: Documento a que hace referencia el artículo 29 de la Ley, el cual es aprobado por el 
SUBRECO. 

DGCHDO: Dirección General de Capital Humano y Desarrollo Organizacional. 

DGRMSG: Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

DGPP: Dirección General de Programación y Presupuesto. 

DGTIC: Dirección General de Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 

DOF: Diario Oficial de la Federación. 

Procedimiento de Invitación a cuando menos Tres Personas: Contratación a que se refieren los 
artículos 26, fracción II, y 43 de la Ley. 

Ley: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

LFTAIP: Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

LGTAIP: Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Licitación Pública: Procedimiento de contratación a que se refieren los artículos 134 Constitucional, 26 
fracción I, 26 bis y el capítulo segundo del Título Segundo de la Ley. 

MAAGMAASSP: Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público vigente. 

OIC: Órgano Interno de Control Especializado. 

PAAAS: Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 

Proveedor: La persona que celebre contratos de Adquisiciones, Arrendamientos o Servicios con la 
Secretaría. 

Proyecto de convocatoria: Documento que contiene la versión preliminar de una convocatoria a licitación 
pública, (la cual se debe difundir con ese carácter en CompraNet). 
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Reglamento: Reglamento de la Ley. 

SE: Secretaría de Economía. 

Secretaría: Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

Servicio: Actividad que, para el cumplimiento de sus programas, la Secretaría requiere de un proveedor 

con las aptitudes técnicas y materiales necesarias para proporcionarlo, mediante el pago de un precio cierto y 

determinado, cuya contratación se encuentra prevista en el artículo 3, fracciones IV al IX de la Ley. 

SFP: Secretaría de la Función Pública. 

SHCP: Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

SUBRECO: Subcomité Revisor de Convocatorias de la Secretaría, de conformidad con el Artículo 21 

Fracción I del Reglamento de la Ley. 

Tratados: Los convenios regidos por el Derecho Internacional Público, celebrados por escrito entre el 

Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y uno o varios sujetos de Derecho Internacional Público, mediante 

los cuales los Estados Unidos Mexicanos asumen compromisos. 

4. INTEGRACIÓN 

a) PRESIDENTE 

● La persona titular de la DGRMSG, quien podrá ser suplida por el Director de Adquisiciones y 

Contratos. 

b) SECRETARIO TÉCNICO 

● La persona Titular de la Dirección de Adquisiciones y Contratos, quien podrá ser suplido por el Jefe 

de Departamento de Adquisiciones y Licitaciones. 

c) VOCALES 

● El Titular de la Dirección General de Programación y Presupuesto, o a quien éste designe, quien no 

podrá tener nivel jerárquico inferior a Director de Área. 

● El Titular del Área Requirente de los bienes o servicios, o a quien este designe, quien no podrá tener 

nivel jerárquico inferior a Director de Área. 

Los integrantes del SUBRECO podrán designar a sus respectivos suplentes mediante escrito que deberán 

enviar a la Dirección de Adquisiciones y Contratos a más tardar el día hábil anterior a la fecha programada 

para celebrar la Sesión del SUBRECO. 

d) ASESORES 

● El Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos, o quien éste designe, quien no podrá tener nivel 

jerárquico inferior a Director de Área. 

● El Titular del Órgano Interno de Control en la Secretaría, o quien este designe, quien no podrá tener 

nivel jerárquico inferior a Director de Área. 

Los asesores podrán designar a sus respectivos suplentes mediante escrito que deberán enviar a la 

Dirección de Adquisiciones y Contratos a más tardar el día hábil anterior a la fecha programada para celebrar 

la Sesión del SUBRECO. 

e) INVITADOS 

Los titulares y/o representantes de otras áreas que el SUBRECO considere necesaria su intervención, 

para aclarar aspectos técnicos, administrativos o de cualquier otra naturaleza relacionados con los asuntos del 

Orden del día, quienes tendrán derecho a voz pero sin derecho voto. 

En caso de que los invitados tengan acceso a información clasificada en términos de la LFTAIP y LGTAIP, 

éstos suscribirán un documento en el que se obliguen a guardar la debida reserva y confidencialidad al 

respecto. 
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5. FORMA Y TÉRMINOS EN QUE SESIONARÁ EL SUBRECO 

Las reuniones del SUBRECO se celebrarán en los términos siguientes: 

1. Se programarán las sesiones a petición de las áreas requirentes quienes enviarán la solicitud de 
contratación con la documentación soporte al Secretario Técnico para verificar que cumpla con los 
requisitos previstos en el numeral 9 del presente Manual, siendo de su exclusiva responsabilidad el 
contenido de los anexos técnicos. 

2. La DGRMSG llevará a cabo la difusión del proyecto de convocatoria en el sistema CompraNet, a 
petición de las Áreas Requirentes, quienes deberán solicitarlo mediante oficio, de conformidad con el 
artículo 29 de la Ley. 

3. En caso de recibir comentarios al proyecto de convocatoria, los mismos serán remitidos por la 
Dirección de Adquisiciones y Contratos al Área Requirente para que, en su caso, los mismos sean 
considerados en la Convocatoria a publicar. 

4. Las sesiones se llevarán a cabo cuando asistan los integrantes del SUBRECO con derecho a voz y 
voto. Caso contrario la sesión será cancelada y se reprogramará al día hábil siguiente. 

5. El funcionamiento del SUBRECO será de carácter permanente y deberá sesionar, conforme a las 
necesidades de las áreas requirentes. 

6. La correspondiente invitación, junto con el proyecto de la Convocatoria del procedimiento a revisar, 
incluyendo la documentación correspondiente elaborada por el área requirente, se entregarán a los 
integrantes del SUBRECO preferentemente por medio electrónico, de conformidad con los plazos 
establecidos en este Manual. 

7. Las reuniones darán inicio a más tardar 15 (quince) minutos posteriores a la hora señalada, de lo 
contrario se dará por cancelada la reunión y se reprogramará al día hábil siguiente. 

8. Una vez que el proyecto de la Convocatoria presentada sea revisado por el SUBRECO, las 
decisiones y los acuerdos se tomarán por mayoría de votos. 

9. De cada sesión se tomará lista de asistencia y se levantará un acta que será firmada por todos los 
que hubieran asistido a ella, en la que se señalará el sentido de los acuerdos tomados y, en su caso, 
los comentarios relevantes emitidos por los participantes. 

10. La responsabilidad de cada integrante del SUBRECO quedará limitada al comentario que emita u 
omita en lo particular, siempre y cuando el mismo quede asentado en el acta respectiva. 

11. Las determinaciones y opiniones de los integrantes del SUBRECO no comprenden las acciones u 
omisiones que posteriormente se generen, durante el desarrollo de los procedimientos de 
contratación o en el cumplimiento de los contratos. 

12.  Cuando el proyecto de la Convocatoria no cumpla con los requisitos mínimos establecidos y/o no 
permita su revisión de manera razonable a juicio del SUBRECO, se procederá a cancelar la reunión y 
se tendrá por no presentado el proyecto, pudiendo el área requirente, una vez subsanadas las 
omisiones, solicitar una nueva revisión. 

6. FUNCIONES DEL SUBRECO 

1. Revisar los proyectos de la Convocatoria a la Licitación Pública, sus anexos, apéndices, secciones, 
formatos y demás información que el área contratante estime necesario, a efecto de realizar 
recomendaciones o sugerencias en apego a la normatividad aplicable, y en su caso, emitir su 
aprobación para su publicación en el sistema CompraNet. 

 En ningún caso se publicará la convocatoria en CompraNet o en el D.O.F., sin que cuente con la 
aprobación del SUBRECO. 

2. Aprobar o rechazar el proyecto de convocatoria, lo cual debe asentarse en el acta respectiva, sin que 
ello impida que el asunto pueda ser presentado en una sesión posterior, una vez que se subsanen 
las deficiencias observadas por el SUBRECO. 

 En ningún caso el SUBRECO puede emitir su aprobación condicionada a que se cumplan 
determinados requisitos para llevar a cabo el procedimiento de contratación. 
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3. Elaborar y actualizar el Manual del SUBRECO y remitirlo al CAAS para su aprobación y/o en su caso 

la aprobación de la actualización correspondiente, de conformidad con el artículo 21 fracción I, del 

Reglamento de la Ley. 

4. Verificar que los requisitos y condiciones del proyecto de la Convocatoria sean iguales para todos los 

participantes y que no contengan requisitos o aspectos adicionales que limiten la libre participación 

de los licitantes, a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, 

calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

5. Invitar a las personas que se juzgue convenientes, para que proporcionen o aclaren información de 

los proyectos de convocatorias a revisar. 

6. Revisar y supervisar la correcta aplicación de la normatividad en materia de adquisiciones, 

arrendamientos y contratación de servicios, así como el objetivo que se persiga en cada caso.  

Las especificaciones Técnicas de los bienes o características del servicio, alcances, fechas de 

entrega de los bienes o cumplimiento del servicio serán responsabilidad de las áreas requirentes 

7. El SUBRECO deberá presentar un informe mensual al CAAS durante la siguiente sesión ordinaria, 

sobre los asuntos analizados en el mes inmediato anterior, conforme al Anexo 1. 

7. DE LAS SESIONES DEL SUBRECO. 

Para la correcta operación del SUBRECO, se considera lo siguiente: 

Sesiones Ordinarias: Se celebrarán el primer jueves hábil de cada mes. 

En este caso, las áreas requirentes remitirán su solicitud a la Dirección General de Recursos Materiales y 

Servicios Generales con al menos 5 (cinco) días hábiles previos a la fecha programada para la celebración de 

la sesión ordinaria, para la debida revisión de la convocatoria. 

Para las sesiones ordinarias del SUBRECO se deberá convocar a sus integrantes a través de medios 

electrónicos con un mínimo de tres (3) días hábiles, previo a su celebración. 

Sesiones Extraordinarias: Se celebrarán cuando los asuntos sean de carácter urgente, con la debida 

justificación fundada y motivada firmada por el titular del área requirente. 

En este caso, las áreas requirentes remitirán su solicitud a la Dirección General de Recursos Materiales y 

Servicios Generales con al menos 3 (tres) días hábiles, previo a la fecha programada para la celebración de la 

sesión extraordinaria, para la debida revisión de la convocatoria. 

Para las sesiones extraordinarias del SUBRECO se deberá convocar a sus integrantes a través de medios 

electrónicos con un mínimo de un (1) día hábil, previo a su celebración 

Del desarrollo de las sesiones 

● El SUBRECO sesionará cuando existan solicitudes de contratación; en caso contrario se informará a los 

integrantes la cancelación de la sesión correspondiente. 

● La participación en las sesiones puede ser de manera presencial o virtual por audio o video conferencia, 

debiendo hacerse constar en el acta que se levante al efecto. 

● En los oficios de designación se debe informar la modalidad de participación de los integrantes. 

● De cada sesión se levanta un acta que contiene el número de sesión correspondiente, en la cual se 

debe asentar la modalidad de participación de cada uno de los integrantes, los comentarios, observaciones y 

recomendaciones manifestadas por los participantes, así como los acuerdos adoptados. 

● Dicha acta debe ser firmada de forma autógrafa por los integrantes que hubieren asistido. 

● Todos los integrantes del SUBRECO y los invitados deben guardar la debida reserva y confidencialidad, 

en caso de que durante su participación tengan conocimiento o acceso a información que se ubique en los 

supuestos de clasificación establecidos en la LFTAIP y la LGTAIP. 
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8. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES DE LOS INTEGRANTES 

1. DEL PRESIDENTE. 

● Presidir y coordinar las sesiones del SUBRECO. 

● Emitir la convocatoria para la celebración de las sesiones (ordinarias y extraordinarias) y en su 
caso, diferir, reprogramar o cancelar las sesiones por existir algún impedimento o contratiempo. 

● Expedir el orden del día. 

● Emitir su voto para cada uno de los asuntos que se presenten al SUBRECO. La participación del 
Presidente queda limitada al voto que emita respecto del asunto sometido a su consideración 

● Dar intervención a los invitados, cuando se estime necesario aclarar aspectos técnico-
administrativos de los asuntos a tratar. 

● Analizar y emitir comentarios a los proyectos de Convocatoria. 

● Implementar medidas y acciones necesarias para el cumplimiento de los acuerdos tomados por 
los integrantes del SUBRECO. 

● Firmar la lista de asistencia y el acta de las sesiones que hubiere presidido. 

● Informar los acuerdos derivados de las sesiones, así como su seguimiento en la siguiente sesión 
que se realice. 

● Vigilar la aplicación y cumplimiento de lo dispuesto en el presente Manual y demás disposiciones 
legales aplicables a la materia. 

● Suscribir y presentar el informe mensual de actividades y resultados conforme al formato del 
Anexo 1 y enviarlo al CAAS, previo a las sesiones ordinarias de éste. 

● Presentar ante los integrantes del SUBRECO el Manual de Integración y Funcionamiento, así 
como sus actualizaciones y posterior envío al CAAS para su autorización. 

2. DEL SECRETARIO TÉCNICO. 

● Elaborar el informe mensual del SUBRECO que se presentará al CAAS, a través del Anexo 1. 

● Vigilar la expedición correcta de las invitaciones y la remisión de los proyectos de convocatoria, 
así como la documentación soporte de los bienes, arrendamiento o servicios, de manera 
oportuna a los integrantes del SUBRECO. 

● Elaborar el orden del día de cada sesión e incluirlo en la convocatoria. 

● Levantar las listas de asistencia a las sesiones del SUBRECO, para verificar que exista el 
quórum necesario para sesionar e informar al Presidente. 

● Supervisar que las recomendaciones de los integrantes del SUBRECO se integren al proyecto 
de convocatoria que se publicará. 

● Elaborar el acta de las sesiones en la que quede asentado el sentido de los acuerdos adoptados 
por los integrantes, así como los comentarios emitidos en cada caso. 

● Enviar las actas a los Integrantes del SUBRECO para su revisión. 

● Proporcionar los elementos y el apoyo logístico para la celebración de las sesiones. 

● Integrar y remitir a los integrantes del SUBRECO por medios electrónicos, la convocatoria para 
participar en las sesiones, así como la carpeta electrónica que contenga los requisitos señalados 
en el numeral 9. 

● Conservar la documentación que se genere en el SUBRECO de manera física y electrónica 
conforme a las disposiciones vigentes en materia de archivos. 

● Firmar la lista de asistencia y el acta de las sesiones en las que participe. 

● Efectuar las funciones que le correspondan de acuerdo con la normatividad aplicable y aquellas 
que le encomiende su superior jerárquico. 

● Recolectar las firmas de las actas de cada sesión. 
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3. DE LOS VOCALES. 

● Analizar el orden del día y los proyectos de convocatoria que se sometan a su consideración. 

● Pronunciar los comentarios que estimen pertinentes sobre los proyectos de convocatorias que 

sean revisadas en cada sesión. 

● Firmar la lista de asistencia, en su caso, así como el acta de las sesiones en las que participen. 

● Votar en cada uno de los asuntos que se presenten al SUBRECO. La responsabilidad de los 

vocales queda limitada al voto que emitan respecto del proyecto de convocatoria sometido a su 

consideración, con base en la documentación que le sea presentada, debiendo emitir 

expresamente el sentido de su voto en todos los casos. 

4. DE LOS ASESORES. 

● Proporcionar de manera fundada y motivada la orientación necesaria en torno a los asuntos que 

se traten en el SUBRECO, a fin de verificar que los requisitos de los proyectos de convocatoria 

que se presentan, cumplan con lo estipulado en la Ley, su Reglamento y demás normatividad 

vigente aplicable en la materia. 

● Emitir los comentarios que estime necesarios en el transcurso de la sesión, a fin de contribuir a 

que los proyectos de convocatoria cumplan con los requisitos establecidos en la normatividad 

vigente 

● Firmar la lista de asistencia, en su caso, así como el acta de las sesiones en las que participen. 

5. INVITADOS. 

● Únicamente tendrán participación para aclarar aspectos técnicos, administrativos o de cualquier 

naturaleza de su competencia, relacionados exclusivamente con el asunto para el cual hubieren 

sido invitados. 

● Sólo permanecerán en la sesión durante la presentación y discusión del tema por el cual fueron 

invitados. 

● Firmar la lista de asistencia, en su caso, así como el acta de las sesiones en las que participen. 

● Guardar la debida confidencialidad del(los) asunto(s) que se presentan al SUBRECO. 

9. REQUISITOS QUE DEBEN REUNIR LAS SOLICITUDES DE REVISIÓN DE CONVOCATORIAS QUE 
SE PRESENTEN AL SUBRECO 

Las solicitudes y proyectos de la Convocatoria que se presenten al SUBRECO por las áreas requirentes, 

deberán ser remitidas a la DGRMSG mediante escrito firmado por el Titular de cada Área Requirente, el cual 

deberá tener un nivel jerárquico mínimo de Director General, y deberán contener la siguiente documentación: 

a) Requisición. 

La requisición de bienes o servicios, se documentará mediante el formato FO-CON-03 establecido en el 

MAAGMAASSP, el cual deberá ser firmado por el Titular del Área Requirente, con nivel mínimo de Director 

General, y deberá contener una descripción amplia y suficiente de las especificaciones de los bienes y/o 

servicios solicitados, misma que deberá acompañarse, en su caso, de los anexos técnicos correspondientes, 

indicando el plazo y condiciones de entrega o la vigencia requerida para la contratación, la autorización del 

servidor público facultado para ello, y tratándose de adquisición o arrendamiento de bienes, se requerirá de la 

constancia de la no existencia de bienes de las mismas características o, en su caso, el nivel de inventario de 

los mismos que haga necesario adquirir o arrendar dichos bienes; en todos los casos deberán contar con la 

suficiencia presupuestal pertinente, según corresponda. 

La requisición debe ser elaborada por el Área Requirente previamente a la Investigación de Mercado. 

En el caso de bienes, adicionalmente se anexará la constancia de no existencia en el almacén, o bien, de 

que los bienes con que se cuenta están desactualizados o no resultan idóneos para satisfacer la necesidad 

del Área Requirente. 
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b) Anexo Técnico. 

Anexo Técnico en el que se precisen las características técnicas que se requieren de los bienes o 

servicios, así como la oportunidad con que son requeridos y, en su caso, los recursos técnicos, financieros y 

demás que las Áreas Requirentes estimen que deben poseer los proveedores, para poder cumplir con la 

entrega de los bienes o la prestación del servicio con la calidad y oportunidad requeridos. Lo anterior, con la 

finalidad de que los mismos, sean analizados durante la Investigación de Mercado y, en su caso, permita 

determinar la existencia de los bienes o servicios solicitados, así como de proveedores de estos y el 

procedimiento de contratación que debe realizarse. 

c) Investigación de Mercado 

Informe de la Investigación de Mercado, el cual deberá ser elaborado por el Área Requirente de manera 

conjunta en su caso, con el Área Contratante, e ir anexo a la solicitud de contratación respectiva, junto con la 

requisición referida en el punto anterior. Dicha Investigación de Mercado, deberá ser llevada a cabo mediante 

el formato FO-CON-05 del MAAGMAASSP, el cual deberá ser firmado por el Titular del Área Requirente con 

nivel mínimo de Director General, y al que se anexará la documentación siguiente: 

● El cuadro comparativo con el resumen de la información que permitirá contar con los elementos de 

análisis y evaluación. 

● El dictamen fundado y motivado, que respalde el hecho de que la elección de la modalidad del 

procedimiento de contratación es idónea técnicamente, y asegura las mejores condiciones de 

contratación para el Estado. 

● Reporte General de Suficiencia Presupuestaria autorizada por la DGPP con su respectivo calendario 

financiero. 

 La vigencia de la Investigación de Mercado no podrá ser mayor a 30 días naturales. 

 Para determinar el monto estimado de los BIENES y/o SERVICIOS, deberá considerarse la 

Investigación de Mercado y los costos asociados a la adquisición o la prestación del servicio, tales 

como: instalación, capacitación, así como los servicios conexos. 

d) Si la contratación rebasa un ejercicio presupuestal o inicia su vigencia en el ejercicio fiscal inmediato 

siguiente, deberá acompañarse de la autorización de la SHCP respectiva. 

e) En el caso de la adquisición de bienes de inversión clasificados en el capítulo 5000, se deberá 

entregar el oficio de liberación de inversión correspondiente. 

f) Tratándose de bienes y servicios de contenido tecnológico, informático o de comunicaciones, se 

deberá acompañar la autorización desde el punto de vista técnico de la DGTIC, las sugerencias y 

observaciones del estudio de factibilidad emitidas por el OIC, y cuando proceda, el pronunciamiento 

que corresponda desde el punto de vista técnico que emita la Unidad de Gobierno Digital. 

g) Para consultorías, asesorías, estudios e investigaciones se deberá adjuntar copia de la autorización 

emitida por el Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, para la erogación del gasto que 

corresponda, los oficios de no existencia de personal, y de trabajos no existentes de la DGCHDO y 

de la DGRMSG, respectivamente; así como el dictamen a que se refiere el artículo 19 de la Ley. El 

original de la autorización se deberá entregar en la DGPP. 

h) Para el caso de otorgamiento de anticipos previstos en el párrafo primero del artículo 13 de la 

LAASSP, será necesario que la persona Titular del Área Requirente con nivel mínimo de Director 

General lo justifique, para lo cual deberá considerar la naturaleza, tipo, características y tiempos de 

fabricación de los bienes o servicios requeridos, así como las demás condiciones o circunstancias 

que acrediten la conveniencia de su otorgamiento. 

i) Señalar el cargo del servidor público que fungirá como Administrador del Contrato y en su caso, de 

quien lo apoyará en la supervisión de éste. 

j) Cuando corresponda, el escrito de justificación de procedencia de excepción a la licitación pública en 

los términos establecidos en el artículo 40 de la Ley. 
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k) Señalar los criterios y términos para la evaluación de las proposiciones. En caso de aplicar 
evaluación binaria, la justificación señalada en el artículo 51 del Reglamento, y en el caso del 
mecanismo de evaluación de puntos y porcentajes, la ponderación de los rubros y sub rubros 
correspondientes. Cuando en un procedimiento de contratación se agrupen requerimientos de dos o 
más áreas, en la evaluación técnica deberá participar un representante de cada área. 

l) Constancia de existencias del bien a adquirir, con el sello de no existencia y la firma del responsable 
del almacén mediante el formato FO-CON-02 del MAAGMAASSP. 

m) En caso de requerir reducción de plazos en los procedimientos de licitación pública presentar la 
justificación correspondiente debidamente fundada y motivada, firmada por el Titular del Área 
Requirente con nivel mínimo de Director General, considerando para tal efecto lo establecido en los 
artículos 32 de la Ley y 43 del Reglamento. 

n) En caso de procedimientos de invitación a cuando menos tres personas o adjudicación directa, 
relación y datos de las empresas que podrían ser consideradas en el procedimiento de contratación. 

o) Justificación debidamente fundada y motivada, cuando se requieran bienes o servicios con requisitos 
adicionales a los establecidos en el artículo 29 de la Ley. 

p) No se podrán establecer en la convocatoria los requisitos a que hace referencia el artículo 40 del 
Reglamento, salvo en los casos y bajo las formalidades que en el mismo se señalan. Dichas 
especificaciones o requisitos deberán ser medibles y verificables en su cumplimiento. Si para tales 
efectos se requiere la realización de pruebas, el Titular del Área Requirente deberá precisar por 
escrito a la DGRMSG, aquellas que deberán integrarse en la convocatoria respectiva. 

q) En el caso de solicitar bienes usados o reconstruidos, deberán presentar un estudio de costo 
beneficio, cumpliendo con lo estipulado en el artículo 12 Bis de la Ley. 

r) En el caso de que se requiera un idioma diferente al español en las especificaciones técnicas, las 
proposiciones, anexos técnicos, catálogos y folletos, sin la traducción al español, deberá presentarse 
la justificación correspondiente, firmada por el Titular del Área Requirente con nivel mínimo de 
Director General. 

s) En el caso de no requerir la participación de proposiciones conjuntas, se deberá presentar dicho 
requerimiento por escrito, firmado por el Titular del Área Requirente, con nivel mínimo de Director 
General, en el cual se precisen las razones y justificaciones para ello; particularmente, los aspectos 
relativos a que con tal determinación no se limita la libre participación. 

t) En materia de capacitación, además de la documentación señalada anteriormente, se deberá 
adjuntar lo siguiente: 

● Descripción del curso con el temario, alcance y duración de éste. 

● Oficio de autorización de la DGCHDO, firmado por su Titular con nivel mínimo de Director 
General. 

● Oficio de justificación para la contratación de la institución o persona física o moral que impartirá 
el curso, mismo que deberá ser firmado por el Titular del Área Requirente con nivel mínimo de 
Director General. 

10. TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La vigencia del Manual de Integración y Funcionamiento del Subcomité Revisor de 
Convocatorias en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, iniciará al día hábil siguiente de su aprobación por parte de éste Órgano 
Colegiado. 

SEGUNDO.- Se abroga el Manual de Integración y Funcionamiento del Subcomité Revisor de Bases, de la 
entonces Secretaría de la Reforma Agraria de fecha 26 de agosto de 2010. 

TERCERO.- El presente Manual de Integración y Funcionamiento del Subcomité Revisor de 
Convocatorias en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, será publicado para consulta en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 20 de marzo de 2024.- El Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
Román Guillermo Meyer Falcón.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

FORMATO INFORME MENSUAL DE ASUNTOS DEL SUBCOMITÉ REVISOR DE CONVOCATORIAS 

 

_________________________ 

 

 

AVISO de medición y deslinde de un predio innominado, con una superficie aproximada de 5,780-27-51.93 
hectáreas, ubicadas en el Municipio de Lázaro Cárdenas, Estado de Quintana Roo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO INNOMINADO, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA  

DE 5,780-27-51.93 HECTÁREAS, UBICADAS EN EL MUNICIPIO DE LÁZARO CÁRDENAS, EN EL ESTADO DE 

QUINTANA ROO. 

La Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante oficio núm. II210.DGOPR.DTN.00952.2024 del 15 de enero de 2024, autorizó la 
medición y deslinde del predio Innominado arriba mencionado y comisionó conjunta o individualmente a 
Alfredo de la Peña Montoya, Antonio Jesús Dzul Esquivel y Rodrigo Jardiel Ku Cab, y habilitó a Rocío Dzib 
Medina, Yury Mayanin Pérez Alcocer y Leugim Bretania Herrera Ruíz, para llevar a cabo el deslinde y 
medición del predio. Se designa a Alfredo de la Peña Montoya, como Comisionado General, por lo que, en 
cumplimiento de los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3, 160 de 
la Ley Agraria, 101, 104 y 105 Fracción I y 106 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento 
de la Propiedad Rural se publica, por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Quintana Roo, y en el periódico de mayor circulación de la entidad federativa de 
que se trate con efectos de notificación a los poseedores, colindantes, titulares y presuntos propietarios 
siguientes: Secretaría de Comunicaciones y Transportes, Carretera Cancún – Tulum,  Ejido El Cedral, Ejido 
Vicente Guerrero, Ejido La Esperanza, Ejido El Tintal y su Anexo El Pocito, Ejido Cristobal Colón, Ejido 
Kilometro 80, Alfredo V. Bonfil y su Anexo y Aeropuerto de Cancún, Ejido Puerto Morelos, Ejido Leona Vicario, 
Kantunilkin y Ejido Isla Mujeres, Ejido Chiquila y Ejido Kantunilkin, Ejido Naranjal Poniente, Ejido Chan Santa 
Cruz, Ejido Santa María Poniente, Ejido Chiquila y Ejido Kantunilkin; y demás presuntos propietarios, 
poseedores, colindantes y aquellos que consideren que los trabajos de deslinde les pudiesen afectar, a efecto 
de que dentro del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario 
Oficial de la Federación comparezcan para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la 
documentación que fundamente su dicho, en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento 
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original para su cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15-A de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. Asimismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir 
notificaciones en la población en la que se ubica la Oficina de Representación Estatal de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en Quintana Roo, con el apercibimiento de que, de no hacerlo, se fijará 
la notificación en la puerta de la sede de dicha representación. Lo anterior, en términos de los artículos 305, 
306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) del terreno baldío de 5,780-27-51.93 hectáreas, ubicado en el municipio de Lázaro Cárdenas, 

estado de Quintana Roo, son las siguientes: 

AL NORTE: con predio (  ), en posesión (  ) propiedad (  ) calle (  ) carretera  ( ) Río ( ) vereda (  ) Ejido (X) 

Otro (  ) Ejido El Cedral, Ejido Vicente Guerrero y Ejido La Esperanza. 

AL SUR: con predio (  ), en posesión (  ) propiedad (  ) calle (  ) Río (  ) vereda (  ) Ejido (X) Otro (  )  

Ejido El Tintal y su anexo El Pocito. 

AL ESTE: con predio (  ), en posesión (  ) propiedad (  ) calle (  )  carretera  (  ) Río (  ) vereda (  ) Ejido (X) 

Otro (  ) Ejido Cristobal Colón 

AL OESTE: con predio (  ), en posesión (  ) propiedad (  ) calle (  ) carretera (  ) Río (  ) vereda (  ) Ejido (X) 

Otro (  ) Ejido Kilometro 80. 

 

 

El plano relativo al terreno que se van a deslindar, se encuentra a la vista de cualquier interesado en la 

Oficina de Representación Estatal de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en Quintana 

Roo, ubicada en Av. Calz. Veracruz No. 341, entre las calles Salvador Alvarado esq. con Manuel M. Dieguez, 

Col. Adolfo López Mateos (Planta alta), C.P. 77010, Chetumal, Quintana Roo. 

Asimismo, se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes 

cercanos a los terrenos baldíos. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Ciudad de México, a 6 de marzo de 2024.- Comisionado General, Alfredo de la Peña Montoya.- Rúbrica. 
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AVISO de medición y deslinde de un predio innominado, con una superficie aproximada de 20,287-13-29.75 
hectáreas, mismas que se ubican en el Municipio de Benito Juárez, Estado de Quintana Roo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO INNOMINADO, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE  

20,287-13-29.75 HECTÁREAS, MISMAS QUE SE UBICAN EN EL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ; EN EL ESTADO  

DE QUINTANA ROO. 

La Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, mediante oficio núm. II210.DGOPR.DTN.00952.2024 del 15 de enero de 2024, autorizó la 

medición y deslinde del predio Innominado arriba mencionado y comisionó conjunta o individualmente a 

Alfredo de la Peña Montoya, Antonio Jesús Dzul Esquivel y Rodrigo Jardiel Ku Cab, y habilitó a Rocío Dzib 

Medina, Yury Mayanin Pérez Alcocer y Leugim Bretania Herrera Ruíz, para llevar a cabo el deslinde y 

medición del citado predio. Se designa a Alfredo de la Peña Montoya, como Comisionado General, por lo que, 

en cumplimiento de los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3, 160 

de la Ley Agraria, 101, 104 y 105 Fracción I y 106 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 

Ordenamiento de la Propiedad Rural se publica, por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Quintana Roo, y en el periódico de mayor circulación de la 

entidad federativa de que se trate con efectos de notificación a los poseedores, colindantes, titulares y 

presuntos propietarios siguientes: Secretaría de Comunicaciones y Transportes, Carretera Cancún – Tulum,  

Ejido El Cedral, Ejido Vicente Guerrero, Ejido La Esperanza, Ejido El Tintal y su Anexo El Pocito, Ejido 

Cristobal Colón, Ejido Kilometro 80, Alfredo V. Bonfil y su Anexo y Aeropuerto de Cancún, Ejido Puerto 

Morelos, Ejido Leona Vicario, Kantunilkin y Ejido Isla Mujeres, Ejido Chiquila y Ejido Kantunilkin, Ejido Naranjal 

Poniente, Ejido Chan Santa Cruz, Ejido Santa María Poniente, Ejido Chiquila y Ejido Kantunilkin; y demás 

presuntos propietarios, poseedores, colindantes y aquellos que consideren que los trabajos de deslinde les 

pudiesen afectar, a efecto de que dentro del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del 

presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación comparezcan para exponer lo que a su derecho 

convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho, en copia certificada o en 

copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15-

A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Asimismo, en su comparecencia deberán señalar 

domicilio cierto para oír y recibir notificaciones en la población en la que se ubica la Oficina de Representación 

Estatal de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en Quintana Roo, con el apercibimiento de 

que, de no hacerlo, se fijará la notificación en la puerta de la sede de dicha representación. Lo anterior, en 

términos de los artículos 305, 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) del terreno baldío de 20,287-13-29.75 hectáreas, ubicado en el municipio de Benito Juárez, estado 

de Quintana Roo, son las siguientes: 

AL NORTE: con predio (  ), en posesión (  ) propiedad (  ) calle (  ) carretera (  ) Río (  ) vereda (  )  

Ejido (X) Otro (X) Ejido Alfredo V. Bonfil y su Anexo y Aeropuerto de Cancún. 

AL SUR: con predio (  ), en posesión (  ) propiedad (X) calle (  ) Río (  ) vereda (  ) Ejido (X) Otro (  )  

Ejido Puerto Morelos y presunta propiedad. 

AL ESTE: con predio (  ), en posesión (  ) propiedad (  ) calle (  ) carretera  (X) Río (  ) vereda (  ) Ejido (  ) 

Otro (  ) Carretera Cancún – Tulum. 

AL OESTE: con predio (  ), en posesión (  ) propiedad (  ) calle (  ) carretera (  ) Río (  ) vereda (  ) Ejido (X) 

Otro (  ) Ejido Leona Vicario. 
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El plano relativo al terreno que se van a deslindar, se encuentra a la vista de cualquier interesado en la 
Oficina de Representación Estatal de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en Quintana 
Roo, ubicada en Av. Calz. Veracruz No. 341, entre las calles Salvador Alvarado esq. con Manuel M. Dieguez, 
Col. Adolfo López Mateos (Planta alta), C.P. 77010, Chetumal, Quintana Roo. 

Asimismo, se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes 
cercanos a los terrenos baldíos. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Ciudad de México, a 6 de marzo de 2024.- Comisionado General, Alfredo de la Peña Montoya.- Rúbrica. 

 

 

FE de erratas que emite la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano al Acuerdo por el que se hace 
del conocimiento del público en general los días del año 2024, que serán considerados como inhábiles para efectos 
de los actos, procedimientos, y servicios que presta la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada y su Órgano Desconcentrado, tanto en oficinas 
centrales, como en sus oficinas de representación en las entidades federativas o regiones, publicado el 31 de enero 
de 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

FE DE ERRATAS AL ACUERDO POR EL QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN GENERAL LOS 

DÍAS DEL AÑO 2024, QUE SERÁN CONSIDERADOS COMO INHÁBILES PARA EFECTOS DE LOS ACTOS, 

PROCEDIMIENTOS, Y SERVICIOS QUE PRESTA LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 

URBANO, DEPENDENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL CENTRALIZADA Y SU ÓRGANO 

DESCONCENTRADO, TANTO EN OFICINAS CENTRALES, COMO EN SUS OFICINAS DE REPRESENTACIÓN EN LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS O REGIONES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 31 DE 

ENERO DE 2024. 

Dice en el inciso j) del Acuerdo: 

“j) Del 16 al 31 de julio y del 16 al 31 de diciembre, con motivo del primer y segundo periodo vacacional del 
año 2024.” 

Debe decir en el inciso j) del Acuerdo: 

“j) Del 18 al 31 de julio y del 17 al 31 de diciembre del año 2024.” 

Ciudad de México, a 12 de marzo de 2024.- Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Román 
Guillermo Meyer Falcón.- Rúbrica. 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

ACUERDO por el que la persona titular de la Dirección General del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado delega en las personas titulares de los Órganos Desconcentrados y la Dirección  
de Administración y Finanzas, la facultad que se indica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

BERTHA MARÍA ALCALDE LUJÁN, Directora General del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 90 de la Constitución Política  
de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 3o., fracción I, y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1o., 2o., 5o., 11, 15, fracción VII, 22, fracción I, y 59, fracción XIV, de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 5, 113, 175, 207, 208, fracciones X y XI, 220, fracciones XI y XX, y 221 de la Ley del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 1, fracción IV, 16, párrafos primero, tercero 
y cuarto, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 4, fracciones I, inciso g) 
y II, incisos a) y b), 23, fracción XXVII, 24, 25, 37, fracción XI, 50, 51, fracción XXVII, 60, fracción XI, 64, 
fracción XXXIV, del Estatuto Orgánico del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, y 

CONSIDERANDO 

Que el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado es un Organismo 
Público Descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1o., 3o., fracción I, y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 2o., y 5o., 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 5, 207 y 208, fracciones X y XI de la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 221 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado la persona titular de la Dirección General será auxiliada por las 
personas servidoras públicas de confianza que al efecto señale el Estatuto Orgánico del Instituto; 

Que los artículos 4 y 24 del Estatuto Orgánico del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado establece las Unidades Administrativas y Órganos Desconcentrados con los que el 
Instituto cuenta para la planeación, organización, dirección y control de los asuntos y el debido cumplimiento 
de sus fines, y que la persona titular de la Dirección General es auxiliada en el ejercicio de sus facultades por 
los Titulares de dichas Unidades Administrativas y Órganos Desconcentrados; 

Que el artículo 25 del Estatuto, establece que la persona titular de la Dirección General podrá delegar 
todas aquellas facultades y atribuciones que los ordenamientos jurídicos y administrativos le confieran 
expresamente y que no tengan el carácter de indelegable, para lo cual podrá emitir acuerdos delegatorios u 
otorgar poderes generales o especiales; 

Que en términos del artículo 63 del Estatuto Orgánico, el Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado es un Órgano Desconcentrado que tiene por objeto 
establecer y operar un sistema de financiamiento que permita a los Trabajadores obtener crédito barato y 
suficiente, mediante préstamos con garantía; 

Que de acuerdo con el artículo 65 del Estatuto, el Fondo Nacional de Pensiones de los Trabajadores al 
Servicio del Estado es un Órgano Desconcentrado del Instituto cuyo objeto consiste en administrar las 
cuentas individuales de los trabajadores afiliados al Instituto e invertir los recursos correspondientes a dichas 
cuentas, a través de sus Sociedades de Inversión Especializadas de Fondos para el Retiro; 

Que de conformidad con el artículo 60 del Estatuto, la Dirección de Administración y Finanzas es 
responsable de establecer, emitir y aplicar las políticas y directrices internas para administrar, coordinar, 
gestionar y controlar los servicios de apoyo administrativo en materia de planeación, programación, 
presupuesto, tecnologías de la información, recursos humanos, recursos materiales, contabilidad, archivos, y 
los demás que sean necesarios, de acuerdo con las disposiciones legales y normativas aplicables; 

Que el artículo 51, fracción XIII del Estatuto Orgánico del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, dispone que corresponde a las personas titulares de las Unidades Administrativas y 
de los Órganos Desconcentrados suscribir, de acuerdo con las facultades legales y normativas, así como las 
otorgadas por el poder notarial correspondiente, los actos jurídicos, convenios, contratos y documentos que 
sean necesarios con el sector público, privado y social para el cumplimiento de sus atribuciones; 
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Que de acuerdo con el artículo 9 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos Servicios del Sector Público, 
los órganos de gobierno de las entidades, entre ellos, la Dirección General de este Instituto, serán 
responsables que en la adopción e instrumentación de las acciones que se deben llevar a cabo en 
cumplimiento a dicha ley, se observen criterios que promuevan la efectiva delegación de facultades; 

Que el artículo 16, párrafo cuarto de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público establece que en los supuestos previstos en los párrafos primero y tercero de ese artículo, relativos a 
los contratos celebrados en el extranjero respecto de bienes, arrendamientos o servicios que deban ser 
utilizados o prestados fuera del territorio nacional, o bien, los procedimientos y contratos de bienes, 
arrendamientos o servicios de procedencia extranjera que hubieren de ser utilizados o prestados en territorio 
nacional, y no puedan celebrarse en territorio nacional, se podrán contratar en el extranjero y se regirán por la 
legislación del lugar donde se formalice el acto, aplicando los principios del citado ordenamiento, mediante  
la justificación de la selección del proveedor, así como de los bienes, arrendamientos y servicios a contratar y 
el precio de los mismos, según las circunstancias que concurran en cada caso, motivándose en criterios de 
economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad, honradez y transparencia que aseguren las mejores condiciones 
para el Estado, lo cual constará en un escrito firmado por el titular del área usuaria o requirente, y el dictamen 
de procedencia de la contratación será autorizado por el titular de la dependencia o entidad, o aquel servidor 
público en quien éste delegue dicha función y que en ningún caso la delegación podrá recaer en servidor 
público con nivel inferior al de director general en las dependencias o su equivalente en las entidades, y 

Que con la finalidad de procurar la mejor organización del trabajo y agilizar el despacho de los asuntos 
competencia de este Instituto, de sus Órganos Desconcentrados y Unidades Administrativas, es conveniente 
delegar la función descrita en el considerando anterior, respecto a la autorización del dictamen de procedencia 
de la contratación por la persona titular de la entidad. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE LA PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DELEGA EN LAS 

PERSONAS TITULARES DE LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS Y LA DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, LA FACULTAD QUE SE INDICA 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se delega en las personas titulares de la Vocalía Ejecutiva del Fondo Nacional de 
Pensiones de los Trabajadores al Servicio del Estado y de la Vocalía del Fondo de la Vivienda del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en el ámbito de su competencia, la función a 
que se refiere el artículo 16, párrafo cuarto, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, de autorizar el dictamen de procedencia de las contrataciones que se realicen al amparo de los 
párrafos primero o tercero de dicho precepto legal, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Se delega en la persona titular de la Dirección de Administración y Finanzas, la 
función a que se refiere el artículo 16, párrafo cuarto, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, de autorizar el dictamen de procedencia de las contrataciones que se realicen al amparo 
de los párrafos primero o tercero de dicho precepto legal, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables, respecto de las Unidades Administrativas del Instituto. 

ARTÍCULO TERCERO.- La facultad que se delega por virtud del presente Acuerdo, se entiende conferida 
sin perjuicio de ser ejercida directamente por parte de la persona titular de la Dirección General del Instituto. 

ARTÍCULO CUARTO.- Corresponderá a las personas titulares de los Órganos Desconcentrados y de la 
Unidad Administrativa referidos en los artículos primero y segundo del presente Acuerdo, mantener informada 
a la persona titular de la Dirección General, sobre el ejercicio de la función que se les delega. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. - El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a 21 de marzo de 2024.- La Directora General del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Bertha María Alcalde Luján.- Rúbrica. 

(R.- 550114) 
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PROCURADURIA DE LA DEFENSA DEL CONTRIBUYENTE 
AVISO mediante el cual se da a conocer la liga electrónica que redirige al Acuerdo General número 002/2024 
relativo al procedimiento de notificación exclusivamente a las autoridades fiscales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Procuraduría de la Defensa del Contribuyente. 

MTRO. ARMANDO OCAMPO ZAMBRANO, Procurador de la Defensa del Contribuyente, con fundamento 

en lo dispuesto en los artículos 1, 2, primer párrafo, 6, fracciones I y III, 8, fracciones I, VII, XI y XII de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo; 1, 2, fracciones I, III, IX, X y XI, 3, 5, Apartado A, fracción I, 7, 15, fracciones X, XVIII y XXXI 

del Estatuto Orgánico de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, y 2, 19, fracción I, 22, fracciones I, 

II y III de los Lineamientos que regulan el ejercicio de las atribuciones sustantivas de la Procuraduría de la 

Defensa del Contribuyente, he tenido a bien emitir el siguiente: 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER LA LIGA ELECTRÓNICA QUE REDIRIGE AL 

ACUERDO GENERAL NÚMERO 002/2024 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE  

NOTIFICACIÓN EXCLUSIVAMENTE A LAS AUTORIDADES FISCALES 

PRIMERO. Se da a conocer a las autoridades, servidores públicos y público en general, para todos los 

efectos legales y administrativos a que haya lugar, el hipervínculo electrónico que contiene el Acuerdo 

General Número 002/2024 relativo al procedimiento de notificación exclusivamente a las autoridades fiscales, 

aplicable a los procedimientos que presta este organismo, de Orientación y Asesoría, Representación y 

Defensa Legal, Consultas Especializadas, investigación y propuesta de solución a problemas sistémicos, 

Quejas y Reclamaciones y Acuerdos Conclusivos, mismo que podrá consultarse en las ligas electrónicas 

referidas en el presente aviso: 

Denominación: ACUERDO GENERAL NÚMERO 002/2024 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE 

NOTIFICACIÓN EXCLUSIVAMENTE A LAS AUTORIDADES FISCALES. 

Emisor: Procuraduría de la Defensa del Contribuyente. 

Fecha de emisión: 01 de marzo de 2024. 

Medio de consulta: El documento se encuentra publicado para su difusión en las siguientes ligas: 

https://www.prodecon.gob.mx/Documentos/2023/AG_002_2024(VF002).pdf 

www.dof.gob.mx/2024/PRODECON/ACUERDO_GENERAL_NUMERO_002_2024.pdf 

SEGUNDO. Publíquese el presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 1 de marzo de 2024.- Procurador de la Defensa del Contribuyente, Mtro. Armando 
Ocampo Zambrano.- Rúbrica. 

(R.- 550011) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se comunica que las cuotas por derechos de publicación a partir del 1 de enero de 2024 son las siguientes: 

Espacio Costo 
4/8 de plana $10,480.00 
1 plana $20,960.00 
1 4/8 planas $31,440.00 
2 planas $41,920.00 

Los pagos de derechos por concepto de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que 
fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2023 o anteriores 
para solicitar la prestación de un servicio en 2024. 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
ACUERDO de la Comisión Reguladora de Energía por el que determina las tarifas finales del suministro básico 
aplicables del 1 al 31 de marzo de 2024, y su Anexo Único. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Federal de Electricidad.- CFE Suministrador de Servicios Básicos.- 
Dirección General. 

ACUERDO DE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA POR EL QUE DETERMINA LAS TARIFAS FINALES DEL 
SUMINISTRO BÁSICO APLICABLES DEL 1 AL 31 DE MARZO DE 2024. 

CFE Suministrador de Servicios Básicos, Empresa Productiva Subsidiaria de la Comisión Federal de 
Electricidad; en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 146 de la Ley de la Industria Eléctrica, en ejercicio 
de las atribuciones a que se refieren las fracciones I y XVI del artículo 17 del Acuerdo de Creación de CFE 
Suministrador de Servicios Básicos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de marzo de 2016 y 
de conformidad con lo instruido en el acuerdo QUINTO del Acuerdo A/022/2024 del 28 de febrero por la 
Comisión Reguladora de Energía que ordena su publicación en el Diario Oficial de la Federación, se tiene a 
bien reproducir el referido ACUERDO Núm. A/022/2024 “ACUERDO DE LA COMISIÓN REGULADORA DE 
ENERGÍA POR EL QUE DETERMINA LAS TARIFAS FINALES DEL SUMINISTRO BÁSICO APLICABLES 
PARA EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 AL 31 DE MARZO DE 2024” y su “ANEXO ÚNICO” 

Atentamente 
Ciudad de México, a 05 de marzo de 2024.- Director General, C.P. José Martín Mendoza Hernández.- 

Rúbrica. 

ACUERDO Núm. A/022/2024 

ACUERDO DE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA POR EL QUE DETERMINA LAS TARIFAS FINALES 
DEL SUMINISTRO BÁSICO APLICABLES DEL 1 AL 31 DE MARZO DE 2024. 

En sesión ordinaria celebrada el 28 de febrero de 2024, el Órgano de Gobierno de la Comisión Reguladora 
de Energía, con fundamento en los artículos 28, párrafo octavo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción III, y 43 Ter de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 
fracción II, 3, párrafo primero, 4, párrafo primero, 5, 10, 22, fracciones I, II, III, X y XXVII, 27, 41, fracción III, y 
42 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética; 1, 2, 3, fracciones XXIX, XXXI, 
XLIX y LII, 4, 6, 7, 12, fracciones IV, XXXI, XLVII y LII, 53, 65, 66, 138, párrafo segundo, 139, párrafo primero, 
140, fracción I, 141, 145 y Transitorio Décimo Noveno de la Ley de la Industria Eléctrica, reformada mediante 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de noviembre de 2020; 1, 2, 3, 12, 13, 35, fracción 
I, 38 y 39 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 47, párrafos segundo, cuarto, quinto, sexto, 
séptimo y octavo, 48 y 49 del Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica; y, 1, 2, 4, 6, 7, fracción I, 12, 13, 
16 y 18, fracciones I, V, VIII y XLIV, del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 28 de abril de 2017 y su modificación publicada por el mismo medio el 
11 de abril de 2019; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que, de conformidad con los artículos 28, párrafo octavo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción III, y 43 Ter de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1, 2, fracción II, y 3, párrafo primero, de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 
Energética (LORCME); la Comisión Reguladora de Energía (Comisión) es una dependencia de la 
Administración Pública Federal Centralizada con carácter de Órgano Regulador Coordinado en Materia 
Energética, con personalidad jurídica, autonomía técnica, operativa y de gestión, que tiene a su cargo, entre 
otras atribuciones, las previstas en la Ley de la Industria Eléctrica, y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDO. Que, conforme a los artículos 22, fracciones I, II, III, X y XXVII, 41, fracción III, y 42 de la 
LORCME, la Comisión tiene las atribuciones de emitir sus actos y resoluciones con autonomía técnica, 
operativa y de gestión, vigilar y supervisar su cumplimiento y emitir resoluciones, acuerdos, directivas, bases y 
demás actos administrativos necesarios para el cumplimiento de sus funciones y demás vinculados a las 
materias reguladas, así como regular, fomentar, propiciar y promover, el desarrollo eficiente de la industria, 
entre otros: (i) la generación y comercialización de electricidad, (ii) la competencia en el sector, (iii) la 
protección de los intereses de los usuarios, (iv) una adecuada cobertura nacional, y (v) la atención a la 
confiabilidad, estabilidad y seguridad en el suministro y la prestación de los servicios. 

TERCERO. Que, de acuerdo con los artículos 2, párrafo segundo, 3, fracción XLIX, y 4 de la Ley de la 
Industria Eléctrica reformada mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 
noviembre de 2020 (LIE), el Suministro Básico es una actividad prioritaria para el desarrollo nacional que se 
define como el Suministro Eléctrico que se provee bajo regulación tarifaria a cualquier persona que lo solicite 
que no sea Usuario Calificado; es un servicio de interés y utilidad pública, sujeto a obligaciones de servicio 
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público y universal en términos de dicha Ley, el cual debe ofrecerse y prestarse a todo aquél que lo solicite, 
cuando ello sea técnicamente factible, en condiciones de eficiencia, Calidad, Confiabilidad, Continuidad, 
seguridad y sustentabilidad. Asimismo, en términos de lo dispuesto en el artículo 3, fracciones XXXI y LII, de 
la LIE, el Suministro Eléctrico debe satisfacer la demanda y consumo de energía eléctrica de los Usuarios 
Finales, adquiriendo para ello energía eléctrica y Productos Asociados, así como con la celebración de 
Contratos de Cobertura Eléctrica para satisfacer dicha demanda y consumo. 

CUARTO. Que, el artículo 6 de la LIE dispone que será el Estado quien establezca y ejecute la política, 
regulación y vigilancia de la industria eléctrica a través de la Secretaría de Energía y la Comisión, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, teniendo como objetivos, entre otros, garantizar la eficiencia, Calidad, 
Confiabilidad, Continuidad y seguridad del Sistema Eléctrico Nacional y proteger los intereses de los Usuarios 
Finales. Asimismo, en términos del artículo 7 de la LIE, las actividades de la industria eléctrica son de 
jurisdicción federal. 

QUINTO. Que, el artículo 12, fracción IV, de la LIE establece la facultad de la Comisión para expedir y 
aplicar las tarifas finales del Suministro Básico en términos de lo dispuesto en los artículos 138 y 139 de ese 
mismo ordenamiento, los cuales señalan que la Comisión aplicará las metodologías para determinar el cálculo 
y ajuste de las tarifas finales del Suministro Básico, mismas que deberán tener como objetivos, entre otros: 
promover el desarrollo eficiente de la industria eléctrica, garantizar la Continuidad de los servicios, evitar la 
discriminación indebida, promover el acceso abierto a la Red Nacional de Transmisión y a las Redes 
Generales de Distribución, y proteger los intereses de los Usuarios Finales, conforme lo establece el artículo 
140, fracción I, de la LIE. 

SEXTO. Que, en términos de lo dispuesto por el artículo 138, párrafo segundo, de la LIE, los Ingresos 
Recuperables del Suministro Básico (IR) incluirán los costos que resulten de las Tarifas Reguladas de los 
servicios de transmisión, distribución, operación de los Suministradores de Servicios Básicos, operación del 
Centro Nacional de Control de Energía (CENACE) y de los Servicios Conexos no incluidos en el Mercado 
Eléctrico Mayorista (SCnMEM), así como los costos de la energía eléctrica y los Productos Asociados 
adquiridos para suministrar dicho servicio, incluyendo los que se adquieran por medio de los Contratos de 
Cobertura Eléctrica, siempre que dichos costos reflejen Prácticas Prudentes. 

SÉPTIMO. Que, conforme a lo establecido en los artículos 139, párrafo primero, de la LIE y 49 del 
Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica (Reglamento), la Comisión publicará las memorias de cálculo 
utilizadas para determinar las tarifas finales del Suministro Básico. 

OCTAVO. Que, conforme a los artículos 141 y 145 de la LIE, la Comisión está facultada para investigar las 
inversiones y otros costos en que incurran los Suministradores de Servicios Básicos, así como los costos de la 
energía eléctrica y de los Productos Asociados adquiridos por dichos Suministradores, incluyendo los que se 
adquieran por medio de los Contratos de Cobertura Eléctrica, y determinar que no se recuperen mediante las 
Tarifas Reguladas o los IR, los costos o inversiones que no sean eficientes o que no reflejen Prácticas 
Prudentes. 

NOVENO. Que, el artículo 47, párrafo segundo, del Reglamento señala que la Comisión establecerá la 
regulación tarifaria bajo principios que permitan el desarrollo eficiente de la industria y de mercados 
competitivos, que reflejen las mejores prácticas en las decisiones de inversión y operación y que protejan los 
intereses de los usuarios, sin reconocer las contraprestaciones, precios o tarifas que se aparten de dichos 
principios. 

A su vez, los párrafos cuarto y sexto del artículo referido en el párrafo anterior, establecen que las 
contraprestaciones, precios o tarifas que autorice la Comisión deberán constituir mecanismos que promuevan 
una demanda y uso racional de los bienes y servicios; en su determinación, la Comisión empleará las 
herramientas de evaluación que estime necesarias para lograr sus objetivos regulatorios, para lo cual podrá 
realizar ejercicios comparativos y aplicar los ajustes que estime oportunos, así como emplear indicadores de 
desempeño. 

Del mismo modo los párrafos séptimo y octavo del artículo referido en el presente considerando, 
establecen que la determinación de contraprestaciones, precios o tarifas que apruebe la Comisión deberá 
permitir que los usuarios tengan acceso a los servicios en condiciones de eficiencia, Confiabilidad, seguridad, 
Calidad y sustentabilidad; además, la Comisión podrá requerir la información de costos, condiciones de 
operación y demás elementos que permitan valorar el riesgo de las actividades y el desempeño y la calidad de 
la prestación del servicio, para efectos de la estructura tarifaria y sus ajustes. 

DÉCIMO. Que, el artículo 48, párrafo primero, del Reglamento establece que las contraprestaciones, 
precios o Tarifas Reguladas que determine o apruebe la Comisión serán máximas, pudiendo los Generadores 
que provean SCnMEM, Transportistas, Distribuidores, Suministradores de Servicios Básicos y 
Suministradores de Último Recurso pactar acuerdos convencionales o descuentos en términos de los criterios 
que al efecto determine la Comisión mediante disposiciones administrativas de carácter general. En cualquier 
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caso, la negociación de dichos acuerdos convencionales o el otorgamiento de descuentos deberán sujetarse a 
principios de generalidad y no indebida discriminación. Los permisionarios a que se refiere dicho artículo 
deberán registrar ante la Comisión los contratos en los que se hayan pactado acuerdos convencionales o 
descuentos. 

UNDÉCIMO. Que, el 13 de diciembre de 2023 la Comisión emitió el Acuerdo A/069/2023, por el que 
determina las Tarifas Reguladas para el Servicio Público de Transmisión de Energía Eléctrica aplicables del 1 
de enero al 31 de diciembre de 2024. 

DUODÉCIMO. Que, el 13 de diciembre de 2023 la Comisión emitió el Acuerdo A/070/2023, por el que 
determina continuar con la extensión de la vigencia del periodo tarifario inicial del Servicio Público de 
Distribución de Energía Eléctrica; y se determinan las Tarifas Reguladas del Servicio de Distribución 
aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024. 

DECIMOTERCERO. Que, el 13 de diciembre de 2023 la Comisión emitió el Acuerdo A/071/2023, por el 
que determina las Tarifas Reguladas para el servicio de operación de la empresa productiva subsidiaria CFE 
Suministrador de Servicios Básicos aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024. 

DECIMOCUARTO. Que, el 13 de diciembre de 2023 la Comisión emitió el Acuerdo A/072/2023, por el que 
determina las Tarifas Reguladas para el servicio de operación del Centro Nacional de Control de Energía 
aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024. 

DECIMOQUINTO. Que, el 13 de diciembre de 2023 la Comisión emitió el Acuerdo A/073/2023, por el que 
autoriza el cálculo y ajuste de las tarifas finales que aplicará de manera individual a la empresa productiva 
subsidiaria CFE Suministrador de Servicios Básicos y determina la Tarifa Regulada para los Servicios 
Conexos no incluidos en el Mercado Eléctrico Mayorista aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024, 
mismo que entra en vigor a partir del 01 de enero de 2024 y por tanto será aplicable por la Comisión 
Reguladora de Energía para determinar las tarifas finales que aplicará la empresa productiva subsidiaria 
denominada CFE Suministrador de Servicios Básicos (CFE SSB) en 2024 o hasta en tanto se modifique o 
sustituya. 

DECIMOSEXTO. Que, los considerandos Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto del Acuerdo A/073/2023 
establecen que los componentes de las tarifas finales del Suministro Básico son las Tarifas Reguladas de los 
servicios de transmisión, distribución, operación del Suministrador de Servicios Básicos, operación del 
CENACE y los SCnMEM, así como los cargos de generación (energía y capacidad), estos últimos se 
determinarán mensualmente con base en los costos de generación de energía eléctrica y Productos 
Asociados que se adquieran para el Suministro Básico durante el 2024. 

DECIMOSÉPTIMO. Que, de conformidad con lo dispuesto en el Anexo Único del Acuerdo A/073/2023, la 
Comisión calculó el costo de generación estimados para el 2024 y el factor de estacionalidad correspondiente 
al mes de marzo, los cuales se indican en los numerales 3.3.10. y 3.4.1., inciso c., tabla 20, del referido Anexo 
Único. 

DECIMOCTAVO. Que, mediante Oficio No. SSB-05.0070/2024 del 20 de febrero de 2024, de conformidad 
con el acuerdo Sexto del Acuerdo A/073/2023, CFE SSB entregó a la Comisión la información relativa a los 
costos de generación de los Contratos Legados para Suministro Básico (CLSB), del Mercado Eléctrico 
Mayorista (MEM), de las Subastas de Largo Plazo (SLP) y de los Pequeños Sistemas Eléctricos (PSE), 
correspondiente al mes de enero de 2024, a fin de reconocerse a partir del mes de marzo de 2024. 

DECIMONOVENO. Que, conforme a lo dispuesto en el apartado 4 del Anexo único del Acuerdo 
A/073/2023, la Comisión llevó a cabo la revisión y actualización de los costos de generación de los CLSB 
correspondiente al mes de febrero de 2024 y, los costos del MEM, de las SLP y de los PSE del mes de enero 
de 2024 a partir de la información reportada por CFE SSB referida en el considerando Decimoctavo del 
presente Acuerdo. 

VIGÉSIMO. Que, derivado de la revisión y actualización de los costos de generación, se concluyó que, 
para determinar el factor de ajuste de los cargos de generación (energía y capacidad) del mes de marzo de 
2024, los diferenciales de los costos de generación de los CLSB, del MEM, de las SLP y los PSE se 
reconocerán en el mes de marzo de 2024; lo anterior con la finalidad de recuperar los costos de generación 
del Suministro Básico, mantener la estabilidad de las tarifas o, en su caso, mitigar la volatilidad de las mismas. 

VIGÉSIMO PRIMERO. Que, de conformidad con el acuerdo Séptimo del Acuerdo A/073/2023, se 
reconoce un monto de $1,290,000,000.00 (mil doscientos noventa millones de pesos 00/100 Moneda 
Nacional) del diferencial excedente de los costos de generación establecido en dicho acuerdo, para la 
determinación de las tarifas finales aplicables en el mes de marzo de 2024. 

VIGÉSIMO SEGUNDO. Que, de acuerdo con el numeral 3.4.1 del Anexo Único del acuerdo A/073/2023 y 
los considerandos Decimoséptimo, Decimoctavo, Decimonoveno, Vigésimo y Vigésimo Primero del presente 
Acuerdo, la Comisión determinó que el factor de ajuste de los cargos de generación que serán aplicados por 
CFE SSB del 1 al 31 de marzo de 2024 es de 1.26% respecto a los cargos de generación del mes inmediato 
anterior. 
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VIGÉSIMO TERCERO. Que, conforme a lo establecido en el acuerdo Octavo del Acuerdo A/073/2023, la 
Comisión determinará y aprobará mensualmente las tarifas finales del Suministro Básico conforme al cálculo y 
ajuste establecido en el Anexo único del Acuerdo referido y notificará el valor de éstas a CFE SSB. En virtud 
de lo anterior, y con la finalidad de proporcionar máxima publicidad y transparencia a la determinación de las 
tarifas finales del Suministro Básico aplicables del 1 al 31 de marzo de 2024, así como brindar certidumbre a 
los Usuarios de Suministro Básico, se emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se determinan las tarifas finales del Suministro Básico que aplicará la empresa productiva 
subsidiaria denominada CFE Suministrador de Servicios Básicos del 1 al 31 de marzo de 2024, o hasta en 
tanto las tarifas en comento se modifiquen o sustituyan, mismas que han sido calculadas por la Comisión 
Reguladora de Energía, conforme al Acuerdo A/073/2022 y los considerandos Decimoséptimo, Decimoctavo, 
Decimonoveno, Vigésimo Primero y Vigésimo Segundo del presente Acuerdo, para quedar como se indican 
en el Anexo Único de este documento. 

SEGUNDO. Se reconoce un monto de $1,290,000,000.00 (mil doscientos noventa millones de pesos 
00/100 Moneda Nacional) del diferencial excedente de los costos de generación establecido en el acuerdo 
Séptimo del Acuerdo A/073/2023, en la determinación de las tarifas finales aplicables en el mes de marzo de 
2024, de conformidad con el considerando Vigésimo Primero del presente Acuerdo. 

TERCERO. Se instruye a CFE Suministrador de Servicios Básicos para que publique a través de su 
página de internet, en un plazo no mayor a 2 (dos) días hábiles posteriores a la notificación del presente 
Acuerdo, las tarifas finales del Suministro Básico que se refieren en el acuerdo Primero del presente 
documento, de conformidad con lo dispuesto en el acuerdo Décimo del Acuerdo A/073/2023. 

CUARTO. Publíquese en la página de internet de la Comisión Reguladora de Energía, en un plazo de 10 
(diez) días hábiles posteriores a la notificación referida en el acuerdo Octavo del presente Acuerdo, la 
memoria de cálculo utilizada para determinar las tarifas finales del Suministro Básico aplicables del 1 al 31 de 
marzo de 2024, de conformidad con lo dispuesto en el acuerdo Noveno del Acuerdo A/073/2023. 

QUINTO. Se instruye a CFE Suministrador de Servicios Básicos a publicar en el Diario Oficial de la 
Federación, el presente Acuerdo y su Anexo Único, con el objetivo de cumplir con el criterio de máxima 
publicidad en un plazo no mayor a 20 (veinte) días hábiles posteriores al 01 de marzo de 2024; dicha 
publicación no está sujeta al inicio de la aplicación del presente Acuerdo. CFE Suministrador de Servicios 
Básicos deberá informar mediante escrito a la Comisión Reguladora de Energía, el cumplimiento de dicha 
instrucción dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEXTO. La emisión del presente Acuerdo, no constituye un acto administrativo de carácter general, ni 
sustituye a las disposiciones administrativas de carácter general a que hace referencia el artículo 138, párrafo 
primero, de la Ley de la Industria Eléctrica reformada mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 06 de noviembre de 2020, en relación con las Tarifas Reguladas, sino que constituye un acto 
administrativo individual que permitirá a CFE Suministrador de Servicios Básicos obtener los Ingresos 
Recuperables del Suministro Básico señalados en el artículo 138, párrafo segundo, de la Ley referida. 

SÉPTIMO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 25, fracción V, VII y XI, de la Ley de los 
Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética; 27, fracciones XIII, XXIV y XLV, del Reglamento 
Interno de la Comisión Reguladora de Energía; y, 35, fracción I, de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, en el ámbito de su competencia, notifique el 
presente Acuerdo. 

OCTAVO. Notifíquese el presente Acuerdo a CFE Suministrador de Servicios Básicos, y hágase de su 
conocimiento que el presente acto administrativo podrá impugnarse mediante juicio de amparo indirecto, en 
términos de lo previsto en el artículo 27 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 
Energética, ante los órganos jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federación, dentro del plazo establecido 
en la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

NOVENO. Las tarifas finales del Suministro Básico determinadas mediante el presente Acuerdo son 
máximas, pudiendo CFE Suministrador de Servicios Básicos pactar acuerdos convencionales u otorgar 
descuentos sujetos a principios de generalidad y no indebida discriminación, conforme a los criterios que así 
determine, hasta en tanto se emitan las disposiciones administrativas de carácter general correspondientes. 
De ser el caso, CFE Suministrador de Servicios Básicos deberán informar a la Comisión Reguladora de 
Energía a través de medios oficiales, los acuerdos o descuentos que aplique y los criterios considerados, 
conforme a lo previsto en el considerando Décimo del presente Acuerdo. 

DÉCIMO. Inscríbase el presente Acuerdo bajo el número A/022/2024, en el Registro al que se refieren los 
artículos 22, fracción XXVI, incisos a) y e), y 25, fracción X, de la Ley de los Órganos Reguladores 
Coordinados en Materia Energética; 4, 16, último párrafo, y 27, fracciones XI y XII, del Reglamento Interno de 
la Comisión Reguladora de Energía publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de abril de 2017 y su 
modificación publicada en el mismo medio de difusión el 11 de abril de 2019. 

Ciudad de México, a 28 de febrero de 2024. 
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Anexo Único 

Tarifas finales de Suministro Básico aplicables al mes de marzo-2024 

División Baja California 

Categorías 
Tarifas Reguladas 2024 Cargos variables marzo-24 

Transmisión Distribución 
Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 
Básico 

Servicios 

conexos no 
MEM 

Energía Capacidad Categoría 
tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    63.16    

 $/kWh 0.1769 0.7600 0.0065  0.0062 0.632 0.482 

DB2 $/mes    63.16    

 $/kWh 0.1769 0.8660 0.0065  0.0062 0.632 0.480 

PDBT $/mes    63.16    

 $/kWh 0.1769 0.6955 0.0065  0.0062 0.684 1.034 

 $/mes    631.59    

GDBT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 0.692  

 $/kW  200.84     324.38 

RABT $/mes    63.16    

 $/kWh 0.1769 0.6955 0.0065  0.0062 0.631 0.552 

 $/mes    631.59    

RAMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 0.622  

 $/kW  93.44     160.57 

APBT $/mes    63.16    

 $/kWh 0.1769 0.6955 0.0065  0.0062 0.569 1.438 

 $/mes    631.59    

APMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 0.488 1.182 

 $/kW  93.44      

 $/mes    631.59    

GDMTO $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 0.540  

 $/kW  93.44     355.17 

 $/mes    631.59    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.4351  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 0.7878  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 1.1343  

 $/kW  93.44     372.83 

 $/mes    1894.77    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.4754  

DIST $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 0.8608  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 1.2407  

 $/kWh Semipunta 0.1769  0.0065  0.0062 1.1647  

 $/kW       408.46 

 $/mes    1894.77    

 $/kWh Base 0.0777  0.0065  0.0062 0.5496  

DIT $/kWh Intermedio 0.0777  0.0065  0.0062 0.9951  

 $/kWh Punta 0.0777  0.0065  0.0062 1.4297  

 $/kWh Semipunta 0.0777  0.0065  0.0062 1.3428  

 $/kW       418.44 
 



Miércoles 27 de marzo de 2024 DIARIO OFICIAL 283 

División Baja California Sur 

Categorías 
Tarifas Reguladas 2024 Cargos variables marzo-24 

Transmisión Distribución 
Operación 

del CENACE 

Operación del

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía Capacidad Categoría 

tarifaria 
Unidades 

DB1 $/mes    63.16    

 $/kWh 0.1769 0.7600 0.0065  0.0062 0.903 0.482 

DB2 $/mes    63.16    

 $/kWh 0.1769 0.8660 0.0065  0.0062 0.901 0.480 

PDBT $/mes    63.16    

 $/kWh 0.1769 0.6955 0.0065  0.0062 2.448 0.734 

 $/mes    631.59    

GDBT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 2.948  

 $/kW  200.84     275.55 

RABT $/mes    63.16    

 $/kWh 0.1769 0.6955 0.0065  0.0062 0.900 0.552 

 $/mes    631.59    

RAMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 0.858  

 $/kW  93.44     160.57 

APBT $/mes    63.16    

 $/kWh 0.1769 0.6955 0.0065  0.0062 3.038 1.336 

 $/mes    631.59    

APMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 2.042 0.847 

 $/kW  93.44      

 $/mes    631.59    

GDMTO $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 2.231  

 $/kW  93.44     273.09 

 $/mes    631.59    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 1.9811  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 2.5702  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 3.7005  

 $/kW  93.44     267.26 

 $/mes    1894.77    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 2.1601  

DIST $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 2.8023  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 4.0393  

 $/kW       298.03 

 $/mes    1894.77    

 $/kWh Base 0.0777  0.0065  0.0062 2.5275  

DIT $/kWh Intermedio 0.0777  0.0065  0.0062 3.1877  

 $/kWh Punta 0.0777  0.0065  0.0062 4.5800  

 $/kW       346.18 
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División Bajío 

Categorías 
Tarifas Reguladas 2024 Cargos variables marzo-24 

Transmisión Distribución 
Operación 

del CENACE 

Operación del

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía Capacidad Categoría 

tarifaria 
Unidades 

DB1 $/mes    36.26    

 $/kWh 0.1769 1.1889 0.0065  0.0062 0.819 0.530 

DB2 $/mes    36.26    

 $/kWh 0.1769 1.0189 0.0065  0.0062 0.815 0.528 

PDBT $/mes    36.26    

 $/kWh 0.1769 0.9690 0.0065  0.0062 1.706 1.100 

 $/mes    362.60    

GDBT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.724  

 $/kW  383.90     316.63 

RABT $/mes    36.26    

 $/kWh 0.1769 0.9690 0.0065  0.0062 0.799 0.611 

 $/mes    362.60    

RAMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 0.756  

 $/kW  101.75     160.57 

APBT $/mes    36.26    

 $/kWh 0.1769 0.9690 0.0065  0.0062 1.518 1.592 

 $/mes    362.60    

APMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.223 1.201 

 $/kW  101.75      

 $/mes    362.60    

GDMTO $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.400  

 $/kW  101.75     351.63 

 $/mes    362.60    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.8969  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.7502  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 2.0223  

 $/kW  101.75     408.46 

 $/mes    1087.79    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.9388  

DIST $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.6635  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 2.0109  

 $/kW       418.44 

 $/mes    1087.79    

 $/kWh Base 0.0777  0.0065  0.0062 0.8061  

DIT $/kWh Intermedio 0.0777  0.0065  0.0062 1.5758  

 $/kWh Punta 0.0777  0.0065  0.0062 1.7526  

 $/kW       418.44 
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División Centro Occidente 

Categorías 
Tarifas Reguladas 2024 Cargos variables marzo-24 

Transmisión Distribución 
Operación 

del CENACE 

Operación del

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no

MEM 

Energía Capacidad Categoría 

tarifaria 
Unidades 

DB1 $/mes    26.74    

 $/kWh 0.1769 1.5992 0.0065  0.0062 0.787 0.471 

DB2 $/mes    26.74    

 $/kWh 0.1769 1.3704 0.0065  0.0062 0.788 0.469 

PDBT $/mes    26.74    

 $/kWh 0.1769 1.3033 0.0065  0.0062 1.486 0.910 

 $/mes    267.40    

GDBT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.308  

 $/kW  516.38     270.88 

RABT $/mes    26.74    

 $/kWh 0.1769 1.3033 0.0065  0.0062 0.778 0.538 

 $/mes    267.40    

RAMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 0.755  

 $/kW  161.46     160.57 

APBT $/mes    26.74    

 $/kWh 0.1769 1.3033 0.0065  0.0062 1.385 1.403 

 $/mes    267.40    

APMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.224 1.190 

 $/kW  161.46      

 $/mes    267.40    

GDMTO $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.251  

 $/kW  161.46     309.85 

 $/mes    267.40    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.8945  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.7529  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 1.9998  

 $/kW  161.46     408.30 

 $/mes    802.19    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.8985  

DIST $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.5987  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 1.9180  

 $/kW       418.44 

 $/mes    802.19    

 $/kWh Base 0.0777  0.0065  0.0062 0.8457  

DIT $/kWh Intermedio 0.0777  0.0065  0.0062 1.5778  

 $/kWh Punta 0.0777  0.0065  0.0062 1.7822  

 $/kW       418.44 
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División Centro Oriente 

Categorías 
Tarifas Reguladas 2024 Cargos variables marzo-24 

Transmisión Distribución 
Operación 

del CENACE 

Operación del

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía Capacidad Categoría 

tarifaria 
Unidades 

DB1 $/mes    36.00    

 $/kWh 0.1769 1.4874 0.0065  0.0062 0.812 0.519 

DB2 $/mes    36.00    

 $/kWh 0.1769 1.2747 0.0065  0.0062 0.814 0.517 

PDBT $/mes    36.00    

 $/kWh 0.1769 1.2123 0.0065  0.0062 1.481 0.914 

 $/mes    360.01    

GDBT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.553  

 $/kW  480.33     284.99 

RABT $/mes    36.00    

 $/kWh 0.1769 1.2123 0.0065  0.0062 0.793 0.598 

 $/mes    360.01    

RAMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 0.754  

 $/kW  155.26     160.57 

APBT $/mes    36.00    

 $/kWh 0.1769 1.2123 0.0065  0.0062 1.492 1.558 

 $/mes    360.01    

APMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.220 1.195 

 $/kW  155.26      

 $/mes    360.01    

GDMTO $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.379  

 $/kW  155.26     348.69 

 $/mes    360.01    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.8918  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.7539  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 2.0056  

 $/kW  155.26     404.67 

 $/mes    1080.04    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.8818  

DIST $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.6410  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 1.8766  

 $/kW       418.44 

 $/mes    1080.04    

 $/kWh Base 0.0777  0.0065  0.0062 0.8973  

DIT $/kWh Intermedio 0.0777  0.0065  0.0062 1.6019  

 $/kWh Punta 0.0777  0.0065  0.0062 1.9118  

 $/kW       418.44 
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División Centro Sur 

Categorías 
Tarifas Reguladas 2024 Cargos variables marzo-24 

Transmisión Distribución 
Operación 

del CENACE 

Operación del

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía Capacidad Categoría 

tarifaria 
Unidades 

DB1 $/mes    33.60    

 $/kWh 0.1769 1.6780 0.0065  0.0062 0.827 0.562 

DB2 $/mes    33.60    

 $/kWh 0.1769 1.4381 0.0065  0.0062 0.817 0.559 

PDBT $/mes    33.60    

 $/kWh 0.1769 1.3677 0.0065  0.0062 1.386 0.905 

 $/mes    336.00    

GDBT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.404  

 $/kW  541.87     251.74 

RABT $/mes    33.60    

 $/kWh 0.1769 1.3677 0.0065  0.0062 0.815 0.651 

 $/mes    336.00    

RAMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 0.760  

 $/kW  229.58     160.57 

APBT $/mes    33.60    

 $/kWh 0.1769 1.3677 0.0065  0.0062 1.640 1.696 

 $/mes    336.00    

APMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 0.956 0.992 

 $/kW  229.58      

 $/mes    336.00    

GDMTO $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.116  

 $/kW  229.58     273.46 

 $/mes    336.00    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.8038  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.5745  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 1.8089  

 $/kW  229.58     380.01 

 $/mes    1008.00    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.9276  

DIST $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.6615  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 1.9751  

 $/kW       418.44 

 $/mes    1008.00    

 $/kWh Base 0.0777  0.0065  0.0062 0.9650  

DIT $/kWh Intermedio 0.0777  0.0065  0.0062 1.7241  

 $/kWh Punta 0.0777  0.0065  0.0062 2.0392  

 $/kW       418.44 
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División Golfo Centro 

Categorías 
Tarifas Reguladas 2024 Cargos variables marzo-24 

Transmisión Distribución 
Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía Capacidad Categoría 

tarifaria 
Unidades 

DB1 $/mes    39.86    

 $/kWh 0.1769 1.1574 0.0065  0.0062 0.773 0.492 

DB2 $/mes    39.86    

 $/kWh 0.1769 0.9374 0.0065  0.0062 0.777 0.490 

PDBT $/mes    39.86    

 $/kWh 0.1769 1.1619 0.0065  0.0062 1.682 1.056 

 $/mes    398.58    

GDBT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.534  

 $/kW  390.96     316.63 

RABT $/mes    39.86    

 $/kWh 0.1769 1.1619 0.0065  0.0062 0.772 0.564 

 $/mes    398.58    

RAMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 0.745  

 $/kW  129.27     160.57 

APBT $/mes    39.86    

 $/kWh 0.1769 1.1619 0.0065  0.0062 1.323 1.471 

 $/mes    398.58    

APMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.131 1.192 

 $/kW  129.27      

 $/mes    398.58    

GDMTO $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.210  

 $/kW  129.27     334.35 

 $/mes    398.58    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.8401  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.5607  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 1.8408  

 $/kW  129.27     408.46 

 $/mes    1195.73    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.8680  

DIST $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.5172  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 1.7382  

 $/kW       418.44 

 $/mes    1195.73    

 $/kWh Base 0.0777  0.0065  0.0062 0.9183  

DIT $/kWh Intermedio 0.0777  0.0065  0.0062 1.7038  

 $/kWh Punta 0.0777  0.0065  0.0062 1.8664  

 $/kW       418.44 
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División Golfo Norte 

Categorías 
Tarifas Reguladas 2024 Cargos variables marzo-24 

Transmisión Distribución 
Operación 

del CENACE 

Operación del

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía Capacidad Categoría 

tarifaria 
Unidades 

DB1 $/mes    58.97    

 $/kWh 0.1769 0.8412 0.0065  0.0062 0.757 0.531 

DB2 $/mes    58.97    

 $/kWh 0.1769 0.6813 0.0065  0.0062 0.757 0.528 

PDBT $/mes    58.97    

 $/kWh 0.1769 0.8444 0.0065  0.0062 1.484 1.140 

 $/mes    589.72    

GDBT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.240  

 $/kW  284.12     277.92 

RABT $/mes    58.97    

 $/kWh 0.1769 0.8444 0.0065  0.0062 0.756 0.612 

 $/mes    589.72    

RAMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 0.720  

 $/kW  60.03     160.57 

APBT $/mes    58.97    

 $/kWh 0.1769 0.8444 0.0065  0.0062 1.239 1.595 

 $/mes    589.72    

APMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 0.990 1.182 

 $/kW  60.03      

 $/mes    589.72    

GDMTO $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.117  

 $/kW  60.03     355.17 

 $/mes    589.72    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.8619  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.4498  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 1.5907  

 $/kW  60.03     418.44 

 $/mes    1769.16    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.8363  

DIST $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.4269  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 1.5660  

 $/kW       418.44 

 $/mes    1769.16    

 $/kWh Base 0.0777  0.0065  0.0062 0.7499  

DIT $/kWh Intermedio 0.0777  0.0065  0.0062 1.3826  

 $/kWh Punta 0.0777  0.0065  0.0062 1.4571  

 $/kW       418.44 
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División Jalisco 

Categorías 
Tarifas Reguladas 2024 Cargos variables marzo-24 

Transmisión Distribución 
Operación 

del CENACE 

Operación del

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía Capacidad Categoría 

tarifaria 
Unidades 

DB1 $/mes    37.77    

 $/kWh 0.1769 1.7061 0.0065  0.0062 0.812 0.524 

DB2 $/mes    37.77    

 $/kWh 0.1769 1.4620 0.0065  0.0062 0.814 0.521 

PDBT $/mes    37.77    

 $/kWh 0.1769 1.3905 0.0065  0.0062 1.824 1.125 

 $/mes    377.74    

GDBT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.357  

 $/kW  550.90     254.28 

RABT $/mes    37.77    

 $/kWh 0.1769 1.3905 0.0065  0.0062 0.800 0.603 

 $/mes    377.74    

RAMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 0.757  

 $/kW  166.57     160.57 

APBT $/mes    37.77    

 $/kWh 0.1769 1.3905 0.0065  0.0062 1.534 1.572 

 $/mes    377.74    

APMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.235 1.184 

 $/kW  166.57      

 $/mes    377.74    

GDMTO $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.271  

 $/kW  166.57     324.44 

 $/mes    377.74    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.8542  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.6838  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 1.9199  

 $/kW  166.57     408.46 

 $/mes    1133.22    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.9196  

DIST $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.6419  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 1.9768  

 $/kW       418.44 

 $/mes    1133.22    

 $/kWh Base 0.0777  0.0065  0.0062 0.8216  

DIT $/kWh Intermedio 0.0777  0.0065  0.0062 1.5818  

 $/kWh Punta 0.0777  0.0065  0.0062 1.8098  

 $/kW       408.46 
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División Noroeste 

Categorías 
Tarifas Reguladas 2024 Cargos variables marzo-24 

Transmisión Distribución 
Operación 

del CENACE 

Operación del

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía Capacidad Categoría 

tarifaria 
Unidades 

DB1 $/mes    57.35    

 $/kWh 0.1769 0.9346 0.0065  0.0062 0.739 0.480 

DB2 $/mes    57.35    

 $/kWh 0.1769 0.7384 0.0065  0.0062 0.739 0.478 

PDBT $/mes    57.35    

 $/kWh 0.1769 0.8045 0.0065  0.0062 1.443 1.030 

 $/mes    573.51    

GDBT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.386  

 $/kW  221.03     324.38 

RABT $/mes    57.35    

 $/kWh 0.1769 0.8045 0.0065  0.0062 0.736 0.549 

 $/mes    573.51    

RAMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 0.715  

 $/kW  94.27     160.57 

APBT $/mes    57.35    

 $/kWh 0.1769 0.8045 0.0065  0.0062 1.223 1.432 

 $/mes    573.51    

APMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.058 1.186 

 $/kW  94.27      

 $/mes    573.51    

GDMTO $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.154  

 $/kW  94.27     355.17 

 $/mes    573.51    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.8081  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.4175  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 1.5932  

 $/kW  94.27     408.46 

 $/mes    1720.53    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.8359  

DIST $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.3592  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 1.6164  

 $/kW       418.44 

 $/mes    1720.53    

 $/kWh Base 0.0777  0.0065  0.0062 0.7228  

DIT $/kWh Intermedio 0.0777  0.0065  0.0062 1.2708  

 $/kWh Punta 0.0777  0.0065  0.0062 1.4130  

 $/kW       408.37 
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División Norte 

Categorías 
Tarifas Reguladas 2024 Cargos variables marzo-24 

Transmisión Distribución 
Operación 

del CENACE 

Operación del

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía Capacidad Categoría 

tarifaria 
Unidades 

DB1 $/mes    63.79    

 $/kWh 0.1769 1.3998 0.0065  0.0062 0.775 0.509 

DB2 $/mes    63.79    

 $/kWh 0.1769 1.2399 0.0065  0.0062 0.763 0.507 

PDBT $/mes    63.79    

 $/kWh 0.1769 1.3234 0.0065  0.0062 1.293 0.971 

 $/mes    637.94    

GDBT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.454  

 $/kW  356.34     316.63 

RABT $/mes    63.79    

 $/kWh 0.1769 1.3234 0.0065  0.0062 0.762 0.586 

 $/mes    637.94    

RAMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 0.733  

 $/kW  75.79     160.57 

APBT $/mes    63.79    

 $/kWh 0.1769 1.3234 0.0065  0.0062 1.303 1.526 

 $/mes    637.94    

APMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.093 1.209 

 $/kW  75.79      

 $/mes    637.94    

GDMTO $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.091  

 $/kW  75.79     324.44 

 $/mes    637.94    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.8622  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.4907  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 1.7789  

 $/kW  75.79     418.44 

 $/mes    1913.81    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.8105  

DIST $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.4237  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 1.7036  

 $/kW       418.44 

 $/mes    1913.81    

 $/kWh Base 0.0777  0.0065  0.0062 0.8138  

DIT $/kWh Intermedio 0.0777  0.0065  0.0062 1.4180  

 $/kWh Punta 0.0777  0.0065  0.0062 1.6429  

 $/kW       418.44 

 



Miércoles 27 de marzo de 2024 DIARIO OFICIAL 293 

División Oriente 

Categorías 
Tarifas Reguladas 2024 Cargos variables marzo-24 

Transmisión Distribución 
Operación 

del CENACE 

Operación del

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía Capacidad Categoría 

tarifaria 
Unidades 

DB1 $/mes    49.16    

 $/kWh 0.1769 1.6239 0.0065  0.0062 0.789 0.511 

DB2 $/mes    49.16    

 $/kWh 0.1769 1.3917 0.0065  0.0062 0.793 0.508 

PDBT $/mes    49.16    

 $/kWh 0.1769 1.3235 0.0065  0.0062 1.472 0.932 

 $/mes    491.57    

GDBT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.201  

 $/kW  524.38     235.21 

RABT $/mes    49.16    

 $/kWh 0.1769 1.3235 0.0065  0.0062 0.784 0.587 

 $/mes    491.57    

RAMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 0.749  

 $/kW  210.41     160.57 

APBT $/mes    49.16    

 $/kWh 0.1769 1.3235 0.0065  0.0062 1.438 1.530 

 $/mes    491.57    

APMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.194 1.197 

 $/kW  210.41      

 $/mes    491.57    

GDMTO $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.177  

 $/kW  210.41     303.17 

 $/mes    491.57    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.7658  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.5003  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 1.7103  

 $/kW  210.41     374.92 

 $/mes    1474.72    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.8345  

DIST $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.6079  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 1.8326  

 $/kW       418.44 

 $/mes    1474.72    

 $/kWh Base 0.0777  0.0065  0.0062 0.9219  

DIT $/kWh Intermedio 0.0777  0.0065  0.0062 1.6192  

 $/kWh Punta 0.0777  0.0065  0.0062 1.9223  

 $/kW       418.44 
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División Peninsular 

Categorías 
Tarifas Reguladas 2024 Cargos variables marzo-24 

Transmisión Distribución 
Operación 

del CENACE 

Operación del

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía Capacidad Categoría 

tarifaria 
Unidades 

DB1 $/mes    44.19    

 $/kWh 0.1769 1.0737 0.0065  0.0062 0.845 0.513 

DB2 $/mes    44.19    

 $/kWh 0.1769 0.8889 0.0065  0.0062 0.837 0.511 

PDBT $/mes    44.19    

 $/kWh 0.1769 1.0325 0.0065  0.0062 1.902 1.018 

 $/mes    441.87    

GDBT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.972  

 $/kW  311.33     316.63 

RABT $/mes    44.19    

 $/kWh 0.1769 1.0325 0.0065  0.0062 0.836 0.590 

 $/mes    441.87    

RAMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 0.793  

 $/kW  95.44     160.57 

APBT $/mes    44.19    

 $/kWh 0.1769 1.0325 0.0065  0.0062 1.656 1.538 

 $/mes    441.87    

APMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.357 1.198 

 $/kW  95.44      

 $/mes    441.87    

GDMTO $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.605  

 $/kW  95.44     345.10 

 $/mes    441.87    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 1.0835  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.9626  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 2.2135  

 $/kW  95.44     408.46 

 $/mes    1325.60    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.9677  

DIST $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.7943  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 1.9773  

 $/kW       404.02 

 $/mes    1325.60    

 $/kWh Base 0.0777  0.0065  0.0062 0.9521  

DIT $/kWh Intermedio 0.0777  0.0065  0.0062 1.7735  

 $/kWh Punta 0.0777  0.0065  0.0062 1.9103  

 $/kW       399.50 
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División Sureste 

Categorías 
Tarifas Reguladas 2024 Cargos variables marzo-24 

Transmisión Distribución 
Operación 

del CENACE 

Operación del

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía Capacidad Categoría 

tarifaria 
Unidades 

DB1 $/mes    36.36    

 $/kWh 0.1769 1.4168 0.0065  0.0062 0.806 0.502 

DB2 $/mes    36.36    

 $/kWh 0.1769 1.2143 0.0065  0.0062 0.799 0.500 

PDBT $/mes    36.36    

 $/kWh 0.1769 1.1548 0.0065  0.0062 1.603 0.992 

 $/mes    363.59    

GDBT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.353  

 $/kW  457.52     258.65 

RABT $/mes    36.36    

 $/kWh 0.1769 1.1548 0.0065  0.0062 0.794 0.576 

 $/mes    363.59    

RAMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 0.762  

 $/kW  147.01     160.57 

APBT $/mes    36.36    

 $/kWh 0.1769 1.1548 0.0065  0.0062 1.498 1.502 

 $/mes    363.59    

APMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.274 1.215 

 $/kW  147.01      

 $/mes    363.59    

GDMTO $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.129  

 $/kW  147.01     269.45 

 $/mes    363.59    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.8510  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.6262  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 1.8486  

 $/kW  147.01     359.28 

 $/mes    1090.77    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.8856  

DIST $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.6380  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 1.9236  

 $/kW       408.46 

 $/mes    1090.77    

 $/kWh Base 0.0777  0.0065  0.0062 0.7493  

DIT $/kWh Intermedio 0.0777  0.0065  0.0062 1.4384  

 $/kWh Punta 0.0777  0.0065  0.0062 1.6019  

 $/kW       362.74 
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División Valle de México Centro 

Categorías 
Tarifas Reguladas 2024 Cargos variables marzo-24 

Transmisión Distribución 
Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía Capacidad Categoría 

tarifaria 
Unidades 

DB1 $/mes    49.80    

 $/kWh 0.1769 0.7819 0.0065  0.0062 0.829 0.575 

DB2 $/mes    49.80    

 $/kWh 0.1769 0.6701 0.0065  0.0062 0.828 0.572 

PDBT $/mes    49.80    

 $/kWh 0.1769 0.6373 0.0065  0.0062 1.808 1.178 

 $/mes    497.98    

GDBT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.892  

 $/kW  252.49     324.38 

RABT $/mes    49.80    

 $/kWh 0.1769 0.6373 0.0065  0.0062 0.814 0.666 

 $/mes    497.98    

RAMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 0.753  

 $/kW  63.15     160.57 

APBT $/mes    49.80    

 $/kWh 0.1769 0.6373 0.0065  0.0062 1.634 1.737 

 $/mes    497.98    

APMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.208 1.175 

 $/kW  63.15      

 $/mes    497.98    

GDMTO $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.458  

 $/kW  63.15     362.22 

 $/mes    497.98    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.9523  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.7045  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 2.0243  

 $/kW  63.15     418.44 

 $/mes    1493.94    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.9730  

DIST $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.8145  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 2.0784  

 $/kW       418.44 

 $/mes    1493.94    

 $/kWh Base 0.0777  0.0065  0.0062 0.9730  

DIT $/kWh Intermedio 0.0777  0.0065  0.0062 1.8256  

 $/kWh Punta 0.0777  0.0065  0.0062 2.0408  

 $/kW       418.44 
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División Valle de México Norte 

Categorías 
Tarifas Reguladas 2024 Cargos variables marzo-24 

Transmisión Distribución 
Operación 

del CENACE 

Operación del

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no

MEM 

Energía Capacidad Categoría 

tarifaria 
Unidades 

DB1 $/mes    56.86    

 $/kWh 0.1769 1.0012 0.0065  0.0062 0.865 0.681 

DB2 $/mes    56.86    

 $/kWh 0.1769 0.8579 0.0065  0.0062 0.864 0.678 

PDBT $/mes    56.86    

 $/kWh 0.1769 0.8160 0.0065  0.0062 1.678 1.152 

 $/mes    568.65    

GDBT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 2.022  

 $/kW  323.28     311.21 

RABT $/mes    56.86    

 $/kWh 0.1769 0.8160 0.0065  0.0062 0.850 0.797 

 $/mes    568.65    

RAMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 0.752  

 $/kW  89.49     160.57 

APBT $/mes    56.86    

 $/kWh 0.1769 0.8160 0.0065  0.0062 1.882 2.078 

 $/mes    568.65    

APMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.141 1.145 

 $/kW  89.49      

 $/mes    568.65    

GDMTO $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.421  

 $/kW  89.49     355.17 

 $/mes    568.65    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.9492  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.6912  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 2.0113  

 $/kW  89.49     418.44 

 $/mes    1705.94    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.6602  

DIST $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.2962  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 1.4852  

 $/kW       408.46 

 $/mes    1705.94    

 $/kWh Base 0.0777  0.0065  0.0062 0.5923  

DIT $/kWh Intermedio 0.0777  0.0065  0.0062 1.1605  

 $/kWh Punta 0.0777  0.0065  0.0062 1.3033  

 $/kW       408.46 

 



298 DIARIO OFICIAL Miércoles 27 de marzo de 2024 

División Valle de México Sur 

Categorías 
Tarifas Reguladas 2024 Cargos variables marzo-24 

Transmisión Distribución 
Operación 

del CENACE 

Operación del

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía Capacidad Categoría 

tarifaria 
Unidades 

DB1 $/mes    41.79    

 $/kWh 0.1769 0.9676 0.0065  0.0062 0.875 0.702 

DB2 $/mes    41.79    

 $/kWh 0.1769 0.8292 0.0065  0.0062 0.874 0.698 

PDBT $/mes    41.79    

 $/kWh 0.1769 0.7886 0.0065  0.0062 1.712 1.171 

 $/mes    417.95    

GDBT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 2.131  

 $/kW  312.47     316.63 

RABT $/mes    41.79    

 $/kWh 0.1769 0.7886 0.0065  0.0062 0.860 0.823 

 $/mes    417.95    

RAMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 0.755  

 $/kW  70.09     160.57 

APBT $/mes    41.79    

 $/kWh 0.1769 0.7886 0.0065  0.0062 1.955 2.144 

 $/mes    417.95    

APMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.219 1.179 

 $/kW  70.09      

 $/mes    417.95    

GDMTO $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.473  

 $/kW  70.09     363.88 

 $/mes    417.95    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.9606  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.7156  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 2.0405  

 $/kW  70.09     418.44 

 $/mes    1253.85    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.9601  

DIST $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.7076  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 2.0392  

 $/kW       418.44 

 $/mes    1253.85    

 $/kWh Base 0.0777  0.0065  0.0062 0.9771  

DIT $/kWh Intermedio 0.0777  0.0065  0.0062 1.8214  

 $/kWh Punta 0.0777  0.0065  0.0062 2.0485  

 $/kW       418.44 

(R.- 549837) 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 88/2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 88/2023 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

PONENTE: MINISTRA LORETTA ORTIZ AHLF 

COTEJÓ 

SECRETARIA: MARÍA DEL CARMEN TINAJERO SÁNCHEZ 
SECRETARIA AUXILIAR: GRETHELL LÓPEZ GARCÍA 

ÍNDICE TEMÁTICO 

Hechos: La Comisión Nacional de los Derechos Humanos impugnó el artículo 77, fracción IV, de la Ley 

Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, reformado mediante Decreto 0698, publicado el 

veintisiete de febrero de dos mil veintitrés en el Periódico Oficial “Plan de San Luis”, de esa entidad federativa; 

al considerar que el requisito para ocupar el cargo de Secretario de Ayuntamiento consistente en “manifestar 
bajo protesta de decir verdad, no haber sido condenada o condenado por sentencia firme por la comisión de 
delitos dolosos que hayan ameritado pena de prisión” es contrario a los derechos de igualdad, no 

discriminación y acceso a un cargo público, reconocidos en los artículos 1° y 35, fracción VI, de la 

Constitución Federal. 

 Apartado Criterio y decisión Págs. 

I. COMPETENCIA 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación es competente para conocer 

del presente asunto. 

6 

II. PRECISIÓN DE LA NORMA RECLAMADA 

Se tiene por impugnado el artículo 77, 

fracción IV de la Ley Orgánica del 

Municipio Libre del Estado de San Luis 

Potosí.  

7 

III. OPORTUNIDAD 

El escrito inicial es oportuno, ya que se 

presentó el veintinueve de marzo de dos 

mil veintitrés, es decir, el mismo día de su 

vencimiento. 

8 

IV. LEGITIMACIÓN 
El escrito inicial fue presentado por parte 

legitimada. 

8 

V. 
CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y 
SOBRESEIMIENTO 

Se desestima la causal de improcedencia 

y sobreseimiento planteada por el 

Congreso del Estado de San Luis Potosí, 

ya que, en el caso, sí se está en presencia 

de un nuevo acto legislativo. 

10 

VI. 
ESTUDIO DE FONDO 

VI.1. Parámetro de regularidad 
constitucional 

- Igualdad y no discriminación 

- Derecho de acceso a un cargo 

público en condiciones de igualdad 

18 
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VI.2. Análisis de constitucionalidad del 
requisito de “manifestar bajo protesta de 
decir verdad, no haber sido condenada o 
condenado por sentencia firme por la 
comisión de delitos dolosos que hayan 
ameritado pena de prisión” para ocupar el 
cargo de Secretario de Ayuntamiento 

El concepto de invalidez es fundado, por lo 

que se declara la invalidez de la fracción 

IV del artículo 77 de la Ley Orgánica del 

Municipio Libre del Estado de San Luis 

Potosí, porque es violatoria de los 

derechos a la igualdad y no discriminación 

y de acceso a un cargo público, al 

establecer una medida que no supera un 

test de razonabilidad. 

28 

VII. 
EFECTOS 

Declaratoria de invalidez 
Se precisan las disposiciones invalidadas.  

42 

 
Fecha a partir de la que surte efectos la 
declaratoria general de invalidez 

La declaratoria de invalidez surtirá sus 

efectos a partir de la notificación de los 

puntos resolutivos al Congreso del Estado 

de San Luis Potosí. 

42 

 Notificaciones 

Se ordena notificar la sentencia a la 

Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos, a las autoridades emisoras de 

las disposiciones declaradas inválidas, 

esto es, al Congreso y al Poder Ejecutivo, 

ambos del Estado de San Luis Potosí, así 

como al Fiscal General de la República y a 

la Consejería Jurídica del Gobierno 

Federal. 

42 

VIII. DECISIÓN 

PRIMERO. Es procedente y fundada la 

presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez del 

artículo 77, fracción IV, de la Ley Orgánica 

del Municipio Libre del Estado de San Luis 

Potosí, reformado mediante el DECRETO 

0698, publicado en el Periódico Oficial de 

dicha entidad federativa el veintisiete de 

febrero de dos mil veintitrés, la cual surtirá 

sus efectos a partir de la notificación de 

estos puntos resolutivos al Congreso del 

referido Estado, por los motivos expuestos 

en los apartados VI y VII de esta decisión. 

TERCERO. Publíquese esta resolución en 

el Diario Oficial de la Federación, en el 

Periódico Oficial del Estado de San Luis 

Potosí, así como en el Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta. 

43 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 88/2023 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

VISTO BUENO 

SRA. MINISTRA 

PONENTE: MINISTRA LORETTA ORTIZ AHLF 

COTEJÓ 

SECRETARIA: MARÍA DEL CARMEN TINAJERO SÁNCHEZ 
SECRETARIA AUXILIAR: GRETHELL LÓPEZ GARCÍA 

Ciudad de México. Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión correspondiente al 
veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés, emite la siguiente: 

SENTENCIA 

Mediante la cual se resuelve la acción de inconstitucionalidad 88/2023, promovida por la  
Comisión Nacional de los Derechos Humanos en contra del artículo 77, fracción IV, de la Ley  
Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, reformado mediante Decreto 0698, 
publicado el veintisiete de febrero de dos mil veintitrés en el Periódico Oficial “Plan de San Luis”, de esa 
entidad federativa. 

ANTECEDENTES Y TRÁMITE DE LA DEMANDA 

1. Presentación del escrito inicial por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. El veintinueve 
de marzo de dos mil veintitrés, María del Rosario Piedra Ibarra, Presidenta de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, promovió acción de inconstitucionalidad en contra del artículo 77, fracción IV,  
de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, reformado mediante  
Decreto 0698, publicado en el Periódico Oficial “Plan de San Luis”, de esa entidad federativa, el 
veintisiete de febrero de dos mil veintitrés. 

2. Conceptos de invalidez. En su escrito inicial, la Comisión accionante expuso como único concepto de 
invalidez, que el artículo 77, fracción IV, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis 
Potosí es inconstitucional porque transgrede los derechos de igualdad y no discriminación y de acceder 
a un cargo público. 

3. Lo anterior porque dicha fracción establece como requisito para ocupar el cargo de Secretario de 
Ayuntamiento manifestar bajo protesta de decir verdad no haber sido condenado por sentencia firme por 
la comisión de delitos dolosos que hayan ameritado pena de prisión, lo cual, a consideración de la 
promovente, excluye a las personas que fueron sancionadas penalmente en algún momento y que ya 
cumplieron la pena que les fue impuesta para ocupar un cargo en el servicio público. 

4. Para sustentar lo anterior, expone las siguientes consideraciones: 

 Considera que el artículo 77, fracción IV de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San 
Luis Potosí establece que para la designación del Secretario o Secretaria del ayuntamiento 
municipal, la persona debe manifestar bajo protesta de decir verdad no haber sido condenado por 
sentencia firme que haya ameritado pena de prisión; sin embargo, dicha exigencia transgrede los 
derechos de igualdad y no discriminación, así como el derecho de acceder a un cargo público, al 
excluir de manera injustificada a determinadas personas para ocupar el mencionado cargo público. 

 Estima que las personas que han sido sancionadas en algún momento por la comisión de un delito 
doloso y que ya cumplieron con la pena que les fue impuesta, deben tener la posibilidad de ocupar 
empleos públicos en igualdad de circunstancias que las demás personas. 

 A su juicio, la disposición reclamada es incompatible con el parámetro de regularidad constitucional, 
toda vez que es desproporcionada y tiene por efecto excluir de forma injustificada a un sector de la 
población de ejercer el cargo de Secretaria o Secretario de ayuntamiento, en contravención al 
derecho de igualdad y no discriminación y, adicionalmente, constituye una medida legislativa que 
atenta contra el ejercicio del derecho de acceso a un empleo en el servicio público. 

 Alega que no es constitucionalmente válido que, por regla general, se impida el acceso al 
desempeño del servicio público a las personas que manifiesten bajo protesta de decir verdad haber 
compurgado una pena, una vez que ya cumplieron con ésta, dado que este tipo de medidas se 
traducen en una exclusión injustificada y discriminatoria para quienes se encuentran en tal hipótesis, 
cuyo efecto es impedir, a su vez, que ejerzan su derecho a ocupar un cargo público. 
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 Señala que para que una restricción de esa naturaleza sea válida, deben examinarse las funciones 
y obligaciones que corresponde al puesto de que se trate y, una vez hecho lo anterior, señalar con 
precisión únicamente las conductas ilícitas que se encuentran estrechamente vinculadas con el 
empleo en cuestión. 

 Indica que en el caso del puesto de Secretaria o Secretario de Ayuntamiento, conforme al  
artículo 78 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, cuenta con 
atribuciones administrativas, de coordinación y profesionales-jurídicas, por lo que es irrazonable el 
requisito en cuestión, pues excluye a las personas que lo incumplan de toda posibilidad de ocuparlo, 
aun cuando el hecho ilícito no se relacione de manera alguna con las atribuciones correspondientes 
al cargo de mérito. 

 Aduce que la norma reclamada es sobreinclusiva, puesto que provoca un escenario absoluto de 
prohibición que impide acceder en condiciones de plena igualdad al respectivo empleo público a 
personas que incumplan con el requisito de manifestar bajo protesta de decir verdad no haber sido 
sancionadas penalmente por la comisión de los delitos dolosos que hayan ameritado pena de 
prisión, sin que ello permita justificar su relación con las funciones del cargo, ni la probable 
afectación a la eficiencia o eficacia del puesto a ejercer, sobre todo, tratándose de penas que 
pudieron ya haber sido ejecutadas o cumplidas. 

 Argumenta que podría pensarse que el cargo en estudio exige que sea desempeñado con cierta 
probidad y honestidad, de manera que se garantice que su ejecución sea regular y se apegue en 
todo momento a la legalidad, empero, el precepto combatido desborda su objetivo, por lo que 
termina por excluir a todas las personas que pretenden reinsertarse a la sociedad y que han sido 
acreedoras de una sanción penal por la comisión de cualquier delito doloso. 

 Considera que el Congreso local debió acotar lo más posible la exigencia impugnada, de forma  
que únicamente se restringiera el acceso a las personas que aspiren al cargo cuando hayan 
cometido conductas delictivas realmente gravosas y que se encuentren estrechamente vinculadas 
con las funciones a desempeñar en el puesto correspondiente, de forma tal que permitan 
válidamente poner en duda que la persona aspirante vaya a ejercer de manera proba, íntegra y 
honesta sus atribuciones. 

 Manifiesta que la comisión de conductas contrarias a las leyes no hace siempre cuestionable el 
actuar de las personas, ya que eso no implica que deba ser apartado de la sociedad, por el 
contrario, la función del derecho penal en un Estado Democrático de Derecho no tiene el alcance de 
definir o marcar a un infractor, respecto de su conducta, por el resto de su vida. 

 Estima que la norma reclamada es contraria a la dignidad de las personas, pues tiene por efecto 
que quienes fueron condenados serán objeto de una doble sanción: por un lado, la que le es 
impuesta en ejercicio de la facultad punitiva del Estado con motivo de la comisión de un delito y, por 
otro, el reproche social posterior a la compurgación de su pena que tiene como consecuencia limitar 
alguno de sus derechos, una vez que se reinserta en la sociedad, lo cual no tiene razón de ser, ya 
que únicamente se fundamenta en la concepción estigmatizante y caduca de que una persona que 
ha cometido un delito no puede reinsertarse de manera funcional a la sociedad y, específicamente, 
en el ejercicio de un oficio o profesión. 

 Sostiene que la norma combatida hace distinciones injustificadas que, en sentido estricto,  
no están estrechamente vinculadas con la configuración de un perfil inherente a la función  
pública a desempeñar, sino más bien con su honor y reputación, a partir de manifestar bajo  
protesta de decir verdad no haber incurrido nunca en una conducta que haya sido reprochada a 
partir de una sentencia firme por la comisión de algún tipo de delito doloso, lo cual contiene un 
problema de sobreinclusión. 

 Aduce que el requisito impugnado no supera un test de razonabilidad ordinario, ya que si bien busca 
generar las condiciones propicias para que quienes accedan al cargo mencionado tengan el perfil 
idóneo para el desempeño de las funciones que corresponde a la Secretaría del Ayuntamiento 
municipal, lo cierto es que la citada medida legislativa no tiene relación directa, clara e indefectible 
para el necesario cumplimiento del fin constitucionalmente válido de contar con servidores públicos 
adecuados y eficientes. 

 Refiere que no existe base objetiva para determinar que una persona que manifieste bajo protesta 
de decir verdad no contar con antecedentes penales ejercerá las funciones correspondientes al 
cargo con rectitud, probidad y honorabilidad o que las personas que sí se encuentren en tal 
supuesto per se, no desempeñarán sus labores de forma adecuada, o que carezcan de tales 
valores, ni mucho menos que no tengan la aptitud necesaria para cumplir con sus funciones con 
eficiencia, eficacia o rectitud. 
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 Menciona que el hecho de que una persona haya sido condenada con sentencia firme por la 
comisión de algún delito doloso cuya pena haya sido privativa de la libertad forma parte de su vida 
privada, de su pasado y su proyección social; por ello, no es dable exigir se externe bajo protesta de 
decir verdad no contar con tal antecedente penal, además de ser un impedimento para participar 
activamente en los asuntos que le atañen a su comunidad a través del acceso a un cargo público. 

5. Radicación y turno. El tres de abril de dos mil veintitrés, la Ministra Presidenta de esta Suprema Corte 
tuvo por recibido el escrito inicial y ordenó formar y registrar el expediente físico y electrónico relativo a la 
acción de inconstitucionalidad 88/2023. Asimismo, turnó el expediente a la ponencia de la Ministra 
Loretta Ortiz Ahlf para instruir el procedimiento correspondiente. 

6. Admisión y trámite. El veintisiete de abril de dos mil veintitrés, la Ministra instructora admitió a  
trámite la presente acción de inconstitucionalidad, tuvo como autoridades emisoras de la norma 
impugnada a los poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de San Luis Potosí y ordenó darles vista 
para que, dentro del plazo de quince días hábiles, rindieran sus informes correspondientes y remitieran 
copia certificada de los antecedentes legislativos y del periódico oficial en el que constara la publicación 
de la norma combatida. 

7. En el mismo acuerdo, se dio vista a la Fiscalía General de la República y a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, para que antes del cierre de instrucción formularan el pedimento y las 
manifestaciones que estimaran convenientes. 

8. Informe del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí. El veintitrés de mayo de dos mil 
veintitrés, la Diputada Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso de la citada entidad federativa 
presentó el informe solicitado vía correo postal, el cual fue recibido el día veintinueve siguiente en la 
Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Dicho 
informe fue acordado el ocho de junio de dos mil veintitrés. En el documento, dicha autoridad expuso lo 
siguiente: 

Causa de improcedencia y sobreseimiento: 

 Considera que el requisito reclamado no formó parte de la reforma que dio origen a la presente 
impugnación, ya que únicamente se adicionó la porción normativa “Manifestar bajo protesta de decir 
verdad” al inicio de la fracción reclamada. Por lo que la porción normativa que se impugna en el 
escrito inicial no es un aspecto novedoso. 

Contestación a los conceptos de invalidez: 

 Asevera que el Congreso estatal tiene libertad de configuración normativa para establecer los 
requisitos que deben cumplir quienes pretendan ocupar el cargo de Secretaria o Secretario del 
Ayuntamiento de San Luis Potosí habida cuenta que la Constitución Federal le otorga esa facultad. 

 Sostiene que el requisito de que la persona que ocupe el cargo de Secretaria o Secretario de un 
Ayuntamiento en el Estado de San Luis Potosí, de no contar con antecedentes penales por la 
comisión de delitos dolosos que hayan ameritado pena de prisión, de acuerdo a lo previsto en el 
artículo 77 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, no viola los 
derechos de igualdad y prohibición de discriminación; acceso a un cargo en el servicio público; ser 
votado; libertad de trabajo y presunción de inocencia, habida cuenta que es una obligación del 
legislador velar por el interés social de su población, para lo cual, en uso de su libertad configurativa, 
estableció diversos requisitos para acceder al mencionado cargo. 

 Señala que el requisito controvertido persigue el objeto de que los servidores públicos designados 
cuenten con los perfiles idóneos para el adecuado desempeño de sus funciones, dada la naturaleza 
de las atribuciones que se le confieren. 

9. Informe del Poder Ejecutivo del Estado de San Luis Potosí. El doce de mayo de dos mil veintitrés, el 
Consejero Jurídico de la referida entidad, en representación del titular del Poder Ejecutivo Local, 
depositó un oficio en la oficina de correos de la localidad, recibido en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de ese Alto Tribunal el veinticinco de mayo de la misma anualidad, a través del cual 
rindió el informe solicitado. Dicho informe fue acordado el ocho de junio de dos mil veintitrés. En el oficio 
mencionado, la autoridad expone, en síntesis, lo siguiente: 

 Manifiesta que son indiscutibles los actos que refiere la promovente, únicamente en lo que respecta 
a la promulgación y publicación del Decreto impugnado, con fundamento en las atribuciones que 
establece el artículo 80, fracción II, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San 
Luis Potosí y con el debido ajuste a la Ley del Periódico Oficial del Estado y la Ley para la 
Regulación de la Firma Electrónica Avanzada de la misma entidad. 
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 Refiere que el Poder Ejecutivo del Estado es respetuoso de las facultades y funciones que establece 
la división de poderes que consagra la Constitución, así como la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí, para otorgarle plena validez y eficacia a las leyes en comento. 

 Señala que no se advirtió que la ley reclamada vulnere derechos fundamentales de manera 
restrictiva, directa o indirecta. 

10. Pedimentos. El Fiscal General de la República y la Consejera Jurídica del Ejecutivo Federal no 
formularon manifestación o pedimento alguno. 

11. Alegatos. El Consejero Jurídico del Estado de San Luis Potosí y la delegada de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos formularon sus alegatos los días diecinueve y veintidós de junio de dos mil 
veintitrés, respectivamente, los cuales se tuvieron por formulados en auto de seis de septiembre del 
mismo año. 

12. Cierre de la instrucción. En proveído de seis de septiembre de dos mil veintitrés, la Ministra instructora 
cerró la instrucción del asunto a efecto de elaborar el proyecto de resolución correspondiente. 

I. COMPETENCIA 

13. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver la 
presente acción de inconstitucionalidad, de conformidad con los artículos 105, fracción II, inciso g),  
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos1 y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación,2 en relación con el Punto Segundo, fracción II, del Acuerdo General 
1/20233 de veintiséis de enero de dos mil veintitrés. 

14. Lo anterior porque la Comisión Nacional de los Derechos Humanos planteó la posible contradicción entre 
la Constitución General y el artículo 77, fracción IV, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de 
San Luis Potosí, reformado mediante Decreto 0698, publicado en el Periódico Oficial “Plan de San Luis”, 
de esa entidad federativa, el veintisiete de febrero de dos mil veintitrés. 

II. PRECISIÓN DE LA NORMA RECLAMADA 

15. La norma combatida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos es el artículo 77, fracción IV, 
de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, reformado mediante Decreto 
0698, publicado en el Periódico Oficial “Plan de San Luis”, de esa entidad federativa, el veintisiete de 
febrero de dos mil veintitrés, el cual es del contenido literal siguiente: 

Artículo 77. Para el despacho de los asuntos y para auxiliar a la o el presidente 
municipal, en sus funciones, cada Ayuntamiento contará con una Secretaria o Secretario, 
quien deberá reunir los siguientes requisitos: 

[…] 

IV. Manifestar bajo protesta de decir verdad, no haber sido condenada o condenado por 
sentencia firme por la comisión de delitos dolosos que hayan ameritado pena de prisión. 

16. Como puede observarse, de la disposición transcrita se impugna el requisito para ocupar el cargo de 
Secretaria o Secretario de cada Ayuntamiento del Estado de San Luis Potosí, conforme al cual las 
personas que aspiren a este puesto deberán manifestar bajo protesta de decir verdad no haber sido 
condenadas por sentencia firme por la comisión de delitos dolosos que hayan ameritado pena de prisión. 

                                                 
1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 
“Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: […] 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. […] 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de 
los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas; […]” 
2 Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación: 
“Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá funcionando en Pleno: 
I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. […]” 
3 Acuerdo General Número 1/2023, de veintiséis de enero de dos mil veintitrés, del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, relativo a la determinación de los asuntos que el Pleno conservará para su resolución, y el envío de los de su 
competencia originaria a las Salas y a los Tribunales Colegiados de Circuito: 
“Segundo. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su resolución: […] 
II. Las acciones de inconstitucionalidad, salvo en las que deba sobreseerse, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea 
necesaria su intervención. […]” 



Miércoles 27 de marzo de 2024 DIARIO OFICIAL 305 

III. OPORTUNIDAD 

17. Conforme al artículo 60, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 
de la Constitución General, el plazo para promover acción de inconstitucionalidad es de treinta días 
naturales, computados a partir del día siguiente a la fecha en que la norma general sea publicada en el 
medio oficial correspondiente. 

18. En este caso, el Decreto No. 0698 por el que se reformó el artículo 77 de la Ley Orgánica del Municipio 
Libre del Estado de San Luis Potosí fue publicado en el Periódico Oficial “Plan de San Luis” de esa 
entidad federativa el veintisiete de febrero de dos mil veintitrés; por lo cual el plazo de treinta días 
naturales para promover la acción de inconstitucionalidad transcurrió del martes veintiocho de febrero al 
miércoles veintinueve de marzo de dos mil veintitrés. 

19. En ese sentido, si el escrito de demanda fue depositado en el Buzón Judicial de este Alto Tribunal el 
mismo veintinueve de marzo de dos mil veintitrés, entonces su presentación fue oportuna. 

IV. LEGITIMACIÓN 

20. De acuerdo con el artículo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos es un ente legitimado para promover el 
presente medio de control constitucional en contra de leyes de carácter federal o de las entidades 
federativas, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el 
Senado de la República, que vulneren los derechos humanos consagrados en la Constitución y en los 
tratados internacionales de los que México sea parte. 

21. Por otra parte, el primer párrafo del artículo 11 de la Ley Reglamentaria de la materia señala que los 
promoventes deben comparecer a juicio por conducto de las personas funcionarias que legalmente estén 
facultadas para ello. 

22. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15, fracciones I y XI, de la Ley de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, el Presidente de este órgano ejerce la representación de éste y tiene la atribución y 
obligación de promover las acciones de inconstitucionalidad, conforme a lo establecido en el artículo 
105, fracción II, de la Constitución Federal.4 

23. En la especie, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos promueve la acción de 
inconstitucionalidad por conducto de su Presidenta Rosario Piedra Ibarra, quien acredita su personalidad 
mediante copia certificada del Acuerdo de designación expedido por el Senado de la República. 

24. Por lo tanto, si en el caso se promovió la presente Acción de Inconstitucionalidad en contra del artículo 
77, fracción IV, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, y la accionante 
plantea que dicha disposición resulta violatoria de derechos fundamentales, concretamente, de los 
derechos a la igualdad y prohibición de discriminación y de acceso a un cargo en el servicio público, 
entonces, se colige que la promovente está legitimada para impugnarlas. 

25. Las consideraciones de los apartados que anteceden son obligatorias al haberse aprobado por 
unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández. 

V. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO 

26. Las cuestiones relativas a la procedencia de la acción de inconstitucionalidad son de estudio preferente, 
por lo que se procede a analizar las causas de improcedencia formuladas por las partes, así como 
aquellas que, en su caso, se adviertan de oficio. 

27. Al respecto, el Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí señala que el requisito controvertido, 
consistente en “no haber sido condenada o condenado por sentencia firme por la comisión de delitos 
dolosos que hayan ameritado pena de prisión” para ocupar el cargo de Secretaria o Secretario de 
Ayuntamiento, no fue incorporado a partir de la reforma que dio origen a la presente acción de 
inconstitucionalidad, toda vez que únicamente se adicionó la porción normativa “manifestar bajo protesta 
de decir verdad” en la fracción IV del artículo 77 combatido. 

                                                 
4 Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
“Artículo 15. El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
I.- Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional; […] 
XI. Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte, y […] 
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28. Por ello, considera que la porción normativa referente al requisito señalado no puede considerarse un 
aspecto novedoso derivado de la reforma a dicho precepto, por lo que no es susceptible de ser analizado 
en la presente acción de inconstitucionalidad. 

29. Se desestima dicho argumento ya que la reforma al artículo 77, fracción IV, de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, publicada el veintisiete de febrero de dos mil veintitrés, es 
un nuevo acto legislativo. 

30. Este Tribunal Constitucional, en un primer momento, ha considerado, a partir de lo sustentado en la tesis 
jurisprudencial P./J. 25/2016 (10a.)5, que existe un nuevo acto legislativo que permite la nueva 
impugnación de una norma a través de la acción de inconstitucionalidad, cuando se actualicen los dos 
siguientes aspectos: 

a) Que se haya llevado a cabo un procedimiento legislativo (criterio formal). 

b) Que la modificación normativa sea sustantiva o material. 

31. El primer aspecto se refiere a que la norma impugnada haya sido objeto del desahogo y agotamiento de 
las diferentes fases o etapas del procedimiento legislativo, tales como: iniciativa, dictamen, discusión, 
aprobación, promulgación y publicación. Este último paso resulta relevante, pues es a partir de la 
publicación que puede ejercitarse la acción de inconstitucionalidad o controversia constitucional por 
medio de los entes legitimados. 

32. El segundo requisito significa que la modificación a la norma debe ser sustantiva o material, es decir, que 
exista un cambio que modifique la trascendencia, el contenido o el alcance del precepto. 

33. En este segundo aspecto, el criterio que actualmente sostiene este Alto Tribunal consiste en que se lleve 
a cabo una modificación al sentido normativo de la norma impugnada, lo que será considerado como  
un nuevo acto legislativo. Esto no acontece, como regla general, por ejemplo, cuando se reproduce un 
artículo exactamente con el mismo contenido que el reformado. Tampoco cuando solamente se varíen 
las fracciones o párrafos de un artículo y que por cuestiones de técnica legislativa deban recorrerse, 
siempre y cuando las nuevas inserciones no impliquen una modificación en el sistema normativo al que 
fueron adheridas. 

34. En este sentido, no basta con la sola publicación de la norma para que se considere un nuevo acto 
legislativo, ni que se reproduzca íntegramente, sino que la modificación debe impactar el alcance de 
ésta con elementos novedosos que la hagan distinta a la que se encontraba regulada. En este 
sentido, la modificación debe producir un efecto normativo en el texto de la disposición al que pertenece 
el propio sistema. El ajuste de la norma general debe producir un efecto normativo distinto en 
dicho sistema, aunque sea tenue. 

35. Conforme a esta definición de nuevo acto legislativo, no cualquier modificación puede provocar la 
procedencia —o el sobreseimiento de un asunto— sino que una vez agotadas las fases del 
procedimiento legislativo, la modificación necesariamente debe producir un impacto en el mundo jurídico. 
En este sentido, también quedarían excluidas aquellas reformas de tipo metodológico que derivan 
propiamente de la técnica legislativa, en la que por cuestiones formales deban ajustarse la ubicación de 
los textos o en su defecto los cambios de nombres de ciertos entes, dependencias y organismos. 

36. Lo que este Tribunal Pleno busca con este entendimiento sobre el nuevo acto legislativo es controlar o 
verificar cambios normativos reales y no sólo cambios de palabras o cuestiones menores propias de la 
técnica legislativa, esto es, cambios que afecten la esencia de la institución jurídica que se regula, que 
deriven precisamente del producto del poder legislativo. 

37. Ahora bien, han sido múltiples las reflexiones realizadas en torno al concepto de nuevo acto legislativo, 
en sus criterios formal y material, como consecuencia de diversos factores. Así, el criterio de este Alto 
Tribunal se ha matizado con el objeto de evidenciar con mayor claridad los casos en que se actualiza un 
nuevo acto legislativo. 

38. De esta forma, el criterio que actualmente rige para este Tribunal Pleno consiste en que, para considerar 
que se está frente a un nuevo acto legislativo, debe existir un cambio en el sentido normativo de la 
norma impugnada. 

                                                 
5 Tesis P./J. 25/2016 (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 35, octubre de 2016, Tomo I, página 65, 
registro digital 2012802, de rubro: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LINEAMIENTOS MÍNIMOS REQUERIDOS PARA 
CONSIDERAR QUE LA NUEVA NORMA GENERAL IMPUGNADA CONSTITUYE UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO”. 
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39. Es decir, es imperioso que existan verdaderos cambios normativos que modifiquen la trascendencia, el 
contenido o alcance del precepto de que se trata. 

40. Para considerar que se trata de un cambio en el contenido normativo es de especial relevancia analizar 
la intención del legislador, esto es, si tuvo la voluntad o no de emprender cualquier tipo de modificación 
al texto de la norma (mediante una reforma, adición o derogación) y que para tales efectos se haya 
puesto a discusión con el objeto de estudiar las modificaciones hasta obtener un resultado. 

41. Es decir, es de especial importancia que la norma haya sido sometida expresa y realmente a la 
consideración del legislador y que hubiera sido materia de un acto positivo de aprobación, esto es, que 
exista una propuesta concreta sobre el texto de la norma materia de la impugnación, con independencia 
de que sea totalmente novedosa o se pretenda su reforma, o incluso cuando se ponga a consideración 
el texto preexistente, siempre y cuando, se insiste, la norma fuera sometida a una etapa deliberativa 
dentro del procedimiento legislativo. 

42. Similares consideraciones fueron sostenidas por este Tribunal Pleno, en las acciones de 
inconstitucionalidad 297/2020,6 60/20217 y 100/2021 y su acumulada 101/2021.8 

43. Ahora bien, para verificar lo anterior en el caso en análisis, se debe tener en cuenta que la fracción IV del 
artículo 77 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí fue reformada a través 
de un procedimiento legislativo que comenzó a partir de una iniciativa presentada por uno de los 
legisladores del Congreso de la referida entidad federativa, en la que, originalmente, se planteaba 
modificar la fracción III del citado precepto.9 

44. Dicha iniciativa fue turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales para la elaboración del dictamen 
respectivo, en el cual se consideró viable modificar el contenido de la fracción IV y ajustar la totalidad del 
artículo 77 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí con el empleo de 
lenguaje incluyente.10 

45. El referido dictamen fue aprobado por la Comisión de Puntos Constitucionales el diecinueve de enero de 
dos mil veintitrés11 y se sometió a consideración del Pleno del Congreso del Estado de San Luis Potosí 
en sesión ordinaria número 54 de nueve de febrero de dos mil veintitrés.12 El Decreto de reforma al 
artículo 77 de la Ley Orgánica del Municipio Libre de la citada entidad fue aprobado por el órgano 
legislativo en la misma sesión13 y publicado en el Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosí “Plan 
de San Luis” el veintisiete de febrero de dos mil veintitrés.14 

46. Por lo tanto, la norma combatida, al haber sido modificada a través de un procedimiento legislativo, 
constituye un nuevo acto legislativo desde el punto de vista formal. 

47. Como resultado de ese procedimiento, la porción normativa reclamada fue modificada, como se puede 
observar en el siguiente cuadro comparativo: 

                                                 
6 Sentencia recaída en la Acción de Inconstitucionalidad 297/2020, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministra 
Norma Lucía Piña Hernández, 7 de junio de 2022, se aprobó por mayoría de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa por constituir nuevos actos legislativos, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, 
Pardo Rebolledo por constituir nuevos actos legislativos, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán separándose de la expresión del cambio 
sustantivo y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado V, relativo a las causas de improcedencia y sobreseimiento, 
consistente en sobreseer respecto de los artículos 9, 10, 11, 15, párrafo primero, 27, párrafo primero, 29, párrafo primero, 31, 32, párrafo 
primero, 33, 36, 37, 38 y 46, fracción IV, de la Ley para la Inclusión de las Personas con Discapacidad del Estado de Chiapas, reformados 
mediante el DECRETO No. 009, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el veintiuno de octubre de dos mil veinte. La 
señora Ministra Piña Hernández votó en contra. 
7 Sentencia recaída en la Acción de Inconstitucionalidad 60/2021, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministro Juan 
Luis González Alcántara Carrancá, 1 de marzo de 2022, se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa en contra del criterio del cambio normativo, Ortiz Ahlf, Aguilar 
Morales, Pardo Rebolledo en contra del criterio del cambio normativo, Piña Hernández en contra del criterio del cambio normativo, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado V, relativo a las causas de improcedencia y 
sobreseimiento. 
8 Sentencia recaída en la Acción de Inconstitucionalidad 100/2021 y su acumulada 101/2021, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, Ponente: Ministro Luis María Aguilar Morales, 13 de septiembre de 2022, se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras 
Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 
9 Véanse fojas 137 a 142 del expediente de la Acción de Inconstitucionalidad 88/2023. 
10 Véase foja 143. 
11 Véase fojas 125 a 135. 
12 Véanse fojas 103 a 113. 
13 Véase foja 113. 
14 Véanse fojas 77 a 79. 
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Texto anterior Texto impugnado 

Artículo 77. Para el despacho de los asuntos y 
para auxiliar al Presidente en sus funciones, 
cada Ayuntamiento contará con un Secretario, 
mismo que deberá reunir los siguientes 
requisitos: 

[…] 

V. No haber sido condenado por sentencia firme 
por la comisión de delitos dolosos que hayan 
ameritado pena de prisión. 

Artículo 77. Para el despacho de los asuntos y 
para auxiliar a la o el presidente municipal, en 
sus funciones, cada Ayuntamiento contará con 
una Secretaria o Secretario, quien deberá 
reunir los siguientes requisitos: 

[…] 

IV. Manifestar bajo protesta de decir verdad, 
no haber sido condenada o condenado por 
sentencia firme por la comisión de delitos 
dolosos que hayan ameritado pena de prisión. 

 

48. Como se puede apreciar, la fracción IV del artículo 77 impugnada presenta las siguientes 
modificaciones: (i) antes de la reforma, se ubicaba en la fracción V del mismo precepto, (ii) se emplea un 
lenguaje incluyente al adicionar “condenada o” y (iii) se agrega la porción normativa “manifestar bajo 
protesta de decir verdad”. 

49. Si bien las primeras dos modificaciones no son sustantivas en tanto se trata de cambios nominales y en 
el orden de la disposición, este Tribunal Pleno advierte que la reforma que da lugar a la impugnación de 
la fracción IV del artículo 77 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí implicó 
un cambio en el sentido normativo del requisito consistente en “no haber sido condenado por sentencia 
firme por la comisión de delitos dolosos que hayan ameritado pena de prisión” para ocupar el cargo de 
Secretario de Ayuntamiento. 

50. Ello es así, toda vez que se adiciona al citado requisito la forma en que se cumplirá con él, esto es, a 
través de una manifestación bajo protesta de decir verdad, lo cual, aunque se trate de un aspecto formal 
del requisito, constituye un cambio normativo a la fracción en cuestión que implica el estudio de ésta en 
su integridad. De ahí que no se trata de una simple reproducción del requisito en la manera que se 
encontraba regulado, sino de una modificación que introduce un elemento novedoso que impacta en el 
alcance de la fracción combatida. 

51. En este sentido, la inserción del elemento novedoso, consiste en la manera en que se deberá expresar 
el cumplimiento del requisito de “no haber sido condenada o condenado por sentencia firme por la 
comisión de delitos dolosos que hayan ameritado pena de prisión”, es decir, a través de la manifestación 
bajo protesta de decir verdad que formule la persona interesada de no ubicarse en ese supuesto. Ello 
permite un análisis de la totalidad de la fracción IV combatida, pues la porción normativa adicionada 
modifica el contenido normativo del requisito ahí previsto. 

52. Esto pone de manifiesto que, contrario a lo argumentado por el órgano emisor de la norma impugnada, 
la porción normativa reclamada en este medio de control constitucional entraña un cambio en su sentido 
normativo susceptible de combatirse a través de la acción de inconstitucionalidad. 

53. Así, al no existir otro motivo de improcedencia planteado en la acción de inconstitucionalidad ni 
advertirse alguno de oficio por este Tribunal Pleno, se procede a realizar el estudio de fondo. 

54. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unanimidad de diez votos de las 
señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Esquivel Mossa apartándose del criterio del cambio de sentido normativo, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, 
Pardo Rebolledo apartándose del criterio del cambio de sentido normativo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández apartándose del criterio del cambio de sentido normativo. 

VI. ESTUDIO DE FONDO 

55. La Comisión accionante, en su único concepto de invalidez, sostiene que la fracción IV del artículo 77 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí vulnera los derechos de igualdad y no 
discriminación, y de acceso a un cargo público, al prever el requisito para ocupar el cargo de Secretario 
de Ayuntamiento consistente en “manifestar bajo protesta de decir verdad, no haber sido condenada o 
condenado por sentencia firme por la comisión de delitos dolosos que hayan ameritado pena de prisión”. 

56. En esencia, alega que dicho requisito excluye de manera injustificada a las personas que han sido 
sancionadas en algún momento por la comisión de un delito doloso y que ya cumplieron con la pena que 
les fue impuesta, para ocupar el citado cargo público, por lo que estima que la medida es sobreinclusiva, 
desproporcional y discriminatoria. 
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57. También argumenta que, conforme a las atribuciones previstas para quien ejerza el puesto de Secretario 
de Ayuntamiento en el artículo 78 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, 
no es razonable el requisito en cuestión, pues excluye a las personas que lo incumplan de toda 
posibilidad de ocuparlo, aun cuando el hecho ilícito no se relacione de manera alguna con las 
atribuciones correspondientes al cargo de mérito. 

58. En ese sentido, señala que no existe una base objetiva para determinar que una persona que manifieste 
bajo protesta de decir verdad no contar con antecedentes penales ejercerá las funciones 
correspondientes al cargo con rectitud, probidad y honorabilidad o que las personas que sí se 
encuentren en tal supuesto per se, no desempeñarán sus labores de forma adecuada, o que carezcan 
de tales valores, ni mucho menos que no tengan la aptitud necesaria para cumplir con sus funciones con 
eficiencia, eficacia o rectitud. 

VI.1. Parámetro de regularidad constitucional 

59. El parámetro de regularidad constitucional aplicable a este caso se retoma de las consideraciones que 
este Alto Tribunal ha establecido en casos similares recientes15 cuando ha analizado disposiciones 
contrarias a los derechos de igualdad y no discriminación, y el derecho a acceder a un cargo público en 
condiciones de igualdad. 

60. Igualdad y no discriminación. Esta Suprema Corte ha sostenido que la igualdad reconocida en el 
artículo 1º constitucional, es un derecho humano expresado a través de un principio adjetivo, el cual, 
invariablemente se predica de algo y consiste en que toda persona debe recibir el mismo trato y gozar de 
los mismos derechos en igualdad de condiciones que otra u otras personas, siempre y cuando se 
encuentren en una situación similar que sea jurídicamente relevante. 

61. Una modalidad o faceta del derecho a la igualdad es la prohibición de discriminar, la cual entraña que 
ninguna persona pueda ser excluida del goce de un derecho humano, ni tratada en forma distinta a otra 
que presente similares características o condiciones jurídicamente relevantes, especialmente, cuando la 
diferenciación obedezca a alguna de las categorías que recoge el referido precepto constitucional, a 
saber: el origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las 
condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra 
que atente contra la dignidad humana y que tenga por objeto menoscabar los derechos y libertades de 
las personas. 

                                                 
15 Por ejemplo, en la sentencia recaída a la Acción de Inconstitucionalidad 114/2021, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
Ponente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, resuelta el 22 de septiembre de 2022, por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras 
y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, 
Piña Hernández, Ríos Farjat, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado VI, en la que se declaró la invalidez 
del artículo 18, inciso A), fracción II, en su porción normativa “no haber sido condenado por sentencia irrevocable como responsable de un 
delito doloso”, de la Ley de los Cuerpos de Bomberos para el Estado de Chihuahua; en la sentencia recaída a la Acción de 
Inconstitucionalidad 175/2021, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministro Luis María Aguilar Morales, hizo suyo el 
asunto: Ministro Javier Laynez Potisek, resuelta el 26 de septiembre de 2022, por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo, Laynez Potisek, Pérez 
Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea en contra de la metodología, en la que se declaró la invalidez del artículo 62 Bis, fracción III, en 
su porción normativa “y no haber sido condenado por delito doloso que amerite pena de prisión”, de la Ley Número 207 de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Guerrero, con el voto en contra de la señora Ministra Piña Hernández; en la sentencia recaída 
a la Acción de Inconstitucionalidad 138/2021, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministro Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, resuelta el 6 de octubre de 2022, por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá apartándose del párrafo ciento once del proyecto original —que, conforme a los ajustes del 
engrose, corresponde al párrafo ciento diez—, Esquivel Mossa apartándose del párrafo ciento once del proyecto original —que, conforme a 
los ajustes del engrose, corresponde al párrafo ciento diez—, Ortiz Ahlf apartándose del párrafo ciento once del proyecto original —que, 
conforme a los ajustes del engrose, corresponde al párrafo ciento diez—, Pardo Rebolledo, Piña Hernández en contra de la metodología, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea en contra de la metodología, en la que se declaró la invalidez del artículo 
20, fracción IX, en su porción normativa “y no haber sido condenado con pena privativa de libertad, excepto por delito culposo”, de la Ley del 
Centro de Conciliación Laboral del Estado de Oaxaca; en la sentencia recaída a la Acción de Inconstitucionalidad 64/2022, Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, resuelta el 12 de enero de 2023, por mayoría de 
diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Pérez Dayán, y con el voto en contra la señora 
Ministra Presidenta Piña Hernández, en la que se declaró la invalidez del requisito de no haber sido condenado por delito intencional para 
ocupar el cargo de titular del órgano interno de control, previsto en el artículo 51 Bis, fracción IV, de la Ley Municipal para el Estado de 
Aguascalientes; y en la sentencia recaída a la Acción de Inconstitucionalidad 112/2020, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
Ponente: Ministra Ana Margarita Ríos Farjat, resuelta el 16 de marzo de 2023, por mayoría de diez votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena apartándose de consideraciones, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar 
Morales, Pardo Rebolledo, apartándose de consideraciones, Zaldívar Lelo de Larrea, en contra de la metodología Ríos Farjat, Laynez Potisek 
y Pérez Dayán, y con el voto en contra la señora Ministra Presidenta Piña Hernández, en la que se declaró la invalidez de los requisitos de no 
haber sido condenado por delito doloso y no estar sujeto a un proceso penal para ocupar y permanecer en el cargo de facilitador, previsto en 
el artículo 128, fracción IV, y no haber sido condenado por delito doloso para ocupar el cargo de titular del Órgano Interno de Control, previsto 
en el artículo 86, fracción III de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Aguascalientes. 
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62. Se ha considerado que el derecho humano de igualdad y la prohibición de discriminación obligan a todas 
las autoridades en el ámbito de sus competencias, pues su observancia debe ser un criterio esencial 
para la producción normativa, su interpretación y su aplicación. 

63. No obstante, también se ha precisado que, si bien el verdadero sentido de la igualdad es colocar a las 
personas en condiciones de poder acceder a los demás derechos constitucionalmente reconocidos, lo 
cual implica eliminar situaciones de desigualdad manifiesta, ello no significa que todos los individuos 
deban ser iguales en todo siempre, en cualquier momento y circunstancia, en condiciones absolutas. 
Ésta debe traducirse en la seguridad de no tener que soportar un perjuicio o privarse de un beneficio, en 
forma injustificada; por lo que se exige tratar igual a los iguales y desigual a los desiguales. Así habrá 
ocasiones en que hacer distinciones estará vedado, y habrá otras en las que no sólo estará permitido, 
sino que será constitucionalmente exigido. 

64. La Corte Interamericana de Derechos Humanos, en el Caso Empleados de la Fábrica de Fuegos de 
Santo Antônio de Jesus vs. Brasil, señaló que “los Estados tienen la obligación de no introducir en su 
ordenamiento jurídico regulaciones discriminatorias, eliminar las regulaciones de carácter discriminatorio, 
combatir las prácticas de ese carácter y establecer normas y otras medidas que reconozcan y aseguren 
la efectiva igualdad ante la ley de todas las personas”.16 

65. Por otro lado, en el Caso Duque vs. Colombia, el Tribunal Interamericano reiteró que “la noción de 
igualdad se desprende directamente de la unidad de naturaleza del género humano y es inseparable de 
la dignidad esencial de la persona, frente a la cual es incompatible toda situación que, por considerar 
superior a un determinado grupo, conduzca a tratarlo con privilegio; o que, a la inversa, por considerarlo 
inferior, lo trate con hostilidad o de cualquier forma lo discrimine del goce de derechos que sí se 
reconocen a quienes no se encuentren incursos en tal situación”.17 

66. En esta línea, este Tribunal Pleno al referirse al principio y/o derecho de no discriminación, ha señalado 
que cualquier tratamiento discriminatorio respecto del ejercicio de los derechos reconocidos en la 
Constitución es, per se, incompatible con ésta. Así, toda situación que considere superior a un 
determinado grupo y conduzca a tratarlo con algún privilegio, o que, inversamente, por considerarlo 
inferior, dé lugar a que sea tratado con hostilidad o a que de cualquier forma se le discrimine del goce de 
derechos que sí se reconocen a quienes no se consideran incursos en tal situación, es inconstitucional. 

67. No toda diferencia en el trato hacia una persona o grupo de personas es discriminatoria, pues son 
jurídicamente diferentes la distinción y la discriminación, la primera constituye una diferencia razonable y 
objetiva, mientras que la segunda se trata de una diferencia arbitraria que redunda en detrimento de los 
derechos humanos. Así, el Tribunal Pleno sostuvo que la Constitución no prohíbe el uso de categorías 
sospechosas, sino su utilización de forma injustificada; por lo que no se debe perder de vista que la 
discriminación tiene como nota característica que el trato diferente afecta el ejercicio de un derecho 
humano, de ahí que el escrutinio estricto de las distinciones basadas en las categorías sospechosas 
garantiza que sólo serán constitucionales aquellas que tengan una justificación muy robusta.18 

68. La Primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su jurisprudencia 1a./J. 125/2017 
(10a.),19 estableció que el derecho humano a la igualdad jurídica ha sido tradicionalmente interpretado y 
configurado en el ordenamiento jurídico mexicano a partir de dos principios: el de igualdad ante la ley y 
el de igualdad en la ley. El primero, entendido como la garantía de que las personas deben ser tratadas 
iguales ante la ley en su condición de destinatarios de las normas y de usuarios del sistema de 
administración de justicia, para que los preceptos jurídicos se apliquen de manera uniforme a todos los 
individuos que se encuentren en la misma situación. El segundo, se relaciona con el contenido de las 
normas, a efecto de que el legislador no imponga tratos diferenciados injustificados. 

69. En la labor interpretativa de este Alto Tribunal respecto del derecho de igualdad, además de la igualdad 
jurídica formal o de derecho, se ha reconocido a la igualdad sustantiva o de hecho, concebida como una 
faceta o dimensión de ese derecho fundamental, cuyo propósito es remover o disminuir obstáculos 
sociales, políticos, económicos, culturales o de cualquier otra naturaleza, que impidan a ciertas personas 

                                                 
16 Corte IDH. Caso de los Empleados de la Fábrica de Fuegos de Santo Antônio de Jesus vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de quince de julio de dos mil veinte. Serie C No. 407, párr. 183. 
17 Corte IDH. Caso Duque vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de veintiséis de febrero de dos 
mil dieciséis. Serie C. No. 310, párr. 91. 
18 Tesis P./J. 9/2016 (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 34, septiembre de 2016, Tomo I,  
página: 112, registro digital 2012594, de rubro: “PRINCIPIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. ALGUNOS ELEMENTOS QUE 
INTEGRAN EL PARÁMETRO GENERAL”. 
19 Tesis 1a./J. 125/2017 (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 49, diciembre de 2017, Tomo I,  
página 121, registro digital 2015679, de rubro: “DERECHO HUMANO A LA IGUALDAD JURÍDICA. RECONOCIMIENTO DE SU 
DIMENSIÓN SUSTANTIVA O DE HECHO EN EL ORDENAMIENTO JURÍDICO MEXICANO”. 
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o grupos sociales, colocados en situaciones de hecho específicas, de desventaja y de vulnerabilidad, 
gozar o ejercer de manera real y efectiva sus derechos humanos, en condiciones de paridad con otras 
personas o grupos de personas. La igualdad sustantiva exige medidas apropiadas de distinta índole para 
evitar diferenciaciones injustificadas, discriminaciones sistemáticas, o revertir situaciones de 
marginación, a fin de que la operatividad del orden jurídico tenga lugar en auténticas condiciones  
de equidad. 

70. Resultan ilustrativos los criterios de rubros: “IGUALDAD. LÍMITES A ESTE PRINCIPIO”,20 
“IGUALDAD. CRITERIOS PARA DETERMINAR SI EL LEGISLADOR RESPETA ESE PRINCIPIO 
CONSTITUCIONAL”,21 y “DERECHO HUMANO A LA IGUALDAD JURÍDICA. CONTENIDO Y 
ALCANCES DE SU DIMENSIÓN SUSTANTIVA O DE HECHO”.22 

71. Lo anterior también ha sido sostenido por la Corte Interamericana de Derechos Humanos y, más 
recientemente, en el ya citado Caso de los Empleados de la Fábrica de Fuegos de Santo Antônio de 
Jesus vs. Brasil. Ahí se determinó que el derecho a la igualdad tiene dos dimensiones: (i) la formal, que 
establece la igualdad ante la ley y (ii) la material o sustancial, que ordena la adopción de medidas 
positivas de promoción a favor de grupos históricamente discriminados o marginados. Bajo esta línea, 
señaló que el derecho a la igualdad implica la obligación de adoptar medidas para garantizar que la 
igualdad sea real y efectiva, es decir, corregir las desigualdades existentes para promover la inclusión y 
participación de los grupos históricamente marginados, garantizar a las personas o grupos en desventaja 
el goce efectivo de sus derechos y, en suma, brindar a las personas posibilidades concretas de ver 
realizada, en sus propios casos, la igualdad material.23 

72. Respecto de la igualdad jurídica formal o de derecho (igualdad normativa), la Primera Sala ha 
reconocido que existe una desigualdad normativa cuando dos supuestos de hecho equivalentes son 
regulados de forma desigual sin que exista una justificación razonable para otorgar ese trato 
diferenciado. Tal distinción en la norma generalmente se manifiesta a través de la exclusión tácita de un 
beneficio o de una diferenciación expresa, entendiendo que la primera tiene lugar cuando un régimen 
jurídico implícitamente excluye de su ámbito de aplicación a un supuesto de hecho equivalente al 
regulado en la disposición normativa. La segunda, cuando el legislador establece dos regímenes 
jurídicos diferenciados para supuestos de hecho o situaciones equivalentes.24 

73. Derecho a ocupar cargos públicos. De conformidad con el artículo 35, fracción VI, de la  
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,25 todo ciudadano tiene derecho a poder ser 
nombrado en un empleo o comisión en el servicio público si cumple con las calidades que establezca la 
ley. Este derecho también está reconocido en el artículo 23, numeral 1, inciso c), de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos,26 y en el artículo 25, inciso c), del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos.27 

                                                 
20 Tesis 1a./J. 81/2004, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XX, octubre de 2004, página 99, registro 
digital 180345. 
21 Tesis 1a./J. 55/2006, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIV, septiembre de 2006, página 75, 
registro digital 174247. 
22 Tesis 1a. XLIII/2014 (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 3, febrero de 2014, Tomo I, página 644, 
registro digital 2005528.  
23 Corte IDH. Caso de los Empleados de la Fábrica de Fuegos de San Antônio de Jesus vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de quince de julio de dos mil veinte. Serie C No. 407, párr. 199.  
24 Tesis 1a. CCCLXVIII/2015 (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 24, noviembre de 2015, Tomo I, 
página: 974, registro digital 2010493, de rubro: “DISCRIMINACIÓN NORMATIVA. EL LEGISLADOR PUEDE VULNERAR EL DERECHO 
FUNDAMENTAL DE IGUALDAD ANTE LA LEY POR EXCLUSIÓN TÁCITA DE UN BENEFICIO O POR DIFERENCIACIÓN EXPRESA”. 
25 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
“Artículo 35. Son derechos de la ciudadanía: 
[…] 
VI. Poder ser nombrado para cualquier empleo o comisión del servicio público, teniendo las calidades que establezca la ley; […]” 
26 Convención Americana sobre Derechos Humanos 
“Artículo 23. Derechos Políticos 
1. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y oportunidades:  
[…] 
c) de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su país.  
2. La ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunidades a que se refiere el inciso anterior, exclusivamente por razones de 
edad, nacionalidad, residencia, idioma, instrucción, capacidad civil o mental, o condena, por juez competente, en proceso penal.” 
27 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos  
“Artículo 25. Derechos Políticos  
Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de las distinciones mencionadas en el artículo 21, y sin restricciones indebidas, de los siguientes 
derechos y oportunidades:  
[…] 
c) Tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su país.” 
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74. Al respecto, este Tribunal Pleno ha sostenido que, salvo las condiciones establecidas expresamente por 
la propia Constitución General para determinados empleos, cargos o comisiones en el servicio público, el 
legislador ordinario federal y local cuenta con libertad de configuración para determinar en la ley las 
calidades exigibles para que una persona pueda ser nombrada para cualquier empleo, cargo o comisión 
en el servicio público. Sin embargo, lo anterior no exime al legislador de observar los principios y 
derechos fundamentales. 

75. Asimismo, se ha precisado que, cuando el artículo 35 constitucional se refiere a las calidades que 
establezca la ley, alude a las “características de una persona que revelen un perfil idóneo para 
desempeñar con eficiencia y eficacia, el empleo o comisión que se le asigne”,28 interpretación que se ha 
estimado consistente con el artículo 1°, numeral 2, del Convenio Internacional del Trabajo No. 111, 
relativo a la Discriminación en Materia de Empleo y Ocupación,29 y con el artículo 123, Apartado B), 
fracción VII, de la Constitución Federal,30 que refiere que “la designación del personal se hará mediante 
sistemas que permitan apreciar los conocimientos y aptitudes de los aspirantes”. 

76. En la controversia constitucional 38/2003, fallada el veintisiete de junio de dos mil cinco, el Tribunal 
Pleno sostuvo lo siguiente: 

“[…] Del análisis del artículo 35, fracción II, constitucional, se advierte que si bien 
estamos ante un derecho de configuración legal, pues corresponde al legislador fijar las 
reglas selectivas de acceso a cada cargo público, su desarrollo no es completamente 
disponible para el legislador, pues la utilización del concepto ‘calidades’ se refiere a las 
cualidades o perfil de una persona, que vaya a ser nombrada en el empleo, cargo o 
comisión de que se trate, que pueden ser: capacidad, aptitudes, preparación profesional, 
edad y demás circunstancias, que pongan en relieve el perfil idóneo para desempeñar 
con eficiencia y eficacia el empleo o comisión que se le asigne. 

Asimismo, para efectos de su correcta intelección, el concepto ‘calidades’ también debe 
vincularse con el principio de eficiencia en el desempeño de sus funciones, empleos, 
cargos y comisiones contenido en el artículo 113, así como con lo dispuesto en el artículo 
123, apartado B, fracción VII, que dispone que la designación del personal sea mediante 
sistemas que permitan apreciar los conocimientos y aptitudes de los aspirantes, del que 
se desprenden los principios de mérito y capacidad; interpretación que debe ser 
relacionada con los artículos 115, fracción VIII, segundo párrafo, y 116, fracción VI, que 
ordenan que las relaciones de trabajo entre los Estados y los Municipios y sus 
trabajadores, se regirán por las leyes expidan las legislaturas de los Estados, con base 
en lo dispuesto por el Artículo 123 de la Constitución y sus disposiciones reglamentarias. 

Luego, el entrelazamiento entre los diversos preceptos constitucionales citados a la luz 
de una interpretación sistemática autoriza a concluir que la Constitución impone la 
obligación de no exigir para el acceso a la función pública, requisito o condición alguna 
que no sea referible a los principios de eficiencia mérito y capacidad que se plasman en 

                                                 
28 Tesis P./J. 123/2005, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXII, octubre de 2005, página 1874, registro 
digital 177102, de rubro: “ACCESO A EMPLEO O COMISIÓN PÚBLICA. LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 35 DE LA CONSTITUCIÓN DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, QUE SUJETA DICHA PRERROGATIVA A LAS CALIDADES QUE ESTABLEZCA LA LEY, DEBE 
DESARROLLARSE POR EL LEGISLADOR DE MANERA QUE NO SE PROPICIEN SITUACIONES DISCRIMINATORIAS Y SE RESPETEN 
LOS PRINCIPIOS DE EFICIENCIA, MÉRITO Y CAPACIDAD”. 
29 Convenio Internacional del Trabajo No. 111, relativo a la Discriminación en Materia de Empleo y Ocupación, ratificado por México 
el 11 de septiembre de 1961. 
“Artículo 1 
1. A los efectos de este Convenio, el término discriminación comprende:  
(a) cualquier distinción, exclusión o preferencia basada en motivos de raza, color, sexo, religión, opinión política, ascendencia nacional u 
origen social que tenga por efecto anular o alterar la igualdad de oportunidades o de trato en el empleo y la ocupación;  
(b) cualquier otra distinción, exclusión o preferencia que tenga por efecto anular o alterar la igualdad de oportunidades o de trato en el empleo 
u ocupación que podrá ser especificada por el Miembro interesado previa consulta con las organizaciones representativas de empleadores y 
de trabajadores, cuando dichas organizaciones existan, y con otros organismos apropiados.  
2. Las distinciones, exclusiones o preferencias basadas en las calificaciones exigidas para un empleo determinado no serán consideradas 
como discriminación.  
3. A los efectos de este Convenio, los términos empleo y ocupación incluyen tanto el acceso a los medios de formación profesional y la 
admisión en el empleo y en las diversas ocupaciones como también las condiciones de trabajo.” 
30 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
“Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la 
organización social de trabajo, conforme a la ley. 
[…] 
B. Entre los Poderes de la Unión y sus trabajadores: […] 
VII. La designación del personal se hará mediante sistemas que permitan apreciar los conocimientos y aptitudes de los aspirantes. El Estado 
organizará escuelas de Administración Pública; […]” 
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dichos preceptos, mismos que deben ser respetados por el legislador en la regulación 
que realice el legislador, de manera que deben considerarse violatorios de la  
prerrogativa de los ciudadanos de acceso a los cargos públicos todos aquellos  
supuestos que, sin esta referencia, establezcan una diferencia discriminatoria entre los 
ciudadanos mexicanos.” 

77. La misma noción sobre “las calidades que establezca la ley” se retomó en la acción de 
inconstitucionalidad 28/2006 y sus acumuladas 29/2006 y 30/2006, falladas el cinco de octubre de 
dos mil seis, en los siguientes términos: 

“[…] el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, editorial Espasa, 
vigésima segunda edición, establece que calidad significa, entre otras: 

‘Propiedad o conjunto de propiedades inherentes a ‘algo, que permiten juzgar su valor’. 

‘Estado de una persona, naturaleza, edad y demás ‘circunstancias y condiciones que se 
requieran ‘para un cargo o dignidad’. 

De las anteriores connotaciones deriva que en cuanto a la primera, el concepto calidad, 
aplicado a una persona, debe entenderse como la propiedad o conjunto de propiedades 
inherentes a ésta que permitan juzgarla por sí misma, por lo propio, natural o 
circunstancial de la persona a que se alude y que la distingue de las demás, cuyo sentido 
se obtiene de la definición que tiene la voz inherente, que significa ‘lo que por su 
naturaleza está de tal manera unido a otra cosa, que no se puede separar de ella’. 

La segunda también está dirigida a establecer que, lo que define la calidad de una 
persona, son los aspectos propios y esenciales de ésta, tan es así, que el punto de 
partida de la expresión, de los aspectos empleados para ejemplificar lo definido, son 
precisamente la naturaleza y la edad, por lo que incluso la expresión ‘y demás 
circunstancias’ debe entenderse que está referida a otras características de la misma 
clase o entidad, es decir, propios del individuo, y no derivar de elementos o requisitos 
ajenos al ciudadano […]”. 

78. Así, cuando el artículo 35, fracción VI (igual que la fracción II), de la Constitución Federal utiliza el 
término “las calidades que establezca la ley”, se refiere a cuestiones que son inherentes a la persona y 
no así a aspectos extrínsecos a ésta. 

79. Luego, al definir en las leyes secundarias respectivas, tanto el Congreso de la Unión, como las 
legislaturas de los Estados -en el ámbito de sus respectivas competencias-, establecen las calidades 
necesarias para que una persona pueda ser nombrada para cualquier empleo o comisión en el servicio 
público. Para ello, es necesario que los requisitos al efecto establecidos estén directamente relacionados 
con el perfil idóneo para el desempeño de la respectiva función, lo que exige criterios objetivos y 
razonables que eviten discriminar, sin la debida justificación, a personas que potencialmente tengan las 
calificaciones, capacidades o competencias (aptitudes, conocimientos, habilidades, valores, experiencias 
y destrezas) necesarias para desempeñar con eficiencia y eficacia el correspondiente empleo  
o comisión. 

80. Por ello, en principio, para la definición de las respectivas calidades a ser establecidas en la respectiva 
ley, como requisitos exigibles para cada empleo o comisión en el servicio público, es importante 
identificar las tareas o funciones inherentes a cada cargo o puesto público. 

81. Ello sin perjuicio de que, para determinados puestos federales o locales, se exija desde la Constitución 
Federal el cumplimiento de determinados requisitos tasados, como lo es el caso de la edad, el perfil 
profesional o la residencia, por ejemplo,31 y de que es necesario distinguir entre el acceso a un cargo de 
elección popular, del acceso a un empleo o comisión en la función pública, que, acorde al nivel de 
especialización requerido, puede exigir de calidades técnicas más específicas. 

82. En cualquier caso, fuera de las condiciones establecidas de manera expresa en la Constitución Federal 
para determinados empleos y comisiones, los Congresos Federal y Locales, cuentan con una amplia 
libertad de configuración para establecer las respectivas calidades, en tanto las mismas no vulneren 
algún derecho humano u otro principio constitucional.32 

                                                 
31 Por ejemplo, como lo exige el artículo 95 constitucional para el cargo de Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.  
32 Así se falló, por ejemplo, en la acción de inconstitucionalidad 15/2017 y sus acumuladas 16/2017, 18/2017 y 19/2017, resuelta el seis de 
septiembre de dos mil dieciocho, por lo que se refiere a los requisitos del Fiscal General de la Ciudad de México.  
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83. Lo anterior incluye, de manera destacada, la necesidad de que los respectivos requisitos sean objetivos 
y razonables y permitan de manera efectiva el acceso a la función pública, en condiciones generales de 
igualdad, en respeto a lo previsto en los artículos 1º y 35, fracción VI, de la Constitución Federal, 23, 
apartado 1, inciso c), de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 25, inciso c), del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

VI.2. Análisis de constitucionalidad del requisito de “manifestar bajo protesta de decir verdad, no 
haber sido condenada o condenado por sentencia firme por la comisión de delitos dolosos que 
hayan ameritado pena de prisión” para ocupar el cargo de Secretario de Ayuntamiento 

84. Es fundado el concepto de invalidez formulado por la Comisión accionante, mediante el cual sostiene, 
en esencia, que el artículo 77, fracción IV, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis 
Potosí vulnera los derechos de igualdad y no discriminación y de acceso a un cargo público. Ello, ya que, 
al prever el requisito para ocupar el cargo de Secretario de Ayuntamiento consistente en “manifestar bajo 
protesta de decir verdad, no haber sido condenada o condenado por sentencia firme por la comisión de 
delitos dolosos que hayan ameritado pena de prisión” establece una medida que excluye de manera 
injustificada a las personas que han sido sancionadas en algún momento por la comisión de un delito 
doloso y que ya cumplieron con la pena que les fue impuesta, para ocupar el citado cargo, por lo que 
estima que la medida es sobreinclusiva, desproporcional y discriminatoria. 

85. En múltiples precedentes, este Alto Tribunal ha analizado el requisito para acceder a diversos cargos 
públicos consistente en no haber sido condenado por sentencia firme por la comisión de delitos dolosos 
que hayan ameritado pena de prisión —con sus respectivas variaciones—.33 No obstante, es necesario 
precisar que, a diferencia de otros asuntos, la porción normativa impugnada en el presente asunto se 
construye con la manifestación bajo protesta de decir verdad de la persona que aspire al cargo de 
Secretario de ayuntamiento de que no ha sido condenada por sentencia firme por la comisión de 
delitos dolosos que hayan ameritado pena de prisión. Así se advierte de la fracción IV del artículo 77 
de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí: 

Artículo 77. Para el despacho de los asuntos y para auxiliar a la o el presidente municipal, en sus 
funciones, cada Ayuntamiento contará con una Secretaria o Secretario, quien deberá reunir los 
siguientes requisitos: 

I. Ser ciudadana o ciudadano potosino en pleno uso de sus derechos civiles y políticos; 

II. Contar con título y cédula profesional de nivel licenciatura, con una antigüedad mínima de tres 
años en el ejercicio de la profesión. Respecto a los municipios con población de más de cien mil 
habitantes, deberá ser Licenciado o Licenciada en Derecho, abogado o abogada; 

III. No ser pariente consanguíneo o por afinidad hasta el cuarto grado de las o los integrantes del 
Ayuntamiento, y 

IV. Manifestar bajo protesta de decir verdad, no haber sido condenada o condenado por 
sentencia firme por la comisión de delitos dolosos que hayan ameritado pena de prisión. 

[Énfasis añadido] 
86. Este Tribunal Pleno considera que dicha manifestación, en este caso, resulta ser un medio a partir del 

cual un aspirante al cargo acreditará el no haber sido condenado. 
87. Al resolver las contradicciones de tesis 16/9634 y 192/2019,35 este Alto Tribunal señaló que la promesa 

de decir verdad, prevista en el artículo 130, párrafo cuarto de la Constitución Federal,36 ha pasado a ser 
una obligación prevista en nuestro sistema jurídico que implica una expresión de verdad y de cumplir o 
ejecutar los deberes u obligaciones. Así, de faltar a ella, la persona estará sujeta a las responsabilidades 
que se establezcan en ley. 

                                                 
33 Sentencia recaída a la Acción de Inconstitucionalidad 106/2019, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ministro Ponente: 
Alberto Pérez Dayán, 19 de abril de 2021; sentencia recaída a la Acción de Inconstitucionalidad 118/2020, Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, Ministro Ponente: Javier Laynez Potisek, 20 de mayo de 2021; Sentencia recaída a la Acción de Inconstitucionalidad 
182/2020, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ministro Ponente Javier Laynez Potisek, 17 de agosto de 2021; sentencia 
recaída a la Acción de Inconstitucionalidad 184/2020, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ministro Ponente: Juan Luis 
González Alcántara Carrancá, 18 de mayo de 2021; entre otros. 
34 Sentencia recaída a la Contradicción de Tesis 16/96, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministro Sergio 
Salvador Aguirre Anguiano, 18 de mayo de 1999, se aprobó por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Aguirre Anguiano, 
Castro y Castro, Díaz Romero, Gudiño Pelayo, Ortiz Mayagoitia, Román Palacios, Sánchez Cordero, Silva Meza y Presidente Góngora 
Pimentel. No asistieron a la sesión los señores Ministros Azuela Güitrón y Aguinaco Alemán. 
35 Sentencia recaída a la Contradicción de Tesis 192/2019, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministro Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, 30 de abril de 2020, se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales con precisiones, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 
36 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
“Artículo 130. El principio histórico de la separación del Estado y las iglesias orienta las normas contenidas en el presente artículo. Las 
iglesias y demás agrupaciones religiosas se sujetarán a la ley. 
[…] 
La simple promesa de decir verdad y de cumplir las obligaciones que se contraen, sujeta al que la hace, en caso de que faltare a ella, a las 
penas que con tal motivo establece la ley. 
[…]” 
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88. En otras palabras, dicha protesta de decir verdad crea certeza en la autoridad respectiva para que pueda 
tomar las determinaciones correspondientes y, a su vez, responsabiliza a quien formula las 
manifestaciones respecto de su falsedad u omisión de datos. Dicha manifestación no constituye un mero 
formalismo sacramental o solemne, sino que es una obligación a cargo del aspirante de manifestar que 
el no haber sido condenado lo hace con sujeción a la verdad y su omisión puede llevar a que, en caso de 
que el solicitante no cumpla ese requisito, no pueda acceder al cargo de Secretario de Ayuntamiento. 

89. Así, se determinó37 que, en nuestro país, la promesa de decir verdad era, en tiempos remotos, un 
juramento que se entendió básicamente ligado a la idea religiosa, tan es así que el declarante juraba 
ante Dios que diría la verdad; sin embargo, cuando se dio la escisión Iglesia-Estado, se dictaron 
disposiciones como la del veinticinco de septiembre de mil ochocientos setenta y tres, sobre adiciones y 
reformas a la Constitución, en cuyo artículo 5º se estableció que “la simple promesa de decir verdad y de 
cumplir las obligaciones que se contraen sustituirá al juramento religioso”. 

90. En la actualidad y después de varias modificaciones que implicaron el cambio de numeral, es el artículo 
130 constitucional el que recoge esta idea al establecer: 

Artículo 130.- El principio histórico de la separación del Estado y las iglesias orienta las 
normas contenidas en el presente artículo. Las iglesias y demás agrupaciones religiosas 
se sujetarán a la ley. 

[…] 

La simple promesa de decir verdad y de cumplir las obligaciones que se contraen, 
sujeta al que la hace, en caso de que faltare a ella, a las penas que con tal motivo 
establece la ley. […] 

[Énfasis añadido] 

91. Como lo estableció la Primera Sala de este Alto Tribunal al resolver el amparo en revisión 200/201238, la 
promesa de decir verdad tiene las siguientes peculiaridades: (i) sustituyó al juramento religioso; (ii) 
resulta aplicable a todos los actos jurídicos, tal y como antes ocurría con el juramento, y (iii) su inclusión 
en el artículo 130 constitucional obedece a una reminiscencia histórica que de ninguna manera limita el 
campo material de aplicación de la misma. 

92. Además, dicho texto se ha mantenido idéntico desde la promulgación de la Constitución en 1917, ya que 
no fue modificado por la única reforma de 1992 que se hizo al artículo. Al respecto, resulta conveniente 
resaltar que en el debate legislativo que dio origen a la reforma se estableció que si bien el cuarto 
párrafo del artículo 130 constitucional no tiene conexión con el tema desarrollado en dicho precepto, sí 
resulta importante mantener ahí el concepto de la promesa de decir verdad, y de cumplir las obligaciones 
que se contraen, pues da base a las cuestiones civiles y al ejercicio de los tribunales.39 

93. Como se dijo, esta promesa de decir verdad pasó del sentido religioso a convertirse en una obligación 
legal prevista en nuestro sistema normativo, la que fue evolucionando hasta ser sustituida por la frase 
“protesta de decir verdad” en la que la palabra que deriva del latín protestari, declarar en voz alta, 
afirmar, misma que conserva básicamente en el empleo actual, el significado primitivo que tenía y que 
equivale a una promesa. Tal como se advierte de la primera acepción que se encuentra en el Diccionario 
de la Lengua Española de la Real Academia Española, en el que se dice que protesta es la “promesa 
con aseveración o atestación de ejecutar una cosa, declarar a alguien su intención de ejecutar una cosa” 
y también “confesar públicamente la fe y la creencia que uno profesa y en que desea vivir”. 

94. Para efectos del presente caso, la protesta de decir verdad constituye la obligación de la persona que 
aspire al cargo de Secretario de Ayuntamiento del Estado de San Luis Potosí, de manifestar no haber 
sido condenada por sentencia firme por un delito que haya ameritado pena de prisión; esto es, un 
elemento normativo atinente a la manera de acreditar el requisito en cuestión. 

                                                 
37 Sentencia recaída a la Contradicción de Tesis 192/2019, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministro Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, 30 de abril de 2020, se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales con precisiones, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 
38 Resuelto por unanimidad de cinco votos en la sesión del cinco de septiembre de dos mil doce. 
39 Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones. Tomo X, correspondiente al debate legislativo de las reformas 
constitucionales durante la LV legislatura (1191-1994). Intervención del entonces diputado Pedro Ojeda Paullada, del Partido Revolucionario 
Institucional, para precisar algunos puntos abordados por la iniciativa de reforma constitucional. Página 429. 
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95. De ahí que la protesta de decir verdad brindará certeza a la autoridad sobre el cumplimiento de la 
condición exigida, entendiendo que, si el aspirante realiza dicha manifestación, implica que no ha 
cometido el delito, consecuentemente, su expresión no constituye un mero formulismo, sino que entraña 
una responsabilidad directa de quien la formula. 

96. En ese sentido, este Tribunal Pleno considera que el hecho de que se exija como requisito el que la 
persona manifieste bajo protesta de decir verdad que no ha sido condenada por sentencia firme por la 
comisión de delitos dolosos que hayan ameritado pena de prisión, conserva la esencia de la 
restricción de que la persona no haya cometido esos delitos. 

97. Por lo tanto, y tomando en cuenta que, precisamente, dada la construcción de dicha hipótesis normativa 
se mantiene vigente la exigencia para acceder a un empleo público, es por lo que se procede a su 
estudio integral, con base en los precedentes en los que se ha analizado un requisito similar. 

98. Tipo de escrutinio. Al respecto, es necesario precisar que este Alto Tribunal, con algunas variantes 
normativas, ya ha tenido la oportunidad de examinar requisitos que aluden a supuestos jurídicos de 
contenido semejante o de similar naturaleza a los que aquí se controvierten (no haber sido condenado 
por delito doloso que amerite pena de prisión, o bien, no tener antecedentes penales) con motivo de la 
impugnación de normas locales de distintas legislaciones, en relación con la regulación de otros cargos 
públicos o relacionados con el servicio público, en donde la mayoría de los integrantes de esta Suprema 
Corte han considerado que la constitucionalidad de los mismos debe ser examinada bajo un escrutinio 
ordinario o de razonabilidad a la luz del derecho de igualdad, por no tratarse de una categoría 
sospechosa de discriminación que amerite un análisis estricto,40 en tanto que ese tipo de requisitos no 
está referida propiamente a atributos o características inherentes a personas o grupos de personas 
históricamente excluidos o desventajados. 

99. En esa línea, siguiendo el criterio mayoritario de este Tribunal Pleno, la porción normativa impugnada 
será examinada bajo un escrutinio ordinario. 

100. Para ese efecto, se seguirán los siguientes pasos: (i) determinar si la norma impugnada hace una 
distinción o trato diferenciado; de ser el caso (ii) analizar si esa distinción tiene una finalidad 
constitucionalmente válida o admisible y, de ser el caso, (iii) determinar si la medida resulta racional para 
su consecución -esto es, si guarda una relación identificable de instrumentalidad respecto de ella- y si 
constituye además un medio proporcional que evita el sacrificio innecesario de otros bienes y 
derechos.41 

101. Distinción o trato diferenciado. De inicio, debe decirse que el requisito para ser Secretario de 
Ayuntamiento, establecido en el artículo 77, fracción IV, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 
Estado de San Luis Potosí, consistente en “manifestar bajo protesta de decir verdad, no haber sido 
condenada o condenado por sentencia firme por la comisión de delitos dolosos que hayan 
ameritado pena de prisión”, sí entraña un trato diferenciado entre distintos sujetos que se pueden 
colocar en una situación similar jurídicamente relevante. 

102. Lo anterior es así, pues entre el universo de aspirantes que puedan reunir las calidades exigidas para 
ocupar el cargo referido, concernientes a la capacidad y experiencia necesarias para realizar la función o 
a otros elementos delineadores del perfil del interesado, se distingue a quien haya sido condenado con 

                                                 
40 En la resolución de la acción de inconstitucionalidad 118/2020, en torno a la metodología de estudio del requisito de no haber sido 
condenado por delito doloso, este Alto Tribunal precisó:  
“1) Escrutinio estricto: debe realizarse por los jueces constitucionales en aquellos casos en los que la distinción (i) tenga como base las 
categorías sospechosas enumeradas en los artículos 1º, párrafo quinto, de la Constitución, 1.1 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y 2.1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos o (ii) implique una afectación central a derechos fundamentales 
reconocidos en la Constitución o en tratados internacionales ratificados por el Estado mexicano.  
2) Escrutinio ordinario: debe realizarse por los jueces constitucionales en aquellos casos en los cuales la diferencia de trato supuestamente 
arbitraria no tenga como base alguno de los criterios antes mencionados. En estos casos, el test de proporcionalidad se llevará a cabo 
mediante el análisis de la legitimidad de la medida, su instrumentalidad y su proporcionalidad. Esto implica una variación importante del 
test estricto antes mencionado, consistente en que el estudio de la idoneidad y la necesidad de la medida se reducen a una revisión de 
su instrumentalidad para perseguir la finalidad constitucionalmente admisible, sin que se exija al legislador que se realice por los 
‘mejores medios imaginables’. 
Con independencia del grado de escrutinio que sea aplicable, el estudio sobre la proporcionalidad de la medida exige un análisis adicional 
para detectar si el acto o la norma estudiada es adecuada, en el sentido de que no tenga defectos de sobreinclusión o de infra inclusión, de 
los que derive una vulneración del principio de igualdad y no discriminación. Esta etapa del escrutinio se ha llamado recientemente principio 
de razonabilidad, conforme al cual se exige una relación lógica y proporcional entre los fines y los medios de una medida, por la cual pueda 
otorgársele legitimidad.” 
41 Tesis P. VIII/2011, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIV, agosto de 2011, página 33, registro 
digital 161302, de rubro: “IGUALDAD. EN SU ESCRUTINIO ORDINARIO, EL LEGISLADOR NO TIENE LA OBLIGACIÓN DE USAR LOS 
MEJORES MEDIOS IMAGINABLES”. 
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pena privativa de libertad por la comisión de un delito doloso mediante sentencia firme; lo cual  
quiere decir que excluye a las personas que se ubiquen en este supuesto y las distingue de quienes no 
hayan atravesado por dicha circunstancia, negándoles la posibilidad de acceder a dicho cargo en el 
servicio público. 

103. Finalidad constitucionalmente válida. De lo dispuesto en el artículo 35, fracción VI, de la Constitución 

Federal, es admisible que el legislador local configure las calidades que debe cumplir el aspirante a un 

determinado cargo, empleo o comisión en el servicio público de la entidad federativa y de sus 

municipios, con el propósito de asegurar que la función relativa se preste por las personas más idóneas, 

que cuenten con un determinado perfil compatible con el puesto y con los conocimientos, aptitudes, 

competencias, capacidades y experiencia necesarios para realizar la función de que se trate, de acuerdo 

con los principios constitucionales que rigen el desempeño del servicio público, particularmente los 

relativos a la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia, entre otros, que encuentran anclaje 

en la Constitución Federal.42 

104. Bajo esa lógica, del informe rendido por el Congreso estatal únicamente se desprende que el requisito 

en cuestión tiene como finalidad que los servidores públicos designados cuenten con los perfiles idóneos 

para el adecuado desempeño de sus funciones conforme a la naturaleza de las atribuciones que se les 

confieren, lo cual se encuentra dentro de su libertad de configuración legislativa. 

105. Además, tanto en la exposición de motivos de la iniciativa43 como en el dictamen correspondiente,44 se 

menciona que las funciones del titular de la Secretaría de Ayuntamiento tienen como objetivo la 

organización, el despacho, la administración y la vigilancia del estricto apego a la legalidad de los actos 

realizados por el municipio. 

106. También se señala que la persona que ejerza dicho cargo deberá asumir la responsabilidad del 

despacho de los asuntos administrativos, así como apoyar a quien presida el ayuntamiento en la 

conducción de la política interna, instrumentando lo necesario para responder con calidad a las 

demandas ciudadanas, así como brindar asesoría técnica en las distintas áreas de la administración 

pública municipal, de acuerdo con sus atribuciones. 

107. En este sentido, de la motivación legislativa no se advierte expresamente una finalidad 

constitucionalmente válida relacionada de manera directa al requisito en estudio. No obstante, lo cierto 

es que, al exigirse la manifestación bajo protesta de decir verdad de no haber sido condenado por 

sentencia firme por la comisión de delitos dolosos que hayan ameritado pena de prisión, para poder 

ocupar el cargo de titular de la Secretaría de Ayuntamiento, se puede desprender que la finalidad fue la 

de garantizar que las personas designadas para ello se desempeñen con probidad, honestidad, 

eficiencia y dentro de un marco de legalidad o que dichas personas cuenten con un perfil idóneo para 

cumplir con sus responsabilidades dentro de los municipios. 

108. De ahí que, en principio, es posible determinar que la porción normativa impugnada persigue un fin 

admisible y legítimo en el marco constitucional. 

109. Instrumentalidad de la medida. Este Tribunal Pleno estima que esta grada del escrutinio ordinario no 

se satisface, pues la medida legislativa en examen no guarda una relación directa, clara e indefectible 

con el logro de la finalidad constitucionalmente válida antes referida. 

                                                 
42 Al respecto, basta destacar que el artículo 109 de la Constitución Federal, al regular las responsabilidades de los servidores públicos, deja 
ver claramente cuáles son los principios que rigen la realización del servicio público y que su contravención puede ser constitutiva de delito o 
de infracción administrativa sancionables, a saber:  
“Artículo 109. Los servidores públicos y particulares que incurran en responsabilidad frente al Estado, serán sancionados conforme a lo 
siguiente: 
[…] 
II. La comisión de delitos por parte de cualquier servidor público o particulares que incurran en hechos de corrupción, será sancionada en los 
términos de la legislación penal aplicable. 
[…] 
III. Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos por los actos u omisiones que afecten la legalidad, honradez, lealtad, 
imparcialidad y eficiencia que deban observar en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones. […]” 
43 Iniciativa que plantea reformar artículo 77 en su fracción III el párrafo segundo de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San 
Luis Potosí, presentada por el Diputado René Oyarvide Ibarra. 
44 Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales del Congreso del Estado de San Luis Potosí de diecinueve de enero de dos  
mil veintitrés. 
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110. En efecto, el requisito consistente en manifestar bajo protesta de decir verdad no haber sido condenado 
por sentencia firme por la comisión de delitos dolosos que hayan ameritado pena de prisión no guarda 
una relación de instrumentalidad con el fin perseguido por el órgano legislativo. 

111. La medida en cuestión no se encuentra estrechamente vinculada con la configuración de un perfil 
inherente al tipo de trabajo a desempeñar. Ello porque exigir al aspirante que manifieste que en su 
pasado no ha incurrido en una conducta que el sistema de justicia le haya reprochado, y ello haya dado 
lugar a sujetarlo a un proceso penal y/o en su caso, a imponerle una pena, entraña que, para efectos del 
acceso al empleo, se introduzca una exigencia de orden moral. Ello, en el sentido de que la persona no 
debe haber incurrido antes en alguna conducta que la ley considerara jurídicamente reprochable para 
que pueda aspirar a la obtención del cargo, sin que tenga realmente una justificación objetiva en función 
del desempeño presente y futuro del puesto público. 

112. Además, dicho requisito no guarda una relación directa, clara e indefectible para el necesario 
cumplimiento del fin constitucionalmente válido de crear un filtro estricto de acceso a un cargo público; 
es decir, no existe una base objetiva para determinar que una persona sin ese tipo de condena penal 
ejercerá sus actividades con rectitud, probidad y honorabilidad. 

113. En este sentido, la exigencia de expresar que no se cuentan con los antecedentes penales a que se 
refiere la norma impugnada no está estrechamente vinculada con la configuración de un perfil inherente 
al puesto a desempeñar; esto, pues no está referido a aspectos objetivos como la preparación o 
experiencia profesional, o al cumplimiento de exigencias formales o sustanciales para facilitar el 
desempeño de la función que se adviertan razonables para dicho cargo, a efecto de garantizar, en lo 
posible, su correcta realización. 

114. En efecto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 78 de la Ley Orgánica del Municipio Libre  
del Estado de San Luis Potosí, el Secretario de Ayuntamiento tienen las siguientes atribuciones  
y obligaciones: 

 Tener bajo su responsabilidad la recepción, organización, sistematización de su contenido, 
conservación y dirección del Archivo General del Ayuntamiento. 

 Controlar la correspondencia y dar cuenta diaria de todos los asuntos al Presidente Municipal, para 
acordar el trámite correspondiente. 

 Citar por escrito a los miembros del Ayuntamiento a las sesiones de Cabildo, formando el orden del 
día para cada sesión. 

 Estar presente en todas las sesiones de Cabildo con voz informativa, disponiendo de los 
antecedentes necesarios para el mejor conocimiento de los negocios que se deban resolver. 

 Levantar las actas al término de cada sesión y recabar las firmas de los miembros del Ayuntamiento 
presentes, así como de aquellos funcionarios municipales que deban hacerlo. 

 Vigilar que oportunamente en los términos de ley se den a conocer a quienes corresponda, los 
acuerdos de Cabildo y del Presidente Municipal, autentificándolos con su firma. 

 Expedir cuando proceda, las copias, credenciales y demás certificaciones que acuerden el Cabildo y 
el Presidente Municipal. 

 Autentificar con su firma las actas y documentos emanados del Cabildo y del Presidente Municipal. 

 Distribuir entre los departamentos o secciones en que se divida la administración municipal los 
asuntos que les correspondan, cuidando proporcionar la documentación y datos necesarios para el 
mejor despacho de los asuntos. 

 Presentar en las sesiones ordinarias de Cabildo, informe del número de asuntos que hayan sido 
turnados a comisiones, los despachados y el total de los pendientes. 

 Expedir las circulares y comunicados en general, que sean necesarios para el buen despacho de los 
asuntos del Municipio. 

 Proporcionar asesoría jurídica a las dependencias municipales por conducto del Asesor Jurídico o, 
en su caso, de la Dirección de Asuntos Jurídicos, según corresponda. 

 Compilar las disposiciones jurídicas que tengan vigencia en el Municipio. 
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 Coadyuvar con las autoridades federales y estatales cuando así proceda, para el cumplimiento de lo 
dispuesto por el artículo 130 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 Cuidar el funcionamiento de la Junta Municipal de Reclutamiento. 

 En los municipios que no cuenten con Oficial Mayor, atender lo relativo a las relaciones laborales 
con los empleados del Ayuntamiento, así como elaborar y revisar permanentemente, con el 
concurso de las demás dependencias municipales, los manuales de organización; y de 
procedimientos; que requiera la administración pública municipal. 

 Imponer sanciones a quienes corresponda, por violación al Reglamento Interior del Ayuntamiento. 

115. Así, teniendo en cuenta las funciones antes referidas, este Alto Tribunal no advierte una relación directa, 
clara, objetiva e indefectible, entre el tipo de funciones que corresponden al titular de la Secretaría de 
Ayuntamiento con la exigencia de “manifestar bajo protesta de decir verdad, no haber sido condenada o 
condenado por sentencia firme por la comisión de delitos dolosos que hayan ameritado pena de prisión”, 
a efecto de justificar dicho requisito en función del perfil exigible para el cargo a desempeñar y sostener 
su idoneidad. 

116. Ello, puesto que las facultades a cargo de la persona que ejerza la titularidad de la Secretaría de 
Ayuntamiento son, primordialmente, de naturaleza administrativa, jurídicas y de apoyo y coordinación 
entre los órganos del municipio respectivo, lo que evidencia una ausencia de una relación de 
instrumentalidad entre el desempeño de dichas funciones y el requisito impugnado. 

117. Además, el citado requisito resulta sobreinclusivo, toda vez que, si bien la norma reclamada precisa 
que la condena respectiva: (i) se debe establecer mediante sentencia firme, (ii) por la comisión de delitos 
dolosos y (iii) que dicha condena haya implicado la pena de prisión; lo cierto es que no se señalan los 
delitos dolosos que específicamente podrían considerarse que pueden afectar algún bien jurídico que 
esté relacionado con las funciones del cargo público en comento, ni se prevé un límite temporal respecto 
el momento en que la sanción penal fue impuesta, esto es, si fue hace varios años o de manera reciente. 

118. Esta amplitud de la norma conduce a advertir su falta de razonabilidad dado el gran número de posibles 
supuestos comprendidos en su hipótesis que, se reitera, difuminan una justificación objetiva que pueda 
sostenerse en razón de las funciones a realizar en el cargo de que se trata. 

119. De manera que, si bien el requisito analizado, en principio, tiene una finalidad constitucionalmente válida 
y admisible, no resulta idóneo ni razonable para alcanzarla; y ello lo torna inconstitucional, porque 
contraviene el principio de igualdad y el derecho a acceder a un empleo, cargo o comisión en el servicio 
público en condiciones de igualdad, por no advertirse una justificación objetiva y razonable que permita 
considerarlo necesario para el correcto, eficaz y eficiente desempeño de la función inherente al cargo. 

120. En consecuencia, si bien esta Suprema Corte, en los casos en que se cuestionan requisitos que prevé la 
ley para la elegibilidad de los aspirantes a determinados cargos públicos, no excluye la posibilidad de 
que, para un determinado empleo, cargo o comisión en el servicio público, pudiera resultar justificada 
una condición como la que aquí se impugna respecto de determinados delitos y en razón del perfil 
exigible por la naturaleza de las funciones a realizar, en la medida en que tenga el potencial de incidir de 
manera directa en ellas, bajo un examen casuístico del supuesto de que se trate; lo cierto es que, en 
este caso, no se advierte con nitidez la idoneidad y la razonabilidad de la medida. 

121. Las anteriores consideraciones encuentran sustento en distintos precedentes emitidos por este  
Tribunal Pleno, a saber, las acciones de inconstitucionalidad 112/2020, 300/2020, 114/2021,  
165/2021, y 175/2021.45 

                                                 
45 Sentencia recaída a la Acción de Inconstitucionalidad 112/2020, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministra 
Ana Margarita Ríos Farjat, resuelta el 16 de marzo de 2023, por mayoría de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena apartándose de consideraciones, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo apartándose de consideraciones, Zaldívar Lelo de Larrea en contra de la metodología, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Pérez Dayán, 
en el que se declaró la invalidez del artículo 86, fracción III, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Aguascalientes, 
consistente en el requisito de “no haber sido condenado por delito doloso” para ocupar el cargo de titular del órgano interno de control. La 
señora Ministra Presidenta Piña Hernández votó en contra. 
Sentencia recaída a la Acción de Inconstitucionalidad 300/2020, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministra 
Yasmín Esquivel Mossa, resuelta el 18 de enero de 2022, por unanimidad de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea en contra de la metodología. 
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122. Por las consideraciones expuestas, lo procedente es declarar la invalidez del artículo 77, fracción IV, de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí. 

123. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por mayoría de nueve votos de las  
señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Pérez 
Dayán. La señora Ministra Presidenta Piña Hernández votó en contra de las consideraciones y por 
razones diversas. 

VII. EFECTOS 

124. El artículo 73, en relación con los artículos 41, 43, 44 y 45 de la Ley Reglamentaria de la materia, 
señalan que las sentencias deben contener sus alcances y efectos, así como fijar con precisión los 
órganos obligados a cumplirlas, las normas generales respecto de las cuales operen y todos aquellos 
elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Además, se debe fijar la 
fecha a partir de la cual producirán sus efectos. 

125. Declaratoria de invalidez: En atención a las consideraciones desarrolladas en el apartado precedente, 
se declara la invalidez de la fracción IV del artículo 77 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado 
de San Luis Potosí, reformada mediante Decreto 0698, publicado el veintisiete de febrero de dos mil 
veintitrés, en el Periódico Oficial “Plan de San Luis”, de esa entidad federativa. 

126. Fecha a partir de la cual surtirá efectos la declaratoria general de invalidez: Conforme a lo 
dispuesto por el artículo 45, párrafo primero, de la ley Reglamentaria, esta resolución y la declaratoria de 
invalidez surtirán efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al 
Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

127. Notificaciones: En términos de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley Reglamentaria, la presente 
resolución deberá notificarse a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, a las autoridades 
emisoras de las disposiciones declaradas inválidas, esto es, al Congreso y al Poder Ejecutivo, ambos del 
Estado de San Luis Potosí, así como al Fiscal General de la República y a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, estos últimos, conforme a lo dispuesto en los artículos 4 y 66 de la propia Ley 
Reglamentaria del artículo 105 constitucional y con lo determinado por el Tribunal Pleno de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión privada de once de marzo de dos mil diecinueve. 

128. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unanimidad de diez votos de las 
señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán 
y Presidenta Piña Hernández. 

VIII. DECISIÓN 

129. Por lo antes expuesto, este Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve: 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez del artículo 77, fracción IV, de la Ley Orgánica del Municipio Libre 
del Estado de San Luis Potosí, reformado mediante el DECRETO 0698, publicado en el Periódico Oficial 
de dicha entidad federativa el veintisiete de febrero de dos mil veintitrés, la cual surtirá sus efectos a 
partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del referido Estado, por los motivos 
expuestos en los apartados VI y VII de esta decisión. 

                                                                                                                                                     
Sentencia recaída a la Acción de Inconstitucionalidad 114/2021, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministro Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, resuelta el 22 de septiembre de 2022, por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá separándose de los párrafos setenta y nueve y ciento uno del proyecto original 
—que, conforme a los ajustes del engrose, corresponden a los párrafos setenta y siete y noventa y nueve—, Esquivel Mossa apartándose del 
párrafo setenta y nueve del proyecto original —que, conforme a los ajustes del engrose, corresponde al párrafo setenta y siete—, Ortiz Ahlf, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández apartándose de la metodología utilizada, Ríos Farjat, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar 
Lelo de Larrea apartándose de la metodología utilizada. 
Sentencia recaída a la Acción de Inconstitucionalidad 165/2021, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministro 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, resuelta el 20 de septiembre de 2022, por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa apartándose de los párrafos ciento veintiuno y ciento veintidós, 
Ortiz Ahlf, Aguilar Morales adicionando la cita de la acción de inconstitucionalidad 65/2021, Pardo Rebolledo, Piña Hernández apartándose de 
la metodología, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea apartándose de la metodología. 
Sentencia recaída a la Acción de Inconstitucionalidad 175/2021, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministro Luis 
María Aguilar Morales, resuelta el 26 de septiembre de 2022, por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea en contra de la metodología. La señora Ministra Piña Hernández votó en contra. 
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TERCERO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de San Luis Potosí, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese mediante oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente como  
asunto concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, 
Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto de los apartados del I 
al IV relativos, respectivamente, a la competencia, a la precisión de la norma impugnada, a la 
oportunidad y a la legitimación. 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa apartándose del criterio del cambio de 
sentido normativo, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo apartándose del criterio del cambio de 
sentido normativo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández apartándose 
del criterio del cambio de sentido normativo, respecto del apartado V, relativo a las causas de 
improcedencia y sobreseimiento. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, 
Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández en contra de las 
consideraciones y por razones diversas, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, 
consistente en declarar la invalidez del artículo 77, fracción IV, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 
Estado de San Luis Potosí. 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, 
Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VII, 
relativo a los efectos, consistente en determinar que la declaratoria de invalidez surta sus efectos a partir 
de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, 
Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández. 

El señor Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea no asistió a la sesión de veinticuatro de octubre de dos 
mil veintitrés previo aviso a la Presidencia. 

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández declaró que el asunto se resolvió en los términos 
propuestos. Doy fe. 

Firman la señora Ministra Presidenta y la señora Ministra Ponente con el Secretario General de 
Acuerdos, quien da fe. 

Ministra Presidenta, Norma Lucía Piña Hernández.- Firmado electrónicamente.- Ministra Ponente, 
Loretta Ortiz Ahlf.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello Cetina.- 
Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de veinticinco fojas útiles 
en las que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente 
de la sentencia emitida en la acción de inconstitucionalidad 88/2023, promovida por la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión del 
veinticuatro de octubre del dos mil veintitrés. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial 
de la Federación.- Ciudad de México, a ocho de enero de dos mil veinticuatro.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA  
EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo 
de cambio obtenido el día de hoy fue de $16.6780 M.N. (dieciséis pesos con seis mil setecientos ochenta 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 26 de marzo de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. José 
Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazo de 28 
días obtenida el día de hoy, fue de 11.2475%; a plazo de 91 días obtenida el día de hoy, fue de 11.4543%; y a 
plazo de 182 días obtenida el día de hoy, fue de 11.6133%. 

La Tasa de Interés a plazo de 28 días se calculó con base en las cotizaciones presentadas por las 
siguientes instituciones de banca múltiple: Banco Nacional de México, S.A., Banco Inbursa, S.A., Banco Invex, 
S.A., Banco J.P. Morgan, S.A., Banco Azteca, S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil  
del Norte, S.A. 

Ciudad de México, a 26 de marzo de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. José 
Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab". 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 11.06 por ciento.  

Ciudad de México, a 25 de marzo de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. José 
Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se establece la forma de participación 
directa de la ciudadanía en el Formato B que se utilizará para el segundo debate presidencial en el Proceso 
Electoral Federal 2023-2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG162/2024. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE ESTABLECE LA 
FORMA DE PARTICIPACIÓN DIRECTA DE LA CIUDADANÍA EN EL FORMATO B QUE SE UTILIZARÁ PARA EL 
SEGUNDO DEBATE PRESIDENCIAL EN EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2023-2024 

GLOSARIO 

CNCS Coordinación Nacional de Comunicación Social 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Debates 

Aquellos actos públicos que únicamente se pueden realizar en el periodo de 
campaña, en los que participan las candidaturas a un mismo cargo de elección 
popular con el objeto de exponer y confrontar entre sí sus propuestas, 
planteamientos y plataformas electorales, a fin de difundirlos como parte de un 
ejercicio democrático, bajo un formato previamente establecido y con 
observancia de los principios de equidad y trato igualitario, sin que afecte la 
flexibilidad de los formatos 

EUA Estados Unidos de América 

DEPPP Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

DOF Diario Oficial de la Federación 

INE / Instituto Instituto Nacional Electoral 

Formato Conjunto de características técnicas y de presentación de un programa de 
televisión 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

PEF 2023-2024 Proceso Electoral Federal 2023-2024 

Preguntas generales Son preguntas que no van dirigidas a una candidatura específica y que pueden 
ser contestadas por la totalidad de participantes en las mismas condiciones 

Producción Conjunto de procesos técnicos, creativos, administrativos y logísticos para 
conseguir la elaboración y argumentación de una pieza audiovisual 

RE Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral  

Reglas Básicas 
Pautas o lineamientos que deben regir la organización de los debates 
presidenciales y que están establecidas en el artículo 307 del Reglamento de 
Elecciones 

Representatividad Capacidad de un conjunto de datos, una muestra o un grupo para reflejar 
adecuadamente las características o la diversidad de una población más amplia 

RI Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral 

Plano  Se refiere a la porción que tiene la o el personaje dentro de la imagen, identifica 
la sección en que aparecerá la imagen  

Medium shot La toma se hace de la altura de la cintura a la cabeza, se le considera un plano 
de retrato 
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Tarjeta SD  Dispositivo de almacenamiento extraíble utilizado para guardar información 
digital  

LGPDPPSO Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados 

Escena  Elementos que forman parte de una imagen  

Enfoque Nitidez de un elemento y/o sujeto que se busca destacar dentro de una escena 
fotográfica 

Profundidad de campo  Cantidad de elementos que se encuentran en una escena que pueden ser 
apreciados 

Full HD Resolución compatible con la señal de transmisión de televisión de alta 
definición  

Lavalier Micrófono inalámbrico de solapa  

 

ANTECEDENTES 

I. Aprobación de Lineamientos para la protección de niñas, niños y adolescentes. El 6 de 
noviembre de 2019, en sesión extraordinaria, el Consejo General aprobó el Acuerdo identificado con 
la clave INE/CG481/2019, por el que se emiten los Lineamientos para la protección de niñas, niños y 
adolescentes materia de propaganda y mensajes electorales. 

II. Inicio del Proceso Electoral Federal 2023-2024. El 7 septiembre de 2023, el Consejo General del 
INE llevó a cabo la sesión extraordinaria para el inicio del PEF 2023-2024. 

III. Creación de la Comisión Temporal de Debates. El 8 de septiembre de 2023, en sesión 
extraordinaria, el Consejo General aprobó el Acuerdo identificado con la clave INE/CG532/2023, por 
el que se aprobó la integración y presidencias de las comisiones permanentes y otros órganos del 
Instituto, así como la creación de las comisiones temporales de debates y del voto de las y los 
mexicanos residentes en el extranjero. 

IV. Instalación de la Comisión Temporal de Debates y aprobación del Plan de Trabajo. El 22 de 
septiembre de 2023, se instaló la CTD, en la misma sesión se aprobó someter a consideración del 
Consejo General su Plan de Trabajo. 

V. Plan de Trabajo de la Comisión Temporal de Debates. El 28 de septiembre de 2023, en sesión 
extraordinaria, el Consejo General aprobó el Plan de Trabajo de la CTD.  

VI. Aprobación de las Reglas Básicas y criterios objetivos para la selección de personas 
moderadoras por parte del Consejo General. El 16 de noviembre de 2023, en Sesión 
Extraordinaria, el Consejo General aprobó el Acuerdo identificado con la clave INE/CG614/2023, 
mediante el cual se aprobaron las Reglas Básicas para la celebración de los debates entre las 
candidaturas a la Presidencia de la República durante el PEF 2023-2024, así como los criterios 
objetivos para la selección de las y los moderadores. 

VII. Aprobación de los formatos específicos de los debates. El 7 de diciembre de 2023, el Consejo 
General aprobó el Acuerdo identificado con la clave INE/CG646/2023 por el que se aprueban los 
formatos específicos de los debates entre las candidaturas a la Presidencia de la República durante 
el PEF 2023-2024. 

VIII. Aprobación de formatos, sedes y obligatoriedad de los debates. El 18 de enero de 2024, el 
Consejo General aprobó el Acuerdo identificado con la clave INE/CG09/2024 por el que se define el 
formato y la sede de cada uno de los debates entre las candidaturas a la Presidencia de la 
República, así como los ejercicios cuya transmisión será obligatoria, en términos del artículo 218 de 
la LGIPE, en el PEF 2023-2024. 

IX. Aprobación por parte de la CTD. En sesión extraordinaria del 17 de febrero de 2024, la CTD 
aprobó el Anteproyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el se 
establece la forma de participación directa de la ciudadanía en el Formato B que se utilizará para el 
segundo debate presidencial en el PEF 2023-2024. 
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CONSIDERACIONES 

El INE y su función estatal 

1. De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafo primero de la CPEUM; 29, numeral 
1; 30, numeral 2; 31, numeral 1, 34, numeral 1, inciso a) y 35 de la LGIPE, la organización de las 
elecciones es una función estatal que realiza el Instituto Nacional Electoral, organismo público 
autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio. Todas las actividades del Instituto se 
rigen por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, 
objetividad y paridad, y se realizarán con perspectiva de género. 

 El INE es independiente en sus decisiones y funcionamiento, y profesional en su desempeño. Para el 
desarrollo de esta función, actúa mediante su Consejo General, que es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en 
materia electoral.  

2. De conformidad con el artículo 30, numeral 1, incisos a) y g) de la LGIPE, el Instituto tiene, entre 
otros fines, contribuir al desarrollo de la vida democrática, así como llevar a cabo la promoción del 
voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática. 

Atribuciones del Consejo General en materia de debates 

3. El artículo 218, numerales 1 y 2 de la LGIPE establece que el Consejo General organizará dos 
debates obligatorios entre las candidaturas a la Presidencia de la República. Sin embargo, dicha 
determinación es enunciativa mas no limitativa. Para ello, este órgano tiene la facultad de definir las 
reglas, fechas y sedes, respetando el principio de igualdad entre las candidaturas. 

4. El artículo 307, numerales 1 y 2 del RE indica que el Consejo General crearaì una Comisión 
Temporal encargada de coordinar la realización de debates en la elección presidencial, integrada con 
un mínimo de tres y un máximo de cinco consejeras y consejeros electorales del Consejo General. 
Las y los representantes de los partidos políticos podrán participar con voz, pero sin voto. 

5. Como lo señala el artículo 44, numeral 1, incisos gg) y jj) de la LGIPE, son atribuciones del Consejo 
General aprobar y expedir los reglamentos, lineamientos y Acuerdos, así como dictar los Acuerdos 
necesarios para hacer efectivas las atribuciones señaladas en la ley. 

6. Conforme lo mandata el artículo 64, inciso t) del RI, corresponde a la CNCS del Instituto realizar, 
producir, difundir y supervisar la organización de los debates que se difundan en radio y televisión 
entre las y los candidatos a cargos de elección popular que determine el Consejo General. Por tanto, 
la CNCS será la instancia encargada de coordinar la producción de los debates presidenciales. 

Comisión Temporal de Debates 

7. Los artículos 42, numeral 1 de la LGIPE; 10, numerales 1 y 2 del RI y 307, numeral 1 del RE señalan 
que el Consejo General integrará las comisiones temporales que considere necesarias para el 
desempeño de sus atribuciones, con tres o cinco consejeras o consejeros, atendiendo el principio de 
paridad de género, y siempre serán presididas por una de ellas o ellos. Asimismo, en los Acuerdos 
de integración o creación de las comisiones temporales, el Consejo General deberá precisar el objeto 
específico de la misma, sus atribuciones, así como los plazos y condiciones a los que esté sujeta su 
existencia. 

8. En ese sentido, como se refirió en el apartado de Antecedentes del presente instrumento, mediante 
Acuerdo identificado con la clave INE/CG532/2023, este Consejo General creó la CTD como la 
instancia encargada de coordinar la realización de debates en la elección presidencial de 2024.  

9. El artículo 304 dispone que, por debate se entienden aquellos actos públicos que únicamente se 
pueden realizar en el periodo de campaña, en los que participan candidaturas a un mismo cargo de 
elección popular con el objeto de exponer y confrontar entre sí sus propuestas, planteamientos y 
plataformas electorales, a fin de difundirlos como parte de un ejercicio democrático, bajo un formato 
previamente establecido y con observancia del principio de trato igualitario, sin que afecte la 
flexibilidad de los formatos. 
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Reglas Básicas 

10. Como se refirió en el apartado de Antecedentes, el 16 de noviembre de 2023, este Consejo General 

aprobó las Reglas Básicas para los debates presidenciales, con el objetivo de establecer las 

directrices que deberán seguir el diseño de los formatos y la ejecución de los debates presidenciales 

de 2024, como ejercicios que promuevan el libre intercambio de ideas con formatos flexibles e 

innovadores que incluyan temas que reflejen el interés la ciudadanía. 

11. Al aprobar las Reglas Básicas, el Consejo General estimó que el INE, por medio de la CTD, será la 

instancia que operará estos ejercicios de contraste de ideas y propuestas entre las candidaturas a la 

Presidencia de la República. La CTD es la encargada de la coordinación, planeación y realización de 

estos ejercicios. La CNCS fungirá como Secretaría Técnica de la CTD, mientras que la DEPPP 

participará como invitada permanente. 

Formatos específicos 

12. Respecto a la participación de la ciudadanía para el Formato B, las Reglas Básicas establecen que el 

Consejo General, a propuesta de la CTD, aprobará los mecanismos para garantizar dicha actividad. 

Éstos se determinarán como parte de los formatos específicos de cada debate, y podrán incluir 

participación directa o indirecta, de manera presencial o por medio del uso de tecnología (redes 

sociales y/o plataformas digitales), o cualquier otro medio que haga efectiva la inclusión ciudadana 

desde diferentes regiones del país. 

13. Las Reglas Básicas aprobadas por el Consejo General determinan que los tres debates que 

organizará el INE para la elección presidencial se realizarán en la Ciudad de México y se 

considerarán temáticas regionalizadas. Esto, de acuerdo con las disposiciones que establezca el 

Consejo General para cada debate, además, al menos uno deberá ser celebrado en las instalaciones 

del Instituto Nacional Electoral. 

14. En el Acuerdo INE/CG646/2023 el Consejo General aprobó tres formatos distintos para cada debate, 

siendo el Formato B el siguiente: 

Debate Dinámica Forma de participación de la ciudadanía 

Formato B 
Bolsa de tiempo y preguntas 

ciudadanas 

Preguntas realizadas directamente por la 

ciudadanía 

 

15. Para el Formato B de se establecieron los siguientes temas: 

Debate Título del debate Temas 

Formato B 
La ruta hacia el 

desarrollo de México 

 Crecimiento económico, empleo e 

inflación 

 Infraestructura y desarrollo  

 Pobreza y desigualdad 

 Cambio climático y desarrollo 

sustentable 

 

16. Para el Formato B se contempla privilegiar la participación ciudadana directa e incluir la 

regionalización de las preguntas a través de la selección de ocho, las cuales serán realizadas a las 

candidaturas que participen en los debates presidenciales.  
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 La regionalización establecida es la siguiente: 

 Formato B 

Norte Bajío y Costa Oeste Centro Sureste 

Baja California Aguascalientes Ciudad de México Campeche 

Baja California Sur Colima Estado de México Chiapas 

Chihuahua Guanajuato Hidalgo Oaxaca 

Coahuila Guerrero Tlaxcala Puebla 

Durango Jalisco  Quintana Roo 

Nuevo León Michoacán  Tabasco 

San Luis Potosí Morelos  Veracruz 

Sinaloa Nayarit  Yucatán 

Sonora Querétaro   

Tamaulipas Zacatecas   

 

17. Asimismo, el Acuerdo identificado con la clave INE/CG09/2024 definió que el Formato B estará 
asignado al segundo debate que se llevará a cabo el día 28 de abril, en los Estudios Churubusco. 

18. Finalmente, sobre la participación de la ciudadanía, el Acuerdo identificado con la clave 
INE/CG646/2023, por el que se aprueban los formatos específicos de los debates entre las 
candidaturas a la Presidencia de la República durante el PEF 2023-2024, señala que la CTD 
determinará la forma en la que se seleccionará al público participativo y el número de personas que 
intervendrán en el debate con Formato B, así como la forma en la que se concretará esta 
participación. Lo anterior, de conformidad con los mecanismos que presente la Secretaría Técnica de 
la CTD. 

Objetivo 

19. El presente Acuerdo tiene como finalidad establecer los criterios necesarios para la participación 
ciudadana en el segundo debate presidencial. Se trata de aspectos que materialicen las 
disposiciones contenidas en las Reglas Básicas y los formatos específicos, necesarios para la 
producción y organización de estos ejercicios. 

20. Las Reglas Básicas establecen que la participación de la ciudadanía podrá ser directa o indirecta, de 
manera presencial o por medio del uso de tecnología (redes sociales y/o plataformas digitales), o 
cualquier otro medio que haga efectiva la inclusión ciudadana desde diferentes regiones del país. 

21. El uso de videos para garantizar la participación directa de la ciudadanía en los debates 
presidenciales facilitará captar y mantener la atención de la audiencia, además, representa un 
elemento novedoso en este tipo de ejercicios. 

22. Este Consejo General estima que, a través de preguntas videograbadas, se pude garantizar la 
participación directa de la ciudadanía con base en las condiciones presupuestales del Instituto, el 
tiempo para llevar a cabo la selección y los elementos logísticos necesarios para una adecuada 
regionalización de este ejercicio democrático. 

23. En el Anexo I. “Participación ciudadana directa a través de preguntas videograbadas para el debate 
Formato B” se establece el mecanismo que seguirá la CNCS para la grabación de preguntas 
ciudadanas en las 32 entidades del país. Lo anterior, con el fin de recopilar los cuestionamientos que 
la ciudadanía tenga para las personas candidatas, de acuerdo con las temáticas definidas para este 
ejercicio. 
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 La fecha en que se visitará cada lugar y los lugares en los que se harán las grabaciones por parte de 
la CNCS no se darán a conocer hasta concluir su ejecución, con lo que se busca garantizar la 
imparcialidad de la participación ciudadana, así como evitar la movilización de personas a puntos 
específicos que puedan interferir con la autenticidad del ejercicio. 

24. Las directrices que se incluyen en el procedimiento son: logística, criterios específicos para la 
recolección de preguntas, resguardo de la información, permisos de uso de imagen y protección de 
datos personales.  

25. La logística planificada posibilitará la cobertura completa de actividades en todo el territorio nacional. 
Para ello, se establecerán los siguientes elementos: 

 Equipos de trabajo: Se organizarán de tres a cuatro equipos de trabajo integrados por tres 
personas para recabar las preguntas de las personas, en los que se procurará mantener la 
misma integración, de acuerdo con las necesidades de grabación. 

 Número de preguntas: Se recolectarán, al menos 10 preguntas de las personas en cada una de 
las 32 entidades del país y el extranjero en audio y video. 

 Lugar: Las entrevistas se grabarán en las principales ciudades de cada entidad federativa, 
preferentemente en una plaza pública emblemática, la cual será seleccionada en función de la 
facilidad de traslado del equipo. 

 Dentro de los recorridos que se realicen a las 32 entidades del país, la CNCS procurará incluir 
comunidades rurales y/o de alta marginación, y/o indígena, las cuales serán seleccionadas en 
función de la facilidad de traslado del equipo  

 Como parte de los recorridos se incluirán las dos ciudades de Estados Unidos que presentan el 
mayor número de Credenciales para Votar entregadas para realizar un levantamiento de 
preguntas en plazas públicas, para lo cual la CNCS buscará el apoyo de las sedes consulares.1 

 Fecha de realización: Las grabaciones se realizarán del 20 de febrero al 13 de abril de 2024. 

 Tiempo de realización: En cada entidad se destinará, al menos, un día de grabación para 
realizar, como mínimo, dos levantamientos en horarios y puntos distintos. 

 En caso de tratarse de personas menores de edad, deberá tenerse su consentimiento 
informado de conformidad con el artículo 7 de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

 Formato de audio y video: Se mantendrá el mismo formato de audio y video para garantizar la 
uniformidad de la calidad de los materiales en las preguntas seleccionadas, para lo cual se 
utilizará equipo de audio y video con las mismas características en todas las entrevistas. 

 Encuadre: El encuadre para cada una de las ciudadanas y ciudadanos videograbados será en 
formato medium shot (plano medio) en un cuadro horizontal (16:9), priorizando el contacto 
ciudadano con la persona espectadora a través de la mirada directa a la cámara. 

 

                                                 
1 De acuerdo con datos del Registro Federal de Electores las ciudades de Los Ángeles (180,600) y Dallas (149,396) son las que registran el 
mayor número Credenciales para Votar en el Extranjero  
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 Fechas de edición del material: Entre el 15 y el 22 de abril de 2024, se clasificará y verificará 

que todos los materiales cumplan con los requerimientos técnicos mínimos necesarios para su 

transmisión el día del debate, en caso de ser necesario se ajustarán los niveles de audio, color 

y corrección de video, sin alterar el contenido de las preguntas. 

 Información sobre la finalidad de la participación: Previo al inicio de la grabación los equipos de 

la CNCS deberán hacer del conocimiento de la persona ciudadana la Guía Informativa  

(Anexo II). 

26. En lo relativo al resguardo de la información, la CNCS dispondrá de una estrategia de resguardo del 

material obtenido para garantizar la secrecía y salvaguarda de toda la información, de acuerdo con el 

siguiente mecanismo: 

 Para el levantamiento de las preguntas ciudadanas se integrarán equipos de tres personas: una 

operadora de cámara, una reportera y una operadora de audio. De entre las personas del 

equipo la Subdirección de Producción de Tv designará a una persona integrante, a quien se le 

entregará una tarjeta SD formateada y vacía para realizar la grabación. 

 Al término de la grabación y hasta el vaciado de la información en el equipo de cómputo 

descrito en los puntos siguientes, la tarjeta SD se introducirá en un sobre sellado y firmado por 

los tres miembros del equipo y quedará bajo resguardo de la persona designada sin posibilidad 

de que descargue o copie el material. 

 La responsabilidad de la custodia de la información estará sujeta a la legislación aplicable en la 

materia.  

 Para descargar y almacenar todo el material que se obtenga, se instalará un equipo de cómputo 

sin conexión a internet al que sólo tendrá acceso la persona titular o encargada de la CNCS.  

 Todo el material se almacenará en la computadora designada para dicho fin y se generará una 

copia de respaldo en un disco duro encriptado que permanecerán bajo resguardo de la persona 

titular o encargada de la CNCS. 

 Un equipo de trabajo integrado por personal de la CNCS revisará que los materiales cumplan 

con las características necesarias. 

27. Las personas que decidan participar en el ejercicio de formulación de preguntas videograbadas 

deberán proporcionar su nombre, edad y lugar de residencia, así como la pregunta que deseen 

formular. Adicionalmente, para la formulación de la pregunta deberán atenderse los siguientes 

criterios:  

 La pregunta deberá apegarse a los temas definidos para el debate y debe cumplir con las 

siguientes características: 

1. Que sea genérica, sin dirigirse específicamente a alguna de las personas candidatas; 

2. Que tenga un lenguaje cordial e imparcial; 

3. No debe incluir discursos de odio, inclinación partidista, ideológica, religiosa o cualquier 

manifestación de violencia o discriminación, o usar el espacio para realizar propaganda 

gubernamental. 

 Las personas que participen contarán con hasta un minuto para realizar su pregunta. 

 Se contará con una Guía Informativa y material gráfico de apoyo que detalle los criterios 

básicos que deba contener su mensaje.  



330 DIARIO OFICIAL Miércoles 27 de marzo de 2024 

 
28. Antes de iniciar la grabación, el equipo de la CNCS deberá proporcionar un formulario de 

autorización sobre el uso de imagen y protección de datos personales, aviso de privacidad y la carta 

de consentimiento para el tratamiento de datos personales sensibles, apegado a las necesidades y 

requerimientos específicos del ejercicio que se realizará para el debate presidencial identificado con 

el Formato B. 

29. Sobre el uso de imagen y protección de datos personales, se atenderá lo siguiente: 

 En caso de que exista participación directa de menores de edad, además de los consentimientos y 

formatos establecidos, se deberá cumplir con las medidas de protección incluidas en los 

Lineamientos para la protección de niñas, niños y adolescentes en materia de propaganda y 
mensajes electorales, aprobados en el Acuerdo identificado con la clave INE/CG481/2019, en sesión 

extraordinaria del Consejo General celebrada el 6 de noviembre de 2019. Lo anterior, con el fin de 

garantizar en todo momento el interés superior de la niñez. 

 Previo al establecimiento de los requisitos, es importante señalar que el presente Acuerdo se 

encuentra limitado en lo que se refiere a la aparición directa de niñas, niños o adolescentes en los 

cuestionamientos dirigidos a las candidaturas que participarán en el segundo debate presidencial. Lo 

anterior, en el entendido de que se considerará que la participación de las personas menores de 

edad es directa cuando las mismas sean el sujeto central. 

 Sin embargo, al tratarse de una aparición incidental -siempre que las niñas, niños o adolescentes 

sean exhibidos de manera involuntaria y sin el propósito de que formen parte de los 

cuestionamientos, por ser situaciones no planeadas o controladas por el INE- el Instituto deberá 

difuminar, ocultar o hacer irreconocible la imagen, la voz o cualquier otro dato que les haga 

identificables, lo que garantiza la máxima protección de su dignidad y derechos. 

Formato del consentimiento: 

Identificación oficial madre 

Copia de la credencial para votar vigente, pasaporte vigente, cédula profesional, 

licencia de conducir, cartilla del servicio militar nacional, credencial del servicio 

público, credenciales de derechohabientes. 

Identificación oficial padre 

Copia de la credencial para votar vigente, pasaporte vigente, cédula profesional, 

licencia de conducir, cartilla del servicio militar nacional, credencial del servicio 

público, credenciales de derechohabientes. 

Identificación menor de 

edad 

Copia de credencial escolar, deportiva, pasaporte vigente o aquella que acredite 

a la o el menor de edad  

Nota: para personas menores de 6 años, solo se necesita la autorización de la 

madre y padre o quien ejerza la patria potestad. 

Identificación adolescente 
Credencial escolar, deportiva, pasaporte vigente o aquella que acredite a la o el 

adolescente (personas entre 12 años cumplidos y menores de 18 años). 
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Consentimiento 

Documento donde se otorga el permiso para que el niño, niña o adolescente 

aparezca en el debate (menor de 6 años). Este consentimiento lo realiza la 

madre y el padre o quien ejerza la patria potestad. 

Nota: Por excepción, podrá presentarse el consentimiento de una de las 
personas de las que ostenten la patria potestad, cuando quien comparece 
manifieste expresamente por escrito: 

a) Que no hay otra persona que ejerce la patria potestad o que la otra persona 

que la ejerce está de acuerdo con el uso de la imagen de la niña, niño o 

adolescente, y 

b) Explique las razones por las cuales se justifica la ausencia de la otra persona 

que debiera acompañar ese consentimiento.  

En ese caso, se tendrá como cumplido este requisito, salvo que exista algún 

elemento que revele evidencia de la oposición de la otra persona que ejerza la 

patria potestad. 

Ejemplo de consentimiento: 

Atención: A quien corresponda. 

Por este medio autorizamos que nuestro(a) hijo(a) _________________ 

aparezca en el video y transmisión en televisión, radio o cualquier otro medio de 

difusión, del segundo debate presidencial___________________. 

Nombre del padre o tutor legal: _______________________ 

Nombre de la madre o tutora legal: ______________________ 

Domicilio del padre o tutor legal: _______________________ 

Domicilio de la madre o tutora legal: _____________________ 

Nombre del niño, niña o adolescente. ____________________ 

Dirección del niño, niña o adolescente ___________________ 

Firma del padre, o tutor legal _________________ 

Firma de madre o tutora legal ________________ 

Domicilio de la o el menor 

de edad, adolescente, 

padre y madre o tutor 

Comprobante de domicilio de la o el menor de edad o adolescente, así como la 

del padre y madre o quien ejerza la patria potestad. (Recibos de pago de 

impuestos y/o servicios, estados de cuenta, contrato de arrendamiento reciente, 

copia certificada de escrituras2) 

Firma autógrafa del padre y 

madre  

Aquella que es trazada en un documento por una persona con su puño y letra, 

es decir, escrita directamente por su autora o autor (ésta debe venir en el 

consentimiento). 

Acta de nacimiento de la o 

el menor de edad o 

adolescente 

Documento oficial que acredite el nombre, sexo, nacionalidad mexicana, fecha y 

lugar de nacimiento, así como la filiación del padre y madre o las personas que 

detenten la patria potestad de la o el menor de edad o adolescente. 
 

                                                 
2 Los documentos aprobados en el acuerdo INE/CNV14/JUN/2023 que establece los medios de identificación para solicitar la credencial para 
votar en territorio nacional disponibles en https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/152009/cnv-so06-2023-06-
08-acuerdo14-anexo.pdf 
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30. La documentación que se recabe como resultado de la aparición de personas menores de edad en 

los cuestionamientos se recibirá en copia simple por el personal de la CNCS ya que será 

indispensable contar con ella para considerar la grabación viable para su transmisión. 

 La CNCS será la responsable de conservar en su poder, durante el tiempo exigido por la 

normatividad aplicable en materia de archivos, sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones de 

otras leyes, la documentación establecida en el considerando anterior.  

 En el supuesto que el padre o la madre o el tutor legal no cuente con la documentación, ésta podrá 

ser presentada hasta 3 días naturales posteriores a la grabación ante las Juntas Locales o Distritales 

Ejecutivas para que, por su conducto, se remita la copia digitalizada a la CNCS, o bien podrán 

remitirla a la dirección de correo electrónico dispuesta para tal fin.  

31. Por lo que respecta a los requerimientos técnicos y con el objeto de mantener una imagen 

homogénea en todas las entrevistas que se recaben, se dotará con equipos de las mismas 

características técnicas a cada uno de los grupos de trabajo. 

32. Para cumplir con el objetivo señalado en el considerando anterior, la CNCS deberá contar, como 

mínimo, con el siguiente personal en cada uno de los equipos asignados para recabar las preguntas 

ciudadanas en todo el territorio nacional. 

Personal  Funciones  

Persona operadora de cámara  Tiene a su cargo la operación del equipo de grabación, así 

como de ajustarse al encuadre establecido en cada una de 

las grabaciones.  

Reportera/o  Tiene a su cargo explicar a la ciudadanía la mecánica de 

su participación, así como recabar el consentimiento de 

uso de imagen de las y los participantes. 

Se encargará del resguardo de la tarjeta de video una vez 

concluidas las grabaciones.  

Persona operadora de audio  Tiene a su cargo garantizar la calidad del audio, así como 

verificar el cumplimiento de las especificaciones técnicas 

establecidas. 

Asistir en la instalación y montaje del equipo técnico. 

 

Entrega del material a las personas moderadoras para su revisión final 

33. Una vez concluidos los levantamientos, la CNCS realizará una revisión inicial para depurar y 

descartar los videos que no cumplan con los criterios establecidos para las preguntas y elementos 

técnicos determinados. 

 Las preguntas en video que cumplan con los criterios se clasificarán conforme a los temas y 

regiones; a cada pregunta se le asignará un número, el cual se integrará en una lista con base en la 

cual se llevara a cabo el sorteo. 

34. Las preguntas recabadas en el extranjero serán agrupadas en cada una de las regiones de las 

cuales las personas participantes digan ser originarias.  

35. El sorteo de las 80 preguntas que les serán entregadas a las personas moderadoras, se realizará por 

tema y región en sesión formal y pública de la mesa de representantes el miércoles previo a la 

celebración del debate, conforme a la siguiente tabla: 
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Tema Región 
Número de preguntas 

sorteadas 

Total de 
preguntas 
por tema y 

región 

Total 

Crecimiento económico, 

empleo e inflación 

Norte 5 

20 

80 

Bajío y Costa Oeste 5 

Centro 5 

Sureste 5 

Infraestructura y desarrollo 

Norte 5 

20 
Bajío y Costa Oeste 5 

Centro 5 

Sureste 5 

Pobreza y desigualdad 

Norte 5 

20 
Bajío y Costa Oeste 5 

Centro 5 

Sureste 5 

Cambio climático y desarrollo 

sustentable 

Norte 5 

20 
Bajío y Costa Oeste 5 

Centro 5 

Sureste 5 

 

36. Las 80 preguntas sorteadas serán entregadas a las personas moderadoras acompañadas de una 
transcripción el mismo día que se realice el sorteo en mesa de representantes para que puedan 
seleccionar dos de cada región, las cuales aparecerán en la transmisión final del debate. 

37. Con base en lo anterior, este Consejo General estima que el video representa una herramienta 
versátil para transmitir mensajes de manera efectiva, clara y atractiva, reflejando las inquietudes 
ciudadanas de una forma mucho más auténtica, al permitir expresiones libres sobre los temas de su 
interés. 

38. Todas las preguntas que cumplan con los criterios técnicos y no hayan sido transmitidas en el debate 
presidencial identificado con el formato B, estarán disponibles hasta después de la transmisión del 
ejercicio para su consulta en el micrositio específico para los debates presidenciales que se genere 
dentro del portal del Instituto www.ine.mx.  

39. La totalidad preguntas que cumplan con los criterios técnicos también serán entregadas a las 
personas candidatas una vez concluido el segundo debate presidencial. 

Fundamentos para la emisión del Acuerdo 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículos 1; 41, Bases III, apartados A y B; IV, segundo párrafo y V, apartados A y B. 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Artículos 1, numeral 1; 29, numeral 1; 30, numerales 1, incisos a), g) e i) y 2; 31, numeral 1, 34, numeral 1, 
inciso a), 35; 40, numeral 2; 42, numeral 1, 44, numeral 1, incisos k), n), y jj); 160, numeral 1; 161, 162, 
numeral 1, inciso a), 164 y 184, numeral 1, inciso a) y 218, numerales 1, 3 y 7.  
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Reglamento de Elecciones 

Artículos 303, numeral 1; 305, numeral 1, incisos a) y b); 306, numeral 1; 307, numerales 1, 2, 4, y 5; y 309, 
numeral 1. 

Reglamento Interior 

Artículo 10, numerales 1 y 2; y 64, numeral 1, inciso t). 

 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se aprueba la forma de participación directa de la ciudadanía establecida en el Formato B, 
que se utilizará en el segundo debate presidencial para el Proceso Electoral Federal 2023-2024, descrita en el 
Anexo I del presente Acuerdo. 

SEGUNDO.- Se instruye a la Coordinación Nacional de Comunicación Social a efecto de realizar los 
trabajos conducentes para la recolección, resguardo, sorteo y entrega de las preguntas de donde habrán de 
seleccionarse aquellas que se presentarán durante el segundo debate en el que se utilizará en el Formato 
tipo B conforme a los criterios específicos establecidos del presente Acuerdo. 

TERCERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación. 

CUARTO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que realice las gestiones para la publicación del 
presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

QUINTO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva a que notifique el presente Acuerdo, por conducto de la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, a los partidos políticos nacionales y, en su caso, 
llegado el momento oportuno, a las candidaturas a la Presidencia de la República, una vez que obtengan su 
registro. 

El presente Acuerdo fue aprobado en lo general en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 
19 de febrero de 2024, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo 
Loza, Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz 
Mora, Carla Astrid Humphrey Jordan, Maestra Rita Bell López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura, 
Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez 
y de la Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala. 

Se aprobó en lo particular el procedimiento contenido en el anexo 1, en los términos del proyecto de 
acuerdo circulado, por siete votos a favor de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, 
Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordan, 
Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez y Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez 
y, cuatro votos en contra de las Consejeras y del Consejero Electorales, Norma Irene De La Cruz Magaña, 
Maestra Rita Bell López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura y de la Consejera Presidenta, Licenciada 
Guadalupe Taddei Zavala. 

Se aprobó en lo particular el anexo 2 en la parte relativa a la guía informativa de preguntas de la 
ciudadanía, en los términos del proyecto de acuerdo circulado, por siete votos a favor de las y los Consejeros 
Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro José Martín Fernando 
Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordan, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera 
Velázquez y Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y, cuatro votos en contra de las Consejeras y del 
Consejero Electorales, Norma Irene De La Cruz Magaña, Maestra Rita Bell López Vences, Maestro Jorge 
Montaño Ventura y de la Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala. 

La Consejera Presidenta del Consejo General, Lic. Guadalupe Taddei Zavala.- Rúbrica.- La Encargada 
del Despacho de la Secretaría del Consejo General, Mtra. Claudia Edith Suárez Ojeda.- Rúbrica. 

El Acuerdo y los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

Página INE: 

https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-19-de-febrero-de-2024/ 

Página DOF 

www.dof.gob.mx/2024/INE/CGext202402_19_ap_4.pdf 

______________________________ 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se da respuesta a los escritos 
presentados por las personas ciudadanas José Eduardo Verástegui Córdoba, Antonio Correa González y Ana 
María Moreno Hernández. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG231/2024. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE DA 
RESPUESTA A LOS ESCRITOS PRESENTADOS POR LAS PERSONAS CIUDADANAS JOSÉ EDUARDO 
VERÁSTEGUI CÓRDOBA, ANTONIO CORREA GONZÁLEZ Y ANA MARÍA MORENO HERNÁNDEZ 

GLOSARIO 

APP Aplicación móvil 

CG/Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CPEUM/Constitución Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

CPV Credencial para votar 

DERFE Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 

DOF Diario Oficial de la Federación 

INE/Instituto Instituto Nacional Electoral 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

LGPP Ley General de Partidos Políticos 

Lineamientos 

Lineamientos para la verificación del cumplimiento del porcentaje de apoyo de 
la ciudadanía inscrita en la Lista Nominal de Electores, que se requiere para 
el registro de Candidaturas Independientes para la Presidencia de los Estados 
Unidos Mexicanos, Senadurías y Diputaciones federales por el principio de 
mayoría relativa en el Proceso Electoral Federal 2023-2024. 

PEF Proceso Electoral Federal  

RE Reglamento de Elecciones 

RIINE Reglamento Interior del INE 

TEPJF/Tribunal Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

 

ANTECEDENTES 

I. Calendario PEF 2023-2024. El veinte de julio de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió el 
Acuerdo por el que se aprueba el Calendario y Plan Integral del Proceso Electoral Federal  
2023-2024, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, identificado con la clave INE/CG441/2023. 

II. Resolución INE/CG439/2023. El veinte de julio de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió la 
Resolución INE/CG439/2023, mediante la cual aprobó ejercer la facultad de atracción para 
determinar fechas homologadas para la conclusión del periodo de precampañas, así como para 
recabar apoyo de la ciudadanía de las personas aspirantes a candidaturas independientes, en los 
Procesos Electorales Locales concurrentes con el PEF 2023- 2024. 

III. Acuerdo INE/CG443/2023. En la misma fecha señalada en el antecedente inmediato, el Consejo 
General aprobó el acuerdo INE/CG443/2023, mediante el cual se emitió la Convocatoria y se 
aprobaron los “Lineamientos para la verificación del cumplimiento del porcentaje de apoyo de la 
ciudadanía inscrita en la Lista Nominal de Electores que se requiere para el registro de las 
candidaturas independientes para la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, Senadurías y 
Diputaciones Federales por el principio de mayoría relativa en el Proceso Electoral Federal  
2023-2024”; publicado en la página electrónica del Instituto, en el DOF y en el Diario de cada 
entidad federativa el día veintiséis de julio de dos mil veintitrés. 
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IV. Convocatoria a Candidaturas Independientes. Con fecha veintiséis de julio de dos mil veintitrés, 
se publicó en la página electrónica del Instituto, en un diario de circulación nacional y en un diario 
de cada entidad federativa la “Convocatoria a la ciudadanía con interés de postularse mediante 
Candidaturas Independientes a la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, Senadurías o 
Diputaciones Federales por el principio de mayoría relativa para el Proceso Electoral Federal  
2023-2024”. Asimismo, el veintisiete de julio de dos mil veintitrés se publicó en el DOF. 

V. Manifestación de intención del ciudadano Antonio Correa González. El cinco de septiembre de 
dos mil veintitrés, el ciudadano Antonio Correa González presentó en la oficialía de partes del 
Instituto, la manifestación de intención de postulación de candidatura independiente a la 
Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos para el PEF 2023-2024, misma que no fue 
procedente. 

VI. Manifestación de intención del ciudadano José Eduardo Verástegui Córdoba. El siete de 
septiembre de dos mil veintitrés, el ciudadano José Eduardo Verástegui Córdoba presentó en la 
oficialía de partes del Instituto, la manifestación de intención de postulación de candidatura 
independiente a la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos para el PEF 2023-2024. 

VII. Acuerdo INE/CG526/2023. El ocho de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General aprobó 
el Acuerdo INE/CG526/2023, por el que se establecieron diversos criterios y plazos de 
procedimientos relacionados con el periodo de precampañas para el PEF 2023-2024. 

VIII. Acuerdo INE/CG527/2023. En la misma sesión señalada en el antecedente inmediato, el Consejo 
General aprobó el Acuerdo por el que se emitieron los criterios aplicables para el registro de 
candidaturas a los distintos cargos de elección popular que soliciten los partidos políticos 
nacionales y, en su caso las coaliciones, ante los Consejos del Instituto en el PEF 2023-2024. 

IX. Manifestación de intención de la ciudadana Ana María Moreno Hernández. El ocho y once de 
septiembre de dos mil veintitrés, la ciudadana Ana María Moreno Hernández presentó en la oficialía 
de partes del Instituto, la manifestación de intención de postulación de candidatura independiente a 
la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos para el PEF 2023-2024, misma que fue 
extemporánea y por tanto improcedente. 

X. Constancia de aspirante a candidatura independiente. Con fecha ocho de septiembre de dos 
mil veintitrés, se expidió en favor del ciudadano José Eduardo Verástegui Córdoba la constancia de 
aspirante a candidatura independiente a la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos para el 
PEF 2023-2024, así mismo se entregaron los manuales de uso de la APP al aspirante. 

XI. Actos tendentes a recabar el apoyo de la ciudadanía. El nueve de septiembre de dos mil 
veintitrés inició el plazo para que el ciudadano José Eduardo Verástegui Córdoba, llevara a cabo 
los actos tendentes a recabar el apoyo de la ciudadanía a fin de obtener el porcentaje de apoyo 
requerido por la Ley para la presentación de la solicitud de registro a la candidatura independiente 
a la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos en el PEF 2023-2024 

XII. Impugnación del Acuerdo INE/CG526/2023. El doce de septiembre de dos mil veintitrés el Partido 
Político Nacional Movimiento Ciudadano, inconforme con los criterios y plazos establecidos en el 
referido Acuerdo del Consejo General, interpuso medio de impugnación. 

XIII. Sentencia SUP-RAP-210/2023. El cuatro de octubre de dos mil veintitrés, la Sala Superior del 
Tribunal, mediante la citada sentencia, revocó el Acuerdo INE/CG526/2023 y de manera parcial la 
Resolución INE/CG439/2023, para que, a la brevedad, este Consejo General emitiera una 
determinación, en la que, de manera fundada y motivada, estableciera una nueva fecha de inicio 
para el periodo de las precampañas federales. 

XIV. Acuerdo INE/CG563/2023. El doce de octubre de dos mil veintitrés, el Consejo General aprobó el 
Acuerdo INE/CG563/2023, por el que, en acatamiento a la sentencia referida en el antecedente 
inmediato, se establecieron las fechas de inicio y fin del periodo de precampañas para el  
PEF 2023-2024, así como diversos criterios relacionados con éstas. 

XV. Impugnación del Acuerdo INE/CG527/2023. En contra de lo establecido en el acuerdo 
mencionado, se promovieron diversos juicios de la ciudadanía, un recurso de apelación, un asunto 
general y un juicio electoral los cuales fueron resueltos mediante sentencia dictada por la Sala 
Superior del TEPJF el quince de noviembre del mismo año, en el expediente SUP-JDC-338/2023 y 
acumulados, en la cual se determinó revocar dicho Acuerdo para los efectos establecidos en la 
ejecutoria. 



Miércoles 27 de marzo de 2024 DIARIO OFICIAL 337 

XVI. Acuerdo INE/CG624/2023. El veintidós de noviembre de dos mil veintitrés este Consejo General 
aprobó el referido Acuerdo por el que se dio respuesta, entre otros, al escrito presentado por el 
aspirante a candidatura independiente a la Presidencia de la República, el ciudadano José Eduardo 
Verastegui Córdoba a través del ciudadano Ferdinard Isaac Recio López, Representante Legal de 
“Movimiento Político Restaurador de México” A.C. así como del ciudadano en comento, por medio 
del cual solicitó la ampliación del plazo para recabar el apoyo de la ciudadanía en los estados que 
sufrieron desastres naturales por fenómenos meteorológicos (Guerrero, Baja California Sur y 
Sinaloa), así como la inclusión del régimen de excepción en las mismas entidades, ambos 
supuestos inherentes a la obtención del registro de candidaturas independientes. 

XVII. Acuerdo INE/CG625/2023. El veinticinco de noviembre de dos mil veintitrés, mediante Acuerdo 
INE/CG625/2023, en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Superior del TEPJF en los 
expedientes SUP-JDC-338/2023 y acumulados, se emitieron los criterios aplicables para el registro 
de candidaturas a los distintos cargos de elección popular que soliciten los Partidos Políticos 
Nacionales y, en su caso, las coaliciones, ante los Consejos del Instituto en el PEF 2023-2024. 

XVIII. Impugnación del acuerdo INE/CG624/2023. El ciudadano José Eduardo Verástegui Córdoba, 
aspirante a candidatura independiente a la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, 
promovió juicio de la ciudadanía en contra del Acuerdo INE/CG624/2023, el cual fue resuelto 
mediante sentencia dictada por la Sala Superior del TEPJF el quince de diciembre de dos mil 
veintitrés, en el expediente SUP-JDC-643/2023, en la cual determinó revocar dicho Acuerdo, en lo 
que fue materia de la impugnación para los efectos establecidos en la ejecutoria. 

XIX. Acuerdo INE/CG685/2023. El quince de diciembre de dos mil veintitrés, en sesión ordinaria del 
Consejo General del INE se aprobó el acuerdo referido mediante el cual se dio respuesta a los 
escritos de fechas trece y veintiocho de noviembre presentados por el ciudadano José Eduardo 
Verástegui Córdoba, mediante los cuales realizó diversas manifestaciones y consultas sobre el 
funcionamiento de la APP. 

XX. Acuerdo INE/CG687/2023. Con fecha veintiuno de diciembre de dos mil veintitrés en sesión 
extraordinaria del Consejo General de este Instituto, en acatamiento a la sentencia referida en el 
antecedente XVIII, se aprobó el Acuerdo identificado como INE/CG687/2023, por el que se dio 
respuesta al escrito de fecha veintisiete de octubre de dos mil veintitrés presentado por el 
ciudadano José Eduardo Verástegui Córdoba. 

XXI. Sentencia SUP-JDC-0765-2023. El tres de enero de dos mil veinticuatro la Sala Superior del 
TEPJF, emitió la sentencia referida, mediante la cual confirmó el acuerdo INE/CG685/2023, por el 
cual se dio respuesta a la solicitud del ciudadano aspirante a candidatura independiente José 
Eduardo Verástegui Córdoba, respecto de la ampliación del plazo para la obtención de los apoyos 
de la ciudadanía requeridos para el registro de la candidatura a la Presidencia de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

XXII. Escrito presentado por el ciudadano José Eduardo Verástegui Córdoba. Mediante escrito 
recibido el veintiuno de febrero de dos mil veinticuatro, en la oficialía de partes de este Instituto, el 
ciudadano José Eduardo Verástegui Córdoba solicitó tener por satisfechos todos los requisitos 
previstos en la norma aplicable y solicitó se resuelva la procedencia de su registro como candidato 
independiente al cargo de la Presidencia de la República. 

XXIII. Escrito presentado por el ciudadano Antonio Correa González. El veintidós de febrero de dos 
mil veinticuatro, el ciudadano Antonio Correa González presentó escrito en la oficialía de partes del 
INE, por medio del cual solicitó su registro como candidato independiente al cargo de la 
Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos. 

XXIV. Escritos presentados por la ciudadana Ana María Moreno Hernández. Mediante escritos 
presentados el veintitrés, veintiséis y veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro en la oficialía de 
partes del INE, la ciudadana Ana María Moreno Hernández solicitó su registro de la candidatura 
independiente al cargo la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos. 

CONSIDERACIONES 

Competencia 

1. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 5, párrafo 2; 44, párrafo 1, inciso jj) de la LGIPE;  
y 5 numeral 1, inciso x), del RIINE, este Consejo General tiene dentro de sus facultades aplicar e 
interpretar la legislación electoral, en el ámbito de su competencia, así como dictar los acuerdos 
necesarios para hacer efectivas las atribuciones señaladas en la LGIPE o en otra disposición 
aplicable y las demás que le confieran la Ley Electoral y otras disposiciones aplicables. 
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Función estatal y naturaleza jurídica del INE 

2. De conformidad con el artículo 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A, párrafo primero, de la 
Constitución; 29; 30 párrafo 2 y 31, párrafos 1 y 4 de la LGIPE, establecen que el Instituto, es un 
organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya 
integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los PPN y la ciudadanía; contará con los 
recursos presupuestarios, técnicos, humanos y materiales que requiera para el ejercicio directo de 
sus facultades y atribuciones; autoridad en la materia electoral, independiente en sus decisiones y 
funcionamiento y profesional en su desempeño; que se regirá para su organización, funcionamiento  
y control, por las disposiciones constitucionales relativas y las demás aplicables. En el ejercicio de 
esta función estatal, se regirá por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad, objetividad, paridad y se realizarán con perspectiva de género. 

Estructura del Instituto 

3. De conformidad con los artículos 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A, párrafo segundo de la 
Constitución; el INE, contará en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de 
vigilancia. El Consejo General será su órgano superior de dirección y se integrará por la persona 
titular de la Presidencia del Consejo General y diez Consejerías Electorales, y concurrirán, con voz, 
pero sin voto, las Consejerías del Poder Legislativo, Representantes de los partidos políticos y una 
persona titular de la Secretaría Ejecutiva; la ley determinará las reglas para la organización y 
funcionamiento de los órganos y las relaciones de mando entre éstos. 

Naturaleza del Consejo General 

4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 34, párrafo 1, inciso a) de la LGIPE y 4 numeral 1, 
fracción I, apartado A, inciso a) del RIINE, el Consejo General es un órgano central del INE. 

Del marco normativo de las candidaturas independientes 

5. El artículo 35, fracción II, de la CPEUM, en relación con el artículo 7, párrafo 3, de la LGIPE, 
establece que son derechos de la ciudadanía: 

"Poder ser votada en condiciones de paridad para todos los cargos de elección 
popular, teniendo las calidades que establezca la ley. El derecho de solicitar el registro 
de candidatos y candidatas ante la autoridad electoral corresponde a los partidos 
políticos, así como a los ciudadanos y las ciudadanas que soliciten su registro de 
manera independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y términos que 
determine la legislación". 

6. De acuerdo con lo establecido por el artículo 3, párrafo 1, inciso c), de la LGIPE, se entiende por 
Candidata (o) Independiente: la persona ciudadana que obtenga, por parte de la autoridad electoral, 
el acuerdo de registro, habiendo cumplido los requisitos que para tal efecto establece dicha Ley. 

7. El artículo 7, numeral 3 de la LGPP sanciona que es derecho de la ciudadanía ser votada para todos 
los puestos de elección popular, teniendo las calidades que establece la Ley, así como solicitar su 
registro de manera independiente, cumpliendo los requisitos, condiciones y términos establecidos por 
la Ley. 

8. El Libro Séptimo de la LGIPE, titulado De las Candidaturas Independientes contempla la 
reglamentación relativa a la postulación de las personas ciudadanas interesadas en participar en las 
elecciones por este medio. 

9. Resalta el contenido de los artículos 357, párrafo 1 y 358 de la LGIPE, los cuales establecen que las 
disposiciones contenidas en el Libro Séptimo tienen por objeto regular las candidaturas 
independientes para la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, diputaciones federales y 
senadurías del Congreso de la Unión por el principio de mayoría relativa, en términos de lo dispuesto 
en la fracción II del artículo 35 de la CPEUM. Por lo que el Consejo General proveerá lo conducente 
para la adecuada aplicación de las normas contenidas en el Libro citado, en el ámbito federal. 

10. Mientras que el artículo 360 de la LGIPE establece a la letra, lo siguiente: 

“Artículo 360. 

1. La organización y desarrollo de la elección de candidaturas independientes será 
responsabilidad de las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas del Instituto en el 
ámbito central; en lo concerniente a los órganos desconcentrados, serán competentes 
los consejos y juntas ejecutivas locales y distritales que correspondan. 
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2. El Consejo General emitirá las reglas de operación respectivas, utilizando 
racionalmente las unidades administrativas del mismo, conforme a la definición de sus 
atribuciones, observando para ello las disposiciones de esta Ley y demás normatividad 
aplicable.” 

11. El artículo 361, párrafo 1, de la LGIPE, establece que el derecho de las personas ciudadanas de 
solicitar su registro de manera independiente a los partidos políticos se sujetará a los requisitos, 
condiciones y términos establecidos en la CPEUM, así como en dicha Ley. 

12. El artículo 362, párrafo 1, inciso b), de la LGIPE, señala que las personas ciudadanas que cumplan 
los requisitos, condiciones y términos tendrán derecho a participar y, en su caso, a ser registradas 
como candidatas independientes para ocupar cargos de elección popular, señalando que no 
procederá en ningún caso el registro de candidaturas independientes por el principio de 
representación proporcional. 

Proceso de selección de candidaturas independientes 

13. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 366, párrafo 1, de la LGIPE, el proceso de selección 
de candidaturas independientes comprende las etapas siguientes: 

a) Convocatoria; 

b) Actos previos al registro de candidaturas independientes; 

c) Obtención del apoyo de la ciudadanía; y 

d) Registro de candidaturas independientes. 

14. El artículo 367, párrafos 1 y 2 de la LGIPE, en relación con los artículos 287, párrafo 1 y 288, párrafo 
1 del RE, así como el acuerdo INE/CG443/2023, la Convocatoria dirigida a la ciudadanía interesada 
en postularse para alguna candidatura independiente, señalando los cargos de elección popular a los 
que pueden aspirar, los requisitos que deben cumplir, la documentación que se debe acompañar, los 
plazos para recabar el apoyo de la ciudadanía correspondiente, los topes de gastos que pueden 
erogar en los actos tendentes a recabar el apoyo de la ciudadanía, las fechas de sesiones para 
acordar lo conducente respecto de las solicitudes de registro, las causas de cancelación de 
candidaturas, las prerrogativas de las candidaturas independientes y los formatos que serán 
utilizados, la obligación de las personas aspirantes y candidatas independientes de abstenerse de 
ejercer violencia política contra las mujeres en razón de género o de recurrir a expresiones que 
degraden, denigren o discriminen a otras personas aspirantes, precandidatas, candidatas, partidos 
políticos, personas, instituciones públicas o privadas, agregando que el Instituto deberá dar amplia 
difusión a la misma. 

15. Al respecto, mediante Acuerdo INE/CG443/2023, de fecha veinte de julio de dos mil veintitrés, el 
Consejo General aprobó la convocatoria y los “Lineamientos para la verificación del cumplimiento del 
porcentaje de apoyo de la ciudadanía inscrita en la Lista Nominal de Electores que se requiere para 
el registro de las candidaturas independientes para la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, 
Senadurías y Diputaciones Federales por el principio de mayoría relativa en el Proceso Electoral 
Federal 2023-2024”. 

16. En dicho Acuerdo, y en relación con el procedimiento para la obtención de apoyo de la ciudadanía, 
se estableció que, dado que la base para determinar el número mínimo de apoyos de la ciudadanía 
requerido para cada cargo federal de elección popular sería el corte de la Lista Nominal al treinta y 
uno de agosto de dos mil veintitrés, se consideraba necesario instruir a la DERFE para que a más 
tardar el cinco de septiembre de dos mil veintitrés entregara a la DEPPP las cifras siguientes con el 
corte mencionado: 

a) El número total de personas ciudadanas inscritas en la lista nominal de electores; 

b) El número de personas ciudadanas equivalente al 1% de la lista nominal de electores 
correspondiente a cada entidad federativa; 

c) El número de personas ciudadanas equivalente al 2% de la lista nominal de electores 
correspondiente a cada entidad federativa; 

d) El número de personas ciudadanas equivalente al 2% de la lista nominal de electores 
correspondiente a cada distrito electoral federal; 
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e) El número de personas ciudadanas equivalente al 1% de la lista nominal de electores 
correspondiente a cada distrito electoral federal; 

f) El número de personas ciudadanas equivalente al 1% de la lista nominal de electores 
correspondiente a cada sección electoral; 

g) El número de secciones electorales que conforman cada distrito electoral federal. 

 De igual manera se instruyó a la DEPPP a efecto de que, con base en la información señalada, 
publicara la tabla con las cantidades equivalentes al porcentaje de apoyo de la ciudadanía para 
candidaturas independientes, en la página oficial del Instituto, a más tardar el ocho de septiembre de 
dos mil veintitrés. A este respecto, cabe destacar que la cantidad de personas ciudadanas 
equivalente al 1% de la Lista Nominal de Electores con corte al 31 de agosto de 2023 es de 961,405. 

17. Por su parte, la convocatoria fue difundida a través de su publicación en la página electrónica del INE 
el veintiséis de julio de dos mil veintitrés, en dos diarios de circulación nacional, en un diario de 
circulación de cada entidad federativa, y en el DOF, el veintisiete de julio del mismo año, agotando 
con ello la primera etapa del proceso de selección de candidaturas independientes. 

Manifestación de intención de postularse a una candidatura independiente 

18. El artículo 368, párrafos 1 y 2, de la LGIPE, en relación con el artículo 288, párrafo 2, del RE, así 
como lo previsto en la Convocatoria referida, señalan que las personas ciudadanas que pretendan 
postular su candidatura independiente a un cargo de elección popular debieron hacerlo del 
conocimiento de este Instituto por escrito a partir del día siguiente al que se publicó la convocatoria y 
hasta el inicio para recabar el apoyo de la ciudadanía correspondiente, de acuerdo con la fechas que 
se mencionan a continuación: 

Cargo Instancia 
Fecha límite para la 
presentación de la 

manifestación 

Presidencia Secretaría Ejecutiva 7 de septiembre de 2023 

Senaduría Junta Local Ejecutiva 21 de septiembre de 2023 

Diputación Junta Distrital Ejecutiva 29 de septiembre de 2023 

 

19. Es el caso que los ciudadanos José Eduardo Verástegui Córdoba y Antonio Correa González, 
presentaron su manifestación de intención dentro del plazo establecido y la instancia 
correspondiente. En el caso de la ciudadana Ana María Moreno Hernández se presentó de manera 
extemporánea, en las fechas siguientes: 

Cargo Nombre Fecha de manifestación Determinación de 
procedencia 

Presidencia 

Antonio Correa González 5 de septiembre de 2023 No procedente 

José Eduardo Verástegui 
Córdoba 

7 de septiembre de 2023 
Se otorgó constancia de 

aspirante el 8 de 
septiembre de 2023 

Ana María Moreno Hernández
8 y 11 de septiembre de 

2023 
Extemporánea 

 

 En el caso del ciudadano José Eduardo Verástegui Córdoba, en virtud de haber cumplido con los 
requisitos respectivos, le fue expedida la constancia de aspirante a la candidatura independiente al 
cargo de Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos. 

 Por lo que hace al ciudadano Antonio Correa González, toda vez que no cumplió con los requisitos 
señalados se tuvo sin efectos la manifestación de intención para participar como candidato 
independiente al cargo de Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, determinación que no fue 
impugnada; lo cual se detalla más adelante. 

 Para el caso de la ciudadana Ana María Moreno Hernández, toda vez que presentó su manifestación 
de intención de forma extemporánea, ésta se tuvo por no presentada. 



Miércoles 27 de marzo de 2024 DIARIO OFICIAL 341 

Del plazo para recabar el apoyo de la ciudadanía 

20. El artículo 369, párrafo 1, de la LGIPE, establece que a partir del día siguiente de la fecha en que 
obtengan la calidad de aspirantes, dichas personas podrán realizar actos tendentes a recabar el 
porcentaje de apoyo de la ciudadanía requerido, por medios diversos a la radio y la televisión, 
siempre que los mismos no constituyan actos anticipados de campaña. 

21. De acuerdo con lo señalado en el artículo 369, párrafo 2, de la LGIPE, en los procesos en que se 
elijan a los dos Poderes de la Unión, las personas aspirantes a candidaturas independientes 
contarán con un plazo para llevar a cabo los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, de 
conformidad con lo siguiente: 

a) Las personas aspirantes a candidatura independiente para el cargo de Presidencia de la 
República, contarán con 120 días; 

b) Las personas aspirantes a candidatura independiente para el cargo de Senaduría de la 
República contarán con 90 días, y 

c) Las personas aspirantes a candidatura independiente para el cargo de Diputaciones Federales 
contarán con 60 días. 

 Acorde con lo anterior y con lo establecido en la Convocatoria, los plazos para recabar el apoyo de la 
ciudadanía fueron los siguientes: 

Cargo 
Fecha de inicio del plazo para 

recabar el apoyo 
Fecha límite para recabar el apoyo 

de la ciudadanía 

Presidencia 09 de septiembre de 2023 06 de enero de 2024 

Senadurías 23 de septiembre de 2023 21 de diciembre de 2023 

Diputaciones 01 de octubre de 2023 29 de noviembre de 2023 

 

22. Asimismo, el artículo 369, párrafo 3, de la LGIPE dispone que el Consejo General podrá realizar 
ajustes a los plazos establecidos en el mismo artículo a fin de garantizar los plazos de registro y que 
la duración de los actos tendentes a recabar el apoyo de la ciudadanía se ciñan a lo establecido en 
dicha Ley, precisando que cualquier ajuste que el Consejo General realice deberá ser difundido 
ampliamente. 

23. El artículo 370, párrafo 1, de la LGIPE establece que se entiende por actos tendentes a recabar el 
apoyo ciudadano, el conjunto de reuniones públicas, asambleas, marchas, y todas aquellas 
actividades dirigidas a la ciudadanía en general, que realizan las personas aspirantes con el objeto 
de obtener el apoyo ciudadano para satisfacer el requisito establecido en dicha Ley. 

24. Del mismo modo el artículo 371, de la LGIPE, señala: 

“1. Para la candidatura de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, la cédula de 
respaldo deberá contener cuando menos la firma de una cantidad de ciudadanos 
equivalente al 1% de la lista nominal de electores con corte al 31 de agosto del año 
previo al de la elección y estar integrada por electores de por lo menos diecisiete 
entidades federativas, que sumen cuando menos el 1% de ciudadanos que figuren en 
la lista nominal de electores en cada una de ellas. 

(…)” 

25. Con fecha ocho de septiembre de dos mil veintitrés, de acuerdo con lo establecido en el punto 
tercero del Acuerdo INE/CG443/2023, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 
publicó en la página electrónica del INE, la tabla de cantidades equivalentes al porcentaje de apoyo 
de la ciudadanía para candidaturas independientes. 

De la modalidad para recabar el apoyo de la ciudadanía 

26. El acuerdo INE/CG443/2023, determinó dos modalidades para recabar el apoyo de la ciudadanía a 
través del uso de la aplicación móvil o por medio del régimen de excepción. 

27. Conforme al artículo 1, incisos b) y ff), de los Lineamientos, se entiende por aplicación móvil (APP) y 
por régimen de excepción lo siguiente: 
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“Aplicación móvil (APP). Herramienta tecnológica implementada por el Instituto 
Nacional Electoral para recabar el apoyo de la ciudadanía de las personas aspirantes 
a candidaturas independientes, así como para llevar un registro de las personas 
auxiliares de éstas y verificar el estado registral de la ciudadanía que les respalda” 

“Régimen de excepción: Modalidad para la obtención del apoyo de la ciudadanía 
mediante cédula física en aquellos municipios identificados como de muy alta 
marginación.” 

28. En relación con el numeral anterior, los numerales 99 y 100 de los Lineamientos a la letra establecen: 

“99. La persona aspirante podrá optar, de forma adicional al uso de la APP, por el 
régimen de excepción, es decir, recabar el apoyo de la ciudadanía mediante cédula 
física en los 204 municipios identificados como de muy alta marginación, los cuales se 
enlistan en el Anexo TRES del Acuerdo que aprueba los presentes Lineamientos. 
Asimismo, se podrá optar por la recolección en papel en aquellas localidades en donde 
la autoridad competente declare situación de emergencia por desastres naturales que 
impida el funcionamiento correcto de la APP, únicamente durante el período en que se 
mantenga la emergencia. 

100. Para tales efectos, en los municipios y localidades en los que resulta aplicable el 
régimen de excepción, sólo podrán recabarse la información de las personas que 
brindan su apoyo, cuyo domicilio se ubique en ellos.” 

De los escritos presentados por las personas ciudadanas José Eduardo Verástegui Córdoba, 
Antonio Correa González y Ana María Moreno Hernández. 

29. Mediante escrito recibido el veintiuno de febrero de dos mil veinticuatro, el ciudadano José Eduardo 
Verástegui Córdoba solicitó lo siguiente: 

“(…) 

PRIMERO. - Tenerme por presentado con la personalidad que ostento, solicitando se 
tenga por satisfecho el requisito en la obtención de apoyo ciudadano para el registro 
como candidato independiente a la Presidencia de la República. 

SEGUNDO. - Tenerme por ofrecidas las pruebas referidas en el capítulo 
correspondientes, admitirlas por ser idóneas y entrarse ajustada a derecho. (…)” 

30. Asimismo, el veintidós de febrero de dos mil veinticuatro, el ciudadano Antonio Correa González 
presentó escrito en la oficialía de partes de este instituto, por medio del cual solicitó lo siguiente: 

“(…) 

PRIMERO: TENERME POR PRESENTADO EN LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE ESCRITO, 
PARA SOLICITAR MI REGISTRO COMO CANDIDATO INDEPENDIENTE A PRESIDENTE DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA Y CON 
ELLO, PUEDA APARECER EN LA BOLETA ELECTORAL PARA CONTENDER EN LAS 
ELECCIONES FEDERALES A EFECTUARSE EL 2 DE JUNIO DE 2024. 

SEGUNDO: QUE MI REGISTRO SE REALICE CON L ASOCIACI´PN DENOMINADA: MGM-
MISION POR LA GRNADEZA DE MÉXICO A.C. QUE HA SIDO CONSTITUIDA Y ALINEADA DE 
MANERA PLENA AL MODELO ESTATUTARIO EXPRESADO EN LA CONVOCATORIA O BIEN 
CON LA UPM UNIDAD POPULAR MEXICANA DE SERVICIOS SOCIALES A.C. QUE FUE L 
ASOCIACIÓN CIVIL QUE REGISTRE ANTE EL INE EL DIA 5 DE SEPTIEMBRE DEL 2023, LA 
CUAL COMO FUE SEÑALADO PARA ADECUARLA ALPERFIL ESTAUTARIO DE LA 
CONVOCATORIA ANTES REFERIDA, REALIZAMOS UNA ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINARIA QUE SE ENCUENTRA EN PROCESO DE PROTOCOLIZACIÓN ANTE LA 
NOTARIA PÚBLICA ÚMERO 128 DE LA CIUDAD DE MÉXICO CUYO TITULAR ES EL  
LIC. SERGIO NAVARRETE MARDUEÑO O BIEN ME REGISTRE CON LA ASOCIACIÓNQUE 
ESA AUTORIDAD ELECTORAL DETERMINE Y SE USE PARA LOS EFECTOS DE LA 
RECAUDACIÓN DE LOS RECURSOS DE APOYO PÚBLICO Y/O PRIVADOS, DE LA CUENTA 
BANCARIA DE LA ASOCIACIÓN QUE EL INE ELIJA, YA UQE AMBAS ASOCIACIONES 
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TIENEN APERTURADA Y ACTIVA UNA CUENTA BANCARIA, DE LA DE LA UPM UNIDAD 
POPULAR MEXICANA DE SERVICIOS SOCIALES A.C. LA CUENTA NÚMERO 0120984345 
QUE ES DE SU PLENO CONOCIMIENTO POR HABERLA ENTREGADO EL SUSCRITO AL 
INE, DESDE EL DIA 5 DE SEPTIEMBRE DEL 2023 Y QUE EN ESTE ACTO SE LA ESTOY 
ENVIANDO DE NUEVO EN EL (ANEXO 4.2) Y LA RELATVA A LA RELATIVA A LA NUEVA 
ASOCAICIÓN CIVIL CONSTITUIDA EXPROFESO QUE EN ESTE ACTO ME PERMITO 
AGREGAR EN EL (ANXO 3) A NOMBRE DE: MGM-MISION POR LA GRADEZA DE MÉXICO 
A.C. . 

(…) 

QUINTO: ME SEA OTORGADA RESPUESTA FAVORABLE A LA PRESENTE PETICIÓN DE 
REGISTRO Y DE ESTA FORMA ESTAR EN POSIBILIDAD DE EJERCER MI DERECHO 
CONSTITUCIONAL A SER COTADO EN LAS ELECCIONES FEDERALES A EFECTUARSE EL 
2 DE JUNIO DE 2024. (…)”. [sic.] 

31. Mediante escritos presentados el veintitrés, veintiséis y veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro, 
la ciudadana Ana María Moreno Hernández solicitó lo siguiente: 

a) Escrito de fecha veintitrés de febrero de dos mil veinticuatro: 

“(…) 

Por medio de la presente de dirijo a su honorable persona para dejar documentación 
que acompaña petición de inclusión como Candidata a la Presidencia de México, 
Candidata Independiente. Debido a que el ingreso de mi solicitud fue realizada unas 
horas después de la convocatoria. 

Solicito una oportunidad para contender como candidata independiente. Tengo 
propuesta proyecto modelo de trabajo para nuestra amada nación mexicana. 

(…).” [sic.] 

b) Escrito de fecha veintiséis de febrero de dos mil veinticuatro: 

“(…) 

Con todo respeto a su honorable persona me permito dirigirme a usted con el objeto de 
demostrar este documento para anexarlo a mi solicitud de Candidatura Independiente 
para la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos. 

(…).” [sic.] 

c) Escrito de fecha veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro: 

“(…) 

Con todo respeto a su honorable persona para solicitar una petición a su digno cargo 
con objeto de ser incluida a la Candidatura a la Presidencia de los Estados Unidos 
Mexicanos. A la Candidatura Independiente que nombra el Instituto Nacional Electoral, 
INE, sepa usted que por causas difíciles de creer no llegué a la plaza unas horas antes 
del registro. 

(…).” [sic.] 

32. De lo anterior, se colige que las personas ciudadanas José Eduardo Verástegui Córdoba, Antonio 
Correa González y Ana María Moreno Hernández solicitan su registro para participar en el  
PEF 2023-2024, para el cargo a la Presidencia de la República, bajo la figura de candidatura 
independiente. 

33. A continuación, se abordará de manera independiente cada solicitud. 

De la respuesta al escrito presentado por el ciudadano José Eduardo Verástegui Córdoba. 

34. Del escrito presentado por el ciudadano José Eduardo Verástegui Córdoba se observa que refiere 
nuevamente los argumentos esgrimidos en las solicitudes formuladas mediante diversos escritos 
presentados previamente en fechas veintisiete de octubre, trece y veintiocho de noviembre de dos 
mil veintitrés, descritos en los antecedentes XVI, XVIII y XIX, respectivamente; sin embargo, cabe 
destacar que los mismos fueron atendidos mediante diversos acuerdos del Consejo General de este 
Instituto, mismos que se detallan a continuación: 
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A) En relación con la petición de ampliar los plazos previstos para recabar el apoyo de la 
ciudadanía derivado de los fenómenos naturales ocurridos en Baja California Sur, Guerrero y 
Sinaloa, mediante acuerdo INE/CG624/2023 se determinó lo siguiente: 

“ (…) 

34. Respecto al inciso b) relativo a la solicitud del representante legal de José 
Eduardo Verástegui Córdoba, aspirante a candidatura independiente a Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, de ampliar los plazos previstos para recabar el 
apoyo de la ciudadanía derivado de los fenómenos naturales mencionados, 
conviene conocer los datos respecto del apoyo de la ciudadanía recabado por el 
aspirante, particularmente para el caso de Guerrero, entidad en la que sí se emitieron 
dos declaratorias de situación de emergencia, a fin de determinar si en efecto ha 
habido una afectación que sea necesario compensar con la ampliación del periodo para 
recabar el apoyo de la ciudadanía. 

Con corte a las 9:34 horas del nueve de octubre de dos mil veintitrés, el aspirante había 
enviado a este Instituto un total de treinta y un mil ochocientos diez (31,810) apoyos de 
la ciudadanía, de los cuales veinticinco mil ciento cuarenta (25,140) habían sido 
localizados en la lista nominal. De éstos últimos, únicamente doscientos noventa y 
uno (291) corresponden al estado de Guerrero. Lo anterior, significa que, desde el 
nueve de septiembre, fecha de inicio de su periodo para recabar el apoyo de la 
ciudadanía, hasta el nueve de octubre, fecha en que se estableció la situación de 
emergencia en cuatro municipios del estado de Guerrero, esto es, en el transcurso de 
treinta (30) días el aspirante recabó en promedio nueve punto siete (9.7) apoyos de 
la ciudadanía por día en el estado de Guerrero. 

Con corte a las 9:00 horas del veintitrés de octubre de dos mil veintitrés, el aspirante 
había enviado un total de cuarenta y seis mil cuatrocientos veintinueve (46,429) apoyos 
de la ciudadanía, de los cuales treinta y siete mil ciento cuarenta y nueve (37,149) 
habían sido localizados en la lista nominal. De éstos últimos, únicamente trescientos 
ochenta y cinco (385) corresponden al estado de Guerrero. Comparando las cifras 
descritas con las señaladas en el párrafo anterior, se tiene que, para el caso de 
Guerrero, entre el nueve y el veintitrés de octubre de dos mil veintitrés, esto es, en el 
transcurso de catorce (14) días el aspirante recabó noventa y cuatro (94) apoyos de la 
ciudadanía, lo que significa un promedio de seis punto siete (6.7) apoyos de la 
ciudadanía por día, lo cual implica un déficit de tres (3) apoyos por día durante catorce 
(14) días para un total de cuarenta y dos (42) apoyos menos recabados durante ese 
periodo para esa entidad. 

Con corte a las 9:11 horas del seis de noviembre de dos mil veintitrés, el aspirante 
había enviado un total de sesenta y siete mil trescientos ochenta y tres (67,383) apoyos 
de la ciudadanía, de los cuales cincuenta mil ciento sesenta y cinco (50,165) habían 
sido localizados en la lista nominal. De éstos últimos, únicamente quinientos cinco 
(505) corresponden al estado de Guerrero. Comparando las cifras descritas con las 
señaladas en el párrafo anterior, se tiene que, para el caso de Guerrero, entre el 
veintitrés de octubre, un día antes del inicio de la situación de emergencia, y el seis de 
noviembre de dos mil veintitrés, esto es, en el transcurso de catorce (14) días, el 
aspirante recabó ciento veinte (120) apoyos de la ciudadanía, lo que significa un 
promedio de 8.5 apoyos de la ciudadanía por día, lo cual implica un déficit de 1.2 
apoyos de la ciudadanía respecto del promedio recabado antes de las situaciones de 
emergencia, para un total de dieciséis punto ocho (16.8) apoyos menos recabados en 
ese periodo para esa entidad. 

De lo anterior se desprende que, en primer lugar, la aplicación móvil ha podido 
utilizarse en la entidad y, en segundo lugar, que, en cuanto a la recolección de apoyos 
de la ciudadanía en el estado de Guerrero del aspirante que nos ocupa, la afectación 
de la situación de emergencia no es significativa. 

Lo anterior, puesto que, acorde con lo establecido en el artículo 371, párrafo 1 de la 
LGIPE, el aspirante debe acreditar contar con apoyo de la ciudadanía equivalente al 
1% de la lista nominal de electores (961,405 apoyos) y al menos en 17 entidades 
federativas debe acreditar cuando menos el 1% de personas ciudadanas que figuren en 
la lista nominal de electores en cada una de ellas (26,097 para el caso de Guerrero). Es 
decir, no requiere acreditar el 1% en cada una de las entidades federativas. 
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Es el caso que, con corte al seis de noviembre de dos mil veintitrés, a cincuenta y 
nueve (59) días de los ciento veinte (120) que comprende el periodo para recabar el 
apoyo de la ciudadanía, el aspirante ha logrado el avance siguiente: 

NOMBRE DEL ASPIRANTE UMBRAL 

AVANCE 

(Lista 
Nominal/umbra l) 

APOYOS 
CIUDADANOS 
ENVIADOS AL 

INE 

LISTA NOMINAL 
(Revisados en 

Mesa de Control) 

JOSÉ EDUARDO VERÁSTEGUI 
CÓRDOBA 

961,405 5.22% 67,383 50,165 

 

Es decir, conforme a las cifras señaladas en el cuadro anterior, en comparación con el 
mínimo déficit en la recolección de apoyos de la ciudadanía en el estado de Guerrero 
es posible advertir que la afectación a esta etapa del proceso de selección de 
candidaturas independientes ha sido menor y por tanto no justifica la ampliación del 
plazo que solicita. Cabe señalar que el aspirante tiene presencia en las treinta y dos 
entidades, es decir, ha recabado apoyos en todas ellas, sin alcanzar aún el 1% de la 
lista nominal de electores en alguna. 

Ahora bien, el proceso electoral se rige por el principio de definitividad de todas y cada 
una de sus etapas que se desarrollan de manera secuencial, por lo que, por regla 
general, una vez concluida cada una de ellas, no se debe regresar a la anterior y, en 
consecuencia, resulta necesario garantizar su continuidad. 

En ese sentido, la obtención del apoyo de la ciudadanía, conforme a lo dispuesto por el 
artículo 366, párrafo 1 de la LGIPE, constituye una de las etapas que comprende el 
proceso de selección de candidaturas independientes; por tanto, debe quedar sujeta a 
una temporalidad determinada, no sólo para hacerla congruente con las otras, sino 
para permitir la eficacia de la etapa posterior (registro de candidaturas independientes), 
que no podría llevarse a cabo si antes no se ha cumplido la previa. 

Entonces, si la fase de obtención del apoyo de la ciudadanía se amplía 
injustificadamente se corre el riesgo de desequilibrar el diseño normativo previsto por la 
ley, ya que la secuencia de las fases que integran el proceso de selección de 
candidaturas, así como el propio Proceso Electoral Federal, está integrado por una 
sucesión de actos continuos y concatenados, cuyos plazos se encuentran directamente 
establecidos para dar certeza y seguridad jurídica a las personas aspirantes a una 
candidatura independiente y, al propio 26 tiempo, permitir que tengan verificativo los 
diversos actos que se llevan a cabo en cada una de las etapas del proceso. 

Es por ello que en este caso en particular, el plazo para recabar el apoyo de la 
ciudadanía no podría modificarse, puesto que se encuentra relacionado con la serie de 
actos que deben ocurrir después, esto es: la verificación de dicho apoyo que debe 
llevar a cabo esta autoridad en la mesa de control, la compulsa contra la lista nominal, 
la garantía de audiencia que debe ser otorgada a las personas aspirantes, la 
determinación respecto a si se alcanzó o no el porcentaje de apoyo requerido por la 
Ley, para llegar finalmente, en su caso, a la presentación de la solicitud de registro (del 
15 al 22 de febrero); lo anterior, aunado a los plazos para la fiscalización de los 
recursos, dado que cualquier modificación de fechas, impactaría en la reducción de los 
tiempos para la revisión de los informes, con lo que se afectaría notoriamente la 
facultad con la que cuenta esta autoridad para la verificación íntegra del origen, monto, 
destino y aplicación de los recursos que reciban las personas aspirantes. Es menester 
señalar que los plazos para la fiscalización requieren de tiempos razonables para 
cumplir con las etapas siguientes: 

• Presentación del informe. 

• Preparación y notificación de oficio de errores y omisiones. 

• Respuesta al oficio de errores y omisiones. 

• Elaboración del Dictamen y la resolución. 

• Análisis de integrantes de la Comisión de Fiscalización. 

• Análisis y, en su caso, aprobación por parte del Consejo General. 
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Bajo esta lógica, el acuerdo INE/CG502/2023 establece las previsiones necesarias para 
que se realicen las actividades de apoyo de la ciudadanía, así como las labores de 
revisión y verificación exhaustiva del origen y destino de los ingresos y gastos ejercidos 
durante de esta etapa, y de manera previa al inicio de las campañas, toda vez que el 
resultado de la fiscalización puede derivar en la imposición de sanciones que impidan 
otorgar el registro a una candidatura independiente. 

En consecuencia, establecer una modificación de plazos tendría como efecto la 
alteración del resultado de fiscalización de los informes de ingresos y gastos, ya que 
ésta no podría llevarse a cabo de manera óptima, con lo que se atentaría en contra de 
la celebración de contiendas electorales en planos de equidad. 

En razón de lo expuesto, este Consejo General considera que no se justifica la 
ampliación del plazo para recabar el apoyo de la ciudadanía solicitada, por lo que no ha 
lugar a otorgarla. (…)” 

B) El ciudadano José Eduardo Verástegui Córdoba impugnó el cuerdo INE/CG624/2023 
manifestando que la autoridad responsable realizó una interpretación restrictiva, ya que los 
desastres naturales en Guerrero, Baja California Sur y Sinaloa impidieron la adecuada ejecución 
de los actos para recabar el apoyo de la ciudadanía, debido a que no hubo comunicaciones ni 
conexión a Internet. Ante ello, la Sala Superior del TEPJF determinó mediante sentencia 
SUP-JDC-643/2023 que el Instituto fue omiso en realizar un análisis integral de las solicitudes 
formuladas por el actor respecto de: a) modificar el Acuerdo INE/CG443/2023 para incorporar a 
los estados de Baja California Sur, Guerrero y Sinaloa al régimen de excepción y b) modificar el 
citado Acuerdo para ampliar el plazo de obtención de apoyo ciudadano en estas tres entidades, 
debido a desastres naturales. Por lo anterior, la Sala Superior del TEPJF revocó el Acuerdo 
controvertido y ordenó al CG del INE en plenitud de atribuciones, emitir una nueva respuesta 
completa y exhaustiva a la solicitud del demandante. 

C) En acatamiento a la sentencia antes referida, mediante Acuerdo INE/CG687/2023, se aprobó lo 
que a la letra se señala: 

“(…) 

32. Por lo que hace al inciso a) respecto a la solicitud de considerar a las 
entidades de Baja California Sur, Guerrero y Sinaloa dentro del régimen de 
excepción, es necesario apuntar lo siguiente: 

A) Baja California Sur. En fecha siete de noviembre de dos mil veintitrés se publicó en 
el DOF la “Declaratoria de Desastre Natural por ocurrencia de lluvia severa, inundación 
fluvial y pluvial, vientos fuertes del 20 al 22 de octubre de 2023 en 2 municipios del 
Estado de Baja California Sur”, derivada del ciclón tropical “Norma”. 

En el artículo 1° de dicha declaratoria se indica lo siguiente: 

“Artículo 1º. Se declara como zona de desastre por la ocurrencia de lluvia severa y 
vientos fuertes los días 20 y 21 de octubre de 2023 e inundación fluvial y pluvial los 
días 21 y 22 de octubre de 2023, para el municipio de Los Cabos, todos del estado de 
Baja California Sur.” 

[El resaltado es propio] 

De lo anterior, se desprende que, para el caso de Baja California Sur, si bien se emitió 
una Declaratoria de Desastre Natural, no se trató de una “Declaratoria de Situación de 
Emergencia”. 

B) Guerrero. 

B.1) Tormenta tropical Max. El dieciocho de octubre de dos mil veintitrés, se publicó 
en el DOF la “Declaratoria de Emergencia (Acuerdo por el que se establece una 
situación de emergencia) por la ocurrencia de lluvia severa el día 9 de octubre de 2023 
para el estado de Guerrero”. En dicha declaratoria se precisa que “los municipios 
afectados durante el periodo de vigencia de la Situación de Emergencia se incluirán en 
Boletines de Prensa subsecuentes, debiendo ser publicados a la conclusión de la 
Declaratoria de Emergencia (Acuerdo por el que se Establece el Término de Situación 
de Emergencia)”. 
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El veinticinco de octubre de dos mil veintitrés se publicó en el DOF el “Aviso de Término 
de la Declaratoria de Emergencia (Acuerdo por el que se establece el término de 
situación de emergencia) por la ocurrencia de lluvia severa el 9 de octubre de 2023 en 
4 municipios del Estado de Guerrero”. 

En dicho documento se mencionó que el dieciocho de octubre de dos mil veintitrés, la 
Coordinación Nacional de Protección Civil emitió el Boletín de Prensa número BDE-
006-2023, a través del cual se dio a conocer el aviso mencionado; asimismo en el 
artículo primero del aviso referido se estableció lo siguiente: 

“Artículo 1º. De conformidad con el artículo 10 de los LINEAMIENTOS se da por 
concluida la Declaratoria de Emergencia (Acuerdo por el que se Establece el Término 
de Situación de Emergencia) por la ocurrencia de lluvia severa el 9 de octubre de 2023, 
en los municipios de Benito Juárez, Atoyac de Álvarez, Técpan de Galeana y 
Coyuca de Benítez del estado de Guerrero.” 

[El resaltado es propio] 

De lo anterior se colige que la Situación de Emergencia derivada de la tormenta tropical 
“Max”, tuvo una vigencia del nueve al dieciocho de octubre de dos mil veintitrés y 
afectó a los municipios de Benito Juárez, Atoyac de Álvarez, Técpan de Galeana y 
Coyuca de Benítez del estado de Guerrero. 

B.2) Huracán Otis. El treinta de octubre de dos mil veintitrés, se publicó en el DOF la 
“Declaratoria de Emergencia (Acuerdo por el que se establece una situación de 
emergencia) por la ocurrencia de lluvia severa y vientos fuertes el día 24 de octubre de 
2023 para el Estado de Guerrero”. En dicha declaratoria se precisa que “los municipios 
afectados durante el periodo de vigencia de la Situación de Emergencia se incluirán en 
Boletines de Prensa subsecuentes, debiendo ser publicados a la conclusión de la 
Declaratoria de Emergencia (Acuerdo por el que se Establece el Término de Situación 
de Emergencia)”. 

El nueve de noviembre de dos mil veintitrés, se publicó en el DOF el “Aviso de Término 
de la Declaratoria de Emergencia (Acuerdo por el que se establece el término de 
situación de emergencia) por la ocurrencia de lluvia severa y vientos fuertes el día 24 
de octubre de 2023 en 2 municipios del Estado de Guerrero”. 

En dicho documento se mencionó que el dos de noviembre de dos mil veintitrés, la 
Coordinación Nacional de Protección Civil emitió el Boletín de Prensa número BDE-
008-2023, a través del cual se dio a conocer el aviso mencionado; asimismo en el 
artículo primero del aviso referido se estableció lo siguiente: 

“Artículo 1º. De conformidad con el artículo 10 de los LINEAMIENTOS se da por 
concluida la Declaratoria de Emergencia (Acuerdo por el que se Establece el Término 
de Situación de Emergencia) por la ocurrencia de lluvia severa y vientos fuertes el día 
24 de octubre de 2023, en los municipios de Acapulco de Juárez y Coyuca de 
Benítez del estado de Guerrero.” 

[El resaltado es propio] 

De lo anterior se colige que la Situación de Emergencia derivada del huracán “Otis”, 
tuvo una vigencia del veinticuatro de octubre al dos de noviembre de dos mil veintitrés y 
afectó a los municipios de Acapulco de Juárez y Coyuca de Benítez del estado de 
Guerrero. 

C) Sinaloa. De una búsqueda exhaustiva en las publicaciones del DOF no se advierte 
emisión de declaratoria de situación de emergencia o de desastre natural derivada del 
ciclón tropical “Norma”. Si bien de las notas periodísticas remitidas por el representante 
legal del aspirante se desprende que existieron daños derivados de dicho fenómeno 
natural, no existe constancia oficial que indique que las afectaciones hayan tenido el 
alcance suficiente para emitir el tipo de declaratorias señalado. 
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Ahora bien, a efecto de determinar si los casos mencionados se ubican en los 
supuestos establecidos por este Consejo General conviene precisar que conforme a lo 
dispuesto en el numeral 99 de los Lineamientos aprobados mediante acuerdo 
INE/CG443/2023, las personas aspirantes pueden optar, de forma adicional al uso de la 
APP, por el régimen de excepción, es decir, por recabar el apoyo de la ciudadanía 
mediante cédula física en dos supuestos: 

a) En los 204 municipios identificados como de muy alta marginación, los cuales se 
enlistan en el Anexo TRES del Acuerdo INE/CG443/2023; y 

b) Por la recolección en papel en aquellas localidades en donde la autoridad 
competente declare situación de emergencia por desastres naturales que impida 
el funcionamiento correcto de la APP, únicamente durante el período en que se 
mantenga la emergencia. 

De igual manera resulta relevante señalar lo establecido por el artículo 2, fracciones 
XVI, XVIII y XXII, de la Ley General de Protección Civil, en el cual se distingue lo que, 
para efectos de esa Ley debe entenderse por: 

“XVI. Desastre: Al resultado de la ocurrencia de uno o más agentes perturbadores 
severos y o extremos, concatenados o no, de origen natural, de la actividad humana o 
aquellos provenientes del espacio exterior, que cuando acontecen en un tiempo y en 
una zona determinada, causan daños y que por su magnitud exceden la capacidad de 
respuesta de la comunidad afectada;” 

“XVIII. Emergencia: Situación anormal que puede causar un daño a la sociedad y 
propiciar un riesgo excesivo para la seguridad e integridad de la población en general, 
generada o asociada con la inminencia, alta probabilidad o presencia de un agente 
perturbador;” 

“XXII. Fenómeno Natural Perturbador: Agente perturbador producido por la naturaleza;” 

Asimismo, los artículos 59 y 60 de la Ley General de Protección Civil, establecen la 
diferencia entre una “Declaratoria por Desastre Natural” y una “Declaratoria de 
Situación de Emergencia”, conforme a lo siguiente: 

“Artículo 59. La declaratoria de emergencia es el acto mediante el cual la Secretaría 
reconoce que uno o varios municipios o demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, de una o más entidades federativas se encuentran ante la inminencia, alta 
probabilidad o presencia de una situación anormal generada por un agente natural 
perturbador y por ello se requiere prestar auxilio inmediato a la población cuya 
seguridad e integridad está en riesgo. 

Artículo 60. La declaratoria de desastre natural es el acto mediante el cual la Secretaría 
reconoce la presencia de un agente natural perturbador severo en determinados 
municipios o demarcaciones territoriales de una o más entidades federativas, cuyos 
daños rebasan la capacidad financiera y operativa local para su atención, para efectos 
de poder acceder a recursos del instrumento financiero de atención de desastres 
naturales.” 

En ese tenor, si conforme a lo establecido en el numeral 99 de los Lineamientos, para 
el caso de los municipios o localidades en las que se determinó situación de 
emergencia se podrá optar por el régimen de excepción, entonces no es dable 
autorizar la recolección de apoyos de la ciudadanía mediante cédula física en los 
estados de Baja California Sur ni Sinaloa puesto que en el primer caso únicamente fue 
emitida una “Declaratoria de Desastre Natural” y en el segundo, no existió la emisión de 
declaratoria alguna. 

En cambio, para los casos señalados en el estado de Guerrero sí resulta procedente la 
aplicación del régimen de excepción. En consecuencia, todas las personas aspirantes a 
candidaturas independientes a la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, 
podrán entregar cédulas físicas en las que hayan recabado el apoyo de la ciudadanía 
conforme a lo siguiente: 
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a) Aquellos apoyos recabados en los municipios de Benito Juárez, Atoyac de 
Álvarez, Técpan de Galeana y Coyuca de Benítez del estado de Guerrero, entre el 
nueve y el dieciocho de octubre de dos mil veintitrés. 

b) Aquellos apoyos de la ciudadanía recabados en los municipios de Acapulco de 
Juárez y Coyuca de Benítez del estado de Guerrero, entre el veinticuatro de octubre 
y el dos de noviembre de dos mil veintitrés. 

Lo anterior, siempre que el domicilio de las personas ciudadanas que otorguen su 
apoyo se ubique en dichos municipios. 

No debe perderse de vista que el artículo 383, párrafo 1, inciso c), fracción VI, en 
relación con el artículo 385, párrafo 2, inciso b) de la LGIPE, establece que las 
personas ciudadanas que aspiren a postularse por una candidatura independiente a un 
cargo de elección popular, deberán acompañar a su solicitud de registro, entre otros, la 
cédula de respaldo que contenga el nombre, firma y clave de elector o el número 
identificador al reverso de la credencial de elector derivado del reconocimiento óptico 
de caracteres (OCR) de la Credencial para Votar vigente de cada una de las personas 
ciudadanas que manifiestan el apoyo en el porcentaje requerido en los términos de la 
Ley, así como copia de la Credencial para Votar vigente de quienes respalden la 
candidatura. 

33. Respecto al inciso b) relativo a la solicitud del representante legal del ciudadano 
José Eduardo Verástegui Córdoba, aspirante a candidatura independiente a Presidente 
de los Estados Unidos Mexicanos, de ampliar el plazo previsto para recabar el apoyo 
de la ciudadanía derivado de los fenómenos naturales mencionados, cabe destacar que 
la Sala Superior del TEPJF, sostiene que cuando se actualicen circunstancias 
particulares y extraordinarias que trasciendan al ejercicio del derecho a ser votado, en 
su modalidad de registro de candidaturas de forma independiente y coloquen al 
aspirante en una posición de desventaja, dan lugar a que se prorrogue el periodo para 
la obtención de apoyos de la ciudadanía en un lapso adicional al equivalente al tiempo 
que estuvo impedido para recabarlo. En ese sentido, si durante la fase de recolección 
de apoyo de la ciudadanía surgen hechos o situaciones ajenas al aspirante a la 
candidatura independiente que le impidan contar con la totalidad del plazo legalmente 
establecido para recabarlo, en contravención a su derecho de participar plenamente y 
en condiciones de igualdad, es procedente interpretar y aplicar de la manera más 
favorable a la persona el marco normativo respectivo a fin de reparar la violación a su 
derecho. 

Para tales efectos, conviene conocer los datos respecto del apoyo de la ciudadanía 
recabado por el aspirante para los casos de Baja California Sur, Guerrero y Sinaloa, 
entidades que refiere en su escrito de solicitud. 

(…) 

Del análisis anterior es posible concluir que la afectación por los fenómenos naturales 
mencionados en cuanto a la recolección de apoyos de la ciudadanía por parte del 
aspirante que nos ocupa en los estados de Baja California Sur, Sinaloa y Guerrero, no 
es suficiente para justificar la ampliación del plazo para recabar el apoyo de la 
ciudadanía. 

Lo anterior, puesto que, acorde con lo establecido en el artículo 371, párrafo 1 de la 
LGIPE, el aspirante debe acreditar contar con apoyo de la ciudadanía equivalente al 
1% de la lista nominal de electores (961,405 apoyos) y al menos en 17 entidades 
federativas debe acreditar cuando menos el 1% de personas ciudadanas que figuren en 
la lista nominal de electores en cada una de ellas. Es decir, no requiere acreditar el 1% 
en cada una de las entidades federativas. 

(…) 

Es decir, conforme a las cifras señaladas en el cuadro anterior, en comparación con el 
mínimo déficit en la recolección de apoyos de la ciudadanía en los estados de Guerrero 
(42 apoyos por la tormenta Max y 17 por el huracán Otis) y Sinaloa (50 apoyos) (ya que 
en Baja California Sur no hubo déficit) es posible advertir que la afectación a esta etapa 
del proceso de selección de candidaturas independientes ha sido menor y por tanto no 
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justifica la ampliación del plazo que solicita. Cabe señalar que el aspirante tiene 
presencia en las treinta y dos entidades federativas, es decir, ha recabado apoyos en 
todas ellas; sin embargo, no ha logrado alcanzar aún el 1% de la lista nominal de 
electores en alguna entidad, tal como puede verse en la tabla siguiente: 

(…) 

En consecuencia, establecer una modificación de plazos tendría como efecto la 
alteración del resultado de fiscalización de los informes de ingresos y gastos, ya que 
ésta no podría llevarse a cabo de manera óptima, con lo que se atentaría en contra de 
la celebración de contiendas electorales en planos de equidad. 

En razón de lo expuesto, este Consejo General considera que no se justifica la 
ampliación del plazo para recabar el apoyo de la ciudadanía solicitada, por lo que no ha 
lugar a otorgarla. (…)” 

D) Por lo que hace al acuerdo INE/CG685/2023, éste fue recurrido y resuelto en el expediente  
SUP-JDC-765/2023. Dicha impugnación versó sobre las consultas presentadas por la parte 
actora, en relación con la habilitación de la recolección de apoyos de la ciudadanía en todo el 
territorio nacional de manera indistinta a través de la APP o mediante cédula física, así como la 
ampliación del periodo para recabar dicho apoyo hasta el 18 de enero de 2024. El CG no 
concedió la ampliación del plazo de obtención de apoyos de la ciudadanía solicitada, lo cual fue 
confirmado por la Sala Superior del TEPJF en la referida sentencia, bajo el argumento de que el 
CG sí atendió los planteamientos hechos valer por la parte actora. 

35. Ahora bien, de la documentación que acompaña el escrito remitido por el ciudadano José Eduardo 
Verástegui Córdoba, recibido el veintiuno de febrero de dos mil veinticuatro, se advierte que el 
ciudadano Iván Díaz González, Licenciado en Ingeniería en Sistemas Computacionales, con número 
de cédula profesional 4976609, Maestro en Gestión de Tecnologías de la Información, con número 
de cédula profesional 8874846, Maestro de Seguridad Informática, con número de cédula profesional 
13603913, todas ellas expedidas por la Dirección General de Profesiones de la Secretaria de 
Educación Pública, perito en Ciencias de la Computación, autorizado por el Poder Judicial de la 
Federación, en términos de la “Lista de personas que pueden fungir como peritas o peritos ante los 
Órganos del Poder Judicial de la Federación correspondiente al año dos mil veinticuatro”, elaboró 
una prueba pericial en informática y sistemas de computación, respecto del funcionamiento, fallas e 
inconsistencias de la aplicación móvil denominada Apoyo Ciudadano-INE. 

36. Adicionalmente, el ciudadano José Eduardo Verástegui Córdoba, remite diversos instrumentos 
notariales a fin de constatar las fallas e inconsistencias que bajo su dicho presenta el funcionamiento 
de la APP “Apoyo Ciudadano-INE”, a saber: 

 Instrumento Notarial Número 111/9419/24 (Ciento once/Nueve mil cuatrocientos 
diecinueve/veinticuatro), ante la fe del Lic. José Javier Leal Villarreal, Notario Público Titular de 
la Notaria Número 111 de Monterrey, Nuevo León, de fecha cinco de enero de dos mil 
veinticuatro. 

 Instrumento Notarial Número 5,579 (Cinco mil quinientos setenta y nueve), levantada ante la fe 
del Lic. Ángel Ramírez Bretón, Notario Público Titular de la Notaria Número 35 del municipio de 
Emiliano Zapata, Veracruz, de fecha cinco de enero de dos mil veinticuatro. 

 Instrumento Notarial Número 1,092 (Mil noventa y dos), ante la fe del Lic. Ladislao Tejero Osorio, 
Notario Público Titular de la Notaria Número 108, de fecha seis de enero de dos mil veinticuatro. 

 Instrumento Notarial Número 14 (Catorce), ante la fe del Lic. Juan Antonio Alanís Romo, Notario 
Público Titular de la Notaria Número 15 de la Ciudad Gómez Palacio, Durango, de fecha tres de 
enero de dos mil veinticuatro. 

 Instrumento Notarial Número 4,689 (Cuatro mil seiscientos ochenta y nueve), ante la fe de la  
Lic. María Guadalupe Soto Reyes, Notaria Pública Titular de la Notaria Número 6 de Ciudad 
Victoria, Tamaulipas, de fecha cinco de enero de dos mil veinticuatro. 

 Instrumento Notarial Número 25,214 (Veinticinco mil doscientos catorce), levantada ante la fe del 
Lic. Carlos Hurtado Castellanos, Notario Público Titular de la Notaria Número 11 de Celaya, 
Guanajuato, de fecha cinco de enero de dos mil veinticuatro. 
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 Instrumento Notarial Número 16,851 (Dieciséis mil ochocientos cincuenta y uno), ante la fe del 
Lic. Fernando Ramos Alcocer, Notario Público Titular de la Notaria Número 6 de Irapuato, 
Guanajuato, de fecha cinco de enero de dos mil veinticuatro. 

 Instrumento Notarial Número 25,000 (Veinticinco mil), ante la fe del Lic. Antonio F. Sahagún 
López, Notario Público Titular de la Notaria Número 3 de Ocotlán, Jalisco, de fecha cuatro de 
enero de dos mil veinticuatro. 

 Instrumento Notarial Número 26,604 (Veintiséis mil seiscientos cuatro), ante la fe de la Lic. María 
Natividad Samaniego Hernández, Notaria Pública Titular de la Notaria Número 14 de Tepic, 
Nayarit, de fecha cuatro de enero de dos mil veinticuatro. 

 Instrumento Notarial Número 10,322 (Diez mil trescientos veintidós), ante la fe del Lic. Aldo 
Calva Reyes, Notario Público Titular de la Notaria Número 3 de Ocampo Calpulalpan, Tlaxcala, 
de fecha cuatro de enero de dos mil veinticuatro. 

 Instrumento Notarial Número 23 (Veintitrés), ante la fe de la Lic. Melba Rosa Peniche, Notaria 
Pública Titular de la Notaria Número 40 de Mérida, Yucatán, de fecha cinco de enero de dos mil 
veinticuatro. 

 Instrumento Notarial Número 53,126 (Cincuenta y tres mil ciento veintiséis), ante la fe de la  
Lic. Marisela Marín Jonguitud, Notaria Pública Titular de la Notaria Número 1 de Tulancingo, 
Hidalgo, de fecha seis de enero de dos mil veinticuatro. 

 Instrumento Notarial Número 57,429 (Cincuenta y siete mil cuatrocientos veintinueve), levantada 
ante la fe del Lic. Tarsicio Félix Serrano, Notario Público Titular de la Notaria Número 7 de 
Zacatecas, Zacatecas, de fecha tres y cuatro de enero de dos mil veinticuatro. 

 Instrumento Notarial Número 55,978 (Cincuenta y cinco mil novecientos setenta y ocho), 
levantada ante la fe del M en D. Marco Antonio Moreno Ponce, Notario Público Titular de la 
Notaria Número 3 de San Juan del Río, Querétaro, de fecha ocho de enero de dos mil 
veinticuatro. 

 Instrumento Notarial Número 7,955 (Siete mil novecientos cincuenta y cinco), ante la fe del  
Lic. Sebastián Garza Alcalde, Notario Público Titular de la Notaria Número 26 (veintiséis) de Sn 
Luis Potosí, de fecha cinco de enero de dos mil veinticuatro. 

 Instrumento Notarial Número 129,601 (Ciento veintinueve mil seiscientos uno), levantada ante la 
fe del Lic. Guadalupe del Carmen Castro Salazar, Notario Público Titular de la Notaria Número 7 
de la Paz, Baja California Sur, de fecha cinco de enero de dos mil veinticuatro. 

 Instrumento Notarial Número 7,841 (Siete mil ochocientos cuarenta y uno), levantada ante la fe 
del Lic. Víctor Manuel González López, Notario Público Titular de la Notaria Número 19 de 
Chihuahua, Chihuahua, de fecha cinco de enero de dos mil veinticuatro. 

 Instrumento Notarial Número 31,014 (Treinta y un mil catorce), ante la fe del Lic. Jorge Franco 
Martínez, Notario Público Titular de la Notaria Número 81 de la Ciudad de México, de fecha 
cuatro de enero de dos mil veinticuatro. 

37. Es menester señalar que mediante acuerdo INE/CG685/2023, este Instituto atendió las diversas 
consultas formuladas por el ciudadano José Eduardo Verástegui Córdoba respecto del 
funcionamiento de la APP, mismas que se replican en el documento referente a la prueba pericial 
sobre las fallas e inconsistencias que presenta la APP “Apoyo Ciudadano-INE”. 

38. Cabe señalar que dicho acuerdo fue controvertido, por lo que mediante sentencia  
SUP-JDC-765/2023, la Sala Superior del TEPJF determinó confirmar el acuerdo impugnado derivado 
de que consideró que se atendieron las interrogantes planteadas por el ciudadano en comento, en 
ese sentido la materia de la impugnación quedó atenida y firme mediante el acuerdo por el cual se 
atendieron todos cuestionamientos relativos a la APP. 

39. Si bien, mediante los diversos instrumentos notariales, así como la prueba pericial que se adjunta, se 
intenta hacer evidente que la APP tuvo fallas e intermitencias así como diversas inconsistencias, 
cabe destacar que en la consideración 38 del acuerdo INE/CG685/2023, este Instituto precisó que 
las intermitencias se originaron debido al mantenimiento a la infraestructura que soporta la operación 
de los aplicativos del Sistema de Captación de Datos para Procesos de Participación Ciudadana y 
Actores Políticos, realizados durante algunas horas y en días específicos, lo cual se hizo del 
conocimiento de las personas aspirantes a través de las cuentas de correo electrónico autorizadas 
para el efecto. 
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 Es importante precisar que, de los instrumentos notariales referidos, no se desprende evidencia clara 
que demuestre que a consecuencia de las intermitencias derivadas del mantenimiento a la 
infraestructura o fallas de la APP le haya sido imposible al aspirante José Eduardo Verástegui 
Córdoba continuar y culminar fehacientemente con la obtención del apoyo de la ciudadanía; y que 
por dichas situaciones no haya alcanzado el porcentaje requerido, toda vez que las mismas no 
representan impedimento para poder continuar con la obtención del apoyo de la ciudadanía. 

40. Al respecto, mediante sentencia SUP-JDC-141/2024, emitida por la Sala Superior del TEPJF, reitera 
lo esgrimido en la sentencia SUP-JDC-765/2023 y señala: 

“(…) En este orden, resultaría ocioso declarar fundado el agravio del actor, para el 
efecto de que la autoridad responsable le conceda la audiencia de verificación de 
apoyo solicitada, pues a ningún fin práctico llevaría, en tanto que las firmas con 
inconsistencias que el actor pretendería justificar en su defensa no alcanzan para la 
obtención del umbral de Ley. 

Sin que sea óbice para la decisión anterior que el actor alegue, además, que obtuvo el 
porcentaje mínimo de apoyo ciudadano de forma física y no mediante la aplicación 
digital autorizada por el INE, pues tal APP sufrió fallas que provocaron que fuera 
imposible su utilización. 

Esto, porque -en primer lugar- la garantía de audiencia prevista en el párrafo 107 de 
los Lineamientos para la verificación del apoyo ciudadano únicamente puede ejercerse 
respecto de registros de apoyo de la ciudadanía que no hubiesen sido contabilizados y 
que se encuentran expresamente previstos en el indicado párrafo. 

Supuestos los anteriores en los que no se encuentran los apoyos supuestamente 
obtenidos físicamente por el actor. Máxime que el promovente no impugnó la 
restricción del ejercicio de la garantía de audiencia para esas hipótesis determinadas. 

Además, porque este órgano de justicia ya se ha pronunciado en relación con la 
legalidad y viabilidad la aplicación digital prevista por el INE para la obtención 
del apoyo de la ciudadanía y de los procedimientos a seguir para el caso de que 
se produzcan fallas en su uso. (…)” 

[ El resaltado es propio] 

41. No obstante, el solicitante pretende que esta autoridad tenga por satisfecho el requisito consistente 
en la obtención del porcentaje de apoyo de la ciudadanía requerido para solicitar el registro como 
candidato independiente al cargo de Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, sin haber 
cumplido a cabalidad con los requisitos legales. Sin embargo, esta autoridad electoral no cuenta con 
atribuciones para llevar a cabo el registro de candidaturas sin que se éstas sean postuladas 
mediante un partido político o a través de una candidatura independiente, pues la calidad de 
precandidatura, aspirante a una candidatura independiente y persona candidata no se 
adquiere automáticamente o por la sola intención o manifestación unilateral de la persona que 
pretende ser registrada, sino que, para adquirir esa calidad, se requiere la realización de actos 
sucesivos y concatenados; uno de ellos es cumplir con todos y cada uno de los requisitos 
establecidos en la Constitución y en la legislación aplicable. 

42. Para ello las personas aspirantes a una candidatura independiente debieron reunir los requisitos y 
documentos señalados por esta autoridad para estar en posibilidad de ser registradas como 
candidatas independientes; asimismo, la legislación aplicable contempla el requisito relativo a 
recabar el apoyo de la ciudadanía, mismo que es indispensable para acreditar la 
representatividad con la que cuentan las personas aspirantes a una candidatura independiente, lo 
que les haría acreedoras a las prerrogativas establecidas en la Ley, por lo que este Consejo 
General no puede otorgar la calidad de persona candidata independiente a quien no ha 
reunido esos requisitos. 

 Al respecto resulta aplicable la Jurisprudencia 16/2016, de rubro CANDIDATURAS 
INDEPENDIENTES. EL PORCENTAJE DE FIRMAS PARA SU REGISTRO, SE AJUSTA A LOS 
PRINCIPIOS DE NECESIDAD, IDONEIDAD Y PROPORCIONALIDAD, en la cual se sostiene: 
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De los artículos 1º, 35, fracción II y 116, fracción IV, inciso e), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se desprende que el ejercicio del derecho 
humano a ser votado a los cargos de elección popular por medio de las 
candidaturas independientes, podrá realizarse siempre que los aspirantes 
“cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine la 
legislación”. En ese orden de ideas, el requisito consistente en la acreditación de 
un número o porcentaje determinado de firmas de apoyo a la candidatura 
independiente es necesario, porque al igual que los ciudadanos que son 
postulados por un partido político, quienes aspiran a ser registrados como 
independientes, deben demostrar que cuentan con respaldo ciudadano y, por 
ende, tienen la capacidad para contender y obtener la mayoría de votos para 
acceder al cargo público que se pretende; es idóneo, porque permite inferir que 
quien lo cumple, es una auténtica opción política en una contienda electiva y, 
por tanto, puede aspirar a obtener una mayoría significativa de votos y con ello, 
ocupar un puesto de elección popular; y es proporcional, porque evita la 
proliferación de candidaturas que no tengan viabilidad de competir en una 
contienda electoral y obtener el apoyo de la ciudadanía. Todo lo anterior soporta su 
fin legítimo, al ser acorde con los principios constitucionales de equidad en la 
contienda así como de igualdad de condiciones entre todos los participantes de un 
proceso electoral. 

43. En cumplimiento a lo establecido en el numeral 129 de los Lineamientos, la DERFE generó los 
resultados finales de la captación de los registros de apoyos de la ciudadanía mediante la APP y 
régimen de excepción que se procesaron a través del Sistema de Captación de Datos para Procesos 
de Participación Ciudadana y Actores Políticos. Lo anterior, considerando que cada aspirante debe 
acreditar contar con al menos 961,405 registros de apoyo de la ciudadanía (correspondiente al 1% 
de la Lista Nominal con corte al 31 de agosto de 2023), así como la dispersión en al menos 17 
entidades federativas, con el 1% de la Lista Nominal por lo menos en cada una de ellas. 

44. Por lo que con fecha uno de febrero de dos mil veinticuatro, mediante oficio 
INE/DEPPP/DE/DPPF/0598/2024 se notificó al aspirante a la candidatura independiente José 
Eduardo Verástegui Córdoba, las cifras finales, así como el estatus de los registros finales de apoyo 
de la ciudadanía: 

Registros 

Ciudadanos 

enviados al 

INE 

Registros 

Ciudadanos 

en Lista 

Nominal 

Registros 

Ciudadanos 

Duplicados 

mismo 

aspirante 

Registros 

Ciudadanos 

Duplicados 

con otros 

aspirantes 

Registros Ciudadanos en otra situación registral 
Registros 

Ciudadanos 

con 

inconsistencias

En Padrón 

(No en 

Lista 

Nominal) 

Bajas 

Fuera de 

ámbito 

Geo-

Electoral 

Datos No 

encontrados 

180,622 154,828 7,740 0 278 348 118 400 16,910 

 

 Ahora bien, conforme al numeral 95 de los Lineamientos, se tiene que: 

“95. Todos los registros revisados en Mesa de Control se clasificarán, para efecto del 
reporte preliminar de avance que muestra el Portal web, con los estatus siguientes: 

a) Registros Ciudadanos enviados al INE: Aquellos registros captados por las 
personas auxiliares a través de la APP o directamente por la ciudadanía a través de la 
modalidad “Mi apoyo” y recibidos en el servidor del Instituto, así como los registros 
correspondientes al régimen de excepción que fueron capturados en el Portal web. 

b) Registros Ciudadanos en Lista Nominal: Aquellos registros que como resultado de 
las compulsas establecidas en el numeral 89 de los Lineamientos se encuentran 
inscritos en la Lista Nominal de Electores y para los cuales no se identificó una 
inconsistencia. 

c) Registros Ciudadanos Duplicados mismo solicitante: Aquellos registros que hayan 
sido capturados en más de una ocasión y que correspondan a una misma persona. En 
estos casos se estará a lo dispuesto por el numeral 96, inciso d) de los Lineamientos. 
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d) Registros Ciudadanos Duplicados con otros solicitantes. Son los apoyos que 
correspondan a una misma persona y los cuales están duplicados en los apoyos de 
otros aspirantes del mismo cargo; la información se carga cerca de la fecha de 
conclusión del proceso de captación según el cargo. En este supuesto se estará a lo 
establecido en el numeral 96, inciso e) de los Lineamientos. 

e) Registros Ciudadanos en otra Situación Registral: Son los Apoyos compulsados e 
identificados como Bajas del Padrón Electoral, Encontrados en Padrón Electoral, pero 
no en Lista Nominal, así como los registros que correspondan a un ámbito geográfico-
electoral distinto al que le corresponde a la persona aspirante o bien datos no 
encontrados en el corte mensual del Padrón Electoral con que se cuente en ese 
momento. 

f) Registros ciudadanos con inconsistencia: Aquellos registros que hayan sido 
identificados con alguna de las inconsistencias señaladas en el numeral 91 de los 
Lineamientos. 

g) Registros ciudadanos en Procesamiento: Aquellos registros que se encuentran en 
los procesos informáticos automatizados de la APP, tales como el descifrado de los 
paquetes y verificación de la situación registral, mismos que no dependen de un 
operador para su procesamiento. 

h) Registros ciudadanos en Mesa de Control: Aquellos registros que aún se 
encuentran en revisión. Es decir, la revisión de las imágenes y datos que integran el 
expediente electrónico del apoyo de la ciudadanía recabado mediante la APP (anverso 
y reverso del original de la CPV emitida por este Instituto a favor de la persona 
ciudadana que proporcionó su apoyo, foto viva (presencial) y firma manuscrita 
digitalizada).” 

 De lo anterior, se deriva que los apoyos que pueden ser considerados como válidos para cumplir con 
los requisitos de porcentaje de apoyo y dispersión establecidos en la Ley son los denominados como 
“Registros Ciudadanos en Lista Nominal”. En este sentido, el aspirante a la candidatura 
independiente a la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, José Eduardo Verástegui 
Córdoba, obtuvo un total de 154,828 apoyos encontrados en Lista Nominal, lo que representa el 
16.10% del total de apoyos requeridos (961,405). 

45. Es el caso que el aspirante a la candidatura independiente al cargo de la Presidencia de los Estados 
Unidos Mexicanos José Eduardo Verástegui Córdoba no realizó señalamiento o manifestación 
alguna respecto de la notificación de las cifras finales, por tanto, se tiene como asentada y 
aceptada de manera afirmativa la información comunicada. 

46. Asimismo, sirve de referencia la sentencia SUP-JDC-226/2018, si bien en el PEF 2017-2018, el 
ciudadano Francisco Javier Rodríguez Espejel se registró por una candidatura independiente al 
cargo de Presidencia de la República, éste no logró reunir los requisitos legales, y por ende su 
registro por una candidatura independiente no resultó procedente, determinación que fue confirmada 
por la Sala Superior. 

47. En este tenor, y como se indicó en consideraciones previas, el artículo 366, párrafo 1, de la LGIPE 
establece que el proceso de selección de candidaturas independientes comprende las etapas 
siguientes: 

a) Convocatoria; 

b) Actos previos al registro de candidaturas independientes; 

c) Obtención del apoyo de la ciudadanía; y 

d) Registro de candidaturas independientes. 

 En consecuencia, dado que el ciudadano José Eduardo Verástegui Córdoba no recabó cuando 
menos el apoyo de una cantidad de ciudadanos y ciudadanas equivalente al 1% de la Lista Nominal 
de Electores con corte al 31 de agosto del año previo al de la elección, se puede concluir que no 
agotó la etapa de obtención de apoyo de la ciudadanía; por lo que queda impedido para continuar a 
la etapa de registro de candidaturas independientes. 



Miércoles 27 de marzo de 2024 DIARIO OFICIAL 355 

 Es así que, al no cumplir a cabalidad con la totalidad de los requisitos establecidos en la legislación 
de la materia para obtener el registro como candidato a la Presidencia de los Estados Unidos 
Mexicanos, su solicitud no resulta procedente. 

De la respuesta al escrito presentado por el ciudadano Antonio Correa González 

48. Como ya se mencionó en la consideración 18, el ciudadano Antonio Correa González presentó 
manifestación de intención para ser aspirante a candidatura independiente al cargo de la Presidencia 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

49. Del análisis a la manifestación de intención presentada por el ciudadano antes referido, se 
observaron algunas inconsistencias, mismas que se hicieron de su conocimiento mediante oficio 
INE/DEPPP/DE/DPPF/02734/2023, de fecha siete de septiembre de dos mil veintitrés, en el que se le 
requirió para que en un plazo de 48 horas subsanara las inconsistencias señaladas y remitiera a este 
Instituto, la documentación requerida. Con fecha nueve del mismo mes y año, mediante correo 
electrónico el referido ciudadano remitió diversa información y solicitó una prórroga a fin de que 
pudiera obtener y presentar la documentación requerida en el oficio descrito. 

50. Sin embargo, en atención al correo de fecha nueve de septiembre de dos mil veintitrés, mediante 
oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/02772/2023, de fecha diez de septiembre del mismo mes y año se 
emitió la respuesta correspondiente, enfatizando que los requisitos respecto de los cuales se solicitó 
prórroga para su entrega, no fueron establecidos por esta autoridad en la Convocatoria, sino que se 
encuentran establecidos en la LGIPE desde el año dos mil catorce y en el RE desde el año dos mil 
dieciséis, aunado a que este es el proceso de selección de candidaturas independientes en el que el 
Instituto ha otorgado el plazo más amplio para la presentación de la manifestación de intención, el 
cual, para el cargo de Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos fue de 43 días naturales, 
contados a partir del día siguiente a la publicación de la Convocatoria y hasta el siete de septiembre 
de dos mil veintitrés. 

51. Es así que, como ya se señaló, el proceso electoral se rige por el principio de definitividad de todas y 
cada una de sus etapas que se desarrollan de manera secuencial, por regla general, una vez 
concluida cada una de ellas, no se debe regresar a la anterior. En ese tenor, es necesario garantizar 
su continuidad y dado que la manifestación de intención, conforme a lo dispuesto por el artículo 368, 
párrafo 1 de la LGIPE, constituye una de las etapas que comprende el proceso de selección de 
candidaturas independientes como primer paso antes de iniciar a recabar el apoyo de la ciudadanía, 
al ampliar injustificadamente la fase de manifestación de intención existe el riesgo de desequilibrar el 
diseño normativo previsto por la ley. 

52. Por tanto derivado de que ni la Ley, ni los Acuerdos del Consejo General referidos, ni la propia 
Convocatoria establecen un caso de excepción que permita prorrogar la fecha para la presentación 
de los requisitos señalados, así como derivado de que resultaría inequitativo o desproporcionado 
acceder a la petición del ciudadano sobre el otorgamiento de un plazo mayor al establecido en el RE 
y en la Convocatoria, frente a otras personas aspirantes que cumplieron con los requisitos dentro del 
plazo legal, no resultó procedente su solicitud de prórroga para la presentación del Acta constitutiva 
de la Asociación Civil, así como del RFC y cuenta bancaria a nombre de dicha Asociación. Por lo 
anterior, se tuvo por no presentada la manifestación de intención para postularse como 
aspirante a candidato independiente al cargo de Presidencia de los Estados Unidos 
Mexicanos del ciudadano Antonio Correa González. 

53. En este tenor, y como se indicó en consideraciones previas, el artículo 366, párrafo 1, de la LGIPE 
establece que el proceso de selección de candidaturas independientes comprende las etapas 
siguientes: 

a) Convocatoria; 

b) Actos previos al registro de candidaturas independientes; 

c) Obtención del apoyo de la ciudadanía; y 

d) Registro de candidaturas independientes. 

 En consecuencia, dado que el ciudadano Antonio Correa González no cumplió con los requisitos 
establecidos en la normatividad para que le fuera expedida constancia de aspirante, se puede 
concluir que no agotó la etapa de actos previos al registro de candidaturas independientes; por lo que 
quedó impedido para continuar a las etapas de obtención del apoyo de la ciudadanía y registro de 
candidaturas independientes. 
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 Al no obtener la calidad de aspirante a la candidatura independiente, el ciudadano en comento no 
contó con la oportunidad de llevar a cabo la etapa de recabar el apoyo de la ciudadanía para obtener 
el porcentaje requerido por la norma aplicable; en tal virtud esta autoridad no puede registrar una 
candidatura independiente que no ha cumplido con todos y cada uno de los requisitos legales. Es por 
ello que la solicitud del ciudadano Antonio Correa González no es procedente. 

De la respuesta a los escritos presentados por la ciudadana Ana María Moreno Hernández 

54. En relación con lo señalado en la consideración 18, la ciudadana Ana María Moreno Hernández 
presentó manifestación de intención para ser aspirante a candidatura independiente al cargo de la 
Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos. 

55. Dicha manifestación de intención se presentó mediante escritos recibidos los días ocho y once de 
septiembre de dos mil veintitrés, por lo que de acuerdo con el artículo 368, párrafos 1 y 4, de la 
LGIPE, así como el artículo 288, numeral 2 del RE, y la base cuarta de la “Convocatoria a la 
ciudadanía con interés en postularse mediante candidaturas independientes a la Presidencia de los 
Estados Unidos Mexicanos, senadurías o diputaciones federales por el principio de mayoría relativa 
para el Proceso Electoral Federal 2023-2024”, la fecha límite para la presentación de la 
manifestación de intención fue el siete de septiembre de dos mil veintitrés; es decir, se presentó de 
manera extemporánea, por lo que se tuvo por no presentada la manifestación de intención para 
postularse como aspirante a candidata independiente al cargo de Presidencia de los Estados 
Unidos Mexicanos de la ciudadana Ana María Moreno Hernández. 

56. En este tenor, y como se indicó en consideraciones previas, el artículo 366, párrafo 1, de la LGIPE 
establece que el proceso de selección de candidaturas independientes comprende las etapas 
siguientes: 

a) Convocatoria; 

b) Actos previos al registro de candidaturas independientes; 

c) Obtención del apoyo de la ciudadanía; y 

d) Registro de candidaturas independientes. 

 En consecuencia, dado que la ciudadana Ana María Moreno Hernández no cumplió con los 
requisitos establecidos en la normatividad para que le fuera expedida constancia de aspirante, se 
puede concluir que no agotó la etapa de actos previos al registro de candidaturas independientes; 
por lo que quedó impedido para continuar a las etapas de obtención del apoyo de la ciudadanía y 
registro de candidaturas independientes. 

 Es así que esta autoridad reitera la imposibilidad de registrar una candidatura independiente que no 
ha cumplido con todos los requisitos legales; por tal motivo la solicitud de la ciudadana Ana María 
Moreno Hernández no es procedente. 

57. En virtud de los antecedentes y consideraciones expuestos, este Consejo General emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se da respuesta a las solicitudes presentadas por las personas ciudadanas José Eduardo 
Verástegui Córdoba, Antonio Correa González y Ana María Moreno Hernández en los términos precisados en 
las consideraciones del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Notifíquese por correo electrónico a las personas ciudadanas José Eduardo Verástegui 
Córdoba, Antonio Correa González y Ana María Moreno Hernández. 

TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión especial del Consejo General celebrada el 29 de febrero de 
2024, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, Norma Irene De 
La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid 
Humphrey Jordan, Maestra Rita Bell López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura, Maestra Dania Paola 
Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la Consejera 
Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala. 

La Consejera Presidenta del Consejo General, Lic. Guadalupe Taddei Zavala.- Rúbrica.- La Encargada 
del Despacho de la Secretaría del Consejo General, Mtra. Claudia Edith Suárez Ojeda.- Rúbrica. 
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 SECCION DE AVISOS 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Ciudad de México 
DC 786/2023 

“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab” 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo D.C 786/2023, promovido por Hydra-Teq, sociedad 

anónima de capital variable, contra actos de la Primera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de 
la Ciudad de México, este Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito dictó un 
acuerdo que a la letra dice: 

“Ciudad de México, dieciséis de febrero de dos mil veinticuatro. 
“…se ordena emplazar por medio de edictos a la parte tercera interesada Verónica Jaramillo Saldaña, 

a costa de la parte quejosa, mismos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación nacional… 

…en los edictos que se elaboren para emplazar a la parte tercera interesada Verónica Jaramillo Saldaña, 
hágasele saber que deberá acudir al juicio en un plazo de treinta días contados a partir del siguiente a la 
última publicación, una vez hecho lo anterior o transcurrido ese plazo, contará con el término de quince días 
para formular alegatos o presentar amparo adhesivo, ante este Tribunal Colegiado, lo anterior con fundamento 
en los artículos 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles y 181 de la Ley de Amparo.” 

 
La Secretaria del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Yazmín Giselle Osorio Lecona 
Rúbrica. 

(R.- 548897) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO 

 
AMPARO DIRECTO LABORAL 1051/2023 

En amparo directo civil 1051/2023, promovido por Jesús Alberto Beltrán Morales, contra el acto del 
Segundo Tribunal Colegiado Regional del Primer Circuito, con residencia en esta ciudad, consistente en la 
resolución de ocho de septiembre de dos mil veintitrés dictada en el toca civil 107/2023, por desconocerse el 
domicilio de la tercera interesada Inmobiliaria Plan de la Barranquita, Sociedad Anónima, se ordena emplazar 
a juicio por medio de la publicación de edictos, los cuales deberán publicarse por tres veces de siete en siete 
días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la república 
mexicana (tales como el excélsior o el universal). en el entendido de que deberán mediar entre cada 
publicación seis días hábiles; asimismo, fíjese en los estrados de este órgano jurisdiccional, una copia íntegra 
del edicto respectivo por todo el tiempo del emplazamiento; haciéndosele saber a la tercera interesada de 
referencia, que por conducto de su representante legal deberá presentarse ante este tribunal colegiado dentro 
del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, a fin de hacer valer lo que 
a su interés convenga; además, deberá señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones; 
apercibida que de no hacerlo las demás notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por medio de 
lista, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 29, de la ley de amparo. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana (tales como El Excélsior o El Universal) 

 
Atentamente 

Hermosillo, Sonora, a 12 de febrero de 2024. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 

Lic. Beatriz Gurrola Valencia 
Rúbrica. 

(R.- 549008) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado 

Morelia, Mich. 
EDICTO. 

 
Juicio de amparo: 1368/2022. 
Parte quejosa: Carolina Martínez Pio, en su calidad de sucesora de su finado padre J. Encarnación 

Martínez, también conocido como J. Encarnación Martínez Cruz, contra actos del Tribunal Unitario Agrario del 
Distrito 17, con residencia en esta ciudad, dentro del juicio privativo de derechos agrarios 79/986. 

EMPLAZAMIENTO. 
TERCERO INTERESADO: Javier Oldair Lucas Martínez. 
Donde se le tuvo como tercero interesado, y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado 

emplazarlo por edictos, que deberá publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 239 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de 
la Judicatura y en los diversos 27 fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, en relación con los numerales 
297, fracción II y 315 del supletorio Código Federal de Procedimientos Civiles, quedando a su disposición en 
la Secretaría de este Juzgado, copia de la demanda de amparo indirecto, y se le hace saber además que se 
señalaron las DIEZ HORAS DEL VEINTIDÓS DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO, para la celebración 
de la audiencia constitucional. Así como que deberá presentarse ante este juzgado, dentro del término de 
treinta días naturales, contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibido que de no 
comparecer dentro del término antes aludido, las siguientes notificaciones se harán por lista. 
 

Morelia, Michoacán, cinco de diciembre de dos mil veintitrés. 
El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Michoacán 

Lic. Jorge Francisco Bañales Camberos 
Rúbrica. 

(R.- 549126) 
Estados Unidos Mexicanos 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo directo 289/2023, promovido por JOSÉ SILVIANO PORTILLO RUIZ, contra la 

resolución dictada el siete de marzo de dos mil veintitrés, por el Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal 
de Tlalnepantla, Estado de México, en el toca de apelación 244/2008; se emitió un acuerdo para hacer saber 
al tercero interesado Remigio Milera Pérez, que dentro de los treinta días siguientes al de la última 
publicación, comparezca ante este Tribunal, debidamente identificado en las instalaciones que ocupa 
este Órgano Jurisdiccional, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, Colonia Ex rancho 
Cuauhtémoc, código postal 50010, en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, apercibido que 
de no hacerlo dentro del término referido, se tendrá por hecho el emplazamiento y las ulteriores notificaciones 
se le harán por lista que se fije en un lugar visible y de fácil acceso a este Tribunal. Queda a su disposición 
en la Secretaría de Acuerdos del Tribunal, copia simple de la demanda de amparo. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, 19 de febrero de 2024. 
Por Acuerdo del Magistrado Presidente, firma la Secretaria de Acuerdos 

del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
Licenciada Rosalva Carranza Peña 

Rúbrica. 
(R.- 549137) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
Av. Insurgentes Sur #2065, piso 11, ala B, colonia San Ángel, Alcaldía Álvaro Obregón, código postal 01000 

EDICTO 
 

Tercera interesada 
Delissa Marilys de la Alta Gracia Pérez Díaz. 

En los autos del juicio de amparo 1057/2023-II, promovido por César Freyre Morales, contra acto de la 
Quinta Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, consistente en la sentencia 
dictada en el Toca Penal 38/2023, relativo al recurso de apelación interpuesto en contra del auto de plazo 
constitucional dictado por el Juez Interino Vigésimo Quinto Penal de la Ciudad de México en la causa penal 
80/2012, instruida por el delito de homicidio calificado, por haberse cometido en ventaja; se ordena emplazar 
por este medio a la tercera interesada Delissa Marilys de la Alta Gracia Pérez Díaz, o en su caso, a la persona 
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que tenga legitimación para intervenir en el presente asunto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se le hace 
saber que deberá presentarse en el local que ocupa este juzgado federal, dentro del término de TREINTA 
DÍAS, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente, a defender sus derechos y 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibida que en caso de no comparecer o 
de no nombrar autorizados en el término referido, se continuará el juicio sin su intervención y las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista que se publica en este órgano 
de control constitucional, conforme con lo dispuesto por el artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, México, veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro. 
El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Mario Francisco Pedrosa Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 549154) 
Estados Unidos Mexicanos 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo directo 345/2023, promovido por MARIO GARCÍA RODRÍGUEZ, contra el acto 

reclamado al Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal de Tlalnepantla, Estado de México, consistente en 
la sentencia dictada el veinticuatro de marzo de dos mil veintidós, en el toca de apelación 44/2022; se emitió 
un acuerdo para hacer saber a la tercera interesada Marilú Masegosa Reyes, que dentro de los treinta días 
siguientes al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal, debidamente identificada en las 
instalaciones que ocupa este Órgano Jurisdiccional, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, 
Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, en defensa de sus intereses si así lo estima 
conveniente, apercibida que de no hacerlo dentro del término referido, se tendrá por hecho el emplazamiento 
y las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fije en un lugar visible y de fácil acceso 
a este Tribunal. Queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del Tribunal, copia simple de la 
demanda de amparo. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, diecinueve de febrero de dos mil veinticuatro. 
Por Acuerdo del Magistrado Presidente, firma la Secretaria de Acuerdos 

del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
Licenciada Rosalva Carranza Peña 

Rúbrica. 
(R.- 549140) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoquinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
Tercero Interesado 

Gerardo Lino Hernández 
En los autos de juicio de amparo número 269/2023-IV, promovido por Alejandro Oropeza Tapia, contra el 

acto que reclama de la Primera Sala Especializada en Ejecución de Penas del Tribunal Superior de Justicia de 
la Ciudad de México; al tener el carácter de tercero interesado y desconocerse su domicilio actual; por tanto, 
con fundamento en la fracción III, inciso b), párrafo segundo, del artículo 27 de la Ley de Amparo, se otorga su 
emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación nacional, quedando a su 
disposición en la actuaría de este Juzgado copia certificada de la demanda, auto admisorio y auto de 
veintiocho de junio de dos mil veintitrés, y se le hace saber que cuenta con el término de 30 días,  
contado a partir de la última publicación de tales edictos para qué acuda al Juzgado a hacer valer sus 
derechos, lo cual podrán hacer por sí o por conducto de apoderado, apercibidos que de no hacerlo,  
las ulteriores notificaciones se le practicaran por lista que se publica en este Juzgado de Distrito. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a quince de febrero de dos mil veinticuatro. 
Secretaria del Juzgado 

Guadalupe Fermín Rosas 
Rúbrica. 

(R.- 549160) 



360      DIARIO OFICIAL Miércoles 27 de marzo de 2024 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

EDICTO: EMPLAZAMIENTO DEL TERCERO INTERESADO 
 
José Gómez Cañibe. 
En el juicio de amparo 89/2023-II, promovido por José Bernardo Hernández Hernández, contra el acto de 

la Junta Especial Número Quince de la Federal de Conciliación y Arbitraje, consistente en la resolución 
incidental de sustitución patronal de doce de diciembre de dos mil veintidós, dictada en el expediente laboral 
77/2012, señalando como tercero interesado a José Gómez Cañibe, y al desconocerse su domicilio, en esta 
fecha se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se 
le hace saber que debe presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación de tales edictos, ante este juzgado a hacer valer su derecho y señalar domicilio para recibir 
notificaciones, apercibida que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aun las 
de carácter personal, se le harán por lista. Queda a su disposición en la Secretaría de este Órgano 
Jurisdiccional copia simple de la demanda de amparo y auto admisorio. 

 
Ciudad de México, veintidós de febrero de dos mil veinticuatro. 

Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
Licenciada Christian del Rosario Salinas Álvarez 

Rúbrica. 
(R.- 549281) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que a la letra dice: “Estados Unidos Mexicanos. Juzgado 
Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México”.  

En los autos del Juicio de Amparo número 1055/2022, promovido por Ubaldo Rubio González, contra 
actos de Selene Ivonne Cervantes Franco, agente del Ministerio Público de la Federación, titular de la 
Mesa Investigadora, número cinco, de la Coordinación “B”, adscrita a la Fiscalía Especial en 
Investigación del Delito de Tortura en la Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos, y 
otras autoridades, radicándose en el Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad 
de México, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado Iván Alarcón García, mismos que habrán de 
publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
de mayor circulación nacional; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la 
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de 
Amparo, en términos de su numeral 2, se le informa que deberá presentarse en este órgano federal, dentro 
del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación; además se fijará en la 
puerta de esta autoridad una copia íntegra del edicto por todo el tiempo del emplazamiento. Si pasado este 
término, no compareciere se seguirá el juicio de derechos fundamentales de mérito, y se realizarán las 
subsecuentes notificaciones por lista de acuerdos de este juzgado federal. 
 

Ciudad de México, 28 de febrero de 2024. 
Jueza Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Paloma Xiomara González González 
Rúbrica. 

(R.- 549458) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Séptimo de Distrito en Salina Cruz, Oaxaca 
***EDICTO*** 

 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO SÉPTIMO DE 

DISTRITO EN EL ESTADO DE OAXACA, CON RESIDENCIA EN SALINA CRUZ. AVENIDA TAMPICO 
CIENTO SEIS ALTOS, CENTRO, AL TERCERO INTERESADO FORTINO RAMÍREZ MARTÍNEZ; EN EL 
AUTO DE FECHA DIECISÉIS DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO, DICTADO EN EL JUICIO DE 
AMPARO 446/2023, PROMOVIDO POR MARLO LÓPEZ SILVA O ANGEO LÓPEZ SILVA O MARLO 
LÓPEZ O ARGEO LÓPEZ O MARLO SILVA O ARGEO SILVA, CONTRA ACTOS DEL JUEZ DE CONTROL 
DE PUERTO ESCONDIDO, OAXACA Y OTRAS AUTORIDADES, SE ORDENÓ EMPLAZAR POR MEDIO DE 
EDICTOS AL TERCERO INTERESADO FORTINO RAMÍREZ MARTÍNEZ, PARA QUE SI A SUS 
INTERESES CONVINIERE, DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL 
SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE, SE APERSONE AL JUICIO DE AMPARO 
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446/2023, A HACER VALER SUS DERECHOS, EN LA INTELIGENCIA DE QUE LA COPIA DE LA 
DEMANDA DE GARANTÍAS, QUEDA A SU DISPOSICIÓN EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO DEL 
CONOCIMIENTO. PUBLÍQUESE ESTE EDICTO POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS,  
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN EL "UNIVERSAL" QUE ES UNO DE LOS 
PERIÓDICOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LA REPÚBLICA MEXICANA. ASIMISMO POR 
ESTE CONDUCTO SE LE HACE DEL CONOCIMIENTO QUE SE SEÑALARON LAS DIEZ HORAS CON 
QUINCE MINUTOS DEL CINCO DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. 

 
Salina Cruz, Oaxaca, a diecinueve de febrero del dos mil veinticuatro. 

La Actuaria Judicial 
Lic. Estela Avendaño Tadeo 

Rúbrica. 
(R.- 549981) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

 
Por este medio se emplaza a José Miguel Bonfigli Quintana, tercero interesado en el juicio de amparo 

1534/2023, en términos del artículo 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo, de la Ley de Amparo; se hace 
de su conocimiento que Óscar Cortés Guevara promovió demanda de amparo en contra del Juez de lo Civil 
del Distrito Judicial de Atlixco, Puebla. Se le previene para que se presente al juicio de amparo dentro de 
los treinta días siguientes al de la última publicación a hacer valer lo que a su interés convenga; en caso de 
no hacerlo, el juicio se seguirá conforme a derecho proceda, las subsecuentes notificaciones se harán por 
medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado, asimismo, se hace de su conocimiento que se 
encuentran señaladas las nueve horas con treinta y cuatro minutos del doce de marzo de dos mil 
veinticuatro, para que tenga verificativo la audiencia constitucional; quedan a su disposición en la Secretaría 
las copias simples de traslado. Para su publicación en el periódico EXCÉLSIOR y en el DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN, que deberá de efectuarse por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, a dieciséis de febrero de dos mil veinticuatro. 

Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 
y de Trabajo y Juicios Federales en el Estado de Puebla 

Diana Rodríguez Cruz 
Rúbrica. 

(R.- 549929) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 

Zapopan, Jal. 
A.D. 692/2023 

EDICTO 
 
A: MARÍA DE LA FE HERNÁNDEZ LEAL. 
Juicio de amparo directo 692/2023, promovido por Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco; en el 

que se ordena correrle traslado con la demanda de amparo de mérito conforme a los artículos 27, fracción III, 
inciso b), y 177, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles,  
para que, se apersone al juicio como tercera interesada en el término de treinta días contado a partir  
del siguiente al de la última publicación. Quedan a su disposición en la actuaría del tribunal las copias simples 
de la demanda de amparo. 

NOTA: Para publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el "Diario Oficial de la Federación"  
y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República. 

 
Zapopan, Jalisco, a cinco de marzo de dos mil veinticuatro. 

La Secretaria del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 
Lic. María Regina Scherer Ibarra 

Rúbrica. 
(R.- 549992) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
Sección Amparo 
Exp. 1442/2023 

EDICTOS. 
 

Raúl Centeno Martínez, por propio derecho, promovió juicio de amparo 1442/2023, contra actos que 
reclama del Primer Tribunal de Alada en Materia Penal de Tlalnepantla de Baz, Estado de México y otra 
autoridad, consistente en el auto de vinculación a proceso de veintidós de septiembre de dos mil veintitrés, 
emitido por el Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, en los 
autos del toca penal 474/2023, el cual modificó la diversa resolución de tres de julio del año en curso, emitida 
por el juez primario en la causa control 713/2023. 

Se señaló como tercero interesada identidad reservada con las iniciales Z.M.C., y toda vez que a la fecha 
se desconoce el domicilio actual y correcto de aquel, se ordenó su notificación por medio de edictos, para que 
se presente dentro del término de TREINTA DÍAS contado a partir del siguiente al de la última publicación, en 
el local que ocupa este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de 
Juárez, ubicado en Boulevard Toluca, número 4, Quinto Piso, Colonia Industrial, código postal 53370, 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, quedando a su disposición en la secretaría de este juzgado federal 
las copias de traslado correspondientes. En el entendido que si no se presenta en ese término, se seguirá el 
juicio en su rebeldía y las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, le surtirán efectos por medio 
de las listas que se fijen en los estrados de este juzgado federal. 

 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, siete de marzo de dos mil veinticuatro. 

Secretario 
Nicolás Blancas Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 549522) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS 

 
AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
VEINTE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO.  

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 614/2023-VIII, PROMOVIDO POR ANTONIO 

TOPALIAN DEKESSIAN y JOSHUA TOPALIAN SANDOVAL, CONTRA ACTOS DEL JUEZ TRIGÉSIMO  

DE LO FAMILIAR DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON VEINTE DE 

FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO, SE DICTÓ UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA EMPLAZAR  

A LA TERCERA INTERESADA DULCE BIBIANA SANDOVAL HERNÁNDEZ, POR MEDIO DE EDICTOS, 

QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, Y EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA CIUDAD, A FIN DE QUE 

COMPAREZCA A ESTE JUICIO A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TERMINO DE TREINTA DÍAS 

CONTADOS, A PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTÚE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, 

QUEDANDO EN ESTA SECRETARIA A SU DISPOSICIÓN, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA  

DE GARANTÍAS Y DEMÁS ANEXOS EXHIBIDOS, APERCIBIDA QUE DE NO APERSONARSE  

AL PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES SE HARÁN EN TÉRMINOS DE LO 

DISPUESTO ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III, INCISO B) DE LA LEY DE AMPARO, ASIMISMO, SE 

SEÑALARON LAS DIEZ HORAS CON OCHO MINUTOS DEL DIEZ DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL.  

EN ACATAMIENTO AL AUTO DE MERITO, SE PROCEDE A HACER UNA RELACIÓN SUCINTA DE LA 
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DEMANDA DE GARANTÍAS, EN LA QUE LA PARTE QUEJOSA SEÑALÓ COMO TERCERO INTERESADO 

AL CITADO EN LÍNEAS PROCEDENTES, Y SEÑALÓ COMO ACTO RECLAMADO AL ABSTENERSE  

A ACORDAR ALIMENTOS, UN RÉGIMEN DE CONVIVENCIAS ENTRE HERMANOS, FALTA DE 

CUMPLIMIENTO DE UNA RESOLUCIÓN DE SALA QUE ORDENA LEVANTAR UNA ORDEN 

DESCONGELAMIENTO DE CUENTAS, RESOLUCIÓN QUE SE DICTO EN EL EXPEDIENTE 1480/2022,  

NO ADOPTAR NINGUNA MEDIDA PARA LA TERCERA INTERESADA Y ABSTENERSE DE FIJAR UN 

RÉGIMEN DE CONVIVENCIAS ENTRE EL SUSCRITO Y LA HIJA DE INICIALES A.T.S. 

 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Lic. Liliana Sotomayor Galván 
Rúbrica. 

(R.- 549158) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sinaloa 

Culiacán, Sinaloa 
EDICTO 

 
Emplazamiento al tercero interesado Alberto Michel Macareno, al margen un sello del Escudo Nacional, 

que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Segundo de Distrito en el Estado, Culiacán, Sinaloa. 
Juicio de amparo 109/2023, promovido por Balor Dispersora, Sociedad Anónima de Capital Variable, 

Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad No Regulada, contra actos del Juez Sexto de Primera 
Instancia del Ramo Civil con residencia en esta Ciudad y otras autoridades, señalando como tercero 
interesado a Alberto Michel Macareno, atribuyendo a las autoridades responsables el acto reclamado 
consistente en: 

La orden de cancelación del embargo con número de partida 6170477 de dos de septiembre de dos mil 
diecinueve, derivada del embargo decretado en el expediente número 980/2019, relativo al juicio ejecutivo 
mercantil que la quejosa sigue contra Soluciones Productivas en Recursos Humanos, S. de R.L. de C.V., 
PRODUCTIVE OUTSOURSE SOLUTIONS, S. DE R.L. DE C.V., MARCO ANTONIO VIELLEDENT URIAS y 
MARIA DE LOURDES DE REGIL VINCK, ante el Juzgado Sexto de Primera Instancia del Ramo Civil, de la 
Ciudad de Culiacán, Sinaloa, respecto del bien inmueble identificado como lote de terreno 7 de la manzana K, 
de la colonia América zona centro de la ciudad de Tijuana, Baja California, con una superficie de 948.60 
metros cuadrados, con número de folio real 981594 y clave catastral GV-911- 007 inscrita bajo la partida 
número 6046772 de la sección civil de veintiséis de enero de dos mil diecisiete, con las siguientes medidas y 
colindancias; al norte mide 45.00 metros y colinda con lote 6; al sur mide 45.03 metros y colinda con terreno 
del rancho Tijuana, hoy fracciones norte de los lotes 8 y 9 del fraccionamiento Gabilondo; al este mide 23.00 
metros y colinda con Avenida Ignacio Zaragoza (actual avenida Santa María) y, al oeste mide 19.15 metros y 
colinda con Santos Degollado (actual Avenida Miguel Alemán), sin construcciones; así como sobre el 
inmueble identificado como Unidad 401D, condominio, colinas de Duraznos, construido sobre el lote 6-A de la 
manzana 22, del fraccionamiento Colinas de Chapultepec, de la Ciudad de Tijuana, Baja California, con 
superficie de estacionamiento 14.320 metros cuadrados, indiviso de 4.813% y privativa de 229.708 metros 
cuadrados, con número de folio real 1415758, inscrito bajo la partida 5664508 de la sección civil de doce de 
junio de dos mil nueve. 

Ahora bien, con apoyo en los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, se ordena el emplazamiento por medio 
de EDICTOS al tercero interesado Alberto Michel Macareno, en relación a la demanda de garantías 
promovida por Balor Dispersora, Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto 
Múltiple, Entidad No Regulada, haciéndole saber que deberá apersonarse al presente juicio de garantías, con 
el carácter de tercero interesado dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, debiendo señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de Culiacán, 
Sinaloa; si pasado dicho término no lo hicieren, las ulteriores notificaciones de este juicio, le surtirán efectos 
por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado; asimismo, se hace de su conocimiento que el 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sinaloa, se encuentra ubicado en Carretera a Navolato, número 
10321, poniente, Kilómetro 9.5, Sindicatura de Aguaruto, Código Postal 80375. 

 
Culiacán, Sinaloa, a 24 de enero de 2024. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito 
Lic. Ramón Gustavo Grajeda Tello 

Rúbrica. 
(R.- 549401) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México  

EDICTO. 
 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.-  
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

EMPLAZAMIENTO DE LA DEMANDADA: FEDERACIÓN MEXICANA DE TENIS DE MESA, 
ASOCIACIÓN CIVIL. 

En los autos del juicio ordinario civil 424/2023, promovido por COMISIÓN NACIONAL DE  
CULTURA FÍSICA Y DEPORTE (CONADE), en contra de FEDERACION MEXICANA DE TENIS DE MESA, 
ASOCIACIÓN CIVIL, ante este Juzgado se dictó un auto el cuatro de octubre de dos mil veintitrés,  
que en la parte conducente dice:... 

ADMISIÓN. Se tiene por presentado el escrito de Karen Romina García Pimentel, en su carácter  
de apoderada legal de la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte (CONADE), personalidad que 
acredita y se le reconoce en términos del instrumento notarial 120,336, que exhibe para tal efecto, a través del 
cual demanda en la vía ORDINARIA CIVIL de Federación Mexicana de Tenis de Mesa, Asociación Civil, 
las diversas prestaciones enumeradas en el capítulo correspondiente. 

Con fundamento en los artículos 1°, 19, 276, 280, 322, 327 y demás aplicables del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, SE ADMITE a trámite la demanda en la vía y forma propuesta; en consecuencia,  
con las copias simples del escrito inicial de demanda y anexos que se acompañan a la presente, así como de 
este auto debidamente, cotejadas y selladas, córrase traslado y emplácese al demandado Federación 
Mexicana de Tenis de Mesa, Asociación Civil, en el domicilio ubicado en AVENIDA DEL CONSCRIPTO 
SIN NÚMERO, COLONIA LOMAS DE SOTELO, CÓDIGO POSTAL 11200, ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO, 
CIUDAD DE MÉXICO, para que en el plazo de NUEVE DÍAS, produzca la contestación a la demanda 
instaurada en su contra, oponga defensas y excepciones que tenga que hacer valer en su favor y señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibida que en caso de no hacerlo,  
las subsecuentes notificaciones se le harán por rotulón, de conformidad a lo dispuesto por los artículos 306  
y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

En el entendido de que, en caso de que el actuario se cerciore de que el domicilio en que se constituye, 
corresponde al cierto y actual de la demandada y exista oposición de ésta, por sí o por tercera persona,  
o bien, deje citatorio, si no la localiza en el momento que se constituye y que, ya citada, nieguen atender al 
actuario o no acudan a su llamado, se le autoriza para que realice el emplazamiento ordenado, por medio de 
instructivo, tal y como lo dispone el numeral 312 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Las prestaciones que se reclaman son: 
“A) La rescisión del CONVENIO DE COLABORACIÓN de fecha quince de marzo de dos mil 

veintiuno, celebrado entre la COMISIÓN NACIONAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE "CONADE" y la 
FEDERACIÓN MEXICANA DE TENIS DE MESA, A.C., por el incumplimiento de las obligaciones 
pactadas en las Cláusulas CUARTA y SEXTA del Convenio referido, y a lo pactado en los registros 
presupuestales y pago, que forman parte integra del convenio, que es señalado en la cláusula decima 
primera como causales de rescisión. 

B) Como consecuencia de la rescisión del Convenio de Coordinación base de la acción, se 
demanda el reintegro de la cantidad de $1,923,185.47 (UN MILLÓN NOVECIENTOS VEINTITRÉS MIL 
CIENTO OCHENTA Y CINCO PESOS 47/100 M.N.), que deberá efectuarse a la Tesorería de la 
Federación, en los términos pactados en la cláusula SEXTA del convenio referido de fecha 15 de 
marzo de 2021. 

C) El pago de gastos y costas que se originen del presente juicio” 
Luego mediante auto de cuatro de enero de dos mil veinticuatro, con fundamento en el artículo 315 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles se ordenó el emplazamiento a juicio de la demandada Federación 
Mexicana de Tenis de Mesa, Asociación Civil, por medio de edictos a costa de la parte actora, mismos que 
contendrán una relación sucinta de la demanda, y se publicarán por tres veces, de siete en siete días,  
en el Diario Oficial y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, haciéndosele saber 
que el término de nueve días quedó superado debido al estado procesal del juicio, por lo que debe 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación,  
se fijará, además, en la puerta del tribunal, una copia íntegra de la resolución, por todo el tiempo  
del emplazamiento. 

Si pasado este término, no comparece por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarla,  
se seguirá el juicio en su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por rotulón: 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, a 09 de enero de dos mil veinticuatro. 
La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Lic. Berenice Contreras Segura 
Rúbrica. 

(R.- 549044) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México  

EDICTO 
 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. - JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL  
EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

EMPLAZAMIENTO DE LA DEMANDADA: CONSEJO NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LA 
EDUCACIÓN FÍSICA Y EL DEPORTE EN LA EDUCACIÓN BÁSICA, ASOCIACIÓN CIVIL. 

En los autos del Juicio Ordinario Civil 522/2023, promovido por Comisión Nacional de la Cultura 
Física y Deporte, en contra de Consejo Nacional para el Desarrollo de la Educación Física y el Deporte 
en la Educación Básica, Asociación Civil, ante este Juzgado se dictó un auto el treinta de octubre de dos 
mil veintitrés, que en la parte conducente dice: 

Admisión. Se tiene por presentado el escrito de Karen Romina García Pimental, apoderada legal de la 
Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte (CONADE), personalidad que acredita y se le reconoce en 
términos de la copia certificada de la escritura pública número 120,336 que exhibe para tal efecto, la cual, 
previo cotejo y compulsa devuélvase a su presentante por conducto de persona autorizada, por el que 
demanda en la Vía Ordinaria Civil de Consejo Nacional para el Desarrollo de la Educación Física  
y el Deporte en la Educación Básica, Asociación Civil, las diversas prestaciones que enumeran  
en el capítulo respectivo. 

Con fundamento en los artículos 1°, 19, 276, 280, 322, 327 y demás aplicables del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, SE ADMITE a trámite la demanda en la vía y forma propuesta; en consecuencia,  
con las copias simples del escrito inicial de demanda y anexos que se acompañan a la presente, así como de 
este auto debidamente, cotejadas y selladas, córrase traslado y emplácese a la demandada Consejo 
Nacional para el Desarrollo de la Educación Física y el Deporte en la Educación Básica, Asociación 
Civil, en el domicilio ubicado en Calle plata número 3504 (con esquina calle 35-A Norte), colonia Villa  
San Alejandro, código postal 72090, Municipio de Puebla, Estado de Puebla. 

Para que en el plazo de NUEVE DÍAS, produzca la contestación a la demanda instaurada en su contra; 
oponga defensas y excepciones que tenga que hacer valer en su favor y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; apercibida que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones  
se le harán por rotulón, aún las de carácter personal, de conformidad a lo dispuesto por los artículos 306 y 316 
del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

En el entendido que las prestaciones que se le reclaman son: 
"A) La rescisión del CONVENIO DE CONCERTACIÓN Y COLABORACIÓN de fecha 24 de junio 2013, 

celebrado por la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte (CONADE), y el CONSEJO NACIONAL 
PARA EL DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN FÍSICA Y EL DEPORTE EN LA EDUCACIÓN BÁSICA, A.C., 
(CONDEBA) por el incumplimiento de las obligaciones pactadas en la cláusula cuarta, quinta, octava  
del citado convenio y a lo pactado en los anexos técnicos AT-495, AT-499 y AT-531 que formaron parte 
integrante del convenio de concertación y colaboración de fecha 24 de junio de 2013. 

B) La recisión del CONVENIO MODIFICATORIO DE FECHA 28 DE SEPTIEMBRE DEL 2013 que 
celebraron la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte (CONADE), y el CONSEJO NACIONAL 
PARA EL DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN FÍSICA Y EL DEPORTE EN LA EDUCACIÓN BÁSICA, A.C. 
(CONDEBA), por el incumplimiento de las obligaciones pactadas en la cláusula segunda del convenio 
modificatorio antes mencionado y a los compromisos pactados en el anexo técnico AT-531 que formó parte 
integrante del convenio de concertación y colaboración de fecha 24 de junio de 2013. 

C) La rescisión del CONVENIO MODIFICATORIO DE FECHA 24 DE OCTUBRE DEL 2013 que 
celebraron la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte (CONADE), y el CONSEJO NACIONAL 
PARA EL DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN FÍSICA Y EL DEPORTE EN LA EDUCACIÓN BÁSICA, A.C. 
(CONDEBA), por el incumplimiento a los compromisos pactados en el anexo técnico 495 que formó parte 
integrante del convenio modificatorio antes citado. 

D) Como consecuencia de la rescisión del CONVENIO DE CONCERTACIÓN Y COLABORACIÓN y los 
CONVENIOS MODIFICATORIOS como documentos base de la acción, se reclama el reintegro de la cantidad 
de $92'778,000.00 (NOVENTA Y DOS MILLONES SETECIETOS SETENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), 
ante la Tesorería de la Federación, en los términos pactados en la cláusula OCTAVA del convenio de 
concertación y colaboración del 24 de junio de 2013. 

E) El reintegro de los rendimientos financieros ante la Tesorería de la Federación que se hayan generado 
a partir de la fecha que el demandado recibió los recursos Federales por la cantidad de $92,778,000.00 
(NOVENTA Y DOS MILLONES SETECIETOS SETENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), hasta el 15  
de enero del 2014, de conformidad con lo establecido en el artículo 85 del Reglamento de la Ley Federal  
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
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F) El reintegro de las cargas financieras ante la Tesorería de la Federación que se hayan generado a partir 
del 16 de enero del 2014 por la cantidad de $92,778,000.00 (NOVENTA Y DOS MILLONES SETECIETOS 
SETENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), más las que se sigan generando hasta la fecha en que sea 
reintegrado el recurso que se reclama por concepto de suerte principal, de conformidad con los establecido en 
el artículo 85 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y conforme  
al procedimiento para caculo de rendimientos y cargas financieras descrito en el Oficio Circular  
No. 401-T-21489, de fecha 01 de septiembre de 2008, emitido por la Tesorería de la Federación. 

G) El pago de los gastos y costas que se originen del presente juicio. 
Posteriormente, mediante proveído de fecha cinco de enero de dos mil veinticuatro, se ordenó  

el emplazamiento a juicio de la demandada Consejo Nacional para el Desarrollo de la Educación Física  
y el Deporte en la Educación Básica, Asociación Civil, por medio de edictos que se publicarán por treces 
veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, por lo que, atendiendo a lo previsto por el artículo 315 del Código Federal  
de Procedimientos Civiles, se hace saber a la demandada que el término de nueve días quedó superado 
debido al estado procesal del juicio, por lo que debe presentarse dentro del término de treinta días, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, y en esta fecha se fija en la puerta de este 
órgano jurisdiccional una copia íntegra de la presente resolución por todo el tiempo del emplazamiento,  
y si pasado este término, no comparece por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarla,  
se seguirá el juicio en rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por rotulón, mismo que se fijan en 
las puertas del juzgado. 

Finalmente, se precisa a la demandada que quedan a su disposición las copias de traslado en la 
Secretaría de este Juzgado Federal. 

 
Atentamente 

En la Ciudad de México, a 09 de enero de 2024. 
Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Berenice Contreras Segura 
Rúbrica. 

(R.- 549047)  

 AVISOS GENERALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

Aquor S.A.P.I. de C.V. 

Vs. 

Taizhou Leading Machinery Industry Co., Ltd. 

M.- 2270110 Aquor y Diseño 

Exped.: P.C.2467/2023(N-673)30226 

Folio: 045642 

“2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 

Taizhou Leading Machinery Industry Co., Ltd. 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. 

 

Por escrito presentado en la Oficina de este Instituto ubicado en Monterrey, Nuevo León, México, el 30 de 

octubre de 2023 y recibido en la oficialía de partes de esta Dirección el día 13 de noviembre del mismo año, 

por Alejandra Mayela Garza Domínguez, apoderada de AQUOR S.A.P.I. DE C.V, solicitó la declaración 

administrativa de nulidad del registro marcario citado al rubro. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en el artículo 367 fracción IV y 369 de la Ley Federal de 

Protección a la Propiedad Industrial, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, 

concediéndole a TAIZHOU LEADING MACHINERY INDUSTRY CO., LTD., el plazo de UN MES, contado  

a partir del día hábil siguiente al día en que aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos 



Miércoles 27 de marzo de 2024 DIARIO OFICIAL      367 

y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, 

apercibido que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto 

emitirá la resolución administrativa que conforme a derecho proceda, de acuerdo a lo establecido por el 

artículo 342 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República  

y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 369 de la 

Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

 

Atentamente 

01 de diciembre de 2023. 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 

Roberto Díaz Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 549963) 
Estados Unidos Mexicanos  

Tribunal Federal de Justicia Administrativa  
Tercera Sala Regional de Occidente 

Expediente: 5574/21-07-03-5 
Actor: Pablo Humberto Carvajal Saucedo 

EDICTO 
 

Guadalajara, Jalisco, a veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro.- Apreciando que por acuerdo de 24 
de enero de 2024, emitido en el expediente 5574/21-07-03-5, se ordenó el emplazamiento a: Amador Zúñiga 
Cesar Cuauhtémoc, Amezcua Alcaraz Mario Eduardo, Assam Ruelas Omar, Bautista Sagahon Pedro, Cantú 
Castillo Carlos Alberto, Cantú García Cristofer Valeriano, Carbajal Escamilla Edgar, Cruz Ibarra Jaime, De la 
Cruz Zacarias Jesús Antonio, Diaz Medina Roberto Carlos, Domínguez Linares Nancy Paola, Fernández San 
Román Carlos Arturo, Figueroa Cárdenas José Armando, Flores Pineda David Eduardo, García De La Cruz 
Abel Gustavo, García Vázquez Jonathan, Gonzalez Muñoz Xiolonet Montserrat, Gudiño Lizama German, 
Guerrero Camacho Cesar, Gutiérrez Bencio Julio Cesar, Hernández Velasco Sergio José, Jiménez Pérez 
Enrique, Jiménez Pérez Mateo, López Molina Juan Francisco, Machado Herrera Lilia, Martínez Argueta 
Cecilia, Martínez Meraz Luis Manuel, Martínez Sánchez Ubaldo, Méndez Gutiérrez Fernando Edgar, Mercado 
García José Ángel, Milanés Luna Ixel Guadalupe, Ortega Cortez Jasive Gexamani, Ortega Cortez Sergio 
Eliezer, Pérez Orozco Jesús Emmanuel, Pérez Pinto Jorge Oswaldo, Ramírez García Mario Fabricio, Ramírez 
Gómez Anselmo, Ramírez Mendoza Carla, Reynoso Téllez José, Sánchez Diaz Grethel Fernanda, Serralta 
Chargoy Marco Antonio, Silva Larios Cesar Vicente, Suárez Ordaz Leyla Samantha, Toledo Cupido Tomas, 
Torres Torres Elizabeth, Vargas Cortes Adolfo, Vázquez Hernández Alfredo Alfonso, Vázquez Pineda Mario 
Martin, Velasco Rodríguez Parrish Manuel, Villegas Larios Christopher, Yánez Villanueva Humberto, en su 
carácter de terceros interesados, en el juicio de nulidad promovido por PABLO HUMBERTO CARVAJAL 
SAUCEDO, en contra de la resolución contenida en el oficio número 500-18-00-04-02-2021-2557, de 18 de 
mayo de 2021, mediante la cual se determinó un reparto de utilidades por el ejercicio fiscal 2017.- Se hace del 
conocimiento de las personas señaladas y de los diversos trabajadores de Pablo Humberto Carvajal Saucedo, 
en el referido ejercicio, como terceros interesados, que cuentan con un plazo de treinta días hábiles contados 
a partir del día siguiente de la última publicación del presente edicto, para comparecer al juicio de nulidad 
citado al rubro, con el apercibimiento que de no hacerlo dentro del término previsto, se declarará precluido su 
derecho para tal efecto, realizándose por Boletín Jurisdiccional las subsecuentes notificaciones. 

 Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 
Atentamente 

«Sufragio Efectivo. No Reelección» 
Magistrado de la Segunda Ponencia 

de la Tercera Sala Regional de Occidente 
Lic. Ricardo León Caraveo 

Rúbrica. 
Secretario de Acuerdos 

Lic. Licenciado Carlos Eduardo Mata Lomelí 
Rúbrica. 

(R.- 549488) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Gobernación 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 38, 39, 40 de su Reglamento publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 06 de septiembre de 2007 y con última reforma del 04 de enero de 2024; los Artículos 
249, 250, 251, 254 y 255 del ACUERDO por el que se establecen las Disposiciones generales en materia de 
recursos humanos de la Administración Pública Federal, publicado en el DOF el pasado 22 de febrero de 
2024 (“Disposiciones”), así como a los Lineamientos en materia de Austeridad Republicana de la 
Administración Pública Federal publicados en el DOF el 18 de septiembre de 2020, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 009/2024 de los concursos para ocupar los siguientes puestos 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
1. 

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR (A) DE ADMINISTRACION 
Código del Puesto 04-810-1-M1C015P-0001790-E-C-M
Nivel 
Administrativo 

N21 Número de vacantes 01

Percepción 
Mensual Bruta 

$43,217.00 (CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS DIECISIETE PESOS M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 

2023 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL 
DE RECURSOS 

HUMANOS 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. APLICAR POLITICAS, NORMAS Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE 
CONTROL Y REGISTRO DE LOS RECURSOS HUMANOS, FINANCIEROS, 
MATERIALES Y DE SERVICIOS GENERALES DE LA DIRECCION GENERAL, 
PARA ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES 
NORMATIVAS VIGENTES. 

2. VALIDAR LOS FORMATOS E INTEGRACION DE SOLICITUDES DE GESTION 
DE ALTAS, BAJAS Y PRESTACIONES AL PERSONAL DE LA DIRECCION 
GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, PARA GARANTIZAR LA 
INFORMACION ADMINISTRATIVA DEL PERSONAL. 

3. SUPERVISAR EL PROCESO DE VALIDACION DE LAS NOMINAS DE 
PERSONAL DE PLAZA PRESUPUESTAL, EVENTUAL Y HONORARIOS 
ASIMILADOS A ASALARIADOS DE LA DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS, DE CONFORMIDAD CON LOS CALENDARIOS 
ESTABLECIDOS, PARA COMPROBAR LA INCLUSION DE LOS 
MOVIMIENTOS DE REFERENCIA. 

4. COMPROBAR QUE LA APLICACION DE LOS DESCUENTOS POR 
LICENCIAS, INCIDENCIAS, PRORROGAS, Y LOS BLOQUEOS DE PAGO 
SOLICITADOS, DEL PERSONAL DE LA DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS, SE REALICEN EN TIEMPO Y FORMA, PARA 
EVITAR PAGOS EN DEMASIA POR SALARIOS NO DEVENGADOS. 

5. ADMINISTRAR EL PRESUPUESTO ASIGNADO A LA DIRECCION GENERAL 
DE RECURSOS HUMANOS, PARA GARANTIZAR LOS PROCESOS DE 
CONTROL, EJECUCION Y COMPROBACION DEL EJERCICIO DEL GASTO. 

6. ELABORAR EL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL Y EL ANTEPROYECTO DE 
PRESUPUESTO DE LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, 
PARA CONTAR CON LOS RECURSOS FINANCIEROS QUE GARANTICEN 
EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS Y OBJETIVOS DE LA DIRECCION 
GENERAL. 

7. COORDINAR CON LAS AREAS COMPETENTES LOS PROCESOS DE 
RECEPCION, DISTRIBUCION Y DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE LA 
COMPETENCIA DE LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, 
PARA ASEGURAR LA ATENCION, CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LOS 
MISMOS. 

8. APOYAR A LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS GENERALES EN LA SUPERVISION DE LOS PROCESOS DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE BIENES MUEBLES E 
INMUEBLES, PARA EL ADECUADO FUNCIONAMIENTO DE LAS 
INSTALACIONES DEL EDIFICIO DE LA DIRECCION GENERAL. 
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9. COORDINAR EL SERVICIO DE MENSAJERIA QUE REQUIERAN LAS AREAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, PARA 
CONTRIBUIR EN LA DISTRIBUCION DE LA DOCUMENTACION QUE SE 
GENERA. 

10. APOYAR EN LA GESTION ANTE LAS INSTANCIAS COMPETENTES, DE LAS 
SOLICITUDES DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE 
SERVICIOS, PARA ATENDER LOS REQUERIMIENTOS DE LAS DIVERSAS 
AREAS DE LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS. 

11. COORDINAR LA INTEGRACION DE LOS EXPEDIENTES EN MATERIA DE 
RECURSOS HUMANOS, FINANCIEROS, MATERIALES Y SERVICIOS 
GENERALES, DE LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, 
PARA CONTAR CON EL SOPORTE DOCUMENTAL DE LOS ASUNTOS 
ATENDIDOS. 

12. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:
 CONTADURIA 
 MERCADOTECNIA Y COMERCIO 
 ADMINISTRACION 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

 EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ASESORAMIENTO Y ORIENTACION 
 CONTABILIDAD 
 DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 

HUMANOS 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

 CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

 CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

2. 
Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO A PROGRAMAS PROTECCION 

CIVIL Y OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 
Código del Puesto 04-810-1-M1C014P-0001502-E-C-M
Nivel 
Administrativo 

O23 Número de vacantes 01

Percepción 
Mensual Bruta 

$29,753.00 (VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 
M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2023 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL 
DE RECURSOS 

HUMANOS 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. VERIFICAR EL ACONDICIONAMIENTO DE EQUIPO Y SEÑALAMIENTOS DE 
PROTECCION CIVIL EN EL INMUEBLE DE LA DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS, PARA CUMPLIR CON LAS NORMAS TECNICAS EN 
LA MATERIA. 

2. COORDINAR MEDIDAS Y CALENDARIOS DE VISITAS DE VERIFICACION 
DEL INMUEBLE DE LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, A 
FIN DE CONTRIBUIR EN EL CUMPLIMIENTO DE ESTAS ACCIONES QUE 
REALIZAN LAS AUTORIDADES DE PROTECCION CIVIL INSTITUCIONAL. 

3. SUPERVISAR LA PARTICIPACION DE BRIGADISTAS DE LA DIRECCION 
GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, EN LOS CURSOS DE PROTECCION 
CIVIL, PARA CONTAR CON PERSONAL CAPACITADO EN LA ATENCION DE 
EMERGENCIAS POR SISMOS, INCENDIOS O CUALQUIER OTRAS 
ACCIONES PERTURBADORAS. 

4. BRINDAR ORIENTACION TECNICA Y NORMATIVA AL PERSONAL Y 
BRIGADISTA DE LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, A 
FIN DE QUE SU PARTICIPACION EN SIMULACROS Y EVENTOS DE 
PROTECCION CIVIL, SE REALICE CONFORMA A LOS CRITERIOS DE 
ACTUACION ESTABLECIDOS. 
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5. SUPERVISAR LA OPERACION DE LOS PROCESOS DE REVISION Y 
ANALISIS DE LOS PLANTEAMIENTOS EN MATERIA DE ACCESO A LA 
INFORMACION, PARA EMITIR DICTAMENES SOBRE LA PROCEDENCIA DE 
LAS SOLICITUDES QUE INGRESAN A LA DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS. 

6. PRESENTAR Y DAR SEGUIMIENTO A LOS REQUERIMIENTOS DE 
INFORMACION A LAS AREAS INTERNAS DE LA DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS, PARA CONFORMAR LAS RESPUESTAS A LAS 
SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACION QUE INGRESAN. 

7. ESTUDIAR EL MARCO LEGAL RELACIONADO CON LA LEY FEDERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA 
GUBERNAMENTAL Y DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCION DE DATOS 
PERSONALES EN POSESION DE PARTICULARES, PARA VERIFICAR QUE 
LA INTEGRACION DE RESPUESTAS A LOS ASUNTOS EN MATERIA DE 
TRANSPARENCIA, CUMPLAN CON LOS TERMINOS ESPECIFICOS 
ESTABLECIDOS EN ESTAS DISPOSICIONES. 

8. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERAN EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 INGENIERIA 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 DERECHO 
 ADMINISTRACION 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

 EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

 CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

 CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

3. 
Nombre del Puesto ASISTENTE DE LA COORDINACION 
Código del Puesto 04-810-1-E1C012P-0001788-E-C-S 
Nivel 
Administrativo 

P31 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$21,299.00 (VEINTIUN MIL DOSCIENTOS NOVENA Y NUEVE PESOS M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 

2023 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL 
DE RECURSOS 

HUMANOS 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. DAR SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS DE LAS REUNIONES DE TRABAJO 
DE LA COORDINACION, PARA GARANTIZAR QUE LA ADMINISTRACION DE 
FLUJOS DE INFORMACION SEA DE FORMA ORDENADA Y EFICIENTE. 

2. COLABORAR EN LA ELABORACION DE MATERIALES, PRESENTACIONES, 
REPORTES Y DEMAS DOCUMENTOS NECESARIOS EN EL DESARROLLO 
DE LOS TEMAS DE LAS REUNIONES DE TRABAJO, PARA PROPORCIONAR 
ELEMENTOS QUE PERMITAN LA FLUIDEZ DE LAS SESIONES 
PROGRAMADAS. 

3. REALIZAR LAS ACTIVIDADES ESTABLECIDAS EN LA PLANEACION, 
ORGANIZACION Y EJECUCION DE LAS SESIONES DE TRABAJO DE LA 
COORDINACION DE MODERNIZACION, ORGANIZACION Y EFICIENCIA 
ADMINISTRATIVA, PARA COADYUVAR EN ESTOS COMPROMISOS. 
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4. GENERAR LOS INFORMES DE ANALISIS, SEGUIMIENTO Y CONCLUSION 
DE LOS ASUNTOS TRATADOS EN LAS REUNIONES DE LA 
COORDINACION, A FIN DE PROVEER DE LA INFORMACION EN LA 
MATERIA, QUE FACILITE LA TOMA DE DECISIONES. 

5. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 

BACHILLERATO 
TERMINADO O 

PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

 EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 DERECHO INTERNACIONAL 
 CIENCIAS POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

 CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

 CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
4. 

Nombre del Puesto ENLACE DE APOYO ADMINISTRATIVO 
Código del Puesto 04-810-1-E1C011P-0001815-E-C-S 
Nivel 
Administrativo 

P23 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$20,107.00 (VEINTE MIL CIENTO SIETE PESOS M.N.) MONTO DE LA 
REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2023 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL 
DE RECURSOS 

HUMANOS 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. REVISAR LOS ASUNTOS EN TEMAS DE MODERNIZACION, 
ORGANIZACION Y EFICIENCIA ADMINISTRATIVA DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION, PARA COADYUVAR CON LA INFORMACION Y 
DOCUMENTACION REQUERIDA EN LOS PROCESOS. 

2. ANALIZAR LOS ANEXOS TECNICOS DE LOS PLANTEAMIENTOS 
CONFORME A LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS EN MATERIA DE 
MODERNIZACION, ORGANIZACION Y EFICIENCIA ADMINISTRATIVA, PARA 
GENERAR INFORMES DE LOS RESULTADOS DE LA REVISION. 

3. ESTUDIAR LA DOCUMENTACION GENERADA EN EL DESARROLLO DE 
LOS PROCESOS EN MATERIA DE MODERNIZACION, ORGANIZACION Y 
EFICIENCIA ADMINISTRATIVA DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, 
PARA SELECCIONAR LA INFORMACION CUANTITATIVA Y CUALITATIVA 
QUE RESPALDE LA ELABORACION DE REPORTES INFORMATIVOS. 

4. COMPILAR Y REVISAR LAS ACTUALIZACIONES DEL REGIMEN 
NORMATIVO SOBRE MODERNIZACION, ORGANIZACION Y EFICIENCIA 
ADMINISTRATIVA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, PARA 
PROPORCIONAR ELEMENTOS TECNICOS Y NORMATIVOS QUE APOYEN 
EN LA MEJORA DE LOS PROCESOS. 

5. CONFORMAR LOS EXPEDIENTES DE LOS PLANTEAMIENTOS RELATIVOS 
A LOS TEMAS DE MODERNIZACION, ORGANIZACION Y EFICIENCIA 
ADMINISTRATIVA EN LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA 
MANTENER ACTUALIZADO EL ARCHIVO DOCUMENTAL EN APEGO A LA 
NORMATIVIDAD EN LA MATERIA. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 
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Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 

BACHILLERATO 
TERMINADO O 

PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

 EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

 CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

 CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
Secretaría de Gobernación 

Bases de Participación 
1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser persona 
ciudadana mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o ser persona extranjera cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso; 
tener aptitud para el desempeño de sus funciones en la administración pública; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministra o ministro de algún culto; y no contar con inhabilitación para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal. 
Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser persona 
ciudadana mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o ser persona extranjera cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso; 
tener aptitud para el desempeño de sus funciones en la administración pública; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministra o ministro de algún culto; y no contar con inhabilitación para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal. 
De conformidad con el Artículo 38, Fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
queda restringida la participación de quienes se ubiquen en el supuesto siguiente: 
Tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la 
libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar 
equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de 
género, en cualquiera de sus modalidades y tipos. Ser declarada como persona deudora alimentaria morosa. 
De conformidad con el Artículo 36 Bis, Capítulo Décimo del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, cuando una persona no cumpla con algún requisito establecido 
en la convocatoria, no podrá continuar participando en el proceso de selección, y se le deberá notificar el 
motivo de la eliminación de su participación y el fundamento de esta determinación. 
Se invita a quienes participen en las presentes convocatorias, a atender las medidas de prevención de 
contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2 y de ser necesario hacer uso de mascarilla. 
2ª. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de 
la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Para la revisión de documentos será indispensable presentar la siguiente documentación: 
1. Formatos impresos y requisitados para el Subsistema de Ingreso (llenar a máquina o computadora los 

datos personales): 
• Formato Revisión Documental 
• Formato Evaluación de la Experiencia 
• Formato Valoración del Mérito 
• Formato Escrito Bajo Protesta 

Dichos formatos podrán ser descargados en la siguiente liga electrónica 
https://nc.segob.gob.mx/s/XLJKgD43sye3yzE 
Adicional e invariablemente, deberán exhibir la siguiente DOCUMENTACION EN ORIGINAL O COPIA 
CERTIFICADA LEGIBLE, acompañadas de copia simple por ambos lados cuando aplique: 
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2. Identificación oficial VIGENTE con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar INE vigente, 
Pasaporte vigente, Cédula Profesional con fotografía (no electrónica) o Cartilla del Servicio Militar 
Nacional con hoja de liberación. 

3. Acta de nacimiento, tarjeta de residente temporal o tarjeta de residente permanente, según corresponda. 
4. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 4), en el cual se manifieste de conformidad al Artículo 38, 

Fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que no cuenta con sentencia 
firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la libertad y 
seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada 
o doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de género, 
en cualquiera de sus modalidades y tipos; no ser declarada persona deudora alimentaria morosa. 

Adicionalmente deberá manifestar de conformidad al Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
de la Administración Pública Federal (LSPCAPF) y al Artículo 92 de las “Disposiciones”: 
I. Ser persona ciudadana mexicana en pleno ejercicio de mis derechos o persona extranjera cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar. 
II. No haber sido sentenciada o sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso. 
III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en la administración pública. 
IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministra o ministro de algún culto. 
V.  No contar con inhabilitación para el servicio público ni encontrarme con algún otro impedimento legal. 
Y se declare: 
• La inexistencia de alguna situación o supuesto que pudiera generar conflicto de intereses. 
• No ser parte en algún juicio, de cualquier naturaleza, en contra de esta u otra Institución. 
• No prestar servicios profesionales mediante un contrato de honorarios o desempeñar otro empleo, cargo 

o comisión en la Administración Pública Federal, estatal, municipal, alcaldía, órgano constitucional 
autónomo de carácter estatal o federal; o bien, en caso contrario, comprobar que cuenta con la 
determinación de compatibilidad de empleos respectiva. 

De conformidad al Artículo 16 de la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos, en caso de 
declarar falsedad respecto de la información requerida para obtener un dictamen de compatibilidad favorable 
a sus intereses o de no contar con el mismo, quedará sin efectos el nombramiento o vínculo laboral conforme 
a las disposiciones aplicables. Lo anterior, sin perjuicio de las acciones legales correspondientes. 
• Que la documentación probatoria de escolaridad y experiencia referidas en el CV de TrabajaEn y 

presentada para la etapa de Revisión Documental “Evaluación de la Experiencia y Valoración de Mérito”, 
es auténtica y que ha sido expedida por las Instituciones correspondientes. Asimismo, que da 
consentimiento para que el personal de la Dirección General de Recursos Humanos realice las consultas 
necesarias ante las instituciones correspondientes con la única finalidad de verificar el origen y 
autenticidad de los documentos presentados, los cuales no tienen calidad de datos personales sensibles, 
conforme a la definición que les atribuye el artículo 3 fracción VI de la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Particulares. 

• Que no se solicitó el examen de no gravidez y de VIH/SIDA como requisito para continuar en el proceso 
de selección llevado a cabo por esta dependencia. 

• Si es o no persona Servidora Pública de Carrera Titular. 
5.  Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: evidencias 

de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, actividad 
destacada en lo individual, otros estudios y/o habla de lengua indígena, capacitación y cargos o 
comisiones en el servicio público, privado o social.  Adicionalmente, en el caso de las y los servidores 
públicos de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los Resultados de la última 
Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que 
se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones de Capacitación, se refiere al 
promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. 
Este elemento no se valorará si quienes se presenten a esta etapa, bajo protesta de decir verdad, 
manifiesten que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia respectiva, o si 
ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna calificación, se 
validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al ejercicio fiscal 
inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió la 
capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 
Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como persona 
Servidora Pública de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 
certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 
nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 
RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 
sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. 
6. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
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7. Dos impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 
apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar documentos originales que acrediten el periodo laborado, fechas de inicio y fin, en cada uno de 
los puestos, dichos periodos podrán ser acreditados con: hoja única de servicios o equivalente, contratos, 
alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico único del 
ISSSTE con cadena digital (https://oficinavirtual.issste.gob.mx/ ), constancia de semanas cotizadas del 
IMSS con cadena digital (http://www.imss.gob.mx/tramites/imss02025a), comprobantes de pago, 
constancias de empleo en hoja membretada. Los DOCUMENTOS ORIGINALES que se presenten 
deberán contar con sello y firma autógrafa de la persona facultada legalmente para expedirlo, indicando el 
período laborado, así como datos de contacto. En caso de que estos documentos se obtengan de manera 
electrónica, deberán contar con, cadena digital o código QR. En caso de que los documentos 
presentados no cubran con estos requisitos será motivo de descarte del concurso. Los comprobantes 
laborales deberán coincidir con lo referido en el Currículum Vítae de TrabajaEn (Nombre completo de 
la/as empresas, razón social, instituciones o sociedades, fechas fieles a lo referido en el documento, así 
como cargo desempeñado) para permitir la acreditación de dicha información; mismas que deberán referir 
y coincidir tanto fechas de inicio y término que en totalidad, acrediten la temporalidad mínima solicitada 
para el puesto. En caso de que los comprobantes de experiencia hayan sido expedidos en el extranjero o 
bien, que se presenten en un idioma diferente al español, deberán ser acompañados de una traducción 
simple. 

 No se aceptarán cartas de recomendación personales en las que no se refleje una relación laboral, ni 
cartas de renuncia al puesto como constancias para acreditar la experiencia laboral requerida. 

8. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulada o Titulado, sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados ante la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública; cuando la persona candidata no cuente con el documento descrito, se podrá considerar el 
documento oficial expedido por la institución académica que señale que concluyó el proceso de titulación, 
quedando únicamente el título o cédula profesional en trámite, siempre y cuando éste se haya sido 
realizado previo a la emisión de la presente convocatoria, de conformidad con el Artículo 229 de las 
“Disposiciones”. En caso de haber realizado estudios en el extranjero, deberá presentar invariablemente, 
la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para 
los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 
expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su 
defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos 
del nivel de estudios solicitado. En caso de que el requisito académico corresponda al nivel de 
bachillerato “Terminado o Pasante”, las y los aspirantes deberán acreditar preferentemente con el 
certificado de estudios oficial que indique que concluyó totalmente dicho nivel de estudios, de ser el caso 
podrá acreditarlo con el nivel superior de Licenciatura con un documento oficial que indique que tiene los 
estudios profesionales concluidos en su totalidad (por ejemplo: constancia de estudios del 100% de 
créditos, titulo y/o cédula profesional).  Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto 
de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto, quienes aspiren, podrán presentar el 
documento oficial que acredite el tiempo prestado como parte de servicio social y/o prácticas 
profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se 
trate, para los puestos de nivel de enlace y jefatura de departamento u homólogos se deberá comprobar 
dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por 
grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de 
que se trate, los puestos de nivel de subdirección de área, dirección de área, dirección general u 
homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el Título Profesional o Cédula Profesional registrados 
en la Secretaría de Educación Pública en términos de las disposiciones aplicables, o en su defecto la 
“Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título en Trámite” expedida por la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública que avale el grado de maestría o 
doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 

En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso relacionada a 
la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria del Diario Oficial. La 
DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por aquellas personas que aspiren contra 
las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios referidos en el 
comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por el perfil, se 
verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre especifico de la carrera presentada en el comprobante por el o 
la aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se procederá 
entonces a comparar contra el listado de las carreras específicas del catálogo, si no apareciera, se procederá 
entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 
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9. Hoja de bienvenida del portal TrabajaEn (pantalla inicial) donde aparezca: su nombre completo y escrito 
correctamente, así como su número de folio de participación en el concurso. 

10. Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual contiene 
el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), misma que deberá coincidir con los datos registrados en el 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. En caso de que el RFC no coincida con este 
registro, procederá el descarte del concurso de que se trate. 

11. Clave Unica de Registro de Población (CURP) https://www.gob.mx/curp/, misma que deberá coincidir con 
los datos registrados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. En caso de que el 
CURP no coincida con este registro, procederá el descarte del concurso. 

12. Datos de Contacto de las instituciones académicas donde cursó sus estudios, así como de las 
Dependencias, Organizaciones o Empresas, en las que se haya desempeñado profesionalmente y que 
haya descrito en su CV de TrabajaEn, conforme al formato, ya que, en caso de ser necesario, se deberá 
corroborar la información con las instancias correspondientes. 

No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la cual se reserva 
el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Al término de la Revisión Documental y una vez firmados los formatos de la etapa de Revisión Documental, 
Evaluación de la Experiencia y el correspondiente a Valoración del Mérito, por aquellas personas que 
intervengan en éste, se estarán aceptando los términos y condiciones, así como los puntajes señalados. 
3ª. Registro de aspirantes, hombres y mujeres. 
La inscripción o el registro aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de Publicación de la 
Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: www.trabajaen.gob.mx. Al aceptar 
las presentes Bases, se asignará un número de folio de participación para el concurso, que servirá para 
formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato de quienes participan. 
Programa del concurso: 
 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 27 de marzo del 2024 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 27 de marzo al 09 de abril del 2024 

Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 27 de marzo al 09 de abril del 2024 
Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 10 al 12 de abril del 2024 
Evaluación de conocimientos A partir del 15 de abril del 2024 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 
Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de estas, el orden de las mismas, las fechas y 
horarios podrán estar sujetos a cambios sin previo aviso por lo que se recomienda dar seguimiento al 
concurso a través de sus mensajes del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx de manera puntual. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizará en las mismas fechas 
y horarios en su totalidad. Sin embargo, en caso de no contar con el suficiente espacio físico para aplicar una 
herramienta de evaluación como se señaló, la DGRH podrá aplicarla de manera diferida en grupos, pero en 
ningún caso se diferirá a una sola persona. 
Si el índice de participación es de más de 250 personas, para la etapa de Evaluación de Conocimientos, la 
Dirección General de Recursos Humanos podrá dividir la aplicación de la evaluación en los días hábiles que 
resulten necesarios, siempre y cuando éstos sean continuos y se anexe al expediente respectivo la evidencia 
documental fehaciente, del total de registros de inscripción en el proceso. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria difundida  www.trabajaen.gob.mx. 
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5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora, lugar y/o medio en que deberá 
aplicar las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, únicamente a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora, lugar y/o medios señalados en dicho mensaje, lo cual 
será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
El procedimiento para el registro y aplicación a la evaluación de conocimientos es el siguiente: 
 La persona del área de Ingreso iniciará la revisión de los documentos a la hora exacta de la cita (por 

ejemplo a las 10:00 horas) y revisará quien es el último participante que llegó considerando el tiempo de 
tolerancia de 10 minutos, tomando como referencia el reloj del equipo de cómputo de recepción.  

 Si la persona aspirante cuenta con los 2 documentos en los términos solicitados en la convocatoria y 
mensaje de invitación: página de bienvenida de Trabajaen que refleje su nombre y folio impresa e 
identificación oficial vigente (Credencial para Votar INE vigente, Pasaporte vigente, Cédula Profesional 
con fotografía-no electrónica- o Cartilla del Servicio Militar Nacional con hoja de liberación) y su respectiva 
copia, se engraparán los documentos y colocará un sello de validación, con la leyenda “Evaluación de 
Conocimientos”, fecha y horario. 

 Para la captura de los datos en el Sistema de Control de Evaluaciones, la persona aspirante requerirá los 
datos de CURP y RFC, que se encuentran en su página de bienvenida de Trabajaen, por lo que deberá 
verificar que sean correctos. 

 No se registrará, ni ingresará al inmueble a quien no cuente con los documentos en los términos 
solicitados y/o no se presente en la fecha y horario señalados (considerando el tiempo máximo de 
tolerancia de 10 minutos). 

 Una vez que las y los candidatos ingresen a las instalaciones de la DGRH, una persona del área de 
reclutamiento y selección verificará que cuenten con el sello de validación proporcionado en la recepción, 
asignará un equipo de cómputo en la sala “B” y procederá a su registro en la lista de asistencia. 

 Concluido el registro de asistencia, se darán las indicaciones de la aplicación del examen y al término, 
comenzará la aplicación. 

 Se registrará el horario de salida de todas las personas que concluyan la evaluación y se entregarán las 
hojas engrapadas y selladas que se revisaron al momento del ingreso al inmueble a fin de integrarlas al 
expediente respectivo. Para la etapa de evaluación de conocimientos, será motivo de descarte el registro 
incorrecto del folio de participación en el Sistema de Control de Evaluaciones, por lo que es 
responsabilidad de la persona aspirante, la correcta captura de sus datos en el sistema que se utiliza para 
la aplicación de la evaluación de conocimientos por lo que deberá rectificarlos. 

Es importante mencionar que la Dirección General de Recursos Humanos de esta Secretaría, aplicará las 
herramientas de evaluación en instalaciones propias, para el ingreso al inmueble se permitirá únicamente el 
acceso con la documentación solicitada y bolígrafo, sin bolsas, mochilas o cualquier otro artículo adicional. 
De conformidad con el Artículo 262 de las “Disposiciones” la invitación se enviará con al menos dos días 
hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la 
duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de 
todos los exámenes, será de diez minutos, considerando como hora referencial la hora oficial de la Ciudad de 
México, misma que se podrá rectificar en el equipo de cómputo del área de recepción. 
Toda persona aspirante deberá considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades, NO procederá la reprogramación de 
las fechas y horarios para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de las o de los 
candidatos bajo ningún motivo. Transcurrido dicho tiempo no se permitirá por ningún motivo la aplicación de 
ninguna de las etapas. 
Quienes decisión propia registren su participación para dos o más concursos en esta Secretaría y las etapas 
de éstos sean programados  el mismo día, hora y lugar; con la finalidad de hacer prevalecer el principio de 
imparcialidad del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán 
elegir el concurso por el cual continuará su participación, ya que una vez iniciada la sesión por ningún motivo 
se aplicarán exámenes y/o evaluaciones después de transcurrido el tiempo de tolerancia de la etapa en 
proceso, razón por la cual, no podrá aplicarse más de una evaluación de manera simultánea. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no tiene calificación mínima aprobatoria, considerando para los 

cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
Asimismo, se informa que las evaluaciones de habilidades se obtienen de pruebas psicométricas, por lo que 
no existe temario o guía de estudio. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte. 
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De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública, los elementos que se calificarán para 
la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
- Habla de lengua indígena 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de aquellas personas aspirantes a ocupar un 
puesto en el Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de quienes hubieran 
aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo Federal en la plaza de que se 
trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos mencionada en el 
párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y firmado autógrafamente, 
el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido a quien funja como Secretaria Técnica del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx y deberá incluir el 
nombre del puesto, número de concurso y código de puesto de aquel resultado al que solicite la revalidación. 
Asimismo, en caso de que una persona candidata requiera revisión del examen de conocimientos, deberá 
solicitarlo a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a quien funja como Secretaria Técnica del Comité 
Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es 
importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión 
respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefatura Departamento será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area y Dirección General será denominado Nivel Ejecutivo y se 
reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa serán en 
una escala de 0 a 100, cuando el promedio de estos se exprese con decimales, éstos no se redondearán y se 
tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia de 
las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se reflejará para todos los procesos de ingreso, toda vez que se 
trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que la persona 
aspirante podrá: 
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a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 
correspondan al mismo nivel. 

b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 
partir de su acreditación. 

Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad del 
desarrollo de un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de evaluación que conlleve a 
la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros concursos, se establece el 
siguiente criterio: 
Los resultados obtenidos en las evaluaciones de habilidades de SEGOB serán irrenunciables durante el año 
de su vigencia. 
Con respecto a las personas aspirantes que pudieran presentar alguna discapacidad sensorial visual, se 
designará a personal del área de reclutamiento y selección para asistir a la persona candidata, dando lectura 
en voz alta de la totalidad de preguntas y opciones de respuesta, para que de este modo, cuente con los 
elementos operativos para dar respuesta a la evaluación de que se trate. En caso de que alguna persona 
aspirante presente algún tipo de discapacidad no considerado en las presentes bases de participación, que 
pudiera representar un obstáculo en su participación, será atendido conforme a la 15ª base de participación 
“Disposiciones generales”. 
Etapa de Entrevista: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los Artículos 279 y 280 de las “Disposiciones”. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, las tres personas candidatas con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatas y/o candidatos que compartan el 
tercer lugar. Cabe señalar, que el número de aspirantes que se continuaría entrevistando, será como mínimo 
de tres y solo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con una persona finalista de entre aquellas 
entrevistadas. 
El Comité Técnico de Selección sesionará por medios remotos de comunicación electrónica, Así mismo, para 
la participación remota de las y los candidatos invitados al desahogo de esta etapa, se informarán las 
especificaciones necesarias en el mensaje de invitación a dicha etapa, así como la documentación necesaria 
y deberán descargar e instalar en su equipo de cómputo o dispositivo, la aplicación Cisco Webex Meetings y 
deberá garantizar que cuenta invariablemente con acceso a cámara y al micrófono. En caso de que no 
cuenten con los elementos tecnológicos para su participación virtual, podrán acudir a las instalaciones de la 
Dirección General de Recursos Humanos, a desahogar la etapa vía remota con los integrantes del CTS. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Etapa de Determinación: 
Se considerarán finalistas a quienes acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema de Puntuación 
General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador o ganadora del concurso: a la persona finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso 
de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) A el o la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, quien hubiese resultado ganador o 
ganadora señalado en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión 
de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de aspirantes en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por los 
puntajes más altos en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente Sistema de 
Puntuación General 
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Etapa Subetapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección 
de Area 

Dirección 
Area 

Dirección 
General 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

 
* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo 
señalado en el Artículo 239 de las “Disposiciones”. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx máximo 
dentro de los 3 días hábiles posteriores a la aplicación de cada etapa. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Las personas que hayan sido entrevistadas por el Comité Técnico de Selección que no resulten ganadoras del 
concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de Aspirantes del Cuerpo de 
Función o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Las y los finalistas estarán en posibilidad de convocarse durante el período que dure su permanencia en la 
reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el 
Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en concursos bajo la 
modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ninguna persona candidata  se presente al concurso; 
II. Porque ninguna de las personas candidatas  obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerada finalista; o 
III. Porque sólo una persona finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetada o bien, no 

obtenga la mayoría de los votos del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y de las “Disposiciones”. 
12ª. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 551102-6000, Ext. 
16158 o 16102, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 horas y de 16:30 a 18:00 horas. 
13ª. Inconformidades 
Aquellas personas concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Especialidad en 
Quejas, Denuncias e Investigación en el Ramo Gobernación, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, 
Pisos 1 y 2, Colonia Verónica Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México, en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
su Reglamento. 
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14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
Una vez cerrada la Etapa I: Revisión Curricular, la persona participante tendrá 3 días hábiles (contados a 
partir del día hábil siguiente a la fecha de cierre de la Etapa I) para enviar su escrito de petición de 
reactivación de folio al correo electrónico reclutamiento1@segob.gob.mx, en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 
Cualquier solicitud que se presente posterior al periodo y horario señalado, no será procedente. 
I. La solicitud que se remita, vía correo electrónico, deberá contener un archivo en PDF con la siguiente 
documentación anexa: 
 Escrito de solicitud deberá contar con las siguientes características: 

Deberá de dirigirlo al Comité Técnico de Selección respectivo. 
Colocar la fecha en que se realiza la solicitud. 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio. 
Número de Folio de Rechazo que le proporciono el sistema Trabajaen (ejemplo: RX-99999) 
 Indicar la dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y 

resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
 Indicar el número de fojas útiles en su escrito de petición. 
Nombre y firma de la persona solicitante. 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias; 
 Escaneo en formato PDF de los documentos probatorios de su experiencia laboral y escolaridad, con las 

características indicadas en el número de base de participación 2ª; 
II. De conformidad al Artículo 269 de las “Disposiciones” no será procedente la reactivación de folios cuando: 
a) La persona participante cancele su participación en el concurso; 
b) Exista duplicidad de registros en TrabajaEn; 
Asimismo, la solicitud no se considerará como procedente, en caso de: 
a) No cumplir con alguno de los requisitos que se mencionan en el apartado I de éste mismo numeral 14ª; 
b) En caso de que el Comité Técnico de Selección al realizar el análisis y revisión de la solicitud, identifique 
que no cumple con los requisitos que solicite el perfil del puesto. 
Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá a la persona participante de 
dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes con base al Artículo 246 de las “Disposiciones”. 
III. Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, la persona Secretaria Técnica del Comité Técnico de 
Selección, convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a 
efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud la persona participante. La Dirección 
General de Recursos Humanos, notificará a la persona participante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico 
de Selección. 
15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de quienes concursan, son confidenciales, aún después de concluido el concurso. 
3. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de servidora o servidor público de carrera 

titular, para poder nombrarse  en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación 
necesaria que acredite haberse separado del cargo anterior, toda vez que no puede permanecer activa o 
activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del 
artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre la persona ganadora de concurso, 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre quienes se hubieran determinado 
finalistas con la siguiente calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, 
fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables.                                    

 
Ciudad de México, a 27 de marzo de 2024. 

"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 
El Secretario Técnico 

Arturo Zúñiga Jiménez 
Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 
26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 38, 39, 40 de su Reglamento publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 06 de septiembre de 2007 y con última reforma del 04 de enero de 2024; los Artículos 
249, 250, 251, 254 y 255 del ACUERDO por el que se establecen las Disposiciones generales en materia de 
recursos humanos de la Administración Pública Federal, publicado en el DOF el pasado 22 de febrero de 
2024 (“Disposiciones”), así como a los Lineamientos en materia de Austeridad Republicana de la 
Administración Pública Federal publicados en el DOF el 18 de septiembre de 2020, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 010/2024 de los concursos para ocupar los siguientes puestos 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
1. 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR(A) GENERAL REGIONAL CENTRO Y NORESTE 

Código del 
Puesto 

04-221-1-M1C027P-0000002-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

K21 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$150,822.00 (CIENTO CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS VEINTIDOS PESOS M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2023 

Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL REGIONAL 
CENTRO Y NORESTE 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. INSTRUMENTAR ACCIONES DE COORDINACION CON LAS OFICINAS DE 
REPRESENTACION DE LA SECRETARIA O REPRESENTANTES DE OTRAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEL GOBIERNO FEDERAL, ASI COMO DE LOS 
ESTADOS, EN EL DISEÑO Y EJECUCION DE ESTRATEGIAS QUE PERMITAN EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS ORDENES Y ACUERDOS DEL TITULAR DEL 
EJECUTIVO, PARA CONTAR CON LOS ELEMENTOS QUE PERMITAN A LOS 
ACTORES LA ATENCION DE ASUNTOS O CONFLICTOS QUE VULNEREN LA 
GOBERNABILIDAD DEMOCRATICA EN LA REGION. 

2. DETERMINAR LINEAS GENERALES DE ACCION ORIENTADAS AL 
FORTALECIMIENTO DE LAS RELACIONES DEL PODER EJECUTIVO CON 
OTRAS AUTORIDADES FEDERALES, ESTATALES Y, MUNICIPALES, ASI COMO 
DE ORGANIZACIONES POLITICAS DE LA REGION, PARA CONSOLIDAR 
DIRECTRICES CONJUNTAS DE CONTENCION, SEGUIMIENTO Y ATENCION DE 
CONFLICTOS QUE ALTEREN LA PAZ SOCIAL. 

3. DEFINIR CRITERIOS Y ESTRATEGIAS EN EL DESARROLLO DE ESTUDIOS EN 
MATERIA POLITICO-ADMINISTRATIVO, SOCIO-POLITICO, SOCIO-ECONOMICO, 
CONCERTACION POLITICA Y COMPORTAMIENTO DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y DE LOS MUNICIPIOS, PARA OBTENER INFORMACION Y 
ELEMENTOS DE ANALISIS EN LOS PROCESOS DE FORMULACION DE 
ACUERDOS QUE PERMITAN LA PROMOCION DE UN CLIMA DE PAZ SOCIAL Y 
GOBERNABILIDAD DEMOCRATICA. 

4. ESTABLECER VINCULOS INSTITUCIONALES DE COORDINACION CON 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LOS GOBIERNOS FEDERAL, ESTATALES Y 
MUNICIPALES RESPONSABLES DE LA PREVENCION, SOLUCION O 
DISTENSION DE CONFLICTOS, PARA GENERAR CONJUNTAMENTE PLANES, 
PROGRAMAS Y MEDIDAS QUE CONTRIBUYAN AL ORDEN Y PAZ SOCIAL DE 
LOS ESTADOS. 

5. INSTAURAR DIRECTRICES Y ACCIONES EN EL SEGUIMIENTO DE ACUERDOS, 
COMPROMISOS Y CONVENIOS CELEBRADOS POR LAS OFICINAS DE 
REPRESENTACION CON UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA, 
ASI COMO DE GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y DE LOS 
MUNICIPIOS EN MATERIA DE ATENCION A SITUACIONES DE RIESGO, PARA 
PROPORCIONAR A LAS DIVERSAS INSTANCIAS LOS AVANCES Y 
RESULTADOS DE LOS PROGRAMAS SOBRE LA RESOLUCION DE 
CONFLICTOS. 
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6. DISEÑAR MECANISMOS DE ADMINISTRACION Y SISTEMATIZACION DE 
INFORMACION RELATIVA AL ACONTECER SOCIAL O POLITICO EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS Y/O MUNICIPIOS, PARA ASEGURAR EL 
RESGUARDO, PROTECCION Y CONSULTA DE LOS DATOS REQUERIDOS EN 
LOS PROCESOS FUNCIONALES DE LAS OFICINAS DE REPRESENTACION DE 
LA SECRETARIA DE GOBERNACION EN LA REGION. 

7. INSTITUIR METODOS DE CONTROL Y EVALUACION SOBRE EL 
FUNCIONAMIENTO DE LAS OFICINAS DE REPRESENTACION DE LA 
SECRETARIA, PARA CONTAR CON LA INFORMACION QUE COADYUVE EN LA 
MEJORA DE LOS PROCESOS, PROGRAMAS Y ACCIONES ENCOMENDADAS. 

8. DETERMINAR LOS PROCESOS DE LAS OFICINAS DE REPRESENTACION DE 
LA REGION, TENDIENTES A LA ATENCION Y APOYO DE LOS TRAMITES, 
SERVICIOS Y/O ASUNTOS QUE SON RESPONSABILIDAD DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS U ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION, PARA ASEGURAR LA ATENCION CIUDADANA, ASI COMO DE 
INSTITUCIONES Y ORGANISMOS DE LOS GOBIERNOS LOCALES. 

9. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 INGENIERIA 
 GOBIERNO Y ASUNTOS PUBLICOS 
 SOCIOLOGIA 
 POLITICAS PUBLICAS 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 HUMANIDADES 
 ECONOMIA 
 DERECHO 
 CIENCIAS SOCIALES 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 ADMINISTRACION 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
8 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 COMUNICACIONES SOCIALES 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 CIENCIAS POLITICAS 
 SOCIOLOGIA GENERAL 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
2. LIDERAZGO SISEPH 
NIVEL 5 DIRECCION GENERAL 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
2. 

Nombre del 
Puesto 

COORDINADOR(A) DE SEGUIMIENTO FEDERAL 

Código del 
Puesto 

04-223-1-M1C021P-0000028-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

M41 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$102,016.00 (CIENTO DOS MIL DIECISEIS PESOS M.N.) MONTO DE LA 
REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2023 

Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE ENLACE Y 
SEGUIMIENTO 

Sede CIUDAD DE MEXICO 
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Funciones 
Principales 

1. DIRIGIR ESTRATEGIAS DE COOPERACION ENTRE AUTORIDADES DE LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION Y DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE 
LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS 
INSTITUCIONES DEMOCRATICAS. 

2. INSTRUMENTAR ACCIONES QUE PROMUEVAN LA CONSTRUCCION DE 
ACUERDOS POLITICOS Y CONSENSOS SOCIALES, PARA GARANTIZAR 
CONDICIONES DE GOBERNABILIDAD DEMOCRATICA EN EL DESARROLLO DE 
PROYECTOS ESTRATEGICOS DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL. 

3. DEFINIR LAS DIRECTRICES DE SISTEMATIZACION Y EVALUACION DE LA 
INFORMACION SOLICITADA A TRAVES DE LA CONFERENCIA NACIONAL DE 
GOBERNADORES O DE OTRAS REUNIONES DE GOBERNADORES, PARA 
COORDINAR Y DESARROLLAR ESTRATEGIAS QUE PERMITAN CUMPLIR CON 
ESTOS COMPROMISOS EN EL AMBITO DE LA DIRECCION GENERAL DE 
ENLACE Y SEGUIMIENTO. 

4. ESTABLECER MECANISMOS DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y 
COMPROMISOS CELEBRADOS EN LAS COMISIONES ORDINARIAS Y 
EXTRAORDINARIAS DE LA CONFERENCIA NACIONAL DE GOBERNADORES, 
PARA GENERAR INFORMES EJECUTIVOS SOBRE LOS AVANCES Y/O 
CUMPLIMIENTO A LOS MISMOS, EN EL AMBITO DE COMPETENCIA DE LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION. 

5. IMPLEMENTAR LINEAS ESPECIFICAS DE ACCION DE CONSOLIDACION Y 
PROCESAMIENTO DE INFORMACION DE LA ACTUACION DE LA SECRETARIA 
DE GOBERNACION, PARA CONFORMAR LOS PROYECTOS DE LOS INFORMES 
PRESIDENCIALES, DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO Y DE LABORES DE 
LA INSTITUCION. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 SOCIOLOGIA 
 CIENCIAS SOCIALES 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 ADMINISTRACION 
 DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
7 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 SOCIOLOGIA POLITICA 
 CIENCIAS POLITICAS 
 SOCIOLOGIA GENERAL 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
3. 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO Y SOPORTE TECNICO 

Código del 
Puesto 

04-811-1-M1C015P-0000623-E-C-O 

Nivel 
Administrativo 

O32 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$34,053.00 (TREINTA Y CUATRO MIL CINCUENTA Y TRES PESOS M.N.) MONTO DE 
LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2023 

Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 

Sede CIUDAD DE MEXICO 
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Funciones 
Principales 

1. RECIBIR Y ANALIZAR EL FORMATO DE LAS SOLICITUDES DE AFECTACION 
PRESUPUESTAL PRESENTADAS POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y 
ORGANOS DESCONCENTRADOS, PARA COMPROBAR QUE CUMPLAN CON 
LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS. 

2. REVISAR LA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL Y CALENDARIO, PARA PROCEDER 
A LA ELABORACION DE LAS AFECTACIONES PRESUPUESTALES EN EL 
SISTEMA SAP/R3 Y SOMETER AL VISTO BUENO DE LA INSTANCIA 
CORRESPONDIENTE. 

3. ELABORAR LAS AFECTACIONES LIQUIDAS SOLICITADAS POR LAS UNIDADES 
RESPONSABLES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS, PARA OTORGAR 
SUFICIENCIA PRESUPUESTAL A LAS MISMAS. 

4. REGISTRAR LA AUTORIZACION OTORGADA POR LA SHCP EN EL SISTEMA 
SAP/R3, PARA LIBERAR LA DISPONIBILIDAD DE RECURSOS 
PRESUPUESTALES A LAS UNIDADES RESPONSABLES Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA. 

5. ELABORAR EL OFICIO DE RESPUESTA DE AUTORIZACION DE LAS 
AFECTACIONES PRESUPUESTALES, PARA INFORMAR LA RESOLUCION A LAS 
UNIDADES RESPONSABLES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS. 

6. ANALIZAR LOS REQUERIMIENTOS INFORMATICOS EN MATERIA 
PRESUPUESTAL SOLICITADOS POR LAS AREAS DE LA DIRECCION DE 
PROGRAMACION Y CONTROL PRESUPUESTAL, PARA CONTAR CON 
INFORMES Y REPORTES EN EL SISTEMA SAP/R3 QUE COADYUVEN EN LA 
TOMA DE DECISIONES. 

7. GENERAR LA INFORMACION PRESUPUESTAL RELATIVA A LA CUENTA DE LA 
HACIENDA PUBLICA FEDERAL, INFORME TRIMESTRAL SOBRE LA SITUACION 
ECONOMICA, LAS FINANZAS PUBLICAS Y LA DEUDA, PROGRAMA DE 
AHORRO, ETC., PARA ATENDER LOS REQUERIMIENTOS DE INFORMACION 
SOLICITADOS POR LAS GLOBALIZADORAS. 

8. PROCESAR INFORMACION PRESUPUESTAL EN EL SISTEMA MODULO DE 
ADECUACIONES PRESUPUESTARIAS (MAP), PARA LLEVAR A CABO LAS 
CONCILIACIONES MENSUALES ENTRE EL SAP/R3 DE LA SEGOB Y LA SHCP. 

9. PROPONER ADECUACIONES A LOS PROGRAMAS DEL SISTEMA GRP, PARA 
GARANTIZAR QUE EL SISTEMA SAP/R3 RESPONDA A LOS NUEVOS 
REQUERIMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVIDAD PRESUPUESTAL. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 CONTADURIA 
 ECONOMIA 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 FINANZAS 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 ADMINISTRACION 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS 

GUBERNAMENTALES 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 CONTABILIDAD 
 ADMINISTRACION 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 
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Secretaría de Gobernación 
Bases de Participación 

1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser persona 
ciudadana mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o ser persona extranjera cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso; 
tener aptitud para el desempeño de sus funciones en la administración pública; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministra o ministro de algún culto; y no contar con inhabilitación para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal. 
Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser persona 
ciudadana mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o ser persona extranjera cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso; 
tener aptitud para el desempeño de sus funciones en la administración pública; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministra o ministro de algún culto; y no contar con inhabilitación para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal. 
De conformidad con el Artículo 38, Fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
queda restringida la participación de quienes se ubiquen en el supuesto siguiente: 
Tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la 
libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar 
equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de 
género, en cualquiera de sus modalidades y tipos. Ser declarada como persona deudora alimentaria morosa. 
De conformidad con el Artículo 36 Bis, Capítulo Décimo del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, cuando una persona no cumpla con algún requisito establecido 
en la convocatoria, no podrá continuar participando en el proceso de selección, y se le deberá notificar el 
motivo de la eliminación de su participación y el fundamento de esta determinación. 
Se invita a quienes participen en las presentes convocatorias, a atender las medidas de prevención de 
contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2 y de ser necesario hacer uso de mascarilla. 
2ª. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de 
la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Para la revisión de documentos será indispensable presentar la siguiente documentación: 
1. Formatos impresos y requisitados para el Subsistema de Ingreso (llenar a máquina o computadora los 

datos personales): 
• Formato Revisión Documental 
• Formato Evaluación de la Experiencia 
• Formato Valoración del Mérito 
• Formato Escrito Bajo Protesta 

 Dichos formatos podrán ser descargados en la siguiente liga electrónica 
https://nc.segob.gob.mx/s/XLJKgD43sye3yzE 

 Adicional e invariablemente, deberán exhibir la siguiente DOCUMENTACION EN ORIGINAL O COPIA 
CERTIFICADA LEGIBLE, acompañadas de copia simple por ambos lados cuando aplique: 

2. Identificación oficial VIGENTE con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar INE vigente, 
Pasaporte vigente, Cédula Profesional con fotografía (no electrónica) o Cartilla del Servicio Militar 
Nacional con hoja de liberación. 

3. Acta de nacimiento, tarjeta de residente temporal o tarjeta de residente permanente, según corresponda. 
4. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 4), en el cual se manifieste de conformidad al Artículo 38, 

Fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que no cuenta con sentencia 
firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la libertad y 
seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada 
o doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de género, 
en cualquiera de sus modalidades y tipos; no ser declarada persona deudora alimentaria morosa. 

 Adicionalmente deberá manifestar de conformidad al Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera de la Administración Pública Federal (LSPCAPF) y al Artículo 92 de las “Disposiciones”: 
I. Ser persona ciudadana mexicana en pleno ejercicio de mis derechos o persona extranjera cuya 

condición migratoria permita la función a desarrollar. 
II. No haber sido sentenciada o sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso. 
III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en la administración pública. 
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IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministra o ministro de algún culto. 
V. No contar con inhabilitación para el servicio público ni encontrarme con algún otro impedimento legal. 
Y se declare: 
• La inexistencia de alguna situación o supuesto que pudiera generar conflicto de intereses. 
• No ser parte en algún juicio, de cualquier naturaleza, en contra de esta u otra Institución. 
• No prestar servicios profesionales mediante un contrato de honorarios o desempeñar otro empleo, 

cargo o comisión en la Administración Pública Federal, estatal, municipal, alcaldía, órgano 
constitucional autónomo de carácter estatal o federal; o bien, en caso contrario, comprobar que 
cuenta con la determinación de compatibilidad de empleos respectiva. 

 De conformidad al Artículo 16 de la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos, en caso 
de declarar falsedad respecto de la información requerida para obtener un dictamen de compatibilidad 
favorable a sus intereses o de no contar con el mismo, quedará sin efectos el nombramiento o vínculo 
laboral conforme a las disposiciones aplicables. Lo anterior, sin perjuicio de las acciones legales 
correspondientes. 

• Que la documentación probatoria de escolaridad y experiencia referidas en el CV de TrabajaEn y 
presentada para la etapa de Revisión Documental “Evaluación de la Experiencia y Valoración de Mérito”, 
es auténtica y que ha sido expedida por las Instituciones correspondientes. Asimismo, que da 
consentimiento para que el personal de la Dirección General de Recursos Humanos realice las consultas 
necesarias ante las instituciones correspondientes con la única finalidad de verificar el origen y 
autenticidad de los documentos presentados, los cuales no tienen calidad de datos personales sensibles, 
conforme a la definición que les atribuye el artículo 3 fracción VI de la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Particulares. 

• Que no se solicitó el examen de no gravidez y de VIH/SIDA como requisito para continuar en el proceso 
de selección llevado a cabo por esta dependencia. 

• Si es o no persona Servidora Pública de Carrera Titular. 
5. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: evidencias de 

logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, actividad destacada 
en lo individual, otros estudios y/o habla de lengua indígena, capacitación y cargos o comisiones en el 
servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de las y los servidores públicos de carrera 
titulares para valoración de mérito, podrán presentar los Resultados de la última Evaluación del 
Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre 
este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones de Capacitación, se refiere al promedio 
de las calificaciones de las acciones de capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. Este 
elemento no se valorará si quienes se presenten a esta etapa, bajo protesta de decir verdad, manifiesten 
que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia respectiva, o si ninguna de las 
constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna calificación, se validan con 
original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior, 
en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió la capacitación, el nombre del 
evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se 
muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de Certificación se refiere a capacidades 
profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, es decir, las que 
ha obtenido mientras se ha desempeñado como persona Servidora Pública de Carrera Titular, se 
validarán a su vez, con original y copia de las constancias de certificación correspondientes en las que se 
pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el nombre de la capacidad certificada y el 
periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato. 
Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos sujetos al SPC y/o equivalente. Las 
evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento de la revisión documental. 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Dos impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar documentos originales que acrediten el periodo laborado, fechas de inicio y fin, en cada uno de 
los puestos, dichos periodos podrán ser acreditados con: hoja única de servicios o equivalente, contratos, 
alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico único del 
ISSSTE con cadena digital (https://oficinavirtual.issste.gob.mx/ ), constancia de semanas cotizadas del 
IMSS con cadena digital (http://www.imss.gob.mx/trámites/imss02025a), comprobantes de pago, 
constancias de empleo en hoja membretada. Los DOCUMENTOS ORIGINALES que se presenten 
deberán contar con sello y firma autógrafa de la persona facultada legalmente para expedirlo, indicando el 
periodo laborado, así como datos de contacto. En caso de que estos documentos se obtengan de manera 
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electrónica, deberán contar con, cadena digital o código QR. En caso de que los documentos 
presentados no cubran con estos requisitos será motivo de descarte del concurso. Los comprobantes 
laborales deberán coincidir con lo referido en el Currículum Vítae de TrabajaEn (Nombre completo de 
la/as empresas, razón social, instituciones o sociedades, fechas fieles a lo referido en el documento, así 
como cargo desempeñado) para permitir la acreditación de dicha información; mismas que deberán referir 
y coincidir tanto fechas de inicio y término que en totalidad, acrediten la temporalidad mínima solicitada 
para el puesto. En caso de que los comprobantes de experiencia hayan sido expedidos en el extranjero o 
bien, que se presenten en un idioma diferente al español, deberán ser acompañados de una traducción 
simple. 

 No se aceptarán cartas de recomendación personales en las que no se refleje una relación laboral, ni 
cartas de renuncia al puesto como constancias para acreditar la experiencia laboral requerida. 

8. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulada o Titulado, sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados ante la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública; cuando la persona candidata no cuente con el documento descrito, se podrá considerar el 
documento oficial expedido por la institución académica que señale que concluyó el proceso de titulación, 
quedando únicamente el título o cédula profesional en trámite, siempre y cuando éste se haya sido 
realizado previo a la emisión de la presente convocatoria, de conformidad con el Artículo 229 de las 
“Disposiciones”. En caso de haber realizado estudios en el extranjero, deberá presentar invariablemente, 
la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para 
los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 
expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su 
defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos 
del nivel de estudios solicitado. En caso de que el requisito académico corresponda al nivel de 
bachillerato “Terminado o Pasante”, las y los aspirantes deberán acreditar preferentemente con el 
certificado de estudios oficial que indique que concluyó totalmente dicho nivel de estudios, de ser el caso 
podrá acreditarlo con el nivel superior de Licenciatura con un documento oficial que indique que tiene los 
estudios profesionales concluidos en su totalidad (por ejemplo: constancia de estudios del 100% de 
créditos, título y/o cédula profesional). Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto 
de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto, quienes aspiren, podrán presentar el 
documento oficial que acredite el tiempo prestado como parte de servicio social y/o prácticas 
profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se 
trate, para los puestos de nivel de enlace y jefatura de departamento u homólogos se deberá comprobar 
dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por 
grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de 
que se trate, los puestos de nivel de subdirección de área, dirección de área, dirección general u 
homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el Título Profesional o Cédula Profesional registrados 
en la Secretaría de Educación Pública en términos de las disposiciones aplicables, o en su defecto la 
“Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título en Trámite” expedida por la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública que avale el grado de maestría o 
doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por aquellas 
personas que aspiren contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que 
los estudios referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas 
contempladas por el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, 
dentro del apartado Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en 
el comprobante por el o la aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas 
por el perfil, se procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras específicas del catálogo, 
si no apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

9. Hoja de bienvenida del portal TrabajaEn (pantalla inicial) donde aparezca: su nombre completo y escrito 
correctamente, así como su número de folio de participación en el concurso. 

10. Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual contiene 
el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), misma que deberá coincidir con los datos registrados en el 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. En caso de que el RFC no coincida con este 
registro, procederá el descarte del concurso de que se trate. 
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11. Clave Unica de Registro de Población (CURP) https://www.gob.mx/curp/, misma que deberá coincidir con 
los datos registrados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. En caso de que el 
CURP no coincida con este registro, procederá el descarte del concurso. 

12. Datos de Contacto de las instituciones académicas donde cursó sus estudios, así como de las 
Dependencias, Organizaciones o Empresas, en las que se haya desempeñado profesionalmente y que 
haya descrito en su CV de TrabajaEn, conforme al formato, ya que, en caso de ser necesario, se deberá 
corroborar la información con las instancias correspondientes. 

No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la cual se reserva 
el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Al término de la Revisión Documental y una vez firmados los formatos de la etapa de Revisión Documental, 
Evaluación de la Experiencia y el correspondiente a Valoración del Mérito, por aquellas personas que 
intervengan en éste, se estarán aceptando los términos y condiciones, así como los puntajes señalados. 
3ª. Registro de aspirantes, hombres y mujeres. 
La inscripción o el registro aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de Publicación de la 
Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: www.trabajaen.gob.mx. Al aceptar 
las presentes Bases, se asignará un número de folio de participación para el concurso, que servirá para 
formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato de quienes participan. 
 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 27 de marzo del 2024 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 27 de marzo al 09 de abril del 2024 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 27 de marzo al 09 de abril del 2024 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 10 al 12 de abril del 2024 
Evaluación de conocimientos A partir del 15 de abril del 2024 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 
Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de éstas, el orden de las mismas, las fechas y 
horarios podrán estar sujetos a cambios sin previo aviso por lo que se recomienda dar seguimiento al 
concurso a través de sus mensajes del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx de manera puntual. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizará en las mismas fechas 
y horarios en su totalidad. Sin embargo, en caso de no contar con el suficiente espacio físico para aplicar una 
herramienta de evaluación como se señaló, la DGRH podrá aplicarla de manera diferida en grupos, pero en 
ningún caso se diferirá a una sola persona. 
Si el índice de participación es de más de 250 personas, para la etapa de Evaluación de Conocimientos, la 
Dirección General de Recursos Humanos podrá dividir la aplicación de la evaluación en los días hábiles que 
resulten necesarios, siempre y cuando éstos sean continuos y se anexe al expediente respectivo la evidencia 
documental fehaciente, del total de registros de inscripción en el proceso. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria difundida www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora, lugar y/o medio en que deberá 
aplicar las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, únicamente a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora, lugar y/o medios señalados en dicho mensaje, lo cual 
será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
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El procedimiento para el registro y aplicación a la evaluación de conocimientos es el siguiente: 
 La persona del área de Ingreso iniciará la revisión de los documentos a la hora exacta de la cita (por 

ejemplo a las 10:00 horas) y revisará quién es el último participante que llegó considerando el tiempo de 
tolerancia de 10 minutos, tomando como referencia el reloj del equipo de cómputo de recepción. 

 Si la persona aspirante cuenta con los 2 documentos en los términos solicitados en la convocatoria y 
mensaje de invitación: página de bienvenida de Trabajaen que refleje su nombre y folio impresa e 
identificación oficial vigente (Credencial para Votar INE vigente, Pasaporte vigente, Cédula Profesional 
con fotografía-no electrónica- o Cartilla del Servicio Militar Nacional con hoja de liberación) y su respectiva 
copia, se engraparán los documentos y colocará un sello de validación, con la leyenda “Evaluación de 
Conocimientos”, fecha y horario. 

 Para la captura de los datos en el Sistema de Control de Evaluaciones, la persona aspirante requerirá los 
datos de CURP y RFC, que se encuentran en su página de bienvenida de Trabajaen, por lo que deberá 
verificar que sean correctos. 

 No se registrará, ni ingresará al inmueble a quien no cuente con los documentos en los términos 
solicitados y/o no se presente en la fecha y horario señalados (considerando el tiempo máximo de 
tolerancia de 10 minutos). 

 Una vez que las y los candidatos ingresen a las instalaciones de la DGRH, una persona del área de 
reclutamiento y selección verificará que cuenten con el sello de validación proporcionado en la recepción, 
asignará un equipo de cómputo en la sala “B” y procederá a su registro en la lista de asistencia. 

 Concluido el registro de asistencia, se darán las indicaciones de la aplicación del examen y al término, 
comenzará la aplicación. 

 Se registrará el horario de salida de todas las personas que concluyan la evaluación y se entregarán las 
hojas engrapadas y selladas que se revisaron al momento del ingreso al inmueble a fin de integrarlas al 
expediente respectivo. Para la etapa de evaluación de conocimientos, será motivo de descarte el registro 
incorrecto del folio de participación en el Sistema de Control de Evaluaciones, por lo que es 
responsabilidad de la persona aspirante, la correcta captura de sus datos en el sistema que se utiliza para 
la aplicación de la evaluación de conocimientos por lo que deberá rectificarlos. 

Es importante mencionar que la Dirección General de Recursos Humanos de esta Secretaría, aplicará las 
herramientas de evaluación en instalaciones propias, para el ingreso al inmueble se permitirá únicamente el 
acceso con la documentación solicitada y bolígrafo, sin bolsas, mochilas o cualquier otro artículo adicional. 
De conformidad con el Artículo 262 de las “Disposiciones” la invitación se enviará con al menos dos días 
hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la 
duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de 
todos los exámenes, será de diez minutos, considerando como hora referencial la hora oficial de la Ciudad de 
México, misma que se podrá rectificar en el equipo de cómputo del área de recepción. 
Toda persona aspirante deberá considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades, NO procederá la reprogramación de 
las fechas y horarios para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de las o de los 
candidatos bajo ningún motivo. Transcurrido dicho tiempo no se permitirá por ningún motivo la aplicación de 
ninguna de las etapas. 
Quienes decisión propia registren su participación para dos o más concursos en esta Secretaría y las etapas 
de éstos sean programados el mismo día, hora y lugar; con la finalidad de hacer prevalecer el principio de 
imparcialidad del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán 
elegir el concurso por el cual continuará su participación, ya que una vez iniciada la sesión por ningún motivo 
se aplicarán exámenes y/o evaluaciones después de transcurrido el tiempo de tolerancia de la etapa en 
proceso, razón por la cual, no podrá aplicarse más de una evaluación de manera simultánea. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no tiene calificación mínima aprobatoria, considerando para los 

cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
Asimismo, se informa que las evaluaciones de habilidades se obtienen de pruebas psicométricas, por lo que 

no existe temario o guía de estudio. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte. 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública, los elementos que se calificarán para 
la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
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- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
- Habla de lengua indígena 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de aquellas personas aspirantes a ocupar un 
puesto en el Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de quienes hubieran 
aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo Federal en la plaza de que se 
trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos mencionada en el 
párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y firmado autógrafamente, 
el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido a quien funja como Secretaria Técnica del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx y deberá incluir el 
nombre del puesto, número de concurso y código de puesto de aquel resultado al que solicite la revalidación. 
Asimismo, en caso de que una persona candidata requiera revisión del examen de conocimientos, deberá 
solicitarlo a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a quien funja como Secretaria Técnica del Comité 
Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es 
importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión 
respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefatura Departamento será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area y Dirección General será denominado Nivel Ejecutivo y se 
reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa serán en 
una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se exprese con decimales, éstos no se redondearán y se 
tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia de 
las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se reflejará para todos los procesos de ingreso, toda vez que se 
trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que la persona 
aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
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b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 
partir de su acreditación. 

Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad del 
desarrollo de un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de evaluación que conlleve a 
la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros concursos, se establece el 
siguiente criterio: 
Los resultados obtenidos en las evaluaciones de habilidades de SEGOB serán irrenunciables durante el año 
de su vigencia. 
Con respecto a las personas aspirantes que pudieran presentar alguna discapacidad sensorial visual, se 
designará a personal del área de reclutamiento y selección para asistir a la persona candidata, dando lectura 
en voz alta de la totalidad de preguntas y opciones de respuesta, para que de este modo, cuente con los 
elementos operativos para dar respuesta a la evaluación de que se trate. En caso de que alguna persona 
aspirante presente algún tipo de discapacidad no considerado en las presentes bases de participación, que 
pudiera representar un obstáculo en su participación, será atendido conforme a la 15ª base de participación 
“Disposiciones generales”. 
Etapa de Entrevista: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los Artículos 279 y 280 de las “Disposiciones”. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, las tres personas candidatas con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatas y/o candidatos que compartan el 
tercer lugar. Cabe señalar, que el número de aspirantes que se continuaría entrevistando, será como mínimo 
de tres y sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con una persona finalista de entre aquellas 
entrevistadas. 
El Comité Técnico de Selección sesionará por medios remotos de comunicación electrónica, Así mismo, para 
la participación remota de las y los candidatos invitados al desahogo de esta etapa, se informarán las 
especificaciones necesarias en el mensaje de invitación a dicha etapa, así como la documentación necesaria 
y deberán descargar e instalar en su equipo de cómputo o dispositivo, la aplicación Cisco Webex Meetings y 
deberá garantizar que cuenta invariablemente con acceso a cámara y al micrófono. En caso de que no 
cuenten con los elementos tecnológicos para su participación virtual, podrán acudir a las instalaciones de la 
Dirección General de Recursos Humanos, a desahogar la etapa vía remota con los integrantes del CTS. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Etapa de Determinación: 
Se considerarán finalistas a quienes acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema de Puntuación 
General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador o ganadora del concurso: a la persona finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) A el o la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto 

a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, quien hubiese resultado ganador 
o ganadora señalado en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de aspirantes en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por los 
puntajes más altos en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente Sistema de 
Puntuación General 
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Etapa Subetapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección 
de Area 

Dirección 
Area 

Dirección 
General 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

 
* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo 
señalado en el Artículo 239 de las “Disposiciones”. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx máximo 
dentro de los 3 días hábiles posteriores a la aplicación de cada etapa. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Las personas que hayan sido entrevistadas por el Comité Técnico de Selección que no resulten ganadoras del 
concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de Aspirantes del Cuerpo de 
Función o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Las y los finalistas estarán en posibilidad de convocarse durante el periodo que dure su permanencia en la 
reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el 
Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en concursos bajo la 
modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ninguna persona candidata se presente al concurso; 
II. Porque ninguna de las personas candidatas obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerada finalista; o 
III. Porque sólo una persona finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetada o bien, no 

obtenga la mayoría de los votos del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y de las “Disposiciones”. 
12ª. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 551102-6000, Ext. 
16158 o 16102, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 horas y de 16:30 a 18:00 horas. 
13ª. Inconformidades 
Aquellas personas concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Especialidad en 
Quejas, Denuncias e Investigación en el Ramo Gobernación, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, 
Pisos 1 y 2, Colonia Verónica Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México, en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
su Reglamento. 
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14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
Una vez cerrada la Etapa I: Revisión Curricular, la persona participante tendrá 3 días hábiles (contados a 
partir del día hábil siguiente a la fecha de cierre de la Etapa I) para enviar su escrito de petición de 
reactivación de folio al correo electrónico reclutamiento1@segob.gob.mx, en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 
Cualquier solicitud que se presente posterior al periodo y horario señalado, no será procedente. 
I. La solicitud que se remita, vía correo electrónico, deberá contener un archivo en PDF con la siguiente 
documentación anexa: 
 Escrito de solicitud deberá contar con las siguientes características: 

Deberá de dirigirlo al Comité Técnico de Selección respectivo. 
Colocar la fecha en que se realiza la solicitud. 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio. 
Número de Folio de Rechazo que le proporcionó el sistema Trabajaen (ejemplo: RX-99999) 
 Indicar la dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y 

resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
 Indicar el número de fojas útiles en su escrito de petición. 
Nombre y firma de la persona solicitante. 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias; 
 Escaneo en formato PDF de los documentos probatorios de su experiencia laboral y escolaridad, con las 

características indicadas en el número de base de participación 2ª; 
II. De conformidad al Artículo 269 de las “Disposiciones” no será procedente la reactivación de folios cuando: 
a) La persona participante cancele su participación en el concurso; 
b) Exista duplicidad de registros en TrabajaEn; 
Asimismo, la solicitud no se considerará como procedente, en caso de: 
a)  No cumplir con alguno de los requisitos que se mencionan en el apartado I de este mismo numeral 14ª; 
b) En caso de que el Comité Técnico de Selección al realizar el análisis y revisión de la solicitud, identifique 

que no cumple con los requisitos que solicite el perfil del puesto. 
Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá a la persona participante de 
dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes con base al Artículo 246 de las “Disposiciones”. 
III. Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, la persona Secretaria Técnica del Comité Técnico de 
Selección, convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a 
efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud la persona participante. La Dirección 
General de Recursos Humanos, notificará a la persona participante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico 
de Selección. 
15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de quienes concursan, son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de servidora o servidor público de carrera 

titular, para poder nombrarse en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación 
necesaria que acredite haberse separado del cargo anterior, toda vez que no puede permanecer activa o 
activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 
11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre la persona ganadora de concurso, 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre quienes se hubieran determinado 
finalistas con la siguiente calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, 
fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 27 de marzo de 2024. 

"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 
La Secretaria Técnica 

Angélica Adriana Rincón Hernández 
Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
“IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES, BAJO LOS PRINCIPIOS RECTORES DE IGUALDAD Y NO 

DISCRIMINACION”, CONFORME AL ARTICULO 1° FRACCION III DE LA LEY FEDERAL  
PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACION 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA NO. 1085 
DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 
 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 
artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 de su Reglamento, última reforma el 04 de 
enero de 2024; artículos 249, 250, 251, 254, 255, 261, 262, 263 y 26 del ACUERDO por el que se establecen 
las Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública Federal, 
publicados el 22 de febrero de 2024, (considerando el criterio de Igualdad y No Discriminación y el DECRETO 
por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no Discriminación 2014-2018, publicado en el 
DOF el 30 de abril de 2014, última reforma el 14 de diciembre del 2021), emite la siguiente Convocatoria 
Pública y Abierta dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 
para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Departamento de Supervisión de Operaciones de Ingresos sobre 
Hidrocarburos "ABA". 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-218-1-M1C015P-0000098-E-C-C. 
Rama de Cargo: Promoción y Desarrollo. 
Nivel (Grupo/Grado): O32. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas Servidoras Públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$34,053.00 (Treinta y cuatro mil cincuenta y tres pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre Hidrocarburos. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: Para el trabajo técnico calificado como es el 

diseño de estrategias y mecanismos para la sistematización de los procesos 
de información, registro de costos, gastos e inversiones. 
Retos y Complejidad en el Desempeño del Puesto: Se enfrenta a retos y 
complejidad en el desempeño del puesto en cuanto a la verificación de los 
pagos y los registros contables. 

Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de las personas Servidoras Públicas del 

Gobierno Federal. 
2. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Con Título. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas  
Ciencias Económicas Economía General  
Ciencias Económicas Contabilidad  
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales  

Matemáticas Estadística  
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y Comunicaciones  

Matemáticas Análisis Numérico  
Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de Procesos  

Ciencia Política Administración Pública 
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Conocimientos: Sistema General de las Contribuciones, Análisis Económico de los Impuestos, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e 
Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 

Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: Si. A veces. Idioma: Inglés. Nivel 
de Dominio: Avanzado. Paquetería Informática: Office. Periodos 
Especiales de Trabajo: En periodos de reformas en los cuales se traten 
temas relacionados con las condiciones fiscales de las figuras contractuales 
establecidas. en los periodos finales de los meses calendario, cuando se 
requiera atender las labores preestablecidas en las figuras contractuales. en 
cualquier día en que se presenten contingencias relacionadas con la atención 
de los contratos. 

Funciones Principales: 1. Verificar los registros por concepto de costos, gastos e inversiones de los 
contratistas, así como la deducción de dichas inversiones, a través del análisis 
estadístico de los ingresos públicos de las actividades de exploración y 
extracción de hidrocarburos, a fin de garantizar la correcta operación de los 
contratos y cumplir con las obligaciones en materia de transparencia y 
rendición de cuentas. 
2. Sistematizar los procesos de recepción de la información y documentación 
relacionada con los costos, gastos e inversiones de los contratistas, así como 
la deducción de dichas inversiones, a través de los mecanismos de 
contabilidad de operación de contratos, a fin de hacer cumplir las condiciones 
económicas y fiscales de las actividades de exploración y extracción de 
hidrocarburos. 
3. Revisar y analizar las bitácoras y reportes de los representantes de las 
dependencias de la Administración Pública Federal en materia de 
Hidrocarburos, a través de la validación de la información estadística de los 
ingresos, costos, gastos e inversiones, a fin de diseñar mecanismos y 
estrategias que faciliten la supervisión de los ingresos generados por las 
actividades de exploración y extracción de hidrocarburos. 
4. Actualizar los registros por costos, gastos e inversiones de los contratistas y 
terceros, a través del seguimiento y análisis de los elementos económicos y 
financieros de cada contrato, a fin de garantizar el correcto cumplimiento de las 
obligaciones fiscales y contractuales. 
5. Verificar que los pagos de las contraprestaciones para el contratista hayan 
sido hechos conforme a lo establecido en el contrato, empleando las 
condiciones económicas relativas a los términos fiscales que correspondan, 
con la finalidad de promover el óptimo funcionamiento de las figuras 
contractuales establecidas y cumplir con los lineamientos de transparencia y 
rendición de cuentas. 
6. Diseñar mecanismos de control y seguimiento de costos, gastos e 
inversiones de los contratistas, a través de validar y verificar los registros de 
información relativos a los ingresos por exploración y extracción de 
hidrocarburos, a fin de conocer el desempeño de las empresas que participen 
en el Sector Energético Mexicano. 
7. Evaluar las operaciones y registros contables derivados de los contratos, a 
través del análisis estadístico de la procura de bienes y servicios, a fin de 
desarrollar reportes técnicos con la información financiera y contable que le 
facilite a su Jefe/a inmediato/a visualizar la actividad de los contratistas para la 
determinación de las contraprestaciones establecidas. 
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Nombre del Puesto: Departamento de Implementación de Términos Fiscales de Contratos "A". 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-218-1-M1C015P-0000108-E-C-C. 
Rama de Cargo: Promoción y Desarrollo. 
Nivel (Grupo/Grado): O32. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas Servidoras Públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$34,053.00 (Treinta y cuatro mil cincuenta y tres pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre Hidrocarburos. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Retos y Complejidad en el Desempeño del Puesto: Se enfrenta a retos y 

complejidad en el desempeño del puesto para la formulación de estudios y 
dictámenes con metodologías estandarizadas. 
Trabajo Técnico Calificado: Para el trabajo técnico calificado, se requiere 
formación y conocimientos en proyección y cálculo de ingresos.  

Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de las personas Servidoras Públicas del 

Gobierno Federal. 
2. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Con Título. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Relaciones Internacionales 

Conocimientos: Sistema General de las Contribuciones, Análisis Económico de los Impuestos, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e 
Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: Sí, a veces. Paquetería 

Informática: Office. Idioma: Inglés. Nivel de Dominio: Avanzado. Periodos 
Especiales de Trabajo: En periodos de reformas en los cuales se traten 
temas relacionados con las condiciones fiscales de las figuras contractuales 
establecidas. En los periodos finales de los meses calendario, cuando se 
requiera atender las labores preestablecidas en las figuras contractuales. En 
cualquier día en que se presenten contingencias relacionadas con la atención 
de los contratos. 
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Funciones Principales: 1. Integrar y concentrar la información de propuestas macroeconómicas que 
deberán ser empleadas en los procesos de modelación relativos a los 
contratos de exploración y extracción de hidrocarburos, a través de la revisión 
a los anteproyectos de iniciativas de ley reglamentos y demás disposiciones 
que regulan las actividades petroleras, a fin de desarrollar modelos 
económicos que garanticen el adecuado funcionamiento de las figuras 
contractuales establecidas. 
2. Diseñar estrategias que regulen los niveles de contraprestaciones en los 
distintos contratos, a través del análisis estadístico de la actividad económica 
de las empresas productivas del Estado, con la finalidad de desarrollar 
términos fiscales aplicables en los procesos de licitación y contratación de 
empresas privadas que garanticen el adecuado funcionamiento de las figuras 
contractuales establecidas. 
3. Desarrollar las proyecciones y cálculos de los ingresos derivados de las 
actividades de exploración y extracción de hidrocarburos, a través de evaluar 
las actividades de control de la renta petrolera, a fin de emitir dictámenes de 
viabilidad de las condiciones económicas relativas a los términos fiscales 
promoviendo un entorno económico dinámico. 
4. Instrumentar los esquemas de colaboración que hayan sido autorizados con 
otras Unidades Administrativas de la Secretaría, los cuales contemplan la 
revisión de los aspectos vinculados en la implementación de las figuras 
contractuales establecidas, mediante la formulación de estudios, dictámenes y 
opiniones presentados por la Comisión de Hidrocarburos, a fin de elaborar 
proyectos de iniciativas de leyes, decretos, reglamentos y lineamientos que 
regulen la actividad económica del Estado Mexicano. 
5. Proponer metodologías para el establecimiento de precios contractuales que 
refleje las condiciones del mercado mexicano a nivel internacional, a través de 
la conciliación de las técnicas económicas y contables aplicadas a la 
regulación de las actividades petroleras, a fin de emitir términos fiscales y 
anteproyectos de iniciativa de ley que mejoren los procesos de licitación y 
promuevan la transparencia en la rendición de cuentas y obligaciones fiscales. 
6. Diseñar metodologías estandarizadas que determinen el establecimiento de 
precios contractuales que reflejen las condiciones de mercado, empleando las 
técnicas económicas y contables en los procesos de licitación y contratación 
por actividades de exploración y extracción de hidrocarburos, con la finalidad 
de garantizar la correcta administración de los ingresos petroleros del Estado 
Mexicano. 
7. Proponer e implementar mecanismos que reglamenten los términos 
económicos y jurídicos relativos a las condiciones fiscales de los contratos de 
exploración y extracción de hidrocarburos, a través del análisis de los 
indicadores y referencias a nivel mundial acerca del nivel impositivo en otros 
países y aplicando la legislación fiscal vigente en la materia, con la finalidad de 
obtener las mejores condiciones económicas para el Estado Mexicano. 
8. Proponer la estimación, de valores de referencia para costos de la industria 
de hidrocarburos, mediante el análisis estadístico de una base de costos de la 
industria, con el objeto de aplicarlos en la verificación de los términos 
económicos de las áreas o campos a evaluar y obtener los valores para la 
verificación de los campos correspondientes. 
9. Brindar apoyo en la gestión de las actividades técnicas utilizadas en el 
análisis de las condiciones económicas de los procesos de migración de 
asignaciones a contratos de exploración y extracción de hidrocarburos, a 
través de la revisión de datos e información económica y técnica, con el fin de 
comprobar que cumple con lo establecido en la normatividad aplicable para el 
proceso de migración a contratos. 
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Nombre del Puesto: Departamento de Análisis y Verificación de Ingresos sobre Hidrocarburos 
“BBB”. 

Vacante(s): 1 (Una). 

Código: 06-218-1-M1C014P-0000105-E-C-C. 

Rama de Cargo: Promoción y Desarrollo. 

Nivel (Grupo/Grado): O21. 
Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 

Presidencia de la República y de las personas Servidoras Públicas de Mando y 
de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$26,558.00 (Veintiséis mil quinientos cincuenta y ocho pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre Hidrocarburos. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 

Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: Requiere el dominio de temas vinculados con 
sistemas impositivos y regímenes fiscales de la industria petrolera, así como 
experiencia para brindar asesoría al (la) Titular de Unidad en los temas de su 
competencia. 

Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de las Personas Servidoras Públicas del 

Gobierno Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Con Título. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 

Ciencias Económicas Contabilidad 

Ciencias Económicas Economía General 

Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencia Política Relaciones Internacionales 

Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: Sistema General de las Contribuciones, Análisis Económico de los Impuestos, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e 
Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 

Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: Si. A veces. Preferentemente 
Inglés y Paquetería Informática (Office) Avanzado. Periodos Especiales de 
Trabajo: Derivado de las cargas excesivas de trabajo con las que cuente el 
área será necesario que el personal labore en periodos especiales. 
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Funciones principales: 1. Ejecutar las verificaciones, ya sean visitas o auditorías a los contratistas, 
mediante la revisión de los registros de información con que se cuente, o que 
se obtenga de solicitudes de información que se realicen a los contratistas, 
terceros o partes relacionadas, a efecto de proporcionar los elementos que 
permitan determinar que el pago de las contraprestaciones que correspondan 
al Estado y al contratista derivado de los contratos para la exploración y 
extracción de hidrocarburos se haya realizado correctamente. 
2. Proyectar la planeación y programación de las auditorías o visitas a los 
contratistas, así como dar seguimiento a las mismas, conforme a los 
procedimientos que para tal efecto establezca la Secretaría de Hacienda, con 
el propósito de determinar los sujetos y objeto de verificación de los aspectos 
financieros y contables aplicables a los contratos de exploración y extracción 
de hidrocarburos en congruencia a la legislación aplicable. 
3. Integrar los expedientes de verificación con los papeles de trabajo, a través 
del análisis de la información contable y financiera de las operaciones al 
amparo de los contratos derivados de las auditorías o visitas, a efecto de 
informar sobre las irregularidades detectadas en las verificaciones, y 
salvaguardar los derechos que corresponden al Estado. 
4. Recopilar la información relativa a las actividades de exploración y 
extracción de Hidrocarburos que puedan constituir delitos, mediante el análisis 
que lleve a cabo durante la ejecución de las labores de verificación, con el 
objeto de informar a la Procuraduría Fiscal de la Federación o a la autoridad 
competente. 
5. Reunir los elementos necesarios a fin de elaborar los proyectos de 
solicitudes a la Comisión Nacional de Hidrocarburos de apoyo técnico o para 
que realice las visitas de campo o de otro tipo, mediante el estudio de cada 
caso en concreto que se sea objeto de las labores de verificación, para validar 
aspectos técnicos de las actividades e inversiones de los contratistas y así 
contar con los elementos necesarios para continuar con la verificación 
contable y financiera de los contratos para la exploración y extracción de 
Hidrocarburos. 
6. Preparar y proyectar los requerimientos de información necesarios 
relacionados con las verificaciones mediante visitas, auditorías a través de 
requerimiento de información o procedimientos analíticos, respecto del registro 
y recuperación de costos, gastos e inversiones, la procura de bienes y 
servicios, y el pago de las contraprestaciones previstas en los contratos, 
considerando los datos existentes en todas las etapas establecidas en éstos, 
con el fin de detectar anomalías y contar con elementos para la integración del 
expediente respectivo. 
7. Ejecutar las actividades relacionadas con las labores de verificación de los 
aspectos financieros, así como de las operaciones y registros contables 
derivados de los contratos para la exploración y extracción, incluyendo la 
notificación de los oficios o documentos que derivado de las mismas se 
emitan, a efecto de dar cumplimiento a lo establecido en la normatividad 
aplicable y los contratos para la exploración y extracción de Hidrocarburos. 

 
Nombre del Puesto: Departamento de Análisis y Verificación de Ingresos sobre Hidrocarburos 

“BAA”. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-218-1-M1C014P-0000119-E-C-C. 
Rama de Cargo: Promoción y Desarrollo. 
Nivel (Grupo/Grado): O21. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas Servidoras Públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$26,558.00 (Veintiséis mil quinientos cincuenta y ocho pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre Hidrocarburos. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: Requiere el dominio de temas vinculados con 

sistemas impositivos y regímenes fiscales de la industria petrolera, así como 
experiencia para brindar asesoría al (la) Titular de la Unidad en los temas de 
su competencia. 
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Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de las personas Servidoras Públicas del 

Gobierno Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Con Título. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Relaciones Internacionales 

Conocimientos: Sistema General de las Contribuciones, Análisis Económicos de los 
Impuestos, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de 
Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: Si. A veces. Preferentemente 

Inglés y Paquetería Informática (Office) Avanzado. Periodos Especiales de 
Trabajo.- Derivado de las cargas excesivas de trabajo con las que cuente el 
área será necesario que el personal labore en periodos especiales. 

Funciones principales: 1. Ejecutar las verificaciones, ya sean visitas o auditorías a los contratistas, 
mediante la revisión de los registros de información con que se cuente, o que 
se obtenga de solicitudes de información que se realicen a los contratistas, 
terceros o partes relacionadas, a efecto de proporcionar los elementos que 
permitan determinar que el pago de las contraprestaciones que correspondan 
al Estado y al contratista derivado de los contratos para la exploración y 
extracción de Hidrocarburos se haya realizado correctamente. 
2. Proyectar la planeación y programación de las auditorías o visitas a los 
contratistas, así como dar seguimiento a las mismas, conforme a los 
procedimientos que para tal efecto establezca la Secretaría de Hacienda, con 
el propósito de determinar los sujetos y objeto de verificación de los aspectos 
financieros y contables aplicables a los contratos de exploración y extracción 
de Hidrocarburos en congruencia a la legislación aplicable. 
3. Integrar los expedientes de verificación con los papeles de trabajo, a través 
del análisis de la información contable y financiera de las operaciones al 
amparo de los contratos derivados de las auditorías o visitas, a efecto de 
informar sobre las irregularidades detectadas en las verificaciones, y 
salvaguardar los derechos que corresponden al Estado. 
4. Recopilar la información relativa a las actividades de exploración y 
extracción de Hidrocarburos que puedan constituir delitos, mediante el análisis 
que lleve a cabo durante la ejecución de las labores de verificación, con el 
objeto de informar a la Procuraduría Fiscal de la Federación o a la autoridad 
competente. 
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5. Reunir los elementos necesarios a fin de elaborar los proyectos de 
solicitudes a la Comisión Nacional de Hidrocarburos de apoyo técnico o para 
que realice las visitas de campo o de otro tipo, mediante el estudio de cada 
caso en concreto que se sea objeto de las labores de verificación, para validar 
aspectos técnicos de las actividades e inversiones de los contratistas y así 
contar con los elementos necesarios para continuar con la verificación 
contable y financiera de los contratos para la exploración y extracción de 
Hidrocarburos. 
6. Preparar y proyectar los requerimientos de información necesarios 
relacionados con las verificaciones mediante visitas, auditorías a través de 
requerimiento de información o procedimientos analíticos, respecto del registro 
y recuperación de costos, gastos e inversiones, la procura de bienes y 
servicios, y el pago de las contraprestaciones previstas en los contratos, 
considerando los datos existentes en todas las etapas establecidas en éstos, 
con el fin de detectar anomalías y contar con elementos para la integración del 
expediente respectivo. 
7. Ejecutar las actividades relacionadas con las labores de verificación de los 
aspectos financieros, así como de las operaciones y registros contables 
derivados de los contratos para la exploración y extracción, incluyendo la 
notificación de los oficios o documentos que derivado de las mismas se 
emitan, a efecto de dar cumplimiento a lo establecido en la normatividad 
aplicable y los contratos para la exploración y extracción de Hidrocarburos. 

 
Nombre del Puesto: Departamento de Supervisión de Operaciones de Ingresos sobre 

Hidrocarburos "CAA". 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-218-1-M1C014P-0000120-E-C-C. 
Rama de Cargo: Promoción y Desarrollo. 
Nivel (Grupo/Grado): O21. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas Servidoras Públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$26,558.00 (Veintiséis mil quinientos cincuenta y ocho pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre Hidrocarburos. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Retos y complejidad e el desempeño del puesto: Se enfrenta a retos y 

complejidad en el desempeño del puesto en cuanto a la verificación de los 
pagos y los registros contables. 
Trabajo Técnico Calificado: Para el trabajo técnico calificado como es el 
diseño de estrategias y mecanismos para la sistematización de los procesos 
información registro de costos, gastos e inversiones. 

Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de las personas Servidoras Públicas del 

Gobierno Federal. 

2. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 

Grado de Avance: Con Título. 

Carreras: 
Areas Generales Carreras Genéricas 

No Aplica No Aplica 
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Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas
Ciencias Económicas Economía General 

Matemáticas Estadística 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de Información y Comunicaciones

Matemáticas Análisis Numérico 
Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de Procesos

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Sistema General de las Contribuciones, Análisis Económico de los Impuestos, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e 
Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70).

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: Si. A veces. Idioma: Inglés. 

Nivel: Avanzado. Paquetería Informática: Office. Nivel: Avanzado. Periodos 
Especiales de Trabajo: En periodos de reformas en los cuales se traten 
temas relacionados con las condiciones fiscales de las figuras contractuales 
establecidas. En los periodos finales de los meses calendario, cuando se 
requiera atender las labores preestablecidas en las figuras contractuales. En 
cualquier día en que se presenten contingencias relacionadas con la atención 
de los contratos.

Funciones principales: 1. Verificar los registros por concepto de costos, gastos e inversiones de los 
contratistas, así como la deducción de dichas inversiones, a través del análisis 
estadístico de los ingresos públicos de las actividades de exploración y 
extracción de hidrocarburos, a fin de garantizar la correcta operación de los 
contratos y cumplir con las obligaciones en materia de transparencia y 
rendición de cuentas. 
2. Sistematizar los procesos de recepción de la información y documentación 
relacionada con los costos, gastos e inversiones de los contratistas, así como 
la deducción de dichas inversiones, a través de los mecanismos de 
contabilidad de operación de contratos, a fin de hacer cumplir las condiciones 
económicas y fiscales de las actividades de exploración y extracción de 
hidrocarburos. 
3. Revisar y analizar las bitácoras y reportes de los representantes de las 
dependencias de la Administración Pública Federal en materia de 
Hidrocarburos, a través de la validación de la información estadística de los 
ingresos, costos, gastos e inversiones, a fin de diseñar mecanismos y 
estrategias que faciliten la supervisión de los ingresos generados por las 
actividades de exploración y extracción de hidrocarburos. 
4. Actualizar los registros por costos, gastos e inversiones de los contratistas y 
terceros, a través del seguimiento y análisis de los elementos económicos y 
financieros de cada contrato, a fin de garantizar el correcto cumplimiento de 
las obligaciones fiscales y contractuales. 
5. Verificar que los pagos de las contraprestaciones para el contratista hayan 
sido hechos conforme a lo establecido en el contrato, empleando las 
condiciones económicas relativas a los términos fiscales que correspondan, 
con la finalidad de promover el óptimo funcionamiento de las figuras 
contractuales establecidas y cumplir con los lineamientos de transparencia y 
rendición de cuentas. 
6. Diseñar mecanismos de control y seguimiento de costos, gastos e 
inversiones de los contratistas, a través de validar y verificar los registros de 
información relativos a los ingresos por exploración y extracción de 
hidrocarburos, a fin de conocer el desempeño de las empresas que participen 
en el Sector Energético Mexicano. 
7. Evaluar las operaciones y registros contables derivados de los contratos, a 
través del análisis estadístico de la procura de bienes y servicios, a fin de 
desarrollar reportes técnicos con la información financiera y contable que le 
facilite a su jefe inmediato visualizar la actividad de los contratistas para la 
determinación de las contraprestaciones establecidas. 
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Nombre del Puesto: Departamento de Diseño Legal de Contratos "B". 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-218-1-M1C014P-0000102-E-C-C. 
Rama de Cargo: Promoción y Desarrollo. 
Nivel (Grupo/Grado): O21. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas Servidoras Públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$26,558.00 (Veintiséis mil quinientos cincuenta y ocho pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre Hidrocarburos. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Retos y complejidad en el desempeño del puesto: Para la obtención de 

mejores condiciones económicas para el estado en la explotación y 
aprovechamientos de los recursos de hidrocarburos. 
Trabajo Técnico Calificado: Se requiere formación y conocimiento de análisis 
y evaluación de términos fiscales, exigidos para su desempeño. 

Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de las personas Servidoras Públicas del 

Gobierno Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Relaciones Internacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: Sistema General de las Contribuciones, Análisis Económico de los Impuestos, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e 
Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: Si. A veces. Idioma: Inglés. 

Nivel: Avanzado. Paquetería Informática: Office. Periodos Especiales de 
Trabajo: Las jornadas extraordinarias/especiales de trabajo ocurrirán cuando: 
En periodos de reformas en los cuales se traten temas relacionados con las 
condiciones fiscales de las figuras contractuales establecidas. En los periodos 
finales de los meses calendario, cuando se requiera atender las labores 
preestablecidas en las figuras contractuales. En cualquier día en que se 
presente contingencias relacionadas con la atención de los contratos. 
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Funciones principales: 1. Determinar las labores administrativas que sean necesarias para aprobar el 
diseño de los términos, marcos y bases jurídicas, relativas a las condiciones 
fiscales de los contratos de exploración y extracción de hidrocarburos que 
hayan sido previamente autorizados, a través de la aplicación de la legislación 
fiscal vigente en la materia y el análisis comparativo de otros países, con la 
finalidad de garantizar que los contratos a celebrar permitan la regularización e 
interacción de las partes actoras. 
2. Proponer el diseño legal de las cláusulas que componen los contratos de 
exploración y extracción de hidrocarburos que hayan sido previamente 
autorizados, a través de la revisión minuciosa y exhaustiva de las mismas y de 
la aplicación de la normatividad aplicable, a fin de garantizar que los contratos 
cuenten con cláusulas de transparencia que promuevan la mayor participación 
y competencia en los procesos de licitación. 
3. Definir mecanismos de cooperación con otras Areas y Direcciones 
Generales Adjuntas con las que tenga injerencia la Unidad, en lo que respecta 
a aspectos jurídicos, a través de reuniones de trabajo, a fin de obtener y 
proporcionar conocimientos técnicos y establecer canales de comunicación 
que permitan un ágil y correcto funcionamiento de la Unidad. 
4. Validar que los reglamentos, lineamientos y disposiciones administrativas 
que se emitan para la regulación de los contratos estén de acuerdo con la 
legislación vigente, el reglamento interno y todas las disposiciones jurídicas 
que apliquen, a través de la revisión de los documentos correspondientes, con 
el propósito de procurar el mejoramiento constante del marco jurídico y en su 
caso redefinir mecanismos de diseño. 
5. Detectar irregularidades en los términos jurídicos relativos a las condiciones 
fiscales de los contratos de exploración y extracción de hidrocarburos, a través 
de la revisión y el análisis de la información, con la finalidad de comunicar, 
rediseñar y redefinir las bases jurídicas que permitan un correcto 
funcionamiento de las figuras contractuales consideradas. 
6. Evaluar constantemente los aspectos jurídicos involucrados en el clausulado 
de los contratos de exploración y extracción de hidrocarburos, por medio de 
los mecanismos establecidos para tal efecto, a fin de detectar posibles 
irregularidades y en su caso realizar modificaciones al marco jurídico, para 
promover la mayor participación, competencia y garantizar la máxima 
transparencia en los procesos de licitación. 
7. Compilar la información necesaria, para la promoción de los contratos de 
exploración y extracción de hidrocarburos en los foros nacionales e 
internacionales en los que participen sus superiores jerárquicos, mediante la 
elaboración del material de difusión, con la finalidad de lograr la máxima 
concurrencia de entes públicos y privados en las distintas licitaciones. 

 
Nombre del Puesto: Departamento de Supervisión de Operaciones de Ingresos sobre 

Hidrocarburos "BAB". 
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-218-1-M1C014P-0000103-E-C-C. 
Rama de Cargo: Promoción y Desarrollo.
Nivel (Grupo/Grado): O21.

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas Servidoras Públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$26,558.00 (Veintiséis mil quinientos cincuenta y ocho pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre Hidrocarburos. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: Diseña estrategias y mecanismos para la 

sistematización de los procesos de información, registro de costos, gastos e 
inversiones. 
Retos y complejidad en el desempeño del puesto: En cuanto a la 
verificación de los pagos y los registros contables. 

Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de las personas Servidoras Públicas del 

Gobierno Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 
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Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Con Título. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Matemáticas Estadística 
Matemáticas Análisis Numérico 

Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de Procesos 
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y Comunicaciones 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Sistema General de las Contribuciones, Análisis Económico de los Impuestos, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e 
Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: Si. A veces. Paquetería 

Informática: Office. Idioma: Inglés. Nivel de Dominio: Avanzado. Periodos 
Especiales de Trabajo: Las jornadas extraordinarias/especiales de trabajo 
ocurrirán cuando: En periodos de reformas en los cuales se traten temas 
relacionados con las condiciones fiscales de las figuras contractuales 
establecidas. -En los periodos finales de los meses calendario, cuando se 
requiera atender las labores preestablecidas en las figuras contractuales. 
En cualquier día en que se presenten contingencias relacionadas con la 
atención de los contratos.  

Funciones Principales: 1. Verificar los registros por concepto de costos, gastos e inversiones de los 
contratistas, así como la deducción de dichas inversiones, a través del análisis 
estadístico de los ingresos públicos de las actividades de exploración y 
extracción de hidrocarburos, a fin de garantizar la correcta operación de los 
contratos y cumplir con las obligaciones en materia de transparencia y 
rendición de cuentas. 
2. Sistematizar los procesos de recepción de la información y documentación 
relacionada con los costos, gastos e inversiones de los contratistas, así como 
la deducción de dichas inversiones, a través de los mecanismos de 
contabilidad de operación de contratos, a fin de hacer cumplir las condiciones 
económicas y fiscales de las actividades de exploración y extracción de 
hidrocarburos. 
3. Revisar y analizar las bitácoras y reportes de los representantes de las 
Dependencias de la Administración Pública Federal en materia de 
Hidrocarburos, a través de la validación de la información estadística de los 
ingresos, costos, gastos e inversiones, a fin de diseñar mecanismos y 
estrategias que faciliten la supervisión de los ingresos generados por las 
actividades de exploración y extracción de hidrocarburos. 
4. Actualizar los registros por costos, gastos e inversiones de los contratistas 
y terceros, a través del seguimiento y análisis de los elementos económicos y 
financieros de cada contrato, a fin de garantizar el correcto cumplimiento de 
las obligaciones fiscales y contractuales. 
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5. Verificar que los pagos de las contraprestaciones para el contratista hayan 
sido hechos conforme a lo establecido en el contrato, empleando las 
condiciones económicas relativas a los términos fiscales que correspondan, 
con la finalidad de promover el óptimo funcionamiento de las figuras 
contractuales establecidas y cumplir con los lineamientos de transparencia y 
rendición de cuentas. 
6. Aportar ideas para el seguimiento de costos, gastos e inversiones de los 
contratistas, analizando los controles de los ingresos por exploración y 
extracción de hidrocarburos, con el objeto de conocer la forma en que se 
conducen las empresas que participen en el Sector Energético Mexicano. 
7. Actualizar los registros por costos, gastos e inversiones de los contratistas 
y terceros, a través del seguimiento y análisis de los elementos económicos y 
financieros de cada contrato, a fin de garantizar el correcto cumplimiento de 
las obligaciones fiscales. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrá participar la ciudadanía que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto 
y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal). 
1. Persona de nacionalidad mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o persona extranjera cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido persona sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No encontrarse como persona inhabilitada para el servicio público, ni con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo con base en los documentos que presenten las personas 
candidatas para verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales, así como los 
establecidos en la convocatoria respectiva, y conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, así como, únicamente las asentadas en el currículum de trabaja en que registró para 
aplicar para esta vacante. 
La documentación requerida, será la siguiente: 
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas del puesto o 
puestos ocupado/s y período/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
A. En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance: Con Título, 

sólo serán válidos el Título Profesional y/o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación 
Pública, en términos de las disposiciones aplicables; los miembros del Comité Técnico de Selección 
(CTS) determinaron que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance: Con Título, 
no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del Título y/o 
Cédula Profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. 

B. En los casos en que el perfil del puesto establezca como requisito el nivel académico de Licenciatura o 
Técnico Superior Universitario, con grado de avance: terminado o pasante, sólo se aceptará para 
acreditar tal carácter el certificado total o constancia de terminación de estudios, o carta de pasante con el 
100% de créditos, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área correspondiente de la institución 
educativa, reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 

C. Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se 
aceptará certificado de estudios, con título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de 
estudios con sello y/o firma del área correspondiente de la Institución Educativa. En estos casos las 
personas candidatas deberán firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de escolaridad 
presentado es auténtico, en el formato establecido para tal efecto. 
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D. Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado 
académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado, con grado de avance: 
con Título, terminado o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y 
cuando, la persona candidata cuente con algún Título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna 
de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la SFP, para tal efecto los 
estudios de licenciatura no serán considerados en la Valoración del Mérito en el “Elemento de Otros 
Estudios”, conforme al artículo 229 tercer párrafo del ACUERDO por el que se establecen las 
Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública Federal, 
publicados el 22 de febrero de 2024. 

E. En el supuesto de las personas candidatas que hayan realizado sus estudios en planteles propios o 
incorporados a la Universidad Nacional Autónoma de México, deberán completar, firmar, remitir  
en PDF o entregar a la Secretaría el formato de la “Solicitud de Validación y/o Verificación”  
con la finalidad de autorizar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público su autenticación  
ante la Dirección General de Administración Escolar de la UNAM. El formato se obtiene en la liga: 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 

F. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el Artículo 229 del 
ACUERDO por el que se establecen las Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la 
Administración Pública Federal, publicados el 22 de febrero de 2024, se deberá presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación 
Pública. 

 Con relación a los documentos emitidos por la UNAM, la Dirección General de Administración Escolar de 
dicha institución únicamente validará los siguientes documentos: Certificado de Estudios, Título 
Profesional, Grado, Constancia de Historia Académica e Historia Académica; por lo que para comprobar 
el nivel académico de los incisos B. y C, sólo se aceptarán estos documentos. 

G. Para los concursos de esta convocatoria los miembros de los Comités Técnicos de Selección valoraron 
realizar la Etapa III, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; así como, la Revisión y 
Evaluación Documental de manera presencial, en virtud de que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público garantiza las medidas de protección y de sana distancia conforme al semáforo epidemiológico 
vigente. 

En los casos de los incisos B, C, D y F, las personas candidatas deberán completar, firmar, remitir en PDF o 
entregar a la Secretaría el formato del “Escrito de Autenticidad del Documento de Escolaridad”, con el 
propósito de manifestar Bajo Protesta de decir Verdad que éste es auténtico. El formato se obtiene en la liga: 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 
(vigentes) o cédula profesional. 
5.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser persona de nacionalidad mexicana en 
pleno ejercicio de sus derechos o persona extranjera cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido persona sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de las funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser 
ministro/a de culto; No encontrarse como persona inhabilitada para el servicio público, ni con algún otro 
impedimento legal, no formar parte de algún juicio de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; 
manifestar la inexistencia de alguna situación o supuesto que pudiera generar conflicto de intereses; en apego 
al ACUERDO por el que se establecen las Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la 
Administración Pública Federal, publicados el 22 de febrero de 2024, Artículo 92, inciso d) Que no presta 
servicios profesionales mediante un contrato por honorarios o desempeña otro empleo, cargo o comisión en la 
Administración Pública Federal, estatal, municipal, alcaldía, órgano constitucional autónomo de carácter 
estatal o federal; o bien, en caso contrario, tramitar el dictamen de compatibilidad de empleos respectivo, y, en 
caso contrario, que cuenta con el dictamen de compatibilidad de empleo respectivo, el cual le será solicitado 
en caso de ser la persona contratada; manifestar bajo protesta de decir verdad en los formatos que, para tal 
efecto le proporcionen los Operadores de Ingreso de la Dirección General de Recursos Humanos, 
denominados “Carta protesta de decir verdad” y de “Referencias Laborales”, que no se encuentra bajo 
ninguno de los supuestos contemplados en la fracción VII del artículo 38 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, los cuales deberán estar debidamente requisitados, firmados autógrafamente y 
acompañados, al momento de presentarse a la revisión y evaluación de documentos; de las evidencias 
documentales que a continuación se mencionan: 
a) Pantalla impresa de la Lista Nominal que resulte de la consulta que efectúe al ingresar al portal digital de 

la Lista Nominal del Instituto Nacional Electoral (INE), mediante la liga electrónica 
https://listanominal.ine.mx/scpln, en la cual deberá introducir los datos de su credencial para votar con 
fotografía vigente para realizar la consulta; dicha evidencia (Pantalla) deberá ser con fecha de emisión 
dentro del periodo contado a partir del día posterior al término de la Etapa I Registro de las personas 
candidatas y Revisión Curricular, hasta el día de la fecha prevista para su revisión documental, para 
obtener esta evidencia es esencial contar con credencial para votar vigente. 
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b) Certificado de NO Registro de Deudor Alimentario Moroso, el cual podrá obtener al ingresar a la página 
oficial de la Dirección General del Registro Civil de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales del 
Gobierno de la Ciudad de México, cuya liga electrónica es: 
http://www.rcivil.cdmx.gob.mx/deudores_alimentarios/site/buscar, o su equivalente en el Estado de 
México, cuya liga electrónica es:  
https://sistemas2.edomex.gob.mx/ventanilla/seguimiento.action;jsessionid=85512EA584B2EFC87BE5061
51B4C54C7, mediante las cuales podrá generar, según sea su caso, dicho certificado dentro del periodo 
contado a partir del día posterior al término de la Etapa I Registro de las personas candidatas y Revisión 
Curricular, hasta el día de la fecha prevista para su revisión documental, presentándolo en formato 
impreso, a efecto de acreditar que no se encuentra en el supuesto de haber sido declarado como 
personas deudora alimentaria morosa. Cabe hacer mención, que deberá considerar que este trámite en el 
Estado de México tiene un costo y su periodo de emisión es por lo menos de 2 días, estando supeditado 
a la validación del pago, tratase en línea o en ventanilla bancaria, previo a su otorgamiento por la 
instancia correspondiente. 

En tanto no entre en operación la herramienta tecnológica del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de 
la Familia (SNDIF), mediante el cual se podrá consultar la información sobre el incumplimiento de obligaciones 
alimentarias a nivel nacional, se deberá presentar lo señalado en los incisos a) y b). 
Es importante mencionar que en caso de que se compruebe que la persona candidata se encuentre bajo 
alguno de los supuestos contemplados en la fracción VII del artículo 38 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, no podrá ser considerada como candidata para ocupar cualquier empleo, cargo o 
comisión en el servicio público, por lo que automáticamente su participación, será descartada del concurso 
público y abierto de que se trate. Lo anterior, con base en lo establecido en el cuarto párrafo del Oficio Circular 
SRCI/UPRH/0010/2023 de fecha 11 de agosto de 2023, emitido por la Secretaría de la Función Pública. 
La NO PRESENTACION de las constancias respectivas será causa de descarte del concurso. 
El formato denominado “Carta Protesta de Decir Verdad”, se obtiene en la liga: 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 
No haber sido persona beneficiada por algún Programa de Retiro Voluntario y/o algún otro programa de 
liquidación en la Administración Pública Federal o en alguno de sus Organos Desconcentrados durante el 
último año (en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el 
Formato en:  
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp 
Cabe señalar que, si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico; o bien, que alguno de 
los documentos presentados no es auténtico, será motivo de descarte. 
6.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas y bajas al IMSS, 
documento de semanas cotizadas al IMSS de la persona asegurada vía electrónica, o el emitido por la 
subdelegación del IMSS que le corresponda, altas y bajas al ISSSTE, impresión del expediente electrónico del 
ISSSTE, Hoja de Periodos Cotizados ISSEMYM/EDOMEX, Constancia de Retenciones y Deducciones, 
recibos de pago (presentar los recibos de pago o los documentos mencionados con los que se compruebe la 
consecutividad de los años laborados), declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones 
patrimoniales, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en 
hojas membretadas con dirección, números telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo de la 
persona candidata, periodo laborado, percepción, puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio 
o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales, Estancias Profesionales, Estadías 
Profesionales, Residencias Profesionales, Modelo Dual, emitidos por la Institución en la cual se hayan 
realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de experiencia 
máximo por ambas trayectorias, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se 
aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario/a hasta por un máximo de 6 meses. Asimismo, se 
aceptará la Constancia de Capacitación, expedida por la STPS con apoyo del Representante del Centro de 
Trabajo o Tutor, a los(as) aprendices egresados(as) del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro al terminar 
los 12 (doce) meses de capacitación, con la cual se acrediten las áreas generales de experiencia y que 
fungirá como documento que acredite un año de experiencia laboral adquirida. 
El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 
necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó.  
No se aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
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Para estar en posibilidad de realizar la Verificación de Referencias Laborales, la persona candidata deberá 
requisitar en el formato denominado Referencias Laborales de cuando menos una referencia laboral 
comprobable respecto de cada uno los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos 
para el puesto que se concurse, proporcionando nombre de la empresa o institución, domicilio completo, 
nombre, cargo, correo electrónico y teléfono del jefe inmediato; así como, el periodo laborado, puesto, sueldo 
y motivo de separación. 
Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por la 
persona candidata, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo, en caso de no 
obtener respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al 
menos 2 verificaciones. Manifestar que no desempeña otro empleo, cargo o comisión en la Administración 
Pública Federal y, en caso contrario, que cuenta con el dictamen de compatibilidad empleo respectivo. 
Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación  
(Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
7.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
8.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, y en caso de ser persona Servidora Pública de Carrera Titular, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, 
el número de capacidades profesionales certificadas vigentes y resultados de las evaluaciones del 
desempeño, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en 
la liga Documentos e Información Relevante). 
9.- Escritos de Aviso de Privacidad (Integral y Simplificado) en el que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público informa a la persona titular las características principales del tratamiento al que serán sometidos sus 
datos personales, los cuales corresponden a datos de identificación, contacto, laborales, académicos, 
migratorios y sobre procedimientos judiciales o seguidos en forma de juicio, a fin de dar cumplimiento a la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, Título Segundo, Capítulo I, 
artículos 26 al 28, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 5 de julio de 2010, 08 de junio de 2012 y Ultima Reforma el 26 enero del 2024. Así como, lo 
señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. Ver en: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp 
10.- Pantalla de Bienvenida del Sistema “TrabajaEn” en formato PDF para enviarlo por correo electrónico o 
impresión para presentarlo en el domicilio indicado de esta Secretaría, con la finalidad de acreditar el número 
folio (9 dígitos) así como el asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, al aspirante para el 
concurso de que se trate. 
Las personas prefinalistas que pasen a la etapa de la entrevista, sin excepción alguna, deberán presentar, 
cuando le sea requerido a través de su cuenta de “TrabajaEn” en original o copia certificada legibles para su 
cotejo, la documentación que previamente remitieron por correo electrónico en formato PDF o en copia simple 
entregada en el domicilio correspondiente a esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público; en ningún caso se 
compulsará documentación que no hubiera sido presentada en tiempo y forma a través de los medios 
establecidos por esta Convocatoria. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de las personas candidatas a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que 
les sean señalados, a través del portal electrónico de TrabajaEn, así como no remitir los documentos en 
formato PDF al correo electrónico notificado en el buzón de la cuenta de TrabajaEn o su entrega física en el 
domicilio establecido de esta Secretaría o los originales de cualquiera de los documentos antes descritos en la 
fecha, hora y/o lugar que la Dirección de Reclutamiento y Selección determine para tal efecto. En el cotejo de 
originales, bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de éstos, copia fotostática de los documentos 
descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Reclutamiento y Selección cualquiera de los datos 
registrados por las personas candidatas en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en 
la revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la 
fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a la persona candidata o en su 
caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 
responsabilidad para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 
2014, última reforma el 14 de diciembre del 2021, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está 
comprometida a respetar y garantizar los derechos humanos y dar un trato igualmente digno en la 
participación de los concursos, así como, actuar sin discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún 
caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso 
para llevar a cabo la contratación. 
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3a. Registro de las personas candidatas. 
La inscripción o el registro de las personas candidatas a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a las personas 
candidatas un número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado 
sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se 
trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que hagan los miembros 
del Comité Técnico de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de las personas candidatas. 

 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha 
Publicación del Concurso 27 de marzo de 2024 

Fase o Etapa Plazo 
Registro de las personas candidatas 

y Revisión Curricular 
Del 27 de marzo al 11 de abril de 2024 

Recepción de solicitudes para 
reactivación de folios 

Los miembros del Comité Técnico de Selección no autorizaron la 
reactivación de folios por causas imputables  

a las personas candidatas. 
Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas podrá llevarse a cabo 

cualquier día del periodo que se señala a continuación. 
Evaluación de Conocimientos Del 12 de abril al 24 de junio de 2024 

Evaluación de Habilidades Del 12 de abril al 24 de junio de 2024 
Revisión y Evaluación Documental Del 12 de abril al 24 de junio de 2024 

Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Del 12 de abril al 24 de junio de 2024 

Entrevista por los miembros del 
Comité Técnico de Selección 

Del 12 de abril al 24 de junio de 2024 

Determinación Del 12 de abril al 24 de junio de 2024 
 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo 
observándose las disposiciones del Acuerdo por el que se determinan las condiciones de reactivación y 
suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de 
prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el martes 30 de junio de 2020; en los Criterios Técnicos para la Reactivación de Plazos y 
Términos para la Operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
difundidos mediante el oficio circular de la Secretaría de la Función Pública número SCI/UPRH/0682/2020 de 
fecha 30 de junio de 2020; y, de las determinaciones del Comité Técnico de Profesionalización en su Tercera 
Sesión Extraordinaria de fecha 24 de julio de 2020 y que en conjunto implican dar atención a las indicaciones 
de la Secretaría de Salud en relación a las medidas de seguridad sanitaria en la reactivación de los plazos y 
términos a que hace referencia la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 
En razón del número de las personas candidatas que puedan registrarse en los concursos, por lo que las 
fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, o bien, por causas de fuerza mayor, por lo 
que se recomienda dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la 
cuenta de correo electrónico registrada por cada persona candidata. 
Durante el nivel de alerta vigente del semáforo epidemiológico, será posible utilizar las instalaciones al 
porcentaje de su capacidad máxima de aforo permitido, programándose las evaluaciones de manera diferida 
en días y horas hábiles hasta completar el número de personas candidatas por etapa, en concordancia a lo 
establecido en el, Artículo 234, tercer párrafo del ACUERDO por el que se establecen las Disposiciones 
generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública Federal, publicados el 22 de febrero 
de 2024, en caso de no contar con el suficiente espacio físico para aplicar una herramienta de evaluación a 
todas las personas candidatas de un concurso, la DGRH podrá aplicarla en diferentes momentos, pero en 
ningún caso a una sola persona candidata. En la medida que avancen las etapas del semáforo epidemiológico 
en la de color naranja a amarillo hasta llegar al verde, se incrementará paulatinamente la capacidad de 
recepción del número de personas candidatas por evento de evaluación. 
En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a la persona 
candidata, a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se 
informará a las personas candidatas a través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 
harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
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5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada persona candidata, la fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del 
concurso, a través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el 
entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, 
lo cual será notificado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a las personas candidatas considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 
Dirección de Reclutamiento y Selección. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de 
aplicación a las personas candidatas que lleguen después del horario señalado en su mensaje de invitación 
que le fue enviado mediante el portal electrónico de TrabajaEn, quedando descartados/as del concurso. 
De conformidad con el Artículo 262 del ACUERDO por el que se establecen las Disposiciones generales en 
materia de recursos humanos de la Administración Pública Federal, publicados el 22 de febrero de 2024, la 
invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto.  
En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo las personas candidatas deberán 
presentar en formato impreso los siguientes documentos: Pantalla de Bienvenida del sistema TrabajaEn y 
original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, las personas candidatas deberán aprobar los 
exámenes de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 
conocer a través de TrabajaEn, tiempo en el cual las personas candidatas podrán participar en otros 
concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo 
puesto, examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 5 puntos: 
El primero se puede consultar en los temas y subtemas contenidos en el temario del puesto; y los cuatro 
siguientes en la Guía de Referencia para el Estudio del Examen de Ingreso versión agosto 2023. 
A) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
B) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
C) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
D) Igualdad de Género. 
E) Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Internet: 
Biblioteca: https://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
Documento: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/843706/Guia_de_referencia_para_el_estudio_del_examen_ 
de_ingreso_2023_agosto.PDF 
Intranet: 
Biblioteca: http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/Subsistema_de_Ingreso.aspx 
Documento: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Documents/2023/Subsistema_de_Ingreso/Guia_de_referencia
_para_el_estudio_del_examen_de_ingreso_2023_agosto.PDF 
La aplicación del examen de conocimientos se realizará conforme a los Avisos Protocolarios, establecidos en 
los “Lineamientos Internos para la operación del Subsistema de Ingreso y de los Comités Técnicos de 
Profesionalización y Selección de la SHCP”, vigentes a partir del 13 de junio de 2023. 
La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 
sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de las personas candidatas 
prefinalistas que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados 
en el Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se 
llevan a cabo en línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP.  
Los resultados obtenidos tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a 
través de TrabajaEn, tiempo en el cual las personas candidatas podrán participar en otros concursos de esta 
Secretaría sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y 
correspondan al mismo nivel de dominio y rango del puesto y hayan sido evaluadas a través de las 
herramientas proporcionadas por la SHCP. El resultado de las mismas se verá reflejado en una escala de 0 a 
100 puntos sin decimales. 
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Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de las personas 
candidatas prefinalistas, si será motivo de descarte la no presentación del original para su cotejo de cualquiera 
de los documentos que se describen en esta convocatoria, así, como, que la carrera específica con la que se 
pretenda acreditar la carrera genérica del perfil del puesto que se concurse no se encuentre contenida en el 
Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Reclutamiento y Selección. 
Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información  
y documentación incorporada en TrabajaEn, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará a la persona candidata y 
se ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del examen de conocimientos y de las evaluaciones de habilidades, se realizarán en las 
instalaciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edificio 
“D”, Planta baja y Segundo Nivel, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Alcaldía Coyoacán.  
El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de entrevista. La 
duración aproximada de cada evaluación es de 2 horas. Las evaluaciones podrán aplicarse de manera 
diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, de acuerdo a las necesidades del servicio, 
pero en ningún caso se diferirá a una sola persona candidata, conforme al Artículo 234 del ACUERDO por el 
que se establecen las Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública 
Federal, publicados el 22 de febrero de 2024. 
Para la evaluación de la experiencia, la valoración del mérito, la revisión y evaluación documental, tiene la 
Secretaría los medios para recibir por parte de las personas candidatas, la documentación requerida en 
formato PDF, mismos, que con antelación a la entrevista y la determinación se cotejarán con los originales 
que presenten las personas candidatas prefinalistas y se hará únicamente sobre los documentos que se 
reciban vía electrónica en el correo que para esos efectos señale el Comité de Selección dentro del horario y 
en la fecha que se indiquen en el mensaje que reciban en el buzón de su cuenta de “TrabajaEn”; al respecto, 
se les informará a los aspirantes con oportunidad y a través del portal de “TrabajaEn” el correo electrónico 
donde podrán enviar su documentación en PDF y la necesidad de presentar sus documentos originales como 
lo prevé la literal (i.) de la letra (C.) del vice-apartado (VI.3) del apartado (VI.) de los Criterios Técnicos para la 
Reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal difundidos mediante el oficio circular de la Secretaría de la Función Pública número 
SCI/UPRH/0682/2020 de fecha 30 de julio de 2020. 
Conforme al Acta de la Tercera Sesión Extraordinaria 2020 de los miembros del Comité Técnico de 
Profesionalización (CTP), del 17 de julio de 2020, en la que se definieron los mecanismos para la reactivación 
de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, los miembros del Comité Técnico de Selección, podrán valorar la pertinencia para aplicar esta 
etapa en la dinámica digital que se ha descrito y considerarán en su análisis los mecanismos de autenticación, 
identificación y validación que consideren necesarios para tal efecto, salvaguardando las medidas de 
protección de datos personales que establecen la legislación en la materia y las estimaciones sobre las 
posibilidades tecnológicas de las personas candidatas para desarrollar la etapa a distancia. Las personas 
candidatas que no cuenten con los medios electrónicos para enviar su documentación al correo electrónico de 
la SHCP, podrán presentarlos en las instalaciones de la Dirección de Reclutamiento y Selección ubicadas en 
Calzada de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Alcaldía 
Coyoacán, en el horario y en la fecha que se indiquen en el mensaje que reciban en el buzón de su cuenta de 
“TrabajaEn” y que serán en las mismas circunstancias de tiempo que tendrán los que envíen su 
documentación vía correo electrónico. 
Siempre que se opte por la utilización de las instalaciones ubicadas en Calzada de la Virgen 2799, Edificio 
“D”, Planta Baja y Segundo Nivel, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, Código Postal 04480, Alcaldía 
Coyoacán, deberán garantizar las medidas de protección y de sana distancia conforme al semáforo 
epidemiológico. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
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- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito, de conformidad con la Metodología y 
Escalas de Calificación, última actualización 01 de marzo de 2022, y al Acuerdo del Comité Técnico de 
Profesionalización CTP-O-03-0222, del 10 de noviembre de 2022, serán los siguientes: 
- Acciones de Desarrollo Profesional. 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. (Las publicaciones sólo se aceptarán cuando sean de la autoría de la persona candidata). 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (con calificaciones por Módulo o Total), especialidad, título 

profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o 
Particular, en éste último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez 
oficial por parte de la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y 
IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la 
Ciudad de México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

- Habla de Lengua Indígena. Lenguas Indígenas / Conocimiento de lenguas Indígenas. 
En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por una persona candidata en el 
examen de conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación a los 
miembros del Comité Técnico de Selección. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de la persona candidata, ésta deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos trabajaen@funcionpublica.gob.mx; 
acervantes@funcionpublica.gob.mx o jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes 
documentos: Identificación oficial vigente con fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al 
inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias 
documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a la persona candidata. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de las personas candidatas. 
Asimismo, en caso de que una persona candidata requiera revisión del examen de conocimientos, ésta 
deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo 
electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la 
página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a la Secretaría Técnica del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de las personas candidatas con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para 
la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el Artículo 279 del ACUERDO por el que se establecen 
las Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública Federal, 
publicados el 22 de febrero de 2024. 
Por acuerdo de los miembros del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, las 
cinco personas candidatas con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado 
cuando el universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, 
accederán a la etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de las personas candidatas 
que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de personas candidatas que se continuarían 
entrevistando, que preferentemente será de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con 
un finalista de entre las personas candidatas ya entrevistadas. Las personas candidatas que al final de la 
etapa III cuente con menos de 35 puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no serán consideradas para la 
entrevista, toda vez que no obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de 
calificación, que establece el artículo 238, fracción V, VI y VII del Acuerdo. 



414      DIARIO OFICIAL Miércoles 27 de marzo de 2024 

Los miembros del Comité Técnico de Selección podrán sesionar por medios remotos de comunicación 
electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, Los miembros del Comité Técnico de Selección considerarán el criterio 
siguiente: 
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a las personas candidatas que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser 
considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, 
fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa los miembros del Comité Técnico de Selección resuelven el proceso de selección, mediante la 
emisión de su determinación, declarando: 
a) La persona ganadora del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación más alta en el 
proceso de selección, es decir, a la de mayor calificación definitiva, y 
b) A la persona candidata finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el 
puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Dependencia, la ganadora señalada 
en el inciso anterior: 
I. Comunique a la Dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión 
de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación. 
El listado de las personas candidatas en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados 
obtenidos por aquéllas con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el 
Sistema de Puntuación General aprobado por los miembros del Comité Técnico de Profesionalización en la 
Primera Sesión Ordinaria de 2021: 

 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección 
de Area 

Dirección 
de Area 

Dirección 
de Area 

M4 

Dirección 
General 

II. Examen de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Personas Candidatas. 
Las personas candidatas entrevistadas por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadoras del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la Reserva 
de Personas Candidatas de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que 
se trate. 
Las personas candidatas finalistas estarán en posibilidad de ser convocadas durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de personas 
candidatas cuando así lo prevengan los miembros del Comité Técnico de Selección. 
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9a. Declaración de Concurso Desierto. 
Los miembros del Comité Técnico de Selección podrán, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar 
desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ninguna persona candidata se presente al concurso; 
II. Porque ninguna de las personas candidatas obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerada 
finalista (65 puntos); o 
III. Porque sólo una persona candidata finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, 
no obtenga la mayoría de los votos de los miembros del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, el Comité Técnico de Selección debe determinar el momento en 
que deberá convocarse nuevamente a concurso, de conformidad con la última reforma del Reglamento de la 
LSPC publicada en el DOF el 04/01/2024. 
10a. Cancelación de Concurso. 
Los miembros del Comité Técnico de Selección podrán cancelar el concurso de las plazas en los supuestos 
siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. Los miembros del Comité Técnico de Profesionalización determinen que se modifica o suprime del 
Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso. 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de las personas candidatas son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Las personas candidatas se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin 
responsabilidad alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación de los miembros del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se 
establecen las Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública 
Federal, publicados el 22 de febrero de 2024. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las personas candidatas formulen con 
relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 553688 5344, con un horario de atención de 
lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Las personas candidatas podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo 
Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Calzada de la Virgen 2799, 
Edificio A, Segundo Piso, Ala Poniente, Colonia C.T.M. Culhuacán, Alcaldía de Coyoacán, C.P. 04480,  
Ciudad de México, con horario de atención de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento, de fecha 04/09/2007 y última reforma del 04/01/2024. 
14a. Revocaciones. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, las personas interesadas estarán en aptitud jurídica 
de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso,  
Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía de Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en un horario 
que va de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios. 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán a los miembros del Comité Técnico de 
Selección los soportes documentales. 
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Los miembros del Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, 
podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a 
lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs., las personas interesadas podrán solicitar su reactivación a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a las mismas. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, los miembros del Comité 
Técnico de Selección sesionarán para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Las personas candidatas que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán 
dirigirse a comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 
días hábiles posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. La persona candidata cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en TrabajaEn. 
16a. Disposiciones generales. 
1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en:  
a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y dé click en la 
flecha que se encuentra a la derecha para ingresar a la información del puesto de su interés). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/Concursos_2024.aspx y dar click en la 
convocatoria de su interés. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en:  
a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participacion-de-convocatorias-del-

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 
de su interés y dé click en la flecha se encuentra a la derecha. 

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/Concursos_2024.aspx y dar click en la 
convocatoria de su interés para localizar el puesto deseado. 

3. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de persona servidora pública de carrera 
titular, para poder ser nombrada en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación 
necesaria que acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede 
permanecer activa en ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación 
que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

4. Una vez que los miembros del Comité Técnico de Selección hayan resuelto sobre la persona candidata 
ganadora, ésta deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser 
así se considerará como renuncia a su ingreso, por lo que los miembros del Comité Técnico de Selección 
podrán optar por elegir de entre las personas candidatas finalistas al o la siguiente con la calificación más 
alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 
concluidos éstos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por los miembros del Comité 
Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 27 de marzo de 2024. 

Los miembros del Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los miembros de los Comités Técnicos de Selección, firma la Secretaria Técnica 

Subdirectora de Exámenes Técnicos y Comités de Selección 
Lic. Sandra Luz Torres Olivares 

Firma Electrónica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. CONSAR 387 
DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 
 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 
artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 de su Reglamento, última reforma el 04 de 
enero de 2024; artículos 228, 229, 239, 249, 250, 251, 254, 255, 261 al 266, 268 al 270, 273 al 280 al 284, 
291, 299 al 301 del ACUERDO por el que se establecen las Disposiciones generales en materia de recursos 
humanos de la Administración Pública Federal, publicados el 22 de febrero de 2024. 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
I. PUESTO SUJETO A CONCURSO 

Código del puesto 06-D00-1-M2C015P-0001118-E-C-A 
Denominación SUPERVISOR DEL SAR 
Adscripción VICEPRESIDENCIA FINANCIERA 
Rama de Cargo Normatividad y gobierno 
Ciudad (Sede de 
trabajo) 

Camino a Santa Teresa 1040, Colonia Jardines en la Montaña, Alcaldía 
Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210 

Grupo, grado y nivel N22 
Remuneración $44,268.00 (Cuarenta y Cuatro Mil, doscientos Sesenta y Ocho Pesos 00/100 

M.N.) Mensual Bruto. 
Funciones 1. SUPERVISAR LAS ACTIVIDADES QUE REALICEN LAS EMPRESAS 

OPERADORAS PARA LA PUESTA EN OPERACION DE NUEVOS 
PROCESOS EN MATERIA OPERATIVA DE LOS SISTEMAS DE 
AHORRO PARA EL RETIRO, ASI COMO DE LAS MODIFICACIONES 
REALIZADAS A LOS SISTEMAS INFORMATICOS QUE LOS SOPORTE. 

2. PARTICIPAR EN LA ELABORACION DE LOS MODELOS OPERATIVOS 
DE LOS PROCESOS DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL 
RETIRO QUE PERMITAN ESTABLECER LAS REGLAS GENERALES DE 
OPERACION A LAS QUE DEBERAN SUJETARSE LOS 
PARTICIPANTES EN LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO. 

3. COADYUVAR EN EL DISEÑO DE LOS DIVERSOS ASPECTOS 
TECNICOS DE LA NORMATIVIDAD EN MATERIA OPERATIVA DE LOS 
PARTICIPANTES EN LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO. 

4. DESARROLLAR Y/O, EN SU CASO, SOMETER A APROBACION LOS 
PROCEDIMIENTOS CONTINGENTES QUE RESULTEN NECESARIOS 
PARA ATENDER LOS CASOS NO PREVISTOS EN LOS MANUALES DE 
PROCEDIMIENTOS TRANSACCIONALES O EN LOS MODELOS 
OPERATIVOS DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO. 

5. OBSERVAR, DISEÑAR E IMPLEMENTAR PROCESOS Y SISTEMAS 
QUE COADYUVEN CON EL BUEN FUNCIONAMIENTO DE LOS 
SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO. 

6. ANALIZAR LA INFORMACION PROCEDENTE DE LOS PARTICIPANTES 
DEL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO. 

7. ANALIZAR Y EVALUAR PROPUESTAS A MODIFICACIONES A LAS 
DISPOSICIONES LEGALES EXISTENTES DERIVADAS DE LOS ACTOS 
DE SUPERVISION QUE EMITA LA CONSAR, CON EL PROPOSITO DE 
OPTIMIZAR LOS PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS EXISTENTES EN 
EL SISTEMA. 

8. REVISAR PROGRAMAS DE TRABAJO PRESENTADOS POR LAS 
EMPRESAS OPERADORAS, O BIEN POR LOS PARTICIPANTES DEL 
SAR; 

9. REVISAR, Y EVALUAR PARA SOMETER PARA APROBACION LOS 
MANUALES DE PROCEDIMIENTOS TRANSACCIONALES QUE 
ELABOREN LAS EMPRESAS OPERADORAS. 
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10. ELABORAR Y REVISAR LOS OFICIOS EXTERNOS E INTERNOS QUE 
SE ELABOREN RELACIONADOS CON LOS PROCESOS OPERATIVOS 
EN LOS QUE PARTICIPEN LAS EMPRESAS OPERADORAS. 

11. PARTICIPAR EN EL DISEÑO Y DESARROLLO DE MODELOS Y 
HERRAMIENTAS DE ANALISIS DE INFORMACION CONTENIDA EN LA 
BASE DE DATOS DEL SAR QUE SIRVAN COMO INSUMOS PARA LA 
TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS MANDOS SUPERIORES 
DE LA CONSAR. 

12. LLEVAR A CABO LAS DEMAS FUNCIONES QUE, DENTRO DEL AREA 
DE SU COMPETENCIA, LE SEAN ASIGNADAS. 

 
II. PERFIL QUE DEBERAN CUBRIR LAS PARTICIPANTES 

 Escolaridad: 
Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional. 
Grado de 
Avance: 
Titulado 

Area de estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e Informática 

Educación y Humanidades Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ingeniería y Tecnología Administración 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Experiencia 
laboral: 
(Según catálogo 
de Trabaja en) 

4 años como mínimo en áreas de: 
Area de Experiencia 
Requerida 

Area General 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Tecnológicas Procesos Tecnológicos 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los 

Ordenadores 
Matemáticas Auditoría Operativa 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Economía General 

Capacidades 
Técnicas/ 
Conocimientos 

- Marco normativo del SAR y CONSAR 
- Supervisión Financiera 

Capacidades 
Gerenciales/Ha
bilidades 

Dentro de éstas, se requieren las siguientes: Trabajo en 
Equipo, Negociación y Orientación a Resultados, las que se 
aplicarán en los términos de las herramientas que disponga la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

Idioma 
Extranjero 

Inglés: Leer, escribir y hablar nivel intermedio (para su 
comprobación parte del examen y/o la entrevista se podrá (n) 
realizar en el idioma inglés). 

Otros MICROSOFT OFFICE 
 

II. PUESTO SUJETO A CONCURSO 
Código del puesto 06-D00-1-M2C011P-0001314-E-C-A 
Denominación LIDER DE PROYECTOS 
Adscripción VICEPRESIDENCIA FINANCIERA 
Rama de Cargo Normatividad y gobierno 
Ciudad (Sede de 
trabajo) 

Camino a Santa Teresa 1040, Colonia Jardines en la Montaña, Alcaldía 
Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210 

Grupo, grado y nivel O23 
Remuneración $29,753.00 (Cuarenta y Cuatro Mil, doscientos Sesenta y Ocho Pesos 00/100 

M.N.) Mensual Bruto. 
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Funciones 1. PARTICIPAR EN LA ELABORACION DE ANALISIS Y NOTAS TECNICAS 
RESPECTO AL VALOR, RIESGO, EVOLUCION, NORMATIVIDAD Y 
ESTADISTICAS RELATIVAS AL SISTEMA DE AHORRO PARA EL 
RETIRO. 

2. CONTRIBUIR EN LA ELABORACION DE ANALISIS, INFORMES Y 
NOTAS TECNICAS DE LOS EFECTOS OBSERVADOS O ESPERADOS 
DE APLICAR LA NORMATIVIDAD VIGENTE O PROPUESTA. 

3. PARTICIPAR EN EL DESARROLLO DE ESTUDIOS TECNICOS PARA 
PROYECTAR, VALUAR Y ESTIMAR RIESGOS FINANCIEROS DE LOS 
PORTAFOLIOS DE INVERSION DE LAS SOCIEDADES DE INVERSION. 

4. ANALIZAR EL IMPACTO EN RENDIMIENTO Y RIESGOS SOBRE LAS 
CARTERAS DE INVERSION DE LOS INSTRUMENTOS FINANCIEROS 
ADQUIRIDOS POR LAS SIEFORES. 

5. COADYUVAR EN LA ELABORACION Y REVISION DE LA 
NORMATIVIDAD FINANCIERA APLICABLE A LAS SIEFORES. 

6. COADYUVAR EN LA ELABORACION DE LOS LINEAMIENTOS SOBRE 
LA REGULACION PRUDENCIAL DE LAS SIEFORES. 

7. CONTRIBUIR AL DESARROLLO Y MEJORA DE LOS INDICADORES DE 
DIVERSIFICACION, LIQUIDEZ, DESEMPEÑO, RENDIMIENTO Y 
RIESGO DE LAS SIEFORES. 

8. ANALIZAR LAS CARACTERISTICAS DE DIVERSOS INSTRUMENTOS 
FINANCIEROS Y MECANICAS DE INVERSION, ADQUIRIDOS O 
EMPLEADOS POR LAS SIEFORES, ASI COMO LOS MERCADOS EN 
LOS QUE OPERAN DICHAS SOCIEDADES DE INVERSION. 

9. PARTICIPAR EN LA ELABORACION DE ESTUDIOS ECONOMICOS, 
FINANCIEROS Y ACTUARIALES, ENFOCADOS A LOS SISTEMAS 
PENSIONARIOS. 

10. COLABORAR EN LA ELABORACION DE ANALISIS, DOCUMENTOS 
TECNICOS Y RESENTACIONES, DE ASUNTOS DE LA COMPETENCIA 
DEL COMITE DE RIESGOS, COMITE DE EVALUACION Y COMITE DE 
MONTOS CONSTITUTIVOS. 

11. LLEVAR A CABO LAS DEMAS FUNCIONES QUE, DENTRO DE LA 
DGPFYEE, DERIVEN DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES O LE 
SEAN DELEGADAS. 

 
II. PERFIL QUE DEBERAN CUBRIR LAS PARTICIPANTES 

 Escolaridad: 
Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional. 
Grado de 
Avance: 
Terminado o 
Pasante 

Area de estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ingeniería y Tecnología Finanzas 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Finanzas 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas - Actuaría 
Educación y Humanidades Matemáticas 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Experiencia 
laboral: 
(Según catálogo 
de Trabaja en) 

1 año como mínimo en áreas de: 
Area de Experiencia 
Requerida 

Area General 

Ciencias jurídicas y Derecho Teoría y Métodos 
Generales 

Ciencias jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencias Económicas Actividad Económica 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Organización Industrial y 

Políticas Gubernamentales 
Matemáticas Análisis Numérico 
Matemáticas Estadística 
Ciencias Económicas Econometría 
Ciencias Económicas Economía General 
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Capacidades 
Técnicas/ 
Conocimientos 

- Marco normativo del SAR y CONSAR 
- Inversiones de SIEFORES 

Capacidades 
Gerenciales/ 
Habilidades 

Dentro de éstas, se requieren las siguientes: Trabajo en 
Equipo, Negociación y Orientación a Resultados, las que se 
aplicarán en los términos de las herramientas que disponga la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

Idioma 
Extranjero 

Inglés: Leer, escribir y hablar nivel intermedio (para su 
comprobación parte del examen y/o la entrevista se podrá (n) 
realizar en el idioma inglés). 

Otros OFFICE, C o FORTRAN o VISUAL BASIC Y MATLAB o 
STATA, R, E-VIEWS o SAS. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Periodo de Registro La inscripción o el registro de las personas aspirantes y los candidatos a un 
concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de publicación en la página 
www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará un número de folio de participación para 
el concurso, una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las presentes 
bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y servirá de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el 
Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las 
personas aspirantes. 
El concurso comprende las siguientes etapas que se cumplirán en la Ciudad de 
México, de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 

Actividad Fecha o plazo* 
Publicación de convocatoria 27 de marzo de 2024  
Registro de aspirantes en la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 

Del 27 de marzo de 2024 al 11 de abril de 
2024 

Revisión curricular por la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 

Del 27 de marzo de 2024 al 11 de abril de 
2024 

Exámenes de conocimientos Hasta el 24 de junio de 2024 y de acuerdo al 
calendario de fechas y horarios de aplicación 
que se den a conocer a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx y/o en el portal de la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 
para el Retiro, www.gob.mx/consar.  

Evaluación de habilidades Hasta el 24 de junio de 2024 y de acuerdo al 
calendario de fechas y horarios de aplicación 
que se den a conocer a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx y/o en el portal de la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 
para el Retiro, www.gob.mx/consar 

Evaluación de la experiencia Hasta el 24 de junio de 2024  
Valoración del mérito Hasta el 24 de junio de 2024  
Cotejo documental  Hasta el 24 de junio de 2024  
Entrevista Hasta el 24 de junio de 2024  
Fallo del concurso y notificación 
a los finalistas 

Hasta el 24 de junio de 2024  

NOTA: La CONSAR se reserva el derecho de modificar las fechas indicadas, 
previa notificación a las personas aspirantes a través del Portal 
www.trabajaen.gob.mx, en virtud del número de participantes o situaciones de 
contingencia. 
Se aplicarán las herramientas de evaluación que la CONSAR tenga disponibles 
a la fecha programada, conforme a los lineamientos que al efecto emitió la 
Secretaría de la Función Pública. 
*Los días establecidos para Examen de conocimientos, Evaluación de 
habilidades, Evaluación de la experiencia, Valoración del mérito, Cotejo 
documental, Entrevista, Fallo del concurso y notificación a las personas 
finalistas; marcan la fecha límite de determinación para el desahogo de cada una 
de las etapas, de conformidad con el artículo 255 del ACUERDO por el que se 
establecen las Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la 
Administración Pública Federal, publicados el 22 de febrero de 2024. 
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Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Cabe aclarar que las Areas de Estudios y Carreras Genéricas señaladas en la 
presente convocatoria se toman con base en los Catálogos de Carreras que se 
encuentran publicados actualmente en el portal de TrabajaEn, por lo que para 
las carreras que no se encuentren expresamente señaladas, el Comité Técnico 
de Selección podrá determinar si cumplen con las necesidades del perfil y 
descripción del puesto requerido. 
Se acepta el grado académico de Maestría o Doctorado en las áreas 
académicas para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad a nivel 
licenciatura establecido en el perfil del puesto de que se trate, para lo cual el 
candidato deberá presentar el documento oficial que así lo acredite. 
De acuerdo al artículo 229 del ACUERDO por el que se establecen las 
Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración 
Pública Federal, publicados el 22 de febrero de 2024, que dice “Cuando la 
convocatoria señale como requisito de escolaridad contar con título profesional o 
grado académico, el mismo se acreditará con la exhibición del título registrado 
en la Secretaría de Educación Pública y/o, en su caso, mediante la presentación 
de la cédula profesional correspondiente, expedida por dicha autoridad, en los 
términos de las disposiciones aplicables. El CTS determinará si acepta los 
documentos que acrediten que el título o cédula profesional está en trámite, 
asimismo el plazo por el cual se aceptarán.”. 
De acuerdo con al "DECRETO por el que se reforman y adicionan los artículos 
38 y 102 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de suspensión de derechos para ocupar cargo, empleo o comisión del 
servicio público", publicado el 29 de mayo de 2023 en el Diario Oficial de la 
Federación. Al respecto, se adicionó, entre otras, la fracción VII al artículo 38 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; las personas 
aspirantes deberán presentar y/o firmar el Manifiesto bajo protesta de decir 
verdad de No encontrarse en alguno de los supuestos a que hace referencia el 
artículo 38, fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
En caso de que la persona aspirante se encuentre bajo alguno de los supuestos 
contemplados en la fracción VII del artículo 38 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, automáticamente será descartado para participar en 
el concurso público y abierto de que se trate. 
En observancia al artículo 21 de la LSPCAPF se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: I. Ser ciudadano mexicano en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; II. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad 
por delito doloso; III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público; IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún 
culto, y V. No estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal. 
En el caso que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la 
Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Reactivación de folios En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del sistema, de captura 
u omisiones involuntarias por parte del personal de la CONSAR, las personas 
aspirantes interesadas en la reactivación de folios deberán presentar por escrito 
y/o correo electrónico de petición de reactivación de folio dentro de los 3 días 
hábiles posteriores en que se haya generado o se detecte el descarte. Se 
convocará a los miembros del Comité Técnico de Selección y se les enviarán los 
soportes documentales. 
Los miembros del Comité, por unanimidad o por mayoría de votos, podrán 
determinar bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la 
reactivación de folios conforme a lo siguiente: 
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 Dentro de los tres días hábiles posteriores en que se haya originado o 
detectado el descarte de un folio, en un horario de 10:00 a 14:00, las 
personas interesadas podrán solicitar su reactivación y deberá dirigirla al 
Comité Técnico de Selección en Camino Santa Teresa 1040, piso 6, Colonia 
Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan C.P. 14210, Ciudad de México en 
la Dirección de Recursos Humanos, siempre y cuando las causas del 
descarte no sean imputables a las personas aspirantes. Vía correo 
electrónico, será enviada al correo cts@consar.gob.mx. 

 La petición deberá ir acompañada de la siguiente documentación: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, en donde se observe 

su folio de rechazo. 
 Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia 

laboral y escolaridad. 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de 
Selección respectivo. 

 Dentro de los cinco días hábiles posteriores a la fecha de recepción de la 
solicitud de reactivación de folio, los miembros del Comité sesionarán para 
determinar la procedencia o improcedencia de la petición e informarán del 
resultado. 

La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. La persona candidata cancele su participación 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

 
I. REQUISITOS Y LINEAMIENTOS GENERALES PARA LOS EXAMENES 

Principios del concurso El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito 
y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación 
del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF), a su 
Reglamento, del ACUERDO por el que se establecen las Disposiciones 
generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública 
Federal y del servicio profesional.  

Sistema de Puntuación Subetapa Nivel de Puesto Factor de 
ponderación en 

Puntos 
a) Examen de conocimientos Todos los niveles  30 Puntos  
b) Evaluación de Habilidades  Todos los niveles  10 Puntos  
c) Evaluación de la Experiencia  Todos los niveles  15 Puntos  
d) Evaluación del Mérito Todos los niveles  15 puntos  
e) Entrevista  Todos los niveles  30 Puntos  

Reglas de Valoración a) Examen de Conocimientos.- La calificación mínima aprobatoria para los 
exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), debe ser igual o 
superior a 60 en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el 
Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo de descarte, en 
caso de tener una calificación inferior a 60, en una escala de 0 a 100. 
Asimismo, se considerará motivo de descarte si la persona aspirante no se 
presenta a dicha evaluación. Valor de la subetapa en el Sistema de 
Puntuación General: 30 pts. 

b) Evaluación de Habilidades.- Consistirán en la aplicación de herramientas 
psicométricas para la medición de habilidades. Las evaluaciones de 
habilidades en los procedimientos realizados en la CONSAR serán motivo 
de descarte, por lo que la calificación mínima aprobatoria debe ser igual o 
superior a 70 en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el 
Servicio Profesional de Carrera. Asimismo, se considerará motivo de 
descarte si la persona aspirante no se presenta a dicha evaluación. Estas 
calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de las y los 
candidatos que se sujetarán a entrevista. Valor de la subetapa en el 
Sistema de Puntuación General: 10 pts. 
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c) Evaluación de la Experiencia.- Consiste en calificar con base en la escala 
establecida por la Secretaría de la Función Pública (SFP) cada uno de los 
elementos que se detallan a continuación: 
• Orden en los puestos desempeñados; 
• Duración en los puestos desempeñados; 
• Experiencia en el sector público; 
• Experiencia en el sector privado; 
• Experiencia en el sector social; 
• Nivel de responsabilidad; 
• Nivel de remuneración; 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas con la vacante; 
• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante; 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 15 pts. 
Evaluación del Mérito. Consiste en calificar con base en la escala 
establecida por la SFP cada uno de los elementos que se detallan a 
continuación: 
• Acciones de desarrollo profesional; 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño; 
• Resultados de las acciones de capacitación; 
• Resultados de procesos de certificación; 
• Logros; 
• Distinciones; 
• Reconocimientos o premios; 
• Actividad destacada en lo individual; 
• Otros estudios. 

Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación: 15 pts. 
Favor de consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del Mérito en el portal de www.trabajaen.gob.mx, 
dando clic en las ligas Documentos e Información Relevante, Metodología y 
Escala para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito. 
La Dirección de Recursos Humanos con base en la revisión y análisis de los 
documentos que presenten las personas aspirantes realizará la evaluación de 
la experiencia y la valoración del mérito. Los resultados de ambas subetapas 
serán considerados en el Sistema de Puntuación General, sin implicar el 
descarte de los candidatos. 
d) Entrevista. - El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las 

entrevistas, considerará los siguientes criterios: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
 Estrategia o acción (simple o compleja); 
 Resultado (sin impacto o con impacto), y 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo). 
Se considerará motivo de descarte si la persona aspirante no se presenta a 
dicha entrevista. 
Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 30 pts. 

 
II. ENTREGA DE DOCUMENTACION 

Documentación 
requerida 

Las personas aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y 
copia simple tamaño carta para su cotejo documental: 

1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Currículum vítae de TrabajaEn, detallado y actualizado. 
4. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por 

el que concursa. Sólo se aceptará título, cédula profesional. Para los 
casos en los que el perfil del puesto establezca en los requisitos 
académicos el nivel de pasantes, certificado oficial que así lo acredite con 
el 100% de créditos cubiertos. En el caso de contar con estudios en el 
extranjero, deberán presentar la documentación oficial que acredite la 
revalidación de sus estudios ante la Dirección General de Profesiones de 
la Secretaría de Educación Pública. 
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5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial de 
elector vigente, pasaporte o cédula profesional). 

6. Cartilla militar liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 
años). 

7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por 
delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer 
al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 

8. Escrito bajo protesta de decir verdad de No encontrarse en alguno de los 
supuestos a que hace referencia el artículo 38, fracción VII de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

9. En los puestos que realicen funciones de inspección escrito bajo protesta 
de decir verdad de no tener relación de parentesco consanguíneo hasta el 
cuarto grado, civil o por afinidad con los Consejeros, Contralores 
Normativos y funcionarios de los tres primeros niveles directivos de los 
Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro, y no prestar 
servicios profesionales de asesoría o consultoría a ninguno de los 
Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

10. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el 
cual se concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum 
registrado en TrabajaEn, se deberán presentar Hojas de Servicios, 
constancias de empleos en hoja membretada, contratos, alta o baja al 
ISSSTE o al IMSS, talones de pago, según sea el caso y que avalen 
periodos completos (fecha de inicio y fecha de conclusión). 

11. Para realizar la valoración del mérito, presentar evidencias de logros, 
distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio 
profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o 
privado y/o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que 
hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número 
de capacidades profesionales certificadas vigentes. 

12. Las personas aspirantes que participen en los concursos de ingreso 
deberán poseer y exhibir las constancias originales con las que acrediten 
el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
registrado en el Catálogo y en la presente convocatoria. 

13. Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las 
personas aspirantes deberán revisar la metodología y escalas de 
calificación de la Evaluación de la experiencia y Valoración del Mérito 
podrán consultar la metodología que se encuentra en la siguiente liga: 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en las ligas Documentos e Información 
Relevante, Metodología y Escala para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito. 

La CONSAR se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del proceso, 
la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos y, de no acreditarse 
su existencia o autenticidad, se descalificará al aspirante o en su caso se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento 
que se haya emitido, sin responsabilidad para la CONSAR, la cual se reserva 
el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes, Así también, se hace 
del conocimiento, que ésta CONSAR no solicita como requisito de contratación 
para la ocupación de sus puestos, prueba médica, examen o certificado de no-
gravidez y de VIH/SIDA. 

 

III. EXAMENES 
Temario Los temarios referentes a la evaluación de capacidades técnicas y la guía para 

la evaluación de habilidades se encontrarán a disposición de las personas 
aspirantes en la página electrónica www.trabajen.gob.mx y/o 
www.gob.mx/consar a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
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Citatorios La CONSAR comunicará a las personas aspirantes la fecha, hora y lugar en 
que deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas a 
cada una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica de 
www.trabajaen.gob.mx, en el rubro de “Mis Mensajes” con dos días de 
anticipación. En dichas comunicaciones, se especificará la duración 
aproximada de cada evaluación, así como el tiempo de tolerancia con el que 
contarán, en el entendido de qué, será motivo de descarte del concurso, no 
presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por la 
CONSAR, a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  

Publicación y vigencia de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx y/o www.gob.mx/consar, 
identificándose con el número de folio asignado para cada candidato. 
En cumplimiento al artículo 35 del RLSPCAPF que dice en su segundo párrafo: 
"Los resultados aprobatorios de los exámenes y las evaluaciones aplicadas en 
los procesos de selección tendrán vigencia de un año”; en la CONSAR 
tratándose de los resultados de las capacidades técnicas, éstos igualmente 
tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y 
siempre que no cambie el temario con el cual se evalúo la capacidad técnica 
de que se trate. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por la persona 
aspirante mediante un escrito en el periodo establecido para el registro al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección y se entregará en la siguiente dirección: Camino Santa 
Teresa 1040, piso 6, Colonia Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan C.P. 
14210, Ciudad de México en la Dirección de Recursos Humanos, de 10:00 a 
14:00 hrs. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la CONSAR, tendrán una 
vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados 
exclusivamente para otros concursos convocados por la misma CONSAR. 
En los casos de las personas aspirantes a ocupar plazas convocadas por la 
CONSAR y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en 
otra Dependencia del Sistema, dichos resultados sí podrán ser reconocidos 
para efectos de los concursos de esta CONSAR, siempre y cuando se trate de 
los resultados propios de las personas aspirantes, mismos que aparecen en la 
página www.trabajaen.gob.mx, en el apartado “Mis exámenes”. 

Supuestos y plazos en 
que se podrá solicitar la 
revisión de exámenes o 
evaluaciones 

En caso de que una persona aspirante requiera revisión del examen técnico, 
se aplica el artículo 273 del ACUERDO por el que se establecen las 
Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración 
Pública Federal, que refiere: “En los casos en los que el CTS determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos, o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación”, por lo que ésta petición deberá ser solicitada por 
escrito dentro de un plazo máximo de tres días hábiles a partir de la 
publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito 
deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y se 
entregará en la siguiente dirección: Camino Santa Teresa 1040, piso 6 Colonia 
Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan C.P. 14210, Ciudad de México, en la 
Dirección de Recursos Humanos, de 10:00 a 14:00 hrs. 

 
IV. ENTREVISTAS 

Número de candidatos 
a entrevistar  

Para el caso de las entrevistas con el Comité Técnico de Selección de acuerdo 
al artículo 36 del RLSPCAPF, "El Comité Técnico de Selección, siguiendo el 
orden de prelación de las y los candidatos, establecerá el número de las 
personas aspirantes que pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, 
a los que considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de 
evaluación de las entrevistas. Las y los candidatos así seleccionados serán 
considerados finalistas. En caso de que ninguno de las personas aspirantes 
entrevistadas sea considerada finalista, el Comité Técnico de Selección, 
continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a las 
demás que hubieren aprobado." 
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El número de personas aspirantes a entrevistar, será al menos de diez (10) si el 
universo lo permite. En el supuesto de que el número que aprueben las etapas 
señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del RLSPCAPF fuera menor 
al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos; pudiendo llegar a 
presentarse hasta una sola persona aspirante. 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre los entrevistados "en la 
primera terna", conforme a lo previsto en el artículo 36 del RLSPCAPF, se 
continuarán entrevistando a un mínimo de tres participantes, y así 
sucesivamente.  

V. FALLO 
Determinación En esta etapa el Comité Técnico de Selección en apego al artículo 288 del 

ACUERDO por el que se establecen las Disposiciones generales en materia de 
recursos humanos de la Administración Pública Federal, el CTS resuelve el 
proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
I. Ganador (a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
II. Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas 
ajenas a la dependencia, el ganador señalado en el inciso anterior: a) 
Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 
en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o b) No se 
presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 
señalada, o 

III. Desierto el concurso. 
Se considerará finalista a quienes acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud (que 
es el resultado obtenido para ser considerado finalista y apto para ocupar el 
puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las etapas del Sistema de 
Puntuación General, el cual deberá ser igual o superior a 60, en una escala de 0 
a 100 puntos. 
Para consultar el Sistema de Puntuación General autorizado por el Comité 
Técnico de Profesionalización, así como las Reglas de Valoración General, 
deberá ingresar a las siguientes ligas: 
http://www.gob.mx/consar/documentos/consar-administración-recursos-
humanos-bolsa-de-trabajo. 
Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de servidora pública 
de carrera titular para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Declaración de 
concurso desierto 

Con base en el artículo 40 del RLSPCAPF, el Comité Técnico de Selección 
podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato (a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque, sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta 

sea vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes 
del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto, el Comité Técnico de Selección debe 
determinar el momento en que deberá convocarse nuevamente a concurso, de 
conformidad con la última reforma del Reglamento de la LSPC publicada en el 
DOF el 04/01/2024.  

Reserva de aspirantes Las personas aspirantes que obtengan una calificación mínima de sesenta (60) 
y no resulten ganadoras en el concurso, serán consideradas finalistas y 
quedarán integradas a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la 
CONSAR, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados 
finales del concurso respectivo. 
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Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocadas, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de esta CONSAR, a nuevos concursos destinados a la rama 
de cargo o puesto que aplique. 
El Comité Técnico de Profesionalización en la CONSAR estableció que, para 
emitir una convocatoria de un puesto dirigida a la reserva de aspirantes, el 
mínimo de integrantes de ésta, deberá ser de tres. 
El artículo 36 antepenúltimo párrafo del RLSPCAPF, menciona que "Para fines 
de la operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno de entre los 
integrantes de la misma". Por lo que el orden de cita a entrevista lo determinará 
el número de folio que le asigne el propio sistema en el momento de su 
inscripción al concurso. 

 
VI. DISPOSICIONES GENERALES 

Inconformidades y 
Recurso de Revocación 

Las personas aspirantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Especialidad en Quejas, Denuncias e Investigaciones en el Ramo Hacienda, 
ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edificio A, 2° Piso, Colonia CTM 
Culhuacán, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04480, Ciudad de México; en términos de 
lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento. 
Las personas aspirantes podrán presentar el recurso de revocación, ante la 
Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, con 
dirección en: Edificio Sede Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 
01020, Alvaro Obregón, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
su Reglamento. 

Protección de datos  En el portal www.trabajaen.gob.mx, podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. Los datos personales de los concursantes 
son confidenciales aun después de concluido el concurso y serán protegidos 
por las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, 
transmisión y distribución de datos personales aplicables. 

Generales Además de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y el ACUERDO por el que se 
establecen las Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la 
Administración Pública Federal, el presente concurso se efectúa en apego al 
Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal. 
Cada persona aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo 
de la presente convocatoria. 
Los casos no previstos en las presentes bases, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección correspondiente, privilegiando la observancia de los 
principios rectores del Sistema, mediante el siguiente mecanismo: enviar 
escrito al correo electrónico del CTS de la CONSAR cts@consar.gob.mx 
dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, en donde una vez recibido se 
dará contestación misma vía, en un plazo no mayor a quince días hábiles. 

Medios de comunicación 
para la atención de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las personas 
aspirantes formulen con relación a las plazas en concurso, se ha implementado 
un mecanismo de atención de dudas, en el teléfono (55) 3000-2694. Asimismo, 
se pone a disposición de los ciudadanos la siguiente cuenta de correo 
electrónico: crrenteria@consar.gob.mx, de la Subdirección de 
Profesionalización. 

 
Ciudad de México, a 27 de marzo 2024. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
La Secretaria Técnica 

Directora de Recursos Humanos 
Raquel Ramírez López 

Rúbrica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SEMARNAT/2024/12 
 

 Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40, de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, última reforma publicada en el 
DOF el 04 de enero de 2024, emiten la siguiente: CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 
SEMARNAT/2024/12 para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 

 
Nombre del Puesto DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGIAS LIMPIAS Y GESTION DE 

LA CALIDAD DEL AIRE 
Código de Puesto  16-615-1-M1C027P-0000002-E-C-D 
Nivel Administrativo K21 

DIRECCION GENERAL 
Número de 
vacantes 

UNA 

Percepción Mensual 
Bruta 

$142,285.00 (Ciento cuarenta y dos mil, doscientos ochenta y cinco pesos  
00/100 m.n.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 
TITULAR 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGIAS LIMPIAS Y GESTION DE 
LA CALIDAD DEL AIRE 

Objetivo CONTRIBUIR A LA PROTECCION DE LOS RECURSOS NATURALES, EL 
MEDIO AMBIENTE Y LOS ECOSISTEMAS, A TRAVES DEL DESARROLLO DE 
POLITICAS DE FOMENTO Y REGULACION AMBIENTAL PARA PREVENIR LA 
CONTAMINACION AL SUELO, AGUA, Y ATMOSFERA, VISUAL Y ACUSTICA, 
GENERADAS POR FUENTES FIJAS, FUENTES MOVILES NUEVAS Y 
FUENTES DE ENERGIA LIMPIA DISTINTAS A LA NUCLEOELECTRICA, ASI 
COMO DE INDUCIR LA ADOPCION DE PATRONES DE PRODUCCION 
INDUSTRIAL Y CONSUMO SUSTENTABLE, DE CONFORMIDAD CON LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE. 

Funciones 
Principales 

1.- DIRIGIR Y EN SU CASO COORDINAR EL DISEÑO, ELABORACION Y 
PROMOCION DE INSTRUMENTOS NORMATIVOS Y DE FOMENTO 
AMBIENTAL DE CARACTER ECONOMICO, SOCIAL, ADMINISTRATIVO Y 
JURIDICO EN LAS MATERIAS DE SU COMPETENCIA, CORRESPONDIENTES 
A FUENTES FIJAS QUE FUNCIONEN COMO ESTABLECIMIENTOS 
INDUSTRIALES, FUENTES MOVILES NUEVAS Y FUENTES DE ENERGIA 
LIMPIA DISTINTAS A LA NUCLEOELECTRICA, LOS RELACIONADOS CON LA 
PRODUCCION INDUSTRIAL Y DE TRANSFORMACION, EL CONSUMO 
SUSTENTABLE, ASI COMO PARA LA PROTECCION Y CONSERVACION DEL 
SUELO, AGUA Y ATMOSFERA, PARA LA PROTECCION DE LOS RECURSOS 
NATURALES, EL MEDIO AMBIENTE Y , LOS ECOSISTEMAS Y PROMOVER 
EL DESARROLLO SUSTENTABLE. 
2.- DIRIGIR Y, EN SU CASO, COORDINAR EL DISEÑO DE POLITICAS, 
ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS EN MATERIA DE GESTION DE LA 
CALIDAD DEL AIRE, PARA ENFOCAR LA PLANEACION REGIONAL 
DETERMINADA POR LA EXISTENCIA DE UNO O VARIOS ECOSISTEMAS O 
CUENCAS ATMOSFERICAS, EN COORDINACION CON EL SECTOR Y, EN SU 
CASO, CON LOS GOBIERNOS LOCALES. 
3.- PROPONER ESTRATEGIAS DE REGULACION, NORMATIVIDAD Y 
FOMENTO EN LAS MATERIAS Y SECTORES DE SU COMPETENCIA, PARA 
PROTEGER LOS RECURSOS NATURALES Y LOS ECOSISTEMAS; EN 
MATERIA DE FOMENTO, RESPECTO DE LAS ACTIVIDADES DE 
PRODUCCION Y CONSUMO, PARA SU INCORPORACION EN LOS 
INSTRUMENTOS DE PLANEACION A CARGO DE LA SUBSECRETARIA DE 
REGULACION AMBIENTAL. 
4.- COORDINAR LA INCLUSION DE PROCEDIMIENTOS PARA LA 
EVALUACION, DE CONFORMIDAD A LOS INSTRUMENTOS NORMATIVOS Y 
DE FOMENTO AMBIENTAL DE SU COMPETENCIA. 
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5.- PROMOVER LA PARTICIPACION DEL SECTOR INDUSTRIAL Y DE LAS 
PERSONAS CONSUMIDORAS, EN EL DISEÑO E INSTRUMENTACION DE 
POLITICAS REGULATORIAS PARA LA ADOPCION DE PATRONES DE 
PRODUCCION Y CONSUMO SUSTENTABLE. 
6.- PROMOVER LA PARTICIPACION DE LAS PERSONAS REPRESENTANTES 
DE LAS INDUSTRIAS DE LOS SECTORES DE SU COMPETENCIA PARA EL 
DISEÑO Y EN SU CASO IMPLEMENTACION DE NORMAS E INSTRUMENTOS 
DE FOMENTO AMBIENTAL PARA EL DESARROLLO SUSTENTABLE EN LAS 
MATERIAS DE SU COMPETENCIA. 
7.- CONDUCIR LOS PROCESOS PARA EVALUAR Y EMITIR OPINIONES 
RELACIONADAS CON LAS PROPUESTAS NORMATIVAS Y DE FOMENTO 
AMBIENTAL DE LOS TEMAS DE SU COMPETENCIA QUE SE GENEREN POR 
EL SECTOR, PERSONAS INTERESADAS Y OTRAS DEPENDENCIAS 
FEDERALES. 
8.- REPRESENTAR A LA SECRETARIA EN COMITES O GRUPOS DE 
TRABAJO ENCARGADOS DE LA ELABORACION O MODIFICACION DE 
NORMAS OFICIALES MEXICANAS QUE CORRESPONDA EXPEDIR A OTRAS 
AUTORIDADES NORMALIZADORAS, ASI COMO DE ESTANDARES QUE LE 
CORRESPONDA EXPEDIR A OTROS ORGANISMOS NACIONALES O 
INTERNACIONALES DE ESTANDARIZACION, RESPECTO AL DESARROLLO 
SUSTENTABLE DE LAS ACTIVIDADES DE LOS SECTORES Y MATERIAS DE 
SU COMPETENCIA. 
9.- COORDINAR LA PARTICIPACION DE INSTITUCIONES DE 
INVESTIGACION Y DE EDUCACION SUPERIOR Y ORGANIZACIONES NO 
GUBERNAMENTALES, ASI COMO DE OTROS SECTORES SOCIALES, PARA 
LA ELABORACION DE ESTUDIOS, ANALISIS, DIAGNOSTICOS Y 
PROPUESTAS QUE DEN ATENCION A LA PROBLEMATICA AMBIENTAL 
GENERADA POR LAS ACTIVIDADES QUE DESARROLLAN LOS SECTORES 
DE SU COMPETENCIA Y DETERMINAR LAS MEJORES PRACTICAS PARA LA 
PREVENCION, CONTROL Y REMEDIACION DE LA CONTAMINACION. 
10.- EXPEDIR LAS AUTORIZACIONES EN MATERIA DE OPERACION Y 
FUNCIONAMIENTO DE LAS FUENTES FIJAS DE JURISDICCION FEDERAL 
QUE EMITAN O PUEDAN EMITIR OLORES, GASES O PARTICULAS SOLIDAS 
O LIQUIDAS A LA ATMOSFERA, LICENCIAS, PERMISOS, CONSTANCIAS Y 
NOTIFICACIONES EN DICHAS MATERIAS, RESOLVER SOBRE SU 
ACTUALIZACION O MODIFICACION Y SUSCRIBIR TODOS LOS ACTOS DE 
AUTORIDAD DE COMPETENCIA FEDERAL EN MATERIA DE EMISIONES DE 
CONTAMINANTES ATMOSFERICOS, ASI COMO SUSPENDERLAS, 
REVOCARLAS O CANCELARLAS EN CUMPLIMIENTO A RESOLUCIONES 
ADMINISTRATIVAS O JUDICIALES, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LAS 
DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES, CON EXCEPCION DE 
DICTAMINAR LA INCLUSION O EXENCION DE LAS FUENTES FIJAS DE 
JURISDICCION FEDERAL EN LOS PROGRAMAS DE CONTINGENCIAS 
AMBIENTALES ATMOSFERICAS DE DICTAMINAR LAS EMISIONES 
GENERADAS POR ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS O EN 
INSTALACIONES DE DICHO SECTOR. 
11.- EXPEDIR LAS AUTORIZACIONES PARA UTILIZAR O APLICAR 
MATERIALES, EQUIPOS, PROCESOS, METODOS DE PRUEBA, 
MECANISMOS, PROCEDIMIENTOS O TECNOLOGIAS DE METODOS 
ALTERNATIVOS A AQUELLOS QUE ESTAN CONTEMPLADOS EN LAS 
NORMAS OFICIALES MEXICANAS EN LAS MATERIAS DE SU 
COMPETENCIA, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES 
JURIDICAS APLICABLES. 
12.- PROPONER LOS TEMAS NORMATIVOS EN LAS MATERIAS DE SU 
COMPETENCIA PARA INTEGRAR EN EL PROGRAMA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD, Y SU SUPLEMENTO DE CADA AÑO. 
13.- DIRIGIR LOS PROCESOS DE REVISION SISTEMATICA DE LOS 
INSTRUMENTOS NORMATIVOS EN LAS MATERIAS Y SECTORES DE SU 
COMPETENCIA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD., Y EN 
SU CASO PROPONER SU CONFIRMACION, MODIFICACION O 
CANCELACION. 
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14.- COADYUVAR EN LA DEFINICION DE INSTRUMENTOS NACIONALES 
PARA DAR ATENCION A LOS COMPROMISOS INTERNACIONALES, EN LAS 
MATERIAS DE SU COMPETENCIA. 
15.- ESTABLECER LOS MECANISMOS PARA EVALUAR EL IMPACTO 
DERIVADO DE LA APLICACION DE NORMATIVIDAD Y DE LOS 
INSTRUMENTOS DE FOMENTO AMBIENTAL, EN MATERIA DE SU 
COMPETENCIA. 
16.- ESTABLECER EN COORDINACION CON LA PROCURADURIA FEDERAL 
DE PROTECCION AL AMBIENTE, LOS CRITERIOS, Y LINEAMIENTOS QUE 
SE DEBERAN SEGUIR PARA LA APROBACION DE LOS ORGANISMOS DE 
CERTIFICACION, LOS LABORATORIOS DE ENSAYOS Y PRUEBAS, 
MEDICION O CALIBRACION Y LAS UNIDADES DE INSPECCION QUE 
REALICEN O PRETENDAN REALIZAR LA EVALUACION DE CONFORMIDAD 
DE LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS DE SU COMPETENCIA. 
17.- EXPEDIR LOS ACTOS DE AUTORIDAD PARA EL OTORGAMIENTO, 
MODIFICACION, PRORROGA, REVOCACION, SUSPENSION, ANULACION, 
DECLARACION DE NULIDAD, INEFICACIA O EXTINCION, PARCIAL O TOTAL, 
DE LOS PERMISOS, LICENCIAS O AUTORIZACIONES, EN LAS MATERIAS 
DE SU COMPETENCIA, QUE SE HAYAN PRESENTADO ANTE LAS OFICINAS 
DE REPRESENTACION CUANDO HAYAN SIDO ATRAIDOS POR LA 
PERSONA TITULAR DE LA SUBSECRETARIA DE REGULACION AMBIENTAL, 
CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO NORMATIVO A LAS 
DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES. 
18.- REMITIR LOS EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS RELATIVOS A LOS 
ACTOS DE AUTORIDAD DE SU COMPETENCIA, A LA PERSONA TITULAR DE 
LA SUBSECRETARIA DE SU ADSCRIPCION RESPECTO DE LOS CUALES SE 
HAYA EJERCIDO LA FACULTAD DE ATRACCION PARA QUE LO 
SUBSTANCIE Y SE DICTE LA RESOLUCION CORRESPONDIENTE. 
19.- COORDINAR LA INTEGRACION Y DIFUSION DEL REGISTRO DE 
EMISIONES Y TRANSFERENCIA DE CONTAMINANTES AL AIRE, AGUA, 
SUELO Y SUBSUELO, MATERIALES Y RESIDUOS COMPETENCIA DE LA 
SECRETARIA, Y DE AQUELLAS SUBSTANCIAS QUE DETERMINEN LAS 
AUTORIDADES COMPETENTES, CON LA PARTICIPACION QUE 
CORRESPONDA A LAS DEMAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 
SECRETARIA, ASI COMO PROMOVER SU INTEGRACION E 
IMPLEMENTACION EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y, EN SU CASO, LOS 
MUNICIPIOS Y LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE 
MEXICO PARA DAR CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES JURIDICAS 
APLICABLES. 
20.- DEFINIR LOS MECANISMOS DE RECOPILACION Y SEGUIMIENTO DE 
INFORMACION DE LA CEDULA DE OPERACION ANUAL PARA DAR 
CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA. 
21.- CONDUCIR LOS PROCESOS DE ACTUALIZACION DE LOS 
INVENTARIOS DE FUENTES Y EMISIONES DE CONTAMINANTES A LA 
ATMOSFERA EN COORDINACION CON LOS GOBIERNOS LOCALES PARA 
LA INTEGRACION DE LOS INVENTARIOS NACIONALES Y REGIONALES 
CORRESPONDIENTES, SIEMPRE QUE DICHA INTEGRACION Y 
ACTUALIZACION NO ESTE ATRIBUIDA EXPRESAMENTE A OTRA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA DE LA SECRETARIA, DANDO CUMPLIMIENTO A LAS 
DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES. 
22.- DIRIGIR LAS ACTIVIDADES DE APOYO TECNICO A LOS GOBIERNOS 
LOCALES PARA LA ELABORACION, APLICACION, SEGUIMIENTO Y 
EVALUACION DE LOS PROGRAMAS DE GESTION DE LA CALIDAD DEL 
AIRE. 
23.- APROBAR LOS PROGRAMAS DE GESTION DE LA CALIDAD DEL AIRE 
ELABORADOS O ACTUALIZADOS POR LOS GOBIERNOS DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS, CONFORME A LAS 
DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES. 
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24.- PROMOVER Y APOYAR TECNICAMENTE A LOS GOBIERNOS LOCALES, 
PARA QUE ESTABLEZCAN Y OPEREN SISTEMAS DE MONITOREO DE LA 
CALIDAD DEL AIRE EN COORDINACION CON LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS COMPETENTES DE LA SECRETARIA. 
25.- COORDINAR LA APLICACION DE ACCIONES Y LA NORMATIVIDAD 
CORRESPONDIENTE A LA PROTECCION DE LA CAPA DE OZONO, Y A LAS 
SUSTANCIAS REGULADAS POR EL PROTOCOLO DE MONTREAL Y SUS 
RESPECTIVAS ENMIENDAS, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LAS 
DISPOSICIONES JURIDICAS EN LA MATERIA. 
26.- EXPEDIR LOS ACTOS DE AUTORIDAD RELATIVOS A LA ASIGNACION 
DE CUOTAS DE IMPORTACION DE SUSTANCIAS CON POTENCIAL DE 
AGOTAMIENTO DE LA CAPA DE OZONO, ASI COMO PARA LAS 
SUSTANCIAS REGULADAS POR EL PROTOCOLO DE MONTREAL, Y 
SOLICITAR INFORMACION SOBRE EL USO DE DICHAS SUSTANCIAS PARA 
DAR CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 
27.- COORDINAR LAS ACCIONES ENCAMINADAS AL FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL Y EL DESARROLLO DE CAPACIDADES DE LAS 
AUTORIDADES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS Y 
DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MEXICO PARA LA 
ELABORACION E IMPLEMENTACION DE INSTRUMENTOS DE GESTION DE 
LA CALIDAD DEL AIRE, EN COORDINACION CON EL SECTOR. 
28.- APLICAR PROGRAMAS PARA LA REDUCCION DE EMISION DE 
CONTAMINANTES A LA ATMOSFERA, CON BASE EN LA CALIDAD DEL AIRE 
QUE SE DETERMINE PARA CADA AREA, ZONA O REGION DEL TERRITORIO 
NACIONAL. 
29.- ATENDER LAS DEMAS ACTIVIDADES QUE LE CONFIERA LA O EL 
SUPERIOR JERARQUICO INMEDIATO Y LAS RESPONSABILIDADES QUE LE 
SEÑALEN LAS DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES.  

Perfil Escolaridad 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA INGENIERIA QUIMICA 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA INGENIERIA AMBIENTAL 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION 

PUBLICA  

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS  

RELACIONES 
INTERNACIONALES 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

DERECHO  

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ECONOMIA  

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ADMINISTRACION 
PUBLICA  

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

QUIMICA  

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

MATEMATICAS - 
ACTUARIA  

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

BIOLOGIA  

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

ECOLOGIA  
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Experiencia 
Laboral 

12 años 
Area General  Area de Experiencia  

CIENCIAS TECNOLOGICAS INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA QUIMICAS 

INVESTIGACION APLICADA CIENCIAS 
AMBIENTALES Y 
CONTAMINACION 

AMBIENTAL 
CIENCIAS ECONOMICAS ORGANIZACION 

INDUSTRIAL Y 
POLITICAS 

GUBERNAMENTALES 
MATEMATICAS EVALUACION  
MATEMATICAS ESTADISTICA  

CIENCIAS ECONOMICAS ECONOMIA SECTORIAL  
CIENCIA POLITICA  CIENCIAS POLITICAS  

CIENCIAS TECNOLOGICAS INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA DEL 
MEDIO AMBIENTE  

CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 

DERECHO Y 
LEGISLACION 
NACIONALES  

CIENCIAS ECONOMICAS  ECONOMIA GENERAL 
ECOLOGIA MEDIO AMBIENTE 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION 
PUBLICA 

Habilidades 
Gerenciales  

 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 

 DIRECCION Y GERENCIA 
 PLANEACION ESTRATEGICA 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: SI 
FRECUENCIA: A VECES 

 
Nombre del Puesto DIRECTOR DE MATERIALES Y RESIDUOS PELIGROSOS 
Código de Puesto  16-618-1-M1C018P-0000008-E-C-D 
Nivel Administrativo M21 

DIRECCION DE AREA 
Número de 
vacantes 

UNA 

Percepción Mensual 
Bruta 

$71, 059.00 (Setenta y un mil cincuenta y nueve pesos 00/100 m.n.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 
TITULAR 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE GESTION INTEGRAL DE MATERIALES Y 
ACTIVIDADES RIESGOSAS 

Objetivo LOGRAR EL MANEJO ADECUADO DE LOS MATERIALES Y RESIDUOS 
PELIGROSOS A TRAVES DE UNA GESTION EFICIENTE, EFICAZ Y 
TRANSPARENTE BASADA EN LA PREVENCION Y CONTROL PARA MITIGAR 
SUS EFECTOS NEGATIVOS AL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA SALUD 
HUMANA. 

Funciones 
Principales 

1.- COORDINAR LA DEBIDA OBSERVANCIA Y APLICACION DE LA POLITICA 
GENERAL EN MATERIA DE MATERIALES Y RESIDUOS PELIGROSOS, PARA 
GARANTIZAR SU MANEJO INTEGRAL Y ADECUADO. 
2.- COORDINAR LA AUTORIZACION PARA LA OPERACION DE SISTEMAS E 
INSTALACIONES EN EMPRESAS GENERADORAS Y DE PRESTACION DE 
SERVICIOS A TERCEROS PARA LA RECOLECCION, TRANSPORTE, 
ALMACENAMIENTO, REUSO, RECICLAJE, TRATAMIENTO, INCINERACION Y 
DISPOSICION FINAL DE LOS RESIDUOS PELIGROSOS, PARA LOGRAR SU 
MANEJO INTEGRAL Y SEGURO. 
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3.- COORDINAR Y VALIDAR LOS DICTAMENES DE EVALUACION DE LA 
PELIGROSIDAD DE RESIDUOS PARA ASEGURAR SU MANEJO ADECUADO 
CONFORME A SUS CARACTERISTICAS. 
4.- REPRESENTAR A LA DIRECCION GENERAL EN LOS GRUPOS 
TECNICOS DE TRABAJO DE DESARROLLO Y ACTUALIZACION DE LA 
NORMATIVIDAD AMBIENTAL EN MATERIA DE RESIDUOS PELIGROSOS, 
PARA LOGRAR UN MARCO NORMATIVO EFICAZ Y SUSTENTABLE. 
5.- COORDINAR LA ACTUALIZACION LOS INVENTARIOS DE EMPRESAS 
GENERADORAS, CORRIENTES DE RESIDUOS Y EMPRESAS DE SERVICIO 
PARA EL MANEJO DE LOS RESIDUOS PELIGROSOS, PARA CONTAR CON 
INFORMACION QUE COADYUVE AL DESARROLLO DE POLITICAS. 
6.- COORDINAR EL ESTABLECIMIENTO DE EL MARCO TECNICO DE 
CONVENIOS CON LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y 
LOS MUNICIPIOS, ASI COMO CON LOS GRUPOS SOCIALES INTERESADOS, 
PARA DAR CUMPLIMIENTO A LAS ATRIBUCIONES DEL GOBIERNO 
FEDERAL RELATIVAS AL MANEJO DE LOS RESIDUOS PELIGROSOS. 
7.- COORDINAR CONJUNTAMENTE CON LA PROFEPA LA EVALUACION DEL 
IMPACTO AMBIENTAL QUE GENEREN LAS OBRAS Y ACTIVIDADES QUE NO 
CUMPLAN CON LAS NORMAS Y REGULACIONES EN MATERIA DE 
RESIDUOS PELIGROSOS, PARA COADYUVAR EN SU CUMPLIMIENTO. 
8.- COORDINAR LA APROBACION Y AUTORIZACION DE LOS MOVIMIENTOS 
TRANSFRONTERIZOS DE RESIDUOS PELIGROSOS, PARA DAR 
CUMPLIMIENTO CON LOS COMPROMISOS INTERNACIONALES EN LA 
MATERIA FIRMADOS POR NUESTRO PAIS. 
9.- COORDINAR EL DESARROLLO DE LAS ASESORIAS TECNICAS QUE SE 
BRINDE A LOS GOBIERNOS ESTATALES EN EL MANEJO DE LOS 
MATERIALES Y RESIDUOS PELIGROSOS, PARA COADYUVAR EN SU 
MANEJO INTEGRAL Y ADECUADO. 
10.- COORDINAR Y SUPERVISAR LA INTEGRACION DE LAS RESPUESTAS A 
LAS SOLICITUDES DE INFORMACION QUE LE SEAN REMITIDAS POR EL 
ENLACE DE LA DIRECCION GENERAL PARA DAR CUMPLIMIENTO A LOS 
PRECEPTOS DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACION. 
11.- INSTRUMENTAR PROGRAMAS DE ASESORIA TECNICA PARA LA 
MINIMIZACION DE RESIDUOS INDUSTRIALES EN SECTORES 
INDUSTRIALES ESPECIFICOS. 
12.- VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROCEDIMIENTOS DEL SISTEMA 
DE GESTION DE LA CALIDAD (SGC) QUE APLICAN EN EL AREA 
CORRESPONDIENTE PARA ESTANDARIZAR LA GESTION AMBIENTAL. 
13.- COORDINAR LA MEDICION Y EL ANALISIS DE DATOS DE CALIDAD DEL 
AREA Y DEFINIR Y APLICAR LAS ACCIONES PERTINENTES CON MIRAS A 
LA MEJORA CONTINUA. 
14.- INSTRUIR LAS MEDIDAS Y ACCIONES CORRECTIVAS QUE 
CORRESPONDAN EN EL CASO DE QUE UN TRAMITE NO ESTE CONFORME 
AL PROCESO DE REALIZACION DE TRAMITES. 

Perfil Escolaridad 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS DE LA SALUD QUIMICA 

CIENCIAS 
AGROPECUARIAS 

QUIMICA 

CIENCIAS 
AGROPECUARIAS 

ECOLOGIA 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

INGENIERIA 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

INGENIERIA INDUSTRIAL 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

QUIMICA 
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Experiencia 
Laboral 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

ECOLOGIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ECONOMIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

DERECHO 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION 

PUBLICA 
CIENCIAS NATURALES Y 

EXACTAS 
BIOLOGIA 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

QUIMICA 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

ECOLOGIA 

6 años 
Area General  Area de Experiencia  

CIENCIAS MEDICAS TOXICOLOGIA 
CIENCIAS JURIDICAS Y 

DERECHO 
DERECHO Y 

LEGISLACION 
NACIONALES 

 CIENCIAS AGRARIAS AGROQUIMICA 
CIENCIAS TECNOLOGICAS TECNOLOGIA DEL 

CARBON Y DEL 
PETROLEO 

QUIMICA QUIMICA AMBIENTAL 
CIENCIAS TECNOLOGICAS TECNOLOGIA 

INDUSTRIAL 
CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION 

PUBLICA 
Habilidades 
Gerenciales  

 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 

 ENFOQUE A RESULTADOS 
 PLANEACION ESTRATEGICA 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: SI 
FRECUENCIA: A VECES 

 
Nombre del Puesto SUBDIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
Código de Puesto  16-615-1-M1C012P-0000018-E-C-D 
Nivel Administrativo N11 

SUBDIRECCION DE AREA 
Número de 
vacantes 

UNA 

Percepción Mensual 
Bruta 

$37,575 (Treinta y siete mil quinientos setenta y cinco 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 
TITULAR 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGIAS LIMPIAS Y GESTION DE 
LA CALIDAD DEL AIRE 

Objetivo IMPLEMENTAR Y DESARROLLAR LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS 
INTERNAS Y EXTERNA, ASI COMO ASEGURAR SU CUMPLIMIENTO EN LA 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA; IMPLEMENTAR Y SUPERVISAR LOS 
PROCEDIMIENTOS DE CALIDAD EN LA OPERACION DE LAS AREAS DE LA 
DIRECCION GENERAL. 

Funciones 
Principales 

1.- IMPLEMENTAR LOS DIVERSOS REQUERIMIENTOS DE CARACTER 
ADMINISTRATIVO, ASI COMO DAR SEGUIMIENTO A SU APLICACION EN 
TIEMPO Y FORMA. 
2.- ORGANIZAR EL PROGRAMA ANUAL DE CAPACITACION PARA EL 
PERSONAL OPERATIVO Y DE MANDO, ASI COMO GESTIONAR SU 
APLICACION ANTE LA DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO HUMANO Y 
ORGANIZACION.  
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3.- SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 
CARACTER OBLIGATORIO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, 
TANTO INTERNOS COMO EXTERNOS A LA SEMARNAT.  
4.- COORDINAR LA ELABORACION DE LOS MANUALES DE ORGANIZACION 
Y DE PROCEDIMIENTO Y SOMETERLOS A CONSIDERACION DEL 
DIRECTOR GENERAL PARA SU ENVIO A LA DIRECCION GENERAL DE 
DESARROLLO HUMANO Y ORGANIZACION PARA OBTENER SU REGISTRO.  
5.- PARTICIPAR EN LA INTEGRACION DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL, 
Y PROGRAMA SECTORIAL DE MEDIO AMBIENTE, EN LO RELATIVO A LAS 
ACTIVIDADES QUE LLEVA A CABO LA DIRECCION GENERAL. 
6.- SUPERVISAR LA ELABORACION DE LOS PROCESOS QUE LLEVAN A 
CABO LAS AREAS ADSCRITAS A LA DIRECCION GENERAL Y QUE SEAN 
SUJETOS A CERTIFICAR, MEDIANTE LA APLICACION DE LA NORMA ISO-
9000 2000.  
7.- INTEGRAR Y DAR RESPUESTA A LAS SOLICITUDES DE 
TRANSPARENCIA, ASI COMO ACTUALIZAR LA PAGINA WEB DE LA 
SECRETARIA EN LO RELATIVO AL DIRECTORIO DE LA DIRECCION 
GENERAL.  

Perfil Escolaridad 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Experiencia 
Laboral 

Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
INGENIERIA Y  
TECNOLOGIA 

ADMINISTRACION 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

SISTEMAS Y CALIDAD 

INGENIERIA Y  
TECNOLOGIA 

INGENIERIA 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

COMPUTACION E 
INFORMATICA 

EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

COMPUTACION E 
INFORMATICA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

COMPUTACION E 
INFORMATICA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ADMINISTRACION 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ECONOMIA 

CIENCIAS NATURALES 
Y EXACTAS 

COMPUTACION E 
INFORMATICA 

4 años 
Area General  Area de Experiencia  

CIENCIAS 
ECONOMICAS 

ECONOMIA GENERAL 

CIENCIAS 
ECONOMICAS 

ORGANIZACION 
INDUSTRIAL Y POLITICAS 

GUBERNAMENTALES 
 CIENCIAS 

TECNOLOGICAS  
PROCESOS 

TECNOLOGICOS 
CIENCIAS 

TECNOLOGICAS  
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

DEL MEDIO AMBIENTE 
CIENCIA POLITICA  ADMINISTRACION PUBLICA 

Habilidades 
Gerenciales  

 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 

 ENFOQUE A RESULTADOS 
 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: SI 
FRECUENCIA: A VECES 
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Nombre del Puesto SUBDIRECTOR DE GESTION PARA SUELOS CONTAMINADOS 
Código de Puesto  16-618-1-M1C012P-0000023-E-C-D 
Nivel Administrativo N11 

SUBDIRECION DE AREA 
Número de 
vacantes 

UNA 

Percepción Mensual 
Bruta 

$37,575 (Treinta y siete mil quinientos setenta y cinco 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 
TITULAR 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE GESTION INTEGRAL DE MATERIALES Y 
ACTIVIDADES RIESGOSAS 

Objetivo COORDINAR, SUPERVISAR Y REVISAR LA EVALUACION Y DICTAMINACION 
DE LAS SOLICITUDES DE AUTORIZACION PARA EL TRATAMIENTO DE 
SUELOS CONTAMINADOS, PARA FOMENTAR EL DESARROLLO DE LA 
INFRAESTRUCTURA MAS APROPIADA QUE GARANTICE LA REVERSION DE 
LA CONTAMINACION DEL SUELO REDUCINEDO CON ELLO LOS RIESGOS 
AL AMBIENTE Y A LA SALUD. 

Funciones 
Principales 

1.- EJECUTAR LOS PROCEDIMIENTOS DOCUMENTADOS Y MANTENER 
LOS REGISTROS NECESARIOS PARA EVIDENCIAR LOS RESULTADOS DE 
LAS ACTIVIDADES. 
2.- APROBAR LAS PROPUESTAS DE AUTORIZACIONES, RENOVACIONES, 
AMPLIACIONES Y MODIFICACIONES PARA EL TRATAMIENTO DE LOS 
SUELOS CONTAMINADOS CON MATERIALES O RESIDUOS PELIGROSOS 
QUE PERMITAN LA CREACION DE LA INFRAESTRUCTURA REQUERIDA 
PARA GARANTIZAR LA PROTECCION AL AMBIENTE Y LA SALUD. 
3.- PARTICIPAR EN LOS GRUPOS DE TRABAJO PARA LA ELABORACION DE 
LOS PROYECTOS TECNICOS DE NORMAS EN MATERIA DE SUELOS 
CONTAMINADOS, A FIN DE ASEGURAR QUE ESTOS ESTABLEZCAN LAS 
DISPOSICIONES PARA EL MANEJO ADECUADO DE LOS SUELOS 
CONTAMINADOS. 
4.- COORDINAR Y DAR SEGUIMIENTO A LAS PROPUESTAS TECNICAS, 
MODIFICACIONES Y ACTUALIZACION DE GUIAS, MANUALES Y FORMATOS 
SOBRE EL MANEJO DE LOS SUELOS CONTAMINADOS. 
5.- FORMULAR, ADECUAR Y MANTENER ACTUALIZADOS, LOS 
PROCEDIMIENTOS TECNICO ADMINISTRATIVOS RELACIONADOS CON LA 
GESTION DE LOS SUELOS CONTAMINADOS, PARA QUE SE FACILITE LA 
INSTRUMENTACION DE LAS POLITICAS EN LA MATERIA Y SE 
SIMPLIFIQUEN LOS TRAMITES DE GESTION. 
6.- COMUNICAR EN FOROS, DIVULGAR INFORMACION Y PROPORCIONAR 
ASESORIAS EN LOS ESTADOS DE LA REPUBLICA, PARA QUE TANTO LOS 
GENERADORES COMO LAS EMPRESAS PRESTADORAS DE SERVICIO A 
TERCEROS DEN ATENCION ADECUADA EN EL MANEJO DE LOS SUELOS 
CONTAMINADOS. 
7.- DESARROLLAR Y MANTENER ACTUALIZADA LA INFORMACION 
TECNICA DE LA INFRAESTRUCTURA 
NACIONAL EN LA MATERIA, PARA MANTENER INFORMADOS A LOS 
DIFERENTES SECTORES, 
INVOLUCRADOS EN EL MANEJO DE LOS SUELOS CONTAMINADOS. 
8.- PROPONER Y COORDINAR ESTUDIOS RELACIONADOS CON EL 
MANEJO DE LOS SUELOS CONTAMINADOS, ACTUALIZAR INFORMACION 
SOBRE EL ESTADO DEL ARTE DE TECNOLOGIAS Y TENDENCIAS 
MUNDIALES SOBRE EL MANEJO DE LOS SUELOS CONTAMINADOS. 
9.- INTEGRAR GRUPOS TECNICOS CON LA PARTICIPACION DE LOS 
SECTORES SOCIAL, PUBLICO Y PRIVADO PARA INSTRUMENTAR 
ESTRATEGIAS TENDIENTES A LA PREVENCION Y, CUMPLIR CON LAS 
POLITICAS Y LINEAMIENTOS RELATIVAS AL MANEJO DE LOS SUELOS 
CONTAMINADOS. 
10.- EJECUTAR EL CUMPLIMIENTO DE LA POLITICA Y LOS 
PROCEDIMIENTOS DE LA CALIDAD PARA ASEGURAR UN EFICAZ 
DESEMPEÑO.  
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Perfil Escolaridad 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Experiencia 
Laboral 

Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS DE LA SALUD QUIMICA 

CIENCIAS 
AGROPECUARIAS 

QUIMICA 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

ADMINISTRACION 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

QUIMICA 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

INGENIERIA CIVIL 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ADMINISTRACION 

CIENCIAS NATURALES 
Y EXACTAS 

GEOLOGIA 

CIENCIAS NATURALES 
Y EXACTAS 

QUIMICA 

3 años 
Area General  Area de Experiencia  

CIENCIAS DE LA 
TIERRA Y DEL ESPACIO 

CIENCIAS DEL SUELO 
(EDAFOLOGIA) 

CIENCIAS 
TECNOLOGICAS 

PROTECCION A LA 
INFRAESTRUCTURA 

HIDRAULICA 
CIENCIAS DE LA 

TIERRA Y DEL ESPACIO 
GEOLOGIA 

CIENCIAS 
TECNOLOGICAS 

TECNOLOGIA DE 
MATERIALES 

CIENCIAS 
TECNOLOGICAS 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
QUIMICAS  

Habilidades 
Gerenciales  

 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 

 ENFOQUE A RESULTADOS 
 PLANEACION ESTRATEGICA 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: SI 
FRECUENCIA: A VECES 

 
Nombre del Puesto JEFE DE DEPARTAMENTO DE ENLACE GTZ 
Código de Puesto  16-618-1-M1C014P-0000036-E-C-D 
Nivel Administrativo O21 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO 
Número de 
vacantes 

UNA 

Percepción Mensual 
Bruta 

$26,558 (Veintiséis mil quinientos cincuenta y ocho 00/100 m.n.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 
TITULAR 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE GESTION INTEGRAL DE MATERIALES Y 
ACTIVIDADES RIESGOSAS 

Objetivo OPTIMIZAR LA GESTION PARA LA RESTAURACION DE SUELOS 
CONTAMINADOS CONSIDERADOS PASIVOS Y EMERGENCIAS 
AMBIENTALES, MEDIANTE LA ADECUADA APLICACION DE LOS 
INSTRUMENTOS TECNICOS Y JURIDICOS EN: LA EVALUACION DE LOS 
PROGRAMAS DE REMEDIACION DE SUELOS CONTAMINADOS Y LA 
IMPLEMENTACION DE UN SISTEMA INFORMATICO DE SITIOS 
CONTAMINADOS CON EL FIN DE QUE SE LLEVEN A CABO ACCIONES 
NECESARIAS PARA SU RECUPERACION Y RESTABLECIMIENTO 
REDUCIENDO CON ELLO LOS RIESGOS AL AMBIENTE Y A LA SALUD. 
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Funciones 
Principales 

1.- PARTICIPAR EN LOS GRUPOS DE TRABAJO PARA LA ELABORACION 
PROYECTOS DE NORMAS OFICIALES MEXICANAS EN MATERIA DE 
RESTAURACION DE SUELOS CONTAMINADOS, QUE SUSTENTEN LA 
POLITICA AMBIENTAL A FIN DE PROMOVER UN MANEJO ADECUADO DE 
LOS SUELOS CONTAMINADOS. 
2.- DESARROLLAR Y MANTENER ACTUALIZADOS LOS CRITERIOS 
TECNICOS QUE DEBEN OBSERVARSE EN EL PROCEDIMIENTO DE 
EVALUACION DE PROGRAMAS DE RESTAURACION DE SUELOS 
CONTAMINADOS POR MATERIALES Y RESIDUOS PELIGROSOS 
CONSIDERADOS PASIVOS AMBIENTALES PARA OFRECER CERTIDUMBRE 
TECNICA EN LA GESTION. 
3.- ANALIZAR, REVISAR Y DICTAMINAR LAS PROPUESTAS DE 
RESTAURACION DE SUELOS CONTAMINADOS POR MATERIALES Y 
RESIDUOS PELIGROSOS A FIN DE RESTITUIR EL SUELO A SU VOCACION 
NATURAL Y REDUCIR LOS RIESGOS AL AMBIENTE Y LA SALUD. 
4.- PARTICIPAR EN LA ELABORACION DE LOS INSTRUMENTOS DE 
GESTION QUE PERMITAN AGILIZAR LOS TRAMITES Y HOMOGENIZAR LOS 
CRITERIOS TECNICOS Y ADMINISTRATIVOS PARA LA EVALUACION DE 
PROPUPESTAS DE REMEDIACION DE SEDIMENTOS, LODOS, RECORTES 
DE PERFORACION Y/O SUELOS CONTAMINADOS CON HIDROCARBUROS 
Y OTROS MATERIALES O RESIDUOS PELIGROSOS. 
5.- IMPLEMENTAR UN INVENTARIO DE SITIOS CONTAMINADOS. 
6.- GENERAL LA INFORMACION NECESARIA PARA EL INVENTARIO DE 
SITIOS CONTAMINADOS Y REMEDIADOS POR EMERGENCIAS 
AMBIENTALES. 
7.- PARTICIPAR EN LA EJECUCION DEL PROYECTO DE COOPERACION 
INTERNACIONAL DESARROLLO INSTITUCIONAL DE LA GESTION DE SITIOS 
CONTAMINADOS DE LA GTZ Y LA SEMARNAT.  

Perfil Escolaridad 
 
 
 
 
 
 
 
 
Experiencia 
Laboral 

Nivel de Estudio Grado de Avance 
MAESTRIA TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
INGENIERIA Y 

TECNOLOGIA 

GEOLOGIA 

INGENIERIA Y 

TECNOLOGIA 

INGENIERIA 

CIENCIAS NATURALES 

Y EXACTAS 

GEOLOGIA 

2 años 

Area General  Area de Experiencia  

CIENCIAS DE LA 

TIERRA Y DEL ESPACIO 

GEOLOGIA 

CIENCIAS 

TECNOLOGICAS 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

DEL MEDIO AMBIENTE) 

CIENCIAS DE LA 

TIERRA Y DEL ESPACIO 

HIDROLOGIA 

Habilidades 
Gerenciales  

 ENFOQUE A RESULTADOS 

 PLANEACION ESTRATEGICA 

 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: SI 

FRECUENCIA: A VECES 
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Nombre del Puesto DEPARTAMENTO DE PROMOCION DE INSTRUMENTOS PARA LA 
TRANSVERSALIZACION 

Código de Puesto  16-415-1-M1C014P-0000037-E-C-G 
Nivel Administrativo O21 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO 
Número de 
vacantes 

UNA 

Percepción Mensual 
Bruta 

$26,558 (Veintiséis mil quinientos cincuenta y ocho 00/100 m.n.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 
TITULAR 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE AGROECOLOGIA Y PATRIMONIO BIOCULTURAL 
Objetivo PROPONER INSTRUMENTOS QUE PROMUEVAN A AUTOGESTION EN LAS 

COMUNIDADES URBANAS, PERIURBANAS Y RURALES PARA LA 
COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS AGROECOLOGICOS Y DEL 
PATRIMONIO BIOCULTURAL. 

Funciones 
Principales 

1.- PROPONER INSTRUMENTOS DE COLABORACION QUE PERMITAN LA 
ARTICULACION INTER E INTRA INSTITUCIONAL PARA LA PROMOCION DE 
LA AGROECOLOGIA Y DEL PATRIMONIO BIOCULTURAL INVOLUCRANDO 
ACTORES PUBLICOS, SOCIALES, ACADEMICOS Y PRIVADOS 
NACIONALES E INTERNACIONALES. 
2.- APLICAR INSTRUMENTOS DE COLABORACION PARA LA PROMOCION 
DE CONVENIOS Y ACUERDOS DE COLABORACION CON INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS, DE INVESTIGACION Y ORGANISMOS NO 
GUBERNAMENTALES, TANTO NACIONALES COMO INTERNACIONALES, 
PARA EL FOMENTO Y DESARROLLO DE PROYECTOS DE AGROECOLOGIA 
Y DEL PATRIMONIO BIOCULTURAL. 
3.- ELABORAR INSTRUMENTOS DE COLABORACION, PARA FOMENTAR EL 
USO DE BIOFERTILIZANTES Y BIOPLAGUICIDAS PARA FOMENTAR LA 
PROTECCION DEL MEDIO AMBIENTE. 
4.- ELABORAR INSTRUMENTOS DE COLABORACION QUE FORTALEZCAN 
CAPACIDADES DE AUTOGESTION, ORGANIZACION Y EMPRESARIAL DE 
LAS Y LOS PRODUCTORES AGROECOLOGICOS, DE ACUERDO A SUS 
CARACTERISTICAS CULTURALES, SABERES Y PRACTICAS, PARA 
VINCULARSE AL MERCADO LOCAL CON CADENAS CORTAS Y JUSTAS DE 
VALOR. 
5.- APLICAR INSTRUMENTOS ECONOMICOS, PARA LA INTEGRACION DE 
CADENAS PRODUCTIVAS DE VALOR, EL COMERCIO JUSTO Y EL 
DESARROLLO LOCAL SUSTENTABLE. 
6.- APLICAR MECANISMOS DE COOPERACION CON LAS UNIDADES 
RESPONSABLES PARA LA RECOPILACION DE PRACTICAS Y SABERES 
TRADICIONALES CON ENFOQUE AGROECOLOGICO PARA SU DIFUSION 
POR MEDIO DE CAMPAÑAS. 
7.- APLICAR LOS INSTRUMENTOS DE ORDENAMIENTO ECOLOGICO, Y 
TERRITORIAL PARA PROMOVER LOS CONOCIMIENTOS TRADICIONALES, 
LA PRODUCCION, COMERCIALIZACION, INTERCAMBIO Y CONSUMO DE 
PRODUCTOS AGROECOLOGICOS. 
8.- IMPLEMENTAR INSTRUMENTOS PARA AGILIZAR LA RESPUESTA A LAS 
SOLICITUDES DE INFORMACION QUE SEAN INGRESADAS. 
9.- ATENDER LAS DEMAS ACTIVIDADES QUE LE CONFIERA LA O EL 
SUPERIOR JERARQUICO INMEDIATO Y LAS RESPONSABILIDADES QUE LE 
SEÑALEN LAS DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES. 

Perfil Escolaridad 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS 

AGROPECUARIAS  
ECOLOGIA 

CIENCIAS 
AGROPECUARIAS  

BIOLOGIA 

CIENCIAS 
AGROPECUARIAS  

AGRONOMIA 
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Experiencia 
Laboral 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA  

ADMINISTRACION 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

INGENIERIA AMBIENTAL 

EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

RELACIONES 
INTERNACIONALES 

 CIENCIAS SOCIALES 
Y ADMINISTRATIVAS 

DERECHO 

2 años 
Area General  Area de Experiencia  

CIENCIAS JURIDICAS 
Y DERECHO 

DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES  

CIENCIAS JURIDICAS 
Y DERECHO 

DERECHO AGRARIO 

CIENCIAS 
TECNOLOGICAS  

INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
DEL MEDIO AMBIENTE 

ECOLOGIA MEDIO AMBIENTE 
CIENCIA POLITICA  CIENCIAS POLITICAS 
CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 

Habilidades 
Gerenciales  

 PLANEACION ESTRATEGICA 
 ORIENTACION A RESULTADOS 
 MANEJO DE RECURSOS NATURALES Y 

PLANEACION AMBIENTAL 
Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: SI 
FRECUENCIA: A VECES 

 
Nombre del Puesto JEFE DE DEPARTAMENTO DE EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL 

SECTOR 
Código de Puesto  16-617-1-M1C014P-0000042-E-C-D 
Nivel Administrativo O21 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO 
Número de 
vacantes 

UNA 

Percepción Mensual 
Bruta 

$26,558 (Veintiséis mil quinientos cincuenta y ocho 00/100 m.n.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 
TITULAR 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL 
Objetivo EVALUAR LOS PROYECTOS DEL SECTOR PRIMARIO Y DE SERVICIOS DE 

COMPETENCIA FEDERAL, PARA ESTABLECER LAS CONDICIONES A LAS 
QUE SE SUJETARAN LA REALIZACION DE OBRAS Y ACTIVIDADES DE 
DICHOS PROYECTOS, QUE PUEDAN CAUSAR DESEQUILIBRIO 
ECOLOGICO O REBASAR LOS LIMITES Y CONDICIONES ESTABLECIDOS 
EN LAS DISPOSICIONES APLICABLES, A FIN DE EVITAR O REDUCIR AL 
MINIMOS SUS EFECTOS NEGATIVOS SOBRE EL AMBIENTE. 

Funciones 
Principales 

1.- EVALUAR LOS ELEMENTOS TECNICOS CONTENIDOS EN LAS 
MANIFESTACIONES DE IMPACTO AMBIENTAL DE PROYECTOS DE 
COMPETENCIA FEDERAL, PARA DETERMINAR LA FACTIBILIDAD DE LOS 
PROYECTOS EN EL ASPECTO AMBIENTAL DEL SECTOR. 
2.- SOLICITAR, ANALIZAR E INTEGRAR LAS OPINIONES TECNICAS 
GENERADAS POR DIVERSAS AREAS INVOLUCRADAS INTERNAS O 
EXTERNAS, DESDE EL PUNTO DE VISTA AMBIENTAL, PARA FORTALECER 
LA EVALUACION TECNICA Y LA DICTAMINACION DE LOS PROYECTOS DEL 
SECTOR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACION DE IMPACTO 
AMBIENTAL. 
3.- RESOLVER LOS PROYECTOS DE COMPETENCIA FEDERAL DE LOS 
SECTOR PARA DETERMNAR LA FACTIBILIDAD AMBIENTAL DEL 
DESARROLLO DEL PROYECTO Y EN CASO DE SER VIABLE, ESTABLECER 
LAS CONDICIONES SE SUJETARA SU REALIZACION. 
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4.- CONSTATAR A TRAVES DE VISITAS TECNICAS LA VERACIDAD DE LA 
INFORMACION PRESENTADA EN LAS MANIFESTACIONES DE IMPACTO 
AMBIENTAL, PARA VALORAR LAS POSIBLES AFECTACIONES 
AMBIENTALES Y APOYAR LA TOMA DE DECISIONES DENTRO DEL 
PROCEDIMIENTO DE EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL. 
5.- ATENDER REQUERIMIENTOS DE SEGUIMIENTO DE TEMINOS Y 
CONDICIONANTES DE PROYECTOS AUTORIZADOS, PARA OTORGAR 
REVALIDACIONES, PRORROGAS, MODIFICACIONES, TRANSFERENCIAS 
DE DERECHOS Y OBLIGACIONES, CAMBIO DE RAZON SOCIAL. 
6.- ATENDER ASUNTOS DE COMPETENCIA FEDERAL DE LA DGIRA 
RELACIONADOS CON LA EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL, PARA 
CONFIRMAR SI EL PROYECTO O ACTIVIDAD A DESARROLLAR REQUIERE 
SER SOMETIDO AL PEIA Y/O POR SUS CARACTERISTICAS PUEDE SER 
EXENTADO. 
7.- PROPONER Y ELABORAR LOS CRITERIOS PARA LA EVALUACION DEL 
IMPACTO AMBIENTAL DEL SECTOR VIAS GENERALES DE COMUNICACION, 
PARA HOMOGENIZAR LA ATENCION DE LOS MISMOS.  

Perfil Escolaridad 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS DE  

LA SALUD 
QUIMICA 

CIENCIAS 
AGROPECUARIAS  

ECOLOGIA 

CIENCIAS 
AGROPECUARIAS  

QUIMICA 

CIENCIAS 
AGROPECUARIAS 

BIOLOGIA 

CIENCIAS 
AGROPECUARIAS 

DESARROLLO 
AGROPECUARIO 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

ADMINISTRACION 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

DESARROLLO 
AGROPECUARIO 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

ARQUITECTURA 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

ECOLOGIA 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

GEOGRAFIA 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

QUIMICA 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

INGENIERIA 

EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

ARQUITECTURA 

CIENCIAS SOCIALES 
Y ADMINISTRATIVAS 

GEOGRAFIA 

CIENCIAS SOCIALES 
Y ADMINISTRATIVAS 

DERECHO 

CIENCIAS SOCIALES 
Y ADMINISTRATIVAS 

ARQUITECTURA 

CIENCIAS SOCIALES 
Y ADMINISTRATIVAS 

ADMINISTRACION 

CIENCIAS 
NATURALES Y 

EXACTAS 

QUIMICA 
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Experiencia 
Laboral 

CIENCIAS 
NATURALES Y 

EXACTAS 

ECOLOGIA 

CIENCIAS 
NATURALES Y 

EXACTAS 

BIOLOGIA 

2 años 
Area General  Area de Experiencia  

CIENCIAS  
TECNOLOGICAS 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
DEL MEDIO AMBIENTE 

CIENCIAS DE 
 LA VIDA 

BIOLOGIA ANIMAL 
(ZOOLOGIA) 

CIENCIAS  
AGRARIAS 

CIENCIA FORESTAL 

QUIMICA QUIMICA ORGANICA 
CIENCIAS DE LAS 

ARTES  
Y LAS LETRAS  

ARQUITECTURA 

CIENCIAS  
AGRARIAS 

PECES Y FAUNA SILVESTRE 

CIENCIA  
POLITICA 

ADMINISTRACION PUBLICA 

CIENCIAS DE 
 LA VIDA 

BIOLOGIA VEGETAL 
(BOTANICA) 

Habilidades 
Gerenciales  

 ENFOQUE A RESULTADOS 
 PLANEACION ESTRATEGICA 
 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: SI 
FRECUENCIA: A VECES 

 
Nombre del Puesto JEFE DE DEPARTAMENTO DE FOMENTO AL DESARROLLO URBANO 

SUSTENTABLE 
Código de Puesto  16-612-1-M1C014P-0000051-E-C-D 
Nivel Administrativo O21 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO 
Número de 
vacantes 

UNA 

Percepción Mensual 
Bruta 

$26,558 (Veintiséis mil quinientos cincuenta y ocho 00/100 m.n.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 
TITULAR 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE FOMENTO Y DESEMPEÑO URBANO AMBIENTAL 
Objetivo APORTAR ELEMENTOS PARA SUSTENTAR EL DESARROLLO DE LOS 

INSTRUMENTOS DE FOMENTO, INCENTIVOS FISCALES, FINANCIEROS, DE 
MERCADO Y NORMATIVOS QUE INDUZCAN CAMBIOS EN LOS PROCESOS 
DEL SECTOR URBANO, A FAVOR DE UN DESARROLLO SUSTENTABLE A 
TRAVES DE ESTOS INSTRUMENTOS. 

Funciones 
Principales 

1.- PROPONER Y SUPERVISAR EL DESARROLLO DE PROPUESTAS DE 
INVESTIGACION PARA ANALIZAR EL ORIGEN Y CONSECUENCIA DE LOS 
PROBLEMAS AMBIENTALES GENERADOS POR LAS ACTIVIDADES DEL 
SECTOR URBANO, ASI COMO LA RESPONSABILIDAD DE QUIEN LOS 
GENERE, EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA. 
2.- IDENTIFICAR Y PROPONER INSTRUMENTOS DE FOMENTO IDONEOS 
PARA SER APLICADOS EN CADA ACTIVIDAD ECONOMICA URBANA Y 
ASOCIARLOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE A LA NORMATIVIDAD, CON 
BASE A LOS PRINCIPALES PROBLEMAS DETECTADOS Y A LAS 
PRIORIDADES DE LA SECRETARIA. 
3.- DESARROLLAR PROPUESTAS DE INSTRUMENTOS DE FOMENTO PARA 
LA EJECUCION DE PROGRAMAS EN LA MATERIA DE SU COMPETENCIA. 
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4.- REALIZAR PROPUESTAS DE INSTRUMENTOS QUE PERMITAN 
DISMINUIR LOS EFECTOS AMBIENTALES NEGATIVOS DERIVADOS DE LAS 
ACTIVIDADES DEL SECTOR URBANO. 
5.- FORMULAR CONVENIOS Y ACUERDOS DE COOPERACION Y 
ASISTENCIA TECNICA CON LOS DIVERSOS SECTORES. 
6.- DISEÑAR INSTRUMENTOS, CRITERIOS Y PROGRAMAS DE FOMENTO 
QUE APOYEN LA ADOPCION DE TECNOLOGIAS AMBIENTALMENTE 
SUSTENTABLES EN MATERIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS. 
7.- IDENTIFICAR Y/O FORMULAR MECANISMOS DE FOMENTO PARA EL USO 
DE ECOTECNIAS Y TECNOLOGIAS LIMPIAS VALIDADAS EN MATERIA DE SU 
COMPETENCIA. 
8.- DESARROLLAR PROYECTOS DE INSTRUMENTOS DE FOMENTO Y DE 
NORMAS MEXICANAS QUE PERMITAN PROPICIAR UN CAMBIO DE 
CULTURA EN LOS HABITOS Y CONDUCTAS DE LA POBLACION, QUE 
TIENDAN A PREVENIR, REDUCIR Y MITIGAR LA CONTAMINACION 
AMBIENTAL EN TODAS SUS MANIFESTACIONES. 
9.- FORMULAR INSTRUMENTOS DE FOMENTO QUE PERMITAN LA 
VALORIZACION DE LOS SERVICIOS AMBIENTALES QUE PRESTAN LAS 
AREAS VERDES Y DE CONSERVACION EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, PARA EL DESARROLLO URBANO SUSTENTABLE. 
10.- ANALIZAR LOS COSTOS Y BENEFICIOS AMBIENTALES QUE TENDRAN 
LOS INSTRUMENTOS DE FOMENTO, CONSIDERANDO TODOS LOS 
FACTORES QUE IMPACTAN EN LA ACTIVIDAD. 
11.- SUSTENTAR Y PROPONER CRITERIOS PARA DESARROLLAR 
METODOS Y PROCEDIMIENTOS, QUE PERMITAN VALORAR LA EFICIENCIA 
AMBIENTAL DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE EN EL AMBITO 
URBANO. 
12.- DESARROLLAR LOS INSTRUMENTOS TENDIENTES A FOMENTAR LAS 
CONDICIONES PARA QUE EN EL SECTOR ASENTAMIENTOS HUMANOS SE 
INTEGREN LOS COSTOS AMBIENTALES A SUS ACTIVIDADES. 
13.- DOCUMENTAR CON BASE EN EXPERIENCIAS AMBIENTALES URBANAS 
EXITOSAS, PROPUESTAS PARA SU DIVULGACION Y PROMOCION DE 
RECONOCIMIENTOS. 

 Perfil Escolaridad 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS 

AGROPECUARIAS  
ECOLOGIA 

CIENCIAS 
AGROPECUARIAS  

BIOLOGIA 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

URBANISMO 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

ARQUITECTURA 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

ADMINISTRACION 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

ECOLOGIA 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

INGENIERIA CIVIL 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

INGENIERIA AMBIENTAL 

EDUCACION Y 
HUMANIDADES 
ARQUITECTURA 

ARQUITECTURA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ARQUITECTURA  

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

DERECHO  
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Experiencia 
Laboral 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ADMINISTRACION  

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

COMUNICACION  

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CIENCIAS SOCIALES  

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS  

ECOLOGIA  

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

BIOLOGIA  

2 años 
Area General  Area de Experiencia  

INVESTIGACION APLICADA CIENCIAS AMBIENTALES Y 
CONTAMINACION 

AMBIENTAL 
CIENCIAS TECNOLOGICAS PLANIFICACION URBANA 
CIENCIAS DE LAS ARTES 

Y LAS LETRAS  
ARQUITECTURA 

CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO  

DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES  

CIENCIAS ECONOMICAS  ADMINISTRACION 
ECOLOGIA MEDIO AMBIENTE  

CIENCIAS DE LA VIDA  BIOLOGIA VEGETAL 
(BOTANICA) 

CIENCIAS TECNOLOGICAS INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA DEL MEDIO 

AMBIENTE  
CIENCIAS DE LA TIERRA Y 

DEL ESPACIO 
INGENIERIA AMBIENTAL  

CIENCIA POLITICA  CIENCIAS POLITICAS  
CIENCIA POLITICA  ADMINISTRACION PUBLICA 
CIENCIA POLITICA  OPINION PUBLICA  

Habilidades 
Gerenciales  

 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 

 ENFOQUE A RESULTADOS 
 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: NO APLICA 
FRECUENCIA: NO APLICA  

 
Nombre del Puesto JEFE DE DEPARTAMENTO DE TRANSPORTE Y MANEJO DE RESIDUOS 

BIOLOG 
Código de Puesto  16-618-1-M1C014P-0000028-E-C-D 
Nivel Administrativo O21 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO 
Número de 
vacantes 

UNA 

Percepción Mensual 
Bruta 

$26,558 (Veintiséis mil quinientos cincuenta y ocho 00/100 m.n.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 
TITULAR 

 Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE GESTION INTEGRAL DE MATERIALES Y 
ACTIVIDADES RIESGOSAS 

Objetivo EVALUAR LAS SOLICITUDES DE AUTORIZACION PARA EL MANEJO DE LOS 
RESIDUOS PELIGROSOS BIOLOGICO-INFECCIOSOS, GENERADOS EN LOS 
ESTABLECIMIENTOS DE SALUD Y DEL TRANSPORTE DE RESIDUOS 
INDUSTRIALES PELIGROSOS, QUE GARANTICEN LA PROTECCION DEL 
AMBIENTE Y A LA SALUD. 
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Funciones 
Principales 

1.- EJECUTAR LOS PROCEDIMIENTOS DOCUMENTADOS Y MANTENER 
LOS REGISTROS NECESARIOS PARA EVIDENCIAR LOS RESULTADOS DE 
LAS ACTIVIDADES.  
2.- EJECUTAR EL CUMPLIMIENTO DE LA POLITICA Y LOS 
PROCEDIMIENTOS DE CALIDAD PARA ASEGURAR UN EFICAZ 
DESEMPEÑO.  
3.- REVISAR LAS PROPUESTAS PARA AUTORIZAR ALMACENAMIENTO, 
TRANSPORTE Y TRATAMIENTO PARA GENERADORES Y EMPRESAS 
PRESTADORAS DE SERVICIO A TERCEROS PARA RESIDUOS 
PELIGROSOS Y BIOLOGICO INFECCIOSOS.  
4.- REVISAR LAS SOLICITUDES DE INFORMACION MISCELANEA 
CONCERNIENTE AL MANEJO DE RESIDUOS PELIGROSOS BIOLOGICO-
INFECCIOSOS, POR PARTE DE LOS DIFERENTES SECTORES 
INVOLUCRADOS (IMSS, ISSSTE, SSA, DELEGACIONES DE PROFEPA Y 
SEMARNAT Y PARTICULARES).  
5.- SUPERVISAR, DAR SEGUIMIENTO A LOS DOCUMENTOS EMITIDOS 
COMO AUTORIZACIONES PARA EL ALMACENAMIENTO, TRANSPORTE Y 
TRATAMIENTO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y BIOLOGICO-INFECCIOSOS, 
PARA CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONANTES ESTABLECIDAS.  
6.- INSTRUMENTAR Y ADECUAR LOS PROCEDIMIENTOS TECNICOS PARA 
LLEVAR CABO LOS TRAMITES. REVISION DE LA DOCUMENTACION 
RELATIVA AL ALMACENAMIENTO, TRANSPORTE Y TRATAMIENTO DE 
RESIDUOS PELIGROSOS Y BIOLOGICO-INFECCIOSOS.  
7.- PARTICIPAR EN CAPACITACION QUE SOLICITAN LOS DIFERENTES 
SECTORES A LOS QUE LES APLICA EL MANEJO DE LOS RESIDUOS 
PELIGROSOS BIOLOGICO-INFECCIOSOS (IMSS, ISSSTE, SSA, 
DELEGACIONES DE PROFEPA Y SEMARNAT).  
8.- ANALIZAR E INTEGRAR LOS LISTADOS DE PRESTADORES DE SERVICO 
AUTORIZADOS PARA RESIDUOS PELIGROSOS Y BIOLOGICO-
INFECCIOSOS. 
9.- INTEGRAR, SISTEMATIZAR Y ANALIZAR LA INFORMACION RELATIVA AL 
ALMACENAMIENTO, TRANSPORTE Y TRATAMIENTO DE RESIDUOS 
PELIGROSOS BIOLOGICO-INFECCIOSOS, PARA ELABORAR LOS 
REPORTES RESPECTIVOS, CON LA FINALIDAD DE OBTENER DATOS 
CONFIABLES SOBRE EL MANEJO DE ESTOS RESIDUOS.  
10.- PARTICIPAR EN EL SUBCOMITE NO. 1 PARA LA ELABORAR NORMAS 
OFICIALES MEXICANAS PARA EL TRANSPORTE DE MATERIALES Y 
RESIDUOS PELIGROSOS, EN COLABORACION CON LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES.  

Perfil Escolaridad 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Experiencia 
Laboral 

Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
INGENIERIA Y 
 TECNOLOGIA 

ADMINISTRACION 

INGENIERIA Y 
 TECNOLOGIA 

INGENIERIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

DERECHO 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ADMINISTRACION 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ECONOMIA 

2 años 
Area General  Area de Experiencia  

CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 

TEORIA Y METODOS 
GENERALES 

CIENCIAS 
ECONOMICAS 

SISTEMAS ECONOMICOS 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
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Habilidades 
Gerenciales  

 ENFOQUE A RESULTADOS 
 PLANEACION ESTRATEGICA 
 MANEJO DE RECURSOS NATURALES Y 

PLANEACION AMBIENTAL 
Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: SI 
FRECUENCIA: A VECES 

 
Nombre del Puesto JEFE DE DEPARTAMENTO DE GESTION CON LA INDUSTRIA 

MAQUILADORA 
Código de Puesto  16-618-1-M1C014P-0000037-E-C-D 
Nivel Administrativo O21 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO 
Número de 
vacantes 

UNA 

Percepción Mensual 
Bruta 

$26,558 (Veintiséis mil quinientos cincuenta y ocho 00/100 m.n.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 
TITULAR 

 Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE GESTION INTEGRAL DE MATERIALES Y 
ACTIVIDADES RIESGOSAS 

Objetivo ESTABLECER Y DAR SEGUIMIENTO A LAS ACTIVIDADES DE PLANES DE 
TRABAJO LOCALES Y PROPUESTAS DE COOPERACION DE CONVENIOS, 
PROGRAMAS Y COMPROMISOS FIRMADOS POR MEXICO, SOBRE EL 
MANEJO DE RESIDUOS PELIGROSOS DE LA INDUSTRIA MAQUILADORA 
PARA LA PREVENCION, CONTROL Y MINIMIZACION DE EFECTOS 
NEGATIVOS AL MEDIO AMBIENTE. 

Funciones 
Principales 

1.- EJECUTAR LOS PROCEDIMIENTOS DOCUMENTADOS Y MANTENER 
LOS REGISTROS NECESARIOS PARA EVIDENCIAR LOS RESULTADOS DE 
LAS ACTIVIDADES.  
2.- EJECUTAR EL CUMPLIMIENTO DE LA POLITICA Y LOS 
PROCEDIMIENTOS DE CALIDAD PARA ASEGURAR UN EFICAZ 
DESEMPEÑO.  
3.- DETERMINAR Y EVALUAR EL SEGUIMIENTO DE PROYECTOS 
PRIORITARIOS DE LA INDUSTRIA MAQUILADORA PARA DISEÑAR 
PROPUESTAS Y ATENDER LAS ACTIVIDADES SOBRE RESIDUOS SOLIDOS 
Y PELIGROSOS.  
4.- VALORAR Y VERIFICAR QUE LOS RESIDUOS PELIGROSOS 
GENERADOS POR LA INDUSTRIA MAQUILADORA POR LA UTILIZACION DE 
MATERIAS PRIMAS EN SUS PROCESOS DE PRODUCCION, 
TRANSFORMACION, ELABORACION O REPARACION, BAJO EL REGIMEN 
DE IMPORTACION TEMPORAL, SEAN RETORNADOS Y MANEJADOS 
ADECUADAMENTE AL PAIS DE PROCEDENCIA PARA LA PREVENCION Y 
CONTROL DE LA CONTAMINACION AMBIENTAL.  
5.- ATENDER Y PROGRAMAR REUNIONES DEL FORO DE POLITICA SOBRE 
RESIDUOS Y SUELOS CONTAMINADOS DEL PROGRAMA FRONTERA 2012, 
CONJUNTAMENTE CON LA EPA Y LOS ESTADOS FRONTERIZOS PARA 
ESTABLECER UN MARCO DE COOPERACION QUE IDENTIFIQUE LA 
PROBLEMATICA Y PERMITA TOMAR ACCIONES ENCAMINADAS A LA 
SOLUCION DE ASPECTOS SOBRE RESIDUOS PELIGROSOS DE LA 
INDUSTRIA MAQUILADORA.  
6.- FORMULAR MECANISMOS DE TRABAJO CON LA INDUSTRIA 
MAQUILADORA PARA APOYAR A LA INDUSTRIA DE LA FRONTERA NORTE 
DEL PAIS A CUMPLIR CON LAS DISPOSICIONES LEGALES RESPECTO DEL 
RETORNO DE SUS RESIDUOS PELIGROSOS PARA CUMPLIR CON LAS 
DISPOSICIONES LEGALES RESPECTO DEL RETORNO DE SUS RESIDUOS 
PELIGROSOS AL PAIS DE ORIGEN DE LAS MATERIAS PRIMAS DE 
IMPORTACION TEMPORAL QUE LOS GENERARON PARA DARLES UN 
MANEJO ADECUADO.  
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7.- PLANEAR Y ATENDER EL SEGUIMIENTO DE OBLIGACIONES, 
DERIVADAS DE INSTRUMENTOS JURIDICOS, PROGRAMAS Y PROYECTOS 
DE COOPERACION TECNICA DE LOS QUE MEXICO FORMA PARTE, PARA 
APROVECHAR LOS RECURSOS Y EXPERIENCIAS EN LA SOLUCION DE 
PROBLEMAS EN MATERIA DE RESIDUOS PELIGROSOS DE LA INDUSTRIA 
MAQUILADORA Y EN LA ELABORACION DE RESPUESTAS A SOLICITUDES 
DE INFORMACION SOBRE MOVIMIENTOS TRANSFRONTERIZOS DE LOS 
MISMOS, PARA SU MANEJO ADECUADO.  
8.- PARTICIPAR EN LA REVISION DE LOS LISTADOS DE RESIDUOS 
PELIGROSOS CONSIDERADOS EN LOS TRATADOS FIRMADOS ENTRE 
MEXICO Y OTROS PAISES PARA OBTENER UN PROYECTO DE CRITERIOS 
PARA LA ELABORACION DE LOS LISTADOS DE RESIDUOS PELIGROSOS. 
9.- ACTUALIZACION PARA LA NORMATIVIDAD EXISTENTE EN LA MATERIA, 
PARA MITIGAR EFECTOS NEGATIVOS AL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y A LA 
SALUD HUMANA.  

Perfil Escolaridad 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Experiencia 
Laboral 

Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS DE  

LA SALUD 
QUIMICA 

CIENCIAS 
 AGROPECUARIAS 

QUIMICA 

CIENCIAS  
AGROPECUARIAS 

ECOLOGIA 

INGENIERIA Y 
 TECNOLOGIA 

QUIMICA 

INGENIERIA Y 
 TECNOLOGIA 

ECOLOGIA 

INGENIERIA Y  
TECNOLOGIA 

ADMINISTRACION 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

DERECHO 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION 

PUBLICA 
CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
ADMINISTRACION 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

QUIMICA 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

ECOLOGIA 

2 años 
Area General  Area de Experiencia  

CIENCIA 
 POLITICA  

ADMINISTRACION 
PUBLICA 

MATEMATICAS ESTADISTICA 
CIENCIA  
POLITICA 

TEORIA POLITICA 

QUIMICA QUIMICA AMBIENTAL 
QUIMICA QUIMICA INORGANICA 

Habilidades 
Gerenciales  

 ENFOQUE A RESULTADOS 
 PLANEACION ESTRATEGICA 
 MANEJO DE RECURSOS NATURALES Y 

PLANEACION AMBIENTAL 
Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: SI 
FRECUENCIA: A VECES 
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Nombre del Puesto JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS 
Código de Puesto  16-616-1-M1C014P-0000010-E-C-O 
Nivel Administrativo O21 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO 
Número de 
vacantes 

UNA 

Percepción Mensual 
Bruta 

$26,558 (Veintiséis mil quinientos cincuenta y ocho 00/100 m.n.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 
TITULAR 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE Y 
AMBIENTES COSTEROS 

Objetivo ADMINISTRAR EN FORMA ETICA Y EFICIENTE, LOS RECURSOS 
FINANCIEROS ASIGNADOS A LA DIRECCION GENERAL MEDIANTE LA 
OBSERVANCIA DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN LA MATERIA ASI COMO 
GESTIONAR LOS PROCESOS ASIGNADOS DE RECURSOS FINANCIEROS 
PARA APOYAR DE MANERA OPORTUNA Y EFICAZ EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS RESPONSABILIDADES Y LA OPERACION DE LAS AREAS TECNICAS Y 
ADMINISTRATIVAS, LO QUE PERMITIRA CUMPLIR CON LOS OBJETIVOS DE 
LA DIRECCION GENERAL. 

Funciones 
Principales 

1.- SUPERVISAR QUE EL SISTEMA DE CONTROL PRESUPUESTAL, 
FUNCIONE EN FORMA EFICAZ Y OPORTUNA, Y QUE LA APLICACION DE LA 
NORMA SE HAGA CON OPORTUNIDAD.  
2.- APLICAR LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN MATERIA FINANCIERA PARA 
EL OTORGAMIENTO Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS FINANCIEROS, ASI 
COMO DE LOS VIATICOS Y PASAJES NACIONALES E INTERNACIONALES 
AL PERSONAL QUE INTEGRA LA DIRECCION GENERAL.  
3.- ANALIZAR Y FORMULAR EL PLANTEAMIENTO DE LOS RECURSOS 
FINANCIEROS ASIGNADOS EN EL PEF, PARA LA EJECUCION DE LOS 
PROGRAMAS ESTABLECIDOS POR LA DIRECCION GENERAL. 
4.- PLANEAR Y ORGANIZAR LA ELABORACION E INTEGRACION DEL 
PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL.  
5.- GESTIONAR LA PROGRAMACION PRESUPUESTAL ASIGNADA A LA 
DIRECCION GENERAL PARA EL OPTIMO EJERCICIO DE LOS RECURSOS.  
6.- GESTIONAR EL PRESUPUESTO DE LOS REQUERIMIENTOS DE 
OPERACION DE LAS AREAS TECNICAS Y ADMINISTRATIVAS PARA 
CUMPLIR CON LOS OBJETIVOS DE LA DIRECCION GENERAL.  
7.- GESTIONAR LOS VIATICOS ANTE EL AREA CORRESPONDIENTE PARA 
QUE SE REALICEN LAS COMISIONES NECESARIAS DEL SERVICIO. 

Perfil Escolaridad 
 
Experiencia 
Laboral 

Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

RELACIONES 
INTERNACIONALES 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CONTADURIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ECONOMIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

DERECHO 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CONTADURIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

RELACIONES 
INTERNACIONALES 

2 años 
Area General  Area de Experiencia  

CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 

DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES 

CIENCIAS 
ECONOMICAS 

ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE EMPRESAS 

CIENCIAS 
ECONOMICAS 

DIRECCION Y DESARROLLO 
DE RECURSOS HUMANOS 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
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Habilidades 
Gerenciales  

 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 

 ENFOQUE A RESULTADOS 
 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: SI 
FRECUENCIA: A VECES 

 
Nombre del Puesto JEFE DE DEPARTAMENTO DE CENSO 
Código de Puesto  16-616-1-M1C014P-0000047-E-C-D 
Nivel Administrativo O21 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO 
Número de 
vacantes 

UNA 

Percepción Mensual 
Bruta 

$26,558 (Veintiséis mil quinientos cincuenta y ocho 00/100 m.n.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 
TITULAR 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE Y 
AMBIENTES COSTEROS 

Objetivo INCORPORAR LA VISION DE MANEJO SUSTENTABLE DE LA ZONA 
FEDERAL MARITIMO TERRESTRE Y AMBIENTES COSTEROS, EN LA 
ELABORACION DE LOS INSTRUMENTOS DE PLANEACION ESTRATEGICA 
AMBIENTAL QUE PERMITA CONSTITUIRSE EN UNA HERRAMIENTA 
COTIDIANA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION, ASI COMO DE 
INFORMACION ACTUALIZADA QUE APOYE LA TOMA DE DECISIONES DE 
LA DIRECCION GENERAL. 

Funciones 
Principales 

1.- ELABORAR LOS PROYECTOS DE TRABAJO PARA EL LEVANTAMIENTO 
DE CENSO DE LOS OCUPANTES DE ZONA FEDERAL EN LAS 
DELEGACIONES FEDERALES. 
2.- INTEGRAR Y MANTENER ACTUALIZADO EL REGISTRO DE OCUPANTES 
DE LA ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE Y TERRENOS GANADOS AL 
MAR EN COORDINACION CON LAS DELEGACIONES FEDERALES Y LOS 
MUNICIPIOS COSTEROS. 
3.- VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROCEDIMIENTOS GENERALES 
PARA ORGANIZAR, INTEGRAR Y MANTENER ACTUALIZADO EL REGISTRO 
DE LAS OCUPACIONES DE LA ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE. 
4.- DICTAMINAR LAS SOLICITUDES DE CONCESION Y DEMAS TRAMITES 
QUE LE HAYAN SIDO TURNADAS A LA DIRECCION DE DELIMITACION, 
PADRON E INSTRUMENTOS FISCALES Y ELABORAR LAS OPINIONES 
TECNICAS CORRESPONDIENTE. 
5.- ELABORAR EN SU CASO, LOS OFICIOS DE REQUERIMIENTO 
DERIVADOS DEL ANALISIS TECNICO DE LAS SOLICITUDES DE 
CONCESION Y DEMAS TRAMITES QUE HAYAN SIDO TURNADAS A LA 
DIRECCION DE DELIMITACION, PADRON E INSTRUMENTOS FISCALES. 

Perfil Escolaridad 
 
 
Experiencia 
Laboral 

Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS 

AGROPECUARIAS 
BIOLOGIA 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

TOPOGRAFIA 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

ADMINISTRACION 

EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

RELACIONES 
INTERNACIONALES 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ADMINISTRACION 
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CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

RELACIONES 
INTERNACIONALES 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

DERECHO 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CONTADURIA 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

BIOLOGIA 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

CONTADURIA 

2 años 
Area General  Area de Experiencia  

CIENCIAS ECONOMICAS ORGANIZACION 
INDUSTRIAL Y 

POLITICAS 
GUBERNAMENTALES 

PSICOLOGIA ASESORAMIENTO Y 
ORIENTACION 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION 
PUBLICA 

CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 

DERECHO Y 
LEGISLACION 
NACIONALES 

Habilidades 
Gerenciales  

 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 

 ENFOQUE A RESULTADOS 
 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: SI 
FRECUENCIA: A VECES 

 
Nombre del Puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE COORDINACION DE CONTACTO 

CIUDADANO ZOFEMATAC 
Código de Puesto  16-616-1-M1C014P-0000027-E-C-D 
Nivel Administrativo O21 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO 
Número de 
vacantes 

UNA 

Percepción Mensual 
Bruta 

$26,558 (Veintiséis mil quinientos cincuenta y ocho 00/100 m.n.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 
TITULAR 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE Y 
AMBIENTES COSTEROS 

Objetivo BRINDAR UNA ATENCION DE CALIDAD A LAS Y LOS USUARIOS DE LOS 
SERVICIOS QUE PRESTA LA DIRECCION GENERAL DE ZONA FEDERAL 
MARITIMO TERRESTRE Y AMBIENTES COSTEROS MEDIANTE ACCIONES 
QUE PERMITAN TRANSFORMAR LA CULTURA DEL SERVICIO, CON EL FIN 
DE MEJORAR CONTINUAMENTE LOS PROCESOS DE ATENCION. 

Funciones 
Principales 

1.- BRINDAR INFORMACION, ASESORIA Y ORIENTACION SOBRE EL 
ESTADO, REQUISITOS Y CUESTIONES GENERALES DE LOS TRAMITES. 
2.- COORDINAR CON LAS AREAS DE LA DIRECCION GENERAL DE ZONA 
FEDERAL MARITIMO TERRESTRE Y AMBIENTES COSTEROS QUE SE 
PROPORCIONE LA ORIENTACION DE CARACTER JURIDICO O TECNICO. 
3.- REALIZAR ANALISIS Y RECOMENDACIONES PARA LA MEJOR 
OPERACION DEL CENTRO INTEGRAL DE SERVICIOS (CIS) Y PROPONER 
ESTANDARES DE SERVICIO. 
4.- DAR ATENCION INMEDIATA A LAS Y LOS USUARIOS MOLESTOS Y 
PROPORCIONAR LA ASESORIA CORRESPONDIENTE PARA LA PRONTA 
ATENCION DE SU TRAMITE. 
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5.- VERIFICAR QUE SE ATIENDAN LAS QUEJAS O SUGERENCIAS 
RECURRENTES DE LAS Y LOS USUARIOS RELATIVAS AL SERVICIO. 
6.- PROPONER E IMPLEMENTAR ACCIONES DE MEJORA, DE 
CONFORMIDAD CON LAS QUEJAS O SUGERENCIAS DE SERVICIO QUE 
LAS Y LOS USUARIOS PRESENTEN. 
7.- BRINDAR LA ATENCION VIA TELEFONICA Y ELECTRONICA A LAS Y LOS 
USUARIOS, RESPECTO DE TRAMITES Y DEL ESTATUS EN SU CASO. 
8.- UTILIZAR, REGISTRAR Y VERIFICAR CORRECTAMENTE EN EL SISTEMA 
DE REGISTRO Y ATENCION A LAS Y LOS PROMOVENTES (SIRAP), EL 
TRAMITE O SERVICIO QUE SE PROPORCIONA A LAS Y LOS USUARIOS DE 
LA DIRECCION GENERAL DE ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE Y 
AMBIENTES COSTEROS, A TRAVES DEL CENTRO INTEGRAL DE 
SERVICIOS (CIS). 
9.- ORGANIZAR AL PERSONAL A SU CARGO DE ACUERDO A LA CARGA DE 
TRABAJO Y TOMAR LAS MEDIDAS OPORTUNAS PARA LA AGILIZACION 
DEL SERVICIO CON PRIORIDAD EN LA ATENCION A LA O EL USUARIO QUE 
ACUDE AL CENTRO INTEGRAL DE SERVICIOS (CIS). 
10.- ELABORAR REPORTES DE CONTROL Y SEGUIMIENTO PARA LA 
MEDICION DIARIA Y SISTEMATICA DEL SERVICIO. 

Perfil Escolaridad 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Experiencia 
Laboral 

Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
 INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

ADMINISTRACION 

EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

RELACIONES 
INTERNACIONALES 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ADMINISTRACION 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ECONOMIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

DERECHO 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION 

PUBLICA 
CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
RELACIONES 

INTERNACIONALES 
2 años 

Area General  Area de Experiencia  
CIENCIA POLITICA  CIENCIAS POLITICAS 
CIENCIA POLITICA RELACIONES 

INTERNACIONALES 
CIENCIAS JURIDICAS Y 

DERECHO 
DERECHO Y 

LEGISLACION 
NACIONALES 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION 
PUBLICA 

CIENCIAS ECONOMICAS ORGANIZACION 
INDUSTRIAL Y 

POLITICAS 
GUBERNAMENTALES 

Habilidades 
Gerenciales  

 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 

 ENFOQUE A RESULTADOS 
 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: SI 
FRECUENCIA: A VECES 
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Nombre del Puesto ENCARGADO RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
Código de Puesto  16-511-1-E1C012P-0000174-E-C-N 
Nivel Administrativo P32 

ENLACE 
Número de 
vacantes 

UNA 

Percepción Mensual 
Bruta 

$22,242 (veintidós mil doscientos cuarenta y dos 00/100 m.n.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 
EVENTUAL 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 
Objetivo SUPERVISAR LOS RECURSOS MATERIALES ASI COMO PROPORCIONAR 

LOS SERVICIOS GENERALES NECESARIOS CON BASE A LAS 
DISPOSICIONES DE AUSTERIDAD, RACIONALIDAD Y DISCIPLINA 
PRESUPUESTAL VIGENTES, PARA FACILITAR EL DESEMPEÑO DE LAS 
FUNCIONES DE LAS AREAS QUE INTEGRAN LA DIRECCION GENERAL DE 
PROGRAMACION Y PRESUPUESTO. 

Funciones 
Principales 

1.- INVENTARIAR Y CONTROLAR LOS RECURSOS MATERIALES PARA 
ASEGURAR SU ASIGNACION CONFORME A LOS LINEAMIENTOS DE 
AUSTERIDAD, RACIONALIDAD Y DISCIPLINA PRESUPUESTAL. 
2.- PROPORCIONAR LOS SERVICIOS GENERALES DEMANDADOS POR LAS 
ARES INTERNAS DE LA DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION Y 
PRESUPUESTO PARA FACILITAR Y OPTIMIZAR EL DESEMPEÑO DE LAS 
FUNCIONES. 
3.- INVENTARIAR Y CONTROLAR LOS RECURSOS MATERIALES PARA 
ASEGURAR SU ASIGNACION CONFORME A LOS LINEAMIENTOS DE 
AUSTERIDAD, RACIONALIDAD Y DISCIPLINA PRESUPUESTAL. 
4.- PROPORCIONAR LOS SERVICIOS GENERALES DEMANDADOS POR LAS 
ARES INTERNAS DE LA DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION Y 
PRESUPUESTO PARA FACILITAR Y OPTIMIZAR EL DESEMPEÑO DE LAS 
FUNCIONES. 
5.- FACILITAR LA GESTION Y DIFUSION DE LAS PRESTACIONES DE 
SERVICIOS GENERALES, PARA PROPORCIONAR AL TRABAJADOR 
SERVICIOS DE CALIDAD. 
6.- PROPORCIONAR LOS SERVICIOS GENERALES DEMANDADOS POR LAS 
AREAS INTERNAS DE LA DGPP EN TIEMPO Y FORMA, PARA FACILITAR Y 
OPTIMIZAR EL DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES DEL PERSONAL. 
7.- ADMINISTRAR LOS RECURSOS MATERIALES PARA ASEGURAR SU 
ASIGNACION Y CONTROL CONFORME A LOS LINEAMIENTOS DE 
AUSTERIDAD, RACIONALIDAD Y DISCIPLINA PRESUPUESTAL. 

Perfil Escolaridad 
 
Experiencia 
Laboral 

Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

Area General Carrera Genérica 
INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

ADMINISTRACION  

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

FINANZAS 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS  

FINANZAS  

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ADMINISTRACION  

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS  

CONTADURIA  

 CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

 CONTADURIA 

1 año 
Area General  Area de Experiencia  

CIENCIAS ECONOMICAS POLITICA FISCAL Y 
HACIENDA PUBLICA 

NACIONALES 
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 CIENCIAS ECONOMICAS  ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE EMPRESAS 

Habilidades 
Gerenciales  

 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 

 ENFOQUE A RESULTADOS 
 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: SI 
FRECUENCIA: A VECES 

 
Nombre del Puesto ANALISTA TECNICO AMBIENTAL SECTOR PRIMARIO 
Código de Puesto  16-617-1-E1C011P-0000037-E-C-D 
Nivel Administrativo P23 

ENLACE 
Número de 
vacantes 

UNA 

Percepción Mensual 
Bruta 

$20, 107.00 (Veinte mil ciento siete pesos 00/100 m.n.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 
EVENTUAL 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL 
Objetivo QUE LA EVALUACION Y DICTAMINACION DE INFORMES PREVENTIVOS (IP) 

Y MANIFESTACIONES DE IMPACTO AMBIENTAL (MIA), DE LOS 
PROYECTOS DE COMPETENCIA FEDERAL, ASI COMO DE DIVERSOS 
ASUNTOS, CORRESPONDIENTES AL SECTOR EXPLORACION PETROLERA, 
SE REALICEN DE ACUERDO CON LA LEGISLACION AMBIENTAL VIGENTE 
PARA ESTABLECER LAS CONDICIONES A LAS QUE SE SUJETARA LA 
REALIZACION DE LA OBRA Y/O ACTIVIDADES, CON EL FIN DE PROTEGER 
EL AMBIENTE. 

Funciones 
Principales 

1.- REVISAR LOS ASPECTOS TECNICO-JURIDICOS CONTENIDOS EN LOS 
ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL DE PROYECTOS DE COMPETENCIA 
FEDERAL PARA DETERMINAR LA FACTIBILIDAD AMBIENTAL DE LOS 
PROYECTOS. 
2.- VERIFICAR A TRAVES DE VISITAS TECNICAS AL SITIO DEL PROYECTO, 
LA INFORMACION PRESENTADA EN LOS ESTUDIOS DE IMPACTO 
AMBIENTAL. PARA APOYAR LA TOMA DE DECISIONES DENTRO DEL 
PROCEDIMIENTO DE EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL. 
3.- ANALIZAR E INTEGRAR LAS OPINIONES TECNICAS EMITIDAS POR 
DIVERSAS AREAS INTERNAS O EXTERNAS INVOLUCRADAS EN MATERIA 
AMBIENTAL PARA FORTALECER EL DICTAMEN DE LOS PROYECTOS EN 
EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL. 
4.- REALIZAR EL SEGUIMIENTOS DE TERMINOS Y CONDICIONANTES DE 
PROYECTOS PREVIAMENTE AUTORIZADOS Y EN DESARROLLO, PARA 
CONSTATAR EL BUEN USO Y APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS 
NATURALES A TRAVES DE LA ATENCION DE LAS RESOLUCIONES EN 
MATERIA AMBIENTAL OTORGANDO REVALIDACIONES, AMPLIACIONES DE 
OBRAS Y TRANSFERENCIA DE DERECHOS. 
5.- PROPONER Y ELABORAR CRITERIOS PARA LA EVALUACION DE 
IMPACTO AMBIENTAL DENTRO DEL SECTOR. 

Perfil Escolaridad 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

Area General Carrera Genérica 
 CIENCIAS DE LA 

SALUD  
QUIMICA 

CIENCIAS 
AGROPECUARIAS 

DESARROLLO 
AGROPECUARIO  

CIENCIAS 
AGROPECUARIAS 

QUIMICA 
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Experiencia 
Laboral 

CIENCIAS 
AGROPECUARIAS 

CIENCIAS FORESTALES 

CIENCIAS 
AGROPECUARIAS 

BIOLOGIA 

CIENCIAS 
AGROPECUARIAS 

AGRONOMIA 

CIENCIAS 
AGROPECUARIAS 

ECOLOGIA 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

ARQUITECTURA 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

QUIMICA 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

ECOLOGIA 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

AGRONOMIA 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

INGENIERIA 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

DESARROLLO 
AGROPECUARIO 

EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

ARQUITECTURA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

AGRONOMIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

DERECHO 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ARQUITECTURA 

CIENCIAS NATURALES 
Y EXACTAS 

QUIMICA 

CIENCIAS NATURALES 
Y EXACTAS 

ECOLOGIA 

CIENCIAS NATURALES 
Y EXACTAS 

BIOLOGIA 

2 años 
Area General  Area de Experiencia  

CIENCIA POLITICA  ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS DE LA VIDA  BIOLOGIA VEGETAL 

(BOTANICA) 
 CIENCIAS 

TECNOLOGICAS  
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

DEL MEDIO AMBIENTE 
 CIENCIAS DE LA VIDA  BIOLOGIA ANIMAL 

(ZOOLOGIA) 
 CIENCIAS AGRARIAS  CIENCIA FORESTAL 

 QUIMICA  QUIMICA ORGANICA 
 CIENCIAS DE LAS 

ARTES Y LAS LETRAS 
ARQUITECTURA 

 CIENCIAS AGRARIAS PECES Y FAUNA SILVESTRE 
Habilidades 
Gerenciales  

 ENFOQUE A RESULTADOS 
 PLANEACION ESTRATEGICA 
 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: SI 
FRECUENCIA: A VECES 
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Nombre del Puesto ANALISTA TECNICO SECTOR VIAS GENERALES DE COMUNICACION 
Código de Puesto  16-617-1-E1C011P-0000030-E-C-D 
Nivel Administrativo P23 

ENLACE 
Número de 
vacantes 

UNA 

Percepción Mensual 
Bruta 

$20, 107.00 (Veinte mil ciento siete pesos 00/100 m.n.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 
EVENTUAL 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL 
Objetivo QUE LA EVALUACION Y DICTAMINACION DE INFORMES PREVENTIVOS 

(IP) Y MANIFESTACIONES DE IMPACTO AMBIENTAL (MIA), DE LOS 
PROYECTOS DE COMPETENCIA FEDERAL, ASI COMO DE DIVERSOS 
ASUNTOS, CORRESPONDIENTES AL SECTOR EXPLORACION 
PETROLERA, SE REALICEN DE ACUERDO CON LA LEGISLACION 
AMBIENTAL VIGENTE PARA ESTABLECER LAS CONDICIONES A LAS QUE 
SE SUJETARA LA REALIZACION DE LA OBRA Y/O ACTIVIDADES, CON EL 
FIN DE PROTEGER EL AMBIENTE. 

Funciones 
Principales 

1.- REVISAR LOS ASPECTOS TECNICO-JURIDICOS CONTENIDOS EN LOS 
ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL DE PROYECTOS DE COMPETENCIA 
FEDERAL PARA DETERMINAR LA FACTIBILIDAD AMBIENTAL DE LOS 
PROYECTOS  
2.- VERIFICAR A TRAVES DE VISITAS TECNICAS AL SITIO DEL PROYECTO, 
LA INFORMACION PRESENTADA EN LOS ESTUDIOS DE IMPACTO 
AMBIENTAL. PARA APOYAR LA TOMA DE DECISIONES DENTRO DEL 
PROCEDIMIENTO DE EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL.  
3.- ANALIZAR E INTEGRAR LAS OPINIONES TECNICAS EMITIDAS POR 
DIVERSAS AREAS INTERNAS O EXTERNAS INVOLUCRADAS EN MATERIA 
AMBIENTAL PARA FORTALECER EL DICTAMEN DE LOS PROYECTOS EN 
EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL  
4.- REALIZAR EL SEGUIMIENTOS DE TERMINOS Y CONDICIONANTES DE 
PROYECTOS PREVIAMENTE AUTORIZADOS Y EN DESARROLLO, PARA 
CONSTATAR EL BUEN USO Y APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS 
NATURALES A TRAVES DE LA ATENCION DE LAS RESOLUCIONES EN 
MATERIA AMBIENTAL OTORGANDO REVALIDACIONES, AMPLIACIONES DE 
OBRAS Y TRANSFERENCIA DE DERECHOS.  
5.- PROPONER Y ELABORAR CRITERIOS PARA LA EVALUACION DE 
IMPACTO AMBIENTAL DENTRO DEL SECTOR.  

Perfil Escolaridad 
 
 
 
 
 
Experiencia 
Laboral 

Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

Area General Carrera Genérica 
 CIENCIAS DE  

LA SALUD 
QUIMICA 

 CIENCIAS 
AGROPECUARIAS  

QUIMICA 

 CIENCIAS 
AGROPECUARIAS  

DESARROLLO 
AGROPECUARIO 

 CIENCIAS 
AGROPECUARIAS 

CIENCIAS FORESTALES 

 CIENCIAS 
AGROPECUARIAS 

BIOLOGIA 

CIENCIAS 
AGROPECUARIAS 

AGRONOMIA 

CIENCIAS 
AGROPECUARIAS 

ECOLOGIA 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

QUIMICA 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

ARQUITECTURA 
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INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

ECOLOGIA 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

AGRONOMIA 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

INGENIERIA 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

DESARROLLO 
AGROPECUARIO 

 EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

ARQUITECTURA 

 CIENCIAS SOCIALES 
Y ADMINISTRATIVAS 

AGRONOMIA 

 CIENCIAS SOCIALES 
Y ADMINISTRATIVAS 

DERECHO 

 CIENCIAS SOCIALES 
Y ADMINISTRATIVAS 

ARQUITECTURA 

CIENCIAS 
NATURALES Y 

EXACTAS 

QUIMICA 

CIENCIAS 
NATURALES Y 

EXACTAS 

ECOLOGIA 

CIENCIAS 
NATURALES Y 

EXACTAS 

BIOLOGIA 

2 años 
Area General  Area de Experiencia  
CIENCIAS DE 

 LA VIDA 
BIOLOGIA VEGETAL 

(BOTANICA) 
CIENCIAS  

TECNOLOGICAS 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

DEL MEDIO AMBIENTE 
CIENCIAS DE 

 LA VIDA 
BIOLOGIA ANIMAL 

(ZOOLOGIA) 
CIENCIAS 

 AGRARIAS 
CIENCIA FORESTAL 

QUIMICA QUIMICA ORGANICA 
CIENCIAS DE LAS 

ARTES 
 Y LAS LETRAS 

ARQUITECTURA 

CIENCIAS  
AGRARIAS 

PECES Y FAUNA SILVESTRE 

CIENCIA 
 POLITICA 

ADMINISTRACION PUBLICA 

Habilidades 
Gerenciales  

 ENFOQUE A RESULTADOS 
 PRINCIPIOS TECNICO JURIDICOS DEL PROCESO 

DE EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL  
 CARACTERIZACION DE SISTEMAS AMBIENTALES 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: SI 
FRECUENCIA: A VECES 

 
Nombre del Puesto ANALISTA TECNICO DE ARCHIVO 
Código de Puesto  16-616-1-E1C011P-0000033-E-C-D 
Nivel Administrativo P23 

ENLACE 
Número de 
vacantes 

UNA 

Percepción Mensual 
Bruta 

$20, 107.00 (Veinte mil ciento siete pesos 00/100 m.n.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 
EVENTUAL 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE Y 
AMBIENTES COSTEROS 
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Objetivo REALIZAR LA CORRECTA Y OPORTUNA INTEGRACION Y CLASIFICACION 
DEL ACERVO DOCUMENTAL CONFORME A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE, A FIN DE GARANTIZAR QUE LAS DISTINTAS AREAS DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA CUENTEN CON LOS ELEMENTOS NECESARIOS 
PARA DAR ADECUADA ATENCION A LOS DIVERSOS TRAMITES Y 
ASUNTOS DE SU COMPETENCIA.  

Funciones 
Principales 

1.- REALIZAR LA CLASIFICACION DE LA DOCUMENTACION PARA 
ASIGNARLE EXPEDIENTE.  
2.- ANALIZAR LA DOCUMENTACION RECIBIDA Y VERIFICAR SI CUENTA 
CON ANTECEDENTES PARA EVITAR LA DUPLICIDAD DE EXPEDIENTES.  
3.- INFORMAR AL O LA JEFE(A) INMEDIATO(A) SUPERIOR SOBRE EL 
DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES A FIN DE APOYAR LA OPORTUNA 
TOMA DE DECISIONES.  
4.- GLOSAR LOS DOCUMENTOS INGRESADOS A LA DIRECCION GENERAL 
EN LOS EXPEDIENTES PARA SU REVISION Y DICTAMINACION EN LAS 
DIFERENTES AREAS DE LA DIRECCION GENERAL.  
5.- ENVIAR LOS EXPEDIENTES AL ARCHIVO DE CONCENTRACION 
CONFORME A LOS CRITERIOS Y PLAZOS ESTABLECIDOS DENTRO DEL 
CATALOGO DE DISPOSICION DOCUMENTAL DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE Y AMBIENTES COSTEROS, 
PARA CUMPLIR CON LOS LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ORGANIZACION 
DE ARCHIVOS.  
6.- MANTENER ACTUALIZADO LOS REGISTROS NECESARIOS PARA 
EVIDENCIAR LOS RESULTADOS DE LAS ACTIVIDADES COMPETENCIA DE 
LA SUBDIRECCION DE ORGANIZACION E INTEGRACION DE ACERVO 
DOCUMENTAL. 
7.- APLICAR LAS POLITICAS DE CALIDAD PARA ASEGURAR LA EFICACIA 
DE LOS PROCEDIMIENTOS.  

Perfil Escolaridad 
 
 
Experiencia 
Laboral 

Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

Area General Carrera Genérica 
INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

ADMINISTRACION 

EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

EDUCACION 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

BIBLIOTECONOMIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

EDUCACION 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ADMINISTRACION 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

DERECHO 

1 año 
Area General  Area de Experiencia  
PEDAGOGIA ORGANIZACION Y 

PLANIFICACION DE LA 
EDUCACION 

CIENCIAS JURIDICAS 
 Y DERECHO 

TEORIA Y METODOS 
GENERALES 

CIENCIAS  
ECONOMICAS 

ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE EMPRESAS 

CIENCIA 
 POLITICA 

ADMINISTRACION PUBLICA 

CIENCIAS  
TECNOLOGICAS 

TECNOLOGIA DE LOS 
ORDENADORES 
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Habilidades 
Gerenciales  

 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 

 ENFOQUE A RESULTADOS 
 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: SI 
FRECUENCIA: A VECES 

 
Nombre del Puesto ENLACE DE REGISTRO Y PADRON 
Código de Puesto  16-616-1-E1C011P-0000031-E-C-D 
Nivel Administrativo P23 

ENLACE 
Número de 
vacantes 

UNA 

Percepción Mensual 
Bruta 

$20, 107.00 (Veinte mil ciento siete pesos 00/100 m.n.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 
EVENTUAL 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE Y 
AMBIENTES COSTEROS 

Objetivo REALIZAR ACTIVIDADES DE RECOLECCION O INTEGRACION, REGISTRO, 
CAPTURA, VERIFICACION Y ARCHIVO DE INFORMACION, DE 
CONFORMIDAD CON LOS INSTRUCTIVOS Y PROCEDIMIENTOS DEL AREA, 
CON EL FIN DE INTEGRAR LOS REPORTES E INFORMES NECESARIOS 
PARA LA TOMA DE DECISIONES. 

Funciones 
Principales 

1.- RECABAR O INTEGRAR LA INFORMACION NECESARIA PARA CUMPLIR 
CON LAS RESPONSABILIDADES DEL AREA, DE CONFORMIDAD CON LAS 
INSTRUCCIONES DEL JEFE INMEDIATO, INSTRUCTIVOS Y MANUALES DE 
PROCEDIMIENTOS. 
2.- REGISTRAR O CAPTURAR LA INFORMACION RESPONSABILIDAD DEL 
AREA, CON EL FIN DE CREAR BASES DE DATOS O REGISTROS 
CONSECUTIVOS, QUE ASEGUREN LA INTEGRACION DE LA 
INFORMACION.  
3.- GUARDAR O CUSTODIAR LOS DOCUMENTOS O INFORMACION 
RESPONSABILIDAD DE AREA, DE CONFORMIDAD CON LOS 
PROCEDIMIENTOS SOBRE LA MATERIA, CON EL FIN DE DISTRIBUIRLOS 
DE ACUERDO A LOS CALENDARIOS ESTABLECIDOS.  
4.- MANTENER ACTUALIZADOS LOS REGISTROS O BASES DE DATOS CON 
EL FIN DE GENERAR LOS REPORTES O INFORMES NECESARIOS PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS RESPONSABILIDADES DEL AREA.  
5.- ELABORAR LOS DOCUMENTOS, REPORTES O INFORMES 
NECESARIOS, CON BASE EN LOS INSTRUCTIVOS Y PROCEDIMIENTOS 
ESTABLECIDOS, CON EL FIN DE QUE SIRVAN DE BASE PARA LA TOMA DE 
DECISIONES.  
6.- REALIZAR ACTIVIDADES DE APOYO PARA LAS REUNIONES DE 
TRABAJO ORGANIZADAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
RESPONSABILIDADES DEL AREA, ASI COMO PARA EL DESARROLLO DE 
LAS ACTIVIDADES DIARIAS DE LA OFICINA, TALES COMO LOGISTICA DE 
SALAS DE TRABAJO, ENTREGA DE DOCUMENTOS, MATERIALES Y 
EQUIPO DE OFICINA ETC.  
7.- ARCHIVAR Y MANTENER ACTUALIZADO EL ARCHIVO DEL CUAL SEA 
RESPONSABLE, DE CONFORMIDAD CON LOS INSTRUCTIVOS Y 
PROCEDIMIENTOS DEL AREA. 

Perfil Escolaridad 
Experiencia 
Laboral 

Nivel de Estudio Grado de Avance 
PREPARATORIA O 

BACHILLERATO 
TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
 NO APLICA NO APLICA 
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1 año 
Area General  Area de Experiencia  

CIENCIAS 
TECNOLOGICAS 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
QUIMICA 

CIENCIAS DE LA 
TIERRA Y DEL 

ESPACIO 

GEOLOGIA 

CIENCIAS 
ECONOMICAS 

ADMINISTRACION 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
Habilidades 
Gerenciales  

 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 

 ENFOQUE A RESULTADOS 
 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: SI 
FRECUENCIA: A VECES 

 
Nombre del Puesto ENLACE INFORMATICO 
Código de Puesto  16-700-1-E1C008P-0000129-E-C-K 
Nivel Administrativo P13 

ENLACE 
Número de 
vacantes 

UNA 

Percepción Mensual 
Bruta 

$15,259 (Quince mil, doscientos cincuenta y nueve 00/100 m.n.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 
EVENTUAL 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Adscripción  SUBSECRETARIA DE GESTION PARA LA PROTECCION AMBIENTAL 
Objetivo PROPORCIONAR Y GARANTIZAR LAS VIAS DE INTERCAMBIO DE 

INFORMACION, QUE CONTRIBUYA AL CUMPLIMIENTO DE LA OPERACION 
Y CONTROL DE LOS SISTEMAS DE COMPUTO Y RED DE 
TELEINFORMATICA DENTRO DE LA UNIDAD RESPONSABLE. 

Funciones 
Principales 

1.- PROPORCIONAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEPENDIENTES, 
LOS SERVICIOS DE APOYO TECNICO EN MATERIA DE INFORMATICA Y 
TELECOMUNICACIONES. 
2.- PROMOVER EL DESARROLLO TECNOLOGICO Y LA AUTOMATIZACION 
DE LOS PROCESOS DE ADMINISTRACION, PARA FACILITAR EL ACCESO 
ALA INFORMACION. 
3.- COORDINAR LA IMPLANTACION DEL PROGRAMA DE DESARROLLO 
INFORMATICO, ASI COMO LLEVAR LOS CONTROLES DE LA INFORMACION 
GENERADA DE LOS PROCESOS INFORMATICOS DESARROLLADOS. 
4.- ELABORAR Y APLICAR EL PROGRAMA DE CAPACITACION EN 
COMPUTO Y TELECOMUNICACIONES DEL AMBITO DE SU COMPETENCIA. 
5.- APLICAR LOS PROGRAMAS DE SIMPLIFICACION ADMINISTRATIVA Y 
LAS POLITICAS DE AUSTERIDAD EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES 
Y EQUIPOS DE COMPUTO, DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS QUE AL 
RESPECTO EMITA LA OFICIALIA MAYOR DEL RAMO. 
6.- APLICAR LAS POLITICAS DE SEGURIDAD EN LOS SISTEMAS 
INFORMATICOS, DE TELECOMUNICACIONES Y EN LOS SITIOS DE 
INTERNET E INTRANET. 
7.- LLEVAR EL CONTROL DE LA ASIGNACION DEL EQUIPO DE COMPUTO 
AL PERSONAL, DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD EMITIDA POR LA 
OFICIALIA MAYOR. 

Perfil Escolaridad 
Experiencia 
Laboral 

Nivel de Estudio Grado de Avance 
PREPARATORIA O 

BACHILLERATO 
TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
 NO APLICA NO APLICA 
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2 años 
Area General  Area de Experiencia  

CIENCIA POLITICA  ADMINISTRACION 
PUBLICA 

CIENCIAS TECNOLOGICAS TECNOLOGIA DE LOS 
ORDENADORES 

 MATEMATICAS CIENCIA DE LOS 
ORDENADORES 

Habilidades 
Gerenciales  

 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 

 ENFOQUE A RESULTADOS 
 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: SI 
FRECUENCIA: A VECES 

 
Nombre del Puesto ENLACE DE GESTION 
Código de Puesto  16-618-1-E1C008P-0000020-E-C-F 
Nivel Administrativo P13 

ENLACE 
Número de 
vacantes 

UNA 

Percepción Mensual 
Bruta 

$15,259 (Quince mil, doscientos cincuenta y nueve 00/100 m.n.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 
EVENTUAL  

 Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE GESTION INTEGRAL DE MATERIALES Y 
ACTIVIDADES RIESGOSAS 

Objetivo RECEPCION, ATENCION, SEGUIMIENTO, ENVIO Y ARCHIVO DE LA 
INFORMACION MANEJADA EN LA DIRECCION GENERAL. 

Funciones 
Principales 

1- NOTIFICACION DE LA DOCUMENTACION QUE GENERA LA DIRECCION 
GENERAL. 
2.- ATENCION A USUARIOS. 
3.- SEGUIMIENTO A LA ATENCION DE QUEJAS Y SUGERENCIAS. 
4.- ELABORAR Y DAR SEGUIMIENTO AL PROGRAMA DE CAPACITACION 
DE LA DIRECCION GENERAL.  

Perfil Escolaridad 
 
Experiencia 
Laboral 

Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

Area General Carrera Genérica 
 INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

ADMINISTRACION 

 CIENCIAS SOCIALES 
Y ADMINISTRATIVAS 

CONTADURIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ADMINISTRACION 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ECONOMIA 

CIENCIAS 
NATURALES Y 

EXACTAS 

CONTADURIA 

1 año 
Area General  Area de Experiencia  

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS 

ECONOMICAS 
 ORGANIZACION Y 

DIRECCION DE EMPRESAS 
CIENCIAS 

ECONOMICAS  
POLITICA FISCAL Y 
HACIENDA PUBLICA 

NACIONALES 
CIENCIAS 

ECONOMICAS 
APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 
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Habilidades 
Gerenciales  

 ENFOQUE A RESULTADOS 
 MANEJO DE RECURSOS NATURALES Y 

PLANEACION AMBIENTAL 
 LENGUAJE CIUDADANO: LENGUAJE CLARO 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: SI 
FRECUENCIA: A VECES 

 
Nombre del Puesto ENLACE DE SEGUIMIENTO A PROGRAMAS 
Código de Puesto  16-600-1-E1C008P-0000113-E-C-D 
Nivel Administrativo P13 

ENLACE 
Número de 
vacantes 

UNA 

Percepción Mensual 
Bruta 

$15,259 (Quince mil, doscientos cincuenta y nueve 00/100 m.n.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 
EVENTUAL 

 Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Adscripción  SUBSECRETARIA DE REGULACION AMBIENTAL 
Objetivo MANTENER ACTUALIZADOS LOS REGISTROS DE SEGUIMIENTO A LOS 

PROGRAMAS ESTABLECIDOS Y PROPORCIONAR LA INFORMACION 
OPORTUNA Y CONFIABLE SOBRE SU SITUACION Y AVANCE, ASI COMO 
RESGUARDAR LA DOCUMENTACION SOPORTE GENERADA. 

Funciones 
Principales 

1.- PARTICIPAR EN LA ELABORACION DE LOS CRITERIOS DE EVALUACION 
DOCUMENTAL DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS DE COMPETENCIA DE 
LA SUBSECRETARIA DE FOMENTO Y NORMATIVIDAD AMBIENTAL, CON EL 
OBJETO DE HOMOGENIZAR LOS INFORMES QUE SE PRESENTAN A SU 
TITULAR. 
2.- REGISTRAR EN EL SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACION (SII) LOS 
AVANCES DE LOS PROGRAMAS DE TRABAJO DE LA SUBSECRETARIA, 
PARA EVALUAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS ESTABLECIDAS POR LA 
SEMARNAT. 
3.- INTEGRAR Y ANALIZAR LA INFORMACION GENERADA EN EL 
DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS A CARGO DE LA 
SUBSECRETARIA, PARA GARANTIZAR SU ADECUADA ORIENTACION Y 
CONCLUSION EN TIEMPO Y FORMA. 
4.- ELABORAR ESTADISTICAS E INFORMES SOBRE EL GRADO DE AVANCE 
DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS A CARGO DE LA SUBSECRETARIA, 
PARA ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE TRABAJO 
ESTABLECIDOS, Y EN SU CASO, PROPORCIONAR ELEMENTOS DE JUICIO 
A SU TITULAR, QUE LE FACILITEN LA TOMA DE DECISIONES PARA SU 
REORIENTACION Y/O CORRECCION. 
5.- LLEVAR A CABO EL SEGUIMIENTO DE COMPROMISOS Y ACUERDOS 
ESTABLECIDOS CON LAS DIRECCIONES GENERALES DEL SUBSECTOR, 
DERIVADOS DE LOS PROGRAMAS SECTORIALES DE COMPETENCIA DE LA 
SUBSECRETARIA, A FIN DE PROPORCIONAR LOS DOCUMENTOS 
TECNICOS E INFORMACION REQUERIDA PARA SU DESARROLLO Y/O 
APLICACION.  
6.- CLASIFICAR Y RESGUARDAR LA INFORMACION GENERADA EN EL 
DISEÑO, DESARROLLO E IMPLEMENTACION DE LOS PROGRAMAS DE 
COMPETENCIA DE LA SUBSECRETARIA Y CONTROLAR SU DISPOSICION Y 
CONSULTA.  

Perfil Escolaridad 
 
 
 
 
 
 
 

Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

Area General Carrera Genérica 
 CIENCIAS 

AGROPECUARIAS 
 ECOLOGIA 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

COMPUTACION E 
INFORMATICA  
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Experiencia 
Laboral 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

ADMINISTRACION  

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

 SISTEMAS Y CALIDAD 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

 ECOLOGIA 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

INGENIERIA AMBIENTAL 

 EDUCACION Y 
HUMANIDADES  

COMPUTACION E 
INFORMATICA 

 EDUCACION Y 
HUMANIDADES  

RELACIONES 
INTERNACIONALES 

 CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS  

COMPUTACION E 
INFORMATICA 

 CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS  

ADMINISTRACION 

 CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS  

RELACIONES 
INTERNACIONALES 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS  

CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

COMPUTACION E 
INFORMATICA  

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

ECOLOGIA  

1 año 
Area General  Area de Experiencia  

CIENCIAS SOCIALES  ARCHIVONOMIA Y 
CONTROL DOCUMENTAL  

CIENCIAS ECONOMICAS  APOYO EJECUTIVO Y/O 
ADMINISTRATIVO  

CIENCIA POLITICA  ADMINISTRACION PUBLICA 
Habilidades 
Gerenciales  

 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 

 ENFOQUE A RESULTADOS 
 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: NO APLICA 
FRECUENCIA: NO APLICA  

 
Nombre del Puesto ENLACE DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 
Código de Puesto  16-150-1-E1C008P-0000104-E-C-O 
Nivel Administrativo P13 

ENLACE 
Número de 
vacantes 

UNA 

Percepción Mensual 
Bruta 

$15,259 (Quince mil, doscientos cincuenta y nueve 00/100 m.n.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 
EVENTUAL 

 Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Adscripción  OFICINA DE REPRESENTACION EN VERACRUZ 
Objetivo OPERAR LOS SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA ADMINISTRACION 

DE LOS RECURSOS HUMANOS, ASI COMO REGISTRAR Y CONTROLAR LOS 
RECURSOS FINANCIEROS Y PRESUPUESTARIOS AUTORIZADOS A LA 
DELEGACION, CONFORME A LA LEGISLACION, NORMAS Y POLITICAS 
ESTABLECIDAS, A EFECTO DE APOYAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
OBJETIVOS Y METAS INSTITUCIONALES PROGRAMADAS. 
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Funciones 
Principales 

1.- EFECTUAR EL PAGO DE PRESTACIONES DE SERVICIOS, 
CONTRATISTAS Y PROVEEDORES, DE ACUERDO A LAS NORMAS Y 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO. 
2.- DETERMINAR EL COSTO DE CADA UNO DE LOS PROGRAMAS DE LAS 
AREAS QUE INTEGRAN LA DELEGACION. 
3.- DETECTAR DESVIACIONES Y PROPONER MEDIDAS CORRECTIVAS EN 
SU CASO. 
4.- TRAMITAR LAS CUENTAS POR LIQUIDAR CERTIFICADAS, ASI COMO LA 
DOCUMENTACION DE EGRESOS PARA EFECTOS DE TRAMITE DE PAGO.  

Perfil Escolaridad 
Experiencia 
Laboral 

Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

Area General Carrera Genérica 
 INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA  

FINANZAS 

 INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

ADMINISTRACION 

 CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS  

 CONTADURIA 

 CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS  

FINANZAS 

 CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS  

ECONOMIA 

 CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA 

 CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS  

ADMINISTRACION 

 CIENCIAS NATURALES 
Y EXACTAS 

CONTADURIA 

1 año 
Area General  Area de Experiencia  

CIENCIAS 
ECONOMICAS 

DIRECCION Y DESARROLLO 
DE RECURSOS HUMANOS  

CIENCIAS 
ECONOMICAS  

ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE EMPRESAS  

CIENCIAS 
ECONOMICAS  

POLITICA FISCAL Y 
HACIENDA PUBLICA 

NACIONALES  
Habilidades 
Gerenciales  

 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 

 ENFOQUE A RESULTADOS 
 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: SI 
FRECUENCIA: A VECES 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de 
Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (Ley), al Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera de la Administración Pública Federal (Reglamento) y al ACUERDO por el 
que se establecen las Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la 
Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de 
febrero de 2024 (Acuerdo) y demás aplicables. 
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Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales 
de conformidad con el artículo 21 de la Ley: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer 
al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
No podrán participar en la presente convocatoria aquellas personas que se encuentren 
ubicadas en los supuestos establecidos en la fracción VII del artículo 38 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra establece:  
Artículo 38. Los derechos o prerrogativas de los ciudadanos se suspenden: 
...  
VII. Por tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la 
integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo 
psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, violación 
a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de género, en 
cualquiera de sus modalidades y tipos.  
Por ser declarada como persona deudora alimentaria morosa. En los supuestos de 
esta fracción, la persona no podrá ser registrada como candidata para cualquier cargo 
de elección popular, ni ser nombrada para empleo, cargo o comisión en el servicio 
público. 
En los supuestos de esta fracción, la persona no podrá ser registrada como candidata 
para cualquier cargo de elección popular, ni ser nombrada para empleo, cargo o 
comisión en el servicio público. 
Finalmente, se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al 
concurso verifiquen las carreras genéricas específicas, así como el área general y el 
área de experiencia requeridas en el perfil del puesto publicado en el portal.  

Documentación 
requerida 

En apego a las medidas establecidas por las autoridades sanitarias y de salud para 
prevenir el contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, para la etapa de cotejo 
documental, que se efectuará bajo la modalidad de videoconferencia, los/las aspirantes 
deberán enviar la siguiente documentación original en formato PDF mediante su correo 
electrónico registrado en la página Trabajen, indicando en el asunto el folio de 
participación y nombre del puesto vacante en el cual está concursando, en la fecha y 
hora establecidos en el mensaje que se les enviará con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx, en el 
que se detalle la experiencia y el mérito. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Comprobante de domicilio (recibos de luz, agua, impuesto predial ó teléfono fijo). 
6. Currículum Vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 
7. En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil del 
puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula Profesional. Para cubrir 
escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance titulado serán válidos los 
títulos o grados de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
Las áreas de estudio se revisarán conforme al Catálogo de Carreras de la Secretaría 
de la Función Pública. 
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Cuando el perfil de puesto solicite nivel Licenciatura en el grado Titulado, se aceptarán 
las constancias expedidas por las instituciones educativas donde se especifique que el 
Título correspondiente se encuentra en trámite administrativo y dicha constancia 
deberá indicar fecha de elaboración, datos de la institución educativa, sello, generales 
de la persona interesada, datos académicos y el nombre y cargo de la persona 
responsable de emitir el documento y el tiempo estimado de entrega del Título.  
Asimismo, en cuanto se exhiba el Título, éste deberá contar con su respectivo registro 
ante la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, 
entendiéndose que la persona ha finalizado totalmente el proceso respectivo a la 
titulación.  
Para el nivel Licenciatura con grado de avance terminado o pasante sólo se aceptará 
constancia de 100% de créditos, carta de pasante vigente o certificado de estudios con 
avance de créditos, expedida por la Dirección General de Profesiones o por la 
Universidad. 
Para el caso de los puestos cuyo perfil indique nivel de Bachillerato, se asumirá como 
cubierto el perfil si el aspirante demuestra mediante Constancia de estudios, Carta de 
pasantía y/o Título de nivel Licenciatura que cuenta con un nivel superior al requerido 
en el perfil sin necesidad de requerir copia del Certificado de Bachillerato. 
Se aceptará constancia expedida por la institución educativa que acredite que el 
Certificado de bachillerato se encuentra en proceso de expedición, la cual deberá 
indicar fecha de elaboración, datos de la institución educativa, sello, generales de la 
persona interesada, datos académicos, nombre, cargo y firma de la persona 
responsable de emitir el documento y la fecha de entrega del Certificado. 
Respecto al perfil de puesto que requiera Carrera Técnica o Técnico Superior 
Universitario, se cubrirá el perfil si la o el aspirante cuenta con el Título debidamente 
registrado ante la Dirección General de Profesiones o Cédula Profesional del nivel de 
Licenciatura de las mismas carreras específicas que solicita el perfil del puesto 
vacante.  
Conforme a lo establecido en el artículo 229 del Acuerdo, las personas aspirantes en 
los concursos tendrán hasta siete meses posteriores a la presentación de la 
Constancia correspondiente para realizar la entrega del documento que acredite su 
nivel académico requerido en el perfil de puesto correspondiente. 
En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente 
la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública.  
8. Cartilla del Servicio Militar Nacional liberada. Aplica para candidatos de sexo 
masculino que a la fecha del cotejo documental tengan 40 años de edad o menos. 
9. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el perfil 
del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, hojas 
de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron en su 
momento en el currículum registrado en www.trabajaen.gob.mx se deberán presentar 
hojas de servicio, constancias de empleo anteriores en hoja membretada y sellada 
según sea el caso; talones de pago trimestrales que acrediten los años requeridos de 
experiencia, en los que se observe la fecha de inicio y fin de cada puesto, de no ser 
así, no será contabilizado el puesto o periodo que señale el aspirante. Con excepción 
de los niveles de enlace, no se aceptan como constancia para acreditar la experiencia 
laboral requerida: cartas de recomendación, constancias emitidas por el superior/a 
jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, salarios, 
conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber realizado proyectos de 
investigación, carta de liberación de servicio social, constancias de prácticas 
profesionales o del programa jóvenes construyendo el futuro.  
10. Conforme al artículo 37 de la Ley los Servidores Públicos de Carrera podrán 
acceder a un cargo del Sistema de mayor responsabilidad o jerarquía, para lo que 
deberá cumplir con los requisitos del puesto y aprobar las evaluaciones 
correspondientes. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica (formato disponible en la página): 
https://www.gob.mx/semarnat/documentos/servicio-profesional-de-carrera-dof-2024 
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12. Formato Múltiple de Protesta en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad 
de que no se encuentran, entre otros, en alguno de los supuestos del artículo 38, 
fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que 
será entregado por personal del área de la Dirección de Ingreso y Administración del 
Capital Humano de la SEMARNAT a los aspirantes que se presenten al desarrollo de 
la etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito (Revisión 
Documental) para su correcto llenado. 
Para los concursos de nivel enlace deberá registrarse en RHnet en la subetapa de 
evaluación de la experiencia un puntaje único de 100 % de conformidad con la 
actualización del artículo 239 del Acuerdo.  
13. Para realizar la Evaluación de la Valoración al Mérito, las y los candidatas/os serán 
evaluados de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de 
Calificación – Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, publicada por la 
Dirección General de Desarrollo Humano y Organización de la APF disponible en 
www.trabajaen.gob.mx y deberán presentar evidencias de logros (certificaciones en 
competencias laborales; publicaciones especializadas), Distinciones (haber ostentado 
u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser miembro 
fundador; contar con título o grado académico honoris causa; graduación con honores 
o distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento por colaboraciones, 
ponencias o trabajos de investigación; premio de antigüedad en el servicio público; 
primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos), Actividades 
destacadas en lo individual (título o grado académico en el extranjero reconocido por la 
SEP; derechos de autorales o patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones en 
el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía o altruismo), Otros estudios 
(diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; maestría o doctorado) y Habla 
de la Lengua Indígena, de conformidad con la metodología y escalas de calificación 
publicada en el portal de Trabajaen. La presentación de evidencia documental para la 
subetapa de valoración de mérito es opcional para la/los candidatos. 
14. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal de 
conformidad a la normatividad aplicable. El aspirante que haya omitido enviar por 
correo electrónico la imagen escaneada de alguno de los documentos anteriores, y 
exhiba durante la videoconferencia el documento original, se le tendrá como 
presentado y se incorporará al expediente digital del cotejo, siempre y cuando en una 
hora, como máximo, después de terminada la sesión, el aspirante envíe la imagen 
escaneada del documento en formato PDF. 
Las imágenes escaneadas de la documentación deberán ser legibles, sin que 
muestren tachaduras o enmendaduras. En caso de no presentar cualquiera de los 
documentos señalados en forma electrónica o durante la videoconferencia, los 
aspirantes serán descartados del concurso; no obstante, que hayan acreditado las 
evaluaciones correspondientes. No se aceptarán documentos en otro día o momento al 
indicado en el mensaje de invitación que se envía al aspirante a su cuenta en el portal 
www.trabajaen.gob.mx.  
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier momento del proceso la documentación física original o copias 
certificadas; así como cualquier referencia que acredite los datos registrados en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx o aquellos que haya enviado el/la aspirante por 
medio de correo electrónico para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de 
los requisitos; y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 
aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, la cual se reserva el derecho de ejercer las acciones 
legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el artículo 246 del Acuerdo, cualquier persona podrá incorporar en 
TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y 
profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten 
de su interés. 
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Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán del 
27 de marzo al 11 de abril de 2024, al momento en que el/la candidato/a registre su 
participación al concurso a través de TrabajaEn, se llevará a cabo en forma automática 
la revisión curricular, asignando el sistema un folio de participación para el concurso al 
aceptar las presentes bases o, en caso de no cumplir con el perfil del puesto el sistema 
generará un folio de rechazo que lo descartará del concurso. Con su inscripción al 
concurso, el/la candidato/a acepta las presentes bases de participación de la 
convocatoria. 
La revisión curricular efectuada a través del filtro curricular de TrabajaEn se llevará a 
cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los/las 
candidatos/as deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos 
establecidos en la convocatoria. 

Reactivación de 
folios  

No habrá reactivación de folios de conformidad a lo acordado por los Comités Técnicos 
de Selección. 

Desarrollo del 
Concurso y  
Presentación de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el artículo 34 del Reglamento: El procedimiento 
de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. 
Determinación  
Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Periodo de desahogo 
Publicación de convocatoria 27 de marzo de 2024 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 27 de marzo al 11 de abril 
de 2024 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 27 de marzo al 11 de abril 
de 2024 

Examen de conocimientos A partir del 16 de abril de 2024 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 16 de abril de 2024 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 16 de abril de 2024 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 16 de abril de 2024 
Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 16 de abril de 2024 
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 16 de abril de 2024 
Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio en razón del número de 
aspirantes que participen en cada una de las etapas o bien por causas de fuerza 
mayor. 
-Exámenes de Conocimientos y de Habilidades. Las evaluaciones se realizarán 
presencialmente, para lo cual, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
establecerá en sus instalaciones las medidas preventivas necesarias para minimizar al 
máximo la posibilidad de contagio del virus SARS-CoV-2, tanto de los /las 
candidatos/as como de los servidores públicos que intervienen en los procesos, de 
acuerdo a los protocolos y recomendaciones emitidas por las autoridades del sector 
Salud y la Secretaría de la Función Pública a través de los “Criterios Técnicos para la 
reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal”.  
Para tal efecto, en los accesos al inmueble se han colocado filtros con tapetes 
sanitizantes y gel desinfectante para manos. Asimismo, se tomará la temperatura 
corporal utilizando detectores de infrarrojos, se proporcionará al aspirante un 
cuestionario para conocer su estado de salud. Se procurará la sana distancia y se 
mantendrá un aforo de ocupación máxima de las aulas del 30% (durante el semáforo 
epidemiológico naranja). Las salas que se utilizarán para aplicar los exámenes serán 
sanitizadas antes y después de cada evento; asimismo, se ha dispuesto tanto para los 
aspirantes, como para los servidores públicos dentro del inmueble el uso obligatorio de 
cubrebocas, por lo que con la finalidad de minimizar el riesgo de contagio y 
salvaguardar la salud e integridad de los/las candidatos/as y servidores públicos que 
intervienen en los procesos de concurso, en apego al protocolo del filtro sanitario 
implementado para el ingreso a las instalaciones de la SEMARNAT, no se dará acceso 
al aspirante que no acate esta disposición. Tampoco se permitirá el acceso a las 
instalaciones a aquellos aspirantes que durante el filtro sanitario presenten fiebre de 
más de 37.5 °C o cualquier síntoma relacionado a COVID-19.  
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La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, comunicará a través de 
TrabajaEn por lo menos con 2 días hábiles de anticipación a cada aspirante, la fecha, 
hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de la evaluación de 
conocimientos, de ser aprobado el examen de conocimientos, se realizará el mismo día 
la evaluación de habilidades. 
Para tener derecho a presentar las evaluaciones se solicitará a los aspirantes, 
mediante el mensaje de invitación correspondiente, enviar por correo electrónico y 
previo al evento, imagen escaneada en formato pdf. de la caratula de bienvenida en 
donde aparece el folio de participación asignado en el concurso y la imagen escaneada 
de su identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía, cédula profesional en su versión con foto o pasaporte). Asimismo, el día de 
la evaluación de conocimientos, los aspirantes mostrarán impresión de la carátula de 
bienvenida de registro en TrabajaEn y original de una identificación oficial. No se dará 
oportunidad de presentar el examen a la persona que no cumpla los requisitos 
anteriores.  
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y serán sujetas de revalidación siempre que 
no cambie el temario con el cual se evaluó el conocimiento, por lo que, en caso de 
existir diferencia entre los temarios, no se podrá replicar el resultado obtenido en el 
pasado. Asimismo, para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por 
el aspirante mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes 
al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección.  
-Cotejo documental. La revisión de documentos citados en el apartado 
“Documentación requerida” de esta convocatoria se llevará a cabo por 
videoconferencia a través de las plataformas electrónicas existentes: TELMEX o Jitsi, 
para el desahogo de la etapa de evaluación, por lo cual se deberá remitir la 
documentación correspondiente mediante el correo electrónico registrado en la página 
de trabajaen.gob.mx (para el envío previo de la documentación original o copia 
certificada, escaneada en formato PDF) para lo cual se preservarán los mecanismos 
de autenticación, identificación y validación de documentos y las medias de protección 
de datos personales de los aspirantes que establezca la normatividad. Se enviará al 
participante acuse de recibo mediante correo electrónico institucional informando de la 
recepción y registro de sus documentos para el desahogo de la etapa de evaluación. 
-Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito. Se realizará en la misma 
sesión de videoconferencia en que se realice la revisión documental, de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de 
la Experiencia y el Mérito, publicada por la Dirección General de Recursos Humanos y 
Servicio Profesional de Carrera de la UPRH de la APF. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible 
de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo. 
-Entrevista. Para realizar el proceso de determinación del concurso, con fundamento 
en los artículos 224, fracción I y 280, párrafo segundo del Acuerdo, el Comité 
programará la sesión de entrevista de las y los candidatos incluidos en el orden de 
prelación por calificación total hasta un máximo de diez candidatos/as, las cuales se 
llevarán por videoconferencia, a través de las plataformas electrónicas existentes 
Telmex, Jitsi, Blue Jeans Meetings y Google Meet.  
Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase de entrevista, y 
sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y Superior/a Jerárquico/a de la 
plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a entrevista.  
Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as que en un concurso de selección 
aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II, III y IV del artículo 34 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, a quienes después de 
habérseles aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en dichas 
etapas obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el CTS.  
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En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a cada 
candidato/a a efecto de obtener a través de sus respuestas mayores elementos de 
valoración, previo a la etapa de determinación.  
El reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS calificará a cada candidato/a en una escala 
de 0 a 100 sin decimales. 
Tratándose de puestos adscritos en la Ciudad de México, la aplicación de las 
evaluaciones (conocimientos y de habilidades) será presencial y se realizará en las 
instalaciones de esta Secretaría, ubicadas en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac I 
Secc. C.P. 11320 Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México.  
En el caso de los puestos adscritos a las OFICINAS DE REPRESENTACION de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la aplicación de las evaluaciones 
(conocimientos y de habilidades) será presencial, realizándose en la oficina de 
adscripción del puesto en concurso, siempre y cuando la Entidad Federativa en la que 
se encuentra la oficina de adscripción no esté en semáforo rojo, determinado así por 
las autoridades sanitarias competentes.  
Tanto para puestos adscritos en la Ciudad de México como para aquellos con 
adscripción en las Oficinas de Representación, la etapa de Cotejo Documental 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, Entrevista y Determinación se 
efectuarán a través de medios remotos de comunicación electrónica 
(Videoconferencia). 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas: 
Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables para continuar 
en el proceso de selección de que se trate. 
Destacando que de conformidad al art. 34 párrafo tercero del Reglamento, el Comité 
Técnico de Selección determina los puntajes mínimos para su calificación, las reglas 
específicas de valoración para la ocupación del puesto o puestos de que se trate, los 
criterios para la evaluación de las entrevistas y para la determinación, conforme a lo 
siguiente: 

Reglas: CONSECUTIVO CONCEPTO VALORACION 
REGLA 1  Cantidad de exámenes de 

conocimientos  
Mínimo: 1 
Máximo: 1  

REGLA 2  Cantidad de Evaluación de 
Habilidades  

Mínimo: 1 
Máximo: 3 

REGLA 3  Calificación mínima 
aprobatoria del Examen de 
Conocimientos en todos los 
rangos comprendidos en el 
artículo 5to. De la LSPCAPF 

Mínimo: 75 
 

REGLA 4  Evaluación de Habilidades  No serán motivo de 
descarte  

REGLA 5  Especialistas que podrán 
auxiliar al Comité Técnico de 
Selección en la etapa de 
entrevista  

No son requeridos 

REGLA 6  Candidatos a entrevistar  Tres si el universo de 
candidatos lo permite  

REGLA 7  Candidatos a seguir 
entrevistando  

Hasta un máximo de 
diez  

REGLA 8  Puntaje Mínimo de 
Calificación  

70 (considerando una 
escala de 0 a 100 
decimales)  

REGLA 9  Los Comités de Selección no 
podrán determinar Méritos 
Particulares  

El Comité de 
Profesionalización 
establecerá en su caso 
los Méritos a ser 
considerados  
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REGLA 10  El Comité de Selección podrá 
determinar los criterios para 
la evaluación de entrevistas  

Conforme a lo dispuesto 
en el artículo 242, 
fracción VI del 
ACUERDO por el que 
se establecen las 
Disposiciones generales 
en materia de recursos 
humanos de la 
Administración Pública 
Federal.  

La ponderación de las etapas del proceso de selección será la siguiente 
Etapas Ponderación 

Evaluación de 
Conocimientos y 
Habilidades 

Conocimientos  30% 
Habilidades  15% 

Evaluación de Experiencia 15% 
Valoración del Mérito  10% 
Entrevista  30% 
El sistema de puntuación general para aplicar en el proceso de selección, será el 
siguiente: 

Etapa Subetapa Puntos Resultado por 
Etapa 

II 
Exámenes de 

Conocimientos y 
Evaluaciones de 

Habilidades 

Exámenes de 
Conocimientos 

30 45 

Evaluaciones 
de Habilidades 

15 

III  
Evaluación de la Experiencia 
 y Valoración del Mérito 

Evaluación de 
Experiencia 

15 25 

Valoración del 
Mérito 

10 

IV Entrevistas - 30 30 
Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx, asimismo cuando una persona no cumpla con algún requisito 
establecido en la convocatoria se le notificará el motivo de la eliminación de su 
participación y el fundamento, a través de los medios oficiales establecidos para tales 
efectos. 

Reserva Conforme al artículo 36 del Reglamento, las y los aspirantes que aprueben la entrevista 
con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores/as en el concurso serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto 
de que se trate en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales durante un 
año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 
trate.  
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos en ese 
periodo, de acuerdo a la clasificación y perfil del puesto según aplique.  

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I.Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación 
para ser considerado finalista;  
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de Determinación y en ésta sea vetado o 
bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal http://www.gob.mx/semarnat/documentos/ingreso-en-semarnat y 
www.trabajaen.gob.mx se podrán consultar temario y bibliografías de los puestos 
vacantes.  
2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso.  
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3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria.  
4. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Especialidad en Quejas, Denuncias e Investigaciones en el Ramo de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales del Organo Especializado en Control Interno, en Av. Ejército 
Nacional 223, Col. Anáhuac I Secc. C.P. 11320 Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de 
México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera y su 
Reglamento, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a viernes. Conforme a lo previsto 
en los artículos 69, fracción X y 76 de la Ley y 95 del Reglamento, el domicilio donde 
se podrán presentar los recursos de revocación con respecto al proceso de selección 
de los puestos de la presente convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. 
Guadalupe Inn Alcaldía, Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario de 9 a 18 horas de 
lunes a viernes.  
5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección en sesión extraordinaria dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del hecho y conforme a las 
disposiciones aplicables, informando a los candidatos participantes a través de 
“Trabajaen” la determinación de dicho Comité.  
6. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no 
puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación 
que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal.  
7. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta.  
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 
8. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que se 
presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
9. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Reglas en 
materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y demás disposiciones aplicables, los datos personales que se 
registren durante los procesos de selección, las constancias que se integren a los 
expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, 
así como los reactivos y las opciones de respuestas de las herramientas de evaluación 
de conocimientos y habilidades gerenciales, los cuales serán considerados 
confidenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los 
artículos 180 y 182 del Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones generales 
en materia de recursos humanos de la Administración Pública Federal.  

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles los correos electrónicos: ingreso.spc@semarnat.gob.mx, y 
rene.parra@semarnat.gob.mx, número telefónico: 54-90-09-00 ext. 14515, 14589, 
14546 y 15544 de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 27 de marzo de 2024. 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
El Secretario Técnico 

Jefe de Departamento de Movimientos de Personal 
Lic. Edgar Delgado Cárdenas 

Rúbrica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SEMARNAT/2024/13 
 

 Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40, de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, última reforma publicada en el 
DOF el 04 de enero de 2024, emiten la siguiente: CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 
SEMARNAT/2024/13 para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 
 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR DE NOMINA 

Código de 
Puesto  

16-510-1-M1C015P-0000532-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

N22 
SUBDIRECCION DE AREA 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$44,268 (Cuarenta y cuatro mil, doscientos sesenta y ocho 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 
TITULAR 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Adscripción  Dirección General de Desarrollo Humano y Organización 
Objetivo GARANTIZAR QUE EL PAGO DE LAS REMUNERACIONES Y PRESTACIONES DE 

LOS TRABAJADORES DE LA SEMARNAT, SE GENERE A TRAVES DE LA 
APLICACION DE MOVIMIENTOS DE PERSONAL Y CONFORME A LAS NORMAS 
EMITIDAS POR LAS DEPENDENCIAS GLOBALIZADORAS, ASI COMO 
ADMINISTRAR EL SISTEMA DE LA NOMINA. 

Funciones 
Principales 

1.- VALIDAR LOS CALCULOS DE LAS NOMINAS ORDINARIA, RETROACTIVA Y 
PRESTACIONES PARA EL PAGO DEL PERSONAL DE LA SECRETARIA. 
2.- CONSOLIDAR LA NOMINA EXTRAORDINARIA PARA EL PAGO DEL PERSONAL 
DE LA SECRETARIA. 
3.- PROGRAMAR EN TIEMPO LOS TRAMITES ANTE LA SECRETARIA DE LA 
FUNCION PUBLICA, PARA LA CONTRATACION DE PRESTACION POR SERVICIOS 
PROFESIONALES DE HONORARIOS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL 
REGISTRO PARA SU PAGO. 
4.- COORDINAR LA EMISION DE LA DECLARACION INFORMATIVA ANUAL, ASI 
COMO LAS CONSTANCIAS DE PERCEPCIONES Y RETENCIONES DEL 
PERSONAL DE LA SEMARNAT CON LA FINALIDAD DE QUE LOS FUNCIONARIOS 
PUBLICOS CUENTEN CON LA INFORMACION EN TIEMPO Y FORMA PARA LA 
PRESENTACION DE SU DECLARACION ANUAL. 
5.- SUPERVISAR LA GESTION ANTE LA TESORERIA DE LA FEDERACION LA 
ACREDITACION DE LOS RECURSOS EN LAS CUENTAS BANCARIAS DEL 
PERSONAL COMISIONADO EN EL EXTRANJERO POR ESTA SECRETARIA. 
6.- PROGRAMAR LA ACTUALIZACION DE LOS ARCHIVOS, CATALOGOS, 
TABULADORES, TABLAS DE IMPUESTOS E HISTORICOS DE SUELDOS PARA EL 
PAGO DE LA NOMINA Y PROGRAMAS DE COMPUTO DE LOS SISTEMAS 
IMPLANTADOS DURANTE EL EJERCICIO CORRESPONDIENTE. 
7.- COORDINAR Y NOTIFICAR A LA SUBDIRECCION DE PAGOS LOS CASOS DE 
ADEUDO DEL PERSONAL REFERENTES A REMUNERACIONES COBRADAS EN 
DEMASIA, CON LA FINALIDAD DE QUE SE GESTIONE EL REINTEGRO 
CORRESPONDIENTE. 
8.- VERIFICAR LA APLICACION DE LA NORMATIVIDAD QUE EMITA LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO EN RELACION A LAS 
PERCEPCIONES Y DEDUCCIONES. 
9.- ASESORAR EN MATERIA FISCAL A LOS ORGANOS DESCONCENTRADOS Y 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS PARA LA APLICACION Y VALIDACION DE 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN LA NOMINA. 
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10.- VERIFICAR LA EMISION DE LAS CONSTANCIAS DE PERCEPCIONES Y 
RETENCIONES DEL PERSONAL DE LA SEMARNAT PARA LA PRESENTACION DE 
LA DECLARACION ANUAL DE ISR. 
11.- RECABAR LA INFORMACION PARA LOS TERCEROS INSTITUCIONALES CON 
EL FIN DE CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES LABORALES Y FISCALES DE LA 
SECRETARIA, DURANTE EL EJERCICIO CORRESPONDIENTE. 
12.- VERIFICAR QUE LA EMISION DE LAS CONSTANCIAS DE MOVIMIENTOS DE 
PERSONAL DE LA SEMARNAT SE REALICE OPORTUNAMENTE PARA 
ESTABLECER LA RELACION LABORAL E INICIAR EL PAGO DE SALARIOS. 
13.- COORDINAR LA GENERACION DE CONCILIACIONES DEL ENTERO Y PAGO 
DE SEGUROS INSTITUCIONALES. 
14.- COORDINAR LA GENERACION DE CONCILIACIONES DE LAS 
CONTRIBUCIONES FISCALES Y PATRONALES. 
15.- COORDINAR LA GENERACION DE CONCILIACIONES QUINCENALES DE LA 
DISPERSION DEL PAGO DE LA NOMINA. 
16.- VIGILAR LA REALIZACION DE LOS CAMBIOS EN LAS RUTINAS DE CALCULO 
QUE PERMITAN A LA SECRETARIA LA EFECTIVA APLICACION DE LA 
LEGISLACION VIGENTE EN MATERIA DE REMUNERACIONES. 
17.- COORDINAR EL DESARROLLO DE APLICACIONES EN EL SISTEMA DE 
NOMINA META 4. 

Perfil Escolaridad 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Experiencia 
Laboral 

Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA ADMINISTRACION 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA COMPUTACION E 

INFORMATICA 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA FINANZAS 

EDUCACION Y HUMANIDADES COMPUTACION E 
INFORMATICA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ECONOMIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ADMINISTRACION 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

FINANZAS 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CONTADURIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

COMPUTACION E 
INFORMATICA 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

CONTADURIA 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

COMPUTACION E 
INFORMATICA 

5 años 
Area General  Area de Experiencia  

CIENCIAS ECONOMICAS POLITICA FISCAL Y 
HACIENDA PUBLICA 

NACIONALES 
CIENCIAS ECONOMICAS ECONOMIA GENERAL 

MATEMATICAS CIENCIA DE LOS 
ORDENADORES 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION 
PUBLICA 

CIENCIAS TECNOLOGICAS TECNOLOGIA DE LOS 
ORDENADORES 
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Capacidades 
Profesionales 

 ENFOQUE A RESULTADOS 
 PLANEACION ESTRATEGICA 
 RECURSOS HUMANOS - RELACIONES LABORALES 

ADMINISTRACION DE PERSONAL Y REMUNERACIONES 
Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requerimientos 
o Condiciones 
Específicas 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: SI 
FRECUENCIA: A VECES 

 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR DE PLANEACION E INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Código de 
Puesto  

16-510-1-M1C012P-0000582-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

N11 
SUBDIRECCION DE AREA 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$37,575 (Treinta y siete mil quinientos setenta y cinco 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 
TITULAR 

 Sede CIUDAD DE MEXICO 

Adscripción  Dirección General de Desarrollo Humano y Organización 
Objetivo COORDINAR LA IMPLEMENTACION DEL SUBSISTEMA DE PLANEACION, 

DENTRO DEL MARCO DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, 
QUE PROPICIEN EL DESARROLLO Y PROFESIONALIZACION DEL CAPITAL 
HUMANO DE LA SEMARNAT 

Funciones 
Principales 

1.- COORDINAR LOS PROCESOS DE INTEGRACION, ACTUALIZACION 
PERMANENTE Y EXPLOTACION DE LA BASE DE DATOS DEL RUSP, ASI COMO 
PADRON DEL CAPITAL HUMANO DE LA SECRETARIA, PARA CONTAR CON 
INFORMACION ACTUALIZADA. 
2.- COORDINAR LOS TRAMITES, AUTORIZACIONES, CONSULTAS Y 
TRANSMISION DE LA INFORMACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 
GENERADA EN LA SECRETARIA Y QUE SE EFECTUA POR MEDIO DE RH NET, 
PARA GARANTIZAR EL USO ADECUADO DE LA HERRAMIENTA 
3.- COORDINAR LA ELABORACION DE REPORTES Y BASES DE DATOS DEL 
RUSP, QUE SE TIENEN QUE REPORTAR A LA SFP, ASI COMO LOS QUE SIRVAN 
DE INSUMO PARA LOS DIFERENTES SUBSISTEMAS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA 
4.- COORDINAR LA FORMULACION Y ACTUALIZACION DE LAS DESCRIPCIONES 
Y PERFILES DE PUESTOS DE LA SECRETARIA, CONFORME A LOS 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, 
PARA LA CONFORMACION DEL CATALOGO DE PUESTOS INSTITUCIONAL 
5.-SUPERVISAR EL PROCESO DE DESCRIPCION Y PERFILAMIENTO DE 
PUESTOS VACANTES QUE SE PUBLICAN POR MEDIO DE LA HERRAMIENTA 
ELECTRONICA TRABAJAEN. GOB.MX, PARA QUE EL AREA DE INGRESO PUEDA 
EMITIR LAS CONVOCATORIAS PUBLICAS. 
6.- COORDINAR EL DESARROLLO DE TALLERES PARA APLICAR LA 
METODOLOGIA DE DESCRIPCION Y PERFIL DE PUESTOS, PARA ASESORAR A 
LAS AREAS Y OBTENER LAS DESCRIPCIONES DE PUESTOS. 
7.- EMITIR CRITERIOS Y LINEAMIENTOS PARA LLEVAR A CABO EL PROCESO DE 
VALUACION, PARA GARANTIZAR LA OBJETIVIDAD DE LOS RESULTADOS. 
8.- COORDINAR LA VALUACION DE PUESTOS DE LA SECRETARIA, DE ACUERDO 
A LA METODOLOGIA QUE DEFINA LA SFP, PARA DEFINIR EL NIVEL SALARIAL 
DE LOS PUESTOS. 
9.- COORDINAR LA REALIZACION DE COMITES, PARA LLEVAR A CABO LA 
VALUACION DE PUESTOS Y GARANTIZAR LA EQUIDAD INTERNA Y 
OBJETIVIDAD. 
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10.- SUPERVISAR Y CONTROLAR LA ELABORACION DE LOS NOMBRAMIENTOS 
DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA QUE INGRESAN POR 
CONCURSO, O QUE SE CERTIFICAN DE ACUERDO A LA LEY DEL SPC, PARA 
CONTAR CON EL SOPORTE QUE LOS ACREDITE COMO TAL. 
11.- SUPERVISAR EL ANALISIS DE PETICIONES PARA OCUPACION TEMPORAL 
DE PUESTOS VACANTES POR ARTICULO 34 DE LA LSPC, PARA GARANTIZAR EL 
NOMBRAMIENTO DE ACUERDO A LA LEY, ASI COMO MOVIMIENTOS 
LATERALES. 
12.- COORDINAR LA ELABORACION DE ESTUDIOS PROSPECTIVOS, PARA 
DETERMINAR LAS NECESIDADES CUANTITATIVAS Y CUALITATIVAS DE 
PERSONAL DE LA SECRETARIA DE ACUERDO CON LA LEY DEL SPC. 

Perfil Escolaridad 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Experiencia 
Laboral 

Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA ADMINISTRACION 

EDUCACION Y HUMANIDADES PSICOLOGIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CONTADURIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

DERECHO 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ADMINISTRACION 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

PSICOLOGIA 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

CONTADURIA 

2 años 

Area General  Area de Experiencia  

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 

CIENCIAS ECONOMICAS DIRECCION Y DESARROLLO 
DE RECURSOS HUMANOS 

CIENCIAS ECONOMICAS ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE EMPRESAS 

Habilidades 
Gerenciales  

 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA NEGOCIACION 
 ENFOQUE EN RESULTADOS 
 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: SI 
FRECUENCIA: A VECES 

 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO Y FOMENTO 
DEPORTIVO 

Código de 
Puesto  

16-510-1-M1C012P-0000528-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

N11 
SUBDIRECCION DE AREA 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$37,575 (Treinta y siete mil quinientos setenta y cinco 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 
TITULAR 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Adscripción  Dirección General de Desarrollo Humano y Organización 
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Objetivo QUE LAS PRESTACIONES COMPENSATORIAS Y DE SEGURIDAD E HIGIENE SE 
COORDINEN Y EJECUTEN DE MANERA EFICAZ Y EFICIENTE PARA EVITAR 
RIESGOS DE TRABAJO, ASI COMO COORDINAR LAS CONVOCATORIAS DE LOS 
JUEGOS DEPORTIVOS A NIVEL NACIONAL, MEDIANTE LA APLICACION DE LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE EN LA MATERIA Y A LO ESTABLECIDO EN LAS 
CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO, EN CONCERTACION CON EL COMITE 
EJECUTIVO NACIONAL DEL SINDICATO DE LA SEMARNAT, CON EL PROPOSITO 
DE REGULAR LAS ACTIVIDADES DE SEGURIDAD E HIGIENE Y DE FOMENTO LA 
ACTIVACION FISICA DE LOS/AS TRABAJADORES ADSCRITOS A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA Y SUS ORGANOS DESCONCENTRADOS. 

Funciones 
Principales 

1.- PROMOVER Y LLEVAR A CABO LOS LINEAMIENTOS QUE REGULEN LAS 
ACTIVIDADES DE SEGURIDAD E HIGIENE QUE REALIZAN LAS Y LOS 
TRABAJADORES ADSCRITOS A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 
SECRETARIA, DE CONFORMIDAD A LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN LA 
MATERIA. 
2.- VIGILAR LA INTEGRACION Y FUNCIONAMIENTO DE LAS COMISIONES 
CENTRALES-AUXILIARES DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO A NIVEL 
NACIONAL, DE CONFORMIDAD CON LA REGLAMENTACION QUE PARA TAL 
EFECTO EMITA EL ISSSTE Y DEMAS NORMATIVIDAD VIGENTE EN LA MATERIA. 
3.- COORDINAR EL PROGRAMA DE LA PRESTACION DE VESTUARIO Y EQUIPO 
DE SEGURIDAD EN EL TRABAJO, PARA LOS TRABAJADORES ADSCRITOS A LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA. 
4.- PROPORCIONAR LA ASESORIA NECESARIA EN MATERIA DE SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO A TODAS LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
CENTRALES Y DELEGACIONES FEDERALES Y PERSONAL DE LA SECRETARIA, 
ASI COMO LA ATENCION CONJUNTA CON LA REPRESENTACION SINDICAL A LA 
SOLUCION DE LOS ASUNTOS INDIVIDUALES Y COLECTIVOS. 
5.- COORDINAR LOS SERVICIOS DE CONSULTA MEDICA DE PRIMER NIVEL Y 
ODONTOLOGICA PARA LAS Y LOS TRABAJADORES DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES DE LA SECRETARIA Y EN CASO DE SER 
REQUERIDO ENVIARLOS A LAS CLINICAS U HOSPITALES DE ISSSTE PARA SU 
ATENCION. 
6.- PROMOVER LA CELEBRACION DE CONVENIOS DE COLABORACION CON 
INSTITUCIONES PUBLICAS Y PRIVADAS DE SALUD PARA OBTENER APOYOS 
QUE AYUDEN A PREVENIR ENFERMEDADES EN APOYO A LA ECONOMIA DE 
LAS Y LOS TRABAJADORES. 
7.- FOMENTAR AL INTERIOR DE LA SECRETARIA CAMPAÑAS DE SALUD, 
PLATICAS Y CONFERENCIAS DE ORIENTACION E INFORMACION PARA 
PREVENIR ENFERMEDADES DE LAS Y LOS TRABAJADORES DE LA 
SECRETARIA, ASI COMO DIFUNDIR MEDIANTE MEDIOS ELECTRONICOS LAS 
CAMPAÑAS DE SALUD. 
8.- PROMOVER LA ASISTENCIA DE LAS Y LOS TRABAJADORES DE LA 
SECRETARIA A LOS SERVICIOS QUE PROPORCIONA EL ISSSTE A TRAVES DEL 
CLIDA Y LLEVAR SU CONTROL MEDIANTE LOS CONSULTORIOS DEL SERVICIO 
MEDICO QUE SE ENCUENTRAN EN LAS INSTALACIONES DE LA SECRETARIA. 
9.- REPORTAR LOS ACCIDENTES DE TRABAJO QUE SE PRESENTEN AL ISSSTE, 
Y ASESORAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS EN EL AMBITO NACIONAL 
PARA LA FORMULACION CORRECTA DE LA DOCUMENTACION REQUERIDA POR 
ESE INSTITUTO. 
10.- ASESORAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y 
DELEGACIONES FEDERALES RESPECTO A LAS LICENCIAS MEDICAS DE 
ENFERMEDADES NO PROFESIONALES. 
11.- REALIZAR CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE LAS ADQUISICIONES 
DE MEDICAMENTOS Y MATERIALES DE CURACION, PARA LOS SERVICIOS 
MEDICOS QUE SE PROPORCIONAN EN LAS OFICINAS CENTRALES DE LA 
SECRETARIA. 
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12.- COORDINAR LA DIFUSION AL INTERIOR DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA, LAS CONVOCATORIAS DE LAS 
DIFERENTES DISCIPLINAS DEPORTIVAS, EN LAS QUE PUEDEN PARTICIPAR LAS 
Y LOS TRABAJADORES CON NIVEL DE TABULADOR GENERAL, LA 
ORGANIZACION EN LAS SEDES QUE SE LLEVARAN A CABO LOS JUEGOS 
ORGANIZADOS POR LA INSTITUCION.  
13.- ORGANIZAR CONJUNTAMENTE CON EL SNT SEMARNAT, LA LOGISTICA E 
INTEGRACION DE LOS ESTADOS PARTICIPANTES INMERSOS EN 
CONVOCATORIA DE JUEGOS NACIONALES, PARA BUSCAR AHORRO 
PRESUPUESTAL RESPECTO A LA EROGACION DEL AÑO ANTERIOR. 
14.- PARTICIPAR EN LA ORGANIZACION DE LOS JUEGOS DEPORTIVOS 
INTERSECRETARIALES PARA FOMENTAR LA CORRELACION Y PARTICIPACION 
DE GOBIERNO FEDERAL, ASI COMO EVALUAR LA ORGANIZACION PARA 
PROPONER EN SU CASO, MEJORAS EN SUS DIFERENTES ETAPAS. 
15.- ACORDAR CON EL SINDICATO LOS TERMINOS NORMATIVOS Y LOS 
MONTOS ECONOMICOS EN LAS DIFERENTES ETAPAS DE LOS JUEGOS 
DEPORTIVOS NACIONALES CONFORME A LA NORMATIVIDAD QUE PARA TAL 
EFECTO EMITA LA OFICIALIA MAYOR. 

Perfil Escolaridad 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Experiencia 
Laboral 

Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA COMPUTACION E 

INFORMATICA 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA ADMINISTRACION 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

COMPUTACION E 
INFORMATICA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ADMINISTRACION 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ECONOMIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION 

PUBLICA 
CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
CIENCIAS SOCIALES 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

DERECHO 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CONTADURIA 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

CONTADURIA 

5 años 
Area General  Area de Experiencia  

CIENCIAS TECNOLOGICAS TECNOLOGIAS DE 
INFORMACION Y 

COMUNICACIONES 
CIENCIAS ECONOMICAS ADMINISTRACION 
CIENCIAS JURIDICAS Y 

DERECHO 
DERECHO Y 

LEGISLACION 
NACIONALES 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION 
PUBLICA 

CIENCIAS ECONOMICAS ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE EMPRESA 

CIENCIAS ECONOMICAS POLITICA FISCAL Y 
HACIENDA PUBLICA 

NACIONALES 
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Capacidades 
Profesionales 

 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 

 ENFOQUE A RESULTADOS 
 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requerimientos 
o Condiciones 
Específicas 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: SI 
FRECUENCIA: A VECES 

 
Nombre del 
Puesto 

ENLACE DE DESARROLLO DE SISTEMAS DE INTEGRACION Y NOMINA 

Código de 
Puesto  

16-510-1-E1C008P-0000580-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

P13 
ENLACE 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$15,259 (Quince mil doscientos cincuenta y nueve 00/100 m.n.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 
EVENTUAL 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Adscripción  Dirección General de Desarrollo Humano y Organización 
Objetivo DESAROLLAR SISTEMAS EN LA APLICACION DE META 4, DE ACUERDO A LOS 

REQUERIMIENTOS SOLICITADOS, QUE SATISFAGAN LAS NECESIDADES DE 
INFORMACION Y OPERACION DE LAS AREAS REQUIRENTES Y PROPORCIONAR 
MANTENIMIENTO Y SOPORTE AL SISTEMA INTEGRAL DE TIEMPO Y 
ASISTENCIA, CON LA FINALIDAD DE MAXIMIZAR LAS BONDADES QUE DICHAS 
APLICACIONES OFRECEN. 

Funciones 
Principales 

1.- ANALIZAR LOS REQUERIMIENTO DEL AREA RESPONSABLE DEL PROCESO, 
A FIN DE IMPLEMENTARLOS EN LAS APLICACIONES A DESARROLLAR. 
2.- PROGRAMAR LAS APLICACIONES EN LA MISMA PLATAFORMA DE 
DESARROLLO, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR SU ADECUADO 
FUNCIONAMIENTO. 
3.- IMPLEMENTAR, CAPACITAR Y OTORGAR SOPORTE TECNICO, A LOS 
USUARIOS DE LAS APLICACIONES REQUERIDAS, A EFECTO DE ASEGURAR EL 
BUEN FUNCIONAMIENTO. 
4.- ELABORAR EL MANUAL TECNICO Y OPERATIVO SOBRE LAS APLICACIONES 
QUE LE SEAN REQUERIDAS, PARA DEJAR EVIDENCIA DOCUMENTADA. 
5.- APOYO Y MANTENIMIENTO A LOS SISTEMAS YA EXISTENTES 
DESARROLLADOS EN DELPHI, CON EL OBJETO DE ADECUARLOS A LAS 
NECESIDADES DE OPERACION. 
6.- GENERAR REPORTES Y/O ARCHIVOS VARIOS A LAS DIFERENTES AREAS DE 
LA DGDHO, PARA DAR RESPUESTA A LOS REQUERIMIENTOS DE 
INFORMACION. 
7.- ACTUALIZAR QUINCENALMENTE LA BASE DE DATOS DEL SISTEMA 
INTEGRAL DE TIEMPO Y ASISTENCIA, ASI COMO PROPORCIONAR 
MANTENIMIENTO Y SOPORTE A FIN DE MAXIMIZAR LAS BONDADES QUE 
OFRECE. 
8.- GENERAR LA INTERFASE PARA LA APLICACION DE LOS DESCUENTOS POR 
FALTAS Y RETARDOS EN NOMINA. 
9.- OPERAR EL SISTEMA INTEGRAL DE TIEMPO Y ASISTENCIA, APLICANDO LAS 
NORMAS Y LINEAMIENTOS EN LA MATERIA, CONTENIDAS EN LAS 
CONDICIONES GENERALES DEL TRABAJO DE LA SEMARNAT Y LAS EMITIDAS 
POR LAS DEPENDENCIAS GLOBALIZADORAS. 
10.- OPERAR EL SISTEMA DE CREDENCIALIZACION DE LA SECRETARIA, PARA 
PROPORCIONAR AL PERSONAL DE LA IDENTIFICACION INSTITUCIONAL, CON 
LA CUAL DEBERA REGISTRAR SU ASISTENCIA, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A 
LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS. 
11.- CONSOLIDAR, PREVIA SOLICITUD DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
CENTRALES Y DELEGACIONES FEDERALES DE LA SECRETARIA, LA 
APLICACION DE LAS SANCIONES ECONOMICAS AL PERSONAL QUE INCURRA 
EN INCIDENCIAS Y OBSERVAR SU APLICACION EN NOMINA. 
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Perfil Escolaridad 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Experiencia 
Laboral 

Nivel de Estudio Grado de Avance 
TECNICO SUPERIOR 

UNIVERSITARIO 
TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA COMPUTACION E 

INFORMATICA 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA SISTEMAS Y CALIDAD 

EDUCACION Y HUMANIDADES COMPUTACION E 
INFORMATICA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

COMUNICACION 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CONTADURIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ADMINISTRACION 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

COMPUTACION E 
INFORMATICA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION 

PUBLICA 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS COMPUTACION E 

INFORMATICA 
3 años 

Area General  Area de Experiencia  
MATEMATICAS CIENCIA DE LOS 

ORDENADORES 
CIENCIAS ECONOMICAS AUDITORIA 
CIENCIAS ECONOMICAS APOYO EJECUTIVO 

Y/O ADMINISTRATIVO 
Capacidades 
Profesionales 

 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 

 ENFOQUE A RESULTADOS 
 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requerimientos 
o Condiciones 
Específicas 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: SI 
FRECUENCIA: A VECES 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de 
Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (Ley), al Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera de la Administración Pública Federal (Reglamento) y al ACUERDO por el 
que se establecen las Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la 
Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de 
febrero de 2024 (Acuerdo) y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales 
de conformidad con el artículo 21 de la Ley: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer 
al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
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En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
No podrán participar en la presente convocatoria aquellas personas que se encuentren 
ubicadas en los supuestos establecidos en la fracción VII del artículo 38 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra establece:  
Artículo 38. Los derechos o prerrogativas de los ciudadanos se suspenden: 
...  
VII. Por tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la 
integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo 
psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, violación 
a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de género, en 
cualquiera de sus modalidades y tipos.  
Por ser declarada como persona deudora alimentaria morosa. En los supuestos de 
esta fracción, la persona no podrá ser registrada como candidata para cualquier cargo 
de elección popular, ni ser nombrada para empleo, cargo o comisión en el servicio 
público. 
En los supuestos de esta fracción, la persona no podrá ser registrada como candidata 
para cualquier cargo de elección popular, ni ser nombrada para empleo, cargo o 
comisión en el servicio público. 
Finalmente, se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al 
concurso verifiquen las carreras genéricas específicas, así como el área general y el 
área de experiencia requeridas en el perfil del puesto publicado en el portal.  

Documentación 
requerida 

En apego a las medidas establecidas por las autoridades sanitarias y de salud para 
prevenir el contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, para la etapa de cotejo 
documental, que se efectuará bajo la modalidad de videoconferencia, los/las aspirantes 
deberán enviar la siguiente documentación original en formato PDF mediante su correo 
electrónico registrado en la página Trabajen, indicando en el asunto el folio de 
participación y nombre del puesto vacante en el cual está concursando, en la fecha y 
hora establecidos en el mensaje que se les enviará con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx, en el 
que se detalle la experiencia y el mérito. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Comprobante de domicilio (recibos de luz, agua, impuesto predial o teléfono fijo). 
6. Currículum Vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 
7. En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil del 
puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula Profesional. Para cubrir 
escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance titulado serán válidos los 
títulos o grados de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
Las áreas de estudio se revisarán conforme al Catálogo de Carreras de la Secretaría 
de la Función Pública. 
Cuando el perfil de puesto solicite nivel Licenciatura en el grado Titulado, se aceptarán 
las constancias expedidas por las instituciones educativas donde se especifique que el 
Título correspondiente se encuentra en trámite administrativo y dicha constancia 
deberá indicar fecha de elaboración, datos de la institución educativa, sello, generales 
de la persona interesada, datos académicos y el nombre y cargo de la persona 
responsable de emitir el documento y el tiempo estimado de entrega del Título.  
Asimismo, en cuanto se exhiba el Título, éste deberá contar con su respectivo registro 
ante la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, 
entendiéndose que la persona ha finalizado totalmente el proceso respectivo a la 
titulación.  
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Para el nivel Licenciatura con grado de avance terminado o pasante sólo se aceptará 
constancia de 100% de créditos, carta de pasante vigente o certificado de estudios con 
avance de créditos, expedida por la Dirección General de Profesiones o por la 
Universidad. 
Para el caso de los puestos cuyo perfil indique nivel de Bachillerato, se asumirá como 
cubierto el perfil si el aspirante demuestra mediante Constancia de estudios, Carta de 
pasantía y/o Título de nivel Licenciatura que cuenta con un nivel superior al requerido 
en el perfil sin necesidad de requerir copia del Certificado de Bachillerato. 
Se aceptará constancia expedida por la institución educativa que acredite que el 
Certificado de bachillerato se encuentra en proceso de expedición, la cual deberá 
indicar fecha de elaboración, datos de la institución educativa, sello, generales de la 
persona interesada, datos académicos, nombre, cargo y firma de la persona 
responsable de emitir el documento y la fecha de entrega del Certificado. 
Respecto al perfil de puesto que requiera Carrera Técnica o Técnico Superior 
Universitario, se cubrirá el perfil si la o el aspirante cuenta con el Título debidamente 
registrado ante la Dirección General de Profesiones o Cédula Profesional del nivel de 
Licenciatura de las mismas carreras específicas que solicita el perfil del puesto 
vacante. 
Conforme a lo establecido en el artículo 229 del Acuerdo, las personas aspirantes en 
los concursos tendrán hasta siete meses posteriores a la presentación de la 
Constancia correspondiente para realizar la entrega del documento que acredite su 
nivel académico requerido en el perfil de puesto correspondiente. 
En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente 
la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública.  
8. Cartilla del Servicio Militar Nacional liberada. Aplica para candidatos de sexo 
masculino que a la fecha del cotejo documental tengan 40 años de edad o menos. 
9. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el perfil 
del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, hojas 
de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron en su 
momento en el currículum registrado en www.trabajaen.gob.mx se deberán presentar 
hojas de servicio, constancias de empleo anteriores en hoja membretada y sellada 
según sea el caso; talones de pago trimestrales que acrediten los años requeridos de 
experiencia, en los que se observe la fecha de inicio y fin de cada puesto, de no ser 
así, no será contabilizado el puesto o periodo que señale el aspirante. Con excepción 
de los niveles de enlace, no se aceptan como constancia para acreditar la experiencia 
laboral requerida: cartas de recomendación, constancias emitidas por el superior/a 
jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, salarios, 
conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber realizado proyectos de 
investigación, carta de liberación de servicio social, constancias de prácticas 
profesionales o del programa jóvenes construyendo el futuro.  
10. Conforme al artículo 37 de la Ley los Servidores Públicos de Carrera podrán 
acceder a un cargo del Sistema de mayor responsabilidad o jerarquía, para lo que 
deberá cumplir con los requisitos del puesto y aprobar las evaluaciones 
correspondientes. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica (formato disponible en la página): 
https://www.gob.mx/semarnat/documentos/servicio-profesional-de-carrera-dof-2024 
12. Formato Múltiple de Protesta en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad 
de que no se encuentran, entre otros, en alguno de los supuestos del artículo 38, 
fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que 
será entregado por personal del área de la Dirección de Ingreso y Administración del 
Capital Humano de la SEMARNAT a los aspirantes que se presenten al desarrollo de 
la etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito (Revisión 
Documental) para su correcto llenado. 
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Para los concursos de nivel enlace deberá registrarse en RHnet en la subetapa de 
evaluación de la experiencia un puntaje único de 100 % de conformidad con la 
actualización del artículo 239 del Acuerdo.  
13. Para realizar la Evaluación de la Valoración al Mérito, las y los candidatas/os serán 
evaluados de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de 
Calificación – Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, publicada por la 
Dirección General de Desarrollo Humano y Organización de la APF disponible en 
www.trabajaen.gob.mx y deberán presentar evidencias de logros (certificaciones en 
competencias laborales; publicaciones especializadas), Distinciones (haber ostentado 
u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser miembro 
fundador; contar con título o grado académico honoris causa; graduación con honores 
o distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento por colaboraciones, 
ponencias o trabajos de investigación; premio de antigüedad en el servicio público; 
primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos), Actividades 
destacadas en lo individual (título o grado académico en el extranjero reconocido por la 
SEP; derechos de autorales o patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones en 
el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía o altruismo), Otros estudios 
(diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; maestría o doctorado) y Habla 
de la Lengua Indígena, de conformidad con la metodología y escalas de calificación 
publicada en el portal de Trabajaen. La presentación de evidencia documental para la 
subetapa de valoración de mérito es opcional para la/los candidatos. 
14. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal de 
conformidad a la normatividad aplicable. El aspirante que haya omitido enviar por 
correo electrónico la imagen escaneada de alguno de los documentos anteriores, y 
exhiba durante la videoconferencia el documento original, se le tendrá como 
presentado y se incorporará al expediente digital del cotejo, siempre y cuando en una 
hora, como máximo, después de terminada la sesión, el aspirante envíe la imagen 
escaneada del documento en formato PDF. 
Las imágenes escaneadas de la documentación deberán ser legibles, sin que 
muestren tachaduras o enmendaduras. En caso de no presentar cualquiera de los 
documentos señalados en forma electrónica o durante la videoconferencia, los 
aspirantes serán descartados del concurso; no obstante, que hayan acreditado las 
evaluaciones correspondientes. No se aceptarán documentos en otro día o momento al 
indicado en el mensaje de invitación que se envía al aspirante a su cuenta en el portal 
www.trabajaen.gob.mx.  
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier momento del proceso la documentación física original o copias 
certificadas; así como cualquier referencia que acredite los datos registrados en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx o aquellos que haya enviado el/la aspirante por 
medio de correo electrónico para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de 
los requisitos; y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 
aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, la cual se reserva el derecho de ejercer las acciones 
legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el artículo 246 del Acuerdo, cualquier persona podrá incorporar en 
TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y 
profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten 
de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán del 
27 de marzo al 11 de abril de 2024, al momento en que el/la candidato/a registre su 
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participación al concurso a través de TrabajaEn, se llevará a cabo en forma automática 
la revisión curricular, asignando el sistema un folio de participación para el concurso al 
aceptar las presentes bases o, en caso de no cumplir con el perfil del puesto el sistema 
generará un folio de rechazo que lo descartará del concurso. Con su inscripción al 
concurso, el/la candidato/a acepta las presentes bases de participación de la 
convocatoria. 
La revisión curricular efectuada a través del filtro curricular de TrabajaEn se llevará a 
cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los/las 
candidatos/as deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos 
establecidos en la convocatoria. 

Reactivación de 
folios  

No habrá reactivación de folios de conformidad a lo acordado por los Comités Técnicos 
de Selección. 

Desarrollo del 
Concurso y  
Presentación de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el artículo 34 del Reglamento: El procedimiento 
de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. 
Determinación  
Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Periodo de desahogo 
Publicación de convocatoria 27 de marzo de 2024 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 27 de marzo al 11 de abril 
de 2024 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 27 de marzo al 11 de abril 
de 2024 

Examen de conocimientos A partir del 16 de abril de 2024 
Exámenes de habilidades (capacidades gerenciales) A partir del 16 de abril de 2024 
Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 16 de abril de 2024 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 16 de abril de 2024 
Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 16 de abril de 2024 
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 16 de abril de 2024 
Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio en razón del número de 
aspirantes que participen en cada una de las etapas o bien por causas de fuerza 
mayor. 
-Exámenes de Conocimientos y de Habilidades. Las evaluaciones se realizarán 
presencialmente, para lo cual, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
establecerá en sus instalaciones las medidas preventivas necesarias para minimizar al 
máximo la posibilidad de contagio del virus SARS-CoV-2, tanto de los /las 
candidatos/as como de los servidores públicos que intervienen en los procesos, de 
acuerdo a los protocolos y recomendaciones emitidas por las autoridades del sector 
Salud y la Secretaría de la Función Pública a través de los “Criterios Técnicos para la 
reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal”.  
Para tal efecto, en los accesos al inmueble se han colocado filtros con tapetes 
sanitizantes y gel desinfectante para manos. Asimismo, se tomará la temperatura 
corporal utilizando detectores de infrarrojos, se proporcionará al aspirante un 
cuestionario para conocer su estado de salud. Se procurará la sana distancia y se 
mantendrá un aforo de ocupación máxima de las aulas del 30% (durante el semáforo 
epidemiológico naranja). Las salas que se utilizarán para aplicar los exámenes serán 
sanitizadas antes y después de cada evento; asimismo, se ha dispuesto tanto para los 
aspirantes, como para los servidores públicos dentro del inmueble el uso obligatorio de 
cubrebocas, por lo que con la finalidad de minimizar el riesgo de contagio y 
salvaguardar la salud e integridad de los/las candidatos/as y servidores públicos que 
intervienen en los procesos de concurso, en apego al protocolo del filtro sanitario 
implementado para el ingreso a las instalaciones de la SEMARNAT, no se dará acceso 
al aspirante que no acate esta disposición. Tampoco se permitirá el acceso a las 
instalaciones a aquellos aspirantes que durante el filtro sanitario presenten fiebre de 
más de 37.5 °C o cualquier síntoma relacionado a COVID-19.  
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La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, comunicará a través de 
TrabajaEn por lo menos con 2 días hábiles de anticipación a cada aspirante, la fecha, 
hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de la evaluación de 
conocimientos, de ser aprobado el examen de conocimientos, se realizará el mismo día 
la evaluación de habilidades. 
Para tener derecho a presentar las evaluaciones se solicitará a los aspirantes, 
mediante el mensaje de invitación correspondiente, enviar por correo electrónico y 
previo al evento, imagen escaneada en formato pdf. de la carátula de bienvenida en 
donde aparece el folio de participación asignado en el concurso y la imagen escaneada 
de su identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía, cédula profesional en su versión con foto o pasaporte). Asimismo, el día de 
la evaluación de conocimientos, los aspirantes mostrarán impresión de la carátula de 
bienvenida de registro en TrabajaEn y original de una identificación oficial. No se dará 
oportunidad de presentar el examen a la persona que no cumpla los requisitos 
anteriores.  
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y serán sujetas de revalidación siempre que 
no cambie el temario con el cual se evaluó el conocimiento, por lo que, en caso de 
existir diferencia entre los temarios, no se podrá replicar el resultado obtenido en el 
pasado. Asimismo, para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por 
el aspirante mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes 
al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección.  
-Cotejo documental. La revisión de documentos citados en el apartado 
“Documentación requerida” de esta convocatoria se llevará a cabo por 
videoconferencia a través de las plataformas electrónicas existentes: TELMEX o Jitsi, 
para el desahogo de la etapa de evaluación, por lo cual se deberá remitir la 
documentación correspondiente mediante el correo electrónico registrado en la página 
de trabajaen.gob.mx (para el envío previo de la documentación original o copia 
certificada, escaneada en formato PDF) para lo cual se preservarán los mecanismos 
de autenticación, identificación y validación de documentos y las medias de protección 
de datos personales de los aspirantes que establezca la normatividad. Se enviará al 
participante acuse de recibo mediante correo electrónico institucional informando de la 
recepción y registro de sus documentos para el desahogo de la etapa de evaluación. 
-Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito. Se realizará en la misma sesión 
de videoconferencia en que se realice la revisión documental, de conformidad con la 
escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y el Mérito, publicada por la Dirección General de Recursos Humanos y 
Servicio Profesional de Carrera de la UPRH de la APF. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible 
de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo. 
-Entrevista. Para realizar el proceso de determinación del concurso, con fundamento 
en los artículos 224, fracción I y 280, párrafo segundo del Acuerdo, el Comité 
programará la sesión de entrevista de las y los candidatos incluidos en el orden de 
prelación por calificación total hasta un máximo de diez candidatos/as, las cuales se 
llevarán por videoconferencia, a través de las plataformas electrónicas existentes 
Telmex, Jitsi, Blue Jeans Meetings y Google Meet.  
Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase de entrevista, y 
sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y Superior/a Jerárquico/a de la 
plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a entrevista.  
Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as que en un concurso de selección 
aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II, III y IV del artículo 34 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, a quienes después de 
habérseles aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en dichas 
etapas obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el CTS.  
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En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a cada 
candidato/a a efecto de obtener a través de sus respuestas mayores elementos de 
valoración, previo a la etapa de determinación.  
El reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS calificará a cada candidato/a en una escala 
de 0 a 100 sin decimales. 
Tratándose de puestos adscritos en la Ciudad de México, la aplicación de las 
evaluaciones (conocimientos y de habilidades) será presencial y se realizará en las 
instalaciones de esta Secretaría, ubicadas en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac I 
Secc. C.P. 11320 Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México.  
En el caso de los puestos adscritos a las OFICINAS DE REPRESENTACION de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la aplicación de las evaluaciones 
(conocimientos y de habilidades) será presencial, realizándose en la oficina de 
adscripción del puesto en concurso, siempre y cuando la Entidad Federativa en la que 
se encuentra la oficina de adscripción no esté en semáforo rojo, determinado así por 
las autoridades sanitarias competentes.  
Tanto para puestos adscritos en la Ciudad de México como para aquellos con 
adscripción en las Oficinas de Representación, la etapa de Cotejo Documental 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, Entrevista y Determinación se 
efectuarán a través de medios remotos de comunicación electrónica 
(Videoconferencia). 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas: 
Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables para continuar 
en el proceso de selección de que se trate. 
Destacando que de conformidad al art. 34 párrafo tercero del Reglamento, el Comité 
Técnico de Selección determina los puntajes mínimos para su calificación, las reglas 
específicas de valoración para la ocupación del puesto o puestos de que se trate, los 
criterios para la evaluación de las entrevistas y para la determinación, conforme a lo 
siguiente:  

Reglas: 
CONSECUTIVO 

CONCEPTO VALORACION 

REGLA 1  Cantidad de exámenes de 
conocimientos  

Mínimo: 1 
Máximo: 1  

REGLA 2  Cantidad de Evaluación de 
Habilidades  

Mínimo: 1 
Máximo: 3 

REGLA 3  Calificación mínima aprobatoria del 
Examen de Conocimientos en todos 
los rangos comprendidos en el 
artículo 5to. De la LSPCAPF 

Mínimo: 75 
 

REGLA 4  Evaluación de Habilidades  No serán motivo de 
descarte  

REGLA 5  Especialistas que podrán auxiliar al 
Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevista  

No son requeridos 

REGLA 6  Candidatos a entrevistar  Tres si el universo de 
candidatos lo permite  

REGLA 7  Candidatos a seguir entrevistando  Hasta un máximo de 
diez  

REGLA 8  Puntaje Mínimo de Calificación  70 (considerando una 
escala de 0 a 100 
decimales)  

REGLA 9  Los Comités de Selección no podrán 
determinar Méritos Particulares  

El Comité de 
Profesionalización 
establecerá en su 
caso los Méritos a ser 
considerados  
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REGLA 10  El Comité de Selección podrá 
determinar los criterios para la 
evaluación de entrevistas  

Conforme a lo 
dispuesto en el 
artículo 242, fracción 
VI del ACUERDO por 
el que se establecen 
las Disposiciones 
generales en materia 
de recursos humanos 
de la Administración 
Pública Federal.  

La ponderación de las etapas del proceso de selección será la siguiente 
Etapas Ponderación 

Evaluación de Conocimientos y 
Habilidades 

Conocimientos  30% 
Habilidades  15% 

Evaluación de Experiencia 15% 
Valoración del Mérito  10% 
Entrevista  30% 
El sistema de puntuación general para aplicar en el proceso de selección, será el 
siguiente: 

Etapa Subetapa Puntos Resultado por 
Etapa 

II 
Exámenes de 

Conocimientos y 
Evaluaciones de 

Habilidades 

Exámenes de 
Conocimientos 

30 45 

Evaluaciones 
de Habilidades 

15 

III  
Evaluación de la Experiencia 
 y Valoración del Mérito 

Evaluación de 
Experiencia 

15 25 

Valoración del 
Mérito 

10 

IV Entrevistas - 30 30 
Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx, asimismo cuando una persona no cumpla con algún requisito 
establecido en la convocatoria se le notificará el motivo de la eliminación de su 
participación y el fundamento, a través de los medios oficiales establecidos para tales 
efectos. 

Reserva Conforme al artículo 36 del Reglamento, las y los aspirantes que aprueben la entrevista 
con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores/as en el concurso serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto 
de que se trate en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales durante un 
año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 
trate.  
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos en ese 
periodo, de acuerdo a la clasificación y perfil del puesto según aplique.  

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista;  
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de Determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 
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Disposiciones 
generales 

1. En el portal http://www.gob.mx/semarnat/documentos/ingreso-en-semarnat y 
www.trabajaen.gob.mx se podrán consultar temario y bibliografías de los puestos 
vacantes.  
2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso.  
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria.  
4. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Especialidad en Quejas, Denuncias e Investigaciones en el Ramo de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales del Organo Especializado en Control Interno, en Av. Ejército 
Nacional 223, Col. Anáhuac I Secc. C.P. 11320 Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de 
México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera y su 
Reglamento, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a viernes. Conforme a lo previsto 
en los artículos 69, fracción X y 76 de la Ley y 95 del Reglamento, el domicilio donde 
se podrán presentar los recursos de revocación con respecto al proceso de selección 
de los puestos de la presente convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. 
Guadalupe Inn Alcaldía, Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario de 9 a 18 horas de 
lunes a viernes.  
5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección en sesión extraordinaria dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del hecho y conforme a las 
disposiciones aplicables, informando a los candidatos participantes a través de 
“Trabajaen” la determinación de dicho Comité.  
6. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no 
puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación 
que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal.  
7. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta.  
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 
8. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que se 
presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
9. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Reglas en 
materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y demás disposiciones aplicables, los datos personales que se 
registren durante los procesos de selección, las constancias que se integren a los 
expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, 
así como los reactivos y las opciones de respuestas de las herramientas de evaluación 
de conocimientos y habilidades gerenciales, los cuales serán considerados 
confidenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los 
artículos 180 y 182 del Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones generales 
en materia de recursos humanos de la Administración Pública Federal.  

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles los correos electrónicos: ingreso.spc@semarnat.gob.mx, y 
rene.parra@semarnat.gob.mx, número telefónico: 54-90-09-00 ext. 14515, 14589, 
14546 y 15544 de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 27 de marzo de 2024. 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
El Secretario Técnico 

Director General de Planeación, Evaluación y Estadística Ambiental 
Dr. César Edgardo Rodríguez Ortega 

Rúbrica. 
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Secretaría de Energía 
CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA 

No. 369 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Energía con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 
28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA en el concurso para ocupar los puestos 
señalados del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del Puesto DIRECCION DE TRANSMISION DE ENERGIA ELECTRICA 
Código de Puesto 18-311-1-M1C018P-0000060-E-C-A 
Nivel 
Administrativo 

M21 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $71,059.00 (Setenta y un mil cincuenta y nueve pesos 0/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Generación y Transmisión de 

Energía Eléctrica 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, 

Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Coadyuvar en la preparación y coordinación de la ejecución de los proyectos 
estratégicos de infraestructura de transmisión de energía eléctrica necesarios 
para cumplir con la política energética nacional. 

2. Proponer al superior jerárquico los porcentajes mínimos y demás condiciones 
de contenido nacional en la proveeduría de los contratos a que se refiere el 
artículo 30 de la Ley de la Industria Eléctrica, de acuerdo con la naturaleza de 
la contratación, la regulación tarifaria y conforme a los tratados internacionales 
de los que México sea parte, en lo relacionado con las actividades de 
transmisión de energía eléctrica. 

3. Proponer los elementos técnicos y económicos que sustenten la instrucción a 
los transportistas sobre la ejecución de los proyectos contenidos en los 
programas de ampliación y modernización de la red nacional de transmisión. 

4. Realizar visitas de inspección y verificación, así como requerir la presentación 
de información e informes y citar a comparecer a los integrantes de la industria 
eléctrica, a fin de supervisar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
jurídicas aplicables en materia de transmisión de energía eléctrica. 

5. Proponer los procedimientos para el análisis y aprobación de los programas 
de ampliación y modernización de la red nacional de transmisión para 
considerar sus aspectos relevantes en el Programa de Desarrollo del Sistema 
Eléctrico Nacional. 

6. Revisar el análisis costo beneficio y evaluación de los proyectos del Programa 
de Infraestructura Eléctrica, en materia de transmisión de energía, que 
sometan las entidades del sector para proponer su autorización ante la SHCP, 
y dar cumplimiento a la política energética nacional. 

7. Realizar la revisión y proponer su aprobación o modificación de las bases de 
licitación que en materia de transmisión sometan las entidades del sector, a fin 
de autorizar el modelo de convocatoria de la licitación. 

8. Realizar el seguimiento a los avances físicos y financieros de los proyectos de 
inversión en materia de transmisión de energía eléctrica de las entidades del 
sector para verificar el cumplimiento del programa de inversiones en materia 
de transmisión. 

9. Las demás que le señalen otras disposiciones jurídicas aplicables, las que le 
confiera el superior jerárquico y las que correspondan a sus áreas 
administrativas. 

Perfil 
 
 
 
 

Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Naturales y Exactas 
2. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
3. Ingeniería y Tecnología 
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Grado de avance: 
Titulado  

Carrera: 
1. Matemáticas – Actuaría 
2. Derecho 
3. Economía 
4. Administración 
5. Ingeniería 
6. Eléctrica y Electrónica 
7. Ingeniería Civil 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 4 
Campo de Experiencia: 
1. Ciencia Política 
2. Ciencias Tecnológicas 
3. Ciencias Económicas 

Area de Experiencia: 
1. Administración Pública 
2. Tecnología Electrónica 
3. Actividad Económica 
4. Economía Sectorial 
5. Organización Industrial y 

Políticas Gubernamentales 
6. Administración de Proyectos 

de Inversión y Riesgo 
7. Economía General 
8. Tecnología e Ingeniería 

Mecánicas 
Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Sener / Liderazgo / Dirección de Area 
2. Sener / Negociación / Dirección de Area 
3. Sener / Orientación a Resultados / Dirección de Area 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

https://www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-Secretaria-de-
energia  

Idiomas 
extranjeros: 

El puesto requiere del idioma inglés nivel básico para hablar, 
leer y escribir. 

Otros Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo diurno. 
 

Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE EXPLORACION DE HIDROCARBUROS 
Código de Puesto 18-521-1-M1C015P-0000017-E-C-C 
Nivel 
Administrativo 

N22 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $44,268.00 (Cuarenta y cuatro mil doscientos sesenta y ocho pesos 0/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Exploración y Extracción de 

Hidrocarburos 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, 

Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Revisar la información técnica referente a las asignaciones petroleras, en el 
ámbito de la exploración de hidrocarburos, para analizar y en su caso, aprobar 
las solicitudes de asignación petrolera. 

2. Emitir opinión técnica acerca de los proyectos de inversión exploratorios, 
relacionados con las asignaciones petroleras, para conocer los volúmenes de 
reservas a incorporar por evaluación de potencial, incorporación de reservas y 
delimitación de yacimientos. 

3. Emitir opinión técnica acerca de los permisos de exploración superficial 
solicitados por PEMEX Exploración y Producción, para delimitar las áreas de 
interés y realizar cálculos volumétricos de recursos potenciales en el subsuelo. 

4. Estudiar y opinar sobre procesos de programación y presupuesto, en materia 
de exploración de hidrocarburos, para elaborar y proponer al superior 
jerárquico, ante proyectos de política de exploración de hidrocarburos. 

5. Evaluar y dar seguimiento a las operaciones de los programas y proyectos de 
inversión del plan estratégico de exploración, para aprobar o rechazar las 
solicitudes nuevas relativas a los principales proyectos de exploración de 
hidrocarburos de petróleos mexicanos y sus organismos subsidiarios y, en su 
caso, realizar prevenciones. 
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6. Administrar la información relacionada con la Exploración Nacional de 
Hidrocarburos para integrarla, procesarla y analizarla. 

7. Verificar que PEMEX Exploración y Producción observe y acate las normas, 
regulaciones y directrices que dispongan las dependencias de la 
Administración Pública Federal, en el área de exploración, para apoyar al área 
de Normatividad en Hidrocarburos en la provisión de los procedimientos 
administrativos que se tramiten, así como realizar las diligencias que sean 
necesarias y proporcionar los dictámenes, opiniones y demás elementos de 
prueba que se le requieran. 

8. Recomendar los lineamientos de políticas de desarrollo en materia de 
exploración de hidrocarburos, para la toma de decisiones de las autoridades 
superiores. 

9. Proporcionar la información del área de exploración de hidrocarburos, 
requerida para el Plan Nacional de Desarrollo y del Programa Sectorial, para 
proponerlos ante proyectos de establecimiento de zonas de reservas 
petroleras, la incorporación y desincorporación de áreas de las mismas, así 
como la Política de Restitución de Reservas de Hidrocarburos. 

10. Controlar el seguimiento al desarrollo y avance físico financiero de las obras y 
trabajos de exploración de hidrocarburos, para apoyar en la conducción y 
supervisión de la programación de las actividades de exploración que realicen 
las entidades paraestatales sectorizadas, en coordinación con las unidades 
administrativas que correspondan. 

11. Analizar los resultados de la ejecución de trabajos de exploración de 
hidrocarburos para integrar los reportes que permitan la toma de decisiones de 
las autoridades superiores. 

12. Elaborar un sistema estadístico sobre actividades de exploración de 
hidrocarburos, para integrar y actualizar el catastro petrolero, el registro y 
publicidad de reservas de hidrocarburos y los registros de exploración y 
explotación de hidrocarburos. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio:
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Naturales y Exactas 
2. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
3. Educación y Humanidades 
4. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance:
Titulado  

Carrera: 
1. Geología 
2. Economía 
3. Matemáticas 
4. Ingeniería 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 4 
Campo de Experiencia:
1. Ciencias Económicas 
2. Ciencias de la Tierra y 

del Espacio 
3. Ciencias Tecnológicas 

Area de Experiencia: 
1. Economía General 
2. Política Fiscal y Hacienda 

Pública Nacionales 
3. Geofísica 
4. Organización Industrial y 

Políticas Gubernamentales 
5. Economía Sectorial 
6. Tecnología del Carbón y del 

Petróleo 
7. Geología 

Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Sener / Liderazgo / Subdirección de Area 
2. Sener / Negociación / Subdirección de Area 
3. Sener / Orientación a Resultados / Subdirección de Area 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

https://www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-Secretaria-de-
energia  

Idiomas 
extranjeros: 

El puesto requiere del idioma inglés en nivel intermedio para 
leer, hablar y escribir. 

Otros Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo mixto. 
El puesto requiere de conocimientos de computación en 
paquetería de oficina e internet, en nivel intermedio. 
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Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE RESERVAS DE HIDROCARBUROS 
Código de Puesto 18-521-1-M1C015P-0000021-E-C-N 
Nivel 
Administrativo 

N22 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $44,268.00 (Cuarenta y cuatro mil doscientos sesenta y ocho pesos 0/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Exploración y Extracción de 

Hidrocarburos 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, 

Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Definir los criterios para la evaluación de reservas probadas desarrolladas y no 
desarrolladas, probables, posibles, 2P y 3P y los recursos prospectivos de 
hidrocarburos. 

2. Ordenar los estudios para la evaluación, clasificación, cuantificación y 
verificación de las reservas probadas, probables, posibles, 2P, 3P y los 
recursos prospectivos de hidrocarburos, que estime PEMEX Exploración y 
Producción. 

3. Verificar los resultados obtenidos de la incorporación y reclasificación de las 
reservas de hidrocarburos probadas, probables, posibles, 2P y 3P mediante 
los criterios internacionales de referencia para testificar la información. 

4. Verificar resultados de la exploración y estudios para la incorporación y 
reclasificación de las reservas de hidrocarburos. 

5. Coordinar la publicación anual de la Evaluación de Reservas de Hidrocarburos 
de México. 

6. Opinar sobre el desarrollo de los trabajos de exploración, incorporación y 
desarrollo de reservas de hidrocarburos para asegurar su explotación, con el 
fin de determinar el cumplimiento de las metas de programas sectorial de 
energía. 

7. Opinar sobre el programa de explotación que elabora PEMEX Exploración y 
Producción en lo relativo a incorporación de reservas de hidrocarburos, en 
relación al Programa Sectorial de Energía, planeado contra los resultados 
reales. 

8. Participar en los comités de normas oficiales mexicanas para el desarrollo y 
elaboración de la normatividad relacionada con la incorporación y desarrollo 
de reservas y en el Grupo Interinstitucional de Prospectivas del Mercado del 
Petróleo Crudo y el Mercado de Gas Natural. 

Perfil 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Naturales y Exactas 
2. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
3. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado  

Carrera: 
1. Matemáticas – Actuaría 
2. Geología 
3. Contaduría 
4. Administración 
5. Economía 
6. Ingeniería 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 3 
Campo de Experiencia: 
1. Ciencias Económicas 
2. Ciencias de la Tierra y 

del Espacio 
3. Ciencias Tecnológicas 

Area de Experiencia: 
1. Economía General 
2. Contabilidad 
3. Geofísica 
4. Geología 
5. Ciencias del suelo 

(edafología) 
6. Tecnología del Carbón y del 

Petróleo 
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Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Sener / Liderazgo / Subdirección de Area 
2. Sener / Negociación / Subdirección de Area 
3. Sener / Orientación a Resultados / Subdirección de Area 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

https://www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-Secretaria-de-
energia  

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica

Otros Horario de trabajo diurno. El puesto requiere de conocimientos 
de computación en paquetería de oficina e internet, en nivel 
intermedio. 

 
Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE ESTUDIOS TECNICOS ECONOMICOS 
Código de Puesto 18-521-1-M1C015P-0000016-E-C-D
Nivel 
Administrativo 

N11 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $37,575.00 (Treinta y siete mil quinientos setenta y cinco pesos 0/100 M.N.)
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Exploración y Extracción de 

Hidrocarburos 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, 

Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Verificar el cumplimiento de la normatividad en materia de hidrocarburos por 
parte de PEMEX Exploración y Producción mediante la coordinación y 
realización de inspecciones técnicas a instalaciones del organismo. 

2. Elaborar reportes sobre las políticas de evaluación de hidrocarburos y ritmos 
de extracción. 

3. Coordinar y dar seguimiento de los principales indicadores y estadísticas del 
subsector hidrocarburos. 

4. Comunicar, a través de propuestas y estudios especializados, la explotación 
racional y el uso eficiente de las reservas de hidrocarburos. 

5. Controlar los estudios, para determinar la incorporación de nuevas zonas de 
reservas petroleras o desincorporación de las ya existentes. 

6. Evaluar la viabilidad y actualidad de los métodos para la cuantificación y 
verificación de las reservas de hidrocarburos. 

7. Supervisar la integración de un registro de reservas probadas, probables y 
posibles y sus variaciones. 

8. Administrar los estudios de explotación óptima de hidrocarburos. 
9. Analizar los estudios sobre las relaciones óptimas entre reservas de 

hidrocarburos y los ritmos de extracción que elabore PEMEX Exploración y 
Producción y las empresas externas contratadas para otros fines. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio:
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
2. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado  

Carrera: 
1. Economía 
2. Geofísica 
3. Geología 
4. Ingeniería 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 3 
Campo de Experiencia: 
1. Ciencias Económicas 
2. Ciencias Tecnológicas 

Area de Experiencia: 
1. Economía Sectorial 
2. Tecnología del Carbón y del 

Petróleo 
Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Sener / Liderazgo / Subdirección de Area 
2. Sener / Negociación / Subdirección de Area 
3. Sener / Orientación a Resultados / Subdirección de Area 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

https://www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-Secretaria-de-
energia  

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica. 

Otros Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo diurno.  
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Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE EVALUACION DE PROYECTOS Y PERMISOS 
PETROLEROS 

Código de Puesto 18-521-1-M1C015P-0000022-E-C-N 
Nivel 
Administrativo 

N11 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $37,575.00 (Treinta y siete mil quinientos setenta y cinco pesos 0/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Exploración y Extracción de 

Hidrocarburos 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, 

Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Realizar el Análisis Técnico de los proyectos de Petróleos Mexicanos, con la 
finalidad de proponer e impulsar alternativas para la explotación óptima de los 
yacimientos petroleros nacionales. 

2. Coadyuvar en la determinación de las condiciones técnicas a que deberán 
sujetarse las obras y trabajos de exploración y explotación minera en terrenos 
amparados por asignaciones petroleras, con la finalidad de dar cumplimiento a 
los trabajos realizados en apego a la ley. 

3. Revisar y considerar los resultados de los estudios relativos a las reservas y 
extracción de hidrocarburos, para contar con elementos de apoyo en el 
análisis de proyectos. 

4. Integrar los trabajos de análisis que justifiquen el otorgamiento o denegación 
de los permisos solicitados en la industria petrolera, a fin de que tales 
resoluciones se encuentren debidamente sustentadas. 

5. Llevar a cabo el análisis del otorgamiento de permisos en apego a los 
ordenamientos jurídicos y administrativos que norman a la industria petrolera, 
asegurando la conservación y el buen aprovechamiento de estos recursos. 

6. Integrar un reporte periódico de seguimiento a los indicadores económicos y 
de desempeño de PEMEX y PEMEX Exploración y Producción, a fin de 
brindar información relevante y actualizada al superior inmediato. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Naturales y Exactas 
2. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
3. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado  

Carrera: 
1. Geología 
2. Economía 
3. Ingeniería 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 3 
Campo de Experiencia: 
1. Ciencias Económicas 
2. Ciencias Tecnológicas 
3. Ciencias de la Tierra y 

del Espacio 

Area de Experiencia: 
1. Economía General 
2. Tecnología del Carbón y del 

Petróleo 
3. Geología 

Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

4. Sener / Negociación / Subdirección de Area 
5. Sener / Orientación a Resultados / Subdirección de Area 
6. Sener / Trabajo en Equipo / Subdirección de Area 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

https://www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-Secretaria-de-
energia  

Idiomas 
extranjeros: 

El puesto requiere del idioma inglés, para hablar, leer y escribir, 
en nivel básico. 

Otros Horario de trabajo diurno. El puesto requiere de conocimientos 
de computación en paquetería de oficina e internet, en nivel 
intermedio. 
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Nombre del Puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ANALISIS GEOLOGICO 
Código de Puesto 18-521-1-M1C014P-0000028-E-C-D 
Nivel 
Administrativo 

O23 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $29,753.00 (Veintinueve mil setecientos cincuenta y tres pesos 0/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Exploración y Extracción de 

Hidrocarburos 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, 

Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Identificar y clasificar la información geológica con la que se cuenta al interior y 
al exterior de la Secretaría. 

2. Coordinar el flujo de información con los organismos coordinados. 
3. Consolidar y examinar la información recibida por parte de las entidades 

coordinadas para desarrollar y mantener la estructura informática en materia 
geológica. 

4. Evaluar las propuestas de potenciales zonas de exploración que presente el 
organismo coordinado a la Secretaría. 

5. Interpretar la información recabada a fin de elaborar las propuestas de nuevas 
zonas de exploración de hidrocarburos. 

6. Diseñar mecanismos de información sobre zonas de exploración en el país. 
7. Interpretar la información contenida en los mapas geológicos. 
8. Consolidar y procesar los datos y hacer informes de estudios específicos. 
9. Recomendar estudios de actividad sísmica y geofísica en distintas zonas del 

país. 
10. Determinar gráficamente los polígonos de exploración. 
11. Diseñar la estructura de planificación, supervisión y ejecución de los estudios 

de exploración. 
12. Proponer estudios técnicos de evaluación de campos adicionales en zonas de 

difícil acceso. 
Perfil Escolaridad 

 
Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ingeniería y Tecnología 
2. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
3. Ciencias Naturales y Exactas 

Grado de avance: 
Titulado  

Carrera: 
1. Ingeniería 
2. Geología 
3. Administración 
4. Economía 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 2 
Campo de Experiencia: 
1. Ciencias Económicas 
2. Ciencias de la Tierra y 

del Espacio 
3. Geografía 

Area de Experiencia: 
1. Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo 
2. Geofísica 
3. Geografía Económica 
4. Geología 

Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Sener / Negociación / Jefatura de Departamento 
2. Sener / Orientación a Resultados / Jefatura de 

Departamento 
3. Sener / Trabajo en Equipo / Jefatura de Departamento 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

https://www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-Secretaria-de-
energia  

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica. 

Otros Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo diurno.  
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Nombre del Puesto ENLACE DE LA DIRECCION GENERAL DE EXPLORACION Y EXTRACCION 
DE HIDROCARBUROS. 

Código de Puesto 18-521-1-E1C011P-0000055-E-C-D 
Nivel 
Administrativo 

P23 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $20,107.00 (Veinte mil ciento siete pesos 0/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Exploración y Extracción de 

Hidrocarburos 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, 

Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público Eventual 

Funciones 
Principales 

1. Recabar y registrar la documentación que ingresa a la Dirección General de 
Exploración y Extracción de Hidrocarburos, para llevar el control y seguimiento 
de los asuntos que le competen. 

2. Atender y distribuir los asuntos conforme a las instrucciones del Director 
General, así como dar seguimiento a los asuntos turnados para generar 
reportes informativos del estado que guardan los mismos. 

3. Coordinar la agenda de la Dirección General de Exploración y Extracción de 
Hidrocarburos, con el fin de llevar un control eficiente de las reuniones y 
actividades del Director General. 

4. Coadyuvar en la elaboración y distribución de la documentación y las 
gestiones requeridas por la Dirección General de Exploración y Extracción de 
Hidrocarburos, para el desarrollo eficiente de sus actividades. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
2. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Terminado o Pasante 

Carrera: 
1. Administración 
2. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
3. Derecho 
4. Economía 
5. Ingeniería 
6. Ingeniería Civil 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 1 
Campo de Experiencia: 
1. Ciencias Sociales 
2. Ciencias Económicas 
3. Ciencia Política 

Area de Experiencia: 
1. Archivonomía y Control 

Documental 
2. Economía General 
3. Administración de Proyectos 

de Inversión y Riesgo 
4. Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo 
5. Relaciones Internacionales 
6. Ciencias Políticas 

Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Sener / Orientación a Resultados / Enlace 
2. Sener / Trabajo en Equipo / Enlac 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

https://www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-Secretaria-de-
energia  

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica. 

Otros Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo diurno. 
El puesto requiere de conocimientos de computación en 
paquetería de oficina e internet, en nivel intermedio. 
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BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a: 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
(LSPCAPF), su Reglamento, a las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, publicadas en el DOF el 12 de julio 
de 2010, última reforma del 17 de mayo de 2019. 

Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o periodo 
Publicación de convocatoria en el Diario 

Oficial de la Federación 
27 de marzo de 2024 

Registro de candidatas y candidatos (en 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 27 de marzo al 9 de abril de 2024 

Fecha límite para ingresar solicitud de 
reactivación de folio 

10 de abril de 2024 

Examen de conocimientos Del 17 de abril al 24 de junio de 2024 
Evaluación de habilidades Del 17 de abril al 24 de junio de 2024 

Revisión Documental, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito 

Del 17 de abril al 24 de junio de 2024 

Entrevista Del 17 de abril al 24 de junio de 2024 
Determinación y fallo Del 17 de abril al 24 de junio de 2024 

Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica en esta 
convocatoria. Sin embargo, la Dirección de Coordinación de Recursos Humanos 
podrá reprogramar las fechas establecidas de acuerdo con el número de 
candidatas y candidatos a presentarse en cada etapa del proceso y a los recursos 
disponibles para su operación. En todos los casos se notificará con por lo menos 2 
días hábiles de antelación a las candidatas y candidatos, a través de sus cuentas 
individuales en el portal www.trabajaen.gob.mx. Las y los aspirantes estarán 
obligados a revisar el sistema de mensajes de su cuenta personal de Trabajaen, 
independientemente de que el propio portal les envíe mensajes a su correo 
personal. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto, quienes deberán: a) Acreditar la ciudadanía 
mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o en su defecto que su condición 
migratoria les permita la función a desarrollar; b) No haber sido sentenciada o 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; c) Tener aptitud para 
el desempeño de sus funciones en el servicio público; d) No pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ejercer el ministerio de algún culto; e) No estar inhabilitada o 
inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal; y f) Presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. No 
se ejercerá discriminación por razón alguna, incluyendo sexo, edad, capacidades 
diferentes, condiciones de salud, religión, estado civil, origen étnico o condición 
social.  

Documentación 
requerida en las 
etapas de revisión 
documental, 
evaluación de la 
experiencia y 
valoración del 
mérito 
 
 
 
 
 
 
 

La Secretaría de Energía se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento 
del proceso, a las candidatas y candidatos la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en www.trabajaen.gob.mx para fines de la revisión 
curricular y del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 21 de la 
LSPCAPF, así como de la presente convocatoria. De no acreditar su existencia o 
autenticidad se descartará su participación o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Energía, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
Las candidatas y candidatos deberán presentar para su revisión los siguientes 
documentos: 
Revisión documental 
1. Acta de nacimiento o forma migratoria vigente que lo autoriza a trabajar en 

México. 
2. Cartilla liberada del servicio militar nacional (sólo para hombres hasta los 40 

años de edad). 
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3. Constancia de Situación Fiscal emitida por el Sistema de Administración 

Tributaria (SAT), MISMO QUE DEBERA COINCIDIR CON LOS TRECE 
CARACTERES ALFANUMERICOS REGISTRADOS EN SU CURRICULUM 
DE TRABAJAEN. 

4. Constancia de la Clave Unica de Registro de Población (CURP) expedida por 

el Registro Nacional de Población e Identificación Personal (RENAPO). 

5. Currículo registrado por las candidatas y candidatos en 

www.trabajaen.gob.mx. 

6. Carta Protesta de Decir Verdad, la cual está disponible en 

www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-la-Secretaría-de-energía?idiom=es 

7. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, cédula 

profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 de las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera. En caso de que se solicite nivel de estudio “Titulado” 

se acepta Acta de Examen Profesional aprobado o documento oficial expedido 

por la institución educativa que acredite el trámite y plazo de entrega del título 

o cédula profesional; y/o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer 

la Profesión por el Título en Trámite” expedida por la Dirección General de 

Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que 

el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se acepta documento 

oficial expedido por la institución educativa que acredite 100% de los créditos 

cubiertos o carta de pasante o documento expedido por la institución educativa 

que lo acredite con tal carácter o en su defecto “Autorización Provisional para 

ejercer como Pasante en el ámbito laboral de su profesión” expedida por la 

Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 

8. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 

invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 

Educación Pública, como puede ser la revalidación de estudios o el dictamen 

que determine la equiparabilidad de los estudios realizados con los impartidos 

por las instituciones del país. 

 Para comprobar la escolaridad de nivel bachillerato requerida en el perfil del 

puesto se aceptan los estudios de licenciatura; en el caso de que el perfil 

establezca alguna especialidad técnica, comercial o similar, el título de 

licenciatura deberá corresponder a ésta. Para nivel licenciatura se aceptan los 

estudios de maestría y doctorado siempre y cuando correspondan al área de 

estudio solicitada. 

9. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, se aceptan: credencial para 

votar, pasaporte, cartilla liberada del servicio militar nacional o cédula 

profesional. 

10. Copia de las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya 
recibido como servidora o servidor público de carrera titular en el puesto actual 
o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento. Este requisito sólo aplica para las personas que tengan el 

carácter de servidoras y servidores públicos de carrera titulares a la fecha en 
que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y que deseen acceder por concurso a una promoción, excepto 
cuando se trata de puestos del mismo rango, o inferior. Para las personas que 
ocupen un puesto nivel Enlace, la evaluación con la cual obtuvieron la 
titularidad del puesto, no forma parte de las requeridas en el Art. 47 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública. 
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11. Para acreditar los años de experiencia en las áreas requeridas en el perfil del 
puesto, la candidata o candidato podrá presentar documentos que acrediten la 
antigüedad (fecha de ingreso y término) y área de experiencia laboral, tales 
como: nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos laborados en 
hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio, recibos de 
honorarios, reporte de semanas cotizadas al IMSS, expediente electrónico 
único del ISSSTE, declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, actas 
constitutivas de empresas, constancias de servicio social y/o prácticas 
profesionales, etcétera. No se tomarán en cuenta cartas de recomendación y 
estados de cuentas bancarias.  

Evaluación de la experiencia 
Las candidatas y candidatos deberán presentar para la evaluación de la 
experiencia los documentos oficiales probatorios que la acrediten. Por ejemplo: 
nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos laborados en hoja 
membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio, recibos de honorarios, 
reporte de semanas cotizadas al IMSS, expediente electrónico único del ISSSTE, 
declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, actas constitutivas de empresas, 
constancias de servicio social y/o prácticas profesionales, etcétera. Para mayor 
información de la documentación a presentar y criterios de evaluación, consultar 
www.trabajaen.gob.mx, sección Documentación e Información Relevante, 
documento Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito. 
Aspectos a evaluar 
 Orden en los puestos desempeñados: comprobantes de los últimos dos 

niveles de puesto. 
 Tiempo de permanencia en los puestos desempeñados: documentos que 

indiquen inicio y fin de cada puesto. 
 Experiencia en el sector público: comprobantes del sector público. 
 Experiencia en el sector privado: comprobantes del sector privado. 
 Experiencia en el sector social: comprobantes del sector social. 
 Nivel de remuneración: comprobante de ingreso bruto de su puesto actual o 

último. 
 Relevancia de funciones y actividades desempeñadas en relación con el 

puesto vacante: currículo registrado en www.trabajaen.gob.mx. 
Sólo para servidoras y servidores públicos de la Secretaría de Energía en puestos 
de dependencia directa de la vacante: 
 Experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: documento 

comprobatorio del tiempo trabajado en los puestos inmediatos inferiores al de 
la vacante. 

 Aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: resultado de las dos 
últimas evaluaciones de desempeño en los puestos inferiores inmediatos al de 
la vacante. 

 Valoración del mérito 
Las candidatas y candidatos deberán presentar para la valoración del mérito los 
documentos probatorios que la acrediten. Para mayor información de la 
documentación a presentar y criterios de evaluación, consultar 
www.trabajaen.gob.mx, sección Documentación e Información Relevante, 
documento Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito. 
Aspectos a evaluar 
 Logros: documento oficial comprobatorio que haga constar las certificaciones 

vigentes en competencias laborales o habilidades profesionales diferentes a 
las del Servicio Profesional de Carrera, en caso de que el documento carezca 
de vigencia expresa, deberá tener una antigüedad máxima de 3 años; 
publicaciones especializadas relacionadas con su campo de experiencia 
(gacetas, revistas, prensa o libros). 
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 Distinciones: documento oficial comprobatorio que acredite haber fungido 
como Presidenta o Presidente, Vicepresidenta o Vicepresidente o miembro 
fundadora o fundador en asociaciones u organizaciones no gubernamentales 
(científicas, de investigación, gremiales, estudiantiles o de profesionistas), 
título grado académico Honoris Causa, graduación con honores o distinción. 

 Reconocimientos y premios: documento oficial probatorio a nombre de la 
candidata o candidato que haga constar que se le otorgó un premio, 
reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación, 
reconocimiento por antigüedad en el servicio público o que obtuvo primero, 
segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos o abiertos. 

 Actividad destacada en lo individual: título o grado académico en el extranjero 
con reconocimiento oficial por la Secretaría de Educación Pública, patentes a 
su nombre, servicios o misiones en el extranjero, derechos de autor, servicios 
de voluntariado, altruismo o filantropía (no incluye donativos). 

 Otros estudios: diplomados, licenciaturas, especialidades, maestrías, 
doctorados, postdoctorados adicionales a los requeridos en el perfil del puesto 
vacante en concurso. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública 
y/o en su caso, cédula profesional correspondiente, en los términos del 
numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera. En caso de que se solicite nivel de estudio 
“Titulado”, se acepta Acta de Examen Profesional aprobado o documento 
oficial expedido por la institución educativa que acredite el trámite y plazo de 
entrega del título o cédula profesional. 

 En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 
invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública, como pueden ser la revalidación de estudios o el dictamen 
que determine la equiparabilidad de los estudios realizados con los impartidos 
por las instituciones del país. 

 Habla de lengua indígena: Nivel 1. a).- Carta u oficio expedido por la autoridad 
comunitaria de su lugar de origen, donde se señale que es hablante de una 
lengua indígena nacional. b).- Acreditación de competencias comunicativas 
generales expedida por el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas o alguna 
otra instancia acreditada por esta misma Institución (con resultado regular o 
bueno. c).- Acreditación o documento equivalente a cursos no menores a 220 
horas que avalen, al menos un nivel básico en alguna de las lenguas 
indígenas o sus variantes. d).- Materiales elaborados en lenguas indígenas 
(material didáctico, infografías, folletos, manuales, carteles, mapas, videos, 
audios, etc.); en la presentación de estos materiales, se deberá acreditar 
fehacientemente su autoría. e).- Acreditación o documento equivalente que 
demuestre que la persona participante es o ha sido parte de procesos de 
formación como intérprete, mediador bilingüe o traductor de lenguas 
indígenas. f).- Certificado de competencia laboral (en estándares relacionados 
con la interpretación, atención en lengua indígena o traducción). g).- Otros que 
al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio 
Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal. 

 Para el Nivel 2, a).- Acreditación de competencias comunicativas generales 
expedida por el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas o alguna otra 
instancia acreditada por esta misma Institución (con resultado excelente). b).- 
Publicaciones en gacetas, revistas, prensa o libros en alguna lengua indígena 
o sus variantes, independientemente del campo de estudio del que se trate; en 
la presentación de estas publicaciones, se deberá acreditar fehacientemente 
su autoría. c).- Evidencias de trabajo que avalen su experiencia como 
intérprete, mediador bilingüe y/o traductor de lenguas indígenas (oficios de 
notificación, textos traducidos, reconocimientos de participación, etc.); en la 
presentación de estas evidencias, se deberá acreditar fehacientemente su 
autoría. d).- Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo 
Humano y Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública 
Federal. 



500      DIARIO OFICIAL Miércoles 27 de marzo de 2024 

Sólo aplica para servidoras y servidores públicos de carrera titulares: 
 Resultado de las últimas evaluaciones de desempeño. Calificaciones en las 

evaluaciones del desempeño anual. 
 Resultado de las acciones de capacitación. Promedio de calificaciones de las 

Acciones de Capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. No aplica si 
no se autorizaron acciones de capacitación. 

 Resultados de proceso de certificación. Capacidades profesionales 
certificadas vigentes de servidores públicos logradas en puestos sujetos al 
SPC.  

Entrega de la 
documentación 

Toda la documentación requerida deberá entregarse personalmente en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que por vía electrónica reciban 
en su cuenta del portal www.trabajaen.gob.mx, de la siguiente manera: 
 Original o copia certificada para su cotejo. 
 Digitalizada: 

○ Un archivo por documento, por ambos lados, en formato PDF y escala a 
100%. 

○ Grabados en disco compacto No Regrabable e identificado con el nombre 
del puesto, y folio del concurso. 

 Organizada en una carpeta para cada etapa: Revisión documental, Evaluación 
de la experiencia y Valoración del mérito. 

 NOTA: TODOS LOS DOCUMENTOS ORIGINALES INVARIABLEMENTE 
DEBEN COINCIDIR CON LOS DIGITALIZADOS, LA FALTA DEL DISCO 
COMPACTO O DE CUALQUIERA DE LOS DOCUMENTOS EN ORIGINAL O 
COPIA DIGITALIZADA SERA MOTIVO DE DESCARTE. 

Registro de 
aspirantes al 
concurso 

La inscripción de aspirantes a un concurso se realizará únicamente a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, con dicha herramienta se realizará la revisión 
curricular y a cada aspirante le asignará un número de folio para el concurso, 
mismo que servirá para formalizar su inscripción al mismo y como identificación 
durante el desarrollo del proceso de selección; este número de folio asegura el 
anonimato de las candidatas y candidatos. En caso de que el sistema determine 
que la o el aspirante no cumple con el perfil le emitirá un folio de rechazo (RXX-
XXXXX). En este caso podrá solicitar la reactivación de folio correspondiente, 
cumpliendo con lo señalado en el apartado Reactivación de folios. 
Cuando la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal detecte más de un folio de un aspirante en Trabajaen realizará las 
acciones necesarias para que prevalezca únicamente el registro que coincida con 
la CURP y la documentación presentada por la o el usuario. En caso de que ningún 
folio coincida con la clave referida y la documentación presentada por el aspirante, 
realizará las acciones que correspondan para asegurar la calidad, integralidad y 
veracidad de la información en Trabajaen. 
En caso de que la Dirección de Coordinación de Recursos Humanos o la Unidad 
detecten más de una inscripción a un mismo concurso por un candidato, se 
notificará al CTS para que proceda a su descarte del concurso. 

 Reactivación de 
folios 

A partir de la publicación de la convocatoria y hasta un día hábil posterior al cierre 
de la etapa del registro, las y los aspirantes podrán solicitar al correo electrónico 
etinoco@energía.gob.mx, su petición de reactivación de folio. 
La solicitud de reactivación de folio deberá dirigirse al Comité Técnico de Selección 
e incluir: 
 Justificación de por qué considera que se debe reactivar su folio (escrito libre 

con firma autógrafa). 
 Pantalla de bienvenida de www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
 Currículo Vítae del Portal de Trabajaen, sin haber sido modificado 

posteriormente al rechazo. 
 Copia de documentos probatorios de su escolaridad y experiencia laboral, con 

fechas de ingreso y baja de cada puesto para verificar el tiempo laborado, así 
como la coincidencia con las áreas de experiencia requeridas en el perfil del 
puesto. 

 Indicar la cuenta de correo electrónico personal donde será enviada la 
respuesta a su petición; esta última será evaluada y resuelta por el Comité 
Técnico de Selección. 
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 La reactivación de folios SI será procedente cuando a juicio del Comité Técnico de 

Selección se acredite lo siguiente: 

1. Omisiones o errores en la captura de información académica y/o laboral, por 

parte de la o el aspirante que se acrediten fehacientemente. 

La reactivación de folios NO será procedente cuando a juicio del Comité Técnico 

de Selección se identifique que: 

1. La o el aspirante haya renunciado al concurso; 

2. La o el aspirante haya renunciado a calificaciones de evaluaciones de 

habilidades; 

3. Exista duplicidad de registros en www.trabajaen.gob.mx. 

4. La modificación del currículo vítae en www.trabajaen.gob.mx haya tenido como 

fin ocultar el motivo por el cual se rechazó la postulación. 

5. Exista algún otro motivo que a juicio del CTS, manifieste dolo por parte de la o el 

aspirante. 

El CTS resolverá las solicitudes de reactivación de folio en un plazo máximo de 7 

días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de la fecha de recepción de 

esta. 

Cuando la Dirección de Coordinación de Recursos Humanos advierta la duplicidad 

de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, el CTS procederá al 

descarte del candidato 

Temarios y guías El temario referente a los exámenes de conocimientos se encontrará a disposición 

de las candidatas y candidatos en https://www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-la-

Secretaría-de-energía?idiom=es a partir de la fecha de la publicación de la 

convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en www.trabajaen.gob.mx. 

En la Secretaría de Energía las evaluaciones de habilidades no cuentan con 
temario, debido a que se realizan mediante la aplicación de pruebas 
psicométricas.  

Aplicación de 
evaluaciones 

La Secretaría de Energía comunicará la fecha, hora y lugar en que las candidatas y 

candidatos deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 

En dichas comunicaciones se especificará la duración aproximada de cada 

aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el registro antes del inicio de la 

evaluación. En caso de no presentarse en la fecha y horario señalados para la 

presentación de sus evaluaciones las candidatas y candidatos serán descartados 

del concurso. 

No se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos 

de CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras fotográficas, 

calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite 

consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, 

salvo que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera de su utilización 

como medio de apoyo para la evaluación. 

En caso de que, por causas de fuerza mayor, la aplicación de la evaluación de 

conocimientos se realice en versión impresa, esta se calificará en presencia de 

cada candidata o candidato y en ningún caso procederá la entrega de los reactivos 

ni las opciones de respuesta ni el contenido o los criterios de evaluación. 

El CTS determina que: 

1. En ningún caso se realizará revisión de exámenes, no procederá la entrega de 

los reactivos, ni las opciones de respuesta, ni el contenido o los criterios de 

evaluación. Asimismo, no procederá en el caso de la revisión documental, 

evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 

2. De conformidad con el Art. 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
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a) Los resultados aprobatorios de los exámenes de conocimientos tendrán 
vigencia de un año a partir de la fecha de aplicación, siempre y cuando se 
trate del mismo puesto en concurso y no cambie el temario con el cual se 
evaluó la capacidad de conocimientos de que se trate. Para hacer válidos 
los resultados vigentes, las candidatas y candidatos deberán enviar 
durante el periodo de registro y hasta un día hábil posterior a este, a la 
dirección electrónica: ingresospc@energía.gob.mx su solicitud 
fundamentada, firmada autógrafamente, con nombre completo del 
solicitante; folios de participación y nombre del puesto en concurso 
anterior y actual; dirigida a la Dirección de Coordinación de Recursos 
Humanos, y anexar la pantalla de bienvenida del portal Trabajaen, e 
impresión del resultado aprobatorio obtenido de la página de Trabajaen. 

b) Los resultados de las evaluaciones de habilidades tendrán vigencia de un 
año a partir de la fecha de aplicación, siempre y cuando se trate de la 
misma habilidad a evaluar, en el mismo nivel o rango de puesto en 
concurso y se hayan aplicado con el sistema de evaluación de la 
Secretaría de Energía. 

Reglas de 
Valoración 

Será motivo de descarte de las candidatas y candidatos: a) No presentarse a 
cualquiera de las evaluaciones a las que sea citado; b) No acreditar 
fehacientemente cualquiera de los requisitos establecidos en el Art. 21 de la 
LSPCAPF y en esta convocatoria; o c) No obtener un resultado aprobatorio en la 
etapa de examen de conocimientos, el cual es de 70/100. 
Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades, evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito no serán motivo de descarte; sin embargo, se 
sumarán a la calificación obtenida en la evaluación de conocimientos para 
determinar el orden de prelación de las candidatas y candidatos que pasarán a 
entrevista. La calificación de cada etapa originalmente se expresa en números 
absolutos y en el Sistema de Puntuación se les otorgan un porcentaje de acuerdo 
de acuerdo con lo siguiente: 
 

Sistema de Puntuación 
Nivel Exámenes de 

conocimientos 
Evaluación 

de 
Habilidades 

Evaluación 
de 

Experiencia 

Valoración 
del Mérito 

Entrevista 

Para 
cualquier 

nivel 

100=30 100=20 100=10 100=10 100=30 

Se considerarán como finalistas a las candidatas y candidatos que hayan obtenido 
al terminar la entrevista, el Puntaje Mínimo de Aptitud, el cual equivale a 80 puntos 
en una escala de 0 a 100. 

Entrevista Las entrevistas tienen la finalidad de que el CTS profundice en la evaluación de la 
capacidad y conocimientos de las candidatas y candidatos. Pasarán a la etapa de 
entrevista hasta tres candidatas o candidatos con la mayor calificación en las 
etapas previas, siempre que su puntaje promedio antes de la etapa de entrevistas 
sea igual o mayor a 50 puntos en el Sistema de Puntuación. En caso de que 
ninguna de las candidatas o candidatos entrevistados obtenga una calificación 
definitiva mayor a ochenta puntos para ser considerado finalista, el CTS seguirá 
entrevistando ternas en orden de prelación, hasta determinar a una ganadora o 
ganador, o declarar desierto el concurso.  

Determinación y 
fallo 

La ganadora o ganador del concurso será la persona finalista que obtenga la 
calificación más alta en el proceso de selección; es decir, la de mayor calificación 
definitiva. En el supuesto de que la ganadora o ganador inicial comunique por 
escrito a la Secretaría de Energía su decisión de no ocupar el puesto o bien que no 
se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del mismo en la fecha 
señalada, el Comité Técnico de Selección, en su caso, determinará a la o el 
finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, quien podrá llegar a ocupar el 
puesto sujeto a concurso. 
La Dirección General de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales 
difundirá en www.trabajaen.gob.mx y en: 
https://www.gob.mx/sener/artículos/quieres-laborar-en-la-Secretaría-de-
energía?idiom=es el nombre de la ganadora o ganador del concurso y su folio. Así 
mismo, registrará en su caso la reserva de aspirantes.  



Miércoles 27 de marzo de 2024 DIARIO OFICIAL      503 

Declaración de 
concurso desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso cuando: 
 Ninguna candidata o candidato se presente al concurso. 
 Ninguna candidata o candidato obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerada/o finalista. 
 Sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetada/o, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las o los miembros del 
Comité Técnico de Selección. 

Reserva de 
aspirantes 

Las candidatas o candidatos finalistas que no resulten ganadores en el concurso, 
integrarán la reserva de aspirantes de la Secretaría de Energía, siempre y cuando 
hayan obtenido 80 puntos o más. Para los fines de constitución y operación de la 
reserva no existirá orden de prelación alguno entre las y los integrantes de la 
misma. Esta reserva tendrá una vigencia de un año a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso de que se trate y sólo podrá ser considerada para 
procesos de selección en la Secretaría de Energía. 

Publicación de 
resultados y 
disposiciones 
generales 

1. En www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso 
de los puestos vacantes. 

2. Durante el concurso los resultados de cada etapa serán publicados en 
www.trabajaen.gob.mx identificándose a cada candidata/o con su número de 
folio y en https://www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-Secretaria-de-
energia a la ganadora o ganador de cada concurso. 

3. Los datos personales de las candidatas y candidatos son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

4. Cada candidata o candidato se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades relacionadas 
con motivo de la presente convocatoria. 

5. De acuerdo al principio de equidad, no procederá la reprogramación de las 
fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición 
de las candidatas y candidatos. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

7. Las candidatas y candidatos podrán presentar Inconformidad o Recurso de 
Revocación, previstos en los términos de la LSPCAPF y de su Reglamento, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de 
Energía, en Insurgentes Sur 890, 5º Piso, Col. Del Valle, Alcaldía Benito 
Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 hrs, tiempo del centro. 

8. El portal www.trabajaen.gob.mx es un sistema informático operado 
por la Secretaría de la Función Pública, por lo que para atención 
o aclaración de dudas, se encuentra disponible el correro electrónico 
trabajaen@funcionpublica.gob.mx y los teléfonos (01-55) 2000-3000 ext. 4180 
y 4374. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las candidatas y 
candidatos formulen con relación a los puestos y al desarrollo del 
proceso de selección, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingresospc@energía.gob.mx y el teléfono (01-55) 5000-6000 ext. 3111, de lunes a 
viernes de 9:00 a 17:00 horas, tiempo del centro. 

 
Ciudad de México, a 27 de marzo de 2024.  

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Energía 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

la Secretaria Técnica 
Luz Aida Ahumada Ahumada 

Firma Electrónica. 
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Secretaría de Economía 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Economía, con fundamento en los artículos 21, 24, 
25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y artículos 5, 17, 18, 32, fracción II, 34, 35, 36, 36 BIS, 37, 38, 39, 40 y de su Reglamento, y artículos 
228, 229, 239, 274, 249, 250, 251, 255, 263, 248, 301 175, 185, 192, 195, 196, 197, 200, 201, 209, 248 y 252, 
del ACUERDO por el que se establecen las Disposiciones generales en Materia de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal. en vigor, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 05-2024 
A la ciudadanía en general interesada en integrarse al Servicio Profesional de Carrera de la Administración 

Pública Federal y al personal del servicio público interesado en participar en los concursos 
por las siguientes plazas vacantes: 

 
Nombre de 
la Plaza 

Coordinación de Estrategias de Atención Administrativa (01-05-24). 

Código 10-710-1-M1C023P-0000896-E-C-M 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$113,689.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Recursos Humanos. 
Sede 
(radicación) 

Blvd. Adolfo López Mateos 3025, Col. San Jerónimo Aculco, Alcaldía La Magdalena 
Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Coordinar las estrategias que permitan aportar elementos de atención 
a las áreas de la Secretaría para el cumplimiento de los compromisos institucionales. 
 Función 1: Evaluar los procesos de desarrollo de estrategias de la Secretaría, a fin 

de definir prioridades en cumplimiento a los objetivos institucionales. 
 Función 2: Supervisar el cumplimiento de los Lineamientos Generales, para la 

coordinación permanente con las Unidades Administrativas de la Dependencia y las 
entidades del sector economía. 

 Función 3: Detectar en coordinación con las Unidades Administrativas de la 
dependencia, las áreas de oportunidad en sus programas operativos para determinar 
la viabilidad de sus modificaciones. 

 Función 4: Establecer estrategias de coordinación y de apoyo técnico que se 
requiera en el área de adscripción, a fin de agilizar y transparentar el funcionamiento 
administrativo en términos de las disposiciones aplicables. 

 Función 5: Dirigir la integración de información de temas prioritarios en las Unidades 
Administrativas, para facilitar su análisis y la toma de decisiones. 

 Función 6: Desarrollar estudios comparativos en Materia Normativa con las demás 
Dependencias de la Administración Pública Federal, para considerar mejores 
prácticas al interior de la dependencia. 

 Función 7: Coordinar reuniones de trabajo entre las Unidades de la Secretaría, para 
facilitar el establecimiento de líneas de acción orientadas al cumplimiento del plan 
sectorial. 

 Función 8: Participar en las acciones para que las Unidades Administrativas 
gestionen la implementación de Sistemas Informáticos que permitan facilitar la mejora 
de procesos. 

 Función 9: Proponer acciones para facilitar la organización de información de las 
Unidades Administrativas, a fin de contar con elementos que permita la atención de 
solicitudes enviadas en Materia de Verificación, Auditoría y Seguimiento de temas de 
alto nivel. 

 Función 10: Analizar los resultados de las evaluaciones de las diferentes áreas para 
determinar su efectividad y en su caso proponer su replanteamiento. 

 Función 11: Participar en la elaboración de los anteproyectos de iniciativas de 
acuerdos y demás disposiciones de observancia general, respecto de los asuntos de 
su competencia. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Sistemas y Calidad, Ingeniería y/o 
Administración. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Geología. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía, Derecho, Administración, 
Contaduría y/o Relaciones Internacionales. 
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Laborales: 
 

7 años de experiencia en:  
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Estadísticas. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnologías de Información y 
Comunicaciones. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Relaciones Internacionales y/o 
Administración Pública. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80  

Conformación de la 
prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en la bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Departamento de Servicios Personales del Sector Coordinado (02-05-24). 

Código 10-710-1-M1C014P-0000845-E-C-M 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$29,753.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Recursos Humanos. 
Sede 
(radicación) 

Blvd. Adolfo López Mateos 3025, Col. San Jerónimo Aculco, Alcaldía La Magdalena 
Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Consolidar los procesos en materia de servicios personales de los 
Organos Desconcentrados y entidades del Sector Coordinado de conformidad a la 
normatividad que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). 
 Función 1: Gestionar el registro del catálogo de puestos y tabulador de sueldos y 

salarios de los servidores públicos de mando, enlace y operativo de los Organos 
Desconcentrados y Entidades del Sector Coordinado ante las Dependencias 
Globalizadoras, Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de la Secretaría de la 
Función Pública, para mantenerlo actualizado. 

 Función 2: Revisar y validar los parámetros de cálculo de los incrementos salariales 
y de prestaciones de los Organos Desconcentrados y Entidades del Sector 
Coordinado de conformidad a las disposiciones específicas emitidas por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, para su registro en el sistema de servicios personales 
de la SHCP. 

 Función 3: Dar seguimiento a los movimientos de creación, conversión, reubicación y 
cancelación de plazas propuestos por los órganos desconcentrados y entidades del 
sector coordinado en el sistema de servicios personales de la SHCP, para su 
autorización. 

 Función 4: Revisar y analizar las solicitudes de contratación de plazas de carácter 
eventual presentadas por los órganos desconcentrados y entidades del sector 
coordinado, para gestionar su autorización en el sistema de servicios personales de la 
SHCP. 

 Función 5: Verificar y dar seguimiento al registro trimestral de prestaciones de los 
órganos desconcentrados y entidades del sector coordinado en el portal aplicativo de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con el fin de dar cumplimiento a la 
normatividad emitida por la SHCP. 
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 Función 6: Dar seguimiento a la actualización del inventario de plazas y datos 
personales de los órganos desconcentrados y entidades del sector coordinado en el 
sistema de servicios personales de la SHCP, para mantener actualizados los datos 
del personal. 

 Función 7: Brindar asesoría a los órganos desconcentrados y entidades del sector 
coordinado en materia de servicios personales para que cumplan con la normatividad 
aplicable en la materia. 

 Función 8: Proporcionar información en materia de servicios personales a los 
órganos desconcentrados y entidades del sector coordinador para la integración de la 
cuenta pública. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Contaduría, Administración, Finanzas, 
Ciencias Políticas y Administración Pública, Derecho y/o Economía. 

Laborales: 
 

1 año de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Administración, Organización y 
Dirección de Empresas, Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos y/o Economía General. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 

Conformación de la 
prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en la bases de la convocatoria). 

 
Bases 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso. 
Y la determinación del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPC), su 
Reglamento y las Disposiciones Generales en Materia de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal Publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de febrero de 2024; y demás aplicables; dichos ordenamientos legales pueden ser 
consultados en la siguiente liga electrónica: 
http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Conforme a lo dispuesto en el Art. 21 de la 
LSPC, se deberán acreditar los siguientes requisitos legales: ser ciudadana o 
ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de 
algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal. 
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En el caso de personas que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en 
la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a las y los participantes que antes de realizar su inscripción al 
concurso, verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área 
general y de experiencia, requeridas en el perfil del puesto publicado en 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de Documentos e Información Relevante. 

Registro de 
aspirantes 

De acuerdo con el Artículo 246 de las Disposiciones, la entrega de solicitudes para la 
inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo, se realizarán a 
través de la herramienta de www.trabajaen.gob.mx, a partir del 27 de marzo de 2024, 
misma que al aceptar las condiciones del concurso les asignará un folio de 
participación, formalizando su inscripción a éste, e identificándolos durante el 
desarrollo del proceso hasta la etapa de entrevista con el Comité de Selección, 
asegurando así el anonimato de la o el aspirante. 

Para las Etapas 
de Evaluación de 
Conocimientos y 
Habilidades 

Los temarios referentes al examen de conocimientos estarán publicados en el portal 
de la Dependencia. 
https://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/informacion-general-trabaja-en-la-
secretaría-de-economia?state=published 
y en www.trabajaen.gob.mx 
La guía referente a la evaluación de habilidades se encontrará a su disposición en la 
página electrónica 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/58774/guía_evaluación_habilidades_
2013_0207.pdf 

Etapa de 
Revisión 
Documental* 

Los documentos que a continuación se detallan, deberán presentarlos en original y 
copia para su cotejo; para acreditar la etapa de Revisión Documental, en caso de no 
contar con el original se aceptarán copias certificadas: 
a) Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso; es la primer hoja que aparece cuando ingresan a su cuenta personal 
(3 copias). 

b) Cuatro impresiones del currículum registrado en la herramienta de TrabajaEn, 
con el que se inscribieron al concurso en el que participan. 

c) Acta de nacimiento y/o formato FM3 para naturalizados. 
d) Identificación Oficial Vigente con fotografía y firma (se aceptará INE, Pasaporte o 

Cédula Profesional). 
e) Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa: 
 En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil 

del puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o 
Cédula Profesional, o en su caso Autorización Provisional para Ejercer la 
Profesión por Título en Trámite, emitida por la Dirección General de 
Profesiones (SEP). 

 De conformidad con lo establecido en el Artículo 229 de las Disposiciones de 
fecha 22 de febrero de 2024, para cubrir la escolaridad de nivel de 
Licenciatura con grado de avance “Titulado” serán válidos los Títulos o 
grados de Maestrías o Doctorados en las áreas de estudio y carreras 
estipuladas en el perfil del puesto, de acuerdo con la Normatividad aplicable. 
La acreditación del grado se realizará a través de la Cédula o Título 
registrado y validado por la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública. 

 En el caso de que en el perfil del puesto se requiera nivel de Pasante de 
Licenciatura y/o Terminado, deberá presentar un documento oficial que 
acredite tener el 100% de los créditos, o en su defecto, la Autorización 
Provisional para ejercer la Profesión, emitida por la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública; y no será válido el 
historial académico que se imprime de las páginas electrónicas de las 
Escuelas. Se anexa la siguiente liga de consulta: 

 https://www.gob.mx/trámites/ficha/solicitud-de-autorizacion-provisional-para-
ejercer-como-pasante/SEP1239 
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 Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo 
perfil de puesto indique nivel de Bachillerato, se considera como cubierto el 
perfil, si el aspirante demuestra mediante documento oficial que cuenta con 
un nivel superior al requerido en el perfil. Sin necesidad de requerir copia del 
Certificado de Bachillerato. 

 Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo 
perfil de puesto requiera Carrera Técnica o Técnico Superior Universitario, se 
considera como cubierto el perfil, si la o el aspirante cuenta con el Título 
debidamente registrado ante la Dirección General de Profesiones o Cédula 
Profesional, del nivel de Licenciatura de las mismas carreras específicas que 
solicita el perfil. 

 En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 
por la Dirección General de Acreditación, Incorporación y Revalidación de la 
Secretaría de Educación Pública. 

f) Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado o sentenciada 
por delito doloso, no estar inhabilitado o inhabilitada para el Servicio Público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y que la documentación 
presentada es auténtica; de no haber sido beneficiada o beneficiado por algún 
Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal. En su caso, 
deberán presentar en original y copia del contrato de finiquito o documento que 
acredite su estatus. El ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. 

 Así mismo, con fundamento en el Artículo 38 fracción VII, constitucional 
manifestar sí/no Tengo sentencia firme por la comisión intencional de delitos 
contra la vida y la integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el 
normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada 
o doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las 
mujeres en razón de género, en cualquiera de sus modalidades y tipos. Y por ser 
declarada persona deudora alimentaria morosa. 

 Las personas aspirantes deberán descargar el formato para el escrito bajo 
protesta de decir verdad: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/898589/CARTA_DE_PROTEST
O_DECIR_VERDAD_2024_VERSION_FINAL.pdf 

 Para su llenado y entrega durante la etapa de Revisión Documental. (Evaluación 
de la Experiencia y Valoración del Mérito). 

 Las inconsistencias o datos no verídicos presentados por las personas aspirantes 
en el escrito señalado en el párrafo anterior se harán del conocimiento del Comité 
Técnico de Selección de la plaza, a efecto de que se evalúe y se determinen los 
efectos administrativos y/o legales que correspondan. 

g) Documento que avale el nivel de dominio del idioma requerido en el perfil del 
puesto: 
 Cuando se requiera un nivel Básico, se aceptarán como constancias los 

certificados de materias y/o constancias o documentos expedidos por alguna 
institución. 

 Cuando el perfil de puesto requiera una constancia de nivel básico y el 
aspirante cuente con una constancia que avale el nivel intermedio y/o 
avanzado, se dará por entendido que cubre el nivel básico, por lo que ya no 
se le requerirá documento para acreditar este nivel. 

 Para los niveles de dominio intermedio y/o avanzado, se aceptarán 
certificaciones o documentos expedidos por alguna Institución de Idiomas o 
Lenguas Extranjeras, que acredite el nivel de dominio del idioma, 
constancias como el TOEFL, TEFL, IELTS, así mismo podrán acreditarlos 
con documentos correspondientes a estudios realizados en el extranjero en 
el idioma requerido, siempre y cuando se encuentren validados por la 
Secretaría de Educación Pública, esto siempre que correspondan a un nivel 
de estudio medio superior o superior. 

 Para los niveles de dominio intermedio y/o avanzado, en caso de contar con 
certificaciones o constancias electrónicas, éstas se aceptarán para acreditar 
el nivel de dominio del idioma, las cuales deben presentar firma o sello 
electrónico como reconocimiento de validez oficial. 
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h) Constancias que acrediten las áreas y años de experiencia laboral requeridas en 
el perfil del puesto y que manifestaron en el currículum registrado en TrabajaEn, 
para lo cual podrá presentar alguna o varias de las siguientes: Hoja de Servicio, 
Contratos, Talones de Pago (uno de cada mes hasta completar el tiempo a 
comprobar) mismos que deberán ser presentados en original y copia o con sello 
digital, Registro de cotizaciones del Sistema Nacional de Afiliación y Vigencia de 
Derechos (SINAVID) con liga https://oficinavirtual.issste.gob.mx/Registro, 
Constancia de semanas cotizadas en el IMSS con liga 
http://www.imss.gob.mx/derechoH/semanas-cotizadas, Finiquitos (siempre y 
cuando presenten fecha de inicio y término de la relación laboral), también 
pueden presentar Constancias de Retención de Impuestos proporcionadas por 
las Dependencias. 

Las hojas de servicios y finiquitos, así como cualquier constancia laboral deberán 
ser presentadas en hoja membretada, sellada y firmada. No se aceptan como 
constancias las cartas de recomendación, ni depósitos en cuentas bancarias. 
Se aceptará como constancia de áreas y años de experiencia laboral, la 
correspondiente a Servicio Social, Prácticas Profesionales y/o Programa de 
Becarios. Para lo cual, deberán presentar documento oficial expedido por la 
Institución Educativa con la respectiva liberación del Servicio Social y/o 
Prácticas Profesionales, de conformidad con el Artículo 245 de las 
Disposiciones. 
Cabe señalar que se aceptará la constancia emitida del Programa Jóvenes 
construyendo el futuro para acreditar años de experiencia laboral (misma que 
deberá ser congruente con las áreas de experiencia solicitadas en el perfil 
correspondiente). 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados las y/o los 
aspirantes serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que 
hayan acreditado las evaluaciones correspondientes. 
Bajo ningún motivo, se solicitará a las y los participantes certificados médicos de 
embarazo y VIH, o algún otro documento homólogo en el proceso de selección. 
No se aceptarán bajo ningún motivo los documentos requeridos en la etapa de 
revisión documental con la leyenda “Documento sin validez oficial”. 
Los documentos que presenten las y los aspirantes para esta etapa se quedarán 
conformando el expediente del concurso aun y cuando hayan sido descartados al no 
cumplir con algún documento señalado en estas bases. 
Asimismo, y de conformidad con el Artículo 274 de las Disposiciones, la DGRH para 
constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en 
Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de 
información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y 
autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se 
descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes. Por lo que el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, quedará 
sin efecto, sin responsabilidad para la Secretaría, la cual se reserva el derecho de 
ejercer las acciones legales procedentes. 
Por otro lado, para concluir con el proceso de contratación, a las y los aspirantes que 
resulten ganadores o ganadoras del concurso deben presentar en original y copia de: 
a) Clave Unica de Registro de Población, emitida por la Secretaría de Gobernación 

(CURP). 
b) Constancia de Registro Federal de Contribuyentes, emitida por el Servicio de 

Administración Tributaria (RFC). 
c) Comprobante de domicilio con antigüedad menor a 3 meses (luz, agua, teléfono 

local y/o predial). 
d) Estado de Cuenta con Clabe Interbancaria con antigüedad menor a 3 meses. 
*Para llevar a cabo esta etapa se llevarán a cabo los protocolos de higiene 
establecidos por las autoridades sanitarias, en los espacios públicos, tales 
como el uso obligatorio del cubre bocas, respetar la sana distancia y aplicación 
de gel antibacterial.  
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Etapa de 
Evaluación de la 
Experiencia y 
Valoración del 
Mérito* 

Para la Etapa de Evaluación de la Experiencia, los elementos que se tomarán en 
cuenta para acumular puntos, serán los siguientes: 
1. Orden en los puestos desempeñados; 
2. Duración en los puestos desempeñados; 
3. Experiencia en el sector público; 
4. Experiencia en el sector privado; 
5. Experiencia en el sector social; 
6. Nivel de responsabilidad; 
7. Nivel de remuneración; 
8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 
puesto vacante; 
9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 
10. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Para la Etapa de Valoración del Mérito, los elementos que se tomarán en cuenta para 
acumular puntos, serán los siguientes: 
1. Acciones de desarrollo profesional; 
2. Resultados de las evaluaciones del desempeño; 
3. Resultados de las acciones de capacitación; 
4. Resultados de procesos de certificación; 
5. Logros; 
6. Distinciones; 
7. Reconocimientos o premios; 
8. Actividad destacada en lo individual; 
9. Otros estudios; 
10. Habla de Legua Indígena; 
Para conocer a detalle los documentos que podrán ser tomados en cuenta para 
dichas evaluaciones, podrán consultar la Metodología y Escalas de Calificación para 
la Evaluación de la Experiencia y la Valoración al Mérito, que se encuentra disponible 
en: www.trabajaen.gob.mx 
Asimismo, se les comunica que el día de su evaluación, deberán presentar en original 
y copia, los documentos que comprueben la acreditación de dichas etapas, y estar 
cargados en su Currículum Vítae de TrabajaEn que presenten para la etapa de 
revisión documental, de lo contrario no serán tomados en cuenta. 
*Para llevar a cabo esta etapa se llevarán a cabo los protocolos de higiene 
establecidos por las autoridades sanitarias, en los espacios públicos, tales 
como el uso obligatorio del cubre bocas, respetar la sana distancia y aplicación 
de gel antibacterial.  

Etapas y Fechas 
del concurso 

De conformidad con lo establecido en la Fracción III del Art. 21 de la LSPC, en el Art. 
34 del Reglamento de la LSPC, y el Capítulo III, Sección VIII de las Disposiciones, 
publicado el 22 de febrero de 2024 y el procedimiento de selección de los aspirantes 
comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. 
Determinación, etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo para puestos
Publicación de convocatoria. 27 de marzo de 2024. 
Registro de aspirantes. Del 27 de marzo de 2024 al 11de 

abril de 2024. 
Evaluación de Conocimientos. A partir del 12 de abril de 2024. 
Evaluación de Habilidades. A partir del 12 de abril de 2024. 
Revisión Documental, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito. 

A partir del 12 de abril de 2024. 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección. A partir del 12 de abril de 2024. 
*Las Fechas antes mencionadas estarán sujetas a cambios dependiendo de la 
agenda de los miembros del comité. 
 En todas las etapas las personas candidatas deberán considerar las previsiones 

necesarias de tiempo e imprevistos para su traslado, ya que la tolerancia 
máxima respecto a la hora en la que se tenga programado el inicio de cada 
etapa será de quince minutos considerando la hora oficial para la Ciudad de 
México, misma que se encuentra ajustada en los equipos de cómputo del área de 
Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso quedando 
inmediatamente descartado del concurso; por ningún motivo se permitirá la 
aplicación de evaluaciones a los candidatos que se presenten fuera de los 
horarios y fechas establecidas para tales efectos. 
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 Las entrevistas de los puestos radicados en la Ciudad de México y el 
Estado de México, podrán llevarse a cabo en cualquiera de las sedes de la 
Secretaría de Economía, en la Ciudad de México. 

 Las y los aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo 
contrario, no se les permitirá la aplicación de la evaluación correspondiente. 

No se aplicarán evaluaciones fuera del día y hora indicadas en el mensaje enviado en 
el sistema de TrabajaEn que se les envía. 

Presentación de 
evaluaciones y 
publicación de 
resultados 

La Secretaría de Economía comunicará, a través de la cuenta de TrabajaEn**, la 
fecha, hora y lugar en que las y los aspirantes deberán presentarse para la aplicación 
de las evaluaciones respectivas. El único medio oficial de comunicación con las y los 
aspirantes será a través de la cuenta de TrabajaEn y en dichas comunicaciones, se 
especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como, el tiempo de 
registro para acceso a las instalaciones de la Dependencia y el tiempo de registro 
para el inicio del examen, y la documentación que deberán traer al momento de las 
evaluaciones. No se aplicará la evaluación respectiva si el participante no presenta la 
documentación requerida por la Dependencia. 
**La Secretaría no se hace responsable si dicho correo electrónico, no le llega a 
su cuenta de correo personal, ya que no depende de nosotros el envío del 
mensaje a este medio, únicamente a la cuenta de TrabajaEn. 
Todas las plazas adscritas a la Secretaría de Economía su aplicación de las 
evaluaciones de conocimientos, habilidades, revisión documental, evaluación del 
mérito y experiencia, se realizarán en las instalaciones de la Secretaría, ubicadas en 
Blvd. Adolfo López Mateos 3025, Piso 12, Col. San Jerónimo Aculco, Alcaldía La 
Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México, en las oficinas de la Dirección 
de Ingreso y Concursos del SPC adscrita a la Dirección General de Recursos 
Humanos (inclusive registros desde el extranjero). 
La acreditación de la Etapa de Revisión Curricular es indispensable para continuar en 
el proceso de selección. 
La calificación mínima aprobatoria del Examen de Conocimientos Técnicos será la 
que determine el Comité Técnico de Selección, misma que se señala en el perfil de 
cada puesto publicado en esta Convocatoria, y el resultado de la evaluación se 
obtendrá del total de aciertos sobre el número de reactivos que conforman el examen. 
Las evaluaciones de Habilidades aplicadas con la herramienta de la Secretaría de 
Economía, tendrán vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, por lo que 
podrán ser considerados para otros concursos convocados por esta Dependencia 
sólo por el término señalado. Estas evaluaciones tendrán un valor referencial, no 
serán motivo de descarte. 
En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 239 de las Disposiciones, para la 
operación del Subsistema de Ingreso, en la subetapa de evaluación de la experiencia 
se otorgará a las y los aspirantes registrados en los concursos con un rango de 
enlace un puntaje único que equivaldrá a 100 puntos. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar la etapa de Examen de Conocimientos, la cual es una etapa de 
descarte al no obtener la calificación mínima aprobatoria. Si aprueban esta etapa se 
procede a realizar la etapa de habilidades y Revisión Documental la cual es una etapa 
de descarte al no presentar algún documento solicitado en las bases de la 
convocatoria. Si aprueban dicha etapa se procede a aplicar las etapas de evaluación 
de la experiencia y valoración del mérito que no son etapas de descarte. 
El puntaje obtenido en las etapas de Evaluación de Conocimientos, de Habilidades, 
de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito de las y los candidatos, serán 
considerados para elaborar en orden de prelación la lista de candidatos que 
participarán en la etapa de Entrevista. 
Sólo en el caso de las evaluaciones de Habilidades y de acuerdo a lo dispuesto en el 
Artículo 238 fracción III, de las Disposiciones, se otorgará un total de 100 puntos que 
se reflejarán en el orden de prelación, para todos los niveles de acuerdo al sistema de 
puntación general aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización, y la 
calificación obtenida en cada habilidad servirá como referencia para la selección de 
los candidatos por parte de los Comité Técnicos de Selección. 
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Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx y www.gob.mx/se/, identificándose 
con el número de folio asignado para cada candidato. 
El número de aspirantes a entrevistar será determinado siguiendo el orden de 
prelación de las y los candidatos y se elegirá de entre ellos, a los que se consideren 
aptos para el puesto, de conformidad con los criterios de evaluación de las 
entrevistas. 
Las y los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que 
ninguno de los candidatos entrevistados resulte finalista, el Comité Técnico de 
Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a 
los demás candidatos que hubieren aprobado, según lo señalado en la conformación 
de la prelación para acceder a entrevista ante el Comité de Selección hasta llegar a 
un máximo de diez aspirantes. 
Sólo serán consideradas y/o considerados como finalistas, las y los candidatos que 
hayan obtenido el Puntaje Mínimo de Aptitud, que equivale a un total de 70 puntos, en 
una escala de 0 a 100 puntos. Mismos que pasarán a la Etapa de Determinación. 
*Para llevar a cabo esta etapa se llevarán a cabo los protocolos de higiene 
establecidos por las autoridades sanitarias, en los espacios públicos, tales 
como el uso obligatorio del cubre bocas, respetar la sana distancia y aplicación 
de gel antibacterial. 

Sistema de 
Puntuación 
 

En la Etapa de Determinación el Comité Técnico de Selección, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 239 y 240 de las Disposiciones, resolverá el proceso de 
selección, de acuerdo al siguiente Sistema de Puntuación: 
Sistema de Puntuación a aplicar en los concursos de esta Convocatoria. 
Director General a Enlace: 
Examen de Conocimientos 30 
Evaluación de Habilidades 15 
Evaluación de la Experiencia 15 
Valoración del Mérito  10 
Entrevista  30 
Total 100 

Entrevista con el 
Comité Técnico 
de Selección* 

Para la etapa de entrevista, se podrá efectuar de manera presencial conforme a los 
criterios y el procedimiento de sana distancia, sin embargo, en los casos necesarios, 
será posible realizar la entrevista de manera remota por medio de la plataforma de 
videoconferencia facilitada por la DGTI ya disposición del área de ingreso, para llevar 
a cabo estas sesiones del Comité Técnico de Selección. 
• Se podrá realizar en la oficina en una sala lo suficientemente amplia para guardar 

la sana distancia por parte del Representante del Secretario Técnico del Comité 
(DGRH), el representante de la Secretaría de la Función Pública (OIC) y el 
Presidente del Comité Técnico de Selección (Jefe inmediato del puesto), y que el 
aspirante esté vía remota a través de la plataforma tecnológica con claves de 
acceso personalizadas. Otra opción, en su caso, es que todos los participantes 
del Comité estén vía remota con las claves personalizadas. 

• Para las firmas de las Actas del Comité Técnico de Profesionalización y del 
Comité Técnico de Selección, se podrán realizar con firma digital, y se 
resguardarán las Actas en los archivos del área responsable de los concursos. 
(Se comparte el documento para conocimiento de los miembros del CTS). 

• La etapa de entrevista deberá desarrollarse de conformidad con los siguientes 
criterios de evaluación: contexto, estrategia, resultado y participación, dichos 
criterios se calificarán con la misma ponderación y cada miembro asentará la 
calificación que corresponda de una escala de 0 a 100 puntos sin decimales a 
cada candidato y por cada uno de los criterios de evaluación, finalmente el 
sistema de TrabajaEn, calculará con base en el promedio, la calificación de cada 
candidato, en la entrevista, y con base en el Sistema de Puntuación General, los 
puntos correspondientes a la etapa de entrevista. 

*Para llevar a cabo esta etapa se llevarán a cabo los protocolos de higiene 
establecidos por las autoridades sanitarias, en los espacios públicos, tales 
como el uso obligatorio del cubre bocas, respetar la sana distancia y aplicación 
de gel antibacterial. 
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Reserva de 
Candidatos 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, las y los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Aptitud, que es de setenta puntos (70) y no resulten ganadores en el concurso, serán 
considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto 
de que se trate en la Secretaría de Economía, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se pone a su 
disposición el correo electrónico reclutamiento@economia.gob.mx y al teléfono 55-56-
29-95-00 ext. 34012, 59056, 57113, 57130, 59057 y 59024. 
Es importante mencionar que las dudas o comentarios respecto de las plazas en 
concurso, se esclarecerán durante el periodo de registro de los aspirantes que marca 
el calendario de la convocatoria. 

Sobre 
Reactivación de 
Folios 

En atención a los Artículos 254, 268 y 269 del ACUERDO por el que se establecen las 
Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración 
Pública Federal, con liga https://www.trabajaen.gob.mx/info/MaagmrhoMspc.pdf se 
informa: 
El Comité Técnico de Selección podrá determinar, bajo su responsabilidad y por 
mayoría de votos, la reactivación de los folios de las y los aspirantes que hayan sido 
descartadas o descartados en alguna fase del concurso público de ingreso, cuando se 
esté en el siguiente supuesto: Cuando el descarte del folio sea originado por causas 
no imputables a los aspirantes, por errores en la captura de información u omisiones 
que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. En estos casos, cuando el Comité Técnico de Selección determine la 
procedencia de adoptar estas medidas, deberá documentar el error o errores con las 
impresiones de pantalla del sistema que correspondan. 
De determinarse la procedencia por el Comité Técnico de Selección, deberá 
documentarse el error o errores con las impresiones de pantalla que emita el sistema 
TrabajaEn. 
Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este proceso; por lo 
que el o la aspirante tendrá únicamente el periodo de registro e inscripción a las 
plazas, para presentar su escrito de solicitud de reactivación de folio, el cual se 
deberá remitir dicha solicitud mediante escrito al correo electrónico 
reclutamiento@economia.gob.mx 
El escrito deberá contener las características y anexar la documentación siguiente: 
 Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso, con firma 

autógrafa y escaneado en formato pdf. 
 Manifestar los hechos por los cuales la herramienta de TrabajaEn, emitió un folio 

de rechazo y anexar la impresión que para tales efectos emite el sistema, con 
firma autógrafa, escaneado en formato pdf. 

 Señalar e incluir la impresión de pantalla que emite el Sistema de TrabajaEn, en 
la que se observa el número de folio de rechazo en el concurso. 

 Señalar un correo electrónico, a través del cual se dará contestación a su 
solicitud. 

 Impresión de su currículum registrado en TrabajaEn al momento de realizar la 
inscripción. 

 Original y Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 
nivel académico. 

 Un juego de su Currículum Vítae, en formato libre, donde detalle su experiencia y 
funciones. 

Cabe señalar que la reactivación de folio aplica únicamente para la etapa de registro 
de inscripción (en el sistema aparece como revisión curricular); para las otras etapas 
los Comités Técnicos de Selección no contemplan esta opción. Es importante el 
señalar que, concluido el periodo establecido para la solicitud de reactivación de 
folios, no se tramitará solicitud alguna. 
En caso de duda, se pone a su disposición el correo electrónico 
reclutamiento@economia.gob.mx  
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Para la 
validación de 
calificación de 
exámenes de 
conocimientos 

Los resultados de las evaluaciones de conocimientos técnicos tendrán una vigencia 
de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el 
temario con el cual se evaluó la capacidad técnica de que se trate. 
En caso de encontrarse en este supuesto, el o la aspirante deberá solicitar al Comité 
Técnico de Selección, mediante escrito, sea respetada su calificación obtenida en el 
concurso anterior de la plaza; toda vez que el temario del nuevo concurso no tuvo 
modificaciones. 
Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este proceso; por lo 
que el o la aspirante únicamente tendrá el periodo de registro e inscripción a las 
plazas, así como el día de la evaluación de conocimientos técnicos, para presentar su 
escrito de solicitud en las oficinas de la Dirección General de Recursos Humanos 
ubicadas en Blvd. Adolfo López Mateos 3025, Piso 7, Colonia San Jerónimo Aculco, 
Alcaldía La Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México, en la Dirección de 
Ingreso y Concursos del SPC, en un horario de 10:00 a 14:30 horas; el escrito deberá: 
 Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso. 
 Manifestar que desea se tome la calificación obtenida previamente en el concurso 

en la etapa de evaluación de conocimientos, para este nuevo concurso. 
 Señalar e incluir el folio y clave de RhNet del concurso anterior y del nuevo. 

Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultar los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

3. Las y los concursantes podrán presentar el recurso de inconformidad ante el Area 
de Quejas, del Organo Interno de Control de esta Secretaría de Economía, y el 
recurso de revocación ante la Secretaría de la Función Pública; cabe señalar que 
los recursos antes mencionados deberán presentarse en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento. 

4. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales, aun después 
de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema, mediante el 
siguiente mecanismo: enviar escrito al correo electrónico 
reclutamiento@economia.gob.mx, del área de ingreso, de la Secretaría de la 
Economía, dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, en donde una vez 
recibido se dará contestación por la misma vía, en un plazo no mayor a quince 
días hábiles. 

6. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 
escaneada al correo de reclutamiento@economia.gob.mx, teniendo como plazo 
los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación, Así 
mismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta; teniendo como plazo 10 días hábiles para su resolución, 
después de su solicitud. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación (Artículo 273 de las Disposiciones). 

 
Ciudad de México, a 27 de marzo de 2024. 

El Comité Técnico de Selección 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
Director de Presupuesto de la Secretaría de Economía y Secretario Técnico 

en el Comité Técnico de Selección del Servicio Profesional de Carrera 
Designado Mediante Oficio No. 710.DGRH.0281.2023, de fecha 24 de abril de 2023 

Lic. Oscar Rodríguez Ortega 
Rúbrica. 
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Secretaría de Economía 
 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Economía, con fundamento en los artículos 21, 24, 

25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y artículos 5,17,18, 32, fracción II, 34, 35, 36, 36 BIS, 37, 38, 39, 40 de su Reglamento, y artículos 
185, 228, 229, 239, 248, 249, 250, 251, 252, 254, 255, 261, 262, 263, 274, 301 del ACUERDO por el que se 
establecen las Disposiciones generales en Materia de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal en vigor, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 06-2024 
A la ciudadanía en general interesada en integrarse al Servicio Profesional de Carrera de la Administración 

Pública Federal y al personal del servicio público interesado en participar en los concursos por las siguientes 
plazas vacantes: 
 

Nombre de 
la Plaza 

Dirección General de Industrias Ligeras (01-06-24). 

Código 10-412-1-M1C029P-0000200-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$156,623.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Industrias Ligeras. 
Sede 
(radicación) 

Calle Pachuca 189, Col. Condesa, C.P. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Incrementar la competitividad de las cadenas productivas de las 
industrias básicas a través de políticas públicas, programas y estudios, para fomentar el 
acceso al consumidor a productos básicos e impulsar la viabilidad de las empresas del 
sector. 
 Función 1: Participar en el diseño de la política de comercio exterior y control de 

exportaciones e importaciones, aplicable a las industrias ligeras, mediante la 
propuesta de reglas y criterios de carácter general, así como de los mecanismos de 
aplicación tanto de las medidas arancelarias y no arancelarias, como en la asignación 
de cupos y donaciones al fisco federal. 

 Función 2: Participar en el diseño, elaboración e instrumentación de políticas 
públicas, programas y estudios orientados al desarrollo, modernización tecnológica, 
promoción y competitividad de los sectores productivos que comprenden las 
industrias ligeras con empresas, organismos, instituciones nacionales e 
internacionales, dependencias y entidades federales, estatales y municipales. 

 Función 3: Dar seguimiento, y en su caso, fijar los precios y tarifas de los productos 
expedidos en el territorio nacional sujetos a control oficial, dictaminar su modificación, 
así como los márgenes de comercialización que correspondan, con excepción de los 
que compete fijar a otras dependencias de la administración pública federal. 

 Función 4: Proponer los precios de concertación de bienes de consumo básico y de 
los productos agrícolas básicos. 

 Función 5: Difundir y proporcionar orientación y asistencia sobre los objetivos y 
alcances de las normas oficiales mexicanas, normas mexicanas y de las normas de 
referencia de sectores industriales, a fin de promover el desarrollo de mercados y la 
protección de los consumidores en materia de información comercial. 

 Función 6: Promover la operación eficiente de las cadenas productivas y fomentar la 
producción, distribución y consumo de los productos básicos. 

 función 7: Proponer políticas para promover la asignación y administración eficiente 
del otorgamiento de subsidios sobre productos básicos. 

 Función 8: Proponer políticas en materia de distribución y comercialización de 
productos básicos y abastecimiento de los mismos a la población. 

 Función 9: Suscribir instrumentos o documentos respecto de los sectores industriales 
que comprenden las industrias ligeras, cuya difusión requiera de una publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

 Función 10: Participar en el diseño, instrumentación y evaluación de mecanismos 
que apoyen el crecimiento de los sectores industriales y les permitan operar de 
manera eficiente. 

 Función 11: Proponer y promover la aplicación y cumplimiento de la política en 
materia de abasto de bienes de consumo básico competencia de la secretaría, en 
particular la que se refiere a precios y tarifas, y la modernización de las empresas que 
los producen, distribuyen y comercializan. 



516      DIARIO OFICIAL Miércoles 27 de marzo de 2024 

 Función 12: Participar en coordinación con dependencias y entidades de la 
administración pública federal, entidades federativas y municipios, en comisiones, 
comités, grupos de trabajo, órganos o consejos administrativos de las instituciones y 
organismos que atiendan asuntos vinculados con sectores industriales, así como en 
negociaciones comerciales internacionales relacionados con productos básicos. 

 Función 13: Solicitar a empresas, organismos, dependencias y entidades de la 
administración pública federal, de las entidades federativas y municipales, la 
información y documentación necesaria, en materia de los sectores industriales que 
comprenden las industrias ligeras. 

 Función 14: Concentrar y administrar la información de los asuntos vinculados con 
sectores industriales que comprenden las industrias ligeras, de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Ciencias Sociales, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Economía, Administración y/o Derecho. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Sistemas y Calidad.  

Laborales: 12 años en adelante de experiencia en:  
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, Sistemas 
Económicos, Economía General, Economía Internacional, y/o Economía 
Sectorial. 
Area General: Ciencia Política: 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Visión Estratégica. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Pública es de: 80 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que 
emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos 
fases en la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 aspirantes 
con la más alta prelación y en caso de no contar con al menos un 
finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 
la bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Dirección General de Industrias Pesadas y de Alta Tecnología (02-06-24). 

Código 10-415-1-M1C029P-0000163-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$156,623.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Industrias Pesadas y de Alta Tecnología. 
Sede 
(radicación) 

Calle Pachuca 189, Col. Condesa, C.P. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Establecer políticas públicas de inclusión, innovación, diversificación y 
solución de factores orientados a impulsar la competitividad de las industrias pesadas y de 
alta tecnología, a fin de impulsar su productividad y desarrollo contribuyendo al 
crecimiento económico de México. 
 Función 1: Participar con otras unidades administrativas de la secretaría y, en su 

caso, con autoridades de otras dependencias y entidades de la administración pública 
federal, en el diseño de la política de comercio exterior y control de exportaciones e 
importaciones, aplicable a los sectores industriales a que se refiere el segundo 
párrafo de este artículo, mediante la propuesta de reglas y criterios de carácter 
general, de los mecanismos de aplicación de las medidas arancelarias y no 
arancelarias, así como en la definición de los mecanismos y criterios de asignación de 
cupos y donaciones al fisco federal. 
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 Función 2: Participar con cualquier dependencia o entidad de la administración 
pública federal, en el diseño, elaboración e instrumentación de políticas públicas, 
programas y estudios orientados al desarrollo, modernización tecnológica, promoción 
y competitividad de los sectores productivos de las industrias pesadas y de alta 
tecnología. 

 Función 3: Resolver sobre los registros a su cargo, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables, y verificar y supervisar sobre el cumplimiento de las 
disposiciones aplicables en el ámbito de su competencia. 

 Función 4: Operar programas relacionados con los sectores de las industrias 
pesadas y de alta tecnología, así como emitir las convocatorias correspondientes a 
dichos programas. 

 Función 5: Coordinar asuntos relacionados con las industrias de alta tecnología con 
dependencias y entidades de la administración pública federal, entidades federativas, 
municipios y alcaldías de la ciudad de México, así como con organismos 
empresariales, instituciones académicas u otras personas para el mejor cumplimiento 
de sus atribuciones y el logro de sus metas. 

 Función 6: Solicitar a empresas, organismos, dependencias y entidades de la 
administración pública federal, entidades federativas y municipales, la información 
necesaria respecto de los sectores industriales de industrias pesadas y de alta 
tecnología. 

 función 7: Participar en coordinación con dependencias y entidades de la 
administración pública federal, entidades federativas, municipios y alcaldías de la 
ciudad de México, en comisiones, comités, grupos de trabajo, órganos o consejos 
administrativos de las instituciones y organismos que atiendan asuntos vinculados 
con sectores de industrias pesadas y de alta tecnología y el control de exportaciones, 
así como en negociaciones comerciales internacionales relativas a dichos sectores 
industriales. 

 Función 8: Aplicar las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos e instrumentar, 
verificar y dar seguimiento a los programas que incidan en los sectores de industrias 
pesadas y de alta tecnología.  

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Mecánica, Ingeniería y/o Sistemas y Calidad. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho, Economía, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, y/o Administración. 

Laborales: 12 años en adelante de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Administración, Contabilidad, 
Organización Industrial y Políticas Gubernamentales, Economía 
Sectorial, Economía Internacional, Economía General, y/o Actividad 
Económica 
Area General: Ciencia Política: 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública y/o Relaciones 
Internacionales. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Estadística.  

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Visión Estratégica. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Pública es de: 80 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que 
emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos 
fases en la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 aspirantes 
con la más alta prelación y en caso de no contar con al menos un 
finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 
la bases de la convocatoria). 
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Nombre de 
la Plaza 

Dirección General de Sistemas de Información Estadística de Comercio Internacional 
(03-06-24). 

Código 10-520-1-M1C029P-0000082-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$156,623.00 M.N. 

Adscripción Unidad de Negociaciones Comerciales Internacionales. 
Sede 
(radicación) 

Calle Pachuca 189, Col. Condesa, C.P. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Coordinar e impulsar la mejora continua de los sistemas de 
información estadística relativa al comercio internacional, con la finalidad de generar 
información en materia de comercio internacional para consolidar las estrategias en los 
procesos de negociación y administración de acuerdos comerciales. 
 Función 1: Diseñar esquemas de vinculación interinstitucional para coordinar la 

generación e intercambio de información de comercio internacional, con las fuentes 
nacionales e internacionales, a fin de proporcionar a la subsecretaría de comercio 
exterior y sus unidades administrativas, información para los procesos de negociación 
y seguimiento de acuerdos comerciales. 

 Función 2: Verificar la atención de las consultas de información en materia de 
estadística de comercio internacional realizadas por las dependencias y entidades de 
la administración pública federal y sectores interesados, con la finalidad de atender 
las necesidades y prioridades de los usuarios internos y externos, nacionales e 
internacionales. 

 Función 3: Vigilar que el criterio de reciprocidad en el intercambio de la información 
de comercio internacional se realice en apego a los acuerdos realizados en las 
negociaciones comerciales, con la finalidad de garantizar el cumplimiento de la 
normatividad y los estándares nacionales e internacionales 

 Función 4: Establecer los requerimientos de almacenamiento, control y consulta de la 
información de comercio internacional de México y los países socios, para satisfacer 
las necesidades de los usuarios internos y externos. 

 Función 5: Consolidar la información generada en organismos y foros comerciales 
internacionales en los que se propicie el fomento del comercio exterior, la atracción de 
inversión extranjera, la creación de alianzas estratégicas entre los sectores privados 
nacionales y extranjeros, se promueva la defensa de los intereses comerciales de 
México y se vigile el cumplimiento de los compromisos de los grupos de alto nivel 
empresarial, a fin de contar con elementos estadísticos que apoyen los procesos de 
negociación y administración de acuerdos comerciales. 

 Función 6: Dirigir el análisis y diseño de los sistemas, reportes, informes, bases de 
datos de flujos comerciales internacionales, tarifas arancelarias e información 
relacionada al comercio exterior de México, a fin de proporcionar información 
estadística de comercio internacional que apoye la posición de México en las 
negociaciones comerciales internacionales. 

 Función 7: Participar en coordinación con dependencias y entidades de la 
administración pública federal, entidades federativas, municipios y alcaldías de la 
ciudad de México, en comisiones, comités, grupos de trabajo, órganos o consejos 
administrativos de las instituciones y organismos que atiendan asuntos vinculados 
con sectores de industrias pesadas y de alta tecnología y el control de exportaciones, 
así como en negociaciones comerciales internacionales relativas a dichos sectores 
industriales. 

 Función 8: Dirigir y coordinar la debida atención de las solicitudes que reciba la 
secretaría, en términos de lo dispuesto por la ley del sistema nacional de información 
estadística y geográfica, con el propósito de proporcionar al instituto nacional de 
estadística y geografía la información de interés nacional, que formulen gobiernos 
extranjeros u organismos y agencias internacionales. 

 Función 9: Dirigir la integración de la información de la balanza comercial de 
mercancías de México, con la finalidad de contar con datos referentes al volumen y 
valor de las exportaciones e importaciones de mercancías que realiza México con el 
resto del mundo. 
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 Función 10: Impulsar la mejora continua de los sistemas de información estadística, 
a fin de atender las necesidades de información estadística de comercio internacional, 
comunicaciones, informáticas y soporte técnico. 

 Función 11: Implementar los sistemas y controles administrativos que permitan a las 
unidades administrativas adscritas a la unidad de negociaciones comerciales 
internacionales una adecuada operación, seguimiento y coordinación en los temas 
que se relacionen con estadísticas de comercio internacional. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Ciencias Políticas Administración Pública, 
Administración, Contaduría, Economía, Relaciones Internacionales, y/o 
Mercadotecnia y Comercio. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería. 

Laborales: 
 

12 años en adelante de experiencia en:  
Area General: Ciencia Política: 
Area de Experiencia Requerida: Ciencias Políticas, Relaciones 
Internacionales y/o Administración Pública y/o Relaciones 
Internacionales. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Economía Internacional, 
y/o Economía General. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Liderazgo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Pública es de: 90 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que 
emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos 
fases en la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 aspirantes 
con la más alta prelación y en caso de no contar con al menos un 
finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 
la bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Coordinación Jurídica Internacional (04-06-24). 

Código 10-416-1-M1C023P-0000360-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$113,689.00 M.N. 

Adscripción Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales. 
Sede 
(radicación) 

Calle Pachuca 189, Col. Condesa, C.P. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Coordinar la participación de la unidad de prácticas comerciales 
internacionales (upci), en las actividades relativas con procedimientos e instancias 
internacionales, incluyendo las negociaciones internacionales, en materia de prácticas 
desleales de comercio internacional y de salvaguardas, previstas en los tratados, 
convenios y acuerdos comerciales internacionales de los que México forma parte, así 
como ante las autoridades investigadoras extranjeras, para defender los intereses 
comerciales de nuestro país. 
 Función 1: Coordinar, conducir e intervenir, con apego en lo dispuesto en los 

tratados de los que México forma parte y sin perjuicio de la participación que 
corresponda a la dirección general de consultoría jurídica de comercio internacional, 
ni de las atribuciones conferidas a la unidad de apoyo jurídico; en las estrategias de 
defensa de las resoluciones emitidas por la unidad de prácticas comerciales 
internacionales en los procedimientos de solución de controversias sobre: a) prácticas 
desleales de comercio internacional b) medidas de salvaguarda. 
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 Función 2: Apoyar a la unidad de prácticas comerciales internacionales en la 
participación que le corresponda en los procedimientos de solución de controversias 
en los que se impugnen medidas adoptadas por otros países y que afecten las 
exportaciones mexicanas. 

 Función 3: Contribuir en las acciones que permitan dar cumplimiento a una 
resolución, acuerdo, determinación, orden o recomendación internacional, emitidas en 
materias de prácticas desleales de comercio internacional y medidas de salvaguarda. 

 Función 4: Coadyuvar en el diseño de la estrategia, así como participar en los 
comités, grupos de trabajo e instancias similares, con el propósito de defender los 
intereses comerciales del país en materia de prácticas desleales de comercio 
internacional. 

 Función 5: Proponer a la persona titular de la unidad de prácticas comerciales 
internacionales la estrategia de participación de dicha unidad ante los organismos 
internacionales correspondientes y pertinentes en materia de prácticas desleales de 
comercio internacional. 

 Función 6: Participar en el diseño de estrategias en las negociaciones de tratados en 
materia de prácticas desleales de comercio internacional. 

 Función 7: Formular opiniones respecto de proyectos de reformas a la legislación 
nacional, con el propósito de que la normativa legislativa tenga congruencia con los 
compromisos adquiridos por México en virtud de los tratados comerciales con el resto 
del mundo. 

 Función 8: Dar seguimiento a las legislaciones extranjeras en materia de prácticas 
desleales de comercio internacional, para asegurar el respeto de los compromisos 
adquiridos por otros países con México. 

 Función 9: Coordinar la participación de la unidad de prácticas comerciales 
internacionales en los procedimientos que en materia de prácticas desleales de 
comercio internacional sean tramitados por autoridades extranjeras en contra de las 
importaciones de mercancías originarias de México. 

 Función 10: Apoyar a la unidad de prácticas comerciales internacionales en la 
asistencia que da a los exportadores mexicanos involucrados en procedimientos de 
prácticas desleales de comercio internacional. 

 Función 11: Dar asistencia técnica, y coordinar los requerimientos de información y 
documentos, y la participación de las dependencias y entidades de la administración 
pública federal, así como a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la 
ciudad de México, en procedimientos instruidos en el extranjero en materia de 
prácticas desleales de comercio internacional, con el propósito de defender los 
intereses comerciales del país. 

 Función 12: Las demás que le confieran otras disposiciones legales o administrativas 
en el ámbito de su competencia, así como las que le encomiende su superior 
jerárquico. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho. 

Laborales: 10 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales y/o 
Derecho Internacional. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Visión Estratégica. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Liderazgo. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Pública es de: 90 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que 
emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos 
fases en la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 aspirantes 
con la más alta prelación y en caso de no contar con al menos un 
finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 
la bases de la convocatoria). 
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Nombre de 
la Plaza 

Dirección de Asuntos Jurídicos y de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras 
(05-06-24). 

Código 10-315-1-M1C021P-0000070-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$92,813.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Inversión Extranjera. 
Sede 
(radicación) 

Calle Pachuca 189, Col. Condesa, C.P. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Asegurar la adecuada aplicación del marco jurídico en materia de 
inversión extranjera y coordinar el funcionamiento de la Comisión Nacional de Inversiones 
Extranjeras (CNIE). 
 Función 1: Evaluar la viabilidad y, en su caso autorizar los proyectos para la 

utilización del mecanismo de inversión neutra. 
 Función 2: Evaluar la viabilidad y, en su caso autorizar los proyectos para el 

establecimiento e inscripción de los estatutos sociales y demás documentos 
constitutivos de personas morales extranjeras en la república mexicana. 

 Función 3: Determinar los preceptos jurídicos aplicables a efecto de resolver las 
consultas de particulares y/o instituciones gubernamentales en materia de inversión 
extranjera. 

 Función 4: Coordinar la supervisión y el seguimiento de los compromisos de los 
particulares ante la CNIE y la DGIE. 

 Función 5: Coordinar la expedición de oficios de requerimiento, inicio de 
procedimiento para la imposición de sanción administrativa, sanción o toma de nota 
de cumplimiento de compromisos. 

 Función 6: Resolver los recursos administrativos que se promuevan en el ámbito de 
su competencia. 

 Función 7: Evaluar los proyectos de inversión extranjera que se presenten a la 
consideración de la CNIE y dar el seguimiento requerido para su debida 
instrumentación. 

 Función 8: Autorizar proyectos de inversión extranjera, con base en las resoluciones 
dictadas por la CNIE, vigilando en todo momento el cumplimiento de los programas y 
compromisos en ellas establecidos. 

 Función 9: Coordinar la realización de las sesiones de titulares y del comité de 
representantes de la CNIE. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Finanzas, Relaciones Internacionales, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Economía, Derecho y/o 
Administración. 

Laborales: 5 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía General. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales y/o 
Derecho Internacional. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública y/o Relaciones 
Internacionales. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Liderazgo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Pública es de: 90 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que 
emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos 
fases en la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 aspirantes 
con la más alta prelación y en caso de no contar con al menos un 
finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 
la bases de la convocatoria). 
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Nombre de 
la Plaza 

Dirección de Desarrollo Estratégico para el Fomento a la Industria Eléctrica (06-06-24). 

Código 10-430-1-M1C021P-0000089-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$92,813.00 M.N. 

Adscripción Unidad de Contenido Nacional y Fomento de Cadenas 
Productivas e Inversión en el Sector Energético. 

Sede 
(radicación) 

Calle Pachuca 189, Col. Condesa, C.P. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Diseñar estrategias para el fomento industrial de cadenas productivas 
locales y para el fomento de la inversión directa en la industria eléctrica. 
 Función 1: Dirigir los requerimientos de información y documentación a las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, empresas 
productivas del Estado, órganos constitucionales autónomos y demás organismos de 
las entidades federativas y municipales, así como a los particulares para desarrollar 
propuestas de política nacional de fomento de cadenas productivas. 

 Función 2: Proponer estrategias de participación con las dependencias y entidades 
de la Administración Pública para fomentar la inversión directa en la industria 
eléctrica. 

 Función 3: Verificar la información del catálogo de proveedores nacionales para 
identificar los datos susceptibles de actualizar en lo concerniente a la industria 
eléctrica. 

 Función 4: Dirigir los análisis en materia de inversión para que se integren los 
informes de avance en la implementación de las estrategias de fomento industrial. 

 Función 5: Supervisar la revisión a las condiciones establecidas en contratos para el 
financiamiento, instalación, mantenimiento, gestión, operación y ampliación de la 
infraestructura para prestar el servicio público de transmisión y distribución de energía 
eléctrica para emitir opiniones en materia de contenido nacional. 

 Función 6: Participar en comités, grupos de trabajo y órganos o consejos directivos 
de instituciones y organismos relacionados con el fomento industrial de cadenas 
productivas locales y el fomento de inversión directa en la industria eléctrica para 
difundir información sobre las estrategias de fortalecimiento en este sector. 

 Función 7: Supervisar la detección de áreas de oportunidad para proveedores 
nacionales de la industria eléctrica, para la implementación de proyectos estatales de 
desarrollo energético en diversas entidades federativas. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía, Contaduría, Derecho, Administración, 
Ciencias Políticas y Administración Pública y/o Relaciones 
Internacionales. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería. 

Laborales: 
 

5 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, Evaluación, 
Economía Ambiental y de los Recursos Naturales, Organización y 
Dirección de Empresas, Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales y/o Administración. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología Energet. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Liderazgo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
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 La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Pública es de: 90 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que 
emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos 
fases en la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 aspirantes 
con la más alta prelación y en caso de no contar con al menos un 
finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 
la bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Dirección de Gestión de Recursos (07-06-24). 

Código 10-440-1-M1C021P-0000233-E-C-I 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$92,813.00 M.N. 

Adscripción Unidad de Desarrollo Productivo. 
Sede 
(radicación) 

Calle Pachuca 189, Col. Condesa, C.P. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Vigilar que la administración y ejecución de los recursos 
presupuestarios autorizados a la unidad de desarrollo productivo se realice en apego a los 
lineamientos, políticas, normas y procedimientos que regulan la materia, a fin de asegurar 
el apoyo a proyectos relacionados con las mipymes y emprendedores del país. 
 Función 1: Coordinar el proceso de registro anual de los vehículos financieros ante la 

secretaría de hacienda y crédito público para el ejercicio de los recursos federales 
correspondientes. 

 Función 2: Coordinar la integración y ejecución del plan de trabajo para impulsar el 
emprendimiento de las microempresas y el otorgamiento de apoyos a proyectos 
relacionados con las mipymes del país, a fin de que las ministraciones de recursos se 
hagan de acuerdo a los calendarios y programas de la unidad. 

 Función 3: Realizar las gestiones ante la secretaría de hacienda y crédito público 
para la continuidad de registro de los programas sujetos a reglas de operación a 
cargo de la unidad de desarrollo productivo en el sistema de control y transparencia 
de fideicomisos a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la ley federal de 
presupuesto y responsabilidad hacendaria. 

 Función 4: Validar y gestionar los reintegros presupuestales de los programas y 
vehículos financieros a cargo de la unidad de desarrollo productivo para su devolución 
a la tesorería de la federación a fin de dar cumplimiento a lo establecido en las reglas 
de operación y la ley federal de presupuesto y responsabilidad hacendaria. 

 Función 5: Diseñar e implementar los criterios y lineamientos para la regulación, 
operación y emisión de constancias que acrediten a las empresas su constitución 
como microempresas o microindustrias, a fin de dar cumplimiento a lo establecido en 
la ley federal de protección al consumidor y su reglamento. 

 Función 6: Gestionar los recursos presupuestarios necesarios para realizar las visitas 
de verificación, a fin de comprobar el cumplimiento de las reglas de operación 
vigentes. 

 Función 7: Realizar ante las direcciones generales de la unidad de administración y 
finanzas los trámites y gestiones para la transformación organizacional y la 
administración del capital humano, bienes y archivo de la unidad, para el 
cumplimiento de sus objetivos. 

 Función 8: Dirigir las acciones de análisis y gestión para la actualización de los 
manuales de organización, de procedimientos y de servicios al público de la unidad 
conforme a las disposiciones aplicables. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública Contaduría, Derecho, Economía y/o Finanzas. 
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 Laborales: 
 

5 años de experiencia en:  
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Auditoría Operativa. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, Organización y 
Dirección de Empresas, Economía General, Teoría Económica, 
Contabilidad y/o Economía Sectorial. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Liderazgo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Pública es de: 90 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que 
emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos 
fases en la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 aspirantes 
con la más alta prelación y en caso de no contar con al menos un 
finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 
la bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Dirección de Cámaras Empresariales y Desarrollo Regional (08-06-24). 

Código 10-110-1-M1C019P-0000134-E-C-U 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$82,662.00 M.N. 

Adscripción Unidad de Apoyo Jurídico. 
Sede 
(radicación) 

Blvd. Adolfo López Mateos 3025, Col. San Jerónimo Aculco, 
Alcaldía La Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Vigilar y verificar la observancia de la ley de cámaras empresariales y 
sus confederaciones y sus disposiciones reglamentarias, así como sancionar los casos de 
incumplimiento de la misma, con la finalidad de que se cumpla ley de referencia, 
contribuyendo al correcto desarrollo de las funciones de la secretaría de economía. 
 Función 1: Asignar al subdirector de área correspondiente los documentos que 

presenten las cámaras empresariales o confederaciones, a efecto de que sean 
dictaminados. 

 Función 2: Acordar, suscribir y notificar a los promoventes la resolución que recaiga 
a su solicitud de registro de estatutos o delegaciones. 

 Función 3: Revisar los dictámenes correspondientes. 
 Función 4: Asignar al subdirector correspondiente los asuntos a verificar o las 

peticiones o denuncias que hagan los interesados respecto a la aplicación de la ley de 
cámaras empresariales y sus confederaciones a efecto de que se proyecten los 
procedimientos administrativos a que haya lugar. 

 Función 5: Revisar los proyectos y supervisar el inicio de los procedimientos 
administrativos. 

 Función 6: Supervisar la tramitación de los procedimientos, revisar y suscribir las 
correspondientes resoluciones e instruir su notificación. 

 Función 7: Asignar al subdirector correspondiente las solicitudes que hagan las 
cámaras empresariales o confederaciones a efecto de que se proyecte la resolución 
del caso. 

 Función 8: Revisar los proyectos de resolución. 
 Función 9: Expedir e instruir la notificación de las resoluciones sobre las solicitudes 

de autorización para operar el sistema de información empresarial mexicano. 



Miércoles 27 de marzo de 2024 DIARIO OFICIAL      525 

 Función 10: Asignar y orientar al subdirector correspondiente respecto de las 
solicitudes presentadas por los grupos promotores interesados en constituir una 
cámara empresarial. 

 Función 11: Revisar los proyectos de resolución presentados por el subdirector 
respecto de las solicitudes de los grupos promotores. 

 Función 12: Acordar y suscribir las autorizaciones correspondientes para dar 
respuesta a los promoventes. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho 

Laborales: 
 

5 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Pública es de: 90  
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que 
emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos 
fases en la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 aspirantes 
con la más alta prelación y en caso de no contar con al menos un 
finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 
la bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Dirección de Contratos (09-06-24). 

Código 10-711-1-M1C019P-0000214-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$82,662.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Recursos Materiales y Archivo. 
Sede 
(radicación) 

Blvd. Adolfo López Mateos 3025, Col. San Jerónimo Aculco, 
Alcaldía La Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que las contrataciones de los bienes y servicios adquiridos para la 
Secretaría por conducto de la dirección general de recursos materiales y servicios 
generales se realicen dentro del marco juridico normativo vigente en la materia a fin de 
garantizar el cumplimiento de los compromisos contraidos. 
 Función 1: Elaborar, revisar y coordinar la formalización en tiempo y forma, de los 

contratos, pedidos, convenios y cualquier instrumento jurídico, que se deriven de los 
procedimientos de contratación de bienes, servicios y obra pública realizados
por la dgrmsg. 

 Función 2: Supervisar y orientar el seguimiento y la vigencia de los contratos, 
pedidos, convenios y demás instrumentos juridicos relacionados con la adquisición de 
bienes y contratación de servicios, a cargo de la dgrmsg para asegurar el 
cumplimiento de los términos y condiciones estipuladas en los mismos, así como 
aquellos instrumentos jurídicos administrados por las unidades administrativas. 

 Función 3: Participar en reuniones con proveedores, personal de la dgrmsg y de las 
unidades administrativas, referentes a la formalización y cumplimiento de contratos y 
pedidos. 

 Función 4: Supervisar la coordinacion y seguimiento de los contratos, pedidos, 
convenios y demás instrumentos juridicos correspondientes a obra pública y servicios 
relacionados con la misma, a cargo de la dgrmsg para asegurar el cumplimiento de 
los términos y condiciones estipuladas en los mismos. 
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 Función 5: Coordinar con las áreas responsables de la administración de los 
contratos, pedidos, convenios y demás instrumentos jurídicos relativos a la 
adquisición de bienes, contratación de servicios, obra pública y servicios relacionados 
con la msima, para generar en tiempo y forma los avisos de atraso en la entrega o la 
prestación de los servicios contratados y/o del incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones pactadas con los proveedores, prestadores de servicios o contratistas, a 
fin de determinar las penalizaciones y/o sanciones correspondientes. 

 Función 6: Coordinar con la unidad de asuntos juridicos el apoyo y asesoria que en 
materia de adquisiciones arrendamientos y servicios, así como de obra pública, 
requiera la dirección general y las áreas que de la integran. 

 Función 7: Revisar los proyectos de cualquiera otro instrumento jurídico de los que 
sea parte la dirección general, y proponer en su caso, los cambios, ajustes y/o 
adecuaciones que se consideren necesarios. 

 Función 8: Coordinar con las diferentes áreas adscritas a la dgrmsg, la generacion 
de la información requerida para el desahogo de las observaciones planteadas por las 
diferentes instancias fiscalizadoras. 

 Función 9: Proponer las acciones que considere necesarias para apoyar la 
solventación de las observaciones marcadas a las áreas auditadas. 

 Función 10: Integrar, revisar y gestionar los reportes e informes para la atención y 
solventación de las observaciones de las auditorias y revisiones practicadas por el 
organo interno de control en la secretaría, la secretaría de la funcion pública, la 
auditoría superior de la federacion y la auditoría externa. 

 Función 11: Instrumentar los mecanismos para verificar y supervisar que las áreas 
que integran la dirección general de recursos materiales y servicios generales 
cumplan en tiempo y forma con las recomendaciones. realizadas en las auditorias. 

 Función 12: Coordinar con las áreas responsables de la contratación de las 
adquisiciones, arrendamientos, servicios, obra pública y servicios relacionados con la 
misma, así como con las áreas técnicas y/o requirentes, la elaboracion de los reportes 
e informes para la atención de las quejas e inconformidades a los procedimientos de 
contratación; asimismo, revisar que su contenido cumpla con los requerimientos 
normativos, legales y de información. 

 Función 13: Coordinar la operación y funcionamiento del comité de adquisiciones 
arrendamientos y servicios; el subcomite de revisión de bases de licitación y 
procedimientos de invitacion a cuando menos 3 personas; en su caso el comité de 
obra pública y sevicios relacionados con la misma, la comisión consultiva mixta de 
abastecimiento, así como cualquier otro cuerpo colegiado relacionado con las 
adquisiciones, arrendamientos, servicios y obra pública. 

 Función 14: Integrar y reportar los informes que de acuerdo con la normatividad y 
legislación en las materias, deban generarse en los comites, subcomites y 
comisiones. 

 Función 15: Supervisar el registro y control de los expedientes de los distintos 
procedimientos de contratación, incluidos los que se generen en las sesiones del 
comité de adquisiciones, arrendamientos y servicios de la secretaría. 

 Función 16: Apoyar a la dirección general de recursos materiales y servicios 
generales y a las áreas que la integran, proporcionando asesoria en aspectos 
juridicos y normativos vinculados a sus procesos, así como en sus procedimientos 
internos, elaborando y proponiendo los ajustes, cambios y/o adecuaciones que se 
consideren necesarios. 

 Función 17: Establecer la comunicación y coordinación necesarias con la unidad de 
asuntos juridicos para requerir el apoyo, orientación y asesoría que se consideren 
convenientes para el adecuado desarrollo de los procesos encomendados a las áreas 
que integran la dgrmsg; asimismo, con las instancias normativas de las materias del 
ámbito de competencia de estas materias. 

 Función 18: Asesorar jurídicamente a las áreas dependientes de la dgrmsg, en la 
elaboración de normas internas para la operación y funcionamiento de los servicios. 

 Función 19: Presentar a la dgrmsg propuestas de politicas, bases y lineamientos en 
materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios y obra pública, para ser 
sometidas a su autorización; asimismo, propuestas de elaboración y/o actualización 
de los manuales de procedimientos, de organización y otros documentos y criterios 
normativos. 
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Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho y/o Administración. 

Laborales: 
 

5 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Liderazgo. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Pública es de: 90 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que 
emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos 
fases en la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 aspirantes 
con la más alta prelación y en caso de no contar con al menos un 
finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 
la bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Dirección de Generación y Análisis de Información Estadística (10-06-24). 

Código 10-114-1-M1C018P-0000602-E-C-G 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$71,059.00 M.N. 

Adscripción Unidad de Prospectiva, Planeación y Evaluación. 
Sede 
(radicación) 

Calle Pachuca 189, Col. Condesa, C.P. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Proporcionar y analizar información estratégica proveniente de fuentes 
internas y externas a la secretaría de economía, tanto nacionales como internacionales, 
con el objeto de apoyar la toma de decisión de los agentes económicos. 
 Función 1: Analizar la información estadística que generan las unidades 

administrativas y el sector coordinado de la secretaría de economía, a fin de detectar 
necesidades de información de contexto para dar cumplimiento a los objetivos 
establecidos. 

 Función 2: Analizar la información estadística que las unidades administrativas y/o el 
sector coordinado de la secretaría de economía proporcionan a los organismos 
nacionales e internacionales para generar indicadores e informes relacionados con el 
sector economía. 

 Función 3: Examinar fuentes de información externas, nacionales e internacionales a 
fin de seleccionar aquellas que sean pertinentes y veraces para la obtención de 
información que contribuya con elementos para la toma decisiones en el sector 
economía. 

 Función 4: Formular propuestas de normas técnicas, lineamientos, metodologías y 
demás proyectos y procesos requeridos para una eficiente participación de la 
secretaría de economía en los comités técnicos especializados en el marco del 
sistema nacional de información estadística y geográfica y otras instancias de 
generación de información. 

 Función 5: Analizar resultados de informes e indicadores elaborados por organismos 
nacionales e internacionales que permitan contextualizar el avance de proyectos, 
programas y acciones del sector economía para la mejora de resultados. 

 Función 6: Proponer instrumentos que contengan información util y oportuna para la 
difusión de los avances en los programas, proyectos y acciones del sector economía, 
a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto a las disposiciones normativas y aplicables 
en la materia. 

 Función 7: Verificar los calendarios de difusión de la información externa 
establecidos por organismos nacionales e internacionales con el objeto de administrar 
la información relevante para el sector economía. 
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Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía y/o Administración. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas- Actuaría. 

Laborales: 
 

5 años de experiencia en:  
Area General: Demografía. 
Area de Experiencia Requerida: Características de la Población. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Econometría, Evaluación y/o 
Economía General, 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública y/o Ciencias 
Políticas. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Estadística. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Visión Estratégica. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Pública es de: 80  
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que 
emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos 
fases en la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 aspirantes 
con la más alta prelación y en caso de no contar con al menos un 
finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 
la bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Dirección de Normalización para Industria de Manufactura Ligera (11-06-24). 

Código 10-312-1-M1C018P-0000135-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$71,059.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Normas. 
Sede 
(radicación) 

Calle Pachuca 189, Col. Condesa, C.P. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Coordinar y supervisar acciones en materia de normalización, 
evaluación de la conformidad y metrología, en los sectores de industria de manufactura 
ligera a fin de garantizar que los productos, procesos y servicios de estos segmentos sean 
seguros, confiables y competitivos. 
 Función 1: Supervisar la elaboración, revisión, modificación, cancelación y emisión 

de normas oficiales mexicanas y normas mexicanas de los sectores de su 
competencia, elaboradas por el Comité Consultivo Nacional de Normalización, 
comités técnicos de normalización nacional y organismos nacionales de 
normalización. 

 Función 2: Emitir y supervisar las políticas, procedimientos y criterios de evaluación 
de la conformidad de las normas oficiales mexicanas de los sectores de su 
competencia, a fin de garantizar la aplicación y cumplimiento de las normas vigente. 

 Función 3: Autorizar el registro de los organismos nacionales de normalización de los 
sectores de su competencia, así como coordinar su vigilancia y proponer las acciones 
correctivas o sanciones que correspondan. 

 Función 4: Coordinar la armonización con normas internacionales de los 
anteproyectos y proyectos de normas mexicanas de los sectores de su competencia. 

 Función 5: Participar en las reuniones de la Comisión Nacional de Normalización y 
del Comité Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía, 
Comités Consultivos Nacionales de Normalización, Comités de Normas de 
Referencia, Comités Técnicos de Normalización Nacional como representante de la 
Dirección General de Normas, así como, del consejo directivo de los organismos 
nacionales de normalización, en los sectores de su competencia. 
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 Función 6: Participar en la promoción y difusión del sistema mexicano de 
normalización, evaluación de la conformidad y metrología de los sectores de su 
competencia. 

 Función 7: Supervisar y participar en la vigilancia y proponer las acciones correctivas 
o sanciones que correspondan a los Organismos Nacionales de Normalización en los 
sectores de su competencia, a fin de establecer mecanismos para el cumplimiento de 
las mismas. 

 Función 8: Asesorar en materia de metrología, normalización y evaluación de la 
conformidad en el ámbito de su competencia, a fin de garantizar el cumplimiento de 
normas vigentes. 

 Función 9: Coordinar y supervisar el Programa Nacional de Normalización y su 
suplemento en los sectores de su competencia, así como llevar a cabo integración de 
información para la elaboración de informes en la materia. 

 Función 10: Atender las consultas que en materia de normalización, evaluación de la 
conformidad y metrología realicen los particulares u otras dependencias y entidades 
públicas en los sectores de su competencia. 

 Función 11: Dar seguimiento a la operación de la plataforma tecnológica del Sistema 
Integral de Normas y Evaluación de la Conformidad (SINEC), con el fin de evaluar su 
proceso para incluir nuevas normas, así como que su operación se apegue al marco 
normativo establecido. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública Derecho, Economía, Mercadotecnia y Comercio 
y/o Relaciones Internacionales, 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería y/o Ingeniería Química. 

Laborales: 
 

5 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Política. 
Area de Experiencia Requerida: Relaciones Internacionales y/o 
Administración Pública. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Ingeniería y Tecnología Químicas. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía General y Organización 
Industrial y Políticas Gubernamentales. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Liderazgo. Ponderación: 50 

Idioma: Inglés Básico. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Pública es de: 80 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que 
emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos 
fases en la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 aspirantes 
con la más alta prelación y en caso de no contar con al menos un 
finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 
la bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Dirección de Reglas de Comercio Internacional (12-06-24). 

Código 10-520-1-M1C018P-0000049-E-C-L 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$71,059.00 M.N. 

Adscripción Unidad de Negociaciones Comerciales Internacionales. 
Sede 
(radicación) 

Calle Pachuca 189, Col. Condesa, C.P. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
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Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que coparticipe en la negociación de las reglas de comercio 
internacional en materia de obstáculos técnicos al comercio, prácticas desleales, política 
de competencia y cooperación económica, previstas en acuerdos comerciales 
internacionales, bilaterales, regionales y multilaterales de los que México forme parte, y 
asegure su observancia en el país y su implementación por parte de los socios 
comerciales correspondientes en beneficio de los intereses de México. 
 Función 1: Participar en los objetivos de las estrategias de negociación de acuerdos 

comerciales internacionales, bilaterales, regionales y multilaterales en materia de 
obstáculos técnicos al comercio, prácticas desleales, política de competencia y 
cooperación económica. 

 Función 2: Asesorar en los elementos que integrarán las estrategias y elaborar los 
textos para la negociación de acuerdos comerciales internacionales, bilaterales, 
regionales o multilaterales en materia de obstáculos técnicos al comercio, prácticas 
desleales, política de competencia y cooperación económica. 

 Función 3: Asesorar en la participación de México en los Comités y Grupos de 
Trabajo sobre obstáculos técnicos al comercio, prácticas desleales, política de 
competencia y cooperación económica, como el Grupo de Trabajo del Tequila y el 
Comité de Bebidas Espirituosas del Acuerdo de Asociación Económica, Concertación 
Política y Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea, 
entre otros, emanados de los acuerdos comerciales internacionales, bilaterales, 
regionales y multilaterales de los que México es parte. 

 Función 4: Participar en la evaluación de la información y compromisos respecto a la 
observancia de los compromisos internacionales en materia de obstáculos técnicos al 
comercio, prácticas desleales, política de competencia y cooperación económica, 
derivados de los acuerdos comerciales internacionales, bilaterales, regionales y 
multilaterales de los que México es parte, y adoptar medidas para darle seguimiento. 

 Función 5: Asesorar en el seguimiento a la implementación de las reglas de comercio 
internacional en materia de obstáculos técnicos al comercio, prácticas desleales, 
política de competencia y cooperación económica, contenidas en los acuerdos 
comerciales internacionales, bilaterales, regionales y multilaterales de los que México 
es parte. 

 Función 6: Proponer las medidas para dar seguimiento a la relación de México con 
sus socios comerciales respecto a obstáculos técnicos al comercio, prácticas 
desleales, política de competencia y cooperación económica. 

 Función 7: Atender los mecanismos para la atención a las peticiones de socios 
comerciales de México en coordinación con otras entidades de la Administración 
Pública Federal, el Poder Legislativo, gobiernos de los estados y sectores productivos 
mexicanos respecto a la implementación y observancia de las reglas de comercio 
internacional en materia de obstáculos técnicos al comercio, prácticas desleales, 
política de competencia y cooperación económica, comprendidas en los acuerdos 
comerciales internacionales, bilaterales, regionales y multilaterales de los que México 
es parte. 

 Función 8: Proponer la información que se proporcione a otros países en atención a 
sus consultas respecto a la implementación y observancia de las reglas de comercio 
internacional en materia de obstáculos técnicos al comercio, prácticas desleales, 
política de competencia y cooperación económica, comprendidas en los acuerdos 
comerciales internacionales, bilaterales, regionales y multilaterales de los que México 
es parte. 

 Función 9: Proponer el intercambio de información y/o comentarios con la industria 
nacional en materia de obstáculos técnicos al comercio, prácticas desleales, política 
de competencia y cooperación económica. 

 Función 10: Proponer la respuesta a las preocupaciones de la industria nacional 
sobre los distintos acuerdos comerciales internacionales, bilaterales, regionales y 
multilaterales en materia de obstáculos técnicos al comercio, prácticas desleales, 
política de competencia y cooperación económica. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Economía, Derecho, Administración y/o Relaciones Internacionales. 
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 Laborales: 
 

5 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía General. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales y/o 
Derecho Internacional. 
Area General: Ciencias Política. 
Area de Experiencia Requerida: Relaciones Internacionales.  

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Liderazgo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma: Inglés Intermedio. 
Otros: Se agrega la carrera de Ciencia Política y Relaciones Internacionales. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Pública es de: 80 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que 
emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos 
fases en la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 aspirantes 
con la más alta prelación y en caso de no contar con al menos un 
finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 
la bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Dirección de Análisis para la Promoción Económica (13-06-24). 

Código 10-530-1-M1C018P-0000015-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$71,059.00 M.N. 

Adscripción Unidad de Inteligencia Económica Global. 
Sede 
(radicación) 

Calle Pachuca 189, Col. Condesa, C.P. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Dirigir la integración de análisis estadísticos para su implementación en 
la promoción económica del comercio exterior y en la inversión extranjera directa. 
 Función 1: Realizar análisis estadístico de información de comercio exterior para su 

integración en bases de datos y su actualización. 
 Función 2: Dirigir la investigación de temas económicos para identificar datos de 

comercio exterior e inversión extranjera directa. 
 Función 3: Verificar metodologías de anonimización de información para su 

implementación en el manejo de datos por parte de la unidad y garantizar su 
integridad. 

 Función 4: Analizar las tendencias económicas del país para calcular indicadores 
macroeconómicos para uso dentro de la unidad. 

 Función 5: Analizar la clasificación de productos del sistema armonizado para 
desarrollar metodologías para su conversión a versiones anteriores. 

 Función 6: Administrar los datos de comercio exterior en la plataforma de datos 
abiertos de la unidad (dataméxico) para capacitar sobre su uso adecuado. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática y/o Ingeniería. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía, Administración, Relaciones 
Internacionales y/o Comercio Internacional. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas-Actuaría. 

Laborales: 
 

5 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Administración de Proyectos de 
Inversión y Riesgo, Economía Internacional, Economía General y/o 
Actividad Económica. 
Area General: Ciencias Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública y/o Relaciones 
Internacionales. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Ciencia de los Ordenadores. 
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 Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Liderazgo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma: No Aplica. 
Otros: No Aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Pública es de: 90 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que 
emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos 
fases en la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 aspirantes 
con la más alta prelación y en caso de no contar con al menos un 
finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 
la bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Dirección de Normalización en el Sector Energético y Actividades Extractivas (14-06-24). 

Código 10-431-1-M1C017P-0000042-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$63,809.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Fomento de Cadenas Productivas 
e Inversión en el Sector Energético. 

Sede 
(radicación) 

Calle Pachuca 189, Col. Condesa, C.P. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Supervisar los trabajos en materia de normalización y evaluación de la 
conformidad en materia energética a fin de garantizar que los productos, procesos y 
servicios de estos segmentos sean seguros, confiables y competitivos. 
 Función 1: Coordinar la elaboración, revisión, modificación, cancelación y emisión de 

normas oficiales mexicanas y estándares en materia energética para contar con 
productos eficientes y seguros en beneficio de la ciudadanía. 

 Función 2: Autorizar las políticas, procedimientos y criterios de evaluación de la 
conformidad de las normas oficiales mexicanas en materia energética, a fin de 
garantizar la aplicación y cumplimiento de las normas vigentes. 

 Función 3: Supervisar el cumplimiento de la ley de hidrocarburos en materia de 
normalización a fin de que los productos y servicios en la materia sean eficientes. 

 Función 4: Diseñar políticas públicas y estrategias de normalización y evaluación de 
la conformidad que fomente la competitividad y productividad del sector energético. 

 Función 5: Participar en las reuniones de la comisión nacional de infraestructura de 
la calidad y del comité consultivo nacional de normalización de la secretaría de 
economía, comités consultivos nacionales de normalización, comités técnicos de 
estandarización como representante de la dirección general de normas, así como, del 
consejo directivo de los organismos nacionales de estandarización, en los sectores de 
su competencia, para la elaboración de anteproyectos de normas oficiales mexicanas 
y estándares en materia energética, lo anterior, con el fin de dar cumplimiento al 
marco normativo aplicable. 

 Función 6: Atender consultas en materia de normalización y evaluación de la 
conformidad realizadas por particulares, dependencias y entes públicos para el sector 
energético, a fin de garantizar el cumplimiento de normas. 

 Función 7: Supervisar el cumplimiento del programa nacional de infraestructura de la 
calidad y su suplemento en materia energética para contar con un marco regulatorio 
eficiente que garantice la competitividad de los productos y servicios. 

 Función 8: Opinar sobre los acuerdos de equivalencia, acuerdos y arreglos de 
reconocimiento mutuo que celebre la secretaría de economía, autoridades 
normalizadoras, organismos de evaluación de la conformidad y entidades de 
acreditación en los sectores de su competencia a fin de que se apeguen al marco 
normativo aplicable. 

 Función 9: Coordinar la armonización con normas internacionales de los 
anteproyectos y proyectos de normas mexicanas en la rama del sector energético y 
actividades extractivas para fomentar el acceso de los productos y servicios 
nacionales a mercados extranjeros. 
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Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería, Computación e Informática y/o 
Química. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Economía, Derecho, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Computación e Informática y/o 
Mercadotecnia y Comercio. 

Laborales: 
 

5 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Ingeniería y Tecnología Químicas y/o 
Tecnologías de Información y Comunicaciones. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Ciencia de los Ordenadores. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Relaciones Internacionales y/o 
Administración Pública. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales y/o Economía General. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Visión Estratégica. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No Aplica. 
Otros: No Aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Pública es de: 80 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que 
emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos 
fases en la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 aspirantes 
con la más alta prelación y en caso de no contar con al menos un 
finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 
la bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Dirección de Riesgos y Programas de Emprendimiento de Alto Impacto (15-06-24). 

Código 10-440-1-M1C017P-0000183-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$63,809.00 M.N. 

Adscripción Unidad de Desarrollo Productivo. 
Sede 
(radicación) 

Calle Pachuca 189, Col. Condesa, C.P. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Desarrollar e implementar procesos para identificar y jerarquizar el 
riesgo financiero de las instituciones y organizaciones que trabajan con recursos públicos 
de los programas de la unidad, para prevenir y mitigar un impacto negativo; así como 
promover programas y herramientas que impulsen el desarrollo de los emprendimientos 
de alto impacto y las micro, pequeñas y medianas empresas. 
 Función 1: Gestionar el diseño de vehículos de inversión para impulsar el desarrollo 

de proyectos productivos de emprendedores y de las micro, pequeñas y medianas 
empresas. 

 Función 2: Coordinar el diseño de los procesos y herramientas que permitan 
identificar y evaluar los riesgos de las políticas que corresponde implementar a la 
unidad, con el fin de disminuir las situaciones de riesgo en el patrimonio de los 
recursos públicos de los programas que opera. 

 Función 3: Analizar la información financiera y operativa de las instituciones y 
organizaciones que trabajan con recursos públicos de los programas de la unidad o 
aspiren a ello, con el objeto de detectar anomalías que conlleven a un detrimento en 
el patrimonio institucional. 
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 Función 4: Supervisar la actualización de las políticas de crédito, el manual de 
cobranza y otros documentos operativos fundamentales para la unidad, con el objeto 
de vincularlas con las reglas de operación vigentes. 

 Función 5: Dictaminar la viabilidad respecto de las condiciones específicas de la 
garantía, la viabilidad financiera, capacidad de colocación, tasas y políticas de ajuste 
de montos del otorgamiento de recursos públicos vigentes de los programas de la 
unidad, a fin de evitar riesgos respecto a su concesión. 

 Función 6: Supervisar los indicadores de las instituciones y organizaciones que 
trabajen con recursos públicos de los programas de la unidad, que se declaren como 
riesgo, a fin de evaluar su cumplimiento. 

 Función 7: Determinar los porcentajes de reservas necesarias de acuerdo a los 
niveles de riesgo definidos a fin de informar oportunamente sobre las instituciones 
que se conviertan en un riesgo para la unidad en términos financieros. 

 Función 8: Supervisar el seguimiento a observaciones financieras y operativas 
derivadas de auditorías internas o externas de las instituciones y organizaciones que 
trabajan con recursos publicos de los programas de la unidad, para contar e 
implementar elementos de mejora. 

 Función 9: Promover el ecosistema emprendedor mediante proyectos y programas 
para impulsar el desarrollo de proyectos de emprendimiento de alto impacto. 

 Función 10: Proponer convocatorias que promuevan el emprendimiento de alto 
impacto para las pymes y emprendedores del país a fin de asegurar el oportuno 
manejo de los recursos públicos de los programas establecidos. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Contaduría, Finanzas, Economía, Administración 
y/o Ciencias Políticas y Administración Pública. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas- Actuaría. 

Laborales: 
 

5 años de experiencia en:  
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Estadística, Probabilidad y/o 
Evaluación 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Política Fiscal y Hacienda Pública 
Nacionales, Organización Industrial y Políticas Gubernamentales, 
Contabilidad, Organización y Dirección de Empresas, Actividad 
Económica, Economía Sectorial y/o Administración de Proyectos de 
Inversión y Riesgo. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública.  

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Visón Estratégica. Ponderación: 50 

Idioma: No Aplica. 
Otros: No Aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Pública es de: 80 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que 
emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos 
fases en la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 aspirantes 
con la más alta prelación y en caso de no contar con al menos un 
finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 
la bases de la convocatoria). 
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Nombre de 
la Plaza 

Dirección de Información de Comercio Internacional (16-06-24). 

Código 10-500-1-M1C017P-0000349-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 63,809.00 M.N. 

Adscripción Subsecretaría de Comercio Exterior. 
Sede 
(radicación) 

Calle Pachuca 189, Col. Condesa, C.P. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Consolidar y analizar la información generada por la participación del 
personal de la dirección general en: las negociaciones comerciales internacionales, el 
cumplimiento de compromisos establecidos en acuerdos internacionales, la promoción y la 
defensa de los intereses comerciales y de inversión de México en el exterior, a fin de 
procesar y generar información estadística de comercio internacional para fortalecer e 
incrementar los flujos comerciales y de inversión hacia México. 
 Función 1: Consolidar la información de los acuerdos del gobierno de México en 

materia de comercio e inversión, así como de los compromisos de los grupos 
bilaterales de trabajo de alto nivel y de los grupos de alto nivel empresarial, a fin de 
generar información estadística de comercio internacional. 

 Función 2: Analizar las consultas de los gobiernos, sectores privados, organismos 
multilaterales e instituciones académicas, sobre las relaciones comerciales a fin de 
dar respuesta con base en la información estadística de comercio internacional con la 
que cuenta la dirección general 

 Función 3: Coadyuvar en el desarrollo de negocios y/o inversión de empresas 
mexicanas proporcionando la información correspondiente al comercio internacional 
de México y sus socios comerciales que permita el fortalecimiento de los flujos 
comerciales y de inversión hacia México. 

 Función 4: Analizar y clasificar la información transmitida en los diferentes foros en 
los que participa la dirección general de sistemas de información estadística de 
comercio internacional, a fin de proporcionar características, beneficios y áreas de 
oportunidad que permitan valorar procesos de negociación de acuerdos comerciales. 

 Función 5: Analizar y consolidar la información originada de la participación del 
personal de la dirección general en foros internacionales en los que se promueva la 
llegada de inversión extranjera directa a México y se fomenten alianzas estratégicas 
entre los sectores privados nacionales y extranjeros, así como en la construcción de 
infraestructura incluidos proyectos de tecnologías alternativas y ambientales, a fin de 
generar la información estadística de comercio internacional. 

 Función 6: Analizar la información originada de la participación del personal de la 
dirección general en foros internacionales en los que se promueva, al interior del 
gobierno mexicano y entre organismos del sector privado nacional, la importancia de 
los mercados internacionales para la venta de productos mexicanos, a fin de generar 
información estadística de apoyo para propiciar las acciones necesarias para ampliar 
la oferta exportable. 

 Función 7: Consolidar la información originada de la participación del personal de la 
dirección general ante organismos y foros comerciales internacionales en los que se 
promueva la defensa de los intereses comerciales de México y se vigile el 
cumplimiento de los compromisos de los grupos de alto nivel empresarial, a fin de que 
la unidad de negociaciones comerciales internacionales cuente con la información 
estadística que le permita formular estrategias de negociación. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía, Derecho, Administración, 
Mercadotecnia y Comercio, Ciencias Políticas y Administración Pública 
y/o Relaciones Internacionales. 

Laborales: 
 

5 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales y/o 
Derecho Internacional. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía Internacional y/o Economía 
General. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Ciencias Políticas, Relaciones 
Internacionales y/o Administración Pública. 
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 Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Liderazgo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma: El puesto requiere nivel intermedio del Idioma Inglés y/o Francés y/o 
Chino Mandarín y/o Japonés. 

Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Pública es de: 80 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que 
emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos 
fases en la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 aspirantes 
con la más alta prelación y en caso de no contar con al menos un 
finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 
la bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Dirección de Consultoría Jurídica de Comercio Internacional D (17-06-24). 

Código 10-511-1-M1C017P-0000047-E-C-P 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 63,809.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Consultoría Jurídica de Comercio Internacional. 
Sede 
(radicación) 

Calle Pachuca 189, Col. Condesa, C.P. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Brindar asesoría jurídica y dar seguimiento a la negociación de 
acuerdos y compromisos comerciales, principalmente en materia prácticas de comercio 
internacional, así como participar en la defensa de los intereses de México en los 
procedimientos de solución de controversias establecidos conforme a los acuerdos 
internacionales. 
 Función 1: Brindar asesoría jurídica sobre la aplicación de tratados comerciales 

internacionales, así como en materia de negociaciones comerciales y asuntos 
internacionales, a fin de contribuir al desarrollo económico de México a través de la 
negociación de tratados y acuerdos comerciales internacionales, en el ámbito de su 
competencia. 

 Función 2: Participar en la coordinación del trabajo jurídico de los grupos que 
participan en las negociaciones comerciales internacionales, en el ámbito de su 
competencia. 

 Función 3: Dirigir los trabajos de análisis sobre la congruencia y compatibilidad de las 
negociaciones comerciales internacionales con la legislación mexicana y supervisar 
los estudios jurídicos sobre los tratados comerciales internacionales que se pretendan 
suscribir para contribuir a la toma de decisiones, en el ámbito de su competencia. 

 Función 4: Participar en el análisis de los acuerdos interinstitucionales que la 
secretaría pretenda suscribir para que se formulen las observaciones, en el ámbito de 
su competencia, y formular propuestas que permitan contribuir en la toma de 
decisiones. 

 Función 5: Supervisar la integración de la información para el registro ante la 
secretaría de relaciones exteriores de los tratados comerciales internacionales y 
acuerdos interinstitucionales, en el ámbito de su competencia. 

 Función 6: Dar seguimiento de los tratados de libre comercio, en materia de solución 
de controversias y disposiciones institucionales, de conformidad con la normatividad 
vigente, así como de los compromisos adquiridos por México en los tratados en 
materia comercial, en el ámbito de su competencia. 

 Función 7: Participar con las representaciones permanentes de México ante 
organismos comerciales internacionales, en materia de solución de controversias y 
disposiciones institucionales, en el ámbito de su competencia. 

 Función 8: Participar en la defensa de los intereses del país conforme a los tratados 
comerciales internacionales de los que México sea parte, en el ámbito de su 
competencia. 

 Función 9: Participar en el ámbito de su competencia en la coordinación de los 
procesos de negociación comercial internacional con cualquier país o grupo de 
países, u organismos internacionales. 
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 Función 10: Participar en las negociaciones internacionales en materia de 
procedimientos generales para la solución de controversias y disposiciones 
institucionales de los tratados comerciales en que México participe, en el ámbito de su 
competencia. 

 Función 11: Colaborar en la elaboración de acuerdos o convenios que se deriven de 
los procedimientos de solución de controversias, en el ámbito de su competencia. 

 Función 12: Brindar atención a los asuntos que por necesidades y cargas de trabajo 
de la dirección general de consultoría jurídica de comercio internacional sea prioritario 
atender, siempre que sean de naturaleza jurídica y acordes al nivel de 
responsabilidad del puesto. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho. 

Laborales: 
 

5 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales y/o 
Derecho Internacional. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Liderazgo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: Inglés Intermedio. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Pública es de: 80 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que 
emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos 
fases en la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 aspirantes 
con la más alta prelación y en caso de no contar con al menos un 
finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 
la bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Subdirección para Centroamérica y ALADI (18-06-24). 

Código 10-520-1-M1C016P-0000028-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 51,627.00 M.N. 

Adscripción Unidad de Negociaciones Comerciales Internacionales 
Sede 
(radicación) 

Calle Pachuca 189, Col. Condesa, C.P. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que promueva las relaciones económicas, comerciales y de inversión 
recíprocas con los países de Centroamérica y los países miembros de la Asociación 
Latinoamericana de Integración con el fin de lograr la diversificación y profundización de 
las relaciones comerciales de México. 
 Función 1: Obtener información y elaborar estudios que apoyen el diseño de 

estrategias para la negociación de acuerdos comerciales con los países de 
Centroamérica y los países miembros de la Asociación Latinoamericana de 
Integración. 

 Función 2: Realizar consultas con los diferentes actores involucrados en los procesos 
de negociación para elaborar proyectos de estrategias de negociación. 

 Función 3: Contribuir en la organización y participación de las reuniones de 
negociación con los países de Centroamérica y los países miembros de la Asociación 
Latinoamericana de Integración. 

 Función 4: Dar continuidad a los compromisos adquiridos en las negociaciones con 
los países de Centroamérica y los países miembros de la Asociación Latinoamericana 
de Integración. 

 Función 5: Difundir las actividades, documentos, estudios y publicaciones de los 
acuerdos con los países de Centroamérica y los países miembros de la Asociación 
Latinoamericana de Integración que sean de utilidad para la Secretaría. 
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 Función 6: Apoyar en la preparación de materiales requeridos para participación de 
México en las negociaciones con los países de Centroamérica y los países miembros 
de la Asociación Latinoamericana de Integración. 

 Función 7: Atender las solicitudes de información sobre los procesos de negociación, 
instrumentación de compromisos y administración de los acuerdos comerciales con 
los países de Centroamérica y los países miembros de la Asociación Latinoamericana 
de Integración. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Derecho, Economía y/o 
Relaciones Internacionales. 

Laborales: 
 

3 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía Internacional. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho Internacional. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Estadística. 
Area General: Sociología. 
Area de Experiencia Requerida: Problemas Internacionales. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: Inglés Intermedio. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Pública es de: 80 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que 
emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos 
fases en la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 aspirantes 
con la más alta prelación y en caso de no contar con al menos un 
finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 
la bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Subdirección de Análisis Jurídico en Materia Minera (19-06-24). 

Código 10-600-1-M1C016P-0000072-E-C-P 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 51,627.00 M.N. 

Adscripción Unidad de Coordinación de Actividades Extractivas (Subsecretaría de Minería). 
Sede 
(radicación) 

Av. Puente de Tecamachalco No. 6, Col. Lomas de Tecamachalco, 
Secc. Fuentes Naucalpan, Estado de México, C.P. 53950. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Analizar los asuntos relacionados con actividades mineras para su 
seguimiento y la actualización de la legislación aplicable. 
 Función 1: Analizar las solicitudes de acceso a la información, recursos de revisión 

en materia de actividades extractivas para orientar a las áreas en la atención dichos 
asuntos. 

 Función 2: Verificar los requerimientos de información realizados por instancias 
fiscalizadoras a la unidad, así como las observaciones o recomendaciones derivadas 
de las auditorías que se practiquen para verificar los proyectos de respuesta 
orientados para su atención. 

 Función 3: Analizar y revisar la información de las entidades del sector coordinado de 
la secretaría de economía y que se relacionen con actividades extractivas para su 
integración en las sesiones de órganos de gobierno. 

 Función 4: Analizar los temas en materia extractiva previstos en la constitución para 
participar la elaboración de proyectos de reforma a leyes y reglamentos relacionados 
con el sector minero. 
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 Función 5: Integrar las opiniones de la unidad respecto de las iniciativas y puntos de 
acuerdo emitidos por los poderes legislativos estatales y federal para llevar a cabo su 
revisión y seguimiento. 

 Función 6: Implementar acciones para integrar datos de conocimiento y evaluación 
de resultados de las entidades del sector coordinado para su revisión y presentación 
al titular de la unidad.  

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía, Administración y/o Derecho. 

Laborales: 
 

3 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Organización y Dirección de 
Empresas, Economía Sectorial y/o Economía General. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho Internacional y/o Derecho y 
Legislación Nacionales. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Pública es de: 90 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que 
emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos 
fases en la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 aspirantes 
con la más alta prelación y en caso de no contar con al menos un 
finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 
la bases de la convocatoria) 

 
Nombre de 
la Plaza 

Coordinación de Servicios B (20-06-24). 

Código 10-114-1-M1C015P-0000046-E-C-F 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 44, 268.00 M.N. 

Adscripción Unidad de Prospectiva, Planeación y Evaluación 
Sede 
(radicación) 

Calle Pachuca 189, Col. Condesa, C.P. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Supervisar y autorizar las solicitudes de trámites y servicios que 
presentan los particulares en la representación federal, aplicando las políticas, estrategias 
y disposiciones en materia de comercio exterior, interior, industria e inversión extranjera, 
con el fin de apoyar a la actividad empresarial en el estado. 
 Función 1: Expedir las resoluciones de los asuntos y trámites en materia de comercio 

exterior e interior, industria, normas e inversión extranjera, competencia de la 
secretaría, así como remitir aquellos trámites y asuntos que deban resolverse por las 
unidades administrativas competentes de la Secretaría. 

 Función 2: Emitir la viabilidad o la resolución del trámite conforme a la evaluación de 
las solicitudes presentadas por los usuarios. 

 Función 3: Elaborar propuestas de mejora, que permitan optimizar los recursos de la 
delegación para los servicios proporcionados. 

 Función 4: Elaborar y presentar los informes periódicos al superior jerárquico, 
relacionados con la ejecución de los trámites y servicios. 

 Función 5: Coordinar las visitas de verificación y notificación de asuntos a las 
empresas asentadas en la entidad. 

 Función 6: Supervisar la información que se brinda a los usuarios sobre los trámites y 
servicios que pueden acceder y los requisitos para obtenerlos. 
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 Función 7: Validar a los posibles beneficiarios de los programas implementados por 
la secretaría. 

 Función 8: Capacitar y asesorar al personal de la representación federal en los 
trámites y programas en materia de comercio exterior e interior, industria, normas e 
inversión extranjera, competencia de la Secretaría. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: No Aplica. 
Carreras Genéricas: No Aplica. 

Laborales: 
 

3 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Administración, Actividad Económica, 
Economía General, Economía Sectorial, Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos, Evaluación, Administración de Proyectos de 
Inversión y Riesgo, Organización y Dirección de Empresas, 
Organización Industrial y Políticas Gubernamentales, Sistemas 
Económicos, Economía Internacional y/o Contabilidad. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública, Relaciones 
Internacionales y/o Ciencias Políticas. 
Area General: Ciencias Agrarias. 
Area de Experiencia Requerida: Agronomía. 
Area General: Ciencias Sociales. 
Area de Experiencia Requerida: Relaciones Públicas y/o Archivología 
y Control Documental. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Ciencias de los Ordenadores y/o 
Estadística. 
Area General: Física. 
Area de Experiencia Requerida: Electrónica. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología de la Radio, Tecnología 
de Información y Comunicaciones, Tecnología Industrial, Tecnología e 
Ingeniería Mecánicas y/o Tecnología de los Ordenadores. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Visión Estratégica. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Pública es de: 80 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que 
emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos 
fases en la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 aspirantes 
con la más alta prelación y en caso de no contar con al menos un 
finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 
la bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

 Subdirección de lo Contencioso A (21-06-24) 

Código 10-110-1-M1C015P-0000170-E-C-U 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 37,575.00 M.N. 

Adscripción Unidad de Apoyo Jurídico. 
Sede 
(radicación) 

Blvd. Adolfo López Mateos 3025, Col. San Jerónimo Aculco, 
Alcaldía La Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México. 
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Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Supervisar la atención y seguimiento de los juicios de amparo indirecto 
en los que la secretaría de economía o sus unidades administrativas son autoridad 
responsable o tercera interesada, así como en representación del presidente de la 
república, a fin de defender sus intereses conforme al procedimiento previsto en la ley de 
amparo. 
 Función 1: Supervisar que se atiendan las consultas realizadas por las unidades 

administrativas, delegaciones y subdelegaciones federales en materia de juicios de 
amparo indirectos, a fin de proporcionar los elementos jurídicos aplicables para la 
defensa de los mismos. 

 Función 2: Supervisar y clasificar los asuntos que ingresen a la subdirección en 
materia de lo contencioso, con el fin de atender los asuntos en tiempo y forma. 

 Función 3: Revisar los proyectos que deberán ser presentados ante las autoridades 
jurisdiccionales y administrativas, con el propósito de defender los intereses de la 
secretaría. 

 Función 4: Analizar los proyectos de asesoría a las diversas unidades administrativas 
de la secretaría que lo soliciten. 

 Función 5: Dar seguimiento al desahogo de los juicios, quejas en los que es parte la 
secretaría de economía en todas sus instancias. 

 Función 6: Dar seguimiento al cumplimiento de las resoluciones dictadas en los 
juicios en los que es parte la secretaría de economía, por parte de las autoridades 
jurisdiccionales. 

 Función 7: Establecer lineamientos y estrategias de defensa en los juicios de 
amparo, contencioso - administrativos, agrarios, ordinarios civiles y controversias 
constitucionales en los que la secretaría o sus unidades administrativa estén 
involucradas. 

 Función 8: Coordinar los proyectos de resoluciones y oficios que se dicten en los 
procedimientos administrativos competencia de la secretaría. 

 Función 9: Supervisar la elaboración de los informes que deben rendirse ante los 
órganos fiscalizadores, a fin dar cumplimiento a los requerimientos establecidos. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho. 

Laborales: 
 

3 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Defensa Jurídica y Procedimientos, 
Derecho y Legislación Nacionales y/o Derecho Internacional. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Psicología. 
Area de Experiencia Requerida: Asesoramiento y Orientación. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Liderazgo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: Experiencia en Materia de Amparo Indirecto y Derecho Administrativo. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Pública es de: 80 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que 
emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos 
fases en la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 aspirantes 
con la más alta prelación y en caso de no contar con al menos un 
finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 
la bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Subdirección de Análisis Sectorial (22-06-24). 

Código 10-400-1-M1C015P-0000212-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 37,575.00 M.N. 

Adscripción Subsecretaría de Industria y Comercio. 
Sede 
(radicación) 

Calle Pachuca 189, Col. Condesa, C.P. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
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Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Desarrollar análisis de políticas públicas a fin de medir su impacto en el 
sector economía y contribuir con estrategias encaminadas a mejorar la eficiencia operativa 
de las responsabilidades del área 
 Función 1: Participar en el desarrollo de programas normativos que contribuyan al 

logro de los objetivos institucionales del área de adscripción. 
 Función 2: Dar seguimiento a la implementación y aplicación de diversos programas 

que promuevan el desarrollo sustentable del área. 
 Función 3: Realizar el análisis de políticas públicas a fin de proponer estrategias para 

determinar el impacto en la gestión técnico administrativa que permitan la toma de 
decisiones al superior jerárquico. 

 Función 4: Proponer y generar las herramientas y bases de datos para mejorar la 
eficiencia operativa de los distintos asuntos de la unidad administrativa. 

 Función 5: Revisar y analizar la normatividad aplicable para brindar elementos 
técnicos que permitan la implementación de estrategias para la ejecución de los 
programas a cargo de la unidad. 

 Función 6: Analizar sectores públicos y privados a fin de recopilar información sobre 
el entorno y conocer las fortalezas y debilidades de la competencia económica y la 
administración pública. 

 Función 7: Analizar estrategias técnicas y operativas de diferentes sectores públicos 
y privados, a fin de promover cambios sustantivos en la gestión pública. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía, Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Administración, Derecho, Relaciones Internacionales, 
Contaduría, Comercio Internacional y/o Mercadotecnia y Comercio. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería y/o Administración. 

Laborales: 
 

3 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnologías de Información y 
Comunicaciones. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Administración, Contabilidad, 
Organización Industrial y Políticas Gubernamentales y/o Organización y 
Dirección de Empresas. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Liderazgo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Pública es de: 80 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que 
emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos 
fases en la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 aspirantes 
con la más alta prelación y en caso de no contar con al menos un 
finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 
la bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Subdirección de Recursos Humanos (23-06-24). 

Código 10-500-1-M1C015P-0000228-E-C-M 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

 $ 37,575.00 M.N. 

Adscripción Subsecretaría de Comercio Exterior. 
Sede 
(radicación) 

Calle Pachuca 189, Col. Condesa, C.P. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
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Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Controlar la administración de los recursos humanos para apoyar el 
desarrollo de las funciones de la subsecretaria de negociaciones comerciales 
internacionales y sus unidades administrativas. 
 Función 1: Elaborar las constancias únicas de movimientos de personal (baja por 

renuncia, promociones, ingresos, licencias y continuidades), que se generen en la 
SNCI y sus unidades administrativas, para tramitarlas ante la dirección general de 
recursos humanos. Elaborar y controlar los registros de recursos humanos mediante: 
documentos de admisión, constancias de movimientos, control de asistencia, pago de 
sueldos, aplicación de sanciones, etc., a fin de contar con información oportuna para 
el análisis y toma de decisiones. actualizar permanentemente la plantilla de personal 
de la SNCI y sus unidades administrativas, para contar con información oportuna para 
la elaboración de manuales de organización, actualización de estructura 
organizacional, etc. Difundir con base en la información proporcionada por la dirección 
general de recursos humanos, los cursos de capacitación, con la finalidad de fomentar 
la participación del personal de la SNCI y sus unidades administrativas. Dar 
seguimiento a los asuntos relacionados con la comisión nacional mixta de escalafón a 
fin de proceder a la elaboración de movimientos de personal que se deriven de 
corrimientos escalafonarios. realizar los trámites de las prestaciones sociales y 
económicas del personal adscrito a la SNCI y sus unidades administrativas ante la 
dirección general de recursos humanos, con la finalidad de que se efectué el pago de 
los mismos en forma oportuna. Apoyar a las unidades administrativas en la 
actualización de los manuales de organización y de procedimientos, a fin de que 
cuenten con instrumentos de apoyo administrativo y consulta para el personal de las 
propias unidades administrativas y /o personal externo. tramitar ante la dirección 
general de programación, organización y presupuesto los manuales de organización y 
de procedimientos para su respectivo dictamen.  

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía, Administración y/o Ciencias Políticas y 
Administración Pública. 

Laborales: 
 

6 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Pública es de: 80 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de prelación que 
emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos 
fases en la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 aspirantes 
con la más alta prelación y en caso de no contar con al menos un 
finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 
las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Departamento de Control Operativo de Gestión (24-06-24). 

Código 10-711-1-M1C015P-0000235-E-C-N 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

 $ 34,053.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Recursos Materiales y Archivo 
Sede 
(radicación) 

Blvd. Adolfo López Mateos 3025, Col. San Jerónimo Aculco, 
Alcaldía La Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México. 
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Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Operar y administrar el sistema de control de gestión y 
correspondencia de los asuntos turnados a la dirección general de recursos materiales y 
servicios generales para su atención y canalización a las áreas correspondientes. 
 Función 1: Registrar en el sistema de control de gestión la correspondencia que se 

recibe diariamente en la dirección general de recursos materiales y servicios 
generales. 

 Función 2: Elaborar oficios, notas e informes para dar respuesta a las solicitudes 
recibidas por las diferentes unidades administrativas 

 Función 3: Remitir la correspondencia a las diferentes áreas de la dirección general 
en materia de su competencia. 

 Función 4: Administrar el control archivístico de la documentación recibida en la 
dirección conforme a la normatividad vigente. 

 Función 5: Elaborar y actualizar el catálogo de disposición documental de la dirección 
general, conforme a la clasificación establecida por el archivo general de la nación. 

 Función 6: Verificar el cumplimiento de las normas de operación, criterios específicos 
y lineamientos generales establecidos para el funcionamiento y organización del 
archivo de trámite y archivo histórico, en caso de generarse. 

 Función 7: Coordinar la agenda y calendario de reuniones de la dirección general. 
Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Bachillerato Técnico o Especializado Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Archivonomía, Biblioteconomía, Ciencias Políticas 
y Administración Pública, Contaduría, Derecho, Economía y/o 
Administración. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas – Actuaría. 

Laborales: 
 

5 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Administración, Organización y 
Dirección de Empresas, Contabilidad, Auditoría y/o Apoyo Ejecutivo y/o 
Administrativo. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Sociales. 
Area de Experiencia Requerida: Archivonomia y Control Documental. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Pública es de: 90 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de prelación que 
emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos 
fases en la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 aspirantes 
con la más alta prelación y en caso de no contar con al menos un 
finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 
las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Coordinación de Juicios Fiscales y Procedimientos Administrativos (25-06-24). 

Código 10-110-1-M1C014P-0000162-E-C-P 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

 $ 32, 292.00 M.N. 

Adscripción Unidad de Apoyo Jurídico. 
Sede 
(radicación) 

Blvd. Adolfo López Mateos 3025, Col. San Jerónimo Aculco, 
Alcaldía La Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Atender y dar seguimiento a los procedimientos de los juicios fiscales, 
recursos y procedimientos administrativos, que se interpongan en contra de actos emitidos 
por servidores públicos de la secretaría de economía para asegurar la adecuada defensa 
de los mismos. 
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 Función 1: Autorizar el diseño de las estrategias procedimentales para la atención de 
los juicios fiscales. 

 Función 2: Autorizar la elaboración de las promociones necesarias para la 
tramitación de los juicios fiscales en que la secretaría es parte, contestar demandas. 
ofrecer pruebas, formular alegatos e interponer recursos. 

 Función 3: Autorizar respecto a las consultas que sean formuladas por funcionarios 
de las distintas unidades administrativas que integran esta secretaría, en materia de 
juicios fiscales. 

 Función 4: Dirigir el diseño de las estrategias procedimentales para emitir 
resoluciones administrativas revestidas de legalidad. 

 Función 5: Dirigir el desarrollo de cada procedimiento y recurso administrativo dentro 
del término concedido para ello. 

 Función 6: Asegurar la legalidad respecto a las consultas que sean formuladas, por 
funcionarios de las distintas unidades administrativas que integran estas secretaría, 
en materia de recursos administrativos. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho. 

Laborales: 
 

3 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales.  

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Pública es de: 80 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de prelación que 
emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos 
fases en la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 aspirantes 
con la más alta prelación y en caso de no contar con al menos un 
finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 
las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Departamento de Organismos Industriales (26-06-24). 

Código 10-110-1-M1C014P-0000173-E-C-U 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 32, 292.00 M.N. 

Adscripción Unidad de Apoyo Jurídico. 
Sede 
(radicación) 

Blvd. Adolfo López Mateos 3025, Col. San Jerónimo Aculco, 
Alcaldía La Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Supervisar el cumplimiento de la ley de cámaras empresariales y sus 
confederaciones y la correcta operación del sistema de información empresarial mexicano 
con objeto de que las actividades de los organismos empresariales se ajusten al 
ordenamiento y se coadyuve a su fortalecimiento. 
 Función 1: Asignar y orientar al jefe de departamento respecto de las solicitudes 

presentadas por los grupos promotores. 
 Función 2: Revisar los proyectos presentados respecto de las solicitudes de los 

grupos promotores. 
 Función 3: Acordar y recabar las autorizaciones correspondientes para contestar 

formalmente las solicitudes recibidas. 
 Función 4: Acordar y recabar las autorizaciones correspondientes para contestar 

formalmente las solicitudes recibidas. 
 Función 5: Asignar y orientar al jefe de departamento en torno a las respuestas que 

deben otorgarse a las cámaras de industria que presenten sus estatutos y sus 
modificaciones. 
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 Función 6: Revisar los proyectos presentados por el jefe de departamento. 
 Función 7: Asignar la situación jurídica que guardan las cámaras de industria y 

determinar los casos que ameriten el inicio de procedimientos sanciontorios. 
 Función 8: Iniciar los procedimientos administrativos correspondientes. 
 Función 9: Revisar las acciones emprendidas en las diferentes etapas 

procedimentales hasta su resolución. 
Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho. 

Laborales: 
 

1 año de experiencia en:  
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Visión Estratégica. Ponderación: 50 

Idioma: No Aplica. 
Otros: No Aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Pública es de: 80  
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que 
emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos 
fases en la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 aspirantes 
con la más alta prelación y en caso de no contar con al menos un 
finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 
la bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

 Departamento de Instrumentos Operativos de Programas de Subsidio (27-06-24). 

Código 10-114-1-M1C014P-0000309-E-C-G 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 32, 292.00 M.N. 

Adscripción Unidad de Prospectiva, Planeación y Evaluación. 
Sede 
(radicación) 

Calle Pachuca 189, Col. Condesa, C.P. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Generar información que contribuya al diseño e implementación de los 
programas, proyectos y acciones del sector economía, para fortalecer su orientación a 
resultados. 
 Función 1: Analizar la información de los proyectos de reglas o lineamientos de 

operación de los programas a cargo del sector economía para sustentar la emisión de 
opiniones técnicas que fortalezcan el contenido de esos proyectos. 

 Función 2: Elaborar el programa de trabajo anual para el desarrollo de las 
actividades de mejora continua de las matrices de indicadores para resultados de los 
programas del sector economía, con la finalidad de homologar su proceso de revisión 
y actualización. 

 Función 3: Apoyar en el análisis de las propuestas de mejora de las matrices de 
indicadores para resultados de los programas presupuestarios del sector economía, 
para consolidarlas como herramientas de planeación, monitoreo y evaluación. 

 Función 4: Integrar información para la emisión de opiniones técnicas sobre los 
documentos normativos relacionados con la operación de los programas, proyectos y 
acciones del sector economía. 

 Función 5: Recopilar información para la formulación de opiniones técnicas en la 
integración de los programas de trabajo anuales de las áreas administrativas de la 
secretaría que participen en las acciones específicas de los programas que derivan 
del plan nacional de desarrollo en los que contribuye el sector economía, para 
asegurar su alineación a la planeación sectorial. 

 Función 6: Recabar estadísticas y fuentes de información que apoyen la mejora del 
diseño, la efectividad y eficacia de los programas, proyectos y acciones del sector 
economía, con el fin de facilitar las acciones que deban realizar para dar cumplimiento 
a lo dispuesto. 
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Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Economía, Administración Pública y/o Políticas 
Públicas. 

Laborales: 
 

1 año de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Administración, Econometría, 
Evaluación, Economía General y/o Actividad Económica. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública y/o Relaciones 
Internacionales. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Estadística. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Pública es de: 80 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que 
emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos 
fases en la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 aspirantes 
con la más alta prelación y en caso de no contar con al menos un 
finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 
la bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

 Departamento de Gestión y Enlace de Normalización Metrológica y Proyectos Especiales 
(28-06-24). 

Código 10-312-1-M1C014P-0000127-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 32, 292.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Normas. 
Sede 
(radicación) 

Calle Pachuca 189, Col. Condesa, C.P. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que se vincule las actividades de metrología en la normalización y 
evaluación de la conformidad para la mejora continua de la metrología científica, industrial 
y legal en los sectores público y privado. 
 Función 1: Participar en la elaboración, revisión, modificación y cancelación de 

normas oficiales mexicanas en materia de metrología. 
 Función 2: Supervisar y aplicar la guía para la inscripción de temas en el programa 

nacional de normalización (PNN) y su suplemento, así como de la guía para la 
revisión quinquenal. 

 Función 3: Participar en la formulación del plan anual de vigilancia de los terceros 
acreditados y aprobados y de las entidades de acreditación. 

 Función 4: Supervisar y participar en los actos de vigilancia de las personas 
acreditadas y aprobadas y las entidades de acreditación. 

 Función 5: Participar en la elaboración o revisión, de las políticas, procedimientos y 
criterios para la evaluación de la conformidad de las normas oficiales mexicanas en 
materia de instrumentos de medición. 

 Función 6: Participar en el seguimiento de los acuerdos derivados de las reuniones 
de trabajo en materia de metrología celebradas entre la dirección general de normas, 
la procuraduría federal del consumidor (PROFECO), la entidad mexicana de 
acreditación, el instituto nacional de investigaciones nucleares y el centro nacional de 
calibración (CENAM), así como cualquier otra institución nacional. 

 Función 7: Proporcionar al público información de carácter técnico en materia de 
metrología. 

 Función 8: Desarrollar los proyectos derivados de las actividades del sistema 
nacional de calibración. 
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Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática, Física, Eléctrica y 
Electrónica, Ingeniería, Mecánica y/o Química. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática, Ciencias Políticas y 
Administración Pública y/o Relaciones Internacionales. 

Laborales: 
 

1 año de experiencia en:  
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Ingeniería y Tecnología Eléctricas, 
Tecnología de la Instrumentación y/o Ingeniería y Tecnología Química. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Organización y Dirección de 
Empresas y/o Evaluación. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Evaluación y/o Estadísticas. 
Area General: Física 
Area de Experiencia Requerida: Electrónica y/o Mecánica. 
Area General: Química. 
Area de Experiencia Requerida: Química Analítica y/o Química Física. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma: Inglés Básico. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Pública es de: 80 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que 
emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos 
fases en la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 aspirantes 
con la más alta prelación y en caso de no contar con al menos un 
finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 
la bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Departamento de Estudios Legislativos (29-06-24). 

Código 10-315-1-M1C014P-0000093-E-C-P 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 32, 292.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Inversión Extranjera. 
Sede 
(radicación) 

Calle Pachuca 189, Col. Condesa, C.P. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Elaborar las resoluciones de solicitudes en materia de inversión 
extranjera. en específico, elaborar proyectos de oficios en materia del establecimiento y, 
en su caso, inscripción de documentos constitutivos de personas morales extranjeras en la 
república mexicana, de proyectos sometidos ante la CNIE y de consultas de particulares 
y/o instituciones gubernamentales de conformidad con la ley de inversión extranjera. 
 Función 1: Diseñar los proyectos de oficios de autorización de inscripción de 

estatutos y demás documentos constitutivos de personas morales extranjeras en el 
registro público de comercio, en virtud del establecimiento de una sucursal. 

 Función 2: Diseñar los proyectos de oficios de autorización de establecimiento de 
una oficina de representación en la república mexicana de personas morales 
extranjeras. 

 Función 3: En su caso elaborar los proyectos de consultas entre dependencias para 
las autorizaciones de personas morales extranjeras. 

 Función 4: Coordinar y diseñar las autorizaciones que deban ser emitidas por la 
secretaría de economía, con base en las resoluciones que la CNIE adopte respecto 
de los proyectos ante ella sometidos. 
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 Función 5: Diseñar y elaborar proyectos de respuesta a consultas o confirmaciones 
de criterio solicitadas por instituciones gubernamentales. 

 Función 6: Elaborar consultas internas, con las unidades administrativas 
competentes. 

 Función 7: Diseñar y elaborar proyectos de respuesta a consultas o confirmaciones 
de criterio solicitadas por particulares. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho.  

Laborales: 
 

3 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales y/o 
Derecho Internacional. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No Aplica. 
Otros: No Aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Pública es de: 80 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que 
emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos 
fases en la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 aspirantes 
con la más alta prelación y en caso de no contar con al menos un 
finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 
la bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Coordinación de Estudios Económicos (30-06-24). 

Código 10-315-1-M1C014P-0000098-E-C-F 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 32,292.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Inversión Extranjera. 
Sede 
(radicación) 

Calle Pachuca 189, Col. Condesa, C.P. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Colaborar en la generación y análisis de información estadística y 
económica para realizar estudios y reportes sobre la inversión extranjera en México y en el 
mundo. 
 Función 1: Realizar el análisis de las estadísticas relacionadas con inversión 

extranjera directa en México y el mundo. 
 Función 2: Supervisar la elaboración y actualización de bases de datos para generar 

estadísticas sobre inversión extranjera directa en México y el mundo. 
 Función 3: Proponer mejoras a los procesos para generar información estadística en 

el registro nacional de inversiones extranjeras a fin de contar con estadísticas de 
mayor calidad. 

 Función 4: Supervisar la atención a las solicitudes de información sobre estadísticas 
requeridas a la dirección general de inversión extranjera. 

 Función 5: Elaborar el informe sobre el comportamiento de la inversión extranjera 
directa en México, para el congreso. 

 Función 6: Supervisar la difusión de estadísticas sobre inversión extranjera directa en 
el portal de la Secretaría. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Economía, Derecho y/o 
Contaduría. 
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 Laborales: 
 

1 año de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Administración, Contabilidad y/o 
Economía General. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Relaciones Internacionales. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Estadística. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Pública es de: 80  
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que 
emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos 
fases en la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 aspirantes 
con la más alta prelación y en caso de no contar con al menos un 
finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 
la bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Departamento de Economía Digital y Su Entorno (31-06-24). 

Código 10-410-1-M1C014P-0000216-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 32,292.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Innovación, Servicios y Comercio Interior. 
Sede 
(radicación) 

Calle Pachuca 189, Col. Condesa, C.P. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Apoyar en el desarrollo e implementación de estrategias y líneas de 
acción vinculadas con la Economía Digital a fin de apoyar su crecimiento en el largo plazo. 
 Función 1: Coordinar espacios de trabajo multidisciplinarios, con los sectores 

privado, gubernamental, académico, cámaras y asociaciones que permitan la 
integración de esfuerzos entorno a la economía digital y la industria del software. 

 Función 2: Dar seguimiento a los acuerdos y ejecutar las acciones derivadas de los 
encuentros multidisciplinarios con los diversos sectores del país para garantizar el 
cumplimiento de los compromisos y su realización. 

 Función 3: Elaborar los reportes sobre estrategias y crecimiento del sector de 
tecnologías de información y servicios relacionados a nivel nacional e internacional, a 
fin de poder conocer los avances en el mismo. 

 Función 4: Difundir los apoyos, incentivos y programas diseñados para fortalecer el 
desarrollo del mercado interno, la industria local de software y servicios de 
tecnologías de información, las exportaciones y la atracción de inversiones, así como 
la capacitación de recursos humanos. 

 Función 5: Apoyar las iniciativas de los gobiernos estatales para fortalecer a su 
industria local de software y de tecnologías de la información, para permitir el 
desarrollo de la economía digital. 

 Función 6: Apoyar en el establecimiento de agrupamientos empresariales en el 
sector de tecnologías de información y servicios relacionados, para fortalecer las 
capacidades de la industria. 

 Función 7: Apoyar en el desarrollo de estrategias de promoción para posicionar al 
país en el mapa tecnológico mundial. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería y/o Computación e Informática. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Computación e Informática, Mercadotecnia y 
Comercio, Contaduría y/o Economía. 
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 Laborales: 
 

1 año de experiencia en:  
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Análisis Numérico. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, Organización 
Industrial y Políticas Gubernamentales y/o Economía del Cambio 
Tecnológico. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Pública es de: 80 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que 
emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos 
fases en la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 aspirantes 
con la más alta prelación y en caso de no contar con al menos un 
finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 
la bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Departamento de Manufacturas Diversas (32-06-24). 

Código 10-412-1-M1C014P-0000140-E-C-F 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 32,292.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Industrias Ligeras. 
Sede 
(radicación) 

Calle Pachuca 189, Col. Condesa, C.P. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Participar en el diseño, implementación y evaluación de las políticas, 
programas e instrumentos que contribuyan al desarrollo, promoción y competitividad de las 
empresas de la cadena productiva de fibras, textil y confección. 
 Función 1: Participar en el seguimiento y evaluación de los programas y políticas 

para impulsar la competitividad y desarrollo de la cadena productiva de fibras - textil – 
confección. 

 Función 2: Participar en la integración, actualización y análisis de la información 
estadística y documental de la cadena productiva fibras - textil - confección. 

 Función 3: Realizar las consultas a sectores productivos para emitir opiniones y 
dictaminar las solicitudes de permisos de importación, modificación arancelaria y de 
regulaciones y restricciones no arancelarias de la cadena productiva fibras - textil - 
confección. 

 Función 4: Participar en comisiones, comités y grupos de trabajo que tengan como 
propósito definir estrategias, mecanismos de apoyo y atención a programas para la 
atención y operación eficiente de la cadena productiva fibras - textil - confección. 

 Función 5: Elaborar el análisis económico de la cadena productiva fibras - textil - 
confección, con la finalidad de contar con un diagnóstico actualizado y proponer 
medidas encaminadas a elevar su competitividad. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Economía y/o Derecho. 

Laborales: 
 

3 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad y/o Economía General. 
Area General: Historia. 
Area de Experiencia Requerida: Historia General. 
Area General: Ciencias Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública y/o Ciencias 
Políticas. 
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 Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Visón Estratégica. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Pública es de: 80 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que 
emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos 
fases en la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 aspirantes 
con la más alta prelación y en caso de no contar con al menos un 
finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 
la bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Coordinación de Programas de Fomento A (33-06-24). 

Código 10-414-1-M1C014P-0000159-E-C-F 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 32,292.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Facilitación Comercial y de Comercio Exterior. 
Sede 
(radicación) 

Calle Pachuca 189, Col. Condesa, C.P. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que el establecimiento y operación de la industria maquiladora de 
exportación se agilice, a través de la aplicación de la normatividad en la materia, a fin de 
fomentar la competitividad de las empresas en el ramo.  
 Función 1: Examinar y actualizar los criterios para la aplicación de la normatividad en 

materia de comercio exterior para la industria maquiladora. 
 Función 2: Supervisar el funcionamiento de los mecanismos y criterios de trámites de 

maquila en las delegaciones y subdelegaciones federales de la secretaría de 
economía, conjuntamente con la coordinación general de delegaciones federales. 

 Función 3: Proponer y administrar la instrumentación de nuevos mecanismos de 
apoyo a las maquiladoras, así como supervisar las actualizaciones que se deriven en 
la materia. 

 Función 4: Verificar que los mecanismos de aplicación para el dictamen y operación 
del programa de maquila a nivel nacional, cumplan con la normatividad establecida. 

 Función 5: Elaborar los procedimientos específicos para el trámite del programa de 
maquila de exportación, así como los documentos y formatos que se deriven durante 
el proceso. 

 Función 6: Supervisar e inspecciónar las características operativas del programa de 
maquila en México. 

 Función 7: Resolver las consultas de los empresarios, dependencias y unidades 
administrativas de la secretaría de economía, respecto a la normatividad y criterios de 
dictamen y operación de los programas de maquila. 

 Función 8: Contribuir en foros empresariales y del sector público con el objeto de 
orientar, informar y actualizar sobre el esquema de maquila de exportación a los 
diferentes públicos interesados. 

 Función 9: Facultar al personal de las delegaciones federales, para que aplique la 
normatividad y los criterios establecidos en la operación del programa de maquila de 
exportación. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho, Relaciones Internacionales y/o 
Economía.  

Laborales: 
 

3 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía Internacional. 
Area General: Ciencias Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
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 Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Pública es de: 70 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que 
emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos 
fases en la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 aspirantes 
con la más alta prelación y en caso de no contar con al menos un 
finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 
la bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Departamento de Cumplimiento y Seguimiento de Instrumentos de Comercio Exterior 
(34-06-24). 

Código 10-414-1-M1C014P-0000232-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 32,292.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Facilitación Comercial y de Comercio Exterior. 
Sede 
(radicación) 

Calle Pachuca 189, Col. Condesa, C.P. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Supervisar los procesos y elementos que permitan la implementación y 
operación de los instrumentos de comercio exterior (cupos de importación y exportación 
en los tratados comerciales y demás acuerdos internacionales de la materia) a fin de 
verificar que se realicen en apego a la regulación vigente. 
 Función 1: Administrar mediante una base de datos la autorización de los cupos de 

importación y exportación para verificar su obtención conforme al mecanismo de 
asignación, requisitos y procedimientos para su obtención. 

 Función 2: Apoyar en la generación de reportes estadísticos que permitan 
transparentar el proceso de asignación de los cupos de importación y de exportación. 

 Función 3: Colaborar en el proceso de validación de certificados de origen a efecto 
de dar cumplimiento a las disposiciones establecidas en tratados y/o acuerdos 
comerciales internacionales de los que México es parte. 

 Función 4: Coadyuvar en el análisis y dictamen de las solicitudes de avisos y 
permisos automáticos de importación y exportación que permiten el monitoreo 
estadístico de las importaciones y exportaciones de productos siderúrgicos, bienes 
textiles y de la confección, calzado, tomate, entre otros. 

 Función 5: Proponer actualizaciones y/o modificaciones a los acuerdos mediante los 
cuales se da a conocer los cupos de importación y exportación, mecanismo de 
asignación, requisitos y procedimientos para su obtención a efecto de eficientar la 
utilización del instrumento. 

 Función 6: Dar seguimiento a las solicitudes que presentan los usuarios a través del 
correo electrónico en relación a los procedimientos que se deben seguir para emisión 
de licencias de importación y exportación (cupos, avisos / permisos automáticos, 
certificados de origen, etc.) 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante en:  
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática y/o Ingeniería. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Comercio Internacional, Mercadotecnia y 
Comercio, Ciencias Políticas y Administración Pública, Administración, 
Relaciones Internacionales, Economía y/o Derecho. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas-Actuaría. 

Laborales: 
 

3 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Política Fiscal y Hacienda Pública 
Nacionales, Economía Sectorial, Economía General y/o Actividad 
Económica. 
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  Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales y/o 
Derecho Internacional. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública y/o Relaciones 
Internacionales. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Ciencia de los Ordenadores. 

 Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Visión Estratégica. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Pública es de: 80 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que 
emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos 
fases en la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 aspirantes 
con la más alta prelación y en caso de no contar con al menos un 
finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 
la bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Departamento de Promoción Automotriz (35-06-24).  

Código 10-415-1-M1C014P-0000186-E-C-C  
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 32,292.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Industrias Pesadas y de Alta Tecnología. 
Sede 
(radicación) 

Calle Pachuca 189, Col. Condesa, C.P. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Gestionar insumos para la elaboración de modelos económicos y 
estadísticos, así como colaborar en el diseño de instrumentos normativos, que contribuyan 
a la promoción de la competitividad y productividad de la industria automotriz con la 
finalidad de incrementar los volúmenes de producción, exportación y ventas. 
 Función 1: Apoyar en la realización de estudios y diagnósticos técnicos, que tengan 

como finalidad proporcionar insumos objetivos en el diseño de políticas públicas para 
el impulso de la competitividad, productividad y sustentabilidad de la industria 
automotriz. 

 Función 2: Elaborar mensualmente y ante requerimientos específicos, reportes de 
desempeño de la industria automotriz, mediante el análisis de la información 
estadística pública disponible en fuentes oficiales, y mediante la extracción de 
información de bases de datos de uso interno, con la finalidad de detectar 
oportunamente la tendencia de la industria en el sector automotriz. 

 Función 3: Apoyar a la dirección general de comercio exterior en el diseño de los 
instrumentos de comercio exterior relativos a la industria automotriz terminal para 
mantener la competitividad de la industria en dicho sector. 

 Función 4: Colaborar con las empresas e instituciones involucradas en el sector 
automotriz, para definir de manera incluyente el establecimiento de medidas que 
promuevan el buen desempeño de la industria, a fin de generar condiciones que 
incidan en mayores niveles de empleo. 

 Función 5: Participar en grupos de trabajo técnicos en el marco del sistema de 
normalización y evaluación de la conformidad, así como con otras instancias 
competentes, en la elaboración de normas mexicanas, normas oficiales mexicanas y 
otros instrumentos normativos en materia ambiental, de seguridad, información 
comercial y energética, que incidan en la innovación y mejor desempeño de la 
industria automotriz. 

 Función 6: Elaborar notas de opinión y síntesis informativas con respecto a la 
participación de las áreas de la Secretaría de economía, en colaboración con 
instituciones públicas y privadas, en el diseño de política sectorial para la industria del 
sector automotriz. 
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Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Mecánica. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Economía y/o Relaciones 
Internacionales. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas-Actuaría. 

Laborales: 
 

1 año de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Evaluación, Economía General y/o 
Actividad Económica. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública y/o Relaciones 
Internacionales. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Análisis y Análisis Funcional y/o 
Estadísticas. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Pública es de: 80  
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que 
emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos 
fases en la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 aspirantes 
con la más alta prelación y en caso de no contar con al menos un 
finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 
la bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Coordinación de Procedimientos Administrativos F (36-06-24). 

Código 10-416-1-M1C014P-0000261-E-C-T 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 32,292.00 M.N. 

Adscripción Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales. 
Sede 
(radicación) 

Calle Pachuca 189, Col. Condesa, C.P. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Participar en las actividades inherentes a la defensa de las 
resoluciones emitidas en materia de prácticas desleales de comercio internacional, así 
como en los procedimientos de investigación en materia de prácticas desleales de 
comercio internacional y salvaguardas, para garantizar la observancia de las garantías de 
legalidad y debido proceso de las partes interesadas. 
 Función 1: Proponer los proyectos de respuesta a los actos reclamados en los juicios 

de amparo interpuestos en contra de la Secretaría, derivado de procedimientos de 
investigación en materia de prácticas desleales de comercio internacional, a fin de 
proporcionar la información necesaria para la adecuada defensa. 

 Función 2: Investigar la información requerida por la unidad de asuntos jurídicos en 
relación con los juicios de amparo promovidos en contra de las resoluciones dictadas 
en los asuntos asignados al área, a fin de proporcionarle elementos para la defensa 
de los intereses de la Secretaría. 

 Función 3: Analizar las sentencias de amparo de los casos asignados al área, a fin 
de dar cabal cumplimiento a lo ordenado por el juez. 

 Función 4: Analizar la información por las partes interesadas durante el 
procedimiento de investigación en materia de prácticas desleales de comercio 
internacional y salvaguardas para que se determine si cumple con los requisitos 
previstos en la legislación y proponer el acuerdo correspondiente. 
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Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho.  

Laborales: 
 

3 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales y/o 
Derecho Internacional. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Pública es de: 80 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que 
emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos 
fases en la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 aspirantes 
con la más alta prelación y en caso de no contar con al menos un 
finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 
la bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Coordinación de Exámenes y Supervisión de Correduría Pública (37-06-24). 

Código 10-419-1-M1C014P-0000025-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 32,292.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Normatividad Mercantil. 
Sede 
(radicación) 

Calle Pachuca 189, Col. Condesa, C.P. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Implementar los exámenes de aspirante y definitivos para obtener la 
habilitación de corredor público; vigilar a los colegios y el debido ejercicio de los 
corredores públicos; tramitar y resolver las quejas y procedimientos administrativos 
correspondientes. 
 Función 1: Atender las solicitudes de exámenes de aspirante y definitivo para 

corredor público, proponiendo los calendarios, horarios, bases y reglas, así como el 
material de apoyo con el que podrán contar, vigilar la aplicación y reportar para su 
anulación cuando los interesados no se sujeten a estos procedimientos. 

 Función 2: Elaborar los proyectos de las pruebas escritas del examen definitivo y 
oficios de resultados de los exámenes de aspirante y definitivos para obtener la 
habilitación de corredor público. 

 Función 3: Controlar el procedimiento para la elaboración y expedición de las 
credenciales de los corredores públicos, así como colaborar para que la garantía que 
otorgan los corredores públicos se mantenga actualizada y vigente, y en su caso 
requerir el cumplimiento, para atender lo señalado en los ordenamientos aplicables. 

 Función 4: Apoyar en el desarrollo de las visitas de inspección a las oficinas y a los 
colegios de corredores públicos, generando requerimientos de información y 
verificando la documentación que sea necesaria, para vigilar la actuación de los 
corredores públicos. 

 Función 5: Proporcionar el trámite y atender las quejas que se presenten en contra 
de los corredores públicos, así como los procedimientos administrativos relativos a las 
presuntas infracciones que cometan los corredores públicos, para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en la ley federal de correduría pública y su reglamento. 

 Función 6: Elaborar y gestionar las respuestas a las solicitudes de información y 
consultas sobre la aplicación de las normas jurídicas en materia de correduría pública 
relacionadas con las funciones de la coordinación de exámenes y supervisión de 
correduría pública, así como elaborar las copias certificadas y constancias de 
documentos que obren en sus expedientes. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho.  
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 Laborales: 
 

1 año de experiencia en:  
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Defensa Jurídica y Procedimientos y/o 
Derecho y Legislación Nacionales. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Pública es de: 70 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que 
emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos 
fases en la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 aspirantes 
con la más alta prelación y en caso de no contar con al menos un 
finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 
la bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Departamento de Información de Comercio Internacional (38-06-24). 

Código 10-500-1-M1C014P-0000352-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 32,292.00 M.N. 

Adscripción Subsecretaría de Comercio Exterior. 
Sede 
(radicación) 

Calle Pachuca 189, Col. Condesa, C.P. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Recabar y analizar la información originada por la participación del 
personal de la dirección general en: las negociaciones comerciales internacionales, el 
cumplimiento de compromisos establecidos en los tratados y acuerdos comerciales 
internacionales, principalmente en materia de inversión y servicios, a fin de clasificar 
información y seleccionar aquella relevante que contribuya a la generación de información 
estadística de utilidad para la dirección general de sistemas de información estadística de 
comercio internacional. 
 Función 1: Recabar la información de los compromisos en materia de comercio e 

inversión, a fin de considerar aquella que sirva de insumo para la elaboración de 
estadísticas de comercio internacional. 

 Función 2: Preparar y actualizar bases de datos de información de los compromisos 
acordados por el gobierno de México tratándose de comercio e inversión, así como 
los compromisos de los grupos bilaterales de trabajo de alto nivel y de los grupos de 
alto nivel empresarial, que sirvan de base para la elaboración de información 
estadística de comercio internacional. 

 Función 3: Revisar la información para dar respuesta a las consultas de los 
gobiernos, sectores privados, organismos multilaterales e instituciones académicas, 
sobre las relaciones comerciales, para proporcionar información actualizada y precisa. 

 Función 4: Elaborar las bases de datos sobre eventos, políticas y decisiones 
comerciales internacionales; así como de la información para promover en el 
extranjero los programas de la secretaría de economía en materia de comercio 
exterior y de la información comercial para facilitar el desarrollo de negocios y/o 
inversión de empresas mexicanas. 

 Función 5: Resguardar y analizar la información originada de la participación del 
personal de la dirección general en foros de discusión, análisis y promoción en el 
extranjero, a fin de generar la información estadística de comercio internacional que 
apoye los procesos de negociación y administración de acuerdos comerciales. 

 Función 6: Resguardar y revisar la información que emana de la participación del 
personal de la dirección general en la organización de foros, seminarios y misiones 
empresariales, así como entre las empresas con interés en invertir en México, a fin de 
generar la información estadística de comercio internacional. 
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 Función 7: Preparar de forma analítica la información que emana de la participación 
del personal de la dirección general en foros internacionales en los que se promueva 
la llegada de inversión extranjera directa a México y se fomenten alianzas 
estratégicas entre los sectores privados nacionales y extranjeros, a fin de generar la 
información estadística de comercio internacional. 

 Función 8: Recopilar información a fin de propiciar la participación extranjera en 
México en la construcción de infraestructura incluidos proyectos de tecnologías 
alternativas y ambientales. 

 Función 9: Elaborar los informes en materia de comercio internacional que requieran 
las unidades administrativas de la secretaría de economía para proporcionar 
información eficaz y contribuir en la toma de decisiones. 

 Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Administración, Relaciones Internacionales, Mercadotecnia y Comercio, 
Economía y/o Derecho. 

Laborales: 
 

1 año de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía Internacional y/o Economía 
General. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales y/o 
Derecho Internacional. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública, Relaciones 
Internacionales y/o Ciencias Políticas. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma: Inglés Básico y/o Francés y/o Chino Mandarín y/o Japonés. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Pública es de: 80 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que 
emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos 
fases en la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 aspirantes 
con la más alta prelación y en caso de no contar con al menos un 
finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 
la bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Departamento de Seguimiento y Control de Acuerdos con Europa y Africa (39-06-24). 

Código 10-522-1-M1C014P-0000015-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 32,292.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Disciplinas de Comercio Internacional. 
Sede 
(radicación) 

Calle Pachuca 189, Col. Condesa, C.P. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que busque colaborar en el Control y Seguimiento de los Tratados de 
Libre Comercio de México y la Unión Europea y la Asociación Económica de Libre 
Comercio; así como de otros instrumentos jurídicos con países europeos y africanos. 
 Función 1: Integrar debidamente la información y documentación relacionada con los 

tratados de libre comercio y otros instrumentos jurídicos que México tiene con bloques 
económicos de Europa y países europeos, así como con países africanos. 

 Función 2: Contribuir en el seguimiento de atención a solicitudes de información de 
los sectores involucrados en el proceso de negociación y administración e 
instrumentación de compromisos comerciales y de cooperación con bloques 
económicos de Europa y países europeos, así como con países africanos. 

 Función 3: Apoyar en la elaboración de respuestas a consultas y solicitudes de 
información de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
dando seguimiento hasta su conclusión definitiva. 
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 Función 4: Apoyar en la preparación de informes sobre negociación, administración y 
el grado de cumplimiento de compromisos de los tratados de libre comercio y otros 
instrumentos jurídicos con bloques económicos de Europa y países europeos, así 
como con países africanos. 

 Función 5: Elaborar comunicaciones a los enlaces institucionales e 
intergubernamentales para llevar a cabo reuniones de seguimiento para el 
cumplimiento del Tratado de Libre Comercio entre México y la Unión Europea y con el 
TLC con la Asociación Económica de Libre Comercio. 

 Función 6: Coordinar la logística de las reuniones intergubernamentales y con 
diferentes órganos para dar seguimiento a los tratados de libre comercio y de otros 
instrumentos jurídicos que México tiene con bloques económicos de Europa y países 
europeos, así como con países africanos. 

 Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Relaciones Internacionales, Ciencias Políticas y 
Administración Pública y/o Mercadotecnia y Comercio. 

Laborales: 
 

1 año de experiencia en:  
Area General: Ciencias Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública, Relaciones 
Internacionales y/o Ciencias Políticas. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma: Inglés Intermedio 
Otros: Se debe considerar la carrera de Comercio Internacional. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Pública es de: 80 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que 
emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos 
fases en la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 aspirantes 
con la más alta prelación y en caso de no contar con al menos un 
finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 
la bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Departamento de Soporte Técnico A (40-06-24). 

Código 10-713-1-M1C014P-0000150-E-C-K 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 32,292.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Tecnologías de la Información. 
Sede 
(radicación) 

Blvd. Adolfo López Mateos 3025, Col. San Jerónimo Aculco, 
Alcaldía La Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Supervisar y administrar el soporte técnico del parque informático y 
sistemas operativos de red para el perfecto funcionamiento de la Secretaría. 
 Función 1: Verifica que los reportes que se reciben en el CAU sean atendidos en 

tiempo y forma calendarización de capacitación informática para el mejor desempeño 
de las actividades. 

 Función 2: Calendarización de capacitación informática para el mejor desempeño de 
las actividades. 

 Función 3: Peticiones de requerimiento informáticos y estudio de mercado. 
 Función 4: Proceso de licitación proceso de distribución de hardware a toda la 

Secretaría. 
 Función 5: Implantación de políticas de administración de red monitoreó de 

funcionamiento y rendimiento de servidores. 
 Función 6: Implantación de políticas de administración de correo electrónico para el 

buen funcionamiento. 
 Función 7: Monitoreo de funcionamiento y rendimiento del servidor de correo. 
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 Académicos: Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante en:  
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática, Eléctrica y Electrónica 
y/o Ingeniería. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración y/o Economía. 

Laborales: 
 

1 año de experiencia en:  
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología de los Ordenadores y/o 
Tecnología de las Telecomunicaciones. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No Aplica. 
Otros: No Aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Pública es de: 80 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que 
emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos 
fases en la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 aspirantes 
con la más alta prelación y en caso de no contar con al menos un 
finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 
la bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Departamento de Coordinación de Normas Oficiales Mexicanas (41-06-24). 

Código 10-312-1-M1C014P-0000123-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 26,558.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Normas. 
Sede 
(radicación) 

Calle Pachuca 189, Col. Condesa, C.P. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que al evaluar las normas oficiales mexicanas se determinen los 
efectos en los procesos productivos, en los consumidores y en los mercados para la 
protección de los objetivos legítimos que señala ley federal sobre metrología y 
normalización. 
 Función 1: Revisar y analizar las solicitudes recibidas para la elaboración, revisión, 

modificación o cancelación de normas oficiales mexicanas competencia de la 
secretaría de economía. 

 Función 2: Formular las notificaciones de los resultados de la revisión quinquenal de 
las normas oficiales mexicanas expedidas por la SE. 

 Función 3: Formular los avisos de cancelación de normas oficiales mexicanas para 
ser publicados en el Diario Oficial de la Federación. 

 Función 4: Participar en la preparación de los anteproyectos y proyectos de norma 
oficial mexicana para la consideración y aprobación del comité consultivo nacional de 
seguridad al usuario, información comercial y prácticas de comercio. 

 Función 5: Participar en las reuniones de trabajo relacionadas con la elaboración, 
revisión, modificación, o cancelación de las normas oficiales mexicanas competencia 
de la secretaría de economía (se), así como, revisar y evaluar las normas oficiales 
mexicanas emitidas por la se para determinar, en su caso, su modificación o 
cancelación. 

 Función 6: Colaborar en la preparación de información de soporte para la elaboración 
de la manifestación de impacto regulatorio (MIR) de los anteproyectos de norma 
oficial mexicana de los subcomités de seguridad al usuario e información comercial 
para someter a la consideración de la comisión federal de mejora regulatoria. 

 Función 7: Dar respuesta a las consultas que se reciban en la dirección de 
normalización en materia de revisión quinquenal de las normas oficiales mexicanas. 
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 Función 8: Aplicar la guía para la inscripción de temas en el programa nacional de 
normalización (PNN) y su suplemento, así como participar en la aplicación de la guía 
para la revisión quinquenal. 

 Función 9: Participar en la elaboración del programa de trabajo anual de los 
subcomités de seguridad al usuario e información comercial pertenecientes al comité 
consultivo nacional de seguridad al usuario, información comercial y prácticas de 
comercio. 

 Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Eléctrica y Electrónica, Química y/o Ingeniería. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho, Administración y/o Economía. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas – Actuaría. 

Laborales: 
 

1 año de experiencia en:  
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Ingeniería y Tecnologías Químicas. 
Area General: Ciencia Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Econometría, Economía General y/o 
Actividad Económica. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencia Política 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Evaluación y/o Estadística. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Liderazgo. Ponderación: 50 

Idioma: Inglés Básico. 
Otros: No Aplica 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Pública es de: 80 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que 
emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos 
fases en la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 aspirantes 
con la más alta prelación y en caso de no contar con al menos un 
finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 
la bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Departamento de Análisis, Evaluación y Dictamen de Programas 
Prosec y Devolución de Impuestos de Importación (42-06-24). 

Código 10-414-1-M1C014P-0000231-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 26,558.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Facilitación Comercial y de Comercio Exterior. 
Sede 
(radicación) 

Calle Pachuca 189, Col. Condesa, C.P. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Verificar la aplicación de los programas de promoción sectorial con el 
propósito de para evaluar el cumplimiento de los objetivos establecidos en cada uno. 
 Función 1: Analizar los requisitos y la normatividad aplicable a los programas de 

comercio exterior asignados para determinar los objetivos susceptibles de evaluación. 
 Función 2: Monitorear los trámites de programas, instrumentos y nuevos esquemas 

de comercio exterior que se realizan a través de la ventanilla digital mexicana de 
comercio exterior con el fin de dar seguimiento a su trámite y resolución. 

 Función 3: Analizar los programas de comercio exterior para proponer modificaciones 
a con el fin de mejorar los procedimientos vigentes. 

 Función 4: Atender consultas de empresarios, cámaras industriales, dependencias y 
unidades administrativas de la secretaría, respecto de los programas de fomento con 
el fin de que los interesados puedan presentar los trámites con los requisitos y 
cumpliendo con la normativa aplicable. 
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 Función 5: Analizar la información de las operaciones realizadas por empresas 
usuarias de programas de comercio exterior en materia textil, a fin de establecer 
criterios para el seguimiento a dichos programas. 

 Función 6: Actualizar la información sobre los programas de fomento relativos a 
mercancías textiles otorgados, modificados y cancelados para contar con elementos 
que permitan evaluar su cumplimiento. 

 Académicos: Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante en:  
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Relaciones Internacionales. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Comercio Internacional, Mercadotecnia y 
Comercio, Derecho y/o Relaciones Internacionales. 

Laborales: 
 

3 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Política Fiscal y Hacienda Pública 
Nacionales y/o Actividad Económica. 
Area General: Ciencia Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Defensa Jurídica y Procedimientos, 
Derecho y Legislación Nacionales y/o Derecho Internacional. 
Area General: Ciencia Política 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública y/o Ciencias 
Políticas. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No Aplica. 
Otros: No Aplica 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Pública es de: 80  
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que 
emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos 
fases en la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 aspirantes 
con la más alta prelación y en caso de no contar con al menos un 
finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 
la bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Departamento de Normatividad C (43-06-24). 

Código 10-110-1-M1C014P-0000147-E-C-P 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 24,841.00 M.N. 

Adscripción Unidad de Apoyo Jurídico. 
Sede 
(radicación) 

Blvd. Adolfo López Mateos 3025, Col. San Jerónimo Aculco, 
Alcaldía La Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Examinar los proyectos de leyes y reformas para consolidar la opinión 
competencia de la Secretaría y su sector para el adecuado funcionamiento de la misma. 
 Función 1: Recibir las solicitudes de opinión jurídica sobre iniciativas de leyes y 

decretos competencia de la Secretaría. 
 Función 2: Analizar las solicitudes de opinión jurídica que remitan las áreas 

administrativas de la secretaría con respecto a leyes competencia de la secretaría 
para proponer el criterio de la unidad respecto a dichas leyes. 

 Función 3: Elaborar el criterio de la unidad jurídica respecto de proyectos de leyes y 
reformas remitidas por las áreas administrativas de la Secretaría. 

 Función 4: Analizar y proponer opiniones sobre instrumentos jurídicos competencia 
de la Secretaría. 

 Función 5: Elaborar el criterio como postura institucional respecto a leyes donde se 
señale la participación o la competencia de la secretaría de economía. 

 Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho. 
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 Laborales: 
 

1 año de experiencia en:  
Area General: Ciencia Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma: No Aplica. 
Otros: No Aplica 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Pública es de: 80 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que 
emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos 
fases en la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 aspirantes 
con la más alta prelación y en caso de no contar con al menos un 
finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 
la bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Departamento de Normatividad B (44-06-24). 

Código 10-110-1-M1C014P-0000148-E-C-P 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 24,841.00 M.N. 

Adscripción Unidad de Apoyo Jurídico. 
Sede 
(radicación) 

Blvd. Adolfo López Mateos 3025, Col. San Jerónimo Aculco, 
Alcaldía La Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Analizar y revisar los proyectos de leyes, reglamentos y otras 
disposiciones que corresponda firmar al secretario para contribuir al correcto desarrollo de 
las funciones de las áreas administrativas de la Secretaría. 
 Función 1: Revisar e integrar la información que se relacione con los proyectos de 

leyes, reglamentos y otras disposiciones o documentos que corresponda firmar al 
secretario para que se realice el análisis y dictaminarían de dichos proyectos de 
manera global. 

 Función 2: Formular los alcances y repercusiones de los proyectos de leyes, 
reglamentos y otras disposiciones y documentos que corresponda firmar al secretario. 

 Función 3: Supervisar que los proyectos de leyes, reglamentos y otras disposiciones 
o documentos que corresponda firmar al secretario sean integrados debidamente a la 
técnica jurídica para que sean susceptibles de ser firmados o refrendados por el titular 
de la dependencia. 

 Función 4: Integrar con las áreas involucradas la visión uniforme y, en su caso, la 
postura sobre la estructura de los proyectos de leyes, reglamentos y otras 
disposiciones que corresponda firmar al secretario. 

 Función 5: Verificar que los proyectos de leyes, reglamentos y otras disposiciones 
que corresponda firmar al secretario contengan la fundamentación y motivación, las 
debidas consideraciones técnicas y jurídicas y, en su caso, las coincidentes con la 
redacción y la ortografía. 

 Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho. 

Laborales: 
 

1 año de experiencia en:  
Area General: Ciencia Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma: No Aplica. 
Otros: No Aplica 



564      DIARIO OFICIAL Miércoles 27 de marzo de 2024 

 La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Pública es de: 80 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que 
emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos 
fases en la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 aspirantes 
con la más alta prelación y en caso de no contar con al menos un 
finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 
la bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Departamento de Control Camaral (45-06-24). 

Código 10-110-1-M1C014P-0000169-E-C-P 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 24,841.00 M.N. 

Adscripción Unidad de Apoyo Jurídico. 
Sede 
(radicación) 

Blvd. Adolfo López Mateos 3025, Col. San Jerónimo Aculco, 
Alcaldía La Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Ejecutar las acciones que permitan el cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en la Ley de cámaras empresariales y sus confederaciones por parte de los 
organismos empresariales de industria, con la finalidad de sancionar los casos de 
incumplimiento de los organismos señalados. 
 Función 1: Analizar las consultas presentadas por las cámaras empresariales en 

materia del sistema de información empresarial mexicano. 
 Función 2: Elaborar proyecto de respuesta a las consultas presentadas por las 

cámaras empresariales en materia del sistema de información empresarial mexicano. 
 Función 3: Controlar y archivar las consultas presentadas por las cámaras 

empresariales en materia del sistema de información empresarial mexicano. 
 Función 4: Verificar la asistencia de las cámaras empresariales a los cursos de 

capacitación que en materia del sistema de información empresarial mexicano imparte 
esta dependencia. 

 Función 5: Elaborar proyecto de constancias de capacitación en materia del sistema 
de información empresarial mexicano para las cámaras empresariales. 

 Función 6: Controlar y archivar las constancias de capacitación en materia del 
sistema de información empresarial mexicano para las cámaras empresariales. 

 Función 7: Analizar los escritos mediante los cuales las cámaras empresariales 
ratifican a esta dependencia contar con los elementos necesarios para la operación 
del sistema de información empresarial mexicano. 

 Función 8: Elaborar los proyecto de oficios de ratificación relativos a la operación del 
sistema de información empresarial mexicano para las cámaras empresariales. 

 Función 9: Controlar y archivar los oficios de ratificación relativos a la operación del 
sistema de información empresarial mexicano para las cámaras empresariales. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho. 

Laborales: 
 

1 año de experiencia en:  
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Teoría Económica. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
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 La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Pública es de: 80  
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que 
emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos 
fases en la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 aspirantes 
con la más alta prelación y en caso de no contar con al menos un 
finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 
la bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Departamento de Servicios (46-06-24). 

Código 10-114-1-M1C014P-0000355-E-C-F 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 24,841.00 M.N. 

Adscripción Unidad de Prospectiva, Planeación y Evaluación. 
Sede 
(radicación) 

Calle Pachuca 189, Col. Condesa, C.P. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Gestionar las solicitudes de trámites y servicios que ofrece la 
Secretaría de Economía en la representación federal, con apego a la normatividad vigente, 
a fin de apoyar la actividad empresarial en el país. 
 Función 1: Analizar las solicitudes de trámites o servicios presentadas por los 

usuarios para establecer su viabilidad. 
 Función 2: Integrar los expedientes de los usuarios para el seguimiento de sus 

trámites. 
 Función 3: Remitir a las áreas normativas aquellas solicitudes que requieran de 

resolución central. 
 Función 4: Elaborar informes periódicos a las áreas normativas sobre la ejecución de 

los trámites y servicios proporcionados a los usuarios. 
 Función 5: Realizar visitas de verificación a los solicitantes de trámites y servicios 

para corroborar o recabar la información requerida. 
 Función 6: Apoyar en la notificación de asuntos a las empresas asentadas en la 

entidad a solicitud de otras instancias gubernamentales. 
 Función 7: Asesorar a los clientes acerca de los programas y servicios que ofrece la 

secretaría de economía, así como los requisitos para acceder a ellos. 
 Función 8: Elaborar propuestas para implementar acciones que permitan la mejora 

de los servicios que ofrece la representación federal. 
Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: No Aplica. 
Carreras Genéricas: No Aplica. 

Laborales: 
 

2 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Administración de Proyectos de 
Inversión y Riesgo, Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, 
Organización Industrial y Políticas Gubernamentales, Evaluación, 
Administración, Contabilidad, Política Fiscal y Hacienda Pública 
Nacionales, Actividad Económica, Organización y Dirección de 
Empresas, Economía Sectorial, Economía Internacional, Economía 
General y/o Sistemas Económicos. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnologías de Información y 
Comunicaciones, Tecnología de la Radio, Tecnología Industrial y/o 
Tecnología de los Ordenadores. 
Area General: Ciencias Agrarias. 
Area de Experiencia Requerida: Agronomía. 
Area General: Física. 
Area de Experiencia Requerida: Electrónica. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Estadística y/o Ciencia de los 
Ordenadores. 
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  Area General: Ciencias Sociales. 
Area de Experiencia Requerida: Archivonomía y Control Documental 
y/o Relaciones Públicas. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Relaciones Internacionales, Ciencias 
Políticas y/o Administración Pública. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Pública es de: 80  
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que 
emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos 
fases en la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 aspirantes 
con la más alta prelación y en caso de no contar con al menos un 
finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 
la bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Departamento de Enlace y Logística con Organismos Internacionales de Normalización 
(47-06-24). 

Código 10-312-1-M1C014P-0000108-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 24,841.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Normas. 
Sede 
(radicación) 

Calle Pachuca 189, Col. Condesa, C.P. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que se lleve un control de la participación de los sectores nacionales 
ante los órganos técnicos y políticos de la comisión del Codex Alimentarius y otros 
organismos internacionales y regionales de Normalización, a fin de asegurar que se 
considere la situación de México en las normas que rigen el comercio internacional y el 
aprovechamiento del contenido técnico de dichas normas internacionales en México. 
 Función 1: Analizar y enviar reportes, observaciones, votos y posiciones del gobierno 

de México a los organismos internacionales de normalización que corresponda. 
 Función 2: Revisar y enviar los documentos relacionados con los trabajos de 

normalización de organismos internacionales a los comités y subcomités mexicanos 
correspondientes, para su atención. 

 Función 3: Apoyar y participar en la ejecución de las actividades de vinculación de 
las normas internacionales con las normas nacionales en coordinación con las demás 
áreas de la Dirección General de Normas. 

 Función 4: Dar seguimiento y apoyar en la realización de los trabajos de los comités, 
subcomités y grupos de trabajo mexicanos respectivo. 

 Función 5: Apoyar en la organización de las reuniones de trabajo derivadas de la 
participación de México en organismos internacionales de normalización. 

 Función 6: Apoyar y participar como representante de la Dirección General de 
Normas en las actividades desarrolladas por los comités nacionales para la atención 
de organismos internacionales de normalización. 

 Función 7: Gestionar la participación de México en las reuniones internacionales 
relacionadas con las actividades de normalización. 

 Función 8: Participar en la organización e impartición de pláticas de difusión y 
promoción en materia de normalización internacional a nivel técnico.  

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Administración, Química y/o Ingeniería. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Relaciones Internacionales, Economía, 
Administración, Derecho, Ciencias Políticas y Administración Pública y/o 
Mercadotecnia y Comercio.  



Miércoles 27 de marzo de 2024 DIARIO OFICIAL      567 

 Laborales: 
 

1 año de experiencia en:  
Area General: Ciencias Sociales. 
Area de Experiencia Requerida: Relaciones Públicas. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Administración y/o Economía General. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencia Política. 
Carreras Genéricas: Administración Pública y/o Relaciones 
Internacionales. 
Area General: Sociología. 
Area de Experiencia Requerida: Problemas Internacionales. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Negociación. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma: Inglés Intermedio. 
Otros: Se deberá considerar cualquier carrera compuesta que considere las 

carreras señaladas en el perfil. Se incorporan las áreas de experiencia 
en logística de eventos y planeación estratégica. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Pública es de: 80 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que 
emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos 
fases en la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 aspirantes 
con la más alta prelación y en caso de no contar con al menos un 
finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 
la bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Departamento de Supervisión de Normas Mexicanas (48-06-24). 

Código 10-312-1-M1C014P-0000131-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 24,841.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Normas. 
Sede 
(radicación) 

Calle Pachuca 189, Col. Condesa, C.P. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que con la participación de normas mexicanas (NMX¿S) elaboradas 
por los comités técnicos de normalización nacional de la Secretaría de Economía los 
productos, procesos y servicios cumplan con las especificaciones establecidas y se 
favorezca su competitividad en el mercado interno y en los mercados extranjeros. 
 Función 1: Revisar la armonización de los anteproyectos de normas mexicanas 

elaboradas por los CTNN con normas internacionales en coordinación con la 
Dirección de Normalización Internacional para tal efecto. 

 Función 2: Preparar y elaborar el aviso de consulta pública y declaratoria de vigencia 
de las normas mexicanas elaboradas por los comités técnicos de normalización 
nacional para su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 Función 3: Formular el programa anual de normalización de Normas Mexicanas. 
 Función 4: Atender las consultas que se presenten sobre comités técnicos de 

normalización nacional y Normas Mexicanas. 
 Función 5: Participar en las reuniones de los comités técnicos de normalización 

nacional (CTNN) como representante de la Dirección General de Normas. 
 Función 6: Revisar y analizar las solicitudes recibidas para la elaboración, revisión, 

modificación o cancelación de normas mexicanas competencia de la Secretaría de 
Economía. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería, Química y/o Eléctrica y Electrónica. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía, Derecho y/o Administración. 
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 Laborales: 
 

1 año de experiencia en:  
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Ingeniería y Tecnología Químicas. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía General y/o Actividad 
Económica. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencia Política. 
Carreras Genéricas: Administración Pública. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Liderazgo. Ponderación: 50 

Idioma: Inglés Básico. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Pública es de: 80 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que 
emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos 
fases en la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 aspirantes 
con la más alta prelación y en caso de no contar con al menos un 
finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 
la bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Departamento de Consultas de Normas Oficiales Mexicanas de Información Comercial 
(49-06-24). 

Código 10-312-1-M1C014P-0000137-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 24,841.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Normas. 
Sede 
(radicación) 

Calle Pachuca 189, Col. Condesa, C.P. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que la verificación del cumplimiento con las normas de información 
comercial contribuya al propósito de dar confiabilidad y seguridad a los productos 
relacionados. 
 Función 1: Participar en la dictaminación de las propuestas de criterios de 

procedimientos de evaluación de la conformidad formulados por las personas 
acreditadas y aprobadas y la autoridad competente. 

 Función 2: Elaborar el dictaminen sobre el cumplimiento de los productos con 
respecto a las Normas Oficiales Mexicanas de información comercial. 

 Función 3: Elaborar procedimientos de verificación de la conformidad de información 
comercial. 

 Función 4: Participar en programas de vigilancia y seguimiento de las Normas 
Oficiales Mexicanas de información comercial. 

 Función 5: Participar en la verificación del cumplimiento de información comercial de 
los productos, procesos, métodos, instalaciones, servicios cumplan con las Normas 
Oficiales Mexicanas. 

 Función 6: Participar en la formulación del programa anual de vigilancia y verificación 
de los terceros acreditados y aprobados y las entidades de acreditación así como en 
los actos de vigilancia, revisión y verificación de los mismos. 

 Función 7: Elaborar las consultas recibidas sobre la aplicación e interpretación del 
etiquetado de Normas Oficiales Mexicanas. 

 Función 8: Atender las solicitudes para otorgar el visto bueno a las notificaciones de 
intención para celebrar acuerdos de reconocimiento mutuo y su aprobación. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Química y/o Ingeniería. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía, Administración y/o Derecho. 
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 Laborales: 
 

1 año de experiencia en:  
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Ingeniería y Tecnología Químicas. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencia Política. 
Carreras Genéricas: Administración Pública. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma: Inglés Básico. 
Otros: No Aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Pública es de: 80 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que 
emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos 
fases en la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 aspirantes 
con la más alta prelación y en caso de no contar con al menos un 
finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 
la bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Departamento de Programas Sectoriales para la Industria Maquiladora (50-06-24). 

Código 10-414-1-M1C014P-0000157-E-C-F 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 24,841.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Facilitación Comercial y de Comercio Exterior 
Sede 
(radicación) 

Calle Pachuca 189, Col. Condesa, C.P. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Regular el establecimiento y operación de la industria maquiladora de 
exportación, a través de la aplicación de la normatividad en la materia, a fin de fomentar la 
competitividad de las empresas. 
 Función 1: Supervisar el cumplimiento de la normatividad y criterios generales de los 

programas de maquila. 
 Función 2: Participar en el seguimiento y monitoreo de los programas de maquila a 

nivel nacional. 
 Función 3: Notificar sobre los cambios de la normatividad. 
 Función 4: Proponer modificaciones a los manuales de criterios generales de los 

programas de maquila para adaptarlos a la normatividad y requerimientos vigentes. 
 Función 5: Proponer acciones de mejora con objeto de elevar la productividad y 

calidad de los servicios prestados en cuanto a la normatividad vigente. 
 Función 6: Participar en la elaboración de documentos y formatos sobre el programa 

de maquila. 
 Función 7: Orientar a las representaciones federales en sus dictamenes y proyectos 

de resolución. 
 Función 8: Atender consultas sobre la normatividad y operación de los programas de 

maquila. 
 Función 9: Apoyar a los usuarios de los instrumentos de la dirección sobre la 

normatividad aplicable. 
Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Turismo, Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Relaciones Internacionales y/o Economía.  

Laborales: 
 

3 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Organización y Dirección de 
Empresas, Economía Sectorial, Economía General y/o Actividad 
Económica. 
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  Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Defensa Jurídica y Procedimientos y/o 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública, Instituciones 
Políticas y/o Ciencias Políticas. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No Aplica.  
Otros: Se agregan las carreras de Ciencia Política y Administración de 

Empresas Turísticas. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Pública es de: 70 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que 
emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos 
fases en la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 aspirantes 
con la más alta prelación y en caso de no contar con al menos un 
finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 
la bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Departamento de Normatividad Automotriz (51-06-24). 

Código 10-415-1-M1C014P-0000178-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 24,841.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Industrias Pesadas y de Alta Tecnología. 
Sede 
(radicación) 

Calle Pachuca 189, Col. Condesa, C.P. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Apoyar en la aplicación de los instrumentos técnicos y normativos para 
el desarrollo y competitividad de la industria automotriz en materia de facilitación 
comercial. 
 Función 1: Colaborar en el dictamen de las solicitudes de permisos previos de 

importación bajo el esquema de facilitación comercial, para asegurar el acceso de los 
beneficios enfocados a la industria automotriz. 

 Función 2: Apoyar en la aplicación de las disposiciones legales establecidas en 
materia automotriz y en materia de comercio exterior para facilitar el acceso de 
insumos. 

 Función 3: Contribuir en la generación de insumos para la elaboración de las notas 
informativas utilizadas en los grupos de trabajo con representantes del sector para el 
desarrollo y competitividad de la industria automotriz. 

 Función 4: Dar seguimiento a la modificación de los mecanismos de comercio 
exterior aplicables a la industria automotriz, para su correcta aplicación. 

 Función 5: Apoyar en la actualización de los datos estadísticos de las importaciones 
definitivas de vehículos usados, con el fin se suministrar información reciente, para el 
análisis del sector automotriz.  

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Derecho, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Administración Pública y/o Economía. 

Laborales: 
 

1 año de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales y/o Actividad Económica. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
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 Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados.  Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Pública es de: 80  
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que 
emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos 
fases en la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 aspirantes 
con la más alta prelación y en caso de no contar con al menos un 
finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 
la bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Departamento de Promoción de Competitividad de Industrias Eléctrica y Electrónica 
(52-06-24). 

Código 10-415-1-M1C014P-0000182-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 24,841.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Industrias Pesadas y de Alta Tecnología. 
Sede 
(radicación) 

Calle Pachuca 189, Col. Condesa, C.P. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Apoyar en la elaboración de instrumentos normativos y mecanismos 
que promuevan la competitividad y productividad de las industrias de manufacturas 
eléctricas y electrónica. 
 Función 1: Apoyar en la elaboración de instrumentos de política industrial y 

programas de desarrollo en materia de industrias de manufacturas eléctricas y 
electrónica, a fin de contribuir en la mejora de su competitividad y productividad. 

 Función 2: Participar en la elaboración de investigaciones, estudios, fichas técnicas y 
notas, así como integrar y analizar información cuantitativa y cualitativa, relacionadas 
con las industrias de manufacturas eléctricas y electrónica, a fin de que se cuente con 
información veraz que sustente el análisis de las opiniones técnicas formuladas y 
permita la elaboración de líneas discursivas, presentaciones requeridos por el área. 

 Función 3: Participar en el análisis cuantitativo de los antecedentes de cada solicitud 
de regla octava de las industrias de manufacturas eléctricas y electrónica, así como 
en las solicitudes de otras industrias que requieran opinión de esta dirección de área, 
para proporcionar el análisis técnico que permita emitir el dictamen correspondiente. 

 Función 4: Apoyar en la atención de consultas de información y en sesiones de 
grupos de trabajo en materia de industrias de manufacturas eléctricas y electrónica, a 
fin de identificar la problemática de la industria o empresa y contribuir en la definición 
de mecanismos de solución. 

 Función 5: Contribuir en el análisis del cumplimiento de compromisos establecidos 
por las empresas que buscan la obtención / renovación de registro del programa de 
cadenas globales de proveeduría de televisores, a fin de que se cuente con 
información veraz que sustente el análisis de las opiniones técnicas formuladas e 
impulsar las promociones y el crecimiento de la industria de manufacturas para su 
desarrollo.  

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería Industrial, Eléctrica y Electrónica y/o 
Ingeniería. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía, Administración, Derecho y/o Ciencias 
Políticas y Administración Pública. 

Laborales: 
 

1 año de experiencia en:  
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Ingeniería y Tecnología Eléctricas, 
Tecnología Industrial y/o Tecnología Electrónica. 
Area General: Ciencias Económicas. 
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  Area de Experiencia Requerida: Organización y Dirección de 
Empresas y/o Economía General. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencia Política 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Pública es de: 80 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que 
emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos 
fases en la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 aspirantes 
con la más alta prelación y en caso de no contar con al menos un 
finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 
la bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Departamento de Procedimientos Administrativos C (53-06-24). 

Código 10-416-1-M1C014P-0000221-E-C-P 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 24,841.00 M.N. 

Adscripción Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales. 
Sede 
(radicación) 

Calle Pachuca 189, Col. Condesa, C.P. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Apoyar en las actividades inherentes al enlace contencioso con las 
autoridades judiciales y administrativas, así como auxiliar en los procedimientos de 
investigación en materia de prácticas desleales de comercio internacional y salvaguardas 
asignados al área de conformidad con la ley de comercio exterior, su reglamento y los 
tratados internacionales, convenios y acuerdos comerciales suscritos por México para 
garantizar la observancia de las garantías de legalidad y debido proceso de las partes 
interesadas. 
 Función 1: Analizar los recursos de revocación presentados en contra de las 

resoluciones finales emitidas por la secretaría, que se hayan asignado al área, a fin de 
determinar la procedencia del mismo y preparar el proyecto de resolución 
correspondiente. 

 Función 2: Reunir la información que se requiera para la atención de los juicios de 
amparo de los casos asignados al área, a fin de proporcionar elementos para la 
defensa de los intereses de la secretaría. 

 Función 3: Recopilar y analizar la información, legislación y jurisprudencia para 
apoyar la elaboración de los dictámenes técnico jurídicos de procedimientos de 
investigación en materia de prácticas desleales de comercio internacional. 

 Función 4: Analizar la información presentada por las partes interesadas en los 
procedimientos de investigación en materia de prácticas desleales de comercio 
internacional, para que se determine si cumple con los requisitos previstos en la 
legislación de la materia. 

 Función 5: Elaborar el proyecto de acuerdo mediante el cual se determine si la 
información presentada por las partes interesadas cumple con los requisitos exigidos 
por la legislación aplicable. 

 Función 6: Elaborar los proyectos de oficio y comunicados de carácter contencioso 
relacionados con asuntos asignados al área, a fin de cumplir con lo establecido por 
ley correspondiente. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho. 
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 Laborales: 
 

1 año de experiencia en:  
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Pública es de: 80 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que 
emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos 
fases en la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 aspirantes 
con la más alta prelación y en caso de no contar con al menos un 
finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 
la bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Departamento de Política de Contenido Nacional A (54-06-24). 

Código 10-432-1-M1C014P-0000039-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 24,841.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Contenido Nacional y Fomento en el Sector Energético. 
Sede 
(radicación) 

Calle Pachuca 189, Col. Condesa, C.P. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Participar en la elaboración de propuestas, politicas, acciones y 
actividades acordadas con dependencias y entidades del sector energético y organismos 
industriales, a fin de promover una mayor participación de la proveeduría nacional en las 
asignaciones y contratos de exploración y extracción de hidrocarburos, así como de la 
industria eléctrica. 
 Función 1: Dar seguimiento a las politicas, acciones y actividades acordadas con 

dependencias y entidades del sector energético, así como con organismos 
industriales, a fin de promover una mayor participación de la proveeduría nacional en 
las asignaciones y contratos de exploración y extracción de hidrocarburos y de la 
industria eléctrica. 

 Función 2: Elaborar informes, reportes, u otro material de difusión sobre las 
disposiciones normativas relacionadas con la metodología del contenido nacional en 
asignaciones y contratos de exploración y extracción de hidrocarburos y demás 
actividades de la industria de hidrocarburos, así como de la industria eléctrica. 

 Función 3: Recabar información en materia de contenido nacional en asignaciones y 
contratos de exploración y extracción de hidrocarburos, así como de la industria 
eléctrica, que sirva para la elaboración de informes estadísticos y estudios analíticos. 

 Función 4: Analizar la efectividad en la aplicación de las disposiciones normativas 
relacionadas con la metodología del contenido nacional en asignaciones y contratos 
de exploración y extracción de hidrocarburos y demás actividades de la industria de 
hidrocarburos, así como de la industria eléctrica. 

 Función 5: Auxiliar en el análisis de la documentación enviada por las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal, empresas productivas del Estado, 
así como por órganos constitucionales autónomos y demás órganos y organismos de 
las entidades federativas y municipales en el ámbito de sus atribuciones, en materia 
de contenido nacional en el sector energético. 

 Función 6: Proponer opiniones respecto del porcentaje mínimo de contenido nacional 
que deberán cumplir individualmente y de forma progresiva los asignatarios y 
contratistas para la exploración y extracción de hidrocarburos, conforme a la Ley de 
Hidrocarburos. 

 Función 7: Aplicar la metodología establecida en la medición del contenido nacional 
en asignaciones y contratos de exploración y extracción de hidrocarburos y demás 
actividades de la industria de hidrocarburos, así como en la industria eléctrica. 

 Función 8: Operar y actualizar la plataforma informática diseñada para integrar y 
analizar información en materia de contenido nacional relacionada con la industria de 
hidrocarburos y con la industria eléctrica. 
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Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía, Contaduría, Derecho, Administración, 
Ciencias Políticas y Administración Pública, Relaciones Internacionales, 
Mercadotecnia Y Comercio y/o Comunicación. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería y/o Diseño. 

Laborales: 
 

1 año de experiencia en:  
Area General: Psicología. 
Area de Experiencia Requerida: Psicología Social. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Organización y Dirección de 
Empresas, Economía Internacional, Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales, Contabilidad, Economía General y/o Actividad 
Económica. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Estadística. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Relaciones Internacionales y/o 
Administración Pública. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Pública es de: 80 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que 
emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos 
fases en la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 aspirantes 
con la más alta prelación y en caso de no contar con al menos un 
finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 
la bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Departamento de Revisión de Convocatorias Masivas (55-06-24). 

Código 10-440-1-M1C014P-0000225-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 24,841.00 M.N. 

Adscripción Unidad de Desarrollo Productivo. 
Sede 
(radicación) 

Calle Pachuca 189, Col. Condesa, C.P. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Organizar y revisar la información y documentación de seguimiento de 
apoyos otorgados a través de convocatorias masivas a organismos dispersores y 
empresas para verificar el cumplimiento a las disposiciones normativas aplicables. 
 Función 1: Integrar la información y documentación de los apoyos otorgados a través 

de convocatorias masivas para analizar el cumplimiento de los requisitos establecidos 
en las convocatorias y la normatividad aplicable. 

 Función 2: Elaborar las solicitudes de prórroga y modificación que soliciten los 
beneficiarios u organismos intermedios de apoyos otorgados a través de 
convocatorias masivas para someter a consideración del superior jerárquico. 

 Función 3: Elaborar el dictamen de cierre o cancelación de los apoyos otorgados a 
través de convocatorias masivas para consideración de su superior jerárquico. 

 Función 4: Elaborar y notificar los oficios de observaciones para solicitar a los 
beneficiarios y organismos intermedios el cumplimiento de la normatividad aplicable 
relacionada con su solicitud de apoyo aprobada. 

 Función 5: Proporcionar la documentación de los apoyos otorgados a través
de convocatorias masivas cancelados a fin de integrar el expediente de inicio de 
acciones legales. 
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Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Economía, Ciencias políticas y 
Administración Pública, Relaciones Comerciales, Contaduría, Finanzas 
y/o Derecho. 

Laborales: 
 

1 año de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Auditoría, Política Fiscal y Hacienda 
Pública Nacionales, Administración, Organización y Dirección de 
Empresas, Contabilidad, Economía General y/o Actividad Económica. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Pública es de: 80 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que 
emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos 
fases en la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 aspirantes 
con la más alta prelación y en caso de no contar con al menos un 
finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 
la bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Departamento de Revisión de Convocatorias Especializadas (56-06-24). 

Código 10-440-1-M1C014P-0000239-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 24,841.00 M.N. 

Adscripción Unidad de Desarrollo Productivo. 
Sede 
(radicación) 

Blvd. Adolfo López Mateos 3025, Col. San Jerónimo Aculco, 
Alcaldía La Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Organizar y revisar la información y documentación de seguimiento de 
apoyos otorgados a través de convocatorias masivas a organismos dispersores y 
empresas para verificar el cumplimiento a las disposiciones normativas aplicables. 
 Función 1: Integrar la información y documentación de los apoyos otorgados a través 

de convocatorias masivas para analizar el cumplimiento de los requisitos establecidos 
en las convocatorias y la normatividad aplicable. 

 Función 2: Elaborar las solicitudes de prórroga y modificación que soliciten los 
beneficiarios u organismos intermedios de apoyos otorgados a través de 
convocatorias masivas para someter a consideración del superior jerárquico. 

 Función 3: Elaborar el dictamen de cierre o cancelación de los apoyos otorgados a 
través de convocatorias masivas para consideración de su superior jerárquico. 

 Función 4: Elaborar y notificar los oficios de observaciones para solicitar a los 
beneficiarios y organismos intermedios el cumplimiento de la normatividad aplicable 
relacionada con su solicitud de apoyo aprobada. 

 Función 5: Proporcionar la documentación de los apoyos otorgados a través de 
convocatorias masivas cancelados a fin de integrar el expediente de inicio de 
acciones legales. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Economía, Contaduría, Finanzas, 
Relaciones Comerciales, Ciencias políticas y Administración Pública y/o 
Derecho. 
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 Laborales: 
 

1 año de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Auditoría, Política Fiscal y Hacienda 
Pública Nacionales, Administración, Organización y Dirección de 
Empresas, Contabilidad, Economía General y/o Actividad Económica. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma: No Aplica. 
Otros: No Aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Pública es de: 80 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que 
emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos 
fases en la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 aspirantes 
con la más alta prelación y en caso de no contar con al menos un 
finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 
la bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Departamento de Seguimiento para Estados Unidos de América (57-06-24). 

Código 10-514-1-M1C014P-0000031-E-C-L 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 24,841.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Seguimiento, Administración y Supervisión del Cumplimiento de 
Tratados Comerciales. 

Sede 
(radicación) 

Calle Pachuca 189, Col. Condesa, C.P. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que se mantenga la información actualizada para contribuir al 
seguimiento del Tratado de Libre Comercio de América del Norte y sus Acuerdos 
Paralelos en materia Laboral y Ambiental; así como, de las Iniciativas bilaterales o 
trilaterales y esquemas de cooperación regional, principalmente en torno a Estados Unidos 
de América, con el fin de fortalecer la relación comercial y competitividad de la región. 
 Función 1: Obtener y preparar la información para el análisis de profundización de la 

integración de América del Norte, la modernización del Tratado de Libre comercio de 
América del Norte principalmente en el entorno con Estados Unidos de América para 
determinar acciones que fortalezcan la relación comercial con aquél país 

 Función 2: Aportar y elaborar la información para el seguimiento de las actividades y 
los compromisos adquiridos de los grupos de trabajo de la Agenda Bilateral 
principalmente México-Estados Unidos de América, para mantener y fortalecer la 
relación con ese país. 

 Función 3: Elaborar la información y participar en las reuniones de grupos especiales 
y esquemas de cooperación regional principalmente en torno a Estados Unidos de 
América, para facilitar el comercio y eliminar las barreras comerciales. 

 Función 4: Consolidar la información para las reuniones Ministeriales y 
Viceministeriales de iniciativas y/o nuevos instrumentos bilaterales y trilaterales con 
Estados Unidos de América, para dar continuidad a las acciones de intercambio 
comercial. 

 Función 5: Elaborar y consolidar la información para la participación en las reuniones 
intersecretariales y de coordinación, sobre el seguimiento y la administración de la 
agenda del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, principalmente en lo 
relacionado con Estados Unidos de América para impulsar la competitividad de la 
región. 

 Función 6: Analizar y consolidar información para el cumplimiento de los 
compromisos de México en el marco del Tratado de Libre Comercio de América del 
Norte asimismo, contribuir a la solución de cualquier diferencia comercial, 
principalmente en lo que a Estados Unidos de América corresponda, para fortalecer 
los lazos comerciales con ese país. 
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 Función 7: Procesar la información relacionada principalmente con Estados Unidos 
de América, de las reuniones de la Comisión de Libre Comercio del Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte, a nivel Ministerial y Viceministerial. 

 Función 8: Formular la información para el seguimiento a los acuerdos 
principalmente relacionados con Estados Unidos de América, derivados de las 
reuniones de los Comités, Grupos y Subgrupos de Trabajo establecidas por la 
Comisión de Libre Comercio de América del Norte, para contribuir al funcionamiento 
del Tratado de Libre Comercio de América del Norte. 

 Función 9: Investigar y elaborar la información para la participación en reuniones de 
los Comités Consultivos en materia Ambiental y Laboral, con el fin de contribuir al 
desarrollo de las acciones en favor de estos sectores. 

 Función 10: Formular el material para la participación en eventos de promoción y 
difusión del Tratado de Libre Comercio de América del Norte y sus Acuerdos 
Paralelos; así como de las iniciativas e instrumentos en el marco de dicho Tratado, 
relacionado principalmente con Estados Unidos de América para que pueda ser 
aprovechado por todos aquellos que así lo requieran. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho, Economía, Relaciones Internacionales, 
Comercio Internacional y/o Mercadotecnia y Comercio. 

Laborales: 
 

1 año de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía Sectorial, Economía 
Internacional y/o Economía General. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho Internacional. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública y/o Ciencias 
políticas. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma: Inglés Intermedio. 
Otros: No Aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Pública es de: 80  
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que 
emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos 
fases en la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 aspirantes 
con la más alta prelación y en caso de no contar con al menos un 
finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 
la bases de la convocatoria). 

 
Bases 

 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso. 
Y la determinación del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPC), su 
Reglamento y las Disposiciones Generales en Materia de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal Publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 10 
de abril de 2003, última reforma 9 de enero de 2006, el 6 de septiembre de 2007, 
última reforma el 4 de enero de 20204 y el 22 de febrero de 2024 respectivamente; 
demás aplicables; dichos ordenamientos legales pueden ser consultados en la 
siguiente liga electrónica: 
http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 
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Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Conforme a lo dispuesto en el Art. 21 de la 
LSPC, se deberán acreditar los siguientes requisitos legales: ser ciudadana o 
ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro 
de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal. 
En el caso de personas que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario 
en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a las y los participantes que antes de realizar su inscripción al 
concurso, verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área 
general y de experiencia, requeridas en el perfil del puesto publicado en 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de Documentos e Información 
Relevante. 

Registro de 
aspirantes 

De acuerdo con el Artículo 246 de las Disposiciones, la entrega de solicitudes para la 
inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo, se realizarán 
a través de la herramienta de www.trabajaen.gob.mx, a partir del 27 de marzo de 
2024, misma que al aceptar las condiciones del concurso les asignará un folio de 
participación, formalizando su inscripción a éste, e identificándolos durante el 
desarrollo del proceso hasta la etapa de entrevista con el Comité de Selección, 
asegurando así el anonimato de la o el aspirante. 

Para las Etapas 
de Evaluación de 
Conocimientos y 
Habilidades 

Los temarios referentes al examen de conocimientos estarán publicados en el portal 
de la Dependencia. 
https://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/informacion-general-trabaja-en-la-
secretaria-de-economia?state=published 
y en www.trabajaen.gob.mx 
La guía referente a la evaluación de habilidades se encontrará a su disposición en la 
página electrónica 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/58774/guia_evaluacion_habilidades
_2013_0207.pdf 

Etapa de Revisión 
Documental* 

Los documentos que a continuación se detallan, deberán presentarlos en original y 
copia para su cotejo; para acreditar la etapa de Revisión Documental, en caso de 
no contar con el original se aceptarán copias certificadas: 
a) Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso; es la primer hoja que aparece cuando ingresan a su cuenta personal
(3 copias). 

b) Cuatro impresiones del currículum registrado en la herramienta de TrabajaEn, 
con el que se inscribieron al concurso en el que participan. 

c) Acta de nacimiento y/o formato FM3 para naturalizados. 
d) Identificación Oficial Vigente con fotografía y firma (se aceptará INE, Pasaporte 

o Cédula Profesional). 
e) Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa: 
 En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil 

del puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o 
Cédula Profesional, o en su caso Autorización Provisional para Ejercer la 
Profesión por Título en Trámite, emitida por la Dirección General de 
Profesiones (SEP). 

 De conformidad con lo establecido en el Artículo 229 de las Disposiciones 
generales en la materia de recursos humanos de la Administración Pública 
Federal, de fecha 22 de febrero de 2024, para cubrir la escolaridad de nivel 
de Licenciatura con grado de avance “Titulado” serán válidos los Títulos o 
grados de Maestrías o Doctorados en las áreas de estudio y carreras 
estipuladas en el perfil del puesto, de acuerdo con la Normatividad 
aplicable. La acreditación del grado se realizará a través de la Cédula o 
Título registrado y validado por la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública. 
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 En el caso de que en el perfil del puesto se requiera nivel de Pasante de 
Licenciatura y/o Terminado, deberá presentar un documento oficial que 
acredite tener el 100% de los créditos, o en su defecto, la Autorización 
Provisional para ejercer la Profesión, emitida por la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública; y no será válido el 
historial académico que se imprime de las páginas electrónicas de las 
Escuelas. Se anexa la siguiente liga de consulta: 

 https://www.gob.mx/tramites/ficha/solicitud-de-autorizacion-provisional-para-
ejercer-como-pasante/SEP1239 

 Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo 
perfil de puesto indique nivel de Bachillerato, se considera como cubierto el 
perfil, si el aspirante demuestra mediante documento oficial que cuenta con 
un nivel superior al requerido en el perfil. Sin necesidad de requerir copia 
del Certificado de Bachillerato. 

 Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo 
perfil de puesto requiera Carrera Técnica o Técnico Superior Universitario, 
se considera como cubierto el perfil, si la o el aspirante cuenta con el Título 
debidamente registrado ante la Dirección General de Profesiones o Cédula 
Profesional, del nivel de Licenciatura de las mismas carreras específicas 
que solicita el perfil. 

 En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 
por la Dirección General de Acreditación, Incorporación y Revalidación de la 
Secretaría de Educación Pública. 

f) Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado o 
sentenciada por delito doloso, no estar inhabilitado o inhabilitada para el Servicio 
Público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y que la 
documentación presentada es auténtica; de no haber sido beneficiada o 
beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal. En su caso, deberán presentar en original y copia del contrato 
de finiquito o documento que acredite su estatus. El ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable. 

 Así mismo, con fundamento en el Artículo 38 fracción VII, constitucional 
manifestar si/no Tengo sentencia firme por la comisión intencional de delitos 
contra la vida y la integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el 
normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar 
equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia política 
contra las mujeres en razón de género, en cualquiera de sus modalidades y 
tipos. Y por ser declarada persona deudora alimentaria morosa. 

 Las personas aspirantes deberán descargar el formato para el escrito bajo 
protesta de decir verdad: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/898589/CARTA_DE_ 
PROTESTO_DECIR_VERDAD_2024_VERSION_FINAL.pdf 

 Para su llenado y entrega durante la etapa de Revisión Documental. (Evaluación 
de la Experiencia y Valoración del Mérito). 

 Las inconsistencias o datos no verídicos presentados por las personas 
aspirantes en el escrito señalado en el párrafo anterior se harán del 
conocimiento del Comité Técnico de Selección de la plaza, a efecto de que se 
evalúe y se determinen los efectos administrativos y/o legales que 
correspondan. 

g) Documento que avale el nivel de dominio del idioma requerido en el perfil del 
puesto: 
 Cuando se requiera un nivel Básico, se aceptarán como constancias los 

certificados de materias y/o constancias o documentos expedidos por 
alguna institución. 

 Cuando el perfil de puesto requiera una constancia de nivel básico y el 
aspirante cuente con una constancia que avale el nivel intermedio y/o 
avanzado, se dará por entendido que cubre el nivel básico, por lo que ya no 
se le requerirá documento para acreditar este nivel. 
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 Para los niveles de dominio intermedio y/o avanzado, se aceptarán 
certificaciones o documentos expedidos por alguna Institución de Idiomas o 
Lenguas Extranjeras, que acredite el nivel de dominio del idioma, 
constancias como el TOEFL, TEFL, IELTS, así mismo podrán acreditarlos 
con documentos correspondientes a estudios realizados en el extranjero en 
el idioma requerido, siempre y cuando se encuentren validados por la 
Secretaría de Educación Pública, esto siempre que correspondan a un nivel 
de estudio medio superior o superior. 

 Para los niveles de dominio intermedio y/o avanzado, en caso de contar con 
certificaciones o constancias electrónicas, éstas se aceptarán para acreditar 
el nivel de dominio del idioma, las cuáles deben presentar firma o sello 
electrónico como reconocimiento de validez oficial. 

h) Constancias que acrediten las áreas y años de experiencia laboral requeridas en 
el perfil del puesto y que manifestaron en el currículum registrado en TrabajaEn, 
para lo cual podrá presentar alguna o varias de las siguientes: Hoja de Servicio, 
Contratos, Talones de Pago (uno de cada mes hasta completar el tiempo a 
comprobar) mismos que deberán ser presentados en original y copia o con sello 
digital, Registro de cotizaciones del Sistema Nacional de Afiliación y Vigencia de 
Derechos (SINAVID) con liga https://oficinavirtual.issste.gob.mx/Registro, 
Constancia de semanas cotizadas en el IMSS con liga 
http://www.imss.gob.mx/derechoH/semanas-cotizadas, Finiquitos (siempre y 
cuando presenten fecha de inicio y término de la relación laboral), también 
pueden presentar Constancias de Retención de Impuestos proporcionadas por 
las Dependencias. 

Las hojas de servicios y finiquitos, así como cualquier constancia laboral deberán 
ser presentadas en hoja membretada, sellada y firmada. No se aceptan como 
constancias las cartas de recomendación, ni depósitos en cuentas bancarias. 
Se aceptará como constancia de áreas y años de experiencia laboral, la 
correspondiente a Servicio Social, Prácticas Profesionales y/o Programa de 
Becarios. Para lo cual, deberán presentar documento oficial expedido por la 
Institución Educativa con la respectiva liberación del Servicio Social y/o 
Prácticas Profesionales, de conformidad con el Artículo 245 de las 
Disposiciones. 
Cabe señalar que se aceptará la constancia emitida del Programa Jóvenes 
construyendo el futuro para acreditar años de experiencia laboral (misma que 
deberá ser congruente con las áreas de experiencia solicitadas en el perfil 
correspondiente). 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados las y/o los 
aspirantes serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que 
hayan acreditado las evaluaciones correspondientes. 
Bajo ningún motivo, se solicitará a las y los participantes certificados médicos de 
embarazo y VIH, o algún otro documento homólogo en el proceso de selección. 
No se aceptarán bajo ningún motivo los documentos requeridos en la etapa de 
revisión documental con la leyenda “Documento sin validez oficial”. 
Los documentos que presenten las y los aspirantes para esta etapa se quedarán 
conformando el expediente del concurso aun y cuando hayan sido descartados al no 
cumplir con algún documento señalado en estas bases. 
Asimismo, y de conformidad con el Artículo 274 de las Disposiciones, la DGRH para 
constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en 
Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de 
información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y 
autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se 
descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes. Por lo que 
el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, 
quedará sin efecto, sin responsabilidad para la Secretaría, la cual se reserva el 
derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
Por otro lado, para concluir con el proceso de contratación, a las y los aspirantes
que resulten ganadores o ganadoras del concurso deben presentar en original
y copia de: 
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a) Clave Unica de Registro de Población, emitida por la Secretaría de Gobernación 
(CURP). 

b) Constancia de Registro Federal de Contribuyentes, emitida por el Servicio de 
Administración Tributaria (RFC). 

c) Comprobante de domicilio con antigüedad menor a 3 meses (luz, agua, teléfono 
local y/o predial). 

d) Estado de Cuenta con Clabe Interbancaria con antigüedad menor a 3 meses. 
*Para llevar a cabo esta etapa se llevarán a cabo los protocolos de higiene 
establecidos por las autoridades sanitarias, en los espacios públicos, tales 
como el uso obligatorio del cubre bocas, respetar la sana distancia y 
aplicación de gel antibacterial.  

Etapa de 
Evaluación de la 
Experiencia y 
Valoración del 
Mérito* 

Para la Etapa de Evaluación de la Experiencia, los elementos que se tomarán en 
cuenta para acumular puntos, serán los siguientes: 
1. Orden en los puestos desempeñados; 
2. Duración en los puestos desempeñados; 
3. Experiencia en el sector público; 
4. Experiencia en el sector privado; 
5. Experiencia en el sector social; 
6. Nivel de responsabilidad; 
7. Nivel de remuneración; 
8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 
puesto vacante; 
9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 
10. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Para la Etapa de Valoración del Mérito, los elementos que se tomarán en cuenta 
para acumular puntos, serán los siguientes: 
1. Acciones de desarrollo profesional; 
2. Resultados de las evaluaciones del desempeño; 
3. Resultados de las acciones de capacitación; 
4. Resultados de procesos de certificación; 
5. Logros; 
6. Distinciones; 
7. Reconocimientos o premios; 
8. Actividad destacada en lo individual; 
9. Otros estudios; 
10. Habla de Legua Indígena; 
Para conocer a detalle los documentos que podrán ser tomados en cuenta para 
dichas evaluaciones, podrán consultar la Metodología y Escalas de Calificación para 
la Evaluación de la Experiencia y la Valoración al Mérito, que se encuentra 
disponible en: www.trabajaen.gob.mx 
Asimismo, se les comunica que el día de su evaluación, deberán presentar en 
original y copia, los documentos que comprueben la acreditación de dichas etapas, y 
estar cargados en su currículum vítae de TrabajaEn que presenten para la etapa de 
revisión documental, de lo contrario no serán tomados en cuenta. 
*Para llevar a cabo esta etapa se llevarán a cabo los protocolos de higiene 
establecidos por las autoridades sanitarias, en los espacios públicos, tales 
como el uso obligatorio del cubre bocas, respetar la sana distancia y 
aplicación de gel antibacterial.  

Etapas y Fechas 
del concurso 

De conformidad con lo establecido en la Fracción III del Art. 21 de la LSPC, en el Art. 
34 del Reglamento de la LSPC, y el Capítulo III, Sección VIII de las Disposiciones, 
publicado el 22 de febrero de 2024 y el procedimiento de selección de los aspirantes 
comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, 
y V. Determinación, etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo para puestos 
Publicación de convocatoria. 27 de marzo de 2024. 
Registro de aspirantes. Del 27 de marzo de 2024 al 11 

de abril de 2024. 
Evaluación de Conocimientos. A partir del 12 de abril de 2024. 
Evaluación de Habilidades. A partir del 12 de abril de 2024. 
Revisión Documental, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito. 

A partir del 12 de abril de 2024. 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección. A partir del 12 de abril de 2024. 



582      DIARIO OFICIAL Miércoles 27 de marzo de 2024 

 *Las Fechas antes mencionadas estarán sujetas a cambios dependiendo de la 
agenda de los miembros del comité. 
 En todas las etapas las personas candidatas deberán considerar las previsiones 

necesarias de tiempo e imprevistos para su traslado, ya que la tolerancia 
máxima respecto a la hora en la que se tenga programado el inicio de cada 
etapa será de quince minutos considerando la hora oficial para la Ciudad de 
México, misma que se encuentra ajustada en los equipos de cómputo del área 
de Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso 
quedando inmediatamente descartado del concurso; por ningún motivo se 
permitirá la aplicación de evaluaciones a los candidatos que se presenten 
fuera de los horarios y fechas establecidas para tales efectos. 

 Las entrevistas de los puestos radicados en la Ciudad de México y el 
Estado de México, podrán llevarse a cabo en cualquiera de las sedes de la 
Secretaría de Economía, en la Ciudad de México. 

 Las y los aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo 
contrario, no se les permitirá la aplicación de la evaluación correspondiente. 

No se aplicarán evaluaciones fuera del día y hora indicadas en el mensaje enviado 
en el sistema de TrabajaEn que se les envía. 

Presentación de 
evaluaciones y 
publicación de 
resultados 

La Secretaría de Economía comunicará, a través de la cuenta de TrabajaEn**, la 
fecha, hora y lugar en que las y los aspirantes deberán presentarse para la 
aplicación de las evaluaciones respectivas. El único medio oficial de comunicación 
con las y los aspirantes será a través de la cuenta de TrabajaEn y en dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así 
como, el tiempo de registro para acceso a las instalaciones de la Dependencia y el 
tiempo de registro para el inicio del examen, y la documentación que deberán traer al 
momento de las evaluaciones. No se aplicará la evaluación respectiva si el 
participante no presenta la documentación requerida por la Dependencia. 
**La Secretaría no se hace responsable si dicho correo electrónico, no le llega 
a su cuenta de correo personal, ya que no depende de nosotros el envío del 
mensaje a este medio, únicamente a la cuenta de TrabajaEn. 
Todas las plazas adscritas a la Secretaría de Economía su aplicación de las 
evaluaciones de conocimientos, habilidades, revisión documental, evaluación del 
mérito y experiencia, se realizarán en las instalaciones de la Secretaría, ubicadas en 
Blvd. Adolfo López Mateos 3025, Piso 12, Col. San Jerónimo Aculco, Alcaldía La 
Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México, en las oficinas de la Dirección 
de Ingreso y Concursos del SPC adscrita a la Dirección General de Recursos 
Humanos (inclusive registros desde el extranjero). 
La acreditación de la Etapa de Revisión Curricular es indispensable para continuar 
en el proceso de selección. 
La calificación mínima aprobatoria del Examen de Conocimientos Técnicos será la 
que determine el Comité Técnico de Selección, misma que se señala en el perfil de 
cada puesto publicado en esta Convocatoria, y el resultado de la evaluación se 
obtendrá del total de aciertos sobre el número de reactivos que conforman el 
examen. 
Las evaluaciones de Habilidades aplicadas con la herramienta de la Secretaría de 
Economía, tendrán vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, por lo 
que podrán ser considerados para otros concursos convocados por esta 
Dependencia sólo por el término señalado. Estas evaluaciones tendrán un valor 
referencial, no serán motivo de descarte. 
En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 239 de las Disposiciones, para la 
operación del Subsistema de Ingreso, en la subetapa de evaluación de la 
experiencia se otorgará a las y los aspirantes registrados en los concursos con un 
rango de enlace un puntaje único que equivaldrá a 100 puntos. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar la etapa de Examen de Conocimientos, la cual es una etapa de 
descarte al no obtener la calificación mínima aprobatoria. Si aprueban esta etapa se 
procede a realizar la etapa de habilidades y Revisión Documental la cual es una 
etapa de descarte al no presentar algún documento solicitado en las bases de la 
convocatoria. Si aprueban dicha etapa se procede a aplicar las etapas de evaluación 
de la experiencia y valoración del mérito que no son etapas de descarte. 
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El puntaje obtenido en las etapas de Evaluación de Conocimientos, de Habilidades, 
de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito de las y los candidatos, 
serán considerados para elaborar en orden de prelación la lista de candidatos que 
participarán en la etapa de Entrevista. 
Sólo en el caso de las evaluaciones de Habilidades y de acuerdo a lo dispuesto en el 
Artículo 238 fracción III, de las Disposiciones, se otorgará un total de 100 puntos que 
se reflejarán en el orden de prelación, para todos los niveles de acuerdo al sistema 
de puntación general aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización, y la 
calificación obtenida en cada habilidad servirá como referencia para la selección de 
los candidatos por parte de los Comité Técnicos de Selección. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx y www.gob.mx/se/, identificándose 
con el número de folio asignado para cada candidato. 
El número de aspirantes a entrevistar será determinado siguiendo el orden de 
prelación de las y los candidatos y se elegirá de entre ellos, a los que se consideren 
aptos para el puesto, de conformidad con los criterios de evaluación de las 
entrevistas. 
Las y los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de 
que ninguno de los candidatos entrevistados resulte finalista, el Comité Técnico de 
Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a 
los demás candidatos que hubieren aprobado, según lo señalado en la conformación 
de la prelación para acceder a entrevista ante el Comité de Selección hasta llegar a 
un máximo de diez aspirantes. 
Sólo serán consideradas y/o considerados como finalistas, las y los candidatos que 
hayan obtenido el Puntaje Mínimo de Aptitud, que equivale a un total de 70 puntos, 
en una escala de 0 a 100 puntos. Mismos que pasarán a la Etapa de Determinación. 
*Para llevar a cabo esta etapa se llevarán a cabo los protocolos de higiene 
establecidos por las autoridades sanitarias, en los espacios públicos, tales 
como el uso obligatorio del cubre bocas, respetar la sana distancia y 
aplicación de gel antibacterial. 

Sistema de 
Puntuación 
 

En la Etapa de Determinación el Comité Técnico de Selección, de conformidad con 
lo establecido en el Artículo 239 y 240 de las Disposiciones, resolverá el proceso de 
selección, de acuerdo al siguiente Sistema de Puntuación: 
Sistema de Puntuación a aplicar en los concursos de esta Convocatoria. 
Director General a Enlace: 
 Examen de Conocimientos 30 
 Evaluación de Habilidades 15 
 Evaluación de la Experiencia 15 
 Valoración del Mérito 10 
 Entrevista 30 
   Total  100 

Entrevista con el 
Comité Técnico 
de Selección* 

Para la etapa de entrevista, se podrá efectuar de manera presencial conforme a los 
criterios y el procedimiento de sana distancia, sin embargo, en los casos necesarios, 
será posible realizar la entrevista de manera remota por medio de la plataforma de 
videoconferencia facilitada por la DGTI ya disposición del área de ingreso, para llevar 
a cabo estas sesiones del Comité Técnico de Selección. 
 Se podrá realizar en la oficina en una sala lo suficientemente amplia para 

guardar la sana distancia por parte del Representante del Secretario Técnico del 
Comité (DGRH), el representante de la Secretaría de la Función Pública (OIC) y 
el Presidente del Comité Técnico de Selección (Jefe inmediato del puesto), y 
que el aspirante esté vía remota a través de la plataforma tecnológica con 
claves de acceso personalizadas. Otra opción, en su caso, es que todos los 
participantes del Comité estén vía remota con las claves personalizadas. 

 Para las firmas de las Actas del Comité Técnico de Profesionalización y del 
Comité Técnico de Selección, se podrán realizar con firma digital, y se 
resguardarán las Actas en los archivos del área responsable de los concursos. 
(Se comparte el documento para conocimiento de los miembros del CTS). 

 La etapa de entrevista deberá desarrollarse de conformidad con los siguientes 
criterios de evaluación: contexto, estrategia, resultado y participación, dichos 
criterios se calificarán con la misma ponderación y cada miembro asentará la 
calificación que corresponda de una escala de 0 a 100 puntos sin decimales a 
cada candidato y por cada uno de los criterios de evaluación, finalmente el 
sistema de TrabajaEn, calculará con base en el promedio, la calificación de cada 
candidato, en la entrevista, y con base en el Sistema de Puntuación General, los 
puntos correspondientes a la etapa de entrevista. 
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 *Para llevar a cabo esta etapa se llevarán a cabo los protocolos de higiene 
establecidos por las autoridades sanitarias, en los espacios públicos, tales 
como el uso obligatorio del cubre bocas, respetar la sana distancia y 
aplicación de gel antibacterial. 

Reserva de 
Candidatos 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, las y los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Aptitud, que es de setenta puntos (70) y no resulten ganadores en el concurso, serán 
considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto 
de que se trate en la Secretaría de Economía, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se pone a su 
disposición el correo electrónico reclutamiento@economia.gob.mx y al teléfono 55-
56-29-95-00 ext. 34012, 59056, 57113, 57130, 59057 y 59024. 
Es importante mencionar que las dudas o comentarios respecto de las plazas en 
concurso, se esclarecerán durante el periodo de registro de los aspirantes que marca 
el calendario de la convocatoria. 

Sobre 
Reactivación 
de Folios 

En atención a los Artículos 254, 268 y 269 del ACUERDO por el que se establecen 
las Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración 
Pública Federal, con liga https://www.trabajaen.gob.mx/info/MaagmrhoMspc.pdf se 
informa: 
El Comité Técnico de Selección podrá determinar, bajo su responsabilidad y por 
mayoría de votos, la reactivación de los folios de las y los aspirantes que hayan sido 
descartadas o descartados en alguna fase del concurso público de ingreso, cuando 
se esté en el siguiente supuesto: Cuando el descarte del folio sea originado por 
causas no imputables a los aspirantes, por errores en la captura de información u 
omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. En estos casos, cuando el Comité Técnico de Selección 
determine la procedencia de adoptar estas medidas, deberá documentar el error o 
errores con las impresiones de pantalla del sistema que correspondan. 
De determinarse la procedencia por el Comité Técnico de Selección, deberá 
documentarse el error o errores con las impresiones de pantalla que emita el sistema 
TrabajaEn. 
Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este proceso; por lo 
que él o la aspirante tendrá únicamente el periodo de registro e inscripción a las 
plazas, para presentar su escrito de solicitud de reactivación de folio, el cual se 
deberá remitir dicha solicitud mediante escrito al correo electrónico 
reclutamiento@economia.gob.mx 
El escrito deberá contener las características y anexar la documentación siguiente: 
 Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso, con firma 

autógrafa y escaneado en formato pdf. 
 Manifestar los hechos por los cuales la herramienta de TrabajaEn, emitió un folio 

de rechazo y anexar la impresión que para tales efectos emite el sistema, con 
firma autógrafa, escaneado en formato pdf. 

 Señalar e incluir la impresión de pantalla que emite el Sistema de TrabajaEn, en 
la que se observa el número de folio de rechazo en el concurso. 

 Señalar un correo electrónico, a través del cual se dará contestación a su 
solicitud. 

 Impresión de su currículum registrado en TrabajaEn al momento de realizar la 
inscripción. 

 Original y Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 
nivel académico. 

 Un juego de su currículum Vítae, en formato libre, donde detalle su experiencia y 
funciones. 

Cabe señalar que la reactivación de folio aplica únicamente para la etapa de registro 
de inscripción (en el sistema aparece como revisión curricular); para las otras etapas 
los Comités Técnicos de Selección no contemplan esta opción. Es importante el 
señalar que, concluido el periodo establecido para la solicitud de reactivación de 
folios, no se tramitará solicitud alguna. 
En caso de duda, se pone a su disposición el correo electrónico 
reclutamiento@economia.gob.mx  
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Para la validación 
de calificación de 
exámenes de 
conocimientos 

Los resultados de las evaluaciones de conocimientos técnicos tendrán una vigencia 
de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el 
temario con el cual se evalúo la capacidad técnica de que se trate. 
En caso de encontrarse en este supuesto, el o la aspirante deberá solicitar al Comité 
Técnico de Selección, mediante escrito, sea respetada su calificación obtenida en el 
concurso anterior de la plaza; toda vez que el temario del nuevo concurso no tuvo 
modificaciones. 
Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este proceso; por lo 
que él o la aspirante únicamente tendrá el periodo de registro e inscripción a las 
plazas, así como el día de la evaluación de conocimientos técnicos, para presentar 
su escrito de solicitud en las oficinas de la Dirección General de Recursos Humanos 
ubicadas en Blvd. Adolfo López Mateos 3025, Piso 7, Colonia San Jerónimo Aculco, 
Alcaldía La Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México, en la Dirección de 
Ingreso y Concursos del SPC, en un horario de 10:00 a 14:30 horas; el escrito 
deberá: 
 Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso. 
 Manifestar que desea se tome la calificación obtenida previamente en el 

concurso en la etapa de evaluación de conocimientos, para este nuevo 
concurso. 

 Señalar e incluir el folio y clave de RhNet del concurso anterior y del nuevo. 
Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultar los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

3. Las y los concursantes podrán presentar el recurso de inconformidad ante el 
Area de Quejas, del Organo Interno de Control de esta Secretaría de Economía, 
y el recurso de revocación ante la Secretaría de la Función Pública; cabe 
señalar que los recursos antes mencionados deberán presentarse en términos 
de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento. 

4. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales, aun después 
de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema, mediante el 
siguiente mecanismo: enviar escrito al correo electrónico 
reclutamiento@economia.gob.mx, del área de ingreso, de la Secretaría de la 
Economía, dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, en donde una vez 
recibido se dará contestación por la misma vía, en un plazo no mayor a quince 
días hábiles. 

6. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada 
y escaneada al correo de reclutamiento@economia.gob.mx, teniendo como 
plazo los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación, 
Así mismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta; teniendo como plazo 20 días hábiles para su resolución, 
después de su solicitud. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación (Artículo 273 de las Disposiciones).  

 
Ciudad de México, a 27 de marzo de 2024. 

El Comité Técnico de Selección 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
Directora de Ingreso y Concursos del SPC de la Secretaría de Economía y Secretaria Técnica 

en el Comité Técnico de Selección del Servicio Profesional de Carrera 
Lic. Lourdes Georgette Arredondo Cortés 

Rúbrica. 
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Secretaría de la Función Pública 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 470 

 
El Comité Técnico de Selección (CTS) de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en los 

artículos 21, 22, 25, 26, 28, 37 y 75 fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 de su Reglamento, así como en los artículos 
249 al 251, 254, 255 y 261 al 298 de las Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la 
Administración Pública Federal, vigente, se emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada de los 
siguientes puestos vacantes: 
 

Denominación 
del Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE INFORMACION ESTRATEGICA DE PERSONAL 
27-411-1-M1C015P-0000517-E-C-M 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo N11 
Subdirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 37,575.00 (Treinta y siete mil, quinientos setenta y cinco pesos 00/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración 

Pública Federal 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones Función 1.- Implementar, en coordinación con la Dirección de Información Estratégica 
de Personal, las políticas, normas, lineamientos, criterios de carácter general y demás 
instrumentos análogos relativos al Registro de Servidores Públicos del Gobierno 
Federal, y registros en materia de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, con la finalidad de establecer un marco 
regulatorio claro y efectivo para las instituciones que lo operan. 
Función 2.- Elaborar criterios técnicos, protocolos, metodologías, guías, instructivos o 
demás instrumentos análogos que se requieran relativos al Registro de Servidores 
Públicos del Gobierno Federal, registros en materia de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, que permita 
responder a las exigencias sociales para el combate de la corrupción y la impunidad, de 
conformidad con sus funciones. 
Función 3.- Coordinar el requerimiento de información con los/las operadores/as del 
Registro de Servidores Públicos de la Administración Pública Federal y del registro de 
las personas contratadas por servicios profesionales por honorarios, con la finalidad de 
que las instituciones atiendan correctamente los criterios establecidos para su 
operación. 
Función 4.- Diseñar las herramientas para el proceso de evaluación de información 
estratégica para asegurar la calidad de la información. 
Función 5.- Aplicar los criterios y requisitos técnicos de funcionalidad para los sistemas 
informáticos a fin de facilitar y permitir el funcionamiento de los subsistemas del Servicio 
Profesional de Carrera y en general de los recursos humanos de la APF. 
Función 6.- Participar en la propuesta de mecanismos y procedimientos que permitan 
prevenir deficiencias y proponer medidas correctivas a través del seguimiento de la 
información estratégica de personal. 
Función 7.- Diseñar parámetros de validación de la información del Registro de 
Servidores Públicos del Gobierno Federal para detectar áreas de oportunidad en su 
operación. 
Función 8.- Establecer mecanismos de vinculación intra e interinstitucional para la 
operación del Registro de Servidores Públicos del Gobierno Federal con el fin de 
fortalecer la gestión de recursos humanos en la Administración Pública Federal. 
Función 9.- Proponer los criterios y estándares de atención para resolver las consultas 
de las instituciones sobre aspectos relacionados con el Registro de Servidores Públicos 
del Gobierno Federal y planeación de recursos humanos. 
Función 10.- Asesorar a los enlaces de las Instituciones sobre aspectos relacionados 
con el Registro de Servidores Públicos del Gobierno Federal y planeación de recursos 
humanos, con la finalidad de que en su operación se brinde de manera correcta la 
información. 
Función 11.- Revisar, los programas Operativos Anuales referentes al registro de 
Servidores Públicos del Gobierno Federal, denominado RUSP, para su seguimiento y, 
en su caso, corrección. 
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Función 12.- Orientar a las dependencias y las entidades de la Administración Pública 
Federal y las Unidades Administrativas de la Secretaría, en la materia del Registro de 
Servidores Públicos del Gobierno Federal, denominado RUSP para asegurar la calidad 
de la información registrada por los/las operadores/as. 
Función 13.- Participar en la elaboración de herramientas tecnológicas y llevar los 
registros que correspondan para el control de la aplicación de las encuestas de clima y 
cultura organizacional. 
Función 14.- Colaborar en las investigaciones, estudios o análisis que sean necesarios 
sobre los registros relativos al Registro de Servidores Públicos del Gobierno Federal, 
registros en materia de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y de la Encuesta de Clima y Cultura Organizacional, así 
como asesorar a las Dependencias, Entidades y Unidades Administrativas de la 
Secretaría, en el ámbito de su competencia, con la finalidad de realizar aportaciones 
necesarias para la actualización de registros y sistemas. 
Función 15.- Extraer la información del Registro de Servidores Públicos del Gobierno 
Federal para su validación. 
Función 16.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores/as jerárquicos/as.  

Perfil que 
deberán cubrir 
los(las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Con Título 

Area General Carrera Genérica 
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería Industrial 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 

Educación y Humanidades Matemáticas 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Ciencias Sociales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Mercadotecnia y Comercio 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Políticas Públicas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Política y Gestión Social 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Relaciones Internacionales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Relaciones Comerciales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Finanzas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Relaciones Industriales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Psicología 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas – Actuaría 
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Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 4 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Economía del Cambio 

Tecnológico 
Ciencias Económicas Actividad Económica 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores 
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y 

Comunicaciones 
Ciencia Política Administración Pública 

Psicología Psicología Industrial 
Psicología Asesoramiento y Orientación 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/892791/GUIA_
DE_ESTUDIO_DE_LA_APF.pdf 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70).  

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE CONTROL GUBERNAMENTAL 
27-410-1-M1C014P-0000167-E-C-L 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo O31 
Jefatura de Departamento 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 32,292.00 (Treinta y dos mil, doscientos noventa y dos pesos 00/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Control y Mejora de la 
Administración Pública Federal 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones Función 1.- Recopilar la información para el análisis del sistema de control interno, a 
efecto de que éste asegure el cumplimiento del mandato legal y de las disposiciones de 
la planeación nacional, atendiendo la austeridad republicana, con el propósito de 
prevenir riesgos de operación en el cumplimiento de objetivos y metas, evitar dispendios 
e incrementar la eficacia y eficiencia por parte de las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal. 
Función 2.- Proponer a su superior/a jerárquico/a las actividades que se incluirán en el 
proyecto del Plan Anual de Trabajo y su Evaluación, en materia de Control Interno, con 
base en una planeación especifica de sus tareas, con el propósito de que, una vez 
aprobadas, se incluyan en el proyecto del Plan Anual de Trabajo de la Unidad. 
Función 3.- Recopilar la información respecto del Control Interno de las Dependencias y 
Entidades, y de las bases y principios de coordinación y recomendaciones generales 
que para tal efecto emita el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, 
con objeto de ponerla a disposición de su superior/a jerárquico/a para su análisis. 
Función 4.- Apoyar en la determinación de los procedimientos para la elaboración y 
presentación de los informes y reportes en materia de control interno para que se 
sometan a consideración de su superior/a jerárquico/a. 
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Función 5.- Recopila información de los programas y proyectos prioritarios del Ejecutivo 
Federal, con el objeto de presentarla a su superior/a jerárquico/a para su análisis. 
Función 6.- Apoyar en la planeación detallada de las visitas de control, con objeto de 
que, una vez aprobada, coadyuve en el desarrollo de éstas. 
Función 7.- Recabar información respecto de las visitas de control y participar en su 
análisis, con el propósito de proponer a su superior/a jerárquico/a los resultados y, en su 
caso, las recomendaciones correspondientes, de conformidad con la metodología que la 
Unidad defina para el efecto. 
Función 8.- Administrar la documentación derivada de las recomendaciones emitidas 
con motivo de las visitas de Control Interno, con objeto de llevar el control respecto de la 
atención de las recomendaciones emitidas. 
Función 9.- Administrar la información derivada de las actividades encaminadas a los 
resultados de las investigaciones, estudios y análisis en materia de Control Interno, con 
objeto de establecer los mecanismos de control sobre su guarda y custodia. 
Función 10.- Participar en la vigilancia de la adopción de las políticas en materia de 
Control Interno en las Dependencias y Entidades, mediante el análisis de la información 
de los sistemas de Control Interno de las Dependencias y Entidades y su participación 
en los Comités de Control y Desempeño Institucional, con objeto de contribuir al 
cumplimiento de objetivos y metas, así como prevenir actos de corrupción. 
Función 11.- Apoyar en la elaboración de los informes de resultados de la evaluación 
del sistema de Control Interno implementado por las Dependencias y Entidades, con el 
propósito de determinar las sugerencias pertinentes que coadyuven a la mejora de los 
sistemas de Control Interno de las Dependencias y Entidades. 
Función 12.- Proponer a su superior/a jerárquico/a los controles necesarios para la 
administración y resguardo de la información en materia de Control Interno. 
Función 13.- Apoyar en lo que su superior/a jerárquico/a determine respecto de las 
asesorías en materia de Control Interno que soliciten las Dependencias y Entidades, 
los/las delegados/as y comisarios/as públicos/as, los Organos Administrativos 
Desconcentrados y a los Organos Internos de Control, para su aplicación en el ámbito 
de sus respectivas competencias. 
Función 14.- Apoyar a su superior/a jerárquico/a inmediato/a a realizar las actividades 
que se determinen para fomentar el cumplimiento de los acuerdos tomados por el 
Comité Rector del Sistema Nacional de Fiscalización. 
Función 15.- Apoyar en las actividades que le sean encomendadas, para la operación 
de los proyectos y programas específicos Autorizados. 
Función 16.- Proponer a su superior/a jerárquico/a los controles necesarios para la 
administración y resguardo de la información que, en su caso, se incorpore al sistema 
de información y comunicación del Sistema Nacional de Fiscalización. 
Función 17.- Apoyar, a solicitud de su superior/a jerárquico/a, en la coordinación con las 
Dependencias y Entidades que tienen a su cargo programas con padrones de 
beneficiarios/as y realizar su seguimiento, para el ejercicio de las atribuciones de la 
Unidad. 
Función 18.- Apoyar en la administración del sistema público de información de las 
erogaciones mediante la recopilación y control de la información que se incorpora al 
sistema, para asegurar el cumplimiento de lo establecido en la Ley General de 
Comunicación Social y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
Función 19.- Apoyar en la promoción y el seguimiento de la ciudadanización del 
combate a la corrupción, el fomento de los/las Ciudadanos/as Alertadores/as 
Internos/as y Externos/as de la Corrupción, así como la modernización y mejora de la 
gestión en las Dependencias y Entidades, considerando en lo conducente, los informes 
que emitan dichos Organos en términos del artículo 44 de la Ley Orgánica, así como las 
bases y principios de coordinación y recomendaciones generales que en la materia 
emita el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, para coadyuvar al 
establecimiento de los ejes rectores definidos por la Secretaría. 
Función 20.- Analizar los resultados de las estrategias implementadas por los OIC en su 
Plan Anual de Trabajo del ejercicio inmediato anterior para, con base en su resultado, 
proponer a su superior/a jerárquico/a los ajustes necesarios en líneas de acción que 
deban instrumentar los Organos Internos de Control en su Plan Anual de Trabajo Anual 
respecto las acciones de Control Interno en las Dependencias y Entidades. 
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Función 21.- Asistir en las acciones de capacitación de Control Interno que se incluyan 
en el Programa Anual de Capacitación de la Secretaría y de los Organos Internos de 
Control, así como los que requieran las Dependencias y Entidades, con el propósito de 
que los capacitados cuenten con los conocimientos necesarios en la materia para su 
aplicación, con una visión enfocada a fortalecer el Servicio Profesional de Carrera.  

Perfil que 
deberán cubrir 
los(las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Con Título 

Area General Carrera Genérica 
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 

Educación y Humanidades Historia 
Educación y Humanidades Humanidades 
Educación y Humanidades Filosofía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Relaciones Internacionales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Políticas Públicas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Política y Gestión Social 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Finanzas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Comercio Internacional 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Sociales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Antropología 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e Informática 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Naturales y Exactas Físico Matemático 
Ciencias Naturales y Exactas Física 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas – Actuaría 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 5 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Teoría y Métodos Generales 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 

Procedimientos 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de la Construcción 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de 

Procesos 
Ciencias Económicas Administración de Proyectos de 

Inversión y Riesgo 
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Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos 

Ciencias Económicas Organización y Dirección de 
Empresas 

Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Teoría Económica 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública 

Nacionales 
Ciencias Económicas Auditoría Gubernamental 
Ciencias Económicas Auditoría 

Ciencias Sociales Vivienda 
Ciencia Política Ciencias Políticas 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Sociología Política 

Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 
Matemáticas Evaluación 
Matemáticas Estadística 
Matemáticas Auditoría Operativa 

Filosofía Filosofía Social 
Filosofía Filosofía del Conocimiento 

Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/892791/GUIA_
DE_ESTUDIO_DE_LA_APF.pdf 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70).  

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE CONTROL GUBERNAMENTAL 
27-410-1-M1C014P-0000160-E-C-L 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo O11 
Jefatura de Departamento 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 24,841.00 (Veinticuatro mil, ochocientos cuarenta y un pesos 00/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Control y Mejora de la 
Administración Pública Federal 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones Función 1.- Recopilar la información para el análisis del sistema de control interno, a 
efecto de que éste asegure el cumplimiento del mandato legal y de las disposiciones de 
la planeación nacional, atendiendo la austeridad republicana, con el propósito de 
prevenir riesgos de operación en el cumplimiento de objetivos y metas, evitar dispendios 
e incrementar la eficacia y eficiencia por parte de las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal. 
Función 2.- Proponer a su superior/a jerárquico/a las actividades que se incluirán en el 
proyecto del Plan Anual de Trabajo y su Evaluación, en materia de Control Interno, con 
base en una planeación especifica de sus tareas, con el propósito de que, una vez 
aprobadas, se incluyan en el proyecto del Plan Anual de Trabajo de la Unidad. 
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Función 3.- Recopilar la información respecto del Control Interno de las Dependencias y 
Entidades, y de las bases y principios de coordinación y recomendaciones generales 
que para tal efecto emita el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, 
con objeto de ponerla a disposición de su superior/a jerárquico/a para su análisis. 
Función 4.- Apoyar en la determinación de los procedimientos para la elaboración y 
presentación de los informes y reportes en materia de control interno para que se 
sometan a consideración de su superior/a jerárquico/a. 
Función 5.- Recopila información de los programas y proyectos prioritarios del Ejecutivo 
Federal, con el objeto de presentarla a su superior/a jerárquico/a para su análisis. 
Función 6.- Apoyar en la planeación detallada de las visitas de control, con objeto de 
que, una vez aprobada, coadyuve en el desarrollo de éstas. 
Función 7.- Recabar información respecto de las visitas de control y participar en su 
análisis, con el propósito de proponer a su superior/a jerárquico/a los resultados y, en su 
caso, las recomendaciones correspondientes, de conformidad con la metodología que la 
Unidad defina para el efecto. 
Función 8.- Administrar la documentación derivada de las recomendaciones emitidas 
con motivo de las visitas de Control Interno, con objeto de llevar el control respecto de la 
atención de las recomendaciones emitidas. 
Función 9.- Administrar la información derivada de las actividades encaminadas a los 
resultados de las investigaciones, estudios y análisis en materia de Control Interno, con 
objeto de establecer los mecanismos de control sobre su guarda y custodia. 
Función 10.- Participar en la vigilancia de la adopción de las políticas en materia de 
Control Interno en las Dependencias y Entidades, mediante el análisis de la información 
de los sistemas de Control Interno de las Dependencias y Entidades y su participación 
en los Comités de Control y Desempeño Institucional, con objeto de contribuir al 
cumplimiento de objetivos y metas, así como prevenir actos de corrupción. 
Función 11.- Apoyar en la elaboración de los informes de resultados de la evaluación 
del sistema de Control Interno implementado por las Dependencias y Entidades, con el 
propósito de determinar las sugerencias pertinentes que coadyuven a la mejora de los 
sistemas de Control Interno de las Dependencias y Entidades. 
Función 12.- Proponer a su superior/a jerárquico/a los controles necesarios para la 
administración y resguardo de la información en materia de Control Interno. 
Función 13.- Apoyar en lo que su superior/a jerárquico/a determine respecto de las 
asesorías en materia de Control Interno que soliciten las Dependencias y Entidades, 
los/las delegados/as y comisarios/as públicos/as, los Organos Administrativos 
Desconcentrados y a los Organos Internos de Control, para su aplicación en el ámbito 
de sus respectivas competencias. 
Función 14.- Apoyar a su superior/a jerárquico/a inmediato/a a realizar las actividades 
que se determinen para fomentar el cumplimiento de los acuerdos tomados por el 
Comité Rector del Sistema Nacional de Fiscalización. 
Función 15.- Apoyar en las actividades que le sean encomendadas, para la operación 
de los proyectos y programas específicos Autorizados. 
Función 16.- Proponer a su superior/a jerárquico/a los controles necesarios para la 
administración y resguardo de la información que, en su caso, se incorpore al sistema 
de información y comunicación del Sistema Nacional de Fiscalización. 
Función 17.- Apoyar, a solicitud de su superior/a jerárquico/a, en la coordinación con las 
Dependencias y Entidades que tienen a su cargo programas con padrones de 
beneficiarios/as y realizar su seguimiento, para el ejercicio de las atribuciones de la 
Unidad. 
Función 18.- Apoyar en la administración del sistema público de información de las 
erogaciones mediante la recopilación y control de la información que se incorpora al 
sistema, para asegurar el cumplimiento de lo establecido en la Ley General de 
Comunicación Social y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
Función 19.- Apoyar en la promoción y el seguimiento de la ciudadanización del 
combate a la corrupción, el fomento de los/las Ciudadanos/as Alertadores/as 
Internos/as y Externos/as de la Corrupción, así como la modernización y mejora de la 
gestión en las Dependencias y Entidades, considerando en lo conducente, los informes 
que emitan dichos Organos en términos del artículo 44 de la Ley Orgánica, así como las 
bases y principios de coordinación y recomendaciones generales que en la materia 
emita el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, para coadyuvar al 
establecimiento de los ejes rectores definidos por la Secretaría. 
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Función 20.- Analizar los resultados de las estrategias implementadas por los OIC en su 
Plan Anual de Trabajo del ejercicio inmediato anterior para, con base en su resultado, 
proponer a su superior/a jerárquico/a los ajustes necesarios en líneas de acción que 
deban instrumentar los Organos Internos de Control en su Plan Anual de Trabajo Anual 
respecto las acciones de Control Interno en las Dependencias y Entidades. 
Función 21.- Asistir en las acciones de capacitación de Control Interno que se incluyan 
en el Programa Anual de Capacitación de la Secretaría y de los Organos Internos de 
Control, así como los que requieran las Dependencias y Entidades, con el propósito de 
que los capacitados cuenten con los conocimientos necesarios en la materia para su 
aplicación, con una visión enfocada a fortalecer el Servicio Profesional de Carrera. 
Función 22.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden los/las 
superiores/as jerárquicos/as.  

Perfil que 
deberán cubrir 
los(las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Con Título 

Area General Carrera Genérica 
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 

Educación y Humanidades Historia 
Educación y Humanidades Humanidades 
Educación y Humanidades Filosofía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Relaciones Internacionales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Políticas Públicas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Política y Gestión Social 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Finanzas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Comercio Internacional 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Sociales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Antropología 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e Informática 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Naturales y Exactas Físico Matemático 
Ciencias Naturales y Exactas Física 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas – Actuaría 
Ciencias Naturales y Exactas Ciencias 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 5 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Teoría y Métodos Generales 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
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Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de la Construcción 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de 

Procesos 
Ciencias Económicas Administración de Proyectos de 

Inversión y Riesgo 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Teoría Económica 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública 

Nacionales 
Ciencias Económicas Auditoría Gubernamental 
Ciencias Económicas Auditoría 
Ciencias Económicas Organización Industrial y 

Políticas Gubernamentales 
Ciencias Sociales Vivienda 
Ciencia Política Ciencias Políticas 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Sociología Política 

Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 
Matemáticas Evaluación 
Matemáticas Estadística 
Matemáticas Auditoría Operativa 

Filosofía Sistemas Filosóficos 
Filosofía Filosofía del Conocimiento 

Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/892791/GUIA_
DE_ESTUDIO_DE_LA_APF.pdf 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70).  

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

ENLACE DE ESTADISTICA Y ADMINISTRACION DE DATOS 
27-411-1-E1C012P-0000454-E-C-J 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo P32 
Enlace 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 22,242.00 (Veintidós mil, doscientos cuarenta y dos pesos 00/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración 

Pública Federal 

Ciudad Ciudad de México 
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Funciones Función 1.- Recopilar información para la elaboración de mecanismos de optimización 
del análisis y manejo de información para facilitar el diagnóstico sobre los procesos en 
materia de estructuras orgánicas y ocupacionales, incluidas las plazas del personal de 
carácter eventual, remuneraciones y tabuladores y contratos de servicios profesionales 
por honorarios de las Dependencias y Entidades, a efecto de que se cumpla con la 
normatividad vigente. 
Función 2.- Recopilar información para la elaboración de mecanismos y criterios de 
análisis de información para la asesoría de usuarios/as en materia de organización, 
estructuras orgánicas y ocupacionales, plazas de carácter eventual, remuneraciones, 
tabuladores, contratos de servicios profesionales por honorarios y compatibilidad de 
empleos que se requieran en materia de organización y remuneraciones. 
Función 3.- Integrar la información de las propuestas de los sistemas de valuación de 
puestos de las Dependencias y Entidades, a fin de presentarla a su superior/a 
jerárquico/a. 
Función 4.- Apoyar en la integración de información correspondiente a organización y 
remuneraciones, con objeto de integrar expedientes que den sustento al dictamen. 
Función 5.- Apoyar en la extracción de información de las Dependencias y Entidades, 
respecto de compatibilidad de empleos, cargos o comisiones, a efecto de presentarla a 
su superior/a jerárquico/a. 
Función 6.- Apoyar en la recabación de información para los procesos organizacionales 
que son susceptibles al diseño de los sistemas tecnológicos. 
Función 7.- Recabar información para la realización de investigaciones, estudios o 
análisis requeridos en materia de organización, estructuras orgánicas y ocupacionales. 
Función 8.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden los 
superiores/as jerárquicos/as.  

Perfil que 
deberán cubrir 
los(las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de avance: Con Título 

Area General Carrera Genérica 
No Aplica No Aplica 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 3 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencias Jurídicas y Derecho Teoría y Métodos Generales 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de la 

Telecomunicaciones 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de la Construcción 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores 
Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de 

Procesos 
Ciencias Económicas Administración de Proyectos de 

Inversión y Riesgo 
Ciencias Económicas Auditoría 
Ciencias Económicas Organización Industrial y Política 

Gubernamentales 
Ciencias Económicas Teoría Económica 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda 

Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Evaluación 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
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Ciencias Sociales Vivienda 
Ciencia Política Ciencias Políticas 
Ciencia Política Sociología Política 
Ciencia Política Administración Pública 

Matemáticas Evaluación 
Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 
Matemáticas Estadística 
Matemáticas Auditoría Operativa 

Filosofía Filosofía Social 
Filosofía Filosofía del Conocimiento 

Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/892791/GUIA_
DE_ESTUDIO_DE_LA_APF.pdf 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70).  

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
La escolaridad se captura como titulado, pero por limitaciones del 
sistema corresponde a certificado.  

 
Bases de participación 

1a. REQUISITOS DE PARTICIPACION. 
Podrán participar los (las) ciudadanos(as) que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos 
para el puesto y los establecidos en las presentes bases de participación. Asimismo, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales señalados en el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, y 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 

administrativo; De igual forma, se deberá presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para 
cada caso. 

Precisando que de conformidad con lo establecido en el Artículo 38, fracción VII de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, no podrán participar los (las) ciudadanos(as) que se encuentren en alguno de 
los supuestos siguientes: 
1. Por tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; contra 
la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar 
equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de 
género, en cualquiera de sus modalidades y tipos. 
2. Por ser declarada como persona deudora alimentaria morosa. 
Por lo que, cualquier persona que se encuentre en alguno o ambos supuestos precisados, no podrá ser 
nombrada para empleo, cargo o comisión en el servicio público. 
En la aplicación de las presentes Bases se atiende lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, que señala prohibición de todo tipo de discriminación que vulnere los 
derechos de las personas, y lo dispuesto en la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 
En virtud de lo anterior, no existirá discriminación por razón de origen étnico o nacional, el color de piel, la 
cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, económica, de salud o jurídica, la 
religión, la apariencia física, las características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las 
opiniones, las preferencias sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la situación familiar, las 
responsabilidades familiares, el idioma, los antecedentes penales o cualquier otro motivo, para la pertenencia 
al servicio. 
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2a. DOCUMENTACION REQUERIDA. 
La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por esta Secretaría 
disponibles en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (Trabajaen). 
Cuando le sea solicitado, los (las) candidatos(as) deberán presentar y/o enviar escaneados en formato PDF, 
en carpeta comprimida los documentos originales o copias certificadas legibles, en la forma, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto reciban en su Centro de mensajes de Trabajaen. 
Los documentos escaneados se entregarán por medios electrónicos en carpeta comprimida nombrándola con 
el folio de participación y nombre completo de la persona candidata, la cual deberá contar con las siguientes 
características: 
- Escaneado individual de cada documento original en formato PDF, en resolución media, preferentemente 
a color. 
- No se aceptarán fotografías guardadas en formato PDF. 
- Si el documento tiene información por ambos lados, el escaneo debe incluir ambas caras. 
- Debe ser perfectamente legible y visualizarse completo. 
- Idéntico al documento original. 
No será válida, y será motivo de descarte, la entrega de cualquier documento o archivo electrónico que no 
cumpla con las características indicadas en el párrafo anterior. La documentación requerida, que se enlista a 
continuación, deberá entregarse en el orden siguiente: 
1.- Carta de Aceptación, disponible para descarga en la liga electrónica que se le indique en el mensaje de 
invitación, la cual deberá llenar y firmar. 
2.- Documento de Bienvenida de Trabajaen, como comprobante del folio asignado por dicho portal electrónico 
para participar en el concurso de que se trate. 
3.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para votar vigente o pasaporte 
vigente o cédula profesional con fotografía y firma (formato anterior). Cabe señalar que, si la credencial para 
votar no se encuentra vigente en términos de los criterios establecidos por el Instituto Nacional Electoral, NO 
será aceptada como medio de identificación oficial. 
4.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio, que le permita a la personal candidata, si fuera el caso, la 
ocupación legal del puesto de que se trate. 
5.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
- En los casos en que el requisito académico sea nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), el mismo 
se acreditará con la exhibición del título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o, en su caso, 
mediante la presentación de la cédula profesional correspondiente, expedida por dicha autoridad, en los 
términos de las disposiciones aplicables. El CTS determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura 
con grado de avance Titulado(a), NO se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del 
examen profesional, ni cualquier otro documento similar para acreditar que la expedición del título y/o cédula 
profesional se encuentran en trámite. (El CTS, determinará los casos en los que aceptará los documentos con 
los que se podrá acreditar el nivel licenciatura con grado de avance Titulado(a), así como el plazo por el cual 
se aceptarán). En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, deberá presentar invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Lo anterior de 
conformidad con el artículo 229 de las Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la 
Administración Pública Federal. Asimismo, cuando se establezca como requisito de escolaridad el nivel 
Licenciatura en el grado de Titulado, se aceptará Maestría o Doctorado en el nivel terminado y/o pasante en 
las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, la persona que concursa cuente con 
algún título o cédula profesional de nivel licenciatura registrado en la Secretaría de Educación Pública y que 
se encuentre contenido en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el Catálogo de Carreras de 
la Secretaría de la Función Pública. Se tendrá por cubierta la calidad de Terminado o Pasante, siempre y 
cuando se presenten las constancias señaladas en el párrafo siguiente. 
- Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará: Carta de 
Pasante expedida por la institución educativa de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su 
defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del 
nivel de estudios solicitado. 
- Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Comercial con grado de avance 
Terminado, serán válidos: el Certificado de terminación de estudios emitido por la institución educativa, el 
Título o Cédula profesional registrados por la Secretaría de Educación Pública que corresponda al nivel de 
estudios requerido. Cuando el requisito señale “Carrera Técnica o Comercial con grado de avance Titulado(a), 
sólo serán válidos: el Título o Cédula Profesional registrados por la Secretaría de Educación Pública, que 
avale el nivel de estudios requerido. 
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- Para los casos en que el requisito académico señale "Carrera Técnica o Comercial con secundaria 
terminada”, o “Carrera Técnica o Comercial con Preparatoria terminada o Normal terminada”, con grado de 
avance Titulado, se deberá presentar además del Título o la Cédula profesional registrados por la Secretaría 
de Educación Pública, el certificado de Secundaria o el certificado de Preparatoria, o de nivel medio superior o 
de Normal Terminada, según corresponda. 
En cualquiera de los casos que el puesto requiera “Carrera Técnica o Comercial” y en el campo de carrera 
genérica se indique “No aplica”, se aceptará el certificado de estudios completos, el Título o la Cédula 
profesional registrados por la Secretaría de Educación Pública de nivel licenciatura, maestría o doctorado. 
6.- Currículum Vítae actualizado con fotografía, máximo 3 cuartillas (distinto al de Trabajaen), con números 
telefónicos de los empleos registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones 
desempeñadas y periodo en el cual laboró para cada puesto ocupado. 
7- Los datos de dos referencias laborales comprobables respecto de los empleos registrados en su currículum 
de Trabajaen, para lo cual deberá requisitar y entregar el formato de referencias laborales, disponible en la 
liga: https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-vacantes-en-la-sfp, en la sección 
Formatos para Revisión documental. 
8.- Escrito bajo protesta de decir verdad, disponible para descarga en la liga electrónica que se le indique en 
el mensaje de invitación, el cual deberá llenar y firmar en caso de cumplir con los requisitos enunciados en el 
mismo, manifestando: 
a) Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
y que la documentación presentada es auténtica. 
b) No ser Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular en activo, y en caso de serlo, para acceder a un nuevo 
cargo se tomarán en cuenta los resultados de las evaluaciones de desempeño, acciones de capacitación y 
procesos de certificación, para fines de valoración de mérito, de conformidad con el artículo 37 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, para 
poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no puede 
permanecer activo(a) en ambos puestos. 
c) No haber sido beneficiado(a) por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, 
y en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia, quedando sujeto(a) a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
d) No encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 38 fracción VII de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
9.- Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual contiene 
el Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
10.- Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
11.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia. 
Para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto sujeto a concurso, se considerarán 
las evidencias que acrediten la fecha de inicio y la fecha de término de los puestos que manifestó en su 
currículum registrado en Trabajaen al momento de su inscripción, ya que la revisión se hará con base en 
dicho currículum y sólo se considerarán los empleos que coincidan con las áreas de experiencia solicitadas en 
el perfil del puesto sujeto a concurso, por lo que deberá presentar para cada empleo los documentos que 
comprueben el periodo laborado, desde su inicio hasta su fin, y la razón social que señale dicho comprobante 
deberá coincidir con la denominación de la empresa o institución para la cual laboró, para lo cual se aceptarán 
una o varias constancias de las que se citan a continuación: 
a) Hojas únicas de servicios con firmas y sello de la institución que la expide. 
b) Constancias de nombramiento o Nombramientos, acompañados del último recibo de pago o bien con la 

Constancia de baja, de cada Nombramiento exhibido. 
c) Expediente electrónico único del ISSSTE con sello digital (https://oficinavirtual.issste.gob.mx/). 
d) Constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena original y sello digital. 

(http://www.imss.gob.mx/trámites/imss02025a). 
e) Constancias de servicio en la que se indique la fecha de inicio y fecha de conclusión de la relación 

laboral, en papel membretado u oficial, con firmas autógrafas o con cadena digital. 
f) Cartas o convenio Finiquito, en el que se indique día, mes y año de ingreso y baja, puesto(s) 

desempeñado(s), con firmas autógrafas y sello del emisor. 
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g) Contratos de prestación de servicios y/o de prestación de servicios profesionales por honorarios, los 
cuales deberán especificar día, mes y año de inicio y conclusión del servicio prestado, funciones 
realizadas y firmas autógrafas de quienes intervinieron en el contrato. En caso de terminación anticipada 
deberá anexar la constancia respectiva. 

h) Documento denominado: "Constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados, crédito al salario y 
subsidio para el empleo", o "Constancia de retenciones" emitidas por el SAT, mismas que deberán indicar 
periodo laborado, firmas autógrafas y sello de retenedor, en caso de ser electrónico deberá de contener 
cadena original y sello digital. 

i) Recibos de pago en papel membretado u oficial, con datos de la institución o empresa que otorga el 
pago, nombre del candidato, puesto y periodo de pago. Para comprobar el tiempo laborado con recibos 
de pago deberá presentar al menos 6 recibos por cada año laborado o 3 si la relación laboral fue menor. 
Dichos recibos deberán comprobar el inicio y el fin del año o de la relación laboral, por lo que sólo se 
computarán para el cumplimiento de los años de experiencia los periodos que indiquen los recibos. 

j) Constancias de empleo en papel membretado u oficial, las cuales deberán especificar: fecha de 
expedición, nombre completo del (de la) candidato(a), día, mes y año de ingreso y baja, indicando 
puesto(s) y/o funciones desempeñadas, con firma y cargo de la persona autorizada para su emisión o 
firma electrónica con sello digital, con domicilio y teléfonos de la institución o empresa. 

k) Carta como Becario(a) en papel membretado u oficial, debe incluir fecha de expedición, nombre completo 
del(de la) candidato(a), día, mes y año de ingreso y baja, indicando funciones desempeñadas, con firma y 
cargo de la persona autorizada para su emisión o firma electrónica con sello digital, con domicilio y 
teléfonos de la institución o empresa. Sólo se aceptará hasta por un máximo de 1 año. 

l) Constancia del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro, expedida por la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social. Para comprobar el tiempo de estadía en el programa se deberá presentar, además, el 
Historial que contiene la información de su capacitación, el cual se obtiene accediendo con su usuario en 
el portal https://jovenesconstruyendoelfuturo.stps.gob.mx/login/ dando clic en “Mi historial”. 

m) Liberación de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se haya 
realizado o por la Institución educativa que la haya liberado y con las cuales se acrediten las áreas 
generales de experiencia, sólo se acreditarán 6 meses para servicio social y hasta 6 meses para 
prácticas profesionales. 

Los documentos en los que no se indique la fecha de inicio y/o término del empleo que pretende comprobar 
no serán válidos, por lo que no se computarán para el cálculo de los años con los que se acredite el 
cumplimiento del perfil del puesto de que se trate. 
Sólo se aceptarán documentos expedidos por Instituciones, empresas, o persona moral que hayan fungido 
como patrón de la persona candidata, por lo que no se aceptará cualquier documento emitido en forma 
unilateral por el propio trabajador; así como algún otro documento que no esté enlistado arriba, para acreditar 
la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en idioma diferente al español, deberá acompañarse de la traducción 
respectiva, firmada por la persona candidata. 
12.- Presentar las constancias con las que acredite su Mérito. 
Para la valoración del Mérito podrá presentar los documentos que lo comprueben tales como: 
a) Resultados de las evaluaciones del desempeño: Aplica sólo para personas servidoras públicas de carrera 

titulares, y se califica a través de los puntos de la Calificación obtenida en la última evaluación de 
desempeño anual, por lo que podrá presentar su hoja resumen de la última evaluación de desempeño, 
que contiene la calificación final de desempeño obtenida, misma que deberá de estar firmada y sellada 
por la dependencia donde fue evaluada, o en su defecto podrá presentar la información de evaluaciones 
de desempeño que obtenga desde Rhnet. 

 Para obtener las calificaciones de la evaluación de desempeño desde RHnet deberá ingresar con su 
usuario y contraseña al portal www.rhnet.gob.mx, dirigirse a la sección de Evaluación del Desempeño, 
seleccionar y dar clic en Consulta Mis Evaluaciones del Desempeño, imprimir el listado de calificaciones, 
luego dar clic en “Ver Resumen” de la última evaluación desempeño e imprimir el resumen. 

 En caso de no poder imprimir su evaluación desde RHnet, deberá dirigirse a su área de Recursos 
Humanos, para obtener ayuda. 

b) Resultados de las acciones de capacitación: Aplica sólo para personas servidoras públicas de carrera 
titulares, y se califica a través del promedio de la calificación de las acciones de capacitación obtenidas 
por el servidor público de carrera titular en el ejercicio fiscal inmediato anterior, por lo que podrá presentar 
las constancias respectivas, o bien la hoja resumen de su última evaluación de desempeño, que contiene 
la calificación de la capacitación recibida, misma que deberá de estar firmada y sellada por la institución. 
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c) Resultados de procesos de certificación: Aplica sólo para personas servidoras públicas de carrera 
titulares, y se calificará de acuerdo con las capacidades profesionales certificadas, a través del número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes logradas por las personas servidoras públicas de carrera 
titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, para lo cual podrán entregar las 
constancias emitidas por la institución donde se señalen las capacidades certificadas y su vigencia. 

 En caso de no contar con su constancia a pesar de haberse certificado como persona servidora pública 
de carrera, deberá solicitarla en el área de Recursos Humanos de su dependencia. 

d) Logros: Se refiere al alcance de un objetivo relevante de las personas candidatas en su labor o campo de 
trabajo, a través de aportaciones que mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de 
su área de trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, por lo que podrá 
presentar las constancias respectivas como: certificaciones en competencias laborales o habilidades 
profesionales distintas a las del Servicio Profesional de Carrera, publicaciones relacionadas a su campo 
(gacetas, revistas, prensa, libros). 

e) Distinciones: Se refiere al honor o trato especial concedido a una persona por su labor, profesión o 
actividad individual, por lo que podrá presentar las constancias respectivas, se considerará como una 
distinción, cada una de los siguientes supuestos: fungir como presidente(a), vicepresidente(a) o miembro 
fundador(a) de Organizaciones no Gubernamentales; Graduación con mención honorífica, Título Honoris 
Causa. 

f) Reconocimientos o premios: Se refiere a la recompensa o galardón otorgado a la persona candidata por 
agradecimiento o reconocimiento al esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o 
actividad individual, en virtud de lo anterior podrá presentar las constancias correspondientes a lo que se 
considerará como un reconocimiento o premio: reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de 
investigación; reconocimiento por antigüedad en servicio público y/o primeros lugares en certámenes 
públicos y abiertos. 

g) Actividad destacada en lo individual: Se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en 
su profesión o actividad individual ajena a su campo de trabajo, del resto de quienes participan en la 
misma, por lo que podrá presentar las constancias correspondientes a lo que se considerará una 
actividad destacada en lo individual: Título o grado en el extranjero validado por la Secretaría de 
Educación Pública (SEP), patentes, servicios o misiones en el extranjero, derechos de autoría, servicios 
de voluntariado, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 

h) Otros estudios: Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los requeridos por el perfil del 
puesto vacante en concurso. De manera específica, a través del estudio o grado máximo concluido con 
reconocimiento de validez oficial, por lo que podrá presentar las constancias correspondientes a un 
Diplomado, Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la SEP en una especialidad o 
Licenciatura, Grado de Maestría, Grado de Doctorado o Posdoctorado. 

i) Habla de lengua indígena: Se refiere al conocimiento de una de las 68 lenguas indígenas, como la 
capacidad de usarla apropiadamente en determinadas situaciones sociales. A su vez, esta capacidad se 
puede evaluar en 4 habilidades básicas del lenguaje: hablar, escuchar o comprender, leer y escribir en 
distintos contextos, en virtud de lo anterior, se considerará como comprobante: carta u oficio expedido por 
la autoridad comunitaria de su lugar de origen, acreditación de competencias comunicativas generales 
expedida por el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas o alguna otra instancia acreditada por esta 
misma Institución (con resultado regular o bueno) y acreditación o documento equivalente a cursos no 
menores a 220 horas que avalen, al menos un nivel básico en alguna de las lenguas indígenas o sus 
variantes. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso que la 
persona candidata: 
NO se presente a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que le sean señalados a 
través de su centro de mensajes de Trabajaen; 
NO presente los originales de cualquiera de los documentos antes descritos en la forma, fecha, hora y lugar 
que se le indique, a través de su centro de mensajes de Trabajaen. 
Que se encuentre en alguno de los supuestos señalados en la fracción VII del artículo 38 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición o reexpedición de duplicados, o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
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De no acreditar la existencia o autenticidad de cualquiera de los datos registrados por los(las) aspirantes en 
Trabajaen o de la documentación mencionada ya sea durante la revisión documental, o en cualquier etapa del 
proceso; o de NO exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y, en su caso, en el lugar que sean requeridos, 
será motivo de descarte del concurso o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección 
y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la Secretaría de la Función Pública, la cual 
se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
La Secretaría de la Función Pública mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, género, cultura, condición económica, origen étnico, apariencia física, 
características genéticas, embarazo, preferencias sexuales, condiciones de salud, discapacidad, religión, 
estado civil, o por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana, en atención a lo cual en ningún 
caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, para participar en el concurso y en su caso 
para llevar a cabo la contratación. 
3a. REGISTRO DE CANDIDATOS(AS). 
La inscripción o el registro de los(las) candidatos(as) a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta Convocatoria en la página de Trabajaen, la cual asignará a los(las) candidatos(as) un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los(las) mismos(as) hayan aceptado sujetarse a 
las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 
Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los(las) candidatos(as). 
Al momento de que los y las candidatos(as) registren su participación el Sistema de Trabajaen, se realizará de 
forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación en aquellos casos en que la 
información capturada en su Currículum sea compatible con el perfil del puesto vacante o un folio de rechazo 
que lo descartará del concurso. 
Para continuar en concurso se deberán acreditar cada una de las etapas y demás requisitos establecidos en 
la presente convocatoria. 
4a. DESARROLLO DEL CONCURSO. 
El concurso se conducirá de acuerdo al siguiente calendario, la Dirección de Ingreso y Control de Plazas 
podrá modificar dentro de los plazos establecidos, el lugar, fecha y hora programados para desahogar cada 
etapa y subetapa, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mensajes que se generen con tal motivo a 
través del Centro de mensajes de Trabajaen. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de 
selección se realizará, preferentemente, en las mismas fechas y horarios a todos(as) los(las) candidatos(as) 
que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad de oportunidades. 
Calendario del concurso: 
 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación del Concurso 27 de marzo de 2024 
Registro de candidatos(as) y Revisión curricular del 27 de marzo de 2024 al 09 de abril de 2024 
Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios 

El CTS no autorizó la reactivación de folios por 
causas imputables a los(las) aspirantes 

Examen de Conocimientos del 10 de abril de 2024 al 24 de junio de 2024 
Evaluación de Habilidades del 10 de abril de 2024 al 24 de junio de 2024 
Revisión Documental del 10 de abril de 2024 al 24 de junio de 2024 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito 

del 10 de abril de 2024 al 24 de junio de 2024 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección del 10 de abril de 2024 al 24 de junio de 2024 
Determinación del 10 de abril de 2024 al 24 de junio de 2024 

 
Si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos(as) los(las) candidatos(as) a 
través de los mismos medios. 
5a. TEMARIOS. 
Los temarios que se deben estudiar para el Examen de Conocimientos se encuentran disponibles en la página 
electrónica de la Secretaría de la Función Pública en las siguientes ligas: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/892791/GUIA_DE_ESTUDIO_DE_LA_APF.pdf 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-vacantes-en-la-sfp 
La calificación se compone del 60% para los reactivos relacionados con el Temario específico vinculado a los 
Conocimientos Técnicos del Puesto y del 40% para la “Guía de referencia en materia de conocimientos sobre 
la Administración Pública Federal”. 
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Adicionalmente, los temarios relativos a los Exámenes de Conocimientos serán publicados en Trabajaen o; en 
su caso, se harán llegar a los(las) aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
Las guías de estudio para las Evaluaciones de Habilidades se encuentran disponibles con el nombre de “Guía 
de Estudio para las Evaluaciones de Habilidades” en Trabajaen con la liga: 
https://www.trabajaen.gob.mx/servlet/download_blob?task=SSE_SI_LIGAS&item=SSE_SI_LIGAS!M4T_SI_LI
GA_TE_IN[5].CME_ARCHIVO 
6a. EVALUACIONES. 
La Secretaría de la Función Pública comunicará a cada candidato(a), la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través 
de su Centro de mensajes en Trabajaen. El mensaje de invitación para participar en dichas evaluaciones se 
enviará con al menos dos días hábiles de anticipación de conformidad con lo señalado en el artículo 262 de 
las Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública Federal, vigente. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de 
tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones considerando como hora referencial la que indiquen los 
equipos de cómputo de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. Una vez trascurrido el tiempo de 
tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o 
las evaluaciones si el o la participante no presenta la documentación requerida. 
Sin excepción alguna, serán motivo de descarte, sin responsabilidad para el Comité Técnico de 
Selección o para la Secretaría de la Función Pública, además de los que se señalen en cada etapa del 
procedimiento, los siguientes supuestos: cuando el(la) candidato(a) no se presente en la fecha, lugar y 
hora señaladas en el mensaje de invitación que reciba por medio de su centro de mensajes del portal 
de Trabajaen; cuando el(la) candidato(a) se presente sin los documentos solicitados en dicho mensaje 
o no estén legibles o estén incompletos o cortados; cuando se presente una vez transcurrido el tiempo 
de tolerancia señalado en el mensaje de invitación; abandone la sala antes de concluir la evaluación 
correspondiente; se le sorprenda consultando apuntes; tomando fotografías o audios de cualquier tipo 
o reproduciendo por cualquier vía el contenido de la evaluación de que se trate; o bien, no acredite la 
etapa correspondiente. 
Las evaluaciones se llevarán a cabo conforme lo establece el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, conforme lo previsto en el artículo CUARTO TRANSITORIO de las 
Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública Federal, publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación el 22 de febrero de 2024. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán lo siguiente: 
ETAPA DE EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACION DE HABILIDADES: 
La subetapa de Examen de Conocimientos constará de una (1) evaluación, compuesta en un 60% por 
reactivos sobre los Conocimientos Técnicos del Puesto y 40% por Conocimientos sobre la Administración 
Pública Federal. La calificación mínima aprobatoria es de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir de la fecha en que se den a 
conocer éstos a través de Trabajaen, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; tiempo en el cual los(las) 
candidatos(as) podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse al examen de conocimientos, 
siempre y cuando se trate del mismo puesto, temario y bibliografía, lo que se deberá solicitar a través de la 
cuenta de correo electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, a más tardar un día posterior al cierre de 
inscripciones. 
De conformidad con el artículo 273 de las Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la 
Administración Pública Federal, que a la letra señala: “En los casos en que el CTS determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación”, al 
respecto y en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito firmado autógrafamente, dentro de un plazo máximo de tres días hábiles a 
partir de la publicación de los resultados en la página de Trabajaen. El escrito de solicitud de revisión de 
examen de conocimientos deberá contener el folio de participación, nombre, correo electrónico y firma de la 
persona candidata y ser dirigido al(a la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y se 
entregará en Oficialía de Partes de la Secretaría de la Función Pública, en la siguiente dirección: Av. 
Insurgentes Sur 1735, Planta Baja, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro Obregón, Ciudad de México, en 
un horario de 9:00 a 15:00 horas. 
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Una vez recibida la solicitud por la persona Secretaría Técnica, verificará que cumpla con lo requerido en el 
párrafo anterior, de no ser así, se comunicará a la persona candidata que la solicitud no fue procedente. En 
caso de que la solicitud cumpla con los requisitos aquí señalados, el(la) Secretario(a) Técnico(a) convocará al 
CTS para que sesione dentro de los 5 días hábiles posteriores a su recepción en la Secretaría Técnica, dando 
respuesta a la persona solicitante a través de su centro de mensajes de Trabajaen. 
Es importante señalar que en cumplimiento al artículo 273 de las Disposiciones generales en materia de 
recursos humanos de la Administración Pública Federal, arriba señalado, únicamente se hará dicha revisión 
en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, no podrán entregarse los reactivos ni las opciones de respuesta, en ningún 
caso procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
Las herramientas que esta Dependencia aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las 
proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la 
Secretaría de la Función Pública. Los resultados aprobatorios (70 puntos), tendrán una vigencia de un año, 
contado a partir de la fecha en que se den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los(las) 
candidatos(as) podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, 
siempre y cuando correspondan a las mismas habilidades a evaluar y hayan sido aplicadas a través de las 
herramientas proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal de la Secretaría de la Función Pública. Los resultados obtenidos no serán motivo de descarte, salvo el 
hecho de no presentarse en la fecha, lugar y hora señalados en el mensaje de Trabajaen. 
En caso de no contar con una respuesta respecto a la solicitud correspondiente previo al inicio de la subetapa 
de examen de conocimientos, los(las) aspirantes que hubiesen solicitado el reflejo de los resultados obtenidos 
con anterioridad deberán presentarse a las evaluaciones el mismo día que el resto de los(las) participantes; lo 
anterior, con la finalidad de dar cumplimiento con el artículo 18, fracción II, del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
ETAPA DE EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO: 
La Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito se desahogará bajo un esquema mixto: 
presencial y a distancia, por lo que en un primer momento el(la) candidato(a) deberá enviar digitalizados en 
formato PDF y en carpeta comprimida, mediante la utilización de tecnologías de información y comunicación 
los documentos requeridos en la 2a. base de participación de esta Convocatoria, de conformidad con el 
mensaje de invitación que reciba a través de su centro de mensajes de Trabajaen, posteriormente deberá 
acudir en la fecha, lugar y hora señalados en dicho mensaje de invitación, donde deberá presentar para cotejo 
los originales de los documentos enviados y firmar los formatos correspondientes a la etapa. 
Será motivo de descarte cuando el(la) candidato(a) NO proporcione la documentación requerida en la 
forma, fecha y horario establecido en el mensaje de invitación que se emita a través de Trabajaen para 
tal efecto, NO presentarse en la fecha, lugar y hora que sea citado para concluir con la Etapa, que se 
encuentre en alguno de los supuestos señalados en la fracción VII del artículo 38 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como la NO presentación del original de cualquiera de 
los documentos que se describen en esta Convocatoria cuando le sea requerido, incluido el hecho de 
que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del puesto en concurso no se 
encuentre contenida en el Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental consulte en 
Trabajaen el personal de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas, así como no acreditar las áreas de 
experiencia requeridas en el perfil del puesto. Los resultados obtenidos serán considerados en el Sistema de 
Puntuación General. 
Esta Etapa se acreditará con las evidencias documentales que se indican en la Metodología y Escalas de 
Calificación para operar los mecanismos para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, que 
podrá consultar en www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante. 
De conformidad con dicha Metodología, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia 
serán los siguientes: 
 Orden en los puestos desempeñados. 
 Duración en los puestos desempeñados. 
 Experiencia en el Sector público. 
 Experiencia en el Sector privado. 
 Experiencia en el Sector social. 
 Nivel de responsabilidad. 
 Nivel de remuneración. 
 Relevancia de funciones o actividades. 
 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
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Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño. Aplica únicamente para quienes participan en calidad de 

servidores(as) públicos(as) de carrera titulares, en cuyo caso podrá presentar la última evaluación del 
desempeño anual como servidor(a) público(a) de carrera titular. 

 Resultados de las acciones de capacitación. Aplica únicamente para quienes participan en calidad de 
servidores(as) públicos(as) de carrera titulares. 

 Resultados de procesos de certificación. Aplica únicamente para quienes participan en calidad de 
servidores(as) públicos(as) de carrera titulares. 

 Logros. 
 Distinciones. 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual. 
 Otros estudios. 
 Habla de Lengua Indígena. 
Para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en Trabajaen, y aquella que se 
muestre para acreditar cualquier etapa, la Dirección General de Recursos Humanos, en los casos que lo 
considere pertinente, podrá solicitar referencias, realizar consultas y cruce de información con los registros 
públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se 
acredite su autenticidad se descartará al(a la) candidato(a), o en su caso se dejará sin efecto el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de la 
Función Pública, la cual se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
En observancia del principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de los(las) candidatos(as). 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos(as) con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de Entrevista, de conformidad con las Reglas de Valoración y el Sistema de Puntuación establecidos en la 
Secretaría de la Función Pública, sustentadas en las Disposiciones generales en materia de recursos 
humanos de la Administración Pública Federal, vigente. 
De conformidad con las reglas de valoración establecidas por el Comité Técnico de Profesionalización, 
pasarán a la etapa de Entrevista, los(las) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al 
orden de prelación registrado, cuando el universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo 
con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar, y la totalidad 
de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se 
continuarían entrevistando, será de tres y sólo se entrevistarían en caso de NO contar al menos con un(a) 
finalista de entre los(las) tres candidatos(as) ya entrevistados(as). 
De conformidad con el artículo 280 de las Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la 
Administración Pública Federal, el Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de 
comunicación electrónica, a través de videoconferencia, en cuyo caso, las entrevistas se desahogarán a 
distancia para los miembros de CTS y de manera presencial para los(las) candidatos(as), para lo cual deberán 
presentarse en el lugar, fecha y hora que se indiquen, de acuerdo con el mensaje de invitación que reciban a 
través de su centro de mensajes de Trabajaen. 
El Comité Técnico de Selección, para verificar si reúne el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto 
sujeto a concurso, a través de preguntas y mediante las respuestas que proporcione el(la) candidato(a) 
identificará las evidencias que le permitan en un primer momento considerarlo finalista y en un segundo 
momento, incluso determinarle ganador(a) del concurso. 
El Comité Técnico de Selección considerará en la Entrevista el criterio CERP, el cual es un modelo basado en 
competencias que contempla los siguientes elementos: 
 Contexto: Toda situación, entorno o circunstancias que rodean un acontecimiento. 
 Estrategia: Acciones realizadas o procedimiento utilizado para la toma de decisiones. 
 Resultado: Efecto o consecuencia de las acciones realizadas 
 Participación: Nivel de involucramiento o forma de tomar parte en una situación o evento. 
La entrevista permitirá la interacción de cada uno de las y los miembros del Comité Técnico de Selección con 
la persona candidata, para profundizar en la valoración de su capacidad, habilidades y conocimientos 
vinculados con el servicio público y con las funciones del puesto sujeto a concurso, considerando con los 
elementos arriba señalados, las preguntas serán las mismas para cada una de las personas candidatas y 
quedarán plasmadas en el reporte individual. 
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Se considerarán finalistas a los(las) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (70 puntos) para ser 
considerados(as) aptos(as) para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, fracción II de su Reglamento. 
ETAPA DE DETERMINACION: 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, a la de mayor Calificación Definitiva. El(la) Presidente(a) del CTS, superior(a) jerárquico(a) 
del puesto en concurso podrá, por una sola vez y bajo su estricta responsabilidad, vetar durante la 
determinación al (a la) finalista seleccionado(a) por los(las) demás integrantes del Comité Técnico de 
Selección para ocupar el puesto, fundando y motivando debidamente su determinación en el acta 
correspondiente, en cuyo caso el Comité Técnico de Selección elegirá a la persona que ocupará el puesto de 
entre los(las) restantes finalistas. 
b) Al(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión 
de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
Es importante señalar que la puntuación final se conforma con la suma de los puntajes obtenidos en las 
etapas del concurso señaladas en la Base 7a. Reglas de valoración general y sistema de puntuación, de las 
Bases de participación de la presente convocatoria, por lo que la prelación sólo indica el puntaje obtenido 
hasta antes de la entrevista, que servirá para establecer el orden en el que pasarán a entrevista las personas 
candidatas, la Determinación que llevará a cabo el CTS se realizará con base en la calificación definitiva 
obtenida por cada finalista. Lo anterior a efecto de señalar que las calificaciones individuales obtenidas en 
etapas previas, por si solas no significan que el CTS, deba considerar ganador(a) al(a la) candidato(a) que 
pase en los primeros lugares a la entrevista, sino al finalista con el puntaje total más alto. 
La determinación del concurso constará en el acta que suscriba el CTS y en ella se precisarán, en caso de 
existir, los(las) finalistas del concurso para efecto de su integración a la reserva de aspirantes de la 
dependencia, los resultados obtenidos por estos en cada una de las etapas, así como las conclusiones de la 
propia determinación y, en su caso, el veto fundado y motivado por el(la) Presidente(a). 
El acta correspondiente podrá consultarse en el portal de transparencia SIPOT, la cual se actualiza de forma 
trimestral en cumplimiento con los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y 
estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del 
artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los 
sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia. 
7a. REGLAS DE VALORACION GENERAL Y SISTEMA DE PUNTUACION. 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos(as) con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización, mediante CTP-PSP2024-018. 
 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección Dirección 
de Area 

Dirección 
General 
Adjunta 

Dirección 
General 

II. Examen de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación 
de Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación 
de Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración 
de Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 
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8a. PUBLICACION DE RESULTADOS. 
Los resultados del concurso, serán publicados en el portal electrónico de Trabajaen. 
La Dirección General de Recursos difundirá en Trabajaen, en orden de prelación de mayor a menor e 
identificando a las y los finalistas del concurso, la calificación definitiva de cada candidato(a) la cual podrá 
consultarse en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, dar clic en “Información y búsqueda de 
Concursos”, luego en “Información sobre Concursos”, colocar el número de folio de participación en la sección 
derecha denominada “Seguimiento de un Concurso por Folio de Concursante” y dar clic en enviar. 
De conformidad con la obligación de trasparencia establecida en la fracción XIV del artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se informa que los resultados de los concursos 
publicados en esta dependencia se actualizan de manera trimestral conforme a lo establecen los lineamientos 
en la materia y pueden consultarse en el portal de obligaciones de transparencia (SIPOT). En la siguiente 
dirección electrónica https://www.plataformadetransparencia.org.mx/ 
9a. RESERVA DE CANDIDATOS(AS). 
Los(las) candidatos(as) entrevistados(as) por los(las) miembros del Comité Técnico de Selección que no 
resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el puntaje mínimo de calificación (70 puntos), se integrarán a 
la reserva de Candidatos(as) de la rama de cargo y rango concursado de que se trate, teniendo una vigencia 
de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso en cuestión. 
Los(las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la reserva de candidatos(as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de la Función 
Pública, a participar en concursos bajo la modalidad de Convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
10a. DECLARACION DE CONCURSO DESIERTO. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto el concurso 
por las siguientes causas: 
I.  Porque ninguno(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista (70 puntos); o 
III.  Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva Convocatoria. 
11a. CANCELACION DE CONCURSO. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de la plaza en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie la orden de una autoridad competente, exista resolución o disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. Cuando el puesto de que se trate se apruebe como de libre designación; o bien, se considere para 
dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 
III. Cuando el CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo de Puestos, el puesto en 
cuestión. 
12a. PRINCIPIOS DEL CONCURSO. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, su Reglamento y en las Disposiciones generales en materia de recursos 
humanos de la Administración Pública Federal, vigente. 
13a. RESOLUCION DE DUDAS. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los(las) candidatos(as) formulen con relación 
a la plaza y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx o bien el número telefónico 2000 3000 Ext. 5391, 5232, 5164, y 5011 
con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
14a. INCONFORMIDADES. 
Los(las) concursantes podrán presentar su inconformidad ante el Area de Quejas, del Organo Interno de 
Control de esta Secretaría, en Av. Insurgentes Sur, 1735, piso 9, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro 
Obregón, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento. 
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15a. RECURSO DE REVOCACION. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los(las) interesados(as) estarán en aptitud jurídica 
de interponer mediante escrito Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Quinto Piso, Ala 
Norte, Colonia Guadalupe Inn, Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en horario de las 09:00 a las 
18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el 
Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
16a. PROCEDIMIENTO PARA LA REACTIVACION DE FOLIOS. 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones por parte del 
personal de esta Secretaría, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o se detecte el 
descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier 
etapa del concurso la reactivación o no de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs. los(las) interesados(as) podrán enviar su solicitud de reactivación al correo 
electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no sean 
imputables a los(las) propios(as) aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los(las) aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán enviar un 
correo a la cuenta reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha 
en que se les informe acerca de la reactivación o no de un folio. 
La reactivación de folios NO procederá cuando: 
I. El(la) aspirante cancele voluntaria o involuntariamente su participación en el concurso o capture información 
falsa, imprecisa, incompleta o errónea en sus datos curriculares, 
II. En la Revisión Curricular, el Sistema descarte al(a la) aspirante por existir errores, deficiencias o falta de 
coincidencias entre la información asentada en su currículum y los requisitos establecidos en el perfil del 
puesto al que pretenda aplicar, y 
III. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cualquier caso no previsto será resuelto por el Comité Técnico de Selección dentro de los 5 días hábiles 
siguientes al día en que se tenga conocimiento del mismo. 
17a. DISPOSICIONES GENERALES. 
En los portales www.dof.gob.mx y www.trabajaen.gob.mx, podrán consultarse la Convocatoria, los detalles 
sobre el concurso y el puesto vacante. Los(las) aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente 
Convocatoria sin responsabilidad alguna a cargo de la Secretaría de la Función Pública. 
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), el(la) 
ganador(a) deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los(las) finalistas, 
al(a la) siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60, fracción I y 75, 
fracciones I y VII, de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como en las inconformidades 
y los recursos de revocación serán considerados confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo 
caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales que resulten aplicables. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 
en sesión extraordinaria dentro de los siguientes 15 días hábiles a partir de la fecha en que se tenga 
conocimiento del hecho y conforme a las disposiciones aplicables. 
Todos los comunicados relacionados con la presente convocatoria se enviarán a través de la plataforma 
Trabajaen, por lo que el día, hora y lugar en la que se deberán presentar las y los candidatos a las etapas del 
procedimiento de selección, así como para la entrega de documentos, será notificado a través de su centro de 
mensajes del portal de Trabajaen con al menos dos días hábiles de anticipación, por lo que es 
responsabilidad de las y los participantes dar seguimiento a dicho portal. 

 
Ciudad de México, a 27 de marzo de 2024. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma la Secretaria Técnica y 
Directora de Ingreso y Control de Plazas 

Lic. Ana B. Herrera Ornelas 
Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SSA/2024/08 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Salud, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 
28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación su última reforma el 04 de enero de 2024, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SSA/2024/08 de los concursos para ocupar las siguientes 
plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la Plaza DIRECCION DE ANALISIS DE EQUIDAD (01/08/24) 
Código  12-114-1-M1C017P-0000033-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 PERCEPCION ORDINARIA 
(MENSUAL BRUTO)  

$ 63,809.00 (Sesenta y tres mil 
ochocientos nueve pesos 00/100 

M.N.) 
Adscripción  UNIDAD DE ANALISIS ECONOMICO 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
ESTUDIAR Y ANALIZAR PROPUESTAS PARA IMPULSAR LA EQUIDAD EN EL 
FINANCIAMIENTO DE LAS INSTITUCIONES PUBLICAS DE SALUD Y EN EL 
ACCESO EFECTIVO DE LA POBLACION, A FIN DE CONTRIBUIR A LA 
SUSTENTABILIDAD FINANCIERA Y LA EFICIENCIA DEL SISTEMA NACIONAL 
DE SALUD. 
FUNCIONES 
1 PROPONER CRITERIOS PARA INCORPORAR INCENTIVOS ECONOMICOS 
QUE APOYEN EL CUMPLIMIENTO Y LA EFICIENCIA DE LOS ACUERDOS DE 
COORDINACION. 
2 PROPONER ESTRATEGIAS Y CONTENIDOS DE LOS ACUERDOS DE 
COORDINACION EN APOYO AL FEDERALISMO COOPERATIVO Y AL 
SISTEMA DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD. 
3 APOYAR ESTUDIOS Y ANALISIS PARA FORTALECER EL FEDERALISMO 
COOPERATIVO EN SALUD. 
4 PROPONER Y COADYUVAR A LA INTEGRACION DE REDES DE 
PRESTACION DE SERVICIOS PARA FORTALECER LA EQUIDAD EN EL 
ACCESO DE LAS INSTITUCIONES PRESTADORAS DE SERVICIOS. 
5 COPARTICIPAR EN EL DISEÑO DE LINEAMIENTOS PARA EL DESARROLLO 
DE LA COMPRA ESTRATEGICA DE SERVICIOS BAJO CONDICIONES DE 
EQUIDAD Y EFICIENCIA. 
6 ANALIZAR Y APOYAR LA INNOVACION EN LOS SISTEMAS DE PAGO Y EL 
FINANCIAMIENTO MEDIANTE ESQUEMAS DE PAGO COMO LA GESTION POR 
CONTRATO. 
7 ANALIZAR Y CONTRIBUIR AL ESTABLECIMIENTO DE CRITERIOS DE 
EQUIDAD EN EL FINANCIAMIENTO Y EN EL ACCESOS A LOS SERVICIOS DE 
SALUD. 
8 APOYAR ESTUDIOS PARA LA MODERNIZACION PARA LA MODERNIZACION 
FINANCIERA DE LAS INSTITUCIONES DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD. 
9 DESARROLLAR PROPUESTAS PARA LA PROMOCION DE POLITICAS 
FISCALES SALUDABLES PARA EL SISTEMA NACIONAL DE SALUD. 
10 ANALIZAR Y PROPONER CRITERIOS PARA EL DESARROLLO DE 
ESQUEMAS DE FINANCIAMIENTO PARA IMPULSAR UNA ASIGNACION 
FINANCIERA EQUITATIVA DE LOS RECURSOS FINANCIEROS DEL SISTEMA 
NACIONAL DE SALUD. 
11 ESTUDIAR Y CONTRIBUIR AL MEJORAMIENTO EN LAS CONDICIONES DE 
SUSTENTABILIDAD FINANCIERA DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD. 
12 APOYAR Y ASESORAR EN EL DISEÑO DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS 
PARA LA OPTIMIZACION DEL FINANCIAMIENTO DE LAS INSTITUCIONES 
PUBLICAS DE SALUD. 
13 CONDUCIR ESTUDIOS PARA EL DESARROLLO DE NUEVAS 
MODALIDADES DE FINANCIAMIENTO, INTEGRACION DE REDES DE 
PRESTACION DE SERVICIOS PARA SU APLICACION EN EL MODELO 
INTEGRADO DE ATENCION A LA SALUD. 
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14 COPARTICIPAR CON LAS AREAS COMPETENTES EN LAS 
EVALUACIONES SOBRE EL IMPACTO EN LA EQUIDAD Y LA EFICIENCIA EN 
LA GESTION ECONOMICA. 
15 APOYAR ESTUDIOS Y EVALUACIONES DE LA UTILIZACION DE LOS 
RECURSOS FINANCIEROS DE LAS INSTITUCIONES PUBLICAS DEL SECTOR 
SALUD. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN SALUD. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, FINANZAS. 
AREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA EN MATEMATICAS. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, FINANZAS, 
ECONOMIA, CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 
PUBLICA. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 4 AÑOS EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA DE EXPERIENCIA EN ECONOMIA SECTORIAL, 
ECONOMIA GENERAL, TEORIA ECONOMICA. 
AREA GENERAL SOCIOLOGIA 
AREA DE EXPERIENCIA EN PROBLEMAS SOCIALES. 
AREA GENERAL CIENCIA POLITICA 
AREA DE EXPERIENCIA EN ADMINISTRACION PUBLICA. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Trabajo en equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión estratégica. Ponderación: 50 

Idioma Inglés intermedio. 
Otros Necesidad de viajar: A veces. 
La calificación mínima del examen de conocimientos de conformidad al temario 
que se publica es de: 70 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista con 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los/las concursantes. 

 
Nombre de la Plaza SUBDIRECCION DE EVALUACION DE LOS SERVICIOS DE ENFERMERIA 

(02/08/24) 
Código  12-610-1-M1C015P-0000118-E-C-B 
Número de 
vacantes 

01 PERCEPCION ORDINARIA 
(MENSUAL BRUTO)  

$ 44,268.00 (Cuarenta y cuatro 
mil doscientos sesenta y ocho 

pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACION EN SALUD 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
CON TRABAJO EN EQUIPO, VISION DE FUTURO Y VIABILIDAD, 
ELABORAMOS INSTRUMENTOS NORMATIVOS EN EDUCACION Y 
CAPACITACION EN SALUD, APLICABLES A LAS UNIDADES OPERATIVAS DEL 
SISTEMA NACIONAL DE SALUD, PARA CONTRIBUIR A ELEVAR LA CALIDAD 
DE LOS SERVICIOS DE SALUD. 
FUNCIONES 
1 OBTENER LA INFORMACION BIBLIOGRAFICA NECESARIA PARA 
FUNDAMENTAR LA MANIFESTACION DE IMPACTO REGULATORIO DE CADA 
INSTRUMENTO NORMATIVO EN ELABORACION O ACTUALIZACION. 
2 UTILIZAR LA METODOLOGIA DEFINIDA (ELECTRONICA) PARA 
CONFORMAR Y REQUISITAR LA MANIFESTACION DE IMPACTO 
REGULATORIO CORRESPONDIENTE. 
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3 ELABORACION Y REQUISITADO DE CADA UNO DE LOS PUNTOS Y 
NUMERALES QUE LA MANIFESTACION DE IMPACTO REGULATORIO DE 
CADA INSTRUMENTO NORMATIVO REQUIERE. ENVIO A LAS INSTANCIAS 
CORRESPONDIENTES. 
4 ANALIZAR EL DIAGNOSTICO DE NECESIDADES DE INSTRUMENTOS 
NORMATIVOS PARA DEFINIR LOS QUE SE ELABORARAN O ACTUALIZARAN 
ANUALMENTE. 
5 DEFINIR LOS INSTRUMENTOS NORMATIVOS A INCLUIR EN EL PROGRAMA 
ANUAL DE NORMALIZACION EN EL AREA DE CAPACITACION Y EDUCACION 
EN SALUD. 
6 ELABORAR Y ENVIAR A LAS AREAS CONCENTRADORAS EN PROGRAMA 
ANUAL DE NORMALIZACION EN MATERIA DE CAPACITACION Y EDUCACION 
EN SALUD. 
7 DETECTAR NECESIDADES DE INSTRUMENTOS JURIDICO NORMATIVOS, 
OBTENCION DE BIBLIOGRAFIA PARA SU ELABORACION, ELABORACION DE 
ANTEPROYECTOS CON FORMACION DE EQUIPOS DE TRABAJO INTERNOS 
Y EXTERNOS, ANALISIS DE OPINIONES VIRTUALES, COORDINACION DE 
EQUIPOS DE EXPERTOS DE TRABAJO PRESENCIALES, ELABORACION DE 
PROYECTOS Y PUBLICACION DE LOS INSTRUMENTOS NORMATIVOS EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 
8 SEGUIMIENTO A LOS ASPECTOS ADMINISTRATIVOS PARA LA 
PUBLICACION DE LOS INSTRUMENTOS NORMATIVOS EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION, DIFUSION A NIVEL NACIONAL DE LOS 
DOCUMENTOS. 
9 SEGUIMIENTO AL CONOCIMIENTO Y APLICACION DE LOS 
INSTRUMENTOS NORMATIVOS OFICIALES A NIVEL NACIONAL POR LOS 
RESPONSABLES INVOLUCRADOS. 
10 REALIZAR UN DIAGNOSTICO A NIVEL NACIONAL DE LAS NECESIDADES 
REALES DE INSTRUMENTOS NORMATIVOS DE CAPACITACION Y 
EDUCACION EN SALUD. 
11 OBTENER INFORMACION A NIVEL NACIONAL DE LAS AREAS 
INVOLUCRADAS EN LA CAPACITACION Y EDUCACION EN SALUD PARA 
ELABORAR EL DIAGNOSTICO. 
12 OBTENER UN DOCUMENTO QUE NOS ORIENTE PARA ELABORAR EL 
PROGRAMA NACIONAL DE NORMALIZACION EN EL AREA DE 
CAPACITACION Y EDUCACION EN SALUD.  

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN ENFERMERIA, SALUD. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS EN: 
AREA GENERAL CIENCIA POLITICA 
AREA DE EXPERIENCIA EN ADMINISTRACION PUBLICA. 
AREA GENERAL CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA DE EXPERIENCIA EN DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES. 
AREA GENERAL CIENCIAS MEDICAS 
AREA DE EXPERIENCIA EN SALUD PUBLICA. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión estratégica. Ponderación: 50 

Idioma No requiere. 
Otros Necesidad de viajar: A veces. 
La calificación mínima del examen de conocimientos de conformidad al temario 
que se pública es de: 70 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista con 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los/las concursantes. 
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Nombre de la Plaza SUBDIRECCION DE COSTOS (03/08/24) 
Código  12-114-1-M1C015P-0000032-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 PERCEPCION ORDINARIA 
(MENSUAL BRUTO) 

$ 44,268.00 (Cuarenta y cuatro mil 
doscientos sesenta y ocho pesos 

00/100 M.N.) 
Adscripción  UNIDAD DE ANALISIS ECONOMICO 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
EVALUAR LOS PROCESOS CONCERNIENTES A SALUD Y DESARROLLO 
ECONOMICO DERIVADOS DEL FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA NACIONAL 
DE SALUD, EN ESPECIAL APOYANDO EN ESTUDIOS RELACIONADOS CON 
COSTOS ECONOMICOS DE POLITICAS DE SALUD Y DESARROLLO, PARA 
HACER MAS EFICIENTE EL USO DE LOS RECURSOS FINANCIEROS 
DESTINADOS AL SECTOR SALUD. 
FUNCIONES 
1 ANALIZAR EL IMPACTO DE LAS POLITICAS DE SALUD SOBRE EL 
DESARROLLO ECONOMICO. 
2 ANALIZAR EL EFECTO DE POLITICAS DE DESARROLLO ECONOMICO 
SOBRE EL SISTEMA NACIONAL DE SALUD, PARA PROMOVER LA 
IMPLANTACION DE DICHAS POLITICAS. 
3 ELABORAR ESTUDIOS PARA EVALUAR EL COSTO EN SALUD Y 
DESARROLLO ECONOMICO DE CAMBIOS EN FACTORES EXTERNOS AL 
SECTOR SALUD. 
4 ELABORAR ESTUDIOS DE COSTO-OPORTUNIDAD DE REZAGO EN 
INVERSION EN SALUD, PARA IDENTIFICAR LAS AREAS DONDE EL 
BENEFICIO EN INVERSION ES MAYOR. 
5 INVESTIGAR EL COSTO ECONOMICO DE PROYECTOS DE DESARROLLO 
SOCIAL ECONOMICO Y DE SALUD, PARA PROCURAR EL USO EFICIENTE DE 
LOS RECURSOS FINANCIEROS. 
6 RECOPILAR INFORMACION RELEVANTE PARA ELABORAR ESTUDIOS 
ECONOMICOS QUE PERMITAN UTILIZAR EFICENTEMENTE LOS RECURSOS. 
7 ELABORAR ANALISIS QUE PERMITAN COMPARAR DIFERENTES 
POLITICAS DE SALUD. 
8 RECOPILAR INFORMACION RELEVANTE PARA ELABORAR ESTUDIOS Y 
ANALISIS DE COSTOS DE POLITICAS EN SALUD.  

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ECONOMIA. 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN MATEMATICAS - ACTUARIA. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA DE EXPERIENCIA ECONOMETRIA, ECONOMIA 
SECTORIAL, ECONOMIA GENERAL, TEORIA 
ECONOMICA. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a resultados  Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión estratégica Ponderación: 50 

Idioma Inglés intermedio. 
Otros Necesidad de viajar: No aplica  
La calificación mínima del examen de conocimientos de conformidad al temario 
que se publica es de: 70 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista con 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los/las concursantes. 
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Nombre de la Plaza SUBDIRECCION DE MODELOS ECONOMICOS Y ACTUARIALES (04/08/24) 
Código  12-114-1-M1C015P-0000025-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 PERCEPCION ORDINARIA 
(MENSUAL BRUTO) 

$ 44,268.00 (Cuarenta y cuatro mil 
doscientos sesenta y ocho pesos 

00/100 M.N.) 
Adscripción  UNIDAD DE ANALISIS ECONOMICO 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
APOYAR, DESDE UNA PERSPECTIVA ECONOMICA, EN LA SOLUCION DE 
PROBLEMAS QUE ENFRENTA EL SECTOR SALUD PROMOVIENDO LA 
PARTICIPACION Y RETROALIMENTACION DE LAS DIFERENTES 
INSTITUCIONES PUBLICAS Y PRIVADAS VINCULADAS AL SECTOR. TODO 
ESTO PARA COADYUVAR A LA TOMA DE DECISIONES INFORMADAS SOBRE 
POLITCAS DE SALUD. 
FUNCIONES 
1 COADYUVAR, DAR SEGUIMIENTO Y ASESORAR PARA EL USO DEL 
ANALISIS ECONOMICO COMO HERRAMIENTA DE DISEÑO E 
INSTRUMENTACION DE POLITICAS DE SALUD EN TEMAS DE 
FINANCIAMIENTO Y ASEGURAMIENTO PARA PROMOVERLO Y DIFUNDIRLO 
ENTRE LAS INSTITUCIONES DEL SECTOR. 
2 APOYAR Y ASESORAR EL ANALISIS DE POLITICAS QUE ORDENEN Y 
REGULEN EL PREPAGO PRIVADO DE SERVICIOS DE SALUD INCENTIVANDO 
SU PROLIFERACION Y UN MAYOR ASEGURAMIENTO DE LA POBLACION. 
3 LLEVAR A CABO ESTUDIOS DE PRONOSTICO Y PROYECCIONES DE LAS 
NECESIDADES DE ASEGURAMIENTO Y FINANCIAMIENTO EN SALUD QUE 
REQUIERA LA POBLACION EN FUNCION DE LOS CAMBIOS ECONOMICOS 
DEMOGRAFICOS, EPIDEMIOLOGICOS Y TECNOLOGICOS QUE SE ESTAN 
OPERANDO A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL. 
4 PROPONER MODELOS ECONOMICOS Y ACTUARIALES PARA ESTIMAR 
LAS VARIACIONES EN LA DEMANDA DE SERVICIOS DE SALUD POR 
INSTITUCION DEL SECTOR. 
5 PROPONER MODELOS ECONOMICOS Y ACTUARIALES PARA ESTIMAR LA 
COMPENSACION INTERESTATAL DE SERVICIOS DE SALUD PARA 
OPTIMIZAR LA INFRAESTRUCTURA GLOBAL. 
6 PROPONER MODELOS ECONOMICOS Y ACTUARIALES PARA ESTIMAR 
LAS LA COMPENSACION INTERINSTITUCIONAL DE SERVICIOS DE SALUD 
PARA OPTIMIZAR LA INFRAESTRUCTURA GLOBAL DE LAS INSTITUCIONES. 
7 EMITIR ESTUDIOS Y ANALISIS ECONOMICOS ESPECIALIZADOS EN LOS 
TEMAS DE FINANCIAMIENTO Y ASEGURAMIENTO DE LA SALUD QUE 
REQUIERAN LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA O EL 
SECTOR. 
8 COADYUVAR, DAR SEGUIMIENTO Y ASESORAR PARA EL USO DEL 
ANALISIS ECONOMICO COMO HERRAMIENTA DE DISEÑO E 
INSTRUMENTACION DE POLITICAS DE SALUD EN TEMAS DE 
FINANCIAMIENTO Y ASEGURAMIENTO, PROMOVIENDOLO Y 
DIFUNDIENDOLO ENTRE LAS INSTITUCIONES DEL SECTOR. 
9 EVALUAR EL IMPACTO MACROECONOMICO EN LA PROVISION, 
FINANCIAMIENTO Y ACCESO A LOS SERVICIOS DE SALUD POR PARTE DE 
CADA INSTITUCION DEL SECTOR. 
10 COADYUVAR Y ASESORAR EN EL DISEÑO E INSTRUMENTACION DE 
POLITICAS DE COLABORACION INTERINSTITUCIONAL PARA INCREMENTAR 
LA BASE DE ASEGURAMIENTO. 
11 EMITIR ANALISIS ECONOMICO ACTUARIAL SOBRE LA EVOLUCION Y 
PERSPECTIVA DE LAS COBERTURAS Y DEL SISTEMA DEL 
FINANCIAMIENTO. 
12 APOYAR Y ASESORAR LA ELABORACION DE ANALSIS ECONOMICO 
ACTUARIAL ACERCA DE INCIDENCIAS, PRIMAS, CUOTAS Y AFILIACION AL 
SISTEMA DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD Y LA EVOLUCION CON LA 
COBERTURA GLOBAL DE TODAS LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL. 
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13 EVALUAR EL ENTORNO MACROECONOMICO EN LA PROVISION, 
FINANCIAMIENTO Y ACCESO A LOS SERVICIOS DE SALUD, PARA PREVER 
EL POSIBLE IMPACTO DE LAS MENCIONADAS VARIABLES EN LOS 
INDICADORES DE SALUD. 
14 EMITIR ANALISIS ECONOMICO Y ACTUARIAL SOBRE LA EVOLUCION Y 
PERSPECTIVAS DE LAS COBERTURAS DE ASEGURAMIENTO EN SALUD Y 
DEL SISTEMA DE FINANCIAMIENTO PARA HACER RECOMENDACIONES DE 
POLITICA ECONOMICA. 
15 EMITIR ANALISIS SOBRE LOS PROBLEMAS E INCENTIVOS DERIVADOS 
DE INFORMACION INCOMPLETA Y ASIMETRICA QUE IMPIDEN UN MAYOR 
ASEGURAMIENTO DE LA POBLACION. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ECONOMIA. 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN MATEMATICAS - ACTUARIA. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA DE EXPERIENCIA EN TEORIA ECONOMICA, 
ACTIVIDAD ECONOMICA, ORGANIZACION INDUSTRIAL Y 
POLITICAS GUBERNAMENTALES, ECONOMETRIA, 
ECONOMIA GENERAL. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Trabajo en equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión estratégica. Ponderación: 50 

Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces. 
La calificación mínima del examen de conocimientos de conformidad al temario 
que se publica es de: 70 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista con 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los/las concursantes. 

 
Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO ZONA SUR (05/08/24) 
Código  12-611-1-M1C014P-0000137-E-C-T 
Número de 
vacantes 

01 PERCEPCION ORDINARIA 
(MENSUAL BRUTO) 

 

$ 24,841.00 (Veinticuatro mil 
ochocientos cuarenta y un pesos 

00/100 M.N.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
CONTRIBUIR A LA INSTRUMENTACION EFICIENTE, OPORTUNA, CONTROL Y 
CALIDAD DE LOS PROCESOS TECNICO-ADMINISTRATIVOS RELACIONADOS 
CON LA OPERACION A NIVEL ESTATAL Y LOCAL DEL PROGRAMA DE 
CARAVANAS DE SALUD, QUE PERMITA ACERCAR LOS SERVICIOS DE 
SALUD A LAS PERSONAS Y FAMILIAS QUE NO HAN TENIDO ACCESO A LOS 
SERVICIOS DE SALUD. 
FUNCIONES 
1 EXAMINAR LA METODOLOGIA DE VALIDACION DE RUTAS, UNIDADES 
MEDICAS MOVILES, EQUIPOS DE SALUD ITINERANTES Y LOCALIDADES 
PROPUESTAS EN LOS PROGRAMAS ANUALES DE TRABAJO DE LAS 
COORDINACIONES ESTATALES DE CARAVANAS, PARA SU AUTORIZACION 
POR LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE CARAVANAS DE LA SALUD. 
2 APOYAR A LAS COORDINACIONES ESTATALES DE CARAVANAS DE LA 
SALUD EN LA IMPLANTACION DE LA ORGANIZACION Y PROCEDIMIENTOS 
DEFINIDOS EN LOS MANUALES DE ORGANIZACION Y PROCEDIMIENTOS, 
PARA LA OPERACION DEL PROGRAMA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 
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3 PARTICIPAR EN LA DEFINICION DE LA METODOLOGIA, PARA LA 
ELABORACION, INTEGRACION Y VALIDACION DE LOS DIAGNOSTICOS 
ESTATALES DE SALUD DESARROLLADOS POR LAS COORDINACIONES 
ESTATALES DE CARAVANAS, PARA LA DEFINICION DE NECESIDADES DE 
ESTABLECIMIENTO DE RUTAS, NUEVAS UNIDADES MEDICAS MOVILES Y 
EQUIPOS DE SALUD ITINERANTES. 
4 EFECTUAR EL ANALISIS DE LAS PROPUESTAS DE LAS COORDINACIONES 
ESTATALES DE CARAVANAS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD DE 
SUSTITUCION, REHABILITACION O ADQUISICION DE NUEVAS UNIDADES 
MEDICAS MOVILES, CONSTRUCCION Y EQUIPAMIENTO DE CASA DE SALUD 
DE MEDIO CAMINO A CONSIDERAR EN EL PLAN MAESTRO DE 
INFRAESTRUCTURA, PARA SU PRESENTACION Y AUTORIZACION POR LA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE CARAVANAS DE LA SALUD. 
5 VERIFICAR LA APLICACION DE LAS POLITICAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA, EN CONSONANCIA CON LAS REGLAS DE OPERACION Y DE 
ACUERDO A LAS METAS ESTABLECIDAS POR LAS COORDINACIONES 
ESTATALES DE CARAVANAS DE LA SALUD. 
6 SUPERVISAR EL SEGUIMIENTO A LA INCORPORACION DE LA 
PARTICIPACION COMUNITARIA Y VINCULACION DE LOS COMITES DE 
SALUD EN LAS TAREAS QUE DESARROLLAN LOS EQUIPOS DE SALUD 
ITINERANTES Y UNIDADES MEDICAS MOVILES, COMO HERRAMIENTA E 
INSTANCIA DE CONCERTACION, PARA LA GESTION DE APOYOS QUE 
FORTALEZCAN LA OPERACION DEL PROGRAMA. 
7 INDUCIR A TRAVES DE LAS COORDINACIONES ESTATALES DE 
CARAVANAS LA PARTICIPACION DE LOS AUXILIARES COMUNITARIOS DE 
SALUD Y REALIZAR EL REGISTRO Y CONTROL DE LOS COMITES LOCALES 
DE SALUD, ASI COMO PROCURAR SU INSTALACION DONDE NO EXISTAN, 
PARA APOYAR LAS ACCIONES QUE REALIZAN LOS EQUIPOS DE SALUD 
ITINERANTES DE LAS UNIDADES MEDICAS MOVILES E INSTRUMENTACION 
DEL PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD. 
8 REALIZAR VISITAS DE ASESORIA Y APOYO A LAS COORDINACIONES 
ESTATALES DE CARAVANAS SOBRE LOS LINEAMIENTOS, NORMAS, 
PROCEDIMIENTOS RELACIONADOS CON EL PROGRAMA DE CARAVANAS 
DE LA SALUD, PARA PROCURAR UNA OPERACION ORDENADA Y RACIONAL 
DEL PROGRAMA. 
9 RECOPILAR, ANALIZAR, ACTUALIZAR Y OPERAR LA INFORMACION EN 
SALUD QUE PROPORCIONAN LAS COORDINACIONES ESTATALES DE 
CARAVANAS, PARA DETERMINAR EL ANALISIS DE LOS INDICADORES 
SOCIODEMOGRAFICOS, EPIDEMIOLOGICOS Y GEORREFERENCIALES DE 
LOS ESTUDIOS DE REGIONALIZACION OPERATIVA Y EXAMINAR LOS 
PROCESOS DE VALIDACION DE LAS RUTAS PROPUESTAS EN LOS 
MUNICIPIOS DE BAJO INDICE DE DESARROLLO HUMANO Y DE MUY ALTO 
GRADO DE MARGINACION, PROPUESTOS POR LAS COORDINACIONES 
ESTATALES DE CARAVANAS DE LA SALUD. 
10 COLABORAR EN LA PLANEACION ANUAL DEL PROGRAMA DE 
CARAVANAS JUNTO CON LAS COORDINACIONES ESTATALES, PARA LA 
REALIZACION DE LOS PROCESOS DE VALIDACION, ACREDITACION Y 
ACTUALIZACION DEL INVENTARIO DE RUTAS, DE UNIDADES MEDICAS 
MOVILES Y DE LOS EQUIPOS DE SALUD ITINERANTES DE LA RED DE 
SERVICIOS DE SALUD.  

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN MEDICINA, SALUD. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, MEDICINA. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, ECONOMIA, 
CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA. 



Miércoles 27 de marzo de 2024 DIARIO OFICIAL      615 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS EN: 
AREA GENERAL CIENCIA POLITICA 
AREA DE EXPERIENCIA EN ADMINISTRACION PUBLICA. 
AREA GENERAL CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA DE EXPERIENCIA EN ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE EMPRESAS. 
AREA GENERAL LOGICA 
AREA DE EXPERIENCIA EN METODOLOGIA. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en equipo. Ponderación: 50 

Idioma Inglés básico. 
Otros Necesidad de viajar: A veces. 
La calificación mínima del examen de conocimientos de conformidad al temario 
que se publica es de: 70 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los/las concursantes. 

 
Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE DICTAMINACION DE INSTRUMENTAL Y EQUIPO 

MEDICO (06/08/24) 
Código  12-611-1-M1C014P-0000128-E-C-N 
Número de 
vacantes 

01 PERCEPCION ORDINARIA 
(MENSUAL BRUTO) 

 

$ 24,841.00 (Veinticuatro mil 
ochocientos cuarenta y un pesos 

00/100 M.N.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
ANALIZAR, VERIFICAR Y DICTAMINAR SOBRE LA CALIDAD DEL EQUIPO 
MEDICO, LOS APARATOS, ACCESORIOS E INSTRUMENTAL DE LAS 
UNIDADES MEDICAS MOVILES, PARA GARANTIZAR QUE CUMPLAN CON LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE Y QUE RESPONDEN DE MANERA EFICIENTE A LA 
ATENCION DE LA SALUD DE LA POBLACION BENEFICIARIA DEL PROGRAMA 
CARAVANAS DE LA SALUD. 
FUNCIONES 
1 ANALIZAR, ELABORAR Y ESTABLECER LOS PROCEDIMIENTOS DE 
DICTAMINACION DE INSTRUMENTAL Y EQUIPO MEDICO, PARA VERIFICAR 
LA CALIDAD DE LOS MISMOS Y GARANTIZAR LA PRESTACION DE 
SERVICIOS DE SERVICIOS DE SALUD OTORGADOS CON CALIDAD A LA 
POBLACION BENEFICIARIA DEL PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD. 
2 VERIFICAR A TRAVES DE LOS INFORMES DE LAS COORDINACIONES 
ESTATALES DE CARAVANAS QUE EL EQUIPO MEDICO, LOS APARATOS, 
ACCESORIOS E INSTRUMENTAL, DESTINADOS A LA ATENCION MEDICA EN 
PROCEDIMIENTOS DE EXPLORACION, DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO DE 
PACIENTES DEL PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD, CUMPLAN CON 
LAS ESPECIFICACIONES DE LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS, ENTRE 
OTRA NORMATIVIDAD APLICABLE A LOS MISMOS. 
3 ESTABLECER COMUNICACION A TRAVES DE LAS COORDINACIONES 
ESTATALES DE CARAVANAS CON LOS RESPONSABLES DE LAS AREAS 
MEDICAS EN LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD Y DE LAS UNIDADES 
MEDICAS MOVILES, PARA IDENTIFICAR Y DETERMINAR LOS EQUIPOS E 
INSTRUMENTAL MEDICO, MAS ADECUADOS A LAS CONDICIONES 
ESPECIFICAS DE CADA REGION, EN LAS RUTAS DE CARAVANAS DE LA 
SALUD, POR ENTIDAD FEDERATIVA. 
4 OBTENER INFORMACION DE LA EXPERIENCIA CLINICA, A TRAVES DE LOS 
INFORMES DE LAS COORDINACIONES ESTATALES DE CARAVANAS, DE 
LOS EQUIPOS DE SALUD ITINERANTES PARA DETERMINAR LA IDONEIDAD 
DEL INSTRUMENTAL Y EQUIPOS UTILIZADOS POR TIPO DE UNIDAD MEDICA 
MOVIL DEL PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD. 
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5 IDENTIFICAR LAS OPCIONES DE INSTRUMENTAL Y EQUIPO MEDICO MAS 
ADECUADO CON BASE EN LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS VIGENTES 
EN ESTA MATERIA, PARA LOS DIFERENTES NIVELES DEL CUIDADO Y 
CONDICIONES DE MORBILIDAD Y MORTALIDAD IMPERANTES EN LAS 
RUTAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD. 
6 PROPONER LOS CURSOS-TALLERES DE CAPACITACION TECNICA, A 
PARTIR DE LAS NECESIDADES PLANTEADAS POR LAS COORDINACIONES 
ESTATALES DE CARAVANAS, NECESARIOS PARA INCREMENTAR EL 
CONOCIMIENTO, HABILIDAD Y DESTREZA POR PARTE DE LOS EQUIPOS DE 
SALUD ITINERANTES EN EL MANEJO DE NUEVO INSTRUMENTAL Y EQUIPO 
MEDICO DE LAS UNIDADES MEDICAS MOVILES. 
7 DETECTAR LAS NECESIDADES DE CAPACITACION TECNICA MEDICA CON 
BASE A LOS INFORMES DE SUPERVISION OPERATIVA QUE REALIZAN LAS 
COORDINACIONES ESTATALES DE CARAVANAS Y QUE SON 
PRESENTADOS A DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE CARAVANAS DE LA 
SALUD, PARA MEJORAR LA PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD A LA 
POBLACION OBJETIVO. 
8 INTEGRAR LOS INFORMES DE RESULTADOS DE LOS CURSOS-TALLERES 
DE CAPACITACION TECNICA IMPARTIDOS A LOS EQUIPOS DE SALUD 
ITINERANTES DE LAS UNIDADES MEDICAS MOVILES, DESARROLLADOS 
POR LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE CARAVANAS DE LA SALUD. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN MEDICINA. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN MECANICA, SISTEMAS Y 
CALIDAD, INGENIERIA INDUSTRIAL, ADMINISTRACION, 
MEDICINA. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, ECONOMIA, 
CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS EN: 
AREA GENERAL CIENCIA POLITICA 
AREA DE EXPERIENCIA EN ADMINISTRACION PUBLICA. 
AREA GENERAL CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA DE EXPERIENCIA EN ECONOMIA GENERAL, 
ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS. 
AREA GENERAL CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA DE EXPERIENCIA EN TECNOLOGIA MEDICA. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en equipo. Ponderación: 50 

Idioma Inglés básico. 
Otros Necesidad de viajar: A veces. 
La calificación mínima del examen de conocimientos de conformidad al temario 
que se publica es de: 70 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los/las concursantes. 

 
Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO A LA GESTION DE RECURSOS 

(07/08/24) 
Código  12-611-1-M1C014P-0000127-E-C-O 
Número de 
vacantes 

01 PERCEPCION ORDINARIA 
(MENSUAL BRUTO) 

$ 24,841.00 (Veinticuatro mil 
ochocientos cuarenta y un pesos 

00/100 M.N.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
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Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
APOYAR EL PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD, MEDIANTE LA 
BUSQUEDA DE FUENTES DE FINANCIAMIENTO, QUE GARANTICEN LA 
CONTINUIDAD DE LAS ACCIONES DEL PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA 
SALUD. 
FUNCIONES 
1 PARTICIPAR EN LA ELABORACION DE LOS CONTENIDOS DE CONVENIOS, 
ACUERDOS, LICITACIONES Y DEMAS INSTRUMENTOS LEGALES U 
OBLIGACIONES QUE CONTRAIGA LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE 
CARAVANAS DE LA SALUD, PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS Y 
OBJETIVOS DEL PROGRAMA. 
2 PARTICIPAR EN LA REALIZACION DE GESTIONES ANTE DIVERSAS 
INSTANCIAS SOCIALES, PUBLICAS Y PRIVADAS QUE PERMITAN 
IDENTIFICAR Y CONCERTAR RECURSOS QUE APOYEN LA OPERACION DEL 
PROGRAMA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 
3 PARTICIPAR EN EL DISEÑO DE LAS NECESIDADES PROPUESTAS POR 
LAS COORDINACIONES ESTATALES DE CARAVANAS, LA METODOLOGIA DE 
TRABAJO PARA LA ELABORACION, INTEGRACION, ANALISIS Y GESTION DE 
RECURSOS DEL PROGRAMA ANTE LAS INSTANCIAS QUE CORRESPONDAN. 
4 COLABORAR EN LA ELABORACION E INTEGRACION DEL PROGRAMA 
ANUAL DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE 
CARAVANAS DE LA SALUD, A PARTIR DE LA DETECCION DE NECESIDADES 
DE LAS RUTAS DE CARAVANAS EN OPERACION Y PROPUESTAS POR LAS 
COORDINACIONES ESTATALES DE CARAVANAS. 
5 APOYAR EN EL PROCESO DE GESTION DE RECURSOS MATERIALES Y 
FINANCIEROS DERIVADOS DE LOS PROGRAMAS ANUALES DE TRABAJO DE 
LAS COORDINACIONES ESTATALES DE CARAVANAS DE LA SALUD, DE 
ACUERDO A LINEAMIENTOS QUE ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL 
ADJUNTA DE CARAVANAS DE LA SALUD, ASI COMO DISEÑAR Y PROPONER 
MODELOS Y MODALIDADES FINANCIAMIENTO DEL PROGRAMA DE 
CARAVANAS DE LA SALUD. 
6 APOYAR EL DISEÑO DE ESTRATEGIAS Y MODELOS DE FINANCIAMIENTO 
EN COORDINACION CON LAS INSTANCIAS INVOLUCRADAS, QUE 
INVOLUCREN LA PARTICIPACION DE INSTANCIAS PUBLICAS Y PRIVADAS 
PARA FORTALECER LA SUSTENTABILIDAD DEL PROGRAMA DE 
CARAVANAS DE LA SALUD. 
7 DAR SEGUIMIENTO EN COORDINACION CON LAS COORDINACIONES 
ESTATALES DE CARAVANAS, AL PROGRAMA ANUAL DE CONTRATACION 
DE RECURSOS HUMANOS PARA SU PRESENTACION A LA DIRECCION 
GENERAL ADJUNTA DE CARAVANAS DE LA SALUD Y AUTORIZACION POR 
LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS. 
8 PARTICIPAR EN LA ACCIONES PARA EL SEGUIMIENTO PERIODICO DE 
LAS SOLICITUDES DE INFORMACION EMITIDAS A LAS AREAS DE LA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE CARAVANAS DE LA SALUD, POR PARTE 
DE LAS INSTANCIAS INTERNAS, EXTERNAS Y ORGANOS DE 
FISCALIZACION, PARA UN ADECUADO CONTROL DE LA ATENCION A LAS 
MISMAS. 
9 APOYAR EN LA INTEGRACION DE LOS EXPEDIENTES Y DOCUMENTACION 
NECESARIA PARA SATISFACER LAS SOLICITUDES DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA DE SALUD, DEPENDENCIAS DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO DE LAS INSTANCIAS 
EXTERNAS Y ORGANOS DE FISCALIZACION, DERIVADA DE LAS 
ATRIBUCIONES ENCOMENDADAS A LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE 
CARAVANAS DE LA SALUD.  

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN SALUD. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN MECANICA, ADMINISTRACION. 
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AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ECONOMIA, CIENCIAS 
POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, 
ADMINISTRACION, CONTADURIA. 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN CONTADURIA. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS EN: 
AREA GENERAL CIENCIA POLITICA 
AREA DE EXPERIENCIA EN ADMINISTRACION PUBLICA. 
AREA GENERAL CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA DE EXPERIENCIA EN ECONOMIA GENERAL, 
ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en equipo. Ponderación: 50 

Idioma No requiere. 
Otros Necesidad de viajar: A veces. 
La calificación mínima del examen de conocimientos de conformidad al temario 
que se publica es de: 70 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista con 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los/las concursantes. 

 
Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS Y PROCESOS (08/08/24) 
Código  12-611-1-M1C014P-0000099-E-C-M 
Número de 
vacantes 

01 PERCEPCION ORDINARIA 
(MENSUAL BRUTO) 

$ 24,841.00 (Veinticuatro mil 
ochocientos cuarenta y un pesos 

00/100 M.N.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
ORGANIZAR Y CONTROLAR LA ADMINISTRACION DE LOS RECURSOS 
HUMANOS ASIGNADOS A ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA, CON EL FIN DE 
CUMPLIR CON LAS METAS Y OBJETIVOS EN LA MATERIA, OBSERVANDO 
LAS NORMAS Y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA SSA PARA 
REGULAR LA RELACION LABORAL ENTRE LA DEPENDENCIA Y SUS 
TRABAJADORES, ASIMISMO COMO APOYO TECNICO PARA LA PRESTACION 
DE LOS SERVICIOS DE PLANEACION DEL DESARROLLO INFORMATICO DE 
ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 
FUNCIONES 
1 DIRIGIR, CONTROLAR Y SUPERVISAR LAS ACTIVIDADES DE 
RECLUTAMIENTO, SELECCION ALTAS Y BAJAS DE PERSONAL, 
OBSERVANDO SU CONCORDANCIA CON LAS NECESIDADES DE LA 
DGPLADES, PARA ESTABLECER LA RELACION LABORAL ENTRE LA SSA Y 
EL PERSONAL QUE LA INTEGRA. 
2 SUPERVISAR QUE LOS DIVERSOS TIPOS DE SEGURO DEL PERSONAL 
CONTRATADO DE BASE Y CONFIANZA SE GESTIONEN ANTE LAS 
INSTANCIAS CORRESPONDIENTES. 
3 IMPLANTAR Y SUPERVISAR LOS REGISTROS NECESARIOS PARA EL 
CONTROL Y REGISTRO DE ASISTENCIA DEL PERSONAL DE BASE Y 
CONFIANZA DE LA DGPLADES, PARA INTEGRAR LOS DESCUENTOS Y 
ESTIMULOS DE LOS TRABAJADORES CONFORME A LAS DISPOSICIONES 
ESTABLECIDAS. 
4 VALIDAR Y ACTUALIZAR LA PLANTILLA DEL PERSONAL DE BASE Y 
CONFIANZA DE LA DGPLADES, PARA EL REGISTRO Y CONTROL DE LAS 
PLAZAS. 
5 COORDINAR, CONTROLAR Y SUPERVISAR LA EJECUCION DEL PROCESO 
DE PAGO DE LAS REMUNERACIONES DEL PERSONAL, PARA VIGILAR QUE 
SE CUMPLAN LAS NORMAS ESTABLECIDAS POR LA SSA. 
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6 APLICAR LAS DISPOSICIONES DE LA LEY Y EL REGLAMENTO DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, COMPROBANDO SU 
CUMPLIMIENTO. 
7 COORDINAR LAS ACTIVIDADES DE CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 
DE PERSONAL, PARA LA PROGRAMACION Y PRESUPUESTACION DE 
DICHAS ACCIONES. 
8 SUPERVISAR QUE LOS SERVICIOS DE APOYO TECNICO A LOS USUARIOS 
EN EL MANEJO DEL SOFTWARE Y HARDWARE SE PRESTEN DE MANERA 
OPORTUNA PARA EL MEJOR APROVECHAMIENTO DE LOS MISMOS. 
9 ADMINISTRAR Y VIGILAR LAS CUENTAS ASIGNADAS POR EL AREA 
RESPONSABLE A LOS USUARIOS DE LA DGPLADES, PARA FACILITAR LA 
COMUNICACION INTERNA. 
10 APOYAR EN LA ELABORACION DEL MATERIAL PARA REUNIONES DE LA 
DGPLADES (ELABORACION DE PRESENTACIONES, FOLLETOS, QUEMA DE 
DISCOS, ETC.), PARA EL BUEN DESARROLLO DE LAS OPERACIONES DE 
ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, CIENCIAS 
SOCIALES, DERECHO, ECONOMIA. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS EN: 
AREA GENERAL CIENCIA POLITICA 
AREA DE EXPERIENCIA EN ADMINISTRACION PUBLICA. 
AREA GENERAL CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA DE EXPERIENCIA EN ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE EMPRESAS, ECONOMIA GENERAL. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en equipo. Ponderación: 50 

Idioma No requiere. 
Otros Necesidad de viajar: A veces. 
La calificación mínima del examen de conocimientos de conformidad al temario 
que se publica es de: 70 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista con 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los/las concursantes. 

 
Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE CONTROL DE CALIDAD (09/08/24) 
Código  12-512-1-M1C014P-0000068-E-C-N 
Número de 
vacantes 

01 PERCEPCION ORDINARIA 
(MENSUAL BRUTO) 

$ 24,841.00 (Veinticuatro mil 
ochocientos cuarenta y un pesos 

00/100 M.N.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

GENERALES 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
LOGRAR QUE TODOS LOS INSUMOS MEDICOS Y BIENES VARIOS QUE 
ADQUIERE LA SECRETARIA, CUMPLAN CON LAS ESPECIFICACIONES DE 
CALIDAD QUE SE DESCRIBE EN LA NORMATIVIDAD Y/O A LAS INDICADAS 
EN PEDIDO-CONTRATO. 
FUNCIONES 
1 REVISAR QUE LA DOCUMENTACION TECNICA QUE PRESENTA EL 
PROVEEDOR CORRESPONDAN CON LO REQUERIDO EN PEDIDO-
CONTRATO, EXISTIENDO CONGRUENCIA ENTRE EL PRODUCTO Y LA 
DOCUMENTACION QUE AVALA SU PRODUCCION, ASI COMO LA QUE AVALA 
SU ENTREGA. 



620      DIARIO OFICIAL Miércoles 27 de marzo de 2024 

2 DETERMINAR EL NIVEL DE MUESTREO DE INSPECCION, EMPLEANDO 
COMO REFERENCIA LAS TABLAS INTERNACIONALES MILITARY STANDARD 
105-D PARA LA INSPECCION FISICA DE PRODUCTOS. 
3 EFECTUAR LA INSPECCION FISICA DE ATRIBUTOS DE LOS INSUMOS 
MEDICOS Y BIENES VARIOS PRESENTADOS POR EL PROVEEDOR 
DURANTE EL PROCESO DE ENTREGA-RECEPCION DE LOS MISMOS. 
4 REALIZACION DEL ANALISIS DE LA INFORMACION EMITIDA EN EL FALLO 
ECONOMICO DE LAS LICITACIONES O INVITACION A CUANDO MENOS TRES 
PERSONAS O ADJUDICACIONES DIRECTAS, PARA DETERMINAR LOS 
INSUMOS MEDICOS SUSCEPTIBLES A LA TOMA DE MUESTRAS DE 
ACUERDO A LAS POLITICAS DEL PROGRAMA. 
5 SOLICITUD AL PROVEEDOR DE MUESTRAS DE PRODUCTOS 
SUSCEPTIBLES DE ANALISIS, EN CANTIDAD SUFICIENTE PARA REALIZAR 
EL ANALISIS CORRESPONDIENTE, ENVIANDOSE AL LABORATORIO DE 
APOYO ASIGNADO. 
6 REVISION DEL REPORTE ANALITICO OBTENIDO EN EL LABORATORIO DE 
APOYO ASIGNADO, VERIFICANDO QUE LAS ESPECIFICACIONES CUMPLAN 
CON LA NORMATIVIDAD OFICIAL VIGENTE. 
7 ESTABLECER COMUNICACION CON EL AREA USUARIA MOTIVO DE 
QUEJA, O EN SU CASO DEL PRODUCTO RECHAZADO EN ANALISIS, Y CON 
EL PROVEEDOR QUE ENTREGO EL INSUMO CON PROBLEMA, PARA 
DETERMINAR LAS ACCIONES A SEGUIR Y LA RESOLUCION DE LA QUEJA O 
CANJE CORRESPONDIENTE. 
8 REALIZAR EL ENVIO A ANALISIS DEL INSUMO DE RECIENTE PRODUCCION 
EN DONDE SE HAYA SUPERADO EL PROBLEMA DE CALIDAD PRESENTADO 
EN LA QUEJA O RECHAZO RESPECTIVO, AL LABORATORIO DE APOYO 
ASIGNADO. 
9 REVISION DEL REPORTE ANALITICO OBTENIDO EN EL LABORATORIO DE 
APOYO ASIGNADO, VERIFICANDO QUE LAS ESPECIFICACIONES CUMPLAN 
CON LA NORMATIVIDAD OFICIAL VIGENTE. EFECTUANDOSE EL CANJE DEL 
PRODUCTO DEFECTUOSO POR EL APROBADO ANALITICAMENTE.  

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN MEDICINA, 
FARMACOBIOLOGIA. 
AREA GENERAL AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA EN QUIMICA. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA. 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS MEDICAS 
AREA DE EXPERIENCIA EN SALUD PUBLICA, MEDICINA 
PREVENTIVA, FARMACOLOGIA. 
AREA GENERAL CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA DE EXPERIENCIA EN ORGANIZACION INDUSTRIAL 
Y POLITICAS GUBERNAMENTALES. 
AREA GENERAL CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA DE EXPERIENCIA EN TECNOLOGIA DE LOS 
ORDENADORES. 
AREA GENERAL QUIMICA 
AREA DE EXPERIENCIA EN QUIMICA FARMACEUTICA. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión estratégica. Ponderación: 50 

Idioma No requiere. 
Otros Necesidad de viajar: A veces. 
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La calificación mínima del examen de conocimientos de conformidad al temario 
que se publica es de: 70 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista con 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los/las concursantes. 

 
Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO (10/08/24) 
Código  12-500-1-M1C014P-0000056-E-C-S 
Número de 
vacantes 

01 PERCEPCION ORDINARIA 
(MENSUAL BRUTO) 

$ 24,841.00 (Veinticuatro mil 
ochocientos cuarenta y un pesos 

00/100 M.N.) 
Adscripción  UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
CONTROLAR LOS RECURSOS FINANCIEROS NECESARIOS PARA LA 
OPERACION EN LAS AREAS QUE INTEGRAN A LA UNIDAD DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS, EN APEGO A LAS DISPOSICIONES 
APLICABLES Y A LA POLITICA DE AUSTERIDAD VIGENTE. 
FUNCIONES 
1 APOYAR EN LA ELABORACION DEL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO 
DE ACUERDO A LAS NECESIDADES OPERATIVAS DE LA UNIDAD DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS, PARA SU ANALISIS Y REVISION. 
2 OPERAR LOS SISTEMAS CONTABLES Y DE ORGANIZACION DE LA 
INFORMACION FINANCIERA DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION Y 
FINANZAS, A FIN DE TENER UN REGISTRO FIDEDIGNO DE TODOS LOS 
MOVIMIENTOS. 
3 COORDINAR LA REVISION DE DOCUMENTACION COMPROBATORIA 
REFERENTE A LOS GASTOS REALIZADOS EN COMISIONES OFICIALES, EN 
LOS RUBROS DE VIATICOS Y PASAJES, PARA SU PAGO Y RECUPERACION. 
4 LLEVAR A CABO EL REGISTRO Y CONTROL DE LOS GASTOS 
REALIZADOS, CON CARGO AL FONDO ROTATORIO A FIN DE REALIZAR LAS 
CONCILIACIONES BANCARIAS DE LA CUENTA DE REFERENCIA. 
5 EFECTUAR LAS CONCILIACIONES BANCARIAS MENSUALES CON EL 
PROVEEDOR DE SERVICIOS DE BOLETOS DE AVION, PARA CONTROLAR 
LOS PAGOS REALIZADOS POR ESE CONCEPTO, MEDIANTE LA 
VERIFICACION DE LOS DOCUMENTOS SOPORTE. 
6 ELABORAR LOS REPORTES ESTABLECIDOS POR LA DGPYP, EN 
RELACION AL PRESUPUESTO EJERCIDO POR LA UNIDAD DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS, ENTREGANDOLOS EN TIEMPO Y FORMA AL 
AREA SOLICITANTE. 
7 CONJUNTAR Y REVISAR LA INFORMACION FINANCIERA Y CONTABLE DE 
LA UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, REQUERIDA POR LAS 
INSTANCIAS RESPECTIVAS EN APEGO A LAS DISPOSICIONES VIGENTES, A 
EFECTO DE SER ENVIADAS A LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES. 
8 APOYAR EN LA ADMINISTRACION DE LOS RECURSOS FINANCIEROS 
ASIGNADOS A LA UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, CON EL FIN 
DE GARANTIZAR EL BUEN FUNCIONAMIENTO DE SUS AREAS Y 
FORTALECER LA CALIDAD DEL SERVICIO DEL PERSONAL.  

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN SALUD. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN DERECHO, CONTADURIA, 
CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA. 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA. 
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Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA DE EXPERIENCIA EN DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES. 
AREA GENERAL CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA DE EXPERIENCIA EN APOYO EJECUTIVO Y/O 
ADMINISTRATIVO. 
AREA GENERAL MATEMATICAS 
AREA DE EXPERIENCIA EN CIENCIA DE LOS 
ORDENADORES. 
AREA GENERAL ETICA 
AREA DE EXPERIENCIA EN ETICA DE INDIVIDUOS. 
AREA GENERAL CIENCIAS MEDICAS 
AREA DE EXPERIENCIA EN SALUD PUBLICA. 
AREA GENERAL CIENCIA POLITICA 
AREA DE EXPERIENCIA EN ADMINISTRACION PUBLICA. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en equipo. Ponderación: 50 

Idioma No requiere. 
Otros Necesidad de viajar: Siempre. 
La calificación mínima del examen de conocimientos de conformidad al temario 
que se publica es de: 70 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista con 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los/las concursantes. 

 
Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE ANALISIS DE RECURSOS (11/08/24) 
Código  12-160-1-M1C014P-0000149-E-C-B 
Número de 
vacantes 

01 PERCEPCION ORDINARIA 
(MENSUAL BRUTO) 

 

$ 24,841.00 (Veinticuatro mil 
ochocientos cuarenta y un pesos 

00/100 M.N.) 
Adscripción  COMISION COORDINADORA DE INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD Y 

HOSPITALES DE ALTA ESPECIALIDAD 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
PROPORCIONAR INFORMACION TECNICO-ADMINISTRATIVA A TRAVES DEL 
ANALISIS CUANTITATIVO-CUALITATIVO DE LOS RECURSOS DISPONIBLES 
DE LA ORGANIZACION, QUE COADYUVE EN LA TOMA DE DECISIONES DE 
LOS MANDOS SUPERIORES, QUE PERMITA MEJORAR LA PRESENTACION 
DE SERVICIOS DE SALUD. 
FUNCIONES 
1 INTERPRETAR EL DESEMPEÑO CONFORME A LOS INDICADORES 
ESTRATEGICOS EN LA ASIGNACION DE RECURSOS Y EL CUMPLIMIENTO 
DE METAS EN LOS HOSPITALES FEDERALES DE REFERENCIA. 
2 SUPERVISAR LA GESTION DE RECURSOS FINANCIEROS CONFORME A LA 
NORMATIVIDAD EN LOS HOSPITALES FEDERALES DE REFERENCIA. 
3 DAR SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE COMPROMISOS PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE METAS ESTRATEGICAS Y CONFORME A LA 
ASIGNACION DE RECURSOS EN LA RED DE HOSPITALES FEDERALES DE 
REFERENCIA. 
4 ANALIZAR QUE LOS RECURSOS DE FUENTES ALTERNATIVAS DE 
FINANCIAMIENTO SE APLIQUEN CONFORME A LA NORMATIVIDAD EN LA 
RED DE HOSPITALES FEDERALES DE REFERENCIA. 
5 DISEÑAR EL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO PRESUPUESTARIO EN LA 
RED DE HOSPITALES FEDERALES DE REFERENCIA. 
6 INTEGRAR LOS RECURSOS EXCEDENTES GENERADOS POR LOS 
HOSPITALES FEDERALES DE REFERENCIA AL PROGRAMA ANUAL DE 
TRABAJO Y ACTUALIZAR LOS REGISTROS DE LOS PLANES DE INVERSION 
EN LA RED DE HOSPITALES FEDERALES DE REFERENCIA. 
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7 OPERAR EL SISTEMA DE CONTROL FINANCIERO DE LOS RECURSOS 
ASIGNADOS POR EL SISTEMA DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD EN LOS 
HOSPITALES FEDERALES DE REFERENCIA. 
8 INTRODUCIR CORRECCIONES AL SISTEMA DE CONTROL FINANCIERO EN 
LOS HOSPITALES FEDERALES DE REFERENCIA. 
9 COORDINAR CON LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES Y LOS 
HOSPITALES FEDERALES DE REFERENCIA LA ASIGNACION DE RECURSOS 
FINANCIEROS.  

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN ODONTOLOGIA, QUIMICA, 
NUTRICION, ENFERMERIA, MEDICINA. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN INGENIERIA BIOMEDICA, 
INGENIERIA. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ARQUITECTURA, EDUCACION, 
RELACIONES INTERNACIONALES, MERCADOTECNIA Y 
COMERCIO, PSICOLOGIA, TRABAJO SOCIAL, DERECHO, 
COMPUTACION E INFORMATICA, CONTADURIA, 
TURISMO, ECONOMIA, ADMINISTRACION. 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN MATEMATICAS – ACTUARIA, 
BIOLOGIA. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA DE EXPERIENCIA EN CONTABILIDAD, AUDITORIA, 
APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO, 
ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS, 
ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS 
GUBERNAMENTALES, ECONOMIA GENERAL. 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
AREA DE EXPERIENCIA EN MEDICINA. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES 
AREA DE EXPERIENCIA EN ARCHIVONOMIA Y CONTROL 
DOCUMENTAL. 
AREA GENERAL CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA DE EXPERIENCIA EN DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES. 
AREA GENERAL CIENCIAS MEDICAS 
AREA DE EXPERIENCIA EN CIENCIAS DE LA NUTRICION, 
MEDICINA Y SALUD PUBLICA. 
AREA GENERAL CIENCIA POLITICA 
AREA DE EXPERIENCIA EN RELACIONES 
INTERNACIONALES, CIENCIAS POLITICAS, 
ADMINISTRACION PUBLICA. 
AREA GENERAL CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA DE EXPERIENCIA EN TECNOLOGIAS DE 
INFORMACION Y COMUNICACIONES, INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA HOSPITALARIA, TECNOLOGIA DE LOS 
ORDENADORES. 
AREA GENERAL MATEMATICAS 
AREA DE EXPERIENCIA EN ANALISIS Y ANALISIS 
FUNCIONAL. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en equipo. Ponderación: 50 

Idioma No requiere. 
Otros Necesidad de viajar: No aplica. 
La calificación mínima del examen de conocimientos de conformidad al temario 
que se publica es de: 70 
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Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista con 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los/las concursantes. 

 
Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE ACTUALIZACION DEL CUADRO BASICO Y CATALOGO 

DE MEDICAMENTOS Y MATERIAL DE CURACION DEL CONSEJO DE 
SALUBRIDAD GENERAL (12/08/24) 

Código  12-100-1-M1C014P-0000090-E-C-T 
Número de 
vacantes 

01 PERCEPCION ORDINARIA 
(MENSUAL BRUTO) 

 

$ 24,841.00 (Veinticuatro mil 
ochocientos cuarenta y un pesos 

00/100 M.N.) 
Adscripción  OFICINA DEL C. SECRETARIO 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
APOYAR LOS TRABAJOS DE ACTUALIZACION PERMANENTE DEL CUADRO 
BASICO Y CATALOGO DE MEDICAMENTOS Y MATERIAL DE CURACION 
PARA SU PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, Y 
UTILIZACION ADECUADA POR LAS INSTITUCIONES PUBLICAS DEL SISTEMA 
NACIONAL DE SALUD EN LA ADQUISICION DE LOS INSUMOS REQUERIDOS 
PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO. 
FUNCIONES 
1 ATENDER Y ORIENTAR A LOS SOLICITANTES SOBRE EL TRAMITE Y 
PROCEDIMIENTO E INFORMACION A PRESENTAR PARA LAS INCLUSIONES, 
MODIFICACIONES Y/O EXCLUSIONES DE MEDICAMENTOS, CON BASE EN 
LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 
2 REVISAR QUE LA INFORMACION PROPORCIONADA POR EL SOLICITANTE 
DE LA INCLUSION, MODIFICACION Y/O EXCLUSION DE MEDICAMENTOS, 
CUBRA LOS REQUISITOS ESTIPULADOS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE 
Y EN CASO DE ESTAR COMPLETA ENVIARLA PARA SU ANALISIS A LOS 
INTEGRANTES DEL COMITE DE MEDICAMENTOS. 
3 REALIZAR EL SEGUIMIENTO DE LAS SOLICITUDES DE INCLUSION, 
MODIFICACION Y/O EXCLUSION DE MEDICAMENTOS DEL CUADRO BASICO 
Y CATALOGO DE MEDICAMENTOS DEL SECTOR SALUD, DESDE SU 
RECEPCION EN EL CONSEJO HASTA SU DICTAMEN POR EL COMITE DE 
MEDICAMENTOS. 
4 ATENDER Y ORIENTAR A LOS SOLCITANTES SOBRE EL TRAMITE Y 
PROCEDIMIENTO E INFORMACION A PRESENTAR PARA LAS INCLUSIONES, 
MODIFICACIONES Y/O EXCLUSIONES DE MATERIAL DE CURACION CON 
BASE A LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 
5 REVISAR QUE LA INFORMACION PROPORCIONADA POR EL SOLCITANTE 
DE LA INCLUSION, MODIFICACION Y/O EXCLUSION DE MATERIAL DE 
CURACION, CUBRA LOS REQUISITOS ESTIPULADOS EN LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE Y EN CASO DE ESTAR COMPLETA ENVIAR PARA SU ANALISIS AL 
COMITE DE MATERIAL DE CURACION. 
6 REALIZAR EL SEGUIMIENTO DE LAS SOLICITUDES DE INCLUSION, 
MODIFICACION Y/O EXCLUSION DE MATERIAL DE CURACION DEL CUADRO 
BASICO Y CATALOGO DESDE SU RECEPCION HASTA SU DICTAMEN POR EL 
COMITE DE MATERIAL DE CURACION. 
7 PREPARAR LA DOCUMENTACION NECESARIA PARA LA INTEGRACION DE 
LAS CARPETAS DE TRABAJO DE LAS REUNIONES DEL COMITE DE 
MEDICAMENTOS. 
8 COLABORAR EN LA ELABORACION DE LAS MINUTAS DE LAS REUNIONES 
DEL COMITE DE MEDICAMENTOS PARA CONTAR CON SOPORTES 
DOCUMENTALES DE LOS ACUERDOS DE ACTUALIZACION DEL CUADRO 
BASICO Y CATALOGO DE MEDICAMENTOS DEL SECTOR SALUD. 
9 REALIZAR EL SEGUIMIENTO DE LOS ACUERDOS DERIVADOS DE LAS 
REUNIONES DEL COMITE DE MEDICAMENTOS. 
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10 PREPARAR LA DOCUMENTACION NECESARIA PARA LA INTEGRACION 
DE LAS CARPETAS DE TRABAJO DE LAS REUNIONES DEL COMITE DE 
MATERIAL DE CURACION. 
11 COLABORAR EN LA ELABORACION DE LAS MINUTAS DE LAS 
REUNIONES DEL COMITE DE MATERIAL DE CURACION PARA CONTAR CON 
SOPORTES DOCUMENTALES DE LOS ACUERDOS DE ACTUALIZACION DEL 
SECTOR SALUD. 
12 REALIZAR EL SEGUIMIENTO DE LOS ACUERDOS DERIVADOS DE LAS 
REUNIONES DEL COMITE DE MATERIAL DE CURACION. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN ENFERMERIA, MEDICINA, 
SALUD, FARMACOBIOLOGIA 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN INGENIERIA BIOMEDICA, 
QUIMICA. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION PUBLICA. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN: 
AREA GENERAL CIENCIA POLITICA 
AREA DE EXPERIENCIA EN ADMINISTRACION PUBLICA. 
AREA GENERAL QUIMICA 
AREA DE EXPERIENCIA EN QUIMICA FARMACEUTICA. 
AREA GENERAL CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA DE EXPERIENCIA EN TECNOLOGIA MEDICA. 
AREA GENERAL CIENCIAS MEDICAS 
AREA DE EXPERIENCIA EN FARMACOLOGIA. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión estratégica. Ponderación: 50 

Idioma No requiere. 
Otros Necesidad de viajar: A veces. 
La calificación mínima del examen de conocimientos de conformidad al temario 
que se publica es de: 70 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista con 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los/las concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

Los concursos se desarrollarán en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación de los 
Comités Técnicos de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, de su Reglamento y 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y 
última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la 
Federación y demás aplicables. 
Así como a las medidas sociales de “sana distancia”, y medidas de “prevención de 
contagio”, como lo son: mantener una distancia entre una persona y otra de al 
menos 1.5 metros, uso de cubre bocas, Careta facial y guantes médicos no 
estériles, lavado de manos con agua y jabón, utilización de desinfectantes; gel 
antibacterial, evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, evitar 
compartir bolígrafos, lápices y/o artículos personales, entre otros. 
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Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente, no deberán encontrarse en alguna de las causales de suspensión 
de derechos y prerrogativas de los ciudadanos descritas en el artículo 38 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que señala lo 
siguiente: 
“Artículo 38. Los derechos o prerrogativas de los ciudadanos se suspenden: 
I. Por falta de cumplimiento, sin causa justificada, de cualquiera de las 
obligaciones que impone el artículo 36. Esta suspensión durará un año y se 
impondrá además de las otras penas que por el mismo hecho señalare la ley; 
II. Por estar sujeto a un proceso criminal por delito que merezca pena corporal, a 
contar desde la fecha del auto de formal prisión; 
III. Durante la extinción de una pena corporal; 
IV. Por vagancia o ebriedad consuetudinaria, declarada en los términos que 
prevengan las leyes; 
V. Por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de aprehensión 
hasta que prescriba la acción penal; 
VI. Por sentencia ejecutoria que imponga como pena esa suspensión, y 
VII. Por tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y 
la integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo 
psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, 
violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de 
género, en cualquiera de sus modalidades y tipos. 
Por ser declarada como persona deudora alimentaria morosa. 
En los supuestos de esta fracción, la persona no podrá ser registrada como 
candidata para cualquier cargo de elección popular, ni ser nombrada para empleo, 
cargo o comisión en el servicio público.” 
Asimismo, de conformidad con el artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, deberán cumplir con los siguientes 
requisitos: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política 
y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 
requerida 

Derivado de la situación que vive actualmente el país por la pandemia del Covid-
19, los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en la fecha establecida en 
el mensaje que al efecto hayan recibido, en un horario de 9:00 a 17:00 hrs., con 
cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx. 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para los 
concursos. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y 
el mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los 
datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o equivalente, según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en 
la SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura 
con grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. En aquellos puestos que el perfil no requiera 
grado de Licenciatura, se deberá comprobar el grado académico con el certificado 
o constancia original que lo avale. 
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6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. 
Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo 
que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas 
laborales en hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto 
ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas 
de entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de 
pago, alta o baja del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar 
las áreas de experiencia laboral solicitadas en el perfil. Se considerará y acreditará 
en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes actividades: el servicio social, 
las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el tiempo de residencia o 
práctica clínica que el/la candidato(a) acredite cuando realizó alguna especialidad. 
Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia solicitada en el 
perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo amparen 
(señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la totalidad 
de experiencia y el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se 
evaluarán de conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para para 
Operar los Mecanismos para la Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito, publicada por la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio 
Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal, disponible en 
www.trabajaen.gob.mx. Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los 
siguientes Elementos: 
 Elemento 1. Orden en los puestos desempeñados. 
 Elemento 2. Duración en los puestos desempeñados; 
 Elemento 3. Experiencia en el sector público; 
 Elemento 4. Experiencia en el sector privado; 
 Elemento 5. Experiencia en el sector social; 
 Elemento 6. Nivel de responsabilidad; 
 Elemento 7. Nivel de remuneración; 
 Elemento 8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación 
con las del puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE 
CONTIENEN ASTERISCO *) 
 Elemento 9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante; 
 Elemento 10. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante. 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes Elementos: 
 Elemento 1. Acciones de desarrollo profesional; 
 Elemento 2. Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de 
ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular); 
 Elemento 3. Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser 
Servidor/a Público/a de Carrera Titular); 
 Elemento 4. Logros; 
 Elemento 5. Distinciones; 
 Elemento 6. Reconocimientos o premios; 
 Elemento 7. Actividad destacada en lo individual; 
 Elemento 8. Otros Estudios, 
 Elemento 9. Habla de lengua indígena. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
Los Comités Técnicos de Selección han determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 
candidato/a inscrito/a al concurso de la plaza vacante presentada únicamente el 
día y la hora señalada por el Secretario Técnico a través del correo electrónico de 
Trabajaen, para que se esté en posibilidad de realizar una evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito en igualdad de circunstancias para los/las 
candidatos/as. 
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Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de la puntuación de la evaluación 
de la experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las 
empresas o instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten 
documentalmente, para lo cual se determina que se aceptarán como 
comprobantes: talones de pago (periodos completos en original para cotejar y 
copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y modificaciones de salario emitidas por el 
IMSS y el ISSSTE. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que 
los Elementos propuestos dentro de la Metodología y Escalas de Calificación; que 
no se enuncian, se debe a que se consideran los mecanismos de evaluación como 
lo señala metodología antes citada. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al Elemento 5 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas en Metodología y Escalas de Calificación se considerarán los 
empleos desempeñados en Organización no gubernamental (ONG), 
Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y Sindicatos. 
El Elemento 6 - Nivel de Responsabilidad: las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al Elemento 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no 
será tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan 
disposiciones emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los 
artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal (Reglamento de LSPCAPF). 
Respecto al Elemento 3 - Resultados de las acciones de capacitación. En caso de 
que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 
capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia 
que así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un 
parámetro objetivo para realizar la comparación. 
Elemento 4 - Resultados de procesos de certificación: este Elemento deberán 
acreditarlo los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la 
vigencia de la certificación. 
Elemento 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los 
documentos de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
Elemento 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, 
además de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la 
candidato/a cuente con el documento expedido por escuela en la que imparte 
clases y se señale en ésta la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto al Elemento 10 - Habla de lengua indígena. Se evaluará en cuatro 
habilidades básicas del lenguaje: 1) hablar, 2) Escuchar o comprender, 3) leer y 4) 
escribir. 
Para la acreditación de las habilidades anteriormente referidas, se calificarán a 
través del número de comprobantes, tomando como referencia los siguientes 
niveles: 
Nivel 1: 
I. Carta u oficio expedido por la autoridad comunitaria de su lugar de origen, donde 
se señale que es hablante de una lengua indígena nacional. 
II. Acreditación de competencias comunicativas generales expedida por el Instituto 
Nacional de Lenguas Indígenas o alguna otra instancia acreditada por esta misma 
Institución (con resultado regular o bueno). 
III. Acreditación o documento equivalente a cursos no menores a 220 horas que 
avalen, al menos un nivel básico en alguna de las lenguas indígenas o sus 
variantes. 
IV. Materiales elaborados en lenguas indígenas (material didáctico, infografías, 
folletos, manuales, carteles, mapas, videos, audios, etc.) en los cuales se acredite 
fehacientemente su autoría. 
V. Acreditación o documento equivalente que demuestre que la persona 
participante es o ha sido parte de procesos de formación como intérprete, 
mediador bilingüe o traductor de lenguas indígenas. 
VI. Certificado de competencia laboral (en estándares relacionados con la 
interpretación, atención en lengua indígena o traducción). 
Nivel 2 
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I. Acreditación de competencias comunicativas generales expedida por el Instituto 
Nacional de Lenguas Indígenas o alguna otra instancia acreditada por esta misma 
Institución (con resultado excelente). 
II. Publicaciones en gacetas, revistas, prensa o libros en alguna lengua indígena o 
sus variantes, independientemente del campo de estudio del que se trate (en los 
cuales se acredite fehacientemente su autoría). 
III. Evidencias de trabajo que avalen su experiencia como intérprete, mediador 
bilingüe y/o traductor de lenguas indígenas (oficios de notificación, textos 
traducidos, reconocimientos de participación, etc.) en los cuales se acredite 
fehacientemente su autoría. 
9. Escrito Bajo protesta de decir verdad que no se encuentra declarada como 
persona deudora alimentaria ni en alguno de los supuestos a que hace referencia 
el artículo 38, Fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
(Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la 
dependencia). 
11. En caso de no ser Servidor Público de Carrera Titular, deberá firmar bajo 
protesta de decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
12. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 
Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
13. En caso de que las plazas requieran idioma, la documentación que avalará el 
nivel de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento 
expedido por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese 
nivel de dominio; 
IIl) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan 
acreditado las evaluaciones correspondientes, con excepción de los 
correspondientes a la subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el 
cual a los aspirantes sólo se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
Los documentos deberán: 
I. Estar escaneados y enviados en carpeta Zip, en formato PDF y enviarlo al correo 
de: ingresospc@salud.gob.mx., para esta acción se podrán utilizar las 
herramientas electrónicas tales como WeTransfer o Filemail para facilitar la carga 
de los documentos y puedan ser enviados al correo de: ingresospc@salud.gob.mx. 
II. Enlistados, de acuerdo al orden de los documentos establecidos en estas bases 
de convocatoria, en el apartado de: 
“Documentación Requerida” y nombrados de acuerdo al folio de participación y a 
cada documento, por ejemplo: Folio 01-54328_Acta_Nac. 
III. La documentación deberá ser totalmente legibles para su revisión, de lo 
contrario podrá ser motivo de descarte. 
IV. En caso de omisión de algún documento, no se considerará un segundo correo 
o un alcance al correo original. 
V. El formato de “Revisión Documental”, que proporciona la dependencia deberá 
estar firmado, escaneado y enviado junto con la documentación requerida. 
VI. La documentación NO presentada en la fecha y horario señalado, será motivo 
de descarte del concurso de que se trate. 
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VII. El formato de “Revisión Documental” se entregará a cada candidato al finalizar 
la etapa de evaluaciones gerenciales, deberá estar firmado, escaneado y enviado 
junto con la documentación requerida. 
La Dirección General de Recursos Humanos y Organización, se reserva el 
derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de 
los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para (La Dirección General de Recursos Humanos y 
Organización), la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo 
de 2019 en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar 
en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y 
profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que 
resulten de su interés. Una vez que la persona interesada haya incorporado la 
información necesaria para configurar su perfil profesional y acepte las condiciones 
de uso y restricciones de registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de 
registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, 
del 27 de marzo al 09 de abril de 2024, al momento en que el/la candidato/a 
registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en 
forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el 
concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se 
llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que 
los/las candidatos/as deberán presentar para acreditar que cumplen con los 
requisitos establecidos en la convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de LSPCAPF, 
publicado el 7 de septiembre de 2007, y el Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo 
de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de reclutamiento y 
selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 
Entrevistas, y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las 
siguientes fechas:  

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 27 de marzo de 2024 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 27 de marzo al 09 de abril 
de 2024 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 27 de marzo al 09 de abril 
de 2024 

Examen de conocimientos A partir del 12 de abril de 2024 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 15 de abril de 2024 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 16 de abril de 2024 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 16 de abril de 2024 
Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 17 de abril de 2024 
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 17 de abril de 2024 
La Dirección General de Recursos Humanos y Organización comunicará por 
medio del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, por lo menos con 2 días 
hábiles de anticipación, a cada aspirante, fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. El horario de 
evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs; exceptuando las 
entrevistas. 
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Previamente a la aplicación de las evaluaciones: 
a).- La Dirección General de Recursos Humanos y Organización a través del área 
correspondiente, higienizará el aula en donde se aplicarán las evaluaciones de 
conocimientos y habilidades gerenciales (mesas, computadoras, etc.). 
b).- La Dirección General de Recursos Humanos y Organización instalará un filtro 
para la toma de temperatura a los aspirantes que ingresen al aula para la 
aplicación de sus evaluaciones de conocimientos y habilidades gerenciales. En 
caso de presentar una temperatura mayor a 37.5 °C no se podrá accesar al aula 
de evaluaciones y será motivo de descarte en automático. 
c).- A la entrada del aula se colocarán dispensadores de gel antibacterial para la 
higienización de las manos de los aspirantes que ingresen al aula de evaluaciones. 
d).- Evitar en la medida de lo posible el uso de joyería, corbatas, compartir 
bolígrafos, lápices y/o artículos personales. 
Para el ingreso de los aspirantes al aula de evaluaciones. 
a).- Sólo se permitirá el acceso máximo de cuatro aspirantes al aula para la 
aplicación de las evaluaciones de conocimientos y habilidades gerenciales, los 
cuales deberán guardar entre sí las medidas de la sana distancia de al menos 1.5 
metros. 
b).- Los aspirantes deberán higienizarse las manos y deberán portar cubreboca o 
careta para el ingreso al aula de evaluaciones de conocimientos y habilidades 
gerenciales. 
c). - Una vez dentro del aula y previa higienización de las mismas, los aspirantes 
deberán depositar sus pertenencias personales en el lugar que les sea indicado 
por el aplicador de las evaluaciones (bolsos, portafolios, carpetas, cuadernos, 
celular, etc.). 
d). - Sobre el escritorio no deberá depositarse ningún papel o documento que 
pudiera ser vía de contagio (apuntes, cuadernos, guías, celular, etc.). 
Al término de la evaluación y egreso del aula. 
a).- Al terminar su evaluación, los aspirantes al salir del aula, deberán observar las 
medidas de higienización de manos con gel antibacterial, así como la limpieza de 
sus pertenencias personales (bolsos, portafolios, carpetas, cuadernos, celular, 
etc.). 
b).- Al concluir las evaluaciones, la Dirección General de Recursos Humanos y 
Organización, a través del área correspondiente, llevará a cabo las medidas 
sanitarias correspondientes, tales como: higienización del aula, limpiado y 
desinfección de los equipos de cómputo, mesas, etc. 
Las evaluaciones de conocimientos técnicos y de habilidades gerenciales, se 
llevará a cabo mediante la herramienta informática denominada Generador de 
Exámenes de la Secretaría de Salud (GEXSSA). 
Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con 
fines de ingreso realizadas con las herramientas del Sector Central de la 
Secretaría de Salud, denominada Generador de Exámenes de la Secretaría de 
Salud (GEXSSA), así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán una 
vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación y serán considerados 
exclusivamente para otros concursos convocados por el Sector Central de la 
Secretaría de Salud, así como de sus Organos Desconcentrados. 
Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 
evaluaciones de las Habilidades Gerenciales (GEXSSA), el aspirante deberá tener 
la calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a ésta. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento; por lo que, en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones del 
concurso de esta convocatoria. 
Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá 
solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico 
de Selección correspondiente. 
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En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Dirección 
General de Recursos Humanos y Organización, que tuviesen vigentes los 
resultados de habilidades evaluadas con herramientas diferentes a “las 
herramientas para evaluación de habilidades gerenciales con fines de ingreso y/o 
permanencia para los aspirantes y servidores públicos sujetos al sistema del 
Servicio Profesional de Carrera”, validadas para el Sector Central de la Secretaría 
de Salud, así como de sus Organos Desconcentrados, dichos resultados no 
podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de esta Secretaría de Salud 
aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso 
de selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en 
que se realice la revisión documental de conformidad con lo establecido en la 
Metodología y Escalas de Calificación para Operar los Mecanismos para la 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera de la 
Administración Pública Federal. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley se tendrá por 
acreditado cuando el/la aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez 
que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo; lo anterior de conformidad al Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última 
reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de 
folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y dos identificaciones vigentes, 
una para ingresar a las instalaciones y a la sala de evaluaciones. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada; sin 
embargo, previo acuerdo de cada Comité Técnico de Selección, y una vez 
realizadas las notificaciones correspondientes a los/las aspirantes a través de los 
portales www.trabajaen.gob.mx y http://www.dgrh.salud.gob.mx/spc_principal.php, 
podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón 
del número de aspirantes que se registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista Las etapas de Entrevistas tiene la finalidad de que los Comités Técnicos de 
Selección profundicen en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, 
de conformidad a los criterios de evaluación establecidos en la Convocatoria y en 
Trabajaen. 
Sesionará el CTS, vía remota, donde el/la candidato/a deberá estar presente en 
las instalaciones para su evaluación, la cual, se llevará a cabo mediante 
videoconferencia. Derivado de la situación actual de la pandemia del covid-19 se 
aplicarán las medidas sanitarias, como a continuación se detalla: 
1.- Se mantendrán las medidas sociales de “sana distancia”, y medidas de 
“prevención de contagio”, en el ingreso al edificio, en el aula de evaluaciones, en la 
etapa de entrevistas y determinación, como lo son: 
Previamente a la entrevista: 
a).- La Unidad, a través del área correspondiente, higienizará el aula en donde se 
llevará a cabo la entrevista. 
b).- La Unidad instalará un filtro para la toma de temperatura a los aspirantes que 
ingresen al aula donde se llevará la entrevista. 
c).- A la entrada del aula, se colocarán dispensadores de gel antibacterial para la 
higienización de las manos de los aspirantes que ingresen al aula donde se llevará 
la entrevista. 
d).- Evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, compartir 
bolígrafos, lápices y/o artículos personales. 
e).- Los/las aspirantes deberán higienizarse las manos antes de ingresar al aula 
donde se llevará la entrevista y deberán portar cubreboca o careta. 
f).- Los/las aspirantes deberán acreditar su participación con identificación oficial: 
“INE, Cédula Profesional, en su caso, Cartilla Militar, y/o Pasaporte” y su Hoja de 
Bienvenida emitida por el sistema electrónico de TrabajaEN. 
g).- Seguir las indicaciones hasta el término de la entrevista, de lo contrario será 
motivo de descarte. 
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La Dirección General de Recursos Humanos y Organización programará las 
entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de Trabajaen, conforme 
al orden de prelación y el número establecido por cada Comité Técnico de 
Selección. El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, 
considerarán los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro de los Comités Técnicos de Selección correspondiente, calificarán 
en una escala de 0 a 100 a cada candidato/a en cada uno de los criterios de 
evaluación correspondientes. 
En caso de que los Comités Técnicos de Selección lo determinen podrán 
auxiliarse para desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por 
cada miembro, y se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico 
mediante el cual se le cite a la misma. Cuando el perfil del puesto requiera el 
dominio de un idioma en el nivel avanzado, en esta etapa se podrá realizar al 
menos una pregunta a cada aspirante en el idioma requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación General 

La acreditación de las etapas revisión curricular, examen de conocimientos y las 
evaluaciones de habilidades, revisión documental y evaluación de experiencia y 
valoración del mérito serán indispensables para continuar en el proceso de 
selección de que se trate. Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y 
no implicará descarte del concurso el no aprobarlas a menos de que no se 
presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos 
será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el 
número de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad 
con lo establecido en la Metodología y Escalas de Calificación para para Operar 
los Mecanismos para la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, 
publicada por la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de 
Carrera de la Administración Pública Federal, considerando los elementos antes 
mencionados (apartado “Documentación requerida). 
Es importante señalar que la Secretaría de la Función Pública comunicó del 
cambio de la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro 
de Puestos, de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la 
Administración Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que 
contienen un asterisco (*) no se evaluará el elemento ocho de “Relevancia de 
funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante”. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los/las aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones 
(conocimientos, habilidades, evaluación de la experiencia y valoración del mérito) 
serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más 
altos, a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista de 
conformidad con el Sistema de Puntuación General establecido por el Comité 
Técnico de Profesionalización para las plazas desde Enlace de Alto Nivel de 
Responsabilidad hasta Dirección General.  

Etapa o Subetapa Jefatura de 
Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Puntaje Asignado Puntaje 
Asignado 

Subetapa de Examen de 
Conocimientos 

 30 

Promedio de la Subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 
Etapa de Entrevista  30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 
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El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo 
de tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados. El Puntaje Mínimo de Calificación para ser 
considerado finalista será de 70. Para los concursos de nivel de Enlace deberá 
registrarse en RH Net en la subetapa de evaluación de la experiencia un puntaje 
único de 100. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a 
las evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 
Reserva 

Cada Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista 
que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento de la LSPCAPF. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de LSPCAPF, los 
aspirantes que obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación que es de setenta (70) 
y no resulten ganadores/as en el concurso, serán considerados finalistas y 
quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la 
Dirección General de Recursos Humanos y Organización, durante un año contado 
a partir de la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 
Se adiciona… 
De acuerdo a lo preceptuado en el artículo 36 Bis de LSPCAPF, cuando una 
persona no cumpla con algún requisito establecido en la convocatoria, no podrá 
continuar participando en el proceso de selección, y se le deberá notificar el motivo 
de la eliminación de su participación y el fundamento de esta determinación. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

Los Comités Técnicos de Selección podrán, considerando las circunstancias del 
caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 
calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 
o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

Los Comités Técnicos de Selección de estas plazas determinaron no llevar a cabo 
la reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a 
los aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este 
concurso verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su 
Currículum Vítae esté completa y correcta comparándola con los requisitos del 
puesto, considerando que las reactivaciones únicamente procederán cuando el 
descarte del folio sea originado por causas NO imputables al aspirante, por errores 
en la captura de información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección 
correspondiente. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el/la aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha 
de ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al 
Comité Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección General 
de Recursos Humanos y Organización. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, 
por errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que 
se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes de cada Comité Técnico 
de Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio 
de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 
escolaridad. 
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4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 
5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen. 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante. 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades. 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante. 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a. 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 
2. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
4. Los/las aspirantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación ante 
el Area de Especialidad en Quejas, Denuncias e Investigaciones en el ramo Salud 
de esta Dependencia, en Av. Marina Nacional #60, piso 9, Col. Tacuba, 
Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, C.P. 11410. Teléfono 2000 3100 ext. 
53123, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en Insurgentes Sur 1735 
2do. piso, Colonia Guadalupe Inn. Demarcación Territorial Alvaro Obregón, C.P. 
01020, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior 
de la Secretaría de la Función Pública. 
5. En los casos en que los Comités Técnicos de Selección determinen la revisión 
de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados sin que implique 
la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá 
la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. Dicha revisión 
deberá solicitarse mediante el procedimiento de una inconformidad. 
6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección correspondiente conforme a las disposiciones 
aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema 
dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de 
que para aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección requieran de 
consultas, autorización u otros ante entidades reguladoras, la resolución de dichos 
aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de las 
instancias competentes. 
7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de Servidor/a Público/a de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos y Organización, en un 
lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los 
resultados del concurso a través de su cuenta de Trabajaen, el documento que 
acredite haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo 
en ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que 
señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el 
oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero de 2008. 
8. Los Comités Técnicos de Selección de esta Dependencia informan que en caso 
de que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 
escaneada al correo ingresospc@salud.gob.mx, teniendo como plazo los dos días 
hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se hace 
del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de 
la correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos utilizados, 
sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En 
ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
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evaluación Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial 
de la Federación. 
9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes 
que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita 
como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Citatorios La Dirección General de Recursos Humanos y Organización, comunicará a los/las 
aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de 
la evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, 
evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como las entrevistas del 
Comité Técnico de Selección, mediante correo electrónico identificando su número 
de folio asignado por Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no 
asistir en la fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso 
de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de Marina Nacional No. 
60, Piso 5, Colonia Tacuba, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, C.P. 11410 
(inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que alguna 
de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será 
notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los 
aspirantes con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los aspirantes. 
Los aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna y serán descartados del proceso 
de concurso que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondientes para los exámenes de 
conocimientos que se indique en la convocatoria se difundirán en la página 
electrónica de Dirección General de Recursos Humanos y Organización, en la 
siguiente liga http://www.dgrh.salud.gob.mx/spc_principal.php, a partir de la fecha 
de la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Los temarios, la bibliografía y en su caso, guías de estudio para las evaluaciones 
de las habilidades gerenciales, se encuentran disponibles para su consulta en la 
página electrónica de la Dirección General de Recursos Humanos y Organización, 
en la siguiente liga http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/spc/temariosHG.php. 
La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al nivel 
de dominio señalado en el perfil de puesto. 
Para acreditar las Subetapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito será necesario consultar la Metodología y Escalas de Calificación para para 
Operar los Mecanismos para la Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito, disponible en la plataforma de www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de 
“Documentación e Información Relevante”. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso de reclutamiento y selección del 
presente concurso, se ha implementado el correo electrónico 
ingresospc@salud.gob.mx y el número telefónico 50621600 Ext 58484 de 9:00 a 
15:00 horas de lunes a viernes. 

 
Ciudad de México, a 27 de marzo de 2024. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico, 

Subdirector de Regulación del Servicio Profesional de Carrera 
Lic. Fernando Pérez Rocío 

Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SSA/CONAMED/2024/02 
CONVOCATORIA CON PERSPECTIVA DE GENERO 

 
El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Arbitraje Médico, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así como en los 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 
últimas reformas; 
CONSIDERANDO 
Primero. Que el 25 de julio de 2018, la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra las Mujeres (CEDAW, por sus siglas en inglés), a través del Comité para la Eliminación 
de la Discriminación contra la Mujer, emitió observaciones finales sobre el noveno informe periódico de 
México, mismas que reconocen los avances logrados por el Estado Mexicano en la materia, sin embargo 
emite diversas recomendaciones para fortalecer el mecanismo nacional para el adelanto de la mujer y la 
incorporación de la perspectiva de género, para lo cual hizo hincapié en la necesidad de otorgar los recursos 
financieros y humanos suficientes para el diseño e implementación de políticas públicas destinadas al impulso 
de la igualdad de género. Asimismo, en el apartado de empleo, el Comité reiteró la urgencia de aumentar el 
acceso de las mujeres al mercado de trabajo formal, microcréditos y préstamos, e intensificar los esfuerzos 
para reducir y cerrar la brecha salarial por razón de género. 
Segundo. Que el 25 de septiembre de 2015, las y los integrantes de la Asamblea General de la ONU 
adoptaron la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, en la que se establece un conjunto de 17 Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS), cuya finalidad es hacer un llamado universal a la adopción de medidas para 
poner fin a la pobreza, luchar contra la desigualdad y la injusticia, y hacer frente al cambio climático, evitando 
el rezago en dichos rubros. En tal sentido, este nuevo marco de desarrollo exhorta al Sistema de las Naciones 
Unidas, a nivel mundial y en específico a México, para focalizar la cooperación y los esfuerzos, en aras de 
seguir promoviendo la inclusión y la igualdad laboral en un marco de derechos humanos mediante el Objetivo 
8 relativo a promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo 
y el trabajo decente para así alcanzar la meta 8.5 a 2030 y lograr el empleo pleno y productivo, así como el 
trabajo decente para todas las mujeres y los hombres, incluidos los jóvenes y las personas con discapacidad, 
así como la igualdad de remuneración por trabajo de igual valor. 
Tercero. Que la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Tesis: 1a. CXXXIX/2013, 
intitulada: "IGUALDAD JURIDICA. INTERPRETACION DEL ARTICULO 24 DE LA CONVENCION 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS." ofrece una interpretación del artículo 24 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, la cual señala que: “Todas las personas son iguales ante la ley. En 
consecuencia, tienen derecho, sin discriminación, a igual protección de la ley.". Cabe señalar que la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos ha interpretado en diversos instrumentos dicha disposición, 
sosteniendo que la noción de igualdad deriva directamente de la unidad de naturaleza del género humano y 
es inseparable de la dignidad esencial de la persona; sin embargo, no todo tratamiento jurídico diferente es 
discriminatorio, porque no toda distinción de trato puede considerarse, por sí misma, ofensiva de la dignidad 
humana, pues sólo es dable considerar discriminatoria una distinción cuando "carece de una justificación 
objetiva y razonable". Por lo tanto, las distinciones constituirán diferencias compatibles con dicha Convención, 
en tanto sean razonables, proporcionales y objetivas; mientras que las discriminaciones serán las diferencias 
arbitrarias que redunden en detrimento de los derechos humanos. 
Cuarto. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el artículo 1° establece que todas 
las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. De la misma forma dispone que todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en la Constitución y los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano es 
parte, así como de las garantías para su protección. Asimismo, prohíbe toda discriminación motivada por 
condición social, edad, religión, origen étnico, discapacidad, preferencia sexual, estado civil, género o 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 
libertades de las personas. 
Quinto. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala en su artículo 41 que la ley 
determinará las formas y modalidades que correspondan, para observar el principio de paridad de género en 
los nombramientos de las personas titulares de las secretarías de despacho del Poder Ejecutivo Federal y sus 
equivalentes en las entidades federativas. En la integración de los organismos autónomos se observará el 
mismo principio. 
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Sexto. Que la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres dispone en su artículo 33 que será 
objetivo de la Política Nacional en Materia de Igualdad entre mujeres y hombres el fortalecimiento de la 
igualdad en materia de establecimiento y empleo de fondos para la promoción de la igualdad en el trabajo y 
los procesos productivos; impulsar liderazgos igualitarios; así como el establecimiento de medidas para 
fortalecer el acceso de las mujeres al empleo y la aplicación efectiva del principio de igualdad de trato y no 
discriminación en las condiciones de trabajo entre mujeres y hombres. 
Séptimo. Que la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en su artículo 34 señala que las 
autoridades correspondientes garantizarán el principio de igualdad sustantiva entre mujeres y hombres en el 
ámbito del empleo, así como el derecho fundamental a la no discriminación de aquellas en las ofertas 
laborales, en la formación y promoción profesional, en las condiciones de trabajo, para lo cual desarrollarán, 
diseñarán y aplicarán lineamientos que aseguren la igualdad en la contratación del personal en la 
administración pública. 
Octavo. Que la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, en su artículo 5 establece que no se 
considerarán discriminatorias las acciones afirmativas que tengan por efecto promover la igualdad real de 
oportunidades de las personas o grupo. Asimismo, señala que tampoco será juzgada como discriminatoria la 
distinción basada en criterios razonables, proporcionales y objetivos cuya finalidad no sea el menoscabo de 
derechos. Dicho ordenamiento en su artículo 15 bis establece que cada uno de los poderes públicos federales 
y aquellas instituciones que estén bajo su regulación o competencia, están obligados a realizar las medidas de 
nivelación, las medidas de inclusión y las acciones afirmativas necesarias para garantizar a toda persona la 
igualdad real de oportunidades y el derecho a la no discriminación. La adopción de estas medidas forma parte 
de la perspectiva antidiscriminatoria, la cual debe ser incorporada de manera transversal y progresiva en el 
quehacer público, y de manera particular en el diseño, implementación y evaluación de las políticas públicas 
que lleven a cabo cada uno de los poderes públicos federales. 
Noveno. Que la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su artículo 
14 dispone que la Secretaría establecerá un Subsistema de Planeación de Recursos Humanos con el fin de 
que la estructura de la Administración Pública tenga el número de servidores públicos adecuado para su buen 
funcionamiento y, acorde con los principios rectores de este Sistema, promueva y garantice la equidad de 
género. 
Décimo. Que la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal en su artículo 32 
dispone que cada dependencia, en coordinación con la Secretaría establecerá los parámetros mínimos de 
calificación para acceder a los diferentes cargos. Las personas candidatas que no cumplan con la calificación 
mínima establecida no podrán continuar con las siguientes etapas del procedimiento de selección. Asimismo, 
se establece que, en igualdad de condiciones, tendrán preferencia las personas servidoras públicas de la 
misma dependencia. 
Décimo Primero. Que el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera establece en 
su numeral 39 que la determinación de la persona ocupante de una vacante deberá asegurar a juicio de la 
Institución de que se trate, que ésta asumirá las funciones que correspondan al puesto y que estará en 
condiciones de resolver los asuntos inherentes al mismo. 
Asimismo, establece que las Instituciones deberán realizar el reclutamiento y la selección en igualdad de 
oportunidades, sin discriminación por edad, discapacidad, color de piel, cultura, sexo, condición económica, 
apariencia física, características genéticas, embarazo, lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o 
filiación política, estado civil, situación familiar, responsabilidades familiares o por cualquier otro motivo que 
atente contra la dignidad humana, no encuentre sustento objetivo, racional ni proporcional o tenga por objeto 
menoscabar los derechos y libertades de las personas. 
También, se establece que no se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas o cuotas de ingreso 
que sean establecidas a fin de promover y garantizar la igualdad real de oportunidades de las personas o 
grupos, y que queda prohibido como requisito para el reclutamiento y selección el certificado médico de no 
embarazo y/o pruebas para la detección de VIH/Sida. 
Décimo Segundo. Que el citado Acuerdo en su numeral 44 dispone que la movilidad se refiere a los cambios 
de adscripción o de puesto de las personas servidoras públicas en las estructuras. Para la ocupación definitiva 
o temporal de puestos vacantes, y en general, en todo movimiento de personal, las Instituciones deberán 
considerar preferentemente, en igualdad de género y de condiciones, la movilidad de su personal y 
promoverán, previa opinión de la unidad de adscripción, el equilibrio entre mujeres y hombres, sin afectar la 
preminencia del mérito, perfil, desempeño, trayectoria y requisitos del puesto, conforme a los procedimientos 
normativos aplicables. 
Décimo Tercero. Que la Norma Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015 en Igualdad Laboral y No Discriminación, 
señala como requisito para todos los centros de trabajo públicos, privados y sociales, de cualquier actividad y 
tamaño; la integración, la implementación y la ejecución dentro de sus procesos de gestión y de recursos 
humanos, prácticas para la igualdad laboral y no discriminación que favorezcan el desarrollo integral de las y 
los trabajadores. 
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En razón de lo anterior, se emite la siguiente: 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SSA/CONAMED/2024/02 dirigida exclusivamente a mujeres 
interesadas, que deseen ingresar al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal Centralizada, a través del siguiente puesto vacante: 

Nombre de la Plaza SUBDIRECCION DE COORDINACION MEDICA (ARBITRAJE) (01/02/24) 
Código  12-M00-1-M1C015P-0000253-E-C-F 
Número de 
vacantes 

01 PERCEPCION ORDINARIA 
(MENSUAL BRUTO) 

$ 43,217.00 (Cuarenta y tres mil 
doscientos diecisiete pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción  COMISION NACIONAL DE ARBITRAJE MEDICO 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
ASEGURAR LA EMISION DE DICTAMENES PERICIALES RESPECTO DE 
CASOS DE ATENCION MEDICA, ANTE LA SOLICITUD DE ORGANOS DE 
PROCURACION DE JUSTIFIA, ASI COMO ORGANOS INTERNOS DE 
CONTROL DE LAS INSTITUCIONES PUBLICAS QUE PRESTEN SERVICIOS DE 
ATENCION MEDICA Y DE IGUAL SUERTE, ESTUDIAR LOS CASOS, EVALUAR 
LOS ACTOS DE ATENCION MEDICA, FACILITAR LA OBTENCION DE DATOS 
PARA LA INTEGRACION DE LOS DICTAMENES PERICIALES SOMETIDOS A 
SU CONOCIMIENTO; ASI COMO FORMULAR LOS PROYECTOS DE 
DICTAMEN PERICIAL INSTITUCIONAL, A FIN DE LOGRAR EL CRITERIO 
INSTITUCIONAL QUE SERA SOMETIDO ANTE LAS INSTANCIAS JUDICIALES 
Y ADMINISTRATIVAS. 
FUNCIONES 
1 RECOMENDAR, DESARROLLAR Y ESTABLECER ELEMENTOS TECNICOS 
PARA LA FORMULACION Y ACTUALIZACION DE CRITERIOS, NORMAS Y 
LINEAMIENTOS DE LA GESTION PERICIAL. 
2 OBTENER LOS ELEMENTOS TECNICOS, CIENTIFICOS, DENTOLOGICOS Y 
DE NORMATIVA SANITARIA PARA LA CORRECTA INTERPRETACION DEL 
ACTO MEDICO. 
3 INTERVENIR EN LAS REUNIONES DE PLENO DE LA SALA PERICIAL Y DE 
LA DIRECCION GENERAL, PARA LA DISCUSION Y ANALISIS DE CASOS, CON 
EL FIN DE ESTABLECER EL CRITERIO INSTITUCIONAL. 
4 FORMULAR LA PONENCIA DE DICTAMEN PARA LA DISCUSION Y ANALISIS 
PLENARIOS A FIN DE BUSCAR SU APROBACION COLEGIADA Y EL CRITERIO 
INSTITUCIONAL DE CONSENSO. 
5 FACILITAR, EVALUAR Y ESTANDARIZAR INFORMACION BIBLIOGRAFICA 
MEDICA ESPECIALIZADA PARA EL ANALISIS DE LOS CASOS, ATENDIENDO 
A LAS CIRCUNSTANCIAS DE MODO, TIEMPO Y LUGAR DEL ACTO MEDICO 
RECLAMADO. 
6 CUMPLIR Y HACER CUMPLIR NORMAS, METODOLOGIA Y 
PROCEDIMIENTOS DE LA GESTION PERICIAL EN LOS CASOS ASIGNADOS 
PARA DICTAMINACION. 
7 REVISAR Y SUPERVISAR QUE LA INFORMACION REMITIDA POR EL 
PETICIONARIO PARA LA ELABORACION DEL DICTAMEN PERICIAL SEA 
COMPLETA. 
8 ATENDER LOS EXPEDIENTES, ESTABLECER LAS HIPOTESIS DE TRABAJO 
Y EVALUAR LAS NECESIDADES DE ASESORIA EXTERNA. 
9 EVALUAR Y ESTABLECER CONJUNTAMENTE CON EL DIRECTOR 
JURIDICO PERICIAL, LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA EL ANALISIS DE 
LOS CASOS. 

 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL, TITULADO:
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN SALUD. 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN MEDICINA. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 
AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS MEDICAS 
AREA GENERAL MEDICINA FORENSE. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS 
JURIDICAS Y DERECHO 
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AREA GENERAL DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS MEDICAS 
AREA GENERAL CIENCIAS CLINICAS 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS MEDICAS 
AREA GENERAL CIRUGIA 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS MEDICAS 
AREA GENERAL MEDICINA INTERNA 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 Negociación. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a 
Resultados. 

Ponderación: 50 

Idioma No Requiere 
Otros Necesidad de viajar: No Aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 
de Selección determinará el número de 
candidatas a entrevistar, conforme al orden de 
prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los/as concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por 
mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la 
determinación del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, de su 
Reglamento (última reforma publicada el 4 de enero 2024 en el Diario Oficial de la 
Federación) y Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y con última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario 
Oficial de la Federación y demás aplicables. 
Así como a las medidas sociales de “sana distancia”, y medidas de 
“prevención de contagio”, como lo son: mantener una distancia entre una 
persona y otra de al menos 1.5 metros, uso de cubre bocas, Careta facial y 
guantes médicos no estériles, lavado de manos con agua y jabón, utilización 
de desinfectantes; gel antibacterial, evitar en la medida de lo posible, el uso 
de joyería, corbatas, evitar compartir bolígrafos, lápices y/o artículos 
personales, entre otros. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar las mujeres que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente, no deberán encontrarse en alguna de las causales de suspensión 
de derechos y prerrogativas de los ciudadanos descritas en el artículo 38 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que señala lo 
siguiente: 
“Artículo 38. Los derechos o prerrogativas de los ciudadanos se suspenden: 
I. Por falta de cumplimiento, sin causa justificada, de cualquiera de las 
obligaciones que impone el artículo 36. Esta suspensión durará un año y se 
impondrá además de las otras penas que por el mismo hecho señalare la ley; 
II. Por estar sujeto a un proceso criminal por delito que merezca pena corporal, a 
contar desde la fecha del auto de formal prisión; 
III. Durante la extinción de una pena corporal; 
IV. Por vagancia o ebriedad consuetudinaria, declarada en los términos que 
prevengan las leyes; 
V. Por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de aprehensión 
hasta que prescriba la acción penal; 
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VI. Por sentencia ejecutoria que imponga como pena esa suspensión, y 
VII. Por tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y 
la integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo 
psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, 
violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de 
género, en cualquiera de sus modalidades y tipos. 
Por ser declarada como persona deudora alimentaria morosa. 
En los supuestos de esta fracción, la persona no podrá ser registrada como 
candidata para cualquier cargo de elección popular, ni ser nombrada para empleo, 
cargo o comisión en el servicio público.” 
Asimismo, de conformidad con el artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, deberán cumplir con los siguientes 
requisitos: ser ciudadana mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitada para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadoras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política 
y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Cuando una persona no cumpla con algún requisito establecido en la 
convocatoria, no podrá continuar participando en el proceso de selección, y 
se le notificará el motivo de la eliminación de su participación, debidamente 
fundamentada la determinación de los miembros del Comité Técnico de 
Selección, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 36 Bis del 
reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal (Reglamento del LSPCAPF). 

Documentación 
requerida 

Derivado de la situación que vive actualmente el país por la pandemia del 
Covid-19, las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en la fecha establecida 
en el mensaje que al efecto hayan recibido, en un horario de 9:00 a 17:00 hrs., 
con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx: 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para los 
concursos. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabaja en, en el que se detalle la 
experiencia y el mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta 
manifiesto que los datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 
para votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o equivalente, según 
corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional 
registrado en la SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá 
presentarse invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de 
nivel Licenciatura con grado de avance titulado, serán validados los títulos o 
grados académicos de postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de 
estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto. En aquellos puestos que el 
perfil no requiera grado de Licenciatura, se deberá comprobar el grado académico 
con el certificado o constancia original que lo avale. 
6. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. 
Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del 
empleo que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán 
cartas laborales en hoja membretada que indique el periodo completo, salario y 
puesto ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, 
actas de entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones 
de pago, altas y bajas al IMSS, documento de semanas cotizadas al IMSS de la 
persona asegurada vía electrónica, o el emitido por la subdelegación que le 
corresponda, altas y bajas al ISSSTE, impresión del expediente electrónico del 
ISSSTE, Hoja de Periodos Cotizados ISSEMYM/EDOMEX, Constancia de 
Retenciones y Deducciones, no se aceptará la docencia para acreditar las áreas 
de experiencia laboral solicitadas en el perfil.
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Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el/la candidato (a) acredite cuando 
realizó alguna especialidad. Dichas actividades se contabilizarán en el área de 
experiencia solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos 
institucionales que lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades 
realizadas) 
Cualquier inconsistencia en el CV registrado en la plataforma de TrabajaEn y 
la documentación presentada, no podrá ser considerada para cubrir el 
requisito de los años de experiencia laboral en el perfil del puesto. 
En caso de que no presente alguno de los requisitos establecidos en la 
presente convocatoria no podrá continuar participando en el proceso de 
selección. 
7. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la 
totalidad de experiencia y el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos 
que se evaluarán de conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación 
para la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, publicada por la 
Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en 
www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
 Elemento 1. Orden de los puestos desempeñados. 
 Elemento 2. Duración en los puestos desempeñados; 
 Elemento 3. Experiencia en el sector público; 
 Elemento 4. Experiencia en el sector privado; 
 Elemento 5. Experiencia en el sector social; 
 Elemento 6. Nivel de responsabilidad; 
 Elemento 7. Nivel de remuneración; 
 Elemento 8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación 

con las del puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE 
CONTIENEN ASTERISCO *) 

 Elemento 9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante; 

 Elemento 10. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante 

Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
 Elemento 1. Acciones de Desarrollo Profesional; 
 Elemento 2. Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en 

caso de ser Servidora Pública de Carrera Titular); 
 Elemento 3. Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso 

de ser Servidora Pública de Carrera Titular); 
 Elemento 4. Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de 

ser Servidora Pública de Carrera Titular); 
 Elemento 5. Logros; 
 Elemento 6. Distinciones; 
 Elemento 7 Reconocimientos o premios; 
 Elemento 8. Actividad destacada en lo individual; 
 Elemento 9. Otros Estudios, 
 Elemento 10. Habla de lengua indígena. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección han determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 
candidata inscrita al concurso de la plaza vacante presentada únicamente el día y 
hora señalada por el Secretario Técnico a través del correo electrónico de 
Trabajaen, para que se esté en posibilidad de realizar una evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito en igualdad de circunstancias para las 
candidatas. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación 
de la experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las 
empresas o instituciones en que las candidatas lo acrediten documentalmente, 
para lo cual se determina que se aceptarán como comprobantes los establecidos 
en el numeral 6 de este apartado. 
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Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que 
los Elementos propuestos dentro de la Metodología y Escalas de Calificación; que 
no se enuncian, se debe a que se consideran los mecanismos de evaluación como 
lo señala metodología antes citada. 
En lo que respecta evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al elemento 5 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considera empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El Elemento 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas de la candidata deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad. 
Punto 10- En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 
aceptarán las evaluaciones del Desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al Elemento 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no 
será tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan 
disposiciones emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los 
artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal (Reglamento de LSPCAPF). 
Respecto al Elemento 3 - Resultados de las acciones de capacitación: Se cuerda 
que para aquellos casos en que las candidatas presenten constancias que no 
muestren la calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en 
las horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 
100 puntos siempre y cuando se cumplimiento a 40 o más anuales, 80 puntos 
de39 a s25 horas, 60 puntos de24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 
horas de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 2011. En 
caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubiera autorizado 
acciones de capacitación, las candidatas deberán entregar escrito de la 
Dependencia que así lo acredite, y no serán evaluadas en este elemento al no 
existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 
Elemento 4 - Resultados de procesos de certificación: este Elemento deberán 
acreditarlo las candidatas con su pantalla RHNet; en la cual se marca la vigencia 
de la certificación. 
Elemento 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los 
documentos de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
Elemento 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, 
además de las que se proponen en la metodología y escalas de calificación para 
operar los mecanismos para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
siempre y cuando la candidata presente el documento expedido por escuela en la 
que impartió clases y se señale en ésta la(s) materia (s). 
Respecto al Elemento 10 – Habla de la lengua indígena. Se evaluará en 
cuatro habilidades básicas del lenguaje: 1) hablar, 2) Escuchar o 
comprender, 3) leer y 4) escribir. Para la acreditación de las habilidades 
anteriormente referidas, se calificarán a través del número de comprobantes, 
tomando como referencia los siguientes niveles: 
Nivel 1: 
I. Carta u oficio expedido por la autoridad comunitaria de lugar de origen, donde 

se señale que es hablante de una lengua indígena nacional. 
II. Acreditación de competencias comunicativas generales expedita por el 

Instituto Nacional de Lenguas Indígenas o alguna otra instancia acreditada por 
esta misma Institución (con resultado regular o bueno). 

III. Acreditación o documento equivalente a cursos no menores a 220 horas que 
avalen, al menos un nivel básico en alguna de las lenguas indígenas o sus 
variantes. 

IV. Materiales elaborados en lenguas indígenas (material didáctico, infografías, 
folletos, manuales, carteles, mapas videos, audios, etc.) en los cuales se 
acredite fehacientemente su autoría. 

V. Acreditación o documento equivalente que demuestre que la persona 
participante es o ha sido parte de procesos de formación como intérprete, 
mediadora bilingüe o traductora de lenguas indígenas. 
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VI. Certificado de competencia laboral (en estándares relacionados con la 
interpretación, atención en lengua indígena o traducción). 

Nivel 2 
I. Acreditación de competencias comunicativas generales expedida por el 

Instituto Nacional de Lenguas Indígenas o alguna otra instancia acreditada por 
esta misma Institución (con resultado excelente). 

II. Publicaciones en gacetas, revistas, prensa o libros en alguna lengua indígena 
o sus variantes, independientemente del campo de estudio del que se trate 
(en los cuales, se acredite fehacientemente su autoría). 

III. Evidencias de trabajo que avalen su experiencia como intérprete, mediadora 
bilingüe y/o traductora de lenguas indígenas (oficios de notificación, textos 
traducidos, reconocimientos de participación, etc.) en los cuales se acredite 
fehacientemente su autoría. 

8. Escrito Bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciada con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitada para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministra de culto y que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de haber sido beneficiada por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hallan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberá presentar la documentación oficial con la que se demuestre las condiciones 
bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública 
Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
10. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel 
de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento 
expedido por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese 
nivel de dominio; 
Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados las aspirantes 
serán descartadas inmediatamente del concurso, no obstante que hayan 
acreditado las evaluaciones correspondientes, con excepción de los 
correspondientes a la sub etapa de valoración de mérito y experiencia caso en el 
cual las aspirantes sólo se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
Los documentos deberán: 
I. Estar escaneados y enviados en carpeta Zip, en formato PDF y enviarlo 

al correo de: mbecerril@conamed.gob.mx, para esta acción se podrán 
utilizar las herramientas electrónicas tales como WeTransfer o Filemail 
para facilitar la carga de los documentos y puedan ser enviados al 
correo de: mbecerril@conamed.gob.mx. 

II. Enlistados, de acuerdo al orden de los documentos establecidos en 
estas bases de convocatoria, en el apartado de: “Documentación 
Requerida” y nombrados de acuerdo al folio de participación y a cada 
documento, por ejemplo: Folio 01-54328_Acta_Nac. 

III. La documentación deberá ser totalmente legible para su revisión, de lo 
contrario podrá ser motivo de descarte. 

IV. En caso de omisión de algún documento, no se considerará un segundo 
correo o un alcance al correo original. 

V. El formato de “Revisión Documental”, que proporciona la dependencia 
deberá estar firmado, escaneado y enviado junto con la documentación 
requerida. 

VI. La documentación NO presentada en la fecha y horario señalado, será 
motivo de descarte del concurso de que se trate. 

VII. El formato de “Revisión Documental” se entregará a cada candidata al 
finalizar la etapa de evaluaciones gerenciales, deberá estar firmado, 
escaneado y enviado junto con la documentación requerida. 
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La Comisión Nacional de Arbitraje Médico, se reserva el derecho de solicitar 
en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en 
cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará a la aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Comisión Nacional Arbitraje Médico, la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes.. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 de las Disposiciones RH-SPC cualquier 
persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su 
información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de las aspirantes al mismo se realizarán, 
del 27 de marzo al 9 de abril de 2024, al momento en que la candidata registre 
su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el 
concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que la 
descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin 
perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que las candidatas 
deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 

Presentación de 
Evaluaciones 

 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de LSPCAPF 
y el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las Materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con 
última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la 
Federación. “El procedimiento de selección de las aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 
Entrevistas, y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las 
siguientes fechas: 
 

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 27 de marzo 2024 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 27 de marzo al 9 de abril de 
2024 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 27 de marzo al 9 de abril de 
2024 

Examen de conocimientos A partir del 12 de abril de 2024 
Exámenes de habilidades  
(capacidades gerenciales) 

A partir del 15 de abril de 2024 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 16 de abril de 2024 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 16 de abril de 2024 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 17 de abril de 2024 
Determinación de la candidata ganadora A partir del 17 de abril de 2024 

La Comisión Nacional de Arbitraje Médico, comunicará por medio del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx, por lo menos con 2 días hábiles de 
anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones respectivas. El horario de evaluaciones será 
de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas. Exceptuando las entrevistas. 
Previamente a la aplicación de las evaluaciones: 
a).- La Comisión Nacional de Arbitraje Médico, a través del área correspondiente, 
higienizará el aula en donde se aplicarán las evaluaciones de conocimientos y 
habilidades gerenciales (mesas, computadoras, etc.). 
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b).- La Comisión Nacional de Arbitraje Médico, instalará un filtro para la toma de 
temperatura a las aspirantes que ingresen al aula para la aplicación de sus 
evaluaciones de conocimientos y habilidades gerenciales. En caso de presentar 
una temperatura mayor a 37.5 °C, no se podrá accesar al aula de evaluaciones y 
será motivo de descarte en automático. 
c).- A la entrada del aula, se colocarán dispensadores de gel antibacterial para la 
higienización de las manos de las aspirantes que ingresen al aula de evaluaciones. 
d).- Evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, compartir 
bolígrafos, lápices y/o artículos personales. 
Para el ingreso de las aspirantes al aula de evaluaciones. 
a).- Sólo se permitirá el acceso máximo de diez aspirantes al aula para la 
aplicación de las evaluaciones de conocimientos y habilidades gerenciales, los 
cuales deberán guardar entre sí las medidas de la sana distancia, de al menos 1.5 
metros. 
b).- Las aspirantes deberán higienizarse las manos y deberán portar cubre boca o 
careta para el ingreso al aula de evaluaciones de conocimientos y habilidades 
gerenciales. 
c).- Una vez dentro del aula y previa higienización de las mismas, las aspirantes 
deberán depositar sus pertenencias personales en el lugar que les sea indicado 
por el aplicador de las evaluaciones (bolsos, portafolios, carpetas, cuadernos, 
celular, etc.). 
d).- Sobre el escritorio, no deberá depositarse ningún papel o documento que 
pudiera ser vía de contagio (apuntes, cuadernos, guías, celular, etc.). 
Al término de la evaluación y egreso del aula. 
a).- Al terminar su evaluación, las aspirantes al salir del aula, deberán observar las 
medidas de higienización de manos con gel antibacterial, así como la limpieza de 
sus pertenencias personales (bolsos, portafolios, carpetas, cuadernos, celular, 
etc.). 
b).- Al concluir las evaluaciones, la Comisión Nacional de Arbitraje Médico a través 
del área correspondiente, llevará a cabo las medidas sanitarias correspondientes, 
tales como: higienización del aula, limpiado y desinfección de los equipos de 
cómputo, mesas, etc. 
Las evaluaciones de conocimientos técnicos y de habilidades gerenciales, se 
llevará a cabo mediante la herramienta informática denominada Generador de 
Exámenes de la Secretaría de Salud (GEXSSA). 
Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con 
fines de ingreso realizadas con las herramientas del Sector Central de la 
Secretaría de Salud denominada Generador de Exámenes de la Secretaría de 
Salud (GEXSSA), así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán una 
vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados 
exclusivamente para otros concursos convocados por el Sector Central de la 
Secretaría de Salud, así como de sus Organos Desconcentrados. 
Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 
evaluaciones de las Habilidades Gerenciales (GEXSSA), la aspirante deberá tener 
la calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a esta. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento; por lo que, en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones del 
concurso de esta convocatoria. 
Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, la aspirante deberá 
solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico 
de Selección correspondiente. 
En los casos de las aspirantes a ocupar plazas convocadas a por la Comisión 
Nacional de Arbitraje Médico, que tuviesen vigentes los resultados de habilidades 
evaluadas con herramientas diferentes a “las herramientas para evaluación de 
habilidades gerenciales con fines de ingreso y/o permanencia para las aspirantes y 
servidoras públicas sujetas al sistema del Servicio Profesional de Carrera”, 
validadas para el Sector Central de la Secretaría de Salud así como de sus 
Organos Desconcentrados, dichos resultados no podrán ser reconocidos para 
efectos de los concursos de esta Secretaría de Salud aun tratándose de 
habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
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Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso 
de selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en 
que se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación para Operar los Mecanismos para la 
Evaluación de la Experiencia y el Mérito, publicada por la Dirección General de 
Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando la candidata sea considerada finalista por el CTS, toda vez que 
tal circunstancia implica ser apta para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganadora del mismo, lo anterior de conformidad a las 
Disposiciones RH-SPC. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de 
folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y dos identificaciones vigentes, 
una para ingresar a las instalaciones y a la sala de evaluaciones. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin 
embargo previo acuerdo de cada Comité Técnico de Selección, 
y una vez realizadas las notificaciones correspondiente a los/las aspirantes a 
través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
https://www.gob.mx/conamed/documentos/concursos-vigentes-conamed; 
www.dgrh.salud.gob.mx, podrán modificarse las fechas indicadas cuando así 
resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se registren, o por 
algún impedimento no previsto. 

Entrevista Las etapas de Entrevistas tienen la finalidad de que el Comité Técnico de 
Selección profundice en la valoración de la capacidad de las candidatas, de 
conformidad a los criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en 
Trabajaen. 
Sesionará el CTS, vía remota, donde la candidata deberá estar presente en 
las instalaciones para su evaluación, la cual, se llevará a cabo mediante 
videoconferencia. Derivado de la situación actual de la pandemia del covid-
19 se aplicarán las medidas sanitarias, como a continuación se detalla: 
1.- Se mantendrán las medidas sociales de “sana distancia”, y medidas de 
“prevención de contagio”, en el ingreso al edificio, en el aula de 
evaluaciones, en la etapa de entrevistas y determinación, como lo son: 
Previamente a la entrevista: 
a).- La Unidad, a través del área correspondiente, higienizará el aula en 
donde se llevará a cabo la entrevista. 
b).- La Unidad, instalará un filtro para la toma de temperatura a las 
candidatas que ingresen al aula donde se llevará la entrevista. 
c).- A la entrada del aula, se colocarán dispensadores de gel antibacterial 
para la higienización de las manos de las candidatas que ingresen al aula 
donde se llevará la entrevista. 
d).- Evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, compartir 
bolígrafos, lápices y/o artículos personales. 
e).- Las candidatas deberán higienizarse las manos antes de ingresar al aula 
donde se llevará la entrevista y deberán portar cubreboca o careta. 
f).- Las candidatas deberán acreditar su participación con identificación 
oficial: “INE, Cédula Profesional, y/o Pasaporte” y su Hoja de Bienvenida 
emitida por el sistema electrónico de TrabajaEN. 
g).- Seguir las indicaciones hasta el término de la entrevista, de lo contrario 
será motivo de descarte. 
La Comisión Nacional de Arbitraje Médico programará las entrevistas y convocará 
a las candidatas, a través de Trabajaen, conforme al orden de prelación y el 
número establecido por cada Comité Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerarán 
los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
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Cada miembro del Comité Técnico de Selección correspondiente, calificará en una 
escala de 0 a 100 a cada candidata en cada uno de los criterios de evaluación 
correspondientes. 
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, 
y se notificará a las candidatas en el correo electrónico mediante el cual se le cite 
a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, 
en esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el 
idioma requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 

Puntuación General 

La acreditación de las etapas de revisión curricular, examen de conocimientos 
y las evaluaciones de habilidades, revisión documental y evaluación de 
experiencia y valoración del mérito serán indispensables para continuar en el 
proceso de selección de que se trate. Se evaluarán 2 capacidades gerenciales 
(habilidades) y no implicará descarte del concurso el no aprobarlas a menos de 
que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos 
será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el 
número de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad 
con lo establecido en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados (apartado 
“Documentación requerida). 
Es importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del 
cambio de la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro 
de Puestos, de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la 
Administración Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que 
contienen un asterisco (*) no se evaluará el elemento ocho “Relevancia de 
funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante”. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las candidatas 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones 
(conocimientos, habilidades, evaluación de la experiencia y valoración del mérito) 
serán considerados para elaborar el listado de candidatas con los resultados más 
altos a fin de determinar el orden de prelación, para la etapa de entrevista, de 
conformidad con el Sistema de Puntuación General establecido por el Comité 
Técnico de Profesionalización para las plazas desde Enlace de Alto Nivel de 
Responsabilidad hasta Dirección General. 
 

Etapa o Subetapa Jefatura de Departamento 
hasta Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Puntaje Asignado Puntaje 
Asignado 

Subetapa de Examen de 
Conocimientos 

30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del 
Mérito 

10 10 

Etapa de Entrevista 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número de candidatas que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con una finalista de entre las candidatas ya 
entrevistadas. El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista 
será de 70. Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net 
en la subetapa de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 
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Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a 
las evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 
Reserva 

Cada Comité Técnico de Selección declarará ganadora del concurso a la finalista 
que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a las candidatas que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser consideradas aptas para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento de la LSPCAPF. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la LSPCAPF, las 
candidatas que obtengan, el Puntaje Mínimo de Calificación, que es de setenta 
(70) y no resulten ganadoras en el concurso, serán consideradas finalistas y 
quedarán integradas a la reserva de aspirantes con el fin de ser consideradas para 
ocupar un puesto vacante del mismo rango, homólogo o a fin en perfil y 
equivalente en grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior del puesto 
de que se trate en la Comisión Nacional de Arbitraje Médico, durante un año 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ninguna candidata se presente al concurso; 
II.  Porque ninguna de las candidatas obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetada o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a 
las candidatas, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este 
concurso verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su 
Currículum Vítae, esté completa y correcta comparándola con los requisitos del 
puesto, considerando que las reactivaciones únicamente procederán cuando el 
descarte del folio sea originado por causas NO imputables a la candidata, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador de Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección correspondiente. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables a la candidata y el 
sistema emita un folio de rechazo, la candidata tendrá 2 días hábiles a partir de la 
fecha de ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, 
al Comité Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección 
General de Recursos Humanos y Organización. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables a la candidata, 
por errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que 
se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes de cada Comité Técnico 
de Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su 

folio de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad. 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen. 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables a la candidata como: 
1. La renuncia al concurso por parte de la candidata. 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades. 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables a la candidata. 
4. Por errores de captura imputables a la candidata. 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 
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Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de las candidatas son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada candidata se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Las candidatas podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, ante 
el Area de Quejas, Denuncias e Investigaciones del Organo Interno de Control 
de esta Dependencia, en Av. Marina Nacional #60, piso 9, Col. Tacuba, 
Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, C.P. 11410. Teléfono 2000 3100 ext. 
53123, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento, y ante la 
Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en 
Insurgentes Sur 1735 2do piso Colonia Guadalupe Inn. Demarcación 
Territorial Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en términos de lo 
dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5.  En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de 
las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de 
una inconformidad. 

6.  Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será 
resuelto por el Comité Técnico de Selección correspondiente. Conforme a las 
disposiciones aplicables, privilegiando la observancia de los principios 
rectores del sistema, dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se 
presentó, con la salvedad de que para aquellos casos en los que el Comité 
Técnico de Selección requieran de consultas, autorización u otros, ante 
entidades reguladoras, la resolución de dichos aspectos quedará sujeta al 
tiempo de respuesta y las determinaciones de las instancias competentes. 

7.  Cuando la ganadora de un concurso tenga el carácter de servidora pública de 
carrera titular, para poder ser nombrada en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar ante la Comisión Nacional de Arbitraje Médico, en un lapso 
no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados 
del concurso a través de su cuenta de Trabajaen, el documento que acredite 
haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activa en 
ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que 
señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo 
dispuesto en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero de 2008. 

8.  El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que alguna candidata solicite una revisión del examen de conocimientos 
técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en 
concurso, firmada y escaneada al correo de reclutamiento@conamed.gob.mx, 
teniendo como plazo los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación 
de la evaluación. Así mismo, se hace del conocimiento que la revisión de 
exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación de 
conformidad al Numeral 219 las Disposiciones RH-SPC. 

9.  Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a las aspirantes 
que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10.  En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita 
como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 
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Citatorios La Comisión Nacional de Arbitraje Médico comunicará a las candidatas la fecha, 
hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de 
conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del 
mérito y valoración de la experiencia, así como las entrevistas del Comité Técnico 
de Selección, mediante correo electrónico identificando su número de folio 
asignado por Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 
días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en 
la fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que se 
trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Comisión 
Nacional de Arbitraje Médico, ubicadas en Marina Nacional No. 60, Pisos 7 y 
14, Colonia Tacuba, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11410 (inclusive para las 
aspirantes registradas en el extranjero). En caso de que alguna de las etapas del 
concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a las candidatas con mínimo 
dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán las candidatas. 
Las candidatas deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartadas del 
proceso de concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondientes para el examen de conocimientos 
que se indique en la convocatoria, se difundirán en la página electrónica de la 
Comisión Nacional de Arbitraje Médico en la siguiente liga. 
https://www.gob.mx/conamed/documentos/concursos-vigentes-conamed a partir 
de la fecha de la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación. 
Los temarios, la bibliografía y en su caso, guías de estudio para la evaluación de 
las habilidades gerenciales se encuentran disponibles para su consulta en la 
página electrónica de la Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría 
de Salud, en la siguiente liga: 
http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/spc/temariosHG.php. 
La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al 
nivel de dominio señalado en el perfil de puesto. 
Para acreditar las Subetapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito será necesario consultar la Metodología y Escalas de Calificación de la 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, disponible en la plataforma 
de www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información 
relevante”. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las candidatas 
formulen con relación a los puestos y el proceso de reclutamiento y selección del 
presente concurso, se ha implementado el correo electrónico 
reclutamiento@conamed.gob.mx y los números telefónicos 54207048, 54207118 y 
54207047, de 9:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes. 

 
Ciudad de México, a 27 de marzo de 2024. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional de Arbitraje Médico 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Subdirector de Regulación del Servicio Profesional de Carrera 
Lic. Fernando Pérez Rocío 

Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
COMISION NACIONAL DE ARBITRAJE MEDICO 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 
No. SSA/CONAMED/2024/03 

 
El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Arbitraje Médico con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 del Reglamento, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y su última reforma publicada en el mismo medio oficial el 
04 de enero 2024, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SSA/CONAMED/2024/03 del concurso para ocupar la siguiente 
plaza vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre de la Plaza SUBDIRECCION DE ANALISIS Y DESARROLLO DE SISTEMAS 

(CALIDAD E INFORMATICA) (01/03/24) 
Código  12-M00-1-M1C015P-0000245-E-C-J 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$37,575.00 (Treinta y siete mil quinientos setenta 
y cinco pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción  COMISION NACIONAL DE ARBITRAJE MEDICO 
Sede (radicación) Ciudad de México 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL: 
SUPERVISAR LAS ACTIVIDADES DE DESARROLLO DE SISTEMAS DE 
INFORMACION AUTOMATIZADOS Y DE LA INFRAESTRUCTURA DE 
TELECOMUNICACIONES, ASI COMO LA CAPACITACION TECNICA Y EL 
SERVICIO DE SOPORTE TECNICO PARA GARANTIZAR EL FUNCIONAMIENTO 
Y USO ADECUADO DEL PARQUE INFORMATICO, CON EL OBJETO DE 
PROVEER DE HERRAMIENTAS AL PERSONAL DE LA CONAMED PARA ASI 
DESEMPEÑAR CON MAYOR EFICACIA SUS FUNCIONES 
FUNCIONES: 
1. DISEÑAR, ADMINISTRAR E INVOCAR EL SITIO DE INTERNET E 

INTRANET PARA MANTENER UNA VIA DE COMUNICACION ABIERTA E 
INTERACTIVA CON LOS USUARIOS FINALES Y CON EL PERSONAL 
INTERNO DE LA CONAMED. 

2. COORDINAR Y SUPERVISAR LA CAPACITACION INFORMATICA AL 
PERSONAL DE LA CONAMED PARA ASEGURAR QUE EL EQUIPO DE 
COMPUTO Y TELEFONO SEA UTILIZADO DE LA MANERA MAS OPTIMA 

3. SUPERVISAR LA CORRETA EJECUCION DE LOS MANTENIMIENTOS 
PREVENTIVOS Y CORRECTIVOS A LOS EQUIPOS DE COMPUTO, 
TELEFONOS Y CONMUTADOR PARA PREVENIR Y/O CORREGIR 
POSIBLES FALLAS EN LA UTILIZACION DE LOS MISMOS 

4. ORGANIZAR EL SEGUIMIENTO A LOS PROYECTOS ANUALES DE LA 
DIRECCION INFORMATICA Y ESTABLECER PRIORIDADES DE 
DESARROLLO DE SISTEMAS, CON EL OBJETO DE GARANTIZAR SU 
CUMPLIMIENTO EN TIEMPO Y FORMA. 

5. SUPERVISAR LA RELACION DEL APOYO TECNICO A LOS USUARIOS 
PARA MANTENER EN BUEN ESTADO EL PARQUE INFORMATICO Y 
TELEFONICO, ASI COMO EL USO ADECUADO DE LAS HERRAMIENTAS 
DE COMPUTO Y APARATOS Y LINEAS TELEFONICAS. 

6. SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS Y POLITICAS DE 
SEGURIDAD INFORMATICA PARA GARANTIZAR EL USO ADECUADO DE 
LA INFORMACION, ASI COMO EL RESGUARDO DE LA MISMA 

7. ANALIZAR Y EN SU CASO IMPLEMENTAR LAS NUEVAS TENDENCIAS DE 
TECNOLOGIA PARA EL DESARROLLO DE SISTEMAS CON EL OBJETO 
DE DOTAR A LA CONAMED DE SISTEMAS DE VANGUARDIA PARA 
OPTIMIZAR RECURSOS Y ASEGURAR SU INFORMACION 

8. VERIFICAR SE EJECUTEN LOS PLANES DE ACTUALIZACION DEL 
ANTIVIRUS INSTITUCIONAL, ASI COMO LOS PARCHES DE SEGURIDAD 
CON EL FIN DE EVITAR POSIBLES CONTINGENCIAS POR VIRUS O 
SOFTWARE MALINTENCIONADO 
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 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN: SISTEMAS Y CALIDAD 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN: COMPUTACION E 
INFORMATICA 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN: COMPUTACION E 
INFORMATICA 

Laborales Areas y Años de Experiencia Laboral 3 años en:  
AREA DE GENERAL CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA EXPERIENCIA TECNOLOGIA DE LAS 
TELECOMUNICACIONES 
AREA DE GENERAL CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA EXPERIENCIA TECNOLOGIA DE LOS 
ORDENADORES 
AREA DE GENERAL MATEMATICAS 
AREA EXPERIENCIA CIENCIA DE LOS ORDENADORES 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados  Ponderación: 50 
Habilidad 2. Liderazgo  Ponderación: 50 

Idioma Se requiere el idioma inglés con nivel básico 
Otros Necesidad de viajar: A veces. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por 
mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la 
determinación del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, de su 
Reglamento (última reforma publicada el 4 de enero 2024 en el Diario Oficial de la 
Federación) y Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y con última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario 
Oficial de la Federación y demás aplicables. 
Así como a las medidas sociales de “sana distancia”, y medidas de 
“prevención de contagio”, como lo son: mantener una distancia entre una 
persona y otra de al menos 1.5 metros, uso de cubre bocas, Careta facial y 
guantes médicos no estériles, lavado de manos con agua y jabón, utilización 
de desinfectantes; gel antibacterial, evitar en la medida de lo posible, el uso 
de joyería, corbatas, evitar compartir bolígrafos, lápices y/o artículos 
personales, entre otros. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente, no deberán encontrarse en alguna de las causales de suspensión 
de derechos y prerrogativas de los ciudadanos descritas en el artículo 38 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que señala lo 
siguiente: 
“Artículo 38. Los derechos o prerrogativas de los ciudadanos se suspenden: 
I. Por falta de cumplimiento, sin causa justificada, de cualquiera de las obligaciones 
que impone el artículo 36. Esta suspensión durará un año y se impondrá además 
de las otras penas que por el mismo hecho señalare la ley; 
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II. Por estar sujeto a un proceso criminal por delito que merezca pena corporal, a 
contar desde la fecha del auto de formal prisión; 
III. Durante la extinción de una pena corporal; 
IV. Por vagancia o ebriedad consuetudinaria, declarada en los términos que 
prevengan las leyes; 
V. Por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de aprehensión 
hasta que prescriba la acción penal; 
VI. Por sentencia ejecutoria que imponga como pena esa suspensión, y 
VII. Por tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y 
la integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo 
psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, 
violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de 
género, en cualquiera de sus modalidades y tipos. 
Por ser declarada como persona deudora alimentaria morosa. 
En los supuestos de esta fracción, la persona no podrá ser registrada como 
candidata para cualquier cargo de elección popular, ni ser nombrada para empleo, 
cargo o comisión en el servicio público.” 
Asimismo, de conformidad con el artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, deberán cumplir con los siguientes 
requisitos: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Cuando una persona no cumpla con algún requisito establecido en la 
convocatoria, no podrá continuar participando en el proceso de selección, y 
se le notificará el motivo de la eliminación de su participación, debidamente 
fundamentada la determinación de los miembros del Comité Técnico de 
Selección, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 36 Bis del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal (Reglamento de la LSPCAPF) 

Documentación 
requerida 

Derivado de la situación que vive actualmente el país por la pandemia del 
Covid-19, los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en la fecha 
establecida en el mensaje que al efecto hayan recibido, en un horario de 9:00 a 
17:00 hrs., con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía 
electrónica a través del portal www.trabajaen.gob.mx: 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para los 
concursos. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabaja en, en el que se detalle la 
experiencia y el mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta 
manifiesto que los datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 
para votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o equivalente, según 
corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional 
registrado en la SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá 
presentarse invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de 
nivel Licenciatura con grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados 
académicos de postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y 
carreras correspondientes al perfil del puesto. En aquellos puestos que el perfil no 
requiera grado de Licenciatura, se deberá comprobar el grado académico con el 
certificado o constancia original que lo avale. 
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6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. 
Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del 
empleo que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán 
cartas laborales en hoja membretada que indique el periodo completo, salario y 
puesto ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, 
actas de entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de 
pago, altas y bajas al IMSS, documento de semanas cotizadas al IMSS de la 
persona asegurada vía electrónica, o el emitido por la subdelegación que le 
corresponda, altas y bajas al ISSSTE, impresión del expediente electrónico del 
ISSSTE, Hoja de Periodos Cotizados ISSEMYM/EDOMEX, Constancia de 
Retenciones y Deducciones, no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de 
experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el/la candidato (a) acredite cuando 
realizó alguna especialidad. Dichas actividades se contabilizarán en el área de 
experiencia solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos 
institucionales que lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades 
realizadas) Cualquier inconsistencia en el CV registrado en la plataforma de 
TrabajaEn y la documentación presentada, no podrá ser considerada para 
cubrir el requisito de los años de experiencia laboral en el perfil del puesto. 
En caso de que no presente alguno de los requisitos establecidos en la 
presente convocatoria no podrá continuar participando en el proceso de 
selección. 
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la 
totalidad experiencia y el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos 
que se evaluarán de conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación 
para Operar los Mecanismos para la Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito, publicada por la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio 
Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal, disponible en 
www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
 Elemento 1. Orden de los puestos desempeñados. 
 Elemento 2. Duración en los puestos desempeñados; 
 Elemento 3. Experiencia en el sector público; 
 Elemento 4. Experiencia en el sector privado; 
 Elemento 5. Experiencia en el sector social; 
 Elemento 6. Nivel de responsabilidad; 
 Elemento 7. Nivel de remuneración; 
 Elemento 8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación 

con las del puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE 
CONTIENEN ASTERISCO *) 

 Elemento 9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante; 

 Elemento 10. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante 

Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
 Elemento 1. Acciones de Desarrollo Profesional; 
 Elemento 2. Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en 

caso de ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular); 
 Elemento 3. Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso 

de ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular); 
 Elemento 4. Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de 

ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular); 
 Elemento 5. Logros; 
 Elemento 6. Distinciones; 
 Elemento 7 Reconocimientos o premios; 
 Elemento 8. Actividad destacada en lo individual; 
 Elemento 9. Otros Estudios, 
 Elemento 10. Habla de lengua indígena. 
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Evaluación de la experiencia y valoración del mérito
El Comité Técnico de Selección ha determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 
candidato/a inscrito/a al concurso de la plaza vacante presentada únicamente el 
día y hora señalada por el Secretario Técnico a través del correo electrónico de 
Trabajaen, para que se esté en posibilidad de realizar una evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito en igualdad de circunstancias para los/las 
candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación 
de la experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las 
empresas o instituciones en que las/os candidatas/os lo acrediten 
documentalmente, para lo cual se determina que se aceptarán como comprobantes 
establecidos en el numeral 7 de este apartado. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que 
los Elementos propuestos dentro de la Metodología y Escalas de Calificación; para 
Operar los Mecanismos para la Evaluación la Experiencia y Valoración del Mérito, 
que no se enuncian, se debe a que se consideran los mecanismos de evaluación 
como lo señala metodología antes citada. 
En lo que respecta evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al elemento 5 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas en Metodología y Escalas de Calificación para Operar los 
Mecanismos para la Evaluación la Experiencia y Valoración del Mérito se 
considerarán empleos desempeñados en Organización no gubernamental (ONG), 
Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y Sindicatos. 
El Elemento 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al Elemento 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no 
será tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan 
disposiciones emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los 
artículos 43 y 45 del Reglamento de LSPCAPF. 
Respecto al Elemento 3 - Resultados de las acciones de capacitación. En caso de 
que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 
capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que 
así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro 
objetivo para realizar la comparación. 
Elemento 4 - Resultados de procesos de certificación: este Elemento deberán 
acreditarlo los/las candidatos/as con su pantalla RHNet; en la cual se marca la 
vigencia de la certificación. 
Elemento 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los 
documentos de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
Elemento 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, 
además de las que se proponen en la Metodología y Escalas de Calificación s para 
Operar los Mecanismos para la Evaluación la Experiencia y Valoración del Mérito, 
siempre y cuando el/la candidato/a presente el documento expedido por escuela en 
la que impartió clases y se señale en ésta la(s) materia(s). 
Respecto al Elemento 10 – Habla de la lengua indígena. Se evaluará en cuatro 
habilidades básicas del lenguaje: 1) hablar, 2) Escuchar o comprender, 3) leer 
y 4) escribir. Para la acreditación de las habilidades anteriormente referidas, 
se calificarán a través del número de comprobantes, tomando como 
referencia los siguientes niveles: 
Nivel 1: 
I. Carta u oficio expedido por la autoridad comunitaria de lugar de origen, donde 

se señale que es hablante de una lengua indígena nacional. 
II. Acreditación de competencias comunicativas generales expedita por el 

Instituto Nacional de Lenguas Indígenas o alguna otra instancia acreditada por 
esta misma Institución (con resultado regular o bueno). 

III. Acreditación o documento equivalente a cursos no menores a 220 horas que 
avalen, al menos un nivel básico en alguna de las lenguas indígenas o sus 
variantes. 

IV. Materiales elaborados en lenguas indígenas (material didáctico, infografías, 
folletos, manuales, carteles, mapas videos, audios, etc.) en los cuales se 
acredite fehacientemente su autoría. 
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V. Acreditación o documento equivalente que demuestre que la persona 
participante es o ha sido parte de procesos de formación como intérprete, 
mediador bilingüe o traductor de lenguas indígenas. 

VI. Certificado de competencia laboral (en estándares relacionados con la 
interpretación, atención en lengua indígena o traducción). 

Nivel 2 
I. Acreditación de competencias comunicativas generales expedida por el 

Instituto Nacional de Lenguas Indígenas o alguna otra instancia acreditada por 
esta misma Institución (con resultado excelente). 

II. Publicaciones en gacetas, revistas, prensa o libros en alguna lengua indígena 
o sus variantes, independientemente del campo de estudio del que se trate (en 
los cuales, se acredite fehacientemente su autoría). 

III. Evidencias de trabajo que avalen su experiencia como intérprete, mediador 
bilingüe y/o traductor de lenguas indígenas (oficios de notificación, textos 
traducidos, reconocimientos de participación, etc.) en los cuales se acredite 
fehacientemente su autoría. 

9. Escrito Bajo protesta de decir verdad que no se encuentra declarada como 
persona deudora alimentaria ni en alguno de los supuestos a que hace referencia 
el artículo 38, Fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la 
dependencia) 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberá 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo 
las cuales estaría sujeta su reincorporación la Administración Públicas Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel 
de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento 
expedido por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese 
nivel de dominio; 
Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan 
acreditado las evaluaciones correspondientes a la subetapa de valoración de 
mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo se les otorgará un 
mínimo puntaje o nulo. 
Los documentos deberán: 
I. Estar escaneados y enviados en carpeta Zip, en formato PDF y enviarlo al 

correo de: mbecerril@conamed.gob.mx, para esta acción se podrán 
utilizar las herramientas electrónicas tales como WeTransfer o Filemail 
para facilitar la carga de los documentos y puedan ser enviados al correo 
de: mbecerril@conamed.gob.mx. 

II. Enlistados, de acuerdo al orden de los documentos establecidos en estas 
bases de convocatoria, en el apartado de: “Documentación Requerida” y 
nombrados de acuerdo al folio de participación y a cada documento, por 
ejemplo: Folio 01-54328_Acta_Nac. 

III. La documentación deberá ser totalmente legibles para su revisión, de lo 
contrario podrá ser motivo de descarte. 

IV. En caso de omisión de algún documento, no se considerará un segundo 
correo o un alcance al correo original. 

V. El formato de “Revisión Documental”, que proporciona la dependencia 
deberá estar firmado, escaneado y enviado junto con la documentación 
requerida. 
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VI. La documentación NO presentada en la fecha y horario señalado, será 
motivo de descarte del concurso de que se trate. 

VII. El formato de “Revisión Documental” se entregará a cada candidato al 
finalizar la etapa de evaluaciones gerenciales, deberá estar firmado, 
escaneado y enviado junto con la documentación requerida. 

La Comisión Nacional de Arbitraje Médico, se reserva el derecho de solicitar 
en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en 
cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso 
de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Comisión Nacional de Arbitraje Médico, la cual se reserva el derecho de ejercitar 
las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones RH-SPC, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que 
medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de 
participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, 
del 27 de marzo al 9 de abril de 2024, al momento en que el/la candidato/a 
registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en 
forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el 
concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. 
La revisión curricular se llevará a cabo sin perjuicio de la revisión y evaluación de la 
documentación que los/las candidatos/as deberán presentar para acreditar que 
cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de LSPCAPF 
y las Disposiciones RH-SPC “ El procedimiento de reclutamiento y Selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: Revisión curricular; II. Exámenes de 
Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. Determinación” Etapas que se 
desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 

 
27 de marzo 2024 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 27 de marzo al 9 de abril de 
2024 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

 

Del 27 de marzo al 9 de abril de 
2024 

Examen de conocimientos A partir del 12 de abril de 2024 
Exámenes de habilidades (capacidades 

gerenciales) 
A partir del 15 de abril de 2024

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 16 de abril de 2024
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 16 de abril de 2024

Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 17 de abril de 2024

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 17 de abril de 2024 

La Comisión Nacional de Arbitraje Médico, comunicará por medio del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx, por lo menos con 2 días hábiles de 
anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones respectivas. El horario de evaluaciones será 
de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas. Exceptuando las entrevistas. 
Previamente a la aplicación de las evaluaciones: 
a).- La Comisión Nacional de Arbitraje Médico, a través del área 
correspondiente, higienizará el aula en donde se aplicarán las evaluaciones 
de conocimientos y habilidades gerenciales (mesas, computadoras, etc.).
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b).- La Comisión Nacional de Arbitraje Médico, instalará un filtro para la toma 
de temperatura a los aspirantes que ingresen al aula para la aplicación de sus 
evaluaciones de conocimientos y habilidades gerenciales. En caso de 
presentar una temperatura mayor a 37.5 °C, no se podrá accesar al aula de 
evaluaciones y será motivo de descarte en automático. 
c).- A la entrada del aula, se colocarán dispensadores de gel antibacterial 
para la higienización de las manos de los aspirantes que ingresen al aula de 
evaluaciones. 
d).- Evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, compartir 
bolígrafos, lápices y/o artículos personales. 
Para el ingreso de los aspirantes al aula de evaluaciones. 
a).- Sólo se permitirá el acceso máximo de cuatro aspirantes al aula para la 
aplicación de las evaluaciones de conocimientos y habilidades gerenciales, 
los cuales deberán guardar entre sí las medidas de la sana distancia, de al 
menos 1.5 metros. 
b).- Los aspirantes deberán higienizarse las manos y deberán portar cubre 
boca o careta para el ingreso al aula de evaluaciones de conocimientos y 
habilidades gerenciales. 
c).- Una vez dentro del aula y previa higienización de las mismas, los 
aspirantes deberán depositar sus pertenencias personales en el lugar que les 
sea indicado por el aplicador de las evaluaciones (bolsos, portafolios, 
carpetas, cuadernos, celular, etc.). 
d).- Sobre el escritorio, no deberá depositarse ningún papel o documento que 
pudiera ser vía de contagio (apuntes, cuadernos, guías, celular, etc.). 
Al término de la evaluación y egreso del aula. 
a).- Al terminar su evaluación, los aspirantes al salir del aula, deberán 
observar las medidas de higienización de manos con gel antibacterial, así 
como la limpieza de sus pertenencias personales (bolsos, portafolios, 
carpetas, cuadernos, celular, etc.). 
b).- Al concluir las evaluaciones, la Comisión Nacional de Arbitraje Médico a 
través del área correspondiente, llevará a cabo las medidas sanitarias 
correspondientes, tales como: higienización del aula, limpiado y desinfección 
de los equipos de cómputo, mesas, etc. 
Las evaluaciones de conocimientos técnicos y de habilidades gerenciales, se 
llevará a cabo mediante la herramienta informática denominada Generador de 
Exámenes de la Secretaría de Salud (GEXSSA). 
Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con 
fines de ingreso realizadas con las herramientas del Sector Central de la 
Secretaría de Salud denominada Generador de Exámenes de la Secretaría de 
Salud (GEXSSA), así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán una 
vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados 
exclusivamente para otros concursos convocados por el Sector Central de la 
Secretaría de Salud, así como de sus Organos Desconcentrados. 
Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 
evaluaciones de las Habilidades Gerenciales (GEXSSA), el aspirante deberá 
tener la calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a esta. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento; por lo que, en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones del 
concurso de esta convocatoria. 
Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá 
solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes 
al concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección correspondiente. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Comisión 
Nacional de Arbitraje Médico, que tuviesen vigentes los resultados de 
habilidades evaluadas con herramientas diferentes a “las herramientas para 
evaluación de habilidades gerenciales con fines de ingreso y/o permanencia 
para los/las aspirantes y servidores públicos sujetos al sistema del Servicio 
Profesional de Carrera”, validadas para el Sector Central de la Secretaría de 
Salud así como de sus Organos Desconcentrados, dichos resultados no podrán 
ser reconocidos para efectos de los concursos de esta Secretaría de Salud aun 
tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
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Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso 
de selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en 
que se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación para Operar los Mecanismos para la 
Evaluación de la Experiencia y el Mérito, publicada por la Dirección General de 
Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el/ la aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez 
que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad a las 
Disposiciones RH-SPC. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de 
folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y dos identificaciones vigentes, 
una para ingresar a las instalaciones y a la sala de evaluaciones. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes 
indicada, sin embargo previo acuerdo de cada Comité Técnico de 
Selección, y una vez realizadas las notificaciones correspondiente 
a los/las aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
https://www.gob.mx/conamed/documentos/concursos-vigentes-conamed podrán 
modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del 
número de aspirantes que se registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevista tiene la finalidad de que los Comité/s Técnico/s de 
Selección profundice en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de 
conformidad a los criterios de evaluación establecidos en la Convocatoria y en 
Trabajaen. 
Sesionará el CTS, vía remota, donde el candidato/a deberá estar presente en 
las instalaciones para su evaluación, la cual, se llevará a cabo mediante 
videoconferencia. Derivado de la situación actual de la pandemia del covid-19 
se aplicarán las medidas sanitarias, como a continuación se detalla: 
1.- Se mantendrán las medidas sociales de “sana distancia”, y medidas de 
“prevención de contagio”, en el ingreso al edificio, en el aula de 
evaluaciones, en la etapa de entrevistas y determinación, como lo son: 
Previamente a la entrevista: 
a).- La Unidad, a través del área correspondiente, higienizará el aula en donde 
se llevará a cabo la entrevista. 
b).- La Unidad, instalará un filtro para la toma de temperatura a los aspirantes 
que ingresen al aula donde se llevará la entrevista. 
c).- A la entrada del aula, se colocarán dispensadores de gel antibacterial 
para la higienización de las manos de los aspirantes que ingresen al aula 
donde se llevará la entrevista. 
d).- Evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, compartir 
bolígrafos, lápices y/o artículos personales. 
e) Los/las aspirantes deberán higienizarse las manos antes de ingresar al 
aula donde se llevará la entrevista y deberán portar cubre boca o careta. 
f).- Los/las aspirantes, será necesario acreditar su participación con 
identificación oficial: “INE, Cédula Profesional, en su caso, Cartilla Militar, y/o 
Pasaporte” y su Hoja de Bienvenida emitida por el sistema electrónico de 
TrabajaEN. 
g).- Seguir las indicaciones hasta el término de la entrevista, de lo contrario 
será motivo de descarte. 
La Comisión Nacional de Arbitraje Médico programará las entrevistas y convocará 
a los/las candidatos/as, a través de Trabajaen, conforme al orden de prelación y el 
número establecido por el Comité Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerarán 
los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
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Cada miembro del Comité de Selección calificará en una escala de 0 a 100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determinen podrán auxiliarse 
para desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada 
miembro, y se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante 
el cual se le cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, 
en esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el 
idioma requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de las etapas de revisión curricular, examen de conocimientos 
y las evaluaciones de habilidades, revisión documental y evaluación de experiencia 
y valoración del mérito serán indispensables para continuar en el proceso de 
selección de que se trate. Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y 
no implicará descarte del concurso el no aprobarlas a menos de que no se 
presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos 
será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el 
número de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad 
con lo establecido en la Metodología y Escalas de Calificación para Operar los 
Mecanismos para Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito 
considerando, los elementos antes mencionados (apartado “Documentación 
Requerida”. 
Es importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del 
cambio de la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro 
de Puestos, de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la 
Administración Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que 
contienen un asterisco (*) no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o 
actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante”. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los/las aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones 
(conocimientos, habilidades, evaluación de la experiencia y valoración del mérito) 
serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más 
altos a fin de determinar el orden de prelación, para la etapa de entrevista, de 
conformidad con el Sistema de Puntuación General establecido por el Comité 
Técnico de Profesionalización para las plazas desde Enlace de Alto Nivel de 
Responsabilidad hasta Dirección General. 

Etapa o Subetapa  Jefatura de 
Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Puntaje Asignado Puntaje 
Asignado 

Subetapa de Examen de 
Conocimientos 

30 30 

Promedio de la sub etapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 
Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como 
mínimo de tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados. El Puntaje Mínimo de Calificación para ser 
considerado finalista será de 70. Para los concursos de nivel de Enlace deberá 
registrarse en RH Net en la sub-etapa de evaluación de la experiencia un puntaje 
único de 100. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a 
las evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx. 
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Determinación y 
Reserva 

Cada Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista 
que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento de la LSPCAPF. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la LSPCAPF, los/las 
aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de Calificación, que es de setenta (70) 
y no resulten ganadores/as en el concurso, serán considerados/as finalistas y 
quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes, con el fin de ser considerados 
para ocupar un puesto vacante del mismo rango, homologo o afín en perfil y 
equivalente en grupo y grado, o un puesto de que se trate en la Comisión Nacional 
de Arbitraje Médico, durante un año contado a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a 
los/las aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este 
concurso verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su 
Currículum Vítae, esté completa y correcta comparándola con los requisitos del 
puesto, considerando que las reactivaciones únicamente procederán cuando el 
descarte del folio sea originado por causas NO imputables al aspirante, por errores 
en la captura de información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección 
correspondiente. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el/la aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha 
de ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al 
Comité Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Comisión Nacional 
de Arbitraje Médico. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, 
por errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que 
se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes de cada Comité Técnico 
de Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su 

folio de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al/la candidato/a 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 
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Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las aspirantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación 
ante el Area de Especialidad en Quejas, Denuncias e Investigaciones en el 
ramo Salud en Av. Marina Nacional #60, piso 9, Col. Tacuba, Demarcación 
Territorial Miguel Hidalgo, C.P. 11410. Teléfono 2000 3100 ext. 53123, en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en Insurgentes Sur 1735 2do. 
piso Colonia Guadalupe Inn. Demarcación Territorial Alvaro Obregón, C.P. 
01020, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por el Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5.  En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6.  Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será 
resuelto el Comité Técnico de Selección correspondiente. Conforme a las 
disposiciones aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores 
del sistema, dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con 
la salvedad de que para aquellos casos en los que el Comité Técnico de 
Selección requiera de consultas, autorización u otros, ante entidades 
reguladoras, la resolución de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de 
respuesta y las determinaciones de las instancias competentes. 

7.  Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar ante la Dirección de Recursos Humanos, Materiales y 
Servicios Generales, en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores 
a la notificación de los resultados del concurso a través de su cuenta de 
TrabajaEn, el documento que acredite haberse separado de su cargo toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, asimismo, deberá 
acreditar haber cumplido la obligación que señala el artículo 11, fracción VIII 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. 
SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero de 2008. 

8.  El Comité Técnico de Selección de la CONAMED informa que en caso de que 
algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, 
firmada y escaneada al correo de reclutamiento@conamed.gob.mx, teniendo 
como plazo los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la 
evaluación. Así mismo, se hace del conocimiento que la revisión de 
exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega 
de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la 
revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación de conformidad al 
Numeral 219 Disposiciones RH-SPC. 

9.  Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los/las 

aspirantes que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales 

efectos. 

10.  En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita 

como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  



664      DIARIO OFICIAL Miércoles 27 de marzo de 2024 

Citatorios  La Comisión Nacional de Arbitraje Médico comunicará a los/las aspirantes la fecha, 
hora y lugar en que deberán presentarse para aplicación de las evaluación de 
conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del 
mérito y valoración de la experiencia, así como a las entrevistas del Comité 
Técnico de Selección, mediante correo electrónico identificando su número de folio 
asignado por Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 
días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en 
la fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que se 
trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Comisión 
Nacional de Arbitraje Médico, ubicadas en Marina Nacional No. 60, Pisos 7 y 
14, Colonia Tacuba, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11410 (inclusive para 
los/las aspirantes registrados/as en el extranjero). En caso de que alguna de las 
etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las 
candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo 
contrario no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados 
del proceso de concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondientes para el examen de conocimientos 

que se indique en la convocatoria, se difundirán en la página electrónica de la 

Comisión Nacional de Arbitraje Médico en la siguiente liga. 

https://www.gob.mx/conamed/documentos/concursos-vigentes-conamed a partir de 

la fecha de la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

Los temarios, la bibliografía y en su caso, guías de estudio para la evaluación de 

las habilidades gerenciales se encuentran disponibles para su consulta en la 

página electrónica de la Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría 

de Salud, en la siguiente liga: 

http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/spc/temariosHG.php., Dirección General 

Recursos Humanos y Organización (salud.gob.mx). 

La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al 
nivel de dominio señalado en el perfil de puesto. 
Para acreditar las Subetapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del 

Mérito será necesario consultar la Metodología y Escalas de Calificación de la 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, disponible en la plataforma 

de www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información 

relevante”. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 

formulen con relación a los puestos y el proceso de reclutamiento y selección del 

presente concurso, se ha implementado el correo electrónico 

reclutamiento@conamed.gob.mx y los números telefónicos 54207048, 54207118 y 

54207047, de 9:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes 

 

Ciudad de México, a 27 de marzo de 2024. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional de Arbitraje Médico 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Suplente del Secretario Técnico 

Subdirector de Regulación del Servicio Profesional de Carrera 

Lic. Fernando Pérez Rocío 
Rúbrica. 
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Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 435 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social con fundamento en los 

artículos 38, fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 21, 23, 24, 26, 28, 37 y 
75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 5, 17, 18, 
32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
06 de septiembre de 2007, última reforma publicada el 04 de enero de 2024 y artículos 229, 239, 246, 249, 
250, 251, 254, 255 y 301 del ACUERDO por el que se establecen las Disposiciones generales en materia de 
recursos humanos de la Administración Pública Federal publicado el 22 de febrero de 2024, emiten la 
siguiente CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal para ocupar las cuatro 
plazas siguientes: 
 

Denominación PROFESIONAL EJECUTIVO(A) DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS EN 
ANALISIS DE PROCESOS 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 

Grupo, Grado y Nivel 
del Puesto 

P13 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración Mensual 
Bruta 

$15,259.00 (QUINCE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 
Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.) 

Código de puesto  14-513-1-E1C008P-
0000218-E-C-K 

Sede o residencia CIUDAD DE MEXICO 

Ubicación Boulevard Adolfo López Mateos, número 1698, Colonia los Alpes, Alvaro 
Obregón, Ciudad de México. C.P. 01010. 

FUNCIONES PRINCIPALES 

1.- Analizar los flujos de información y documentación que se generan dentro de la Dirección, con el fin de 
proponer acciones de mejora. 
2.- Analizar procesos y crear materiales que permitan comunicar a los demás miembros de la Dirección los 
resultados para que en base a estos puedan ejecutarse acciones que permitan cumplir con los objetivos 
del área. 
3.- Apoyar en la clasificación y almacenamiento de la documentación generada y recibida en la Dirección, 
con el propósito de llevar de forma eficiente el manejo de la información. 
4.- Apoyar en la asignación de incidentes y requerimientos reportados por los usuarios de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, con la finalidad de que se realicen las acciones de corrección de los mismos. 
5.- Apoyar en las actividades de capacitación y divulgación de los procesos generados por el área para 
contribuir en el cumplimiento de las metas establecidas en el área. 

PERFIL Y REQUISITOS 

Escolaridad Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 

Grado de Avance: Terminado o Pasante 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No aplica No aplica 

Experiencia Dos años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 

Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 

Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos  Herramientas de Cómputo (Conocimiento) 
 Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 

Habilidades  Trabajo en Equipo 
 Orientación a Resultados 

Idiomas  No aplica 

Otros  No aplica 
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Denominación PROFESIONAL EJECUTIVO(A) DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS EN 
DOCUMENTACION DE SISTEMAS INFORMATICOS 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
Grupo, Grado y Nivel 
del Puesto 

P13 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración Mensual 
Bruta 

$15,259.00 (QUINCE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 
Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.) 

Código de puesto  14-513-1-E1C008P-
0000219-E-C-K 

Sede o residencia CIUDAD DE MEXICO 

Ubicación Boulevard Adolfo López Mateos, número 1698, Colonia los Alpes, Alvaro 
Obregón, Ciudad de México. C.P. 01010. 

FUNCIONES PRINCIPALES 
1.- Elaborar los documentos pertinentes a los procesos y sistemas propios de la Dirección, con el fin de 
que las áreas cuenten con información que facilite su accionar. 
2.- Identificar en los procesos o sistemas de la Dirección los cambios que se van realizando, con el 
propósito de señalarlos correctamente y de esta forma mantener actualizada la documentación. 
3.- Analizar la información que usa la Dirección, con el fin de darle el formato adecuado y complementar las 
partes estructurales mínimas que debe contener la documentación para cumplir los estándares exigidos 
por el área. 
4.- Apoyar a complementar la información de las diferentes áreas que aportan soluciones a las y los 
colaboradores de la dependencia, con el objetivo de optimizar los procesos de atención y solución. 
5.- Apoyar en la realización de informes para supervisar y evaluar los procesos y sistemas de la Dirección, 
con la finalidad de dotar de información útil a los diferentes integrantes del área. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 

Grado de Avance: Terminado o Pasante 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No aplica No aplica 
Experiencia Dos años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 

Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos  Herramientas de Cómputo (Conocimiento) 
 Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 

Habilidades  Trabajo en Equipo 
 Orientación a Resultados 

Idiomas  No aplica 
Otros  No aplica 

 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ACTUALIZACION Y CONTROL 

PRESUPUESTARIO 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 
Grupo, Grado y Nivel 
del Puesto 

O21 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración Mensual 
Bruta 

$26,558.00 (VEINTISEIS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 
00/100 M.N.) 

Código de puesto  14-511-1-M1C014P-
0000196-E-C-D 

Sede o residencia CIUDAD DE MEXICO 

Ubicación Boulevard Adolfo López Mateos, número 1698, Colonia los Alpes, Alvaro 
Obregón, Ciudad de México. C.P. 01010. 

FUNCIONES PRINCIPALES 
1.- Colaborar en la integración de los anteproyectos de presupuesto de cada una de las Unidades 
Administrativas correspondientes a la dependencia, entidades y organismos, así como en la integración de 
sus proyectos de calendarización, con la finalidad de enviarlo a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(SHCP), para su autorización conforme a los lineamientos, normatividad y políticas de la SHCP en el plazo 
establecido. 
2.- Implementar mecanismos que permitan verificar que los procesos de adecuaciones presupuestarias son 
viables, para su autorización ante la SHCP. 
3.- Supervisar y colaborar en la gestión de autorización de las modificaciones presupuestarias y de flujo de 
efectivo solicitadas por las diversas unidades responsables de la dependencia, por las entidades y 
organismos, siempre que cumplan con los lineamientos y normatividad aplicable vigente, para su trámite de 
autorización. 
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4.- Atender requerimientos de información presupuestaria a las áreas centralizadoras, internas, unidades 
responsables de la dependencia, de las entidades, organismos, así como del público en general. 
5.- Implementar mecanismos que permitan realizar una eficiente vigilancia de la ejecución del gasto, 
mediante el registro y seguimiento que se derive de la actuación de los recursos presupuestales asignados, 
para la operación de los programas sustantivos a cargo de la Dirección General de Programación y 
Presupuesto (DGPP), con la finalidad de asegurar transparencia en la ejecución del presupuesto y el 
cumplimiento de la normatividad aplicable. 
6.- Supervisar la generación de reportes de los diferentes tipos de presupuesto (autorizado, modificado, 
ejercido y disponible), para su conciliación entre la dependencia y la SHCP. 
7.- Participar en la integración y elaboración del presupuesto de egresos de la federación de la 
dependencia, organismos y entidades del ramo, con la finalidad de mandar el proyecto de presupuesto a la 
SHCP y colaborar en la gestión de su autorización. 
8.- Analizar las variaciones en la información que se integra en los formatos, para la cuenta de la hacienda 
pública federal. 
9.- Apoyar en actividades extraordinarias a la Subdirección, Dirección de Area y Dirección General, con la 
finalidad de cumplir con los requerimientos de información, generación de datos, generación de información 
cuantitativa y cualitativa en materia presupuestal del ramo, de sus organismos y entidades. 
10.- Coordinar los aspectos presupuestales con los entes del ramo, con la finalidad de efectuar 
conciliaciones periódicas de las cifras reportadas, a través de los sistemas institucionales, mediante el 
cotejo y verificación de información y en su caso, efectuando las aclaraciones necesarias por diferencias 
identificadas, con la finalidad de asegurar un eficiente control presupuestario. 
11.- Analizar los lineamientos presupuestarios establecidos por parte de los Organos Fiscalizadores, para 
garantizar que los procesos y los procedimientos se estén realizando en apego al marco normativo vigente. 
12.- Generar y supervisar información sobre gastos de comunicación social, para dar cumplimiento a los 
reportes de información mensual que se capturan en el Sistema de Gastos de Comunicación Social del 
Gobierno Federal. 
13.- Efectuar el seguimiento y control del Módulo de Adecuaciones Presupuestarias de Entidades (MAPE) 
del Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda (PASH), con la finalidad de mantener actualizados los 
flujos de efectivo y que tengan correspondencia con la información detallada a clave presupuestaria del 
Módulo de Adecuaciones Presupuestarias (MAP). 
14.- Asesorar a clientes internos sobre los sistemas presupuestarios, con la finalidad de mantener 
actualizados a las y los usuarios de los sistemas sobre las mejoras o innovaciones que se vayan 
desarrollando por las o los administradores del sistema. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado/a 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No aplica No aplica 
Experiencia Dos años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos  Herramientas de Cómputo (Conocimiento) 

 Programación y Presupuesto 
Habilidades  Trabajo en Equipo 

 Orientación a Resultados 
Idiomas  No aplica 
Otros  No aplica 

 
Denominación SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION E INFORMACION FINANCIERA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 
Grupo, Grado y Nivel 
del Puesto 

N22 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración Mensual 
Bruta 

$44,268.00 (CUARENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO 
PESOS 00/100 M.N.) 

Código de puesto  14-511-1-M1C015P-
0000175-E-C-D 

Sede o residencia CIUDAD DE MEXICO 

Ubicación Boulevard Adolfo López Mateos, número 1698, Colonia los Alpes, Alvaro 
Obregón, Ciudad de México. C.P. 01010. 
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FUNCIONES PRINCIPALES
1.- Verificar que los productos derivados de las evaluaciones externas se realicen conforme a lo estipulado 
en los términos de referencia, y que los mismos se reciban en tiempo y forma. 
2.- Vigilar los acuerdos de las reuniones que se lleven a cabo durante la realización de las evaluaciones 
externas, para que se vean reflejados en los informes finales de las mismas. 
3.- Coordinar la difusión de los resultados de las evaluaciones externas y aspectos de mejora de los 
programas federales evaluados, conforme al marco normativo y fechas correspondientes. 
4.- Preparar la información para atender requerimientos derivados del proceso de ejecución de los 
proyectos. 
5.- Verificar los productos derivados de la ejecución de los proyectos, para que cumplan los requerimientos 
de legibilidad establecidos en el marco de ejecución de los proyectos. 
6.- Fundamentar los aspectos normativos procedentes, derivados de la utilización de recursos externos, 
para que las erogaciones que se realicen al amparo de esos proyectos sean reconocidas como gastos 
elegibles. 
7.- Respaldar la documentación del control de gestión en medios magnéticos, para integrar el acervo 
técnico derivado de los trabajos realizados. 
8.- Apoyar ocasionalmente en el formato de documentos para presentaciones de trabajo (word, excel y 
power point). 
9.- Asesorar a los miembros de la Dirección de Area para el acceso e interacción con sistemas informáticos 
para la publicación de documentación y/o registro de información. 

PERFIL Y REQUISITOS
Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional

Grado de Avance: Titulado/a
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración  
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

Educación y Humanidades Matemáticas 
Experiencia Tres años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencia Política Administración Pública 
Matemáticas Ciencia de los Ordenadores

Conocimientos  Herramientas de Cómputo (Conocimiento)
 Programación y Presupuesto 

Habilidades  Trabajo en Equipo
 Orientación a Resultados 

Idiomas  No aplica
Otros  Disponibilidad para viajar 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1° Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso a 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF), al Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF), ACUERDO por 
el que se establecen las Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración 
Pública Federal (ACUERDO), y a la determinación del Comité Técnico de Selección. 
2° Requisitos de participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto. 
Se deberá acreditar el cumplimiento de los requisitos legales siguientes: 
Ser ciudadana/o mexicana/o en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera/o cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciada/o con pena privativa de libertad por delito doloso; 
tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, 
ni ser ministra/o de algún culto, no estar inhabilitada/o para el servicio público y no encontrarse con algún otro 
impedimento legal. 
De conformidad con el artículo 38, fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
queda restringida la participación de aquellas personas que se ubiquen en los supuestos siguientes: Tener 
sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la libertad y 
seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o 
doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de género, en 
cualquiera de sus modalidades y tipos, así como estar declarado como persona deudora alimentaria morosa. 
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3° Etapas del concurso 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo con las fechas establecidas a continuación: 
 

Etapas Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 27 de marzo de 2024 

Registro de Aspirantes en www.trabajaen.gob.mx Hasta el 11 de abril de 2024 
I. Revisión curricular en www.trabajaen.gob.mx Al momento del registro de aspirantes 

Recepción de solicitudes de reactivación de folios Hasta el 15 de abril de 2024 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades A partir del 16 de abril de 2024 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
(Revisión Documental) 

A partir del 16 de abril de 2024 

IV. Entrevista A partir del 16 de abril de 2024 
V. Determinación de la persona ganadora Hasta el 24 de junio de 2024 

 
Debido al número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas indicadas podrán estar 
sujetas a cambio sin previo aviso. 
Se comunicará a cada aspirante, la fecha, hora, lugar y documentos que deberá presentar para la aplicación 
de cada una de las etapas del concurso, a través del portal de Trabajaen en su servicio de mensajería; en el 
entendido que de no presentarse será motivo de descarte del concurso. La invitación se enviará con al menos 
dos días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista. 
La aplicación de los exámenes de conocimientos y habilidades, así como el cotejo documental de todos los 
concursos, se llevarán a cabo en la Ciudad de México, en las instalaciones de la Dirección del Servicio 
Profesional de Carrera (DSPC) de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS), el día y la hora que se 
informe a las personas candidatas a través de los mensajes electrónicos respectivos que le serán enviados a 
su cuenta en el portal de Trabajaen. 
Las personas candidatas para la etapa de entrevistas deberán presentarse en el lugar, fecha y hora que se les 
indique para tal efecto, a través de los mensajes respectivos que le serán enviados a su cuenta en el portal de 
Trabajaen. 
En todas las etapas, las personas candidatas deberán considerar las previsiones necesarias de tiempo e 
imprevistos para su traslado, ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en la que se tenga programado el 
inicio de cada etapa será de quince minutos considerando la hora oficial para la Ciudad de México, misma que 
se encuentra ajustada en los equipos de cómputo del área de Ingreso. Transcurrido dicho término, no se 
permitirá el acceso quedando inmediatamente descartadas del concurso. 
A petición de las personas candidatas no procederá la reprogramación de las fechas para la aplicación de 
cualquiera de las etapas del concurso. 
En caso de que la persona candidata se encuentre inscrita en varios concursos y esté citada a otra etapa del 
proceso en el mismo día y horario, la persona candidata decidirá a que concurso se presenta. 
4° Registro de aspirantes y revisión curricular 
En términos del artículo 267 del ACUERDO, la revisión curricular se llevará a cabo de forma automática al 
momento en que las personas candidatas registren su participación a un concurso a través del portal de 
Trabajaen, el cual asignará un folio de participación al aceptar las condiciones del concurso, que servirá para 
formalizar su inscripción a éste e identificarlas durante el desarrollo del proceso de selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de las personas aspirantes o, en su caso, un folio de rechazo que las descartará 
del concurso. 
Cada aspirante interesado en concursar los puestos vacantes, deberá dar lectura al documento “Condiciones 
de Uso y Restricciones de Registro del portal de Trabajaen” el cual se encuentra ubicado en la dirección 
electrónica www.trabajaen.gob.mx en el rubro denominado “Documentos e Información Relevante”. 
La revisión curricular a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la 
documentación que cada aspirante deberá presentar para acreditar que cumple con los requisitos 
establecidos en la convocatoria. 
5° Reactivación de folios 
Una vez que haya concluido el periodo de registro de aspirantes, y en caso de haber obtenido un folio de 
rechazo, tendrán 2 días hábiles para enviar su escrito de solicitud de reactivación de folio dirigido al Comité 
Técnico de Selección de la plaza que quieren concursar, la solicitud deberá enviarse de forma escaneada al 
correo electrónico spc_ingreso@stps.gob.mx de la Dirección del Servicio Profesional de Carrera de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 
El escrito deberá firmarse e incluir la justificación por la que solicita la reactivación de folio, señalando la 
dirección electrónica donde recibirá respuesta a su petición, la cual, será evaluada y resuelta por el Comité 
Técnico de Selección (CTS). 
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Al escrito de solicitud, se anexarán los siguientes documentos escaneados de forma legible: 
 Identificación oficial donde se observe su firma. 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe el número de folio de rechazo. 
 Documentos que comprueben fehacientemente la experiencia laboral requerida en el perfil del puesto, 

inicio y término de cada puesto. 
 Documentos que comprueben fehacientemente el nivel de estudios requerido en el perfil del puesto. 
 Currículum vítae en el que manifieste, bajo protesta de decir verdad, la fecha de inicio y término de cada 

registro laboral, el nombre del puesto, así como las funciones desempeñadas en cada puesto. 
La reactivación de folio será procedente cuando a juicio de las y los integrantes del Comité Técnico de 
Selección se acredite lo siguiente: 
1. Errores en la captura de información de los datos académicos. 
2. Errores en la captura de información de los datos laborales. 
La reactivación de folio NO será procedente cuando: 
1. La persona aspirante cancele su participación en el concurso. 
2. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cuando la Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) advierta la duplicidad de registros en Trabajaen 
con motivo de un concurso, el CTS procederá al descarte del aspirante. 
No se considerarán las solicitudes de reactivación de folios recibidas una vez concluido el periodo establecido 
para este fin, señalado en esta convocatoria. 
El proceso para dar respuesta a las solicitudes de reactivación de folios se llevará a cabo sin perjuicio de la 
etapa de evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las personas candidatas (Revisión 
Documental), en la cual, cada aspirante deberá presentar para su cotejo la documentación original que se 
establezca en las bases de participación de la convocatoria. 
6° Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades 
La calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos será igual o superior a 70 puntos, con 
vigencia de un año, a partir de la fecha en que se den a conocer a través de la página electrónica Trabajaen, 
tiempo en el cual las personas aspirantes podrán participar en otros concursos de esta Secretaría sin tener 
que sujetarse al examen, siempre y cuando se trate de la misma capacidad técnica, herramienta, temario y 
que hayan sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la STPS. 
Las personas candidatas que obtengan en el examen de conocimientos una calificación menor a 70 puntos 
serán descartadas del o de los concursos en los que se encuentren participando al momento del registro de la 
calificación, siempre y cuando se trate de la misma capacidad técnica, herramienta, temario y que hayan sido 
evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la STPS. 
Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades no serán motivo de descarte y tendrán vigencia de 
un año con calificación igual o superior a 70, a partir de la fecha en que se den a conocer a través de la 
página electrónica Trabajaen, tiempo en el cual las personas aspirantes podrán participar en otros concursos 
de esta Secretaría sin tener que sujetarse a la evaluación, siempre y cuando se trate de la misma habilidad, 
herramienta, temario y que hayan sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la STPS. 
Estas servirán para determinar el orden de prelación de las personas candidatas que se sujetarán a 
entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación 
General, es decir, se les otorgará un puntaje. 
Los resultados de exámenes de conocimientos y habilidades se verán reflejados en una escala de 0 a 100 
puntos sin decimales. 
Las personas candidatas que hayan sido evaluadas en sus habilidades con herramientas distintas a las 
administradas por la STPS, deberán realizar las evaluaciones, ya que las calificaciones que hayan obtenido 
mediante otro mecanismo quedan sin efectos. 
Para evaluar el idioma extranjero para las vacantes que por su descripción y perfil del puesto lo soliciten; en la 
etapa de exámenes de conocimientos, la persona aspirante deberá presentar en original y copia simple el 
documento que lo compruebe. 
A partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en el 
portal www.trabajaen.gob.mx los temarios para los exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades 
se encontrarán a su disposición en Trabajaen y en la página electrónica de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social: https://www.stps.gob.mx/Administración-SPC/Public/Index.aspx en el apartado 
Convocatorias, Notas Aclaratorias a las convocatorias y Temarios de estudio. 
En el supuesto de que la persona participante considere que no se aplicaron correctamente las herramientas 
de evaluación, tendrá un plazo máximo de tres días hábiles para presentar por escrito su solicitud ante el 
Comité Técnico de Selección. 
De conformidad con el Artículo 273 del ACUERDO, en los casos en que el CTS determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
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7° Evaluación de la experiencia y valoración del mérito (Revisión documental) 
Documentación requerida: 
Las personas aspirantes deberán presentar sin excepción alguna los documentos enlistados en esta sección, 
con la finalidad de verificar su identidad, que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales y los 
establecidos en esta convocatoria, para ello deberá presentar los documentos en original legible o copia 
certificada sólo para su cotejo, y copia simple tamaño carta para su entrega al área de ingreso: 
 Impresión del documento de bienvenida del portal Trabajaen, como comprobante del número de folio de 

nueve dígitos y del folio asignado por el portal para el concurso de que se trate. 
 Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar (Instituto Nacional 

Electoral o Instituto Federal Electoral), pasaporte, cédula profesional, cartilla del servicio militar o 
credenciales expedidas por instituciones oficiales. El original se debe presentar en todas las etapas con la 
finalidad de acreditar su identidad. 

 Currículum vítae de Trabajaen detallando funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el cual 
laboró (mes y año) para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 
concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en Trabajaen. 

 Currículum vítae, formato de Excel descargable de la página de la STPS dentro del apartado, “Formatos 
para revisión documental”: https://www.stps.gob.mx/Administración-SPC/Public/Index.aspx 

 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
 En el caso de que el grado de avance, en el nivel de estudios del puesto, requiera titulada/o: se acreditará 

con el título y/o cédula profesional que aparezca registrado en la página de internet de la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública (SEP). En ningún caso se aceptará la 
constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen profesional, ni cualquier otro documento 
con el que se pretenda acreditar que la expedición del título y/o cédula profesional se encuentra en 
trámite. 

 En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación oficial que 
acredite la autorización por parte de las autoridades educativas nacionales (Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, Area de Revalidación de Estudios en el Extranjero) 
para el ejercicio de su profesión o grado académico adicional a su profesión. 

 En el caso de que el grado de avance requerido sea de pasante, se aceptará el documento oficial emitido 
por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública que lo acredite como tal, 
bajo la normatividad vigente. 

 En el caso de que el grado de avance en el nivel de estudios del puesto requiera carrera terminada, se 
aceptará certificado, historial académico sellado o carta de terminación de estudios que acredite haber 
cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado, los cuales deberán contener: sello y/o 
firma del área correspondiente de la institución educativa reconocida por la SEP. 

 Para los puestos cuyo perfil indique secundaria, preparatoria o bachillerato y técnico superior universitario 
deberá presentar certificado; se considerará cubierto el perfil, si la persona aspirante demuestra mediante 
documento oficial, con las especificaciones enunciadas en los párrafos anteriores, que cuenta con un 
nivel igual o superior al requerido, sin necesidad de presentar copia del certificado de secundaria, 
preparatoria o bachillerato o técnico superior universitario. 

 Acta de nacimiento y/o documento migratorio FM3 o tarjeta de residente vigente que le permita la función 
a desarrollar. 

 Impresión del Servicio de Administración Tributaria (SAT) de la Cédula de identificación fiscal o Registro 
Federal de Contribuyentes (RFC). Deberá coincidir con los datos registrados por la persona candidata en 
el sistema Trabajaen. 

 Clave Unica de Registro de Población (CURP). Deberá coincidir con los datos registrados por la persona 
candidata en el sistema Trabajaen. 

 Es responsabilidad de personas usuarias mantener actualizados los datos personales y curriculares, los 
cuales serán utilizados por el sistema Trabajaen durante la operación del proceso del Subsistema de 
Ingreso del Servicio Profesional de Carrera. 

 Manifestación bajo protesta de decir verdad de ser persona ciudadana mexicana en pleno ejercicio de sus 
derechos o persona extranjera cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciada/o con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de las 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser persona ministra de algún 
culto; no ser persona inhabilitada para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal; que la documentación presentada es auténtica; que no tiene conflicto de intereses para su 
contratación con la Secretaría del Trabajo y Previsión Social u otra Institución; si es parte de algún juicio 
de cualquier naturaleza en contra de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social u otra Institución; en 
caso de desempeñar otro empleo en la Administración Pública Federal si tiene compatibilidad de 
empleos, si ha sido incorporada/o a los programas especiales de retiro voluntario; si tiene familiares 
dentro del 4º grado de consanguinidad en la STPS; si ha sido beneficiada/o con el pago de una 
indemnización por la terminación de su relación laboral en cualquier dependencia del sector. 
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 Asimismo, deberá manifestar si tiene sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y 
la integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por 
violencia familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia 
política contra las mujeres en razón de género, en cualquiera de sus modalidades y tipos; y si ha sido 
declarada como persona deudora alimentaria morosa, de encontrarse en alguno de estos supuestos, se 
restringe su participación en el concurso o concursos, por lo que será motivo de descarte. 

 Las personas aspirantes deberán descargar el formato manifestación bajo protesta de decir verdad en 
https://www.stps.gob.mx/Administración-SPC/Public/Index.aspx dentro del apartado, “Formatos para 
revisión documental” para su llenado y entrega durante la etapa de Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito (Revisión Documental). 

 El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal se tendrá por acreditado cuando la persona aspirante sea considerada 
finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apta/o para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador/a del mismo, lo anterior, conforme 
al último párrafo del artículo 228 del ACUERDO. 

 En caso de que se haya apegado a un programa de retiro voluntario, o haya sido beneficiada/o con el 
pago de una indemnización por la terminación de su relación laboral en la Administración Pública Federal, 
su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

 Cabe señalar que, si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo de 
descarte. 

 Descargar “Carta protesta de no ser Servidor Público de Carrera Titular o Eventual de primer nivel de 
ingreso”: https://www.stps.gob.mx/Administración-SPC/Public/Index.aspx dentro del apartado, “Formatos 
para revisión documental” 

 Documentos comprobatorios para evaluar la experiencia laboral adquirida por las personas aspirantes en 
los sectores público, privado y/o social serán: hojas únicas de servicios, constancias de servicios, 
constancias de nombramiento, cartas finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales 
por honorarios, altas y bajas al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
(ISSSTE), expediente electrónico del ISSSTE, altas y bajas al Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS), constancia electrónica del IMSS de semanas cotizadas del asegurado, recibos de pago con los 
que se comprueben los años laborados, declaraciones del impuesto sobre la renta, declaraciones 
patrimoniales, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias laborales en hojas 
membretadas con dirección, números telefónicos, firma y sello, en el que se indique nombre completo de 
la persona candidata, periodo laborado, puesto(s) y funciones desempeñadas. Sólo se tomará en cuenta 
el periodo que compruebe. 

 Asimismo, se aceptará el documento de liberación del servicio social emitido por la Institución Educativa; 
carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o prácticas profesionales y/o becarios emitidos 
por la Institución en la que lo hayan realizado. 

 No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral cartas de recomendación. 
 Para la verificación de las referencias laborales la persona candidata deberá llenar en el formato 

denominado referencias laborales, cuando menos una referencia comprobable del o de los empleos con 
los que se acrediten los años y áreas de experiencia requeridos para el puesto que se concurse. 
Descargar formato “Referencias Laborales” en https://www.stps.gob.mx/Administración-
SPC/Public/Index.aspx dentro del apartado, “Formatos para revisión documental” 

 Constancias con las cuales la persona candidata acredite los méritos con los que cuenta, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos o premios obtenidos en el ejercicio profesional o 
actividad individual de acuerdo con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito emitidas por la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio 
Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública que se encuentran a su disposición en la 
página electrónica www.trabajaen.gob.mx en “Documentos e Información Relevante” o en 
https://www.stps.gob.mx/Administración-SPC/Public/Index.aspx en el apartado “Metodología y escalas de 
calificación para evaluación de la experiencia y valoración del mérito” 

 Las personas servidoras públicas de carrera titulares, podrán presentar su última evaluación del 
desempeño anual, misma que será considerada dentro de la valoración del mérito, de manera específica, 
a través de los puntos de la calificación obtenida. 

Con base en la revisión y análisis de los documentos que presenten las personas candidatas, la DGRH 
evaluará en la primera subetapa la experiencia y en la segunda el mérito. Los resultados obtenidos serán 
considerados en el Sistema de Puntuación General, sin implicar el descarte de las personas candidatas. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100 en la subetapa evaluación de experiencia,  
etapa III. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, el CTS 
procederá al descarte las personas candidatas. 
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Será motivo de descarte el no presentar para su cotejo el original o cualquiera de los documentos requeridos 
en las bases de participación. Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia 
fotostática de los documentos descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío o 
constancia de que el documento se encuentra en trámite. 
Cuando no se acredite la autenticidad de la información registrada o de la documentación presentada por la 
persona candidata, para acreditar la Evaluación de la Experiencia, así como el perfil del puesto, se le 
descartará y se ejercerán las acciones procedentes. 
Las personas aspirantes que al final de la etapa III, cuenten con menos de 45 puntos en una escala de 0 a 
100 sin decimales no serán consideradas para la etapa de entrevista, por lo que serán descartadas, toda vez 
que no obtendrían los 75 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación que 
establece el artículo 238, fracción VII del ACUERDO, las reglas de valoración general y el sistema de 
puntuación general. 
Asimismo, se hace del conocimiento de las personas candidatas, que esta Secretaría no realiza ningún tipo de 
discriminación y no solicita como requisito de contratación para la ocupación de sus puestos, prueba médica, 
examen o certificado de no-gravidez, de VIH/SIDA o de cualquier otra naturaleza. 
8° Determinación y Reserva de aspirantes 
Se considerarán finalistas a las personas candidatas que obtengan un mínimo de 75 puntos en una escala de 
0 a 100 sin decimales, el cual resultará de la suma de los resultados obtenidos en las etapas del 
procedimiento de selección, conforme al sistema de puntuación general. 
Se declarará persona ganadora del concurso, al finalista que obtenga la mayoría de los votos del Comité 
Técnico de Selección y, en su caso, obtenga la calificación definitiva más alta en el proceso de selección. 
La persona finalista con la siguiente mayor calificación definitiva podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que, por causas ajenas a la dependencia, la ganadora o el ganador señalado: 
a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la determinación, su decisión 
de no ocupar el puesto, o 
b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada. 
Las personas finalistas que no sean seleccionadas integrarán la reserva de aspirantes de la dependencia, con 
el fin de ser consideradas para ocupar un puesto vacante del mismo rango, homólogo o afín en perfil y 
equivalente en grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en 
perfil a aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la constitución y operación de la reserva no 
existirá orden de prelación alguno entre las personas integrantes de la misma. La permanencia en la reserva 
tendrá una vigencia de un año, contado a partir de la publicación de los resultados del concurso 
correspondiente. La reserva sólo podrá ser considerada para procesos de selección en la propia dependencia. 
La persona candidata que decline a la ocupación de la plaza, siempre y cuando no se haya dado de alta en 
esta Dependencia, deberá comunicarlo al Comité Técnico de Selección de la plaza que concursó, para que se 
analice si es el caso, la ocupación de la plaza por la persona finalista con la siguiente mayor calificación 
definitiva. 
9° Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso: 
I. Porque ninguna persona candidata se presente al concurso; 
II. Porque ninguna persona candidata obtenga el puntaje mínimo de aptitud para ser considerada finalista, 
III. Porque sólo una persona finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetada o bien, no 

obtenga la mayoría de los votos de las y los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
10° Cancelación del Concurso 
El Comité Técnico de Profesionalización o de Selección podrán cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado para restituir en sus derechos a alguna 
persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 

11° Reglas de valoración 
Las Reglas de Valoración General se determinan con base en el Acuerdo No. CTPSTPS.002.4/4ª.O/2011 
autorizado por el Comité Técnico de Profesionalización de esta STPS en su 4ª. Sesión Ordinaria del 2 de 
diciembre de 2011 con fundamento a lo señalado en el ACUERDO. 
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a) Autorizar como mínimo uno y máximo dos exámenes de conocimientos y para el caso de habilidades, 
respectivamente una evaluación como mínimo y dos como máximo. En la convocatoria del puesto de la 
vacante concursada se precisará la denominación de los mismos. 

b) La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos será de 70 puntos en una escala 
de 0 sobre 100 sin decimales. 

c) Se promediarán las calificaciones de los exámenes de conocimientos y de habilidades para el efecto de 
tener una sola calificación en cada una de las respectivas subetapas; siempre y cuando hayan obtenido la 
calificación mínima aprobatoria en cada uno de los exámenes de conocimientos técnicos. 

d) El Comité Técnico de Selección podrá autorizar la participación de especialistas que asesoren o auxilien 
al Comité a desarrollar la etapa de entrevistas. 

e) El número mínimo de personas candidatas a entrevistar, el cual será al menos de tres si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de personas candidatas que aprueben las etapas 
señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo establecido, se 
deberá entrevistar a todas. 

f) Se continuarán entrevistando personas candidatas en un mínimo de tres si el universo de personas 
candidatas lo permite, en caso de no contar con al menos una persona finalista de entre las personas 
candidatas ya entrevistadas, conforme a lo previsto en el artículo 36 del Reglamento. 

g) El puntaje mínimo para ser considerado persona finalista y apta para el desempeño de las funciones en el 
servicio público, será de 75 en una escala de 0 a 100 puntos, sin decimales. 

h) Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito se aplicarán los criterios establecidos en el 
ACUERDO. 

i) Los Comités Técnicos de Selección para la evaluación de las entrevistas observarán los criterios de 
Contexto, Estrategia, Resultado y Participación. 

j) Las Herramientas que la STPS aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas 
por la Secretaría de la Función Pública (SFP), así como las desarrolladas por la Dependencia.  
Los resultados obtenidos aprobatorios tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se 
den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual las personas candidatas podrán participar en 
otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando éstas sean  
las mismas. 

k) Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no habrá calificación mínima 
aprobatoria y se reflejarán en una escala de 0 a 100 puntos sin decimales, sin embargo, la calificación 
obtenida en cada una de las habilidades, servirán para obtener el orden de prelación de las personas 
candidatas que serán consideradas para la etapa de entrevista. 

12° Sistema de Puntuación 
Con fundamento en los artículos 237 y 239 del ACUERDO, mediante Acuerdo  
No. CTPSTPS.002.3/4ª.O/2011, el Comité Técnico de Profesionalización de la STPS en su 4ª. Sesión 
Ordinaria del 2 de diciembre de 2011 autorizó el sistema de puntuación general para aplicarse a los concursos 
de la STPS: 
 

Etapa Subetapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección Dirección 
de Area 

Dirección 
General  

II Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 25 25 25 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 25 15 15 

III Evaluación de 
Experiencia 

10 10 10 20 20 

Valoración de Mérito 10 10 10 10 10 
IV Entrevistas 30 30 30 30 30 

Total 100 100 100 100 100 
13° Publicación de Resultados 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose a cada aspirante con su número de folio asignado para el concurso. 
De conformidad con el penúltimo párrafo del artículo 251 del ACUERDO, las convocatorias a los concursos 
públicos y abiertos en cualquiera de sus modalidades estarán disponibles en la página de Internet de la 
dependencia en tanto concluye el procedimiento de selección correspondiente. 
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Disposiciones Generales 
1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. 
2. El Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social es responsable 

de determinar las reglas de valoración y sistema de puntuación aplicables a los procesos de selección, 
con apego a lo establecido en las disposiciones aplicables. 

3. Los datos personales de las personas concursantes son confidenciales, aun después de concluido el 
concurso. 

4. Cada persona aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

5. Las personas concursantes podrán interponer inconformidades mediante escrito presentado ante el Area 
de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, ubicada en 
Avenida Félix Cuevas 301, 7º piso, Colonia del Valle Sur, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de 
México, de lunes a viernes, con horario de 9:00 a 15:00 horas, en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento, o a través de 
correo certificado o por mensajería en la dirección antes mencionada; así como por correo electrónico a la 
dirección electrónica quejas_oic@stps.gob.mx. 

6. Las personas concursantes podrán interponer recurso de revocación mediante escrito ante la Secretaría 
de la Función Pública, ubicada en Avenida Insurgentes Sur No. 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, 
Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento, así como mediante correo 
certificado o mensajería. 

7. En el centro de evaluación no se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, 
dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así 
como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, 
registrar o almacenar las evaluaciones. 

8. En caso de que la persona candidata por requerimiento del perfil del puesto a concursar tenga que 
realizar el examen técnico de “Estadística aplicada en el ámbito laboral”, se le permitirá el uso de 
calculadora, o en su caso, en el momento de aplicación se le dará acceso a la calculadora del equipo en 
que realice la prueba. 

9. Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación, siempre que se 
compruebe fehacientemente la identidad de la persona candidata a evaluar. 

10. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de persona servidora pública de carrera para 
poder ser nombrada en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activa en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. Las personas aspirantes deberán considerar que, en caso de ser persona ganadora de alguno de estos 
concursos, podrán ser sujetas a cambio de residencia y/o ubicación diferente a la publicada en esta 
Convocatoria. 

12. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

13. El lenguaje empleado en esta Convocatoria no busca generar ninguna distinción, ni marcar diferencias 
entre género, por lo que las referencias o alusiones hechas en la redacción representan a todas las 
personas. 

Resolución de Dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las aspirantes formulen con relación a los 
puestos y el proceso del presente concurso, se ha implementado el número telefónico (55) 3000 2200 
extensiones 64306, 63080, 63052, 65014, 63056, 62942, 63018 y 64322 de lunes a viernes en un horario de 
atención de 09:00 a 15:00 horas; 64311, 62319, 64327, 62513 y 63053 de lunes a viernes en un horario de 
atención de 9:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 27 de marzo de 2024. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección,  

suscribe el Director de Planeación, Organización y Procesos 
de la Dirección General de Recursos Humanos y Secretario Técnico 

de los Comités Técnicos de Selección 
Pablo Romero Peres 

Firma Electrónica. 
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Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 436 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social con fundamento en los 

artículos 38, fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 21, 23, 24, 26, 28, 37 y 
75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 5, 17, 18, 
32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
06 de septiembre de 2007, última reforma publicada el 04 de enero de 2024 y artículos 229, 239, 246, 249, 
250, 251, 254, 255 y 301 del ACUERDO por el que se establecen las Disposiciones generales en materia de 
recursos humanos de la Administración Pública Federal publicado el 22 de febrero de 2024, emiten la 
siguiente CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal para ocupar la plaza 
siguiente: 
 

Denominación SUPERVISION DE AREA DE CONTROL DE GESTION 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

P23 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 20,107.00 (VEINTE MIL CIENTO SIETE PESOS 00/100 M.N.) 

Código de 
puesto  

14-510-1-E1C011P-0000358-E-
C-M 

Sede o 
residencia 

CIUDAD DE MEXICO 

Ubicación Boulevard Adolfo López Mateos No. 1968, Col. Los Alpes, Alcaldía Alvaro Obregón, 
Ciudad de México C.P. 01010 

FUNCIONES PRINCIPALES 
1.- Recibir la correspondencia y efectuar su registro en el sistema de control de gestión diariamente. 
2.- Clasificar y turnar, para su revisión y conocimiento de la o el jefe inmediato. 
3.- Turnar la correspondencia al interior y fuera de la dependencia. 
4.- Registrar y dar seguimiento a las reuniones de trabajo de la o el jefe inmediato. 
5.- Atender y encausar las llamadas telefónicas de la o el jefe inmediato. 
6.- Coordinar y asistir (en su caso), a las reuniones de trabajo de la o el jefe inmediato con las áreas de la 
misma o con las otras unidades administrativas de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, (STPS). 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato  

Grado de Avance: Terminado o Pasante 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No aplica  No aplica 
Experiencia Tres años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos  Atención Ciudadana en la Administración Pública Federal 
 Herramientas de Cómputo (Conocimiento) 

Habilidades  Trabajo en Equipo 
 Orientación a Resultados  

Idiomas  No aplica 
Otros  No aplica 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1° Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso a 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF), al Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF), ACUERDO por 
el que se establecen las Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración 
Pública Federal (ACUERDO), y a la determinación del Comité Técnico de Selección. 
2° Requisitos de participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto. 
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Se deberá acreditar el cumplimiento de los requisitos legales siguientes: 
Ser ciudadana/o mexicana/o en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera/o cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciada/o con pena privativa de libertad por delito doloso; 
tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, 
ni ser ministra/o de algún culto, no estar inhabilitada/o para el servicio público y no encontrarse con algún otro 
impedimento legal. 
De conformidad con el artículo 38, fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
queda restringida la participación de aquellas personas que se ubiquen en los supuestos siguientes: Tener 
sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la libertad y 
seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o 
doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de género, en 
cualquiera de sus modalidades y tipos, así como estar declarado como persona deudora alimentaria morosa. 
3° Etapas del concurso 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo con las fechas establecidas a continuación: 
 

Etapas Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 27 de marzo de 2024 
Registro de Aspirantes en www.trabajaen.gob.mx Hasta el 11 de abril de 2024 
I. Revisión curricular en www.trabajaen.gob.mx Al momento del registro de aspirantes 
 Recepción de solicitudes de reactivación de folios Hasta el 15 de abril de 2024 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades 

A partir del 16 de abril de 2024 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito (Revisión Documental) 

A partir del 16 de abril de 2024 

IV. Entrevista A partir del 16 de abril de 2024 
V. Determinación de la persona ganadora Hasta el 24 de junio de 2024 

 
Debido al número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas indicadas podrán estar 
sujetas a cambio sin previo aviso. 
Se comunicará a cada aspirante, la fecha, hora, lugar y documentos que deberá presentar para la aplicación 
de cada una de las etapas del concurso, a través del portal de Trabajaen en su servicio de mensajería; en el 
entendido que de no presentarse será motivo de descarte del concurso. La invitación se enviará con al menos 
dos días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista. 
La aplicación de los exámenes de conocimientos y habilidades, así como el cotejo documental de todos los 
concursos, se llevarán a cabo en la Ciudad de México, en las instalaciones de la Dirección del Servicio 
Profesional de Carrera (DSPC) de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS), el día y la hora que se 
informe a las personas candidatas a través de los mensajes electrónicos respectivos que le serán enviados a 
su cuenta en el portal de Trabajaen. 
Las personas candidatas para la etapa de entrevistas deberán presentarse en el lugar, fecha y hora que se les 
indique para tal efecto, a través de los mensajes respectivos que le serán enviados a su cuenta en el portal de 
Trabajaen. 
En todas las etapas, las personas candidatas deberán considerar las previsiones necesarias de tiempo e 
imprevistos para su traslado, ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en la que se tenga programado el 
inicio de cada etapa será de quince minutos considerando la hora oficial para la Ciudad de México, misma que 
se encuentra ajustada en los equipos de cómputo del área de Ingreso. Transcurrido dicho término, no se 
permitirá el acceso quedando inmediatamente descartadas del concurso. 
A petición de las personas candidatas no procederá la reprogramación de las fechas para la aplicación de 
cualquiera de las etapas del concurso. 
En caso de que la persona candidata se encuentre inscrita en varios concursos y esté citada a otra etapa del 
proceso en el mismo día y horario, la persona candidata decidirá a que concurso se presenta. 
4° Registro de aspirantes y revisión curricular 
En términos del artículo 267 del ACUERDO, la revisión curricular se llevará a cabo de forma automática al 
momento en que las personas candidatas registren su participación a un concurso a través del portal de 
Trabajaen, el cual asignará un folio de participación al aceptar las condiciones del concurso, que servirá para 
formalizar su inscripción a éste e identificarlas durante el desarrollo del proceso de selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de las personas aspirantes o, en su caso, un folio de rechazo que las descartará 
del concurso. 
Cada aspirante interesado en concursar los puestos vacantes, deberá dar lectura al documento “Condiciones 
de Uso y Restricciones de Registro del portal de Trabajaen” el cual se encuentra ubicado en la dirección 
electrónica www.trabajaen.gob.mx en el rubro denominado “Documentos e Información Relevante”. 
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La revisión curricular a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la 
documentación que cada aspirante deberá presentar para acreditar que cumple con los requisitos 
establecidos en la convocatoria. 
5° Reactivación de folios 
Una vez que haya concluido el periodo de registro de aspirantes, y en caso de haber obtenido un folio de 
rechazo, tendrán 2 días hábiles para enviar su escrito de solicitud de reactivación de folio dirigido al Comité 
Técnico de Selección de la plaza que quieren concursar, la solicitud deberá enviarse de forma escaneada al 
correo electrónico spc_ingreso@stps.gob.mx de la Dirección del Servicio Profesional de Carrera de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 
El escrito deberá firmarse e incluir la justificación por la que solicita la reactivación de folio, señalando la 
dirección electrónica donde recibirá respuesta a su petición, la cual, será evaluada y resuelta por el Comité 
Técnico de Selección (CTS). 
Al escrito de solicitud, se anexarán los siguientes documentos escaneados de forma legible: 
 Identificación oficial donde se observe su firma. 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe el número de folio de rechazo. 
 Documentos que comprueben fehacientemente la experiencia laboral requerida en el perfil del puesto, 

inicio y término de cada puesto. 
 Documentos que comprueben fehacientemente el nivel de estudios requerido en el perfil del puesto. 
 Currículum vítae en el que manifieste, bajo protesta de decir verdad, la fecha de inicio y término de cada 

registro laboral, el nombre del puesto, así como las funciones desempeñadas en cada puesto. 
La reactivación de folio será procedente cuando a juicio de las y los integrantes del Comité Técnico de 
Selección se acredite lo siguiente: 
1. Errores en la captura de información de los datos académicos. 
2. Errores en la captura de información de los datos laborales. 
La reactivación de folio NO será procedente cuando: 
1. La persona aspirante cancele su participación en el concurso. 
2. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cuando la Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) advierta la duplicidad de registros en Trabajaen 
con motivo de un concurso, el CTS procederá al descarte del aspirante. 
No se considerarán las solicitudes de reactivación de folios recibidas una vez concluido el periodo establecido 
para este fin, señalado en esta convocatoria. 
El proceso para dar respuesta a las solicitudes de reactivación de folios se llevará a cabo sin perjuicio de la 
etapa de evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las personas candidatas (Revisión 
Documental), en la cual, cada aspirante deberá presentar para su cotejo la documentación original que se 
establezca en las bases de participación de la convocatoria. 
6° Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades 
La calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos será igual o superior a 70 puntos, con 
vigencia de un año, a partir de la fecha en que se den a conocer a través de la página electrónica Trabajaen, 
tiempo en el cual las personas aspirantes podrán participar en otros concursos de esta Secretaría sin tener 
que sujetarse al examen, siempre y cuando se trate de la misma capacidad técnica, herramienta, temario y 
que hayan sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la STPS. 
Las personas candidatas que obtengan en el examen de conocimientos una calificación menor a 70 puntos 
serán descartadas del o de los concursos en los que se encuentren participando al momento del registro de la 
calificación, siempre y cuando se trate de la misma capacidad técnica, herramienta, temario y que hayan sido 
evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la STPS. 
Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades no serán motivo de descarte y tendrán vigencia de 
un año con calificación igual o superior a 70, a partir de la fecha en que se den a conocer a través de la 
página electrónica Trabajaen, tiempo en el cual las personas aspirantes podrán participar en otros concursos 
de esta Secretaría sin tener que sujetarse a la evaluación, siempre y cuando se trate de la misma habilidad, 
herramienta, temario y que hayan sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la STPS. 
Estas servirán para determinar el orden de prelación de las personas candidatas que se sujetarán a 
entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación 
General, es decir, se les otorgará un puntaje. 
Los resultados de exámenes de conocimientos y habilidades se verán reflejados en una escala de 0 a 100 
puntos sin decimales. 
Las personas candidatas que hayan sido evaluadas en sus habilidades con herramientas distintas a las 
administradas por la STPS, deberán realizar las evaluaciones, ya que las calificaciones que hayan obtenido 
mediante otro mecanismo quedan sin efectos. 
Para evaluar el idioma extranjero para las vacantes que por su descripción y perfil del puesto lo soliciten; en la 
etapa de exámenes de conocimientos, la persona aspirante deberá presentar en original y copia simple el 
documento que lo compruebe. 
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A partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en el 
portal www.trabajaen.gob.mx los temarios para los exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades 
se encontrarán a su disposición en Trabajaen y en la página electrónica de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social: https://www.stps.gob.mx/Administración-SPC/Public/Index.aspx en el apartado 
Convocatorias, Notas Aclaratorias a las convocatorias y Temarios de estudio. 
En el supuesto de que la persona participante considere que no se aplicaron correctamente las herramientas 
de evaluación, tendrá un plazo máximo de tres días hábiles para presentar por escrito su solicitud ante el 
Comité Técnico de Selección. 
De conformidad con el Artículo 273 del ACUERDO, en los casos en que el CTS determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
7° Evaluación de la experiencia y valoración del mérito (Revisión documental) 
Documentación requerida: 
Las personas aspirantes deberán presentar sin excepción alguna los documentos enlistados en esta sección, 
con la finalidad de verificar su identidad, que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales y los 
establecidos en esta convocatoria, para ello deberá presentar los documentos en original legible o copia 
certificada sólo para su cotejo, y copia simple tamaño carta para su entrega al área de ingreso: 
 Impresión del documento de bienvenida del portal Trabajaen, como comprobante del número de folio de 

nueve dígitos y del folio asignado por el portal para el concurso de que se trate. 
 Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar (Instituto Nacional 

Electoral o Instituto Federal Electoral), pasaporte, cédula profesional, cartilla del servicio militar o 
credenciales expedidas por instituciones oficiales. El original se debe presentar en todas las etapas con la 
finalidad de acreditar su identidad. 

 Currículum vítae de Trabajaen detallando funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el cual 
laboró (mes y año) para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 
concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en Trabajaen. 

 Currículum vítae, formato de Excel descargable de la página de la STPS dentro del apartado, “Formatos 
para revisión documental”: https://www.stps.gob.mx/Administración-SPC/Public/Index.aspx 

 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
En el caso de que el grado de avance, en el nivel de estudios del puesto, requiera titulada/o: se acreditará con 
el título y/o cédula profesional que aparezca registrado en la página de internet de la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública (SEP). En ningún caso se aceptará la constancia o acta de 
presentación y/o acreditación del examen profesional, ni cualquier otro documento con el que se pretenda 
acreditar que la expedición del título y/o cédula profesional se encuentra en trámite. 
En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación oficial que acredite la 
autorización por parte de las autoridades educativas nacionales (Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública, Area de Revalidación de Estudios en el Extranjero) para el ejercicio de su 
profesión o grado académico adicional a su profesión. 
En el caso de que el grado de avance requerido sea de pasante, se aceptará el documento oficial emitido por 
la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública que lo acredite como tal, bajo la 
normatividad vigente. 
En el caso de que el grado de avance en el nivel de estudios del puesto requiera carrera terminada, se 
aceptará certificado, historial académico sellado o carta de terminación de estudios que acredite haber 
cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado, los cuales deberán contener: sello y/o firma 
del área correspondiente de la institución educativa reconocida por la SEP. 
Para los puestos cuyo perfil indique secundaria, preparatoria o bachillerato y técnico superior universitario 
deberá presentar certificado; se considerará cubierto el perfil, si la persona aspirante demuestra mediante 
documento oficial, con las especificaciones enunciadas en los párrafos anteriores, que cuenta con un nivel 
igual o superior al requerido, sin necesidad de presentar copia del certificado de secundaria, preparatoria o 
bachillerato o técnico superior universitario. 
 Acta de nacimiento y/o documento migratorio FM3 o tarjeta de residente vigente que le permita la función 

a desarrollar. 
 Impresión del Servicio de Administración Tributaria (SAT) de la Cédula de identificación fiscal o Registro 

Federal de Contribuyentes (RFC). Deberá coincidir con los datos registrados por la persona candidata en 
el sistema Trabajaen. 

 Clave Unica de Registro de Población (CURP). Deberá coincidir con los datos registrados por la persona 
candidata en el sistema Trabajaen. 

Es responsabilidad de personas usuarias mantener actualizados los datos personales y curriculares, los 
cuales serán utilizados por el sistema Trabajaen durante la operación del proceso del Subsistema de Ingreso 
del Servicio Profesional de Carrera. 
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 Manifestación bajo protesta de decir verdad de ser persona ciudadana mexicana en pleno ejercicio de sus 
derechos o persona extranjera cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciada/o con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de las 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser persona ministra de algún 
culto; no ser persona inhabilitada para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal; que la documentación presentada es auténtica; que no tiene conflicto de intereses para su 
contratación con la Secretaría del Trabajo y Previsión Social u otra Institución; si es parte de algún juicio 
de cualquier naturaleza en contra de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social u otra Institución; en 
caso de desempeñar otro empleo en la Administración Pública Federal si tiene compatibilidad de 
empleos, si ha sido incorporada/o a los programas especiales de retiro voluntario; si tiene familiares 
dentro del 4º grado de consanguinidad en la STPS; si ha sido beneficiada/o con el pago de una 
indemnización por la terminación de su relación laboral en cualquier dependencia del sector. 

 Asimismo, deberá manifestar si tiene sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y 
la integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por 
violencia familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia 
política contra las mujeres en razón de género, en cualquiera de sus modalidades y tipos; y si ha sido 
declarada como persona deudora alimentaria morosa, de encontrarse en alguno de estos supuestos, se 
restringe su participación en el concurso o concursos, por lo que será motivo de descarte. 

Las personas aspirantes deberán descargar el formato manifestación bajo protesta de decir verdad en 
https://www.stps.gob.mx/Administración-SPC/Public/Index.aspx dentro del apartado, “Formatos para revisión 
documental” para su llenado y entrega durante la etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito (Revisión Documental). 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal se tendrá por acreditado cuando la persona aspirante sea considerada finalista 
por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apta/o para el desempeño del 
puesto en concurso y susceptible de resultar ganador/a del mismo, lo anterior, conforme al último párrafo del 
artículo 228 del ACUERDO. 
En caso de que se haya apegado a un programa de retiro voluntario, o haya sido beneficiada/o con el pago de 
una indemnización por la terminación de su relación laboral en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
Cabe señalar que, si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo de 
descarte. 
 Descargar “Carta protesta de no ser Servidor Público de Carrera Titular o Eventual de primer nivel de 

ingreso”: https://www.stps.gob.mx/Administración-SPC/Public/Index.aspx dentro del apartado, “Formatos 
para revisión documental” 

 Documentos comprobatorios para evaluar la experiencia laboral adquirida por las personas aspirantes en 
los sectores público, privado y/o social serán: hojas únicas de servicios, constancias de servicios, 
constancias de nombramiento, cartas finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales 
por honorarios, altas y bajas al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
(ISSSTE), expediente electrónico del ISSSTE, altas y bajas al Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS), constancia electrónica del IMSS de semanas cotizadas del asegurado, recibos de pago con los 
que se comprueben los años laborados, declaraciones del impuesto sobre la renta, declaraciones 
patrimoniales, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias laborales en hojas 
membretadas con dirección, números telefónicos, firma y sello, en el que se indique nombre completo de 
la persona candidata, periodo laborado, puesto(s) y funciones desempeñadas. Sólo se tomará en cuenta 
el periodo que compruebe. 

 Asimismo, se aceptará el documento de liberación del servicio social emitido por la Institución Educativa; 
carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o prácticas profesionales y/o becarios emitidos 
por la Institución en la que lo hayan realizado. 

 No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral cartas de recomendación. 
 Para la verificación de las referencias laborales la persona candidata deberá llenar en el formato 

denominado referencias laborales, cuando menos una referencia comprobable del o de los empleos con 
los que se acrediten los años y áreas de experiencia requeridos para el puesto que se concurse. 
Descargar formato “Referencias Laborales” en https://www.stps.gob.mx/Administración-
SPC/Public/Index.aspx dentro del apartado, “Formatos para revisión documental” 

 Constancias con las cuales la persona candidata acredite los méritos con los que cuenta, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos o premios obtenidos en el ejercicio profesional o 
actividad individual de acuerdo con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito emitidas por la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio 
Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública que se encuentran a su disposición en la 
página electrónica www.trabajaen.gob.mx en “Documentos e Información Relevante” o en 
https://www.stps.gob.mx/Administración-SPC/Public/Index.aspx en el apartado “Metodología y escalas de 
calificación para evaluación de la experiencia y valoración del mérito” 
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 Las personas servidoras públicas de carrera titulares, podrán presentar su última evaluación del 
desempeño anual, misma que será considerada dentro de la valoración del mérito, de manera específica, 
a través de los puntos de la calificación obtenida. 

Con base en la revisión y análisis de los documentos que presenten las personas candidatas, la DGRH 
evaluará en la primera subetapa la experiencia y en la segunda el mérito. Los resultados obtenidos serán 
considerados en el Sistema de Puntuación General, sin implicar el descarte de las personas candidatas. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100 en la subetapa evaluación de experiencia, 
etapa III. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, el CTS 
procederá al descarte las personas candidatas. 
Será motivo de descarte el no presentar para su cotejo el original o cualquiera de los documentos requeridos 
en las bases de participación. Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia 
fotostática de los documentos descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío o 
constancia de que el documento se encuentra en trámite. 
Cuando no se acredite la autenticidad de la información registrada o de la documentación presentada por la 
persona candidata, para acreditar la Evaluación de la Experiencia, así como el perfil del puesto, se le 
descartará y se ejercerán las acciones procedentes. 
Las personas aspirantes que al final de la etapa III, cuenten con menos de 45 puntos en una escala de 0 a 
100 sin decimales no serán consideradas para la etapa de entrevista, por lo que serán descartadas, toda vez 
que no obtendrían los 75 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación que 
establece el artículo 238, fracción VII del ACUERDO, las reglas de valoración general y el sistema de 
puntuación general. 
Asimismo, se hace del conocimiento de las personas candidatas, que esta Secretaría no realiza ningún tipo de 
discriminación y no solicita como requisito de contratación para la ocupación de sus puestos, prueba médica, 
examen o certificado de no-gravidez, de VIH/SIDA o de cualquier otra naturaleza. 
8° Determinación y Reserva de aspirantes 
Se considerarán finalistas a las personas candidatas que obtengan un mínimo de 75 puntos en una escala de 
0 a 100 sin decimales, el cual resultará de la suma de los resultados obtenidos en las etapas del 
procedimiento de selección, conforme al sistema de puntuación general. 
Se declarará persona ganadora del concurso, al finalista que obtenga la mayoría de los votos del Comité 
Técnico de Selección y, en su caso, obtenga la calificación definitiva más alta en el proceso de selección. 
La persona finalista con la siguiente mayor calificación definitiva podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que, por causas ajenas a la dependencia, la ganadora o el ganador señalado: 
a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la determinación, su decisión 
de no ocupar el puesto, o 
b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada. 
Las personas finalistas que no sean seleccionadas integrarán la reserva de aspirantes de la dependencia, con 
el fin de ser consideradas para ocupar un puesto vacante del mismo rango, homólogo o afín en perfil y 
equivalente en grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en 
perfil a aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la constitución y operación de la reserva no 
existirá orden de prelación alguno entre las personas integrantes de la misma. La permanencia en la reserva 
tendrá una vigencia de un año, contado a partir de la publicación de los resultados del concurso 
correspondiente. La reserva sólo podrá ser considerada para procesos de selección en la propia dependencia. 
La persona candidata que decline a la ocupación de la plaza, siempre y cuando no se haya dado de alta en 
esta Dependencia, deberá comunicarlo al Comité Técnico de Selección de la plaza que concursó, para que se 
analice si es el caso, la ocupación de la plaza por la persona finalista con la siguiente mayor calificación 
definitiva. 
9° Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso: 
I. Porque ninguna persona candidata se presente al concurso; 
II. Porque ninguna persona candidata obtenga el puntaje mínimo de aptitud para ser considerada finalista, 
III. Porque sólo una persona finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetada o bien, no 

obtenga la mayoría de los votos de las y los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
10° Cancelación del Concurso 
El Comité Técnico de Profesionalización o de Selección podrán cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate o, 
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b) El puesto de que se trate se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado para restituir en sus derechos a alguna 
persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 

11° Reglas de valoración 
Las Reglas de Valoración General se determinan con base en el Acuerdo No. CTPSTPS.002.4/4ª.O/2011 
autorizado por el Comité Técnico de Profesionalización de esta STPS en su 4ª. Sesión Ordinaria del 2 de 
diciembre de 2011 con fundamento a lo señalado en el ACUERDO. 
a) Autorizar como mínimo uno y máximo dos exámenes de conocimientos y para el caso de habilidades, 

respectivamente una evaluación como mínimo y dos como máximo. En la convocatoria del puesto de la 
vacante concursada se precisará la denominación de los mismos. 

b) La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos será de 70 puntos en una escala 
de 0 sobre 100 sin decimales. 

c) Se promediarán las calificaciones de los exámenes de conocimientos y de habilidades para el efecto de 
tener una sola calificación en cada una de las respectivas subetapas; siempre y cuando hayan obtenido la 
calificación mínima aprobatoria en cada uno de los exámenes de conocimientos técnicos. 

d) El Comité Técnico de Selección podrá autorizar la participación de especialistas que asesoren o auxilien 
al Comité a desarrollar la etapa de entrevistas. 

e) El número mínimo de personas candidatas a entrevistar, el cual será al menos de tres si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de personas candidatas que aprueben las etapas 
señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo establecido, se 
deberá entrevistar a todas. 

f) Se continuarán entrevistando personas candidatas en un mínimo de tres si el universo de personas 
candidatas lo permite, en caso de no contar con al menos una persona finalista de entre las personas 
candidatas ya entrevistadas, conforme a lo previsto en el artículo 36 del Reglamento. 

g) El puntaje mínimo para ser considerado persona finalista y apta para el desempeño de las funciones en el 
servicio público, será de 75 en una escala de 0 a 100 puntos, sin decimales. 

h) Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito se aplicarán los criterios establecidos en el 
ACUERDO. 

i) Los Comités Técnicos de Selección para la evaluación de las entrevistas observarán los criterios de 
Contexto, Estrategia, Resultado y Participación. 

j) Las Herramientas que la STPS aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas 
por la Secretaría de la Función Pública (SFP), así como las desarrolladas por la Dependencia. Los 
resultados obtenidos aprobatorios tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den 
a conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual las personas candidatas podrán participar en otros 
concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando éstas sean las 
mismas. 

k) Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no habrá calificación mínima 
aprobatoria y se reflejarán en una escala de 0 a 100 puntos sin decimales, sin embargo, la calificación 
obtenida en cada una de las habilidades, servirán para obtener el orden de prelación de las personas 
candidatas que serán consideradas para la etapa de entrevista. 

12° Sistema de Puntuación 
Con fundamento en los artículos 237 y 239 del ACUERDO, mediante Acuerdo No. 
CTPSTPS.002.3/4ª.O/2011, el Comité Técnico de Profesionalización de la STPS en su 4ª. Sesión Ordinaria 
del 2 de diciembre de 2011 autorizó el sistema de puntuación general para aplicarse a los concursos de la 
STPS:  
 

Etapa Subetapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección Dirección 
de Area 

Dirección 
General  

II Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 25 25 25 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 25 15 15 

III Evaluación de 
Experiencia 

10 10 10 20 20 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 
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13° Publicación de Resultados 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose a cada aspirante con su número de folio asignado para el concurso. 
De conformidad con el penúltimo párrafo del artículo 251 del ACUERDO, las convocatorias a los concursos 
públicos y abiertos en cualquiera de sus modalidades estarán disponibles en la página de Internet de la 
dependencia en tanto concluye el procedimiento de selección correspondiente. 
Disposiciones Generales 
1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. 
2. El Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social es responsable 

de determinar las reglas de valoración y sistema de puntuación aplicables a los procesos de selección, 
con apego a lo establecido en las disposiciones aplicables. 

3. Los datos personales de las personas concursantes son confidenciales, aun después de concluido el 
concurso. 

4. Cada persona aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

5. Las personas concursantes podrán interponer inconformidades mediante escrito presentado ante el Area 
de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, ubicada en 
Avenida Félix Cuevas 301, 7º piso, Colonia del Valle Sur, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de 
México, de lunes a viernes, con horario de 9:00 a 15:00 horas, en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento, o a través de 
correo certificado o por mensajería en la dirección antes mencionada; así como por correo electrónico a la 
dirección electrónica quejas_oic@stps.gob.mx. 

6. Las personas concursantes podrán interponer recurso de revocación mediante escrito ante la Secretaría 
de la Función Pública, ubicada en Avenida Insurgentes Sur No. 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, 
Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento, así como mediante correo 
certificado o mensajería. 

7. En el centro de evaluación no se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, 
dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así 
como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, 
registrar o almacenar las evaluaciones. 

8. En caso de que la persona candidata por requerimiento del perfil del puesto a concursar tenga que 
realizar el examen técnico de “Estadística aplicada en el ámbito laboral”, se le permitirá el uso de 
calculadora, o en su caso, en el momento de aplicación se le dará acceso a la calculadora del equipo en 
que realice la prueba. 

9. Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación, siempre que se 
compruebe fehacientemente la identidad de la persona candidata a evaluar. 

10. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de persona servidora pública de carrera para 
poder ser nombrada en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activa en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. Las personas aspirantes deberán considerar que, en caso de ser persona ganadora de alguno de estos 
concursos, podrán ser sujetas a cambio de residencia y/o ubicación diferente a la publicada en esta 
Convocatoria. 

12. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

13. El lenguaje empleado en esta Convocatoria no busca generar ninguna distinción, ni marcar diferencias 
entre género, por lo que las referencias o alusiones hechas en la redacción representan a todas las 
personas. 

Resolución de Dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las aspirantes formulen con relación a los 
puestos y el proceso del presente concurso, se ha implementado el número telefónico (55) 3000 2200 
extensiones 64306, 63080, 63052, 65014, 63056, 62942, 63018 y 64322 de lunes a viernes en un horario de 
atención de 09:00 a 15:00 horas; 64311, 62319, 64327, 62513 y 63053 de lunes a viernes en un horario de 
atención de 9:00 a 18:00 horas. 
 

Ciudad de México, a 27 de marzo de 2024. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe el Subdirector de Seguimiento y Control Operativo de 
la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales y Secretario Técnico de los Comités 

Técnicos de Selección para las plazas de la Dirección General de Recursos Humanos 
Felipe Ortiz de Zárate Plaza 

Rúbrica. 
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Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
No. CNBV-006-2024 

 
El Comité Técnico de Selección en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 36 bis 37, 38, 39, 40 y 42 de su Reglamento; numerales 
249, 250, 251, 254, 255, 261, 262,263 y 264 del ACUERDO por el que se establecen las Disposiciones 
generales en materia de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, emite la siguiente: 

Convocatoria Pública dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de 
Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Administración Pública Federal: 
 

1) Puesto Subdirector (a) de Informática 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0005220-E-C-K Rama de Cargo Informática 
Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

N21 

Percepción 
Mensual Bruta 

$43,217.00 (cuarenta y tres mil doscientos diecisiete pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Informática Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

1. Procurar la disponibilidad, continuidad y seguridad de los servicios de telefonía suministrados mediante 
la infraestructura telefónica, para beneficio de los(as) usuarios(as) de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores. 

2. Establecer los esquemas de seguridad para el acceso a la infraestructura telefónica y la asignación de 
servicios, para el acceso de usuarios(as) a los servicios de telefonía. 

3. Analizar la información contenida en los reportes de niveles de servicio y en los reportes de la 
planeación de capacidad, para identificar crecimientos o mejoras de manera oportuna en la 
infraestructura telefónica. 

4. Elaborar y proponer Programas con base en el monitoreo del servicio de telefonía, para mejora en 
materia de infraestructura telefónica, para proporcionar los servicios de telefonía de acuerdo a las 
demandas y niveles de servicio de los(as) usuarios(as) de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

5. Analizar la información tecnológica proporcionada por la oferta de bienes y servicios de telefonía que 
permita identificar la no obsolescencia de manera oportuna, para la infraestructura telefónica. 

6. Proponer la actualización de la infraestructura y de los servicios de telefonía, para que las áreas 
usuarias de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores cuenten con servicios de vanguardia en 
materia de telefonía. 

7. Determinar los requerimientos de servicio, técnicos, de soporte y de mantenimiento necesarios, para 
mantener la operación de la infraestructura telefónica acorde con las especificaciones técnicas, los 
niveles de servicio y de soporte requeridos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, para 
garantizar la continuidad de los servicios de telefonía utilizados por las áreas usuarias. 

8. Supervisar los servicios de soporte y mantenimiento de la infraestructura telefónica que usan las áreas 
usuarias de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, para mantener y mejorar los niveles de 
servicio proporcionados. 

Perfil y Requisitos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Con Título. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Computación e 
Informática. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Computación e Informática, 
Administración, Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Ciencia de los 
Ordenadores. 
Area General: Ciencias Tecnológicas 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología de los 
ordenadores. 



Miércoles 27 de marzo de 2024 DIARIO OFICIAL      685 

 
 
 
 
 
 
 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1.- Redes de voz, datos y video. 
2.- Arquitectura de las Computadoras. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: (75). 

Se requiere: IDIOMA: inglés nivel intermedio. 
PAQUETERIA REQUERIDA: Word, Power Point, 
Excel, Project, Outlook, Explorer nivel intermedio. 

 
2) Puesto INSPECTOR(A) DE GRUPOS E INTERMEDIARIOS FINANCIEROS B 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0005466-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, 

Responsabilidades, 
quejas e inconformidades 

Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

O23 

Percepción 
Mensual Bruta 

$29,753.00 (veintinueve mil setecientos cincuenta y tres pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Supervisión 
de Grupos e Intermediarios 

Financieros B 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

1. Analizar el desempeño financiero y del perfil de riesgo de las Entidades, con la finalidad de detectar 
desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las Entidades. 

2. Ejecutar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 
Gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos, los controles internos 
existentes y el cumplimiento con la Normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la 
finalidad de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus 
operaciones, así como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 

3. Ejecutar el Programa Anual de Supervisión, a fin de contar con una base para analizar 
sistemáticamente sus avances y resultados de acuerdo a la Metodología Institucional establecida para 
su desahogo. 

4. Ejecutar la implementación del Programa de Visitas de Inspección a las entidades supervisadas, con el 
fin de apoyar en la evaluación de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la 
Normatividad vigente de cada una de ellas. 

5. Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, con el fin de verificar el cumplimiento 
de las mismas. 

6. Elaborar reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas en función de 
sus características, con la finalidad de determinar el desempeño financiero de cada Entidad, así como 
el perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 

7. Analizar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como, para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los 
procesos de generación de dichos reportes. 

8. Realizar los análisis relativos a las respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto 
de que éstas sean atendidas con base a las Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo 
Delegatorio de Facultades. 

9. Elaborar los análisis de respuesta relativos a las consultas y peticiones, que, conforme a la 
Normatividad vigente, formule la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, personas 
físicas y morales, y otras Dependencias del Gobierno federal, con el fin de que estas sean atendidas 
oportunamente. 

10. Elaborar los análisis relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las entidades 
supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 
Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 

11. Desarrollar el análisis del impacto que tendrán las diferentes propuestas de modificación al Marco 
Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer las repercusiones que 
podrían tener dentro del Sistema Financiero Mexicano. 

12. Desarrollar propuestas para la actualización o modificación a los Manuales de Supervisión aplicables a 
las entidades financieras supervisadas. 



686      DIARIO OFICIAL Miércoles 27 de marzo de 2024 

Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Con Título. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física, Matemáticas, Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Finanzas, Economía, Derecho, 
Contaduría, Administración. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 
Economía Sectorial, Economía General, Auditoría, 
Teoría Económica, Contabilidad. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad, 
Estadística. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1.- Marco Legal Sector Bancario. 
2.- Supervisión Financiera Sector Bancario. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: (70). 
Para presentar el examen se requiere Calculadora 
Financiera. 

Idioma 
Paquetería requerida: 

Inglés nivel básico. 
Word, Excel, Power Point nivel intermedio. 

 
3) Puesto INSPECTOR(A) DE GRUPOS E INTERMEDIARIOS FINANCIEROS C 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0005679-E-C-U 

 
Rama de Cargo Auditoría, 

responsabilidades, quejas 
e inconformidades. 

Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

O23 

Percepción 
Mensual Bruta 

$29,753.00 (Veintinueve mil setecientos cincuenta y tres pesos 00/100 M.N. 

Adscripción 
 

Dirección General de Supervisión 
de Grupos e Intermediarios 

Financieros C 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

1. Analizar el desempeño financiero y del perfil de riesgo de las Entidades, con la finalidad de detectar 
desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las Entidades. 

2. Ejecutar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 
Gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos, los controles internos 
existentes y el cumplimiento con la Normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la 
finalidad de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus 
operaciones, así como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 

3. Ejecutar el Programa Anual de Supervisión, a fin de contar con una base para analizar 
sistemáticamente sus avances y resultados de acuerdo a la Metodología Institucional establecida para 
su desahogo. 

4. Ejecutar la implementación del Programa de Visitas de Inspección a las entidades supervisadas, con el 
fin de apoyar en la evaluación de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la 
Normatividad vigente de cada una de ellas. 

5. Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, con el fin de verificar el cumplimiento 
de las mismas. 

6. Elaborar reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas en función de 
sus características, con la finalidad de determinar el desempeño financiero de cada Entidad, así como 
el perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 
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7. Analizar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como, para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los 
procesos de generación de dichos reportes. 

8. Realizar los análisis relativos a las respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto 
de que éstas sean atendidas con base a las Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo 
Delegatorio de Facultades. 

9. Elaborar los análisis de respuesta relativos a las consultas y peticiones, que, conforme a la 
Normatividad vigente, formule la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, personas 
físicas y morales, y otras Dependencias del Gobierno federal, con el fin de que estas sean atendidas 
oportunamente. 

10. Elaborar los análisis relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las entidades 
supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 
Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 

11. Desarrollar el análisis del impacto que tendrán las diferentes propuestas de modificación al Marco 
Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer las repercusiones que 
podrían tener dentro del Sistema Financiero Mexicano. 

12. Desarrollar propuestas para la actualización o modificación a los Manuales de Supervisión aplicables a 
las entidades financieras supervisadas. 

Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Con Título. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física, Matemáticas, Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
Economía, Finanzas, Derecho. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, 
Actividad Económica, Economía General, Auditoría, 
Teoría Económica, Economía Sectorial. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad y 
Estadística. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1.- Marco Legal Sector Bancario. 
2.- Supervisión Financiera del Sector Bancario. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria (70). 
Para presentar el examen se requiere Calculadora 
Financiera. 

Idioma 
Paquetería Requerida 

Inglés nivel básico. 
Word, Excel, Poder Point, nivel intermedio. 

 
4) Puesto SUBDIRECTOR(A) DE GRUPOS E INTERMEDIARIOS FINANCIEROS C
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0004239-E-C-U

 
Rama de Cargo Auditoría, 

Responsabilidades, 
quejas e inconformidades. 

Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

N21 

Percepción 
Mensual Bruta 

$43,217.00 (Cuarenta y tres mil doscientos diecisiete pesos 00/100 M.N.)
 

Adscripción 
 

Dirección General de Supervisión 
de Grupos e Intermediarios 

Financieros C 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 
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1. Realizar las actividades de evaluación del desempeño financiero y del perfil de riesgo de las 
Entidades, con la finalidad de detectar desviaciones de manera oportuna, para el correcto 
funcionamiento de las Entidades. 

2. Realizar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 
Gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos, los controles internos 
existentes y el cumplimiento con la Normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la 
finalidad de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus 
operaciones, así como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 

3. Aplicar el Programa de Supervisión, a fin de contar con una base para analizar sistemáticamente sus 
avances y resultados de acuerdo a la Metodología Institucional establecida para su desahogo. 

4. Realizar las visitas de inspección a las entidades supervisadas, con el fin de contribuir en la evaluación 
de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la Normatividad vigente de cada 
una de ellas. 

5. Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, con el fin de verificar el cumplimiento 
de las mismas. 

6. Elaborar los reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas, con la 
finalidad de determinar el desempeño financiero de cada Entidad, así como el perfil de riesgo y los 
eventos relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 

7. Evaluar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los 
procesos de generación de dichos reportes. 

8. Elaborar los oficios de respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto de que éstas 
sean atendidas con base a las Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de 
Facultades. 

9. Elaborar los oficios de respuesta a las consultas y peticiones, que, conforme a la Regulación vigente, 
formulen la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, personas físicas y morales y otras 
Dependencias del Gobierno federal, con el fin de que estas sean atendidas oportunamente. 

10. Elaborar los oficios relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las entidades 
supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 
Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 

11. Elaborar el análisis y emisión de opiniones en relación al impacto de las modificaciones al Marco 
Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer su repercusión dentro 
del Sistema Financiero Mexicano. 

12. Elaborar las Propuestas de Regulación aplicable a las entidades financieras supervisadas para 
fortalecer el Marco Normativo con la finalidad de garantizar el desarrollo estable del Sistema 
Financiero. 

13. Elaborar propuestas para la modificación o actualización de los Manuales de Supervisión aplicables a 
las entidades financieras supervisadas. 

Perfil y Requisitos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Con Título. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física, Matemáticas, Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Contaduría, Administración, 
Derecho, Finanzas, Economía. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Economía Sectorial, 
Auditoría, Teoría Económica, Economía General, 
Contabilidad, Actividad Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad, 
Estadística. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 
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Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1.- Marco Legal Sector Bancario. 
2.- Supervisión Financiera Sector Bancario. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: (70). 
Para presentar el examen se requiere Calculadora 
Financiera. 

Idioma 
Paquetería Requerida 

Inglés nivel intermedio. 
Word, Excel y Power Point nivel intermedio. 

 
5) Puesto SUBDIRECTOR(A) DE ANALISIS E INFORMACION 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0005061-E-C-D Rama de Cargo Apoyo Técnico 
Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

N22 

Percepción 
Mensual Bruta 

$44,268.00 (cuarenta y cuatro mil doscientos sesenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Análisis e 
Información 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

1. Generar la recepción y seguimiento oportuno de la información contable y financiera periódica 
conforme a las disposiciones aplicables. 

2. Verificar el cumplimiento de las políticas, procedimientos y Normatividad para el envío y recepción de 
la información financiera establecidos, asegurando la oportunidad de la información. 

3. Verificar que las solicitudes de información no se dupliquen, manteniendo un sólo canal de 
interlocución tanto con las Entidades supervisadas como con otras autoridades financieras. 

4. Coordinar las actividades encaminadas a validar la información contable-financiera de las Entidades 
supervisadas y su incorporación a las bases de datos Institucionales para su consulta y/o explotación 
en los aplicativos de explotación Institucionales. 

5. Controlar el estatus de información para todas las Entidades supervisadas, para efectos de 
proporcionar información suficiente a las áreas internas de la Comisión, para la toma de decisiones. 

6. Coordinar los esfuerzos asociados a la incorporación de la información validada a los sistemas y/o 
aplicativos de explotación Institucionales para su utilización por parte de las áreas de supervisión, 
analistas y Organismos financieros de carácter público como Banco de México y Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

7. Elaborar análisis de la información recibida para la generación de informes que permitan la correcta 
toma de decisiones en el desarrollo del Sistema Financiero Mexicano. 

8. Desarrollar y coordinar la generación de reportes numéricos, estadísticos y administrativos sobre la 
información periódica de las Instituciones financieras. 

9. Generar análisis financieros respecto de las Entidades financieras sujetas a la supervisión de la 
Comisión. 

10. Analizar la información recibida de las Entidades supervisadas. 
11. Generar estadísticas con la información más relevante que permita conocer de manera eficiente las 

condiciones de las Entidades supervisadas. 
12. Desarrollar análisis informativos sobre los aspectos más importantes de las Entidades supervisadas 

que contribuyan a la correcta toma de decisiones. 
Perfil y Requisitos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Con Título. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas, Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
Computación e Informática, Economía, Finanzas, 
Derecho. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería, Computación e 
Informática. 

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, 
Actividad Económica, Economía General, Auditoría. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
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Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad y 
Estadística. 
Area General: Ciencias Tecnológicas 
Area de Experiencia Requerida: Ingeniería General. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1.- Métodos Cuantitativos aplicados a Finanzas.
2.- Análisis Financiero. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: (80). 
Para presentar el examen se requiere Calculadora 
Financiera. 

 
6) Puesto SUBDIRECTOR(A) DE ENTIDADES E INTERMEDIARIOS BURSATILES
Código de Puesto 06-B00-1-M2C017P-0006833-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, 

Responsabilidades, 
quejas e inconformidades 

Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

N33 

Percepción 
Mensual Bruta 

$62,359.00 (Sesenta y dos mil trescientos cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.)

Adscripción 
 

Dirección General de Supervisión de 
Entidades e Intermediarios 

Bursátiles 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México

1. Formular propuestas del Calendario de Visitas de Inspección Anual, así como revisar los Programas 
de Visitas de Inspección, con el propósito de dar seguimiento y evaluar las operaciones de los 
Mercados de Valores y de Derivados. 

2. Supervisar las observaciones y en su caso, llevar a cabo las acciones y medidas correctivas 
necesarias derivadas de las visitas de inspección para asegurar el correcto seguimiento a las 
observaciones y acciones y medidas correctivas impuestas a las entidades supervisadas. 

3. Coordinar la elaboración de los emplazamientos y sanciones, que, en su caso, resulten aplicables a las 
entidades financieras supervisadas, a fin de someterlos a consideración de los mandos superiores. 

4. Analizar los Estados Financieros de las entidades supervisadas a fin de detectar que se cumple con 
los Lineamientos establecidos. 

5. Coordinar el correcto análisis de la situación financiera de las entidades financieras supervisadas y en 
su caso, solicitarles las aclaraciones o información adicional necesaria a fin de contar con los 
elementos necesarios para llevar a cabo la supervisión. 

6. Analizar las solicitudes relativas a autorizaciones, opiniones y consultas presentadas por las entidades 
financieras supervisadas, así como por otros Organos Reguladores a fin de verificar que coincida con 
la información reportada por el(la) Inspector(a) que revisó la información. 

7. Desarrollar, coordinadamente con el área de informática, nuevas aplicaciones encaminadas a la 
optimización de la supervisión de los(as) proveedores(as) de precios. 

8. Elaborar las actualizaciones de las aplicaciones informáticas que apoyen a las labores de supervisión y 
vigilancia de las entidades supervisadas, a fin de contar con información vigente. 

9. Realizar las demás actividades que le sean encomendadas por sus superiores jerárquicos en ejercicio 
de sus funciones, para contribuir al logro de las metas y objetivos institucionales. 

10. Administrar los archivos documentales y la información empleada en el desarrollo de sus funciones, de 
conformidad con las disposiciones normativas aplicables, con el objeto de mantener el orden de la 
gestión documental. 

11. Colaborar y, en su caso, proporcionar la información que se le requiera, para la atención de los 
requerimientos que realicen las instancias fiscalizadoras en ejercicio de sus funciones. 

Perfil y 
Requisitos 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Con Título. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física, Matemáticas, Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Finanzas, Economía, Derecho, 
Contaduría, Administración. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 
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Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Actividad 
Económica, Auditoría, Economía Sectorial, Economía 
General, Teoría Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad, Estadística. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1.- Marco Regulatorio Sector Bursátil. 
2.- Supervisión Financiera Sector Bursátil. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: (85). 
Para presentar el examen se requiere Calculadora 
Financiera. 

Idioma 
Paquetería requerida: 

Inglés nivel intermedio.
Word, Excel y Power Point e internet nivel intermedio. 
SE REQUIERE: Conocimientos del Mercado de Valores, 
Valuación de Instrumentos Financieros y de Matemáticas 
Financieras avanzadas y de Instrumentos Derivados. 

 
07) Puesto SUBDIRECTOR(A) DE ENTIDADES E INTERMEDIARIOS BURSATILES
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C017P-0006853-E-C-U
 

Rama de Cargo Auditoría, 
Responsabilidades, 

quejas e inconformidades 
Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

N21 

Percepción 
Mensual Bruta 

$43,217.00 (Cuarenta y tres mil doscientos diecisiete pesos 00/100 M.N.)

Adscripción 
 

Dirección General de Supervisión de 
Entidades e Intermediarios Bursátiles 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México

1. Formular propuestas del Calendario de Visitas de Inspección Anual, así como revisar los Programas 
de Visitas de Inspección, con el propósito de dar seguimiento y evaluar las operaciones de los 
Mercados de Valores y de Derivados. 

2. Supervisar las observaciones y en su caso, llevar a cabo las acciones y medidas correctivas 
necesarias derivadas de las visitas de inspección para asegurar el correcto seguimiento a las 
observaciones y acciones y medidas correctivas impuestas a las entidades supervisadas. 

3. Elaborar los emplazamientos y sanciones, que, en su caso, resulten aplicables a las entidades 
financieras supervisadas, a fin de someterlos a consideración de los mandos superiores. 

4. Analizar los Estados Financieros de las entidades supervisadas a fin de detectar que se cumple con 
los Lineamientos establecidos. 

5. Analizar la situación financiera de las entidades financieras supervisadas y en su caso, solicitarles las 
aclaraciones o información adicional necesaria a fin de contar con los elementos necesarios para llevar 
a cabo la supervisión. 

6. Analizar las solicitudes relativas a autorizaciones, opiniones y consultas presentadas por las entidades 
financieras supervisadas, así como por otros Organos Reguladores a fin de verificar que coincida con 
la información reportada por el(la) Inspector(a) que revisó la información. 

7. Desarrollar, coordinadamente con el área de informática, nuevas aplicaciones encaminadas a la 
optimización de la supervisión de los(as) proveedores(as) de precios. 8 Elaborar las actualizaciones de 
las aplicaciones informáticas que apoyen a las labores de supervisión y vigilancia de las entidades 
supervisadas, a fin de contar con información vigente. 

8. Realizar las demás actividades que le sean encomendadas por sus superiores jerárquicos en ejercicio 
de sus funciones, para contribuir al logro de las metas y objetivos institucionales. 

9. Realizar las demás actividades que le sean encomendadas por sus superiores jerárquicos en ejercicio 
de sus funciones, para contribuir al logro de las metas y objetivos institucionales. 

10. Administrar los archivos documentales y la información empleada en el desarrollo de sus funciones, de 
conformidad con las disposiciones normativas aplicables, con el objeto de mantener el orden de la 
gestión documental. 

11. Colaborar y, en su caso, proporcionar la información que se le requiera, para la atención de los 
requerimientos que realicen las instancias fiscalizadoras en ejercicio de sus funciones. 
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Perfil y 
Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Con Título. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física, Matemáticas, Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Finanzas, Economía, Derecho, 
Contaduría, Administración. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Actividad 
Económica, Auditoría, Economía Sectorial, Economía 
General, Teoría Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad, Estadística. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1.- Marco Regulatorio Sector Bursátil. 
2.- Supervisión Financiera Sector Bursátil. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: (85). 
Para presentar el examen se requiere Calculadora 
Financiera. 

Idioma 
Paquetería requerida: 

Inglés nivel avanzado. 
Word, Excel y Power Point e internet nivel intermedio. 
SE REQUIERE: Conocimientos del Mercado de Valores, 
Valuación de Instrumentos Financieros y de Matemáticas 
Financieras avanzadas y de Instrumentos Derivados. 

 
8) Puesto INSPECTOR(A) DE ENTIDADES E INTERMEDIARIOS BURSATILES 
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C015P-0006846-E-C-U 
 

Rama de Cargo Auditoría, 
Responsabilidades, 

quejas e inconformidades 
Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

O33 

Percepción 
Mensual Bruta 

$36,835.00 (Treinta y seis mil ochocientos treinta y cinco pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Supervisión de 
Entidades e Intermediarios Bursátiles 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

1.  Elaborar el oficio derivado de la visita de inspección con las observaciones y/o infracciones derivadas 
y en su caso, acciones y medidas correctivas, para la integración del expediente respectivo. 

2. Supervisar las observaciones y en su caso, llevar a cabo las acciones y medidas correctivas 
necesarias derivadas de las visitas de inspección para asegurar el correcto seguimiento a las 
observaciones y acciones y medidas correctivas impuestas a las entidades supervisadas. 

3. Formular propuestas para el Calendario de Visitas de Inspección Anual, así como revisar los 
Programas de Visitas de Inspección, con el propósito de dar seguimiento y evaluar las operaciones de 
los Mercados de Valores y de Derivados. 

4. Consolidar y analizar la información de índole operativo, económico, financiero y administrativo de los 
actos que deban ser autorizados o aprobados por la Dirección General, para la elaboración de los 
oficios respectivos de autorización o, en su caso, aprobación. 

5. Consolidar y analizar la información de índole operativo, económico, financiero y administrativo para la 
elaboración de opiniones que las autoridades competentes soliciten a la Comisión, en los 
procedimientos administrativos de autorización y, en su caso, aprobación. 

6. Analizar los Estados Financieros de las entidades supervisadas a fin de detectar que se cumple con 
los Lineamientos establecidos. 
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7. Coordinar el correcto análisis de la situación financiera de las entidades financieras supervisadas y en 
su caso, solicitarles las aclaraciones o información adicional necesaria a fin de contar con los 
elementos necesarios para llevar a cabo la supervisión. 

8. Realizar las demás actividades que le sean encomendadas por sus superiores jerárquicos en ejercicio 
de sus funciones, para contribuir al logro de las metas y objetivos institucionales. 

9. Administrar los archivos documentales y la información empleada en el desarrollo de sus funciones, de 
conformidad con las disposiciones normativas aplicables, con el objeto de mantener el orden de la 
gestión documental. 

10. Colaborar y, en su caso, proporcionar la información que se le requiera, para la atención de los 
requerimientos que realicen las instancias fiscalizadoras en ejercicio de sus funciones. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Con Título. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física, Matemáticas, Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Finanzas, Economía, Derecho, 
Contaduría, Administración. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, 
Actividad Económica, Auditoría, Economía Sectorial, 
Economía General, Teoría Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad, 
Estadística. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1.- Marco Regulatorio Sector Bursátil. 
2.- Supervisión Financiera Sector Bursátil. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: (85). 
Para presentar el examen se requiere Calculadora 
Financiera. 

Idioma 
Paquetería requerida: 

Inglés nivel avanzado, 
Word, Excel y Power Point e internet nivel intermedio 
SE REQUIERE: Conocimientos de Matemáticas 
Financieras y Administración de Riesgos nivel básico. 

 
9) Puesto SUBDIRECTOR(A) DE ENTIDADES E INTERMEDIARIOS BURSATILES
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C017P-0006848-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, 
Responsabilidades, 

quejas e inconformidades 
Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

N33 

Percepción 
Mensual Bruta 

$62,359.00 (Sesenta y dos mil trescientos cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.)

Adscripción 
 

Dirección General de Supervisión de 
Entidades e Intermediarios Bursátiles 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México

1. Formular propuestas del Calendario de Visitas de Inspección Anual, así como revisar los Programas 
de Visitas de Inspección, con el propósito de dar seguimiento y evaluar las operaciones de los 
Mercados de Valores y de Derivados. 

2. Supervisar las observaciones y en su caso, llevar a cabo las acciones y medidas correctivas 
necesarias derivadas de las visitas de inspección para asegurar el correcto seguimiento a las 
observaciones y acciones y medidas correctivas impuestas a las entidades supervisadas. 

3. Coordinar la elaboración de los emplazamientos y sanciones, que, en su caso, resulten aplicables a las 
entidades financieras supervisadas, a fin de someterlos a consideración de los mandos superiores. 
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4. Analizar los Estados Financieros de las entidades supervisadas a fin de detectar que se cumple con 
los Lineamientos establecidos. 

5. Coordinar el correcto análisis de la situación financiera de las entidades financieras supervisadas y en 
su caso, solicitarles las aclaraciones o información adicional necesaria a fin de contar con los 
elementos necesarios para llevar a cabo la supervisión. 

6. Analizar las solicitudes relativas a autorizaciones, opiniones y consultas presentadas por las entidades 
financieras supervisadas, así como por otros Organos Reguladores a fin de verificar que coincida con 
la información reportada por el(la) Inspector(a) que revisó la información. 

7. Desarrollar, coordinadamente con el área de informática, nuevas aplicaciones encaminadas a la 
optimización de la supervisión de los(as) proveedores(as) de precios. 

8. Elaborar las actualizaciones de las aplicaciones informáticas que apoyen a las labores de supervisión y 
vigilancia de las entidades supervisadas, a fin de contar con información vigente. 

9. Realizar las demás actividades que le sean encomendadas por sus superiores jerárquicos en ejercicio 
de sus funciones, para contribuir al logro de las metas y objetivos institucionales. 

10. Administrar los archivos documentales y la información empleada en el desarrollo de sus funciones, de 
conformidad con las disposiciones normativas aplicables, con el objeto de mantener el orden de la 
gestión documental. 

11. Colaborar y, en su caso, proporcionar la información que se le requiera, para la atención de los 
requerimientos que realicen las instancias fiscalizadoras en ejercicio de sus funciones. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Con Título. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física, Matemáticas, Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Finanzas, Economía, Derecho, 
Contaduría, Administración. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, 
Actividad Económica, Auditoría, Economía Sectorial, 
Economía General, Teoría Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad, 
Estadística. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1.- Marco Regulatorio Sector Bursátil. 
2.- Supervisión Financiera Sector Bursátil. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: (85). 
Para presentar el examen se requiere Calculadora 
Financiera. 

Idioma 
Paquetería requerida: 

Inglés nivel avanzado, 
Word, Excel y Power Point e internet nivel intermedio. 
SE REQUIERE: Conocimientos del Mercado de 
Valores, Valuación de Instrumentos Financieros y de 
Matemáticas Financieras avanzadas y de 
Instrumentos Derivados. 
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10) Puesto SUBDIRECTOR(A) DE INSTITUCIONES DE TECNOLOGIA FINANCIERA Y 
MODELOS NOVEDOSOS 

Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C015P-0007043-E-C-U
 

Rama de Cargo Auditoría, 
Responsabilidades, 

quejas e inconformidades 
Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

N11 

Percepción 
Mensual Bruta 

$37.575.00 (Treinta y siete mil quinientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N.)

Adscripción 
 

Dirección General de Supervisión de 
Instituciones de Tecnología 

Financiera. 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México

1. Ejecutar el Programa Anual de Visitas de Inspección de las Instituciones de Tecnología Financiera y en 
su caso de las sociedades autorizadas para operar Modelos Novedosos, con el fin de contribuir en la 
evaluación de su Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento de la normatividad vigente 
de cada una de ellas. 

2. Apoyar en la planeación de las actividades de vigilancia realizadas respecto de la calidad de la 
administración, el funcionamiento del gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el 
manejo de riesgos y el cumplimiento de la normatividad por parte de las Instituciones de Tecnología 
Financiera, con el objeto de evaluar la capacidad de las Instituciones de Tecnología Financiera para 
realizar una gestión adecuada de sus operaciones, así como para mitigar los riesgos a los que se 
encuentran expuestas. 

3. Realizar las actividades de evaluación del desempeño financiero y del perfil de riesgo de las 
Instituciones de Tecnología Financiera y de las sociedades autorizadas para operar Modelos 
Novedosos, que permitan detectar desviaciones de manera oportuna, para su correcto funcionamiento. 

4. Realizar las visitas de inspección a las Instituciones de Tecnología Financiera y a las sociedades 
autorizadas para operar Modelos Novedosos, con el fin de contribuir en la evaluación de la Situación 
Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento de la normatividad vigente. 

5. Elaborar y brindar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
Instituciones de Tecnología Financiera, y a las sociedades autorizadas para operar Modelos 
Novedosos, derivadas de las actividades de inspección, a fin de determinar el cumplimiento a las 
mismas, su implementación y el cumplimiento de normatividad. 

6. Revisar la información contenida en los reportes periódicos presentados por las Instituciones de 
Tecnología Financiera y las sociedades autorizadas para operar Modelos Novedosos, los cuales tienen 
la finalidad de medir posibles efectos en su desempeño financiero, así como respecto de su perfil de 
riesgo. 

7. Revisar la emisión de las opiniones que las autoridades competentes soliciten a la Comisión, en los 
procedimientos administrativos de autorización y, en su caso, aprobación que se sigan de conformidad 
con la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera y las disposiciones de carácter 
general que de esta ley emanen, respecto de las Entidades y personas referidas en la fracción I del 
artículo 35 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

8. Revisar las actividades de análisis y emisión de opiniones en relación a los proyectos regulatorios 
concernientes a las Instituciones de Tecnología Financiera y sociedades autorizadas para operar 
Modelos Novedosos, en el ámbito de su respectiva competencia, conforme a los procedimientos 
internos, con el fin de mantener y fomentar el sano y equilibrado desarrollo del sector financiero. 

9. Revisar el registro público de sociedades autorizadas para operar con Modelos Novedosos, que la 
Comisión haya otorgado, así como de las anotaciones que deban inscribirse en dicho registro 
conforme a lo establecido en la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera. 

10. Realizar las demás actividades que le sean encomendadas por sus superiores jerárquicos en ejercicio 
de sus funciones, para contribuir al logro de las metas y objetivos institucionales. 

11. Administrar los archivos documentales y la información empleada en el desarrollo de sus funciones, de 
conformidad con las disposiciones normativas aplicables, con el objeto de mantener el orden de la 
gestión documental. 

12. Colaborar y, en su caso, proporcionar la información que se le requiera, para la atención de los 
requerimientos que realicen las instancias fiscalizadoras en ejercicio de sus funciones. 

Perfil y 
Requisitos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Con Título. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas, Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Computación e 
Informática, Contaduría, Derecho, Economía, 
Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Computación e Informática, 
Ingeniería, Eléctrica y Electrónica, Ingeniería 
Industrial. 
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Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, 
Auditoría, Actividad Económica. 
Area General: Ciencias Tecnológicas 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología de los 
ordenadores. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad, 
Estadística, Ciencia de los ordenadores. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1.- Métodos Cuantitativos aplicados a Finanzas. 
2.- Análisis Financiero. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria (75). 

Idioma 
Paquetería requerida: 

Inglés nivel intermedio. 
Office nivel intermedio. 

 
11) Puesto INSPECTOR(A) DE COOPERATIVAS DE AHORRO Y PRESTAMO 
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C014P-0004972-E-C-U 
 

Rama de Cargo Auditoría, 
Responsabilidades, 

quejas e inconformidades 
Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

O23 

Percepción 
Mensual Bruta 

$29,753.00 (Veintinueve mil setecientos cincuenta y tres pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Supervisión de 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

1. Analizar el desempeño financiero y del perfil de riesgo de las Entidades, con la finalidad de detectar 
desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las Entidades. 

2. Ejecutar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 
Gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos, los controles internos 
existentes y el cumplimiento con la Normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la 
finalidad de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus 
operaciones, así como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 

3. Ejecutar el Programa Anual de Supervisión, a fin de contar con una base para analizar 
sistemáticamente sus avances y resultados de acuerdo a la Metodología Institucional establecida para 
su desahogo. 

4. Ejecutar la implementación del Programa de Visitas de Inspección a las entidades supervisadas, con el 
fin de apoyar en la evaluación de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la 
Normatividad vigente de cada una de ellas. 

5. Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades de inspección, con el fin de verificar el 
cumplimiento de las mismas. 

6. Elaborar reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas en función de 
sus características, con la finalidad de determinar el desempeño financiero de cada Entidad, así como 
el perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 

7. Analizar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como, para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los 
procesos de generación de dichos reportes. 

8. Realizar los análisis relativos a las respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto 
de que éstas sean atendidas con base a las Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo 
Delegatorio de Facultades. 
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9. Elaborar los análisis de respuesta relativos a las consultas y peticiones, que conforme a la 
Normatividad vigente, formule la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, personas 
físicas y morales, y otras Dependencias del Gobierno federal, con el fin de que estas sean atendidas 
oportunamente. 

10. Elaborar los análisis relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las entidades 
supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 
Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 

11. Desarrollar el análisis del impacto que tendrán las diferentes propuestas de modificación al Marco 
Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer las repercusiones que 
podrían tener dentro del Sistema Financiero Mexicano. 

12. Desarrollar propuestas para la actualización o modificación a los Manuales de Supervisión aplicables a 
las entidades financieras supervisadas. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Con Título. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Finanzas, Economía, 
Administración, Contaduría, Derecho. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carrera Genérica: Física. Matemáticas, Actuaría. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 
Teoría Económica, Economía Sectorial, Economía 
General, Actividad Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad, 
Estadística. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1.- Marco Legal de Instituciones Financieras 
Especializadas. 
2.- Supervisión Financiera Sector Bancario. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: (70) 
Para presentar el examen se requiere Calculadora 
Financiera. 

Idioma 
Paquetería Requerida 

Inglés nivel básico. 
Word, Excel y Power Point nivel intermedio. 

 
12) Puesto INSPECTOR(A) DE GRUPOS E INTERMEDIARIOS FINANCIEROS E 
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C014P-0005846-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, 
Responsabilidades, 

quejas e inconformidades 
Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

O23 

Percepción 
Mensual Bruta 

$29.753.00 (Veintinueve mil setecientos cincuenta y tres pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Supervisión de 
Grupos e Intermediarios financieros E 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

1. Analizar el desempeño financiero y del perfil de riesgo de las Entidades, con la finalidad de detectar 
desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las Entidades. 

2. Ejecutar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 
Gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos, los controles internos 
existentes y el cumplimiento con la Normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la 
finalidad de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus 
operaciones, así como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 
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3. Ejecutar el Programa Anual de Supervisión, a fin de contar con una base para analizar 
sistemáticamente sus avances y resultados de acuerdo a la Metodología Institucional establecida para 
su desahogo. 

4. Ejecutar la implementación del Programa de Visitas de Inspección a las entidades supervisadas, con el 
fin de apoyar en la evaluación de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la 
Normatividad vigente de cada una de ellas. 

5. Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, con el fin de verificar el cumplimiento 
de las mismas 

6. Elaborar reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas en función de 
sus características, con la finalidad de determinar el desempeño financiero de cada Entidad, así como 
el perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 

7. Analizar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como, para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los 
procesos de generación de dichos reportes. 

8. Realizar los análisis relativos a las respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto 
de que éstas sean atendidas con base a las Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo 
Delegatorio de Facultades. 

9. Elaborar los análisis de respuesta relativos a las consultas y peticiones, que conforme a la 
Normatividad vigente, formule la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, personas 
físicas y morales, y otras Dependencias del Gobierno federal, con el fin de que estas sean atendidas 
oportunamente. 

10. Elaborar los análisis relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las entidades 
supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 
Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 

11. Desarrollar el análisis del impacto que tendrán las diferentes propuestas de modificación al Marco 
Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer las repercusiones que 
podrían tener dentro del Sistema Financiero Mexicano. 

12. Desarrollar propuestas para la actualización o modificación a los Manuales de Supervisión aplicables a 
las entidades financieras supervisadas. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Con Título. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física, Matemáticas, Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Finanzas, Economía, Derecho, 
Contaduría, Administración. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, 
Auditoría, Economía General, Teoría Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad, 
Estadística. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1.- Marco Legal Sector Bancario. 
2.- Supervisión Financiera Sector Bancario. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: (75). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera. 

Idioma 
Paquetería requerida: 

Inglés nivel básico, 
Word, Excel, Power Point e Internet nivel intermedio. 
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13) Puesto INSPECTOR(A) DE GRUPOS E INTERMEDIARIOS FINANCIEROS E 
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C014P-0005209-E-C-U
 

Rama de Cargo Auditoría, 
Responsabilidades, 

quejas e inconformidades 
Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

O23 

Percepción 
Mensual Bruta 

$29.753.00 (Veintinueve mil setecientos cincuenta y tres pesos 00/100 M.N.)

Adscripción 
 

Dirección General de Supervisión de 
Grupos e Intermediarios financieros E 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México

1. Analizar el desempeño financiero y del perfil de riesgo de las Entidades, con la finalidad de detectar 
desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las Entidades. 

2. Ejecutar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 
Gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos, los controles internos 
existentes y el cumplimiento con la Normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la 
finalidad de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus 
operaciones, así como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 

3. Ejecutar el Programa Anual de Supervisión, a fin de contar con una base para analizar 
sistemáticamente sus avances y resultados de acuerdo a la Metodología Institucional establecida para 
su desahogo. 

4. Ejecutar la implementación del Programa de Visitas de Inspección a las entidades supervisadas, con el 
fin de apoyar en la evaluación de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la 
Normatividad vigente de cada una de ellas. 

5. Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, con el fin de verificar el cumplimiento 
de las mismas 

6. Elaborar reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas en función de 
sus características, con la finalidad de determinar el desempeño financiero de cada Entidad, así como 
el perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 

7. Analizar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como, para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los 
procesos de generación de dichos reportes. 

8. Realizar los análisis relativos a las respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto 
de que éstas sean atendidas con base a las Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo 
Delegatorio de Facultades. 

9. Elaborar los análisis de respuesta relativos a las consultas y peticiones, que conforme a la 
Normatividad vigente, formule la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, personas 
físicas y morales, y otras Dependencias del Gobierno federal, con el fin de que estas sean atendidas 
oportunamente. 

10. Elaborar los análisis relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las entidades 
supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 
Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 

11. Desarrollar el análisis del impacto que tendrán las diferentes propuestas de modificación al Marco 
Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer las repercusiones que 
podrían tener dentro del Sistema Financiero Mexicano. 

12. Desarrollar propuestas para la actualización o modificación a los Manuales de Supervisión aplicables a 
las entidades financieras supervisadas. 

Perfil y 
Requisitos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Con Título. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física, Matemáticas, Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Finanzas, Economía, Derecho, 
Contaduría, Administración. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, 
Auditoría, Economía General, Teoría Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad, 
Estadística. 
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Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1.- Marco Legal Sector Bancario. 
2.- Supervisión Financiera Sector Bancario. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: (75). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera. 

Idioma 
Paquetería requerida: 

Inglés nivel básico, 
Word, Excel, Power Point e Internet nivel intermedio. 

 
14) Puesto ESPECIALISTA DE PLANEACION ESTRATEGICA 
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C015P-0005889-E-C-G Rama de Cargo Planeación 

Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

O33 

Percepción 
Mensual Bruta 

$36,835.00 (Treinta y seis mil ochocientos treinta y cinco pesos 00/100 M.N.) 
 

Adscripción 
 

Dirección General de Planeación 
Estratégica 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

1. Apoyar en el análisis y la recopilación de la información necesaria para la correcta y oportuna 
elaboración de los reportes de seguimiento de la Estrategia. 

2. Mantener actualizada la información en las herramientas tecnológicas definidas para la administración 
de los elementos de la Estrategia, a fin de asegurar datos veraces y oportunos. 

3. Ejecutar las acciones necesarias para que se realicen adecuadamente las sesiones y reuniones de 
discusión y actualización de la Estrategia de la CNBV. 

4. Apoyar en la definición de las acciones necesarias para apoyar a las áreas de la CNBV en el uso y 
adopción de una Metodología Institucional para la Administración de la Estrategia y de Proyectos. 

5. Analizar las políticas, procedimientos y metodologías que necesitan ser actualizadas correspondientes 
a los procesos del Sistema de Gestión de Calidad. 

6. Apoyar en la obtención de información, para emplearla en la elaboración de los Procesos de Mejora. 
7. Elaborar los apartados que le sean asignados, para la integración de los Manuales Administrativos. 
8. Recopilar la información necesaria para la elaboración de reportes del Sistema de Gestión de Calidad. 
9. Participar en el acopio de información del resultado de metas y en la consolidación de la información 

para la actualización en la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) en el Portal Aplicativo de la 
Secretaría de Hacienda (PASH). 

10. Integrar la información solicitada por las instancias de la Administración Pública Federal y del Poder 
Legislativo, a fin de darles atención. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Con Título. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Economía, Administración, 
Contaduría, Derecho, Computación e Informática. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería Industrial, Computación 
e Informática. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Organización y 
Dirección de Empresas. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1.- Administración de Proyectos. 
2.- Calidad y Productividad en la Administración 
Pública Federal. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: (80). 
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15) Puesto INSPECTOR(A) DE COOPERATIVAS DE AHORRO Y PRESTAMO 
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C014P-0005745-E-C-U
 

Rama de Cargo Auditoría, 
Responsabilidades, 

quejas e informidades. 
Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

O23 

Percepción 
Mensual Bruta 

$29,753.00 (Veintinueve mil setecientos cincuenta y tres pesos 00/100 M.N.)

Adscripción 
 

Dirección General de Supervisión de 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México

1. Analizar el desempeño financiero y del perfil de riesgo de las Entidades, con la finalidad de detectar 
desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las Entidades. 

2. Ejecutar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 
Gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos, los controles internos 
existentes y el cumplimiento con la Normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la 
finalidad de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus 
operaciones, así como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 

3. Ejecutar el Programa Anual de Supervisión, a fin de contar con una base para analizar 
sistemáticamente sus avances y resultados de acuerdo a la Metodología Institucional establecida para 
su desahogo. 

4. Ejecutar la implementación del Programa de Visitas de Inspección a las entidades supervisadas, con el 
fin de apoyar en la evaluación de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la 
Normatividad vigente de cada una de ellas. 

5. Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades de inspección, con el fin de verificar el 
cumplimiento de las mismas. 

6. Elaborar reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas en función de 
sus características, con la finalidad de determinar el desempeño financiero de cada Entidad, así como 
el perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 

7. Analizar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como, para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los 
procesos de generación de dichos reportes. 

8. Realizar los análisis relativos a las respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto 
de que éstas sean atendidas con base a las Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo 
Delegatorio de Facultades. 

9. Elaborar los análisis de respuesta relativos a las consultas y peticiones, que conforme a la 
Normatividad vigente, formule la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, personas 
físicas y morales, y otras Dependencias del Gobierno federal, con el fin de que estas sean atendidas 
oportunamente. 

10. Elaborar los análisis relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las entidades 
supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 
Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 

11. Desarrollar el análisis del impacto que tendrán las diferentes propuestas de modificación al Marco 
Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer las repercusiones que 
podrían tener dentro del Sistema Financiero Mexicano. 

12. Desarrollar propuestas para la actualización o modificación a los Manuales de Supervisión aplicables a 
las entidades financieras supervisadas. 

Perfil y 
Requisitos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Con Título. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Derecho, Administración, 
Economía, Contaduría, Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física, Matemáticas, Actuaría. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Auditoría, Teoría 
Económica, Economía Sectorial, Economía General, 
Actividad Económica. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad, 
Estadística. 
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Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1.- Marco Legal de Instituciones Financieras 
Especializadas. 
2.- Supervisión Financiera Sector Bancario. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: ( 70). 
Para presentar el examen se requiere Calculadora 
Financiera. 

Idioma 
Paquetería Requerida. 

Inglés nivel básico. 
Word, Excel, Power Point e Internet nivel intermedio. 

 
16) Puesto INSPECTOR(A) DE GRUPOS E INTERMEDIARIOS FINANCIEROS F 
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C015P-0005865-E-C-U 
 

Rama de Cargo Auditoría, 
Responsabilidades, 

quejas e inconformidades. 
Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

O33 

Percepción 
Mensual Bruta 

$36,835.00 (Treinta y seis mil ochocientos treinta y cinco pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Supervisión de 
Grupos e Intermediarios Financieros 

F 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

1. Analizar el desempeño financiero y del perfil de riesgo de las Entidades, con la finalidad de detectar 
desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las Entidades. 

2. Ejecutar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 
Gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos, los controles internos 
existentes y el cumplimiento con la Normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la 
finalidad de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus 
operaciones, así como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 

3. Ejecutar el Programa Anual de Supervisión, a fin de contar con una base para analizar 
sistemáticamente sus avances y resultados de acuerdo a la Metodología Institucional establecida para 
su desahogo. 

4. Ejecutar la implementación del Programa de Visitas de Inspección a las entidades supervisadas, con el 
fin de apoyar en la evaluación de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la 
Normatividad vigente de cada una de ellas. 

5. Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, con el fin de verificar el cumplimiento 
de las mismas. 

6. Elaborar reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas en función de 
sus características, con la finalidad de determinar el desempeño financiero de cada Entidad, así como 
el perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 

7. Analizar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como, para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los 
procesos de generación de dichos reportes. 

8. Realizar los análisis relativos a las respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto 
de que éstas sean atendidas con base a las Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo 
Delegatorio de Facultades. 

9. Elaborar los análisis de respuesta relativos a las consultas y peticiones, que, conforme a la 
Normatividad vigente, formule la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, personas 
físicas y morales, y otras Dependencias del Gobierno federal, con el fin de que estas sean atendidas 
oportunamente. 

10. Elaborar los análisis relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las entidades 
supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 
Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 

11. Desarrollar el análisis del impacto que tendrán las diferentes propuestas de modificación al Marco 
Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer las repercusiones que 
podrían tener dentro del Sistema Financiero Mexicano. 

12. Desarrollar propuestas para la actualización o modificación a los Manuales de Supervisión aplicables a 
las entidades financieras supervisadas.  
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Perfil y 
Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Con Título. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física, Matemáticas, Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Derecho, Contaduría, Finanzas, 
Administración, Economía. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Teoría Económica, 
Economía General, Auditoría, Economía Sectorial, 
Actividad Económica, Contabilidad. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística, 
Probabilidad. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1.- Marco Legal Sector Bancario. 
2.- Supervisión Financiera Sector Bancario. 
(Calificación mínima aprobatoria: (75). 

Idioma 
Paquetería Requerida 

Inglés nivel básico. 
Word, Excel y Power Point nivel intermedio. 

 
17) Puesto SUBDIRECTOR(A) DE ASUNTOS INTERNACIONALES 
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C017P-0005263-E-C-T 
 

Rama de Cargo Coordinación y enlace 
intra e interinstitucional 

Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

N33 

Percepción 
Mensual Bruta 

$62,359.00 (Sesenta y dos mil trescientos cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.) 
 

Adscripción 
 

Dirección General de Asuntos 
Internacionales 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

1. Establecer contacto con autoridades reguladoras y supervisoras homólogas del exterior; así como con 
Organismos Multilaterales Internacionales, para llevar a cabo labores de intercambio y divulgación de 
información. 

2. Establecer contacto con autoridades reguladoras y supervisoras homólogas del exterior; así como con 
Organismos Multilaterales Internacionales, para llevar a cabo labores de asistencia técnica. 

3. Establecer contacto con los Organismos Multilaterales Internacionales, para dar un adecuado 
cumplimiento a los compromisos Institucionales que se deriven de la participación de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores en dichos Foros Internacionales. 

4. Coordinar la elaboración de trabajos y notas técnicas, incluyendo aquellas vinculadas a la participación 
en diversos Foros Internacionales en materia de supervisión y regulación financiera. 

5. Coordinar actividades con otras áreas de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y con 
supervisores de otros países para la participación en el extranjero de los servidores públicos de esta 
Comisión en diversos Foros sobre temas financieros. 

6. Determinar las fuentes de información sobre los temas a analizar y compilar la información relevante 
para la realización de estudios e investigaciones en materia Internacional. 

7. Analizar la información para identificar aspectos relevantes del Sistema Financiero Nacional e 
Internacional relacionados con el tema en cuestión. 

8. Elaborar el estudio correspondiente para la aprobación del superior jerárquico. 
9. Coordinar con otras áreas la obtención de información y la competencia de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores para elaborar la nota respectiva. 
10. Elaborar las notas técnicas correspondientes y solicitar la aprobación del superior jerárquico para el 

cumplimiento de los objetivos Institucionales. 
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11. Monitorear, de forma constante, proyectos específicos de las diferentes instancias del Gobierno 
Mexicano que sean del interés de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para la consecución de 
los objetivos Institucionales 

12. Supervisar y organizar los Programas de Capacitación que se realizan en el país, impartidos por 
Organismos Internacionales, a fin de fortalecer las capacidades técnicas de los funcionarios de la 
Comisión. 

13. Gestionar y dar seguimiento a los Programas de Capacitación que la Comisión realice en coordinación 
con distintos Organismos Internacionales, a fin de permanecer a la vanguardia en materia de 
capacitación económica-financiera. 

14. Coordinar conjuntamente con la Gerencia de Capacitación la identificación de necesidades en materia 
de Capacitación Internacional, a fin de gestionar la realización de seminarios en territorio nacional o 
bien, la asistencia de funcionarios a cursos en el extranjero. 

15. Participar en la elaboración de trabajos, notas, estudios y actividades que asigne la Dirección General 
de Asuntos Internacionales para el cumplimiento de los compromisos y objetivos Internacionales. 

16. Participar en los trabajos y actividades que señale la Dirección General de Asuntos Internacionales, 
para dar debido cumplimiento a las responsabilidades y atribuciones encomendadas a dicha Dirección 
General. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Con Título. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Contaduría, Derecho, 
Administración, Economía, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Relaciones Internacionales. 

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Teoría y Métodos 
Generales. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, 
Economía Internacional, Teoría Económica, Actividad 
Económica. 
Area General: Ciencia Política 
Area de Experiencia Requerida: Administración 
Pública, Ciencias Políticas, Relaciones 
Internacionales. 
Area General: Sociología 
Area de Experiencia Requerida: Problemas 
Internacionales. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1.- Marco Normativo Financiero. 
2.- Cooperación Internacional en materia de 
Regulación y Supervisión Financiera. 
(Calificación mínima aprobatoria: (70). 

Idioma 
Paquetería Requerida 

Inglés nivel avanzado
Word, Excel, Power Point, Outlook e Internet en nivel 
intermedio. 

 
18) Puesto SUBDIRECTOR(A) DE INFORMATICA
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C015P-0006004-E-C-K
 

Rama de Cargo Informática 

Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

N11 

Percepción 
Mensual Bruta 

$37,575.00 (Treinta y siete mil quinientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N.)

Adscripción 
 

Dirección General de Informática Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México

1. Monitorear y gestionar los trámites correspondientes ante las áreas de tecnología de información, para 
que se lleven a cabo correctamente y atender los incidentes y requerimientos recibidos en el Centro de 
Atención a Usuarios internos. 

2. Controlar la documentación generada en el Centro de Atención a Usuarios interno, con el fin de poder 
generar histórico que permita posteriormente tomar decisiones y mejorar la calidad del servicio. 
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3. Realizar los cambios y ajustes necesarios en el Centro de Atención a Usuarios interno, para asegurar 
que los servicios brindados en él sean de acuerdo a los niveles de servicio establecidos. 

4. Elaborar la documentación necesaria para contratar los servicios que apoyen las actividades del 
Centro de Atención a Usuarios internos y participar en todas las actividades relacionadas con la 
contratación de los mismos, para contar con un servicio eficiente que permita brindar el apoyo correcto 
a los(as) usuarios(as). 

5. Supervisar el cumplimiento de los niveles de servicio establecidos, incluyendo aquellos que se 
establezcan contractualmente con los(as) proveedores(as) para cumplir con las expectativas de 
atención ofrecidas a los(as) usuarios(as). 

6. Apoyar en las actividades de seguimiento y evaluación de los diversos contratos relacionados con los 
servicios de atención de incidentes y requerimientos en el Centro de Atención a Usuarios interno, para 
detectar áreas de oportunidad y mejorarlas debidamente. 

7. Vigilar y monitorear las llamadas telefónicas de los(as) agentes telefónicos del Centro de Atención a 
Usuarios interno, para asegurar que se esté proporcionando la información y atención adecuada. 

8. Elaborar e implantar los mecanismos necesarios que permitan hacer evaluaciones continuas del 
servicio proporcionado en el Centro de Atención a Usuarios interno. 

9. Atender y dar seguimiento a las quejas y sugerencias recibidas en el Centro de Atención a Usuarios 
interno, lo cual permitirá brindar un mejor servicio día con día. 

10. Preparar y elaborar la información mensual de los incidentes y requerimientos atendidos en el Centro 
de Atención a Usuarios interno, para presentarla en las reuniones de trabajo que se requieran. 

11. Proponer y gestionar las mejoras y actualizaciones a la herramienta tecnológica que apoya la atención 
de incidentes y requerimientos en el Centro de Atención a Usuarios interno, para contar con los 
elementos tecnológicos necesarios para brindar el servicio. 

12. Apoyar en la capacitación y actualización al personal que atiende los incidentes y requerimientos 
recibidos en el Centro de Atención a Usuarios interno, con el fin de mantener actualizados e 
informados(as) a los(as) agentes telefónicos que atienden a los(as) usuarios(as) directamente. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Con Título. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Computación e 
Informática. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Computación e Informática. 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Tecnológicas 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología de los 
ordenadores. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Ciencia de los 
Ordenadores. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante)

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1.- Administración de Proyectos. 
2.- Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 
Trabajo en equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: ( 75). 

Idioma 
Paquetería Requerida 

Inglés nivel intermedio.
Word, Power Point, Excel, Project, Outlook, Explorer 
nivel intermedio.

 
19) Puesto SUBDIRECTOR(A) DE INFORMATICA
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C015P-0005231-E-C-K
 

Rama de Cargo Informática 

Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

N21 

Percepción 
Mensual Bruta 

$43,217.00 (Cuarenta y tres mil doscientos diecisiete pesos 00/100 M.N.)

Adscripción 
 

Dirección General de Informática Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México
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1. Analizar las vulnerabilidades de la infraestructura de tecnología de información de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, y aquellas publicadas por las organizaciones especializadas de 
seguridad informática y proveedores(as) de software, para que en ambos casos sea posible identificar 
los mecanismos de control que permitan mitigarlas dentro de la infraestructura informática de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

2. Elaborar el reporte de las evaluaciones de riesgos en la infraestructura de tecnología de información 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, para que sea posible identificar el nivel de riesgo 
presente por componente de la infraestructura informática de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores. 

3. Evaluar los comportamientos inusuales que puedan representar posibles violaciones de seguridad 
informática, a través del análisis de la información generada por los controles establecidos, a fin de 
valorar el riesgo al que está sujeto(a). 

4. Identificar y analizar mecanismos de controles de seguridad que apoyen en la disminución de riesgos 
operativos en el ámbito informático, que procuren la continuidad del servicio y permitan mantener la 
seguridad en los recursos y servicios informáticos. 

5. Proponer controles de seguridad que apoyen en la disminución de riesgos operativos en el ámbito 
informático, que procuren la continuidad del servicio y permitan mantener la seguridad en los recursos 
y servicios informáticos. 

6. Verificar el alcance de las herramientas especializadas en análisis de riesgos, para que se obtenga 
información de las debilidades en la infraestructura informática de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores. 

7. Analizar la información obtenida y gestión de la solución de las vulnerabilidades encontradas, a fin de 
apoyar a las áreas usuarias de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en la continuidad de los 
servicios informáticos. 

 
Perfil y 
Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Con Título. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Computación e 
Informática. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Computación e Informática. 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Tecnológicas 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología de los 
ordenadores. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Ciencia de los 
Ordenadores.  

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1.- Redes de voz, datos y video. 
2.- Arquitectura de computadoras. 
Trabajo en equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: (75). 

Idioma 
Paquetería Requerida 

Inglés nivel intermedio.
Word, Power Point, Excel, Project, Outlook, Explorer 
nivel intermedio. 

 
20) Puesto INSPECTOR(A) DE CONDUCTA DE PARTICIPANTES DEL MERCADO 
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C014P-0006851-E-C-U
 

Rama de Cargo Auditoría, 
Responsabilidades, 

quejas e inconformidades 
Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

O23 

Percepción 
Mensual Bruta 

$29,753.00 (Veintinueve mil setecientos cincuenta y tres pesos 00/100 M.N.)

Adscripción 
 

Dirección General de Conducta de 
Participantes del Mercado 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México

1. Analizar las conductas de las Emisoras de Valores, así como participar en el análisis de las conductas 
de las entidades financieras, con la finalidad de detectar desviaciones de manera oportuna, para el 
correcto funcionamiento de las Entidades. 
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2. Desarrollar labores de vigilancia respecto de los controles internos que llevan a cabo las Emisoras de 
Valores, así como participar en el análisis de las conductas de las entidades financieras en apego al 
cumplimiento de la Normatividad vigente, con la finalidad de verificar que se realice una adecuada 
gestión. 

3. Desarrollar el Programa Anual de Visitas y participar en el análisis de las conductas de las entidades 
financieras, analizando la información preexistente, a fin de que este se lleve a cabo en tiempo y 
forma. 

4. Elaborar reportes periódicos de la información relevante de las Emisoras de Valores y participar en el 
análisis de las conductas de las entidades financieras en función de sus características, con la 
finalidad de determinar el desempeño en la calidad de su gestión para proporcionar adecuados 
servicios de inversión. 

5. Analizar la calidad de la información contenida en los reportes regulatorios enviados por las Emisoras 
de Valores y participar en el análisis de las conductas de las entidades financieras, con el fin de 
determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de modificaciones, para contar con 
elementos que permitan detectar deficiencias de dichos reportes. 

6. Formular las observaciones para los oficios de observaciones resultantes de las visitas ordinarias y 
participar en el análisis de las conductas de las entidades financieras con el fin de que se establezcan 
las medidas correctivas o preventivas, o en su caso se impongan las sanciones correspondientes. 

7. Formular propuestas de un Catálogo de Observaciones a fin de tener identificadas las posibles 
violaciones a la Normatividad aplicable a las Emisoras de Valores, así como participar en el análisis de 
las conductas de las entidades financieras. 

8. Analizar el impacto que tendrán las modificaciones al Marco Normativo aplicable a las Emisoras de 
Valores y participar en el impacto de las conductas de las entidades financieras, con el fin de realizar 
propuestas de modificación a los papeles de trabajo y demás documentación de seguimiento. 

9. Desarrollar propuestas para la actualización o modificación a los Manuales de Supervisión aplicables a 
las Emisoras de Valores y participar en las propuestas de las conductas de las entidades financieras. 

10. Realizar las demás actividades que le sean encomendadas por sus superiores jerárquicos en ejercicio 
de sus funciones, para contribuir al logro de las metas y objetivos institucionales. 

11. Administrar los archivos documentales y la información empleada en el desarrollo de sus funciones, de 
conformidad con las disposiciones normativas aplicables, con el objeto de mantener el orden de la 
gestión documental. 

12. Colaborar y, en su caso, proporcionar la información que se le requiera, para la atención de los 
requerimientos que realicen las instancias fiscalizadoras en ejercicio de sus funciones. 

Perfil y 
Requisitos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Con Título. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemática, Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Economía, Finanzas, Administración, 
Derecho, Contaduría. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Computación e Informática. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencia Política 
Area de Experiencia Requerida: Administración 
Pública. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Economía Sectorial, 
Actividad Económica, Contabilidad. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 
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Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1.- Marco Regulatorio.-Sector Bursátil 
.2.- Supervisión Financiera.- Sector Bursátil 
Trabajo en equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: (80). 
Para presentar el examen se requiere Calculadora 
Financiera. 

Idioma 
Paquetería Requerida 

Inglés nivel intermedio. 
Word, Power Point, Excel, Project, Outlook, Explorer 
nivel intermedio. 

 
21) Puesto SUBDIRECTOR(A) DE GRUPOS E INTERMEDIARIOS FINANCIEROS E 
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C017P-0005199-E-C-U 
 

Rama de Cargo Auditoría, 
Responsabilidades, 

quejas e inconformidades 
Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

N33 

Percepción 
Mensual Bruta 

$62,359.00 (Sesenta y dos mil trescientos cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.) 
 

Adscripción 
 

Dirección General de Supervisión de 
Grupos e Intermediarios Financieros 

E 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

1.  Supervisar las actividades de evaluación del desempeño financiero y del perfil de riesgo de las 
Entidades, que permitan detectar desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento 
de las Entidades, con el fin de proporcionar elementos para la toma de decisiones del(la) Jefe(a) 
inmediato(a). 

2. Verificar las actividades de vigilancia realizadas respecto de la calidad de la administración, el 
funcionamiento del Gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos y el 
cumplimiento con la Normatividad por parte de las entidades supervisadas, con objeto de evaluar la 
capacidad de las entidades supervisadas para realizar una gestión adecuada de sus operaciones, así 
como para mitigar los riesgos a los que se encuentran expuestas. 

3. Implementar el Programa de Visitas de Inspección de las entidades supervisadas, con el fin de 
determinar la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la Normatividad vigente de 
cada una de ellas. 

4. Supervisar de manera directa las visitas de inspección a las entidades supervisadas, con el fin de 
contribuir en la evaluación de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la 
Normatividad vigente. 

5. Verificar el seguimiento de las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, a fin de determinar el cumplimiento a 
las mismas. 

6. Revisar la elaboración de reportes periódicos con la información relevante en función de las 
características particulares de cada Institución financiera supervisada, los cuales tienen la finalidad de 
reflejar el desempeño financiero de la Entidad, así como el perfil de riesgo y los eventos relevantes 
sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 

7. Revisar la evaluación de la calidad de la información financiera que contienen los reportes que envían 
las instituciones supervisadas con el fin de determinar si existen elementos relevantes que requieran 
de correcciones, así como para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los 
procesos de generación de los mismos. 

8. Proponer Proyectos tendientes a atender las consultas y peticiones que en materia de su competencia 
formule la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, y personas físicas y morales 
conforme a lo que señala Normatividad aplicable. 

9. Proponer Proyectos tendientes a atender las solicitudes de autorización presentadas por los(as) 
supervisados(as), con base a lo que señalan las Disposiciones Administrativas Aplicables y el Acuerdo 
Delegatorio de Facultades. 

10. Supervisar las actividades de análisis y emisión de opiniones en relación a las modificaciones al Marco 
Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de reforzar su actuación dentro del 
Sistema Financiero Mexicano. 

11. Supervisar las actividades de Propuestas a la Regulación aplicable a las entidades financieras 
supervisadas para fortalecer el Marco Normativo con la finalidad de garantizar el desarrollo estable del 
Sistema Financiero. 

12. Supervisar las propuestas para modificación o actualización a los Manuales de Supervisión aplicables 
a las entidades financieras supervisadas. 
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Perfil y 
Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Con Título. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física, Matemáticas, Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Finanzas, Economía, Derecho, 
Contaduría, Administración. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, 
Actividad Económica, Auditoría, Economía Sectorial, 
Economía General, Teoría Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad, 
Estadística. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1.- Marco Legal Sector Bancario. 
2.- Supervisión Financiera Sector Bancario. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: (75). 
Para presentar el examen se requiere Calculadora 
Financiera. 

Idioma 
Paquetería requerida: 

Inglés nivel intermedio 
Word, Excel y Power Point nivel intermedio 

 
22) Puesto SUBDIRECTOR(A) DE GRUPOS E INTERMEDIARIOS FINANCIEROS C 
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C015P-0005906-E-C-U 
 

Rama de Cargo Auditoría, 
Responsabilidades, 

quejas e inconformidades 
Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

N21 

Percepción 
Mensual Bruta 

$43,217.00 (Cuarenta y tres mil doscientos diecisiete pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Supervisión de 
Grupos e Intermediarios Financieros 

C 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

1.  Supervisar las actividades de evaluación del desempeño financiero y del perfil de riesgo de las 
Entidades, que permitan detectar desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento 
de las Entidades, con el fin de proporcionar elementos para la toma de decisiones del(la) Jefe(a) 
inmediato(a). 

2. Verificar las actividades de vigilancia realizadas respecto de la calidad de la administración, el 
funcionamiento del Gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos y el 
cumplimiento con la Normatividad por parte de las entidades supervisadas, con objeto de evaluar la 
capacidad de las entidades supervisadas para realizar una gestión adecuada de sus operaciones, así 
como para mitigar los riesgos a los que se encuentran expuestas. 

3. Implementar el Programa de Visitas de Inspección de las entidades supervisadas, con el fin de 
determinar la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la Normatividad vigente de 
cada una de ellas. 

4. Supervisar de manera directa las visitas de inspección a las entidades supervisadas, con el fin de 
contribuir en la evaluación de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la 
Normatividad vigente. 

5. Verificar el seguimiento de las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, a fin de determinar el cumplimiento a 
las mismas. 



710      DIARIO OFICIAL Miércoles 27 de marzo de 2024 

6. Revisar la elaboración de reportes periódicos con la información relevante en función de las 
características particulares de cada Institución financiera supervisada, los cuales tienen la finalidad de 
reflejar el desempeño financiero de la Entidad, así como el perfil de riesgo y los eventos relevantes 
sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 

7. Revisar la evaluación de la calidad de la información financiera que contienen los reportes que envían 
las instituciones supervisadas con el fin de determinar si existen elementos relevantes que requieran 
de correcciones, así como para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los 
procesos de generación de los mismos. 

8. Proponer Proyectos tendientes a atender las consultas y peticiones que en materia de su competencia 
formule la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, y personas físicas y morales 
conforme a lo que señala Normatividad aplicable. 

9. Proponer Proyectos tendientes a atender las solicitudes de autorización presentadas por los(as) 
supervisados(as), con base a lo que señalan las Disposiciones Administrativas Aplicables y el Acuerdo 
Delegatorio de Facultades. 

10. Supervisar las actividades de análisis y emisión de opiniones en relación a las modificaciones al Marco 
Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de reforzar su actuación dentro del 
Sistema Financiero Mexicano. 

11. Supervisar las actividades de Propuestas a la Regulación aplicable a las entidades financieras 
supervisadas para fortalecer el Marco Normativo con la finalidad de garantizar el desarrollo estable del 
Sistema Financiero. 

12. Supervisar las propuestas para modificación o actualización a los Manuales de Supervisión aplicables 
a las entidades financieras supervisadas. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Con Título. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física, Matemáticas, Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Finanzas, Economía, Derecho, 
Contaduría, Administración. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, 
Actividad Económica, Auditoría, Economía Sectorial, 
Economía General, Teoría Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad, 
Estadística. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1.- Marco Legal Sector Bancario. 
2.- Supervisión Financiera Sector Bancario. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: (70). 
Para presentar el examen se requiere Calculadora 
Financiera. 

Idioma 
Paquetería requerida: 

Inglés nivel intermedio 
Word, Excel y Power Point nivel intermedio 

 
23) Puesto SUBDIRECTOR(A) DE GRUPOS E INTERMEDIARIOS FINANCIEROS A 
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C017P-0005511-E-C-U 
 

Rama de Cargo Auditoría, 
Responsabilidades, 

quejas e inconformidades 
Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

N33 

Percepción 
Mensual Bruta 

$62, 359.00 (Sesenta y dos mil trescientos cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Supervisión de 
Grupos e Intermediarios Financieros 

A 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 



Miércoles 27 de marzo de 2024 DIARIO OFICIAL      711 

1.  Supervisar las actividades de evaluación del desempeño financiero y del perfil de riesgo de las 
Entidades, que permitan detectar desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento 
de las Entidades, con el fin de proporcionar elementos para la toma de decisiones del(la) Jefe(a) 
inmediato(a). 

2. Verificar las actividades de vigilancia realizadas respecto de la calidad de la administración, el 
funcionamiento del Gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos y el 
cumplimiento con la Normatividad por parte de las entidades supervisadas, con objeto de evaluar la 
capacidad de las entidades supervisadas para realizar una gestión adecuada de sus operaciones, así 
como para mitigar los riesgos a los que se encuentran expuestas. 

3. Implementar el Programa de Visitas de Inspección de las entidades supervisadas, con el fin de 
determinar la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la Normatividad vigente de 
cada una de ellas. 

4. Supervisar de manera directa las visitas de inspección a las entidades supervisadas, con el fin de 
contribuir en la evaluación de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la 
Normatividad vigente. 

5. Verificar el seguimiento de las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, a fin de determinar el cumplimiento a 
las mismas. 

6. Revisar la elaboración de reportes periódicos con la información relevante en función de las 
características particulares de cada Institución financiera supervisada, los cuales tienen la finalidad de 
reflejar el desempeño financiero de la Entidad, así como el perfil de riesgo y los eventos relevantes 
sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 

7. Revisar la evaluación de la calidad de la información financiera que contienen los reportes que envían 
las instituciones supervisadas con el fin de determinar si existen elementos relevantes que requieran 
de correcciones, así como para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los 
procesos de generación de los mismos. 

8. Proponer Proyectos tendientes a atender las consultas y peticiones que en materia de su competencia 
formule la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, y personas físicas y morales 
conforme a lo que señala Normatividad aplicable. 

9. Proponer Proyectos tendientes a atender las solicitudes de autorización presentadas por los(as) 
supervisados(as), con base a lo que señalan las Disposiciones Administrativas Aplicables y el Acuerdo 
Delegatorio de Facultades. 

10. Supervisar las actividades de análisis y emisión de opiniones en relación a las modificaciones al Marco 
Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de reforzar su actuación dentro del 
Sistema Financiero Mexicano. 

11. Supervisar las actividades de Propuestas a la Regulación aplicable a las entidades financieras 
supervisadas para fortalecer el Marco Normativo con la finalidad de garantizar el desarrollo estable del 
Sistema Financiero. 

12. Supervisar las propuestas para modificación o actualización a los Manuales de Supervisión aplicables 
a las entidades financieras supervisadas. 

Perfil y 
Requisitos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Con Título. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física, Matemáticas, Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Finanzas, Economía, Derecho, 
Contaduría, Administración. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, 
Actividad Económica, Auditoría, Economía Sectorial, 
Economía General, Teoría Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad, 
Estadística. 
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Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1.- Marco Legal Sector Bancario. 
2.- Supervisión Financiera Sector Bancario. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: (70). 
Para presentar el examen se requiere Calculadora 
Financiera. 

Idioma 
Paquetería requerida: 

Inglés nivel intermedio 
Word, Excel y Power Point nivel intermedio 

 
Bases de Participación 

1a. Requisitos de 
participación 

Podrán participar toda persona interesada que reúna los requisitos de escolaridad 
y experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la 
Convocatoria. Adicionalmente no deberá encontrarse en los supuestos que 
señala el Artículo 38 fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y deberá acreditar el cumplimiento de los requisitos legales señalados 
en el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

2a. Documentación 
requerida 

1. La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al 
perfil del puesto, se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras, de 
Campos y Areas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función 
Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta 
Convocatoria, Trabajaen). 

2. Los (as) candidatos (as) deberán presentar en original o copia certificada 
para su cotejo, y copia simple los documentos que se mencionan a 
continuación: 

3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial 
para votar o pasaporte vigente o cédula profesional o Cartilla del Servicio 
Militar Nacional Liberada. 

4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria Residente permanente/Tarjeta de 
residente permanente según corresponda. 

5. La Dirección General de Organización y Recursos Humanos entregará un 
escrito para su llenado al momento de la revisión documental dónde 
manifestará bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano (a) mexicano (a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o 
ser ministro (a) de culto; no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni 
encontrarse con algún impedimento legal; y que la documentación 
presentada es auténtica. En caso de haber sido beneficiado (a) por algún 
programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

6. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con 
los que cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, 
reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y 
cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las calificaciones 
de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal 
inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas 
vigentes. 

7. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de 
hombres hasta los 40 años). 

8. Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con números telefónicos 
de los empleos registrados incluyendo el actual, en los que se detallen 
claramente, funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el cual 
laboró. 
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9. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, deberá 
presentar los documentos que comprueben cada periodo laborado desde su 
inicio hasta su fin, para lo cual se aceptarán: hojas únicas de servicios, 
constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, 
constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios 
(acompañados de los recibos de pago que soporten el periodo laborado o en 
su defecto las constancias de retenciones por pago de impuestos 
respectivas), altas y bajas al IMSS o ISSSTE, recibos de pago (bimestrales 
por cada año laborado), declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, actas 
constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias de empleo 
expedidas en hojas membretadas con dirección, números telefónicos, firma y 
preferentemente con sello; conteniendo: nombre completo del(de la) 
candidato(a), periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones 
desempeñadas, Asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de 
término de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la 
Institución en la cual se haya realizado o por la Institución Académica que la 
haya liberado y con las cuales se acrediten las áreas generales de 
experiencia y hasta por un año, de los solicitados en el perfil del puesto por el 
cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas como 

10. Becario(a) hasta por un máximo de 1 año. No se aceptarán cartas de 
recomendación. 

11. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el 
que concursa. En el caso de que el perfil del puesto requiera pasantes y el 
requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de 
Pasante expedida por la Institución Académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el 
documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos 
del nivel de estudios solicitado. 

12. En el caso de que el perfil del puesto requiera titulados y el requisito 
académico señale “Titulado” se aceptará cédula y título profesional, los 
cuales podrán acreditar con el Acta de Examen Profesional o Carta de 
Terminación con calificación aprobatoria del Seminario que acredite el nivel 
de licenciatura, con la condición de firmar una carta compromiso para 
entregar el Título Profesional y Cédula Profesional registrada en la Secretaría 
de Educación Pública, en un plazo máximo de un año.) 

13. Se aceptará el grado de maestría o de doctorado, en las áreas de estudio y 
carreras correspondientes al perfil del puesto, para acreditar el cumplimiento 
del requisito de escolaridad establecido en el perfil de que trate. En el caso 
de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 
175 del Acuerdo por el que se establecen las disposiciones generales en 
materia de recursos humanos de la Administración Pública federal, vigente a 
la fecha, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

14. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema Trabajaen, como 
comprobante de folio asignado por el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

15. Cuestionario de datos generales. 
16. No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores, se reserva el derecho de solicitar, hasta antes de la 
emisión del fallo correspondiente, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por 
el (la) aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los 
requisitos; así como los datos registrados en el cuestionario de datos 
generales, de conformidad al numeral 138, inciso V del Acuerdo por el que se 
establecen las disposiciones generales en materia de recursos humanos de 
la Administración Pública federal, En caso de existir falsedad u omisión en la 
información proporcionada o en el supuesto de que no se acredite la 
existencia o autenticidad de algún documento, se descartará inmediatamente 
al aspirante, sin responsabilidad para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, quien se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
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P3a. Registro de 
candidatos 
 

La inscripción o el registro de los (as) candidatos (as) a un concurso, se podrá 
realizar a partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la 
cual asignará un número de folio de participación para el concurso al aceptar las 
presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el 
Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los (as) 
candidatos (as). 

 
Programa del Concurso:  

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria  27 de marzo del 2024 

Del Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 27 de marzo al 09 de abril del 2024 

Revisión Curricular (en forma automatizada por la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 27 de marzo al 09 de abril del 2024 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 10 al 12 de abril de 2024. 
*Examen de conocimientos  Hasta el 10 de mayo del 2024 
*Evaluación de habilidades Hasta el 24 de mayo del 2024 

*Presentación de Documentos y 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

Hasta el 7 de junio del 2024 

*Entrevista por el Comité de Selección Hasta el 14 de junio del 2024 
*Determinación del candidato ganador Hasta el 21 de junio del 2024 

 
 

Nota: Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, previo aviso a través del portal en función del 
avance que se presente en el procedimiento de las evaluaciones, el número de aspirantes que participen en 
esta o en caso de situaciones contingentes. 
Para la evaluación de habilidades, se aplicarán herramientas propias de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, conforme a los criterios emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 
 

4a. Temarios 
 

Los temarios y bibliografías referentes al examen de conocimientos se 
encontrarán a su disposición en la página electrónica de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores: 
https://www.cnbv.gob.mx/TRANSPARENCIA/Transparencia-
focalizada/Paginas/Servicio-Profesional-de-Carrera.aspx 
y en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La guía para la evaluación de habilidades se encuentra en la página electrónica 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (www.gob.mx/cnbv), siguiendo la 
ruta: Transparencia/Transparencia Focalizada/Servicio Profesional de 
Carrera/Criterios de Evaluación/Guía de Evaluaciones de Habilidades.  

5a. Presentación de 
Evaluaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores comunicará a cada aspirante, la 
fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la 
página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el 
entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la 
fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de 
Selección de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a través del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se establecen las 
disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración 
Pública federal, vigente a la fecha, la invitación se enviará con al menos 2 días 
hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos 
comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así 
mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los 
exámenes, será de quince minutos. 
 La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 

aprobación de la Etapa “Revisión Curricular”, y en lo subsecuente se 
contemplarán las siguientes premisas: 

 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte, tendrá 
una duración de una hora con treinta minutos aproximadamente la 
calificación mínima aprobatoria deberá ser de: 
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Puesto Consecutivo Puntaje 
mínimo 

aprobatorio
SUBDIRECTOR(A) DE INFORMATICA 5220 75
INSPECTOR(A) DE GRUPOS E 
INTERMEDIARIOS FINANCIEROS B 

5466 70

INSPECTOR(A) DE GRUPOS E 
INTERMEDIARIOS FINANCIEROS C 

5679 70

SUBDIRECTOR(A) DE GRUPOS E 
INTERMEDIARIOS FINANCIEROS C 

4239 70

SUBDIRECTOR(A) DE ANALISIS E 
INFORMACION 

5061 80 

SUBDIRECTOR(A) DE ENTIDADES E 
INTERMEDIARIOS BURSATILES 

6833 85

SUBDIRECTOR(A) DE ENTIDADES E 
INTERMEDIARIOS BURSATILES 

6853 85

INSPECTOR(A) DE ENTIDADES E 
INTERMEDIARIOS BURSATILES 

6846 85

SUBDIRECTOR(A) DE ENTIDADES E 
INTERMEDIARIOS BURSATILES 

6848 85

SUBDIRECTOR(A) DE INSTITUCIONES DE 
TECNOLOGIA FINANCIERA Y MODELOS 
NOVEDOSOS 

7043 75

INSPECTOR(A) DE COOPERATIVAS DE 
AHORRO Y PRESTAMO 

4972 70

INSPECTOR(A) DE GRUPOS E 
INTERMEDIARIOS FINANCIEROS E 

5846 75

INSPECTOR(A) DE GRUPOS E 
INTERMEDIARIOS FINANCIEROS E 

5209 75

ESPECIALISTA DE PLANEACION 
ESTRATEGICA 

5889 80

INSPECTOR(A) DE COOPERATIVAS DE 
AHORRO Y PRESTAMO 

5745 70

INSPECTOR(A) DE GRUPOS E 
INTERMEDIARIOS FINANCIEROS F 

5865 75

SUBDIRECTOR(A) DE ASUNTOS 
INTERNACIONALES 

5263 70

SUBDIRECTOR(A) DE INFORMATICA 6004 75
SUBDIRECTOR(A) DE INFORMATICA 5231 75
INSPECTOR(A) DE CONDUCTA DE 
PARTICIPANTES DEL MERCADO 

6851 80

SUBDIRECTOR(A) DE GRUPOS E 
INTERMEDIARIOS FINANCIEROS E 

5199 75 

SUBDIRECTOR(A) DE GRUPOS E 
INTERMEDIARIOS FINANCIEROS C 

5906 70 

SUBDIRECTOR(A) DE GRUPOS E 
INTERMEDIARIOS FINANCIEROS A 

5511 70 

Etapa de Entrevista 
 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de candidatos con los resultados más altos 
a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo 
con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, basadas en el Acuerdo por el que se 
establecen las disposiciones generales en materia de recursos humanos de la 
Administración Pública federal, vigente a la fecha. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de 
Entrevista, como mínimo los (as) tres candidatos (as) con puntuaciones más 
altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de empate en 
tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos (as) que 
compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se 
continuarían entrevistando, que será como mínimo de tres y sólo se 
entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los (as) 
candidatos (as) ya entrevistados (as). 
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El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de 
comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará 
los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Etapa de 
Determinación 

Se considerarán finalistas a los (as) candidatos (as) que acrediten el puntaje 
mínimo de calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan 
obtenido un resultado aceptable para ser considerados aptos (as) para ocupar el 
puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción 
II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
Ganador (a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 
proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar 

a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas 
ajenas a la dependencia, el (la) ganador (a) señalado (a) en el inciso 
anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en 

la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso 

6a. Reglas de 
Valoración y Sistema 
de Puntuación 
 

Las Reglas de Valoración General y el Sistema de Puntuación General, los 
podrán consultar en la página electrónica de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (www.gob.mx/cnbv), siguiendo la ruta: Transparencia/Transparencia 
Focalizada/Servicio Profesional de Carrera/Criterios de Evaluación/Reglas de 
Valoración General 
El listado de candidatos (as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los 
resultados obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general 
de evaluación, de conformidad con el siguiente: Sistema de Puntuación General 

Subetapa Nivel del Puesto Puntos 
Factor de 

Ponderación % 
Examen de 

Conocimientos 
Enlace Jefe (a) de 

Departamento 
Subdirector (a) de Area 

30 puntos 
30 puntos 
20 puntos 

Evaluación de 
Habilidades 

Enlace Jefe (a) de 
Departamento 

Subdirector (a) de Area 

20 puntos 
10 puntos 
10 puntos 

Evaluación de la 
Experiencia 

Enlace Jefe (a) de 
Departamento 

Subdirector (a) de Area 

10 puntos 
20 puntos 
30 puntos 

Valoración del Mérito Todos 10 puntos 
Entrevistas Todos 30 puntos 

7a. Publicación de 
Resultados  

Los resultados de los concursos serán publicados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 

8a. Reserva de 
Candidatos 
 

Los (as) candidatos (as) entrevistados (as) por los miembros del Comité Técnico 
de Selección que no resulten ganadores (as) del concurso y obtengan un puntaje 
mínimo de calificación de 70, se integrarán a la Reserva de Candidatos (as) de la 
rama de cargo o puesto de que se trate de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado 
a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los (as) candidatos (as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados (as) 
durante el periodo que dure su vigencia de permanencia en la reserva de 
candidatos (as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de 
cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, a participar en concursos bajo la modalidad de 
convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
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9a. Declaración de 
Concurso Desierto 
 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes 
causas: 
Porque ningún candidato (a) se presente al concurso; 
Porque ninguno de los (as) candidatos (as) obtenga el puntaje mínimo de 
calificación para ser considerado (a) finalista; o 
Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 
vetado (a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva 
convocatoria.  

10a. Cancelación de 
Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 
expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 
considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 
cuestión. 

11a. Principios del 
Concurso 
 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al 
Acuerdo por el que se establecen las disposiciones generales en materia de 
recursos humanos de la Administración Pública federal vigente. 

12a. Resolución de 
dudas: 
 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los (las) 
candidatos (as) formulen con relación a las plazas y el proceso del presente 
concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
cavelazquez@cnbv.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el 
número, 14-54-60-00 ext. 5487 y 5357 en horario de 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 
18:00 hrs. de lunes a viernes. 

13a. 
Inconformidades: 
 

Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, en Insurgentes Sur 1971, Plaza Inn Torre Sur Piso 3 Col. Guadalupe Inn 
C.P. 01020, en Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs., en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, y su Reglamento. 

14a. Revocaciones 
 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las )interesados 
(as) estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de 
Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
Pública, en sus instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, 
sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. 
Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, en Ciudad de México, 
conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando 
dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 

15a. Procedimiento 
para la Reactivación 
de Folios 
 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el (la) aspirante tendrá 3 
días hábiles posteriores a la fecha de cierre para presentar vía correo electrónico 
a las cuentas: cavelazquez@cnbv.gob.mx su escrito dirigido al Comité Técnico 
de Selección (CTS) donde solicite la de reactivación de folio y demostrar que 
cubre con el perfil del puesto (escolaridad y/o experiencia), anexando la siguiente 
documentación en formato PDF: 
 Currículum Vítae con la leyenda: Bajo protesta de decir verdad con nombre y 

firma del candidato; 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su 

folio y motivo del rechazo; 
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 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 

 Original y copia de los documentos comprobatorios actualizados de su 

petición de reactivación; 

 Indicar la dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, que será evaluada y resuelta por CTS respectivo. 

La reactivación de folios no será procedente cuando: 

I. El (la) aspirante cancele su participación en el concurso, y 

II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Una vez recibida la solicitud de reactivación de folio, el(la) Secretario(a) 

Técnico(a) del CTS convocará en un término no mayor a 10 días hábiles, a 

sesionar al CTS, para analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud 

del (de la) aspirante. 

Una vez ingresada la solicitud de reactivación de folio por el aspirante, NO se 

recibirá ni se aceptará entrega de documentación faltante, por lo que es 

importante que el(la) aspirante anexe la documentación requerida en función del 

motivo de rechazo emitido por el sistema (requisito académico o requisito de 

experiencia laboral). Dentro de la convocatoria se especifican los documentos 

válidos para acreditar el motivo de rechazo, según sea el caso. 

La Dirección General de Organización y Recursos Humanos, notificará al (a la) 

aspirante la determinación emitida por el CTS. 

16a. Disposiciones 
generales 
 

En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 

sobre el concurso y los puestos vacantes de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores. 

Los datos personales de los (as) concursantes son confidenciales, aun después 

de concluido el concurso. 

Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor (a) público 

(a) de carrera titular, para poder ser nombrado (a) en el puesto sujeto a concurso, 

deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 

toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 

cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) 

candidato (a) ganador (a), este deberá presentarse a laborar en la fecha y hora 

indicada por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, 

por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con 

la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, 

fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 

Ciudad de México, a 27 de marzo de 2024. 

El Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Subdirector de Organización y Recursos Humanos 

Lic. José Carlos Sevilla Arana 
Firma Electrónica. 
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 06/2024 

 

El Comité Técnico de Selección de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente con fundamento en 

los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 y 92 de su Reglamento, 

publicados en el Diario Oficial de la Federación el 09 de enero de 2006 y el 6 de septiembre de 2007 y con 

última reforma publicada el 4 de enero de 2024, respectivamente, emite la siguiente CONVOCATORIA 

PUBLICA y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al Sistema del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal del siguiente puesto vacante: 

 

Denominación y 

Código del Puesto  

JEFE DE DEPARTAMENTO DE COADYUVANCIA 

16-E00-1-M1C014P-0005701-E-C-P 

Objetivo General del 

Puesto: 

Elaboración de proyectos de denuncias que formula Dirección General o las 

Oficinas de Representación de la Procuraduría, así como la asesoría para la 

realización de las labores de coadyuvancia de la integración de las averiguaciones 

previas instauradas por delitos ambientales denunciados por la Procuraduría y 

labores de coadyuvancia en procesos penales federales, desde la etapa de 

instrucción hasta sentencia. 

Número de Vacantes Una (1) Nivel 

Administrativo 

O11 

Jefe de Departamento 

Percepción Ordinaria $24,841.00 (Veinticuatro mil ochocientos cuarenta y un pesos 00/100 M.N.) 

Mensual Bruto 

Adscripción Subprocuraduría Jurídica Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 1. Elaboración de proyectos de coadyuvancia, promociones y medios de prueba 

dentro del proceso penal federal a nivel nacional, asesorando a las 

Delegaciones y Juzgados Federales de la Ciudad de México. 

2. Elaboración de escritos (promociones) para aportar medios de prueba dentro 

del proceso penal federal, con el fin de que el Ministerio Público de la 

Federación adscrito al juzgado, ofrezca conjuntamente los medios idóneos 

para obtener sentencias favorables a esta Procuraduría. 

3. Asesorar a las diversas Oficinas de Representación para que aporten los 

medios de prueba idóneos dentro del proceso penal federal. 

4. Asesorar a las diversas Oficinas de Representación con la finalidad de 

promover el incidente conducente respecto de la reparación del daño para el 

cual esta Procuraduría es la única autoridad facultada para solicitar la 

reparación del daño en materia ambiental.  

Perfil y Requisitos 

 

Requisito de Escolaridad: 

 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance: Terminado o Pasante en:  

Area General Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Derecho 

Mínimo de años de Experiencia: 3 años 

Area General Area de Experiencia 

Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Jurídicas y 

Derecho 

Derecho y Legislación 

Nacionales 

Capacidades Gerenciales: Liderazgo, Orientación a Resultados y Nociones 

Generales de la Administración Pública Federal.  

Idiomas Extranjeros: No Aplica 

Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio 
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BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección (CTS) a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LEY), al Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
(REGLAMENTO) y al ACUERDO por el que se establecen las Disposiciones 
generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública Federal 
(ACUERDO), publicado el 22 de febrero de 2024 en el Diario Oficial de la 
Federación y demás aplicables. Dichos ordenamientos legales pueden ser 
consultados en el portal de Trabajaen: 
https://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. El grado académico requerido en el perfil del 
puesto no podrá ser sustituido, el grado académico de Licenciatura no podrá ser 
sustituible por ninguna Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado académico, 
para lo cual deberán presentar el documento oficial que así lo acredite. 
En cumplimiento al artículo 21 de la LEY se deberá acreditar los siguientes 
requisitos legales: ser persona ciudadana mexicana en pleno ejercicio de sus 
derechos o persona extranjera cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 
doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser persona ministra de algún culto; no 
estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal. 
En el caso de que la persona interesada que se haya apegado a un Programa de 
Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal su ingreso estará sujeto a 
lo dispuesto en la normatividad aplicable emitida cada año por la Unidad de 
Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
No podrán participar en la presente convocatoria aquellas personas que se 
encuentren ubicadas en los supuestos establecidos en la fracción VII del artículo 
38 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra 
señala: 
“Artículo 38. Los derechos o prerrogativas de los ciudadanos se suspenden: 
I a VI. 
VII. Por tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y 
la integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo 
psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, 
violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en razón 
de género, en cualquiera de sus modalidades y tipos. 
Por ser declarada como persona deudora alimentaria morosa. 
En los supuestos de esta fracción, la persona no podrá ser registrada como 
candidata para cualquier cargo de elección popular, ni ser nombrada para 
empleo, cargo o comisión en el servicio público.” 
Finalmente, se solicita a las y los aspirantes que antes de realizar su inscripción al 
concurso verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general 
requeridas en el perfil del puesto publicado. 

Etapas del Proceso 
de Selección, 
Sistema de 
Puntuación General, 
Reglas de 
Valoración General 
y Criterios de 
Evaluación 

De acuerdo con el artículo 34 del REGLAMENTO “El procedimiento de selección 
de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito de los candidatos; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación. 
* Etapa I. Revisión Curricular 
Con fundamento en el artículo 246 del ACUERDO cualquier persona podrá 
incorporar en la plataforma TrabajaEn sin que medie costo alguno su información 
personal, curricular y profesional con el fin de participar en los concursos de 
ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria 
para configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y 
restricciones de registro, Trabajaen les asignará un número de folio de registro 
general. 
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* Etapa II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades 
Para acreditar la calificación mínima aprobatoria en la Etapa II (Exámenes de 
Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades) sólo serán consideradas las 
calificaciones obtenidas por las personas interesadas en los Exámenes de 
Conocimientos (exámenes técnicos). 
La calificación mínima aprobatoria para los Exámenes de Conocimientos 
(exámenes técnicos) debe ser igual o superior a 70 para los niveles jerárquicos o 
rangos de Enlace. Este examen será motivo de descarte en caso de tener un 
puntaje inferior al requerido, en una escala de 0 a 100 puntos. 
Mientras que las calificaciones obtenidas en las Evaluaciones de Habilidades no 
serán motivo de descarte, por lo que no habrá calificación mínima aprobatoria. 
Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de los 
candidatos que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las 
evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, 
se les otorgará un puntaje. Las Evaluaciones de Habilidades consistirán: en la 
aplicación de herramientas para la medición de capacidades gerenciales y/o 
prueba de valores. 
* Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito de los 
candidatos 
Favor de consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito en la plataforma TrabajaEn. Conforme al 
artículo 228, tercer párrafo del ACUERDO, el requisito establecido en la fracción 
III del artículo 21 de la LEY se tendrá por acreditado cuando la persona aspirante 
sea considerada finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser 
apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador 
de este. 
* Etapa IV. Entrevista 
Para el caso de las entrevistas con el CTS, de acuerdo con el artículo 36 del 
REGLAMENTO “El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación 
de los candidatos, elegirá al que considere apto para el puesto de conformidad 
con los criterios de evaluación de las entrevistas. Las personas candidatas así 
seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que ninguno de los 
candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité Técnico de 
Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda 
a las demás personas candidatas que hubieren aprobado.” 
Por lo anterior, el Comité Técnico de Profesionalización (CTP) de esta 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) en su Primera 
Reunión Ordinaria del 6 de febrero de 2009, estipuló que el número de personas 
candidatas a entrevistar será de tres si el universo de personas candidatas lo 
permite. En el supuesto de que el número de personas candidatas que aprueben 
las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del REGLAMENTO 
fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todas. 
En caso de no contar con al menos una persona finalista de entre las personas 
candidatas ya entrevistadas “en la primera terna”, conforme a lo previsto en el 
artículo 36 del REGLAMENTO, se continuará entrevistando a un mínimo de tres 
personas participantes. 
El CTS para la evaluación de las entrevistas, considerara los siguientes criterios: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
 Estrategia o acción (simple o compleja); 
 Resultado (sin impacto o con impacto), y 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo). 
En apego a los “Criterios técnicos para la reactivación de plazos y términos para la 
operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal”, emitidos por la Secretaría de la Función Pública, el 30 de junio de 2020 y 
atendiendo a la viabilidad y uso de las tecnologías de la información y 
comunicación en cada uno de los procesos, priorizando en todo momento la salud 
y la integridad de las personas aspirantes a ingresar al Sistema y aquellas que ya 
forman parte de él, así como del personal que opera los respectivos subsistemas, 
la etapa de entrevista se realizará conforme a lo manifestado por las personas 
aspirantes en el formato “Bajo Protesta de Decir Verdad” y dependiendo de si 
cuentan con herramientas tecnológicas para conectarse vía remota a través de 
videoconferencia, de lo contrario se realizará de forma presencial con la persona 
candidata en las instalaciones de la PROFEPA así como con los miembros del 
CTS que se encuentren en la Institución. En el caso de que el Presidente o el 
Secretario Técnico se encuentren en su domicilio realizando “trabajo en casa”, se 
contactará a través de videoconferencia al igual que el Representante de la 
Secretaría de la Función Pública. 
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* Etapa V. Determinación 
En esta etapa el CTS resuelve el proceso de selección mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador del concurso al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor calificación definitiva; 
b) A la persona finalista con la siguiente mayor calificación definitiva que podrá 

llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que, por causas 
ajenas a la Institución, el ganador señalado en el inciso anterior: I) 
Comunique a la Institución, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 
Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o II) No se presentarse a 
tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada. 

 Se considerará finalista a la persona que en un concurso de selección 
apruebe las etapas señaladas en las fracciones I, II, III y IV del artículo 34 del 
Reglamento, acreditando el Puntaje Mínimo de Aptitud, el cual deberá ser 
igual o superior a 70, en una escala de 0 a 100 puntos. 

c) Concurso Desierto. Un concurso sólo podrá declararse desierto por las 
siguientes causas: I. Porque ningún candidato se presente al concurso; II. 
Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 
para ser considerado finalista, o III. Porque sólo un finalista pase a la etapa 
de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los 
votos de los integrantes del CTS. 

Para consultar el Sistema de Puntuación General autorizado por el CTP, así como 
las Reglas de Valoración General y los Criterios de los Procesos de Ingreso, 
deberá ingresar a la siguiente liga: 
http://www.profepa.gob.mx/innovaportal/v/1200/1/mx/concursos_publicos_y_abiert
os_2017_y_2018.html 
Las Etapas II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades III. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito de los candidatos se 
realizarán presencialmente y, en su caso, la Etapa IV. Entrevista se realizará 
conforme a lo manifestado por las personas aspirantes en el formato “Bajo 
Protesta de Decir Verdad” y dependiendo de si cuentan con herramientas 
tecnológicas para conectarse vía remota a través de videoconferencia, de lo 
contrario se realizará de forma presencial con la persona candidata, en las 
instalaciones de la PROFEPA para lo cual, la PROFEPA establecerá en sus 
instalaciones las medidas preventivas necesarias para minimizar al máximo la 
posibilidad de contagio del virus SARS-CoV-2 (COVID 19) de las personas 
candidatas como de las personas servidoras públicas que intervienen en los 
procesos, de acuerdo a los protocolos y recomendaciones emitidas por las 
autoridades del sector Salud y la Secretaría de la Función Pública a través de los 
“Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y términos para la operación del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal”. 
Se aplicará la sana distancia y se mantendrá un aforo de ocupación conforme lo 
señalado en los Lineamientos para la Estimación de Riesgos del Semáforo por 
Regiones COVID-19, específicamente el Semáforo de riesgo epidémico COVID-
19 publicado por la Secretaría de Salud Federal, a fin de que los espacios 
destinados para aplicar las evaluaciones sean sanitizados antes y después de 
cada evento. 
Para tal efecto se ha dispuesto para las personas aspirantes, como para las 
personas servidoras públicas dentro del inmueble el uso obligatorio de 
cubrebocas, con la finalidad de minimizar el riesgo de contagio y salvaguardar la 
salud e integridad de las personas candidatas y personas servidoras públicas que 
intervienen en los procesos de concurso en apego al protocolo del filtro sanitario 
implementado para el ingreso a las instalaciones, en el remoto caso de que la 
persona aspirante se presente sin cubrebocas la Procuraduría le proporcionará 
uno. En los accesos al inmueble se han colocado filtros y gel desinfectante para 
manos, los cuales deberán utilizar en todo momento durante su estancia en las 
instalaciones de este Organo Administrativo Desconcentrado. 
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Asimismo, se tomará la temperatura corporal utilizando detectores de infrarrojos; 
si al momento de tomar la temperatura, la persona aspirante presenta fiebre de 
más de 37.5°C, o cualquier síntoma relacionado a COVID-19, se aislará con el 
propósito de esperar 5 minutos y volver a realizar una nueva toma de temperatura, 
en caso de reincidir con la temperatura señalada no se les permitirá el acceso a 
las instalaciones y se le recomendará ir al servicio médico de su preferencia para 
su valoración. Es importante mencionar, que no se dará acceso al aspirante que 
no acate las disposiciones antes señaladas. 

Periodo de 
Registro: 

El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo con las 
fechas establecidas a continuación: 
Publicación de Convocatoria 27 de marzo de 2024 
Registro de Aspirantes Del 27 de marzo al 11 de abril de 2024  
Revisión Curricular Del 27 de marzo al 11 de abril de 2024  
Evaluación de Conocimientos Del 17 de abril al 24 de junio de 2024 
Evaluación de Habilidades Del 17 de abril al 24 de junio de 2024 
Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito (Revisión 
Documental) 

Del 17 de abril al 24 de junio de 2024 

Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

Del 17 de abril al 24 de junio de 2024 

Determinación Del 17 de abril al 24 de junio de 2024 
Nota: El concurso se conducirá de acuerdo con el calendario anterior, sin embargo, la 

Dirección de Profesionalización podrá modificar dentro de los plazos establecidos 
el lugar, fecha y hora programados para desahogar cada etapa y subetapa, por lo 
que se recomienda dar seguimiento a los mensajes que se generen con tal motivo 
a través del Centro de mensajes de la plataforma de Trabajaen. Debido al número 
de personas aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas 
indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se 
recomienda dar seguimiento a los mismos a través de la plataforma 
https://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp y de la cuenta de correo 
electrónico registrado por cada persona candidata. 

Citatorios, 
Publicación y 
Vigencia de 
Resultados 

* Citatorios 
La PROFEPA comunicará a las personas aspirantes la fecha, hora y lugar en que 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas con al 
menos dos días hábiles de anticipación a la fecha y hora programadas para 
realizarse. En dichas comunicaciones se especificará la duración aproximada de 
cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán las 
personas candidatas y las medidas sanitarias y de seguridad a seguir para 
ingresar al inmueble y a la evaluación. 
Tratándose de plazas en la Ciudad de México, se desahogarán las etapas del 
procedimiento de selección en las oficinas Centrales de la PROFEPA, ubicadas 
en Avenida Félix Cuevas número 6, Colonia Tlacoquemécatl del Valle, Alcaldía 
Benito Juárez, C.P. 03200, Ciudad de México. Así mismo, tratándose de las 
plazas de las Oficinas de Representación de Protección al Ambiente de 
PROFEPA, antes Delegaciones, las citas se realizarán en las instalaciones de las 
oficinas en los Estados. 
* Publicación y vigencia de Resultados. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de 
folio asignado para cada persona candidata. 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 35 del REGLAMENTO los resultados 
aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en los procesos de 
selección tendrán vigencia de un año y en atención al oficio circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005 de fecha 28 de febrero de 2005 emitido por el Titular 
de la Unidad de Servicio Profesional y Recursos Humanos de la Administración 
Pública Federal, que señala: “Tratándose de los resultados de las capacidades 
técnicas, éstos igualmente tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto 
sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el cual se evaluó la 
capacidad técnica de que se trate”. 
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Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por la persona 
aspirante mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de la 
persona aspirante al concurso. Asimismo, en caso de que una persona candidata 
requiera revisión del examen técnico, ésta deberá ser solicitada por escrito dentro 
de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los 
resultados en la plataforma Trabajaen. Ambos escritos deberán ser dirigidos al 
Secretario Técnico del CTS y entregados en Oficinas Centrales de la PROFEPA, 
ubicadas en Avenida Félix Cuevas número 6, Colonia Tlacoquemécatl del Valle, 
Benito Juárez, Ciudad de México, C.P. 03200. 
De conformidad al artículo 273 del ACUERDO, la revisión de exámenes sólo 
podrá efectuarse respecto a la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de 
los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión 
respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
En los casos de las personas aspirantes a ocupar plazas convocadas por la 
PROFEPA y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en 
otra Dependencia u Organo Administrativo Desconcentrado del Sistema con 
herramientas distintas a las que se utilicen al momento de ser evaluadas las 
mismas dentro de la PROFEPA, dichos resultados no podrán ser reconocidos 
para efectos de los concursos de esta Procuraduría aun tratándose de habilidades 
con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
De acuerdo a lo establecido en el artículo 36 Bis del REGLAMENTO, cuando una 
persona no cumpla con algún requisito establecido en la convocatoria, no podrá 
continuar participando en el proceso de selección, de tal manera que se le 
notificará el motivo de la eliminación de su participación y el fundamento de esta 
determinación. 

Documentación 
Requerida 

Sin excepción alguna, para el cotejo de documentos requerido las personas 
aspirantes deberán presentar en original o copia certificada con copia simple 
legible para su entrega e integración en el expediente del concurso, en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través 
de la plataforma TrabajaEn, los siguientes documentos: 
1. Impresión del documento de Bienvenida a la Plataforma Trabajaen, como 

comprobante del número de folio (9 dígitos), así como del asignado por la 
plataforma Trabajaen a la persona aspirante para el concurso de que se trate. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Currículum Vítae actualizado, con fotografía, rubricado en cada una de sus 

fojas y con firma al final. (máximo tres cuartillas) 
4. Formato del Currículum Vítae que emite la plataforma Trabajaen en el que se 

detalle la experiencia. (rubricado en cada una de sus fojas y con firma al 
final). 

5. Comprobante de domicilio (recibo de teléfono, luz, agua o predial, no mayor 
de tres meses). 

6. Identificación Oficial vigente con fotografía y firma (Credencial de elector, 
Cédula profesional o Pasaporte). 

7. Constancia de Situación Fiscal emitida por el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(indispensable, no mayor a seis meses). 

8. Constancia de Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
9. Documento que acredite el grado académico requerido para el puesto por el 

que concursa. Para los puestos en los que se solicite el grado de avance 
“Titulado” sólo se aceptará Título y/o Cédula Profesional registrada ante la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. En 
el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la 
documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública; 
para los puestos en los que se solicite el grado de avance “Terminado o 
Pasante” sólo se aceptará en el caso de “Terminado”, certificado total o 
historia académica en el que se señale el 100% de los créditos aprobados o 
carta de terminación con el 100% de créditos emitida por la Institución 
Educativa, con los respectivos sellos oficiales y en caso de Pasante, deberá 
presentar documento oficial que así lo acredite con los respectivos sellos 
oficiales. 
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 En ningún caso, se podrá sustituir la escolaridad mínima requerida en el perfil 
del puesto, la escolaridad de los puestos por ningún motivo podrá ser 
sustituido. 

10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito 
doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser persona ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
Programa de Retiro Voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. 

12. Formato de manifestación bajo de protesta de decir verdad de que no se 
encuentran, entre otros, en alguno de los supuestos del artículo 38, fracción 
VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que 
será entregado por personal del área de Ingreso y Profesionalización de la 
PROFEPA, a los aspirantes que se presenten al desarrollo de la etapa de 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito (Revisión Documental) 
para su correcto llenado. 

13. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual 
concurse, deberá presentar los documentos que comprueben cada periodo 
laborado desde su inicio hasta su fin. Serán válidos los siguientes 
documentos: Hoja de Servicio Activo (este documento sólo tiene vigencia de 
un mes a partir de la fecha de expedición); Hoja Unica de Servicios; 
Constancia de Antigüedad, la cual debe incluir puestos desempeñados, fecha 
de inicio y fin (día-mes-año) de cada puesto y sueldo; Comprobantes de 
nómina para el trabajador emitido por el visor del SAT con detalle mensual del 
ejercicio de referencia (https://www.sat.gob.mx/declaracion/97720/consulta-el-
visor-de-comprobantes-de-nomina-para-el-trabajador); Constancias Laborales 
en hoja membretada y firmada conteniendo: nombre completo de la persona 
candidata, periodo laborado (fecha de inicio y fin indicando día, mes y año), 
puesto(s), sueldo percibido y funciones desempeñadas, así como los datos 
de la empresa (nombre, teléfono y correo electrónico) de las cuales se 
solicitaran referencias laborales por el personal de la PROFEPA; talones y/o 
recibos de pago que acrediten los años requeridos de experiencia (que 
indiquen periodo laborado, enero- junio- diciembre por año, en caso de no 
contar con los meses requeridos se podrá considerar un mes anterior o un 
mes posterior al mes mencionado); Contratos de servicios profesionales por 
honorarios (acompañados de los recibos de pago que soporten el periodo 
laborado por mes); Expediente Electrónico Unico emitido por el SINAVID; 
Constancias de semanas cotizadas en el IMSS. Para el caso de los puestos 
de nivel enlace, también se aceptarán la constancia de Capacitación del 
Programa Jóvenes Construyendo el Futuro que acredite el periodo por el cual 
se efectuó la capacitación en dicho programa; Cartas de liberación de 
Servicio Social y Prácticas Profesionales (expedidas por las Instituciones 
Educativas), según sea el caso. No se aceptarán cartas de recomendación, ni 
cartas de renuncia al puesto como constancia para acreditar la experiencia 
laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en 
idioma diferente al español invariablemente deberá acompañarse de la 
traducción oficial respectiva. 

14. De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la 
Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito vigente, emitida por la 
Secretaría de la Función Pública, publicada en la Plataforma Trabajaen, los 
elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 
siguientes: resultados de las evaluaciones del desempeño; resultados de las 
acciones de capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; 
distinciones; reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; 
otros estudios; habla de lengua indígena. 
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 Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores 
consideradas en concursos de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente y que continúen vigentes, serán considerados cuando 
correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 

15. Conforme al artículo 37 de la LEY los Servidores Públicos de Carrera podrán 
acceder a un cargo del Sistema de mayor responsabilidad o jerarquía, para lo 
que deberá cumplir con los requisitos del puesto y aprobar las evaluaciones 
correspondientes. 

16. Las personas aspirantes que participen en los concursos de ingreso deberán 
poseer y exhibir las constancias originales con las que acrediten el 
cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en 
el Catálogo y en la presente convocatoria. 

17. Constancia que acredite el conocimiento en el área automotriz y conocimiento 
en el área metropolitana, con el nivel establecido en la Descripción y Perfil de 
Puestos de la APF, del puesto en concurso. 

18. La PROFEPA se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del 
proceso la documentación o referencias que acrediten los datos registrados 
en la evaluación curricular en la plataforma Trabajaen. De no acreditarse su 
existencia o autenticidad de cualquiera de los datos registrados por las 
personas aspirantes en la Plataforma Trabajaen o de la documentación 
mencionada, ya sea durante la revisión documental o en cualquier etapa del 
proceso; o de NO exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que sean 
requeridos, será motivo de descarte del concurso o en su caso, se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la PROFEPA, la cual se reserva el derecho 
de ejercer las acciones legales procedentes. 

19. La PROFEPA mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de género, edad, raza o etnia, condiciones de 
salud, capacidades diferentes, religión o credo, estado civil, orientación 
sexual, preferencia política o condición socioeconómica, en atención a lo cual 
en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y de VIH/SIDA para 
participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 

Temarios De conformidad con el artículo 251, último párrafo del ACUERDO, los temarios y 
la bibliografía correspondientes para los exámenes de conocimientos y para las 
evaluaciones de habilidades, se difundirán en la página electrónica en Internet de 
esta Procuraduría: 
(http://www.profepa.gob.mx/innovaportal/v/1200/1/mx/concursos_publicos_y_abier
tos_2017_y_2018.html). 

Declaración de 
Concurso Desierto 

Con base en el artículo 40 del REGLAMENTO, el CTS podrá, considerando las 
circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
CTS. 

Reserva de 
Aspirantes 

Conforme al artículo 36 del REGLAMENTO, los aspirantes que obtengan como 

Puntaje Mínimo de Aptitud una calificación mínima de setenta (70) y no resulten 

ganadores en el concurso serán considerados finalistas y quedarán integrados a 

la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la PROFEPA durante un 

año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 

respectivo. 

Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados en ese periodo y, de 

acuerdo con la clasificación de puestos que haga el CTP de esta Procuraduría, a 

nuevos concursos destinados a la rama de cargo o puesto que aplique. 
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Reactivación de 
Folios 

Se hace del conocimiento que el CTS ha determinado que no habrá reactivación 
de los folios por razón de que las personas candidatas hayan sido rechazadas por 
causas imputables a dichos aspirantes como son: registro incorrecto de 
información curricular, renuncia a concursos, renuncia a resultados, entre otros. 

Disposiciones 
Generales 
 

En la plataforma Trabajaen podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 
puestos vacantes. 
1. Los datos personales de las personas participantes son confidenciales aun 

después de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en 
materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de 
datos personales aplicables. 

2. Cada persona aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades relacionadas 
con motivo de la presente convocatoria. 

3. De conformidad con el artículo 235, fracción III del ACUERDO, no se 
permitirá a las personas aspirantes el uso de teléfonos celulares, 
computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 
fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

4. De conformidad con el artículo 69, fracción X de la LEY y capítulo XVII del 
REGLAMENTO se podrán presentar ante el Area de Especialidad en Quejas, 
Denuncias e Investigaciones en el Ramo Medio Ambiente y Recursos 
Naturales las inconformidades con respecto al proceso de selección de las 
plazas de la presente convocatoria en el domicilio ubicado en Avenida 
Ejército Nacional número 223, Colonia Anáhuac Secc. I, Miguel Hidalgo, 
Ciudad de México, C.P. 11320, en días hábiles en un horario de 9:00 a 18:00 
horas. 

5. Conforme a lo previsto en los artículos 69, fracción X y 76 de la LEY y 95 del 
REGLAMENTO el domicilio donde se podrán presentar los recursos de 
revocación con respecto al proceso de selección de las plazas en la presente 
convocatoria es el ubicado en Avenida Insurgentes Sur número 1735, Colonia 
Guadalupe Inn, Alvaro Obregón, Ciudad de México, C.P. 01020, en días 
hábiles en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 

6. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de persona 
Servidora Pública de Carrera Titular, para ser nombrado en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así 
como de haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 
11 de la LEY. 

7. Los casos no previstos en las presentes bases serán resueltos por el CTS 
correspondiente, privilegiando la observancia de los principios rectores del 
Sistema, por lo que deberán remitir escrito dirigido a la persona Secretaría 
Técnica de dicho Comité, mediante correo electrónico a la siguiente dirección: 
ingreso@profepa.gob.mx de la PROFEPA, para ser atendido a través de la 
misma vía, en un plazo no mayor a 10 días hábiles. 

 
Ciudad de México, a 27 de marzo de 2024. 

El Comité Técnico de Selección 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Directora de Profesionalización 
La Secretaria Técnica 

Aries Edita Palacios Aguirre 
Rúbrica. 
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